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por el Acto Legislativo 01 de 
2001 y fue reglamentado por 
la Ley 715 del mismo año para 
retornar al centralismo en ma-
teria fiscal en detrimento de 
los departamentos, distritos y 
municipios y de los sectores de 
la salud, la educación y el agua 
potable  que de acuerdo con re-
cientes investigaciones y hasta 
el año 2020 habrían restado 
recursos para esos sectores en 
aproximadamente 285 billones 
de pesos. Otras normas cons-
titucionales simplemente no 
se han reglamentado como 
el Estatuto del Trabajo o la 
creación de las regiones y la 
reglamentación de las Enti-
dades Territoriales indígenas, 
para mencionar solo algunas 
relevantes.

Las normas constitucionales 
que favorecían los procesos de 
privatización como la salud, 
las pensiones, los servicios pú-
blicos domiciliarios si fueron 
reglamentados con celeridad. 
Estas normas y las políticas  

C
olombia sistemáti-
camente ha venido 
aplazando un con-
junto de reformas 
necesarias y urgentes 
para transitar a una 

democracia robusta, incluyente, 
sustantiva, -más allá de la de-
mocracia formal y restringida 
que es en realidad la democra-
cia existente en el país, muchas 
de ellas fueron aprobadas en la 
carta Constitucional de 1991. 
Otras puestas en marcha como 
la división de poderes limitada 
por las prácticas clientelistas 
impulsadas desde el ejecutivo 
para subordinar al Congreso de 
la República como ha ocurrido 
desde la puesta en marcha de 
la Constitución;  la carta de 
derechos que es amplia en la 
norma constitucional o bien se 
han aplicado de forma limita-
da o simplemente se han regla-
mentado de forma restringida y 
con notables retrocesos como la 
descentralización política, ad-
ministrativa y fiscal,  que des-
de el año 2001 fue reformada 

PPrólogo
Pedro Santana Rodríguez
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Y aquí está el origen de este 
libro. Un grupo de 60 investi-
gadores nucleados alrededor 
de la Revista Sur, agobiados 
por la realidad apabullante de 
pobreza, exclusión, exagerada 
concentración de la riqueza, 
concentración excesiva de la 
propiedad agraria, corrupción, 
deforestación y depredación 
de nuestros recursos naturales, 
opresión y discriminación en 
contra de las mujeres, asesinato 
de líderes y lideresas sociales, 
asesinato de excombatientes de 
las guerrillas de las FARC-EP 
en proceso de reinserción, ame-
nazas, atentados contra la po-
blación civil y represión y asesi-
nato de quienes han protestado 
en los paros recientes, falta de 
profundidad en los debates so-
bre estos y otros problemas del 
país, nos dimos a la tarea de 
pensar estos problemas. El re-
sultado es esta publicación con 
los 10 documentos que lo con-
forman. Nuestra idea original, 
que hoy reafirmamos, era la de 
pensar estos problemas en tér-
minos propositivos, para pasar 
de una sociedad en crisis a una 
sociedad democrática. Transi-
tar de esta democracia restrin-
gida, excluyente, de pobres en 
que el 42.5% vive en condicio-
nes de pobreza monetaria y otro 
30.5% están en condiciones de 
vulnerabilidad, a una sociedad 
incluyente y fraterna, solidaria.  
Decidimos pasar de la indigna-
ción al sueño de una sociedad 
donde quepamos todos. Y ob-
vio, el tema fue el de construir 
una Agenda de Transición hacia 
esa otra sociedad soñada. Y esa 

agenda debe dirigirse a toda la 
sociedad, pero, sin lugar a du-
das a la sociedad política en su 
conjunto de manera privilegia-
da y justo este trabajo se desa-
rrolla de cara a las elecciones 
parlamentarias t presidenciales 
de 2022. Estos documentos 
han sido puestos en manos de 
candidatos/as y precandidatos/
as presidenciales y aspirantes a 
ser elegidos/as al Congreso de 
la República.

Pero, además, con los primeros 
borradores se animaron y rea-
lizaron dos Cumbres Sociales 
y Políticas, una sobre la Renta 
Básica Permanente,  los días 
11 y 12 de marzo de 2021 en 
la que tomaron parte más de 
2.000 delegados, que se con-
virtió en proyecto de Ley y fue 
presentada al Congreso de la 
República el 16 de marzo de 
forma presencial y que de ma-
nera indolente el Congreso de 
la República hundió por falta 
de trámite, cuando millones de 
compatriotas no tienen recur-
sos para comer las tres comidas 
diarias y varios millones apenas 
consumen un alimento al día. 

La otra Cumbre se realizó los 
días 6 y 7 de noviembre del 
2021 con más de 1.400 partici-
pantes para discutir la reforma 
estructural al sistema de salud. 
Allí se dieron cita organizacio-
nes médicas, de enfermeras, 
de trabajadores de la salud, de 
pacientes y ciudadanas y ciuda-
danos interesados en construir 
un sistema que garantice el de-
recho fundamental a la salud, 

públicas derivadas de ellas en una  
buena parte han fracasado 
abiertamente como es el caso 
de la salud o han resultado in-
eficientes para garantizar los 
derechos constitucionales como 
el derecho a una pensión digna 
como lo demuestran los resul-
tados y los movimientos socia-
les que se han desencadenado 
recientemente reclamando este 
derecho ante los bajos niveles 
de cobertura y las bajas mesa-
das derivadas de la aplicación 
de la Ley 100 de 1993 tanto en 
salud como en pensiones.   

Otras problemáticas cobijan 
temas que no fueron abordados 
o lo fueron de manera equi-
vocada. Los hechos así lo han 
demostrado.  Tres ejemplos 
claros, la Constituyente no se 
ocupó de considerar y aprobar 
una reforma económica y so-
cial en favor de las mayorías 
excluidas. Un segundo gran 
faltante fue el de las reformas 
necesarias a la fuerza pública y 
un tercer faltante una reforma 
política de fondo para generar 
reglas de juego que nos hubiese 
conducido a la reforma del sis-
tema de partidos, el financia-
miento de las campañas electo-
rales y mecanismos de control 
eficaces para castigar de ma-
nera efectiva los delitos elec-
torales como el financiamiento 
de las campañas a través de la 
corrupción en la contratación 
pública y con dineros del nar-
cotráfico, males endémicos que 
tienen que ser enfrentados si 
queremos construir una socie-
dad democrática. 
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Hacia un contrato  
social en torno a la 
economía campesina. 
La alimentación de los 
y las colombianas es 
con los campesinos o 
no es                                                     

Colombia no ha resuelto la pro-
blemática agraria. Este tema 
fue abordado por un grupo de 
investigadores durante un poco 
más de año y medio y sus resul-
tados se presentan en el ensayo 
contenido en este libro.1  Como 
ya se dijo la Constituyente no 
abordó la problemática social 
y uno de los temas emblemáti-
cos es justo el problema de la 
propiedad agraria y su excesiva 
concentración.  Es perentorio 
que se intervenga sobre esta rea-
lidad con miras a realizar una 
redistribución de la propiedad 
agraria que en Colombia desde 
la Colonia ha estado fuertemen-
te concentrada.  Hoy la tasa de 
concentración de la propiedad 
rural medida con el coeficiente 
de GINI es de 0.90 donde 1 re-
presenta una situación en que la 
propiedad de todo el suelo utili-
zable estuviera en manos de un 
solo propietario. Las familias 
campesinas que representan  
cerca de 11 millones de habi-
tantes del país no solo reclaman 

1. Hacia un Contrato social en tor-
no a la economía campesina. La ali-
mentación de los y las colombianas 
es con los campesinos o no es. Darío 
Fajardo Montaña, Absalón Machado C, 
Luis Jorge Garay S, Héctor Mondragón, 
Pedro Santana R, Jaime Rendon A, Caro-
lina Corcho Mejía, Wilson Arias Castillo, 
José Daniel Rojas. Jorge Iván González, 
Jorge Enrique Espitia.  Con el apoyo de 
la Universidad de La Salle y el Centro de 
Estudios e  Investigaciones Rurales  

como lo mandata la Ley 1751 
de 2015. El lunes 8 de noviem-
bre se hizo la presentación de 
las conclusiones a 6 precandi-
datos presidenciales que aten-
dieron la convocatoria. 

Finalmente, el 16 y 17 de di-
ciembre se realizó de forma 
semipresencial el Encuentro 
Nacional por la Soberanía Ali-
mentaria con la presencia y par-
ticipación de 27 organizaciones 
campesinas, indígenas, de mu-
jeres rurales y ambientalistas 
que discutieron alrededor del 
documento que más adelante 
se reseña y que esta publicado 
en este libro. También se reali-
zó en la ciudad de Santa Marta 
un seminario entre el 23 y el 27 
de agosto con el Proyecto Paola 
que agrupa a partidos progre-
sistas de Colombia y América 
Latina. 

Así pues, la ruta que nos hemos 
trazado es la discusión y cons-
trucción de propuestas con-
cretas y realizables alrededor 
de 10 temas que consideramos 
parte, obviamente que no toda, 
la Agenda de Transición Demo-
crática para Colombia hoy. Fal-
tan temas que esperamos que 
otras organizaciones e intelec-
tuales las puedan abordar, como 
ejemplo, una Agenda sobre la 
problemática de las Mujeres 
y los jóvenes y una propuesta 
de reforma institucional de la 
justicia y de los organismos de 
control.  Los 10 temas que no-
sotros trabajamos están con-
tenidos en este libro: problema 
agrario y fortalecimiento de las 
economías campesinas, reforma 

estructural al sistema de salud, 
reformas al sistema educativo, 
renta básica permanente, políti-
cas medio ambientales, salarios, 
empleo y pensiones, reindustria-
lización del país, reformas a la 
Fuerza Pública, reforma política 
y reforma tributaria estructural. 
Estos documentos no quieren 
ser verdades reveladas deben 
ser tomados como aportes a la 
construcción de políticas públi-
cas y con ese propósito los pre-
sentamos al país.

Como coordinador académico 
y editorial, quiero agradecer 
públicamente a todos los y las 
investigadores/as que participa-
ron de este esfuerzo colectivo, 
debo decir que aprendí mucho 
en nuestras largas jornadas de 
trabajo como aprendimos mu-
cho en los múltiples eventos en 
que estos documentos han sido 
discutidos. 

He intentado en este prologo 
del libro destacar algunas de 
las propuestas y elementos de 
diagnóstico que están consig-
nados en los documentos. Por 
supuesto que esa selección es 
un tanto arbitraria y es de mi 
exclusiva responsabilidad y esta 
basada en los documentos aquí 
publicados y para nada com-
prometen a los autores a quie-
nes debo un reconocimiento y 
mis agradecimientos por su in-
finita generosidad. Igualmente, 
agradecimientos a la Fundación 
Heinrich Boll y al Centro Inter-
nacional Olof Palme.  
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ejecutado como política de Es-
tado a lo largo de unos quince 
años, así como dotar de conec-
tividad a las zonas rurales a las 
redes de internet que tendría un 
costo de 8.6 billones de pesos.  

En este frente agrario se re-
quiere además cumplir con los 
acuerdos de Paz suscritos entre 
el Estado Colombiano y las gue-
rrillas de las FARC que están 
contenidos principalmente en 
materia agraria en el punto 1 y 
4 de dichos acuerdos. El fondo 
de tierras para la paz con tres 
millones de hectáreas para ser 
distribuidas de forma gratuita 
entre familias campesinas sin 
tierra y familias víctimas del 
conflicto armado durante los 
próximos 12 años. Diversos es-
tudios han calculado los recursos 
necesarios para llevar adelante 
las propuestas de la Misión para 
la Transformación del Campo. 
Jorge Enrique Espitia realizó 
una aproximación actualizada 
al año 2021 de los costos de las 
intervenciones propuestas por 
dicha Misión. Redondeando las 
cifras el costo asciende a 373 bi-
llones de pesos de 2021, para un 

una redistribución de la propie-
dad agraria sino la aprobación 
de una política integral para el 
desarrollo rural que tenga como 
componentes una renta básica 
campesina para las familias 
más pobres que son la mayoría, 
también políticas de crédito de 
fomento con bajas tasas de in-
terés, asistencia técnica en la 
cual Colombia tiene una gran 
experiencia como la organizada 
y proporcionada por la Federa-
ción Nacional de Cafeteros a 
los campesinos caficultores del 
país, pero también seguros de 
cosechas, redes de mercadeo de 
sus productos como las redes de 
venta de sus productos de for-
ma directa y sin intermediarios,  
también los mercados campe-
sinos estimulando las cadenas 
que privilegian los productos 
cultivados en los entornos regio-
nales de proximidad que se vie-
ron  impulsados en la pandemia 

y que deberían ser apoyados 
desde las administraciones pú-
blicas territoriales y por las 
propias organizaciones de la 
sociedad civil urbanas de forma 
permanente. 

Ante la crisis climática y el ca-
lentamiento global se requiere 
impulsar los cinturones verdes 
productores de alimentos en los 
territorios cercanos a nuestros 
centros urbanos, así como la 
protección del agua por enci-
ma de cualquier actividad que 
la ponga en riesgo, como por 
ejemplo la minería extractiva o 
el fracking para mencionar solo 
dos prácticas que atentan con-
tra las fuentes naturales de agua 
dulce para el consumo animal y 
humano. Así mismo un plan de 
pavimentación de las vías ter-
ciarias que tiene un elevado cos-
to, 114 billones de pesos, por 
lo cual deber ser planificado y  

(...) «Ante la crisis climática y el 
calentamiento global se requiere 
impulsar los cinturones verdes 
productores de alimentos en los 
territorios cercanos a nuestros centros 
urbanos, así como la protección del 
agua por encima de cualquier actividad 
que la ponga en riesgo» (...)
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derechos fundamentales: el 
derecho individual y colecti-
vo al agua, y el derecho a la 
autogestión comunitaria de 
este recurso. Ello implica 
el reconocimiento del papel 
de gestores del agua que 
realizan campesinos y cam-
pesinas, (iii). Desincentivar 
la producción comercial 
extensiva de bienes agríco-
las -como commodities- en 
ecosistemas frágiles, (iv). 
Promover el desarrollo de 
nuevas fuentes de energía 
como la eólica y la solar 
en sustitución progresiva 
de energía fósil combusti-
ble, (v). Potenciar el desa-
rrollo rural, la economía 
campesina y comunitaria y 
de pequeños  productores 
agropecuarios y pescadores 
artesanales, con un aprove-
chamiento de la tierra, el 
agua y los recursos ecológi-
camente sustentables y resi-
lientes, con el impulso de la 
agroecología, la producción 
verde, y otros procesos con-
ducentes a ese propósito. Y 
no puede olvidarse la exis-
tencia de grados diferen-
tes de la ruralidad, lo que 
introduce la necesidad de 
que las políticas públicas se 
adapten a esa diversidad, 
en lugar de ser uniformes 
para todos.

 Por lo demás las políticas públi-
cas para el sector agropecuario 
deben partir del reconocimien-
to, valoración y fortalecimiento 
de la participación campesina 
en el abastecimiento de alimen-
tos del país, y su orientación 

con la naturaleza. Su propósito 
es desarrollar y potenciar la bio-
diversidad, las fuentes de agua, 
los ecosistemas prioritarios, los 
bosques, y contribuir a la lucha 
contra el cambio climático, y 
propender por la sustentabili-
dad y resiliencia socio-ecológica 
y ambiental en una perspectiva 
perdurable. En esta perspectiva 
deberán renegociarse los trata-
dos de libre comercio que afec-
tan la producción campesina en 
el país. 

Entre diversas políticas públi-
cas en este campo habría que 
resaltar las siguientes: 

(i) Impulsar una economía 
circular en lugar de la eco-
nomía lineal predominan-
te. (ii). Realizar campañas 
masivas de conservación y 
desarrollo de la biodiversi-
dad, de acuíferos, fuentes 
de agua, ecosistemas y bos-
ques, la preservación de las 
fuentes de agua a través de 
una gestión comunitaria es 
parte de las apuestas de for-
talecimiento de una agricul-
tura más sostenible. La ges-
tión comunitaria del agua, 
en alianza con el Estado y 
en desarrollo de la política 
pública, como el apoyo pa-
trimonial de las comunida-
des, consiste en un conjunto 
de procesos y organizacio-
nes privadas-comunitarias 
y públicas que se coordinan 
para autogarantizarse el 
derecho al acceso al agua. 
Por ello esta propuesta in-
siste en la necesidad de una 
Ley Propia que reivindique 

promedio de 24 billones de pesos 
al año que se cubrirían en un pe-
ríodo de 15 años con una inver-
sión anual de aproximadamente 
2.4% del PIB anual.         

La sustitución voluntaria de cul-
tivos de uso ilícito, superando el 
problema de los incumplimien-
tos y la falta de financiamiento 
de este programa, así como la 
formalización de la propiedad 
de 7 millones de hectáreas que 
no están debidamente registradas 
que beneficiará principalmente 
a pequeños y medianos campe-
sinos poseedores. Se requiere 
llevar adelante los 16 Planes 
de Desarrollo con Enfoque Te-
rritorial que cubren 170 muni-
cipios del país y a cerca de seis 
millones de personas y que fue-
ron el escenario principal de la 
confrontación entre las Fuerzas 
del Estado y las guerrillas de las 
FARC-EP que afrontan el pro-
blema del financiamiento pues 
el presente gobierno no les ha 
apropiado los recursos necesa-
rios lo cual se debe garantizar. 

Como se debe garantizar el fi-
nanciamiento de las familias 
que se han acogido al Progra-
ma Nacional Integral de Susti-
tución de Cultivos de Uso Ilícito 
(PNIS). 

Pero también deberán hacerse 
cambios estructurales en el mo-
delo de desarrollo. Luis Jorge 
Garay ha señalado claramente 
que este contrato social ha de 
enmarcarse en la instauración 
de un modelo societal de rela-
cionamiento no indebidamente 
mercantilizado ni desregulado 
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Reformas a la Fuerza 
Pública

La Constituyente no realizó una 
reforma integral de la Fuerza 
Pública es decir de las Fuerzas 
Armadas y de Policía. De esta 
problemática se ocupa el tex-
to de Alejo Vargas Velásquez.2  
Esta reforma es inaplazable 
también. Si bien se reconoce 
que hacia finales del siglo XX, 
1998 para ser exactos, se inició 
una reforma de las Fuerzas Ar-
madas que tenía como propósito 
fortalecerla en su capacidad de 
reacción frente a la insurgencia, 
lo cual se logró con la incorpo-
ración de nuevas tecnologías  y 
la entrada en operación de la 
aviación con lo que la correla-
ción de fuerzas militar cambio a 
favor de la fuerza pública, es un 
hecho que ello se logró con un 
grave deterioro de la situación 
de los derechos humanos de la 
población civil. Las  alianzas 
de la fuerza pública con grupos 
paramilitares y actores ligados 
al narcotráfico trajo consigo 
millones de campesinos despla-
zados, al momento son cerca 
de 8 millones reconocidos en 
el Registro Único de Víctimas, 
masacres, ejecuciones extraju-
diciales que eufemísticamente 
se han llamado «falsos positi-
vos» y que en los dos periodos 
de  gobierno del presidente Ál-
varo Uribe Vélez (2002-2010) 
la JEP ha cifrado en 6.402 así 
como el crecimiento exponen-
cial de civiles desparecidos que 

2. Seguridad Nacional, seguridad ciu-
dadana, fuerza pública y convivencia 
ciudadana. Alejo Vargas Velásquez. 

o compañeros permanentes y a 
partir de los 16 años de edad, 
tanto para hombres como para 
mujeres, así como las diversas 
normas agrarias, sociales y de 
reconocimiento y reparación de 
víctimas de desplazamiento for-
zado, las cuales reconocen los 
derechos de las madres solteras 
o cabeza de familia.                                          

Realizar esta política integral 
para el desarrollo rural reque-
rirá de varios proyectos legisla-
tivos, aunque las normas exis-
tentes como la ley 160 de 1994 
permitirá por vía reglamentaria 
poner en marcha una buena par-
te de esta política que además 
debe privilegiar y hacer justicia 
a las mujeres y a los jóvenes 
campesinos. Hay que reorga-
nizar toda la institucionalidad 
agraria para lograr estos fines, 
así como revertir la tendencia 
de disminuir sistemáticamente 
los recursos para el sector agra-
rio que en los últimos 30 años 
ha disminuido su presupuesto 
en 10,6% en términos reales.

hacia la agroecología. El con-
trato social sobre y con el cam-
pesinado pasa por reconocer 
los derechos de esta población 
como un sujeto con ciudadanía 
plena dentro de la comunidad 
política. En este sentido, el Es-
tado Colombiano debe adoptar, 
sin formular ningún reparo, la 
Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de 
los campesinos y otras perso-
nas que trabajan en las zonas 
rurales.

Por otra parte, debe fortalecer 
y dar cumplimiento a la obli-
gación de formular y ejecutar 
una política pública a favor del 
campesinado, contenida en el 
artículo 253 de la ley 1955 de 
2019, la cual cuente con el pre-
supuesto necesario para llevarla 
a cabo. Esta política, que sigue 
siendo una deuda histórica, 
debe ser formulada y ejecutada 
con las diversas expresiones del 
movimiento campesino, quienes 
deben ser sus hacedores y no sus 
simples beneficiarios.  

Se requiere expresamente una 
política pública para las muje-
res y los jóvenes. Las mujeres 
campesinas deben ser conside-
radas como sujetas de derechos. 
Es necesario hacer el recono-
cimiento y la valoración de las 
mujeres del territorio como pro-
ductoras campesinas, custodias 
de las semillas y cuidadoras de 
los bienes comunes. En este 
sentido se insiste en hacer rea-
lidad las normas contenidas en 
las leyes 160 de 1994 y 30 de 
1988 sobre titulación de tierras 
a nombre de ambos conyugues 
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instituciones, cuya responsabi-
lidad es principalmente de las 
Fuerzas Militares y de la Se-
guridad Pública que hace re-
ferencia a prevenir y enfrentar 
factores de criminalidad y que es 
responsabilidad de la Policía con 
apoyo de las Fuerzas Militares, 
esa seguridad ciudadana para la 
convivencia fue militarizada y ha 
hecho crisis sin que se formulen 
políticas públicas para lograrla.

Por ello hoy se requiere de una 
reforma estructural tanto de 
las Fuerzas Armadas como de 
la Policía Nacional. Como con-
secuencia de las negociaciones 
con la guerrilla más numerosa 
y con mayor capacidad militar 
se debe operar una transforma-
ción de la Fuerza Pública donde 
las Fuerzas Armadas transiten 
hacia su clásico papel de Defen-
sa Nacional y la Policía debe es-
pecializarse en la lucha contra 
los delitos de relevancia y para 
la convivencia y la seguridad 
ciudadana. 

Un nuevo diseño institucional 
donde la Policía pasaría a de-
pender de un nuevo ministerio 
de Seguridad Ciudadana o como 
se propone en el documento de 
esta Agenda de Transición De-
mocrática que pase al Ministe-
rio de Justicia reformado y que 
-como lo evidencia un amplio 
consenso nacional- se proceda a 
la desmilitarización de la policía 
y su salida del Ministerio de la 
Defensa Nacional.

Así mismo se requiere de una 
Ley de Seguridad y Defensa 
Nacional que desarrolle los prin-

presión a la Fuerza Pública por 
resultados en términos de bajas 
y sin duda el estimulo a este tipo 
de conductas desde el interior de 
las Fuerzas Armadas y la siste-
mática violación de los derechos 
humanos justificados en la nece-
sidad de derrotar militarmente a 
las guerrillas.     

Entretanto la seguridad ciu-
dadana entendida como aque-
lla que coloca el énfasis en la 
convivencia ciudadana que es 
responsabilidad principalmente 
de la Policía, a diferencia de la 
Seguridad Nacional que apunta 
a la defensa del Estado y sus  

el Centro Nacional de Memoria 
Histórica calculo en más de 65 mil.

Varias razones explican esta si-
tuación. La teoría del «enemigo 
interno» aliado o representante 
en el país del comunismo inter-
nacional que derivo en catalogar 
como «enemigo interno» a todas 
las expresiones de descontento 
social a quienes se asoció con los 
grupos alzados en armas contra 
el Estado. Esta tesis se mantiene 
aún hoy y también se asocia con 
el terrorismo sobre todo después 
del ataque a las torres gemelas y 
a la Casa Blanca en los EEUU 
el 11 de septiembre de 2001. La 

(...) «Se requiere de una Ley de Seguridad y 
Defensa Nacional que desarrolle los principios 
constitucionales y asigne roles diferentes a las 
Fuerzas Armadas y a la Policía» (...)
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ñimiento a los electores, la tras-
humancia electoral o trasteo de 
electores y el financiamiento 
ilegal de las campañas políticas 
con dineros de la contratación 
pública y del narcotráfico. To-
dos esos delitos tienen una im-
punidad de casi el 100% y se 
convierten en estímulos para 
que campee la corrupción en 
la política de quienes son los 
llamados a dirigir los bienes y 
recursos públicos. Esta arqui-
tectura institucional tiene que 
cambiar si se quiere de verdad 
combatir la corrupción.

Se requiere un profundo cam-
bio en el diseño institucional en 
materia electoral. Lo primero 
crear una rama electoral den-
tro del poder judicial en cabe-
za de una Corte Electoral con 
siete magistrados cuya forma 
de elección garantice la total 
independencia de este organis-
mo, sus candidatos y candidatas 
serían postulados por las altas 
cortes que se turnarían para 
su elección y que en su compo-
sición garantizará que por lo 
menos tres sean mujeres y un 
sistema interno con el funciona-
miento de salas que garanticen 
la doble instancia. Tendría que 
contar con tribunales regiona-
les que la ley establecería para 
brindar pronta y debida justicia 
electoral. 

En la parte administrativa de 
los comicios electorales, así 
como los controles y sancio-
nes por las violaciones a las 
reglas del juego en materia 
de inscripción de candidatos 
y violaciones a las normas  

Reforma política 

Otro tema critico de la reali-
dad nacional y que hizo aguas 
fue el diseño institucional de la 
Constitución de 1991, que com-
pete a las normas que regulan 
el funcionamiento de los parti-
dos, movimientos políticos, así 
como grupos significativos de 
ciudadanos, pero que también 
abarcan a las instituciones y au-
toridades electorales, así como 
al sistema de financiamiento de 
las campañas políticas. De este 
tema se ocupó un equipo de in-
vestigadores/as de la Misión de 
Observación Electoral, MOE.3   
Varias reformas se han hecho 
pero todas ellas fallidas o insu-
ficientes,  puesto que se siguen 
presentado múltiples irregula-
ridades y delitos contra la de-
mocracia tales como la compra 
de votos, los fraudes electorales 
constatados por el Consejo de 
Estado, (las Sentencias sobre 
las elecciones de 2002 donde el 
Consejo de Estado tardíamen-
te anuló por fraude más de un 
millón seiscientos mil votos y la 
Sentencia sobre el fraude con-
tra el partido Mira en las elec-
ciones de 2014 también tardía, 
son ejemplos comprobados de 
fraude electoral que se quedó 
en la anulación de votos frau-
dulentos, pero no escaló hasta 
encontrar a los responsables, 
son muestra de la existencia de 
fraudes electorales); el constre-

3. La reforma Electoral y Política que 
necesita Colombia hoy. Alejandra Bar-
rios Cabrera, Camilo Mancera Morales, 
Marlon Pabón Castro, Luisa Salazar Es-
calante y Alejandra P. San Martín Ríos 
y Valles.    

cipios constitucionales y asigne 
roles diferentes a las Fuerzas 
Armadas y a la Policía; defina 
claramente la relación de la Po-
licía Nacional con los alcaldes y 
gobernadores; la protección de 
la población civil y la garantía y 
protección de la protesta ciuda-
dana; el carácter profesional de 
la Fuerza Pública; la subordina-
ción del poder militar al poder 
civil y el principio constitucio-
nal de la prohibición de afectar 
de forma desproporcionada los 
derechos fundamentales de las 
personas.

En esa reforma y reestructura-
ción de las Fuerzas Armadas y 
de Policía que debe acometerse 
cuanto antes así, como ya se 
dijo, debe diferenciar claramen-
te los roles y funciones de las 
Fuerzas armadas y de Policía y 
se debe separar de compromi-
sos partidistas tanto a las Fuer-
zas Armadas y de Policía. Revi-
sar y reestructurar la educación 
militar y policial acabando con 
teorías como la del enemigo in-
terno y en cambio formarla en 
la defensa de la democracia y 
los derechos humanos. Se deben 
acotar figuras que se han pres-
tado para graves violaciones a 
los derechos humanos como el 
fuero militar que solo debería 
permanecer para los militares y 
en delitos solamente relaciona-
dos con el servicio y no debería 
cobijar a las fuerzas policiales, 
todo ello al tiempo que se debe 
crear un Consejo Nacional de 
Seguridad de Estado con pre-
dominio civil y acompañado de 
mecanismos de control demo-
crático.
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entran a raudales los dineros de 
la corrupción en la contratación 
pública con destino al financia-
miento de las campañas y los 
dineros provenientes del nar-
cotráfico. Estas son algunas de 
las medidas que se proponen, al 
lado de otras para el estímulo a 
la participación de las mujeres 
y los jóvenes vía fortalecimien-
to de los fondos destinados a 
promover su participación en 
la vida partidaria y electoral de 
estos sectores.

sobre financiamiento electoral 
así como llevar el registro de 
los militantes de los partidos 
político, todo ello, seguiría con-
tando con el Consejo Nacional 
Electoral, pero con una pro-
funda reforma que lo indepen-
dice por completo de los parti-
dos políticos y del Congreso en 
su postulación y elección. Las 
ternas para la elección de los 
9 consejeros que no necesaria-
mente deben ser abogados y que 
se elegirían para periodos de 8 
años sería igualmente función 
de las altas cortes de justicia 
que se turnarían para su elec-
ción. Un estricto régimen de 
inhabilidades busca proteger y 
garantizar su independencia. 
El sistema actual de elección 
de los consejeros del Consejo 
Nacional Electoral postulados 
por los partidos y elegidos por 
el Congreso de la República es 

un fracaso, no brinda garantías 
de imparcialidad y conduce a la 
impunidad en los delitos electo-
rales y al descrédito de la demo-
cracia entre los ciudadanos.

Otras medidas propuestas en 
el documento aquí presentado 
buscan el fortalecimiento de los 
partidos políticos con la adop-
ción de las listas cerradas y blo-
queadas y paritarias, pero con 
el establecimiento de estrictos 
mecanismos democráticos para 
la selección de los candidatos y 
candidatas para que no se en-
tronice de nuevo el bolígrafo en 
la conformación de las listas y 
en su orden interno. Propone 
así mismo, mecanismos para el 
financiamiento público antici-
pado para las campañas y con-
troles al financiamiento priva-
do y familiar de las mismas, 
que son rendijas por donde 
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(...) «El sistema actual de 
elección de los consejeros del 
Consejo Nacional Electoral 
postulados por los partidos y 
elegidos por el Congreso de 
la República es un fracaso, 
no brinda garantías de 
imparcialidad y conduce a 
la impunidad en los delitos 
electorales y al descrédito 
de la democracia entre los 
ciudadanos». (...)

hb_publicacion_empleo copia.indd   12 1/4/22   22:54



– 
13

 –
A

ge
nd

a 
de

 T
ra

ns
ic

ió
n 

D
em

oc
rá

ti
ca

: o
tr

a 
C

ol
om

bi
a 

es
 P

os
ib

le

de extracción minera en el Pá-
ramo de Santurbán ubicado en 
los departamentos de Santan-
der y de Norte de Santander que 
pondrían en riesgo el agua para 
las ciudades de Bucaramanga y 
Cúcuta y poblaciones aledañas. 
Estos proyectos simplemente no 
deben hacerse. 

Hay que ratificar cuanto an-
tes el Acuerdo de Escazú. La 
riqueza pública e institucional 
requiere urgentemente la rati-
ficación de este acuerdo inter-
nacional y la restructuración 
profunda del Sistema Nacional 
Ambiental con prioridad, refor-
mando a fondo las Corporacio-
nes Autónomas Regionales, que 
han sido permeadas por todo 
tipo de corrupción con el fin 
que tengan la fuerza institucio-
nal para proteger la soberanía y 
la sustentabilidad ambiental en 
las distintas regiones de nuestro 
país. Hay que rescatarlas de las 
garras de la politiquería y de la 
corrupción.

Otra transformación necesaria 
y urgente, con muy bajo o nulo 
costo, es introducir cambios en 
la educación ambiental buscan-
do que sea transformada desde 
los territorios con formación 
real en ciencia, tecnología, in-
geniería, arte y matemáticas, 
para que haya integralidad en 
la misma y pueda relacionarse 
como un todo. Hay que poten-
ciar la investigación, la inno-
vación y el dialogo de saberes. 
El conocimiento debe ser el 
instrumento fundamental de 
liberación de los países de me-
diano ingreso. Conocimiento 

dantes pues somos el segundo 
país con mayor biodiversidad 
de nuestro planeta azul, pero, 
esa diversidad es frágil y debe-
mos actuar ya para su protec-
ción. Hay que aprobar y poner 
en marcha políticas públicas de 
protección y conservación del 
medio ambiente en el uso de los 
recursos naturales que son limi-
tados y finitos. Hay que adoptar 
un índice de desarrollo territo-
rial sustentable que considere 
cinco riquezas y actuar sobre 
ellas: (1) riqueza humana, (2) 
intelectual, (3) privada, (4) pu-
blica e institucional y (5) rique-
za natural y ambiental.

En esta línea las políticas pú-
blicas deben asignar valor eco-
nómico a los bienes, servicios, 
recursos naturales y los daños 
que las actividades humanas 
ocasionan a los ecosistemas con 
lo cual se deben operar cambios 
en los métodos de valoración 
integral que involucren apro-
ximaciones cuantitativas y no 
cuantitativas. Todo ello debe re-
flejarse en cambios en los indi-
cadores de las cuentas naciona-
les y de los cálculos con los que 
se toman decisiones, sobre todo, 
al momento de la probación de 
macroproyectos que pueden ser 
beneficiosos en el corto plazo, 
pero que pueden ocasionar da-
ños a futuro que bien calculados 
podrían llevar a la decisión de 
no hacerlos porque, por ejem-
plo, podrían afectar de mane-
ra irremediable las fuentes de 
agua para cientos de miles de 
habitantes de algunas de nues-
tras ciudades. Es el debate, por 
ejemplo, de permitir proyectos 

El medio ambiente y 
las políticas públicas

La crisis ambiental es una de las 
crisis que amenazan con mayor 
riesgo aún la propia existencia 
de los seres humanos en el pla-
neta y forma parte de una crisis 
sistémica que abarca también 
la crisis social expresada en 
pobreza y exclusión social, una 
profunda crisis política y en ge-
neral una crisis de la sociedad 
moderna que la humanidad de-
berá enfrentar, pero, la crisis 
ambiental materializada en el 
calentamiento global y la crisis 
energética que vivimos requie-
ren cambios en el escenario in-
ternacional, pero también en el 
escenario nacional que ya tiene 
manifestaciones muy claras en 
los efectos del calentamiento 
global, el deshielo de nuestros 
nevados, el régimen de lluvias 
y de sequías ya están presen-
tes entre nosotros así como la 
proliferación de enfermedades 
respiratorias causadas por la 
contaminación ambiental que 
hacen presencia creciente sobre 
todo en nuestras grandes ciuda-
des. De estos temas se ocupa el 
ensayo cuyo autor es Carlos Hil-
debrando Fonseca Zárate.4   

Hay que operar cambios en el 
modelo de desarrollo y en el 
modelo de acumulación y gene-
ración de la riqueza. Hay que 
limitar y regular la sobre explo-
tación de los recursos naturales 
que en nuestro país son abun-

4. Transformaciones ambientales ina-
plazables de Colombia en el siglo 21. 
Fonseca Zárate Carlos Hildebrando. 
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ponsable frente al cambio cli-
mático y el calentamiento glo-
bal. 

En cuanto al desarrollo indus-
trial y comercial es urgente 
seguir las recomendaciones de 
la «Misión de Sabios» de in-
tegración real de la ciencia, la 
tecnología e innovación en los 
procesos productivos para ele-
var la productividad y la compe-
titividad en áreas nuevas como 
la bioeconomía, economía cir-
cular, inteligencia artificial; de 
la mano de salarios dignos y 
bienes y productos que no dañen 
la salud humana, el ambiente ni 
los ecosistemas. Se debe asumir 
la economía del cuidado tanto 
en las cuentas nacionales y en 
la economía como en la vida co-
tidiana reequilibrando el repar-
to de esas actividades que hoy 
recaen primordialmente en las 
mujeres y poniendo en marcha 
políticas públicas como la renta 
básica, un sistema nacional del 
cuidado y una actividad educa-
tiva para el cambio de prácticas 
culturales que corresponden 
a la sociedad patriarcal y de 
subordinación de las mujeres.

Es imperativo finalmente apro-
bar y usar impuestos verdes 
para reducir la contaminación 
y para reemplazar tecnologías y 
prácticas dañinas y promover la 
alimentación sana y segura, así 
como es urgente propender por 
el cambio en los usos del suelo y 
promover el uso eficiente y res-
ponsable del agua y promover 
el reciclaje y la reutilización de 
materiales.

teniendo como pilares la com-
pacidad, solidaridad, empatía, 
productividad, conocimiento, 
tecnologías de la información y 
la comunicación, la innovación y 
la economía circular. 

En el camino de la sustitución de 
las energías fósiles contaminan-
tes en el período de transición 
se debe suspender el fracking, 
el cese de la mega minería del 
oro en las zonas andinas críti-
cas para revisar y hacer frente a 
los conflictos por su ubicación y 
dimensión, pero sobre todo ubi-
cando el agua como recurso pri-
mordial e innegociable. Se debe 
avanzar rápidamente en el uso 
real de energías renovables te-
niendo en cuenta la generación 
y distribución a través de redes 
inteligentes con base en nuevas 
fuentes energéticas que nos  
permita actuar de forma res-

para abordar nuestras carac-
terísticas específicas, lograr la 
regeneración y uso sustentable 
de nuestros ecosistemas mega-
diversos. 

Como se indicó antes en este 
texto, se debe redimensionar la 
ruralidad de nuestro país que 
tenga como propósito hacer la 
vida en el campo digna, pro-
ductiva, sustentable y con capa-
cidad de responder a la crisis. 
Debe buscarse al máximo la 
asociatividad productiva y de 
consumo y minimizar el conflic-
to de usos del suelo al asumir 
los sistemas agrosilvopastoriles 
y la agroecología como estrate-
gias para la actividad producti-
va en nuestros ecosistemas. 

Nuestras ciudades deben orien-
tar su desarrollo y su planifica-
ción y ordenamiento territorial 

(...) «Hay que limitar 
y regular la sobre 
explotación de los 
recursos naturales 
que en nuestro país 
son abundantes pues 
somos el segundo 
país con mayor 
biodiversidad de 
nuestro planeta azul.» 
(...)
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mayor parte de las empresas 
a pagar su aporte destinado al 
sostenimiento del sistema de 
salud, ahora esos aportes solo 
los realizan los trabajadores, 
una parte del impuesto de renta 
de las empresas tienen destina-
ción específica para la salud, y 
el resto corre a cargo del pre-
supuesto general de la nación 
que se paga con los impuestos 
generales que pagan los  co-
lombianos. Estas empresas al 
momento de su habilitación no 
fueron obligadas a constituir un 
patrimonio propio ni a adqui-
rir reaseguros para el naciente 
sistema de aseguramiento pri-
vado. Se constituyeron con la 
cédula como se dice popular-
mente. Por ello a comienzos del 
sistema se llegó a contar hasta 
con 200 Empresas Promotoras 
de Salud, EPS, en el sistema de 
salud tanto del régimen contri-
butivo como del régimen sub-
sidiado. Ahora solo se cuenta 
con 44 EPS de las cuales la 
mitad, unas 22, tienen distin-
tos niveles de intervención del 
Estado por su insolvencia y 
por la mala prestación de los 
servicios de salud a sus afilia-
dos. Por el camino esas cerca 
de 160 EPS quebradas y li-
quidadas dejaron deudas con 
clínicas y hospitales públicos 
y privados de varios billones 
de pesos por los cuales nadie 
responde. Los más recientes 
casos de intervención con fines 
de liquidación es el de las EPS 
Coomeva Medimás, la prime-
ra deja deudas superiores a los 
800 mil millones de pesos y la 
segunda, deudas por más de 
un billón de pesos. 

Una reforma  
estructural al sistema 
de salud

La crisis del sistema de salud 
en Colombia se manifiesta de 
múltiples formas pero las más 
importantes están relacionadas 
con la negación de los servicios 
de salud que se materializa en 
negación y/o demora en las ci-
tas médicas, sobre todo las citas 
con los especialistas,  los trata-
mientos tardíos a las diversas 
enfermedades, negación o tar-
día entrega de los medicamen-
tos, si bien la tasa de afiliación 
supera el 90% de los residentes 
en el país aún cerca de cinco mi-
llones de personas no se encuen-
tra afiliada, y la portabilidad del 
carnet de afiliación no es sinó-
nimo de atención oportuna y de 
calidad. La red hospitalaria pú-
blica y privada esta concentrada 
principalmente en las principales 
ciudades del país mientras en los 
denominados territorios disper-
sos está red es inexistente o de 
muy baja calidad, en esos terri-
torios viven cerca de 20 millo-
nes de colombianos/as. De esta 
reforma se ocupa el texto con-
tenido en este libro que fue ela-
borado por La Comisión de Se-
guimiento a la Sentencia T760 
del año 2008 y por una reforma 
estructural al sistema de salud 
organismo asesor de la H. Corte 
Constitucional en los temas de la 
salud.5   

5. Propuesta de reglamentación y desar-
rollo de la ley estatutaria 1751 de 2015 
para la garantía del derecho fundamen-
tal a la salud. Pedro Santana Rodríguez, 
Abdiel Mateus Herrera, Carolina Corcho 
Mejía, Luz Marina Umbasía, Germán 
Hernández, Sergio Isaza Villa, Néstor Ál-
varez, Félix Martínez, Oscar Andia, Luis 
Alberto Martínez y Ulahy Beltrán.       

La negación de servicios ha 
traído como consecuencia que 
antes de la pandemia, es decir 
del año 2020, la ciudadanía 
tuvo que recurrir y sigue ha-
ciéndolo, a la acción de Tute-
la. En los años precedentes a 
la pandemia un poco más de 
200 mil ciudadanos tenían que 
recurrir cada año a esta herra-
mienta jurídica para garantizar 
su atención, para que los jueces 
ordenen citas, medicamentos y 
adecuada atención. Con el agra-
vante que más del 70% de los 
servicios reclamados, de acuer-
do con los datos de la Defenso-
ría del Pueblo, se encontraban 
incorporados al Plan Obligato-
rio de Salud, POS. Los datos 
del gubernamental Observato-
rio Nacional de salud muestra 
que de 1998 a 2011, el 53% 
de las muertes reportadas, co-
rrespondía a muertes evitables, 
esto equivale a casi un millón 
trescientos mil colombianos 
(INS, 2014).

El arreglo institucional adop-
tado por la Ley 100 de 1993 
ha fracasado no solo por las 
graves falencias en la atención 
y prevención de la salud de los 
colombianos sino por las fallas 
estructurales derivadas del sis-
tema de privatización adoptado 
en dicha normativa. En efecto, 
la ley 100 creo las Empresas 
Promotoras de Salud, EPS, que 
son las entidades privadas que 
administran los recursos públi-
cos de la salud que correspon-
den cada vez más a recursos 
del presupuesto nacional sobre 
todo después de la reforma del 
año 2012 que exonero a la 
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los casos denunciados, pero, 
para la muestra el caso de Sa-
ludCoop donde la Contraloría 
General de la Nación en cabeza 
de Sandra Morelli demostró un 
desfalco por 1,4 billones de pe-
sos que se perdieron. Carteles 
como los de la hemofilia en el 
departamento de Córdoba son 
recurrentes en otras regiones 
del país. Estos casos han de-
mostrado la ineficacia de los 
organismos de control y princi-
palmente de la Superintenden-
cia Nacional de Salud la cual 
debe ser reformada completa-
mente. 

La segunda falacia es la que 
postula que las entidades pri-
vadas son ejemplo de adminis-
tración de los recursos mientras 
que las entidades públicas son 
ineficientes y corruptas. Lo que 
ha demostrado el sistema de 
salud en Colombia y las EPS 
en particular, es que son com-
pletamente ineficientes para 
administrar los recursos públi-
cos y que además la corrupción 
es cotidiana en un sistema que 
ha carecido de adecuados me-
canismos de control, auditoria y 
castigo al robo de los recursos pú-
blicos de la salud. Múltiples son 

Hay varias falacias que hay que 
descubrir para llegar al fondo 
de la crisis y sustentar que lo 
que se requiere es una reforma 
estructural que ponga en mar-
cha un nuevo sistema de salud 
a la usanza de los mejores sis-
temas de salud existentes en el 
mundo donde no existe la inter-
mediación financiera, es decir, 
no existen EPS. La primera 
falacia es aquella que sustenta 
que en Colombia hay un sistema 
de aseguramiento privado, en 
cabeza de las EPS. Eso no es 
cierto. Como se ha dicho hasta 
hoy la mayor parte de las EPS 
no ha logrado acreditar un pa-
trimonio mínimo a pesar de 
todas las facilidades que les ha 
proporcionado el Estado para 
ello. De las 44 EPS existentes 
hoy de acuerdo con el más re-
ciente informe de la Superin-
tendencia Nacional de Salud, 
13 no lo tienen. 

Ninguna EPS tiene contratos 
de reaseguros para responder 
por sus falencias. En realidad, 
las EPS son un costoso siste-
ma de administración privada 
de los recursos públicos que el 
Estado entrega anualmente por 
afiliado, las llamadas Unidades 
de Pago por Capitación, UPC, 
tanto para los afiliados al régi-
men contributivo como al régi-
men subsidiado, y más recien-
temente importantes sumas de 
dinero de recursos público que 
el Estado les adelanta bajo la 
figura de techos máximos desti-
nados a cubrir servicios no con-
templados en el Plan Obligato-
rio de Salud. Todos son recursos 
públicos. 

(...) «Después de casi 30 años de la ley 100 no 
existe un sistema único de información que dé 

cuenta en tiempo real de las transacciones y 
contratos que se hacen con los recursos públicos 

destinados a la salud.» (...)
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en y por los Territorios de Salud 
con el apoyo de unidades técni-
co administrativas que garan-
ticen la continuidad, integrali-
dad, oportunidad y eficiencia de 
la atención en salud.

El nuevo Sistema de salud es-
tará orientado no solamente 
a la prestación integral de los 
servicios en salud, sino también 
al control de los riesgos de la 
salud y la gestión de los deter-
minantes sociales de la salud en 
el marco de una política pública 
transectorial. 

El nuevo sistema garantizará a 
los trabajadores de la salud el 
disfrute de condiciones labora-
les justas, dignas y estables, y 
respetará sus derechos adqui-
ridos. La política de formación, 
capacitación y actualización del 
Recurso Humano es una obliga-
ción permanente, garantizada 
por el Nuevo Sistema de Segu-
ridad Social en Salud.

Para financiar el nuevo sistema 
de Seguridad Social en Salud 
todos ponen: el Estado con re-
cursos del presupuesto general 
de la nación, los empresarios y 
los trabajadores y por supuesto 
los trabajadores independientes 
de acuerdo con su capacidad 
de pago. La administración de 
los dineros será descentralizada 
mediante un manejo técnico y 
transparente de los recursos. 

El nuevo sistema de salud con-
tará con un Sistema Único de 
Información en Salud con alta 
tecnología de última genera-
ción, transparente y de carácter 

podrían superar los 55 billones 
de pesos.  Como lo explica de-
talladamente la exposición de 
motivos y el proyecto de ley que 
se incluye en este volumen, Co-
lombia requiere una profunda 
reforma al sistema de salud. De 
manera sucinta en las líneas si-
guientes se enumerarán las ca-
racterísticas principales de este 
nuevo sistema propuesto.  

El nuevo sistema propuesto será 
un sistema público, descentrali-
zado, con atención de los servi-
cios de salud a cargo de entida-
des públicas, mixtas y privadas. 
En el nuevo sistema no existirá 
ni intermediación financiera 
ni administración privada de 
la misma. La administración 
será pública con mecanismos 
de transparencia e información 
que permitan la veeduría ciu-
dadana y la transparencia en la 
toma de decisiones para com-
batir la corrupción. El nuevo 
sistema estará cimentado en un 
fuerte componente de Atención 
Primaria Integral en Salud con 
acceso universal e igualitario, 
no asociado a la capacidad de 
pago, pues se trata de un dere-
cho fundamental y los derechos 
fundamentales no están subor-
dinados a una afiliación y solo 
se requiere ser residente o estar 
transitando en el territorio na-
cional para disfrutar del goce 
efectivo del derecho a la salud.

La organización del nuevo siste-
ma de Seguridad Social en salud 
estará basada las Redes Integra-
les de Servicios de Salud, un 
Sistema Nacional de Referencia 
y Contrarreferencia, organizado 

Una tercera característica del 
sistema es la precarización de 
los cerca de 750 mil trabajado-
res que laboran en el sector. Di-
versos informes de los gremios 
médicos y un informe de la Con-
traloría General de la República 
encontraron, que más del 75% 
de los trabajadores de la salud, 
tienen contratos precarios, la 
mayoría de ellos por orden de 
prestación de servicios, pululan 
allí los contratos sin prestacio-
nes sociales, sin vacaciones ni 
primas y sin estabilidad labo-
ral. La aplicación del modelo 
ha dejado a los trabajadores en 
la más absoluta precarización 
laboral.   

Después de casi 30 años de la 
ley 100 no existe un sistema 
único de información que dé 
cuenta en tiempo real de las 
transacciones y contratos que 
se hacen con los recursos públi-
cos destinados a la salud. Nadie 
sabe ni el gobierno ni los ciu-
dadanos cuanta es la deuda de 
las EPS con los hospitales y clí-
nicas. No hay una sola base de 
información no solo financiera 
sino epidemiológica lo cual es 
muy grave para definir la políti-
ca pública de prevención y aten-
ción en materia de salud. El in-
forme de la Supersalud del año 
2021 muestra que las cuentas 
por pagar de 32 de las 44 EPS 
que mostraron estas deudas re-
gistraron que ascienden a 23,6 
billones de pesos y tienen cuen-
tas por cobrar de 13,2 billones 
de pesos, de las cuales el 47% 
corresponden al Adres, fondo 
público de la Salud. Así Vamos 
en Salud calcula que las deudas 
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Para construir un sistema de 
trabajo decente en Colombia son 
muchos los cambios que hay que 
hacer. El objeto del documen-
to que esta en este volumen es 
identificarlos. evaluar las alter-
nativas de cambio y proceder a 
formular las propuestas para su 
potencial implementación. El 
documento elaborado por Ricar-
do Bonilla empieza por resaltar 
elementos del diagnóstico, con 
énfasis en temas estructurales, 
sigue con las propuestas de ajus-
tes y culminará con su conver-
sión a propuestas legislativas.

Los diagnósticos se concentran 
en tres afirmaciones el gran 
problema en Colombia es (i) la 
presencia simultánea de alto 
desempleo e informalidad, (ii) el 
salario mínimo supera el salario 
medio y es causal de desempleo 
y (iii) la informalidad reside en 
la evasión contributiva a la se-
guridad social y su errático e 
inequitativo apoyo del Estado. 
Sobre otros temas, el diagnós-
tico es circunstancial, menos 
incisivo y con algún sesgo, tales 
como los de la baja productivi-
dad, exclusión y segregación de 
género, minorías étnicas y de 
orientación sexual, los costos no 
salariales, las prestaciones so-
ciales y el derecho a vacaciones, 
primas, el emprendimiento y la 
capacitación. Sobre la asimetría 
en la distribución del PIB, las 
rentas mineras y financieras en 
la productividad y la competen-
cia desleal desde los oligopolios 
dominantes poco se habla. 

El ensayo de Ricardo Bonilla 
muestra que, en el largo plazo, es 

público; permanecerá disponible 
en línea y tiempo real. 

El nuevo sistema elaborará 
la Política Farmacéutica y de 
Evaluación de Tecnologías e 
Innovaciones en salud (medica-
mentos, dispositivos médicos y 
demás insumos) que actualizará 
bienalmente.

El nuevo Sistema tendrá una 
política de participación social 
de manera activa, vinculante de 
los ciudadanos en los procesos 
de atención, inspección, vigilan-
cia y control, y de toma de deci-
siones individuales y colectivas 
en todo el sistema nacional de 
salud.

El Sistema de seguridad social 
en salud, contará con un sis-
tema de inspección, vigilancia 
y control descentralizado, con 
mecanismos expeditos no su-
periores a 72 horas para reso-
lución de quejas y reclamos de 
los ciudadanos-pacientes, con 
un proceso de selección merito-
crático mediado por la función 
pública para la selección del 
Superintendente Nacional de 
Salud.

Empleo, ingresos  
y pensiones   

El mundo del trabajo laboral 
o por cuenta propia colombia-
no, es de los más distantes de 
la expectativa de pleno empleo 
formulada por la teoría econó-
mica. Por más de medio siglo se 
ha manifestado con alto desem-
pleo, mayor informalidad, fuer-
te segmentación y segregación 
contra mujeres, jóvenes y mi-
norías étnicas, desigualdad en 
ingresos y brechas de producti-
vidad. Este es el tema que abor-
da Ricardo Bonilla en el ensayo 
que se publica en este libro.6 

Las características y modali-
dades del trabajo, dependiente 
e independiente, han cambiado 
radicalmente a lo largo de los 
siglos, especialmente en la era 
industrial y la evolución de las 
cuatro revoluciones tecnológi-
cas transcurridas. El trabajo 
dependiente y subordinado, en 
la sociedad capitalista, fluyó 
desde el ejercicio de la fuerza 
bruta del obrero músculo hasta 
la actual liberación de la crea-
tividad en la automatización de 
la creatividad en la automatiza-
ción, siempre bajo la figura del 
trabajador asalariado de mayor 
o menor calificación. El trabajo 
independiente evolucionó gracias 
a la tecnología, manteniendo pa-
trones similares de producción, 
comercio y transporte de índole 
familiar, así como la prestación 
de servicios personales a las fa-
milias y a las empresas.

6. Mercados de trabajo: elementos de 
debate hacia un pacto de país por el 
empleo decente. Ricardo Bonilla.  
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decir, en por lo menos los últi-
mos 70 años en que se cuenta 
con alguna información sobre 
el mercado del trabajo, en la 
economía colombiana se han 
presentado dos fenómenos es-
tructurales, en primer lugar, 
una tasa de desempleo de dos 
dígitos. En el período 2001-
2021 esta tasa de desempleo 
fue en promedio del 11.6% con 
un máximo del 17.5% en el año 
2020 en plena pandemia del 
covid-19. En segundo lugar, la 
informalidad que fue superior 
al 50% de la población ocupada 
urbana.

El segundo argumento recu-
rrente respecto al elevado des-
empleo se relaciona con los cos-
tos de contratación y la rigidez 
del salario mínimo. Es un argu-
mento con tres componentes (i) 
la base del salario mínimo ajus-
tado anualmente por inflación, 

en Colombia en los últimos 29 
años. Todas las reformas a la 
contratación laboral han pro-
fundizado esa precarización. A 
pesar de ello los dos fenómenos 
estructurales permanecen en lo 
esencial sin mayores avances en 
la formalización laboral.

La informalidad, definida como 
las personas que trabajan en 
unidades productivas inferiores 
a 5 personas y/o no cotizan en 
seguridad social, exceptuando a 
los profesionales independientes 
que ejercen su profesión, es una 
medición esencialmente urbana 
que incluye a los trabajadores 
por cuenta propia no profesio-
nales, el servicio doméstico y 
todos los que trabajan en una 
microempresa. Como ya se dijo 
en el largo plazo representan 
un poco más del 50% de todo 
el personal ocupado en el país. 
El ingreso promedio de un tra-
bajador por cuenta propia es 
más bajo, a precios de 2019, 
ese ingreso era de $687.282, 
frente a los $1’473.264 de los 
asalariados y 1’914.208 de em-
pleadores, ratificando la preca-
riedad de los informales o tra-
bajadores por cuenta propia. 
Solo el 11% de esta población 
cotiza a pensiones.

productividad y decisiones po-
líticas, el mismo que se refleja  
como superior al salario medio, 
porque la mayoría de los traba-
jadores por cuenta propia gana 
menos que eso, (ii) la canasta 
de costos no salariales, presta-
ciones sociales, cotizaciones a 
la seguridad social, parafiscales 
y dotaciones, que, en conjunto, 
llegaron a representar el 67% 
sobre el salario mínimo, algo 
que los gremios empresariales 
llegaron a considerar excesivo, 
y (iii) por contraste, alguien 
contratado por prestación de 
servicios no incluye la canas-
ta de costos no salariales y el 
ingreso efectivo es inferior al 
salario mínimo, por tanto, la 
disyuntiva empresarial es la de 
contratar por prestación de ser-
vicios sobre todo después de la 
ley 100/93 que así lo permitió. 
Allí está el origen de la precari-
zación de los contratos laborales 

(...) «Para construir un sistema de 
trabajo decente en Colombia son 
muchos los cambios que hay que 
hacer. El objeto del documento 
que esta en este volumen es 
identificarlos.» (...)
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talmecánica y la producción de 
bienes de consumo durable con 
nuevas tecnologías. Ello al mis-
mo tiempo que se trabaja en la 
sustitución de energías de ori-
gen en el carbón y el petróleo 
por energías limpias eólica, hi-
dráulica y solar. La otra fuente 
de empleo es la del desarrollo 
de servicios inteligentes a partir 
de la industria local, estos son 
los derivados del uso de tecno-
logías de última generación en 
turismo, comunicaciones, entre-
tenimiento, comercio electróni-
co, plataformas y transporte 
multimodal. La base de todos 
estos servicios es la dotación de 
infraestructura de redes, provi-
sión de bienes de consumo du-
rables eléctricos y electrónicos 
y el diseño de plataformas in-
formáticas computables, todos 
ellos de origen industrial. 

También el país enfrenta el reto 
de diversificar la oferta expor-
table en las próximas décadas, 
sustituyendo efectivamente las 
de origen minero energético que 
han dominado el escenario en el 
último medio siglo. Además de 
transformar el campo y su pro-
ductividad se requiere profundi-
zar en la reindustrialización del 
país ampliando la base agroin-
dustrial, volver a producir bie-
nes intermedios y avanzar en la 
producción de bienes de capital y 
consumo durable. El turismo es 
una tercera opción combinando 
el de playa con el de naturaleza, 
arqueológico y deporte extremo. 

Otro de los frentes sobre los 
cuales se puede y debe actuar 
es el de la estructura de costos 

ampliar la base productiva del 
país mediante reformas que 
tienen que tener un papel acti-
vo del Estado y de las políticas 
públicas. La primera una políti-
ca agrícola de mayor alcance lo 
cual requiere una intervención 
para cambiar el uso inadecua-
do del suelo que en 7 millones 
de hectáreas produce el 5% del 
valor agregado nacional, abas-
tece la demanda de alimentos 
y es la base de la agroindustria 
de alimentos, que aporta otro 
2% para completar el 7% del 
valor agregado mientras que la 
actividad ganadera es extensi-
va usando tierras aptas para la 
agricultura, unos 10 millones de 
hectáreas, y en 35 millones de 
hectáreas apenas aporta el 1.6% 
del valor agregado nacional y el 
1.3% en el procesamiento indus-
trial de carnes y leche, para un 
total de 2.8% del valor agrega-
do. Es evidente que se requiere 
cambiar el uso del suelo para 
que, las 10 millones hectáreas de 
tierras aptas para la agricultura, 
sean destinadas a esta actividad 
y no a la ganadería extensiva.

Se requiere que la industria 
nacional recupere la produc-
ción de bienes intermedios que 
antes se producían en el país y 
ahora se importan. Una polí-
tica industrial de reactivación 
requiere recuperar la capaci-
dad instalada ociosa y estimu-
lar la producción de esos bie-
nes intermedios, reduciendo 
sus importaciones.

Se requiere trabajar desde una 
política de reindustrialización 
del país en el sector de la me-

Otros fenómenos destacados 
en este mercado laboral es la 
segregación por género  que se 
manifiesta en los siguientes he-
chos (i) una brecha de 23 pun-
tos, en la Tasa Global de Parti-
cipación, de 72 hombres a 49 
mujeres, que significa menores 
oportunidades de acceso para 
las mujeres cualquiera sea la 
edad y nivel educativo, (ii) ma-
yor presencia de las mujeres en 
la población inactiva, el doble 
de los hombres, en razón del no 
reconocimiento del trabajo del 
cuidado no remunerado, (iii) 
la tasa de desempleo femeni-
na supera ampliamente la tasa 
general de desempleo y prácti-
camente duplica la de los hom-
bres, (iv) las mujeres reciben 
menos salarios que un hombre 
que desarrollan la misma acti-
vidad y a ello se adiciona que 
las mujeres trabajan unas 65 
horas semanales de las cuales 
solamente se les paga 40 ho-
ras, mientras que los hombres 
trabajan 55 horas y se les re-
munera 47, las mujeres dedican 
2.5 veces más tiempo que los 
hombres a las actividades del 
cuidado y del hogar, trabajo no 
reconocido y no remunerado.

Esta es la situación del mercado 
laboral en grandes trazos. De allí 
se derivan distintas propuestas 
para enfrentar estas caracterís-
ticas estructurales del mercado 
laboral que mencionaré aquí su-
cintamente y que se encuentran 
ampliamente documentadas 
en el ensayo de Bonilla que en-
cuentra completo en esta publi-
cación. (1) La expansión de la 
demanda nacional. Se requiere 
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porcentaje mayor al 80% siem-
pre y cuando está garantizada 
por el Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima hoy cubierta 
por un seguro y cuando se ago-
te, será asumido por el Estado. 
El 81% de los pensionados de 
Colpensiones reciben una mesa-
da inferior a 2 smmlv mientras 
en los fondos privados la pen-
sión de 1smmlv es lo normal, en 
vejez, invalidez y sobrevivencia.

De modo que el sistema pensio-
nal colombiano requiere ser re-
formado de fondo. La propuesta 
que contiene el documento en 
esta materia podría resumirse 
de la siguiente manera. El pri-
mer ajuste central es el de uni-
ficar todos los regímenes en uno 
solo con reglas comunes y uni-
versales, sin excepciones ni ex-
clusiones. Como punto de par-
tida, lo que hoy existe, 57 años 
las mujeres y 62 los hombres, 
1.300 semanas, base prome-
dio 10 últimos de ingresos. Los 
ajustes a futuro deben preverse, 
con base en los avances de la es-
peranza de vida y la sostenibili-
dad del sistema, con períodos de 
transición para edad y tiempo 
cotizado.

La propuesta es que el sistema 
único de pensiones  se organi-
zará con base en el sistema de 
pilares con tres pilares comple-
mentarios, así: i) un primer pilar 
básico, universal y obligatorio, 
bajo los preceptos de Régimen 
de Prima Media RPM, donde 
cotizarán todos los afiliados al 
sistema sobre sus ingresos, has-
ta 4 smmvl, ii) un segundo pilar, 
de capitalización obligatoria, 

y la privatización de una parte 
del régimen pensional era la de 
ampliar su cobertura. Después 
de 29 años de vigencia de la ley 
100 la cobertura apenas se ha 
ampliado en 7% de los trabaja-
dores que conforman la Pobla-
ción Económicamente Activa, 
PEA, llegando a tan solo un 
40% de la misma. El principal 
objetivo de cualquier sistema 
pensional es garantizar la pen-
sión al mayor número de traba-
jadores, desde esta perspectiva 
el sistema pensional colombiano 
es un fracaso. En el RAIS solo 
accede a pensión el 16.8% de 
los afiliados que pertenecen a la 
cohorte que cumplió el requisito 
de edad en el último año, mien-
tras que en Colpensiones lo hace 
el 24.7%, de tal manera que el 
83.2% en RAIS y el 75.3% en 
Colpensiones no logran acceder 
a una pensión, en compensación 
les ofrecen la devolución de sus 
aportes. Que los fondos ofrez-
can devolución de aportes y no 
garanticen acceso a pensión es 
aceptar el fracaso del objetivo 
para el que fueron creados.

No solamente hay un bajo nú-
mero de pensionados, el mayor 
reclamo entre los que logran 
acceder es la baja mesada que 
reciben, en Colpensiones se 
aproxima al 65% del ingreso 
promedio cotizado en los úl-
timos 10 años y en los Fondos 
privados no supera el 30%, en 
ambos sistemas es baja, pero 
mucho más en los fondos priva-
dos. Se exceptúa la población 
que solo accede a una pensión 
mínima donde el porcentaje de 
la mesada puede llegar a un 

buscando que por la vía de la 
disminución de esa estructura 
se pueda abaratar la generación 
de puestos de trabajo formaliza-
dos. El asunto es que en Colom-
bia con las condiciones de alta 
informalidad y con las sucesivas 
reformas que recortaron unas 
mínimas condiciones de traba-
jo decente, ya es muy difícil in-
tentar más medidas pues ya de 
por sí las condiciones laborales 
son muy precarias y en mi opi-
nión antes que seguir recortan-
do derechos habría que pensar 
en medidas de largo plazo que 
generen puestos de trabajo en 
condiciones dignas. Es decir, 
recuperar ingresos que se han 
perdido por las reformas que 
precarizaron la contratación la-
boral y que no condujeron a la 
generación de puestos de traba-
jo. Estas reformas fueron la ley 
50 de 1990, la ley 100 de 1993 
y la ley 1607 de 2012.

En cuanto al régimen pensional 
este requiere una reforma pro-
funda. Después de 29 años de 
la reforma pensional de la ley 
100, que introdujo el Régimen 
de Ahorro Individual Solida-
rio, RAIS, que dio origen de los 
Fondos Privados de pensiones 
que hoy tienen a la mayor parte 
de los trabajadores cotizantes 
17.6 millones en los fondos pri-
vados y 6.8 millones en Colpen-
siones que es el fondo público, 
actualmente el 72.1 % de los 
trabajadores están afiliados a 
los fondos privados y el resto 
está en Colpensiones y en las en-
tidades y fondos de los regíme-
nes especiales. El objetivo que 
se vendió para aprobar esa ley 
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Pacto Nacional de  
Convergencia por el 
Derecho a la Educación    

La educación es un poderoso 
instrumento para la inclusión 
y el ascenso social, esto lo han 
demostrado todas las investi-
gaciones que se han hecho en 
muchos lugares del mundo y 
también en Colombia. Por eso 
lograr un sistema educativo que 
garantice la educación como un 
derecho fundamental es esen-
cial como propósito nacional 
que debería congregar las vo-
luntades políticas, públicas, de 
la sociedad civil y del Estado en 
su conjunto. Como todo dere-
cho fundamental su desarrollo y 
goce efectivo debe ser de acce-
so universal y de calidad. Este 
tema lo aborda el ensayo cuyo 
autor es el investigador Fernan-
do A. Rincón Trujillo.7

Precisamente en Colombia a pe-
sar de los avances que son inne-
gables el goce efectivo de ese de-
recho no está garantizado dado 
que la cobertura no es universal 
y que la calidad de la educación 
tanto pública como privada de 
acuerdo con los distintos siste-
mas de medición es muy regular 
comparada con los rendimien-
tos en otros países. Hay que ad-
vertir sin embargo que se trata 
de dos problemas distintos que 
deben ser enfrentados con estra-
tegias diferentes. En cuanto a la 
calidad hay que insistir como lo 
han planteado las dos Misiones 

7. Pacto Nacional de Convergencia por 
el Derecho a la Educación. Fernando A. 
Rincón Trujillo.

donde cotizarán los afiliados 
sobre los ingresos superiores a 
4 smmvl, y iii) un tercer pilar 
, voluntario y de capitalización, 
donde cotizarán los afiliados 
que deseen incrementar el ca-
pital para su pensión de vejez. 
De esta manera, todos los afilia-
dos aplicarán para obtener: (a) 
una pensión de base RPM, con 
una tasa de reemplazo entre el 
65% y el 75% sobre ingresos 
cotizados, (b) si tiene ingresos 
superiores a 4 smmvl y cotizó 
por ellos, obtendrá un comple-
mento del fondo de capitaliza-
ción, equivalente a lo cotizado 
más los rendimientos obtenidos, 
y (c) si cotizó al fondo volunta-
rio, obtendrá un retorno com-
plementario. 

El régimen subsidiado de pen-
siones tendrá dos alternativas, 
de subsidio total o parcial así: 
i) subsidio total, para todos 
los adultos mayores que no 
hayan accedido al sistema 
pensional ni realizado aportes 
al mismo, ii) subsidio parcial 
o BEPS, que incluye a todos 
aquellos cotizantes que no lo-
graron cumplir el requisito de 
tiempo cotizado y tienen un 
acumulado de ahorro forzo-
so insuficiente para acceder 
a una pensión plena, podrán, 
en cambio acceder a un bene-
ficio permanente no inferior a 
medio salario mínimo y pro-
porcional al acumulado alcan-
zado y el tiempo cotizado, por 
tanto, no habrá más devolu-
ción de saldos.             

de Sabios que se han realizado 
en los últimos 30 años que el 
fin de la educación es enseñar 
a pensar a los educandos y ello 
requiere profundos cambios en 
la pedagogía, en los currículos, 
en la formación de los maestros 
y en su capacitación. Falta mu-
cha más formación pedagógica 
para el personal docente y no 
solo, porque claro está no so-
bra, de títulos y formación aca-
démica que es necesaria pero no 
suficiente. Por ello la propuesta 
contenida en este libro, va más 
allá de formular como lo hace 
unos contenidos de lo que debe-
ría ser la política pública educa-
tiva, sino que ofrece un método, 
la realización de una Constitu-
yente Educativa que durante 18 
meses reflexione, escuche a la 
sociedad para afrontar los retos 
de una reforma significativa y 
pertinente para que la educa-
ción sea un propósito nacional, 
un propósito y un compromiso 
de las mayorías nacionales. 

Obviamente que los elementos 
centrales de la política pública, 
muchos de los cuales se pueden 
llevar adelante con las normas 
constitucionales y legales exis-
tentes, se pueden aplicar en un 
gobierno del cambio desde el 
momento de su posesión como 
parte de las medidas que los 
movimientos sociales han exi-
gido y a los cuales se ha res-
pondido a medias. Por ejemplo, 
la matricula cero para la edu-
cación en los centros univer-
sitarios estatales debe ser una 
política de Estado así como el 
cumplimiento de los Acuerdos 
entre el movimiento estudiantil 
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laboral, así como el diseño de 
programas de formación para 
los jóvenes, hombres y mujeres, 
que ni estudian ni trabajan y 
que suman 3.3 millones de los 
cuales 2.2 son mujeres y 1.1 
son hombres. La política públi-
ca debe responder a las necesi-
dades de este importante sector 
no solo con ofertas educativas 
sino integrales, laborales, de 
ingresos y culturales. La socie-
dad tiene que ofrecerles una al-
ternativa para que realicen su 
proyecto de vida. Así mismo es 
urgente la intervención desde el 
gobierno central del Programa 
de Alimentación Escolar, PAE, 
programa que se ha convertido 
en la caja menor de politiqueros 
y contratistas inescrupulosos 
que se roban los recursos des-
tinados a la alimentación de los 
niños y jóvenes en los planteles 
educativos. Este programa debe 
fortalecerse y debe garantizar 
una alimentación de calidad y 
balanceada, pues para muchos 
niños y jóvenes, es la única ración 
de comida que reciben al día.   

Desde la perspectiva de la co-
yuntura en materia de cober-
tura y retención los principales 
problemas tienen que ver en 
primer lugar con la muy baja 
cobertura en la educación pre-
escolar donde el sistema edu-
cativo solo cubre a 10 de cada 
cien niñas/os. Según los datos 
del Dane para el año 2020 en 
53.484 sedes educativas y con 
448.866 docentes la matrícu-
la nacional fue de 9’882.843 
alumnos, inferior en 1.5% res-
pecto a la matricula de 2019 
(153.597 alumnos menos) en 

marcha como lo planteado en el 
documento que es el incremen-
to de los recursos que destina 
el Estado para la educación pú-
blica que apenas fue del 4.4% 
del PIB en el año 2020. En el 
documento se plantea como 
meta llegar hacia el año 2028 
a contar con unos recursos co-
rrespondientes al 7.5% del PIB 
con incrementos escalados para 
llegar a esa suma en dicho año. 
Tampoco da espera el diseñar 
como se propone una política de 
reentrenamiento laboral para 
la población excluida y que ha 
quedado al margen del mercado 

y profesoral del año 2018 que 
culmino con la reforma profun-
da del programa Ser Pilo Paga 
que era una forma de privati-
zación de la educación supe-
rior subsidiando a la educación 
universitaria privada con exa-
geradas sumas de dinero por 
estudiante matriculado en las 
universidades de elite o el plan 
para modernizar y reconstruir 
las instalaciones físicas que 
amenazan ruinas y que en su 
momento se calculó tendría un 
costo cercano a los 14 billones 
de pesos. Pero también otras 
políticas deben ser puestas en 

(...) «En el documento se plantea como meta 
llegar hacia el año 2028 a contar con unos 
recursos correspondientes al 7.5% del PIB 

con incrementos escalados para llegar a esa 
suma en dicho año.» (...) 
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de ellos provenientes de cole-
gios de bachillerato privados 
de buen nivel socioeconómico y 
cultural. La mitad de los jóve-
nes que acceden y que desertan 
sin graduarse, el 12.5% en uni-
versidad pública y el 12.5% de 
la universidad privada, se suma 
al 50% que no accedió, plantea 
un serio problema de cobertura 
y de recursos en buena medida 
perdidos para quienes no termi-
nan su formación profesional. 

Sobre los resultados en cuanto 
a las pruebas y dentro de ellas 
la más emblemática por el IC-
FES, la Saber11, porque es con 
la que se define en buena parte 
el paso o el no acceso a la edu-
cación superior, se encuentran 
unos referentes importantes, no 
los únicos por su puesto, para 
conocer qué tanto se avanza 
año a año en el propósito de te-
ner un proceso de mejoramien-
to progresivo de los resultados 
académicos camino a la calidad 
o a la pertinencia tomando una 
noción más compleja.

Sobre toda la población exa-
minada en saber 11 en 2020, 
al comparar con los resultados 
de 2014, 2018 y 2019 se en-
contró:

Lectura es el área en que se evi-
dencian resultados más acepta-
bles, aunque decrecientes año 
a año, encontrándose que 4 de 
cada 10 estudiantes tienen ni-
veles precarios de comprensión 
de lectura. 

En matemáticas se obtienen 
resultados aceptables, pero 

de Aprendizaje, SENA. En el 
sector privado existían para el 
año 2020 3.980 instituciones 
de este nivel de las cuales so-
lamente el 10% contaban con 
certificados de calidad vigen-
tes. En ellas pagaron matrícula 
e ingresaron 586.913 personas 
y al finalizar fueron expedi-
dos certificados a 173.018 de 
ellas, presentándose aquí el 
más alto nivel de deserción del 
sistema escolar, más del 70% 
en un solo año. Aquí llegan y 
pagando quienes tienen menos 
recursos y quizás menor nivel 
académico, y precisamente son 
los que más rápido pierden esa 
inversión. 

Otro tema importante es el 
problema del analfabetismo 
que según el Ministerio de 
Educación Nacional está ubi-
cado para los años 2018-2022 
en un 5.2% del total de la po-
blación mayor de 15 años. La 
reducción de esa tasa de anal-
fabetismo ha sido lenta.

La matrícula en educación su-
perior (pregrado y posgrados) 
se reparte en universidades es-
tatales el 50,8% y en privadas 
el 49,2% de los estudiantes. 
Estudia solo la mitad de los jó-
venes que tienen ese derecho, de 
ellos la mitad paga universidad 
privada, con lo que el Estado 
contribuye con el acceso a la 
educación superior del 25% de 
los jóvenes que, según prome-
dios históricos de deserción, se 
gradúa la mitad, de forma tal 
que el Estado contribuye con la 
graduación efectiva del 12.5% 
de profesionales, la mayoría 

los niveles de preescolar -desde 
los tres años de edad-, básica 
primaria, básica secundaria, 
media y por ciclos (de adultos). 

Para 2019 se tuvieron 
4’228.704 colombianos con 
edades entre los 17 y los 21 
años de los cuales el 52.23% 
(2’208.613 estaba cursando al-
gún tipo de educación superior 
universitaria o técnica profesio-
nal).  Examinada la matricu-
la de 2018 se encontró que la 
trayectoria educativa completa 
hasta el grado 9 (fin de la edu-
cación básica) la obtiene el 90% 
de los estudiantes matriculados 
en instituciones urbanas, mien-
tras que apenas el 50% la al-
canza los de las zonas rurales 
y hasta terminar la media (en 
grado 11), la logra el 71% de 
los urbanos y el 34% de los ru-
rales. De quienes entran en el 
sistema, que no son todos, solo 
uno de cada tres estudiantes ru-
rales se gradúa de bachiller, y 
uno de cada dos apenas comple-
ta su educación básica. De quie-
nes estudian en zona urbana, 
que tampoco son todos quienes 
debieran, se podrían decir sien-
do benévolos, que tres de cada 
cuatro estudiantes completan el 
bachillerato.

La deserción en el año 2019 fue 
de 3.2%. De cada 2 estudiantes 
que «pierden el año» uno repi-
te y el otro deja de estudiar. El 
otro gran problema se presenta 
en la educación para el trabajo y 
el desarrollo humano cuya ofer-
ta está mayoritariamente en el 
sector privado y la oferta públi-
ca esta en el Servicio Nacional 
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inversión anual por cada es-
tudiante considerando a estos 
de acuerdo a sus edades des-
de los 3 hasta los 21 años y 
todos los costos de la canasta 
educativa. Se destinaría una 
parte de la inversión para es-
tudiantes jóvenes y adultos 
de 22 y más años, sea que se 
beneficien de programas de 
alfabetización, educación por 
ciclos para adultos, educación 
para el trabajo y el desarrollo 
humano , educación superior, 
para cursos de corta duración 
o educación informal, lo mis-
mo que para infraestructura  y 
servicios en proyectos educati-
vos dentro del sistema educa-
tivo y por fuera de institucio-
nes escolares como planes de 
formación, bibliotecas, par-
ques, museos, talleres, centros 
de tecnologías, etc.

Finalmente el documento de-
sarrolla la propuesta de Asam-
blea Constituyente Educativa 
Nacional planteando sus ob-
jetivos y los temas centrales 
que debería abordar como la 
metodología para hacer de la 
educación un propósito nacio-
nal, la construcción de un gran 
consenso con empresarios, gre-
mios, organizaciones sociales, 
organizaciones de padres de 
familia y de los maestros que 
junto con las autoridades na-
cionales, departamentales y 
municipales debatirían durante 
18 meses en foros y mesas de 
trabajo municipales, departa-
mentales y eventos nacionales 
y territoriales para definir me-
tas en materia de cobertura y 
calidad de la educación.   

que ya se cumplen 20 años con 
los mismos lineamientos y polí-
ticas. Son 20 años de inversión 
que no evidencian resultados ni 
de pertinencia, ni de equidad 
entre regiones, zonas, secto-
res, poblaciones y calendarios, 
sobre los cuales se ha tenido 
información que puede ser útil 
para enfrentar el problema de 
la calidad de la educación en el 
país.

Además de las medidas ya se-
ñaladas en cuanto a la financia-
ción pública de la educación que 
buscaría llegar al 7.5% del PIB 
anual partiendo del 4.9 destina-
do en el presupuesto nacional a 
la educación para el año 2022 
hasta el 7.5% del PIB en el 
año 2028 en el cual se estabi-
lizaría en este monto hasta el 
año 2032. El aumento se iría 
haciendo de forma escalonada 
subiendo al 5.2 en 2023 y a 5.5 
en 2024. A partir de 2025 se 
propone incrementar cada año 
un 0.5% del PIB hasta llegar a 
7.5% en el año 2028 cuando se 
estima que ya estaría consoli-
dado el sistema educativo para 
una cobertura universal con 
pertinencia, canasta educativa 
e infraestructura, consiguién-
dose el fortalecimiento de la 
educación estatal gratuita du-
rante los cuatro años siguien-
tes hasta 2032.

Aunque la inversión varía de 
acuerdo con los niveles educati-
vos de preescolar a la educación 
superior y con otras variables 
por tipo de entidad territorial 
y sector urbano y rural, se 
promedio en $5’500.000 la 

también con estancamiento. 
Un rendimiento de 5.5 sobre 
10. En cambio, en ciencias na-
turales, se siguen repitiendo las 
alertas. Se profundiza una ten-
dencia decreciente entre 2014 
y 2020 lapso en que se han 
perdido 12 puntos en resulta-
dos aceptables (de 39 a 27), se 
ha estancado el nivel 2 y se ha 
doblado el nivel de menor des-
empeño. Si se pusieran califi-
caciones de Colegio, se pasó de 
4 sobre 10 en 2014 a 3 sobre 
10 en 2020.

En Sociales también se presen-
ta una situación complicada, se 
mantienen los niveles óptimos, 
pero se aumenta el nivel de me-
nor desempeño, que ha crecido 
10 puntos en seis años compa-
rados, lo que hace pensar en el 
sentido que observan en esta 
área las nuevas generaciones, y 
dentro de ellas la comprensión y 
valoración de ciudadanía, de las 
instituciones y las convenciones 
sociales. La calificación actual 
sería de 3 sobre 10, cuando en 
2014 sería de 3.5.

Los resultados en idioma inglés 
en grado 11 muestran que en el 
calendario A apenas se pueden 
considerar óptimos (sumando 
niveles 4 y 3) el 7% de los estu-
diantes, mientras en calendario 
B, colegios privados de perspec-
tiva internacional el 65%. 

Estos indicadores que son muy 
dicientes plantean la necesidad 
de revisar a profundidad las 
políticas de calidad que impul-
sa el Ministerio de Educación 
Nacional en todo el país, dado 
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a 66.3% en 2016. Esta com-
posición no favorece ni la pro-
ductividad, ni la competitividad 
ni el empleo.

Se constata además la repri-
marización de la economía y 
se recuerda con Kaldor (1957) 
que la industria le da solidez a 
la economía y, por tanto, la de-
pendencia de bienes primarios 
es una expresión de su fragili-
dad. Así mismo se destaca que 
en el período proteccionista 
(1960-1990) las tasas de cre-
cimiento anual de la economía 
colombiana fueron en promedio 
de 4.48% mientras que en la 
etapa aperturista (1991-2016) 
fueron apenas en promedio an-

ual de 3.35%. Todos los indica-
dores son mejores en el primer 
período: el balance en la cuenta 
comercial, la dinámica de las 
exportaciones, de la inversión y 
del consumo.

El punto de partida de una 
política industrial debería ser el 
reconocimiento explícito del lid-
erazgo del Estado. La interac-
ción entre los sectores público y 
privado es fundamental, pero la 
visión de largo plazo tiene que 
estar en cabeza del Estado. 

Lo primero que constata 
González es que los procesos 
industriales han ido perdi-
endo relevancia y en cambio 
han ganado importancia las 
economías extractivas tanto en 
Colombia como en la mayoría 
de los países de América Lati-
na, se observa una estructura 
de las exportaciones en las que 
cada vez tienen mayor pesos 
los hidrocarburos y la minería. 
La participación de las export-
aciones de petróleo y minera-
les pasó del 17.7% en 1965 

El camino hacia la  
industrialización                                  

Existe un consenso amplio que 
Colombia se ha ido desindustri-
alizando. Jorge Iván González 
en este documento propone 
líneas para abocar una política 
de reindustrialización del país. 
El objetivo del documento como 
lo señala el autor no es dem-
ostrar que el país se está desin-
dustrializando, sino reflexionar 
sobre las alternativas posibles 
para reindustrializar al país en-
marcándolas en el contexto más 
amplio del cambio climático.8 

Las políticas de industrial-
ización suelen hacer énfasis en 
los aspectos micro. Y uno de 
los estribillos más frecuentes 
es el impulso al «emprenderis-
mo». Este llamado frecuente a 
la iniciativa individual es equiv-
ocado. El «espíritu empresar-
ial» del que habla Schumpeter 
(1954) es determinante para el 
éxito, pero no es suficiente. La 
innovación necesita unas condi-
ciones macro adecuadas. En 
lugar de partir del sujeto, estas 
páginas buscan macrofunda-
mentar lo micro (Solow 1957). 

Un segundo elemento central 
del documento es señalar que el 
camino de la reindustrialización 
tiene que ver con el liderazgo 
del Estado, la transformación 
de la matriz energética, el es-
tímulo al mercado interno y el 
replanteamiento de las políticas 
fiscal y monetaria.

8. El camino hacia la industrialización. 
Jorge Iván González.  

(...) «El punto de partida de una política 
industrial debería ser el reconocimiento explícito 
del liderazgo del Estado. La interacción entre los 

sectores público y privado es fundamental, pero la 
visión de largo plazo tiene que estar en cabeza del 

Estado.» (...) 
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ral que debe tener como meta, 
inicialmente, la sustitución de 
las importaciones de alimentos. 
En lugar de haber fortalecido la 
industria y el agro, la abundan-
cia de importaciones golpeo la 
producción nacional. El daño 
estructural no se está corrigien-
do. Al contrario, se ha profun-
dizado. 

La política agraria debe (1) par-
tir de la base que entre el cam-
po y la ciudad hay una relación 
de continuidad. No tiene sentido 
definir una frontera divisoria. 
Se es más rural en la medida en 
que las densidades sean bajas y 
las distancias sean mayores. (2) 
el Estado tiene que incrementar 
la inversión (vías terciarias, sis-
temas de riego, etc.) y ofrecer 
más y mejores servicios sociales 
(educación, salud, agua, etc.). 
(3) es necesario favorecer el 
acceso al crédito. Las tasas de 
interés son muy altas. (4) es ne-
cesario estimular la producción 
de alta tecnología, buscando 
una producción más limpia. (5) 
se debe revisar el tamaño de las 
unidades productivas. De acuer-
do con el Censo Nacional Agro-
pecuario de 2014, el 70.8% de 
los productores están en fincas 
de menos de 5 hectáreas y ocu-
pan el 3.1% del área. Y por otro 
lado, el 0.2% de los productores 
ocupan fincas de más de 1.000 
hectáreas y ocupan el 59.5% 
del área. Esta concentración no 
favorece la productividad agro-
pecuaria.

El liderazgo del Estado en el 
proceso de reindustrialización re-
quiere aumentar el gasto público. 

vernadero. La producción lim-
pia lleva a una recomposición 
del empleo, que pasa de pro-
cesos extractivos hacia indus-
trias modernas. Las actividades 
desencadenas por la economía 
verde son más intensivas en cap-
ital que la producción contami-
nante. Es necesario estimular 
las tecnologías que además de 
ser poco intensivas en carbono, 
contribuyen a la generación de 
empleo. El sector minero tiene 
dos inconvenientes: contamina y 
no estimula el empleo.

Así mismo Colombia debe hacer 
frente al evidente atraso en cien-
cia y tecnología y se requiere un 
liderazgo del Estado para que 
se puedan llevar a cabo estas in-
versiones que son inciertas y de 
largo plazo, para ello agrega, se 
requiere un reordenamiento in-
stitucional, así como aumentar 
el presupuesto del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología que es 
apenas de medio billón de pesos 
que es completamente insufici-
ente y no garantiza el desarrollo 
científico del país.

Se requiere revaluar de fondo 
el papel del mercado interno 
al cual debe estar vinculado el 
proceso de reindustrialización 
para lo cual el Estado debe 
definir los sectores lideres como 
en el pasado lo constituyó la in-
dustria de la construcción y que 
aún sigue siendo importante 
como lo muestran las cifras de 
su desempeño económico aún 
en los meses de la pandemia. 
Pero también se debe avanzar 
en la adopción de una política 
integral para el desarrollo ru-

El planteamiento es claro hay 
que reivindicar el papel deter-
minante del Estado y consider-
ar y revaluar en este aspecto las 
dinámicas y la participación de 
las fuerzas del mercado. 

Un segundo aspecto a tener en 
consideración en este proceso 
de reindustrialización es que 
debe darse sobre el uso de en-
ergías limpias dado que existen 
razones ambientales, el cambio 
climático y porque el desarrollo 
económico en las próximas dé-
cadas requiere un crecimiento 
con bajo consumo de carbono. Y 
en esa nueva matriz debe privi-
legiarse el uso de energías lim-
pias como la eólica, hidráulica, 
con el cuidado del medio ambi-
ente, solar, nuclear, bagazo de 
caña y mar.              

Un tercer aspecto tiene que ver 
con el rescate de la geografía 
y a reflexionar sobre la rel-
ación entre el ordenamiento 
del territorio y la eficiencia 
y localización industrial. Las 
vecindades tienen la virtud de 
transformar los rendimientos 
decrecientes en rendimientos 
crecientes y desde el punto de 
vista de la geografía económi-
ca es relevante la densidad y la 
distancia. La densidad porque 
determina la intensidad de la 
aglomeración. Y la distancia 
porque condiciona los costos 
del transporte, pero además 
porque los circuitos cortos dis-
minuyen tanto los costos del 
transporte como el consumo de 
combustibles contribuyendo de 
esta manera a la reducción de 
la emisión de gases de efecto in-
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minimizada en le Misión de 
Empleo (2021) contrata-
da por el gobierno. Entre 
las dos misiones hay dif-
erencias significativas. La 
alternativa pone énfasis en 
aspectos relacionados con 
la demanda. Si el consumo 
aumenta, la inversión y el 
empleo crecen. 

5.  El Estado tiene que ejercer 
sus funciones de liderazgo 
(Mazzucato 2011, 2021). 
No es posible modificar la 
matriz energética, ni indus-
trializar la economía sin la di-
rección del Estado. Las bon-
dades de la intervención del 
Estado se constatan al com-
parar los mejores resultados 
del período 1960-1990, con 
respecto a 1991-2016. Los 
procesos industriales requie-
ren inversión en ciencia y tec-
nología, y un reordenamiento 
del territorio favorable a las 
empresas.

6.  La intervención del Estado 
debe ser compatible con las 
energías limpias. Se requi-
ere, entonces, un keynesian-
ismo verde, así que la in-
tervención del Estado debe 
privilegiar los aspectos am-
bientales.

7. Los procesos industriales 
tienen dimensiones espacia-
les. Las vecindades (den-
sidades) y distancias tienen 
que ser incorporadas de 
manera explicita en los análi-
sis. El ordenamiento del ter-
ritorio incide en la productiv-
idad y la competitividad.

Finalmente, González propone 
siete pasos para avanzar en la 
reindustrialización del país. 

1. Se debe mantener el hori-
zonte estratégico propuesto 
por Kaldor (1957): la solidez 
de la economía depende de la 
consolidación de la dinámica 
industrial. Y este objetivo se 
consigue si el diagnóstico es 
adecuado, si el Estado asume 
una función directriz, y si se 
consolidan los mercados na-
cional y regional.

2.  El punto de partida es recon-
ocer que la economía co-
lombiana no va bien. Que es 
estructuralmente frágil, y que 
el proceso de desindustrial-
ización se ha intensificado. 
Este diagnóstico no es eviden-
te. Piensan que la economía 
va bien. Y, por tanto, que no 
es necesario realizar transfor-
maciones sustantivas.

3.  El diagnóstico anterior 
debe ser complementado 
con el fracaso del manejo 
de las bonanzas petroleras y 
de los minerales. No se su-
pieron aprovechar los exce-
dentes, Y en lugar de uti-
lizarlos para consolidar la 
agricultura y las industrias 
nacionales, se dejó avanzar 
la enfermedad holandesa.

4.  La reprimarización de la ac-
tividad económica, además 
del daño ambiental, es poco 
intensiva en empleo. Esta 
preocupación es explicita 
en la Misión Alternativa 
de Empleo (2021), pero es 

En las condiciones actuales no 
tiene sentido continuar predi-
cando la austeridad fiscal. La 
primera tarea en el campo 
tributario debe ser la sosteni-
bilidad financiera, expresada 
en más tributo, y la equidad 
que se consigue a través de 
impuestos progresivos. Tanto 
para la OCDE (2011) como 
para el PNUD (2011) el cam-
bio de la matriz energética 
no se puede lograr sin una es-
tructura fiscal que favorezca 
la equidad. En materia tribu-
taria se deben reducir los es-
tímulos a la producción sucia.

La tributación puede ayudar de 
manera significativa a moder-
nizar la agricultura. El predial 
efectivo rural es muy bajo en el 
país (2 o 3 por mil), y se po-
dría aumentar llevándolo, por 
lo menos, al 8 por mil. Y en 
el caso de la ganadería exten-
siva es posible fijar un predial 
del 30-40 por mil, para obli-
gar al propietario a vender, o 
poner a producir la finca. En 
las zonas urbanas los lotes de 
engorde deben pagar prediales 
con tarifas que oscilen alrede-
dor del 30 por mil. Así mismo 
se propugna por tasar con un 
alto impuesto la emisión de 
carbono que en Colombia ya 
está regulado, pero a una tasa 
muy baja de US$5 por cada to-
nelada de carbono. Debería ser 
muy superior pues como dicen 
Nordahuss, Stiglitz, Stern, la 
conclusión es clara: los actua-
les niveles de tributación no 
contribuyen a modificar la ma-
triz energética. 
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del respaldo de la mayoría del 
Senado de la República, el go-
bierno que había aprobado el 
Programa de Ingreso Solidar-
io, como una transferencia de 
recursos no condicionada con 
destino a las familias más po-
bres golpeadas por la pandemia 
desde el mes de abril, pero que 
apenas comenzó esa transfer-
encia en el mes de junio, podría 
ver esta propuesta como una 
oportunidad para acercarse al 
drama de millones de familias 
sin ingresos. Pero no ocurrió así 
y por el contrario el gobierno se 
acercó a todos los senadores de 
su coalición de gobierno para 
hundir el proyecto por trámite 
sin dar un debate de fondo que 
fue lo que finalmente ocurrió.

Con estas experiencias previas 
diversos sectores convocaron 
una Cumbre Social y Política 
para discutir una propuesta ya 
no de renta básica de emergen-
cia sino de renta básica perma-
nente. El documento base del 
proyecto fue preparado nueva-
mente por los investigadores 
Luis Jorge Garay y Jorge En-
rique Espitia y la dirección 
jurídica la asumió el jurista 
Alirio Uribe quien contó con el 
respaldo de varias unidades de 
trabajo legislativo que respal-
daron la iniciativa. La Cumbre 
Social y Política sesionó los 
días 11 y 12 de marzo con la 
participación de un poco más de 
2.000 delegados/as y sus pro-
puestas y comentarios fueron 
incorporados a la exposición 
de motivos y al articulado fi-
nal que es el que se publica en 
este libro. Esta propuesta fue 

En medio de esta crisis social 
emergieron propuestas y una 
de ellas, la que congregó las 
mayores expectativas, fue la 
propuesta de una renta básica 
de emergencia que fue elabora-
da por los investigadores Luis 
Jorge Garay y Jorge Enrique 
Espitia y fue publicada en la 
Revista Sur, consiguiendo de 
inmediato, un significativo re-
spaldo social y de un importante 
número de parlamentarios que 
presentaron un proyecto de 
Ley en el mes de mayo del año 
2020. La propuesta naufragó 
en el Congreso que sesionaba de 
forma virtual en el mes de junio 
del año 2020 al cierre de las se-
siones ordinarias. Con algunas 
modificaciones la propuesta fue 
nuevamente radicada en las se-
siones ordinarias del Congreso 
que se instaló el 20 de julio. Lo 
novedoso y noticioso de aquel 
proyecto es que había logrado 
la firma de 54 senadores de un 
Congreso de 106 integrantes 
lo que auguraba y generaba la 
ilusión que por fin se haría algo 
para los pobres que habían co-
lapsado en sus frágiles ingresos 
como producto del cierre de 
más de 500 mil medianas y 
pequeñas empresas y de mi-
croempresas y famiempresas 
que no fueron objeto de ayu-
das económicas oportunas. Las 
tasas de desempleo se habían 
disparado a cifras superiores al 
16% golpeando a toda la socie-
dad, pero principalmente a las 
mujeres y a los jóvenes donde 
las tasas de desempleo estaban 
por encima del 23%. Se pens-
aba que ante la gravedad de 
la crisis social y habida cuenta 

Renta básica  
permanente como  
derecho de ciudadanía 

La pandemia ocasionada por 
el virus del covid-19 (marzo 
del 2020) fue la coyuntura que 
creó las condiciones para que se 
adelantara en el país una am-
plia discusión sobre las políticas 
públicas que deberían adoptarse 
para hacer frente a la extensión 
y profundización de la pobre-
za y con ella de la carencia de 
recursos para que millones de 
familias que perdieron sus em-
pleos y sus ingresos reclama-
ran del Estado la adopción de 
políticas públicas para enfren-
tar el hambre y su carencia de 
recursos para adquirir una mín-
ima canasta de alimentos y ga-
rantizar recursos mínimos para 
cubrir otras necesidades bási-
cas como los servicios públicos 
domiciliarios, el acceso a inter-
net para que sus hijos pudieran 
de forma virtual continuar con 
sus estudios. Los trapos rojos 
en las ventanas de miles de ho-
gares demandaban asistencia 
alimentaria. Todo ello agravado 
por el confinamiento obligato-
rio decretado desde el mes de 
marzo por el gobierno nacional. 
De este tema se ocupa el texto 
aquí publicado cuyos autores 
iniciales fueron los economistas 
Luis Jorge Garay y Jorge En-
rique Espitia. 9 

9. Renta Básica Permanente. Luis Jorge 
Garay Salamanca y Jorge Enrique Espi-
tia. El proyecto de articulado aquí pub-
licado fue coordinado el jurista, Alirio 
Uribe. Este texto fue el concertado en 
la Cumbre Social y Política realizada los 
días 11 y 12 de marzo de 2021.      
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de los cuatro programas no lle-
gan a 5,5 millones de hogares. 
Estos programas son además 
de Ingreso Solidario, Famili-
as en Acción que llega a unos 
2,2 millones de familias, Adulto 
mayor que llega a 1,7 millones 
de personas y jóvenes en acción 
que cubre a 300 mil jóvenes. 
Ello teniendo en cuenta que el 
programa de Adulto Mayor y 
de Jóvenes en Acción se dirige a 
personas y no al núcleo familiar.

El segundo reparo de fondo tam-
bién es que las sumas entregadas 
son irrisorias, que la política so-
cial del Estado es minimalista, 
miserabilista. El programa de 
Ingreso Solidario entrega 160 
mil pesos por familia mensuales 
(US$ 40) que es totalmente in-
suficiente para una familia y se 
encuentra por debajo de la línea 
de pobreza y ni hablar si se le 
compara con lo que cuesta la ca-
nasta básica familiar. Familias 
en Acción entrega 230 mil pesos 
mensuales y el programa Adulto 
Mayor 80 mil pesos mensuales 
por persona y Jóvenes en Acción 
670 mil pesos semestrales para 
matrícula y sostenimiento.

parecido con la disminución 
de la pandemia. Estos prob-
lemas son estructurales en la 
sociedad colombiana una de 
las más desiguales del mundo. 
La pandemia como dijimos fue 
una coyuntura favorable para 
la discusión y el respaldo a la 
iniciativa. Ello es más necesa-
rio cuando aún las condiciones 
sociales agravadas por la pan-
demia no han desaparecido y 
cuando se ha demostrado que 
todos los programas de asisten-
cia social implementados por el 
Estado Colombiano adolecen 
de dos problemas centrales: el 
primero, no llegan a toda la 
población que los necesita, es 
decir, su cobertura sigue siendo 
baja, aunque aumento con la 
puesta en marcha del programa 
Ingreso Solidario que ha llega-
do a cerca de 3 millones de hog-
ares. Sumados los beneficiarios 

radicada en el Congreso de la 
República con el respaldo de 
51 parlamentarios de 9 banca-
das, más de 400 organizaciones 
sociales de los trabajadores, 
las tres centrales sindicales, 
organizaciones indígenas, or-
ganizaciones comunales, de 
mujeres, afrodescendientes y de 
población en situación de disca-
pacidad. El proyecto fue hundi-
do por trámite pese a que una 
Comisión Técnica creada a in-
stancias de la Comisión Tercera 
del Senado de la República 
recomendara su aprobación. 

Nosotros pensamos que esta 
propuesta debe ser parte inte-
gral del proyecto de Transición 
Democrática que necesita el 
país. El problema del hambre 
y de la pobreza, de la exclusión 
de amplios sectores sociales y 
de su marginación no ha desa-

(...) «El problema del hambre y 
de la pobreza, de la exclusión de 
amplios sectores sociales y de su 

marginación no ha desaparecido con 
la disminución de la pandemia. Estos 

problemas son estructurales en la 
sociedad colombiana una de las más 

desiguales del mundo». (...) 
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Reforma tributaria  
estructural con base 
en los principios  
constitucionales del 
Estado Social  
de Derecho

Los economistas Luis Jorge 
Garay y Jorge Enrique Espitia 
presentaron en el año 2021 una 
propuesta de reforma estruc-
tural al estatuto tributario con 
base en las investigaciones que 
sobre la tributación en Colom-
bia han realizado en los últi-
mos cuatro años. 10   Colombia 
es uno de los países del mundo 
con el mayor índice de Gini de 
concentración del ingreso (de 
0.5438 en el caso de los hogares 
según la ENPH del DANE actu-
alizada a diciembre de 2019 o 
hasta 0.6159 de personas natu-
rales según las declaraciones de 
renta ente la DIAN en 2018).11

El índice de presión fiscal, es 
decir, la cantidad de tributos 
que recauda el sector público 

10. Propuesta preparada con base en 
tres libros publicados recientemente 
por los autores sobre el tema de la con-
centración del ingreso y la riqueza y la 
tributación en Colombia: Dinámicas de 
la desigualdad en Colombia. En torno a 
la economía política en los ámbitos so-
cio-económica, tributario y territorial. 
Ediciones Desde Abajo, Bogotá octubre, 
2019. Desigualdad y reforma estructur-
al tributaria. Hacia una economía políti-
ca de inclusión social. Ediciones Desde 
Abajo, Bogotá, mayo 2020, y Concen-
tración de Ingresos y gastos de los hog-
ares y Reforma de la Tributación en Co-
lombia. Ediciones Desde Abajo, Bogotá 
febrero 2021.           
11. Propuesta de Proceso de Reforma 
Tributaria Estructural para Colombia 
con base en principios constituciona-
les del Estado Social de Derecho. Luis 
Jorge Garay Salamanca y Jorge Enrique 
Espitia Zamora.  

recursos adicionales necesarios 
serían 2.4% del PIB que en ese 
momento podrían financiarse 
con recursos del Fondo de Miti-
gación de Emergencias, FOME, 
de renegociar y anticipar el pago 
de parte de la deuda externa, de 
emisión de títulos por parte del 
Banco de la República así como 
de derogar la reforma fiscal del 
año 2020 que rebajaba los im-
puestos a los grandes empresari-
os. Todo eso era factible. Ahora 
un programa de Renta Básica 
permanente focalizado como 
es el que se propone deberá fi-
nanciarse con los recursos de la 
reforma tributaria estructural 
propuesto en esta Agenda de 
Transición Democrática. 

El programa de renta básica 
permanente tiene muchas vir-
tudes y de allí que haga parte in-
tegral de la propuesta de Agen-
da de Transición Democrática. 
En primer lugar, es un poderoso 
instrumento para erradicar el 
hambre y la pobreza extrema 
que Colombia puede adoptar y 
tiene los recursos para hacer-
lo. En segundo lugar, permite 
llegar con recursos monetarios 
no condicionados a las familias 
pobres y excluidas del campo y 
de la ciudad. En tercer lugar, 
al entregarlo a las mujeres con 
prioridad se beneficia a uno de 
los sectores que más sufre por 
la falta de recursos y como dice 
el proyecto no se trata aquí de 
reconocer el trabajo del cuidado 
que en Colombia representa el 
16% del PIB, pero si de recon-
ocer y valorar socialmente el 
trabajo y la lucha de las mujeres 
por sacar adelante a sus famil-
ias y su enorme sacrificio en el 
cuidado de la vida. 

La propuesta de renta bási-
ca permanente presentada en 
este proyecto de ley para el año 
2021, que deberá actualizarse 
al momento de volver a presen-
tarla, busca primero cubrir a 
7’460 mil familias que cubren a 
cerca de 28 millones de personas 
que la requieren. Comienza con 
un monto de 320 mil pesos para 
una familia de una sola persona, 
360 mil para una familia de dos 
personas, 400 mil pesos para 
una familia de tres personas, 
440 mil pesos para una familia 
de 4 personas y 480 mil pesos 
para las familias que tengan más 
de cinco personas por hogar. 

El promedio ponderado es de 
417 mil pesos y el costo total del 
programa era para el año 2021 
de aproximadamente 3.7% del 
Producto Interno Bruto, PIB, 
unos 37 billones de pesos. La 
propuesta partió de considerar 
que todos los programas asisten-
ciales  condicionados existentes, 
esto es, Familias en Acción, 
Adulto Mayor, Jóvenes en Acción 
e Ingreso Solidario, deberían 
desaparecer para dar lugar al 
Programa de Renta Básica Per-
manente como una transferencia 
monetaria no condicionada que 
debería entregarse a las mujeres 
cabeza de familia y que debería 
de esa suma, cuando en el núcleo 
familiar haya una persona adul-
ta mayor, transferirle a esa per-
sona una suma de 90 mil pesos 
mensuales. 

La propuesta consideró y con-
templó en su momento las fuen-
tes de recursos con los cuales 
podría financiarse el programa. 
Los programas asistencialistas 
existentes destinan actualmente 
1.4% del PIB con lo cual los 
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renta no varían irrestricta-
mente en proporción con la 
capacidad de pago de las 
personas, sobresaliendo el 
incumplimiento en el caso 
de las personas con mayo-
res ingresos y patrimonio 
en el país -particularmente 
las superricas y súper supe-
rricas, (ii) la concentración 
del ingreso no varía prác-
ticamente con el impuesto 
de renta, impuesto supues-
tamente progresivo y redis-
tribuidor por naturaleza y 
el índice de concentración 
Gini se mantiene casi inal-
terado entre antes y después 
de impuestos y transferen-
cias, y (iii) los niveles de eva-
sión y elusión tributarias son 
muy elevados comparados 
con el contexto internacional 
como lo han mostrado orga-
nismos internacionales como 
el FMI.

 En conclusión, el sistema 
tributario colombiano se 
distingue por no ser redis-
tributivo a pesar de que 
Colombia es uno de los tres 
países de América Latina 
con mayores niveles de des-
igualdad y concentración 
del ingreso y la riqueza 
siendo además América La-
tina la región más desigual 
del mundo.

2. El sistema tributario se 
distingue por su excesiva 
complejidad, su exagerada 
opacidad y falta de transpa-
rencia ante la proliferación 
de exenciones, deducciones 
y tratos preferenciales –la 

millones quinientas mil per-
sonas, con un ingreso total de 
26.7 billones de pesos mensua-
les. De las personas ocupadas, 
el 43% tuvo un ingreso inferior 
a un salario mínimo legal vigen-
te, el 39% un ingreso total en-
tre uno y dos salarios mínimos, 
y un 8% con un ingreso entre 2 
y 3 salarios mínimos. En 2020 
la población ocupada fue de 19 
millones 844 mil personas, con 
un ingreso mensual de 23.0 bi-
llones de pesos, de los cuales el 
50% tuvo un ingreso inferior a 
un salario mínimo legal vigente, 
SMLV, un 35% entre uno y dos 
salarios mínimos y un 7% entre 
2 y 3 salarios mínimos. 

Así, además de mostrarse -se-
ñalan en el texto Garay y Es-
pitia- tanto el deterioro de los 
ingresos de los hogares (14%) 
como la reducción de la pobla-
ción ocupada (8%), se precisa 
que hay una restringida base 
gravable de contribuyentes de 
impuesto de renta y comple-
mentarios, al constatarse la 
existencia de una masa impor-
tante de ciudadanos que reciben 
una remuneración muy baja por 
su actividad laboral.

Ahora bien, los autores carac-
terizan al sistema tributario 
colombiano con los siguientes 
rasgos esenciales:

1.  El sistema tributario no sa-
tisface los principios cons-
titucionales de equidad, 
progresividad y eficiencia. 
Esto queda en evidencia 
puesto que (i) las tarifas 
efectivas del impuesto a la 

a través de impuestos y gravá-
menes como parte del Producto 
Interno Bruto, PIB, de Colom-
bia antes de la pandemia del co-
vid-19 era del 19.4% del PIB, 
3.7 puntos porcentuales del 
PIB por debajo del promedio de 
América Latina y 14.9 puntos 
porcentuales menos respecto 
a la media de los países de la 
OCDE.

Reconociéndose el aumento de 
la participación de los tributos 
tanto nacionales como territo-
riales y de los aportes a la segu-
ridad social con relación al PIB 
que en Colombia había sido de 
10.2 puntos porcentuales del 
PIB entre 1990 y 2018, al pa-
sar del 9.2% del PIB a 19.4%, 
es de resaltar que se realizó en 
lo fundamental por la vía de los 
impuestos indirectos. Esfuer-
zo que infortunadamente no se 
complemento con la reducción 
muy elevada que se registra en 
Colombia en la evasión y la elu-
sión tributarias. 

De cualquier manera, se destaca 
cómo, según la OCDE, es prác-
ticamente nula la diferencia en 
el índice de Gini de concentra-
ción antes y después de impues-
tos y transferencias, a diferen-
cia de otros países miembros de 
mayor desarrollo sino incluso 
de América Latina y el Caribe, 
como Uruguay y Argentina.

Así mismo resulta importante 
destacar que los microdatos de 
la última Gran Encuesta In-
tegrada de Hogares del Dane, 
muestran que en 2019 la po-
blación ocupada ascendió a 21  
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determinante- para avan-
zar en el desmonte de las 
raíces de una inaceptable 
desigualdad tanto de ingre-
sos como de la riqueza en el 
país. 

 Ahora bien, a continuación, 
los autores enfatizan en la 
necesidad que tiene el país 
de abocar sin dilaciones una 
reforma estructural del sis-
tema tributario y esgrimen 
las siguientes razones. El 
agravamiento del déficit 
estructural de las finanzas 
públicas como efecto de la 
pérdida de ingresos fiscales 
con la recesión económica 
con ocasión de la pandemia 
del covid-19 que recientes 
investigaciones calculan en 
un 7.5% del PIB. En se-
gundo lugar, la necesidad 
de financiar un mayor gasto 
social como el que se plan-
tea en esta Agenda de Tran-
sición Democrática y para 
hacer realidad el avance 
hacia un Estado Social de 
Derecho como lo estipula la 
Constitución de 1991. 

 En la medida que se re-
queriría un incremento en 
los ingresos tributarios en 
al menos 4.5% del PIB se 
requiere de una reforma 
estructural de las finanzas 
públicas durante un período 
multianual de cuatro a cin-
co años debidamente espe-
cificado desde un comienzo 
para cada una de sus di-
versas fases de implemen-
tación. Con ello además se 
resguardaría la seguridad 

económica, tanto entre sec-
tores productivos como en-
tre tipos de renta o de fuen-
tes de ingresos. Es así como 
la tarifa efectiva promedio 
del impuesto a la renta de 
personas jurídicas del sec-
tor de agricultura, caza y 
pesca es similar a las de los 
sectores de la minería (ex-
cluido el sector petrolero e 
hidrocarburos), manufactu-
rero y promedio general, y 
superior a las de las activi-
dades de la administración 
pública e incluso al de las 
actividades financieras, in-
mobiliarias y de seguros. A 
su vez, las tarifas efectivas 
sobre las rentas de trabajo 
o laborales son claramente 
superiores a las de rentas de 
capital o no laborales, favo-
reciendo a las personas natu-
rales más ricas del país quie-
nes son precisamente quienes 
reciben la mayor proporción 
del total de las rentas de ca-
pital y no laborales.

4. En síntesis, el sistema tri-
butario consolidado en Co-
lombia esta regido por una 
estricta economía política 
de exclusión social, favore-
cedora de intereses pode-
rosos a costa de intereses 
colectivos esenciales y re-
productora de exageradas 
inequidades sistémicas en 
la sociedad. 

 Sin duda alguna, en la re-
forma estructural de la tri-
butación en Colombia resi-
de un requisito ineludible 
-aunque no el único, pero sí 

mayoría de ellos sin una 
debida justificación econó-
mica o social y sin estar su-
jetos a una rigurosa evalua-
ción beneficio/costo–, con 
un marcado sesgo pro rico 
–específicamente superri-
co y super superrico como 
lo han mostrado Garay y 
Espitia (2019 y 2020) y lo 
ha ratificado recientemen-
te la Comisión de Expertos 
en Beneficios Tributarios 
(marzo 2021)-.   

 Una de las consecuencias 
de este tipo de sistema es 
el elevado Gasto Tributa-
rio (GT) entendido este GT 
como las exenciones, de-
ducciones y tratamientos 
tributarios especiales, que 
se introducen en la legis-
lación tributaria y que im-
plican una disminución en 
las obligaciones tributarias 
para determinado tipo de 
contribuyentes, generando 
menores recursos para el 
Estado. Estas exenciones 
alcanzarían actualmente 
cerca de un 3.5% del PIB 
al año: 2.5% en el caso de 
personas jurídicas y 1.0% en 
caso de personas naturales.

 Este sistema de exenciones 
se concentra principalmen-
te en los ingresos no cons-
titutivos de renta, en las 
rentas exentas y en los des-
cuentos tributarios.

3. El sistema tributario re-
produce tratos diferencia-
les muy significativos y sin 
debida justificación social o 
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por parte de adineradas 
personas naturales para así 
evadir o eludir el pago de 
ese tributo. La importancia 
de este tema reside en el re-
caudo potencial adicional 
que alcanzaría hasta cerca 
de $ 10 billones al año.

 En sexto lugar, aplicar el 
mismo tratamiento tributa-
rio a las ganancias ocasio-
nales que el que se aplicaría 
a las rentas en caso de las 
personas jurídicas. Las ga-
nancias ocasionales decla-
radas por las empresas en 
2019 ascendieron a $8.6 
billones y el impuesto liqui-
dado por ellas fue de $815 
mil millones. La tarifa no-
minal tributaria del impues-
to fue del 10%, mientras 
que la tarifa efectiva de tri-
butación, medida con base 
en los ingresos ocasionales, 
fue de tan solo 4%. Con ello 
el recaudo adicional ascen-
dería a $1.7 billones al año.

 En séptimo lugar implantar 
modalidades y mecanismos 
novedosos alternativos al 
de la devolución del IVA 
para evitar elevados cos-
tos de transacción y graves 
asimetrías e inequidades 
verticales y horizontales y 
entre hogares que deban 
ser debida y oportunamente 
compensados debido a los 
problemas asociados con 
la focalización ante defi-
ciencias todavía existentes 
en los registros inter-ad-
ministrativos y dados sus 
perversos impactos sobre 

brecha entre la Tarifa No-
minal de Tributación (TNT) 
y la Tarifa Efectiva de Tri-
butación (TET), la cual tie-
ne un marcado sesgo pro 
rico.

 En tercer lugar, mantener 
al menos, las tarifas nomi-
nales de impuestos a la ren-
ta y complementarios de las 
personas jurídicas de mayo-
res ingresos operacionales, 
y elevación de las tarifas 
marginales del impuesto a 
la renta de las personas na-
turales en los tramos más 
altos de ingresos, de mane-
ra mucho más progresiva. 
En cuarto lugar, reiterar la 
relevancia del impuesto a 
los altos patrimonios de las 
personas naturales y jurídi-
cas con tarifas marginales 
progresivas. Igualmen-
te, valorar el papel para la 
equidad inter-generacional 
de la imposición de un ma-
yor gravamen a las heren-
cias más cuantiosas. En 
quinto lugar, implantar un 
gravamen que debería ir in-
crementándose con el tiem-
po hacía una tarifa del 33% 
como en el caso de otras 
fuentes de ingresos, sobre 
los dividendos repartidos 
a personas jurídicas, dado 
que en la actualidad se gra-
van los dividendos recibidos 
por personas naturales con 
una tarifa del 10%, pero 
que debería irse elevando 
hacia una tarifa del 33%, 
lo que se constituye en un 
cuestionable incentivo para 
la creación  de sociedades 

jurídica para los diversos 
agentes económicos, y no 
como lo ocurrido en las úl-
timas décadas en la medida 
en que cada 20 meses en 
promedio, se ha aproba-
do una reforma tributaria 
parcial, en la mayor de las 
veces sin guardar una de-
seable conexidad y línea de 
acción coherente entre las 
reformas.

 Es importante destacar del 
texto lo que los autores fi-
jan como los principios 
rectores del proceso de re-
forma tributaria estructu-
ral. El primero, enmarcar 
rigurosamente todo proceso 
de reforma de la tributación 
bajo los principios constitu-
cionales de equidad, pro-
gresividad y eficiencia y 
transparencia tributarias 
en el marco de un Estado 
Social y Democrático de 
Derecho que pregona por la 
promoción efectiva de con-
diciones de igualdad y equi-
paración de oportunidades 
para todos los miembros de 
la sociedad.

 El segundo, que se deben 
desmontar gradualmente 
aquellos beneficios tributa-
rios que sin debida justifi-
cación económica y social 
introducen graves distorsio-
nes a la competencia y pri-
vilegian primordialmente a, 
o son utilizados a su favor 
por, personas naturales y 
jurídicas de altos ingresos y 
patrimonio. Es decir, avan-
zar en la reducción de la 
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plantación de una novedosa  
«tributación verde» en el 
país, dada la necesidad de 
desarrollar y proteger su re-
conocida variedad ecosisté-
mica, su biodiversidad, sus 
fuentes de agua y acuíferos, 
en fin, de su Naturaleza, 
como la fuente de riqueza 
nacional en perspectiva per-
durable inter-generacional. 
Esa tributación ha de con-
tribuir a la promoción de la 
transición socio-ecológica 
con miras a una progresiva 
descarbonización del siste-
ma socio-ambiental y una 
transformación de la ma-
triz energética, con la sus-
titución de los combustibles 
fósiles y la incorporación de 
nuevas fuentes de energía 
amigables y reproductores 
de la naturaleza, la refo-
restación y la agroecología, 
entre otros.

 También deberían imponer-
se tributos a los alimentos 
ultraprocesados y bebidas 
azucaradas para alterar 
hábitos de consumo por ra-
zones de salud pública. Es 
de resaltar como lo señalan 
Garay y Espitia (2020), «la 
conveniencia de aplicar un 
impuesto específico al con-
sumo de bebidas azucara-
das, que recaiga en el pro-
ductor, y tenga una tarifa 
entre el 20 y el 24 por cien-
to. El mismo tendría como 
objetivo principal desincen-
tivar hábitos de consumo de 
alimentos procesados que 
contribuye al sobrepeso y 
obesidad, con detrimento de 

tierra o de las empresas 
explotadoras del suelo o 
del subsuelo, mediante una 
complementación de me-
didas de política como la 
actualización del catastro, 
la elevación sustancial de 
las tarifas del impuesto pre-
dial, la implantación de un 
impuesto de tipo presuntivo 
que penalice tanto la espe-
culación y la acumulación 
de tierras con fines de osten-
tación de poder de diversa 
naturaleza, como el uso de 
la tierra en contravención 
con su aptitud -sobresalien-
do el caso de la ganadería 
extensiva y la expansión de 
la frontera agrícola-, y en-
tre otros la drástica subida 
de las tarifas efectivas del 
impuesto a la renta y de 
las regalías a la explota-
ción de recursos naturales 
no renovables. Esto por el 
hecho que, por ejemplo, el 
monto total de impuestos 
y regalías pagado por el 
sector minero, excluido el 
de petróleos e hidrocar-
buros, apenas alcanzó, en 
promedio, un 0.65-0.70% 
del PIB en 2017-2018-, 
en consonancia con las exi-
gencias de una necesaria 
estrategia tanto de supera-
ción del neoextractivismo 
como de transición ecoló-
gica y transformación de la 
matriz energética de cara 
a la lucha contra el cam-
bio climático y la crisis so-
cio-ecológica.

 En noveno lugar, avanzar 
decididamente en la im-

los ingresos de los hogares 
en situación de pobreza y 
vulnerabilidad, e incluso 
de gran parte de la clase 
media, consecuentes con 
un marcado deterioro de la 
desigualdad de ingresos en 
el país, si se llegara a tomar 
la decisión de ampliar la 
base gravable del IVA, con 
la inclusión de bienes y ser-
vicios de la canasta familiar.

 Los autores proponen im-
putar el IVA del 19% a la 
canasta familiar de los ho-
gares de mayores ingresos 
y cobrarlo directamente en 
su correspondiente declara-
ción de renta. Si se tomara 
una decisión como esta para 
gravar a los hogares del de-
cil 10 que tienen un ingreso 
promedio de $8’900.000 
mensuales y un gasto pro-
medio de $5’900.000 mi-
llones al mes, el cual inclu-
ye el IVA pagado. Ahora 
bien, si a cada bien o ser-
vicio se le dedujera el IVA 
pagado, y se le aplicara la 
tarifa general del 19% y se 
descontara la tasa de eva-
sión en el IVA, la cual fu 
estimada entre el 23 y el 
40% por la «Comisión de 
expertos para la equidad 
y la Competitividad tribu-
taria de 2015 (págs. 21-
22), se tendría un recaudo 
anual de unos 12 billones.  

 En octavo lugar, aumentar 
significativamente la pre-
sión tributaria en el caso 
del sector rural a cargo de 
los grandes poseedores de 
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como la que se propone 
aquí, requiere de recursos 
nuevos para poder llevarla 
adelante. Y esos recursos 
centralmente están aquí en 
Colombia, pero para aco-
piarlos, se requiere una re-
forma tributaria estructu-
ral como la aquí propuesta 
que permita construir una 
nueva democracia con justi-
cia social y con derechos de 
ciudadanía.                                                                 

       
Pedro Santana Rodríguez

Coordinador Académico y Editorial
Agenda de Transición Democrática 

para Colombia
     Bogotá 9 de marzo de 2021 

imponer todos los correcti-
vos que sean idóneos y efica-
ces para combatir la elusión 
y la evasión tributarias, con-
centrándose especial, aun-
que no exclusivamente en 
aquellas personas naturales 
y jurídicas ricas que utilizan 
diversas figuras y mecanis-
mos para aprovechar vacíos 
e intersticios legales en el es-
tatuto tributario y así evadir 
o eludir obligaciones tribu-
tarias. El caso de las socie-
dades refugio o de bolsillo es 
uno de los más ilustrativos.

 Como ya se dijo, pero es bue-
no reiterarlo, una agenda 
de transición democrática 

la salud de los consumido-
res especialmente los niños, 
las niñas y jóvenes, para así 
incentivar la agricultura de 
alimentos saludables para 
las personas y para el medio 
ambiente». Un impuesto de 
este tipo aportaría aproxi-
madamente 1 billón de pe-
sos al año.

 En décimo lugar, interponer 
los mayores esfuerzos a ni-
vel institucional y adminis-
trativo para el combate a 
la evasión y elusión tributa-
rias, tan elevadas y onero-
sas económica y socialmen-
te para el país. Sobresale la 
necesidad impostergable de 
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propuesta. Esta iniciativa con-
tó con la dirección académica 
de Luis Jorge Garay y la direc-
ción jurídica de Alirio Uribe, 
que con los aportes de los 2000 
participantes que participaron 
en mesas de trabajo en la Cum-
bre, y el apoyo de las UTL de 
las bancadas de Partido Verde, 
Colombia Humana, Decentes, 
Liberal, MAIS, Polo Democrá-
tico Alternativo y congresistas 
independientes logró ajustes y 
aportes que se constituyeron en 
un proyecto de ley para su radi-
cación.

Esta propuesta no contó con el 
respaldo del gobierno nacional 
y no logró las mayorías en el 
Congreso de la República para 
hacer realidad este derecho de 
ciudadanía, sin embargo, es un 
acumulado del trabajo conjunto 
entre la sociedad civil y los par-
tidos políticos en la construcción 
de una agenda de transición de-
mocrática para Colombia.

E
l presente documento 
corresponde al pro-
yecto de ley radica-
do por más de 400 
organizaciones de la 
sociedad civil, movi-

mientos sociales, obreros, indí-
genas, la cual fue suscrita por 
51 congresistas entre Senado-
res y Representantes a la Cáma-
ra pertenecientes a las banca-
das alternativa e independiente 
en el Congreso de la República 
el día 16 de marzo de 2021. 

La iniciativa surge de una pro-
puesta de renta básica elabo-
rada por los profesores Luis 
Jorge Garay y Jorge Enrique 
Espitia publicadas entre otros 
escenarios en la Revista Sur, 
posteriormente en conjunto con 
las organizaciones sociales, sin-
dicales y movimientos ciudada-
nos se realizó una convocatoria 
para llevar a cabo una Cumbre 
Social y Política realizada el 11 
y 12 de marzo para discutir la 

I Introducción
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EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY: 
«Por medio del cual se crea el programa 
Renta Básica como Política Permanente 

de Estado en condición de derecho 
de ciudadanía y se dictan otras disposiciones».

 

LA RENTA BÁSICA Y LOS 
DERECHOS HUMANOS: 

su justificación a la luz de la
 jurisprudencia internacional 

y colombiana  
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También la Declaración de los 
Objetivos del Milenio señala 
como tercer compromiso para 
los Estados el de alcanzar «el 
desarrollo y erradicación de la 
pobreza» y a «no escatimar es-
fuerzos para liberar a nuestros 
semejantes, hombres, mujeres y 
niños, de las condiciones abyec-
tas y deshumanizadoras de la 
pobreza extrema, a las que en 
la actualidad están sometidos 
más de 1.000 millones de seres 
humanos». Lamentablemente 
la humanidad está lejos de que 
esta meta se cumpla para todas 
las personas.   

De acuerdo con Raventós, «de 
esos derechos se desprende que 
la especie humana ha decidido 
que la vida es sagrada o, dicho 
en términos más laicos, que to-
dos los miembros de la especie 
humana tienen un derecho in-
condicional a la vida. Si esto 
es así, entonces las estructuras 
sociopolíticas deberían garan-
tizar esos derechos, porque 
todo derecho genera deberes 

U
n principio de de-
rechos humanos es 
garantizar la sub-
sistencia de la po-
blación, que como 
reza el artículo 25 

de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos: 

 
«Toda persona tiene de-
recho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los 
servicios sociales nece-
sarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en 
caso de desempleo, enfer-
medad, invalidez, viudez, 
vejez y otros casos de 
pérdida de sus medios de 
subsistencia por circuns-
tancias independientes de 
su voluntad». 

1Fin de los derechos 
humanos es liberar del 
temor y de la miseria
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Comisionada de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos 
Humanos, en sus Directrices 
esenciales para incorporar la 
perspectiva de derechos huma-
nos en la atención a la pande-
mia por covid-19, recomendó 
a los Estados tomar medidas 
de estímulo fiscal y protección 
social que permitan aliviar las 
consecuencias devastadoras de 
esta pandemia sobre las po-
blaciones más vulnerables re-
comendando entre otras una 
Renta Básica. Además, a nivel 
regional, la Comisión Intera-
mericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) también ha emitido 
sus recomendaciones en torno 
a la importancia de una RB 
durante la crisis de la pande-
mia del Covid-19 (recomenda-
ción 4).

de recursos necesarios para la 
vida, a ningún tipo de iniciati-
va, de acción o de prestación 
por parte del individuo» (Ra-
ventós, 2002, págs. 233-234).

Por otra parte, cabe recordar el 
artículo 11 del «Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales» en el que 
se obliga a los Estados a recono-
cer «el derecho de toda persona 
a un nivel de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso alimenta-
ción, vestido y vivienda adecua-
dos, y a una mejora continua de 
las condiciones de existencia», 
así como al «derecho fundamen-
tal de toda persona a estar pro-
tegida contra el hambre». 

Recientemente y a nivel uni-
versal la Oficina de la Alta 

correlativos. Y para garanti-
zar ese derecho, parece claro 
que no se puede condicionar 
la asignación de recursos, si 
es un derecho incondicional, al 
menos de una cierta cantidad 

...«la especie humana 
ha decidido que la vida 
es sagrada o, dicho en 
términos más laicos, que 
todos los miembros de la 
especie humana tienen  
un derecho incondicional  
a la vida.  
Si esto es así, entonces las 
estructuras sociopolíticas 
deberían garantizar esos 
derechos»...
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facilitar la participación de to-
dos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cul-
tural de la Nación; defender la 
independencia nacional, man-
tener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica 
y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, hon-
ra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de 
los particulares».

Ahora bien, frente al derecho 
a una vida digna, vale la pena 
resaltar que la Corte Constitu-
cional ha reiterado en repetidas 
oportunidades que: «El derecho 

L
a Constitución Política 
de Colombia establece 
en su artículo 1° que 
«Colombia es un Es-
tado social de derecho 
organizado en forma 

de República unitaria, descen-
tralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, demo-
crática, participativa y pluralis-
ta, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo 
y la solidaridad de las personas 
que la integran y en la prevalen-
cia del interés general». 

Complementariamente, en su 
artículo 2º se señala que «son 
fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; 

2La constitución política 
de Colombia: el derecho a 
existir y a la promoción de 
un igualdad real 
y efectiva
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nemos derecho a existir, y que el 
Estado debe garantizar al me-
nos el mínimo necesario para el 
desarrollo de este derecho, sino 
que además cumple incluso con 
el artículo 13 de la Constitución 
Política de Colombia, que esta-
blece que «el Estado promoverá 
las condiciones para que la igual-
dad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos dis-
criminados o marginados».

determinado proyecto de vida, 
es necesario pensar en las con-
diciones que hagan posible la 
expresión autónoma y completa 
de las características de cada in-
dividuo en todos los campos de la 
experiencia.» (Corte Constitucio-
nal, Sentencia T-926 de 1999). 

Así pues, la Renta Básica (RB) 
no sólo contribuye a reconocer 
que en tanto que humanos, te-

fundamental a la vida que ga-
rantiza la Constitución –preám-
bulo y artículos 1, 2 y 11–, no 
se reduce a la mera existencia 
biológica, sino que expresa una 
relación necesaria con la posi-
bilidad que les asiste a todas las 
personas de desarrollar digna-
mente todas las facultades inhe-
rentes al ser humano. Sin duda, 
cuando se habla de la posibili-
dad de existir y desarrollar un 
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derecho ajeno, un alieni iuris, 
un «alienado».

Como famosamente observó 
Maquiavelo, cuando el grueso 
de la propiedad está distribuido 
entre un puñado de gentilhuomi 
(de magnates), no hay espacio 
para instituir república alguna, y 
la vida política sólo puede hallar 
alguna esperanza en la discre-
ción de un príncipe absolutista.

Es propio de la tradición histó-
rica republicana considerar que 
la libertad política y el ejercicio 
de la ciudadanía son incompa-
tibles con las relaciones de do-
minación mediante las cuales 
los propietarios y ricos ejercen 
dominio sobre aquellos que, por 
no ser completamente libres, 
están sujetos a todo tipo de in-
terferencias; ya sea en el ámbi-
to de la vida doméstica o en las 
relaciones jurídicas propias de 
la vida civil, tales como los con-
tratos de trabajo o de compra y 
venta de bienes materiales. La 
ciudadanía plena no es posible 

P
uede observarse que 
la Renta Básica es 
formalmente laica, 
incondicional y uni-
versal. Se percibiría, 
en efecto, indepen-

dientemente del sexo al que se 
pertenezca, del nivel de ingresos 
que se posea, de la confesión 
religiosa que se profese y de la 
orientación sexual que se tenga.

La Renta Básica de Ciudadanía 
(RBC) reconoce que ser libre es 
estar exento de pedir permiso 
a otro para vivir o sobrevivir, 
para existir socialmente; quien 
depende de otro particular para 
vivir, es arbitrariamente inter-
ferible por él, y por lo mismo, 
no es libre. Quien no tiene ase-
gurado el «derecho a la existen-
cia» por carecer de propiedad, no 
es sujeto de derecho propio –sui 
iuris– vive a merced de otros, y 
no es capaz de cultivar ni menos 
de ejercitar la virtud ciudadana, 
precisamente porque las rela-
ciones de dependencia y subal-
ternidad le hacen un sujeto de 

3Derecho de ciudadanía 
como libertad y garantía 
de existencia digna
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sin tomar en consideración si 
es rico o pobre o, dicho de otra 
forma, independientemente de 
cuáles sean las otras posibles 
fuentes de renta, y sin importar 
con quien conviva» (Raventós, 
2002, pág. 225).

La RBUC también ha sido re-
conocida como un Ingreso 
Básico Universal Incondicio-
nal1. En esta propuesta, cada 
ciudadano o ciudadana recibe 
mensualmente una suma de di-
nero suficiente para satisfacer 
un estándar de vida respetable 
de acuerdo con los parámetros 
culturales de cada sociedad que 
pretenda aplicar dicha medida. 
Como su nombre lo indica, tal 
ingreso es incondicionado, no es 
un pago por trabajo realizado, 
ni tiene el carácter de salario. 
Es básico, pues cada individuo 
puede recibir ese ingreso y se-
guir trabajando o ser benefi-
ciario de otros programas so-
ciales del Estado. El ingreso es 
universal, esto quiere decir que 

1. Ver al respecto el libro compilado 
por Van Parijs, Ph. (1992). «Arguing 
for Basic Income: Ethical Foundations 
for a Radical Reform», Londres, Verso.  
Una buena fuente de información sobre 
este debate puede encontrarse en la pá-
gina web https://basicincome.org    

material garantizada y tiene 
que pedir permiso a otros para 
vivir. En este sentido, la Renta 
Básica es una opción social.

Diversos premios Nobel de eco-
nomía, incluso con visiones teó-
ricas disímiles, como Milton 
Friedman, James Tobin, Herbert 
Simon y Robert Solow han de-
fendido ideas semejantes a la 
Renta Vida, porque han conside-
rado que los aportes monetarios 
universales y no condicionados 
son preferibles a sistemas de 
subsidios intermediados por una 
costosa burocracia pública, por-
que finalmente es cada persona, 
en uso de su libertad, la que debe 
tener garantizada la capacidad 
de ir al mercado con una Renta 
Vida que le permita adquirir con 
total libertad, la satisfacción de 
sus necesidades básicas.

3.1. Renta Básica  
Universal de Ciudadanía

La Renta Básica Universal de 
Ciudadanía (RBUC) se presenta 
con insistencia desde hace años 
como una respuesta innovadora 
a problemas como la creciente 
desigualdad social, la precarie-
dad laboral, la falta de disponi-
bilidad de empleos para toda la 
población y la pobreza.

La RBUC es definida por al-
gunos autores como por la Red 
Renta Básica como «un ingre-
so pagado por el Estado a cada 
miembro de pleno derecho de 
la sociedad, incluso si no quiere 
trabajar de forma remunerada, 

sin independencia material o 
sin un «control» sobre el propio 
conjunto de oportunidades.

Como lo afirmó acertadamen-
te Mandela pocos días antes 
de la reunión que en febrero de 
2005 tenían previsto realizar 
los ministros de Finanzas de los 
7 países más ricos del mundo: 
«La pobreza es obra del hombre 
y puede ser superada y erradi-
cada por la acción de los seres 
humanos. Superar la pobreza 
no es un gesto de caridad. Es un 
acto de justicia. Es la protec-
ción de un derecho fundamental 
del ser humano, el derecho a la 
dignidad y a una vida decente. 
Mientras haya pobreza no ha-
brá verdadera libertad.»

Las grandes desigualdades 
crean un problema profundo de 
libertad para la gran mayoría. 
El que no tiene la existencia 
material garantizada debe pedir 
permiso a otro para poder vivir. 
¿Qué libertad tiene el trabaja-
dor que no sabe si el mes próxi-
mo, quizás la semana próxima, 
seguirá teniendo aquel puesto 
de trabajo que le proporciona 
el sustento diario? ¿Qué liber-
tad tiene la mujer material-
mente dependiente del marido o 
compañero, que la maltrata, la 
domina y, a veces, llega a ase-
sinarla? ¿Qué libertad tiene el 
desempleado que vive marcado 
con el estigma del subsidio pú-
blico, si quizás vive en un país 
europeo, o de la caridad, si vive 
en un país pobre y tiene algo 
de suerte? No son libres como 
no lo es aquella persona que no 
tiene el derecho a la existencia 

...No son libres como 
no lo es aquella persona 
que no tiene el derecho 
a la existencia material 
garantizada y tiene que 
pedir permiso a otros para 
vivir.
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3.3. Pobreza, desigual-
dad y discriminación en  
Colombia: situación 
actual y necesidad de 
una RBC ya!

La pandemia del covid-19 y la 
estrategia del confinamiento 
obligado no solo dejó al descu-
bierto sino que agravó la pre-
cariedad del sistema de salud 
y en particular de atención a la 
población de menores recursos, 
así como las enormes fracturas 
sociales producto de la aguda 
pobreza monetaria y de las pro-
fundas desigualdades existen-
tes, que a más de ser unas de 
las mayores en el mundo, se da 
como rasgo predominante tan-
to entre territorios como al in-
terior de los mismos, y entre el 
campo y la ciudad.

En efecto, de acuerdo con el 
Dane, a diciembre de 2019, 
justo con antelación a la pan-
demia, la pobreza monetaria en 
el país alcanzaba el 35.7% de 
la población colombiana, cerca 
de 5 puntos porcentuales supe-
rior a la promedio para Amé-
rica Latina y el Caribe: en las 
cabeceras urbanas el 32.3% 
y en las zonas rurales (centros 
poblados y rural disperso) el 
47.5%. Quiere decir esto que 
17.470.000 personas estaban 
en pobreza monetaria, con el 
agravante de que la situación 
de las mujeres (38.2%) era más 
crítica aún que la de los hom-
bres (34.4%) y todavía peor en 
el caso de la juventud (43%). En 
algunas ciudades la situación 
resulta alarmante, como los ca-
sos de Quibdó (60.9%), Riohacha 

la actividad económica, se ha 
de tomar la decisión de asignar 
un importante monto de recur-
sos públicos, de por sí escasos, 
para garantizar el derecho de 
existencia y vida digna de al 
menos la población en situa-
ción de pobreza y vulnerabili-
dad monetarias mediante una 
efectiva política pública social 
como la de transferencias mo-
netarias incondicionales bajo 
la concepción de una renta bá-
sica ampliamente focalizada 
y permanente en clave de de-
recho de ciudadanía (RBFC), 
al punto de que en el futuro 
próximo se pueda alcanzar una 
cobertura de cerca del 60% de 
la población y con un carácter 
transicional consecuente con 
la evolución social y económi-
ca, el comportamiento de la 
inflación, la situación de las 
finanzas públicas, entre otros 
factores.

Además, ante restricciones de 
índole administrativa y operati-
vas existentes, que tendrán que 
ir subsanándose en el proce-
so, la implantación efectiva de 
una RBFC ha de ser enfocada 
en esta etapa de transición ha-
cia hogares en lugar de hacia 
personas individuales como co-
rresponde a la visión conceptual 
básica de la RB universal de 
ciudadanía. 

Es en este contexto, precisa-
mente, en el que se propone 
la implantación de una RBC 
Ya! para al menos la pobla-
ción en situación de pobreza y 
vulnerabilidad monetarias de  
Colombia. 

cualquier ciudadano o ciudada-
na tiene derecho a recibirlo, sin 
importar su situación socioe-
conómica o sus condiciones de 
etnia, políticas o de cualquier 
índole. Además es individual, 
pues está destinado a los indi-
viduos, no a las familias u otro 
tipo de colectivos2.  

3.2. Renta Básica  
focalizada en clave de 
derecho de ciudadanía 
y como política perma-
nente de estado

Con este marco de referencia 
ha de resaltarse que la implan-
tación de una RBUC exige un 
elevado monto de recursos pú-
blicos para cubrir a todos los 
ciudadanos de una sociedad con 
un monto mensual universal 
que le asegure al menos unas 
condiciones mínimas de vida 
digna a aquellos ciudadanos 
en situación de pobreza y vul-
nerabilidad monetarias. Ante 
situaciones de déficit estruc-
tural en las finanzas públicas, 
agravadas por condiciones crí-
ticas como la irrupción de una 
pandemia como la del covid-19 
con la necesaria estrategia de 
confinamiento para reducir la 
velocidad de contagio y así evi-
tar el colapso del sistema sanita-
rio, consecuentes con una caída 
drástica de amplios grupos de 
la población y una recesión de 

2. Aquí se basa en Wright, E. O. 
(2000). «Real Utopian Proposals for 
Reducing Income and Wealth inequality», 
Contemporary Sociology, enero. 
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manifiestan haber consumido 
menos de 1 comida al día. En 
otras palabras, en enero de 2020, 
34 mil 601 hogares manifestaron 
consumir una o menos de una co-
mida diaria, mientras que para 
enero de 2021 este número as-
cendió a 233 mil hogares.

Estas situaciones van teniendo 
agravantes de acuerdo con las 
particularidades de los hogares 
y sus miembros, como la condi-
ción étnica, el ser mujer y ser 
joven, sin duda alguna mues-
tran mayor precariedad relati-
va. En el total nacional, en ene-
ro de 2021 mientras la tasa de 
desempleo en los hombres fue 
del 13.2%, en las mujeres fue 
de cerca del 23%, y hasta de 
un 30% para mujeres jóvenes, 
para un promedio nacional del 
17.3%, con un aumento de más 
de 930.000 desempleados en 
solamente el mes de enero. 

En la medida que la evolución 
de la pandemia sigue siendo in-
cierta ante la prolongación de 
la vacunación para alcanzar la 
inmunidad de rebaño en el país 
con las consecuencias perversas 
sobre la eventual reactivación 
productiva y del empleo, sería 
de prever el mantenimiento, si 
no agravamiento, de la profun-
da situación de pobreza, vulne-
rabilidad y desigualdad. Ante 
este escenario previsible resulta 
necesario aplicar una decisi-
va política social por parte del 
Estado colombiano que se rija 
por los preceptos y obligacio-
nes constitucionales de la Carta 
1991 y la Carta universal de de-
rechos humanos.

media, que al perder sus traba-
jos o al disminuir sus ingresos 
habrían quedado en una condi-
ción de vulnerabilidad y de difi-
cultades de acceso a diferentes 
bienes y servicios básicos.

Esto en conjunto ha venido re-
flejándose en el deterioro de la 
calidad de la vida de los hoga-
res colombianos. De acuerdo 
con el Pulso Social del Dane, a 
enero de 2021 el 65.7% de la 
población consideraba que la si-
tuación económica de su hogar 
comparada con la de hace 12 
meses, es peor o mucho peor. El 
69.7% sostiene que tuvo menos 
posibilidades de consumos bási-
cos que hace un año. En enero 
de 2021, el 67.3% de los ho-
gares consumieron 3 comidas 
al día, en comparación con el 
90.1% un año atrás, el 29.7% 
de los hogares 2 comidas al día, 
el 2.4% una sola comida y el 
0.5% de los hogares (42.237) 

(49.3%), Cúcuta (45.5%), Po-
payán (44.9%), Santa Marta 
(44%) o Florencia (43.9%). La 
situación en las grandes ciuda-
des era ya de por sí altamente 
preocupante: Bucaramanga 
(31.4%), Bogotá (27.2%), Ba-
rranquilla (25.6%), Medellín 
(24.4%), y Cali (21.9%).

Estas cifras que son las oficia-
les, ya mostraban un deterioro 
en 2019 frente a años anterio-
res, por lo que es de esperar 
entonces que la pérdida de em-
pleos formales e informales 
y su consecuente caída en los 
ingresos por la crisis haya de-
teriorado considerablemente la 
situación social. Por ejemplo, 
Fedesarrollo estima, de acuer-
do con lo sucedido en 2020, que 
la población en condición de 
pobreza pudiera haber llegado 
al cierre del año a niveles supe-
riores al 45%. A su vez, Garay 
y Espitia han proyectado una 
pobreza y vulnerabilidad a fina-
les de 2020 entre el 60.0% y el 
62.5%. De haber resultado esa 
evolución de la pobreza se po-
dría concluir que Colombia ha-
bría retrocedido más de década 
y media en términos de avances 
sociales en pobreza y desigual-
dad. Situación relacionada con 
el retroceso del PIB por habi-
tante en 2020 a niveles obser-
vados en el año 2013. 

La desigualdad ha quedado 
manifiesta en esta pandemia, 
pero también ha dejado en la 
vulnerabilidad no solo a quienes 
recientemente habían logrado 
salir de la pobreza sino a quie-
nes conforman la llamada clase 

La desigualdad ha 
quedado manifiesta en 
esta pandemia, pero 
también ha dejado 
vulnerabilidad no solo a 
quienes recientemente 
habían logrado salir de 
la pobreza sino a quienes 
conforman la llamada 
clase media, que al perder 
sus trabajos o al disminuir 
sus ingresos habrían 
quedado en una condición 
de vulnerabilidad... 
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programas sociales de transfe-
rencias monetarias referidos, con 
particular atención al caso de los 
hogares con miembros de espe-
cial protección constitucional. 

De otra parte, por su efecto en 
el mejoramiento de ingresos de 
más de la mitad de los hogares 
del país, la RB contribuye de 
manera decisiva a impulsar la 
demanda interna y a la necesaria 
activación de la actividad produc-
tiva como requisito para la pre-
servación de puestos de trabajo, 
la generación de empleo, la pro-
moción de inversión productiva y 
el crecimiento económico.

En medio de una situación eco-
nómica en la que prevalece una 
capacidad productiva ociosa, en 
riesgo de quedar inutilizada en 

En este punto, es de resaltar 
que la RB es apenas una de un 
conjunto variado de políticas 
sociales de Estado que han de 
implantarse para atender el 
goce efectivo de derechos ante 
las especificidades de muy di-
versos grupos poblacionales de 
la sociedad como los de perso-
nas de especial protección cons-
titucional, entre otros, los y las 
ciudadanas con discapacidad, 
las víctimas del conflicto arma-
do interno como la población 
víctima del desplazamiento in-
terno, los adultos mayores sin o 
con insuficiente protección pen-
sional y social. 

Así, entonces, ha de enfatizarse 
que el propósito fundamental de 
la RB es contribuir a solucionar 
apenas una de las dimensiones 
de la precariedad económica y 
social de la población en pobre-
za y vulnerabilidad monetarias 
como es el de la insuficiencia 
de sus ingresos monetarios para 
poder satisfacer su derecho a 
asegurar unas condiciones mí-
nimas para una vida digna. 
Otras dimensiones específicas 
relacionadas con la inobservan-
cia de derechos de poblaciones 
diferenciales han de ser debida-
mente atendidas por políticas so-
ciales especializadas, concebidas 
en su integralidad con el conjun-
to de políticas sociales, siendo 
apenas una de ellas la de RB.    

Además, se ha de relievar tam-
bién la prioridad de incluir efec-
tivamente en la focalización de 
la RB a los hogares en pobreza 
y vulnerabilidad monetarias no 
focalizados todavía en los cuatro 

En este contexto, la política de 
Renta Básica como política per-
manente de Estado se constitu-
ye en un instrumento necesario 
para permitir que los hogares 
en situación de pobreza y vul-
nerabilidad, que en buena parte 
están en cabeza de mujeres (4 
de cada 10 hogares para la po-
blación general), puedan tener 
incondicionalmente los recursos 
monetarios suficientes para po-
der adquirir los bienes y servi-
cios requeridos para la vida. 

En este tema surge la convenien-
cia de destinar la transferencia 
monetaria incondicional no solo 
a las mujeres jefes de hogar sino 
también a las mujeres que com-
parten la jefatura del hogar, en 
reconocimiento a su papel deter-
minante en la adecuada admi-
nistración de los recursos del ho-
gar, aunque ello no implique de 
manera alguna una retribución 
siquiera parcial a sus labores no 
remuneradas del hogar y de cui-
dado de menores y adultos ma-
yores, que además se han pro-
fundizado como consecuencia de 
la pandemia, ni la superación de 
desigualdades de ingresos como 
en el mercado laboral en con-
tra de las mujeres, ni tampoco 
de la ausencia de las mujeres en 
los espacios de participación y 
toma de decisiones que afectan 
sus vidas y las de sus familias. 
Debe recordarse que el pago de 
las horas no remuneradas de las 
mujeres en labores de hogar y de 
cuidado alcanzaría a equivaler 
cerca del 20% del PIB, monto 
que no podría ser atendido por 
una única política pública como 
la de la RB como política per-
manente de Estado.

01_hb_publicacion_rentabasica- copia.indd   50 29/3/22   10:27



– 
51

 –
R

en
ta

 B
ás

ic
a 

Pe
rm

an
en

te

otras medidas, se utilizaran re-
cursos públicos disponibles en el 
Fondo de Emergencia FOME, se 
redujera el servicio de la deuda 
pública a través de operaciones 
de mercado, se emitieran títulos 
por parte del Gobierno nacional, 
se inaplicaran los descuentos y 
rebajas de tarifas previstas por 
la Ley 2010 de 2019, dada su 
cuestionada e insuficiente justifi-
cación social y económica, y, en-
tre otras medidas, se reordenara 
el gasto público de acuerdo con 
las prioridades del país.  

Para los años por venir, se ha-
bría de contar con algunas de 
las fuentes mencionadas para 
el año 2021 más otras como 
podría ser la de una porción del 
recaudo tributario adicional de 
un necesario e impostergable 
proceso de reforma tributaria 
estructural que habría de guiarse 
irrestrictamente por los princi-
pios constitucionales de equidad, 
progresividad y eficiencia tribu-
tarias, y, entre otras prioridades, 
con el desmonte de inequidades 
imperantes con sesgo pro rico 
reproducidas por beneficios fis-
cales de diversa índole.

con un mínimo de dignidad en 
medio de la situación angustio-
sa por la que atraviesan.

El costo anual de estas trans-
ferencias equivale a 3.7% del 
PIB en 2021, cifra alcanzable 
si se tiene en cuenta que se fu-
sionarían los cuatro programas 
sociales de transferencias mo-
netarias (diferentes al de la de-
volución del IVA) que en la ac-
tualidad se vienen ejecutando, y 
que tanto por la muy baja cuan-
tía de sus transferencias mone-
tarias mensuales como por su 
dispersión no logran el impacto 
necesario ante la profundidad 
de la crisis social del país.

Las transferencias monetarias 
actuales cuestan al año cerca de 
1.4% del PIB. Quiere decir que 
la cifra de gasto público que se-
ría necesario incrementar para 
financiar el programa en 2021 
equivale a un 2.3% del PIB (por 
encima del costo fiscal de los cua-
tro programas sociles de trans-
ferencias monetarias, a saber: 
Familias en Acción, Jóvenes en 
Acción y Adulto Mayor), cuantía 
susceptible de alcanzar si, entre 

alguna proporción si no se lo-
grara una oportuna activación, 
y una baja demanda interna 
como la actual, una inyección 
adicional de efectivo en la eco-
nomía por un monto equivalen-
te a 2.3 puntos porcentuales del 
PIB anual, no generaría por 
sí sola presiones inadecuadas 
para el control de la inflación en 
niveles que aseguren la estabi-
lidad macroeconómica del país. 

3.4. Propuesta de Renta 
Básica ampliamente 
focalizada en clave de 
derecho de ciudadanía

El siguiente cuadro muestra 
la propuesta de Renta Básica 
Ampliamente Focalizada según 
composición del hogar para el 
año 2021.

Como puede verse, este progra-
ma de Renta Básica como Polí-
tica Permanente de Estado que 
se propone para el presente año 
2021 permitiría a 7,46 millo-
nes de hogares, cerca de 30 mi-
llones de colombianos(as), vivir 

NÚMERO DE PERSONAS 
POR HOGAR

NÚMERO 
DE HOGARES

% DE 
HOGARES

TRANSFERENCIA  
POR HOGAR

COSTO POR MES

1 637.972 8,5% $320.000,00 $204.151.040

2 1.110.156 14,9% $360.000,00 $399.656.160

3 1.679.529 22,5% $400.000,00 $671.811.600

4 1.802.611 24,1% $440.000,00 $793.148.840

5 o más 2.235.273 30,0% $480.000,00 $1.051.064.434.000

TOTAL 7.465.541 Costo fiscal total por mes $3.119.368.394.000

Costo fiscal total año $37.432.420.800.000

Transferencia  mensual promedio por hogar $417.836

Transferencias monetarias Renta Básica (RBFC) según composición del hogar. Año 2021
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En el programa de la RB Per-
manente Ya! se han de subsu-
mir los programas sociales ac-
tuales: «Familias en Acción», 
«Jóvenes en Acción», «Adulto 
Mayor» e «Ingreso Solidario», 
en la calidad de la política de 
RB de transferencias moneta-
rias incondicionales a los ho-
gares en situación de pobreza y 
vulnerabilidad monetarias.

Las fuentes de financiación de 
esta Renta Básica (RBFC) de-
ben ser múltiples. En primer 
lugar, los recursos del Fondo de 
Mitigación de Emergencias –
FOME– para la vigencia fiscal 
de 2020 ascendieron a 4,45% 
del PIB, que en términos mo-
netarios suman $44,4 billones 
de pesos. De estos recursos, 
quedaron pendientes por ejecu-
tar $18,7 billones de pesos que 
representan el 1,87% del PIB3. 

3. El porcentaje como proporción 
del PIB supone un PIB nomi-

L
a Renta Básica am-
pliamente focalizada 
(RBFC) tendría un 
costo fiscal de cerca 
de 3.75% del PIB en 
el presente año 2021, 

cifra que se sitúa 2,3 puntos 
porcentuales del PIB por enci-
ma del costo fiscal de los cuatro 
programas sociales del Gobier-
no referidos previamente. La 
RBFC oscilaría en una transfe-
rencia monetaria incondicional 
desde $320.000 al mes para 
un hogar de un miembro hasta 
$470.000 al mes para un ho-
gar de cinco o más miembros, 
con el fin de reducir asimetrías 
e inequidades horizontales entre 
hogares en situación de pobreza 
y vulnerabilidad como población 
focalizada, que alcanzaría hasta 
7.45 millones de hogares en el 
país. La transferencia moneta-
ria mensual promedio por hogar 
superaría en más de 2.62 veces 
la transferencia actual bajo los 
programas sociales vigentes.

4Fuentes de financiación de 
la renta básica como política 
permanente en Colombia. 
El caso del año 2021
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que ingresarían al Presupuesto 
General de la Nación solo se 
podrían comenzar a recaudar a 
partir del 1º de enero de 2022. 
Por ello, aparte de cuestiona-
mientos de diversa índole sobre 
su enfoque y su estructuración, 
la iniciativa de reforma tributa-
ria resulta inefectiva en las ac-
tuales circunstancias para aten-
der fiscalmente la financiación 
de una ampliación ambiciosa de 
las transferencias monetarias 
incondicionales a los hogares 
en situación de pobreza y vulne-
rabilidad en el país bajo el espí-
ritu de una Renta Básica de ca-
rácter inmediato y permanente.     

Con base en lo anterior, se propo-
nen medidas concretas para re-
caudar cerca de $23 billones de 
pesos adicionales (equivalentes 

billones de pesos, (con) cambios 
en el impuesto al IVA, devolu-
ción a las familias más pobres 
del país y fortalecimiento de 
programas sociales»4. Entre 
los puntos más importantes de 
esta reforma tributaria están 
la ampliación de la tarifa de 
IVA a productos de la canasta 
familiar (con excepción de edu-
cación y medicamentos), reduc-
ción del umbral para declarar 
renta y eliminación de algunas 
exenciones tributarias. Inde-
pendiente de los efectos regre-
sivos que traerá la ampliación 
del universo de productos de la 
canasta familiar que serían gra-
vados con el IVA, los recursos 

4. Ver: Senado de La República 
(2021) Gobierno Nacional pre-
sentará ante el Congreso nue-
va Reforma Tributaria. Noticias 
(11 de febrero).  Recuperado de  
https://www.senado.gov.co/index.php/
prensa/noticias/2276-gobier-
no-nacional-presentara-an-
te-el-congreso-nue-
va-reforma-tribu-
t a r i a - a c c e s o : 
27/02/2021. 

El artículo 39 de la Ley 2063 
de 2020 autoriza al Gobierno 
Nacional a emplear los recur-
sos del FOME sin ejecutar en 
2020 durante la vigencia 2021. 
Una parte de tales recursos irán 
a financiar la atención en sa-
lud de la emergencia sanitaria, 
pero otra se destinará a atender 
asuntos de la «actividad pro-
ductiva y la necesidad de que 
la economía continúe brindan-
do condiciones que mantengan 
el empleo y el crecimiento». El 
Decreto 085 de 2021 adiciona 
esos recursos al Presupuesto 
General de la Nación en esos 
términos aunque su destinación 
sectorial no es explícita. Así, 
entonces, aquí reside un espacio 
fiscal disponible para la finan-
ciación de una política social 
imprescindible como la de la 
RB permanente. 

El eventual aumento de la co-
bertura y monto de transferen-
cias monetarias a los hogares  
pareciera ser una justificación 
aducida por las autoridades de 
la reforma tributaria que se 
presentará el Gobierno Nacio-
nal ante el Congreso de la Repú-
blica. Mediante ella el ejecutivo 
«aspira recaudar entre 15 y 20 

nal, por parte de Minhacienda de 
996,3 billones de pesos. Ver: Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Pú-
blico (2021). Informe de Ejecución 
Presupuesto General de la Nación 
Acumulado a diciembre de 2020. 
Dirección General del Presupuesto 
Nacional. Recuperado de  https://
www.minhacienda.gov.co/webcen-
ter/ShowProperty?nodeId=%2F-
ConexionContent%2FWCC_CLUS-
TER-155148%2F%2FidcPri-
maryFile&revision=latestreleased 
-acceso: 27/02/2021.  
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a 2,3% del PIB) a los recursos 
públicos hasta ahora dedicados 
a los cuatro programas de trans-
ferencias monetarias aquí referi-
dos, que se requieren para lograr 
la financiación completa de esta 
Renta Básica en Colombia para 
el presente año 2021. Estas me-
didas son, entre otras potenciales: 

• Utilización de parte del mon-
to de recursos disponible del 
FOME,

• Emisión de títulos del Go-
bierno Nacional Central que 
puede adquirir, al menos en 
parte en el mercado, el Ban-
co de la República, 

• Reducción del costo del ser-
vicio de la deuda pública 
externa e interna para ge-
nerar recursos presupues-
tales netos en 2021. Una 
alternativa es la de refinan-
ciación de deuda a través 

de la contratación de cré-
ditos frescos para sustituir 
algunos créditos vigentes 
en condiciones financieras 
más favorables que las del 
stock existente de deuda 
pública. Cabe resaltar que 
el servicio a la deuda inter-
na y externa contó con una 
apropiación de 53,6 billo-
nes de pesos al cierre del 
año fiscal 2020 (Ministerio 
de Hacienda y Crédito Pú-
blico, 2021, página 9)5,

• Inaplicación de los des-
cuentos y rebajas de tarifas 
del IVA, del ICA y del im-
puesto a la renta previstas 
por la Ley 2010 de 2019, 
dada su cuestionada e insu-
ficiente justificación social 
y económica,  que equival-
drían a una disminución 
del recaudo tributario del 
orden del 1% al año, según 
las estimaciones del mismo 

5. Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Op. Cit. Página 9.

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público,  y

• Reordenamiento y raciona-
lización del gasto público a 
la luz de la prioridades so-
ciales en medio de la crisis 
y en la transición pospan-
démica.  

No sobra resaltar la existencia 
de otras fuentes ortodoxas de 
financiamiento público adicio-
nales a las mencionadas, pero 
lo que sí debe hacerse especial 
énfasis es en que con la im-
plantación de la RB el Gobier-
no nacional no debe recurrir 
ni directa ni indirectamente al 
desmonte, así fuere parcial, de 
subsidios y programas sociales 
existentes a favor de la pobla-
ción en situación de pobreza 
y vulnerabilidad monetarias, 
como una fuente indirecta e 
implícita para el financia-
miento de la RB.
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2. (3) Tres incentivos por fa-
milia para los niños, niñas 
y adolescentes que tengan 
entre 4 y 18 años, entrega-
do cada dos meses (menos en 
vacaciones), condicionado a 
asistir a clases y no perder 
más de dos años escolares.

Habiéndose decantando este 
programa desde el año 2000 
cuando fue creado hasta la fe-
cha, se cuenta con un proceso 
de focalización8, que se realiza a 
través de la encuesta SISBEN, y 
de depuración de bases de datos 
a nivel de hogar con el Sistema 
de Información de Familias en 
Acción –SIFA9–, que permi-
te disponer de una de las bases 

8.  Identificación de las familias sus-
ceptibles de ingresar en el programa 
según sus condiciones materiales de 
vida. Al programa solo acceden las fa-
milias pobres y vulnerables, incluyendo 
desplazados debidamente registrados 
en el SIPOD, familias indígenas regis-
tradas en el censo indígenas, que ten-
gan menores de 18 años.  
9. https://www.familiasenaccion.co/si-
fa-sistema-de-informacion-familias/ 

de cerca de 0.45% del PIB al 
año. El programa que alcanza 
transferencias monetarias pro-
medio por familia por valor de 
$160.000 al mes, «entrega a 
todas aquellas familias pobres 
y pobres extremas con niños, 
niñas y adolescentes un incenti-
vo económico condicionado que 
complementa sus ingresos para 
la formación de capital huma-
no, la generación de movilidad 
social, el acceso a programas de 
educación media y superior, la 
contribución a la superación de 
la pobreza y pobreza extrema y 
a la prevención del embarazo en 
la adolescencia»7. Los condicio-
namientos del programa son: 

1. (1) Un incentivo por todos 
los niños y niñas que en el 
hogar, condicionado a la 
asistencia a citas de valora-
ción de primera infancia en 
la IPS respectiva, y 

7. ¿Qué hace familias en acción? ht-
tps://prosperidadsocial.gov.co/sgpp/
transferencias/familias-en-accion/ 

5.1. Complementar y 
diversificar los instru-
mentos de identifi-
cación poblacional y 
transferencia monetaria 
existentes

Entre los programas que ac-
tualmente otorga el Gobierno 
nacional para la lucha contra la 
pobreza, el principal es «Fami-
lias en Acción»6 tanto por su 
cobertura que hoy día asciende 
a más de 2 millones doscientos 
mil hogares, como por el valor 
global anual que recae sobre 
el presupuesto público que es 

6. «Actualmente el Programa es una 
política de Estado, enmarcado en la 
Ley 1532 de 2012 y modificada por 
la Ley 1948 de 2019, siendo uno de 
los principales programas de promo-
ción social del país, en un contexto 
de corresponsabilidades compartidas 
entre las familias participantes del 
Programa y el Estado» En:  DAPS 
(2019). Manual Operativo Familias en 
acción.  Tomado de: http://centrode-
documentacion.prosperidadsocial.gov.
co/ 2020/Familias-en-Accion/Manua-
les/M-GI-TM-3-MANUAL-OPERA-
TIVO-FAMILIAS-ENACCIO%CC% 
81N-V5.pdf 

5Para que la Renta Básica 
permanente sea YA! debe 
iniciarse por los hogares 
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la condición especial de ciertos 
grupos poblacionales como los 
hogares en situación de pobre-
za y pobreza extrema en luga-
res apartados de las ciudades y, 
en especial, la población cam-
pesina, las poblaciones indíge-
nas y las afrocolombianas en 
los territorios. 

Por estas razones se considera 
la conveniencia de que el pro-
grama de Renta Básica parta 
de las condiciones que hagan 
posible la transferencia mone-
taria y con un sistema de infor-
mación donde los beneficiarios 
potenciales podrían eventual-
mente registrarse y luego de 
una constatación administra-
tiva ágil y transparente poder 
acceder a dicha transferencia. 
Este tipo de procedimiento ya 
se está previendo para adecuar 
la información sobre los hoga-
res en la base de datos del Sis-
bén IV, con la aceptación de las 
graves afectaciones ocurridas 
por la crisis de la pandemia en 
las poblaciones en pobreza y 
vulnerabilidad monetarias.  

En esta temática es de enfati-
zar la necesidad de desarrollar 
mecanismos efectivos de fisca-
lización y veeduría ciudadana, 
aparte de los mecanismos e 
instancias corrientes de control 
por parte de los entes de con-
trol, para luchar contra proce-
sos de corrupción, clientelismo 
y patrimonialismo con fines 
excluyentes a favor de intereses 
poderosos y en desmedro de las 
necesidades y los derechos de la 
población pobre y vulnerable en 
el país.

duda, el avance de las encues-
tas levantadas hasta ahora a 
través del Sisbén IV constituye 
una valiosa fuente que debe ser 
actualizada y ajustada para los 
fines de la política de RB per-
manente.

En este tema, surge el papel in-
dispensable que podrían desem-
peñar para la identificación de 
hogares de sus comunidades no 
incluidos hasta ahora por los 
programas sociales y en consul-
ta con los usos y costumbres de 
las propias comunidades orga-
nizaciones sociales como las 
juntas de acción comunal en 
el caso de la población campe-
sina y organizaciones comuni-
tarias en el de las poblaciones 
étnicas. 

Así mismo, resulta indispen-
sable identificar y desarrollar 
otras fuentes de canalización 
de las transferencias monetarias 
diferentes a la bancarización 
que a la vez de ser accesibles y 
eficaces, resulten idóneas para 

administrativas para iniciar el 
programa de Renta Básica Per-
manente. 

Otro aspecto fundamental es 
que «Familias en Acción», entre 
otros programas, ya cuenta con 
las condiciones necesarias para 
la realización de transferencias 
monetarias ante el hecho de 
que una de las condiciones para 
participar en él es que las fami-
lias deban bancarizarse10. 

Los programas sociales de 
transferencias monetarias «Fa-
milias en Acción», «Jóvenes 
en Acción», «Adulto Mayor» 
e «Ingreso Solidario» ya han 
construido bases de informa-
ción que servirían como uno de 
los fundamentos operacionales 
de la RB permanente, aunque 
necesariamente han de ser com-
plementadas con nuevos regis-
tros por demanda que una vez 
constatados ingresen a la base 
ampliada de focalización. Sin 

10. Proceso mediante el cual las fami-
lias abren un servicio financiero para 
recibir la transferencia de los recursos 
en las entidades financieras con el que 
gobierno nacional hiciera convenios. 
Los costos y la gestión del servicio son 
objeto de regulación también para la 
implementación de la Renta Básica 
Permanente y ya han sido probados en 
este último año. Hoy las entidades cuen-
tan con medios electrónicos idóneos 
para posibilitar el traslado de dineros 
sin que sea necesario que la persona a la 
que va el giro tenga una cuenta banca-
ria y tampoco que asuma ningún costo 
por ello. Las personas deben recibir un 
mensaje con fecha y hora de recogida 
del giro y si esto no se cumple, como 
se ha evidenciado presentándose actos 
ilícitos de abuso financiero por parte 
de las agencias locales encargadas de 
entregar los dineros en alianza con usu-
reros, se deberá legislar para castigar 
tales comportamientos.

Los programas sociales de 
transferencias monetarias 
«Familias en Acción», 
«Jóvenes en Acción», 
«Adulto Mayor» e 
«Ingreso Solidario» ya 
han construido bases 
de información que 
servirían como uno de los 
fundamentos operacionales 
de la RB permanente...
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el Departamento para la Pros-
peridad Social, en considera-
ción a los impactos de la pande-
mia del covid-19, establecieron 
una transferencia monetaria 
no condicional y extraordina-
ria a los programas Jóvenes y 
Familias en Acción, correspon-
diendo respectivamente a una 
transferencia por única vez de 
$356.000 para  jóvenes y a una 
transferencia adicional para la 
familia de $145.000, que no 
logra cubrir la línea de pobreza 
por hogar, ni tampoco se amplía 
suficientemente la cobertura a 
la población, la que debiera lle-
gar a 7,4 millones de hogares 
en situación de pobreza y vulne-
rabilidad monetarias. 

Desde este punto de vista puede 
resultar conveniente abrir meca-
nismos de inclusión en la Renta 
básica por demanda, de manera 
que el usuario pueda solicitar 
acceder al programa, luego de 
un procedimiento de verificación 
de sus condiciones socioeconó-
micas a través, por ejemplo, de 
un análisis y actualización de la 
base de datos desagregados de la 
encuesta Sisbén IV, entre otras 
bases de datos.

del decreto 637 de 2020 «por el cual 
se declara un estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo 
el territorio nacional» y el decreto le-
gislativo 814 de 2020 «por el cual se 
ordena la entrega de transferencias 
monetarias no condicionadas, adicio-
nales y extraordinarias en favor de los 
beneficiarios de los programas protec-
ción social al adulto mayor -Colombia 
Mayor-, Familias en Acción y Jóvenes 
en Acción y se dictan otras disposicio-
nes en el marco del estado de emer-
gencia económica, social y ecológica 
declarado por el decreto 637 de 2020» 
y se dictan otras disposiciones. 

agosto de 2020 cerca del 44% 
de los hogares desplazados no 
habrían recibido ninguna ayuda 
a cargo de los programas socia-
les del gobierno. 

Si bien durante la pandemia, las 
resoluciones 01963 del 30 de oc-
tubre11 y la resolución 01975 del 
3 de noviembre12, expedidas por 

11.  «Por medio de la cual se regula 
la entrega de transferencias moneta-
rias no condicionadas, adicionales y 
extraordinarias a los beneficiarios del 
Programa Familias en Acción, en cum-
plimiento del Decreto 637 de 2020 
«Por el cual se declara un Estado de 
Emergencia Económica, Social y Eco-
lógica en todo el territorio Nacional», 
el Decreto Legislativo 563 de 2020 y 
el Decreto Legislativo 814 de 2020» 
Artículo 2. Valor de la Transferencia. 
El valor de la Transferencia Monetaria 
no condicionada, adicional y extraordi-
naria, corresponde a la suma de Ciento 
Cuarenta y Cinco Mil Pesos M/CTE 
($145.000) para cada familia, la cual 
se ejecutará con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 16920 
de fecha 01 de julio de 2020, expedi-
do por la Subdirección Financiera de 
Prosperidad Social, rubro presupues-
tal «A-03-03-01-082 Fondo de Mi-
tigación de Emergencias - FOME»» 
de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente resolución. 
12. Artículo 3. Valor de la transfe-
rencia monetaria no condicionada 
adicional y extraordinaria. A cada 
participante del Programa Jóvenes en 
Acción se le entregará la transferencia 
monetaria no condicionada, adicional 
y extraordinaria por valor de TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/CTE. ($356.000), la cual 
se ejecutará con cargo al certificado 
de disponibilidad presupuestal No. 
17320 de fecha 01 de julio de 2020, 
expedido por la Subdirección Financie-
ra de Prosperidad Social, rubro presu-
puestal «A-03-03-01-082 FONDO DE 
MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS 
- FOME», de conformidad con lo seña-
lado en la parte motiva de la presente 
resolución.
 Por medio de la cual se regula la en-
trega de la transferencia monetaria no 
condicionada, adicional y extraordina-
ria a los participantes del programa 
Jóvenes en Acción, en cumplimiento 

5.2. Fallas en los proce-
sos de focalización 
y poblaciones que 
requieren la Renta 
Básica Permanente

 
La insuficiente cobertura de 
los programas de transferencia 
monetaria, como por ejemplo 
en el caso de la población des-
plazada, contrastado con los 
elevados costos de administra-
ción, logísticos y de interme-
diación financiera, así como el 
agravamiento y la persistencia 
de las condiciones de pobreza 
de un muy elevado número de 
hogares y los procesos clientela-
res creados a partir de la identi-
ficación de beneficiarios, exigen 
la necesidad de avanzar hacia 
una mayor universalización de 
las transferencias monetarias 
mediante un programa social de 
Renta Básica Permanente, que 
resultara más eficiente y eficaz 
para combatir la pobreza,  que 
debe ser acompañado de otros 
programas sociales a nivel te-
rritorial y nacional. 

En efecto, la Gran Encuesta In-
tegrada de Hogares del DANE 
en 2020, frente a la pregunta 
sobre si los hogares recibieron 
algún subsidio y en qué progra-
ma, permite encontrar que de los 
hogares que recibieron subsidios 
el 52% era pobre, pero el 48% 
no, incluso de la denominada 
clase media, razón por la cual 
estarían recibiendo ingresos ho-
gares que no los necesitan. De 
la misma manera, en el marco 
del seguimiento a la Sentencia 
T-025 de 2004 se informó que a 
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productiva, la transición eco-
lógica en clave de un modelo 
resiliente y sustentable social, 
económica y ecológicamente 
para el país en una perspectiva 
perdurable. 

5.3. La Renta Básica 
permanente ya es un 
primer paso, pero debe 
estar acompañada por 
otros programas 
públicos sociales y 
económicos

 
Como se ha afirmado arriba, la 
Renta Básica es un derecho de 
ciudadanía que podría ampliar 
los espacios de libertad, pero 
que frente a la grave situación 

social y teniendo en cuenta las 
limitaciones sobre el monto 
mensual de la transferencia en 
términos de su aporte a los in-
gresos de los hogares, es nece-
sario que esté acompañada por 
otras políticas públicas en parti-
cular las sociales diferenciales a 
poblaciones como la especial pro-
tección constitucional y por aque-
llas relacionadas con la genera-
ción de empleo y de ingreso, la 
lucha contra la desigualdad intra 
e inter-territorial, la activación 

La Renta Básica es un 
derecho de ciudadanía 
que podría ampliar los 
espacios de libertad.
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reglamentarios en el Congreso 
de la República antes de termi-
nar la legislatura, a pesar del 
respaldo mayoritario de una de 
ellas en el Senado. 

En la segunda legislatura 2020, 
el 20 de julio se radicaron tres 
nuevas propuestas de renta bá-
sica. Dos de estas propuestas 
fueron radicadas en la Cámara 
de Representantes y una tercera 
en el Senado de la República. 

P
roducto de la crisis 
de la pandemia del 
covid-19 en el país, 
el 4 de abril de 2020 
por medio del Decre-
to legislativo 518 de 

2020, el Gobierno Nacional 
creó el programa de ingreso 
solidario. A consideración de 
varios representantes y senado-
res esta medida no permitiría 
dar un consumo considerado 
como mínimo para asegurar 
unas condiciones de dignidad 
para las personas de bajos in-
gresos en el país. Producto de 
esta situación, en la primera 
legislatura de 2020 se radica-
ron dos iniciativas legislativas 
en el Congreso de la República 
para la adopción de una ren-
ta básica de emergencia para 
afrontar la difícil situación 
económica y social del país, 
una de ellas contando con la 
mayoría en el Senado por parte 
de senadores pertenecientes a 
9 bancadas. Estos proyectos se 
hundieron el 20 de junio por no 
haber completado los debates 

6Antecedentes de política 
pública y legislativos 
recientes en Colombia 

El 4 de abril de 2020 
por medio del Decreto 
legislativo 518 de 2020, 
el Gobierno Nacional 
creó el programa 
de ingreso solidario. 
A consideración de 
varios representantes y 
senadores esta medido 
no permitiría dar un 
consumo considerado 
como mínimo...
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Las propuestas de la Cámara de 
Representantes fueron del pro-
yecto de ley 023 de 2020 de au-
toría de la Bancada de Colombia 
Humana y el proyecto de ley 043 
de 2020 de autoría del Partido 
Liberal. Estas dos propuestas 
fueron acumuladas por trámite 
legislativo en la comisión tercera 

de la Cámara de Representantes, 
donde en el mes de noviembre se 
dio el debate en la comisión ter-
cera de la Cámara de Represen-
tantes, dando como resultado el 
archivo del proyecto. 

La propuesta radicada en el Se-
nado de la República, liderada 

por el Senador Iván Marulan-
da, sigue su curso en primer 
debate en la comisión tercera 
del Senado, sin que fuera po-
sible llegar a un acuerdo entre 
las diferentes bancadas para 
radicar una sola ponencia 
para primer debate durante 
esa legislatura.

01_hb_publicacion_rentabasica- copia.indd   60 29/3/22   10:27



– 
61

 –
R

en
ta

 B
ás

ic
a 

Pe
rm

an
en

te
– 

61
 –

R
en

ta
 B

ás
ic

a 
Pe

rm
an

en
te

– 
61

 –

Hogar: Persona o grupo de per-
sonas, que ocupan la totalidad o 
parte de una vivienda y que se 
han asociado para compartir la 
dormida y/o la comida. Pueden 
ser familiares o no entre sí. Los 
empleados del servicio domésti-
co y sus familiares forman par-
te del hogar siempre y cuando 
duerman en la misma vivienda 
donde trabajan. 

Hogares beneficiarios: Ho-
gares en pobreza extrema, 
pobreza y vulnerabilidad mo-
netarias que sean identifica-
dos en la base de datos de la 
que trata el artículo 6 de la 
presente ley.

Artículo 1°. Objeto. 

La presente ley tiene por obje-
to crear y regular la política de 
transferencias monetarias no 
condicionadas con el programa 
denominado Renta Básica como 
política permanente de Estado 
con el fin de garantizar la satis-
facción de las necesidades bá-
sicas a todos los ciudadanos en 
Colombia y avanzar en la erra-
dicación de la pobreza del país.

Artículo 2°. Definiciones. 

Para efectos de la presente 
ley se adoptarán las siguientes  
definiciones:

7PROYECTO DE LEY No.__ de 2021
«Por medio de la cual se crea el 
programa Renta Básica como Política 
Permanente de Estado en su 
condición de derecho de ciudadanía 
y se dictan otras disposiciones».
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Decreta:

01_hb_publicacion_rentabasica- copia.indd   61 29/3/22   10:27



– 
62

 –

Artículo 4. Periodicidad.

La Renta Básica será perma-  
nente y será transferida men-
sualmente a los hogares bene-
ficiarios.

Artículo 5. Monto. 

Para el primer año de imple-
mentación del programa de la 
Renta Básica, el monto de esta 
aumentará según el número de 
personas en cada hogar y se cal-
culará de la siguiente manera: 

Para un hogar con una perso-
na integrante se le asignará el 
monto determinado por la línea 
de pobreza monetaria a nivel in-
dividual, monto que se aumen-
tará en 4.40% del salario mí-
nimo legal vigente (SMLV) por 
cada integrante adicional del 
hogar, hasta hogares con cinco 
o más integrantes.

Parágrafo 1. A partir del se-
gundo año de entrada en vigen-
cia la presente ley, el monto se 
ajustará conforme al incremen-
to del salario mínimo legal vi-
gente. 

Parágrafo 2. Las entidades 
encargadas de administrar el 
programa de Renta Básica no 
podrán realizar ningún des-
cuento o retención en relación 
con los costos administrativos 
derivados de la distribución 
del monto de la Renta Bási-
ca.  Los recursos girados por 
concepto de la Renta Básica 
están exentos de cualquier 
gravamen a los movimientos 
financieros.

Renta Básica: Transferencia 
monetaria mensual no condicio-
nada, intransferible e inembar-
gable.

Transferencia Monetaria No 
Condicionada: Una transfe-
rencia mensual del Gobierno 
nacional a cada uno de los ho-
gares beneficiarios de la políti-
ca de Renta Básica que no im-
plica contraprestación alguna 
por parte de los hogares benefi-
ciarios ni está sujeta a ninguna 
condicionalidad diferente a la 
de la pobreza y vulnerabilidad 
monetarias. 

 
Artículo 3. Renta Básica.

Establézcase el programa na-
cional de Renta Básica como 
una política permanente de 
Estado de interés nacional 
para la lucha contra la pobre-
za y la reducción de brechas 
de ingreso, focalizada en los 
hogares en situación de pobre-
za, pobreza extrema y vulne-
rabilidad monetarias a través 
de la entrega de transferen-
cias monetarias no condicio-
nadas de giro directo, para 
la cobertura de necesidades 
básicas y el reconocimiento 
al derecho fundamental de la 
vida en condiciones dignas, en 
procura de la libertad y el de-
sarrollo económico y social, 
así como de la protección del 
Estado colombiano a sus ciu-
dadanos.

 

Hogares en Pobreza Extre-
ma Monetaria: Aquellos hoga-
res que tengan un ingreso total 
inferior al producto de la línea 
de pobreza extrema monetaria 
a nivel individual definida por el 
DANE por el número de miem-
bros del hogar. 

Hogares en Pobreza Mone-
taria: Aquellos hogares que 
tengan un ingreso total que se 
encuentre entre el producto de 
la línea de pobreza extrema a 
nivel individual definida por el 
DANE por el número de miem-
bros del hogar e inferior al pro-
ducto de la línea de pobreza 
monetaria a nivel individual de-
finida por el DANE por número 
de miembros del hogar.

Hogares con Vulnerabilidad 
Monetaria: Aquellos hogares 
que tengan un ingreso total que 
se encuentre entre la línea de 
pobreza monetaria a nivel in-
dividual definida por el DANE 
por el número de miembros del 
hogar y el valor de 10 dólares 
diarios de Paridad de Poder 
Adquisitivo por el número de 
miembros del hogar.

Ingresos: La suma de los ingre-
sos de cada uno de los miembros 
del hogar durante un periodo 
regular de tiempo, que permiten 
establecer y mantener un deter-
minado nivel de gasto del hogar.

Ingresos per cápita: La suma 
de los ingresos de todos los 
miembros del hogar durante un 
periodo regular de tiempo divi-
dido por el número de miembros 
del hogar.
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Artículo 7. Sanciones 
sobre información falsa 
o manipulada. 

Los hogares o las personas que 
registren información falsa o 
manipulen la calidad de la mis-
ma serán excluidos del progra-
ma de Renta Básica y expuestos 
a las sanciones administrativas y 
penales previstas en la ley. En el 
caso de que funcionarios públi-
cos incurran en estas conductas, 
procederán las respectivas san-
ciones disciplinarias y penales. 

 
Artículo 8. Inembargabi-
lidad. 

Los recursos de que trata la pre-
sente ley serán inembargables 
y no podrán abonarse a ningún 
tipo de obligación entre el bene-
ficiario y una entidad financiera.

Parágrafo. El monto de la 
Renta Básica solo podrá ser 
embargable cuando el titular de 
esta tenga pendientes obligacio-
nes alimentarias. 

 
Artículo 9. Armoniza-
ción con otros pro-
gramas sociales y no 
regresividad. 

El programa de Renta Básica 
subsume los programas de Fa-
milias en Acción, Jóvenes en Ac-
ción, Colombia Mayor e Ingreso 
Solidario, y se armonizará con 
los demás programas a nivel lo-
cal y nacional. La Renta Básica 
no será incompatible con los 
programas sociales existentes 

obligación de compartir dicha 
información con el DNP.

El manejo de la información de 
la que trata el presente artículo 
deberá hacerse de conformidad 
con lo dispuesto en la ley 1581 
del 2012, así como por el artí-
culo 18 de la ley 1712 de 2014.

Parágrafo 1. Inscripción por 
demanda. Para efectos de la 
implementación de la ley, den-
tro de los seis meses siguientes 
a su entrada en vigencia, se 
deben incluir los hogares en 
situación de pobreza extrema, 
pobreza y vulnerabilidad mo-
netarias que hoy no han sido 
incluidos en las bases de da-
tos de los programas sociales. 
Aquellos hogares que no estén 
incluidos en las bases de datos 
podrán acudir a la solicitud 
directa del beneficio para su 
inclusión, mediante un trámi-
te sumario de inscripción en 
la base maestra, que para es-
tos efectos creará el Gobierno 
Nacional bajo la dirección del 
DNP.  

Parágrafo 2. El monto de la 
Renta Básica y la definición de 
los hogares beneficiados serán 
actualizados de manera anual 
por el Departamento Nacio-
nal de Planeación (DNP), de 
acuerdo con la información 
más actualizada que se en-
cuentre disponible en las bases 
de datos, así como los hogares 
aceptados posteriormente a la 
admisión de su solicitud, de 
acuerdo con lo estipulado en 
la presente ley.

Artículo 6. Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de la pre-
sente ley aquellos hogares que se 
encuentren en pobreza, pobreza 
extrema o vulnerabilidad mone-
tarias. Con el fin de identificar a 
los beneficiarios de la presente 
ley, el Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) recopila-
rá en una sola base de datos la 
información demográfica y so-
cioeconómica necesaria, la cual 
identificará específicamente a 
los sujetos de especial protec-
ción constitucional. Para ello, el 
DNP podrá apelar a las fuentes 
de información que considere 
necesarias, entre otras:

1. El Registro Social de Hoga-
res

2. Las bases de datos de la 
Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN)

3. La Planilla Integrada de Li-
quidación de Aportes (PILA)

4. La Administradora de los 
Recursos del Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en 
Salud (ADRES)

5. El último censo nacional de 
población y vivienda disponible

6. La base de datos más actua-
lizada del SISBEN

7. Registro Único de Víctimas 
(RUV)

Las entidades públicas a cargo 
de las bases de datos mencio-
nadas anteriormente tendrán la 
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En aquellos casos en que las 
comunidades rurales no cuen-
ten con instancias organizativas 
estructuradas, las juntas de ac-
ción comunal, las autoridades 
locales, municipales y departa-
mentales, entre otras, deberán 
promover la participación efec-
tiva de delegadas y delegados 
de las comunidades para acor-
dar los mecanismos de trans-
ferencia que sean idóneos para 
acceder a la Renta Básica. 

Parágrafo 1. En el caso de 
comunidades rurales habitan-
tes de zonas rurales dispersas 
o familias campesinas, indí-
genas y comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, pa-
lenqueras y al pueblo Rom, o 
que residan en zonas aisladas 
urbanas, no se condicionará en 
ningún caso el acceso a la Renta 
Básica a la bancarización de la 
población.

Parágrafo 2. Se tendrán en 
cuenta las siguientes fuentes 
de información para identificar 
a los beneficiarios de la Renta 
Básica que pertenezcan a fa-
milias campesinas, pueblos in-
dígenas, comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, pa-
lenqueras y del pueblo Rrom:

1. Los datos actualizados por 
parte de las organizaciones 
indígenas del Censo de Po-
blación y Vivienda en cuanto 
a la identificación de pueblos 
y comunidades indígenas en 
Colombia. 

2. Los datos de la Encuesta de Cul-
tura Política 2019 y Encuesta 

Artículo 10. Implemen-
tación. 

El Departamento Nacional de 
Planeación junto con el Departa-
mento de Prosperidad Social de-
berán implementar en su totali-
dad las funciones y obligaciones 
establecidas en la presente ley en 
un plazo no mayor a tres (3) me-
ses contados a partir de la entra-
da en vigencia de la presente ley.

 
Artículo 11. Transfe-
rencia Monetaria de la 
Renta Básica con enfo-
que de género. 

En el caso de hogares con je-
fatura femenina, jefatura com-
partida u hogar biparental, la 
transferencia monetaria de la 
Renta Básica se realizará a la 
mujer para su administración.

 
Artículo 12. Componen-
te territorial diferencial 
para la Renta Básica. 

La modalidad de distribución 
de la Renta Básica atenderá las 
realidades territoriales, cultu-
rales y sociales de los benefi-
ciaros de que trata el artículo 
6 de manera diferenciada. Para 
el caso de familias campesinas, 
pueblos indígenas, comunida-
des negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras y del pue-
blo Rom, los mecanismos de 
transferencia efectiva del monto 
de la Renta Básica deberán ser 
concertados en las instancias 
organizativas e institucionales 
definidas por éstas. 

no mencionados anteriormente 
o de expedición futura, y otros 
subsidios tanto de nivel nacio-
nal como local. Se recomienda 
que progresivamente esos pro-
gramas sociales o subsidios se 
transformen en complementos 
de la Renta Básica.

Parágrafo transitorio. Du-
rante los dos años siguientes 
a la entrada en vigencia de la 
presente ley, la suma de la Ren-
ta Básica de los hogares que 
sean beneficiarios de alguno de 
los programas mencionados en 
el presente artículo no podrá 
ser menor al total de las trans-
ferencias recibidas por dichos 
hogares hasta la implementa-
ción de la presente ley, y no se 
podrá suspender el ingreso de 
tales programas del cual se es 
beneficiario antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Parágrafo 1. Con el fin de 
propiciar la autonomía de las 
personas mayores y personas de 
especial protección constitucio-
nal, en los hogares donde haya 
una o más personas mayores 
de 65 años de edad sin ingresos 
propios, esta o estas personas 
administrarán una porción de  
$90.000,oo del monto mensual 
de la Renta Básica asignada al 
hogar, que se ajustará anual-
mente conforme al incremento 
del salario mínimo legal vigente 
(SMLV). 

Parágrafo 2. El Gobierno Na-
cional no eliminará otro tipo de 
subsidios o programas sociales 
a favor de las poblaciones po-
bres o vulnerables monetaria-
mente para financiar la imple-
mentación de este programa.
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en medio de la crisis y en la 
transición pospandémica. 

7. Donaciones y aportes de la 
cooperación internacional. 

 
Artículo 14. Mecanismo 
de control social y  
comunitario. 

Créese la política de partici-
pación social, control social y 
veeduría del programa de Ren-
ta Básica con instancias y re-
presentación a nivel municipal, 
departamental y nacional que 
incidan en la planificación, im-
plementación, auditoría y eva-
luación de la política de Renta 
Básica.

Parágrafo 1. Créese la Comi-
sión de veeduría ciudadana y 
de control social del programa 
de la Renta Básica constituida 
por ciudadanos, organizaciones 
civiles y sociales, académicas, 
representantes de los beneficia-
rios, respetando el enfoque de 
género y el enfoque étnico. 

Parágrafo 2. La Comisión de 
veeduría ciudadana y de control 
social del programa de la Ren-
ta Básica deberá presentar a la 
Contraloría General de la Repú-
blica, Procuraduría General de 
la Nación y Defensoría del Pue-
blo informes anuales sobre la 
implementación del programa 
de la Renta Básica dentro de los 
primeros dos (2) meses de cada 
año. 

Nacional de Calidad de Vida 
ECV 2019 realizadas por el 
DANE y sus respectivas ac-
tualizaciones.  

 
Artículo 13. Fuentes de 
financiación. 

El Gobierno Nacional deberá 
tener en cuenta las siguientes 
fuentes de financiación para 
el programa de renta básica, 
entre otras:

1. Utilización de parte del mon-
to de recursos disponible del 
FOME.

2. Emisión de títulos del Go-
bierno Nacional Central que 
puede adquirir, al menos en 
parte en el mercado, el Ban-
co de la República.

3. Reducción del costo del ser-
vicio de la deuda pública ex-
terna e interna para generar 
recursos presupuestales ne-
tos en 2021. 

4. Utilización de los recursos 
públicos hasta ahora diri-
gidos a los programas de 
transferencias monetarias 
que serían reemplazados por 
la renta básica. 

5. Inaplicación de los descuen-
tos y rebajas de tarifas del 
IVA, del ICA y del impues-
to a la renta previstas por la 
Ley 2010 de 2019. 

6. Reordenamiento y racionali-
zación del gasto público a la 
luz de las prioridades sociales 

Artículo 15. Evaluación. 

El Departamento Nacional de 
Planeación llevará a cabo, en 
un periodo no mayor a dos (2) 
años, una evaluación del pro-
grama de Renta Básica con el 
fin de revisar su impacto social, 
la pertinencia de los montos y 
los parámetros de focalización 
definidos en la presente ley.   
 
Parágrafo 1. El proceso de 
evaluación deberá recoger los 
informes de la Comisión de vee-
duría ciudadana y del Mecanis-
mo de control social y comuni-
tario.

Parágrafo 2. El Departamento 
Nacional de Planeación deberá 
presentar al Congreso de la Re-
publica el informe resultado de 
la evaluación bianual sobre la 
implementación del Programa 
de la Renta Básica dentro de los 
dos (2) primeros meses de cada 
legislatura. La presentación 
debe contar con la participación 
de un representante de la Comi-
sión de veeduría ciudadana y 
del Mecanismo de control social 
y comunitario, de la Contraloría 
General de la República, Procu-
raduría General de la Nación y 
Defensoría del Pueblo.

 
Artículo 16. Vigencia. 

La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga aque-
llas que le sean contrarias.
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PIB, 3.7 puntos porcentuales 
del PIB por debajo del prome-
dio de América Latina y 14.9 
puntos porcentuales menos res-
pecto a la media de los países de 
la OCDE. 

Reconociéndose que el aumento 
de la presión fiscal total (total 
de ingresos tributarios a nivel 
nacional y territorial y de con-
tribuciones o aportes a la se-
guridad social con relación al 
PIB) en Colombia fue de 10.2 
puntos porcentuales del PIB 
entre 1990 y 2018, al pasar 
de 9.2% del PIB a 19.4%, es 
de resaltar que se realizó en lo 
fundamental por la vía de los 
impuestos indirectos. Esfuerzo 
que infortunadamente no fuera 
acompasado con una reducción 
de la muy elevada evasión y elu-
sión tributarias prevaleciente en 
la economía colombiana.  

De cualquier manera, se destaca 
cómo, según la OCDE, es prác-
ticamente nula la diferencia en 
el índice Gini de concentración 

C
olombia es uno de los 
países del mundo con 
el mayor índice Gini 
de concentración del 
ingreso (de 0.5438 
en el caso de hogares 

según la ENPH del DANE ac-
tualizada a diciembre de 2019 
o de hasta 0.6159 en el caso 
de personas naturales según las 
declaraciones de renta ante la 
DIAN en 2018).1    

El índice de presión fiscal de 
Colombia antes de la pandemia 
del covid-19 era de 19.4% del 

1. Propuesta preparada con base en 
tres libros publicados recientemente 
por los autores sobre el tema de la con-
centración del ingreso y la riqueza y la 
tributación en Colombia: Dinámicas de 
la Desigualdad en Colombia. En torno 
a la economía política en los ámbitos 
socio-económica, tributario y territo-
rial. Ediciones Desde Abajo, Bogotá. 
Octubre. 2019; Desigualdad y reforma 
estructural tributaria. Hacia una econo-
mía política de inclusión social. Edicio-
nes Desde Abajo. Bogotá. Mayo. 2020, y 
Concentración de ingresos y gastos de los 
hogares y Reforma de la Tributación en 
Colombia. Ediciones Desde Abajo. Bogo-
tá. Febrero. 2021.

1Contexto básico  
de referencia1 
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un ingreso total de 26.7 billo-
nes de pesos mensuales. De las 
personas ocupadas, el 43% tuvo 
un ingreso inferior a un salario 
mínimo legal vigente, el 39% 
un ingreso total entre uno y dos 
SMLV (salario mínimo legal vi-
gente), y un 8% con un ingreso 
entre 2 y 3 SMLV. En 2020, 
la población ocupada fue de 19 
millones 844 mil personas, con 
un ingreso mensual de 23.0 bi-
llones de pesos, de los cuales el 
50% tuvo un ingreso inferior 
a un SMLV, un 35% entre 1 y 

antes y después de impuestos y 
transferencias, a diferencia no 
sólo de otros países miembros 
de mayor desarrollo sino inclu-
so de América Latina y el Cari-
be como Uruguay y Argentina 
(Gráfico 1).  

Adicionalmente, resulta impor-
tante destacar que los micro da-
tos de la última Gran Encuesta 
Integrada de Hogares del Dane, 
muestran que en 2019 la po-
blación ocupada ascendió a 21 
millones 500 mil personas, con 

2 SMLV, y un 7% entre 2 y 3 
SMLV.  

Así, además de mostrarse tanto 
el deterioro de los ingresos de los 
hogares (14%) como la reducción 
de la población ocupada (8%), se 
precisa que hay una restringida 
base gravable de contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y 
complementarios, al constatarse 
la existencia de una masa impor-
tante de ciudadanos que reciben 
una remuneración muy baja por 
su actividad laboral. 

Gráfico 1. Diferencias en la desigualdad de Ingresos antes y después  de Impuestos y Transferencias

Fuente: OCDE (2018).
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(ii) la concentración del ingre-
so no varía prácticamente con 
el impuesto a la renta, impues-
to supuestamente progresivo y 
redistribuidor por naturaleza 
(Garay y Espitia, 2019, capí-
tulo 3), y el índice de concen-
tración Gini se mantiene casi 
inalterado entre antes y después 
de impuestos y transferencias 
(Ocde, 2018), y (iii) los niveles 
de evasión y elusión tributarios 
son muy elevados en el contexto 
internacional como lo han mos-
trado organismos internaciona-
les como el FMI.

El sistema tributario se distin-
gue, por lo tanto, por no ser 
redistributivo a pesar de que 
Colombia es uno de los tres 
países de América Latina con 
mayor desigualdad y concen-
tración del ingreso y la riqueza 
–siendo la región más desigual 
del mundo–. Aquí sobresale la 
necesidad imperiosa de refor-
mar estructuralmente el Es-
tatuto Tributario para cumplir 
los principios constitucionales, 

U
na breve caracteri-
zación del sistema 
tributario colombia-
no puede ser sinteti-
zada así: 

   
1. El sistema tributario no sa-
tisface los principios consti-
tucionales de equidad, pro-
gresividad y eficiencia en la 
medida en que, por ejemplo: 
(i) las tarifas efectivas del im-
puesto a la renta no varían 
irrestrictamente en proporción 
con la capacidad de pago de 
la personas naturales (Gráfico 
2 – Recaudo/Ingresos Brutos) 
y jurídicas declarantes (Gráfico 
3 – (Impuesto a cargo) / (Ingre-
sos Brutos menos Costos me-
nos Gastos de administración 
menos (Gastos de Distribución 
más Ganancias Ocasionales 
gravadas y no gravadas)), so-
bresaliendo el incumplimiento 
en el caso de las personas con 
mayores ingresos y patrimonio 
en el país – particularmente las 
superricas y súper superricas–, 

2Una breve caracterización 
del sistema tributario en 
Colombia 
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que los «Dividendos y/o parti-
cipaciones no constitutivas de 
renta ni ganancia ocasional» 
corresponden al 61% de ese va-
lor y que cerca de unas 100 mil 
PJ declarantes de ese tipo de 
dividendos corresponden a «em-
presas» que declararon ante la 
DIAN valores iguales a cero 
($0) por concepto de «Total cos-
tos y gastos de nómina», «Apor-
tes al sistema de seguridad 
social» y «Aportes al SENA, 
ICBF, cajas de compensación». 
Todo ello gracias a la opacidad 
del Estatuto Tributario que les 
permiten a los grandes contri-
buyentes ser los principales be-
neficiarios.  

Las rentas exentas declaradas 
en 2019 fueron de $12.7 billo-
nes, que liquidadas a la tarifa 
nominal habría equivalido a una 
renuncia fiscal de $4.2 billones.  

En el caso de los descuentos tri-
butarios, las PJ en 2019 decla-
raron $4.5 billones, $3.5 billones 
más que en 2018, gracias a los 
beneficios otorgados con la re-
forma tributaria mediante la Ley 
1943 de 2018, permitió deducir 

namentales en términos del re-
caudo dejado de percibir a causa 
de los beneficios tributarios, en 
tanto que se estima que el GT al-
canzaría actualmente a cerca de 
un 3.5% del PIB al año: 2.5% 
en el caso de personas jurídicas 
y 1.0% en el de personas natura-
les (concentrado en las personas 
más ricas del país) –incluyendo 
el impacto de la última reforma 
tributaria de 2019 (Ley 2021 de 
2019) y modificando el cálculo 
realizado tradicionalmente por 
la Dian según lo propuesto por 
Garay y Espitia (2019 y 2020) y 
lo sugerido por la referida Comi-
sión de Expertos (2021)–.  

El Gasto Tributario se concentra 
en los ingresos no constitutivos 
de renta, en las rentas exentas 
y en los descuentos tributarios.  

(i) En el caso de las personas 
jurídicas (PJ), los ingresos no 
constitutivos de renta declara-
dos en 2019 fueron de $39.9 
billones (3.8% del PIB), que 
liquidados a la tarifa media del 
33% corresponde a una renun-
cia fiscal por parte del Estado 
de $13.2 billones. Es de señalar 

como condición necesaria para 
que, en conjunción con una de-
cisiva política de gasto público 
redistributiva, se pueda avanzar 
en la construcción de un verda-
dero Estado Social de Dere-
cho según lo establecido por la 
Constitución de 1991. 

2. El sistema tributario se 
distingue por su excesiva 
complejidad, su exagerada 
opacidad y falta de transpa-
rencia ante la proliferación de 
exenciones, deducciones y 
tratos preferenciales –la ma-
yoría de ellos sin una debida 
justificación económica o so-
cial, y sin estar sujetos a una 
rigurosa evaluación beneficio/
costo–, con un marcado ses-
go pro rico –específicamente 
superrico y súper superrico 
como lo han mostrado Garay y 
Espitia (2019 y 2020) y lo ha 
ratificado recientemente la Co-
misión de Expertos en Benefi-
cios Tributarios (marzo 2021)–. 

Una de las implicaciones de 
este tipo de sistema es el ele-
vado Gasto Tributario (GT) que 
implica para las finanzas guber-

Gráfico 2. Tasa Efectiva del impuesto a la renta de las 
Personas Naturales (%) 

Gráfico 3. Tarifa nominal y efectiva del impuesto a la 
renta de las Personas Jurídicas (%) 

Fuente: Dian. Cálculos propios. 
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Esto hace un tanto complejo el 
sistema tributario, con tarifas 
efectivas muy diferenciadas so-
bre tipo de ingresos, a tal punto 
que se presentan graves inequi-
dades horizontales y verticales 
entre declarantes como entre 
diferentes fuentes de ingreso, 
con un marcado sesgo pro rico 
–especialmente pro superrico y 
súper superrico– y pro rentas de 
capital y no laborales respecto a 
rentas de trabajo. La base gra-
vable de cada una de las fuentes 
de ingresos del impuesto sobre 
la renta se ve afectada por di-
versas fuentes de distorsión que 
terminan  erosionándola. Es así 
como inicialmente cada ingreso 
cedular tiene sus principios de li-
quidación con base en ítems como 
los ingresos no constitutivos de 
renta, costos, gastos, deduccio-
nes, rentas exentas, y finalmen-
te, el impuesto se liquida sobre 
apenas el 60% de la base líquida 
gravable, erosionándose aún más 
la base impositiva efectiva. 

Si bien la conclusión general de 
la Comisión de Expertos es que 
las tarifas efectivas de tributa-
ción de las personas naturales 

cionados que erosionan la base 
gravable equivaldrían a un re-
caudo tributario adicional del 
orden de los $23.6 billones al 
año (2.2% del PIB). 

(ii) En el caso de las personas 
naturales (PN), el impuesto so-
bre la renta y complementarios 
se liquida con base en tarifas 
nominales diferenciadas. Tari-
fas nominales que aplican dife-
renciadamente para cada una 
de las rentas de cédulas de Tra-
bajo, de Pensiones y de Capital 
y No Laboral (Gráfico 4), así 
como otras del 10% para Divi-
dendos y 10% para Ganancias 
Ocasionales. 

Para la liquidación del impues-
to a pagar se realiza una de-
puración independiente de los 
ingresos no constitutivos de ren-
ta, costos, gastos, deducciones, 
rentas exentas, beneficios tri-
butarios y demás conceptos que 
permitan ser sustraídos de los 
ingresos brutos a efecto de ob-
tener la respectiva renta líquida 
cedular.  

Obtenida la renta líquida cedu-
lar, se suman para obtener la 
renta líquida total, pero antes 
de aplicar la tarifa media res-
pectiva, el Estatuto Tributario 
le permite al contribuyente re-
ducirla en un 40%, y luego sí 
aplicar la tarifa nominal media 
y obtener el impuesto sobre la 
renta a pagar. Claramente los 
más beneficiados con esta nor-
ma son las PN con mayores in-
gresos. 

 

la totalidad de impuestos, tasas 
y contribuciones pagados que 
guarden relación con la activi-
dad económica, incluyendo cuo-
tas de afiliación a los gremios, 
el 50% del gravamen a los mo-
vimientos financieros o el 4 por 
mil, así como el 50% del im-
puesto de industria y comercio. 
Entre 2015 y 2019 los descuen-
tos tributarios como proporción 
del PIB han aumentado en un 
465%, al haber subido de $805 
mil millones en 2015 a $4.539 
mil millones en 2019. 

Además de los anteriores ren-
glones del Estatuto Tributario 
que contribuyen a erosionar la 
base gravable del impuesto, se 
encuentran los denominados 
«Gastos de administración» y 
«Gastos de distribución y ven-
tas», para los que además de 
persistir grandes deficiencias 
en su control y seguimiento por 
parte de la administración tri-
butaria debido a la opacidad 
existente y a las limitaciones 
desde el punto de vista contable 
para 2015 estos rubros repre-
sentaban el 29% y 8% de los 
ingresos operacionales, alcan-
zando en 2019 el 18% y 6%, 
respectivamente), sobresalen 
sustanciales diferencias no sólo 
entre sectores, sino a nivel de 
empresas de la misma actividad 
económica. Si estos «Gastos» se 
redujeran en un uno por ciento y 
se gravaran a la tarifa del 33%, 
el nuevo recaudo ascendería a 
cerca de $2 billones al año.    

Así pues, el gasto tributario cal-
culado y una reducción del uno 
por ciento de los gastos men-

(...) el gasto tributario 
calculado y una reducción 
del uno por ciento de los 
gastos mencionados que 
erosionan la base gravable 
equivaldrían a un recaudo 
tributario adicional del 
orden de los $23.6 billones 
al año (2.2% del PIB).
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ingresos medios. En los prime-
ros percentiles la tarifa efectiva 
es inferior al uno por ciento y 
luego asciende progresivamente 
hasta alcanzar un valor cercano 
al 10% (Gráfico 6). 

b. La composición de ingresos 
de los asalariados se concentra 
en lo fundamental en las ren-
tas laborales. Algunos de ellos 
declaran también ingresos por 
pensiones, el segundo rubro en 
importancia (Gráfico 7).  

c. La tarifa efectiva de los ren-
tistas de capital es inferior a 
la de los asalariados. La tarifa 
efectiva de los rentistas decre-
ce para los percentiles altos 

En este último conglomerado se 
encuentran PN para quienes su 
base de ingresos corresponde a 
rentas provenientes de profesiones 
liberales con más de dos emplea-
dos o empresariales clasificadas 
como No laborales (Gráfico 5). 

Así pues, al calcular las tarifas 
efectivas tributarias según cé-
dulas de rentas se presentan los 
siguientes hallazgos: 

a. La tarifa nominal de tributa-
ción de los asalariados es cre-
ciente a lo largo de la distribu-
ción de ingresos, mientras que 
la efectiva es creciente, pero 
con menor intensidad a partir de  

son bajas y tienden a disminuir 
en los rangos altos de ingresos, 
sin embargo, su diferenciación 
entre cédulas de rentas exige 
mayor análisis2. En 2018, se 
presentaron 3 millones 289 mil 
969 declaraciones de renta y 
complementarios por las denomi-
nadas personas naturales, de las 
cuales el 43% correspondieron a 
asalariados, el 6% a rentistas de 
capital y el restante 51% a otras 
personas naturales diferente a 
asalariados y rentistas de capital.  

2. Un avance en ese sentido se desa-
rrolla en: Garay, L. J. y Espitia, J. E. 
(2019). Dinámica de las desigualdades 
en Colombia. Ediciones Desde Abajo. 
Bogotá. Octubre. Capítulo 3.  

Gráfico 4. Tarifa nominal promedio del impuesto a la 
renta de PN (%) 

Gráfico 5. Distribución del ingreso de personas 
naturales según cédula de renta 

Fuente: Dian. Cálculos propios. 

Gráfico 6. Tarifa nominal y efectiva para PN asalariadas según percentil de ingreso 

Fuente: Dian. Cálculos propios. 
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En suma, de todo el grupo 
de PN, los asalariados son 
el conglomerado que tiene la 
mayor tarifa efectiva de tri-
butación, triplicando la del 
resto de personas naturales 
contribuyentes.  

En este orden de ideas, es nece-
sario cerrar las brechas en tari-
fas efectivas de tributación tanto 

el ingreso declarado per cápita 
(Gráfico 8). 

d. La tarifa efectiva para el res-
to de PN, diferentes a asalaria-
dos y rentistas de capital, des-
ciende del 2.5% al 1.2% para los 
percentiles altos de ingreso (el 
percentil 96). La tarifa máxima 
es del 2.5% para el percentil 90 
(Gráfico 9). 

de ingreso. La tarifa efectiva 
máxima de los rentistas de ca-
pital es del 4% (Gráfico 8).  

Los niveles de concentración 
del ingreso bruto son superio-
res en los rentistas de capital 
(el decil más rico concentra el 
65% del total de rentas decla-
radas) respecto a los asalaria-
dos (37%), además de doblar 

Gráfico 7. Composición de los ingresos de las PN clasificadas como asalariados 

Fuente: Dian. Cálculos propios. 

Gráfico 8. Tarifa efectiva para las PN rentistas de capital según percentil de ingreso  

Fuente: Dian. Cálculos propios. 
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so brutos agregados superiores 
a los $70 millones mensuales, 
equivalente a un 30%, por ejem-
plo, que implicaría no solamen-
te un recaudo adicional de $7.0 
billones al año, sino además una 
sustancial reducción tanto de la 

Una de las medidas de política 
tributaria alternativas para ese 
propósito de política pública se-
ría la de imponer una restricción 
a la relación entre el valor total 
de los ingresos líquidos grava-
bles de las PN que tengan ingre-

entre declarantes (asalariados, 
rentistas de capital y resto) 
como entre rentas laborales, de 
pensiones, de capital y no labo-
rales (Gráfico 10), de tal forma 
que garantice un tratamiento 
justo y equitativo. 

Gráfico 9. Tarifa efectiva para el resto de las PN según percentil de ingreso   

Fuente: Dian. Cálculos propios. 

Gráfico 10. Relación entre la renta líquida gravable y los ingresos brutos de PN  según percentiles de ingreso (%) 

Fuente: Dian. Cálculos propios. 
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modities agrícolas a través de 
explotaciones extensivas y bajo 
modalidades de financiariza-
ción rentística. 

4. En síntesis, el sistema tri-
butario consolidado en Co-
lombia está regido por una 
estricta economía política 
de exclusión social, favorece-
dora de intereses poderosos 
a costa de intereses colecti-
vos esenciales y reproducto-
ra de exageradas inequidades 
sistémicas en la sociedad.  

Sin duda alguna, en la reforma 
estructural de la tributación en 
Colombia reside un requisito in-
eludible –aunque no el único, pero 
sí determinante– para avanzar en 
el desmonte de las raíces de una 
inaceptable desigualdad tanto de 
ingresos como de la riqueza en el 
país. 

al de actividades financieras, 
inmobiliarias y de seguros. A su 
vez, las tarifas efectivas sobre 
las rentas de trabajo o labora-
les son claramente superiores 
a las de rentas de capital o no 
laborales, favoreciéndose a las 
personas naturales más ricas del 
país quienes son precisamente 
quienes reciben la mayor pro-
porción del total de las rentas 
de capital y no laborales. 

En el ámbito sectorial es de re-
saltar el caso del sector rural 
ante el hecho de una exigua tri-
butación a la tierra como con-
secuencia de muy moderadas 
tarifas efectivas del impuesto 
predial, de una marcada des-
actualización del catastro y 
de una elevada informalidad, 
que favorece particularmen-
te a grandes terratenientes y a 
empresas productoras de com-

brecha entre tarifa nominal y ta-
rifa efectiva medias para las PN 
pertenecientes al 1 por ciento y 
el 1 por mil con mayores ingre-
sos en el país, como del gasto tri-
butario de las PN. 

3. El sistema tributario re-
produce tratos diferenciales 
muy significativos y sin debi-
da justificación social o eco-
nómica, tanto entre secto-
res productivos como entre 
tipos de rentas o de fuentes 
de ingresos. Es así como la 
tarifa efectiva promedio del im-
puesto a la renta a personas ju-
rídicas del sector de agricultu-
ra, caza y pesca es similar a las 
de los sectores minería (exclui-
do el sector petróleo e hidrocar-
buros), manufacturero y prome-
dio general, y superior a las de 
los sectores de actividades de la 
administración pública e incluso 
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de acuerdo con la experiencia 
en la primera etapa de vacuna-
ción no se lograría sino hasta el 
año 2022. 

Ante estas circunstancias es 
clara la necesidad de empren-
der reformas a la tributación 
en Colombia de carácter es-
tructural para promover unas 
condiciones favorables a la in-
clusión social, la erradicación 
de las raíces de la pobreza y la 
desigualdad, la equidad intra- e 
intergeneracional, el crecimien-
to económico en un ambiente de 
estabilidad macroeconómica y 
de resiliencia y sustentabilidad 
social y ecológica en el mediano 
y largo plazo. 

Ahora bien, ante la profundidad 
del déficit estructural de las fi-
nanzas públicas, las necesida-
des de gasto público adicional 
prioritario frente a los impactos 
tanto en el periodo de pandemia 
como para la transición pospan-
démica, las graves distorsiones, 
falencias e ineficiencias de la 

C
on el agravamiento 
del déficit estructural 
de las finanzas públi-
cas del país en 2020 
a raíz tanto de la pér-
dida de ingresos fis-

cales con la recesión económica 
por la pandemia del covid19 y 
la estrategia de confinamien-
to para reducir la velocidad de 
contagio del virus y evitar el 
colapso del sistema sanitario, 
como de la exigencia de aumen-
to del gasto público para aten-
der prioridades de índole social, 
sanitaria y económica (del apa-
rato productivo, entre otros). 

Situación que podría empezar 
a revertirse con mayor lentitud 
hasta la ahora prevista o inclu-
so a agravarse relativamente 
dependiendo de la evolución de 
la pandemia ante, entre otras 
razones, el ritmo de vacunación 
para poder alcanzar la denomi-
nada «inmunidad de rebaño» y 
así asegurar un entorno favora-
ble a una activación económica 
más cierta y perdurable, lo que 

3Necesidad de un proceso 
de reforma estructural 
de la tributación
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comenzaría a aplicarse en un año 
como 2022 que estaría todavía 
enfrentado a las consecuencias de 
la pandemia del covid-19.  

Todavía más en la medida en 
que se requeriría que la presión 
tributaria se incrementara en al 
menos 4.5 puntos porcentuales 
del PIB en los próximos cuatro 
a cinco años en el país.  

durante un periodo multianual 
de cuatro a cinco años debida-
mente especificado desde un 
comienzo para cada una de sus 
diversas fases de implantación.3  

No es dable ni aconsejable pre-
tender avanzar en la resolución 
definitiva de un ajuste estructu-
ral de las finanzas públicas con 
una mera reforma puntual que 

3. Con ello se resguardaría la seguri-
dad jurídica para los diversos agentes 
económicos, y no como lo ocurrido en 
las últimas décadas en la medida en 
que cada 20 meses, en promedio, se 
ha aprobado una reforma tributaria 
parcial, en la mayoría de las veces sin 
guardar una deseable conexidad y lí-
nea de acción coherente entre las re-
formas.  

estructura tributaria vigen-
te como el marcado sesgo pro 
rico de componentes básicos 
en la tributación y el rezago 
de la presión tributaria para 
responder a las exigencias del 
avance hacia un Estado Social 
de Derecho como el establecido 
por la Constitución de 1991, se 
debe emprender un proceso de 
reforma tributaria estructural 
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privilegian primordialmente 
a, o son utilizados mayor-
mente a su favor por, perso-
nas naturales y jurídicas de 
altos ingresos y patrimonio. 
Es decir, avanzar en la reduc-
ción de la brecha entre la Tarifa 
Nominal de Tributación (TNT) 
y la Tarifa Efectiva de Tribu-
tación (TET), la cual tiene un 
marcado sesgo pro rico. 

En este campo son de mencio-
nar, a manera de ilustración no 
exhaustiva, la eliminación de 
exenciones corporativas a fa-
vor de determinados sectores y 
agentes económicos, la limita-
ción del gasto tributario tanto 
de personas naturales con me-
didas del tipo de la reducción 
del tope de deducciones de espe-
cialmente los ingresos altos que 
erosionan de manera sustancial 
la base gravable, como de per-
sonas jurídicas con, entre otras 
medidas, la fijación de topes a 
los gastos de administración y 
ventas que están siendo utiliza-
dos para el recorte significativo 

1. Enmarcar rigurosamente 
todo proceso de reforma de 
la tributación bajo los prin-
cipios constitucionales de 
equidad, progresividad y efi-
ciencia y transparencia tri-
butarias en el marco de un 
Estado Social de Derecho 
que pregona por la promoción 
efectiva de condiciones de igual-
dad y equiparación de oportuni-
dades para todos los miembros 
de la sociedad. 

Ante los graves vacíos y falen-
cias del Estatuto Tributario pre-
valeciente que atentan contra 
estos principios constituciona-
les, sería ampliamente justifi-
cable que se propugnara por su 
satisfacción a nivel de cada uno 
de los componentes básicos de 
reforma. 

2. Desmontar gradualmente 
aquellos beneficios tributa-
rios que sin debida justifi-
cación económica y social 
introducen graves distor-
siones a la competencia y  

4Principios rectores 
de un proceso de 
reforma de la tributación  
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nalmente otro billón de pesos al 
año, sin que les significara más 
del 0.7% de sus ingresos de ope-
raciones, en promedio. 

Estas sobretasas impactarían 
a 396 empresas y a 23 bancos, 
con un recaudo adicional de $2 
billones al año. 

5. Reiterar la relevancia del 
impuesto a los altos patri-
monios de las personas na-
turales y jurídicas con tari-
fas marginales progresivas. 
Igualmente, valorar el papel 
para la equidad inter-genera-
cional de la imposición de un 
mayor gravamen a las heren-
cias más cuantiosas. 

Dados los niveles de concen-
tración de la riqueza existentes 
tanto en las personas jurídicas 
como en las personas naturales, 
así como la actual situación de 
crisis social, resulta indispensa-
ble plantear una imposición pro-
gresiva sobre el patrimonio con 
tarifas como las implantadas en 
2011. Las tarifas podrían ser 

4. Implantar una sobretasa 
temporal a las ganancias 
extraordinarias de las perso-
nas jurídicas durante la pan-
demia.   

De las 1000 empresas más 
grandes reportadas por la Su-
perintendencia de Sociedades 
en 2020, 443 de ellas aumenta-
ron sus ganancias en 2020 con 
relación a 2019. Si al conjunto 
de estas empresas con ganan-
cias en 2020 superiores en un 
10% respecto a las del año an-
terior se les impusiera una so-
bretasa temporal del 10% sobre 
esas extra-ganancias, se podría 
obtener un recaudo adicional 
cercano a $1 billón al año, sin 
afectar la solidez financiera de 
las empresas sujetas a la sobre-
tasa dado que esta tributación 
les representaría, en promedio, 
menos del 0.6% de sus ingresos 
operacionales. 

De igual manera, si se impusiera 
una sobretasa del 10% a las ga-
nancias obtenidas por el sector 
financiero, se recaudaría adicio-

de la base gravable en especial 
por parte de unas corporaciones 
de determinados sectores. Es 
decir, en el último caso avanzar 
hacia un impuesto los más idó-
neo y efectivo sobre las ganan-
cias empresariales, en sentido 
estricto.  

Además, no sobra mencionar 
que en este contexto sería con-
veniente eliminar las exencio-
nes fiscales creadas con la pasa-
da reforma tributaria de 2019 
mediante la Ley 2010 de 2019 
(equivalentes a cerca de 0.8% 
del PIB al año). 

3. Mantener, al menos, las ta-
rifas nominales de impuesto 
a la renta y complementarios 
de las personas jurídicas de 
mayores ingresos operacio-
nales, y elevación de las tari-
fas marginales del impuesto 
a la renta de las personas 
naturales en los tramos más 
altos de ingresos, de manera 
mucho más progresiva como se 
muestra en el Gráfico 11, dado 
que la progresividad actual es 
una progresividad débil. 

Además, en el caso de las perso-
nas naturales ha de propugnar-
se por la reducción del excesivo 
trato tributario preferencial a 
las rentas de capital en rela-
ción con las rentas de trabajo 
o rentas laborales mediante el 
aumento de la tasa efectiva de 
tributación. 

Con unas tarifas medias como 
las aquí propuestas, se lograría 
un recaudo adicional de dos bi-
llones de pesos al año.  

Gráfico 11. Una opción de progresividad fuerte de la tarifa del impuesto a la 
renta de las PN (%)

Fuente: Cálculos propios. 
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cado contraste con el 25% 
de las personas jurídicas con 
menores patrimonios que re-
querirían unos 485 años para 
alcanzar ese patrimonio. 

 
Ante esa elevada concentración 
del patrimonio de las empresas, 
es recomendables plantear un 
impuesto a la riqueza progresi-
vo a la riqueza de las personas 
jurídicas en el país. Otra justi-
ficación adicional reside en que 
de acuerdo con una microsimu-
lación realizada para personas 
jurídicas con base en datos de la 
Dian, se constata que el peso es-
pecífico del impuesto sobre el in-
greso neto declarado resulta ser 
inferior al 2.0%, en promedio. 

Si se toma como referencia que 
cerca del 70% del patrimonio  

existiría la posibilidad de in-
tegrar estos dos impuestos sin 
quitar la titularidad y propiedad 
del predial a los municipios, con 
lo cual sería posible reducir los 
costos de administración del 
impuesto municipal, así como el 
excesivo poder de influencia de 
los poderes y los intereses polí-
ticas locales que han impedido 
una verdadera actualización del 
impuesto sobre la tierra.  

 En el caso de personas ju-
rídicas es de resaltar que el 
0.25% de las 10 mil empre-
sas más grandes en el país, 
según la Superintendencia 
de Sociedades, concentran el 
37% del patrimonio total de 
las personas jurídicas, en tan-
to que el 1% de las empresas 
con menores patrimonios ne-
cesitarían cerca de 309 años 
para sumar ese patrimonio 
de las 25 mayores empresas 
del país. Similarmente, con 
base en las declaraciones de 
renta de la Dian, 15 personas 
jurídicas concentran un 29% 
del patrimonio total, en mar-

diferenciadas según la compo-
sición patrimonial (Gráfico 12). 
Thomas Piketty y su equipo de 
investigación han llamado la 
atención sobre la necesidad de 
incluir los diferentes tipos de 
activos como base gravable, y 
para ello muestran la necesidad 
de cruzar las diferentes fuentes 
de información reportadas por 
terceros (información exógena) 
y gestores patrimoniales (ban-
cos, fondos de inversión, bol-
sas, corredores, notarios, entre 
otros) no sólo de las PN y PJ 
inscritas en el registro tributa-
rio, sino sobre todos los ciuda-
danos y empresas para permitir 
que la declaración se realice 
con base mayormente en datos 
reales y no sobre las «buenas 
voluntades» de los declarantes, 
lo cual permitiría reducir la 
evasión. El secreto bancario es 
un obstáculo para ello, pero ya 
hay acuerdos marco a nivel in-
ternacional que han ido contri-
buyendo a relajar esa restric-
ción. Ahora bien, en la medida 
en que los bienes inmobiliarios 
pagan el impuesto predial, 

Gráfico 12. Composición del Patrimonio de las PJ en 2019 (millones de $ y %) 

Fuente: Dian. Cálculos propios. 

(...) Dados los niveles 
de concentración de 
la riqueza existentes 
tanto en las personas 
jurídicas como en las 
personas naturales, así 
como la actual situación 
de crisis social, resulta 
indispensable plantear 
una imposición progresiva 
sobre el patrimonio 
con tarifas como las 
implantadas en 2011. 
Las tarifas podrían ser 
diferenciadas según la 
composición patrimonial 
(...). 
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líquido de las empresas hace 
parte de la base gravable del 
impuesto a la riqueza, y se con-
sideran las tarifas definidas 
en el Decreto 4826 de 2010 
para liquidar el impuesto al 
patrimonio, se obtendría un 
recaudo de $20 billones ($22 
billones incluido los bancos) 
en un cuatrienio ($5 - $5.5 bi-
llones/año). Recuérdese que el 
impuesto se estipuló para ser 
pagado en 8 cuotas durante 4 
años y que las tarifas oscila-
ban entre el 1.0% para patri-
monios entre $1.000 y $2.000 
millones y el 4.8% para los 
mayores a $5.000 millones. 

 En el caso de personas natu-
rales, el número de declaran-
tes que tienen un patrimonio 
bruto superior a los mil cien 
millones de pesos ($1.100 
millones) es de 138 mil, de 
los cuales el 10% declaró 
no tener deudas. Entre los 
que declararon tener deudas 
(cerca de 124 mil personas 
naturales), 40 de ellos tienen 
un endeudamiento equiva-
lente al doble del valor de su 
patrimonio, y varios de ellos 
con deudas superiores a los 
dos mil millones de pesos. 
El 10% del endeudamiento 
declarado por este conglo-
merado de personas está en 
cabeza del 0.13% del total 
de personas naturales decla-
rantes.  

 
El endeudamiento declarado 
ante la Dian por las PN aumen-
tó sustancialmente en el perio-
do 2014-2018, al pasar de un 
13% a un 26% del PIB. 

Con lo anterior se corrobora lo 
señalado por Propública, en el 
sentido de que los superricos 
utilizan el endeudamiento como 
una de las formas para reducir 
la base gravable del impuesto 
sobre la renta, al declarar un 
elevado gasto financiero. Una 
de las deficiencias de la políti-
ca tributaria consistente en un 
insuficiente análisis detallado 
de la procedencia de los diver-
sos tipos de ingresos líquidos y 
gastos declarados, favorece la 
erosión sin debida justificación 
de la base gravable como una de 
las prácticas usadas por las per-
sonas más ricas no solo en Co-
lombia sino también en el mun-
do. Los agentes poderosos tienen 
la capacidad y saben cómo apro-
vechar cada una de las lagunas 
de las normas fiscales instituidas 
en el estatuto tributario. Muchos 
de ellos «se sirven de estrategias 
de evasión de impuestos más 
allá del alcance de la gente del 
común» (Propública). 

Si se aplicaran las mismas ta-
rifas estipuladas para las PJ en 
el apartado anterior, el recaudo 
sería de $8 billones en 4 años, 
es decir $2 billones anuales. 

6. Aplicar una sobretasa 
temporal del 1% a los ingre-
sos brutos no laborales de 
las PN superiores a 50 millo-
nes de pesos mensuales du-
rante la pandemia.   
Con esta medida se recaudarían 
cerca de $2 billones al año.  
 
7. Implantar un gravamen que 
debería ir incrementándose 
en el tiempo hacia una tarifa 

del 33%, como en el caso de 
otras fuentes de ingresos, 
sobre los dividendos repar-
tidos a personas jurídicas, 
dado que en la actualidad se 
gravan los dividendos recibidos 
por personas naturales con una 
tarifa del 10%, pero que habría 
de irse elevando hacia la tarifa 
del 33%, lo que se constituye en 
un cuestionable incentivo para 
la creación de sociedades por 
parte de adineradas personas 
naturales para así evadir o elu-
dir el pago de este tributo. La 
importancia de este tema reside 
en el recaudo potencial adicio-
nal que alcanzaría hasta cerca 
de $10 billones al año. 

(i) Un tipo de anomalía corpo-
rativa recurrente  

 En el caso de las personas 
jurídicas, los registros de la 
Dian reportan que hay un 
número superior a las 100 
mil personas jurídicas decla-
rantes ante la Dian que no 
registran gastos de personal, 
ni pago de parafiscales (Icbf, 
Sena, entre otros), ni pagos 
a la seguridad social. Estas 
personas jurídicas le reporta-
ron a la Dian unos dividendos 
declarados como no constitu-
tivos de renta superior a los 
$4 billones y unos ingresos 
no constitutivos de renta por 
cerca de otros $6 billones, 
con el agravante de que se 
observa una elevada concen-
tración de los mismos en un 
número relativamente redu-
cido de sociedades.  

 
De seguro, gravar debidamente 
a este tipo de «empresas» no 
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menor, transporte y almacena-
miento, actividades de aloja-
miento y de servicio de comi-
das (22%), minería (14.1%), 
electricidad, gas, vapor y agua 
(11%) (básicamente el sistema 
de transmisión de energía eléc-
trica), entre otros. 

A nivel de las actividades del sec-
tor financiero, se concentra en los 
bancos comerciales (13% del va-
lor total de dividendos del sector) y 
en otras actividades relacionadas 
con el mercado de valores (46%). 

En este contexto, sería reco-
mendable implantar el impuesto 
sobre los dividendos distribui-
dos a sociedades jurídicas por 
una sola vez –es decir, que de 

tal concepto fue de apenas 
$24.8 mil millones. Esto 
significa que la tarifa media 
efectiva de dividendos recibi-
dos por las personas jurídicas 
fue de 0.084 por ciento. Si a 
esos ingresos por dividendos 
se les hubiera aplicado la ta-
rifa general del impuesto a 
la renta y complementarios 
del 33%, el recaudo hubiera 
sido de hasta cerca de 9.8 bi-
llones de pesos en dicho año. 
Así pues, por la vía de los 
dividendos recibidos por las 
personas jurídicas el gobier-
no nacional habría renuncia-
do a cerca de 10 billones de 
pesos en 2019. 

 
En este punto es necesario men-
cionar que existen diversos me-
canismos mediante los cuales se 
busca que a través de múltiples 
sociedades pueda encubrirse el 
pago de dividendos a personas 
naturales o jurídicas, tomando 
provecho de la normatividad 
vigente. Es así como a través 
de las aquí denominadas «so-
ciedades refugio» o «sociedades 
de papel» en el país y sus socias 
en el exterior, especialmente 
en paraísos fiscales, sus due-
ños, personas tanto naturales 
como jurídicas, puedan evitar el 
pago del impuesto a dividendos, 
creándose serias inequidades y 
pérdidas de recaudo en el país. 

¿Cuáles son los sectores más 
beneficiados con la normativi-
dad vigente? En el caso de los 
dividendos son, en su orden: las 
actividades financieras, inmo-
biliarias y de seguros (30%), el 
comercio al por mayor y al por 

sólo no va a afectar la produc-
tividad de la economía, sino que 
el reconocimiento de este tipo 
de comportamiento anómalo 
tan generalizado que responde 
a una falta de regulación, con-
trol, vigilancia y penalización 
por parte de las autoridades 
responsables, le podrá permi-
tir a la Dian y al ministerio de 
hacienda y crédito público co-
rregir y evitar este tipo de ano-
malía corporativa mediante un 
marco normativo transparente 
y eficaz.   

Este tipo de fenómeno ha de 
ser transparentado y reconocido 
para que el sistema tributario 
le cierre el paso a fenómenos 
de evasión y elusión tributarias 
a favor de personas naturales 
de muy elevados ingresos por el 
hecho de utilizar mecanismos de 
esta naturaleza o vacíos norma-
tivos, que generan tanto inequi-
dad con el resto de empresas que 
participan en el sistema como 
ineficiencia en la tributación y 
en la regulación competitiva en-
tre empresas, entre otras. 

(ii) La tributación de dividen-
dos a personas jurídicas4 

 Las personas jurídicas decla-
raron dividendos por 29.6 
billones de pesos en 2019 
de acuerdo con información 
recién divulgada por la Dian. 
El impuesto declarado por 

4. Este numeral se basa literalmente 
en: Garay, L. J. y Espitia, J. E. (2021). 
Concentración y Composición de In-
gresos y de Gastos de los Hogares y 
Reforma de la Tributación en Colombia. 
Ediciones Desde Abajo. Bogotá. Febre-
ro. Pp. 223-224. 
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e inequidades verticales y 
horizontales a y entre hogares 
que deban ser debida y oportu-
namente compensados debido a 
problemas asociados con la fo-
calización ante deficiencias to-
davía existentes en los registros 
inter-administrativos y dados 
sus perversos impactos sobre 
los ingresos de los hogares en 
situación de pobreza y vulnera-
bilidad, e incluso de gran parte 
de la clase media, consecuentes 
con un marcado deterioro de la 
desigualdad de ingresos en el 
país, si se llegara a tomar la de-
cisión de ampliar la base grava-
ble del IVA, con la inclusión de 
bienes y servicios de la canasta 
familiar.  

Con base en la estructura de in-
gresos y gastos según la ENPH 
2018, el gobierno nacional im-
puta el valor del IVA por hogar 
pobre y define así el valor a ser-
les devuelto por este concepto 
mediante el denominado pro-
grama de devolución del IVA. 
Es de recordar que la desigual-
dad en el nivel de gasto entre 
hogares es reflejo de la existen-
te en ingresos, en la medida en 
que el índice de Palma es de 21 
en ingresos y 8 en gastos. 

La pregunta que hay necesidad 
de hacerse, es: si es posible im-
putarle el IVA al gasto de los 
hogares pobres y con base en 
ello realizar la respectiva de-
volución, entonces ¿por qué no 
es dable imputarle el IVA del 
19% al gasto de la canasta fa-
miliar de los hogares de mayores 
ingresos y cobrarlo directamente 
en su correspondiente declaración 

Si todas las ganancias de las 
empresas tuviesen el mismo 
tratamiento fiscal, es decir si 
la tarifa impositiva a las ga-
nancias ocasionales fuese igual 
a la tarifa media a la cual se 
liquida el impuesto sobre la 
renta, se recaudaría aproxima-
damente $2.6 billones al año, y 
si adicionalmente se eliminara 
la exención, el monto sería de 
aproximadamente $3.0 billones 
al año. 

Los costos declarados en el ru-
bro de ganancias ocasionales 
difieren entre sectores y activi-
dades económicas, representan-
do un 59% de los ingresos para 
el agregado: 47% en el caso de 
las actividades financieras y de 
seguros, 69% en el inmobilia-
rio, 52% en la minería y 46% 
en la industria manufacturera. 

Ahora bien, y con el objeto de 
evitar posibles vacíos que sean 
aprovechados por los contribu-
yentes, se debe dar igual trata-
miento a las ganancias ocasiona-
les declaradas por las personas 
naturales, y con ello el recaudo 
adicional ascendería a $1.7 bi-
llones al año. 

En suma, el recaudo adicional 
al gravar las ganancias ocasio-
nales al 33% tanto para las PJ 
como para las PN ascendería a 
cerca de $3.7 billones al año.  

9. Implantar modalidades 
y mecanismos novedosos 
alternativos al de la devo-
lución del IVA para evitar 
elevados costos de tran-
sacción y graves asimetrías 

ser parcialmente repartidos de 
nuevo a otras sociedades jurídi-
cas no serían sujetos otra vez al 
gravamen al aplicarse la figura 
del crédito fiscal–, sin gravar a 
los dividendos reinvertidos para 
promover la inversión de las 
empresas, lo que podría generar 
un recaudo adicional superior a 
0.6% del PIB al año.  

A su vez, complementariamente 
incrementar de manera progre-
siva la tarifa del impuesto a di-
videndos repartidos a personas 
naturales hacia el nivel de la 
tarifa del impuesto a la renta 
de personas de los ingresos más 
elevados en el país.   

8. Aplicar el mismo trata-
miento tributario a las ga-
nancias ocasionales que el 
dado a las otras rentas en el 
caso de personas jurídicas.  

Las ganancias ocasionales de-
claradas por las empresas en 
2019 ascendieron a $8.6 billo-
nes y el impuesto liquidado por 
ellas fue de $815 mil millones. 
La tarifa nominal de tributa-
ción del impuesto fue del 10%, 
mientras que la tarifa efectiva 
de tributación, medida con base 
en los ingresos ocasionales, fue 
de tan sólo el 4%. 

Entre las actividades económi-
cas que más declararon ganan-
cias ocasionales se encuentran 
las actividades financieras y de 
seguros (27%), la explotación 
de minas y canteras (17%), la 
industria manufacturera (15%) 
y las actividades inmobiliarias 
(11%). 
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hogares en pobreza y vulnerabi-
lidad (de hasta el 24.4% de los 
ingresos de los hogares en situa-
ción de pobreza, por ejemplo).  

Existen modalidades novedosas 
que podrían asegurar una efi-
ciente imposición del IVA a bie-
nes de la canasta familiar ex-
clusivamente a las personas de 
hogares con los mayores ingre-
sos y patrimonio en el país, por 
ejemplo el 5% de los hogares 
con los ingresos más elevados, 
como la de la imputación del 
monto a pagar por IVA según la 
composición del gasto de tales 
hogares sujetos al gravamen –
como ya se hace para la imputa-
ción del monto del IVA pagado 
por hogares pobres para propó-
sitos de la devolución del IVA–, 
que sería gravado directamente 
en sus correspondientes decla-
raciones de renta (una exposi-
ción detallada del mecanismo 
se desarrolla en Garay y Espi-
tia, 2021, capítulo 7). Su apli-
cación tendría las ventajas de: 
(i) eliminar los beneficios injus-
tificables por no ampliar la base 
del IVA para el caso exclusivo 
de los hogares con los mayores 
ingresos del país, evitándose así 
la regresividad de este impuesto 
indirecto, (ii) evitar los riesgos 
inaceptables de una inadecuada 
y oportuna focalización de un 
mecanismo de compensación 
como la devolución del IVA, (iii) 
anular los costos de transacción 
de un sistema como el de devo-
lución del IVA, (iv) incrementar 
el recaudo tributario a cargo de 
las personas con mayores ingre-
sos, tan necesario ante la baja 
presión tributaria en el país y, 

55,9% de los hogares en condi-
ción de pobreza extrema y el 
44,3% en condición de pobre-
za moderada recibían al menos 
una transferencia monetaria», 
sino además que:  

Cerca de 2 millones 150 mil ho-
gares reportan haber recibido 
transferencias por el programa 
«Más Familias en Acción». Del 
total de beneficiados, el 62% se 
clasifica como hogar en pobre-
za y el restante 38% no. 

En cuanto al programa «Adulto 
Mayor», el número de hogares 
que reportó haber recibido la 
transferencia es de un millón 9 
mil, estando en pobreza apenas 
el 57% de ellos. 

En el caso del programa «Jó-
venes en Acción», el número 
de hogares que había recibido 
la ayuda es de 125.246, siendo 
clasificado el 46% de ellos en 
situación de pobreza 

Debe recalcarse que mediante 
el mecanismo de devolución del 
IVA está prevista una cobertura 
de apenas 2 millones de hoga-
res para el presente año 2021, 
cuando el nivel de pobreza y 
vulnerabilidad monetarias en 
el país se ubicaría actualmen-
te alrededor del 60% de la po-
blación, equivalente a más de 
7 millones de hogares. He ahí 
la gravedad de la existencia de 
deficiencias en la cobertura, 
focalización y oportunidad de 
la devolución del IVA dada la 
profundidad de los impactos tan 
significativos en detrimento de 
los ingresos de por lo menos los 

de renta? Si es posible la de-
volución del IVA a hogares en 
pobreza, con los costos de tran-
sacción existentes en progra-
mas de compensación, ¿por qué 
no va a serlo cobrarle directa-
mente el tributo a los hogares 
de mayores recursos en el país?  

Suponiendo que se tomara este 
marco como política pública y 
se decidiera gravar a los ho-
gares del decil 10 de ingresos 
con un ingreso promedio de 
$8.900.000 mensuales y un 
gasto promedio de $5.900.000 
millones al mes, el cual incluye 
el IVA pagado. 

Ahora bien, si a cada bien o ser-
vicio que consumen se le dedu-
jera el IVA pagado, y se le apli-
cara la tarifa general del 19% y 
se descontara la tasa de evasión 
en el IVA, la cual fue estimada 
entre el 23 y el 40% por la «Co-
misión de expertos para la equi-
dad y la Competitividad tributa-
ria» de 2015 (págs. 21-22), se 
tendría un recaudo de unos $12 
billones al año.  

Además, con respecto a proble-
mas de focalización de políti-
cas como las de compensación 
del IVA, en diferentes estudios 
existentes, al igual que lo reco-
nocido por el gobierno nacional, 
sobresale la necesidad de «revi-
sar y mejorar los mecanismos 
mediante los cuales se realiza la 
focalización de los programas 
que buscan reducir la pobreza 
y pobreza extrema» (pág. 44). 
En efecto, con base en la GEIH 
2019 Garay y Espitia (2021) 
encuentran no solamente que «el 
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con invaluables ecosistemas que 
llegan a cubrir una importante 
porción del territorio nacional 
(Garay y Espitia –2019–, capí-
tulo 4), deber a implantar una 
urgente agenda de política pú-
blica en el marco de objetivos 
básicos de resiliencia socio-eco-
lógica en una perspectiva per-
durable. La tributación habrá 
de ser uno de sus principales 
componentes con el propósito 
de reducir desigualdades intra- 
e intergeneracionales y territo-
riales, por lo que se plantea la 
necesidad de ir incrementando 
la imposición fiscal de tipo eco-
lógico en sentido amplio, en la 

entre otros, (v) atenuar el grado 
de regresividad o, en el mejor 
de los casos, imprimir progresi-
vidad al sistema tributario. 

Complementariamente, se ha 
de imponer un impuesto al con-
sumo sobre bienes considerados 
de lujo con tarifas superiores al 
19%, que ha de impactar direc-
ta y exclusivamente a las perso-
nas de alto ingreso en el país. 

Además, ha de instituirse un 
gravamen por concepto de IVA 
(con una tarifa del 19%) sobre 
la venta de bienes raíces con un 
valor superior a $2.000 millo-
nes, por su claro efecto redistri-
butivo. 

10. Aumentar significativa-
mente la presión tributaria 
en el caso del sector rural 
a cargo de los grandes po-
seedores de tierra o de las 
empresas explotadoras del 
suelo o del subsuelo, me-
diante una complementación 
de medidas de política como 
la actualización del catastro, 
la elevación sustancial de las 
tarifas del impuesto predial, la 
implantación de un impuesto 
de tipo presuntivo que penalice 
tanto la especulación y la acu-
mulación de tierra con fines de 
ostentación de poder de diversa 
naturaleza, como el uso de la 
tierra en contravención con su 
aptitud –sobresaliendo el caso 
de la ganadería extensiva y la 
expansión de la frontera agríco-
la a zonas de reserva, páramos, 
etc.–, y entre otros, la drástica 
subida de las tarifas efectivas 
del impuesto a la renta y de 

las regalías a la explotación de 
recursos naturales no renova-
bles –ante el hecho de que, por 
ejemplo, el monto total de im-
puestos y regalías pagado por 
el sector minero, excluido el de 
petróleos e hidrocarburos, ape-
nas alcanzó, en promedio, un 
0.65-0.70% del PIB en 2017-
2018–, en consonancia con las 
exigencias de una necesaria 
estrategia tanto de superación 
del neoextractivismo como de 
transición ecológica y de trans-
formación de la matriz energé-
tica de cara a la lucha contra 
el cambio climático y la crisis 
socio-ecológica. 

11. Avanzar decididamente en 
la implantación de una nove-
dosa «tributación verde» en 
el país, dada la necesidad de 
desarrollar y proteger su reco-
nocida variedad ecosistémica, 
su biodiversidad, sus fuentes de 
agua y acuíferos, en fin, de su 
Naturaleza, como la fuente de 
riqueza nacional en perspectiva 
perdurable inter-generacional. 
Esa tributación ha de contribuir 
a la promoción de la transición 
socio-ecológica con miras a una 
progresiva descarbonización del 
sistema socio-ambiental y una 
transformación de la matriz 
energética, con la sustitución 
de los combustibles fósiles y la 
incorporación de nuevas fuentes 
de energía amigables y repro-
ductores de la Naturaleza, la 
reforestación y la agroecología, 
entre otros.   

En este contexto, Colombia que 
cuenta con el privilegio de ser 
un país altamente biodiverso y 

(...) la conveniencia de 
aplicar un impuesto 
específico al consumo de 
bebidas azucaradas, que 
recaiga en el productor, 
y que tenga una tarifa 
entre el 20 y el 24 por 
ciento. El mismo tendría 
como objetivo principal 
desincentivar hábitos de 
consumo de alimentos 
procesados que contribuye 
al sobrepeso y obesidad, 
con detrimento de la salud 
de los consumidores, 
especialmente los niños, las 
niñas y jóvenes, para así 
incentivar la agricultura 
de alimentos saludables 
para las personas y para el 
medio ambiente. (...) 
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alimentos ultraprocesados y be-
bidas azucaradas para alterar 
hábitos de consumo por razones 
de salud pública. Es de resaltar, 
como lo señalan Garay y Espi-
tia (2020)5, «la conveniencia de 
aplicar un impuesto específico 
al consumo de bebidas azuca-
radas, que recaiga en el pro-
ductor, y que tenga una tarifa 
entre el 20 y el 24 por ciento. 
El mismo tendría como objetivo 
principal desincentivar hábitos 
de consumo de alimentos proce-
sados que contribuye al sobre-
peso y obesidad, con detrimento 
de la salud de los consumidores, 
especialmente los niños, las ni-
ñas y jóvenes, para así incenti-
var la agricultura de alimentos 
saludables para las personas 
y para el medio ambiente. El 
exceso de peso es un factor de 
riesgo importante de las en-
fermedades crónicas no trans-
misibles (Ectn), causantes en 
2010 de la mayor a de muertes 
en el país. Un impuesto de esta 
naturaleza del 24 por ciento, 
por ejemplo, podría contribuir 
a reducir enfermedades en los 
hogares de ingresos más bajos 
entre un 5 y un 10 por ciento 
y en los hogares de ingresos 
medios entre un 5 y un 8 por 
ciento. Adicionalmente, un 
impuesto de este tipo aporta-
ría aproximadamente 1 billón 
de pesos al año». 

5. Garay. L. J. y Espitia, J. E. (2020). 
Desigualdad y reforma estructural tri-
butaria. Hacia una economía política 
de inclusión social. Ediciones Desde 
Abajo. Bogotá. Mayo, capítulo 7.  

medida en que si bien los tribu-
tos de este tipo llegan ahora a 
algo menos de $0.5 billones al 
año, se pudieran ir incremen-
tando anualmente en montos 
incluso mayores en al menos 
el próximo quinquenio. Por su-
puesto, este es un campo que 
requiere ser estudiado en deta-
lle por las autoridades guber-
namentales con el concurso de 
organizaciones especializadas 
de la sociedad civil, entre otros 
(Garay y Espitia –2021–, capí-
tulo 8).  

En este punto es de resaltar 
los importantes impactos dis-
tributivos en detrimento de la 
población en pobreza y vulne-
rabilidad monetarias de cam-
bios en precios relativos con la 
tributación sobre ciertos bienes 
básicos como la gasolina y el 
diésel en un proceso de transi-
ción ecológica que busque la 
reducción de la contaminación 
y la eliminación de emisiones 
de CO2, por ejemplo, por lo cual 
se ha de requerir la implanta-
ción de fondos de compensación 
para contrarrestar los efectos 
nocivos sobre la población vul-
nerable, al menos en el corto y 
mediano plazo. 

Por último, complementaria-
mente otro de los campos de in-
terés es el de imponer tributos a 

12. Interponer los mayores 
esfuerzos a nivel institucio-
nal y administrativo para el 
combate a la evasión y elu-
sión tributarias, tan eleva-
das y onerosas económica 
y socialmente para el país. 
Sobresale la necesidad impos-
tergable de imponer todos los 
correctivos que sean idóneos y 
eficaces para combatir la eva-
sión y la elusión tributarias, 
concentrándose especial, aun-
que no exclusivamente en aque-
llas personas naturales y jurídi-
cas ricas que utilizan diversas 
figuras y mecanismos para 
aprovechar vacíos e intersticios 
legales en el estatuto tributario 
y así evadir o eludir obligacio-
nes tributarias. El caso de las 
sociedades refugio o de bolsillo 
es uno de los más ilustrativos. 

Es prioritario brindar la aten-
ción que no ha recibido hasta 
el momento para asegurar una 
efectiva ampliación de la base 
tributaria en el universo de 
aquellas personas naturales y 
jurídicas con alto ingreso y pa-
trimonio que todavía se encuen-
tran «excluidos» artificiosa-
mente, y no hacerlo de manera 
exclusiva como tradicionalmen-
te se ha buscado proceder con 
las personas de ingreso me-
dio-bajo para fines estrictamen-
te recaudatorios. 
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Entre los componentes básicos 
de la primera etapa propues-
ta del proceso de reforma es-
tructural que habrían de ser 
debidamente seleccionados y 
priorizados –de tal manera que 
aparte de los componentes de 
carácter temporal referidos al 
periodo de la pandemia que 
deben ser implantados nece-
sariamente para la primera 
etapa, aquellos componentes 
de carácter permanente que no 
sean incluidos en esta primera 
etapa puedan ser incorporados 
con otros en las siguientes eta-
pas del proceso–, son de desta-
car los siguientes (Cuadro 1)

E
n este marco de re-
ferencia programáti-
co de un proceso de 
reforma estructural 
para el próximo cua-
trienio es de destacar 

que la primera etapa del proce-
so sería la reforma tributaria 
que ha de aprobarse durante 
la legislatura en el segundo se-
mestre de 2021, la cual debería 
asegurar un recaudo de entre 
$20 y 25 billones al año, con 
una buena proporción de los in-
gresos tributarios generados de 
carácter permanente y otra por-
ción de ingresos temporales para 
poder enfrentar la crisis econó-
mica y social profundizada con 
la pandemia del covid-19.   

5Propuesta de reforma  
tributaria en 2021 como 
primera etapa del proceso 
estructural   
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MEDIDA RECAUDO

Personas Jurídicas 

Aplicar un impuesto al patrimonio a las PJ $5 billones al año  
Con tarifas según nivel de patrimonio: 
$1.000 millones y 2 mil millones – 1.0% 
$2.000 millones y 3 mil millones – 1.4% 
$3.000 millones y 5 mil millones – 2.4% 
Mayores a $5.000 millones – 4.8% 

Eliminar de manera gradual el gasto tributario de las PJ 
y reducir de manera progresiva un 1% de los Gastos de 
Administración y Gastos de Distribución  

$2.3 billones al año (durante 10 años) 

Gravar las ganancias ocasionales con una tarifa del 33%, 
tanto para las PJ  $3.0 billones al año 

Inaplicar las exenciones y descuentos fiscales previstos en 
la ley 2010 de 2019 $7.0 billones al año 

Implantar temporalmente una sobretasa temporal a las 
ganancias extraordinarias de las personas jurídicas (em-
presas y bancos) durante la pandemia.   

$3.0 billones al año 

Personas Naturales

Aplicar un impuesto al patrimonio a las PN $2.3 b$2 billones al año  
Con tarifas según nivel de patrimonio: 
$1.000 millones y 2 mil millones – 1.0% 
$2.000 millones y 3 mil millones – 1.4% 
$3.000 millones y 5 mil millones – 2.4% 
Mayores a $5.000 millones – 4.8% 

Imputar el IVA del 19% para el consumo de las PN con ingre-
sos superiores a $20 millones mensuales  $8.0 billones al año 

Gravar las ganancias ocasionales con una tarifa del 33%, 
tanto para las PN   $1.7 billones al año 

Restringir temporalmente la relación entre los ingresos 
líquidos gravables de las PN que tengan ingresos brutos 
agregados superiores a los $70 millones mensuales, equi-
valente a un 30%.durante la pandemia   

$7.0 billones al año 

Implantar temporalmente una sobretasa del 1% a los in-
gresos brutos no laborales de las PN superiores a $50 mi-
llones mensuales durante la pandemia  

$2.0 billones al año

Cuadro 1. Principales componentes de la primera etapa del proceso  de reforma tributaria estructural 

Fuente: Cálculos propios. Bogotá, junio 25 de 2021 
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Derecho), Félix Martínez, Óscar Andia, Luis Alberto Martínez y Ulahy Beltrán.

El decálogo contó con la discusión y los aportes de
Federación Médica Colombiana FMC, la Asociación Médica Estudiantil 
ACOME, la Asociación Médica Sindical (Asmedas Nacional), Asociación 
Nacional de Internos y Residentes ANIR, Asociación Médica de Antioquia 
(Asmedas Antioquia) y Médicos Unidos de Colombia MUC.

A la memoria de Nelson Contreras Caballero y José Félix Patiño Restrepo, 
Odontólogo, Médico y Salubristas destacados que aportaron en la construcción 
y discusión de esta propuesta.
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juicioso de la ley estatutaria 
1751 de 2015 y la Sentencia 
C– 313 de 2014 de la Corte 
Constitucional, una revisión ex-
haustiva de la ley 100 de 1993, 
sus reformas y políticas poste-
riores, cuyo modelo es contrario 
al delimitado por la ley estatu-
taria que establece el derecho 
fundamental a la salud y que 
aún no ha sido reglamentada. 
Esta discusión se ha nutrido a 
partir de diversos seminarios, 
diplomados y escuelas de lide-
razgos que han desarrollado 
durante estos años las organi-
zaciones que hacen parte de la 
propuesta.

El documento contiene un de-
cálogo que constituye una sín-
tesis de un proyecto de ley de 
reforma estructural al sistema 
de salud para reglamentar la 
ley estatutaria 1751 de 2015, 
y posteriormente una exposi-
ción de motivos que analiza la 
actual situación de la pandemia 
por el Sars Cov Covid-19 des-
de la perspectiva del sistema de 

E
l presente documento 
constituye el acumu-
lado de una amplia 
discusión que se ha 
llevado cabo desde 
diversos escenarios 

de la sociedad civil, los movi-
mientos sociales por la salud, 
agremiaciones médicas, de pa-
cientes, profesionales de la sa-
lud, instituciones académicas, 
y personas que han participado 
en distintos niveles de la gober-
nanza del sector salud desde la 
perspectiva local, nacional, in-
ternacional, de los organismos 
de control, de la administración 
de instituciones hospitalarias, 
de la comunidad científica, que 
convergen alrededor de la Co-
misión de Seguimiento de la 
Sentencia T-760 Por Una Re-
forma Estructural Del Sistema 
de Salud que es una órgano de 
la sociedad civil consultivo de la 
Corte Constitucional en materia 
de políticas públicas de salud.

Se ha construido desde hace cin-
co años a partir de un estudio 

PPresentación
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Se hace entrega al país, a las 
diversas organizaciones de la 
sociedad civil, a los movimien-
tos sociales, a los pacientes, 
trabajadores y trabajadoras de 
la salud, a la comunidad acadé-
mica y científica, a los partidos 
políticos, a los tomadores de 
decisiones de política pública, a 
los candidatos a la Presidencia, 
a los Candidatos al Congreso de 
la República,  de esta propuesta 
que esperamos someter al deba-
te público, para que sea nutrida, 
ampliada, y considerada como 
una de las agendas de transi-
ción democrática que requiere 
Colombia para la garantía de 
un derecho fundamental como 
la salud y el cuidado de la vida.

donde se presenta una parte 
diagnóstica, la justificación de 
la propuesta alternativa, en lo 
relativo a la organización ge-
neral del sistema, prestación 
de servicios de salud, finan-
ciamiento, política de talento 
humano en salud, mecanismos 
de resolución de conflictos en 
decisiones de diagnóstico y 
tratamientos, inspección vigi-
lancia y control, determinan-
tes sociales de la salud, polí-
tica de formalización laboral, 
política farmacéutica, control 
de precio de medicamentos y 
tecnologías en salud, partici-
pación social en salud, red de 
hospitales públicas y  políticas 
prioritarias.

salud, unos antecedentes histó-
ricos de lo que ha sido el mo-
delo instaurado por la ley 100 
de 1993, sus resultados desde 
la perspectiva de salud pública, 
prestación de servicios y mane-
jo transparente de los recursos 
públicos de la salud. Un análisis 
sucinto de lo que han sido las 
políticas públicas de salud de-
sarrolladas en el marco de este 
modelo en los gobiernos de los 
presidentes Juan Manuel San-
tos e Iván Duque Márquez.

En un tercer momento se desa-
rrollan cada uno de los capítu-
los que constituyen el proyecto 
de ley alternativo de reglamen-
tación de la ley estatutaria, en 
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sarrollar y reglamentar la LES, 
que ha sido desvirtuada por los 
gobiernos mediante decretos,  
resoluciones y otras normas, 
hasta el fallido intento de refor-
mar el actual sistema de salud 
con el proyecto de ley 010 del 
Senado y 425 de la Cámara de 
Representantes. Este, finalmen-
te, fue archivado en medio de 
la crisis de la salud y del Paro 
Nacional, en época preelectoral, 
por la presión de diversas orga-
nizaciones de la sociedad civil, 
del sector salud y por la ciuda-
danía que se ha movilizado para 
protestar desde el 28 de abril del 
2021.

El presente documento es el 
Decálogo que contiene las ba-
ses de una Reforma Estructu-
ral al Sistema de Salud, en de-
sarrollo de la LES 1751/2015, 
elaborado por la Comisión y 
diversas organizaciones de la 
sociedad civil, con el objetivo 
de generar un debate público. 
Mas adelante se presentará a la 
sociedad colombiana el primer 

L
a Comisión de Segui-
miento de la Sentencia 
T-760 de 2008, por 
una Reforma Estructu-
ral del Sistema de Sa-
lud, es un organismo 

técnico y representativo de di-
versas organizaciones sociales, 
gremiales, sindicales, académi-
cas y científicas de la sociedad 
civil, de médicos, profesionales 
y demás trabajadores de la sa-
lud, pacientes, estudiantes y di-
versos sectores de la población, 
que participó con ellas en el di-
seño, discusión, trámite y apro-
bación de la Ley Estatutaria de 
Salud (LES) 1751 de 2015, la 
cual sentenció que en Colombia 
la salud es un derecho constitu-
cional fundamental autónomo y 
humano. Desde entonces, a par-
tir del articulado del proyecto 
de ley construido por la Alianza 
Nacional por un Nuevo Modelo 
de Salud, ANSA, del cual hizo 
parte la Comisión, se ha venido 
trabajando desde hace tres años 
en la redacción de un nuevo pro-
yecto de ley alternativo para de-

Decálogo por un cambio 
estructural del sistema 
de seguridad social 
en salud
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crática que reclama cambios 
profundos para garantizar los 
derechos fundamentales, en-
cabezados por el derecho a la 
vida como valor supremo.

importantes que requiere Co-
lombia en materia de derechos 
humanos, sociales, económicos 
y culturales, en el contexto de 
una transición política y demo-

borrador del articulado del 
proyecto de ley para que sea 
discutido ampliamente como 
un aporte a la construcción 
de una de las reformas más 

 
Generalidades del Nuevo Sistema de Salud y Seguridad Social 

• Será un sistema público, descentralizado, con atención de los servicios de salud a cargo de enti-
dades públicas, mixtas y privadas. 

• En el nuevo Sistema de Seguridad Social en Salud no existirá la intermediación ni la 
administración privada del sistema, que es prohibida por la LES.

• El nuevo Sistema de Seguridad Social en Salud estará cimentado sobre una fuerte Estrategia 
de Atención Primaria Integral en Salud (Artículo 12, LES), con acceso universal, igualitario, 
no asociado a la capacidad de pago, puesto que los derechos fundamentales no están subor-
dinados a una afiliación y solo se requiere ser residente o estar transitando en el territorio 
nacional para disfrutar el goce efectivo del derecho a la salud. 

• La organización del nuevo Sistema de Seguridad Social en Salud estará basada en las Redes 
Integrales de Servicios de Salud (Art 13, LES), un Sistema Nacional de Referencia y Contra-
rreferencia, organizado en y por los Territorios de Salud con el apoyo de unidades técnico-admi-
nistrativas, que garanticen la continuidad, integralidad, oportunidad y eficiencia de la atención 
en salud (Art. 4, Art.13, Art. 8, Sentencia C-313 de 2014 de la Corte Constitucional). 

• El nuevo Sistema de Seguridad Social en Salud estará orientado no solamente a la prestación integral 
de servicios (Art 8, LES), sino también al control de los riesgos de la salud y la gestión de los determi-
nantes sociales de la salud en el marco de una política pública transectorial (LES Artículo 9).

• El nuevo Sistema garantizará a los trabajadores de la salud el disfrute de condiciones labo-
rales justas, dignas y estables, y respetará sus derechos adquiridos (Articulo18-LES).

• La Política de formación, capacitación y actualización del Recurso Humano es una obliga-
ción permanente, garantizada por el Nuevo Sistema de Seguridad Social en Salud.

• Para financiar el nuevo Sistema de Seguridad Social en Salud todos ponen; la administración 
de los dineros será descentralizada mediante un manejo técnico y transparente de los recursos

• El Nuevo Sistema Seguridad Social en Salud contará con un Sistema Único de Información 
en Salud con alta tecnología de última generación, transparente y de carácter público; per-
manecerá disponible en línea y tiempo real.

• El Nuevo Sistema elaborará la Política Farmacéutica y de Evaluación de Tecnologías e In-
novaciones en Salud (medicamentos, dispositivos médicos y demás insumos), que actualizará 
bienalmente. 
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en la Observación General 
14 del año 2000, la Sen-
tencia C-313 de 2014 y el 
artículo 9 de la ley estatu-
taria de salud que afecten 
positivamente estos deter-
minantes para avanzar en 
el mejoramiento de la salud 
de la población.

2. Gobierno del Nuevo 
Sistema de Seguridad 
Social en Salud por par-
te del Estado; Rectoría 
del mismo por parte 
del Consejo Nacional 
de Seguridad Social en 
Salud (Art 20 LES, Polí-
tica Pública de Salud) 

El Estado colombiano ejerce 
el gobierno del Nuevo Sistema 
Seguridad Social en Salud a 
través del Ministerio de Salud 
y Protección Social. La rectoría 
del sistema de salud la ejerce 
el Consejo Nacional de Seguri-
dad Social en Salud, que esta-
rá conformado por el ministro 
de Salud y Protección Social, 
el ministro de Hacienda y por 
representantes de otros entes 
descentralizados y organizacio-
nes representativas de la socie-
dad civil; será el encargado de 
definir las políticas públicas de 
salud y se constituye como Con-
sejo Nacional de Seguridad So-
cial en Salud.

El mapa sanitario del país es-
tará conformado por Territorios 
Saludables establecidos confor-
me a las características epide-
miológicas, sociodemográficas, 

3. Derecho a vivienda digna, 
energía eléctrica y disposi-
ción de excretas

4. Condiciones de trabajo dig-
nas, seguras y sanas

5. Medio ambiente sano
6. Acceso al trasporte
7. Acceso a la educación y re-

creación
8. Condiciones de vida digna 
9. No discriminación de nin-

gún tipo
10. Paz (Violencia o Conflicto 

armado)
11. Acceso a la información so-

bre cuestiones relacionadas 
con la salud, incluida la sa-
lud sexual y reproductiva. 

12. Participación de la pobla-
ción en todo el proceso de 
adopción de decisiones so-
bre las cuestiones relacio-
nadas con la salud en los 
planos comunitario, nacio-
nal e internacional. 

13. Diferencias y enfoques ba-
sadas en la perspectiva de 
género

14. Distribución de los recursos 
(Distribución social de la ri-
queza)

 
En consecuencia, el Sistema 
Nacional Seguridad Social en 
Salud contará con una Comi-
sión Intersectorial nacional y 
territorial, de carácter vincu-
lante, que: 

a. Estudie dónde y cómo inci-
den los determinantes so-
ciales de la salud en las co-
munidades y los individuos

b. Incluya metas y acciones 
específicas en las políticas 
públicas nacional y locales, 
conforme a los establecido 

1. Determinantes Sociales 
de la Salud

Los determinantes sociales de 
la salud están contenidos en la 
Carta Internacional de Dere-
chos y, según expresa la Obser-
vación 14 de Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) 
del año 2000, de la ONU, «esos 
y otros derechos y libertades 
abordan los componentes in-
tegrales del derecho a la sa-
lud». «El derecho a la salud 
abarca una amplia gama de 
factores socioeconómicos que 
promueven las condiciones mer-
ced a las cuales las personas 
pueden llevar una vida sana, y 
hace ese derecho extensivo a los 
factores determinantes básicos 
de la salud.» Así mismo, el ar-
tículo 12 establece el derecho 
de los pueblos «al disfrute del 
más alto nivel posible de salud 
física y mental»; el compromi-
so a tomar las «medidas que 
deberán adoptar los Estados 
Parte a fin de asegurar la ple-
na efectividad de este dere-
cho», y que la salud depende 
no solo de factores biológicos 
sino también socioeconómi-
cos, que permitan a las perso-
nas y comunidades vivir en un 
ambiente sano que los pueda 
llevar a una vida sana; entre 
ellos se encuentran:

1. Acceso a agua potable lim-
pia y a condiciones sanita-
rias adecuadas

2. Disponibilidad de alimen-
tos sanos para una buena y 
adecuada nutrición (seguri-
dad alimentaria)
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articulará el ejercicio efectivo 
del derecho fundamental a la 
salud en condiciones adecua-
das de desempeño, gestión y 
desarrollo de sus trabajadores; 
se verán reflejadas en políticas 
institucionales de largo plazo 
que permitan garantizar la cali-
dad de los servicios de salud y el 
desarrollo integral de los traba-
jadores como eje fundamental 
del sistema de salud. 

El Recurso Humano en Salud 
es la comunidad de trabajado-
res del Sistema Nacional Se-
guridad Social en Salud, cons-
tituida por personas idóneas y 
portadoras de conocimientos 
de diferentes disciplinas de las 
ciencias de la salud, que en el 
conjunto de sus diversas activi-
dades laborales participan tan-
to en los procesos de promoción 
de la salud como de prevención, 
diagnóstico, tratamiento, reha-
bilitación, readaptación y pa-
liación de las enfermedades, así 
como en la actividad formativa, 
educativa, de actualización de 
los trabajadores de la salud y de 
investigación científica y técni-
ca para garantizar a la pobla-
ción el goce de su derecho fun-
damental a la salud.

Se garantiza el reconocimien-
to de los derechos laborales de 
los trabajadores de la salud en 
cumplimiento de las directri-
ces de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) en 
el marco de la política pública 
de trabajo digno y decente y, así 
mismo, la autonomía profesio-
nal y la dignidad de los trabaja-
dores de la salud. 

introdujo la ley 100 de 1993 
al plantear que las institucio-
nes privadas podrían manejar 
de manera proba y trasparente 
los recursos públicos de la salud 
y gestionar mejor la salud pú-
blica, postulado que resultó ser 
falso.

La dirección y administración 
del sistema estará a cargo de 
unidades técnico-administrativas 
dependientes de los Territorios 
Saludables en los niveles depar-
tamental, distrital y municipal, y 
del Ministerio de Salud y Protec-
ción social a nivel nacional.

 
3. Dignidad de los  
Médicos, Profesionales 
y Trabajadores de la Sa-
lud: Garantías Labora-
les Justas, Dignas y  
Estables (Articulo18-LES)

El régimen y la política laboral 
del recurso humano en salud se 
conformará de acuerdo con el 
establecimiento de una metodo-
logía de  requerimientos de can-
tidad, perfiles y organización, 
acorde a las características del 
sistema de salud y a las necesi-
dades de salud de la población, 
constituyéndose en un régimen 
especial en el sector público, 
privado y mixto; esto signifi-
ca un contrato laboral estable, 
digno y decente, la recuperación 
de las  plantas laborales en las 
entidades públicas,  conforme a 
lo establecido en el artículo 18 
de la Ley Estatutaria de Salud. 

La Política Laboral del Recurso 
Humano en Salud promoverá y 

económicas, geográficas y de 
servicios públicos de cada región 
colombiana, que constituirá sus 
propios entes rectores territo-
riales. Esto supone que un Te-
rritorio Saludable puede estar 
compuesto por segmentos de 
divisiones político-administra-
tivas distintas que comparten, 
esencialmente, características 
epidemiológicas, culturales, geo-
gráficas, cercanía entre sí y leja-
nía de sus centros administrati-
vos departamentales (Ejemplo: 
Girardot, Ricaurte, Flandes, 
Melgar, donde confluyen Cundi-
namarca y Tolima; Cravo Nor-
te, Mochuelo, La Culebra, don-
de confluyen Arauca, Casanare 
y Vichada).

En ese sentido, cada Territorio 
Saludable tendrá un ente rec-
tor (Consejo Territorial de Se-
guridad Social en Salud) para 
lo cual contará con una alianza 
participativa y operativa de los 
entes departamentales, distrita-
les y municipales de salud, más 
las organizaciones de la socie-
dad civil presentes en el territo-
rio. Esto redunda en un nuevo 
concepto de lo público, que no 
está referido a la estatización 
de la rectoría y administración 
del sistema, sino que se entiende 
lo público como el espacio don-
de se expresan y se resuelven las 
necesidades de la sociedad, en 
el Estado Social de Derecho que 
es Colombia, según el Artículo 1 
de la Constitución de 1991. Con 
este diseño se evita la coopta-
ción privada de las instituciones 
estatales como expresión de in-
tereses clientelares o particula-
res, y se supera el equívoco que 
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El Estado podrá subsidiar tem-
poralmente las obligaciones de 
aportes para salud de microem-
presas y de cuentapropistas, 
cuando su renta presuntiva sea 
inferior a la línea de pobreza mo-
netaria de una familia promedio. 
En ningún caso, el no pago o el 
atraso en las obligaciones con la 
seguridad social de empresas, 
trabajadores, cuentapropistas o 
rentistas se constituirán en ba-
rrera para el acceso a los ser-
vicios de salud en el territorio 
nacional. 

Descentralización

Los recursos destinados a la 
salud y la seguridad social en 
salud respetarán la descentra-
lización político-administrativa 
del país, establecida en la Cons-
titución de 1991. Por ello, y por 
la necesidad de fijar competen-
cias y responsabilidades de los 
servicios de salud y del manejo 
de los recursos, se establecerán 
varios niveles de financiamiento 
que descentralicen efectivamen-
te rentas y gastos.

Los municipios y distritos reci-
birán efectivamente los recur-
sos de participaciones de los In-
gresos Corrientes de la Nación 

de la salud. Los Ministerios de 
Salud y Educación establecerán 
reglas claras, precisas y riguro-
sas para la convalidación de títu-
los extranjeros y se dará cumpli-
miento a la Ley de Residencias 
Médicas (Ley 1917 de 2018), 
con implementación efectiva de 
la regulación de matrículas.

5. Financiación del Sis-
tema de Salud

Todos ponen

En el mismo lugar donde se ge-
nera la riqueza (los excedentes 
económicos) deben recaudarse 
los recursos necesarios para ase-
gurar el bienestar de la pobla-
ción, en especial los destinados a 
garantizar la salud y la seguridad 
social. La financiación de la salud 
y la seguridad social debe ser tri-
partita, como se estableció inter-
nacionalmente, desde su origen, 
en los Estados de bienestar. 

Todas las empresas, trabajado-
res, independientes y rentistas 
de capital deben aportar sin ex-
cepción a fondos parafiscales; 
las empresas en proporción a los 
contratos realizados por traba-
jos o servicios personales, y los 
trabajadores, cuentapropistas y 
rentistas en proporción a su in-
greso. Todo contrato o pago de 
trabajo, sin importar la forma 
jurídica, debe incluir aportes a 
la seguridad social que, en caso 
de no realizarse, generarán una 
deuda exigible con la seguridad 
social y se constituirá en una 
obligación fiscal que generará 
cobro coactivo. 

4. La Política de  
Formación, Capacitación 
y Actualización del  
Recurso Humano en 
Salud

Tanto en el nivel nacional como 
en el de Territorios Saludables, 
cada organismo rector corres-
pondiente y las instituciones del 
sistema competentes para tal 
efecto, planearán y diseñarán 
los programas de educación y 
prácticas que lleven a cabo la 
formación, capacitación y ac-
tualización permanente, así 
como la estrategia de ubicación 
del Recurso Humano en salud 
en todo el país, fundamentados 
en estudios válidos que respon-
dan a las necesidades de salud 
de la población, respetando la 
autonomía universitaria y pro-
fesional a la vez que, con las 
instancias estatales pertinentes, 
vigilen el cumplimiento de su 
autorregulación (Art 17, LES).

Las instituciones públicas, pri-
vadas y mixtas del sistema, 
destinarán y garantizarán los 
recursos y el tiempo de trabajo 
utilizado en la actualización y 
educación continua de los tra-
bajadores de la salud. Esta ac-
tividad permanente del Sistema 
de Salud será llevada a cabo 
con financiación pública prove-
niente de los dineros que para 
tal efecto deben presupuestar 
las Instituciones que hacen par-
te de las redes integrales para 
la prestación de servicios de sa-
lud y preservará la autonomía e 
independencia intelectual y mo-
ral las profesiones, las distintas 
disciplinas y de los trabajadores 

Los recursos destinados 
a la salud y la seguridad 
social en salud respetarán 
la descentralización 
político-administrativa 
del país, establecida en la 
Constitución de 1991. 
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Manejo técnico y transparencia 
en los recursos

Para garantizar el manejo téc-
nico de los recursos correspon-
dientes a los fondos de salud y 
seguridad social, en todos los 
niveles de financiamiento del 
Sistema, se constituirán Unida-
des de Planificación y Evaluación 
que asesorarán la formulación de 

Se organizará un nivel regional, 
que integrará grupos de depar-
tamentos y distritos bajo un 
«territorio de salud», que 
contará con un Fondo 
Regional de Seguridad 
Social en Salud, al que 
ingresarán todos los 
aportes de seguridad 
social de salud de em-
presas, trabajadores, 
independientes y ren-
tistas de capital del te-
rritorio y que integrará 
los recursos destinados 
a salud de las Cajas de 
Compensación. Los Fondos 
Regionales de Seguridad 
Social en Salud financiarán 
hospitales públicos y paga-
rán los servicios prestados por 
los privados que se integren a 
la red de servicios del territorio, 
por mecanismos de reconoci-
miento de servicios prestados de 
mediana y alta complejidad, a las 
tarifas únicas y obligatorias de 
prestación de servicios que fije el 
Gobierno Nacional.

El nivel nacional manejará un 
Fondo Nacional de Compensa-
ción que se financiará con un 
10% del recaudo de los Fondos 
Regionales de Seguridad Social 
en Salud. El Fondo Nacional 
de Compensación incluirá un 
sub-Fondo o seguro para apo-
yar a los territorios en situacio-
nes de catástrofes, eventos ca-
tastróficos y desastres. También 
constituirá un sub-Fondo para 
garantizar el tratamiento de en-
fermedades raras de pacientes 
de todos los territorios en en-
tidades especializadas, con re-
cursos del presupuesto general.

(ICN) que determinó la Consti-
tución del 91 para la salud de 
sus habitantes y ubicarán estos 
recursos en un Fondo de Salud 
Municipal, junto con los recur-
sos propios, con destinación es-
pecífica a financiar directamen-
te las instituciones encargadas 
de la atención básica en salud 
de sus habitantes y los servi-
cios de promoción de la salud, 
control de los factores de riesgo 
y las acciones sobre los deter-
minantes sociales, integradas 
como un servicio público, con 
participación social, dirigido a 
lograr una mejoría constante en 
los indicadores de salud y cali-
dad de vida de la población.

Los departamentos y distritos 
dispondrán de: 1. un Fondo De-
partamental o Distrital de Segu-
ridad Social en Salud, que inte-
grará las rentas cedidas; 2. del 
recaudo del Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito (SOAT) 
y 3. de otros recursos propios. 
Estos recursos serán para pla-
near, organizar, dirigir y adecuar 
las instituciones hospitalarias 
públicas, mediante presupuestos 
de funcionamiento e inversión 
orientados a garantizar la sufi-
ciencia de la oferta de servicios 
de mediana y alta complejidad 
en el territorio, incluida la red de 
urgencias, y para desarrollar los 
servicios de transporte de pacien-
tes; todo en busca de optimizar la 
capacidad de respuesta territo-
rial a las necesidades de atención 
de la población. Los departamen-
tos y distritos deberán asignar 
un 2% de su presupuesto para la 
formación y cualificación de los 
trabajadores de la salud.
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y atención domiciliaria con 
el objetivo de mejorar per-
manentemente la cobertura, 
la coordinación asistencial, 
la continuidad y la integrali-
dad en el cuidado de la po-
blación.

  

7.  Sistema Público de 
Información en Salud 

Desarrollo de un sistema de in-
formación único, público, tras-
parente, disponible en línea, que 
usando las últimos recursos tec-
nológicos de Big Data, Proce-
samiento Digital de Imágenes, 
cadena de bloques y demás re-
cursos para Inteligencia Artifi-
cial, permita recuperar el máxi-
mo de información económica, 
clínica, científica, tecnológica, 
técnica y administrativa, des-
de los orígenes del sistema de 
salud vigente, para preservar 
recursos económicos y epide-
miológicos, así como tener los 
elementos empíricos oportunos 
para la toma de decisiones en 
política pública, y que en sí mis-
mo sea un instrumento de so-
porte a la justicia para sancio-
nar la corrupción  y evitarla en 
el sector salud (Art 17, LES). 

El Sistema incluirá los datos 
necesarios para garantizar la 
información sobre componentes 
individuales, demográficos, de-
terminantes de salud, genéticos 
y clínicos, que incluyen diagnós-
ticos con sus ayudas y resultados, 
procesos de intervención terapéu-
tica, rehabilitadora y de palia-
ción, incluyendo administrativos 

de las Redes Integradas e 
integrales de Servicios de 
Salud (RISS), basadas en un 
modelo de cooperación supe-
rando el concepto de compe-
tencia que ha primado hasta 
ahora.

• En el nivel nacional y terri-
torial el Estado privilegiará 
y financiará la política públi-
ca de fortalecimiento de los 
hospitales públicos, garan-
tizando los recursos para su 
adecuado funcionamiento, 
con suficientes instrumen-
tos que incentiven el trabajo 
en RISS, con énfasis en las 
áreas rurales y dispersas del 
territorio nacional. 

• Se generará un componente 
de habilitación que favorezca 
la capacidad resolutiva de los 
primeros y segundos niveles 
de atención para el trabajo 
en redes integrales en torno 
a las necesidades de salud de 
la población, con criterios de 
calidad y rentabilidad social.

• Las RISS funcionarán esen-
cial y principalmente con los 
Equipos de Salud, y según 
las limitaciones reales de 
cada Territorio adoptarán 
las modalidades de telesalud 

los planes anuales y evaluarán 
el cumplimiento de las metas. 
Estas unidades rendirán infor-
mes trimestrales a las respecti-
vas autoridades y a los organis-
mos de control, al tiempo que 
garantizarán el acceso público 
y abierto a toda la información 
disponible. Se propenderá por 
que exista un control ciudadano 
mediante veedurías con concep-
tos vinculantes. 

6. Red de Hospitales 
Públicos

Existirá una política de forta-
lecimiento prioritario de la red 
pública de servicios de salud en 
todos los niveles, priorizando la 
Atención Primaria Integral en 
Salud (APIS) con capacidad 
resolutiva suficiente;  los Hos-
pitales Universitarios jugarán 
su papel como centros de cono-
cimiento y referencia de pensa-
miento, de formación profesio-
nal, investigación e innovación 
en beneficio de la salud de la 
población, y como propulsores 
de los sistemas de información 
y comunicación requeridos por 
el Sistema de Salud en particu-
lar y el país en general, bajo los 
principios de rentabilidad social 
y subsidio a la oferta (Ley esta-
tutaria, Art 24), en el contexto de 
las redes integrales de servicios 
de salud (Art 13, LES), para lo 
que se deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

• Los Consejos Territoriales de 
Seguridad Social en Salud 
coordinarán la conformación 

Existirá una política de 
fortalecimiento prioritario 
de la red pública de 
servicios de salud en todos 
los niveles, priorizando 
la Atención Primaria 
Integral en Salud (APIS)
con capacidad resolutiva 
suficiente.
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9. Sistema Integrado 
de Inspección, Vigilancia 
y Control

La Supersalud será una instan-
cia autónoma e independiente, 
con presupuesto propio, con 
presencia y funcionamiento en 
todo el territorio nacional, como 
máximo órgano de inspección, 
vigilancia y control del Sistema 
Nacional de Seguridad Social 
en Salud, cuya misión y función 
es garantizar a la población 
residente en Colombia el pleno 
disfrute del Derecho Fundamen-
tal a la Salud velando por que se 
cumpla lo establecido en el Ar-
tículo 5° de la LES. La Super-
salud responderá por su gestión 
ante el Estado colombiano en 
las instancias competentes como 
son el Ministerio de Salud y 
Seguridad Social, el Consejo 
Nacional de Seguridad Social en 
Salud y los Consejos Territoriales 
de Seguridad Social y Salud.

10.   Derogatoria de 
toda normatividad  
contraria a la Ley  
Estatutaria de Salud 

Esto implica la derogatoria de 
carácter permanente de todas 
las normas adoptadas por los 
planes de desarrollo en relación 
con el Sector Salud, la deroga-
toria del libro 1 de la ley 100/93 
y de sus normas modificatorias, 
así como de toda la regulación 
orientada al aseguramiento co-
mercial y los Decretos, Resolu-
ciones sobre Afiliación, listados 
de Exclusiones y demás norma-

• Desde el ejercicio de la Au-
tonomía Profesional, las 
organizaciones científicas, 
académicas y gremiales de 
las distintas profesiones y 
disciplinas de la salud de-
sarrollarán mecanismos 
de autorregulación para la 
prescripción de medicamen-
tos y tecnologías de salud, 
conforme lo establecido en 
el artículo 16 de la ley esta-
tutaria que establece: «Los 
conflictos o discrepancias 
en diagnósticos y/o alterna-
tivas terapéuticas generadas 
a partir de la atención, serán 
dirimidos por las juntas mé-
dicas de los prestadores de 
servicios de salud o por las 
juntas médicas de la red de 
prestadores de servicios de 
salud, utilizando criterios de 
razonabilidad científica, de 
acuerdo con el procedimien-
to que determine la ley.» 

• Habrá sistematización total 
de atenciones, prescripciones 
y transacciones del sistema 
de salud con portabilidad de 
historias clínicas, conectivi-
dad universal y acceso públi-
co al microdato.

• Se desarrollarán mecanis-
mos evaluadores de pertinen-
cia y resultados en salud. 

• Se creará un sistema pú-
blico de producción y par-
ticipación en cadenas de 
suministro, con énfasis en 
transferencia de tecnología y 
soberanía nacional.

y contables. Un elemento cons-
titutivo de este sistema será la 
historia clínica única. Todo esto, 
garantizando el derecho funda-
mental constitucional a la inti-
midad y a la privacidad de cada 
persona.

8. Política Farmacéutica 
e Innovaciones Tecno-
lógicas en Salud (Artí-
culo 23 LES) 

En relación con medicamentos, 
dispositivos médicos y demás 
tecnologías de la salud: 

• Creará un organismo inde-
pendiente de evaluación pe-
riódica científico-técnica y 
económica a todas las tecno-
logías de salud, para poder 
aceptarlas. 

• El sistema de salud velará 
por la seguridad de las per-
sonas sujetas a tratamientos 
médicos, quirúrgicos, de re-
habilitación y de paliación, y 
financiará los medicamentos 
y demás tecnologías existen-
tes, con utilidad y seguridad 
demostradas mediante ri-
gurosos estudios científicos 
independientes, requeridos 
para la atención integral en 
salud (Art 15, LES). 

• Desarrollará y actualizará 
continuamente la política 
farmacéutica basada en el 
concepto de medicamentos 
esenciales (componente de 
la atención primaria) y en la 
utilización exclusiva de las 
denominaciones comunes in-
ternacionales.
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Comisión de Seguimiento 
de la Sentencia T-760 de 
2008, Por Una Reforma 
Estructural al Sistema de 
Salud

Federación Médica Colom-
biana (FMC)

Asociación Médica Sindi-
cal Nacional (ASMEDAS 
Nacional)

Asociación Nacional de In-
ternos y Residentes (ANIR)

Asociación Colombiana Mé- 
dica Estudiantil (ACOME)

Médicos Unidos de Colom-
bia (MUC)

Asociación Sindical Médi-
ca de Antioquia

Corporación Latinoamerica-
na Sur

tividad emanada del Ministerio 
de Salud y Protección Social y 
demás instancias del poder Eje-
cutivo y legislativo que le sean 
contrarias a la ley estatutaria 
1751 de 2015 y a la ley que de-
sarrolle este decálogo.

La presente Ley derogará toda 
la normatividad que afecte el 
carácter público y la destina-
ción específica de los recursos 
de la salud, que conforme a lo 
interpretado por la Corte Cons-
titucional en su jurisprudencia: 
«...no podrán ser dirigidos a 
fines diferentes a los previstos 
constitucional y legalmente», lo 
cual significa que bajo ninguna 
circunstancia los recursos de 
salud podrán destinarse al pago 
de otros emolumentos que no 
se relacionen directamente con 
garantizar el derecho a la salud 
de las personas. 

03_hb_publicacion_salud2 copia.indd   106 29/3/22   12:29



– 
10

7 
–

Pr
op

ue
st

a 
de

 re
gl

am
en

ta
ció

n 
y 

de
sa

rro
llo

 d
e 

la 
ley

 e
st

at
ut

ar
ia 

17
51

 d
e 

20
15

 p
ar

a 
la 

ga
ra

nt
ía

 d
el 

de
re

ch
o 

fu
nd

am
en

ta
l a

 la
 s

alu
d 

en
 C

ol
om

bi
a

EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY: 
«Por la cual se desarrolla el Sistema de Salud, 

definido por la ley Estatutaria y se establecen normas 
para garantizar el goce efectivo del derecho a la salud 

para todos los habitantes residentes en el país».
 

BASES PARA UNA PROPUESTA 
DE REFORMA ESTRUCTURAL 

DEL SISTEMA DE SALUD 
EN COLOMBIA 
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motivos por la elevada tasa de 
mortalidad observadas desde su 
mismo inicio hasta la presente, 
ante la falta de asertividad en 
el direccionamiento del manejo 
de la pandemia y la inadecuada 
respuesta del sistema.  

En ese contexto, se muestran 
algunos resultados de la pande-
mia de Covid-19 en Colombia, 
que da cuenta de las dificultades 
del sistema para evitar mortali-
dades en el contexto de la pan-
demia, la presentación de unos 
antecedentes históricos de la sa-
lud en Colombia, un  diagnósti-
co del mismo en donde se revisa 
el aseguramiento, la prestación 
de servicios, el recurso humano, 
los determinantes sociales de la 
salud, los resultados en salud, y 
al final se presenta un decálo-
go que sintetiza la propuesta de 
reforma estructural del sistema 
de salud que se consigna en un 
articulado alternativo de pro-
yecto de ley ordinaria que se ha 
venido trabajando desde la Co-
misión de Seguimiento de la 

L
a presente exposición 
de motivos al Proyecto 
de Ley «Por la cual se 
desarrolla el Sistema 
de Salud, definido 
por la ley Estatutaria 

y se establecen normas para 
garantizar el goce efectivo del 
derecho a la salud para todos 
los habitantes residentes en 
el país», tiene como punto de 
partida la propuesta de políti-
ca pública para la reforma in-
tegral y estructural al sistema 
de salud en Colombia elaborada 
por la sociedad civil y dirigida a 
los candidatos a la Presidencia 
de la República en los comicios 
electorales del año 2018. Fren-
te a dicha propuesta se hizo una 
actualización del diagnóstico 
del sistema de salud que se ha 
mantenido vigente en sus condi-
ciones estructurales en estos 4 
años, y cuya fragilidad ha que-
dado develada por la pandemia 
de Covid-19 generada por el 
virus  SARS-CoV-2, cuyo ma-
nejo en Colombia no ha tenido 
resultados positivos, entre otros 

IIntroducción
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lombia ocupa el puesto número 
100 entre 101 países valora-
dos, con datos disponibles en el 
mundo hasta el 13 de marzo de 
2021; en dicho análisis, Colom-
bia solo fue superado por Méxi-
co en el peor escaño del manejo 
de la pandemia.

A lo anterior se le suma que 
Colombia llegó a tener una de 
las mortalidades más altas del 
mundo por millón y cien mil ha-
bitantes, al mismo tiempo que 
tenía  una de las tasas de va-
cunación contra el coronavirus 
SAR-CoV-2 más bajas y lentas 
del mundo, conforme lo estable-
ce el «Our World in Data»4 (en 
español, «Nuestro mundo en 
datos»), que es una publicación 
en-línea desarrollada por la 
Universidad de Oxford y que 
presenta datos y resultados 
empíricos que muestran el 
cambio en las condiciones de 
vida en todo mundo, y en este 
caso, lo que ocurre día a día con 
la pandemia de Covid-19.  En 
dicha publicación se registra que 
la tasa de vacunación mejoró 
en el mes de junio de 2021 
cuando se alcanzó el máximo 
nivel de vacunación, superando 
las 400 mil inoculaciones al 
día. No obstante, frente a las 
alarmantes cifras de mortalidad 
la pregunta es si estos niveles de 
vacunación de hubieran podido 
lograr antes, dado que al 7 de 
julio de 2021 se habían recibido 

4. Portal desarrollado por la Universi-
dad de Oxford, Explorador de datos CO-
VID-19,Coronavirus (COVID-19) Vac-
cinations - Statistics and Research - Our 
World in Data (https://ourworldindata.
org/covid-vaccinations)

2020 quedó entre los países 
categorizados en rojo. Al me-
dir el número de nuevos casos 
por día por millón de habitan-
tes, como una de las variables 
de transmisibilidad, Colombia 
quedó entre los tres países con 
más alta transmisibilidad, lo 
que connotaba un fracaso en la 
política de pruebas realizadas, 
y la necesidad de replantear 
la política pública del PRASS 
(Prueba, Rastreo y Aislamiento 
Selectivo) que había adoptado 
el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social para enfrentar la 
pandemia.

En un estudio posterior, publica-
do por Blumberg2 con datos del 
23 de noviembre de 2020, Co-
lombia aparece como el 11avo 
país con peores resultados en la 
evaluación conforme a las va-
riables de crecimiento de casos 
del virus, capacidad de realiza-
ción de pruebas y número de va-
cunas acordadas y negociadas 
hasta ese momento. Posterior-
mente se presentó el resultado 
del ranking desarrollado por el 
Instituto Lowy de Sydney3  que 
tuvo como objetivo establecer 
cuáles países gestionaron mejor 
o no la pandemia, en donde Co-

2. Rachel Chang, Jinshan Hong y Ke-
vin Varley. 24 de noviembre de 2020. 
Los mejores y peores lugares para es-
tar en la era del covid, Portal BLOOM-
BERG, (https://www.bloomberg.com/
news/articles/2020-11-24/los-mejo-
res-y-peores-lugares-para-estar-en-la-
era-del-covid-khwlaifq). 
3. INSTITUTO LOWY, 13 de marzo de 
2021, Índice de rendimiento de Covid. 
DECONSTRUYENDO LAS RESPUES-
TAS A UNA PANDEMIA (https://inte-
ractives.lowyinstitute.org/features/co-
vid-performance/)

Sentencia T-760, Por una Re-
forma Estructural del Sistema 
de Salud, que como instancia 
consultiva y asesora de ese alto 
tribunal de la justicia en este 
país, es un organismo técnico 
y representativo de la sociedad 
civil, en donde convergen diver-
sas organizaciones médicas, de 
pacientes, profesionales de la 
salud, académicas y científicas. 
Así las cosas, esta propuesta 
alternativa tiene como objeti-
vo plantear la reglamentación 
de la Ley Estatutaria de Salud 
(Ley 1751 de 2015), mediante 
la cual se definió el ámbito del 
derecho fundamental a la salud y 
se declaró la salud como derecho 
humano fundamental autónomo.

La pandemia y la crisis del 
sistema de salud en  
Colombia

La pandemia de Covid-19 des-
nudó un conjunto de fragilida-
des estructurales del sistema 
de salud en Colombia que se ha 
traducido en la pobre respues-
ta y mal manejo de la misma, 
identificado en los diversos es-
tudios comparativos realizado 
por organismos científicos. En 
septiembre de 2020, la presti-
giosa revista médica británica 
The Lancet1 publicó una com-
paración entre 91 países, en el 
que Colombia para agosto de 

1. The Lancet, The Lancet COVID-19 
Commissioners, Task Force Chairs, 
and Commission Secretariat,  VO-
LUME 396, ISSUE 10257, P1102-
1124, OCTOBER 10, 2020 Lancet 
COVID-19 Commission Statement on 
the occasion of the 75th session of the 
UN General Assembly - The Lancet, vi-
sitado el 24 de mayo de 2021.  
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26,3 millones de dosis y sólo se 
habían aplicado 19, 3 millones, 
situación que fue sostenida 
desde marzo en donde se 
mantenían aproximadamente 5 
millones de dosis en neveras5.

Las preguntas o los interrogan-
tes que genera este comporta-
miento es si se hubiera alcanza-
do antes las tasas de vacunación 
requeridas, ¿cuántas vidas se 
hubieran salvado?, ¿qué im-
pacto hubiera tenido esto en las 
altas mortalidades del pico de 
mayo y junio de2021 que alcan-
zaron hasta los 600 fallecimien-
tos diarios? La gran cantidad 
de vacunas en neveras y deja-
das de aplicar lo que evidencia 
es que el cuello de botella de la 

5. Mariño N y Hernández L. (8 de julio 
de 2021) En Colombia alcanzamos el 
ritmo requerido de vacunación. ¿Cómo 
mantenerlo? | EL ESPECTADOR (ht-
tps://www.elespectador.com/salud/en-co-
lombia-alcanzamos-el-ritmo-requeri-
do-de-vacunacion-como-mantenerlo/)

vacunación no fue la disponibi-
lidad de vacunas, sino la falta 
de capacidad logística del siste-
ma para colocarlas de manera 
oportuna, algunos factores que 
influyeron fueron los vacíos del 
sistema de información para la 
identificación de los ciudadanos 
priorizados, la otra es mantener 
la lógica de la intermediación 
de las EPS para la implemen-
tación de este proceso. Lo que 
quedó demostrado es que no era 
necesario este intermediario, la 
decisión tardía de la autoridad 
sanitaria, de que la vacunación 
se realizara de manera directa 
sin agendamiento, demostró 
que fue un error insistir en la 
intermediación de este proceso 
mediante agendamientos con-
fusos y burocratización de esta 
acción sanitaria.

De sostener el ritmo de 400.000 
inoculaciones diarias, podría 
lograrse la inmunidad de reba-
ño requerida en el año 2021, 
a decir del Gobierno, pero ello 
dependerá de que se mantenga 
la disponibilidad de dosis de 
vacunas, dado que al mes de 
agosto del 2021 no se conoce 
de manera pública los contra-
tos del estado colombiano con 
las transnacionales farmacéuti-
cas que permitan establecer un 
proyectar un cronograma cierto 
de vacunación. Sin embargo, el 
comportamiento actual del vi-
rus en el mundo y su capacidad 
de producir variantes más con-
tagiosas, como la Delta, hacen 
suponer a los expertos interna-
cionales que se requerirá una 
cobertura útil de vacunación su-
perior al 95% de la población, 

y que adicionalmente se necesi-
ten refuerzos de la vacunación 
inicial, sino una inmunización 
anual permanente, como en el 
caso de la influenza.

El cuestionado manejo de la 
pandemia y los resultados an-
tes citados, dan cuenta de la 
urgente e inaplazable necesidad 
de reevaluar el modelo de salud 
vigente, que hizo aguas frente a 
una crisis sanitaria, que si bien 
rebasó todos los sistemas de sa-
lud en el mundo, en el caso co-
lombiano su impacto fue y sigue 
siendo significativamente supe-
rior a la de diversos países.

1. Antecedentes his-
tóricos del modelo de 
salud

El modelo de aseguramiento 
comercial instaurado por la ley 
100 de 1993 tuvo como carac-
terísticas centrales, la entrega 
de la administración y gestión 
del riesgo en salud y financie-
ro del Sistema de Salud a las 
Intermediarias EPS, la dele-
gación sobre la asignación del 
gasto en salud, herramienta 
fundamental del Estado para 
orientar la política de salud de 
los países, a empresas interme-
diarias financieras, bajo el cali-
ficativo de «aseguradores», con 
el incentivo de contener costos 
para incrementar su ganancias 
a costa del sufrimiento de la po-
blación; asimismo, se entregó 
la planificación de los servicios 
de salud al mercado, lo que mo-
tiva a que se cierren servicios 

En un estudio posterior, 
publicado por Blumberg  
con datos del 23 de 
noviembre de 2020, 
Colombia aparece como 
el 11avo país con peores 
resultados en la evaluación 
conforme a las variables 
de crecimiento de casos 
del virus, capacidad de 
realización de pruebas 
y número de vacunas 
acordadas y negociadas 
hasta ese momento. 
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Es de público conocimiento 
que las EPS cooptaron funcio-
narios del Estado, responsa-
bles de la regulación, control o 
definición de la política pública 
de salud. Uno de los casos co-
nocidos que demuestra esta si-
tuación fue la del ex congresis-
ta Holger Horacio Díaz, quien 
fue sancionado por la sala 
plena del Consejo de Estado, 
al demostrársele que recibió 
recursos por parte de Carlos 
Gustavo Palacino, el entonces 
presidente de Saludcoop, para 
condicionar el articulado de 
una reforma a la salud (Sema-
na, 2017). También es conoci-
do el caso del ex Fiscal General 
de la Nación, Eduardo Montea-
legre, quien antes de ingresar a 
la fiscalía, prestó asesoría jurí-
dica a Saludcoop. Al asumir el 
cargo en el ente de control no 
declaró conflictos de intereses 
para asumir las investigaciones 
penales derivados de la sanción 
fiscal establecida a esta entidad 
por la Contraloría General de la 
República en 2011. 

También es de público conoci-
miento que funcionarios de las 
EPS transitaron hacia cargos 
directivos, e incluso ministe-
riales, tomaron parte de los or-
ganismos reguladores como el 
Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud, y se les per-
mitió por norma influir en los 
nombramientos de los miem-
bros de la CRES , así como fue 
de dominio público que aseso-
res pagados por las EPS parti-
ciparon en la redacción de nor-
matividad importante, como 
la declaratoria de Emergencia 

no rentables financieramente, 
como los de atención materno 
infantil, mientras se multipli-
can otros que generen rentabili-
dad, como ayudas diagnósticas, 
UCIs de adultos, entre otros. 
Con esto no se están cubriendo 
las 13 necesidades en salud de 
los colombianos sino que se des-
pilfarran recursos y se garantizan 
lucros exorbitantes en la cadena 
de prestación de servicios (Em-
presas Promotoras de Salud). 

Cabe anotar que la delegación 
del manejo de los recursos pú-
blicos de la salud a las EPS 
no pasó por una exigencia por 
parte del Estado de alguna in-
versión del sector privado para 
entrar a hacer parte de estas, 
pues el capital de estas empre-
sas se conformó en su mayoría, 
con el dinero público provenien-
te de las Unidades de Pago por 
Capitación UPC, en el marco 
de unas regulaciones ambiguas, 
durante sucesivos gobiernos, 
entre el manejo diferencial de 
los recursos propios de las EPS 
y los recursos públicos de la sa-
lud con destinación específica. 
Por otra parte, la estrategia de 
privatización, junto con la débil 
capacidad regulatoria, durante 
el proceso de implementación 
del modelo de aseguramiento 
instaurado, conllevó a una sui-
géneris privatización de los ser-
vicios de salud a conveniencia de 
las EPS, plenas de poder econó-
mico, donde se atrapó al regula-
dor con tres mecanismos: puerta 
giratoria, cooptación de funcio-
narios responsables de la regula-
ción y control de la información 
para la toma de decisiones. 

Social en el año 2009, afor-
tunadamente frenada por los 
colombianos y la Corte Consti-
tucional. 

Por último, es sabido que la 
información para decidir el in-
cremento anual de la Unidad 
de Pago por Capitación (Mon-
to per cápita que gira el estado 
a las EPS por cada afiliado al 
año) se ha basado durante todo 
el funcionamiento del Sistema, 
en la información presentada a 
su acomodo por las EPS. Para 
las EPS no hubo claridad so-
bre la destinación de recursos 
públicos de la salud, si los di-
neros públicos que ingresaban 
a las EPS hacían o no parte del 
patrimonio de las mismas, o si 
este tipo de aseguradoras ope-
raban en el marco normativo 
del aseguramiento comercial o 
la seguridad social. 

Lo anterior en contravía de ju-
risprudencia como la que dice: 
«(…) En consecuencia, las En-
tidades nacionales o territoria-
les que participen en el proceso 
de gestión de estos recursos 
no pueden confundirlos con 
los propios y deben acelerar su 
entrega a sus destinatarios. Ni 
mucho menos las EPS pueden 
considerar esos recursos para-
fiscales como parte de su patri-
monio (...)» Sentencia SU 480 
de 1997. 

La norma al respecto se tornó 
ambigua al desconocer la juris-
prudencia citada, situación que 
develó posteriormente la Con-
tralora General del momento, 
Sandra Morelli, al demostrar 
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y reclamos, un 8.91% más que 
en el 2019, donde se presentaron 
60.000 en el mismo mes, según 
el informe (Anexo 1). Para el 
mes de julio del presente año, en 
vez de mejorar, aumentaron los 
PQR a 90.158, un 30.9% más, 
respecto a julio de 2019 donde 
se presentaron 68.865. En total, 
para julio de 2020 se presenta-
ron 484.801 peticiones, quejas, 
reclamos o denuncias, respecto 
al año anterior que se presen-
taron 336.539 PQRD para el 
mismo periodo (Información del 
Superintendente de Salud en el 
Diario la Republica, 2020)7. 

Esto supone que, en un contexto 
de pandemia, en donde estaba 
rigiendo un decreto de excep-
ción para enfrentar una crisis 
sanitaria, en vez de mejorar la 
atención en salud, esta se dete-
rioró, en tanto, se presentaron 
130 mil quejas más que el año 
anterior. Teniendo en cuenta que 
la excepcionalidad implicaba 
un número mayor de demanda 
sobre el sistema de salud, esto 
suponía también mayor movi-
lización de recursos del estado 
para la atención de la misma, 
se esperaría por lo menos que 
se mantuviera igual la atención 
en salud, dado los problemas 
estructurales del sistema que 
no se resuelven en un corto pla-
zo, pero esto no fue así, con-
forme a lo refleja estos datos 
referenciados.

7. Margarita Coneo Rincón, miércoles, 28 
de agosto de 2019, La República, (https://
www.larepublica.co/especiales/especial-sa-
lud-agosto-2019/quejas-peticiones-y-re-
clamos-ante-la-supersalud-aumenta-
ron-245-a-junio-de-2019-2901697)

ción por parte de la Superinten-
dencia de Industria y Comercio 
a 14 EPS asociadas en ACEMI 
y a la propia agremiación. 

Esta ausencia de rectoría tam-
bién agravó la negación de 
servicios de salud por parte de 
las EPS, con el fin de contener 
costos y apropiarse ilícitamen-
te de los recursos, porque en 
realidad el mandato de restrin-
gir servicios para obtener uti-
lidades está implícito ya en la 
Ley 100; los resultados se evi-
dencian en la masiva instaura-
ción de tutelas por parte de los 
ciudadanos para conseguir la 
atención de salud requerida, re-
iteradamente negada, diferida 
o burlada. Se calcula que desde 
el inicio de la ley 100 de 1993 
estas superan los tres millones. 

En el Informe anual de la De-
fensoría del Pueblo (Defenso-
ría del pueblo, 2020)6, para 
el año 2019 se instauraron en 
Colombia 207.368 acciones 
de tutela, con un incremento 
del 5,2% respecto el año an-
terior, esto significa que para 
ese año, estas representaron el 
85, 32% del total de las tute-
las. En ese sentido, conforme a 
información suministrada por 
la Superintendencia de Salud a 
través de la Organización De-
fensa del Paciente, para el mes 
de abril de 2020 se presentaron 
55.091 PQR, peticiones, quejas 

6. Defensoría del Pueblo. Julio 24, 
2020, Más de 620.000 tutelas se instau-
raron en 2019 para proteger derechos 
fundamentales.(https://www.defensoria.
gov.co/es/nube/comunicados/9441/M%-
C3%A1s-de-620000-tutelas-se-instaura-
ron-en-2019-para-proteger-derechos-fun-
damentales-derechos-salud-Defensor%-
C3%ADa-tutelas.htm) 

el desvío del erario por parte de 
Saludcoop EPS, con fines dis-
tintos a la destinación específi-
ca de la salud, como en finan-
ciación de torneos, canchas de 
golf, construcciones y negocios 
trasnacionales de otra índole. 

Es así, como en 2014 la Con-
traloría General de la Repúbli-
ca dictó el fallo de responsabi-
lidad fiscal de la CGR 001890 
del 13 de noviembre de 2013, 
por 1.4 billones de pesos 
$1.421.174.298.105,40. Esta 
situación llevó a la interven-
ción de Saludcoop, su posterior 
liquidación, el traspaso de los 
casi cinco millones de usuarios 
a Cafesalud, y la posterior venta 
de esta última empresa a lo que 
hoy se denomina Medimás. A la 
fecha no es claro la manera como 
la empresa liquidada responderá 
por los recursos públicos defrau-
dados. Lo anterior supuso que el 
modelo de aseguramiento se ha-
bía instaurado en una completa 
desregulación, que derivó en una 
cartelización de las EPS, lo que 
se hizo evidente en 2011 con la 
apertura de investigaciones a las 
EPS afiliadas a ACEMI. 

La causa fue el desfalco al Fosy-
ga (Fondo estatal depositario de 
recursos públicos de la salud) 
por el recobro con sobrecostos 
de medicamentos, la carteliza-
ción por el establecimiento para 
negar servicios incluidos en el 
Plan Obligatorio de Salud y la 
manipulación de la informa-
ción entregada al Estado. En 
ese momento se calculaba que 
la defraudación podría alcan-
zar los 4 billones de pesos. Esta 
situación terminó con una san-
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por Una Reforma Estructural del 
Sistema de Salud de los autos de 
seguimiento de la sala de salud, el 
ejecutivo solo ha cumplido una de 
las 16 órdenes8. 

8. Informe de la Comisión de Segui-
miento de la Sentencia T 760 Por Una 
Reforma Estructural al Sistema de 
Salud, agosto de 2016, elaborado por 
Carlos Lerma Carrillo, a partir de la 
solicitud elevada por la Corte Consti-
tucional al ejecutivo nacional para que 
estableciera un sistema de información 
que dé cuenta del cumplimiento de las 
ordenes, algunas de las que merecen es-
pecial atención que se han incumplido 
son: «Orden 16: Superación de fallas de 
regulación. Incumplida, no han superado 
fallas de regulación. Orden 17: Actua-
lización integral del POS. Incumplida. 
Orden 18: Periodicidad en la actualiza-
ción del POS. Se realizó actualización 
integral en el 2013 por medio de la 
resolución 5521, en el 2014 se realizó 
un ajuste mediante resolución 5926 de 
2014 y en diciembre de 2015 se actua-
lizó mediante resolución 5592. Orden 
19: Informe de Negación de Servicios de 
Salud. Incumplida. Orden 20: Ranking 
de las EPS e IPS. Incumplida. Orden 
21: Unificación de planes de beneficios 
para niños y niñas. Incumplida. Orden 
22: Unificación gradual y sostenible de 
los planes de beneficio. Incumplimiento. 
Orden 24: Sostenibilidad Financiera y 
Flujo de recursos. Incumplida. Orden 25 
Flexibilización de requisitos aplicables a 
los recobros glosados. No se cuenta con 
información necesaria para hacer la va-
loración. Orden 26 Tramite pago de los 
recobros atrasados a 30 de septiembre 
de 2008. Cumplido por lo que cesa el se-
guimiento de esta orden. Orden 27 redi-
seño del sistema de recobros. Incumpli-
miento. Orden 29 Cobertura Universal 
sostenible. Incumplimiento con las con-
sideraciones que la universalización no 
puede entenderse solo como carnetiza-
ción o como destinación de recursos para 
ampliar la afiliación, ello es importante 
pero la realización de la universalización 
implica el acceso real a los servicios y 
tecnologías de salud, y el mejoramiento 
de los factores que inciden negativamen-
te en los determinantes de la salud. Or-
den 30 Medición de acciones de tutela. 
Incumplimiento. Orden 32 Divulgación 
de la sentencia. No existe suficiente 
información que le permita valorar al 
momento actual el cumplimiento de esta 
orden.16 de la negación de servicios de 
salud, para hacer la trazabilidad de los 
mismos y compulsar copias a los órganos 
de control». 

régimen subsidiado se encuen-
tran Capital Salud, Confacundi, 
Medimas, Convida, Ecoopsos. 
Llama la atención que algunas 
de estas entidades, también se 
encuentran referenciadas en el 
ranking de baja realización de 
pruebas para Covid19 por nú-
mero de afiliados que presenta-
do por el Instituto Nacional de 
Salud para ese período.

Los anteriores datos y la nega-
tiva de gobiernos sucesivos para 
cumplir el mandato de un Plan 
de Salud igual para todos los co-
lombianos previo a la expedición 
de la ley estatutaria en salud que 
acaba con los planes obligatorios 
de salud, o beneficios, generan-
do un sistema inclusivo en donde 
«Todo está incluido menos lo ex-
cluido», conforme a unos criterios 
expresados. Esto condujo a que la 
Corte Constitucional emitiera la 
Sentencia T-760 de Reforma Es-
tructural del Sistema de Salud en 
el 2008, en cuya jurisprudencia 
ratifica el reconocimiento del de-
recho a la salud como fundamen-
tal y autónomo, en los términos 
que lo había reconocido el siste-
ma de las Naciones Unidas, en 
especial la Observación General 
14 del Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales 
(año 2000). La Sentencia T-760 
de 2008 emitió 16 órdenes al 
Gobierno Nacional para solici-
tar acciones regulatorias consa-
gradas en la legislación vigente 
para la garantía del goce efectivo 
del derecho a la salud y la desti-
nación específica de los recursos 
públicos. En la valoración que 
hace la Comisión de Seguimien-
to de la Sentencia T760 de 2008 

Para el primer semestre de 2020, 
el documento también muestra 
que se presentaron 750.149 so-
licitudes de información, para 
un total de 1.234.950, de PQRD 
más solicitudes de información 
ciudadana ante la entidad regu-
ladora para atención en salud. 

Hasta julio de 2020, las prin-
cipales causas de las quejas y 
peticiones fueron restricción en 
el acceso a servicios de salud, 
lo que se traduce en negación 
de servicios, esto se presentó 
en un 81.9%, seguido por in-
satisfacción del usuario con el 
proceso administrativo, y a la 
deficiencia en la efectividad de 
la atención en salud, con un 6.7 
y 6.3% respectivamente. Estos 
datos coinciden con los moti-
vos de presentación de tutelas, 
presentados por la Defensoría 
del Pueblo en el año 2019, en 
el cual la restricción en el acce-
so a prestación de servicios de 
salud es el primer motivo de las 
tutelas en salud.

Del total de PQRD y solicitudes 
de información, el 14.6% se 
presentó por falta de oportuni-
dad en la asignación de citas, 
en un 9.4% por falta de opor-
tunidad en la entrega de medi-
camentos NO POS, 7.6% falta 
de oportunidad en la entrega de 
medicamentos, 4.3% demora 
en la autorización de medica-
mentos No Pos. Las 5 EPS del 
régimen contributivo que más 
recibieron PQRD y solicitudes, 
fueron Medimas, Coomeva, 
Servicio Occidental de Salud, 
Coosalud y Nueva EPS, en or-
den de mayor a menor, entre el 
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Constitucional en el contexto 
del seguimiento de la Sentencia 
T-760 de 2008 (5), la afiliación 
en salud para el 2017 era del 
94,9%, para el 2019 de 95,2%, 
en donde el 45,4% y el 45,2% 
corresponden al régimen contri-
butivo y subsidiado respectiva-
mente. Esto significa que 5% de 
los colombianos, no tienen car-
net de afiliación, esto es aproxi-
madamente 5 millones de ciuda-
danos. Es importante anotar que 
el hecho que se esté afiliado al 
sistema, no quiere decir que se 
garantice la atención. Dentro de 
del porcentaje del régimen con-
tributivo, el 5% correspondería 
a los regímenes especiales.

Los departamentos con menor 
porcentaje de afiliación son 
Guaviare con 66.48%, Vaupés 
68.93%, San Andrés 73.27, 
Nariño 77.92% y Caquetá 
78.40%, con un promedio para 
el año 2018 de 94.44%, 2019 
de 94.98% y para enero de 
2020 de 94.35%.

Pero el mayor problema está en 
que el derecho de quienes están 
supuestamente afiliados, está 
siempre condicionado al cum-
plimiento de una serie de re-
quisitos que no suelen estar en 
manos de los ciudadanos, como 
tener un trabajo e ingresos esta-
bles y lograr que el patrono pa-
gue oportunamente al régimen 
contributivo, o mantener una 
familia estable y localizada en 
el régimen subsidiado, normas 
que no contemplan la gran di-
námica poblacional, laboral y 
social, y las situaciones que se 
han agravado en el contexto de 

con garantía de la autonomía 
profesional, el respeto por el 
trabajo digno del personal que 
presta los servicios de salud, la 
atención inmediata de las urgen-
cias y como parte del derecho 
se reconocen los determinantes 
sociales de la salud como los de-
finió la Observación General 14 
de la Organización de Naciones 
Unidas del año 2000. Para ga-
rantizar este marco normativo 
se debe cambiar el modelo de 
aseguramiento instaurado por 
la ley 100 de 1993 y reafirma-
do por sus reformas posteriores, 
la ley 1122 de 2007 y la ley 
1438 de 2011, y el intento de 
continuar en esta línea median-
te el proyecto de ley 010 de Se-
nado de la República y 425 de 
Cámara de Representantes, que 
fue archivado en el contexto de 
las peticiones del paro nacional 
del 2021. 

En este momento, aún no se lo-
gra en Colombia la reglamenta-
ción y la implementación de la 
ley estatutaria en salud, debido 
a que grandes poderes se oponen 
a las reformas que el pueblo co-
lombiano demanda y han logra-
do silenciar las propuestas plan-
teadas desde la sociedad civil.

Diagnóstico del sistema 
de aseguramiento instau-
rado por la ley 100 de 1993

 La promesa de la ley 100 de 
1993 fue la garantía progresi-
va de la cobertura universal de 
la salud, objetivo que no se ha 
logrado, como lo señala infor-
mación oficial del Ministerio 
de Salud entregada a la Corte 

Como un hecho posterior, ante 
la crisis permanente del siste-
ma de salud, la sociedad civil 
presentó una iniciativa de ley 
estatutaria, que dió origen a la 
ley 1751 de 2015. La Senten-
cia C-313 de 2014 de la Corte 
Constitucional reconoció en el 
orden legislativo la fundamen-
talidad del derecho y procuró 
un viraje completo al modelo de 
aseguramiento vigente hasta el 
momento, que a la fecha acumu-
la una crisis financiera, de pres-
tación de servicios de salud y hu-
manitaria, que posiciona la salud 
entre las primeras prioridades y 
preocupaciones de los colombia-
nos, máxime en un momento de 
agravamiento por la pandemia.

La ley Estatutaria en Salud 
1751 de 2015 declaró la salud 
como un Derecho Fundamental 
Autónomo. En el alcance que 
determinó el legislativo y la mo-
dulación de la Corte Constitu-
cional en la sentencia C-313 de 
2014, la salud quedó definida 
como un derecho prestacional 
de un lado, lo que significa que 
no debe existir un plan obliga-
torio de salud ni un plan de be-
neficios, sino que se tiene que 
incluir todo lo necesario para 
la atención, menos lo definido 
por unos criterios de exclusión, 
los cuales mantienen la atención, 
pero no son asumidos financiera-
mente con recursos públicos de 
la salud, a no ser que sean otor-
gados por medio de la tutela. 

Es decir, se normó un sistema in-
clusivo, que impone un principio 
de universalidad, de igualdad en 
el acceso a servicios de salud, 
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amayor severidad, conforme a la 

escala del Grupo de Washing-
ton. El 34,6 % de todas estas 
personas recibe apoyo de otras 
personas para realizar sus acti-
vidades de la vida diaria. 

Para 2013, según datos del Mi-
nisterio de Salud y Protección 
Social, la tasa de mortalidad 
materna entre la población in-
dígena era 6.8 veces mayor que 
la población general10   

10. Ministerio de Salud y Protección 
Social, Bogotá D.C., enero de 2016, 
Política de Atención Integral en Sa-
lud «Un sistema de salud al servicio 
de la gente», pág. 13: Cifras del Mo-
delo de Atención Integral en Salud 
(MIAS) (MSPS, 2016): «12% menor 
percepción de buena salud (Índice Nor-
malizado de Inequidad Horizontal de 
0.04); 4% de menor percepción de pre-
valencia de enfermedad crónica (IIH: 
0.13); 11% de menor uso de condón en 
la primera relación sexual (IIH:-0.27) 
6% mayor prevalencia de baja talla 
(IIH: - 0.19); 9% menor acceso a tra-
tamiento para la diarrea (IIH: -0.11); 
12% menor cobertura de cuatro con-
troles prenatales (IIH:-0.28); 11% 
menor cobertura de parto institucio-
nal (IIH:-0.49); 10% menor acceso a 
servicios preventivos (IIH:-0.16); 12% 
menor acceso a servicios odontológicos 
(IIH:-0.25); 7% menor uso de servicios 
ambulatorios en caso de problema ma-
nifiesto de salud (IIH:- 0.36); 4 días de 
diferencia en la oportunidad de acceso 
médicos especialistas (IIH: -0.003)». 

la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, las cuales 
fueron prorrogadas en la resolu-
ción 3 de 2017 y en donde se le 
pide al Estado colombiano que 
proteja la integridad de 9000 
mujeres gestantes del pueblo 
Wayuu, de los municipios de 
Manaure, Uribía y Riohacha 
que se encuentran en situación 
de riesgo por falta de atención 
médica y con altos niveles de 
desnutrición por la ausencia de 
agua y alimentación. Estos son 
solo dos de los tantos casos que 
se presentan en las zonas dis-
persas de Colombia, es decir, en 
la mitad del territorio del país. 
Realidad que ha evidenciado los 
márgenes de inequidad en salud 
que el modelo de la ley 100 no 
logró sortear. Es así como se-
gún el análisis de Ruiz & Zapata 
(2015) con base en la Encuesta 
de Calidad de Vida 2013, hay 
unas brechas relevantes de la 
zona rural comparada con la 
urbana.2 Al analizar el estado 
de salud según los grupos po-
blacionales, las diferencias se 
acentúan. 

En el caso de la población con 
condición de discapacidad en 
Colombia, de acuerdo con los 
datos del DANE9, para el 2018 
había en Colombia 3.134.036 
personas con dificultades para 
realizar actividades de la vida 
diaria, de las cuales 1.784.372 
(4,07% de la población del país) 
reportaron tener dificultades de 

9. Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística DANE, Discapa-
cidad (dane.gov.co) (https://www.dane.
gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/
demografia-y-poblacion/discapacidad)

la pandemia. Por otra parte, los 
cierres permanentes de servi-
cios por problemas de contra-
tación, financiación y pagos a 
los prestadores de servicios de 
salud, hace que los ciudadanos 
acaben encontrando barreras 
continuas de acceso y negacio-
nes permanentes al derecho a la 
salud, basadas en mil razones 
burocráticas sentadas en la re-
gulación y que solo favorecen a 
las EPS. 

No obstante, en los departamen-
tos que corresponden a zonas 
dispersas en el territorio nacio-
nal, la cobertura es insuficiente 
y no garantiza la atención en 
salud. Los casos más elocuentes 
documentados corresponden al 
Chocó en donde el 15 de sep-
tiembre de 2014 la Defensoría 
del Pueblo solicitó interven-
ción a la Sala de Seguimiento 
de Salud de la Corte Constitu-
cional por la crisis de la salud 
en el departamento del Chocó, 
específicamente en el Hospital 
de segundo nivel San Francisco 
de Asís, que estaba intervenido 
por la Superintendencia Na-
cional de Salud (Auto 314 de 
2016, Corte Constitucional). 
Allí estaba en riesgo la atención 
en salud de la población por la 
crisis financiera del hospital y 
la no autorización por parte de 
la EPS para cubrir viáticos de 
traslados necesarios de los pa-
cientes y sus familias. 

El otro caso conocido es el de 
la Guajira, en donde la morta-
lidad infantil por desnutrición 
ocasionó la generación de me-
didas cautelares por parte de 

Para 2013, según datos 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social, la tasa 
de mortalidad materna 
entre la población indígena 
era 6.8 veces mayor que la 
población general (...)

03_hb_publicacion_salud2 copia.indd   115 29/3/22   12:29



– 
11

6 
–

El Observatorio Nacional de 
Salud muestra que de 1998 
a 2011, el 53% de las muer-
tes reportadas, correspondía a 
muertes por causas evitables, 
esto equivale a casi un millón 
trescientos mil colombianos 
(INS, 2014). 

Según el Informe Epidemio-
lógico del Ministerio de Salud, 
las enfermedades respiratorias 
aportan la mitad de la mor-
talidad, las cuales pueden ser 
controladas adecuadamente con 
medidas de promoción y preven-
ción, además de un diagnóstico 
precoz y tratamiento oportuno 
con intervenciones apropiadas y 
de muy bajo costo; en este grupo 
de ubica la TBC, que generó el 
8,66% (6.722) de las muertes 
por enfermedades transmisibles 
en hombres. La mortalidad in-
fantil mantiene la tendencia 
a descender a lo largo de los 
años. Según el Ministerio «En-
tre 1998 y 2017 las tasas de 
mortalidad infantil disminu-
yeron un 45,0%, lo cual equi-
vale a una reducción de ocho 
muertes por cada 1.000 naci-
dos vivos, el cambio porcentual 
anual estimado de la tasa fue 
de -3,8 y fue significativo con 
un nivel de confianza del 95%. 
Se proyecta que, si las condi-
ciones se mantienen constan-
tes, para el año 2021 la tasa de 
mortalidad infantil puede des-
cender hasta 7,3». Sin embar-
go, el sistema de salud repro-
duce la inequidad social, dado 
que tiene mayor probabilidad 
de morir un niño del régimen 
subsidiado que uno del régimen 
contributivo.

servicios. Tampoco se cuenta 
con un control eficaz sobre los 
determinantes sociales y econó-
micos que inciden en el bienes-
tar de la población. 

Otro elemento central del mo-
delo de aseguramiento instau-
rado por la ley 100 de 1993 es 
el debilitamiento de la red de 
hospitales públicos, dado que 
fueron transformados en Em-
presas Sociales del Estado que 
debían competir entre sí y con 
los prestadores privados, en 
condiciones de inequidad, por 
la exigencia desigual que tie-
nen los primeros de mantener 
abiertos servicios no rentables 
financieramente, como hospita-
lización, urgencias, atención de 
partos, entre otros. 

Resultados en Salud

Durante la vigencia del modelo 
de salud instaurado por la ley 
100 de 1993, se han logrado 
avances importantes que se re-
flejan en los indicadores de mor-
bi-mortalidad. En ese sentido, 
las cifras aportadas por el Mi-
nisterio de Salud y Protección 
Social (ASIS, 2020) muestran 
que entre 2005 y 2018 en Co-
lombia se produjeron 205.898 
muertes, en promedio lo que 
indica una tendencia fue de-
creciente; durante este periodo 
la tasa de mortalidad por edad 
disminuyó en un 13%, pasando 
de 526,87 a 457,5 muertes por 
cada 100.000 personas año. En 
esta reducción también son res-
ponsables los avances en la ca-
lidad de vida y los avances cien-
tíficos biomédicos en el mundo. 

Lo anterior contrasta con una 
reducida diferencia de 2% en 
cobertura de afiliación a la se-
guridad social (IIH: 0.2).19 la 
colectividad afrocolombiana y 
esta última dos veces mayor que 
el promedio marginal. De igual 
manera, la tasa de mortalidad 
infantil era 2.6 veces mayor en-
tre los indígenas de la media na-
cional y 1.3 veces mayor en los 
afrocolombianos que entre la po-
blación nacional (MSPS, 2016).

Estas brechas indican una res-
puesta inequitativa y no dife-
renciada del sistema de salud. 
Estas brechas de atención se 
mantienen por la última déca-
da, es así como la proporción de 
atenciones según departamento 
para condiciones perinatales, 
transmisibles y nutricionales, 
enfermedades no transmisibles 
y lesiones, se concentran ma-
yoritariamente en Bogotá, An-
tioquia y Valle del Cauca, en 
contraste con zonas dispersas 
del país como Vaupés, Guainía, 
San Andrés y Amazonas, que 
se encuentran en último lugar 
(ASIS, 2020). 

En ese sentido, se presentó un 
incremento de la mortalidad 
materna 6,5% en 2019 en 
comparación con el 2018, prin-
cipalmente en muertes en el Ce-
sar, La Guajira, Cundinamarca, 
Tolima (Exposición de motivos 
PL 010 Senado, 425 Cámara).

Así pues, es una falacia ase-
gurar que el sistema de salud 
cubre a toda la población co-
lombiana, pues no garantiza el 
acceso real y equitativo a los 
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la población menor de 19 años 
de edad, la tasa de incidencia 
de leucemias en ajustada por 
la edad en el mundo es de 3,1 
por cada 100.000 personas 
año, en hombres fue de 3,5 por 
cada 100.000 hombres año y 
en mujeres fue de 2,7 por cada 
100.000 mujeres año. En Co-
lombia la tasa ajustada fue de 
5,2 por cada 100.000 persona 
año, en hombres fue de 5,6 por 
cada 100.000 hombres año y en 
mujeres fue de 4,8 por cada cien 
mil mujeres año (ASIS, 2020).

En ese contexto, Colombia es 
de los países con mayor pre-
valencia de leucemia aguda 
pediátrica, al igual que Chile, 

tantes diferencias en los ámbi-
tos departamental y municipal. 
7 otros datos del ASIS 2016: 
Eventos de notificación obliga-
toria Entre 2007 y 2011, no 
se notificaron casos de cólera, 
difteria, parálisis flácida, sa-
rampión ni rubeola congénita. 
No obstante, en agosto de 2021 
el Ministerio de Salud reportó 
un nuevo brote de sarampión en 
Necoclí, Antioquia.

Para 2018, según datos de la 
Agencia Internacional de Inves-
tigación sobre el Cáncer (Inter-
national Agency for Research 
on Cancer - IARC) citada en el 
ASIS 2020 del Ministerio de 
Salud y Protección Social, para 

Es así como entre 2005 y 2014 
la mortalidad infantil con tasas 
entre un 39% y un 50% fue más 
alta en el régimen subsidiado 
que en el contributivo, con des-
censo en ambos regímenes. Esta 
desigualdad también se refleja 
cuando la mortalidad infantil 
asciende al 61%, más alta en el 
primer quintil de pobreza com-
parado con el último quintil. En 
los mayores de un año esta tasa 
aumenta a un 77% en el primer 
quintil de pobreza en relación 
con el último. La mortalidad 
por infecciones es un 70% más 
alta en el primer quintil de po-
breza comparado con el último; 
se producen 7,43 muertes más 
por IRA por cada 100.000 me-
nores de cinco años en los de-
partamentos con mayor pobre-
za multidimensional que entre 
los más acomodados socioeco-
nómicamente (ASIS,2016). 

La inequidad se reproduce 
en los indicadores que dan 
cuenta de la atención en sa-
lud en ambos regímenes. El 
59,5% (627.110.788), de 
las atenciones se prestaron 
en el régimen contributivo, el 
34,7% (366.263.045) en el 
régimen subsidiado y el 2,9% 
(31.022.444) de las atenciones 
se registró en población pobre 
no asegurada. En los últimos 
14 años las coberturas de vacu-
nación para BCG se han mante-
nido entre 83,64% y 89,13%, 
así mismo, la cobertura de la 
vacunación antipolio estuvo 
entre 87,98% y 92,49%, la 
de DPT osciló entre 87,95% y 
92,46% y la de triple viral entre 
87,95% y 92,46%, con impor-
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2015) Es imperativo incluir a la 
juventud dentro de la planeación 
de los servicios de salud.

Por la falta de enfoque en preven-
ción y promoción de la salud, y 
teniendo en cuenta el impacto de 
este problema viene siendo la se-
gunda causa de deserción escolar 
y su contribución al ciclo de pobre-
za, es necesario priorizarlo en la 
agenda de las políticas públicas. 

2. Análisis de la actual 
política pública de salud

 
Período de Gobierno del 
Presidente Juan Manuel 
Santos

Como respuesta a la crisis per-
manente del modelo vigente de 
salud, la ley estatutaria 1751 
de 2015 fue una iniciativa de 
la sociedad civil con el objetivo 
de establecer un marco consti-
tucional que fundamentara las 
bases para un cambio de mode-
lo de salud que pudiera garan-
tizar el derecho fundamental. 
La ley fue sancionada en el año 
2105 después de que diversas 
organizaciones de la salud y de 
la sociedad civil, tuvieran que 
interponer una constitución en 
renuencia al Presidente del Con-
greso de la República para su 
sanción, dado que el Presidente 
Santos no la había sancionado 
en los plazos estipulados. 

Este marco normativo reconoce 
la universalidad del derecho, lo 
que supone la desaparición fác-
tica de la segmentación de la 

En el 2104, la mortalidad ma-
terna no fue diferente única-
mente en las regiones, también 
se vio afectada por quintiles de 
riqueza. El quintil de los depar-
tamentos más pobres del país 
(Chocó, Vichada, La Guajira, 
Córdoba, Guainía, Vaupés, 
Putumayo) sufren una morta-
lidad 5,48 veces más alta que 
el quintil de los departamentos 
con menor Índice de Pobreza 
Multidimensional (IPM) (An-
tioquia, Quindío, Cundinamar-
ca, Risaralda, Valle del Cauca, 
Bogotá D.C. y el archipiélago 
de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina). Es decir, las 
mujeres en el quintil de pobre-
za más alto tienen una razón 
de muerte materna 4.6 veces 
más alta que se da en el quin-
til de mayor riqueza. Dentro de 
los factores que afectan este 
indicador está el acceso de las 
mujeres a métodos anticoncep-
tivos modernos a través de ser-
vicios primarios de atención y 
de prevención y promoción de 
la salud. 

En Colombia, en el 2015, 
76,7% de las mujeres que viven 
en zonas urbanas entre los 13 y 
49 años de edad y con compa-
ñero usaban métodos anticon-
ceptivos modernos mientras que 
en la zona rural esta proporción 
era del 73,9%. Una situación 
muy problemática que se deriva 
de la falta de acceso a servicios 
de salud es el embarazo adoles-
cente. En el 2105, la prevalen-
cia de embarazo adolescente fue 
del 27.2% en el quintil más po-
bre de la población y 4.7% en el 
quintil de mayor riqueza (ENDS, 

Argentina, Canadá, Alemania 
y Australia; además, tiene alta 
tasa de letalidad. Este indica-
dor da cuenta de la ineficacia 
del sistema de salud, en tanto 
el acceso a tratamientos ade-
cuados y oportunos mejora la 
supervivencia y disminuye las 
tasas de mortalidad.

En cuanto a la mortalidad gene-
ral, según el ASIS 2020, entre 
2005 y 2018 las enfermedades 
del sistema circulatorio fueron 
la primera causa de mortalidad 
en Colombia tanto para hom-
bres como para mujeres. Las 
neoplasias son la tercera cau-
sa de muerte en Colombia. Ente 
2005 y 2018, los tumores ma-
lignos de los órganos digestivos 
y del peritoneo, excepto estó-
mago y colon, fueron la pri-
mera causa de mortalidad en 
hombres y mujeres, causaron el 
4,6% (22.329) de las defuncio-
nes y exhibieron tasas oscilan-
tes entre 14,2 y 14,0 muertes 
por cada 100.000 habitantes.

La mortalidad por enfermeda-
des transmisibles ha seguido 
una tendencia al descenso. Las 
enfermedades respiratorias 
agudas constituyen la primera 
causa de muerte dentro del gru-
po, entre 2005 y 2018 produ-
jeron el 51,8% (94.096) de las 
defunciones, y sus tasas ajusta-
das oscilaron entre 18,4 y 19,7 
muertes por cada 100.000 ha-
bitantes (ASIS, 2020). El VIH 
(SIDA) se le atribuyó el 17,20% 
(31.280) de las muertes por 
enfermedades transmisibles y 
constituye la segunda causa de 
muerte más frecuente. 
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5 billones de pesos. No se cum-
plen las normas legales sobre 
capitalización o liquidación de 
empresas. Ante este panorama, 
en 2014, mediante el decreto 
2702 el Gobierno estableció un 
nuevo plazo de siete años para 
posibilitar la capitalización de 
las EPS, plazo que amplió para 
que cumplieran las condiciones 
de solvencia financiera, patrimo-
nial e inversión de las reservas 
técnicas que las habilitara para 
el manejo de recursos públicos 
de la salud. Los decretos 2117 
de 2016 y 718 de 2017, hicie-
ron más flexibles las exigencias 
financieras y contables para la 
recuperación, les aumentaron a 
10 años el plazo para cumplir 
estas condiciones y supeditaron 
al logro de su equilibro financie-
ro la garantía del derecho a la 
salud, solo se les pide que se li-
miten a hacer «Una mitigación 
del riesgo en salud».

Este decreto 2702 de 2014 fue 
modificado por el Decreto 2117 
de 2016 que plantea en su arti-
culado lo siguiente: 

«Artículo 4. Adiciónase 
unos artículos a la Sec-
ción 1 del Capítulo 2, 
del Título 2, de la Parte 
5 del Libro del Decreto 
780 de 2016, »Artículo 
2.5.2.2.1.17 Condiciones, 
plazos y un tratamiento fi-
nanciero especial por par-
te de las EPS. Las EPS 
tendrán un tratamiento 
especial podrán acceder 
a los plazos del presen-
te artículo, siempre que 
acrediten las siguientes 

Todo esto para que el Estado 
reasuma las funciones que le 
son propias de dirección, orga-
nización, supervisión y control 
del sistema. Dicho de otra ma-
nera, el modelo de salud plas-
mado en la ley estatutaria, que 
busca garantizar el derecho a la 
salud, no es compatible con el 
sistema de aseguramiento co-
mercial vigente, el cual sostie-
ne el negocio. En este contexto, 
el Gobierno Nacional optó por 
desconocer el marco normativo 
de la ley estatutaria y continuar 
por la ruta trazada de profundi-
zar el negocio de la salud, con 
las consecuencias que acarrean 
la vulneración masiva de este 
derecho, razón por la cual sigue 
siendo uno de los más tutelados, 
y la profundización de la inequi-
dad social expuesta. El desco-
nocimiento de la norma estatu-
taria se aprecia en la expedición 
de resoluciones y decretos en 
sentido contrario a la misma. 

En el tema financiero, las cifras 
de la Superintendencia Nacio-
nal de Salud y del Ministerio de 
Salud son concluyentes en cuan-
to al fracaso financiero del siste-
ma, y en el papel intermediado 
de las EPS en la gestión del flujo 
de recursos públicos de la salud.

Desde 2011, el Ministerio de 
Salud y Protección Social em-
pezó a asumir estas funciones al 
realizar giros directos de recur-
sos públicos a los prestadores 
en situación de crisis. El desca-
labro de las EPS es elocuente, 
hemos pasado de 72 a menos de 
40 en la actualidad, y todas ellas 
suman un déficit superior a los 

población según su capacidad 
de pago en régimen contribu-
tivo y subsidiado; reconoce la 
autonomía profesional como 
principio de la garantía de la 
prestación de servicios de sa-
lud; establece la regulación de 
los precios de medicamentos en 
todos los eslabones de la cadena 
de producción y comercializa-
ción; ratifica la destinación es-
pecífica de los recursos públicos 
de la salud y resuelve que no se 
pueden embargar; termina con el 
Plan Obligatorio de Salud o Plan 
de Beneficios como un listado res-
trictivo de la atención en salud, 
planes que constituyen un sistema 
apoyado en criterios de exclusio-
nes; incorpora los determinantes 
sociales de la salud como parte 
del derecho fundamental.

 Por último, establece la nece-
sidad de que el Estado retome 
la rectoría, dirección y coordi-
nación de la política pública de 
salud. Este marco normativo 
exigía del Gobierno Nacional 
y del Congreso de la República 
el desarrollo de una ley ordina-
ria que reformara el sistema de 
salud, dando un viraje hacia un 
modelo enfocado en la atención 
primaria en salud, con énfasis 
en la prevención. También era 
necesario reorganizar el siste-
ma en función de las necesida-
des de salud de la población, 
lo que supone suprimir la in-
termediación financiera que ha 
puesto énfasis en la extracción 
de renta de la enfermedad, y la 
desregulación de los actores del 
sistema por parte del Estado, 
hecho que ha patrocinado que 
sea un sistema corruptible. 
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Resulta paradójico que en una 
acción positiva por parte del 
Estado, estos procedimientos 
lleven a un mal manejo de los 
recursos públicos de la salud y 
promuevan la desviación de los 
mismos al incentivar el uso de 
la UPC con fines distintos a la 
prestación de servicios de salud, 
situación que fue denunciada 
por organizaciones de la socie-
dad civil ante la sala de salud de 
la Corte Constitucional, quien 
mediante auto del pasado 17 
de agosto de 2017, compulsó 
copias a los órganos de control 
para que ejerzan las respectivas 
indagaciones de su competen-
cia. Continuando con esta po-
lítica, en la ley 1753, del Plan 
Nacional de Desarrollo 2.014- 
2.018, expedido posteriormen-
te a la LES, se constituyeron las 

condiciones: b. Modelo 
de atención orientado a 
la mitigación del riesgo 
en salud. La EPS debe 
acreditar la implementa-
ción del modelo de aten-
ción para mitigación del 
riesgo en salud, con base 
en un Plan de Gestión del 
Riesgo, cuyos resultados 
se reflejen en un compor-
tamiento con tendencia 
a la generación y resta-
blecimiento del equilibrio 
financiero, sin afectar en 
ningún momento la cali-
dad y la oportunidad en la 
prestación de los servicios 
de salud a la población 
afiliada». Los menciona-
dos decretos allanaron 
el terreno para que los 
prestadores de servicios 
de salud sean dueños de 
aseguradores, y fue lo que 
admitió la compra de Ca-
fesalud por parte del con-
sorcio de prestadores de 
Servicios de Salud, Medi-
más Prestarsalud. 

En la misma dirección el go-
bierno nacional del Presidente 
Juan Manuel Santos expidió 
el decreto 718 de 2017, que 
dice: 

«Artículo 1. Adiciónense 
dos parágrafos al artículo 
2.1.13.9 del Decreto 780 
de 2016, Único Regla-
mentario del Sector Sa-
lud y Protección Social, 
modificado por el Decreto 
2117 de 2016, así: «Pa-
rágrafo 1......Parágrafo 
2. En los procesos de re-

organización institucional 
previstos en el presente 
artículo las entidades po-
drán presentar, junto con 
el plan de reorganización 
institucional, una pro-
puesta para el cumpli-
miento de las condiciones 
financieras y de solvencia 
durante un plazo de cum-
plimiento de hasta diez 
(10) años, contados a par-
tir de la aprobación del 
plan de ajuste que haga 
la Superintendencia Na-
cional de Salud. (Negrilla 
y subrayado fuera de texto). 
En todo caso al final del 
quinto año deberán te-
ner cubierto como mí-
nimo el 50% del defecto 
proyectado al cierre de 
la primera vigencia fis-
cal de la operación». 

En este contexto, las EPS para 
efectos del cálculo del capital 
mínimo y el patrimonio ade-
cuado podrían descontar las 
pérdidas que se presenten al 
cierre de cada vigencia y es-
tas deberán ser cubiertas en 
el periodo de transición res-
tante, para lo cual la Super-
intendencia Nacional de Salud 
evaluará el cumplimiento de 
las condiciones financieras de 
permanencia y solvencia, al 
cierre de cada vigencia fiscal. 
Las medidas adoptadas en ese 
momento continúan vigentes 
en la actualidad, y constitu-
yen el soporte normativo para 
mantener avantes unas enti-
dades que son insolventes para 
manejar billonarios recursos 
públicos de los colombianos.

(...) las EPS para efectos 
del cálculo del capital 
mínimo y el patrimonio 
adecuado podrían 
descontar las pérdidas 
que se presenten al cierre 
de cada vigencia y estas 
deberán ser cubiertas en 
el periodo de transición 
restante, para lo cual la 
Superintendencia Nacional 
de Salud evaluará el 
cumplimiento de las 
condiciones financieras de 
permanencia y solvencia, 
al cierre de cada vigencia 
fiscal. 
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casado en los últimos 20 años, 
desde la perspectiva de los re-
sultados en salud y la profun-
dización de la inequidad. Este 
desarrollo normativo supone 
acentuar la atención de la en-
fermedad por evento y grupos 
de riesgo, con la subsecuente 
fragmentación de la prestación 
del servicio de salud. Una polí-
tica de salud fundamentada en 
el evento de la enfermedad rom-
pe el principio de integralidad y 
continuidad en la atención que 
postula la ley estatutaria en su 
artículo 8, y torna un sistema 
de salud ineficaz desde el pun-
to de vista de su sostenibilidad 
financiera. 

Para continuar con este proceso 
sistemático de limitar el dere-
cho a la salud, el Gobierno del 
Presidente Santos expidió el 
decreto 2353 de 2015 acerca 
de la afiliación transaccional, 
que obliga a la población a ins-
cribirse nuevamente al sistema 
de aseguramiento comercial, 
cuando ya estaba carnetizado 
más del 96% de los colombia-
nos. Esto conlleva a una supe-
ditación del goce efectivo del 
derecho a un trámite adminis-
trativo de afiliación, que en sí 
mismo se constituye como una 
barrera de acceso a la atención 
en salud. Desconoció abierta-
mente la universalidad que es 
consustancial a los derechos hu-
manos, los que reconocen igual 
dignidad a todos los habitantes 
del territorio nacional frente al 
goce efectivo de un derecho fun-
damental. El Ministerio de Sa-
lud y Protección Social con la 
premisa de que se debe garanti-

denominadas Rutas de Atención 
en Salud en el marco de la Polí-
tica de Atención Integral PAIS, 
y su modelo de atención MIAS, 
como una estrategia para iden-
tificar las patologías denomina-
das «de alto costo», estrategia 
que se mantiene en la política 
pública del gobierno Iván Du-
que denominada MAITE. 

Esto ha permitido diseñar y 
conformar las llamadas Rutas, 
que en este caso, le sirvieron al 
grupo AVAL, y a otros grupos 
financieros, para implementar 
una póliza de aseguramiento, así 
como crear el Instituto de Onco-
logía, en el que estuvo vincula-
do el actual Ministro, Fernando 
Ruiz, a quien se le debe también 
el diseño de esta política pública 
en el marco del Modelo de Aten-
ción Integral en Salud durante 
su paso por el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social. 

Dicha política sigue incentivan-
do la atención de alto costo en 
el sistema de salud y menos-
caba el fortalecimiento de la 
atención primaria en salud en el 
marco tecnologías no incluidas 
en el plan de beneficios, sólo 
será considerada como definiti-
va cuando la EPS haya surtido 
todos los trámites ante la enti-
dad responsable del pago para 
su reconocimiento. 

Los gobiernos han continuado 
en la ruta de privilegiar el alto 
costo, profundizando la extrac-
ción de renta en el sistema de 
salud del alto costo, a costa 
de la gestión de la salud de la 
población. Directriz que ha fra-

zar la autonomía profesional y, 
por consiguiente, el derecho a la 
salud, de manera contradictoria 
intervino profundamente en la 
autonomía profesional, por me-
dio de las resoluciones 1328 
de abril de 2016, modificada 
por la 3951-2016, la 5884 de 
2016 y la 532 del 2017, que se 
relacionan con el manejo de los 
Planes de Beneficios, Pos, No-
Pos y las exclusiones. 

Es de anotar que la garantía 
del derecho a la salud en su 
componente de prestación de 
servicios de salud solo es posi-
ble si se protege la autonomía 
médica o profesional. Con es-
tas resoluciones el Ministerio 
de Salud y Protección Social, 
constriñó la libertad de decisión 
del médico mediante la crea-
ción de una plataforma tecno-
lógica denominada Mipres (Mi 
Prescripción), en donde genera 
un listado encubierto de tecno-
logías y tratamientos en salud 
que limitan la prescripción del 
médico y opera con criterios 
arbitrarios. Como consecuencia 
ahora el médico se autocensura 
para hacer la prescripción para 
no generar orden médica y así, 
el paciente no cuenta con un so-
porte físico para instaurar una 
tutela que le permita acceder a 
la prestación del servicio. Con 
este dispositivo se vulneró el 
derecho a la salud del paciente, 
la autonomía médica y la tutela 
como herramienta constitucio-
nal de defensa de los derechos 
fundamentales. 

El desarrollo de la plataforma 
Mipres estuvo amparada en la 
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su esquema rentista con recur-
sos públicos de la salud. En úl-
timas, profundizar el modelo de 
la ley 100, eludir la necesaria 
reforma a la salud, administrar 
la crisis y eludir las disposicio-
nes legales de la ley estatutaria 
y la Sentencia C-313 de 2014. 

Período de Gobierno del 
Presidente Iván Duque 
Márquez

 En el gobierno del Presidente 
Iván Duque se ha mantenido la 
misma línea de actuación de 
desconocimiento de la ley esta-
tutaria en salud, es así como en 
el Plan Nacional de Desarrollo, 
aprobado en el primer semestre 
del año 2019, propuso como 
primer objetivo el saldar las 
deudas el sector salud con un 
conjunto de artículos consigna-
dos en el PND, que es lo que de-
nominan el acuerdo de punto fi-
nal. Este acuerdo, consistiría en 
que, con deuda pública, emisión 
de bonos del tesoro público, se 
subsanaría una parte de las deu-
das del sector salud, correspon-
dientes al No Pos, hasta por un 
monto aproximado de 5 billones 
de pesos, cifra inferior a la deuda 
total. Es decir, lo que propuso el 
Gobierno, es endeudar el país a 
futuro, para cubrir las deudas del 
pasado del sector, sin modificar 
las causas estructurales que ori-
ginaron el déficit financiero. 

Otra medida adoptada, es el 
traslado del pago del No Pos 
del régimen subsidiado que te-
nía que ser asumido por los 
entes territoriales, a la nación, 

cifras no alcanzan a medir el 
número de veces que el médico 
se autocensura y evita prescri-
bir un tratamiento. Estas re-
soluciones, además, establecen 
otros mecanismos para cons-
treñir la prescripción médica. 
Enfatizaron en el cumplimiento 
obligado de guías y protocolos 
para la prescripción médica, 
pero vale mencionar que estos 
documentos sirven de orienta-
ción al médico tratante, pero en 
ningún caso una guía suplanta 
la decisión clínica del médico en 
relación con el paciente. La ley 
estatutaria de la salud elimina 
el Plan Obligatorio en Salud y 
establece unos criterios de ex-
clusión de tratamientos que no 
deben ser cubiertos con recur-
sos públicos de la salud. 

La operación de estos criterios 
se debieron definir mediante 
una ley ordinaria para delimi-
tar un proceso técnico-científi-
co y participativo para la mate-
rialización de estas exclusiones. 
Al respecto, el Ministerio de 
Salud emitió la resolución 330 
de 2017, en donde reactivó por 
esta vía un listado del POS, se 
reservó para sí la decisión fi-
nal de cuáles tratamientos y 
tecnologías deber ser o no cu-
biertos con recursos públicos, 
esto en abierta transgresión 
del derecho a la participación, 
de la autonomía médica, en el 
marco de una política de con-
tención del gasto en salud, que 
tiene como pivote ahorrar re-
cursos de salud a costa de la 
atención de los pacientes, y al 
unísono posibilitar la recupera-
ción financiera de las EPS, en 

respuesta del Ministerio de Sa-
lud y Protección Social para 
dar cumplimiento a una orden 
de la Corte Constitucional en 
el marco del seguimiento de la 
Sentencia T-760 de 2008, que 
ordenó a esta cartera estable-
cer un sistema de información 
que dé cuenta de la negación 
de servicios de salud, y permi-
tiera establecer la trazabilidad 
de las responsabilidades aso-
ciadas a estos hechos para los 
órganos de control. El Mipres, 
se ha constituido en sí mismo 
en una barrera de acceso que 
vulnera el derecho a la salud, 
y solo permite la trazabilidad 
de medicamentos y tecnologías 
que no hacen parte del Plan 
Obligatorio de Salud (POS), es 
decir, el No Pos. 

Por tanto, su función no es ser-
vir de sistema de información 
para detectar la negación de 
servicios. Según la Defensoría 
del Pueblo, el 80% de los servi-
cios que se niegan en Colombia 
corresponde a los aprobados en 
el POS y esta plataforma no de-
tecta estos tratamientos y tec-
nologías. En la práctica opera 
como una medida de contención 
del gasto en salud que incenti-
va la negación de servicios a los 
pacientes. 

En ese sentido, seis meses des-
pués de haber sido implemen-
tada esta plataforma, la Orga-
nización Pacientes Colombia 
manifestó que de cada 10 pa-
cientes a quienes se les prescri-
bía, 8 enfrentaban la negación 
de servicios por parte de las 
EPS (El Tiempo, 2017). Estas 
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la República en las Comisiones 
séptimas conjuntas, como conse-
cuencia de la presión ciudadana 
dada por el paro convocado el 
28 de abril del 2021. 

En este articulado una vez se 
apuntaba a continuar la traza-
bilidad del negocio instaurado 
con la salud de los colombianos 
en el modelo descrito con cuatro 
aspectos: continuar con el debili-
tamiento, fusión y liquidación de 
los hospitales públicos, estable-
cer mecanismos para mantener 
la negación de servicios en Co-
lombia, dejando a discrecionali-
dad del Ministerio de Hacienda 
y Salud la financiación del plan 
de beneficios, instaurar mecanis-
mos artificiosos para privatizar 
los recursos públicos de la salud 
mediante la creación de figuras 
como los «conglomerados em-
presariales» como una manera 
de introducir un artificio de pri-
vatización de los recursos públi-
cos de la salud, que por mandato 
constitucional tienen destinación 
específica, intervenir la autono-
mía universitaria, profesional y 
la autorregulación, establecien-
do mandatos para modificar los 
currículos de medicina familiar 
y la formación continua de los 
médicos, que podría estar a car-
go de las aseguradoras. 

para que un porcentaje de los 
ciudadanos que pertenecen al 
régimen subsidiado, deban ha-
cer aportes al sistema so pena 
de no ser atendidos. Con esta 
medida aspirar a lograr un re-
caudo de un billón de pesos 
anuales para el sistema.

El mayor retroceso del PND 
es revertir, medidas que, como 
el giro directo, habían garanti-
zado el flujo de recursos de la 
salud a los hospitales públicos. 
Este era obligatorio en el régi-
men subsidiado y para aquellas 
EPS sometidas a vigilancia 
especial por parte de la Super 
intendencia Nacional de Salud. 
En el articulado del PND se re-
versa este carácter obligatorio 
del giro directo, y se deja a dis-
posición del Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

Este conjunto de medidas, que 
a todas luces no van a resolver 
la crisis de la salud, van a tener 
el efecto de posponer la crisis, 
se va a prolongar el sufrimiento 
de la población. Lo que busca 
el gobierno nacional es inyec-
tar algunos recursos al sistema, 
a costa de deuda pública, para 
posponer parcialmente la de-
bacle, atenuar su impacto, sin 
adoptar medidas si quiera pro-
gresivas para resolver de fondo. 
El objetivo es el salvamento del 
sistema de aseguramiento de 
las EPS a toda costa. La última 
medida adoptada estuvo dada 
por la presentación del proyecto 
de ley 010 de Senado de la Re-
pública y 425 de Cámara de Re-
presentantes en el año 2019, que 
fue archivado por el Congreso de 

a partir del año 2020. Se esta-
blecieron unos techos tarifarios 
para las EPS para la cobertura 
de los servicios NO Pos, esto su-
pone el reconocimiento de una 
segunda UPC con cargo al No 
POS, que se calcula sobre el 
histórico de los recobros que 
tienen serios cuestionamientos 
por opacidad de los mismos. 

 EL PND del gobierno de Du-
que, en contravía de la ley esta-
tutaria, mantuvo las figuras del 
POS y No POS, cuando el nue-
vo modelo debería implicar que 
todos los servicios deben estar 
incluidos en el sistema de salud, 
menos aquellos que correspon-
dan a los criterios de exclusión 
que están consignados en el ar-
tículo 15 de la LES, esto supo-
ne que todo lo incluido debe ser 
cubierto con la Unidad de Pago 
por Capitación UPC, por parte 
de las EPS. Esto es exactamen-
te lo que se dejó intocado en el 
PND, es evidente que es más 
conveniente para las EPS, que 
el menor número de servicios y 
tecnologías queden dentro de la 
UPC para que esta prima les re-
sulte más rentable, y puedan ade-
más recobrar un mayor número 
de servicios con cargo al No Pos. 

Otras de las medidas adoptadas 
en este plan, consistió en am-
pliar los incentivos económicos 
a aseguradores y prestadores 
para que cumplan con la labor 
que deben constitucionalmente 
cumplir. En contraste, el mis-
mo PND, en un retroceso de los 
logros progresivos del financia-
miento solidario y universal de 
la salud, introduce un artículo 

(...)  El mayor retroceso 
del PND es revertir, 
medidas que, como el 
giro directo, habían 
garantizado el flujo de 
recursos de la salud a los 
hospitales públicos. (...)
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de América Latina consiste en 
demostrar que el nuevo mode-
lo de desarrollo es compatible 
con la corrección gradual de las 
grandes desigualdades sociales 
existentes. De no lograrse este 
objetivo, las bases políticas de 
las reformas —que han sido 
sólidas hasta ahora, en gran 
medida porque el retorno a la 
estabilidad macroeconómica ha 
sido visto como positivo por el 
conjunto de la población— po-
drían deteriorarse. Lo que es 
igualmente grave, tal vez se 
generarían tensiones sociales 
que podrían afectar la goberna-
bilidad y erosionar las bases de 
los consensos políticos que han 
permitido el fortalecimiento de 
la democracia en la región, sin 
duda otro de los grandes logros 
de los últimos años».

Desde esta perspectiva el país 
debe abocarse a una reforma 
estructural del sistema de sa-
lud que reglamente verdadera-
mente la ley estatutaria 1751 
de 2015, dado que las refor-
mas llevadas a cabo con la ley 
1122 de 2007, 1438 de 2011, 
han significado arreglos insti-
tucionales en el marco del mo-
delo de la ley 100 de 1993 que 
a todas luces no han logrado 
garantizar el goce efectivo del 
derecho a la salud.

nivel del fanatismo y posicio-
nes defensoras de la estatiza-
ción como única salida, existe 
un enorme campo de posibili-
dades para arreglos institucio-
nales que entreguen mejores 
servicios de salud para los 
ciudadanos. Ello exige enten-
der que no existe tal oposición 
entre Estado y mercado, sino 
una relación indisoluble. Para 
Stiglitz (Stiglitz 2003), «Nos 
dirigimos, en general, a una 
postura más equilibrada, una 
que reconoce tanto el poder 
como las limitaciones de los 
mercados, así como la nece-
sidad de que el gobierno des-
empeñe un papel visible en la 
economía...» El problema real 
del SGSSS es un arreglo insti-
tucional sui géneris basado en 
la premisa de que el mercado 
es capaz de decidir por sí solo 
sobre las necesidades de la po-
blación en salud. 

Y cuando tal arreglo institucio-
nal llega al fracaso, como en el 
caso de los servicios de salud en 
Colombia, se pretenda que el 
problema obedece a «imperfec-
ciones del mercado» o «peque-
ños problemas de regulación», 
que por tanto pueden ser solu-
cionados con pequeños ajustes. 
Para la CEPAL (Ocampo 1998) 
«...Uno de los grandes desafíos 

A Manera de conclusión

El problema de fondo que con-
duce a la propuesta de todo lo 
anterior no se desprende una 
sola conclusión que llame a 
la expropiación por parte del 
Estado de los servicios de sa-
lud. El problema no está en 
que el mercado participe en 
la provisión de los servicios 
de salud, así como en la provi-
sión de toda clase de insumos 
y activos necesarios para la 
misma. El dilema está en que 
el mercado tome el control de 
la asignación y distribución de 
los recursos del sector salud 
mientras el Estado se venda los 
ojos. El problema, en términos 
de Polanyi (Polanyi 1944), no 
es el mercado, pues el merca-
do es una función esencial de la 
sociedad. 

El inconveniente en el sector sa-
lud, como en el sector bancario 
o en cualquier otro, son las tesis 
en boga sobre la capacidad de 
los mercados de autorregularse 
y las supuestas ventajas para 
la sociedad de dejar operar li-
bremente al mercado bajo el 
supuesto de que la mano invi-
sible garantizará una asigna-
ción y distribución eficientes. 
Entre posiciones defensoras 
del mercado autorregulado a 
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del mismo mediante el acceso 
universal a los bienes y ser-
vicios de carácter promocio-
nal, preventivo, curativo, de 
rehabilitación y de paliación 
necesarios a cada persona en 
el marco de un modelo de de-
sarrollo y atención integral, 
intersectorial, transectorial y 
oportuna de los daños, enfer-
medades endémicas, epidémi-
cas, raras, ultra huérfanas, 
laborales, accidentes labora-
les, de tránsito, de conflicto 
armado en Colombia, y demás 
problemas de salud que pue-
dan presentarse. Además otro 
componente de este derecho 
son los determinantes sociales 
de la salud entendido como la 
interdependencia de la salud 
con la garantía de otros dere-
chos, tales como la educación, 
la cultura, el trabajo, la no 
discriminación, entre otros.

Para efectos de esta iniciativa 
de reforma a la salud se consi-
deran los siguientes conceptos: 

E
l marco de desarrollo 
de la reforma estruc-
tural del sistema de 
salud es la ley estatu-
taria 1751 de 2015.  
Según la OMS el de-

recho a la salud debe entender-
se como un derecho al disfrute 
de toda una gama de facilida-
des, bienes, servicios y condicio-
nes necesarios para alcanzar el 
más alto nivel posible de salud; 
en consecuencia, el Sistema de 
Salud garantiza el goce efectivo 

1Disposiciones generales
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en sus territorios. La APIS es 
la puerta de entrada al Siste-
ma de Salud, que se estructura 
en redes integrales de servi-
cios inter y transdisciplinarios, 
cuenta con alta capacidad re-
solutiva de los problemas con 
enfoque individual, familiar, 
comunitario, laboral y territo-
rial para prevenir y resolver la 
mayoría de los problemas de 
salud de la población; su com-
posición dependerá de la dispo-
nibilidad de recursos en cada 
territorio.

Redes Integrales de Ser-
vicios de Salud (RISS)
Es una forma de organización 
de instituciones y servicios de 
salud individuales y colectivos, 
de carácter público, privado 
o mixto, dispuestos a rendir 
cuentas al Estado y a la so-
ciedad, que se articulan para 
garantizar el goce efectivo del 
derecho a la salud mediante la 
atención integral de las perso-
nas y comunidades adscritas 
por territorios, en el marco de 
los principios del Sistema de 
Salud.

Salud
Es la capacidad y la poten-
cialidad física y mental de las 
personas para desarrollar sus 
proyectos de vida en las condi-
ciones materiales y sociales más 
favorables, cuyo resultado es el 
bienestar y buen vivir individual 
y colectivo.

Salud pública 
Es una función estatal obligato-
ria, expresada en el conjunto de 
conocimientos, decisiones y ac-
ciones individuales y colectivas 
que se estructuran en políticas 
públicas para lograr el buen vivir 
de las personas y el óptimo man-
tenimiento de un entorno sano y 
saludable; orienta al sistema de 
salud y propicia la articulación 
entre Estado y Sociedad.

Territorio de Salud
Es una extensión determinada 
del territorio nacional, integra-
da por su suelo, personas que 
lo habitan, ambiente, recursos 
y entorno, todos los cuales se 
relacionan de manera dinámica 
y se identifican epidemiológica, 
económica, cultural, social y 
ambientalmente. 

Modelo de atención
Es el conjunto de bienes y ser-
vicios articulados en el Siste-
ma de Salud que actúa en los 
ámbitos individual y colectivo 
para resolver necesidades sa-
nitarias de los territorios de 
salud; tiene responsabilidades 
institucionales y sociales y ma-
terializa el derecho a la aten-
ción integral en salud para su 
mantenimiento y recuperación 
y para la prevención de enfer-
medades, atención y rehabilita-
ción de las personas afectadas 
tanto por enfermedades gene-
rales como por las relaciona-
das con el trabajo y accidentes 
de tránsito.

Atención Primaria 
Integral en Salud (APIS) 
Es una estrategia que permite 
articular y coordinar los servi-
cios de salud con otros secto-
res de la acción estatal, junto 
con la participación de las co-
munidades, para garantizar la 
integralidad de la atención, la 
afectación favorable de los de-
terminantes sociales de la sa-
lud y el mejoramiento de la ca-
lidad de vida de las poblaciones 
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en las Redes Integrales de 
Servicios de Salud (Art 13, 
LES), un Sistema Nacional 
de Referencia y Contrarre-
ferencia, organizado en y 
por los Territorios de Salud 
con el apoyo de unidades 
técnico-administrativas, que 
garanticen la continuidad, 
integralidad, oportunidad y 
eficiencia de la atención en 
salud (Art. 4, Art.13, Art. 8, 
Sentencia C-313 de 2014 de 
la Corte Constitucional). 

• El nuevo Sistema de Segu-
ridad Social en Salud estará 
orientado no solamente a la 
prestación integral de servi-
cios (Art 8, LES), sino tam-
bién al control de los riesgos 
de la salud y la gestión de los 
determinantes sociales de 
la salud en el marco de una 
política pública transectorial 
(LES Artículo 9).

• El nuevo Sistema garantiza-
rá a los trabajadores de la 
salud el disfrute de condicio-
nes laborales justas, dignas 
y estables, y respetará sus 

• Será un sistema público, des-
centralizado, con atención de 
los servicios de salud a cargo 
de entidades públicas, mix-
tas y privadas. 

• En el nuevo Sistema de Se-
guridad Social en Salud no 
existirá la intermediación 
ni la administración privada 
del sistema, que es prohibida 
por la LES.

• El nuevo Sistema de Segu-
ridad Social en Salud estará 
cimentado sobre una fuer-
te Estrategia de Atención 
Primaria Integral en Salud 
(Artículo 12, LES), con ac-
ceso universal, igualitario, 
no asociado a la capacidad 
de pago, puesto que los de-
rechos fundamentales no es-
tán subordinados a una afi-
liación y solo se requiere ser 
residente o estar transitando 
en el territorio nacional para 
disfrutar el goce efectivo del 
derecho a la salud. 

• La organización del nuevo 
Sistema de Seguridad So-
cial en Salud estará basada 

2Organización general 
del sistema de salud 
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blico, que no está referido a 
la estatización de la rectoría 
y administración del sistema, 
sino que se entiende lo públi-
co como el espacio donde se 
expresan y se resuelven las 
necesidades de la sociedad, 
en el Estado Social de Dere-
cho que es Colombia, según el 
Artículo 1 de la Constitución 
de 1991. Con este diseño se 
evita la cooptación privada 
de las instituciones estatales 
como expresión de intereses 
clientelares o particulares, y 
se supera el equívoco que in-
trodujo la ley 100 de 1993 al 
plantear que las instituciones 
privadas podrían manejar de 
manera proba y trasparente 
los recursos públicos de la 
salud y gestionar mejor la 
salud pública, postulado que 
resultó ser falso.

 
La dirección y administración 
del sistema estará a cargo de 
unidades técnico-administrati-
vas dependientes de los Terri-
torios Saludables en los niveles 
departamental, distrital y muni-
cipal, y del Ministerio de Salud 
y Protección social a nivel na-
cional.

El Estado colombiano ejercerá 
el gobierno del Nuevo Sistema 
Seguridad Social en Salud a 
través del Ministerio de Salud 
y Protección Social. La rectoría 
del sistema de salud la ejercerá 
el Consejo Nacional de Seguri-
dad Social en Salud, que esta-
rá conformado por el ministro 
de Salud y Protección Social, 
el ministro de Hacienda y por 
representantes de otros entes  

de la sociedad civil; será el 
encargado de definir las po-
líticas públicas de salud y se 
constituye como Consejo Na-
cional de Seguridad Social 
en Salud.

• El mapa sanitario del país 
estará conformado por Te-
rritorios Saludables estable-
cidos conforme a las carac-
terísticas epidemiológicas, 
sociodemográficas, económi-
cas, geográficas y de servi-
cios públicos de cada región 
colombiana, que constituirá 
sus propios entes rectores 
territoriales. Esto supone 
que un Territorio Saluda-
ble puede estar compuesto 
por segmentos de divisiones 
político-administrativas dis-
tintas que comparten, esen-
cialmente, características 
epidemiológicas, culturales, 
geográficas, cercanía entre 
sí y lejanía de sus centros 
administrativos departamen-
tales (Ejemplo: Girardot, 
Ricaurte, Flandes, Melgar, 
donde confluyen Cundina-
marca y Tolima; Cravo Nor-
te, Mochuelo, La Culebra, 
donde confluyen Arauca, Ca-
sanare y Vichada).

• En ese sentido, cada Terri-
torio Saludable tendrá un 
ente rector (Consejo Territo-
rial de Seguridad Social en 
Salud) para lo cual contará 
con una alianza participati-
va y operativa de los entes 
departamentales, distritales 
y municipales de salud, más 
las organizaciones de la so-
ciedad civil presentes en el 
territorio. Esto redunda en 
un nuevo concepto de lo pú-

derechos adquiridos (Articu-
lo18-LES).

• La Política de formación, 
capacitación y actualización 
del Recurso Humano es una 
obligación permanente, ga-
rantizada por el Nuevo Sis-
tema de Seguridad Social en 
Salud.

• Para financiar el nuevo Sis-
tema de Seguridad Social en 
Salud todos ponen; la admi-
nistración de los dineros será 
descentralizada mediante un 
manejo técnico y transparen-
te de los recursos.

• El Nuevo Sistema Seguridad 
Social en Salud contará con 
un Sistema Único de Infor-
mación en Salud con alta 
tecnología de última gene-
ración, transparente y de ca-
rácter público; permanecerá 
disponible en línea y tiempo 
real.

• El Nuevo Sistema elabora-
rá la Política Farmacéutica 
y de Evaluación de Tecnolo-
gías e Innovaciones en Salud 
(medicamentos, dispositivos 
médicos y demás insumos), 
que actualizará bienalmente. 

• El Estado colombiano ejerce 
el gobierno del Nuevo Sis-
tema Seguridad Social en 
Salud a través del Ministerio 
de Salud y Protección So-
cial. La rectoría del sistema 
de salud la ejerce el Conse-
jo Nacional de Seguridad 
Social en Salud, que estará 
conformado por el ministro 
de Salud y Protección So-
cial, el ministro de Hacienda 
y por representantes de otros 
entes descentralizados y or-
ganizaciones representativas 
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Todas las instituciones públicas 
harán parte de la red de servi-
cios y las instituciones privadas 
que lo deseen deberán adscri-
birse a la red departamental o 
distrital donde esté habilitada 
cada una de sus sedes. La ads-
cripción es un proceso por el 
cual se compromete a no discri-
minar ningún paciente del Sis-
tema que le sea remitido, como 
también a aceptar el tarifario 
único de servicios dictado por 
el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social y, finalmente, tener 
en operación permanente un Co-
mité Médico que analice el uso 
racional de procedimientos, me-
dicamentos e insumos al interior 
de la institución, así como en las 
órdenes médicas y fórmulas tra-
mitadas hacia el exterior, acorde 
a principios de economía y pro-
tocolos científicos disponibles. 

El Comité debe dar respuesta ini-
cial a los interrogantes u observa-
ciones presentados a la Institución 
por la Auditoría Médica Departa-
mental o Distrital de la RED.

 
Prestación de servicios

La prestación de los servicios 
médicos asistenciales a los ciu-
dadanos incluye la baja, mediana 
y alta complejidad, con todos sus 
servicios médicos y de apoyo para 
el diagnóstico y la complementa-
ción terapéutica, así como todas 
las especialidades aprobadas o 
convalidadas reguladas por Mi-
nisterio de Educación Nacional. 
Igualmente los servicios de aten-
ción extrahospitalaria de urgen-
cias y el transporte de pacientes.

de la rectoría y administración 
del sistema, sino que se entiende 
lo público como el espacio don-
de se expresan y se resuelven 
las necesidades de la sociedad, 
en el Estado Social de Dere-
cho que es Colombia, según el 
Artículo 1 de la Constitución 
de 1991. Con este diseño se 
evita la cooptación privada 
de las instituciones estatales 
como expresión de intereses 
clientelares o particulares, y 
se supera el equívoco que in-
trodujo la ley 100 de 1993 al 
plantear que las instituciones 
privadas podrían manejar de 
manera proba y trasparente 
los recursos públicos de la sa-
lud y gestionar mejor la salud 
pública, postulado que resultó 
ser falso.

La dirección y administración 
del sistema estará a cargo de 
unidades técnico-administra-
tivas dependientes de los Te-
rritorios Saludables en los 
niveles departamental, dis-
trital y municipal, y del Mi-
nisterio de Salud y Protec-
ción social a nivel nacional. 

Redes de Servicios de 
Salud

Las Redes de Servicios de Sa-
lud se conformarán con institu-
ciones de salud públicas y pri-
vadas, y operarán teniendo en 
cuenta las necesidades surgidas 
desde las instituciones de Aten-
ción Primaria de cada munici-
pio, así como bajo las siguientes 
definiciones y estructura admi-
nistrativa.

descentralizados y organizacio-
nes representativas de la socie-
dad civil; será el encargado de 
definir las políticas públicas de 
salud y se constituye como Con-
sejo Nacional de Seguridad So-
cial en Salud.

El mapa sanitario del país es-
tará conformado por Territorios 
Saludables establecidos confor-
me a las características epide-
miológicas, sociodemográficas, 
económicas, geográficas y de 
servicios públicos de cada re-
gión colombiana, que consti-
tuirá sus propios entes rectores 
territoriales. Esto supone que 
un Territorio Saludable puede 
estar compuesto por segmentos 
de divisiones político-adminis-
trativas distintas que compar-
ten, esencialmente, característi-
cas epidemiológicas, culturales, 
geográficas, cercanía entre sí y 
lejanía de sus centros adminis-
trativos departamentales (Ejem-
plo: Girardot, Ricaurte, Flandes, 
Melgar, donde confluyen Cundi-
namarca y Tolima; Cravo Norte, 
Mochuelo, La Culebra, donde 
confluyen Arauca, Casanare y 
Vichada).

En ese sentido, cada Territorio 
Saludable tendrá un ente rec-
tor (Consejo Territorial de Se-
guridad Social en Salud) para 
lo cual contará con una alianza 
participativa y operativa de los 
entes departamentales, distrita-
les y municipales de salud, más 
las organizaciones de la socie-
dad civil presentes en el territo-
rio. Esto redunda en un nuevo 
concepto de lo público, que no 
está referido a la estatización 
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no sean remitidos a servicios 
especializados en ciudades le-
janas, cuando en las ciudades 
próximas a su residencia estén 
disponibles dichos servicios espe-
cializados. Las excepciones a este 
principio deben demostrar serias 
falencias del servicio, o condi-
ciones particulares que la justifi-
quen, para decidir la remisión a 
una ciudad distante del municipio 
de residencia del afiliado.

Para garantizar la portabilidad 
del derecho y la continuidad de 
la atención, cuando el ciudada-
no en tratamiento requiera tras-
ladarse temporalmente a otro 
departamento o región, sin fijar 
residencia en la misma, por mo-
tivos relacionados con aspec-
tos familiares o laborales, se 
solicitará a la Dirección Local 
de Salud una comunicación de 
solicitud de atención temporal 
en el municipio de destino y su 
correspondiente red de servicios 
para garantizar la continuidad 
de la atención en salud.

geográficas del territorio. De-
berán planificar como mínimo 
un Centro de Atención Primaria 
por cada 20.000 habitantes.

Las Direcciones Municipales 
y Distritales de Salud tendrán 
bajo su responsabilidad el servi-
cio único de atención extrahos-
pitalaria de urgencias, la coor-
dinación de la red de urgencias, 
así como los servicios de aten-
ción domiciliaria.

 
Acceso a los Servicios

Para acceder a cualquiera de 
los servicios, el ciudadano acre-
ditará sus derechos mediante su 
documento de identidad.

Los procesos administrativos 
generados por la prestación de 
los servicios, tales como referen-
cia y contra-referencia, traslados, 
hospitalizaciones, suministros de 
medicamentos e insumos, debe-
rán realizarse en forma interins-
titucional, nunca trasladados 
dichos trámites al paciente o a 
sus familiares.

Cuando en el municipio de re-
sidencia del usuario se tenga la 
disponibilidad de servicios espe-
cializados, deberá ser atendido 
allí y no podrá remitirse a otros 
municipios, salvo que se de-
muestren serias falencias en el 
servicio o problemas específicos 
que lo justifiquen.

Igualmente, la red de servicios 
y la ruta de atención debe cum-
plir el principio de contigüidad, 
de tal modo que los pacientes 

Atención Primaria en el 
centro de la Red de  
Servicios

La Atención Primaria en Salud 
es una estrategia que busca, 
mediante tecnologías y méto-
dos sociales, clínicos y científi-
cos, proveer asistencia esencial, 
continua e integral a las perso-
nas, familias y comunidades en 
condiciones de cercanía como 
«primer elemento de asisten-
cia sanitaria» que se garantiza 
por ser de alta calidad, costo 
efectiva y prestación de servi-
cios multidisciplinarios (OMS, 
1978). La atención primaria 
tiene un alcance mayor que el 
componente asistencial de los 
servicios curativos tal como lo 
plantea la OMS en su informe 
de 2008, e involucra la territo-
rialización, el fortalecimiento 
de la participación social efecti-
va que empodera a la población 
en la toma de decisiones, la ges-
tión intersectorial y la integrali-
dad de los servicios individuales 
y colectivos con un enfoque de 
salud familiar y comunitaria.

Todos los ciudadanos deberán 
estar adscritos a un Centro de 
Atención Primaria en función 
de la cercanía a su lugar de resi-
dencia. Las Direcciones Munici-
pales y Distritales de Salud de-
berán desarrollar estos centros 
para garantizar los servicios 
básicos, incluido un adecuado 
servicio de apoyo diagnóstico, y 
para dar sede a los programas 
de promoción de la salud, pre-
vención de la enfermedad y el 
fortalecimiento de la participa-
ción social en las distintas áreas 

Todos los ciudadanos 
deberán estar adscritos 
a un Centro de Atención 
Primaria en función de 
la cercanía a su lugar 
de residencia. Las 
Direcciones Municipales 
y Distritales de Salud 
deberán desarrollar estos 
centros para garantizar los 
servicios básicos, incluido 
un adecuado servicio de 
apoyo diagnóstico, (...)
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Tecnología de Informa-
ción y Comunicaciones 
al Servicio de la Aten-
ción en Salud

La integración de las redes de 
servicios exige la conversión 
de múltiples referencia y con-
tra-referencia, por necesidades 
de apoyo diagnóstico o reco-
mendación terapéutica, en in-
terconsultas especializadas a 
distancia mediante TIC para 
aumentar capacidad y resolu-
tividad del médico de atención 
primaria o de los programas de 
prevención secundaria.

Por ello los servicios de salud 
requerirán cada vez acercar los 
exámenes especializados a los 
primeros niveles de atención y 
las interconsultas de los espe-
cialistas en línea, suprimiendo 
progresivamente la necesidad 
de referir o contra referir a los 
pacientes (un electrocardiogra-
ma puede ser tomado y referido 
al cardiólogo para pedir su con-
cepto sobre el tratamiento, al 
igual que otros exámenes espe-
cializados). Ello no impide que 
se remita al paciente cuando se 
considere necesario una valo-
ración más detallada por parte 
del especialista.

La incorporación de tecnologías 
de información y la comunica-
ción en salud, tanto en el área 
administrativa como asisten-
cial, es esencialmente necesa-
ria. El modelo de atención exi-
ge el compromiso de incorporar 
estas tecnologías en las redes de 
servicios de salud con el propó-
sito de fomentar la movilidad de 

interinstitucional, mediado por 
instancia técnicas denomina-
das Coordinaciones Municipa-
les, Departamentales, Regio-
nales y Nacional de la Red de 
Servicios. 

Cada Institución de salud, sin 
importar su naturaleza, deberá 
tener en funcionamiento perma-
nente una Oficina de Referencia 
y contrarreferencia de pacien-
tes. Toda solicitud de referencia 
y traslado de pacientes debe 
orientarse por estas oficinas, 
que deberán gestionar la conse-
cución del servicio requerido en 
la institución de mayor comple-
jidad, con el apoyo de la Coor-
dinación Municipal, Distrital 
o Departamental de la Red de 
Servicios. Toda contra-referen-
cia debe ser igualmente dirigida 
por estas Oficinas.

Cada Dirección Departamental 
o Distrital de Salud conformará 
una Oficina de Coordinación de 
la Red de Servicios.

Cada Región constituirá una 
Oficina de Coordinación Re-
gional de la Red de Servicios, 
dependiente de la Dirección Re-
gional de Salud y el Fondo Re-
gional de Seguridad Social en 
Salud.

A nivel Nacional se conformará 
una Coordinación Nacional de 
la Red de Servicios Especiales 
para suplir necesidades de aten-
ción que requieran superar los 
límites regionales, para trata-
mientos en instituciones espe-
ciales no disponibles en muchas 
regiones.

Cuando el ciudadano haya opta-
do por recibir servicios médicos 
básicos distintos de su centro de 
atención primaria, asignado en 
función de su residencia, pero 
requiera del Sistema servicios 
de mayor complejidad, debe-
rá tramitarlos necesariamente 
desde el Centro de Atención 
Primaria.

 
Sistema de referencia y 
contra-referencia

Se entiende por resolver una 
referencia, la actividad de pro-
gramar y conseguir la atención 
ambulatoria u hospitalaria que 
le ha sido solicitada al pacien-
te por el médico tratante, desde 
la institución remisora hacia un 
nivel de complejidad superior, 
es decir agenciar debidamente 
cada solicitud de remisión ante 
las instituciones de mayor com-
plejidad, con la determinación 
de horarios y consecución del 
servicio solicitado, y no simple-
mente como el proceso admi-
nistrativo de expedir una orden 
para una institución, que deje al 
paciente y la familia la respon-
sabilidad de conseguir la aten-
ción que requiere.

 
Proceso Interinstitu-
cional

Para garantizar la accesibili-
dad, continuidad, integralidad, 
pertinencia y continuidad de la 
atención en salud, el sistema 
de referencia y contrarreferen-
cia de pacientes a través de la 
red de servicios será un proceso 
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La plataforma debe conservar 
la trazabilidad de manera inmo-
dificable, con la posibilidad de 
generar los respectivos soportes, 
ofreciendo respaldo en la infor-
mación a los requerimientos de 
la Auditoría Medica. Debe tener 
la capacidad de generar reportes 
estadísticos y administrativos y 
la creación de un informe bimes-
tral a la Gobernación Departa-
mental y al Ministerio de Salud 
y de Protección Social.

En Distritos y municipios de 
mayor tamaño las Direcciones 
Territoriales de Salud podrán 
crear una o varias oficinas de 
Coordinación del Sistema de 
referencia y contrarreferencia, 
en la medida del tamaño pobla-
cional y la multiplicidad de ins-
tituciones de atención primaria, 
para que hagan enlace con las 
coordinaciones departamenta-
les y distritales respectivas.

 
Coordinación Regional 
de la Red

La instancia de Coordinación 
Regional de la RED, está con-
formada por la oficina y el 
equipo humano, encabezado 
por profesionales de salud con 
postgrado en áreas de adminis-
tración de salud o salud públi-
ca, encargada de administrar y 
coordinar los procesos asisten-
ciales y administrativos de los 
servicios de alta complejidad. 
La Coordinación deberá depen-
der de la Dirección Regional de 
Salud y debe ser constituida por 
el Consejo Regional de Seguri-
dad Social en Salud.

postgrado en áreas de adminis-
tración de salud o salud públi-
ca, encargada de administrar el 
Sistema de Referencia y Con-
tra-referencia, coordinar el Sis-
tema de Referencia y Contra-re-
ferencia de pacientes entre las 
instituciones de atención prima-
ria y las instituciones con ser-
vicios de mediana y alta com-
plejidad en cada departamento, 
más el proceso de traslado de 
pacientes. Deberá tener línea 
abierta permanente con las IPS 
que prestan los servicios de me-
diana y alta complejidad de la 
red en el departamento, para 
garantizar la atención oportu-
na de los afiliados. Igualmente, 
ofrecerá a las instituciones de 
la RED comunicación abierta 
y permanente con la Coordina-
ción Regional para organizar 
las referencias a las institucio-
nes que prestan servicios de alta 
complejidad en otros departa-
mentos de la región. 

La Coordinación Departamen-
tal o Distrital de la RED debe-
rá disponer de una plataforma 
tecnológica para garantizar la 
comunicación interinstitucional 
entre las diferentes Institucio-
nes prestadoras de servicios de 
salud que hagan parte de la red, 
capaz de brindar soporte 24 ho-
ras, los siete días de la semana. 
Así mismo, la plataforma debe 
contener módulos de gestión de 
información de los servicios de 
la red, que permitan agenciar 
debidamente cada solicitud de 
remisión ante las instituciones 
de mayor complejidad, así como 
el seguimiento y registro de toda 
referencia y contra-referencia. 

la tecnología especializada en 
salud, el acercamiento de esta 
al paciente en lugar de la mo-
vilidad del paciente para acer-
carlo a la tecnología, también 
la relación y conectividad de la 
red prestadora con las institu-
ciones de atención primaria y la 
interoperabilidad de la historia 
clínica electrónica entres sus 
actores, o por ejemplo los bene-
ficios de la automatización de 
un sistema de referencia y con-
trarreferencia con su respectiva 
trazabilidad.

Es prioritario garantizar la 
prestación de servicios de salud, 
condiciones de Acceso, Oportu-
nidad, resolutividad y eficiencia 
en el uso de los recursos desde 
las instituciones de atención pri-
maria hacia las de mediana y 
alta complejidad. Se establece el 
compromiso de implementar un 
modelo de atención médica con 
apoyo de telecomunicaciones 
modernas (con equipos de tele-
medicina o no) que permita el 
acceso integral, (procesos, equi-
pos médicos, software y Talen-
to Humano especializado), con 
especial desarrollo a partir de 
las de atención primaria y los pro-
gramas de prevención secundaria 
para enfermedades crónicas.

 
Coordinación Departa-
mental o Distrital de la 
Red

La instancia de Coordinación 
Departamental de la RED, esta-
rá conformada por la oficina y 
el equipo humano, encabezado 
por profesionales de salud con 
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Los Fondos Regionales de 
Seguridad Social en Salud 
dispondrán de oficinas depar-
tamentales de Recepción, Re-
visión y Auditoría de Cuentas 
Médicas en cada departamen-
to de la Región. Igualmente 
cada oficina departamental 
contará con una Dirección de 
Auditoría Médica de la RED.

Cuando la auditoría practicada 
sobre las cuentas resulte en glo-
sas superiores al 20% del valor 
de las mismas, la institución 
facturante entrará de inmediato 
bajo investigación de la Direc-
ción Departamental o Distrital 
de Salud y los resultados de la 
investigación serán notificados 
a la Superintendencia Nacional 
de Salud. Adicionalmente, si 
se encontraran irregularidades 
graves en la prestación o fac-
turación por parte de una IPS, 
por parte de la Auditoría Médi-
ca, las Direcciones Territoria-
les de salud podrán exigir a las 
Coordinaciones Departamenta-
les de la RED la restricción o el 
cierre total, temporal o defini-
tivo, de solicitudes de servicios 
hacia dicha institución.

 
Evaluación de la Pres-
tación de Servicios de 
la RED

Cada Coordinación Territorial de 
la RED debe producir un informe 
anual de Evaluación de la Red de 
Servicios, que será presentado 
ante la autoridad territorial, los 
cuerpos colegiados del respectivo 
territorio y el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social.

módulos de gestión de 
información de los 
servicios de la red, 
que permitan agen-
ciar debidamente 
cada solicitud de 
remisión ante las 
instituciones de 

mayor compleji-
dad, así como 
el seguimiento 
y registro de 

toda referencia 
y contra-referen-

cia. La plataforma 
debe conservar la 
trazabilidad de ma-
nera inmodificable, 

con la posibilidad de 
generar los respectivos 

soportes, ofreciendo respaldo 
en la información a los reque-
rimientos de la Auditoría Medi-
ca. Debe tener la capacidad de 
generar reportes estadísticos y 
administrativos y la creación de 
un informe bimestral al Consejo 
Regional de Seguridad Social 
en Salud y al Ministerio de Sa-
lud y de Protección Social.

 
Pago de los servicios 
de salud de mediana y 
alta complejidad

Las instituciones públicas y pri-
vadas prestadoras de servicios 
de salud deberán presentar las 
cuentas de servicios solicitados 
y prestados al respectivo Fondo 
Regional de Salud, Fondo que 
pagará el 80% de su valor den-
tro de los 30 días siguientes a 
su presentación, reservando el 
20% restante a la revisión y au-
ditoria de las mismas.

La Coordinación Regional de la 
RED deberá tener línea abierta 
permanente con las coordinacio-
nes departamentales para aten-
der los requerimientos de refe-
rencia de pacientes, así como 
comunicación estrecha con las 
direcciones médicas de las IPS 
que prestan los servicios de alta 
complejidad en la región o fuera 
de ella, para garantizar la aten-
ción oportuna de los afiliados.

La Coordinación Regional de 
la RED deberá disponer de una 
plataforma tecnológica para 
garantizar la comunicación in-
terinstitucional entre las dife-
rentes Instituciones prestadoras 
de servicios de salud que hagan 
parte de la red, capaz de brin-
dar soporte 24 horas, los siete 
días de la semana. Así mismo, 
la plataforma debe contener 

03_hb_publicacion_salud2 copia.indd   133 29/3/22   12:29



– 
13

4 
–

• Operación del Sistema de Re-
ferencia y Contrarreferencia

• Evaluación periódica de la 
satisfacción de los usuarios 
a la red prestadora de servi-
cios de salud

• Evaluación de los atributos 
del SOGC: accesibilidad, 
oportunidad, pertinencia, 
suficiencia y continuidad, 
además del principio de con-
tigüidad propio las rutas in-
tegrales de atención.

• Evaluación de indicadores 
de Gestión, de cumplimien-
to e impacto de la red de 
prestación de servicios de 
salud.

La evaluación de la prestación 
de los servicios de la red se rea-
lizará de forma periódica, pero 
constante, en cada región y de-
partamento, teniendo en cuenta 
los siguientes atributos:

• Conformación y desarrollo 
de la red y de los prestadores 
de servicios de salud que ha-
cen parte de la misma. Equi-
dad en la distribución de la 
oferta a las distintas pobla-
ciones del territorio.

• Capacidad instalada de la 
red de servicios y adecuación 
de la oferta a la demanda de 
servicios.

La instancia de 
Coordinación Regional de 
la RED, está conformada 
por la oficina y el equipo 
humano, encabezado por 
profesionales de salud con 
postgrado en áreas de 
administración de salud o 
salud pública, encargada 
de administrar y coordinar 
los procesos asistenciales 
y administrativos de 
los servicios de alta 
complejidad.
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de no se ha contado con un sis-
tema de información cierto que 
dé cuenta del flujo de recursos 
dentro del mismo. Se ha tenido 
conocimiento cierto solo recien-
temente con la creación de la 
Administradora de Recursos del 
Sistema General de Seguridad 
Social en Salud que comenzó a 
operar desde el 1 de agosto de 
2017, cuyo objetivo es admi-
nistrar los recursos del SGSSS 
y administrar los recursos del 
fondo de garantías para el sec-
tor salud FONSAET, esto supo-
ne llevar a cabo el pago y reco-
nocimiento de los recursos de la 
UPC, Unidad de Pago por Ca-
pitación, a las EPS del régimen 
subsidiado y contributivo dentro 
del sistema de aseguramiento. 
Respecto al déficit financiero 
del sistema, la Asociación Co-
lombiana de Clínicas y Hospita-
les en su informe de cartera con 
corte a junio de 2019 manifestó 
que la deuda a los hospitales y 
clínicas por la prestación de ser-
vicios de salud llegó a los $10.1 
billones de pesos, de los cuales 
el 59,1 % es deuda morosa.

C
olombia tiene una 
gasto en salud en 
porcentaje del PIB de 
7,2%, que se encuen-
tra en el promedio de 
la región, según el 

observatorio del gasto público 
CEDICE, que está en un 5%. 
De igual manera, presenta los 
más bajos gastos de bolsillo de 
la región, llegando al 15.36% 
en 2021. El presupuesto anual 
de salud de la ADRES supera 
los 60 billones de pesos (MSPS, 
2020). Del total de los recursos 
34 billones aproximadamente 
están dirigidos al aseguramien-
to en salud y la atención indivi-
dual, casi 3 billones en recobros 
de medicamentos No Pos del 
régimen contributivo, y solo 1.3 
billones de pesos se dirigen para 
la salud pública, la promoción 
y la prevención. (MSPS, 2017). 

No obstante las cifras del défi-
cit son variables, y fluctúan en-
tre 10 y 20 billones de pesos. El 
sistema de salud en Colombia 
ha sido una caja negra, en don-

3Financiamiento
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a seis u ocho meses, denuncia-
dos en múltiples publicaciones, 
evidencian la falta de seguri-
dad jurídica y financiera en este 
«particular mercado». Este fe-
nómeno podría interpretarse, 
de otra forma, como prueba de 
que el sistema opera más como 
un esquema de distribución de 
recursos públicos del Estado, 
que con una lógica de mercado. 
Incluso las últimas medidas del 
Gobierno para girar directamen-
te a los hospitales los dineros, 
por franco incumplimiento de 
los pagos por parte de las EPS, 
constituyen una prueba más de 
este comportamiento propio de 
los sistemas de asistencia públi-
ca. Es de anotar que dada la in-
eficacia de las EPS en el giro de 
recursos públicos de la salud, el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social reconoce que entre junio 
de 2016 y mayo de 2017 se han 
girado $15,1 billones de pesos 
de manera directa por parte del 
Ministerio a los prestadores, de 
los cuales el 67,01% se ha gira-
do a las IPS y proveedores. 

En total, desde la aplicación de 
la medida en abril de 2011 a 
2017, se han girado $68,7 billo-
nes de pesos de los cuales 65% 
ha sido para la red prestadora y 
proveedores (Radicado MinSa-
lud 201742301674932). Para 
subsanar la crisis financiera de 
los prestadores de servicios de 
salud, el Ministerio de Salud ha 
apelado a la figura de compra 
de cartera en donde reconoce 
que a diciembre de 2016 se han 
aprobado 1.816 operaciones de 
compra de cartera por $1,62 
billones, en las que se han be-

obtener rentabilidad financiera 
con los dineros del proveedor, y 
se falsean los precios y los cos-
tos de las dos entidades que rea-
lizan la transacción comercial. 

Desde el inicio hizo carrera en 
el sistema, y es una realidad de 
bulto, la desviación de las prác-
ticas comerciales aceptadas en 
Colombia y el mundo entero, 
relacionadas con el reconoci-
miento oportuno de las obliga-
ciones y el pago de los intereses 
en los casos de mora. La ruptura 
de las normas más elementales 
relativas a los contratos entre 
empresas, respecto a las obliga-
ciones monetarias, sus efectos, 
las consecuencias y responsabi-
lidades financieras que de ellas 
se derivan, falsea la condición 
propia de la economía de merca-
do relativa al valor del dinero y 
crea de hecho una subcultura o 
«economía especial», que no to-
dos los empresarios e inversionis-
tas parecen dispuestos a aceptar. 
Otros se ajustan, incluyendo por 
anticipado en el costo del bien o 
servicio los costos financieros de-
rivados de la cartera prolongada. 

Nunca fue posible ulteriormen-
te, en este extraño «mercado», 
la recuperación de las prácticas 
comerciales, basadas en la nece-
sidad de honrar oportunamen-
te las obligaciones contraídas 
y en la existencia de medidas 
coercitivas ante las conductas 
opuestas, para dar seguridad a 
los inversionistas en el sector. 
Una enorme cartera en el sis-
tema, con promedios reales su-
periores a tres o cuatro meses 
y con porcentajes significativos 

Estas deudas han aumentado de 
manera considerable, ACHC in-
formaba que las deudas habían 
ascendido casi el doble, solo en 
dos años, con un estudio de car-
tera al 31 de diciembre de 2018 
que representan 207 institucio-
nes hospitalarias. Según Fedes-
alud, el problema más sobresa-
liente en el devenir del sistema, 
pertinente a la relación entre 
los distintos actores (es decir, 
sin contar el viacrucis de los 
ciudadanos), es la inoportuni-
dad en los pagos de las facturas 
y demás compromisos contrac-
tuales, fenómeno que, a pesar 
de la expedición de decenas de 
normas, los distintos gobiernos 
no han logrado corregir.

La verdadera causa del incum-
plimiento de los pagos es, por 
supuesto, el hecho de que desde 
un comienzo se permitió, y se 
sigue permitiendo, en este «par-
ticular mercado», que el dinero 
no tenga valor, por lo que no se 
reconocen intereses de mora. El 
Código de Comercio de Colom-
bia reza en su Art. 885.- Todo 
comerciante podrá exigir inte-
reses legales comerciales de los 
suministros o ventas que haga al 
fiado, sin estipulación del plazo 
para el pago, un mes después de 
pasada la cuenta.

En síntesis, los servicios presta-
dos, los suministros entregados 
e incluso el trabajo realizado 
deben ser pagados al precio de 
la fecha en que fueran provistos 
y, en caso contrario, se debe-
rán reconocer los intereses co-
rrespondientes a la mora pues, 
de no hacerlo, el deudor puede 
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para el fortalecimiento de la Su-
persalud, en la cual se le entre-
garon mayores facultades a esta 
entidad, para el ejercicio de la 
inspección, vigilancia y control. 
Esto se hizo con el objetivo de 
dotar de dientes a la institución, 
para proceder a la liquidación de 
EPS con el objeto de conducir el 
sistema hacia un oligopolio, que 
conforme al Gobierno Nacional, 
sería la solución al problema de 
la salud. 

Desde esta perspectiva la pro-
puesta de reforma estructural 
del sistema de salud contempla 
que el desarrollo de un nuevo 
arreglo institucional para el 
manejo de los recursos finan-
cieros del sistema no requiere 
las intermediarias financieras 
EPS, esto ha resultado a todas 
luces en un manejo inadecuado 
de los recursos que no aportan 
valor agregado a la prestación 
de servicios de salud y la gestión 
de la salud pública, realidad que 
ha sido aceptada por los propios 
gobiernos y que fue una de las 
motivaciones del proyecto de 
ley de reforma a la superinten-
dencia de salud para facilitar la 
liquidación de las EPS que no 
cumplan con los criterios de sol-
vencia, que serían la mayoría, y 
serían todas si se establecieran 
criterios idóneos de medición, 
dicho de otra manera, la fle-
xibilización de parámetros de 
evaluación de las EPS es lo que 
ha facilitado de manera forzada 
y antitécnica la manutención de 
estas entidades en el sistema, 
que en estricto sentido son ad-
ministradoras de recursos pú-
blicos de los colombianos.

licitaron plan de reorganización 
institucional y ajuste financiero, 
6 solicitaron autorización de ca-
pitalización, todo esto amparado 
en los actos administrativos que 
flexibilizaron las exigencias fi-
nancieras de las EPS.

Es entonces que el Gobierno ex-
pide para este singular mercado 
una regulación extraordinaria 
(un regalo sin par para unas 
empresas sin par), dirigida a 
permitir que las EPS continúen 
operando y manejando billones 
de pesos de recursos públicos a 
pesar de no contar con un solo 
peso de patrimonio propio (o 
presentando «patrimonios ne-
gativos» en sus balances finan-
cieros durante muchos años). A 
estas entidades no se les aplica, 
ante la pérdida total de su patri-
monio, lo que es ineludible ante 
la quiebra de cualquier otra em-
presa en la «economía normal»: 
la obligación de recapitalizar o 
la inevitable liquidación. 

En ese sentido, el Gobierno del 
Presidente Iván Duque, cuando 
cumplió un año de haberse pose-
sionado, ha expresado la inten-
ción de facilitar la generación de 
un oligopolio de EPS, en donde 
se liquiden las que no funcionen 
para que las de mejor funciona-
miento asuman la totalidad del 
sistema de aseguramiento. En 
ese sentido, la primera iniciativa 
legislativa, radicada y aprobada 
por el actual gobierno, corres-
pondió a la ley 1949 de 2019 

INDICADORES%20DE%20CM%20
Y%20PA%20-%20MARZO%20DE%20
2021%20Rev%20MAGC.pdf)

neficiado 415 IPS y 26 EPS 
de los regímenes contributivo y 
subsidiado (Radicado MinSalud 
201742301674932). En cuanto 
a las EPS, el informe de la Su-
perintendencia Nacional de Sa-
lud de 2016 que analiza 33 EPS 
muestra que tienen un déficit fi-
nanciero de 5,2 billones de pesos. 

El último informe publicado por 
la superintendencia de salud, 
de evaluación financiera de las 
EPS con corte a diciembre de 
2018, muestra que estas entida-
des 32 tienen un déficit financie-
ro total de 8 billones de pesos, es 
decir, en cuatro años el indicador 
empeoró en un 72%. De acuerdo 
a los resultados 18 EPS no cum-
plen con el capital mínimo para 
continuar en el mercado del ase-
guramiento, razón por la cual, la 
Supersalud tendría que revocar 
la licencia de funcionamiento 
de varias de estas, la última fue 
Emdisalud. Para la vigencia de 
2018 solo 9 EPS cumplieron 
con los márgenes de solvencia 
financiera, esto ocurre, después 
de la hiper flexibilización de las 
regulaciones del Gobierno Na-
cional para facilitar la existencia 
de estas entidades.

Posteriormente la Superinten-
dencia de Salud emitió un infor-
me con corte a marzo de 2021 
(Supersalud, 2021)11, 9 EPS so-

11. Supersalud - Superintendencia Na-
cional de Salud, Marzo 2021. Informe 
de evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de capital mínimo y patrimo-
nio adecuado marzo 2021 (https://docs.
supersalud.gov.co/PortalWeb/Supervision-
Riesgos/EstadisticasEPSRegimenCon-
tributivo/INFORME%20DE%20EVA-
LUACI%C3%93N%20DE%20LOS%20
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diaria de los mismos estimulado 
por la Ley 1438 (Art 59).

 Esta intermediación supone un 
nuevo traslado del riesgo me-
diante la subcontratación con 
otras empresas más pequeñas 
ubicadas al interior o exterior 
de cada centro hospitalario. Lle-
vando este modelo al extremo, 
se podría comparar este hospi-
tal con múltiples servicios sub-
contratados, más con un centro 
comercial que con una empre-
sa productiva. El objeto social 
de la IPS continente sería la 
comercialización de servicios 
(compra a las IPS contenidas 
para vender en conjunto a ase-
guradores, otras entidades y 
pacientes), actividad que le de-
jaría un margen de utilidad sin 
asumir mayores riesgos. Al pa-
recer esta tendencia a no asu-
mir riesgos se está convirtiendo 
en una característica frecuente 
en el Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, tanto a 
nivel de aseguradores como de 
prestadores. 

La lógica de contrata-
ción en el sistema de 
salud 

El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social reconoce que ha 
habido un mecanismo de contra-
tación selectiva que ha generado 
grandes ganancias en eficiencia 
y ha controlado la presión infla-
cionaria en el POS, lo cual hizo 
posible la cobertura universal 
del aseguramiento sin creci-
miento del gasto en salud, con 
una cobertura de la población 
subsidiada a más del 50% de 
los colombianos. El Ministerio 
reconoce que no hace gastos y 
obtiene renta. En ese contexto, 
un estudio reciente evidenció 
que el nivel de crecimiento cons-
tante de los precios de contra-
tación de hospitales no cambió 
de manera significativa desde 
1995 hasta 2013 (Ruiz, 2015). 
Se destaca el cambio de las ins-
tituciones hospitalarias: de un 
modelo de producción industria-
lizado de servicios, a un modelo 
de comercializadora o interme-

4Administración 
de los recursos
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que serán administrados por 
unidades territoriales confor-
madas por entidades públicas 
descentralizadas con altos es-
tándares técnicos que posibilten 
un control anticorrupción. Esta 
entidad tendría como objetivo 
el recaudo de los recursos de 
los entes territoriales, la orga-
nización de los presupuestos y 
los mecanismos de contratación 
de los prestadores de servicios 
de salud, el ejercicio de la au-
toridad sanitaria territorial y 
la rendición de cuentas ante el 
consejo territorial de salud.

¿Cómo se manejarían 
la financiación y cómo 
se administrarían los 
recursos en el nuevo 
sistema de salud?

 
Todos ponen

En el mismo lugar donde se ge-
nera la riqueza (los excedentes 
económicos) deben recaudarse 
los recursos necesarios para 
asegurar el bienestar de la po-
blación, en especial los destina-
dos a garantizar la salud y la se-
guridad social. La financiación 
de la salud y la seguridad social 
debe ser tripartita, como se esta-
bleció internacionalmente, des-
de su origen, en los Estados de 
bienestar. 

Todas las empresas, trabajado-
res, independientes y rentistas 
de capital deben aportar sin ex-
cepción a fondos parafiscales; 
las empresas en proporción a los 

de determinado procedimiento 
modificado, o insumo incluido 
en el plan (manual de tarifas), 
dado el permanente cambio tec-
nológico, así como, por otra, la 
pérdida de la continuidad e inte-
gralidad del servicio, atributos 
de la calidad en salud, dada la 
necesidad de autorización y fac-
turación detallada de cada acti-
vidad y procedimiento. La crí-
tica más dura al sistema no es 
aquella que repite: «la salud es 
un derecho, no una mercancía», 
sino la que define al sistema 
mismo, no como un sistema de 
salud, sino como un sistema de 
facturación. Para los sistemas 
intensivos en facturación de 
mercancías resultan ideales los 
medicamentos, los insumos, los 
exámenes clínicos y las consul-
tas individuales, que cumplen a 
cabalidad la condición de mer-
cancías de rápida circulación. 

No parecen ajustarse a esta ló-
gica, en el otro extremo, ni el 
trabajo médico en equipo, ni los 
programas basados en equipos 
multidisciplinarios, ni los lar-
gos procesos de rehabilitación, 
ni los complejos mecanismos de 
atención para pacientes cróni-
cos, menos las reuniones de mor-
talidad o las autopsias. Más bien, 
los enfermos se debieron ajustar 
a las necesidades del mercado y 
a demandar repetidamente auto-
rizaciones de servicios. 

Desde esta perspectiva, para 
garantizar la administración de 
recursos, la reforma estructural 
que reglamenta la ley estatuta-
ria propone la creación de unos 
fondos territoriales de salud, 

Esta propensión puede crear 
al mismo tiempo un sinnúmero 
de intermediarios que obtienen 
un margen y trasladan el ries-
go sin agregar mayor valor, con 
lo que finalmente se reducen 
significativamente los recursos 
para la prestación efectiva de 
los servicios de salud. A esto 
se suma el reconocimiento que 
hace el órgano rector del siste-
ma, el Ministerio de Salud en el 
documento MIAS, que expresa: 
La no existencia de normas que 
hagan transparente la contra-
tación y el precio ha llevado a 
la contratación incompleta, la 
inexistencia o parcialidad de la 
red que garantice el derecho y 
uso de la integración vertical. 
A ello se han sumado barreras 
negativas desde los prestadores 
como reducción de demanda, 
porcentajes de contratación for-
zada, la diferenciación selectiva 
de servicios y la creación de ba-
rreras a través de la captura del 
asegurador. 

Sin embargo, lo más preca-
rio ha sido la extensión de 29 
mecanismos contra cíclicos de 
pago, como el pago per cápi-
ta en la baja complejidad y el 
pago por evento en la mediana 
y alta complejidad, mecanismos 
de pago que incentivan la baja 
capacidad de resolución de los 
niveles básicos y la inducción 
de demanda en la alta comple-
jidad. (PAIS-MIAS, 2016) Las 
consecuencias que se derivan 
de tal intensa mercantilización 
de los servicios son, por una 
parte, la duda permanente so-
bre la cobertura o posibilidad 
de autorización o facturación 
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tos y distritos deberán asignar 
un 2% de su presupuesto para 
la formación y cualificación de 
los trabajadores de la salud.

Se organizará un nivel regional, 
que integrará grupos de departa-
mentos y distritos bajo un «terri-
torio de salud», que contará con 
un Fondo Regional de Seguridad 
Social en Salud, al que ingresa-
rán todos los aportes de seguri-
dad social de salud de empresas, 
trabajadores, independientes y 
rentistas de capital del territo-
rio y que integrará los recursos 
destinados a salud de las Cajas 
de Compensación. Los Fondos 
Regionales de Seguridad Social 
en Salud financiarán hospitales 
públicos y pagarán los servicios 
prestados por los privados que 
se integren a la red de servicios 
del territorio, por mecanismos de 
reconocimiento de servicios pres-
tados de mediana y alta compleji-
dad, a las tarifas únicas y obliga-
torias de prestación de servicios 
que fije el Gobierno Nacional.

El nivel nacional manejará un 
Fondo Nacional de Compensa-
ción que se financiará con un 
10% del recaudo de los Fondos 
Regionales de Seguridad Social 
en Salud. El Fondo Nacional 
de Compensación incluirá un 
sub-Fondo o seguro para apo-
yar a los territorios en situacio-
nes de catástrofes, eventos ca-
tastróficos y desastres. También 
constituirá un sub-Fondo para 
garantizar el tratamiento de en-
fermedades raras de pacientes 
de todos los territorios en en-
tidades especializadas, con re-
cursos del presupuesto general.

Los municipios y distritos reci-
birán efectivamente los recur-
sos de participaciones de los In-
gresos Corrientes de la Nación 
(ICN) que determinó la Consti-
tución del 91 para la salud de 
sus habitantes y ubicarán estos 
recursos en un Fondo de Salud 
Municipal, junto con los recur-
sos propios, con destinación es-
pecífica a financiar directamen-
te las instituciones encargadas 
de la atención básica en salud 
de sus habitantes y los servi-
cios de promoción de la salud, 
control de los factores de riesgo 
y las acciones sobre los deter-
minantes sociales, integradas 
como un servicio público, con 
participación social, dirigido a 
lograr una mejoría constante en 
los indicadores de salud y cali-
dad de vida de la población.

Los departamentos y distritos dis-
pondrán de: 1. un Fondo Depar-
tamental o Distrital de Seguridad 
Social en Salud, que integrará las 
rentas cedidas; 2. del recaudo del 
Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT) y 3. de otros 
recursos propios. Estos recursos 
serán para planear, organizar, di-
rigir y adecuar las instituciones 
hospitalarias públicas, median-
te presupuestos de funciona-
miento e inversión orientados a 
garantizar la suficiencia de la 
oferta de servicios de mediana 
y alta complejidad en el territo-
rio, incluida la red de urgencias, 
y para desarrollar los servicios 
de transporte de pacientes; todo 
en busca de optimizar la capa-
cidad de respuesta territorial a 
las necesidades de atención de 
la población. Los departamen-

contratos realizados por traba-
jos o servicios personales, y los 
trabajadores, cuentapropistas y 
rentistas en proporción a su in-
greso. Todo contrato o pago de 
trabajo, sin importar la forma 
jurídica, debe incluir aportes a 
la seguridad social que, en caso 
de no realizarse, generarán una 
deuda exigible con la seguridad 
social y se constituirá en una 
obligación fiscal que generará 
cobro coactivo. 

El Estado podrá subsidiar tem-
poralmente las obligaciones 
de aportes para salud de mi-
croempresas y de cuentapro-
pistas, cuando su renta pre-
suntiva sea inferior a la línea 
de pobreza monetaria de una 
familia promedio. En ningún 
caso, el no pago o el atraso 
en las obligaciones con la se-
guridad social de empresas, 
trabajadores, cuentapropistas 
o rentistas se constituirán en 
barrera para el acceso a los 
servicios de salud en el terri-
torio nacional. 

 
Descentralización

Los recursos destinados a la 
salud y la seguridad social en 
salud respetarán la descentra-
lización político-administrativa 
del país, establecida en la Cons-
titución de 1991. Por ello, y por 
la necesidad de fijar competen-
cias y responsabilidades de los 
servicios de salud y del manejo 
de los recursos, se establecerán 
varios niveles de financiamiento 
que descentralicen efectivamen-
te rentas y gastos.
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Manejo técnico y transpa-
rencia en los recursos

Para garantizar el manejo téc-
nico de los recursos correspon-
dientes a los fondos de salud y 
seguridad social, en todos los 
niveles de financiamiento del 
Sistema, se constituirán Uni-
dades de Planificación y Eva-
luación que asesorarán la for-
mulación de los planes anuales 

y evaluarán el cumplimiento de 
las metas. Estas unidades ren-
dirán informes trimestrales a 
las respectivas autoridades y 
a los organismos de control, 
al tiempo que garantizarán el 
acceso público y abierto a toda 
la información disponible. Se 
propenderá por que exista un 
control ciudadano mediante 
veedurías con conceptos vincu-
lantes.   
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(REPS) a septiembre de 2020, 
mostró 19.399 Institución 
Prestadora de Salud (IPS). El 
18,75% (3.638) tenían carác-
ter público, el 80,91% (15.696) 
privado y mixtas el 0,34%. 
Los territorios de Bogotá D.C 
(15%), Antioquia (10,93%), 
Valle del Cauca (9,94%), At-
lántico (6,22%), Santander 
(5,51%), Bolívar (4,99%) y 
Córdoba (4,27%), fueron los 
que mayor proporción de IPS. 
Caquetá, Arauca, Putumayo, 
Amazonas, San Andrés y Pro-
videncia, Guaviare, Vichada, 
Guainía y Vaupés tuvieron pro-
porciones inferiores al 1,0%. Se 
observa, que las IPS están con-
centrados en los departamentos 
con mayor densidad poblacio-
nal y desarrollo urbano. 

El 53% de las IPS privadas 
se concentran en Bogotá D.C 
(17,67%), Antioquia (11,67%), 
Valle del Cauca (10,16%), At-
lántico (6,88%) y Santander 
(5,72). Las IPS públicas se en-
cuentran en Nariño (9,76%), 

C
on respecto a los 
prestadores públi-
cos, el Ministerio de 
Salud y Protección 
social evidencia en 
el documento PAIS-

MIAS que existe una disminu-
ción en la oferta de servicios de 
los primeros niveles de atención, 
debido a la exigencia de renta-
bilidad financiera, antes que el 
cumplimiento de sus objetivos 
misionales que son la presta-
ción de servicios de salud, lo que 
se corrobora a partir de la infor-
mación del Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Sa-
lud, la cual ha disminuido entre 
2013 y 2016 en un 2.8%; en el 
segundo nivel se presenta el mis-
mo comportamiento con una dis-
minución del 1.5%; el documento 
señala que existe un crecimiento 
significativo de las IPS públicas 
de tercer nivel de atención, las 
cuales crecen durante el mismo 
periodo en 9.8% (MSPS,2016). 

El Registro Especial de Pres-
tadores de Servicios de Salud 

5Prestación
de servicios
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En cuanto a la red de presta-
ción de servicios, para el año 
2020 en este informe, solo el 
55, 4% de las EPS contaba con 
un concepto positivo por parte 
de Supersalud, de red habilita-
da para satisfacer las demandas 
de sus afiliados.

En cuanto al transporte asis-
tencial para 2019, se disponen 
de 6.129 ambulancia, con un 
promedio de 186 ambulancias 
a nivel departamental. Según 
la modalidad el 98,0% (6.009) 
son ambulancias terrestres, el 
0,8% (49) corresponden ambu-
lancias aéreas. El 0,962% (59) 
y 0,20% (12) son ambulancias 
de tipo fluvial y marítima res-
pectivamente. Los territorios 
que concentran más del 57,9% 
de las ambulancias básicas se 
ubican en Bogotá D.C (545), 
Valle del Cauca (544), Antio-
quia (507), Santander (308), 
Cundinamarca (299), Boyacá 
(211), Tolima (206) y Atlántico 
(198). En tanto que el trans-
porte medicalizado se registró 
más del 51,4% en Bogotá D.C 
(213), Antioquia (96), Valle del 
Cauca (85), Atlántico (68), Ce-
sar (67), Bolívar (65) y Santan-
der (54) (ASIS, 2020)

Según el REPS a abril de 
2019, en Colombia, dispo-
nía 8.131 camas, distribuidas 
por modalidad: adultos con el 
23,0 (1.868), obstetricia con 
el 19,1% (1.557), pediátrica 
con el 18,8% (1.525), cuida-
do intermedio adulto con el 6,1% 
(498), cuidado intensivo adulto 
con el 5,5% (449), cuidado inter-
medio neonatal con el 4,0 (324), 

inscritas en el 2017. Por clase 
de proveedor, a enero de 2020 
se presentó incremento, así: se 
pasó de 18.336 a 18.702 sedes 
de IPS; en materia de profesio-
nales independientes se aumen-
tó de 40.802 a 47.256 y refe-
rente a de transporte especial 
de pacientes se incrementó de 
346 a 364 (Auto, Corte Consti-
tucional, 2020). El 60% de las 
IPS se encuentran en las capi-
tales. En cuanto a la capacidad 
instalada se presenta el siguien-
te reporte:  Ver cuadro

Valle del Cauca (9,15%), Antio-
quia (7,75%), Córdoba (6,24%), 
Bolívar (5,88%), Magdalena 
(5,17%), Cundinamarca (5%), 
Santander (4,67%), Boyacá 
(4,12%), Cesar (3,99%), Cauca 
(3,88%), La Guajira (3,82%), 
Bogotá D.C. (3,68%), Norte de 
Santander (3,66%) y Tolima 
(3,38%) (ASIS, 2020)

Para enero de 2020 se contaban 
a nivel nacional con 68.983 se-
des de prestadores, un aumento 
del 10,5% respecto a las sedes 

CAPACIDAD INSTALADA
2017 2020

Camas                  
83.789 45,7%

Quirófano                    
2.971 1,6%

Parto                  
1.306 16,3%

Ambulancia                    
5.79 3,2%

Otros                  
12.152 13,5%

Total                  
106.008 11,9%

Proporción capacidad instalada 86%

Variación 2017-2020 total capa-
cidad instalada (en porcentaje) 7,58%

Fuente: PGN. Ministerio de  Salud y Protección Social. Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud.

SERVICIOS
HABILITADOS A NIVEL NACIONAL
2017 2018 2019 2020

Partos 1.306 1.334 1.35 1.352

Quirófanos 2.971 2.996 3.068 3.068

Ambulancias 5.79 6.021 6.265 6.273

Profesionales 
de la salud*    --- 686.269 731.018 775.771

Incluye a los auxiliares.
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de los problemas asociados con 
el parto, mediante los controles 
prenatales.

El modelo incentiva el alto 
costo y la facturación de servi-
cios, tanto así que para generar 
mayor facturación privilegia y 
genera la necesidad de hacer 
cesáreas, cuando la mayoría 
de partos deben ser naturales. 
Se ha presentado a nivel glo-
bal un debate en torno al au-
mento de partos atendidos por 
cesárea. Se reconoce que esta 
intervención puede ser eficaz 
para prevenir morbi-mortali-
dad materna y perinatal cuando 
existe una justificación médica; 
no obstante, puede aumentar el 
potencial riesgo de infección y 
complicaciones por la cirugía, 
específicamente en lugares don-
de no existen las condiciones 
seguras para la realización de 
las intervenciones. En ese sen-
tido, la OMS ha expresado que 
a nivel poblacional las tasas de 
cesáreas superiores al 10% no 
están asociadas con una reduc-
ción de la mortalidad materna y 
neonatal. Otro ejemplo que pue-
de ilustrar los efectos del des-
monte que ha hecho el sistema 
de la atención primaria en salud 
es en el caso del cáncer, donde 
se incentiva que la enfermedad 
evolucione a sus estadios más 
graves, para la satisfacción y la 
renta de una industria farma-
céutica que se lucra de la venta 
de medicamentos oncológicos 
de alto costo. En el caso del 
cáncer de mama, por ejemplo, 
el promedio de días transcurri-
dos entre la primera consulta y 
el tratamiento es de 137 días de 

hospitalaria; la contratación de 
los prestadores de servicios de 
salud dependió de las EPS y sus 
criterios mercantiles, sin nin-
guna regulación por parte del 
Estado, descuidó las necesida-
des de salud de la población.20 
Por dicha razón, los niveles de 
ocupación en los prestadores 
públicos permiten evidenciar la 
tendencia de la atención en los 
niveles de atención superiores; 
es así como los niveles de ocupa-
ción en el primer nivel de aten-
ción solo alcanzan el 40%, los 
demás niveles superan el 78% 
en el periodo 2007 – 2012, con 
una tasa de ocupación por enci-
ma del 97% en el segundo nivel 
y del 91% en el tercer nivel. Es 
así como el uso de los niveles 
básicos es del 60% y de los nive-
les de alta complejidad supera 
el 90% (MSPS, 2016). 

El sistema ha aumentado el nú-
mero de atenciones y prestación 
de servicios, pero esto no ha res-
pondido a la búsqueda de resul-
tados en salud de la población, 
sino a los incentivos del merca-
do para que exista producción 
de servicios de salud. En 2007, 
el 48% de los partos se remitía 
a los centros de mayor comple-
jidad desde los hospitales públi-
cos de primer nivel, para 2012 
el 88% generaba esta misma 
situación, lo cual permite infe-
rir el incentivo al crecimiento 
de la cesárea en el país, que 
pasó del 25% en 1998 al 46% 
en 2013 (MSPS, 2016). Estos 
índices demuestran que se ha 
debilitado el sistema de aten-
ción primaria en salud, la cual 
posibilita la detección temprana 

cuidado intensivo neonatal con 
el 3,8% (306), cuidado básico  
neonatal con el 3,2% (261 ),cui-
dado intermedio pediátrico con 
el 2,8% (224) (ASIS, 2020)

Los territorios de Antioquia 
(12,2%), Bogotá D.C (10,0%), 
Atlántico (8,1%), Valle del 
Cauca (7,0%), Bolívar (5,5%), 
Santander (5,5%) y Cesar 
(3,9%) concentran el 52,4% 
(4.257) de todas las modalida-
des de camas registradas en el 
REPS* . En contraste Vaupés 
y Guainía registraron 9 y 6 ca-
mas, respectivamente.

Adicionalmente, se ha eviden-
ciado que los niveles de aten-
ción básicos presentan alta 
obsolescencia tecnológica, defi-
ciencia del personal de salud y 
de infraestructura, esto debido 
a la pobre inversión de los go-
biernos para el fortalecimiento 
de la red pública de hospitales. 
El mercado de la salud instau-
rado creó la tendencia a esti-
mular la atención especializada 
en el alto nivel de complejidad, 
que garantiza la sobrevivencia 
financiera de las instituciones. 
Esto en contravía de los postu-
lados de la Atención Primaria 
en Salud, donde la mayor re-
solutividad de los problemas de 
salud debería darse en el primer 
nivel de atención. 

A esto se suma el hecho de que 
el modelo destruyó el sistema 
de referencia y contrarreferen-
cia, que posibilitaba que el pa-
ciente transitara con facilidad 
a través de los diferentes niveles 
de atención requeridos de la red 
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la ciudad se encuentran grave-
mente desprovistas de servicios. 

En los resultados de la inves-
tigación se sintetiza la enorme 
inequidad de una sociedad cuya 
oferta de servicios, en todos los 
servicios analizados en las IPS 
registradas y habilitadas en el 
Distrito, se aleja consistente-
mente de la población más po-
bre y, por tanto, más necesitada 
en términos de salud. La investi-
gación deja abierta la pregunta 
de: ¿cómo asigna y distribuye el 
mercado?, pues supuestamente 
el aseguramiento es universal 
y, en consecuencia, la garantía 
de la demanda previamente fi-
nanciada garantizaba el acceso 
igualitario y sin discriminación 
de la población a los servicios. 

Otro interrogante que surge: 
¿puede el Estado garantizar 
una oferta mínima de servicios 
que responda a las necesidades 
de los usuarios, si los esfuerzos 
son insuficientes para compen-
sar el desastre en términos de 
desigualdad que genera este 
Sistema? Esta situación se da 
por la hegemonía y el ineficaz 
control realizado sobre las EPS 
aseguradoras, quienes ejercen su 
posición dominante en la con-
tratación de los prestadores y la 
absoluta negación al ciudadano 
del derecho de escoger donde 
recibir el servicio. Los contratos 
entre aseguradores y prestado-
res tienden a ser incompletos e 
inestables. 

También es evidente que existen 
diferencias de precios entre 
los mercados de prestación 

concentra aún más en diez no-
dos; seis nodos, por su parte, 
concentran los procedimientos 
hospitalarios (Bogotá, Mede-
llín, Bucaramanga, Pasto, Cali 
y Barranquilla), con preeminen-
cia de Bogotá y Medellín como 
agrupadores finales de referen-
cia (Páez y Cols, 2012)12

 Adicionalmente a lo ya eviden-
ciado en los territorios apar-
tados y con las poblaciones 
dispersas, acerca de la forma 
como la oferta de los servicios 
de salud- determinada por el 
mercado-, no llega a la pobla-
ción pobre, alejada de los cen-
tros urbanos, se ha encontrado 
evidencia más fuerte de este in-
deseable efecto del alejamiento 
de los servicios de la población 
pobre en las grandes ciudades. 
Una investigación realizada por 
el CID de la Universidad Nacio-
nal, en Bogotá, demuestra que 
la inversión privada en presta-
ción de servicios se concentra en 
barrios de alto poder adquisiti-
vo, mientras localidades de po-
blaciones del sur y occidente de 

12. Ministerio de Salud y Protección 
Social, Dirección de Epidemiología y 
Demografía (2016) Análisis de situa-
ción de Salud (ASIS) COLOMBIA, 
2016. pág. 134: «Para 2014, en Co-
lombia había 48.572 instituciones ha-
bilitadas para la prestación de servicios 
(IPS) de salud. El 97,45% (47.335) 
tenía carácter privado, el 2,48% 
(1.204) público y el 0,07% (33) mixto. 
Las IPS están concentradas en Bogotá 
y en los departamentos más grandes y 
con mayor estándar de desarrollo. El 
26,96% (13.097) de las IPS se halla-
ba en Bogotá; el 14,39% (6.988), en 
Antioquia; el 11,03% (5.356), en el 
Valle del Cauca, y el 4,53% (2.200), 
en Santander. De este modo, el 57% de 
las instituciones habilitadas del país se 
ubicaba en los lugares mencionados».

los cuales se pierden 90 entre el 
diagnóstico inicial y la confir-
mación del dictamen en el cen-
tro especializado. Como resul-
tado, en Bogotá se diagnostica 
el 29,1% de los casos de cáncer 
de mama en estadio localiza-
do, contra 64% en USA, y el 
57.2% en estadio de invasión 
regional, frente al 27% en USA 
(Piñeros y cols., 2009). 

En ese contexto, sólo el 49% 
de los pacientes con cáncer de 
mama son detectados en esta-
dos tempranos, existen unas co-
berturas inferiores al 47% para 
el tamizaje de cáncer de mama. 
El tiempo promedio de espera 
entre el diagnóstico y el inicio 
del tratamiento en cáncer de 
cuello uterino es, en promedio 
de 70 días (Exposición de mo-
tivos PL 010 Senado y 425 de 
Cámara, 2020).

A esto se suma que la inefi-
ciencia del sistema lleva a la 
reconsulta por el poco tiempo 
en la consulta, lo que termina 
en complicaciones que generan 
alta rentabilidad. De otro lado, 
el modelo de mercado a la salud 
implementado profundiza las 
inequidades en la concentración 
de la prestación de servicios. 
Se evidencia una concentración 
de las atenciones de carácter 
nacional; a partir del análisis 
de la distribución geográfica 
en la prestación de servicios de 
salud, se observan cerca de 20 
nodos que centralizan el flu-
jo de procedimientos médicos 
para pacientes provenientes de 
los 1,101 municipios del país. 
La consulta especializada, se 
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Esto deriva en un sistema de 
salud absolutamente costoso 
e ineficaz, en su objetivo que 
debería ser la garantía del de-
recho a la salud, lo que hace 
que el sistema sea insostenible 
financieramente. En suma, el 
gasto en salud mediado por el 
mercado acabó privilegiando 
el consumo de medicamentos, 
insumos y equipos de alta tec-
nología, en hospitales de alta 
complejidad, negocios que, por 
permitir márgenes de utilidad 
mucho mayores, presionan por 
todos los medios su inclusión, 
consumo y pago por los fondos 
de la seguridad social. 

Para un empresario de la salud 
es mucho más rentable manejar 
dos pacientes hemofílicos que 
dos mil afiliados para atención 
básica en un centro de salud. 
¿Qué se puede esperar, entonces, 
de tal estímulo económico?. Se 
podría señalar que el problema 
fundamental del sistema, que 
lo tiene actualmente en crisis, 
parece ser justamente el hecho 
de que el gasto del Estado no 
llega a la población pobre y no 
se traduce en servicios de sa-
lud adecuados, sino que buena 
parte se concentra, se desvía y 
se aleja por el camino en vista 
de la presión de diversos inte-
reses descritos en este «mer-
cado». En síntesis, el arreglo 
institucional construido en 
1993 no ha resultado eficien-
te en la asignación y menos en 
la distribución. En el estudio 
de la Unidad de Capitación del 

Sistema para 2011 (Univer-
sidad Nacional 2011), la 

Universidad Nacional de 

(MIAS, 2016). Ante esta situa-
ción, el paciente debe hacer su 
propia gestión ante el asegura-
dor, para la obtención de los 
servicios requeridos. Todo este 
esquema se traduce finalmen-
te en la violación del derecho a 
la salud de la población. Estas 
limitaciones son determinados 
por un modelo de salud que pri-
vilegia el enfoque hospitalario 
de servicios orientados hacia la 
enfermedad y su resolución en 
las instituciones hospitalarias de 
mayor complejidad. En efecto, 
se hace notorio el crecimiento 
en la demanda de profesionales 
especializados. 

Las urgencias de las IPS de me-
diana y alta complejidad se han 
constituido como la puerta de 
entrada al sistema, con la con-
secuente subutilización de los 

servicios básicos. Se posicionó 
así la enfermedad y las ga-

nancias financieras por 
parte de los distintos 

actores, por encima 
de la salud y la 

integralidad de 
la atención. 

que indican diferencias en la 
concentración y el poder de ne-
gociación entre aseguradores 
y prestadores (Ruiz, 2015). El 
diagnóstico realizado por el mo-
delo de atención integral en salud 
MIAS reconoce que en el primer 
nivel de atención la contratación 
usualmente corresponde a la ca-
pitación sin umbrales y límites 
definidos, y tanto aseguradores 
como prestadores tienden a ge-
nerar rentas sobre las asimetrías 
en los contratos; los primeros, 
haciendo uso de la autorización 
como mecanismo para modular 
la oferta con contención del gas-
to; y los prestadores de primer 
nivel en la remisión de pacientes 
a la alta complejidad y el man-
tenimiento de una estructura no 
resolutiva pero menos costosa 
para la prestación de servicios 
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los gastos de los pacientes al se-
guro obligatorio hasta llegar a 
su tope, y derivan las ganancias 
por el seguro voluntario. Como 
consecuencia de tal arreglo insti-
tucional y el consecuente alicien-
te generado, no se puede esperar 
otro resultado. El premio Nobel 
Stiglitz señala por su parte: «Hoy 
en día, no hay apoyo intelectual 
razonable para la proposición de 
que los mercados, por sí mismos, 
generan resultados eficientes, 
mucho menos equitativos». (Sti-
glitz 2010)

En ese sentido, la propuesta de 
reforma estructural del siste-
ma de salud, sienta sus bases en 
las disposiciones de la sentencia 
C-313 de 2014, en la cual cual-
quier persona residente en el te-
rritorio nacional podrá solicitar 
cita en su institución hospitalaria 
de referencia sin que medie au-
torización de algún intermedia-
rio, de acuerdo a los principios 
de autonomía profesional y au-
torregulación. Esta institución 
prestadora estará organizada en 
red integrada e integral con otras 
instituciones de carácter público, 
privado o mixto. Esta red confor-
me el nivel de complejidad reque-
rido por el ciudadano paciente, 
se circunscribe a su territorio o 
al nacional según la disponibili-
dad de servicios y tecnologías en 
salud. La autoridad sanitaria de 
la red será ejercida por las uni-
dades territoriales de salud que 
fijará los presupuestos, formas 
de pago, contratación, conforme 
a los lineamientos estipulados por 
el consejo nacional de salud y el 
correspondiente consejo territo-
rial de salud.

camentos o insumos, en estos 
procesos de integración vertical 
con las empresas de la misma 
entidad o el consorcio, o en el 
que participan los administra-
dores o sus allegados, quedan 
por fuera de mecanismos de 
mercado, sin competencia real 
de precios y, por tanto, no hay 
garantía de que las negociacio-
nes se den a los precios óptimos. 

Este comportamiento rentista, 
en lugar de tener un incenti-
vo para controlar el gasto del 
POS, tiene un claro estímulo a 
aumentar los gastos en los ser-
vicios de los que se derivan ren-
tabilidades, lo que significaría 
una tendencia al aumento de los 
gastos de salud en la nota técni-
ca de ambos regímenes.

En este punto parece haberse 
encontrado la relación entre el 
arreglo institucional con entida-
des sin ánimo de lucro que ma-
nejan las unidades de capitación, 
y el comportamiento rentista 
consecuente: a estas entidades 
les interesaba manejar grandes 
recursos para derivar ganancias 
a través de negocios secunda-
rios, ya que de la empresa y del 
negocio principal legalmente no 
podían derivar ganancias

Por la misma razón, estas entida-
des no tienen motivación alguna 
para ahorrar recursos al sistema 
y tienden a gastar la totalidad de 
lo recibido. Al mismo tiempo, las 
entidades privadas que manejan 
tanto el Plan Obligatorio como 
los planes voluntarios, tampoco 
tienen interés en ahorrar recur-
sos al sistema, pues cargan todos 

Colombia, después de estudiar 
en detalle el gasto en salud, fre-
cuencias y costos para determi-
nar la prima pura del sistema 
encontró un desproporcionado 
incremento del gasto de las 
EPS del régimen contributivo, 
centrado en el rubro de medica-
mentos. 

Las EPS que presentaron enor-
mes sobrecostos en medicamen-
tos fueron entidades de carácter 
cooperativo, que se caracteriza-
ban por ser propietarias de su red 
de prestadores y poseedoras al 
mismo tiempo de las firmas que 
les suministraban los medica-
mentos. En consecuencia, en su 
estudio, la Universidad Nacional 
concluye: Se repite insistente-
mente que las EPS son un nego-
cio de especulación financiera, 
donde presuntamente se derivan 
rentabilidades producto de retra-
sar los pagos a los 32 prestadores 
y poner a rentar estos recursos en 
el sector financiero, hecho que no 
es comprobable empíricamente 
con los estados financieros. 

La preocupación fundamental 
consiste, por el contrario, en 
que algunas entidades sin áni-
mo de lucro, tanto del régimen 
contributivo como del subsidia-
do adopten comportamientos 
rentistas en los que no interesa 
la utilidad de la EPS sino la ga-
nancia de los negocios derivados 
integrados verticalmente, como 
capitación con entidades pro-
pias, compra de medicamentos 
o insumos, servicios de ambu-
lancias, lavanderías, celaduría 
y otros servicios generales. Las 
compras de servicios, medi-

03_hb_publicacion_salud2 copia.indd   147 29/3/22   12:29



– 
14

8 
–

salud, la prevención y la pro-
moción, pero esto menoscaba 
las posibilidades de vigilancia 
que el ente territorial pueda 
ejercer sobre dichas entidades, 
cuyo control y poder sanciona-
torio fue centralizado por la 
Superintendencia Nacional de 
Salud, que hasta el momento no 
ha ejercido su función a caba-
lidad. De otra parte, el modelo 
de aseguramiento instaurado 
contrasta con la heterogenei-
dad territorial y poblacional del 
país, que no considera las varia-
bles poblaciones, étnicas y epi-
demiológicas. Es evidente que 
la mayor concentración de la 
carga de enfermedad y proble-
mas nutricionales se encuentra 
en zonas apartadas y con mayor 
concentración étnica. 

El esquema de competencia en 
el aseguramiento ha permitido 
una micro-segmentación de la 
población en dichas 25 comu-
nidades, situación que ha im-
pedido que se pueda hacer una 
intervención en salud común 

La Salud Pública y los  
Territorios

El modelo de salud instaurado 
por la ley 100 de 1993 partió 
de la consideración de la inefi-
cacia del Estado para gestionar 
la prestación de servicios de 
salud y la salud pública, para 
justificar la entrega de esta últi-
ma al sector privado, por lo que 
progresivamente fue mermando 
la capacidad de los entes terri-
toriales para ejercer rectoría 
y ejecutar la política de salud. 
De ahí que la inversión en salud 
pública muestra condiciones de 
ineficiencia; una evaluación de-
sarrollada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social sobre 
ejecución presupuestal encontró 
que para octubre de 2015 cer-
ca del 40% de los presupuestos 
de salud pública de los muni-
cipios no había sido ejecutado 
(MSPS,2016). 

De otro lado, el sistema otorga 
un poder hegemónico a las EPS 
en la prestación de servicios de 

6Modelo de atención 
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necesidades de salud de la po-
blación. Además, la ejecución 
de la Ley 100 coincidió con las 
directrices de flexibilización la-
boral que adelantaba el Estado 
en ese momento. En relación con 
la formación del recurso huma-
no en salud, el país ha tenido un 
aumento progresivo, sostenido 
y sin ningún tipo de regulación. 
Estos 25 años se han caracteri-
zado por la proliferación de fa-
cultades de medicina, que en la 
actualidad suman 60, pero que 
se quedan cortas en dar respues-
ta a una política de Estado de 
formación de talento humano en 
salud en función de las necesida-
des de la población. 

En la reforma estructural que 
se propone el modelo de aten-
ción será definido por el Conse-
jo Nacional de Salud con base 
a una propuesta de reglamenta-
ción presentada por el Ministe-
rio de Salud, que debe contener 
la concepción y gestión de la 
atención primaria integral en 
salud, Servicios ambulatorios 
y hospitalarios especializados, 
los Servicios especializados de 
salud ocupacional, los progra-
mas de control de problemas y 
enfermedades de interés en Sa-
lud Pública y las prestaciones 
económicas.

municipios no tienen la más mí-
nima capacidad técnica ni ad-
ministrativa. De no abordar un 
verdadero reordenamiento te-
rritorial para construir niveles 
del Estado más racionales en 
cuanto a su tamaño geográfico 
y poblacional y, por tanto, con 
mayor capacidad de planifica-
ción, el país y el Gobierno cen-
tral deben pensar en establecer 
asociaciones de municipios en 
provincias o unidades similares 
que garanticen condiciones más 
técnicas de administración y 
gestión del desarrollo, pero que 
tengan en cuenta las necesida-
des de los ciudadanos en el te-
rritorio, incluidas la planeación 
y la vigilancia en salud pública. 
Condiciones de los recursos hu-
manos La implementación de 
la Ley 100 de 1993 no previó 
los requerimientos cuantitati-
vos y cualitativos del recurso 
humano en salud, ni el impac-
to que el nuevo modelo tendría 
(MSPS,2016). 

No se definieron políticas de 
formación, gestión o distribu-
ción que respondieran a los ob-
jetivos del sistema de salud. Di-
chos procesos se dejaron más a 
la definición de las perspectivas 
de cada institución y del merca-
do, que a la satisfacción de las 

desde la perspectiva colectiva. 
Según la OPS, «el eje operati-
vo para la salud pública son las 
responsabilidades que el Estado 
debe asumir, y más exactamen-
te lo que le corresponde hacer a 
las autoridades oficiales en ma-
teria de salud en los diferentes 
niveles territoriales. Esto inclu-
ye no sólo las responsabilidades 
de ejecución directa de activi-
dades o actuaciones específicas 
de salud pública, sino también 
y, de forma estratégicamente 
prioritaria, las actuaciones de 
movilización, promoción, orienta-
ción y articulación de los agen-
tes sociales y el apoyo que se 
necesita de ellos a la hora que 
se cumplan las actuaciones en 
materia de salud pública (Mar-
tinez, 2012). 

Las posibilidades de desarrollo 
de un territorio en general, y de 
salud en particular, dependen 
también de la existencia de una 
autoridad territorial con sufi-
ciente capacidad técnica y ad-
ministrativa; es decir, con direc-
ciones de salud capaces, pero 
que, además, tenga la voluntad 
política para abrir caminos de 
participación. Construir proce-
sos de planeación serios y parti-
cipativos en el país no es sencillo, 
dado que cientos de pequeños 
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tes individuales, demográficos, 
determinantes de salud, genéticos 
y clínicos, que incluyen diagnósti-
cos con sus ayudas y resultados, 
procesos de intervención terapéu-
tica, rehabilitadora y de paliación, 
incluyendo administrativos y con-
tables. Un elemento constitutivo 
de este sistema será la historia 
clínica única. Todo esto, garan-
tizando el derecho fundamental 
constitucional a la intimidad y a 
la privacidad de cada persona. 
 
Se presenta a continuación la 
descripción de los sistemas de 
información que existen en la 
actualidad en el sistema de 
salud y sus necesarias modi-
ficaciones. Los criterios del 
sistema de información serán: 

• Datos abiertos de subsiste-
mas interoperables

• Herramientas TIC modernas 
y eficaces 

• Generación de información 
en beneficio de la salud pú-
blica y garantía del Derecho 
Fundamental a la Salud

E
l nuevo sistema de 
salud desarrollará un 
sistema de informa-
ción único, público, 
trasparente, dispo-
nible en línea, que 

usando las últimos recursos tec-
nológicos de Big Data, Proce-
samiento Digital de Imágenes, 
cadena de bloques y demás re-
cursos para Inteligencia Artifi-
cial, permita recuperar el máxi-
mo de información económica, 
clínica, científica, tecnológica, 
técnica y administrativa, des-
de los orígenes del sistema de 
salud vigente, para preservar 
recursos económicos y epide-
miológicos, así como tener los 
elementos empíricos oportunos 
para la toma de decisiones en 
política pública, y que en sí mis-
mo sea un instrumento de so-
porte a la justicia para sancio-
nar la corrupción  y evitarla en 
el sector salud (Art 17, LES). 

El Sistema incluirá los datos 
necesarios para garantizar la 
información sobre componen-

7Sistema integrado 
de información en salud 
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1. Subsistemas de Públicos In-
formación en Salud, tenien-
do en cuenta los existentes 
en Colombia, sus funciones y 
relaciones y los que se crea-
rían para fortalecer el siste-
ma en desarrollo de la LES. 

  
a) Subsistemas públicos de 
Información generadores de 
datos: 

– Base de Datos Única de 
personas registradas en 
el Sistema  Nacional de 
Salud y Seguridad Social 
(BDUA-SNSSS)

– Página web del ente re-
ceptor y pagadores (Ad-
ministradora de Recursos 
para la Salud – ADRES 
y fondos pagadores): de-
ben ofrecer información 
sobre la población regis-
trada actualizada, como 
resultado de lo reportado 
por las instituciones in-
tegrantes de las redes de 
atención. Aquí, el papel 
del ente rector debe de-
jar de ser pasivo pues en 
la actualidad esta base 
de datos, aunque oficial 
y única, está operada y 
controlada por las EPS y 
solo informa cada usuario 
registrado en determinada 
EPS. La Ley que desa-
rrolle la LES establece el 
registro oficial administra-
tivo único de cada dato en 
una base operada directa-
mente por el ente rector, 
para tener el control de 
la relación administrati-
va de cada persona con el 

entorno de salud pública di-
gital

8. Diseño de una estructura de 
salud pública renovada para 
la era de la interdependencia 
digital

 
En Colombia la pandemia evi-
denció graves deficiencias del 
sistema de información en sa-
lud y la necesidad urgente de su 
transformación profunda a la 
luz de la Ley 1751 de 2015 o 
Ley Estatutaria de Salud (LES). 
En ese sentido, evaluemos las 
fortalezas y debilidades de los 
principales componentes del sis-
tema vigente para proponer los 
ajustes y cambios necesarios, 
que debe contener la ley. 

El Sistema Público Único e Inte-
grado de Información en Salud 
SPUIIS (Gráfica N°1) debe con-
tener: 

Contexto internacional

Organización Panamericana de 
la Salud (OPS) y cambios es-
tructurales en sistemas de infor-
mación y transformación digital 
en salud. 

El 23 de abril de 2021 la OPS 
publicó las conclusiones de la 
Conferencia «De la evolución 
de los sistemas de información 
para la salud a la transforma-
ción digital del sector de la sa-
lud» (OPS/EIH/IS/21-0006), 
que resume las experiencias de 
los países americanos en siste-
mas de información, especial-
mente durante la pandemia de 
COVID-19 y propone ocho prin-
cipios para la transformación 
digital del sector salud: 

1. Conectividad universal en el 
sector de la salud

2. Creación conjunta de bie-
nes de salud pública para un 
mundo más equitativo

3. Salud digital incluyente a toda 
la población, principalmente 
grupos más vulnerables

4. Diseño e implantación de sis-
temas de información digital 
abiertos, sostenibles, e inte-
roperables

5. Integración de los Derechos 
Humanos en todas las áreas 
de la transformación digital 
para la salud

6. Participación en la coopera-
ción mundial en materia de 
inteligencia artificial y toda 
nueva tecnología

7. Incorporación de los meca-
nismos que garanticen la 
confidencialidad y seguri-
dad de la información en el 

El nuevo sistema de salud 
desarrollará un sistema de 
información único, público, 
trasparente, disponible 
en línea, que usando 
las últimos recursos 
tecnológicos de Big Data, 
Procesamiento Digital 
de Imágenes, cadena de 
bloques y demás recursos 
para Inteligencia Artificial, 
permita recuperar el 
máximo de información 
económica, clínica, 
científica, tecnológica, 
técnica y administrativa, 
(...)
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 a. Bancos de sangre 
con sus requerimientos

 b. Establecimientos cer-
tificados en Análisis de 
Peligros y Puntos Críti-
cos de Control (APPCC 
o HACCP por sus siglas 
en inglés)

 c. Establecimientos de 
alimentos y bebidas al-
cohólicas con buenas 
practicas de manufac-
tura. 

 
4. Mi Seguridad Social con Tra-
mites y Servicios, RUAP y PILA 
Planilla Integrada de Liquida-
ción de Aportes

5. Gestión del conocimiento con:

a. Prestaciones
b. Vacunación (Progra-

ma Ampliado de In-
munizaciones – PAI, 
incluye COVID-19 solo 
en Bogotá, D. C.)

c. Ficha regional o terri-
torial saludable y mu-
nicipal 

 
Actualmente el SISPRO mues-
tra avances pero persisten defi-
ciencias en validación de datos, 
interoperatividad con los demás 
subsistemas y en el análisis de 
resultados en salud. La Ley or-
denará exactitud, integridad, 
consistencia y pertinencia de los 
datos en todos los subsistemas, 
así como la obligatoriedad de 
los mecanismos de validación 
y análisis periódico de resulta-
dos en salud. Debe garantizar 
la transparencia y el acceso uni-
versal al microdato en todos los 
subsistemas. 

g. Mi Vacuna (utilización 
del registro PAI de 
Bogotá en todo el te-
rritorio nacional, para 
consulta de todas las 
personas a vacunar y 
vacunadas. 

 

2. Información de financiamiento 
con:

a. Indicadores generales 
del gasto en atencio-
nes en salud    como 
Apoyo a las regiones y 
Empresas Sociales del 
Estado ESE

b. Indicadores generales 
del gasto en salud

c. Variables presupuesta-
les de la red pública

d. Recaudos al sistema de 
seguridad social inte-
gral y parafiscales

e. El Valor de la compen-
sación, existente hoy en 
día, se cambiaría por el 
de Proyección de costos 
por servicios prestados; 
se emitirá anualmen-
te a cada institución 
de todas las redes del 
Sistema Nacional de 
Salud y Seguridad So-
cial con base en la in-
formación del costo de 
su actividad del año 
anterior.  

2. Información actualizada sobre:
a. Salud Ambiental
b. Salud nutricional
c. Información de la ins-

pección, vigilancia y 
control que adelanta el 
INVIMA en diferentes 
frentes:

sistema de salud, que sir-
ve para la identificación 
única, precisa y portable 
de cada individuo. 

– SISPRO: Sistema Integra-
do de Información de la 
Protección Social. Ofrece 
datos para facturación 
electrónica e Indicadores 
generales del gasto en 
atenciones en salud y:

 1. Información de Presta-
dores de Servicios con los 
Subsistemas:

a. Registro Especial de 
Prestadores de Servi-
cios de Salud (REPS

b. Registro de Talen-
to Humano en Salud 
(RETHUS)

c. Sistema de Gestión 
Hospitalaria (SIHO)

d. Mi Prescripción (MI-
PRES), que actual-
mente es un aplicativo 
para la prescripción de 
tecnologías en salud no 
financiadas con recur-
sos de la UPC o servi-
cios complementarios, 
y en la nueva ley iden-
tificaría tecnologías y 
servicios complemen-
tarios no existentes en 
el país

e. Registro Único de Aten-
ción Primaria (RUAP), 
contiene la información 
de cobertura poblacio-
nal para promoción de 
la salud y prevención de 
enfermedades

f. Consulta Masiva de 
Supervivencia (CMS )
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POS Pópuli: Herramienta para 
consultar las tecnologías, servi-
cios y medicamentos de salud 
financiados o no con recursos 
del PBSUPC. A 5 años de la 
LES 1751 de 2015, que inclu-
ye todo lo que no esté excluido 
del Plan de Beneficios, aún no 
existe aplicación total de este 
principio y su nomenclatura. 
Los mecanismos de exclusión 
no se perfeccionan aún, como 
lo demuestra la precariedad 
del Informe de MinSalud en la 
solicitud de exclusión de me-
dicamentos como Elosulfasa 
Alfa VIMIZIM en Síndrome de 
Morquio, para dar un ejemplo. 
Tal información está en poder 
de las EPS del régimen contri-
butivo y subsidiado, que tienen 
sistematizados todos sus proce-
sos y sistemas de prescripción 
de exámenes complementarios, 
medicamentos y demás tecno-
logías de salud, así como el ac-
ceso a las historias clínicas de 
sus afiliados por mecanismos de 
auditoria médica. A diferencia 
de todos los subsistemas men-
cionados, el subsistema EPS 
de los Regímenes Contributivo 
y Subsidiado es el único que no 
puede enlazarse a ningún portal 
o página Internet que muestre 
los sistemas de información que 
manejan estas empresas. 

Existen solo páginas de con-
tacto de cada una de ellas para 
sus usuarios, pero ninguna para 
«información sobre componen-
tes individuales, demográficos, 
determinantes de salud, genéti-
cos y clínicos, que incluyan diag-
nósticos con sus ayudas y resul-
tados, procesos de intervención 

Nacional de Vacunación en la 
pandemia. Estos subsistemas 
no pueden considerarse mode-
los de transparencia pues los 
datos del manejo financiero y 
administrativo durante la pan-
demia no son públicos ni despe-
jan dudas sobre posibles actos 
de corrupción. Por tanto, debe 
garantizarse la transparencia y 
el acceso universal al microdato 
en todos los subsistemas.

MedCol-STAT: Aplicativo esta-
dístico existente sobre tenden-
cias de prescripción, consumo 
y gasto de prestaciones farma-
céuticas del Plan de Beneficios 
en Salud con cargo a la Unidad 
de Pago por Capitación (PBS 
UPC, reemplaza a la sigla 
POS) del régimen contributivo. 
Su revisión superficial eviden-
cia el nivel de desactualización 
de este subsistema: A agosto 
de 2021, presenta información 
de solo 2014 a 2019, es decir, 
después de un año y cinco meses 
de declarada la pandemia por 
Covid-19, este aplicativo no tie-
ne datos de lo sucedido con las 
prestaciones farmacéuticas de 
las EPS del régimen contributi-
vo durante ella. Por ello y porque 
tampoco tiene datos del régimen 
subsidiado, no permite acceso 
al microdato y presenta su in-
formación en formatos rígidos 
con inconsistencias prominentes 
al comparar con otras fuentes, 
lo que hace que su utilidad muy 
reducida. MedCol-STAT es par-
cial,y está tan desactualizado 
que MinSalud tiene que «solici-
tar» a las EPS reportes especia-
les con los datos necesarios para 
definir la suficiencia de la UPC. 

Instituto Nacional de Salud 
(INS) y su programa SIVI-
GILA, informará sistemática, 
continua, oportuna y actualiza-
damente sobre Covid19 y todas 
las enfermedades de interés en 
Salud Pública y sobre los even-
tos que afecten o puedan afectar 
la salud de la población Colom-
biana. En la actualidad el INS y 
SIVIGILA tienen publicaciones 
periódicas con información casi 
exclusiva de patologías trans-
misibles. Aunque se notifican 
enfermedades huérfanas, aún 
no existen informes. Los repor-
tes corresponden solo a Unida-
des Primarias Generadoras de 
Datos UPGD y algunas Unida-
des Informadoras (UI). A este 
subsistema no se reportan pato-
logías no infecciosas ni datos de 
miles de profesionales indepen-
dientes. Siendo este subsistema 
uno de los más fuertes en su 
coherencia interna y su relación 
con los prestadores y entidades 
territoriales, debe contener el 
seguimiento a patologías no in-
fecciosas de alto impacto en la 
salud pública y garantizar el re-
porte universal de prestadores, 
incluyendo los profesionales in-
dependientes.

Plan ampliado de inmuniza-
ción (PAI) y Vacunación Co-
vid-19: El PAI para el control 
y erradicación de enfermedades 
inmunoprevenibles, busca dis-
minuir las tasas de mortalidad 
y morbilidad causadas por es-
tas patologías en la población 
menor de cinco años. Además 
la página de Vacunación Co-
vid-19 hace el seguimiento 
estadístico global del Plan 
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Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad 
Regular de la Contraloría Gene-
ral de la República (CGR-CDSS 
Nq 046 Julio 2011)- y otros, no 
incluyen semejante recomenda-
ción. 

En ese contexto, la eliminación 
del diseño institucional que las 
Leyes 100 de 1993 y 1122 de 
2007 fijaron para definir el 
Plan Obligatorio de Salud POS 
-hoy Plan de Beneficios en Sa-
lud PBS- y la Unidad de Pago 
por Capitación -UPC- con el 
consiguiente traslado de dichas 
funciones, la Dirección de Re-
gulación de Beneficios, Costos 
y Tarifas del Aseguramiento 
en Salud (responsable de Med-
Col-STAT y POS Pópuli)- cons-
tituye una lección histórica de 
los niveles de irracionalidad 
que pueden alcanzarse cuando 
los diseños institucionales son 
sometidos a los vaivenes de los 
intereses de actores con poder 
político y económico, con esto 
queremos enfatizar la impor-
tancia de garantizar la solidez 
del diseño que se proponga, con 
mecanismos adecuados de par-
ticipación social y operatividad 
tecnológica segura, suficiente, 
eficiente y eficaz. 

Por la inexistencia de un «Sis-
tema Único e Integrado de In-
formación» anualmente el Mi-
nisterio de Salud adelanta un 
proceso ineficiente solicitando 
datos que debería tener, cada 
vez define y fija una «metodo-
logía de estimación», enuncia 
resultados anuales sin análisis 
epidemiológico ni trazabilidad 

dades administradoras del sis-
tema y tiene que ver con el dise-
ño institucional de dirección del 
sistema de salud. Recordemos 
que luego de los Artículos 9° a 
151» del Libro 1° sobre Siste-
ma general de pensiones y antes 
de los Artículos 249° a 256° del 
Libro 3° sobre Sistema general 
de riesgos profesionales, el Li-
bro 2° de la Ley 100 del 23 de 
diciembre de 1993 del Sistema 
general de seguridad social en 
salud, en su Título 1° de Dis-
posiciones generales, Capítulo 
4° De la dirección del sistema y 
Artículos 170° a 176°, creó el 
Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud (CNSSS) con 
un diseño institucional y alta re-
presentatividad que se mantuvo 
hasta cuando el Art.3° de la 
Ley 1122 de 2007 modificó sus  
funciones y dio curso a la Co-
misión de Regulación en Salud 
(CRES), organismo de alto nivel 
técnico que asumió la rectoría 
del sistema de salud, pero el 10 
de diciembre de 2012 la CRES 
tuvo un entierro «de tercera» 
con el Decreto 2560 en cuyo 4° y 
último «considerando» mencio-
na la existencia de un «informe 
de gestión administrativa» que 
habría recomendado «la supre-
sión y liquidación de la CRES y 
el traslado de las funciones mi-
sionales al Ministerio de Salud 
y Protección Social». Es decir, 
todo el diseño institucional de 
las Leyes 100 de 1993 y 1122 
de 2007 fue enterrado con un 
Decreto basado en un informe 
prácticamente desconocido. Los 
medios hablaron de «informes» 
en plural, mientras el enton-
ces no mencionado Informe de 

terapéutica, rehabilitadora y de 
paliación, incluyendo adminis-
trativos y contables» pues cada 
EPS tiene su propio modelo 
de digitalización. Esto genera 
información no centralizada y 
totalmente fragmentada que 
se maneja como propiedad pri-
vada. En resumen, la interme-
diación informática de las EPS 
tiene implicaciones tan perju-
diciales como la intermedia-
ción financiera, administrativa 
y laboral que practican. Por 
esta razón, cuando se requiere 
información para adoptar me-
didas de política pública, el ente 
rector debe «construirla» a par-
tir de bases de datos privadas, 
no transparentes ni coherentes. 
Una muestra palpable de esta 
realidad está en la información 
empleada para el «andamiaje 
normativo» con que la actual 
administración prácticamente 
ya entregó casi todos los re-
cursos de la salud a las EPS 
mediante el Acuerdo de Punto 
Final y los Techos de Recobro, 
que son políticas públicas en sa-
lud basadas en información con 
inconsistencias. 

Información para definición 
del POS (hoy PBSUPC) y la 
UPC. El subsistema de infor-
mación ligado a los aplicativos 
MedCol-STAT y POS Pópuli 
merece un análisis particular 
porque la definición del POS 
(hoy PBSUPC. Que será mo-
dificado en el proyecto de ley 
conforme a la nueva definición 
de exclusiones de la ley estatu-
taria en salud) y la UPC es neu-
rálgica para la transferencia de 
recursos de la salud a las enti-
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integral emitidos por la firma 
contratada para realizar dicha 
tarea. Decidir si es procedente 
o no pagar el recobro se hace 
una vez realizadas las verifica-
ciones sobre todos los soportes 
allegados por las entidades re-
cobrantes y si llegara a existir 
una diferencia entre la infor-
mación allegada en el medio 
magnético y los soportes del 
recobro, prima la información 
de los soportes; por lo tanto, 
son dichos soportes los que res-
paldan el valor reconocido por 
la ADRES. De acuerdo con lo 
anterior, la ADRES no cuenta 
con una base de datos diferen-
te a la que reportan las EPS. 
Luego, «las normas y proce-
dimientos que han regulado 
el proceso de auditoría»...»no 
han exigido la elaboración de 
una base de datos diferente a 
la ya mencionada», por lo cual 
las actividades de auditoría «se 
presumen realizadas con es-
tricta sujeción al principio de 
legalidad en el ejercicio de la 
función administrativa».

 Es decir que estamos frente 
al mismo desastre informáti-
co que la FMC denunció desde 
2010, la posible existencia de 
apropiación indebida de recur-
sos de la salud es la misma y los 
discursos con que se encubren 
los muy probables actos de co-
rrupción siguen siendo los mis-
mos. Independientemente de lo 
anterior, la gestión del primer 
director de ADRES mostró las 
posibilidades de manejo de la 
información en beneficio del 
sistema de salud, pues se pu-
blicaron 6 informes del 17 de 

transparencia y las deficiencias 
de vigilancia y control que se 
evidenciaron en dicho proceso, 
que se inició el 8 de abril de 
2010 cuando la FMC presentó 
su primer derecho de petición 
al Consorcio FIDUFOSYGA y 
concluyó en septiembre de 2015 
cuando la Sala de Casación Ci-
vil de la Corte Suprema de Jus-
ticia ordenó al MinSalud entre-
gar la información depurada de 
recobros. Pero fue inútil porque 
se entregaron datos de solo un 
medicamento (Rituximab). 

Algo similar sucedió con las pe-
ticiones de IFARMA en 2019 en 
el litigio por la información de 
recobros, cuya respuesta del 26 
de julio de 2019 de la ADRES a 
IFARMA constituye un retorno 
al pasado. En efecto, como lo 
hicieron a principios de esta dé-
cada el Consorcio Fidufosyga, 
el Consorcio SAYP y el propio 
Ministerio de Salud, la ADRES 
esgrime los mismos argumentos 
ya derrotados por la FMC ante 
los tribunales de justicia puesto 
que la información de la base de 
datos de los recobros correspon-
de a los datos diligenciados por 
la APS y EOC, conforme las es-
tructuras, contenidos y alcances 
definidos en los diferentes actos 
administrativos expedidos por 
el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social. Por lo anterior, 
dicha información no es objeto 
de modificación por ninguno de 
los actores que intervienen en el 
proceso de recobros.  

Por otra parte, los pagos efec-
tuados por la ADRES, se basan 
en los resultados de auditoría 

interanual y define la UPC -el 
núcleo de la destinación de re-
cursos del sistema- sin evaluar 
resultados en salud, ni fijar 
objetivos concretos de gestión 
por falta de seguimiento a la 
estrategia fallida de amplia-
ción del POS por indicaciones. 
Con el Sistema Público Único 
e Integrado de Información en 
Salud (SPUIIS) los datos se 
generarán al momento de las 
transacciones, en línea (cade-
na específica de bloques) sin 
intermediación ni necesidad de 
los reportes en archivos planos 
-con mallas de validación muy 
deficientes- que existen en la 
actualidad. Estos datos serán 
transparentes e incorruptibles, 
permitirán estudios técnica y 
científicamente sólidos, con 
amplia participación social, 
trazabilidad histórica, resulta-
dos concretos en salud y optimi-
zación de recursos. 

Las inconsistencias en infor-
mación relacionada con los 
precios de servicios y tecnolo-
gías como ocurre actualmente 
por falta de transparencia en 
la información de recobros, 
constituye la mayor muestra 
de opacidad en el sistema de 
información del FOSYGA y 
ADRES. En ese sentido, la Fe-
deración Médica Colombiana 
(FMC) adelantó un litigio para 
que la información de recobros 
por prestaciones no incluidas 
en el Plan Obligatorio de Sa-
lud POS sea pública y libre 
de inconsistencias. En este se 
muestran las incoherencias, la 
falta de un sistema de informa-
ción parametrizado, la falta de 
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- Persisten las inconsistencias en 
las bases de datos del INVIMA 
tales como los errores en clasifi-
cación ATC, definición no para-
metrizada de nombres, presen-
taciones, titularidad del registro 
sanitario, etc. que afectan los 
reportes a SISMED. Ejemplo: 
En la presentación de Oxígeno 
Medicinal CUM 50423-17 que 
reportó ventas de 2.794.448 
unidades por $ 4.938.728.036 
dice «Tanque 500 a 5000 m3» 
por lo tanto, $1.767 el m3. 
Pero CUM 50589-04 presen-
tación «Cilindro x 1,5 m3» re-
portó 83.601.954 unidades por 
$1.254.029.310 ¿$15 el m3?. 

• Persisten las inconsistencias 
en los reportes a SISMED 
y la insuficiencia o falta de 
mallas de validación de da-
tos. Existen reportes con 
CUM inválido por valores 
que superan los 100.000 mi-
llones por trimestre, datos de 
ventas de muestras médicas 
(que serían ilegales), datos 
incoherentes entre las tran-
sacciones primarias que son 
mono fuente, con transaccio-
nes secundarias y finales que 
son multifuente, etc., etc. 

• Persiste la falta de análisis 
comparado de datos propios 
de cada cubo o bodega de da-
tos y los relacionados direc-
tamente. No se publicaron 
más informes de la prescrip-
ción de medicamentos con 
mayor impacto para el sis-
tema y menos aún informes 
de la relación entre datos de 
prescripción en MiPres con 
datos de ventas en SISMED. 

• Existen datos muy promi-

Inconsistencias de SIS-
MED en información de 
precios y ventas de me-
dicamentos

El Sistema de Información de 
Medicamentos es actualmente 
uno de los más avanzados, pero 
presenta inconsistencias que 
muestran la importancia de la 
participación social, el asegura-
miento tecnológico y el asegu-
ramiento legislativo en el diseño 
del SPUIIS. Las tablas Excel 
de la Consulta Pública de Pre-
cios de Medicamentos en la Ca-
dena de Comercialización son 
en realidad reportes de precios 
y ventas de todos los actores de 
la cadena del medicamento en 
Colombia que, junto con los 

Cubos de Sismed y 
MiPres, constituye 
una de las pocas op-
ciones con acceso al 
microdato dentro el 

sistema de salud. Se 
trata de un logro de 

las organizaciones de la 
sociedad civil, la justicia 

que rechazó la demanda 
de AFIDRO cuando pre-
tendió bloquear este nivel 
de transparencia y la deci-
sión de administraciones 

comprometidas con esta 
política pública. Pero 
en la práctica esta po-
lítica está «frenada» 
por decisión política 
de la nueva adminis-
tración y notorias 
señales de incompe-
tencia que pueden 
verse en los siguien-
tes hechos: 

noviembre de 2017 al 22 de 
agosto de 2018 y dos boletines 
de reclamaciones y recobros. 

Los informes sobre Síndrome 
de Morquio y Enfermedad de 
Gaucher son ejemplos de for-
mas en que se pueden analizar 
los datos y recomendar cam-
bios en políticas públicas, pero, 
al mismo tiempo, muestran la 
necesidad de informes periódi-
cos de este tipo, para los temas 
de mayor impacto en salud 
pública. Desafortunadamente 
dichos informes no se institu-
cionalizaron y las siguientes 
administraciones de ADRES 
dejaron de publicar informes 
para generar cambios reales en 
el sistema.
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Salud y Seguridad en el Tra-
bajo 

• INETIS Instituto Nacional 
de Evaluación de Tecnología 
e Innovación en Salud 

• ICC Instituto de Compras 
Centralizadas 

• ICEI Instituto Colombiano 
de Enfermedades Infecciosas 

• IPIENH Instituto de Preven-
ción e Investigación de En-
fermedades Nuevas y  Huér-
fanas 

• ACGM Asociación Colom-
biana de Gremios Médicos 

• OCDP Organización Co-
lombiana de Defensa de Pa-
ciente 

 
Estas dos últimas con finan-
ciación del sistema de salud 
para evitar que sean coopta-
das por intereses de las far-
macéuticas, demás actores y 
poderes fácticos.

muestran incoherencias entre 
prescripciones y ventas que 
deben investigarse. 

 

Mayor participación 
social, fortalecimiento 
tecnológico y legislati-
vo con el SPUIIS 

En conclusión, el articulado que 
desarrolle la LES asegurará la 
efectiva participación social y 
el fortalecimiento tecnológico 
y legislativo del Sistema Públi-
co Único e Integrado de Infor-
mación del Sistema de Salud 
(SPUISS) e incluir funcional-
mente otros subsistemas com-
plementarios como: 

• SIS-DISP equivalente a SIS 
MED, para Dispositivos Médicos 

• INSST Instituto Nacional de 

El Sistema de Información 
de Medicamentos es 
actualmente uno de los 
más avanzados, pero 
presenta inconsistencias 
que muestran la 
importancia de la 
participación social, el 
aseguramiento tecnológico 
y el aseguramiento 
legislativo en el diseño del 
SPUIIS. (...)

nentes que simplemente 
están fuera del sistema de 
información, como por ejem-
plo los relacionados con me-
dicamentos y vacunas que se 
emplearon durante la pan-
demia. Los pocos datos que 
se conocen de Tocilizumab 
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 estos listados, en donde se 
mantienen solo unos criterios 
de exclusión de servicios que 
no serían cubiertos con recursos 
del sistema de salud, dado que la 
manutención de listados ha deri-
vado en la negación de servicios 
y en la vulneración de la autono-
mía profesional, y con ella la vul-
neración del derecho a la salud. 

Esta resolución que en sí misma 
se presenta como un mecanis-
mo participativo aclara en uno 
de sus apartados que no tiene 
un carácter vinculante, las deci-
siones que resulten del proceso 
de convocatoria para partici-
par, quedan a discrecionalidad 
del Ministerio de Salud. Esta 
es una de las explicaciones del 
porqué las organizaciones de la 
sociedad civil de la salud han 
disminuido su participación 
anual en este procedimiento, 
un ciudadano no va a participar 
para que le nieguen un derecho, 
a partir de la negación de su 
postura en un proceso partici-
pativo de toma de decisiones.

L
a participación social y 
ciudadana se ha torna-
do en el actual sistema 
de salud en un elemen-
to formal y retórico, 
sin poder vinculante, 

un ejemplo de los muchos que 
se podrían mostrar en el sec-
tor salud, está dado por la re-
solución 330 de 2017 «Por la 
cual se adopta el procedimiento 
técnico-científico y participa-
tivo para la determinación de 
los servicios y tecnologías que 
no podrán ser financiados con 
recursos públicos asignados a 
la salud y se establecen otras 
disposiciones», esta resolución 
tenía como objetivo implemen-
tar el artículo 15 de la ley es-
tatutaria en salud, no obstante 
la manera como fue concebida 
por el contrario, elude la regla-
mentación manteniendo el con-
cepto de listados y tratamientos 
bajo la denominación de POS, 
con cargo a la UPC o PBS, que 
no corresponde a las considera-
ciones de la Sentencia C-313 de 
2014, en donde se desaparecen 

8Participación ciudadana
y social
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En este sentido, en la reforma 
estructural que se propone la 
participación se considera como 
un derecho y un deber funda-
mental con carácter vinculan-
te, que implica los mecanismos 
para la exigibilidad del derecho, 
en el diseño de las políticas pú-
blicas a través del Consejo Na-
cional de Seguridad Social en 
Salud y los respectivos Consejos 
territoriales, la consulta previa 
con las comunidades étnicas y 
la participación en el proceso de 
inspección, vigilancia y control. 
  

La participación social y 
ciudadana se ha tornado 
en el actual sistema de 
salud en un elemento 
formal y retórico, sin poder 
vinculante, un ejemplo de 
los muchos que se podrían 
mostrar en el sector salud, 
está dado por la resolución 
330 de 2017 (...)
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30 mil millones de pesos (Gaceta 
del Congreso, 2018):

Otras de las debilidades, es los 
tiempos cortos para que la su-
perintendencia adelante las in-
vestigaciones administrativas 
que previo a la ley 1949 de 
2019 era de tres años, por lo 
que se propuso una ampliación 
de 5 años, dado que un número 
importante de procesos cadu-
cabas ante la incapacidad de 
la delegada de estos procesos 
para tramitar los mismos (Ver 
Cuadro de Gaceta del Congreso, 
2018)

La ley 1949 de 2019 fue una 
iniciativa del gobierno del presi-
dente Iván Duque Márquez que 
fue aprobada con las siguientes 
consideraciones para reformar 
la Supersalud: Incrementar el 
monto de las multas, la instau-
ración de sanciones alternativas 
como las multas sucesivas, se 
precisan nuevas posibilidades 
para la revocatoria parcial o to-
tal de autorizaciones de funcio-

U
na de las institucio-
nes centrales en la 
IVC del actual siste-
ma de salud es la Su-
per Intendencia de 
Salud, que cumple 

funciones sancionatorias sobre 
las EPS, no obstante, la labor 
sancionatoria ha sido débil, fren-
te la magnitud de las transac-
ciones económicas que ejercen 
estas instituciones. La ley 1949 
de 2019 no logra el cometido de 
generar una descentralización 
efectiva de la Supersalud, esta 
se limita a la apertura de unas 
oficinas para recepción de que-
jas y peticiones en las regiones, 
y el monto de las sanciones es-
tablecidas son pírricos respecto 
al caudal de recursos públicos 
que intermedian los adminis-
tradores de estos recursos, es 
probable que estos recursos de 
las sanciones se paguen con los 
propios recursos públicos. En el 
siguiente cuadro se muestra el 
número de investigaciones con 
sanción desde el 2014 a 2017, 
en un año estas no superan los 

9Inspección, vigilancia 
y control IVC
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En la propuesta que se hace 
la Superintendencia de Salud 
debe ser un organismo des-
centralizado con un poder de 
actuación efectivo en los te-
rritorios, con una estructura 
nacional, que se debe dirigir 
a investigar a prestadores que 
vulneren el derecho a la salud, 
dado que en esta propuesta de 
reforma desaparecen las inter-
mediadoras financieras y de la 
prestación de servicios, que en 
este momento se encuentran 
en cabeza de las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS). 
Esta institución debe vigilar la 
prestación adecuada de todas 
las instituciones de prestación 
de servicios, debe resolver las 
quejas que se hagan frente el 
manejo de los recursos de los 
fondos regionales y el fondo 
nacional; y la resolución de la 
respuesta oportuna a las que-
jas, reclamos y solicitudes de 
información de los ciudadanos 
en todos los niveles de aten-
ción del sistema de salud. Las 
actuaciones de este organismo 
deben responder en un tiempo 
corto que no debe superar las 
72 horas, con esto se podría lo-
grar la des judicialización del 
sistema, sin perjuicio de la pro-
tección constitucional del dere-
cho a la tutela.

La Supersalud responderá 
por su gestión ante el Estado 
colombiano en las instancias 
competentes como son el 
Ministerio de Salud y Seguridad 
Social, el Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud 
y los Consejos Territoriales de 
Seguridad Social y Salud.

dado que se expresa que se 
transgrede el debido proceso, 
en tanto se entregan facultades 
a una autoridad administrativa 
para definir multas y sanciones, 
además de otorgar un excesivo 
poder para sancionar y remover 
representantes legales en el sec-
tor salud. 

Se expresa que se vulneran los 
criterios de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, 
que define los plazos de un 
proceso.

namiento, la suspensión de certi-
ficados de autorización, el cierre 
temporal o definitivo de servicios 
y establecimientos por incumpli-
miento, la adopción de medidas 
concretas contra representantes 
legales y revisores fiscales. Se 
definió las conductas e infraccio-
nes, los criterios agravantes, las 
sanciones con la cuantía, el pro-
cedimiento para su imposición y 
la autoridad competente.

Este proyecto de ley tiene una de-
manda por inconstitucionalidad 

SANCIONES IMPUESTAS

VIGENCIA
No. INVESTI-

GACIONES CON 
SANCIÓN

MONTO

2014 306 $15.542.795.171

2015 1.165 $71.269.539.650

2016 1.432 $75.863.783.174

2017 814 $26.465.439.516

Enero-agosto 2018 171 $17.471.872.218

Fuente: Delegada de Procesos Administrativos de la Supersalud.

ACTO SANCIONATORIO VS. DECLARATORIA  
DE CADUCIDAD

VIGENCIA No. TOTAL  
SANCIONES Nº CADUCIDADES

2014 306 118

2015 1.165 501

2016 1.432 624

2017 814 125

Enero-agosto 2018 171 96

TOTAL 3.888 1.464

Fuente: Delegada de Procesos Administrativos de la Supersalud.
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• Condiciones de trabajo dig-
nas, seguras y sanas

• Medio ambiente sano
• Acceso al trasporte
• Acceso a la educación y re-

creación
• Condiciones de vida digna 
• No discriminación de nin-

gún tipo
• Paz (Violencia o Conflicto 

armado)
• Acceso a la información so-

bre cuestiones relacionadas 
con la salud, incluida la sa-
lud sexual y reproductiva. 

• Participación de la población 
en todo el proceso de adopción 
de decisiones sobre las cues-
tiones relacionadas con la sa-
lud en los planos comunitario, 
nacional e internacional. 

• Diferencias y enfoques basadas 
en la perspectiva de género

• Distribución de los recursos (Dis-
tribución social de la riqueza)

 
A continuación, se hace una 
descripción de la situación de 
algunos elementos de estos de-
terminantes en Colombia. 

O
tro de los elemen-
tos que determina la 
inequidad en salud 
se refleja en la dife-
rencia en la gestión 
de los determinantes 

sociales de la salud, estos son las 
condiciones y derechos interde-
pendientes que debe garantizar 
el estado para el logro del goce 
efectivo del derecho a la salud 
física y mental. Se reconocieron 
como parte del derecho a la salud 
en la observación general 14 del 
Comité DESC en el año 2020, y 
fueron incorporados por la ley es-
tatutaria de salud 1751 de 2015 
y la Sentencia C313 de 2014, es-
tos son los determinantes: 

• Acceso a agua potable lim-
pia y a condiciones sanita-
rias adecuadas

• Disponibilidad de alimentos 
sanos para una buena y ade-
cuada nutrición (seguridad 
alimentaria)

• Derecho a vivienda digna, 
energía eléctrica y disposi-
ción de excretas

10Determinantes 
de la salud
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mayor en el área urbana (19,5%) 
que en la rural (15,9%), con una 
diferencia absoluta de 3,5 por 
quintil de riqueza (20,5%) con 
respecto al quintil más bajo de 
riqueza (16,8%).

Otra arista de este tema se ob-
serva en la encuesta del pulso 
social del DANE para enero del 
2021, la cual documentó que 
solo el 67,3% de los hogares 
consumieron tres comidas al día, 
el 29,6% dos comidas al día y el 
2,43% solo una comida.

Según la estimación del DANE 
en 2018 el 14.13% de las per-
sonas vivían con sus necesidades 
básicas insatisfechas: el 3,74% 
en la miseria, el 5,31 en vivien-
das inadecuadas, el 3,58% con 
servicios inadecuados, el 4,06% 
en hacinamiento:  La incidencia 
de la pobreza monetaria fue 1,7 
veces más alta en el resto (ru-
ral) que en las cabeceras mu-
nicipales. De acuerdo con este 
índice, grandes diferencias in-
terdepartamentales reflejan la 
forma como se distribuye la po-
breza monetaria, para el 2018 
los departamentos de Chocó, 
La Guajira, Cauca, Magdalena, 
Córdoba, Cesar, Norte de San-
tander Nariño, Sucre, Caquetá, 
Huila, Bolívar. Tolima presen-
taron una incidencia de pobreza 
monetaria más alta que al na-
cional» (Asis, 2020: 90).  

Para el año 2020 las  tasas de 
desempleo entre los meses de 
septiembre a noviembre era de 
14,6%, aumento más de 4% 
respecto al mismo trimestre del 
año anterior, siendo las mujeres 

todas maneras, no se desconoce 
su importancia, pues para este 
periodo 844.573 recién nacidos 
pesaron menos de 2.499 gra-
mos, para un promedio anual 
de 60.327 y una desviación es-
tándar de 1.598 (ASIS, 2020). 

Igualmente, y siguiendo el in-
forme citado, de acuerdo con 
la encuesta ENSIN 2015, la 
prevalencia por anemia en el 
país es de 27,7%, un 0,4% más 
frecuente en niñas (24,7%) que 
en niños (24,6%), en área ur-
bana fue de 24,1% y en el área 
rural fue de 26,1%. Del mismo 
lado, en el 2010 la prevalencia 
de deficiencia de zinc en niños 
y niñas entre 1 y 4 años fue de 
43,30 por cada 100 menores; 
y la prevalencia de deficiencia 
de vitamina A fue de 24,30 
por cada 100 menores.» «En 
Colombia, la obesidad en las 
personas entre 18 y 64 años ha 
tendido al incremento; la pre-
valencia para 2010 es un 20% 
mayor que en 2005, pasando de 
13,70 a 16,50 casos por cada 
100 personas. 

Otro asunto clave es la obesi-
dad, que puede ser intervenida 
con políticas públicas como los 
impuestos a las bebidas azuca-
radas, la reciente ley aprobada 
de etiquetado.  En Colombia la 
obesidad en las personas entre 
18 y 64 años ha aumentado y 
la prevalencia para 2015 es un 
13,3% mayor que en 2010 al 
pasar 16,5 a 18,7: la población 
con obesidad es mayor en mu-
jeres (22,4%) que en hombres 
(14,4%), con una diferencia ab-
soluta de 8,0 mujeres; un 18,1% 

La Encuesta de Calidad de Vida 
para 2017 muestra que en Co-
lombia el 90% de la población 
tiene acceso a acueducto y el 
78% a alcantarillado. El ac-
ceso a servicios es mayor en el 
área urbana o cabecera que en 
el área rural o resto. El 17,19% 
(1.817,629) de los hogares co-
lombianos no tiene acceso a 
fuente de agua mejorada y existe 
gran heterogeneidad por depar-
tamentos: en Chocó, Guainía, 
Guaviare, Vichada, Putumayo y 
el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
el porcentaje sobrepasa el 50% 
de los hogares. El DNP estima 
que el 16,98% (1.794.807) 
de los hogares hace inadecua-
da eliminación de excretas; los 
departamentos más críticos en 
su orden son: Chocó, Vichada, 
Guainía, La Guajira, Córdoba y el 
archipiélago de San Andrés, Pro-
videncia y Santa Catalina, donde 
el porcentaje de hogares con la de-
ficiencia es superior al 50% .

En suma, el acceso al agua po-
table universal sigue siendo una 
promesa incumplida por varios 
gobiernos, un lugar común que 
aparece en los discursos de 
cada mandatario año tras año 
sin que se traduzca en hechos y 
realidades, frente a un tema de 
tan elemental necesidad para la 
conservación de la vida humana 
(El Espectador, 2021)

En cuanto a la seguridad ali-
mentaria, se estima que entre 
2005 y 2018 casi nueve de cada 
100 nacidos vivos tuvieron bajo 
peso al nacer y nueve muertes 
se atribuyeron a esta causa. De 
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En lo referente a la paz y el 
conflicto, de acuerdo con el In-
forme de la Alta Comisionada 
de Derechos Humanos en el año 
2020, la tasa de homicidios re-
portada por la policía nacional 
es alarmante en departamentos 
como el Cauca (53,7), Chocó 
(54,3), Putumayo (42,8), y Va-
lle del Cauca (45,1). En el 2020 
se documentaron 76 masacres 
que acabaron con la vida de 292 
personas, incluidas 23 mujeres, 
6 niñas, 18 niños, 7 indígenas, 
y 10 afrodescendientes. La Mi-
sión de verificación de Naciones 
Unidas documentó el homicidio 
de 73 antiguos integrantes de las 
FARC-EP, para un total de 248 
después de la firma del acuerdo 
de paz en Colombia.

También se expresa que para el 
2020 hubo 94 eventos de des-
plazamiento masivo que afec-
taron 25.366 personas, el 76% 
ocurrieron en Antioquia, Chocó 
y Nariño.

En el 2020 hubo 133 casos de 
homicidios de personas defensoras 
de derechos humanos, de los casos 
verificados se encuentran presun-
tamente entre los perpetradores 
el ELN, disidencias de las FARC-
EP e integrantes de la Policía y 
el Ejército. Además, documentan 
795 amenazas a personas defen-
soras de derechos humanos.

La distribución de la riqueza y 
la inequidad es otro de los de-
terminantes sociales de la sa-
lud, en ese sentido, el mismo 
informe de la Alta Comisionada 
de Derechos Humanos en el año 
2020 expresa que en el contex-

más afectadas con un 19% res-
pecto a los hombres que presen-
taron el 10,9%.

La alta comisionada de De-
rechos Humanos de Naciones 
Unidas ha documentado en su 
informe sobre Colombia del año 
2020 que la empresa Cerrejón 
en el sitio de Tajo Pitilla ha cau-
sado problemas de salud en las 
comunidades indígena como 
parte de la explotación minera 
a cielo abierto. Esta situación 
se presenta a lo largo y ancho 
del territorio nacional, debido 
al pobre o nulo control por parte 
de las autoridades ambientales.

Siguiendo con el informe citado, 
entre el 25 de marzo y el 31 de 
diciembre se realizaron 21.602 
llamadas por violencia intrafa-
miliar a la línea 155, un 103% 
más que el año 2019 en el mismo 
periodo. Esta situación se ha aso-
ciado a las medidas de restricción 
de la movilidad que ha generado 
cuarentenas con dificultades de 
convivencia que han derivado en 
este tipo de violencia. 

En cuanto a los derechos sexua-
les y reproductivos, el 18,3% 
de niños y niñas nacidos en el 
tercer trimestre del 2020 eran 
hijos de menores de 19 años.

En cuanto a la discriminación, 
en Colombia en el año 2019, las 
personas que vivían en situación 
de pobreza multidimensional 
era 2,8 más alto en las zonas 
rurales que en las urbanas, así 
mismo la tasa de analfabetismo 
es de 3,4 veces superior en lo 
rural que en lo urbano.

to de la pandemia el PIB decre-
ció en un 9% respecto al mismo 
período en el año anterior, en 
cuanto a inequidad, de acuerdo 
a la CEPAL, Colombia continúa 
estando entre los países más des-
iguales de la región, estiman que 
el coeficiente de Gini podría au-
mentar en un 2,9% a raíz de la 
crisis generada por la pandemia.

En el análisis de Garay y Espi-
tia de los datos del Dane (2018-
2019) de inequidad se concluye 
(Revista Sur, 2021)13: 

• Apenas un 3.3% de los ho-
gares o un 3.2% de las per-
sonas se podrían clasificar 
como de clase alta, con una 
participación de 22.3% en el 
total de ingresos de los hoga-
res o personas del país. 

• Un 45.1% de las personas o un 
40.6% de los hogares podrían 
catalogarse como de la de-
nominada clase media, los 
cuales participarían con un 
56.0% del ingreso total de 
personas u hogares. 

• Cerca de un 27.0% de los 
hogares o un 19.5% de las 
personas del país se encon-
trarían en situación de vul-
nerabilidad, con una parti-
cipación del 13.3% de los 
ingresos totales.

• Los más pobres serían un 
24.6% de los hogares o un 
36.7% de las personas en 

13. Luis Jorge Garay S. & Jorge Enrique 
Espitia Z, 22 marzo, 2021, Revista Sur, 
La crisis económica y social en Colombia 
a propósito de la pandemia del covid-19, 
(https://www.sur.org.co/la-crisis-econo-
mica-y-social-en-colombia-a-proposi-
to-de-la-pandemia-del-covid-19/)
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pobreza las cuales participa-
rían tan solo con el 8.4% de 
los ingresos totales.

 
Los mismos autores señalan 
que la concentración del ingre-
so bruto en Colombia ha sido 
una constante histórica, por la 
vía del capital financiero, de 
los medios de producción o la 
tierra, e incluso por las asigna-
ciones salariales. Los niveles se 
exacerban al relacionar tanto el 
ingreso bruto promedio como 
el patrimonio promedio del 1% 
o del 1 por mil de las personas 
naturales más ricas con el pro-
medio de las personas naturales 
del decil 1 de menores ingresos. 
El ingreso bruto promedio del 
uno por ciento de las personas 
naturales más ricas del país es 
294 veces el ingreso promedio 
de las personas naturales del 
decil 1, mientras que en patri-
monio esta relación es de 683 
veces; entre tanto, para el uno 
por mil de las personas natura-
les más ricas dichas relaciones 
son de 1302 y 3606 veces, res-
pectivamente.

Las inequidades también se re-
flejan en el acceso a los servicios 
de salud y la mortalidad la mor-
talidad más alta por Covid-19 
en el año 2020 se presentó en el 
Amazonas, el departamento del 
Chocó que es habitado mayori-

tariamente por población afro-
descendiente e indígena solo 
cuenta con dos hospitales para 
atender a 520.296 habitantes, 
que se encuentran en la capi-
tal, con dificultades de acceso 
por parte de la población rural. 
Esta situación se repite a lo lar-
go y ancho del país en las zonas 
dispersas y rurales.

El modelo de la ley 100 pro-
fundizó la inequidad en salud y 
sigue siendo lo más prevalente. 
Esto no solo se refleja en los re-
sultados de salud diferenciales 
en las zonas dispersas, sino en 
las barreras de acceso para la 
prestación de servicios en estas 
zonas. Barreras de acceso e in-
equidad territorial. De acuerdo 
con las estimaciones del DNP, el 
16% de los hogares en Colom-

bia tiene barreras de acceso a 
los servicios para el cuidado de 
la primera infancia; en Chocó, 
Vichada y La Guajira más del 
33% de los hogares encuentra 
estas barreras. Así mismo, el 
6% de los hogares en Colombia 
tiene barreras de acceso a los 
servicios de salud; los departa-
mentos donde esta proporción 
es más alta son Chocó y Putu-
mayo, con un 19% y 16% de 
hogares; el archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina tiene el 2% de sus ho-
gares con barreras de acceso a 
estos servicios. 

Para la gestión de los deter-
minantes sociales de la salud, 
la reforma que se propone ge-
nerará la Comisión Intersecto-
rial Nacional de Determinantes 
Sociales de la Salud, integrada 
por los Ministros de gabinete 
sin posibilidad de delegación, 
que tendrá como objetivo intro-
ducir metas, presupuestos y ac-
ciones específicas en el Plan Na-
cional de Desarrollo para lograr 
incidencia e impacto en cada uno 
de estos determinantes. De igual 
manera se crearán las comisiones 
intersectoriales de determinantes 
sociales de la salud en los depar-
tamentos y distritos, con la par-
ticipación de los secretarios de 
despacho que harán lo propio en 
los planes de desarrollo locales.

Para el año 2020 las  
tasas de desempleo entre 
los meses de septiembre 
a noviembre era de 
14,6%, aumento más de 
4% respecto al mismo 
trimestre del año anterior, 
siendo las mujeres más 
afectadas con un 19% 
respecto a los hombres que 
presentaron el 10,9%.
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a enfermería se encuentran 13 
profesionales por 10 mil habi-
tantes, con mayor presencia en 
Bogotá, Santander y Atlántico, 
con menor déficit en la Guajira, 
Chocó y Caquetá.

El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social ha manifestado 
que la titulación de médicos 
generales y enfermeras se ha 
incrementado en los últimos 
años; la tasa de formación de 
especialistas se ha mantenido 
estática e incluso ha bajado 
en la proporción de nuevos es-
pecialistas por habitantes que 
ingresan al mercado laboral 
(MSPS,2016); no obstante, en 
el momento no existe evidencia 
clara del número de especialis-
tas que tiene el país o de su dis-
tribución dentro del territorio 
nacional para atender las ne-
cesidades de la población. La 
razón es que la atención a la 
comunidad no ha sido el crite-
rio para desarrollar las regula-
ciones de la formación de este 
recurso.

Recurso Humano en 
Salud

El talento humano en salud es 
el recurso más importante de 
cualquier sistema de salud. Se-
gún el observatorio de Talento 
Humano en Salud del Ministe-
rio de Salud para el 2017 había 
323.039 profesionales de la sa-
lud, las auxiliares de enfermería 
pasaron de 179.077 en 2011 
a 311.984 en 2017, para este 
último año habían 76.235 tec-
nólogos profesionales (ASIS, 
2020). Entre los profesionales 
de la salud la distribución es la 
siguiente: médicos (31,9%), en-
fermería (19,2%), Odontología 
(15,2%), y otras profesiones 
(15,1%). Para el año 2017 se 
disponían de 26 médicos y en-
fermeras por cada 10 mil habi-
tantes. La mayor concentración 
de médicos se encuentra en las 
ciudades de Bogotá, Atlántico, 
Risaralda, Santander, Antio-
quia, Valle del Cauca, la me-
nor densidad se encuentra en 
el Vaupés y Chocó. En cuanto 

11Políticas públicas 
prioritarias
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la enfermedad y el cuidado pa-
liativo (MSPS,2016). 

El perfil del médico general, las 
especialidades médicas bási-
cas, los odontólogos generales, 
bacteriólogos y enfermeros han 
perdido la mayor parte de la 
capacidad para resolver las ne-
cesidades de salud en el primer 
nivel de atención, así como para 
la coordinación de programas 
e intervenciones comunitarias 
dada la tendencia a perfiles de 
formación especializados y hos-
pitalocéntricos (MSPS,2016). 

Han desaparecido perfiles como 
el promotor de salud, los ges-
tores en salud, los agentes co-
munitarios y los auxiliares de 
salud pública. El impacto que 
ha tenido el sistema de asegu-
ramiento sobre la educación en 
salud, es la amnesia formativa 
de 25 años en el recurso huma-
no para el abordaje de la salud 
pública. El sistema ha puesto 
énfasis en la atención especiali-
zada, llevada a cabo por médi-
cos especialistas y auxiliares de 
enfermería. La adquisición de 
capacidades para el uso de nue-
vas tecnologías contrasta con la 
baja capacidad resolutiva del 
personal de salud en los niveles 
básicos de atención. 

En cuanto al modelo de ase-
guramiento, la segmentación 
del sistema de salud, la par-
ticipación del sector privado, 
las políticas de flexibilización 
laboral, transformaron las con-
diciones laborales del sector 
salud en un campo donde con-
fluyen y se superponen diversos 

La formación de talento huma-
no en el modelo de mercado ha 
tenido una tendencia a desin-
centivar la formación en áreas 
como salud pública, comunica-
ción, gestión, comprensión del 
contexto y los saberes humanos. 
Durante los años posteriores 
a la reforma de la ley 100 no 
se profundizó en la formación 
asociada a la educación y pro-
moción de la salud, atención 
primaria en salud, procesos de 
gestión y coordinación de pro-
gramas e intervenciones de ca-
rácter familiar y comunitario. 

Así mismo, existe una enor-
me deuda en la formación con 
respecto a las culturas médicas 
tradicionales de los grupos ét-
nicos y la implementación del 
enfoque intercultural. (MSPS, 
2016). Sin embargo, reciente-
mente se conoció un informe de 
la OCDE en el cual se eviden-
cia la falta oferta de médicos y 
enfermeras: En cuanto al nú-
mero de médicos, nuestro país 
se encuentra ocupando uno de 
los peores lugares en el ran-
king, con 1,8 médicos por cada 
1.000 personas. Sin embargo, 
en peor posición nos dejan las 
cifras en relación con el perso-
nal de enfermería, enviándonos 
al último lugar, con un índice 
de 1,1 por cada 1.000. El Mi-
nisterio de Salud y Protección 
Social expresa que existe una 
brecha entre los resultados de 
la formación y las necesidades 
del desempeño que determinan 
una baja capacidad resolutiva 
de los profesionales de la salud, 
no solo para la atención sino 
también para la prevención de 

Lo que sí es cierto es que en 
Colombia existen enormes difi-
cultades para el acceso a especia-
lidades médico-quirúrgicas. Uno 
de los elementos que explican con 
preeminencia este fenómeno es el 
altísimo costo que tiene cualquier 
especialidad médico-quirúrgica. 
Ante la ausencia de una regula-
ción estatal efectiva del mercado 
universitario, las instituciones 
formadoras llegan a cobrar ma-
trículas que fluctúan entre 10 a 
40 millones de pesos anuales, a 
precios del 2.017, en programas 
que requieren formación de tiem-
po completo por tres a cinco años. 

Esta condición que es excepcio-
nal en el mundo; en ningún otro 
país se paga por entrar a las re-
sidencias, ya que para el médico 
en formación implica trabajar 
en la prestación de servicios de 
salud y ejercer como docente 
de los estudiantes de pregrados 
y aún en el mismo posgrado en 
estudiantes de la misma residen-
cia de cursos inferiores, en las 
instituciones de educación supe-
rior. Esta realidad, que resulta 
aberrante al compararla con los 
demás países, se intentó subsa-
nar mediante la aprobación de 
la ley 1917, de iniciativa de los 
gremios médicos y el Congreso 
de la República que reglamenta 
el sistema de residencias médi-
cas con el objetivo de remune-
rar a los médicos residentes con 
recursos públicos de la salud y 
regular las onerosas matrículas 
universitarias. Esta ley de la Re-
pública se encuentra en proceso 
e implementación y cuatro años 
después de expedida no ha regu-
lado las exorbitantes matrículas.

03_hb_publicacion_salud2 copia.indd   167 29/3/22   12:29



– 
16

8 
–

sonas sujetas a tratamientos 
médicos, quirúrgicos, de re-
habilitación y de paliación, y 
financiará los medicamentos 
y demás tecnologías existen-
tes, con utilidad y seguridad 
demostradas mediante ri-
gurosos estudios científicos 
independientes, requeridos 
para la atención integral en 
salud (Art 15, LES). 

c. Desarrollará y actualizará 
continuamente la política 
farmacéutica basada en el 
concepto de medicamentos 
esenciales (componente de 
la atención primaria) y en la 
utilización exclusiva de las 
denominaciones comunes in-
ternacionales.

d. Desde el ejercicio de la Au-
tonomía Profesional, las 
organizaciones científicas, 
académicas y gremiales de 
las distintas profesiones y 
disciplinas de la salud de-
sarrollarán mecanismos 
de autorregulación para la 
prescripción de medicamen-
tos y tecnologías de salud, 
conforme lo establecido en 
el artículo 16 de la ley esta-
tutaria que establece: «Los 
conflictos o discrepancias 
en diagnósticos y/o alterna-
tivas terapéuticas generadas 
a partir de la atención, serán 
dirimidos por las juntas mé-
dicas de los prestadores de 
servicios de salud o por las 
juntas médicas de la red de 
prestadores de servicios de 
salud, utilizando criterios de 
razonabilidad científica, de 
acuerdo con el procedimien-
to que determine la ley.» 

e. Habrá sistematización total 

la certificación y recertificación 
de los trabajadores de la salud, 
y una política de medicamentos, 
insumos y tecnologías en salud.

En ese sentido, las instituciones 
públicas, privadas y mixtas del 
sistema, destinarán y garanti-
zarán los recursos y el tiempo 
de trabajo utilizado en la actua-
lización y educación continua 
de los trabajadores de la salud. 
Esta actividad permanente del 
Sistema de Salud será llevada 
a cabo con financiación públi-
ca proveniente de los dineros 
que para tal efecto deben pre-
supuestar las Instituciones que 
hacen parte de las redes inte-
grales para la prestación de 
servicios de salud y preservará 
la autonomía e independencia 
intelectual y moral las profesio-
nes, las distintas disciplinas y 
de los trabajadores de la salud. 
Los Ministerios de Salud y Edu-
cación establecerán reglas cla-
ras, precisas y rigurosas para la 
convalidación de títulos extran-
jeros y se dará cumplimiento a 
la Ley de Residencias Médicas 
(Ley 1917 de 2018), con imple-
mentación efectiva de la regula-
ción de matrículas.

En relación con medicamentos, 
dispositivos médicos y demás 
tecnologías de la salud: 

a. Creará un organismo inde-
pendiente de evaluación pe-
riódica científico-técnica y 
económica a todas las tecno-
logías de salud, para poder 
aceptarlas. 

b. El sistema de salud velará 
por la seguridad de las per-

regímenes laborales, la mayoría 
de ellos fundamentados en la 
tercerización laboral ilegal, la 
contratación por prestación de 
servicios y a destajo, lo que ha 
terminado afectando negativa-
mente las condiciones laborales 
y el ejercicio profesional. La 
masacre laboral del sector sa-
lud en Colombia, que arrojó de-
cenas de miles de funcionarios 
de sus cargos y los tercerizó o 
los convirtió en contratistas de 
servicios, constituyó una clara 
violación a los Artículos 22 a 
25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y un 
retroceso histórico del país en 
el cumplimiento de los mismos.  
Así, la gestión del recurso huma-
no se ha enfocado más en mejo-
rar la productividad y controlar 
el gasto de las instituciones en el 
corto plazo, se han invisibilizado 
los derechos laborales, y el per-
sonal de salud en muchos casos 
se ha concebido como un insumo 
más del mercado de la salud.

La reforma estructural consi-
dera diversas políticas priori-
tarias, una de ellas es la gene-
ración de un régimen y política 
laboral del talento humano en 
salud en cumplimiento de las 
directrices de la Organización 
Internacional del Trabajo, que 
genere un plan de formaliza-
ción laboral en el sector público 
y privado, respetando los dere-
chos adquiridos y recuperando 
las plantas de personal en las 
Empresas Sociales del Estado. 
Otras de las políticas priorita-
rias que desarrolla el proyecto 
de reforma es la atinente a la 
formación y educación en salud, 
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de atenciones, prescripciones 
y transacciones del sistema 
de salud con portabilidad de 
historias clínicas, conectivi-
dad universal y acceso públi-
co al microdato.

f. Se desarrollarán mecanis-
mos evaluadores de pertinen-
cia y resultados en salud. 

g. Se creará un sistema pú-
blico de producción y par-
ticipación en cadenas de 
suministro, con énfasis en 
transferencia de tecnología y 
soberanía nacional.
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a cargo de las EPS y no de los 
prestadores de servicios de sa-
lud, en algunas ocasiones estas 
se han convertido en mecanis-
mos para negar servicios, y des-
conocer el concepto del médico 
tratante. Es necesario señalar 
que las juntas médicas por prin-
cipio deben contar con la parti-
cipación del médico tratante y 
tienen como función tomar las 
mejores decisiones colegiadas 
para el cuidado de la vida de 
los pacientes, resolver conflic-
tos, discrepancias de diagnósti-
co y tratamientos con criterios 
éticos, autonomía profesional, 
autorregulación, razonabilidad 
y evidencia científica.

El proyecto de reforma estruc-
tural al sistema de salud esta-
blece que si el médico tratante 
lo requiere podrá solicitar el 
concurso de una junta médica, 
los integrantes de la misma de-
berán ser escogidos en un acuer-
do entre el enfermo, su familia y 
el médico tratante, se debe garan-
tizar al enfermo la posibilidad de 
escoger el especialista o cirujano 

L
a ley estatutaria 1751 
de 2015 estableció la 
autonomía profesional 
como uno de los ejes 
centrales de la garantía 
del derecho a la salud, 

esta debe estar enmarcada en el 
principio de autorregulación, en 
ese sentido se definió el artículo 
16 que estipula: 

«Los conflictos o discre-
pancias en diagnósticos 
y/o alternativas terapéu-
ticas generadas a partir 
de la atención, serán diri-
midos por las juntas mé-
dicas de los prestadores 
de servicios de salud o por 
las juntas médicas de la 
red de prestadores de ser-
vicios de salud, utilizando 
criterios de razonabilidad 
científica, de acuerdo con 
el procedimiento que de-
termine la ley».

En la actualidad se ha tergi-
versado este mandato legal y 
se han generado juntas médicas 

12Mecanismos de 
resolución de conflictos 
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de confianza. La frecuencia de 
sesiones de las juntas médicas 
está supeditada a la gravedad 
de la enfermedad, de aclaración 
del diagnóstico, y la necesidad 
de información por parte del 
paciente y su familia.
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La violación permanente del 
derecho a la salud en Colom-
bia, evidente con el incesante 
uso del poder judicial,15 para 
buscar que se tutele el goce 
efectivo del mismo, hace nece-
sario que se incluyan medidas 
de control que reduzcan, com-
batan y mitiguen todas aque-
llas prácticas que pongan en 
riesgo el derecho a la salud de 
los colombianos en los térmi-
nos que señala la Corte.

La vulneración de dicho dere-
cho fundamental se ha venido 
reflejando en una deficiente 
prestación de los servicios tan-
to de promoción de la salud, 
como de prevención y atención 

Martelo, por medio de la cual se realizó 
el control de constitucionalidad de los 
proyectos de ley estatutaria en salud. 
(https://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2014/C-313-14.htm)
15. Defensoría del Pueblo. 2016, Cada 
3.5 minutos se presenta una tutela por 
la salud. Ver en: Redacción El Tiempo. 
25 de diciembre de 2016, EL TIEMPO: 
(https://www.defensoria.gov.co/es/nube/
enlosmedios/5911/Cada-35-minutos-se-
presenta-una-tutela-por-la-salud.htm)

L
a Corte Constitucio-
nal en la Sentencia 
C313/14 caracteriza 
el derecho fundamental 
a la salud como autó-
nomo e irrenunciable, 

tanto en lo individual como en lo 
colectivo, y comprende los servi-
cios de salud de manera oportu-
na, eficaz y con calidad para la 
preservación, el mejoramiento y 
la promoción de la salud. Señala 
que el Estado tiene el deber de 
adoptar políticas que aseguren 
la igualdad de trato y oportuni-
dades en el acceso a las activi-
dades de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, reha-
bilitación y paliación para todas 
las personas. Y advierte que la 
prestación de este servicio públi-
co esencial obligatorio se ejecuta 
bajo la indelegable dirección, su-
pervisión, organización, regula-
ción, coordinación y control del 
Estado14.

14. Sentencia C-313 del veintinueve 
(29) de mayo de dos mil catorce. Magis-
trado Ponente Gabriel Eduardo Mendoza 

13Régimen disciplinario 
y sancionatorio  
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ración para la Promoción 
de los Derechos de los Pa-
cientes en Europa, y con lo 
establecido en el principio 
10 literal a) y el principio 
11 de la Declaración de 
Lisboa de la Asociación 
Médica Mundial sobre 
los Derechos del Paciente. 
Para la Corte, este deber 
compromete no solo a los 
médicos, sino a todos los 
profesionales de la salud 
(enfermeras, auxiliares) y, 
en general, a aquellos que 
interactúen con los pacientes, 
cual es el caso de los fun-
cionarios administrativos 
y el personal de seguridad, 
a cuyo cargo está alguna 
actividad de atención al 
paciente, quien finalmen-
te es el afectado por los 
factores varias veces men-
cionados, como lo son el 
mismo padecimiento, la 
falta de información y la 
circunstancia dependencia 
respecto de aquel que debe 
suministrarle el servicio. 
Ninguna duda cabe que este 
derecho requiere para su 
mejor fortuna de campañas 
de formación y sensibiliza-
ción dirigidas a los arriba 
mencionados, con el acom-
pañamiento de las medidas 
de rigor frente al quebranta-
miento del derecho.   

Así las cosas, es importante re-
saltar que la Corte señala como 
responsables de la garantía del 
derecho no solamente al perso-
nal médico sino a todos aquellos 
que interactúan con el paciente, 
es por esto, que se ha considerado 

por parte del Estado. De igual 
manera debe darse traslado de 
dichas faltas a la Contraloría 
General de la República y a los 
Tribunales de Ética del Talento 
Humano en Salud.16

La sentencia C-313/14 seña-
la frente a la aceptabilidad del 
servicio de salud:

Este enunciado consagra 
el derecho a recibir un tra-
to digno que respete las 
creencias y costumbres, 
así como las opiniones 
sobre los procedimientos. 
Para la Sala, dicho dere-
cho se aviene con el con-
tenido fijado a la acepta-
bilidad en la observación 
14 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales. También re-
sulta congruente con lo 
preceptuado en el nume-
ral 1.5 y 5.1 de la Decla-

16. Sentencia C 313/14. Numeral 
5.2.5.3.4. Literal d): «En lo concer-
niente al literal d) del artículo en revi-
sión, advierte la Sala que no cabe re-
paro a la adopción de mecanismos que 
conduzcan a evitar la violación del de-
recho y comporten la imposición de san-
ciones por tal transgresión. Las vías que 
conduzcan al goce efectivo del derecho 
e, impongan castigos a quienes en con-
travía del ordenamiento constitucional 
vulneren el derecho fundamental a la 
salud, se entienden como una expresión 
al servicio del titular del derecho frente 
al actor que desatendiendo el ordena-
miento jurídico niega, obstaculiza, dila-
ta o presta deficientemente el servicio. 
Resalta la Sala Plena, como importante 
en la disposición revisada, la obligación 
de establecer las condignas sanciones 
por el quebrantamiento del derecho, 
pues, estima la Corte que se trata de 
modos de asegurar el derecho, cual es 
la filosofía que inspira la regulación mi-
rada en su conjunto».  

de las enfermedades a través de 
prácticas tales como las nega-
ciones, el incumplimiento de fa-
llos judiciales, el retraso u obs-
taculización de los servicios que 
comprenden el citado derecho 
fundamental. 

En consecuencia, estas medidas 
de control se hacen necesarias 
toda vez que el Estado debe ga-
rantizar el goce efectivo del de-
recho a la salud a aquellos suje-
tos de especial protección como 
lo son niños, niñas y adolescen-
tes, mujeres en estado de emba-
razo, desplazados, víctimas de 
violencia y del conflicto arma-
do, la población adulta mayor, 
personas que sufren de enfer-
medades huérfanas y personas 
en condición de discapacidad. 

Las citadas conductas y todas 
aquellas que pongan en riesgo 
el derecho a la salud, deben 
estar sujetas tanto al régimen 
disciplinario y sancionatorio, 
así como al derecho penal, toda 
vez se afecta un derecho funda-
mental de especial protección 

(...) el Estado tiene el 
deber de adoptar políticas 
que aseguren la igualdad 
de trato y oportunidades en 
el acceso a las actividades 
de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación 
para todas las personas. 
(...)
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o intervinientes en la presta-
ción del servicio. 

Se resalta además la importan-
cia de los Tribunales de Ética, 
como parte esencial del régi-
men sancionatorio y discipli-
nario del sistema de salud, lo 
cual garantiza la calidad de la 
atención por parte del Talento 
humano en salud.

En la reforma que se propone, 
las citadas conductas y todas 
aquellas que pongan en riesgo el 
derecho a la salud, deben estar 
sujetas tanto al régimen discipli-
nario y sancionatorio, como al 
derecho penal, toda vez se afecta 
un derecho fundamental de es-
pecial protección por parte del 
Estado. De igual manera debe 
darse traslado de dichas faltas a 
la Contraloría General de la Re-
pública, Procuraduría General, 
la Fiscalía General de la Nación 
y a los Tribunales de Ética del 
Talento Humano en Salud. 

conflicto armado, la población 
adulta mayor, personas que su-
fren de enfermedades huérfanas 
y personas en condición de dis-
capacidad; ii. por los directivos 
de las instituciones prestadoras 
de servicios y en los casos en 
que el empleado actúa siguien-
do instrucciones explícitas o 
implícitas de su superior; iii. el 
desconocimiento de fallos de tu-
tela proferidos en la materia, y 
especialmente de sentencias de 
unificación; iv. 

El cobro por los servicios, o 
valores que no corresponden 
a las tarifas autorizadas o co-
brar por servicios que deben 
ser gratuitos; v. exposición a la 
persona a tratos crueles o inhu-
manos que afecten su dignidad, 
o que le causen o le hagan so-
portar un sufrimiento evitable 
y vi. el sometimiento a la per-
sona a cargas administrativas 
o burocráticas que les corres-
ponde asumir a los encargados 

introducir adiciones al Régimen 
Disciplinario Único 

El proyecto de ley de Reforma 
al Sistema de Salud adiciona 
al Código Disciplinario algunos 
incisos al capítulo correspon-
diente al régimen de los parti-
culares en los artículos que se 
refieren a normas aplicables y 
sujetos disciplinables y las in-
habilidades, incompatibilida-
des y conflicto de intereses.

Así mismo adiciona tres tipos 
penales referentes a delitos con-
tra la Salud: a) La  omisión o de-
negación de urgencias en Salud, 
b) La negativa, retraso u obsta-
culización de acceso a servicios 
de salud y finalmente señala las 
c) Circunstancias de agravación 
punitiva, cuando la conducta se 
cometa en sujetos de especial 
protección como son: i. niños, 
niñas y adolescentes17, mujeres 
en estado de embarazo, despla-
zados, víctimas de violencia y del 

17. Sentencia C 313/14. Interés superior 
del menor-Características  «El interés su-
perior del menor, se caracteriza por ser: 
(1) real, en cuanto se relaciona con las 
particulares necesidades del menor y con 
sus especiales aptitudes físicas y sicológi-
cas; (2) independiente del criterio arbitra-
rio de los demás y, por tanto, su existencia 
y protección no dependen de la voluntad o 
capricho de los padres, en tanto se trata de 
intereses jurídicamente autónomos; (3) un 
concepto relacional, pues la garantía de su 
protección se predica frente a la existencia 
de intereses en conflicto cuyo ejercicio de 
ponderación debe ser guiado por la pro-
tección de los derechos del menor; (4) la 
garantía de un interés jurídico supremo 
consistente en el desarrollo integral y sano 
de la personalidad del menor».
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una democracia, que sigue sien-
do bastante formal, se requiere 
su profundización y consolida-
ción y esa debería ser tarea del 
próximo Congreso y Gobierno y 
de los que lo sucedan. Recorde-
mos que los períodos de transi-
ción son de incertidumbre, pero 
igualmente donde el comporta-
miento de los diversos actores 
serán los que definirán de ma-
nera precisa el rumbo y el ritmo 
de dicha transición –en el mar-
co de contextos nacionales e in-
ternacionales determinados–.

Por supuesto este documento 
–que incluye una mirada ana-
lítica a la problemática y un 
conjunto de recomendaciones 

el franquismo español, el régimen de 
Salazar en Portugal o la Grecia de los 
coroneles– que toma fuerza el análisis 
de las transiciones vistas como el paso 
de un régimen político a otro, auto-
ritarismos a democracias; posterior-
mente reciben un nuevo impulso estos 
análisis, posterior a la terminación de 
la ‘guerra fría’, con el tránsito de los 
regímenes de Europa Oriental, que se 
autodenominaban socialistas a demo-
cracias liberales.

E
l presente documento 
se inscribe en la ini-
ciativa liderada desde 
la Corporación Sur y 
un grupo de investi-
gadores independien-

tes, que apunta a estructurar 
una agenda de transición demo-
crática, pensando en las elec-
ciones, de Congreso y de Pre-
sidente, del 2022 en la cual se 
espera incluir las reformas fun-
damentales que deberían asu-
mirse por el próximo Congreso 
y el próximo Gobierno. 

Y se habla de transición demo-
crática1, porque si bien tenemos 

1. El análisis sobre el concepto y los 
procedimientos de la transición tie-
ne un largo recorrido en las Ciencias 
Sociales. Primero fue en el campo del 
marxismo, en los decenios iniciales del 
siglo pasado, en los debates a propósito 
del tránsito de un modo de producción 
a otro; este debate vuelve a reactivarse 
a mediados de siglo después de la Re-
volución Cubana –son conocidos los de-
bates entre Ernesto Guevara e intelec-
tuales franceses al respecto–, pero es 
en los años 70s, luego del agotamiento 
de regímenes autoritarios en Améri-
ca Latina y en Europa –recordemos 

1Alcance y propósito 
del documento
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cambios, buscando cada vez más 
acercarse a un documento que 
conlleve consensos y acuerdos en-
tre la diversidad de actores políti-
cos, así como de las organizacio-
nes sociales y económicas.

El contenido del documento in-
cluye, un diagnóstico de la pro-
blemática en cuestión, precedi-
do de una breve precisión de 

en términos de reformas y li-
neamientos de política pública 
que permitan un tratamiento de 
la misma, en el contexto de una 
sociedad en proceso de profundi-
zación democrática–, es una base 
para el análisis y la discusión por 
los distintos protagonistas de la 
vida política, social y académi-
ca y en esa medida se le pueden 
introducir precisiones, ajustes y 

conceptos que tienen que ver 
con la misma y tratando de ser 
lo más amplio y preciso. Poste-
riormente en otro capítulo del 
mismo se hará un conjunto de 
propuestas de reforma del sec-
tor seguridad y de recomenda-
ciones de política pública, pen-
sando en la coyuntura política 
de nuestra democracia.
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de una guerra de todos contra 
todos. Es, pues, elemento cons-
titutivo y, por tanto, necesario 
de la institución política que es 
fundamental para el nacimiento 
y desarrollo de la vida ciudada-
na: el Estado. La seguridad, en 
consecuencia, no hace parte de 
la agenda de intereses de este o 
aquel sector, grupo o clase de la 
sociedad y, por lo tanto, la even-
tual naturaleza contenciosa que 
algunos han querido darle con 
el fin de poder rechazarla queda 
descartada por principio. La se-
guridad, por el contrario, hace 
parte de la agenda de valores de 
toda comunidad política. Y, por 
ello, está revestida virtualmente 
de un carácter consensual, mo-
ralmente vinculante para todos 
los miembros de la asociación 
política. Su carácter consensual 
le confiere, ipso facto, legitimi-
dad política.» 2

2. URICOECHEA, Fernando, La seguri-
dad democrática en Colombia, en Varios 
Autores, Seguridad y Libertades Indivi-
duales en Colombia, Defensoría del Pue-
blo – GTZ, Bogotá, abril de 2003.

La seguridad como 
concepto y como 
práctica. Su evolución

 
El concepto de seguridad es uno 
de tipo polisémico –múltiples sen-
tidos–, dependiendo desde la pers-
pectiva en que se aborde y desde la 
dimensión que se quiera proteger.

Para ilustrar al lector del am-
plio campo de controversia, 
podemos hacer un breve y pa-
norámico repaso siguiendo a 
diversos autores.

Desde la perspectiva de quienes 
consideran la seguridad como un 
valor fundante de la sociedad, en-
contramos aproximaciones como 
la del profesor Fernando Uricoe-
chea quien señala: «se ignora el 
carácter fundante que reviste la 
seguridad, a la luz de la filoso-
fía política contractualista y del 
pensamiento burgués desde sus 
orígenes, para la noción misma 
de la sociedad por oposición al 
estado de naturaleza hobbesiano 

2Diagnóstico de la 
problemática –posibles 
causas y efectos–
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Otros como Barry Buzan con-
sideran que la «Seguridad es 
tomada como el estar libre de 
amenazas y como la capacidad 
de los Estados de mantener su 
identidad independiente, su in-
tegridad y funcionalidad contra 
fuerzas que sean vistas como 
hostiles.»6

En un Grupo de Trabajo de Se-
guridad Regional que se con-
formó en FESCOL7 se planteó 
que «al terminar la Segunda 
Guerra Mundial, Estados Uni-
dos adoptó el concepto de se-
guridad nacional, incorporando 
dentro de éste la defensa mili-
tar y la seguridad interna, con 
el fin de hacerle frente a ame-
nazas como las revoluciones, 
la inestabilidad y la capacidad 
destructora de los armamentos 
nucleares…» y más adelante, 
refiriéndose a la tendencia cre-
ciente a la denominada securi-
tización en la posguerra fría, 
señala que «la inseguridad se 
refiere a la condición de ser 
asediado por la violencia o la 
amenaza de violencia, si ésta 
es significativa, organizada e 
intencional. Esa definición, sin 
embargo, excluiría importantes 
amenazas no violentas a la se-
guridad, como la degradación 
del medio ambiente o las con-
diciones económicas adversas.»

6. Citado en: PARDO RUEDA, Rafael, 
Nueva Seguridad para América Latina, 
FESCOL-CEREC, Santafé de Bogotá 
Mayo de 1999.
7. GRUPO DE TRABAJO DE SEGU-
RIDA REGIONAL, Seguridad Regional 
Andina y Escenarios Posibles, Policy 
Paper No 1, FESCOL-CEPEI-CEPI-
CEI- IEPRI, Bogotá, Abril de 2004.

Charles David, por su parte 
anota que «...la seguridad pue-
de ser comprendida como la au-
sencia de amenazas militares y 
no militares que pueden poner 
en cuestión los valores centrales 
que desea promover o preservar 
una persona o una comunidad, 
y que conllevan un riesgo de 
utilización de la fuerza.»4  Pa-
blo Cabrera nos plantea que la 
«Defensa» es una gran parte 
de la «Seguridad»... entendida 
como «una situación en la cual 
los Estados perciben que se 
encuentran libres de amenaza 
militar, de presión política o de 
coerción económica para poder 
seguir libremente en su camino 
de desarrollo».5

4. DAVID; Charles-Philippe, La Guerre 
et la Paix. Approches contemporaines de 
la securité et de la strategie, Presses de 
Science PO, Paris, 2000. (versión libre 
al español del autor)
5. CABRERA, Pablo, «Perspectivas so-
bre la Seguridad Hemisférica», en RO-
JAS ARAVENA, Francisco (Editor), 
Cooperación y Seguridad Internacio-
nal en las Américas, Flacso-Chile - W. 
Wilson Center - Paz y Seguridad en las 
Américas - Editorial Nueva Sociedad, 
Caracas, 1999.

Para otros autores, «Seguridad 
es la cualidad de lo seguro. A su 
vez, por seguro entendemos: 1) 
no tener dudas, 2) la probabili-
dad de que algo ocurra o no falle 
y, por último, 3) estar a salvo. 
Desde esta última acepción la 
locución ‘de seguridad’ se aplica 
a un ramo de la Administración 
Pública cuyo fin es el de velar 
por la seguridad de los ciudada-
nos… La seguridad no es un fin 
en sí mismo, no es una necesidad 
final. Se trata de un requisito 
que surge por demanda de otro 
objetivo que se desea alcanzar. 
La seguridad se convierte en una 
premisa imprescindible para el 
desarrollo del objetivo final. Por 
lo tanto, pasa a ser una priori-
dad, puesto que hasta que no la 
logremos la meta que la requirió 
estará en expectativa. Es, pues, 
la garantía de construcción de 
otros fines. El requerimiento de 
seguridad nace de una hostili-
dad que dificulta un objetivo. 
La necesidad de eliminar estos 
peligros, riesgos y daños que 
el agente hostil provoca dan 
sentido a la seguridad. En de-
finitiva, la seguridad es un ins-
trumento que nos garantiza la 
libertad imprescindible y nece-
saria para acometer otras ac-
tividades. Por otro lado, desde 
la Revolución francesa quedó 
claro que en las sociedades mo-
dernas la seguridad es un bien 
individual que sólo se alcanza 
colectivamente.» 3

3. MARTINEZ, Rafael y TULCHIN, 
Joseph S. (editores), La seguridad 
desde las dos orillas. Un debate entre 
Europa y Latinoamérica, Fundación 
CIDOB, Barcelona, 2006.

«Seguridad es tomada 
como el estar libre de 
amenazas y como la 
capacidad de los Estados 
de mantener su identidad 
independiente, su 
integridad y funcionalidad 
contra fuerzas que sean 
vistas como hostiles».
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bilidad, entendiéndose el riesgo 
como el grado de pérdida que 
puede causar un evento parti-
cular en un lugar y período de-
terminado. El nivel de riesgo, lo 
definimos por dos factores; por 
el nivel de la amenaza y por el 
grado de vulnerabilidad. La vul-
nerabilidad se entendería como 
el grado de exposición de una 
sociedad a las amenazas y la 
capacidad de resistencia y res-
puesta de sus estructuras socia-
les, económicas y físicas.»11

Es necesario considerar que las 
nuevas amenazas y riesgos a la 
seguridad tienen de manera cre-
ciente un carácter transnacional 
y no necesariamente estatal, por 
ello «la seguridad... ya no puede 
plantearse en términos exclusi-
vamente nacionales, sino desde 
una óptica regional o internacio-
nal. Muchas de las violencias que 
apreciamos en el mundo contem-
poráneo, como el terrorismo, el 
narcotráfico, los enfrentamientos 
raciales y religiosos, las luchas 
entre bandas o mafias, o la mis-
ma contaminación, para poner 
unos ejemplos, no respetan fron-
teras ni identidades geográficas, 
por lo que han de ser combatidas 
a partir de la cooperación entre 
varios Estados o directamente 
desde organismos regionales o 
internacionales.»12

11. TÁGER, Ana Glenda y GONZA-
LEZ, Patricia, Los dilemas de la Segu-
ridad en Centroamérica: la dimensión 
de las amenazas y las respuestas insti-
tucionales, FLACSO Sede Guatemala, 
Ponencia presentada al Congreso de 
LASA, Washington, Septiembre 2001.
12. FISAS, Vicenç, Cultura de Paz 
y Gestión de Conflictos. Icaria-An-
trazyt-Unesco, Barcelona, abril, 1998.

a la existencia e identidad del 
Estado: independencia, sobera-
nía e integridad territorial de 
un Estado.»9 En esa perspec-
tiva se planteaba por autores 
como Amos A. Jordan, Wi-
lliam J. Taylor Jr., y Lawrence 
Korb que «...Seguridad Nacio-
nal, un término que ha pasado 
a ser ampliamente usado sólo 
después de la Segunda Guerra 
Mundial, significa muy diferen-
tes cosas para diferente gente. 
Claramente, significa protec-
ción del pueblo y territorio de 
la nación contra asalto físico, 
y, en ese estrecho sentido, es 
aproximadamente equivalente 
al tradicionalmente usado tér-
mino defensa. Seguridad na-
cional, sin embargo, tiene un 
significado más extenso que la 
protección contra daño físico; 
también implica protección, a 
través de una variedad de me-
dios, de intereses vitales políti-
cos y económicos, cuya pérdida 
amenaza valores fundamentales 
y la vitalidad del Estado.» 10

El término seguridad igualmen-
te se puede entender «como un 
concepto multisistémico que 
tiene tres componentes: prever, 
controlar y enfrentar amenazas 
a individuos, grupos, estados o 
macrosistemas. Suelen usarse 
dos expresiones muy vinculadas 
en torno a las amenazas: riesgo 
y vulnerabilidad. El riesgo es 
igual a amenaza más vulnera-

9. UGARTE, José Manuel, Los concep-
tos de defensa y seguridad en América 
Latina, Universidad de Buenos Aires, 
Ponencia presentada al Congreso de 
LASA, Washington, Septiembre 2001.
10. UGARTE, José Manuel, Ob. Cit.,  2001.

Si bien la amenaza, es un con-
cepto difícil de aprehender, lo 
podemos entender como «indi-
cio de probable mal, violencia o 
daño futuro; algo que da indicio 
de ocasionar mal o daño; adver-
tencia. Algo o alguien que pue-
de dañar a una particular per-
sona o cosa; algo percibido por 
el gobierno como una posible 
amenaza para la seguridad na-
cional... En realidad, el aspecto 
fundamental es la percepción 
de la amenaza, dado que, como 
ha sido agudamente señalado, 
aún ninguna teoría relativa a 
la seguridad ha proporcionado 
una medida objetiva acerca de 
si determinada circunstancia es 
realmente una amenaza; ello, 
sin perjuicio de advertir que 
también se ha sostenido que 
resulta de fundamental impor-
tancia que exista objetivamente 
una amenaza para que pueda 
hablarse válidamente del ámbi-
to de la seguridad y de la adop-
ción de medidas derivadas de 
dicho ámbito.»8 Por ello es de vi-
tal importancia precisar en cada 
caso quién define las amenazas 
en una sociedad determinada.

El término seguridad nacional 
ha sido referido históricamente 
a la seguridad del Estado-Na-
ción, por ello en una primera 
aproximación al concepto se en-
tiende que a través de la misma 
«se procuran conjurar las ame-
nazas que puedan pesar sobre 
los valores esenciales que hacen 

8. UGARTE, José Manuel, Los Con-
ceptos Jurídicos y Políticos de la Se-
guridad y la Defensa, Editorial Plus 
Ultra S. A., Buenos Aires, diciembre 
de 2003.
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utilización de armas nucleares, 
biológicas y químicas; la propa-
gación de la delincuencia trans-
nacional organizada; y en re-
lación con el terrorismo – con 
nuevos aspectos, que incluyen 
la aparición de una red terro-
rista mundial y las posibilida-
des de utilización de armas 
nucleares, biológicas o quími-
cas– lo sitúa como una ame-
naza para todos los Estados y 
para las Naciones Unidas en 
su conjunto. Considera críti-
camente que la ONU no han 
hecho todo lo que pueden ha-
cer y... se insta a que establez-
can una estrategia de lucha 
contra el terrorismo que 
respete los 

Estado, con inclusión de gue-
rras civiles, abusos en gran es-
cala de los derechos humanos y 
genocidio; 3) Pobreza, enferme-
dades infecciosas y degradación 
del medio ambiente; 4) Armas 
nucleares, radiológicas, quími-
cas y biológicas; 5) Terrorismo; 
y 6) Delincuencia transnacional 
organizada.

Frente a las mismas, considera 
que la acción de la ONU debe 
ser fundamentalmente preven-
tiva antes que reactiva. Consi-
dera que el desarrollo tiene que 
ser la primera línea de defensa 
para un sistema de seguridad 
colectiva que se tome la preven-
ción en serio y añade que com-
batir la pobreza no sólo salvará 
millones de vidas 
sino que afianzará 
también la capaci-
dad de los Estados 
para combatir el 
terrorismo, la delin-
cuencia organizada 
y la proliferación. 
Está priorizando la 
relación entre segu-
ridad y desarrollo, 
el llamado «poder 
blando», antes que 
la lógica exclusiva-
mente guerrerista, 
el «poder duro». 

Por supuesto que 
también incluye en el 
abanico de respues-
tas, la seguridad 
biológica; prevenir 
la guerra dentro de 
un Estado y entre 
Estados; prevenir 
la propagación y 

En un proyecto de Ley de Segu-
ridad y Defensa, presentado en 
el año 2008 al Congreso, por el 
gobierno para su estudio, esta-
blecía en su Artículo  5º  la si-
guiente definición de Seguridad: 
«Es un bien público fundamen-
tal que propende por los valores 
democráticos, el bienestar y la 
convivencia del pueblo, el desa-
rrollo de las potencialidades de 
la sociedad y la afirmación del 
Estado Social de Derecho. La 
Seguridad es integral y su res-
ponsabilidad es del Estado y, en 
desarrollo de los deberes consti-
tucionales, excepcionalmente y 
de manera temporal lo es tam-
bién de la sociedad.»

Finalmente frente a este tema 
debemos reseñar el documento 
encargado a un grupo de perso-
nalidades por el Secretario Ge-
neral de la ONU de su momen-
to, y presididos por el ex Primer 
Ministro de Tailandia, Anand 
Panyarachun, titulado «Un mun-
do más seguro: la responsabi-
lidad que compartimos». Este 
Informe,  pretende colocar una 
propuesta de seguridad basada 
en el multilateralismo y el res-
peto a la legalidad internacio-
nal, con lo cual se contrapone a 
la actitud más unilateral y de la 
controvertida «guerra preventi-
va» de la administración Geor-
ge W.Bush.

Partían considerando que hay 
seis grupos de amenazas (tradi-
cionales como nuevas amenazas) 
que deben preocupar al mundo 
en estos días y en los próximos 
decenios: 1) Guerras entre Es-
tados; 2) Violencia dentro del  
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Emerge entonces la seguridad 
pública (en algunos países co-
nocida como ciudadana) donde 
el acento está puesto en la cali-
dad de vida de las personas que 
trabajando en conjunto con las 
instituciones policiales pueden 
aportar en la prevención y con-
trol de la delincuencia.»13

Sin embargo, los atentados te-
rrorista del 11 de septiembre 
de 2001 en Washington y New 
York, no solo colocaron el tema 
de la amenaza terrorista inter-
nacional en las prioridades de 
las agendas globales –especial-
mente de la superpotencia del 
momento– y nacionales, sino 
que hubo una nueva tendencia 
a pensar la seguridad en lógica 
militarizada.

13. DAMMERT, Lucía, «Desafíos insti-
tucionales de la seguridad en América 
Latina», en, Revista de la Integración 
No 3, Secretaría General de la Comu-
nidad Andina, Lima, Diciembre 2008

la concepción de la seguridad, 
dio paso a  la formulación de 
enfoques alternativos, que 
consideran aquellas amena-
zas no tradicionales, las cua-
les rebasan las respuestas de 
índole militar, y por su com-
plejidad demandan  nuevas 
formas de pensar la seguri-
dad en las sociedades de ini-
cios del siglo XXI.

La colega Lucía Dammert, 
nos ilustra bien esta transfor-
mación del entendimiento de 
la seguridad, cuando señala: 
«El término de la Guerra Fría 
significó una serie de replan-
teamientos respecto de la con-
figuración de poderes, lo cual 
necesariamente dejó atrás a la 
literatura que refería a la se-
guridad como aquella dedicada 
a las amenazas provenientes de 
fuera de los límites estatales 
y principalmente de naturale-
za militar. Aparecen entonces 
visiones más elásticas donde 
la seguridad humana emer-
ge como un marco de análisis 
que incluye ejes de análisis de 
la alimentación, la energía, 
los problemas internos, entre 
otros. Así se apunta a conso-
lidar comunidades libres de 
amenazas que impidan su so-
brevivencia, con condiciones 
favorables para su desarrollo, 
con el interés humano –más 
que estatal– como centro. El 
resguardo de fronteras y la 
defensa nacional dejan de ser 
el eje de las políticas de segu-
ridad y se rechaza la idea de 
seguridad nacional entendida 
militarmente, porque da “una 
falsa imagen de realidad”. 

derechos humanos y el Esta-
do de derecho –debe compren-
der medidas coercitivas cuando 
sean necesarias y crear nuevos 
instrumentos para ayudar a los 
Estados a conjurar esta amena-
za en el plano interno–.

Como la prevención no siem-
pre da frutos, hay que con-
templar hacer frente a las 
amenazas por medios milita-
res y señala que la Carta de 
las Naciones Unidas estable-
ce un claro marco para el 
uso de la fuerza. Los Estados 
tienen derecho a la legítima 
defensa –Artículo 51–. Igual-
mente considera que el único 
que tiene mandato para ac-
tuar a título preventivo es el 
Consejo de Seguridad y consi-
dera debe adoptar en el futu-
ro una actitud más proactiva. 
Igualmente enfatiza en la res-
ponsabilidad de proteger a los 
civiles de la violencia en gran 
escala, responsabilidad que 
recae primordialmente sobre 
las autoridades nacionales o 
subsidiariamente en la comu-
nidad internacional –median-
te operaciones humanitarias, 
misiones de observación, la 
presión diplomática y el uso 
de la fuerza, de ser necesario, 
aunque únicamente como úl-
timo recurso–. 

El fin de la Guerra Fría, dio 
paso a un replanteamiento 
de la concepción y modelo 
de seguridad, tanto en el ám-
bito interno de cada uno de 
los Estados, como a escala 
subregional. El acento militar 
y belicista que caracterizaba  

«El término de la Guerra 
Fría significó una serie de 
replanteamientos respecto 
de la configuración 
de poderes, lo cual 
necesariamente dejó atrás 
a la literatura que refería a 
la seguridad como aquella 
dedicada a las amenazas 
provenientes de fuera 
de los límites estatales 
y principalmente de 
naturaleza militar. (...)»
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es responsabilidad de la Policía 
con apoyo de las Fuerzas Mili-
tares, si es necesario.

Es decir, se avanza de manera 
progresiva a considerar la segu-
ridad ciudadana como un bien 
público (se busca tecnificar su 
abordaje, incluidos los indica-
dores con los cuales se pretende 
‘medir’) y como un derecho fun-
damental.

Sin embargo, la paradoja es que 
progresivamente se legitima in-
volucrar las Fuerzas Militares 
en las tareas propias de la segu-
ridad ciudadana, ya sea porque 
la Policía se considera desbor-
dada o porque se desconfía de 
la misma (tanto por fenómenos 
de corrupción o por abusos, es-
pecialmente en los cuerpos an-
ti-motines), con el riesgo de lo 
que implica la neo-militariza-
ción de la seguridad ciudadana, 
involucrando cuerpos de tropas 
no necesariamente preparadas 
y entrenadas para esta tarea. Al 
respecto se plantea por especia-
listas que «una de las razones 
para que algunos gobiernos de 
América Latina han decidido 
utilizar sus fuerzas armadas 
en labores de seguridad pública 
es la percepción de ineficiencia 
y corrupción de las policías y 
del sistema de justicia y la per-
cepción de que la magnitud de 
las amenazas es tal como no 
hay otra estrategia más eficien-
te.»16 Pero igualmente vale la 
pena mencionar que en la última  
Estrategia de Seguridad Nacional 

16. DAMMERT, Lucía, Ob. Cit., Di-
ciembre 2008

«Como vemos, el concepto de 
seguridad ciudadana abandona 
la matriz estatal en la que se 
encontraba el tema de la segu-
ridad, entendido además como 
seguridad del Estado (con un 
correlato represivo), para darle 
paso a la protección del indivi-
duo y a la dignidad de las per-
sonas, en lo que Ernesto Borda 
denomina como “la nueva doc-
trina de la seguridad democrá-
tica” (Borda, 1999: 39) (ésta 
no necesariamente equivale a la 
puesta en boga por el gobierno  
colombiano del Presidente Ál-
varo Uribe ). Ésta doctrina en-
cuentra origen en el escenario de 
conflicto de América Central.»15

La seguridad ciudadana la po-
demos entender como aquella 
que coloca el énfasis en la con-
vivencia ciudadana –sin desco-
nocer la necesidad de prevenir, 
enfrentar y controlar aquellos 
actores que afectan a los ciuda-
danos en su vida, posesiones y 
su entorno de vida–, es una res-
ponsabilidad fundamental de la 
Policía, a diferencia de la segu-
ridad nacional, que apunta a la 
defensa del Estado y sus institu-
ciones cuya responsabilidad es 
de las Fuerzas Militares y de la 
seguridad pública que hace re-
ferencia a prevenir y enfrentar 
factores de criminalidad y que 

15. ORTEGA GOMEZ, Andrés Felipe, 
«Seguridad ciudadana. Aproximacio-
nes al caso Bogotá», en, Perspectivas 
Actuales de la Seguridad y la Defensa 
Colombianas en América Latina, Ale-
jo Vargas Velásquez, Editor, Grupo de 
Investigación en Seguridad y Defensa, 
Unijus-Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales, Universidad Na-
cional de Colombia, Bogotá, 2008

De la seguridad 
nacional a la seguridad 
ciudadana e integral
 
El concepto de seguridad ciu-
dadana, que «se difundió am-
pliamente en Latinoamérica 
a finales de la década de los 
90, concurrentemente con 
una percepción cada vez más 
generalizada de que la región 
se encontraba asediada por el 
crimen y la inseguridad, y que 
esta nueva ola de violencia era 
diferente a las formas hege-
mónicas de violencia del pasa-
do en el sentido que no repre-
sentaba una amenaza contra 
los Estados o los gobiernos, 
sino que principalmente afec-
taba las vidas cotidianas de 
los ciudadanos.»14

Para otros autores, el término 
seguridad ciudadana enfatiza, 
como su nombre lo dice, el ciu-
dadano, en relación al ejercicio 
de sus derechos, deberes y liber-
tades. En efecto, se ha denomi-
nado a la seguridad ciudadana 
como «la condición de libertad 
que debe garantizar el Estado, 
en la cual los ciudadanos pue-
den ejercer sus derechos, liber-
tades y deberes, sin sentirse víc-
timas de amenazas, para poder 
gozar de adecuadas condiciones 
de bienestar, tranquilidad y dis-
frute de la vida en sociedad» 
(Gómez, Gutiérrez & Isaza, 
2005: 71).

14. RODGERS, Dennis, «Nuevas pers-
pectivas sobre la seguridad ciudadana 
en Latinoamérica. Editorial», Revista 
de Estudios Socio-Jurídicos  vol. 15, 
núm. 1,  Universidad del Rosario, Bo-
gotá, enero-junio 2013.
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podemos decir que la seguridad 
es inherente a la existencia hu-
mana, porque implica ser capaz 
de responder a las situaciones 
que pongan en peligro la vida 
y la integridad en el presente y 
el futuro. Parte de la historia de 
la humanidad está orientada a 
dar respuesta a la seguridad, de 
manera individual o colectiva, 
incluida la propia organización 
social y política expresada en 
los Estados-Nación. Pero, la 
reflexión sobre el tema de la 
seguridad tendió a concentrar-
se de manera exclusiva en la 
seguridad de los Estados, bajo 
la denominación de seguridad 
nacional, olvidando que tan im-
portante como lo anterior y si se 
quiere el aspecto central de la 
seguridad son las personas que 
fueron y son la base de dichos 
Estados.18

Ahora bien, toda sociedad re-
quiere un orden para que la 
convivencia entre sus miembros 
pueda desarrollarse. Pero en 
una democracia ese orden es de-
mocrático y necesita también de 
unos niveles de seguridad. Pero, 
la seguridad está en relación 
con las amenazas que pongan 
en riesgo la vida en sociedad y 
esto es directamente proporcio-
nal a la vulnerabilidad que la 
misma tenga. Pretender nive-
les de seguridad total, es decir, 
de riesgo cero no es realista. 

18. Tomo algunos apartes de: VAR-
GAS VELÁSQUEZ, Alejo, «La segu-
ridad como un campo de disputa polí-
tica. Una mirada desde Colombia», en, 
Revista Seguridad y Defensa, Centro 
de Estudios de Información de la De-
fensa, Volumen 4, Número 1, La Ha-
bana, abril/2006 (paginas 10-12)

Por supuesto, debemos men-
cionar la tendencia más con-
temporánea a plantear el tema 
de la seguridad como uno de 
Seguridad Integral, entendién-
dola «como una lógica de ac-
ción proactiva y defensiva, que 
trasciende ampliamente la clá-
sica dimensión de la Seguridad 
Nacional, destacando la necesi-
dad de incidir –para garantizar 
dicha Seguridad– sobre los siste-
mas energéticos, sanitarios, ali-
mentarios, medioambientales, 
de infraestructuras, tecnológi-
cos, militares y de la Seguridad 
Interior, debiendo ser promovi-
da coordinadamente desde los 
instrumentos de gestión pública 
en el ámbito político-institucio-
nal, técnico, diplomático y de 
inteligencia para el desarrollo 
de estrategias preventivas, así 
como de respuestas ejecutivas 
de variado alcance, con el ob-
jetivo último de garantizar la 
satisfacción de las necesidades 
básicas de las personas y la se-
guridad de los consumidores, 

amparar el respeto de los De-
rechos Humanos y proteger 
el ejercicio de los derechos 
democráticos. (Fundación 
Alternativas, 2009: 8)»17

Hecha la revisión analí-
tico-conceptual anterior 

17. URIBE MONTAÑA, Sandra Li-
liana, CABRERA ALBORNOZ, Luis 
Alfredo, PACHON MUÑOZ, William, 
«¿Hasta qué punto la fundamentación 
teórica y metodológica en temas de 

seguridad integral, contribuye a la 
profesionalización de excombatien-
tes en asuntos de seguridad?», en, 
Trayectoria Humanas Transconti-

nentales, Números especiales 
No 1, 2017, Bogotá.

de España de 2017, se incluye 
el crimen organizado como una 
de las amenazas relevantes. 

Múltiples casos en la región evi-
dencian lo anterior, siendo los 
más relevantes el colombiano, 
pero igualmente el brasilero y 
el mexicano, acentuado con la 
creación en el actual gobierno 
de ese país de la Guardia Na-
cional. 

Igualmente vale la pena seña-
lar el creciente cuestionamien-
to a cuerpos especializados de 
la policía, especialmente los 
cuerpos antidisturbios, por sus 
atropellos a los ciudadanos y el 
abuso y violación de derechos 
en su represión a modalidades 
de protesta social.
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Tradicionalmente hay palabras  
y campos de la acción huma-
na que tienen una connotación 
ideológica preconcebida. Siem-
pre se asignó, equivocadamen-
te, a la derecha la eficiencia, la 
eficacia, así como se asignaba a 
la izquierda la organización, la 
participación, las transforma-
ciones.  Por  esa distorsión la 
seguridad se consideró como un 
problema de la derecha y peor 
aún, de propuestas autoritarias. 
Esta es una de las razones, pro-
bablemente, por las cuales no 
existe una reflexión sistemática 
y generalizada acerca del tema y 
se ha dejado el mismo en manos 
de aquellos que la entienden so-
lamente en la dimensión restric-
tiva de las libertades y derechos.

Es necesario abordar con fran-
queza el tema de la seguridad. 
Un punto de partida es la dua-
lidad aparente en que opera la 
acción del Estado sobre la so-
ciedad: la mezcla de coerción y 
consenso, que a su vez deriva en 
el cumplimiento de las funciones 
de garantizar el orden y la liber-
tad. El Estado moderno debe 
tener el monopolio de la coer-
ción en cabeza de sus institucio-
nes militares y de justicia; éste 
fue el mecanismo creado por 
la modernidad para que la vio-
lencia de todos contra todos no 
regulara las relaciones entre los 
miembros de la sociedad; pero 
ese monopolio necesita legitimi-
dad, es decir, aceptación social, 
lo que significa niveles impor-
tantes de consenso. Un Estado 
en estas condiciones puede ga-
rantizar un orden social, esto es 
seguridad y así los miembros de 

de inseguridad era exclusiva-
mente fortalecer el tamaño de 
las Fuerzas Armadas y orga-
nismos de seguridad del Estado 
y aumentar el gasto militar en 
detrimento del gasto social o de 
inversión.

Y estas dos desviaciones con-
tinúan teniendo vigencia en el 
mundo de hoy, a pesar de que 
terminó la ‘guerra fría’ y su-
puestamente el enemigo comu-
nista desapareció. 

Ahora  bien, la seguridad y la 
defensa (como mecanismos a 
través de los cuales se da res-
puesta a las amenazas o riesgos 
de seguridad, incluida la posibi-
lidad del uso de la fuerza), pre-
tenden prevenir, neutralizar o 
eventualmente enfrentar dichas 
amenazas y riesgos. 

Allí encontramos un punto de 
confluencia con la búsqueda 
de la paz (entendiendo como 
tal pero no de manera exclusi-
va) la utilización de mecanis-
mos políticos y de negociación 
para tratar de neutralizar una 
amenaza al Estado y la socie-
dad (un grupo guerrillero, por 
ejemplo), buscando su trans-
formación en un actor político. 
Es decir convertir a un actor 
extra-sistema en uno dentro 
del sistema.

Frente a la participación de la 
sociedad civil en temas de segu-
ridad y defensa hay una fuerte 
tradición de sectores de izquier-
da a considerar la seguridad 
como un tema propio de la de-
recha política.

Es decir, la búsqueda de segu-
ridad se puede convertir en una 
utopía, en una obsesión, sino se 
concibe la seguridad como par-
te de un proceso social.19

El problema son dos grandes 
desviaciones al respecto, que a 
su vez reflejan dos concepcio-
nes políticas, filosóficas y de 
organización de la sociedad. 
De una parte, se desvió el tema 
de la seguridad a pensarla sólo 
en función del Estado y en esa 
medida, bajo las influencias de 
la llamada «seguridad nacio-
nal», propia de la guerra fría, 
se consideró que el enemigo 
fundamental de los Estados del 
mundo occidental era el comu-
nismo y bajo esta denominación 
se incluyó todo lo que oliera o 
se asemejara a protesta social, 
critica al comportamiento del 
Estado y por supuesto terminó 
considerándose a los propios 
miembros de la sociedad como 
«amenazas» para el Estado-na-
ción, bajo la expresión de «ene-
migo interno». Esto derivó en 
América Latina en la oleada de 
dictaduras militares en los años 
60s y 70s y la vigencia de ‘es-
tatutos de seguridad nacional’ 
como eje central de la política 
represiva de los Estados.

En segundo lugar, se desvió a 
considerar el tema de la seguri-
dad en términos exclusivamente 
militares y entonces se consideró 
que la respuesta a los problemas 

19. Ver al respecto: «Propositions pour 
la sécurité», AGIR, Revue Generale de 
Strategie, No 10, Paris, Printemps 
2002

04_hb_publicacion_seguridad OK copia.indd   189 29/3/22   12:34



– 
19

0 
–

La seguridad y la defen-
sa en una democracia 
y la participación de la 
sociedad

En el mundo contemporáneo y 
en el marco del Estado Social 
de Derecho, la seguridad y la 
defensa nacionales deben es-
tar íntimamente relacionados 
con la idea de seguridad en 
democracia, entendida como 
«la condición en la que diversos 
grupos, comunidades, organi-
zaciones sociales consideran 
que hay un ambiente idóneo 
para la convivencia ciudadana 
sin que exista peligro del po-
der de intimidación y amena-
za de daño grave por parte de 
grupos criminales ni de ataque 
por grupos armados, en el que 
prima el respeto de los derechos 
económicos, políticos y sociales 
como lo pregonado en un Esta-
do Social de Derecho y en el que 
no se presentan inseguridades 
políticas, sociales o económicas 
suficientemente riesgosas para 
la estabilidad sistémica, de tal 
manera que sientan que pueden 
actuar libremente en búsqueda 
de su propio desarrollo humano 
y de su progreso colectivo como 
una sociedad moderna y demo-
crática.»20 

Esto, requiere una Fuerza 
Pública (Fuerzas Militares y Poli-
cía) que disponga de la capacidad 
militar disuasiva y preventiva  

20. PNUD-TALLERES DEL MILE-
NIO, «Taller de Seguridad Democrá-
tica», Mimeo,  Bogotá,  2000, citado 
en: VARGAS VELASQUEZ, Alejo, Las 
Fuerzas Armadas en el conflicto colom-
biano, Intermedio Editores, Bogotá

en ‘amenazas’ para el orden 
democrático al estimular, en 
algunas circunstancias, modali-
dades de violencia social.

Es necesario, por lo tanto, su-
perar esa falsa disyuntiva de sí 
la seguridad es un tema de la 
derecha o de la izquierda y en-
tender que, democráticamente 
concebida, la seguridad es una 
necesidad para todos los miem-
bros de la sociedad.

Por todo lo anterior es impor-
tante, desde los sectores de-
mocráticos, entender que la 
seguridad como tal no es el pro-
blema, sino la manera como se 
entienda ésta y que no se puede 
dejar el tema de la seguridad 
en manos exclusivas de los sec-
tores más autoritarios de la 
sociedad, lo que clásicamente 
se ha considerado la ‘derecha’ 
política. Las opciones políticas 
democráticas deben proponer-
le a sus sociedades alternativas 
acerca de cómo van a manejar 
el tema de la seguridad, tanto 
la ciudadana, como la pública 
y la nacional. Es decir, no hay 
una manera única de entender 
la seguridad, sino que la misma 
puede tener modalidades dife-
rentes.

De hecho el principal desafío 
con que cuentan los proyectos 
políticos de izquierda es poder 
formular una política de segu-
ridad y defensa no autoritarias 
y que al tiempo que le ofrezca 
garantías de seguridad a la so-
ciedad lo hagan en el marco de 
lo reglado por la Constitución 
Política y las leyes.

la sociedad pueden disfrutar de 
la libertad y hacer uso pleno de 
sus derechos. Pero la seguridad  
significa también aclimatar pa-
trones culturales de convivencia 
ciudadana, como el respeto a 
la diferencia, solidaridad y un 
ambiente de inclusión social, lo 
que en las democracias moder-
nas se conoce como seguridad 
en democracia; la seguridad es 
resultado de comportamientos 
individuales y colectivos y no 
un producto de consumo que los 
expertos nos ofrecen. 

Las políticas de seguridad de-
ben orientarse contra todos 
los factores de inseguridad de 
la sociedad, los que amenazan 
al Estado en sí, como los que 
afectan de manera directa al 
ciudadano: guerrillas, parami-
litares, delincuencia organizada 
y común y otros violadores de 
derechos humanos; incluso el 
Estado acude a mecanismo de 
excepción, como los estableci-
dos en las Constituciones para 
estos casos, pero lo excepcional 
debe ser temporal. Estas polí-
ticas deben apuntar a prevenir 
y neutralizar de manera cuida-
dosa estos factores de riesgo y 
amenaza; no pueden ser indis-
criminadas o simplemente re-
activas y sin olvidar en ningún 
momento que la democracia se 
fundamenta en el respeto de los 
Derechos Humanos y por lo tan-
to las estrategias de seguridad 
deben estar basadas en el mar-
co constitucional y el Estado 
de Derecho. Igualmente, no se 
puede olvidar que en sociedades 
como la nuestra, pobreza,  desem-
pleo, marginación, se convierten 
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deben hacer todos los esfuerzos 
para su solución. Pero la gran 
equivocación es suponer que el 
problema se resuelve sólo por 
la vía militar o con medidas 
represivas como los «estatutos 
antiterroristas» o medidas ex-
cepcionales. Todo Estado puede 
contar con elementos excep-
cionales para responder a si-
tuaciones de ese carácter, pero 
éstas no pueden violar la Cons-
titución, la Ley ni los tratados 
internacionales que refieren al 
respeto de los Derechos Huma-
nos y el Derecho Internacional 
Humanitario.

Es verdad que un Estado tiene 
el derecho y el deber a fortale-
cer su capacidad militar, como 
un factor de disuasión tanto en 
lo interno como frente a hipo-
téticas amenazas externas, pero 
lo que es profundamente erró-
neo es creer que se puede re-
nunciar a la dimensión política 
de la búsqueda de seguridad que 
es la negociación o la diploma-
cia (si se trata de problemas de 
seguridad externos). Por ello la 
búsqueda de la seguridad, en un 
caso como el colombiano, justa-
mente colocó, durante las últi-
mas décadas, en el primer lugar 
la solución política negociada 
del conflicto interno armado, 
porque una respuesta efectiva 
a un problema de seguridad es 
la respuesta política, que en el 
ámbito internacional es la di-
plomacia y en lo interno la solu-
ción negociada de los conflictos.  

La consolidación de una socie-
dad segura, apunta a resolver 
los problemas del desarrollo, 

La prioridad en las sociedades 
modernas debe apuntar a lo-
grar una resolución pacífica de 
los conflictos, en sus diversas 
dimensiones: ciudadana, públi-
ca, nacional e internacional. La 
seguridad ciudadana y la segu-
ridad pública están íntimamen-
te relacionadas con lograr que 
el trámite de conflictos en la 
vida cotidiana estén mediados 
por prácticas no violentas, ya 
sea por mecanismos judiciales 
o extrajudiciales, pero legitima-
dos socialmente. 

Si como se acepta por la mayo-
ría, el conflicto interno armado 
de larga duración que vivimos 
en Colombia, es una amenaza 
para la seguridad colectiva, se 

suficientemente creíble y que 
sirva de garante para el con-
junto de la sociedad. Pero la 
seguridad y la defensa, en una 
sociedad democrática deben ba-
sarse en una nueva relación en-
tre sociedad y Fuerza Pública, 
marcada por la cooperación, el 
respeto mutuo, la estricta suje-
ción a las normas constitucio-
nales y legales. 

Por ello es importante propiciar 
la más amplia discusión con mi-
ras a asumir una concepción de 
seguridad y defensa democráti-
cas, construidas con participa-
ción social y política amplias, 
que nos prepare para una demo-
cracia más incluyente y legítima 
y sobre todo para no caer en la 
miopía que no nos deje ver más 
allá del corto plazo, y olvidar 
que la vulnerabilidad contem-
poránea no se asocia solamente 
a aspectos militares. 

Sin duda el interés nacional, 
es la guía para la política de 
seguridad y defensa, pero en 
una sociedad democrática la 
definición y delimitación de éste 
debe ser producto de un proceso 
democrático y no solamente de 
‘especialistas militares’, aunque 
la contribución de estos últimos 
es importante. Es en la defini-
ción  del interés nacional y en 
la precisión de la Agenda de 
Seguridad Democrática  que de 
allí se deriva (amenazas, ries-
gos y vulnerabilidades y cómo 
la política de seguridad y defen-
sa los va a abordar) en que se 
debe materializar el proceso de 
participación social, tanto civil 
como militar. 

«(...) Es importante 
propiciar la más amplia 
discusión con miras a 
asumir una concepción 
de seguridad y defensa 
democráticas, construidas 
con participación social 
y política amplias, 
que nos prepare para 
una democracia más 
incluyente y legítima y 
sobre todo para no caer 
en la miopía que no nos 
deje ver más allá del 
corto plazo, y olvidar  
que la vulnerabilidad 
contemporánea no se 
asocia solamente a 
aspectos militares».
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haya podido tener la sociedad 
civil, de sus triunfos y limita-
ciones en tanto que grupo de 
presión transnacional, en el 
campo de la seguridad la tra-
yectoria de sus organizaciones 
puede enmarcarse en tres ni-
veles de protagonismo: el pla-
no conceptual, el de gobernan-
za interna y los procesos de 
consolidación democrática.» 

En el caso colombiano podría-
mos anotar que han venido sur-
giendo en las últimas décadas 
centros de pensamiento sobre 
seguridad y defensa, no sólo 
en el ámbito universitario, sino 
también otros como la Funda-
ción Ideas para la Paz, ente 
creado por los empresarios por 
la paz y que del tema de paz 
evoluciona al de seguridad y 
defensa, algo similar a lo que 
ha venido sucediendo con la 
organización creada por des-
movilizados de la Corriente de 
Renovación Socialista, la Cor-
poración Nuevo Arco Iris y la 
Fundación Paz y Reconcilia-
ción, y el caso de la Fundación 
Friedrich Ebert de Colombia 
(más conocida como FESCOL) 
que ha venido animando, dentro 
de una diversidad de temas de 
los cuales se ocupa, grupos de 
reflexión y producción académi-
ca sobre seguridad y defensa.

En el mundo universitario no 
sólo se han incrementado las 
investigaciones, los cursos, semi-
narios y programas académicos 
que se ocupan de estas temáticas, 
sino que se han venido crean-
do grupos de investigación y 
estudio sobre el tema, como el 

Sociedad civil y  
seguridad y defensa

El tema de la sociedad civil en 
aspectos de seguridad es rela-
tivamente nuevo en casi todas 
las sociedades. Cristina Eguizá-
bal21 nos señala algunos casos 
relevantes de participación de 
la sociedad civil a nivel inter-
nacional en temas de seguridad, 
pero igualmente destacando 
que es un hecho reciente: «La 
firma del tratado prohibiendo el 
uso de minas antipersona tam-
bién conocido como Convención 
de Ottawa en 1997 fue visto, 
con razón, como un triunfo del 
movimiento liderado por Jodi 
Williams, percepción que fue 
confirmada por el Comité del 
Premio Nobel de Paz al otor-
garle a ella la preciada distin-
ción… El otro tratado interna-
cional que ha tenido el apoyo de 
la sociedad civil, muy particular-
mente de las organizaciones 
de derechos humanos, ha sido 
el Tratado de Roma que, con 
el TPI, hace realidad el anhelo 
las organizaciones de derechos 
humanos de tener una jurisdic-
ción universal para los delitos 
de lesa humanidad, genocidio 
y crímenes  de guerra… La so-
ciedad civil también ha estado 
muy involucrada en el comba-
te en contra de la prolifera-
ción de armas pequeñas…Más 
allá del impacto mediático que 

21. EGUIZABAL, Cristina, «El rol de 
la sociedad civil en cuestiones de se-
guridad», en, MARTINEZ, Rafael y 
TULCHIN, Joseph S. (editores), La se-
guridad desde las dos orillas. Un debate 
entre Europa y Latinoamérica, Funda-
ción CIDOB, Barcelona, 2006.

como la pobreza, el desempleo, 
la marginalidad, que se pueden 
convertir en caldo de cultivo 
para distintas formas de violen-
cia y de esta manera generar 
inseguridad. Por ello la mejor 
manera de consolidar la seguri-
dad en una sociedad es combi-
nar adecuadamente, un Estado 
fortalecido en el marco del res-
peto absoluto a la Constitución 
y la ley, un estímulo permanen-
te a la solución negociada de los 
conflictos y políticas que apun-
ten a resolver los problemas del 
desarrollo de la sociedad. Y no 
caer en la tentación fácil, equi-
vocada y con tintes autoritarios 
de los ‘estatutos antiterroristas’ 
y las medidas de corte represivo 
como prioridad.

En las democracias contemporá-
neas, incluidas las de la región, 
viene consolidándose un procedi-
miento democrático que involucre 
la sociedad civil y los diversos sec-
tores políticos en la definición de 
las amenazas y riesgos así como 
en la adopción de las respuestas 
en términos de estrategias de po-
lítica. Esto ha llevado a la reciente 
tendencia de formular los denomi-
nados «libros blancos» de la se-
guridad y la defensa que recogen 
estos ejercicios participativos. 

« (...) la mejor manera de 
consolidar la seguridad en 
una sociedad es combinar 
adecuadamente, un Estado 
fortalecido en el marco 
del respeto absoluto a la 
Constitución y la ley...»
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tipo de grupos de vigilancia 
ciudadana y en algunos casos 
incluso se convierten en vir-
tuales proveedores de seguri-
dad pública –no confundir es-
tas experiencias, sin embargo, 
con la masiva expansión que 
ha tenido las empresas de vi-
gilancia y seguridad privadas, 
dentro de un proceso crecien-
te de privatización de la fun-
ción pública de seguridad–; 
en otros campos, más ligados 
a la lucha contra la guerrilla, 
con mucha mayor controver-
sia social en la medida en que 
se considera que esto viola el 
principio de distinción entre 
combatientes y no combatien-
tes, como lo fueron las deno-
minadas  «redes de cooperan-
tes» o «redes de informantes». 

La experiencia de la Defensa 
Civil, a pesar del sesgo milita-
rizado que ha tenido, no hay 
duda que es un espacio de par-
ticipación ciudadana frente a 
amenazas a la seguridad, espe-
cialmente a amenazas no mili-
tares como lo son los desastres 
naturales o catástrofes.

También debemos mencionar 
la experiencia desarrollada en 
Bogotá, durante  anteriores ad-
ministraciones de la ciudad, de 
elaborar un libro blanco de la 
seguridad ciudadana, que si bien 
es un ejercicio experimental, 
marca derroteros por donde se 
puede avanzar en participación 
ciudadana frente a la seguridad.

 

Igualmente podríamos seña-
lar el Programa de Seguridad 
de América Latina que ha ve-
nido animando la Fundación 
Friedrich Ebert y el Grupo de 
Trabajo «Seguridad en Demo-
cracia» de CLACSO. En todas 
estas redes latinoamericanas 
han venido participando activa-
mente miembros de la sociedad 
civil colombiana.

Lo anterior permite decir que 
cada vez es más clara la exis-
tencia de una «masa crítica» 
para formular políticas públicas 
de seguridad, defensa, o para 
hacer una interlocución con los 
funcionarios estatales encarga-
dos de estos campos.

Adicionalmente hay que men-
cionar un conjunto de me-
canismo y experiencias de 
participación de la sociedad 
colombiana en relación con 
el tema de seguridad, unos 
ligados a tradiciones histó-
ricas muy arraigadas, como 
son las «guardias indígenas» 
que cumplen funciones de se-
guridad en sus respectivas co-
munidades, otras promovidas 
por el Estado para cooperar 
con las autoridades, como han 
sido los Frentes de Seguri-
dad ciudadana estimulados en 
grandes ciudades por la Po-
licía en coordinación con las 
administraciones locales –en 
Bogotá con mucha fuerza por 
las alcaldías de Antanas Moc-
kus y Enrique Peñaloza–; en 
algunas comunidades urbanas 
y rurales se han dado expe-
riencias en que se organizan 
de manera más autónoma este 

Grupo de Investigación en Se-
guridad y Defensa de la Uni-
versidad Nacional y grupos 
similares en las Universidades 
de los Andes, Militar, Javeria-
na, el Rosario, Externado de 
Colombia, EAFIT, Universidad 
del Norte, para solo mencionar 
algunos de mayor relevancia. 
Esto ha contribuido de manera 
importante a la producción de 
bibliografía especializada en el 
tema, pero igualmente a nutrir 
de análisis a medios de comu-
nicación masiva y en general 
a estimular el debate público 
y democrático sobre el tema, 
aunque siga siendo limitado su 
alcance.

A nivel de América Latina se 
han venido conformando redes 
de académicos, funcionarios, 
exmilitares, políticos, para es-
timular el debate frente a estos 
temas siendo la de mayor re-
levancia la Red de Seguridad 
y Defensa de América Latina 
(RESDAL) que ha venido publi-
cando anualmente el «Atlas de 
la Defensa en América Latina» 
y actuando como un grupo civil 
de «democracia ciudadana»22 
haciendo presencia y contribu-
ciones analíticas en eventos de 
la OEA, en las conferencias de 
Ministros de Defensa. 

22. Es fundamental reconocer que en 
el mundo globalizado contemporáneo 
cada vez más las relaciones internacio-
nales no son monopolio exclusivo de los 
gobiernos, sino que entran con fuerza 
a cumplir roles de diverso tipo nuevos 
actores de procedencia y composición 
heterogénea, ONGs, empresarios, sin-
dicalistas, académicos, iglesias, etc. A 
esta abigarrada presencia de nuevos 
actores se le tiende a englobar bajo la 
expresión «diplomacia ciudadana».
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Relaciones civiles-mili-
tares

En una democracia las relacio-
nes civiles-militares se expresan 
por lo menos en tres dimen-
siones: a) la relación entre las 
autoridades democráticamente 
electas y la instituciones milita-
res y policiales –que debe estar 
caracterizada por la subordi-
nación de éstas a la autoridad 
civil; b) la relación entre las 
fuerzas políticas legalmente 
existentes y la Fuerza Pública –
que debe estar marcada por un 
trato respetuoso con la diver-
sidad de expresiones políticas 
existentes en la sociedad– y; c) 
las relaciones entre la sociedad 
y la Fuerza Pública –que son las 
que definen los niveles de legi-
timidad o aceptación social de 
que dispone la Fuerza Pública, 
o también de rechazo.

Y por supuesto esta relación se 
expresa de manera diversa en los 
distintos espacios, en lo rural y 
en lo urbano, en las zonas donde 
hubo mayor presencia del con-
flicto armado y en aquellas don-
de éste fué casi imperceptible.

En Colombia históricamente 
se dio un abandono, una des-
preocupación de los civiles, 
comenzando por las elites polí-
ticas, pero en general por toda 
la sociedad, en relación con el 
tema de seguridad y defensa, 
asimilado tradicionalmente a la 
expresión ‘orden público’, de-
jándolo en manos exclusivas de 
las Fuerzas Militares. Se tra-
ta, sin duda,  de una renuncia 
del poder civil y de la sociedad 

colombiana en su conjunto a 
ocuparse de un problema muy 
importante y que cada vez es 
de mayor centralidad en las so-
ciedades contemporáneas. Los 
temas de seguridad y defensa, 
deben estudiarse y conocerse a 
profundidad, para que cada vez 
existan más civiles con cono-
cimiento para asesorar la for-
mulación de políticas públicas 
o conducir políticamente las 
Fuerzas Armadas, cuando sean 
funcionarios de un gobierno de-
mocráticamente electo.

Con el inicio del Frente Nacio-
nal (1958-1974) quedó defi-
nido un modelo de relaciones 
entre los gobernantes civiles y 
las Fuerzas Militares basado en 
que los militares no se mezcla-
rían en los asuntos de los parti-
dos políticos y del gobierno y los 
civiles no lo harían en los asun-
tos de ‘orden público’, es decir 
en seguridad y defensa. Es lo 
que se conoce como la Doctrina 
Lleras Camargo de relaciones 
civiles-militares y que se pue-
de resumir en estos apartes de 
la intervención del presidente 
electo, en ese momento: en  el 
discurso del Teatro Patria del 
electo presidente Alberto Lle-
ras Camargo, el 9 de Mayo de 
1958 cuyas ideas centrales po-
demos resumir así: 

«La política es el arte de la con-
troversia, por excelencia. La mi-
licia el de la disciplina. Cuando 
las Fuerzas Armadas entran a la 
política lo primero que se que-
branta es su unidad, porque se 
abre la controversia en sus filas. 
El mantenerlas apartadas de la 

deliberación pública no es un ca-
pricho de la Constitución, sino 
una necesidad de sus funciones... 
Por eso las Fuerzas Armadas 
no deben deliberar, no deben ser 
deliberantes en política. Porque 
han sido creadas por toda la Na-
ción, porque la Nación entera, 
sin excepciones de grupo, ni de 
partido, ni de color, ni de creen-
cias religiosas, sino el pueblo 
como masa global, les ha dado 
las armas, les ha dado el poder 
físico con el encargo de defender 
sus intereses comunes... Yo no 
quiero que las Fuerzas Armadas 
decidan cómo se debe gobernar 
a la Nación, en vez de que lo de-
cida el pueblo; pero no quiero, en 
manera alguna, que los políticos 
decidan cómo se deben manejar 
las Fuerzas Armadas en sus fun-
ción, su disciplina, en sus regla-
mentos, en su personal...» 23 Es 
decir, el inicio del Frente Nacio-
nal permitió acordar un modelo 
de relaciones entre el gobernan-
te civil y las Fuerzas Militares 
que se basaba en la idea que los 
militares no se involucrarían en 
los asuntos de los partidos polí-
ticos y del gobierno y los civiles 
tampoco lo harían en los asuntos 
de «orden público», es decir en 
seguridad y defensa.

Aquí se diseñó un estilo de re-
laciones civiles-militares, que 
fue útil en su momento, con las 
siguientes dos características: 

23. Citado en: CEPEDA ULLOA, Fer-
nando (Editor), Las relaciones cívi-
co-militares, en tiempos de conflicto 
armado, Embajada de Estados Uni-
dos-Fundación Ideas para la Paz, Ca-
racol, El Espectador, El Tiempo, RCN, 
Semana, Bogotá, 2003.
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La Corte Constitucional afirma 
de manera reiterada que es in-
dispensable garantizar las con-
diciones necesarias para que la 
Fuerza Pública pueda cumplir 
efectivamente con la misión 
que le fue asignada por la Carta 
Política, esto es, la de proteger 
a la población, para lo cual es 
necesario que cuente con los 
instrumentos jurídicos y mate-
riales indispensables para repri-
mir, con la fuerza y la contun-
dencia apropiada, las acciones 
violentas de quienes pretenden 
socavar el orden constitucional.  
Por tanto, corresponde al Presi-
dente de la República jugar un 
papel central en este sentido, 
pues una de sus funciones princi-
pales es la de conservar el orden 
público en todo el territorio na-
cional, así como reestablecerlo 
donde fuera turbado; así mismo, 
el presidente detenta la calidad 
constitucional de Comandante 
Supremo de las Fuerzas Arma-
das, en virtud de la cual corres-
ponde dirigir la fuerza pública, 
así como conducir las opera-
ciones de guerra. Teniendo en 
cuenta que la Constitución no 
sólo permite sino que exige que 
la autoridad legítima se impon-
ga en todo el territorio nacio-
nal, pero prohíbe que tal auto-
ridad se salga de los marcos en 
que se funda su legitimidad y 
se convierta en ejercicio arbi-
trario o abusivo del poder. Por 
tanto, en fin de mantener la 
legitimidad democrática, para 
preservar el equilibrio, la Corte 
tiene en cuenta cuatro límites 
básicos en materia de seguri-
dad y defensa:

• Se le da función al poder 
legislativo para fijar el régi-
men salarial y prestacional 
de los miembros de la Fuerza 
Pública.

• Sigue existiendo confusión en-
tre las funciones de las Fuer-
zas Militares y las Policía

• Se excluyó la posibilidad del 
derecho de asociación sindical

• Se estableció la promoción y 
formación de los miembros 
de la Fuerzas Militares y de 
Policía para un Estado de-
mocrático.

• La Fiscalía General tiene 
competencia para juzgar a 
altos mandos militares por 
delitos comunes.

• Se mantiene el control fiscal 
de la Contraloría General de 
la República y el control de la 
Procuraduría General de la 
Nación, y el Consejo de Esta-
do por acciones indebidas de 
los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

Sin embargo, de la Carta del 
91 se derivan unos criterios del 
control constitucional en lo re-
lacionado con la Seguridad y 
Defensa 24

24. Esta parte del trabajo está alta-
mente inspirada en el siguiente texto: 
CEPEDA. Manuel José,  «La Corte 
Constitucional y el Orden Público: Mitos 
y Realidades», en Instituciones Civiles y 
Militares en la política de Seguridad De-
mocrática, Edición a cargo de Fernando 
Cepeda Ulloa, Embajada de los Estados 
Unidos de América, Bogotá, 2004.

una, la clara subordinación for-
mal de las Fuerzas Armadas al 
poder civil democráticamente 
electo, acompañado de la ne-
cesaria profesionalización de 
la institución militar que en el 
caso colombiano venía avan-
zando desde comienzos del siglo 
XX, y dos, la despartidización 
de la institución militar para 
que ella no se viera involucrada 
en la controversia política par-
tidista. Sin embargo este diseño 
terminó siendo inconveniente 
por cuanto dejó en cabeza de 
las Fuerza Armadas un tema 
que compete al conjunto del Es-
tado, la seguridad y la defensa, 
materializando un alto nivel de 
autonomía real en este campo.

Cambios con la 
Constitución de 1991
 
La Constitución de 1991, plan-
tea lo siguiente en lo relaciona-
do con la Fuerza Pública:

• Incluye fuero militar a la 
Policía por acciones del ser-
vicio, a pesar que se señala 
que la Policía Nacional es un 
«cuerpo armado permanente 
de naturaleza civil».

• Se le señala a las Fuerzas 
Armadas como competentes 
para la seguridad externa y 
el orden público.

• El Presidente es el Coman-
dante Supremo de las Fuerzas 
Armadas, y se le adiciona la 
subordinación a él de los nive-
les regional y local. 
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ción de este fin, pero que las 
políticas y programas de seguri-
dad y defensa no pueden llegas 
hasta el extremo de sujetar a to-
dos los organismos del Estado a 
la voluntad del gobierno, puesto 
que ello vulnera el principio de 
separación de poderes.  Este 
principio también esta relacio-
nado con el carácter profesional 
de la Fuerza Pública y la natu-
raleza exclusiva de la función a 
ella asignada, que no puede ser 
delegada en otros órganos del 
Estado, ni en los particulares.

Por último, está el límite de la 
subordinación del poder militar 
al poder civil.  Es indispensable 
que el uso de las armas sea mo-
nopolizado por el Estado, y que 
tal monopolio sea asignado a un 
cuerpo profesional público que 
asegure la convivencia pacífica 
mediante el ejercicio legítimo de 
la coacción.  Pero la Constitución 
también ordena que la Fuerza 
Pública se encuentre sometida a 
la dirección del poder civil, para 
asegurar que el Presidente de la 
República, elegido por el pueblo, 
adopte las decisiones de alto con-
tenido político y estratégico en 
materia de orden público.»

Posterior a la Constitución de 
1991 y con el nombramiento 
del primer Ministro de Defen-
sa civil, comienza el proceso de 
cambio del esquema de relacio-
nes entre gobernantes civiles y 
militares. Se considera que los 
gobernantes civiles asuman la 
responsabilidad política de la 
definición y conducción de las 
políticas de seguridad y defen-
sa. Esto implica que los civiles 

la tienen, y ordena que los no 
combatientes no sean objetivo de 
acciones bélicas.  Si bien las es-
trategias y políticas de seguridad 
y defensa pueden exigir la cola-
boración de los particulares, a 
través de mecanismos de coope-
ración con la administración de 
justicia o con la fuerza pública, 
tales deberes no pueden ubicar a 
las personas en una posición tal 
que las obligue a alinearse con 
una de las partes en el conflicto 
y exponerse indebidamente, en 
consecuencia, a los ataques de la 
otra parte en la confrontación.

El tercero, es el de la separa-
ción de poderes, y su consecuen-
cia necesaria en un Estado de-
mocrático de derecho, a saber, 
la necesidad de respetar la in-
dependencia de las ramas y el 
sistema de frenos y contrapesos 
en virtud del cual la actividad 
de las distintas ramas y órganos 
del poder público esté recípro-
camente limitada y se encuentre 
sometida a los diversos contro-
les previstos por la Constitución 
y la ley. En esa medida, la Corte 

ha admitido que corresponde 
al Presidente de la Repú-

blica una responsa-
bilidad central 

dentro de las 
función de 
conservar el 
orden públi-
co, y que los 
diversos ór-
ganos del Es-
tado deben 
co laborar 
armónica-
mente para 
la realiza-

El primero es la prohibición de 
afectar de forma desproporcio-
nada los derechos fundamenta-
les de las personas (Art. 1 y 214 
de la Constitución).  Ello debido 
a que el respeto por la dignidad 
humana y el deber estatal de 
proteger a las personas hacen 
que la preservación de los de-
rechos fundamentales sea parte 
esencial del interés general, así 
como la preservación del orden 
público y el mantenimiento de 
condiciones de seguridad son un 
presupuesto del goce efectivo de 
tales derechos.

El segundo, que obra como lí-
mite a las políticas y planes de 
seguridad y defensa es, el prin-
cipio de distinción, consagrado 
por el derecho internacional 
humanitario e incorporado al 
orden interno en virtud de los 
artículos 93 y 214 de la Carta 
Política.  Este principio obliga 
a distinguir entre quienes tienen 

la calidad de combatientes y 
quienes 

n o 
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cambió claramente a favor del 
Estado y sus Fuerzas Armadas, 
que mostraron mayor eficacia 
en golpear a las organizacio-
nes armadas ilegales. La re-
forma militar de los gobiernos 
Pastrana-Uribe potenció a las 
Fuerzas Armadas y de Policía 
que conllevó la utilización cada 
vez mayor y mejor de elemen-
tos de inteligencia –técnica y 
humana–, movilidad y capaci-
dad de combate de las tropas, 
el uso cada vez más eficaz de la 
aviación  y un apoyo de la socie-
dad en aumento y esto eviden-
temente cambió la dinámica de 
la confrontación armada a tal 
punto que al final de la segunda 
década del presente Siglo era 
impensable una posibilidad de 
triunfo de las fuerzas alzadas 
en armas contra el Estado. Los 
golpes recibidos por los grupos 
guerrilleros –especialmente las 
FARC- en los últimos tiempos lo 
evidencian.

Las guerrillas trataron de aco-
modarse a la nueva dinámica 
del conflicto con nuevas formas 
de operación militar –eludir el 
combate, actuar en pequeños 
grupos, acudir a francotirado-
res para producir bajas, igual-
mente al sabotaje y de manera 
creciente a los campos mina-
dos–, pero que en todo caso lo 
único que garantizan es una 
estrategia de resistencia, pero 
ninguna posibilidad de triunfo 
militar, ni en el corto ni en el 
mediano plazo. Es claro que 
para ese momento ya no era fá-
cil para ellos hacer operaciones 
militares de gran envergadura, 
en la medida en que la nueva 

Estrategia de Seguridad que 
precise claramente las amena-
zas y riesgos prioritarios, los 
objetivos y los instrumentos 
para lograrlos. Igualmente que 
defina responsabilidades entre 
civiles y militares en la gestión 
y el cumplimiento de la misma, 
asumiendo una co-responsabi-
lidad, que es muy importante 
por lo menos por dos razones: 
porque se trata de construir un 
escenario de adecuadas y fluidas 
relaciones y en segundo lugar, 
porque con frecuencia hay la ten-
dencia a suponer que las respon-
sabilidades en el parcial cumpli-
miento de los objetivos recaen 
exclusivamente en los militares. 
Si los civiles son los conductores 
políticos de la estrategia de se-
guridad y defensa, son también 
co-responsables de los éxitos y 
de sus eventuales fracasos.

Golpes militares para 
modificar el escenario 
estratégico del con-
flicto armado: ¿A qué 
costos?25

La estrategia comenzada  a 
desarrollar por el Estado co-
lombiano desde 1998 modificó 
sustancialmente la dinámica del 
conflicto interno armado. La 
dinámica del conflicto armado 

25. Con base en: VARGAS VELÁS-
QUEZ, Alejo, «The Profile of the Co-
lombian Armed Forces: A Result of 
the Struggle against Guerrillas, Drug 
Trafficking and Terrorism», en, Deba-
ting Civil-Military Relations in Latin 
America, Edited,  by David R. Mares 
and Rafael Martínez, Sussex Academic 
Press, Chicago, 2014. (pags. 146-148)

en dichos cargos conozcan de 
los temas pertinentes para que 
tengan reconocimiento y legiti-
midad de los militares.

Y a decir verdad, en los distintos 
gobiernos se ha fallado en lograr 
una coordinación real entre civi-
les y militares para el desarrollo 
de una política articulada; esto 
es mucho más que unas reunio-
nes formales y periódicas entre 
funcionarios civiles y militares.

Un liderazgo civil eficiente y 
legítimo de las Fuerzas Arma-
das requiere mínimamente de: 
unas capacidades administra-
tivas; un conocimiento de la 
problemática de amenazas y 
riesgos existentes y de las res-
puestas posibles a los mismos, 
mucho más en un caso como el 
nuestro en el cual el tema de la 
seguridad es de gran prioridad, 
y una confianza que se constru-
ye en una adecuada relación 
entre civiles y militares. No es 
suficiente tener la legalidad, es 
necesario adicionalmente, que 
se gane un nivel de confianza y 
credibilidad para que haya un 
trabajo armónico; en esa me-
dida la subordinación militar al 
poder civil será real y el trabajo 
complementario. En esto puede 
incidir negativamente el desco-
nocimiento por los civiles de las 
culturas organizacionales que 
regulan las relaciones al inte-
rior de las Fuerzas Armadas, o 
lo que otros denominan los pro-
tocoles  institucionales.

Un punto de partida importante 
pudo ser la definición conjunta, 
entre civiles y militares, de la 
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des lo que se busca es desle-
gitimar para atacar este centro 
de gravedad que es el máximo 
nivel de la estrategia.» Por ello 
resulta inexplicable –y sin duda 
criminal– que con el actuar de 
algunas unidades militares, jus-
tamente se creen todas las con-
diciones para que se cuestione la 
legitimidad de la Fuerza Pública 
y de la política de seguridad demo-
crática y en esa medida pierdan 
en el campo de la disputa por la 
legitimidad, lo que parecían estar 
ganando con resultados en opera-
ciones militares. Por ello son ex-
plicables las palabras del actual 
comandante del Ejército cuando 
dijo: «Quiero dejar claro en todos 
los integrantes del Ejército que 
operar fuera de la ley es actuar 
exactamente igual a como lo ha-
cen las Farc, el Eln o cualquier 
otra banda de criminales. Nuestra 
legitimidad radica en obrar siem-
pre dentro de la Constitución.»

Lo paradójico es que la mayoría 
de los resultados exitosos han 
sido producto de una eficaz ac-
tividad de inteligencia –técnica 
y humana– y de operaciones de-
rivadas de las mismas –bombar-
deos aéreos, infiltraciones, golpes 
de mano–.

El interrogante es porqué se su-
cedieron esta serie de hechos, 
sin lugar a dudas criminales, 
en la institución militar. Y la 
respuesta probablemente se en-
cuentra en varios aspectos de los 
cuales queremos resaltar tres: 

(1), los rezagos de la doctrina 
de seguridad nacional, propia de 
la guerra fría, que consideraba 

estrategia de las Fuerzas Ar-
madas había mostrado ser efi-
caz para responder a estos in-
tentos. Esto no significaba que 
las fuerzas guerrilleras estuvie-
ran cerca de su derrota estraté-
gica,  mantenían un cierto nivel 
de operatividad, acusando por 
supuesto, los golpes que había 
venido dándole el Estado.

Es evidente que los objetivos 
de la Política de Seguridad 
Democrática en lo relaciona-
do con mantener la presión 
militar sobre las guerrillas 
–especialmente las FARC– y 
al mismo tiempo estimular 
el aislamiento político de las 
mismas, fue teniendo resulta-
dos positivos para el Estado, 
sin que ello signifique que es-
tuviéramos ad portas de una 
solución militar del mismo.

Colombia se encontraba ha-
cia el inicio del Gobierno de 
Juan Manuel Santos entre el 
intento de forzar una solución 
política a la confrontación in-
terna exclusivamente en los 
términos del Estado a través 
del uso de la capacidad militar 
del Estado, o la búsqueda des-
de un Estado militar y políti-
camente fortalecido de una so-
lución política negociada que 
tenga viabilidad para todos los 
colombianos. Este último fue 
el camino finalmente decidido 
por los dos campos.

Fallas graves en el campo 
de Derechos Humanos

No hay duda que existieron fa-
llas graves en el campo del res-
peto a los derechos humanos 
en la ejecución de la política de 
Seguridad Democrática, y sin 
duda los más relevantes –por 
supuesto no son los únicos–, 
son los llamados «falsos positi-
vos» –eufemismo para encubrir 
asesinatos de civiles inocentes 
presentados como supuestos 
«miembros de grupos subver-
sivos dados de baja en comba-
te»–, que le colocan grandes 
interrogantes a la Fuerza 
Pública; igualmente hay que 
mencionar la continuación de 
los altos niveles de  desplaza-
miento interno. Esto originó la 
salida de un importante grupo 
de miembros del Ejército y la 
posterior renuncia del Coman-
dante de esta fuerza; esto ha 
puesto un gran interrogante 
acerca de una institución es-
tatal, que justamente se en-
contraba en la cúspide de su 
aceptación, debido a los éxitos 
militares que había venido re-
portando en esos momentos.

El general® Carlos Alberto Os-
pina, anterior comandante de las 
Fuerzas Militares, nos recorda-
ba que «la legitimidad dentro del 
máximo aspecto de la estrategia 
es un centro de gravedad en el 
ámbito nacional, y precisamente 
la defensa o el ataque a la legi-
timidad como centro de gra-
vedad al máximo nivel de la 
estrategia constituye uno de 
los aspectos más importantes 
y de ahí que en oportunida-

04_hb_publicacion_seguridad OK copia.indd   198 29/3/22   12:34



– 
19

9 
–

S
eg

ur
id

ad
 n

ac
io

na
l, 

se
gu

rid
ad

 c
iu

da
da

na
, f

ue
rz

a 
pu

bl
ic

a 
y 

co
nv

iv
en

ci
a 

ci
ud

ad
an

a 

está supeditada a los gobernan-
tes civiles que han sido legal-
mente electos y que derivan de 
allí su legitimidad.

Pero la subordinación de las 
Fuerzas Militares y de Policía 
a la autoridad civil, conlleva a 
su vez responsabilidades mu-
tuas que no siempre parecen es-
tar claras. Esto implica que los 
gobernantes civiles deben tener 
el conocimiento y la capacidad 
para formular y conducir la po-
lítica de seguridad y defensa 

Vincent Desportes señala cómo 
esta concepción, que es uno de 
los fundamentos de la demo-
cracia, es generalizada en el 
pensamiento occidental: «De 
una manera general, la idea de 
la subordinación de lo militar 
a lo político está fuertemente 
arraigada en el pensamiento 
occidental; ella constituye en sí 
misma uno de los fundamentos 
de la idea democrática.»27 Pero 
igualmente anota las dificul-
tades inherentes a la subordi-
nación de lo militar a lo civil; 
cómo «El control político no se 
da siempre per se. El peso de la 
institución, su natural rigidez 
administrativa, pueden hacer su 
control difícil. Es decir, que por 
una parte, el sentimiento gene-
ralmente compartido por los mi-
litares de ser a la vez herederos 
y responsables de la perennidad 
de una herramienta relevante, 
más para la Nación que para el 

27. DESPORTES, Vincent, Com-
prendre la Guerre, Strateges y Stra-
tégie, Ed. Económica, París, 2000. 
(Versión libre al español del autor).

son los resultados y punto.

Igualmente habría que añadir 
algunos cuestionamientos pro-
blemáticos en el ambiente para 
la institución militar –las cau-
sas van  desde, forzar un cre-
cimiento muy acelerado en un 
tiempo muy breve debilitando 
la formación, hasta, falta de 
mecanismos de evaluación de 
resultados adecuados–, es muy 
importante que se refuerce el 
liderazgo civil, sobre la base de 
su compromiso a fondo y con 
una clara relación operativa y 
de coordinación con las diversas 
fuerzas que componen la Fuer-
za Pública.

El rol del Congreso: No hay 
duda que un tema de importan-
cia en democracia es el rol que 
debe jugar el Congreso –como 
órgano de representación plu-
ral– frente a las políticas públi-
cas de seguridad y defensa.26

La democracia, en su dimensión 
política, conlleva gobiernos electos 
periódicamente por la mayoría 
de los ciudadanos, dentro de 
un sistema de pluralidad polí-
tica que se rige por un marco 
jurídico preestablecido, lo que 
comúnmente se conoce como 
‘Estado de Derecho’. En él, la 
función de coerción del Estado 
(a cargo de varias instituciones 
en el centro de las cuales se en-
cuentran las Fuerzas Armadas), 

26. Con base en: VARGAS VELAS-
QUEZ, Alejo (Editor), Parlamento y 
defensa en América Latina: la conduc-
ción política de la seguridad y la de-
fensa en la región andina, RESDAL, 
Buenos Aires, 2009.

que existía un enemigo funda-
mental de carácter global, el 
comunismo, y que al interior 
del país existían los «enemigos 
internos» –quintacolumnas del 
enemigo externo– y que para lu-
char contra ese enemigo único, 
casi todo se valía; esta tesis del 
«enemigo interno» causó gran 
daño al situar en esa categoría a 
todas las expresiones de descon-
tento social, al lado de los gru-
pos alzados en armas contra el 
Estado. Es probable que un gran 
rezago de esa tesis se mantenga 
hoy día, cambiando las denomi-
naciones seguramente, ahora se 
trata del nuevo enemigo global 
con expresiones en lo interno, el 
terrorismo o el narcoterrorismo 
–rezago esto de la llamada doc-
trina Bush–; 

(2), la presión sobre la Fuerza 
Pública por resultados en tér-
minos de bajas y sin duda el 
pretender estimular este tipo de 
conductas con resoluciones in-
ternas del Mindefensa que crea-
ban un ambiente propicio; 

(3), el que no existiera un men-
saje uniforme sobre el respeto 
de los derechos humanos y el 
DIH, sino que al tiempo que se 
decía que se respetaban, se es-
taba predicando que los defen-
sores de los derechos humanos 
eran agentes encubiertos o peor 
aún abiertos del enemigo terro-
rista; es muy probable que en la 
Fuerza Pública, especialmente 
a nivel de mandos medios y tro-
pas, que es donde se concentra la 
presión por resultados, se asuma 
el tema como algo simplemente 
formal, pero que lo importante 
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vante de estos temas. No existen 
muchos especialistas en el tema, 
y por consiguiente tampoco con-
gresistas especializados o con 
interés en el estudio del mismo. 
Todo ello hace que los debates 
relacionados con seguridad y 
defensa no sean considerados 
como de importancia social.

Sin embargo, una tarea impor-
tante sobre la cual debe seguir 
actuándose, apunta en la direc-
ción de insistir en que la socie-
dad en general (los partidos 
políticos, las organizaciones 
gremiales, el mundo académico 
y demás formas de organiza-
ción social), y el Congreso en 
especial, otorguen relevancia 
al tema, y lo asuman con la se-
riedad y preeminencia que se 
requiere. Al respecto, sería im-
portante estimular iniciativas 
políticas que apunten a especia-
lizar las comisiones del Congre-
so que se ocupan de estos temas. 
En la actualidad, en la mayoría 

la sociedad, están adecuadas 
para responder a la política 
de seguridad y defensa. Igual-
mente, el Congreso debe deba-
tir y aprobar el gasto para este 
sector; y se ocupa de aprobar 
los ascensos de los oficiales su-
periores (lo cual puede asumirse 
como una tarea de simple for-
malidad, o efectivamente ac-
tuar como un filtro democrático 
serio). También, y como parte de 
su tarea de control político, debe-
ría realizar los debates parlamen-
tarios necesarios, con la presen-
cia de los responsables políticos 
–Ministros y otros funcionarios– 
para que el mismo Congreso y la 
sociedad tengan claridad acerca 
de cómo se está manejando esta 
política pública, contribuyendo 
de esta forma a la transparencia 
en la gestión pública. 

Ahora bien, en países como el 
nuestro, esta tarea de contrape-
so democrático del Congreso se 
ve limitada, ya sea por la pre-
caria legitimidad de que goza el 
Congreso ante los ciudadanos, 
así como por la escasa capaci-
dad institucional para el cumpli-
miento de su función. Igualmen-
te, hay siempre el riesgo de que 
los Congresos sean simplemente 
apéndices del Ejecutivo, ya sea 
por subordinación partidista o 
por coparticipación burocrática. 

Adicionalmente, debemos resal-
tar que el tradicional desinterés 
de la sociedad por los temas de 
la seguridad y la defensa –per-
cibidos como de exclusiva res-
ponsabilidad de las instituciones 
militares–, dificulta que el Con-
greso se ocupe de manera rele-

Estado; y por la otra, la especi-
ficidad de la técnica militar que 
hace su comprehensión delicada 
y sus razones difíciles a juzgar 
por personalidades exteriores, 
no facilitan la subordinación 
política.»28 Esto evidencia una 
de las tensiones siempre presen-
tes en esta relación entre poder 
civil y militar.

Adicionalmente, es necesario 
considerar las características 
del régimen político presiden-
cialista (predominante en Lati-
noamérica); en los presidencia-
lismos el Ejecutivo, en cabeza 
del Presidente, es quién tiene la 
responsabilidad de la seguridad 
y la defensa, en la medida en 
que es simultáneamente Jefe de 
Estado y Jefe de Gobierno y Co-
mandante supremo de la Fuerza 
Pública; pero también, como en el 
caso colombiano, tiene la iniciati-
va en el gasto público –incluido 
el de seguridad y defensa–. Esto 
por supuesto, reduce el papel 
del Congreso en lo atinente a la 
iniciativa, pero deja un amplio 
campo en lo relativo al control 
político y seguimiento de esta 
política pública. 

El Congreso, a pesar de lo ante-
rior, debería debatir la política 
pública en este campo: si existe 
una adecuada definición de las 
amenazas y riesgos para la so-
ciedad y para el Estado y si la 
respuesta a los mismos, tanto en 
lo preventivo como en lo reacti-
vo, es la apropiada; y si las ins-
tituciones militares y policiales, 
así como otras del Estado y de 

28. DESPORTES, Vincent, op. cit.

« (...) debemos resaltar que 
el tradicional desinterés 
de la sociedad por los 
temas de la seguridad y la 
defensa  (...), dificulta que 
el Congreso se ocupe de 
manera relevante de estos 
temas. No existen muchos 
especialistas en el tema, y 
por consiguiente tampoco 
congresistas especializados 
o con interés en el estudio 
del mismo». 
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vidades de inteligencia del 
Estado, el gasto militar, las 
violaciones de los derechos 
humanos y el DIH

El cabal desarrollo de lo anterior 
requiere, en primer lugar dejar 
de «satanizar» los temas de se-
guridad y defensa, de tal manera 
que los mismos se consideren un 
espacio necesario de debate pú-
blico y por supuesto, incremen-
tar la información y formación 
en los temas, especialmente a los 
líderes sociales y políticos, pero 
en general a toda la sociedad, 
para que se deje de pensar que 
estos son temas que sólo com-
peten a unos círculos cerrados y 
por el contrario convertirlos en 
parte sustancial y central del de-
bate democrático.

mismos; allí hacer uso de 
la metodología de los libros 
blancos de la defensa, que por 
esencia es participativa, sería 
un mecanismo fundamental;

2. la formulación y reformu-
lación de la política pública 
de seguridad y defensa del 
Estado colombiano;

3. la formulación de las polí-
ticas públicas de seguridad 
pública y de seguridad ciu-
dadana;

4. creación de Comisiones 
Ciudadanas de Seguimiento 
y Control –eventualmente 
coordinadas por la Defenso-
ría del Pueblo– en relación 
con temas como las acti-

de los casos, dichas comisiones 
se ocupan de una gran variedad 
de temas y a lograr que los de-
bates respectivos tengan tras-
cendencia en la opinión pública.

Espacio de participación de la 
sociedad civil: es fundamental 
que se generen mecanismos de 
participación ciudadana en los 
temas de seguridad y defensa, 
especialmente teniendo en con-
sideración que la nuestra es una 
democracia y que hay derechos 
y deberes de los ciudadanos en 
relación con la seguridad. Po-
dríamos identificar los siguien-
tes campos relevantes:

1. la definición de amenazas, 
riesgos y desafíos y las va-
riantes para enfrentar los 

04_hb_publicacion_seguridad OK copia.indd   201 29/3/22   12:34



– 
20

2 
–

mente se regionalizó y se con-
virtió en una especie de amena-
za a la seguridad regional, pero 
adicionalmente en el principal 
factor de tensión en las relacio-
nes entre los gobiernos colom-
bianos y sus pares en la región 
suramericana –especialmente la 
andina–. 

Adicionalmente la debilidad del 
Estado facilitó el desarrollo del 
narcotráfico –especialmente los 
cultivos de uso ilícito– y éste se 
convirtió en una de las fuentes 
más importantes de los actores 
ilegales del mismo. 

Lo anterior,  junto con una tra-
dición histórica de más largo 
alcance –que se remonta por lo 
menos a finales de los años 30s 
del siglo anterior–, explican la 
fuerte alianza de los distintos 
gobiernos colombianos con Es-
tados Unidos y a través de ésta, 
la alta presencia regional del 
hegemón hemisférico; esto tam-
bién ha sido fuente de tensiones 
regionales en los últimos años 

Escenario de Seguridad 
en un escenario 
de posconflicto
 
Una mirada a los cambios posi-
bles que la solución concertada 
del conflicto armado colom-
biano podría conllevar para la 
seguridad de la región sura-
mericana, requiere partir de la 
situación histórica en cuanto 
a seguridad regional y defensa 
nacional de Colombia. 

Al respecto es útil señalar que 
la tradición colombiana, cons-
truida a lo largo del tiempo, fue 
de indiferenciación de roles y 
misiones en cuanto a seguridad 
y defensa teniendo como prio-
ridad las amenazas internas, 
especialmente las derivadas del 
conflicto interno armado. Eso 
implicó que hubieran roles in-
diferenciados para Fuerzas Mi-
litares y Policía Nacional (ésta 
última altamente militarizada).

Ahora bien, el conflicto interno 
armado colombiano progresiva-

3Propuestas de reformas 
y políticas públicas

04_hb_publicacion_seguridad OK copia.indd   202 29/3/22   12:34



– 
20

3 
–

S
eg

ur
id

ad
 n

ac
io

na
l, 

se
gu

rid
ad

 c
iu

da
da

na
, f

ue
rz

a 
pu

bl
ic

a 
y 

co
nv

iv
en

ci
a 

ci
ud

ad
an

a 

Nueva ubicación insti-
tucional para la Policía 
Nacional: ¿un Ministerio 
de Justicia y Seguridad 
Ciudadana? 

Se planteó la propuesta en el 
gobierno Santos en el sentido 
que había llegado el momento 
de crear un Ministerio de Segu-
ridad Ciudadana y de separar la 
Policía Nacional del Ministerio 
de Defensa. Comparto plena-
mente la iniciativa, aunque pre-
feriría que se tratara de un Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad 
Ciudadana, pero esa puede ser 
una discusión posterior.   

Clásicamente las Fuerza Mi-
litares tienen como misión la 
defensa y la seguridad nacional 
y la Policía los problemas de se-
guridad interior –seguridad pú-
blica y seguridad ciudadana–. 
Por eso la formación militar 
enfatiza la preparación para el 
combate, mientras que la for-
mación policial pone el acento 
en formar para la lucha contra 
las diversas modalidades de 
criminalidad y para promover 
la convivencia ciudadana. Sin 
embargo en el caso colombiano, 
por la particulares condiciones 
como se fue dando el proceso 
de conformación del Estado 
Nacional y la persistencia de 
la violencia –con pretensiones 
políticas, por parte de diversos 
actores–, se fue dando a lo largo 
de la historia una indiferencia-
ción de roles y misiones, por eso 
podemos decir que acá tenemos 
una Policía altamente milita-
rizada y unos militares fuerte-
mente policiviizados, es decir, 

delitos de relevancia y para la 
seguridad ciudadana y la convi-
vencia. 

Quinto, Colombia puede te-
ner una relación más tranquila 
con los gobiernos de la región, 
sin las prevenciones, entendi-
bles, que se originan asociadas 
al conflicto interno armado; 
esto facilita un mejor proceso 
de cooperación en seguridad 
regional y un mayor aporte co-
lombiano a fortalecimiento de 
organismos subregionales de 
seguridad. 

Sexto, la  necesaria alianza es-
tratégica de Colombia con USA 
se mantendrá, pero cambia su 
sentido y puede orientarse me-
jor al principal problema de 
seguridad regional, el narcotrá-
fico.

A la región suramericana le 
queda como principal amenaza 
de seguridad regional, el pro-
blema del narcotráfico, pero 
ese nuevo contexto es posible 
enfrentarlo mejor y dentro de 
escenarios de cooperación plena 
y de confianza de los gobiernos 
de la región, buscando alterna-
tivas de políticas públicas.

–posición colombiana frente a 
la guerra de Malvinas; uso de 
bases militares colombianas 
por los norteamericanos, entre 
otras–.

Los cambios posibles en defen-
sa y seguridad regional que se 
podrían prever se resumen así: 

Primero, desaparece la amena-
za que para Colombia y la re-
gión significa el conflicto inter-
no armado y sus implicaciones. 

Segundo, Colombia podrá ha-
cer, de manera progresiva, un 
proceso claro de diferenciación 
de roles y misiones entre Fuer-
zas Militares –centradas en de-
fensa y seguridad nacional– y 
Policía Nacional –con énfasis 
en seguridad pública y ciuda-
dana–; esto está empezando a 
vislumbrarse con la propuesta 
y que requiere gran análisis, de 
crear un Ministerio de Justicia 
y Seguridad Ciudadana donde 
se asumirían las funciones de la 
Policía Nacional y otras agen-
cias estatales. 

Tercero, en el mediano plazo y 
luego de un proceso de reflexión 
entre Gobierno y los mandos 
de las Fuerzas Militares habrá 
un proceso progresivo de rein-
geniería en ellas, de tal mane-
ra que se transformen de unas 
Fuerzas Militares, básicamente 
contrainsurgentes, a unas Fuer-
zas Militares más «clásicas», en 
función de la defensa nacional. 

Cuarto, se debe dar un incre-
mento de la especialización de 
la Policía en la lucha contra 

« (...) tanto Fuerza 
Militares como Policía 
se han ocupado de las 
mismas amenazas y 
esto no es en los tiempos 
recientes, ni está asociada 
al conflicto interno. 
armado (...) ».
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Perfcolombianas: resul-
tado de la lucha con-
tra la guerrilla, el narco-
tráfico y el terrorismo

Uno de los objetivos más impor-
tantes de la terminación con-
certada del conflicto armado 
con las FARC era consolidar las 
condiciones de seguridad para 
todos los colombianos, porque 
un presupuesto para la convi-
vencia democrática es la exis-
tencia de seguridad para todos, 
sin importar su ideología políti-
ca, su pertenencia a un sector 
social determinado, su orienta-
ción sexual, el color de su piel 
o, si se está en lo urbano o en lo 
rural. No puede aceptarse que 
existan colombianos de primera 
o de segunda; unos que puedan 
agredir, de hecho o de palabra, 
a otros porque se suponen tie-
nen ciertos fueros –eso es pro-
pio de sociedades estamentales, 
en desaparición–. El respeto 
mutuo es una condición básica 
para la seguridad.     

Para los colombianos era fun-
damental la certeza de la de-
jación de las armas por los 
miembros del grupo guerrillero 
y en eso cumplió un rol clave 
la credibilidad de la Misión de 
Verificación de la ONU, con 
mandato del Consejo de Segu-
ridad de ese organismo inter-
nacional, en el sentido de hacer 
el inventario detallado de las 
armas en poder de esta organi-
zación y que las mismas fueron 
puestas bajo el control del or-
ganismo internacional para su 
inutilización.       

ubicación institucional y en una 
más clara diferenciación de ro-
les y misiones con las Fuerzas 
Militares.

Cada vez se requiere más una 
eficiente y fortalecida Policía, 
que tenga cuerpos especializa-
dos para la lucha contra diver-
sos tipos de delitos, pero igual-
mente con una capacidad de 
trabajar cerca a los ciudadanos 
en la prevención y lucha con-
tra los delitos que más afectan 
la vida cotidiana de los ciuda-
danos –más allá de las valora-
ciones al respecto, el programa 
de Vigilancia por Cuadrantes, 
tenía esa pretensión–. 

Por ello es necesario iniciar ese 
debate acerca de la ubicación 
institucional de esta institución, 
que por principio debe trabajar 
en forma armónica y muy cerca-
na con la justicia y en esa medi-
da es que señalo la preferencia 
por un Ministerio de Justicia y 
de Seguridad Ciudadana –re-
formando al actual Ministerio 
de Justicia–, al cual igualmente 
se puedan adscribir otras insti-
tuciones.

Lo que es verdad es que en un 
escenario de postconflicto ar-
mado vamos a requerir más Po-
licía, eficiente y eficaz y sobre 
todo con alto nivel de legitimi-
dad, que garantice una adecua-
da seguridad y convivencia ciu-
dadana. 

tanto Fuerza Militares como 
Policía se han ocupado de las 
mismas amenazas y esto no es 
en los tiempos recientes, ni está 
asociada al conflicto interno ar-
mado, recordemos la conocida 
matanza de las bananeras al 
final del decenio de los 20s en 
Ciénaga, que fue producida por 
militares que trataban de con-
trolar la huelga de los trabaja-
dores bananeros de la United 
Fruit Company; cualquier ob-
servador externo se preguntaría 
y que hacían militares cuidando 
una huelga, una tarea típica-
mente policial, pero así se fue 
dando la configuración de nues-
tra Fuerza Pública. Igualmente 
hay que recordar que durante 
ese largo periodo de la violencia 
liberal-conservadora, la Policía 
fue una institución que terminó 
siendo altamente politizada y 
eso explica por qué, en el go-
bierno militar del general Rojas 
Pinilla, ésta fue adscrita al Mi-
nisterio de Guerra, dependiendo 
directamente del Despacho del 
Ministro, situación que se sigue 
manteniendo.

La Constitución de 1991 trató 
de avanzar en la dirección de 
diferenciar Fuerzas Militares 
y Policía Nacional y definió la 
Policía como un cuerpo armado 
de naturaleza civil, pero adscri-
ta al Ministerio de Defensa. 

Pero en la medida en que los 
temas de seguridad asociados 
al conflicto interno armado co-
mienzan a ser superados y el 
temor de una nueva politización 
de la Policía desaparece, es 
pertinente pensar en su nueva 
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dad de los colombianos y cuáles 
los diseños institucionales para 
responder de manera adecuada 
a los mismos, donde es funda-
mental la legitimidad de que 
disponga la Fuerza Pública. 
Esto desafortunadamente se 
suspendió en el actual Gobier-
no, pero es una tarea que debe-
ría retomar un futuro Gobierno.

Adicionalmente, hay que deba-
tir si no debemos avanzar de 
manera progresiva pero rápida 
a una política de desarme de los 
colombianos; fuentes confiables 
consideran,  con datos del Mi-
nisterio de Defensa, que supera 
el millón de armas en manos de 
los civiles, lo cual nos muestra 
una sociedad altamente armada 
y que podría justificarse en ra-
zón del conflicto armado, pero 
que cada vez es menos acep-
table en un escenario de Pos 
Acuerdo. Debemos avanzar, 
también en este campo, en una 

Pero una vez resuelto este 
tema fundamental, se coloca 
en el orden del día el tema de 
qué tipo de seguridad es la que 
queremos los colombianos. ¿Es 
una «seguridad armada» en la 
cual sean los sistemas de segu-
ridad privada los que vayan a 
primar? ¿Es una seguridad ba-
sada en enjambres de escoltas 
para determinados personajes? 
O es una seguridad en democra-
cia en la cual nadie necesite de 
escoltas porque puede transitar 
y realizar sus actividades, polí-
ticas, sociales y económicas sin 
que nadie vaya a ser afectado 
en su integridad?       

Este es un debate fundamen-
tal, vigente hoy día. Por su-
puesto que el punto de partida 
es el consenso nacional acerca 
de que solo la Fuerza Públi-
ca debe portar las armas y a 
su cargo debe encontrarse el 
brindar seguridad a todos los 
colombianos. Esto requiere un 
mejoramiento de la eficacia de 
la Fuerza Pública, tanto de las 
tareas de inteligencia, como de 
las preventivas y/o reactivas. En 
este sentido debemos destacar 
los esfuerzos que venían reali-
zando, a su manera las distintas 
fuerzas y quisiera mencionar, 
a vía de ejemplo, los diálogos 
con la sociedad civil regional 
que empezó a desarrollar el Co-
mando de Transformación del 
Ejército del Futuro (COTEF) 
en el año 2017, donde se estu-
vo analizando cuáles eran las 
prioridades de seguridad que 
se requerían en un escenario de 
Pos Acuerdo, cuáles las nuevas 
amenazas y desafíos a la seguri-

monopolización de las armas en 
manos de la Fuerza Pública.       

Lo anterior debe estar acom-
pañado de un clima de opinión 
que favorezca la convivencia 
en la diversidad, que se respe-
te a todos los colombianos sin 
importar su procedencia, sus 
posiciones políticas, sociales y 
económicas. Es decir, conso-
lidar una cultura democrática 
que parta del respeto por la 
diferencia como base de la con-
vivencia. No se pueden aceptar 
más afirmaciones, sin pruebas, 
como «ese es un aliado de los 
paramilitares» o «ese es un 
cómplice del terrorismo», así 
como otras por el estilo, por-
que si bien no son expresiones 
de violencia física, si se pueden 
considerar como modalidades 
de violencia simbólica y estimu-
ladoras de violencia contra los 
otros, presentados como enemi-
gos, por ser diferentes. 
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cooptación de administraciones 
locales o funcionarios estatales 
a través de corrupción, c) lo an-
terior les da poder político local 
y/o regional, d) un tipo de ‘control 
paralelo’ de territorios, e) cierto 
apoyo social ligado a generación 
de ‘empleo’ o distribución margi-
nal de rentas y f) entornos cultu-
rales favorables y g) por supuesto 
conexiones con el crimen organi-
zado transnacional.

Buena parte del incremen-
to en la criminalidad urbana 
tiene que ver con el llamado 
micro-tráfico o el narcomenu-
deo –dependiendo de la lectura 
que prime–, todo lo anterior 
nos lleva a la conclusión que 
la causa fundamental de la 
mayoría de la violencia y cri-
minalidad actual están ligadas 
al narcotráfico y otros tráficos 
ilícitos. También algo tienen que 
ver, especialmente con las vio-
lencias de la vida cotidiana, lo 
que algunos han llamado cultu-
ra de la intolerancia y otros de-
nominan la falta de respeto por 
el otro.

A este tipo de «bandas crimi-
nales» debe combatirlas funda-
mentalmente la Policía. En ese 
sentido, además de la actividad 
de inteligencia, que la Policía 
ha demostrado en el pasado que 
sabe hacer, junto con unidades 
elites con capacidad de movili-
dad y adicionalmente acompa-
ñado lo anterior con una fuerte 
campaña de opinión para su re-
chazo por la sociedad. 

En el campo de la inseguridad 
urbana, la Policía junto con las 

destaca el crimen organizado 
–que no debe confundirse con 
bandas tradicionales que ope-
raban en el pasado, como ban-
das especializadas en asalto de 
bancos–, ahora se trata de mo-
dalidades nuevas de criminales 
jerarquizados, con potenciales 
influencias en diversos sectores 
–políticos, sociales, jurídicos– y 
con articulaciones con la crimi-
nalidad internacional.

A lo anterior se agrega la acción 
urbana de las bandas de crimen 
organizado, interesados en con-
trolar diversas rentas legales e 
ilegales y la acción urbana de 
grupos de guerrillas –en casos 
como Colombia– que igualmen-
te desarrollan actividades delin-
cuenciales urbanas.

Altos funcionarios oficiales res-
ponsables del tema de la segu-
ridad, así como la mayoría de 
los analistas coinciden en que el 
problema fundamental de la se-
guridad hoy día son las organiza-
ciones de crimen organizado que 
pueden o no  estar al servicio del 
narcotráfico y/o de otros tráficos 
ilegales; en algunos casos se pue-
den considerar como los narco-
traficantes de la hora actual. Este 
tipo de organizaciones criminales 
son clara expresión de crimen or-
ganizado, con ciertos niveles de 
inserción social regional. 

Tienen claros rasgos de crimen 
organizado como; a)  alta ca-
pacidad económica –derivado 
sobretodo de la droga, pero 
también del control de otras 
rentas ilegales dentro de las que 
se destaca la minería ilegal–, b) 

Debemos prepararnos para avan-
zar hacia una sociedad con segu-
ridad para todos, como debe ser 
en una democracia moderna; la 
democracia no es solo donde se 
vota periódicamente, sino donde 
se respetan los derechos de los 
ciudadanos y estos cumplen con 
sus deberes.

Cambios en las amena-
zas relevantes

El rol que se le asigna a la 
Fuerza Pública es, garantizar 
la seguridad ciudadana, la se-
guridad pública y la defensa del 
territorio; por lo menos, ese es 
el marco delimitado con base 
en los referentes constituciona-
les y legales. La Fuerza Públi-
ca es la administración pública 
más grande con que cuenta el 
Estado colombiano, alrededor 
de 450 mil efectivos –entre Po-
licía, Fuerza Aérea, Armada y  
Ejército Nacional–. 

Tenemos un conjunto de  facto-
res que inciden en la seguridad 
ciudadana, que van desde lo que 
eran los riesgos tradicionales, 
como el hurto –a personas, re-
sidencias, motos, vehículos–, 
lesiones personales, homicidios, 
la venta de drogas, pero cada 
vez más aparecen un conjunto 
de nuevos riesgos de seguridad, 
dentro de los cuales se destacan 
el sicariato, tráfico ilegal de 
armas y de personas, secues-
tro –en diversas modalidades–, 
extorsión, microtráfico y narco-
menudeo, entre otros, y nuevos 
actores, dentro de los cuales se 
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do frente a una amenaza cuya 
primera fila de contención está 
en los profesionales de la salud. 
Esto, nos sitúa más próximos al 
concepto de Seguridad Integral.

Las principales trans-
formaciones de los  
últimos años

Hemos presenciado en los últi-
mos años una serie de transfor-
maciones, algunos más eviden-
tes, otras que apenas se insinúan 
y que podríamos reseñar así:

• Se avanza significativamen-
te de una percepción de segu-
ridad Estado-céntrica, donde 
el Estado Nacional es el úni-
co responsable de proveer la 
seguridad ciudadana funda-
mentalmente a través de las 
fuerzas de Policía, a un es-
cenario multi-centrico, en el 
cual hay creciente conciencia 
que la seguridad ciudadana 
depende de una adecuada ar-
ticulación entre autoridades 
civiles, policiales y la admi-
nistración de justicia –inclui-
do por supuesto el sistema 
carcelario– y con un alto y 
creciente rol de la ciudada-
nía, así como de la seguridad 
privada.

• Se avanza en la dirección, no 
sin controversias, de una flexibi-
lización de los roles y misiones 
clásicos de Fuerzas Militares y 
Policía; hay fuertes tendencias a 
vincular a los militares en tareas 
de seguridad ciudadana y segu-
ridad pública. 

do contemporáneo no se había 
dado una situación en que una 
pandemia hubiera paralizado 
a la humanidad en su conjunto 
y requerido una atención coor-
dinada por parte de las institu-
ciones en un alcance multinivel. 
Este virus, del cual es muy poco 
lo que conocemos con certeza, 
ha significado: por un lado, un 
riesgo activo por los contagios 
que se presentan; pero, por otro, 
una amenaza a la vida humana, 
al funcionamiento de la socie-
dad y a la propia capacidad del 
Estado en caso de que se pre-
sente un escenario de dispersión 
masiva del mismo.  Acá nos 
enfrentamos a una re-significa-
ción de las clásicas amenazas 
a la seguridad y la defensa –lo 
que comúnmente se asociaba 
a amenazas y riesgos de agre-
sión–, que conlleva la necesidad 
de delimitar a futuro el rol de 
las instituciones militares y po-
liciales para no caer en la ten-
tación de ‘securitizar’ un tema 
que involucra, de lejos, esfuer-
zos mucho más amplios que los 
de estas instituciones y sobreto-

autoridades locales y regionales, 
debe liderar unas estrategias 
que fortalezcan la importancia 
de la participación ciudadana 
para combatir la inseguridad, 
junto con estrategias de lucha 
especializada contra bandas 
organizadas e igualmente es-
trategias disuasivas contra la 
delincuencia ocasional, acom-
pañadas de políticas sociales, 
especialmente de generación de 
empleo para los jóvenes.  

Es importante insistir que en el 
campo de la seguridad, una cosa 
son los indicadores objetivos que 
nos muestran el comportamiento 
de los distintos tipos de delitos. 
Pero otra cosa es la percepción 
de seguridad, que hace referen-
cia a cómo los ciudadanos se 
sienten en el campo de la seguri-
dad, es decir qué tan seguro o in-
seguro se siente en la ciudad o en 
un sector de la misma la persona 
y esto tiene mucho que ver con el 
impacto que determinado tipo de 
delitos pueda tener en los medios 
de comunicación o con la difu-
sión «voz a voz» de la situación 
de inseguridad y esta percepción 
de seguridad, por momentos es 
más difícil de modificar en el 
imaginario ciudadano.

La pandemia del Covid-19 
puso en juego el concepto de 
seguridad en todos los ámbitos, 
llegando a tener una re-signifi-
cación sistemática en los dife-
rentes niveles –movimiento que 
es de carácter global de lo que 
se entiende por seguridad–. ¿A 
qué se debe este cambio? La 
respuesta es el tipo de amena-
za que se enfrenta; en el mun-

« (...) una cosa son los 
indicadores objetivos 
que nos muestran el 
comportamiento de los 
distintos tipos de delitos. 
Pero otra cosa es la 
percepción de seguridad, 
que hace referencia a 
cómo los ciudadanos se 
sienten en el campo de la 
seguridad (...) ».
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problemas del desarrollo de la 
sociedad. Y no caer en la ten-
tación fácil, equivocada y con 
tintes autoritarios de los «esta-
tutos antiterroristas» y las me-
didas de corte represivo como 
prioridad.

Acerca de la defensa 
nacional

América Latina se caracterizó, 
especialmente en el Siglo XX, 
por ser una región libre de ar-
mas de destrucción masiva y 
nucleares, ser históricamente 
una región unipolar, especial-
mente en el periodo de la guerra 
fría –tuvo solo la influencia del 
polo hegemónico norteamerica-
no–, igualmente ha tenido a lo 
largo del último siglo el menor 
número de conflictos interesta-
tales –comparado con Europa, 
Africa y Asia– y por ello mismo 
poco relevante en asuntos estra-
tégicos globales.            

El TIAR (Tratado Interameri-
cano de Asistencia Reciproca) 
fue parte de la estructura de 
Seguridad Regional que en el 
contexto de la guerra fría pro-
movió la potencia hegemónica 
y fue formalizado en 1947 a 
través del Tratado de Río de Ja-
neiro, así como la OEA, creada 
en la reunión panamericana de 
Bogotá de 1948, fue el para-
guas político. Pero el TIAR em-
pezó a hacer agua con la guerra 
de Malvinas entre Argentina e 
Inglaterra en 1982, en la cual 
USA prefirió apoyar a su aliado 
histórico Inglaterra, antes que a 

la ciudad y la depuración cada 
vez mayor de las instituciones 
encargadas de garantizarla, en 
particular de la policía.»29

Perspectivas de futuro

La prioridad en las sociedades 
modernas debe apuntar a lo-
grar una resolución pacífica de 
los conflictos, en sus diversas 
dimensiones: ciudadana, públi-
ca y nacional. La seguridad ciu-
dadana y la seguridad pública 
están íntimamente relacionadas 
con lograr que el trámite de 
conflictos en la vida cotidiana 
estén mediados por prácticas no 
violentas, ya sea por mecanis-
mos judiciales o extrajudiciales, 
pero legitimados socialmente.

Finalmente, la consolidación 
de una sociedad segura, apun-
ta a resolver los problemas del 
desarrollo, como la pobreza, 
el desempleo, la marginalidad, 
que se pueden convertir en cal-
do de cultivo para distintas for-
mas de violencia y de esta ma-
nera generar inseguridad. Por 
ello la mejor manera de consolidar  
la seguridad en una sociedad es 
combinar adecuadamente, un 
Estado fortalecido en el marco 
del respeto absoluto a la Cons-
titución y la ley, un estímulo 
permanente a la solución nego-
ciada de los conflictos y políti-
cas que apunten a resolver los 

29. MEDINA GALLEGO, Carlos, 
La Seguridad como Derecho Fun-
damental, Documento de Trabajo, 
Ciudad de Bogotá, 28 de octubre 
de 2019.

• Hay una creciente transna-
cionalización de las ame-
nazas, especialmente en la 
medida en que los tráficos 
ilícitos –jugando un rol pre-
dominante el de las drogas 
ilícitas–, cumplen un papel 
fundamental y llevando esto 
a un desdibujamiento de las 
fronteras entre lo interno y 
lo externo –los problemas 
intermésticos de que hablan 
los internacionalistas–.

• Cada vez juega un papel más 
relevante el rol de la tecnología 
–utilización de cámaras de 
seguridad, de drones, entre 
otras– y la importancia de 
fortalecer la relación de con-
fianza entre Fuerzas Milita-
res y Policía y los ciudadanos, 
lo cual significa reconocer la 
importancia de la legitimidad 
ciudadana y de la participa-
ción de los ciudadanos a tra-
vés de diversos mecanismos.

«La seguridad involucra el me-
joramiento del desarrollo eco-
nómico efectivo de la ciudad 
que se traduce en generación de 
empleo de calidad, garantía de 
acceso y ejercicio de derechos 
fundamentales, a la educación, 
la salud, la vivienda digna, la 
cultura y el deporte, el disfru-
te de los espacios públicos y 
de un medio ambiente limpio 
y sano, así como de una cultu-
ra ciudadana de la seguridad 
que compromete la organiza-
ción comunitaria participativa, 
el desarrollo de mecanismo de 
autocuidado y corresponsabili-
dad, la reorganización del sis-
tema general de vigilancia de 
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Una Agenda de  
prioridades y reformas 
de un nuevo Gobierno

Dentro de las tareas que debe-
ría tener como prioritarias un 
nuevo Gobierno, de corte de-
mocrático y progresista, que 
pretenda ser viable, en este 
campo de la Seguridad y la 
Defensa, estarían:

1. Se requiere que el Ejecu-
tivo presente y el Congre-
so debata y apruebe una 
Ley de Seguridad y Defensa 
–previa discusión y concer-
tación de la misma con los 
sectores sociales y políti-
cos relevantes–, para co-
rregir de esta manera una 
omisión injustificable que 
hemos tenido por varios 
decenios.

 La Ley de Seguridad y De-
fensa en una sociedad de-
mocrática cumple una fun-
ción fundamental, que es 
desarrollar los principios 
constitucionales que tienen 
relación con la materia, 
pero igualmente regular 
tanto el marco institucio-
nal, como el ámbito de ac-
ción de las diferentes insti-
tuciones que tienen que ver 
con la materia.

Algunos aspectos que debería 
desarrollar  una Ley de Seguri-
dad y Defensa

• La Constitución y el Estado 
Social de Derecho como el 
marco general de la Ley Esta-
tutaria de Seguridad y Defensa

de una confrontación militar 
–como seguramente se tiene 
igual con Nicaragua–, las dis-
putas limítrofes siempre han 
sido una causa de posibles en-
frentamientos militares inte-
restatales.

Pero de ahí a considerar que 
esos juegos de guerra, propio 
de los ejercicios de preparación 
de las Fuerzas Militares en toda 
sociedad, se vaya a pasar a un 
conflicto real no solo hay mucho 
trecho, sino sería una irrespon-
sabilidad de los dos gobiernos. 
Es verdad que hay en el país 
vecino una crisis política y una 
crisis humanitaria –en el nues-
tro igual, por otras razones– y 
que está bien que nosotros tra-
temos de ayudar a su solución, 
facilitando y promoviendo el 
diálogo político serio entre ve-
nezolanos, entre las Fuerzas po-
líticas del gobierno y la oposi-
ción para encontrar las salidas 
más adecuadas –es lo que ha ve-
nido promoviendo Noruega con 
su experiencia como facilitador 
para la solución de conflictos 
políticos internos– y en lo cual 
puede ayudar mucho Naciones 
Unidas como garante.          

Pero enfrentamientos militares 
entre países hermanos eso debe 
ser descartado de plano. No 
puede acudirse irresponsable-
mente a la discusión acerca de 
cuál es el mejor ejército o avia-
ción, el tema es que esa posibili-
dad no debe caber en el mundo 
actual y no puede ser un factor 
de distracción para ninguno de 
los gobiernos.

Argentina como lo establecía el 
TIAR. Por ello y de manera pro-
gresiva el TIAR fue perdiendo 
relevancia regional y visto, en 
ese contexto de la guerra fría, 
más como un mecanismo utili-
zado por los norteamericanos 
para legitimar intervenciones 
unilaterales en países de la re-
gión –especialmente del Caribe 
y Centroamérica–. Varios países 
se retiraron del mismo como 
México y Venezuela, alrededor 
de la reunión de la OEA de 2003 
sobre Seguridad realizada en 
México. Posterior a la termina-
ción de la guerra fría el esquema 
político y de seguridad hemisfé-
rico empezó a modificarse y por 
ello suena un poco anacrónico, 
tanto los ruidos de guerras inte-
restatales, como la invocación a 
un mecanismo casi obsoleto.        

Es verdad que históricamente 
con Venezuela, pese a ser veci-
nos, hemos tenido historias polí-
ticas distintas. En Venezuela el 
caudillismo militar ha sido una 
constante, a diferencia de Co-
lombia donde mal que bien he-
mos contado con un régimen de-
mocrático. Igualmente es verdad 
que tenemos una situación de lí-
mites sin resolver –delimitación  
de aguas marinas y submarinas– 
y que a finales de los 80s en el 
gobierno del Presidente Barco, 
tuvimos el incidente de la Corbe-
ta Caldas en el golfo de Coquiva-
coa –el momento más tenso de 
una eventual confrontación mili-
tar– y es altamente probable que 
desde entonces, tanto las Fuerzas 
Armadas colombianas como las 
venezolanas, tengan como hipó-
tesis de guerra, la eventualidad 

04_hb_publicacion_seguridad OK copia.indd   209 29/3/22   12:34



– 
21

0 
–

sería absurdo, porque es la 
política la que ha creado la 
guerra. La política es la guía 
razonable y la guerra simple-
mente el instrumento, no a la 
inversa; no hay otra posibili-
dad que subordinar el punto 
de vista militar al punto de 
vista político.» 30 Lo anterior 
tiene una lógica explicativa 
que sintetiza muy bien Vin-
cent Desportes cuanto señala 
que «la política existe antes 
de la guerra, ella se conti-
núa a través de la guerra en 
la decisión de comprometer 
las fuerzas armadas y conti-
núa después de la guerra; en 
ningún momento su curso es 
interrumpido...» 31

• Precisar la relación de los 
Alcaldes y Gobernadores con 
la Policía, para clarificar esa 
doble relación existente hoy 
día entre la dependencia de 
la línea de mando y la rela-
ción de subordinación con los 
Alcaldes como Jefes de Poli-
cía en cada municipio.

• Diferencias claramente las fun-
ciones y misiones de las Fuerzas 
Militares y de la Policía. Parece 
adecuado ir en la dirección de 
una clara diferenciación, si-
milar a como se establece en 
la ley de Defensa Nacional 
en la Argentina, que como lo 
plantea Luis Tibiletti, parte 
de una precisa «distinción 
entre seguridad externa del 

30. CLAUSEWITZ, Karl von, De la 
Guerra, Idea Book S.A., Barcelona, 
1999.
31. DESPORTES, Vincent, Ob. Cit., 
2000.

órganos del Estado deben co-
laborar armónicamente para 
la realización de este fin. Las 
políticas y programas de se-
guridad y defensa no pueden 
llegar hasta el extremo de 
sujetar a todos los organis-
mos del Estado a la voluntad 
del gobierno, puesto que ello 
vulnera el principio de sepa-
ración de poderes.  

• Este principio también está 
relacionado con el carácter 
profesional de la Fuerza Pú-
blica y la naturaleza exclusi-
va de la función a ella asigna-
da, que no puede ser delegada 
en otros órganos del Estado, 
ni a los particulares.

• El principio constitucional de  
la subordinación del poder 
militar al poder civil.  Es in-
dispensable que el uso de las 
armas sea monopolizado por 
el Estado, y que tal monopo-
lio sea asignado a un cuerpo 
profesional público que ase-
gure la convivencia pacífica 
mediante el ejercicio legíti-
mo de la coacción.  Pero la 
Constitución también ordena 
que la Fuerza Pública se en-
cuentre sometida a la direc-
ción del poder civil, para ase-
gurar que el Presidente de la 
República, elegido por los 
ciudadanos, adopte las deci-
siones de alto contenido polí-
tico y estratégico en materia 
de orden público. Clausewitz 
plantea con gran claridad la 
necesaria subordinación de 
lo militar a lo político: «su-
bordinar el punto de vista po-
lítico al punto de vista militar 

• El principio constitucional de 
la prohibición de afectar de 
forma desproporcionada los 
derechos fundamentales de 
las personas (Art. 1 y 214 
de la Constitución).  

• El principio constitucional 
de la distinción entre quienes 
tienen la calidad de comba-
tientes y quienes no la tienen, 
y ordena que los no comba-
tientes no sean objetivo de 
acciones bélicas –consagra-
do por el derecho internacio-
nal humanitario e incorpora-
do al orden interno en virtud 
de los artículos 93 y 214 de 
la Carta Política–. 

• Una precisión acerca de 
cómo se entiende la seguri-
dad, la defensa, la conviven-
cia ciudadana y las funciones 
y roles tanto de las Fuerzas 
Militares como de la Policía

• Si bien las estrategias y polí-
ticas de seguridad y defensa 
pueden exigir la colabora-
ción de los particulares, con 
la administración de justicia 
o con la Fuerza Pública, ta-
les deberes no pueden ubicar 
a las personas en una posi-
ción tal que las obligue a ali-
nearse con una de las partes 
en el conflicto. 

• El principio de la separación 
de poderes: la Corte Consti-
tucional  ha admitido que co-
rresponde al Presidente de la 
República una responsabili-
dad central dentro de la fun-
ción de conservar el orden 
público, y que los diversos 
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litares y de Policía, en un 
contexto de pos acuerdo y 
en una nueva relación entre 
Fuerza Pública y sociedad.

 A propósito del riesgo que 
puede darse en el proceso 
de re-acomodo institucio-
nal de las Fuerzas Armadas 
en el posconflicto, de crear 
nichos autónomos de poder 
al interior del Estado, es 
pertinente la observación 
del exministro español de 
Defensa Narcis Serra cuan-
do nos dice que es necesa-
rio «...poner en práctica el 
principio de que las Fuer-
zas Armadas democráticas 
no son las que se limitan a 
aceptar el sistema demo-
crático, sino las que se arti-
culan correctamente con el, 
lo que quiere decir situar la 
administración militar en la 
administración del Estado y 
abandonar las pretensiones 
de constituir una institución 
con ordenamiento jurídi-
co separado, propias leyes 
internas y propia autono-
mía.»33

3. Un tema central: la profesio-
nalización de la Fuerza Públi-
ca y por supuesto su despar-
tidización. Es fundamental 
avanzar en el proceso de 

33. SERRA, Narcis, «La reestructura-
ción de las Fuerzas Militares españolas, 
1976-1989», en, MINISTERIO DE DE-
FENSA NACIONAL-ESCUELA SUPE-
RIOR DE GUERRA-PONTIFICIA UNI-
VERSIDAD JAVERIANA, «El Papel de 
las Fuerzas Militares en una Democracia 
en Desarrollo» Colombia. Memorias de 
la Conferencia Internacional, Bogotá, 
2000.

forman parte del ámbito de 
la defensa nacional.»32

• Hacer una revisión de con-
junto del denominado Sector 
Defensa

2. Retomar y ajustar la Doc-
trina Militar y Policial pen-
sando en una sociedad en 
Pos Acuerdo, avanzando en 
una clara diferenciación de 
roles y misiones entre Fuer-
zas Militares y Policía Na-
cional. El Comando de Doc-
trina del Ejército la define 
como «la Doctrina Militar 
como los principios que 
guían las Fuerzas Milita-
res, por medio de tácticas, 
técnicas, procedimientos, 
términos y símbolos, que 
se usan en la conducción 
de operaciones y acciones 
bajo unos objetivos especí-
ficos que se han denomina-
do nacionales». La Policía 
Nacional define la Doctrina 
Policial como «el conjunto 
de principios, que aplica-
dos a un medio determina-
do, teniendo en cuenta sus 
características y peculia-
ridades genera métodos y 
procedimientos que norman 
las acciones destinadas a 
alcanzar una finalidad es-
pecífica».

 Se requiere unas precisiones 
doctrinarias que oriente el 
trabajo de las Fuerzas Mi-

32. TIBILETTI, Luis, «Los Conceptos 
de Seguridad y Defensa en América 
Latina», Director SER en el 2000, 
Ponencia presentada al Congreso de 
LASA, Washington, Septiembre 2001.

país, asociada a la defensa 
militar y seguridad interior, 
vinculada a la seguridad 
pública y al accionar de las 
fuerzas policiales, de seguri-
dad  y otros organismos es-
tatales afines... (para señalar 
seguidamente que) la defensa 
nacional abarca un conjunto 
de medidas, acciones y me-
canismos institucionales, de-
cididas e implementadas por 
el gobierno nacional y desti-
nadas a prevenir o enfrentar 
distintos tipos de situaciones 
de riesgo, conflictos o ame-
nazas, potenciales o efecti-
vas, que provengan de agre-
siones militares de origen 
externo y que hagan peligrar 
la integridad territorial y la 
autodeterminación de nues-
tro estado. Las fuerzas ar-
madas conforman entonces 
el instrumento militar de la 
defensa nacional y las fun-
ciones que se derivan de ésta 
configuran el único ámbito 
de competencia exclusiva en 
el que las fuerzas armadas 
cumplen sus funciones ins-
titucionales. Por su parte la 
seguridad interior abarca el 
conjunto de acciones y me-
canismos por los cuales el 
Estado garantiza la seguri-
dad pública, perpetuando el 
resguardo de las garantías y 
los derechos políticos, civiles 
y sociales de los habitantes y 
la vigencia plena de las ins-
tituciones del sistema demo-
crático; y en esta dimensión 
se hallan comprendidos as-
pectos económicos, políticos 
y sociales sustancialmente 
diferentes de aquellos que 
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la coerción. Además de esta 
formación integral, debe 
ser una de tipo permanente 
y cada vez más con mayores 
niveles de integración al sis-
tema educativo general.

 La experiencia internacio-
nal nos enseña que formar 
una nueva generación de 
oficiales influidos por una 
nueva doctrina militar es un 
proceso de mediano y largo 
plazo, por ello es de especial 
importancia las Escuelas de 
Altos Estudios Militares o 
escuelas de posgrado, tipo 
nuestra Escuela Superior 
de Guerra, por cuanto este 
puede ser un mecanismo 
fundamental en la medida 
en que por la misma pa-
san todos los oficiales en 
sus cursos de ascenso, para 
hacer un proceso rápido  de 
puesta al día en las nuevas 
directrices y valores. Debe-
mos ir hacia la formación 
de un militar con una con-
cepción más democrática  y 
más humanista, acorde con 
los nuevos tiempos.

 Las Escuelas de Forma-
ción militar, reconociendo 
el importante esfuerzo de 
adecuación que las mismas 
vienen teniendo en los últi-
mos años, deben apuntar 
a formar el nuevo militar 
que requieren los nuevos 
tiempos, especialmente con 
una apertura y preparación 
para la cooperación en mi-
siones de tipo internacional, 
como lo anota el profesor 
Holger Herwing  desde la 

el posconflicto armado, por 
cuanto es allí donde se hace 
la socialización militar. No 
sólo porque debe ser un es-
cenario por excelencia para 
el fortalecimiento de los vín-
culos entre civiles y Fuerzas 
Armadas, sino además para 
formar y capacitar el mili-
tar que requiere la sociedad 
y la democracia.

 El campo de la formación 
militar debe ser integral y 
permanente,  tanto en los 
aspectos estrictamente téc-
nico-militares, como en lo 
atinente con su rol de ciuda-
danos en una democracia, 
lo que implica un énfasis 
importante en lo relaciona-
do con una ética democráti-
ca, en la medida en que se 
trata de formar a los ciuda-
danos a quienes la sociedad 
les ha encomendado la mi-
sión de portar legítimamente 
las armas y en esa medida 
garantizar el monopolio de 

profesionalizar la Fuerza 
Pública, incluidos los ni-
veles de oficiales, interme-
dios y las tropas. Allí vale 
la pena igualmente que se 
discuta si tiene sentido ini-
ciar un proceso progresivo 
de desmonte del denominado 
«servicio militar obligatorio» 
para los jóvenes y buscar op-
ciones alternativas, incluido 
el «servicio social» y el «ser-
vicio militar voluntario».

Pero lo anterior debe estar 
acompañado de un fuerte pro-
ceso de despartidización en el 
sentido de inculcar fuertemente 
la idea que la Fuerza Pública no 
estará al servicio de ningún pro-
yecto político partidista –por lo 
tanto no tiene fuerzas políticas 
amigas ni enemigas, sino que es 
respetuosa del funcionamiento 
de la diversidad de expresiones 
políticas–, sino de los intereses 
nacionales.

4. Revisar y re-estructurar la 
educación militar y policial 
para la democracia. Para 
ello se sugiere nombrar una 
Comisión de Expertos –es-
pecialistas en pedagogía, en 
temas de Seguridad y De-
fensa, militares y policiales 
de la reserva– para que un 
plazo razonable formulen 
los ajustes o modificaciones 
a implementar. Un princi-
pio básico de la formación 
militar y policial son los va-
lores y criterios propios de 
la democracia.

 La educación militar es sin 
duda un área estratégica en 

« (...) El campo de la 
formación militar debe 
ser integral y permanente,  
tanto en los aspectos 
estrictamente técnico-
militares, como en lo 
atinente con su rol de 
ciudadanos en una 
democracia, lo que implica 
un énfasis importante en lo 
relacionado con una ética 
democrática (...) ».
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 Todas las tendencias en el 
mundo contemporáneo se 
orientan en la dirección de 
fortalecer las fuerzas de Po-
licía, en la medida en que 
los problemas de seguridad 
interior adquieren mayor 
relevancia que los de ame-
nazas externas. Ahora bien, 
en el caso colombiano y 
como lo mencionamos, se 
vivió en el pasado recien-
te una importante reforma 
de esta institución que sin 
duda es una base importan-
te para pensar la Policía del 
posconflicto. Evidentemen-
te hay que avanzar hacia 
una Policía desmilitarizada 
y  en esa medida ubicarla en 
un Ministerio de Justicia y de 
Seguridad Ciudadana puede 
ser una fórmula adecuada.

 Hay que diferenciar al in-
terior de este cuerpo las 
unidades que se ocuparán 
del combate a modalidades 
diversas de crimen organi-
zado, de aquellas que tienen 
como finalidad la seguridad 
ciudadana, es decir  el rol 
de la Policía deberá tener 
diversidad de roles y en ese 
sentido se debería revisar los 
diversos intentos de refor-
mas de la institución de los 
últimos decenios y avanzar 
de manera importante en la 
dirección de su profesionali-
zación y modernización.

 En relación con la Policía 
Nacional, hay reformas de 
corto plazo que se pueden 
adelantar a través de decre-
tos presidenciales (aspectos 

5. Reformas de la Policía de 
corto y mediano plazo

 El colega argentino Marce-
lo Saín, inicia su libro sobre 
la Policía en Argentina y 
las reformas de la que fue 
parte, con esta introducción 
del analista norteamerica-
no Herman Goldstein, Poli-
ciando uma sociedade libre, 
Edusp, San Pablo, 2003,

 «A pesar de las responsabi-
lidades que la policía posee 
en una sociedad libre, es 
irónico que (…) hayamos 
prestado tan poca atención 
–continua y de forma positi-
va– a sus necesidades para 
llevar a cabo su trabajo. 
Hasta muy recientemente, 
las funciones policiales no 
venían siendo temas de es-
tudios sistemáticos. El in-
terés público en el trabajo 
interno de un departamento 
de policía –su administra-
ción, políticas, prácticas 
y las leyes bajo las cuales 
opera– se ha dado, la mayo-
ría de las veces, en respues-
ta a denuncias de desmanes 
policiales o ante el súbito 
descubrimiento de que las 
acciones de la policía en el 
pasado dejaron de ser apro-
piadas para el presente (…) 
La mayoría de las manifes-
taciones repentinas de in-
terés público en el trabajo 
policial fueron resultantes 
de acontecimientos locales, 
como denuncias de corrup-
ción o algún oro desmán.»35

35. SAIN, Marcelo, El Leviatán Azul. 
Policía y política en la Argentina, Si-
glo XXI Editores, Buenos Aires, 2008.

perspectiva de la educación 
militar en el Canadá: «...se 
requiere oficiales que pue-
dan pensar creativa y críti-
camente...El soldado de hoy 
debe ser capaz de trabajar 
en grupo y con un medio 
ambiente multinacional. El 
soldado de hoy debe verse 
como parte de una alian-
za, sea esta nacional o in-
ternacional. Debe estar en 
capacidad de entender a sus 
aliados; compartir partes 
comunes de preceptos po-
líticos y culturales; operar 
de acuerdo a una doctrina 
común; y comunicarse en 
un lenguaje estratégico, 
operacional y táctico, que 
requiere tacto y talento. 
Este oficial no sólo tendrá 
que manejar responsable-
mente los factores de la 
violencia, con la compleji-
dad y rapidez que veremos 
en futuros campos de ba-
talla, sino también emer-
gencias domésticas y trage-
dias humanas.»34

 Igualmente hay que pensar 
en las Escuelas de Guerra 
y de formación militar no 
sólo como centros de for-
mación, sino como espacios 
de construcción de pensa-
miento estratégico en los 
campos de la Seguridad y 
la Defensa nacionales.

34. HERWING, Holger, «Universidad 
de Calgary, una referencia en educa-
ción militar» en, Revista Fuerzas Ar-
madas, Vol. LV, Edición 177, Escuela 
Superior de Guerra de Colombia, Bo-
gotá, Diciembre del 2000.
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cuarto requisito exige que 
se establezcan mecanismos 
e instancias coordinadoras 
para limitar la dispersión y 
evitar la ineficiencia de las 
instituciones de inteligen-
cia y seguridad... El quinto 
es contar con funcionarios 
de carrera... Por último... 
deben existir leyes e insti-
tuciones que permitan a los 
ciudadanos defenderse.»37

 Por ello podemos decir 
que en el posconflicto de-
ben darse simultáneamente 
procesos de centralización 
de los servicios de inteli-
gencia, para que ninguno 
actúe como «rueda suelta», 
por ello deben estar bajo 
la dirección de un Consejo 
Nacional de Seguridad del 
Estado, con predominio ci-
vil y acompañado de meca-
nismos de control democrá-
tico, del cual formen parte 
los Ministros del Interior, 
quien lo preside por dele-
gación del Presidente, de 
Defensa, Justicia y Seguri-
dad Ciudadana, el Fiscal, el 
Procurador, el Comandante 
de las Fuerzas Militares, el 
Director de la Policía y el 
Director de la Agencia Na-
cional de Inteligencia; pero 
igualmente deben  especia-
lizarse, el Servicio Único de 
Inteligencia de las Fuerzas 
Armadas para la seguridad 
exterior del Estado, la ANI 
para los riesgos de seguri-
dad interior del Estado y el 

37.  AGUAYO QUEZADA, Sergio, Ob. 
Cit., 1997.

y procesarla para anticipar 
o explicar la magnitud, las 
características y el origen 
de las amenazas a la na-
ción. Los documentos que se 
elaboran a partir de esa in-
formación (es decir, la inteli-
gencia) alimentan la toma de 
decisiones de los gobernan-
tes, incluida la utilización de 
la violencia.»36 Igualmente 
es necesario reversar la ten-
dencia histórica colombiana 
de militarizar los servicios 
de inteligencia.

 A partir de un interesante 
trabajo comparativo rea-
lizado por Sergio Aguayo 
Quezada de los servicios de 
inteligencia de varios países 
(Canadá, Estados Unidos, 
Alemania, España, Italia, 
Inglaterra e Israel), plan-
tea los seis requisitos «que 
idealmente deben cumplir 
los servicios de inteligencia 
y seguridad para conciliar 
su eficiencia con el respeto 
a los derechos de los ciuda-
danos. El primero y más im-
portante es el establecimien-
to de mecanismos sociales 
de supervisión y control... El 
segundo requisito es la se-
paración de las funciones de 
inteligencia y de operación... 
El tercero establece la divi-
sión de los servicios entre los 
que se ocupan de asuntos in-
ternos del país y los que ma-
nejan asuntos externos... El 

36.  AGUAYO QUEZADA, Sergio, Ser-
vicios de Inteligencia y Transición a la 
Democracia en México, en , AGUAYO 
QUEZADA, Sérgio y BAILEY, John 
(Coordinadores), Ob. Cit., 1997.

de orden interno relacionados 
con la educación, los proce-
dimientos de ingreso, etc) ; 
hay otras que seguramente 
van a requerir cambios le-
gales (por ejemplo su salida 
del Ministerio de Defensa y 
la definición de su ubicación 
institucional) y otras que se-
guramente necesitan refor-
mas constitucionales (de-
finición acerca de si deben 
ser considerados o no parte 
de la Fuerza Pública siendo 
un «cuerpo civil armado de 
carácter permanente», revi-
sión y definición acerca del 
fuero militar para los miem-
bros de la Policía, etc).

 Por lo tanto debe ser asu-
mida la reforma de la ins-
titución policial en esa 
perspectiva, a diferentes 
velocidades y en distintos 
niveles.

6. Revisión y reforma de la(s) 
inteligencia(s)

 En relación con el papel de 
los servicios de inteligencia 
en una democracia plena, 
éstos deben vivir procesos 
de democratización simila-
res a los vividos por otras 
instituciones públicas y por 
la sociedad en su conjun-
to, incluidos los elementos 
culturales, es decir, deben 
actuar con transparencia y 
control por parte de la so-
ciedad sin que esto signifi-
que disminuir su eficacia, 
porque «los servicios de 
inteligencia tienen la mi-
sión de reunir información 
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mismo tiempo, el respeto de 
una comunidad internacio-
nal muy exigente...estable-
cer métodos claros de con-
tratación y capacitación, 
tener la mejor tecnología 
disponible, reducir al máxi-
mo la espontaneidad y apli-
car rigurosamente la com-
partimentalización... dejar 
la operatividad policíaca y 
evitar las violaciones a los 
derechos humanos...»38

 Debería crearse una Co-
misión Ciudadana de Ve-
eduría de los Servicios de 
Inteligencia, presidida por 
el Defensor del Pueblo, que 
obre como la instancia de 
canalización de las quejas 
de los ciudadanos frente a 
eventuales abusos o extra-
limitaciones de los mismos, 
la cual tendrá potestad para 
investigar estas denuncias 
y si lo amerita el caso dar 
traslado a las instancias ju-
diciales correspondientes. 

38. AGUAYO QUEZADA, Sergio, Ob. 
Cit., 2001. 

documentos de trabajo y su-
gerencias que alimenten con 
información de base a los 
servicios de inteligencia y a 
los responsables de la toma 
de decisiones públicas. 

 Hay que garantizar que la 
actividad de inteligencia sea 
una altamente especializa-
da y que permanentemente 
incorpore las innovaciones 
científicas y tecnológicas 
para una óptima situación 
de seguridad y defensa na-
cionales y de cooperación 
internacional en un mundo 
con una creciente interde-
pendencia.  Por ello es fun-
damental convertir la acti-
vidad de inteligencia en una 
a cargo de profesionales, lo 
cual significa, entre otras 
características «poseer los 
conocimientos especiali-
zados para anticipar las 
amenazas y asesorar a los 
gobernantes ganándose, al 

Servicio de Inteligencia de 
la Policía Nacional para lo 
relacionado con las diversas 
modalidades de criminali-
dad común. Y debe hacerse 
estricta la prohibición de 
operar por parte de estos 
Servicios de Inteligencia, su 
función es exclusivamente 
suministrar la información, 
el análisis de la misma y 
sugerir a los encargados de 
tomar decisiones las posibles 
respuestas a los diversos ti-
pos de riesgos o amenazas.

 Los diversos servicios de 
inteligencia deben estar 
apoyados por un Centro de 
Estudios Estratégicos y de 
Defensa, con profesionales 
altamente especializados, 
civiles y militares, quienes li-
deren el proceso de análisis, 
seguimiento y prospectiva de 
las situaciones potenciales 
de riesgo y amenaza de tal 
manera que puedan produ-
cir estudios a profundidad, 
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y desempeños productivos. La 
educación está en los hábitos 
y sentidos de vida, en autono-
mía, convivencia, alimentación 
y salud; en creatividad, produc-
tividad, participación, emplea-
bilidad y ocupación. Aquí está 
lo que se necesita considerar al 
examinarla; no se puede limitar 
a las estadísticas de escolares 
asistiendo a clases y a tener 
sobreviviendo los actuales jar-
dines infantiles, colegios y uni-
versidades.

La actual movilización social, 
que desde diversas dinámicas 
de la vida canaliza un genera-
lizado descontento con el actual 
estado de cosas y con las formas 
de gobernar en Colombia y en 
el mundo, hace más que impe-
rativo asumir la educación, 
EFECTIVAMENTE Y DESDE 
YA, como un derecho de toda 
persona y una obligación de 
un país para consigo mismo y 
con su gente, esto por tratarse 
de un derecho concomitante para 
la garantía de otros derechos, 

El derecho del ser 
humano: el deber ser 
del Estado y la 
sociedad 

La educación es una impronta 
que un país siembra en cada uno 
de sus hijos. En la educación de 
esos hijos residen las culturas, 
las capacidades, las actitudes y 
las posibilidades de ese país.

Hoy la educación implica es-
cuela, sin embargo, no solo eso; 
implica familia y sociedad, es 
una necesidad durante todo el 
ciclo vital1 y se constata en las 
formas y las comprensiones de 
vida, en la dignidad de la exis-
tencia de todas las personas. 
Está en sus desarrollos huma-
nos, expresivos y académicos, 
en sus vocaciones personales 

1. La «Declaración Mundial sobre Edu-
cación para todos», en Jomtien, Tailan-
dia, 1990, suscrita por los Ministros de 
Educación de los Estados miembros de 
la UNESCO, precisó que la educación 
«es un derecho para todas las personas, 
hombres y mujeres, de todas las edades, 
a través de todo el mundo».

CConsideraciones 
generales
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junto con muchas otras, del im-
pacto de las carencias que se tie-
nen en educación tanto en cober-
tura como en su pertinencia.

Para destacar algunas de las 
incidencias de la educación con 
la vida en general de los co-
lombianos, el DANE confirma, 
año tras año mediante su Gran 
Encuesta Integrada de Hoga-
res (GEIH), que el efecto de los 
bajos niveles de escolaridad es 
significativo en el desempleo, 
como también en los ingresos 
económicos de los trabajadores 
asalariados.

Con datos 20202 se encontró 
que en las mujeres en edad eco-
nómicamente activa y que ape-
nas habían alcanzado el nivel 
de educación secundaria (hasta 
grado 9°), el desempleo fue del 
25.8%, mientras fue del 8% 
en quienes tenían un posgrado; 
y en hombres la diferencia fue 
de 14% a 7,8% en esos mismos 
niveles. 

Respecto de ingresos, la situa-
ción se hace aún más compleja y 
crítica, pues como lo destaca el 
periódico bogotano El Tiempo 
en su edición del 4 de octubre de 
2021, haciendo referencia a la 

2. DANE. Gran Encuesta Integrada de 
Hogares 2020. Realizada con el propó-
sito de «proporcionar información bá-
sica sobre el tamaño y estructura de la 
fuerza de trabajo del país (empleo, des-
empleo e inactividad), así como de las 
características sociodemográficas que 
permiten caracterizar a la población se-
gún sexo, edad, parentesco con el jefe 
del hogar, nivel educativo, la afiliación 
al sistema de seguridad social en salud, 
entre otros».

de pobreza y exclusión no son 
las de un país que pueda estar 
tranquilo, sin razones para re-
clamos airados, temores ni re-
sentimientos.

Siendo la educación un dere-
cho humano materializable en 
cada quien, y a partir de allí, 
el atributo de un país que como 
sujeto colectivo construye co-
nocimientos, valores, habilida-
des y actitudes, los resultados 
del ejercicio educativo formal 
y deliberado con las nuevas ge-
neraciones durante las últimas 
décadas es lo que se observa 
hoy en la Colombia que quedó 
en buena parte redescubierta en 
la pandemia y en las moviliza-
ciones de protesta. Los efectos 
del modelo económico y cultu-
ral y de las formas de gobernar 
profundizaron y pusieron en evi-
dencia unas crisis que vienen de 
tiempo atrás, y que quizá solo 
hasta hoy empiezan a ser reco-
nocidas como multidimensiona-
les y complejas, como es el caso, 

como lo son a la propia vida 
digna, a la salud, al trabajo, a 
la participación ciudadana y 
productiva, a la naturaleza, al 
ambiente sano y a la construc-
ción social del conocimiento, de 
la historia y de los bienes y va-
lores de la cultura.

En materia de educación, junto 
con otros derechos fundamen-
tales, así sea muchas décadas 
después, es hora de considerar 
sin eufemismos ni falacias, la 
Declaración Universal de De-
rechos Humanos (1.948), que 
indica en su preámbulo «que 
la libertad, la justicia y la paz 
en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia hu-
mana», idea después ratificada 
por las naciones, entre ellas Co-
lombia, en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales,  PIDESC 
(1.966), donde se afirma que 
«no puede realizarse el ideal del 
ser humano libre, liberado del 
temor y de la miseria, a menos 
que se creen condiciones que 
permitan a cada persona gozar 
de sus derechos económicos, so-
ciales y culturales, tanto como 
de sus derechos civiles y políti-
cos». 

Las grandes manifestaciones 
populares de los últimos años en 
Colombia precisamente se dan 
porque, para un porcentaje su-
perior al 40% de la población, 
es prácticamente irrealizable 
estar libre de miedos, segre-
gaciones y miseria. Las cifras 

«no puede realizarse el 
ideal del ser humano 
libre, liberado del 
temor y de la miseria, 
a menos que se creen 
condiciones que 
permitan a cada persona 
gozar de sus derechos 
económicos, sociales y 
culturales, tanto como 
de sus derechos civiles y 
políticos.»
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Hoy es otro momento, que oja-
lá no se desaproveche, de pre-
guntarse ¿Cómo le está yendo a 
Colombia en esta, una verdade-
ra prueba sobre la formación y 
vida que tiene su población?

¿Toda la gente vive como quie-
re, autónomamente, bien y sin 
ser objeto de humillaciones o 
discriminaciones4? Los esfuer-
zos del Estado, las familias y 
las organizaciones de la so-
ciedad por la educación ¿qué 
resultados han dado en el cre-
cimiento, la formación y la ca-
lidad de vida de las personas en 
materia de toma de decisiones, 
de manejo de incertidumbres 
y de hábitos de alimentación, 
cuidado y salud física y mental, 
que quedaron tan cuestionados 
en la pandemia? ¿Qué efectos 
se evidencian hoy respecto de 
solidaridad, creatividad, pro-
ductividad, empleabilidad, sos-
tenibilidad ambiental, oportu-
nidades de desarrollo, lectura y 
pensamiento crítico, capacidad 
de diálogo, empatía, comunica-
bilidad y formación ciudadana? 

4. Ver sobre el principio de dignidad 
humana para la Corte Constitucional 
de Colombia en una de varias de sus 
sentencias. «Al tener como punto de vis-
ta el objeto de protección del enunciado 
normativo «dignidad humana», la Sala 
ha identificado a lo largo de la jurispru-
dencia de la Corte, tres lineamientos 
claros y diferenciables: (i) La dignidad 
humana entendida como autonomía 
o como posibilidad de diseñar un plan 
vital y de determinarse según sus ca-
racterísticas (vivir como quiera). (ii) La 
dignidad humana entendida como cier-
tas condiciones materiales concretas de 
existencia (vivir bien). Y (iii) la dignidad 
humana entendida como intangibilidad 
de los bienes no patrimoniales, integri-
dad física e integridad moral (vivir sin 
humillaciones). Sentencia T-881/02
 

salario y medio. Una aceptable 
tranquilidad en lo económico, 
que va, en buena medida, de la 
mano del nivel educativo alcan-
zado, alcanza apenas a un quin-
til de la población.

Reconociendo que, luego de los 
meses con más limitaciones 
dada la pandemia, hay una re-
activación en la economía y que 
las tasas de desempleo tienden a 
bajar, lo que se mantiene al alza 
es la exigencia de mayor nivel 
educativo y su actualización 
permanente y de punta para los 
empleos, eso por la mayor de-
manda de tecnologías para la 
agricultura, la industria, los ser-
vicios, el arte y el comercio, como 
también de idiomas y habilidades 
comunicativas y administrativas. 
Sin una repotenciación genera-
lizada y audaz de la educación 
en todos los niveles y en todo el 
país, no habrá una reactivación 
ni social ni económica adecuada 
y sostenible; sin ella, sobrevivi-
rán algunos sectores, pero cada 
día con mayores vulnerabilidades 
respecto de las ofertas que llegan 
de culturas y economías extranje-
ras más avanzadas e intrépidas, 
para las que cada vez quedan 
fronteras más borrosas.

Este aspecto, junto con muchos 
otros asociados a la educación 
y la cultura, puede ser la opor-
tunidad para resignificar, en 
esencia, qué son los derechos 
de que habla la Declaración 
Universal de los Derechos Hu-
manos y cuáles los compromi-
sos que tienen los estados, las 
organizaciones de la sociedad y 
las familias para garantizarlos. 

GEIH de 20213: «La gran parte 
de los trabajadores colombianos 
no tienen estudios o solo han lle-
gado a terminar el bachillerato 
y, en su mayoría, no alcanza-
ron a ganar ni la mitad de un 
salario mínimo el año pasado en 
medio del inicio de la pandemia, 
es decir, poco más de 400.000 
pesos». De 20.1 millones de 
empleados en total, «más de 8 
millones, es decir, casi el 40%, 
no tienen ningún tipo de estudio 
o solo cuentan con la educación 
básica primaria», que sumados 
a quienes apenas tienen comple-
to el bachillerato llegan al 75%, 
porcentaje que coincide con 
quienes reciben como pago has-
ta uno y medio salario mínimo. 
Esto muestra que en promedio, 
sólo 1 de cada 4 empleados en 
Colombia tiene algún nivel de 
educación superior y recibe algo 
más de salario mínimo y medio 
legal, y ¿qué decir de esta pro-
porción al incluir en el análisis 
a quienes están desempleados?

Como queda visto, la fuerza 
laboral de Colombia tiene en 
promedio un muy bajo nivel de 
escolaridad y sus ingresos son 
absolutamente precarios: 10.2 
millones (51.1%) ganaron en el 
último año, según la GEIH, ape-
nas un salario mínimo o menos; 
4.9 millones (24.7%) ganaron 
entre uno y uno y medio salarios 
mínimos, y sólo 4.1 millones 
(20.6%) recibieron más de un 

3. El Tiempo. Redacción Economía y 
Negocios. Artículo «Así aumentan los 
ingresos en Colombia a medida que se 
estudie más», citando Gran encuesta 
integrada de hogares 2021. Boletín téc-
nico del DANE, agosto 2021. Edición del 
periódico de 04 de octubre 2021.
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Nacional Decenal de Educación 
PNDE (1996-2005) «en uno 
de los principales instrumentos 
con que cuenta un pueblo para 
realizar su proyecto de nación». 
Esos mismos enunciados se han 
venido repitiendo misión a mi-
sión, plan decenal a plan dece-
nal, foro a foro, eso mientras 
los sucesivos gobiernos colom-
bianos de este siglo se han dedi-
cado a una paulatina contrarre-
forma de la Constitución y las 
leyes que se pone en contravía 
de esas aspiraciones, así escri-
ban en sus planes las palabras 
derecho a la educación.

La Colombia de hoy es en gran 
medida, con sus altas y sus ba-
jas, la prueba de que no se tiene 
ese proyecto de «fortalecer la 
unidad de la Nación» que con 
tanta expectativa se puso como 
declaración en el mismo preám-
bulo de la Carta Política del 91. 
Las injusticias, la inequidad, 
la pobreza, la segregación, los 
abandonos, la insolidaridad, la 
corrupción y las violencias, en 
este momento creciendo como 

lando formas democráticas de 
gobierno escolar; se propusie-
ron planes decenales para que 
hubiera políticas de Estado 
pensando en grande y a largo 
plazo; pero además se ordenó 
hacer foros cada año para que 
las comunidades hicieran sus 
observaciones de política a las 
autoridades. La Constitución 
presagiaba una transformación 
profunda de la educación, esta 
vez pensada desde la noción de 
un Estado social y democrático 
de derecho.

¿Pero qué pasó inmediatamente 
después de anunciar esas posi-
bilidades de reinvención de la 
educación que dejó esa expec-
tativa de renovadora participa-
ción de la Constitución del 91?

Dejó consignas que aún se man-
tienen como retos: Para la Mi-
sión de Ciencia, Educación y 
Desarrollo de Colombia (1994) 
«La educación es el instrumen-
to más poderoso que ha desa-
rrollado la humanidad para 
la construcción social, para el 
desarrollo del individuo, para 
la elaboración de políticas via-
bles, la consolidación de socie-
dades gobernables, la solución 
de problemas materiales y el 
desarrollo material y social», 
además agrega que «La edu-
cación es el proceso por el cual 
cada uno de los individuos se 
apropia del saber colectivo que 
han desarrollado generaciones 
enteras antes que él en todas 
las latitudes y lo utiliza para sí 
mismo y para sus tareas.» La 
educación se convierte, según 
el documento del primer Plan 

Responder estas preguntas, con 
sus múltiples y estrechamente 
relacionadas dimensiones, es 
prioritario en este momento en 
el que explotan, en todos los 
rincones y dinámicas de la vida, 
demandas por resignificaciones 
profundas de las narrativas y 
las institucionalidades forma-
les, incluyendo las del Estado y 
de las estructuras de organiza-
ción social y de propiedad, pero 
también en las informales como 
los colectivos, las redes y las 
movilizaciones. 

 
Mirar hacia atrás para 
concertar un nuevo y 
necesario mundo posible

Cuando por el futuro todo pide 
cambio, lo paradójico puede 
estar en la necesidad de mirar 
hacia atrás, de ver qué se ha di-
cho y hecho antes sobre la edu-
cación en Colombia, precisa-
mente desde cuando se tenía la 
expectativa de entrar, hace 30 
años, en un nuevo rumbo gra-
cias a la formulación amplia-
mente participativa y legítima 
de la Constitución del 1991, la 
que sirvió durante los años si-
guientes como motivación para 
soñar en proyectos colectivos 
transformadores de la realidad 
que se quería superar.

Luego de acordada la nueva 
Constitución, por la educación 
se tuvo una «Misión de Sabios» 
que hizo recomendaciones; se 
redactaron nuevas leyes y de-
cretos para todos los niveles 
educativos indicando fines, 
objetivos y autonomía e insta-

La Colombia de hoy es 
en gran medida, con 
sus altas y sus bajas, 
la prueba de que no se 
tiene ese proyecto de 
«fortalecer la unidad de 
la Nación» que con tanta 
expectativa se puso como 
declaración en el mismo 
preámbulo de la Carta 
Política del 91.
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nunca antes en el último medio 
siglo, son pruebas irrefutables 
de que esa aspiración de hace 
30 años a un pleno Estado so-
cial de derecho sigue siendo 
apenas una aspiración, y lo que 
es más grave, es ya una deuda 
que llena de pesada incertidum-
bre, desconfianza y desazón.

Sin embargo, la actual movi-
lización social, amplia y gene-
ralizada, en la que cuentan 

los movimientos juveniles, 
estudiantiles y profesorales 
junto con las declaraciones 
de académicos y universidades, 
es un llamado fresco, honesto y 
quizá hasta turbador, por parte 
de millones de personas com-
prometidas en la construcción 
desde las propias bases, de ese 
Estado incluyente y justo, con 
su educación como derecho, que 
desde hace tantos años se ha re-
querido.

Cerrando esta pandemia, y lue-
go de ver el estado de cosas y 
las movilizaciones ciudadanas, 
no se puede volver a la misma 
escuela y a la misma forma de 
comprender el derecho a la edu-
cación. Es un imperativo ético y 
político hacer todo por cambiar 
el rumbo de la vida en Colombia 
hacia un modelo equitativo, de 
dignidad, de productividad y de 
libertad.
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1Estado de la
cuestión

L
os resultados de la 
educación se hacen 
evidentes en la vida 
de las personas, en sus 
subjetividades, acti-
vidades y condiciones 

particulares, como también en 
las culturas, dinámicas y posi-
bilidades de las familias y po-
blaciones. Aunque ha sido tra-
dición reducir el análisis de las 
políticas para la educación a 
estadísticas de cobertura, apa-
ratos escolares y resultados de 
pruebas, para hacerlo de mane-
ra más integral vale resignificar 
los más comunes referentes que 
hoy se emplean al hablar del de-
recho a la educación, esto bá-
sicamente a partir de un nuevo 
discurso instalado en Colombia 
desde la Constitución del 915, y 
en el actual milenio gracias a 

5. Antes del 91, las consignas de la 
FECODE se plantearon en términos de 
«defensa de la educación pública» y de 
los derechos de los docentes del sector 
estatal, sin que se mencionara la no-
ción de derecho a la educación, como 
tampoco lo hicieron los gobiernos de 
la época. 

algunos documentos basados en 
las observaciones que en su mo-
mento hizo la relatora Especial 
de las Naciones Unidas para el 
Derecho a la Educación, Kata-
rina Tomasevski6.

La Constitución colombiana se 
hizo referente por la noción de 
Estado social de derecho y por 
varios de sus artículos, especial-
mente el 67, donde se especifica 
expresamente que «la educa-
ción es un derecho de la persona 
y un servicio público que tiene 
una función social» y que es 
para «el acceso al conocimien-
to, a la ciencia, a la técnica, y a 
los demás bienes y valores de la 
cultura».

Desde allí, y de la idea primaria 
de considerar suficiente dispo-
ner aulas, profesores, planes 
de estudio, servicios públicos 

6. (Defensoría del Pueblo. Colombia). 
(2004). Sistema de Seguimiento y 
Evaluación de la Política Pública Edu-
cativa a la luz del Derecho a la Educa-
ción. Bogotá.
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1.1  Colombia tiene  
legislación  
y compromisos 

Colombia tiene referentes cons-
titucionales, marcos legales y 
aparatos institucionales por ni-
veles y formas de ofrecimiento 
de educación con soporte prin-
cipal en las leyes 30 de 1992 y 
115 de 1994; la primera sobre 
la educación superior y la se-
gunda sobre educación preesco-
lar desde los 3 años, básica con 
primaria y secundaria, media, y 
para el trabajo y desarrollo hu-
mano, antes llamada educación 
no formal.

Presentando cruces de compe-
tencia con estas, están las leyes 
y funciones propias del SENA7 
y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF como 
instituciones públicas autóno-
mas y descentralizadas; el pri-
mero con ofertas de formación, 
certificación laboral y títulos 
técnicos y tecnológicos profesio-
nales, para quienes hayan apro-
bado educación básica secun-
daria y educación media, y el 

7. Como «Servicio Nacional de Apren-
dizaje», el SENA, adscrito al Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social, tie-
ne como misión encargarse de ofrecer 
y ejecutar «la formación profesional 
integral, para la incorporación y el de-
sarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarro-
llo social, económico y tecnológico del 
país» (Ley 119 de 1994), presentándose 
una franca colisión de competencias con 
las universidades por el ofrecimiento de 
la formación profesional (Ley 30/92) 
que indica su misión, y de otra parte, 
con el Ministerio de Educación por la 
oferta de programas de Educación para 
el trabajo y el Desarrollo Humano -no 
profesionales- que son del ámbito del 
MEN y las secretarías de educación 
certificadas (Ley 115/94).

ponsabilidad de las instituciones  
educativas situadas en el te-
rritorio, y en cuanto a calidad 
y adaptación a los estudiantes, 
contando con lo dispuesto por 
el Estado, y; la dimensión de 
derechos por (desde) la educa-
ción, vista su importancia para 
la realización de todos los dere-
chos y libertades, que como se 
ha dicho arriba, implica desa-
rrollarla como base formativa 
y vocacional para la concreción 
de muchos otros derechos (sa-
lud, trabajo, participación, pro-
ductividad, etc). 

Hoy se puede recoger lo ante-
rior en la noción de pertinencia, 
tanto de la oferta del sistema 
educativo, que tiene que ser su-
ficiente, articulado, oportuno, 
abierto al mundo y adaptado 
cabalmente a las necesidades 
de familias y comunidades, 
como de la propuesta educativa 
con planes de estudio, proyec-
tos y prácticas pedagógicas con 
actualización permanente y un 
profundo compromiso por con-
siderar la dignidad, la diversi-
dad, los proyectos y sentidos de 
vida y los derechos de las per-
sonas en procesos de positiva 
transformación.

Con esto, es necesario exami-
nar cómo se ha dado y qué se 
ha obtenido en materia de es-
colaridad en cada persona, eso 
para identificar las tendencias 
de lo que se ha conseguido, y 
a partir de allí, si es del caso, 
repensar lo que se hace y pro-
yectar colectivamente lo que se 
debe hacer. 

y mobiliario para atender la 
demanda en escuelas, colegios 
y universidades, se ha ido avan-
zando a ver de conjunto, inte-
grados, esos y otros aspectos, 
que generalmente se asocian 
en las 4 A, a manera de siste-
ma de obligaciones del Esta-
do, propuesto por Tomasevski, 
como componentes de «ase-
quibilidad», «accesibilidad», 
«aceptabilidad», y «adaptabi-
lidad», en Colombia asumidos 
como disponibilidad, acceso, 
calidad y permanencia. En po-
cas palabras: disponer cupos 
y docentes; facilitar el acceso 
al aparato escolar superando 
barreras con gratuidad, subsi-
dios, transporte y otros apoyos 
para asistir; alcanzar unos re-
sultados académicos de cali-
dad y relevancia para los estu-
diantes, que por lo general se 
cree que son los medibles con 
pruebas, y; lograr la retención 
de todos los estudiantes con 
acciones de inclusión y elimi-
nación de discriminaciones que 
amenacen su permanencia y 
adaptación al ámbito escolar.

Para valorar en qué medida se 
concreta el derecho, además 
es importante tener en cuenta 
la observación, también hecha 
por Tomasevski, de asumir que 
el derecho contempla la dimen-
sión legal referida al derecho a 
la educación, que es exigible fun-
damentalmente al Estado con la 
corresponsabilidad de familias y 
sociedad en la disponibilidad y 
el acceso; la dimensión de reali-
zación de los derechos humanos 
en la educación ofrecida en la 
escuela, fundamentalmente res-
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descentralizada las convierte 
en nominadoras y pagadoras de 
docentes y administrativos, as-
censos y manejo de personal y 
los recursos básicos por algunas 
acciones de alimentación esco-
lar, formación docente y otras 
gestiones, que en la mayoría 
de los casos deben obedecer a 
patrones nacionales exigidos. 
Los municipios no certificados 
(1.059) reciben de manera di-
recta una inversión para mejo-
ramiento de la calidad, pero es 
tan pequeña que, con muy po-
cas excepciones, se abstienen de 
crear acciones autónomas, más 
cuando no disponen de recursos 
propios, y en la mayoría de los 
casos ni tienen secretaría de 
educación como tal.   

Es una autonomía absolutamen-
te relativa y precaria porque la 

Nación8, limita esa inversión 
a quienes acogen su oferta ex-
presa de institución educativa, 
entren y se mantengan dentro: 
gira recursos por persona ma-
triculada asistente, no por las 
necesidades de todos los titula-
res del derecho, estén o no den-
tro del aparato escolar; se hace 
para mantener la atención del 
servicio a quienes puedan ac-
ceder y se sostengan allí, casi 
nada para quienes no llegan o 
son desertores, sea cual sea la 
razón y circunstancia. El princi-
pio constitucional no indica que 
la inversión deba ser exclusiva-
mente para quienes estén den-
tro de la estructura educativa y 
hagan méritos para ello.

Para dirigir la educación, la 
Nación se apoya en unas enti-
dades territoriales (ET) certi-
ficadas para administrar autó-
nomamente el servicio escolar: 
son los 32 departamentos, los 5 
distritos y 59 ciudades grandes 
o intermedias (desde aproxima-
damente 100.000 habitantes), 
que hoy suman 96 ET en todo 
el país. Esta administración 

8. Se trata del llamado Sistema Gene-
ral de Participaciones SGP, de donde se 
transfieren los recursos públicos para 
educación (58.5%), salud (24,5%), 
agua potable y saneamiento ambiental 
(17%) en las entidades territoriales. 
Adicional a este, existe la posibili-
dad de gestionar recursos nacionales 
provenientes del Sistema General de 
Regalías SGR mediante proyectos de 
inversión de las entidades territoria-
les. En promedio, el 90% de lo que se 
invierte en educación en los territo-
rios proviene del SGP, presentándose 
muchos casos en los que es la única 
fuente, dadas la escasa voluntad de 
gobernantes por cogestionar, aunada a 
la pobreza económica de la mayoría de 
municipios y departamentos.

segundo con la responsabilidad 
de la garantía de los derechos 
en la infancia y la adolescencia, 
que incluye ser cabeza respecto 
del Código de Infancia y Ado-
lescencia (Ley 1098 de 2006) 
sobre protección de derechos a 
los menores de 18 años, y ope-
rativamente, como coordinador 
de la política de Estado de «De-
sarrollo Integral de Primera 
Infancia de Cero a Siempre» 
(Art. 19 / Ley 1804 de 2016) 
que tiene en el Ministerio de 
Educación la responsabilidad 
de ofrecer la «educación inicial 
como derecho fundamental de 
las niñas y los niños en primera 
infancia» que va de 0 a 6 años 
(Art. 13 / Ley 1804 de 2016).

Con esta nueva ley, para el 
Ministerio de Educación se ha 
subrayado su responsabilidad 
respecto del componente pro-
piamente educativo y pedagó-
gico durante la primera infan-
cia, algo que, en la práctica, 
ha desatendido en alta propor-
ción desde la formulación de 
la ley 115 en 1994, afirma-
ción para lo que bastará ver 
sus mismas cifras de cobertu-
ra en infantes de 3 y 4 años de 
edad y los planes de desarrollo 
e institucionales con sus co-
rrespondientes presupuestos, 
que por lo general contemplan 
la atención educativa apenas 
desde el grado de transición 
(niños de 5 años). 

Urge observar que el Ministerio 
de Educación, por ley responsa-
ble de tramitar la financiación 
del servicio educativo, que por 
política fiscal es con cargo a la 

Para dirigir la 
educación, la Nación 
se apoya en unas 
entidades territoriales 
(ET) certificadas 
para administrar 
autónomamente el 
servicio escolar: son 
los 32 departamentos, 
los 5 distritos y 59 
ciudades grandes o 
intermedias (desde 
aproximadamente 
100.000 habitantes), 
que hoy suman 96 ET 
en todo el país.
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tes y autónomos por las pobla-
ciones y los territorios, comple-
mentándose así una profunda 
dependencia a las pautas cen-
tralistas de los grupos de po-
der, que reclaman instrucción 
por competencias comprobadas 
mediante pruebas de estándares 
internacionales para asimilarse 
a los países de la Organización 
para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos, OCDE, y eso 
manteniéndose muy lejos de la 
inversión real que ellos hacen en 
sus nuevas generaciones, casi 
toda en educación estatal, sin 
descontar las ya superiores con-
diciones de vida y riqueza cultu-
ral que tienen sus familias9. 

9. (OCDE). (2016). Revisión de políticas 
nacionales de Educación en Colombia. 
Según el estudio 2015 de la OCDE sobre 
la educación en Colombia, la inversión 
anual general (estatal y privada) por es-
tudiante de preescolar en el país pertene-
ciente a esa organización que más invir-
tió en ese año fue de 25.074 dólares; el 
promedio de todos los países OCDE fue 
de 7.428; y el de Colombia, de 3.421 
dólares (menos de la mitad del prome-
dio OCDE). Por estudiante de primaria, 
el país que más invirtió en ese periodo 
destinó 23.871 dólares; el promedio de 
todos los países OCDE fue de 8.296; y 
Colombia invirtió 2.041 (una cuarta par-
te del promedio OCDE). Por estudiante de 
educación superior, el país que más invir-
tió en el año de referencia destinó 26.021 
dólares; el promedio de todos los países 
OCDE fue de 13.958; y Colombia, 6.882 
dólares (menos de la mitad del promedio 
OCDE). (Datos 2011)
Según el mismo informe de 2015, la 
inversión hecha en financiación corres-
ponde, en el país OCDE con mayor pro-
medio de participación estatal, al 97.6% 
por el Estado y al 2.4% por los privados; 
el promedio de los países de la OCDE al 
83.9% estatal y 16.1% privada; y en Co-
lombia, al 65.1% estatal y 34.9% priva-
da. La educación en el mundo OCDE ha 
sido fundamentalmente estatal, y eso no 
ha cambiado significativamente en la úl-
tima década; Colombia está lejos de ese 
criterio. (Datos 2011)  

conectividad, transporte y vi-
vienda de sus docentes, además 
de las dificultades y riesgos 
de sus estudiantes para llegar 
cada día a la escuela. Las au-
toridades creen que una boni-
ficación del 15% del salario a 
los docentes de las zonas más 
apartadas es suficiente para 
subsanar serios problemas en 
su desplazamiento por trochas 
y caminos, en muchas regiones 
amenazados -y hasta someti-
dos- por delincuencia paramili-
tar e insurgencia, lo mismo que 
para su hospedaje y alimenta-
ción, esto agravado por la casi 
nula conectividad y la negativa 
afectación en lo emocional y en 
la sensación de inseguridad que 
genera el vivir y trabajar sin la 
compañía de colegas o familia-
res en los casos de escuelas de 
un solo docente: ningún servi-
dor público está tan solo como 
una o un docente en una vereda 
apartada de este país tan rural. 
Desde su lugar se mira con cier-
ta melancolía lo que se ofrece a 
las fuerzas armadas en las zo-
nas apartadas: cuarteles como 
hospedaje, con alimentación y 
espacios de socialización; mo-
tos y caballos con sus suminis-
tros y manutención; equipos es-
pecializados de comunicación y 
de trabajo; uniformes y botas de 
primera calidad. Ya se quisiera 
una guerra declarada, pero con-
tra la ignorancia y el abandono, 
en los campos más distantes.

Si no se gira para cubrir con lo 
básico de la asistencia al ser-
vicio público, menos se destina 
para que se puedan configurar 
proyectos pedagógicos pertinen-

Nación gira recursos para pa-
gar la nómina ya vinculada en el 
sector estatal y exige el cumpli-
miento total de sus lineamientos 
tanto en la cobertura y atención 
operativa, como en lo pedagó-
gico. En materia de cobertura, 
esto lleva a que no se hagan 
esfuerzos serios por ampliar la 
oferta con maestros propios e 
instalaciones y dotación a prees-
colar de 3 y 4 años, a jóvenes y 
adultos con programas de alfa-
betización, básica y media noc-
turna, y mucho menos para edu-
cación en oficios (para el trabajo 
y el desarrollo humano). Tampo-
co se destinan recursos para re-
integrar, así sea en extraedad, a 
quienes van saliendo del aparato 
escolar antes de completar al 
menos la educación media.

Mirada particular merece tam-
bién la oferta educativa en zo-
nas rurales distantes o disper-
sas, en lo que tiene que ver con 
las condiciones de trabajo, 
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y fueran más allá de la inspec-
ción y vigilancia en el caso del 
segundo, conseguirían que to-
dos los niños tuvieran completa 
su educación inicial y básica, y 
cuando terminaran la media, 
ya como bachilleres tuvieran 
un tránsito prácticamente au-
tomático hacia la educación 
superior, como ocurre en países 
vecinos como Argentina y Chile 
(superior al 90%), a lo que se 
tiene en promedio en países de 
la OCDE (74.3%)10, y como lo 
logró Colombia desde hace unas 
décadas enlazando la primaria 
con la secundaria. Se calcula 
que actualmente, la mitad de 
los jóvenes colombianos accede 
a la educación superior (52%), 
y de ellos la mitad paga en insti-
tuciones privadas (49%)11.

Visto el panorama en el cual 
se aspira a que el derecho a la 
educación se comprenda como 
origen y base de otros dere-
chos, que no se limita a estu-
diar en una institución escolar, 
vale considerar que el sistema 
de conjunto tiene el desafío 
de, desde sus proyectos educa-
tivos, interpretar e incidir so-
bre las problemáticas sociales 
en el país. Algunos aspectos a 

10. Redacción de periódico El Tiempo. 
(2021). 7 de cada 10 jóvenes que en-
tran a la universidad son de estratos 
1 y 2. Recuperado de https://www.el-
tiempo.com/vida/educacion/7-de-ca-
da-10-jovenes-que-entran-a-la-univer-
sidad-son-de-estratos-1-y-2-592674. 
Junio 2021.
11. SNIES del Ministerio de Educa-
ción MEN (202O). Información nacio-
nal 2010-2019. Educación Superior. 
Recuperado de https://www.minedu-
cacion.gov.co/portal/Educacion-supe-
rior/. Junio 2021.

La libertad de empresa en edu-
cación tampoco ha sido sufi-
ciente, ni en pertinencia ni en 
cupos, para suplir las demandas 
de cumplimiento del derecho 
precisamente en quienes más lo 
requieren: los más pequeños, los 
que no llegan, los que tienen que 
trabajar de día para estudiar de 
noche, y los que tienen mayores 
dificultades para aprender y 
promoverse, y se van quedando. 
Del Estado garantista que ha-
bla la Constitución, hay poco; se 
hace menos, o nada, por quie-
nes más lo necesitan.  

Para complementar la mirada a 
la dimensión del derecho, según 
la legislación colombiana, la 
educación debe ser el resulta-
do de un proceso de formación 
permanente, personal, cultural 
y social que se fundamenta en 
una concepción integral de la 
persona humana, de su digni-
dad, de sus derechos y de sus 
deberes (ley 115/94) y, en con-
cordancia con esta, «La Edu-
cación Superior es un proceso 
permanente que posibilita el de-
sarrollo de las potencialidades 
del ser humano de una manera 
integral, se realiza con poste-
rioridad a la educación media 
o secundaria y tiene por objeto 
el pleno desarrollo de los alum-
nos y su formación académica o 
profesional» (ley 30/92).

Estos compromisos legales son 
responsabilidad del Ministerio 
de Educación, que tiene los vi-
ceministerios correspondientes 
de Educación preescolar, bási-
ca y media, y el de Educación 
Superior, que si se articularan 

Es hora de decir qué es lo que no 
ha funcionado, y por qué, para 
no seguir cayendo en lo mismo. 
El Estado, que lleva décadas sin 
abrir nuevas instituciones educa-
tivas en las regiones y sin inten-
tar, confiando genuinamente en 
sus maestros, académicos, ins-
tituciones y comunidades, algún 
salto de desafío hacia la pertinen-
cia y la universalización, ha ter-
minado dejando que el juego del 
libre mercado llene los vacíos con 
instituciones privadas con costos 
para los estudiantes, y hasta sos-
teniendo que lo hagan sin ser ga-
rantes de la calidad básica.

Para preescolar, salvo los anun-
cios de Cero a Siempre, se ca-
rece de presupuestos en las 
Secretarías de Educación y se 
conforma con instituciones para 
infantes, muchas de ellas cues-
tionadas por no llenar los requi-
sitos de funcionamiento operati-
vo; menos los hay con destino a 
educación para el trabajo y de-
sarrollo humano a la cual cada 
día se presta menos supervisión 
y vigilancia y, con esa lógica, 
ningún esfuerzo por crear insti-
tuciones propias. Para este tipo 
de educación se dejan todas las 
posibilidades en el SENA, que 
también se apoya en institucio-
nes de iniciativa privada, en al-
gunos casos sin acreditaciones o 
con condiciones muy limitadas, 
para ampliar su oferta, impo-
niéndoles pagos precarios con 
los que se eternizan bajos niveles 
de calidad, tecnología y logís-
tica. En 2019, el SENA cele-
bró convenios con instituciones 
privadas para atender 26.762 
aprendices.
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jóvenes en los años venideros. 
Así 2.4 millones de hogares, 
de acuerdo con la Encuesta el 
Pulso Social del DANE, empe-
zaron el año 2021 consumiendo 
apenas dos comidas al día, si-
tuación que a lo largo del año se 
ha ido agravando.

Ahora bien, cuando se piensa en 
la educación y en el goce efecti-
vo de derechos, esta pandemia 
también mostró las enormes 
brechas en conectividad, acceso 
a alimentación, y disponibilidad 
de servicios educativos cerca de 
los lugares de vivienda, en par-
ticular para las zonas rurales. 

En las grandes ciudades, como 
en Bogotá, Cali, Medellín Buca-
ramanga o Barranquilla, se han 
dado avances interesantes de co-
bertura escolar y garantía nutri-
cional, pero esto no ha sido re-
lacionado con aspectos como 
vacunación, salud, acondicio-
namiento físico, entre otras. 
Los derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes no es-
tán atados a la escuela, y este 
sí que debería ser un camino 
que garantice una educación 
pertinente y la canasta básica 
para estos grupos etarios.

solo en la economía sino en la 
sociedad, las huellas de un mo-
delo de desarrollo inequitativo 
que ha dejado una desigualdad 
de ingresos, medida a través del 
índice de Gini del 0.537, para el 
cierre de 2020 de acuerdo con 
el DANE. Esto va de la mano, 
entonces, de unos niveles de 
pobreza monetaria del 42.5%. 
Esta cifra, que representa un 
deterioro frente a lo visto años 
atrás, es el reflejo de un merca-
do laboral que no solo ha perdi-
do puestos de trabajo, cerrando 
el año con una tasa de desem-
pleo total nacional del 13.4%, 
con fenómenos complejos como 
el aumento de la población in-
activa, básicamente de jóvenes y 
mujeres. Así, la informalidad en 
Colombia, medida por el DANE, 
que se hace en empresas de me-
nos de 5 trabajadores, se man-
tiene cercana al 48%, mientras 
que la población que cotiza a 
la seguridad social no pasa del 
30% y los propios estudios del 
Ministerio del Trabajo y de la 
OIT muestran que la probabili-
dad de pensionarse es solo para 
el 25% de la población, que co-
tiza fundamentalmente por un 
salario mínimo. Esto muestra la 
gran bomba social pensional y 
las proyecciones a mantener los 
círculos viciosos de las pobrezas, 
en especial ante la alta probabi-
lidad de una vejez pobre y en la 
indigencia y el resto de la pobla-
ción con trabajos precarios.

Con esto, la crisis por el Co-
vid-19 ha dejado también una 
secuela de hambre y desnutri-
ción que seguro va a impactar 
a niños, niñas, adolescentes y 

abordar pueden estar en los 
siguientes datos: 

De acuerdo con el Censo del 
DANE de 2018, y siguiendo 
la clasificación territorial pro-
puesta por la Misión para la 
Transformación del campo, el 
país en espacio geográfico es 
85% rural, territorio que es ha-
bitado por el 24.2% de la pobla-
ción colombiana (11.968.822 
personas), siendo el 48.13% 
mujeres y el 51.87% hombres.

Otro aspecto es el necesario 
reconocimiento a las múltiples 
variables culturales y demográ-
ficas tanto internas como las 
presentes de manera particular 
en zonas de frontera, esto en re-
lación de un fenómeno de obli-
gatoria consideración como lo 
es la inmigración venezolana: se 
estima que a diciembre de 2020 
habitaban en el país 1’729.537 
de venezolanos y venezolanas, 
según cifras de Migración Co-
lombia, los cuales le generan 
retos no solo al mercado de 
trabajo sino a la capacidad de 
admisión escolar.

Así mismo, el Censo mostró que 
el 7.2% de la población colom-
biana tiene alguna discapacidad; 
siendo en orden de importancia: 
motricidad, visual, mental, en-
tre otras, aspecto que también 
se constituye en un reto para la 
educación inclusiva en el país.

La crisis sistémica que se agu-
dizó con la pandemia del Co-
vid-19, también dejó en evi-
dencia las amplias brechas 
estructurales que existen no 

... el Censo mostró que 
el 7.2% de la población 
colombiana tiene alguna 
discapacidad; siendo en 
orden de importancia: 
motricidad, visual, mental, 
entre otras...
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docentes, «Para el año 2020, 
la matrícula nacional fue de 
9.882.843 alumnos, inferior en 
1,5% respecto a la matrícula de 
2019 (153.597 alumnos me-
nos)» en los niveles de preesco-
lar -desde 3 años de edad-, bási-
ca primaria, básica secundaria, 
media y por ciclos (de adultos).

1.2 Hay coberturas de 
prestación del servicio 
público de la educación   

Según el boletín técnico de 
educación formal 2020 del 
Departamento Nacional de Es-
tadísticas DANE12, en 53.484 
sedes educativas y con 448.866 

12. DANE. Boletín técnico Educa-
ción formal 2020. (2021). Recupera-
do de https://www.dane.gov.co/files/
investigaciones/boletines/educacion/
bol_EDUC_20.pdf. julio 2021

Matrícula Oferente Estudiantes Porcentaje Docentes Promedio 
Estud/docente

9.882.843
Oficial 8.018.501 81.1% 320.423 25

No oficial 1.864.342 18.9% 128.443 14.5

Fuente: elaboración propia a partir de DANE. Boletín técnico Educación formal 2020

Por oferta:

Por zona:

9.882.843
Urbana 76.4% 7.548.685 

estudiantes

Rural 23.6% 2.334.158 
estudiantes

Fuente: elaboración propia a partir de DANE. Boletín técnico Educación formal 2020

 
Por nivel y modalidad:

Nivel Estudiantes Modalidad  
escolarizados

Por ciclos  
(jóvenes y adultos)

Modelos 
flexibles

Preescolar 928.947 922.945

536.059 742.639
Primaria 4.169.781 3.587.025

Secundaria 3.439.531 3.017.236

Media 1.344.584 1.076.939

Fuente: elaboración propia a partir de DANE. Boletín técnico Educación formal 2020

Los derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes no 
están atados a la escuela, 
y este sí que debería ser un 
camino que garantice una 
educación pertinente y la 
canasta básica para estos 
grupos etarios.
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es la que es responsabilidad del 
MEN y se ofrece en las institu-
ciones escolares especializadas 
para ello.

Los datos de atención, o de 
desatención, son más alarman-
tes en los casos de menores de 
familias de zonas rurales dis-
persas y de caseríos y pobla-
dos pequeños, que geográfica-
mente son un alto porcentaje 
de Colombia. Allá difícilmente 
les llega una atención básica y 
permanente del Estado, y para 
nada, la oferta de jardines in-
fantiles privados. 

El sector privado atiende algo 
más del 25% de la matrícula 
de transición, y no está en las 
poblaciones más pequeñas y 
rurales, en las que el compo-
nente educativo para los niños 
del campo tiene únicamente la 
intervención de padres y her-
manos, que precisamente son 
quienes tienen menores niveles 
de formación.

Para menores de 5 años no hay 
aparato escolar, eso a pesar de 
que está establecido el nivel de 

Según estas cifras, redondean-
do de manera optimista, se pue-
de estimar que, tomando como 
base el año 2020 y de continuar 
el actual estado de cosas, de 
cada 10 niños de 3 a 5 años de 
edad, a 1 se le quedarán debien-
do los 3 grados de preescolar 
(236.606 niños), a 7 se les debe-
rá prejardín y jardín (1.635.247 
niños), a 1 el grado de jardín 
(236.606 niños) y solo a 1 de 10 
se le garantizarán los 3 grados 
(236.606 niños). Colombia sólo 
cumple cabalmente con la edu-
cación preescolar completa de, 
aproximadamente, apenas el 
10% de sus niños y niñas.

Como contraargumento se dirá 
que para los niños de 3 y 4 años 
están los programas del ICBF, 
«De Cero a Siempre» y otros 
de entidades territoriales, y que 
las cifras de cobertura en esas 
edades son más altas, puesto 
que por lo general se tienen li-
neamientos para llevar la tran-
sición del hogar hacia la escuela 
formal. Sin embargo, esa expli-
cación no es admisible: la edu-
cación propiamente considerada 
en la noción legal del derecho 

Cobertura en preescolar

El mismo documento informa 
que para 2020, respecto del año 
anterior, hubo decrecimiento del 
30.8% en la matrícula de pre-
jardín, 14.1% en jardín y 1.8% 
en transición, mientras las de 1° 
y 2° de primaria crecieron 20%. 
El boletín correspondiente al 
año 2021 dará información 
para leer los efectos de la pan-
demia en el acceso al preescolar 
desde los 3 años, destacándose 
desde ya que entre 2019 y 2020 
el decrecimiento es dramático 
en prejardín. Matrículas masi-
vas se determinan según los dos 
calendarios escolares que hay 
en Colombia: la mayoría empe-
zando en enero y otra porción, 
con algunos colegios privados, 
empezando en septiembre.

Sobre la cobertura en el nivel de 
preescolar, al cruzar las proyec-
ciones de población del DANE 
para 2020 y la matrícula de 
niños de 3, 4 y 5 años escola-
rizados reportada en el boletín 
sobre educación 2020 de esa 
misma entidad, se pueden hacer 
las siguientes observaciones:

Años edad Grado 
esperado

Población 
total proyección 

DANE

Matriculados 
según boletín DANE

Porcentaje  
cobertura

3 Prejardín 789.438 72.912 9.2%

4 Jardín 788.777 140.288 17.8%

5 Transición 787.853 709.745 90.0%

Media 1.344.584 1.076.939

2.366.068 922.945 39%

Fuente: elaboración propia a partir de DANE. Boletín técnico Educación formal 2020, y DANE. Proyecciones de po-
blación a nivel nacional. Periodo 2018 - 2070.
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entidades territoriales certifi-
cadas (que manejan autónoma-
mente su educación).

En la práctica ha habido un 
«acuerdo tácito» entre los go-
bernantes de no comprometerse 
en esa apertura grado a grado, 
creciendo día a día esa deuda 
social del Estado. El reto actual 
es de aproximadamente 1.5 mi-
llones más de cupos, que si no se 
enfrenta, cada día será mayor.

En 2020 la inversión estatal 
total de PIB en educación fue 
de 4.4% ($44.1 billones). Se 
estima que la inversión priva-
da histórica promedio equivale 
aproximadamente a la mitad de 
la estatal13.

13. OCDE. https://data.oecd.org/edu-
resource/private-spending-on-educa-
tion.htm. Tomado agosto 9 de 2021

guardería, alimentación, salud, 
docentes especializados en in-
fancia y profesionales de apoyo 
que hoy no tienen los colegios.

En casi 30 años de la ley 115 
no ha habido, por parte de las 
entidades certificadas, ninguna 
reclamación seria e institucio-
nal en ese sentido, casi siempre 
tomando como pretexto el ar-
tículo 17 de esa ley, que dice 
que es obligatorio solo uno de 
esos tres grados, el de transi-
ción, que debió cubrirse total-
mente en 1999 (¡22 años y no 
se completa!), y a partir de allí 
abrir los otros una vez se fuera 
alcanzando el 80% de cobertu-
ra, lo que no ha sido objeto de 
interés por el Ministerio y las 

preescolar desde los 3 años. 
Hay pocos casos excepcionales: 
el país está en deuda, desde la 
ley 115 de 1994, de iniciar esa 
cobertura como política nacio-
nal sostenida. Bogotá acaba de 
aprobar abrir para 3 y 4 años, 
pero con colegios propios, lo 
que no podrán ni querrán ha-
cer los demás municipios por-
que no tienen con qué, porque 
nunca se han preocupado por 
eso, y porque eso le corresponde 
a la Nación a través del Siste-
ma General de Participaciones 
SGP. Para el caso consideran-
do que esta educación tiene sus 
características particulares y 
tiene que ser con una atención 
más integral: infraestructura y 
dotación especial, horarios de 

Edad Universo 
2020 (DANE) 

Grado  
ideal

Matrícula por 
grado (DANE. 
Boletín 2020)

Sobre matrícula 2018 
(MEN. Martínez, J.C.) 

(Para estimativo de proyección)
Adelan-
tados 1 o 
más años

Ideal 
Atrasados 
1 o más 

años

6 años 787.209 1° 863.144 18% 59% 23%

7 años 786.895 2° 833.956 16% 54% 30%

8 años 786.932 3° 825.617 15% 53% 32%

9 años 787.680 4° 817.277 15% 51% 34%

10 años 789.058 5° 821.447 15% 49% 36%

11 años 791.143 6° 990.585 12% 44% 44%

12 años 794.109 7° 901.157 10% 45% 45%

13 años 798.169 8° 825.487 10% 45% 45%

14 años 803.352 9° 722.302 11% 45% 44%

7.124.547 7.600.972

Cobertura en educación básica:

Fuente: elaboración propia a partir de proyección poblacional por el  DANE, 
el boletín técnico DANE 2020 sobre educación formal y el documento MEN: 
Comportamiento matrícula Colombia 2018, J.C. Martínez. 
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para la conexión 
con la educación 
superior y el mun-
do del trabajo, se 
hacen visibles los 
tropiezos que sufren 
muchos estudiantes 
para una promoción 
graduada año a año 
en su trayectoria 
desde la primaria y 

pasando por la secundaria.

La línea de base para este ni-
vel en el plan del MEN 2018-
2022 está en el 42.7% de tasa 
de cobertura neta y se aspira a 
subirla al 50% en el periodo16, 
lo que indica que, actualmente, 
menos de la mitad de los jóve-
nes que por edad debieran estar 
en ese nivel lo están cursando, 
y lo hacen junto con jóvenes en 
extraedad por antes haber «per-
dido» o aplazado uno o varios 
grados.

16. MEN (2018) Presentación a secre-
tarios de educación. Nov. 2018. Retos 
y Apuestas desde la educación inicial 
hasta la educación media. PDF. Publi-
cado en www.mineducacion.gov.co 

Esta población estaba repartida 
entre no estudiantes, estudian-
tes en secundaria o media con 
rezago respecto de la escolari-
dad ideal, estudiantes de educa-
ción superior y beneficiarios de 
educación para el trabajo y de-
sarrollo humano y cursos com-
plementarios de corta duración.

 
El caso de jóvenes y 
adultos

En la educación media, que to-
davía no logra serlo porque se 
ha quedado, en muchas insti-
tuciones, en una continuidad a 
la secundaria sin convertirse en 
esa bisagra práctica y dirigida 

Según OCDE, en 2017 el 5;3% 
de la matrícula pagada por el 
Estado en preescolar, primaria 
y secundaria (incluyendo la me-
dia), fue atendida por institu-
ciones de iniciativa privada me-
diante la figura de convenios.14 

Cobertura en educación 
postsecundaria, terciaria 
y superior:

Para 2019 se tuvieron 4.228.704 
colombianos con edades entre los 
17 y los 21 años, de los cuales 
el 52.23% (2.208.613) estaba 
cursando algún tipo de edu-
cación terciaria, sea superior 
universitaria o técnica profe-
sional15. Según la proyección 
del DANE, para 2020 fueron 
4.226.964 personas en ese ran-
go de edad, distribuidas así: 

14. OCDE (2018). Revisión de recur-
sos escolares en Colombia
15. MEN-SNIES. Corte de agosto 2020.

Edad Universo 
2020 (DANE) 

Grado  
ideal

Matrícula por 
grado (DANE. 
Boletín 2020)

Sobre matrícula 2018 
(MEN. Martínez, J.C.) 

(Para estimativo de proyección)
Adelan-
tados 1 o 
más años

Ideal 
Atrasados 
1 o más 

años

15 años 810.022 10° 579.393 12% 45% 43%

16 años 817.868 11° 486.776 13% 47% 40%

1.627.890 1.066.169

Cobertura en educación media:

Fuente: elaboración propia a partir de proyección poblacional por el  DANE, el boletín técnico DANE 2020 sobre edu-
cación formal y el documento MEN: Comportamiento matrícula Colombia 2018, J.C. Martínez. 

Edad Universo según DANE
17 años 826.690

18 años 836.194

19 años 845.782

20 años 855.129

21 años 863.169

4.226.964
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negativamente las tendencias), 
indica que se tuvieron 446.108 
estudiantes en técnicos profe-
sionales y tecnológicos, de los 
cuales obtuvieron títulos pro-
fesionales 109.064 con 2 o 3 
años de formación; 854.349 
en técnicos laborales, de 1 año, 
de los cuales recibieron cer-
tificación de aptitud laboral 
262.665; y en cursos cortos 
complementarios, 5.898.166 
personas (El informe no precisa 
si algunas personas tomaron dos 
o más cursos cortos, lo que cam-
biaría la interpretación de esta 
cifra). La edad mínima para ser 
aprendiz del SENA son 14 años 
en algunos programas mediante 
cursos complementarios; para 
técnicos laborales con la bási-
ca certificada (9° grado), que 
supone 15 años; para técnicos 
profesionales y tecnologías se 
requiere el título de bachiller sin 
importar la edad.

una parte de esos jóvenes «repi-
ten» el año y acumulan extrae-
dad, pero otra sale del sistema 
y se convierten muy pronto en 
muchachos «nini», que ni estu-
dian ni trabajan. Hay fenómeno 
de instituciones, incluyendo es-
tatales, en las que para mante-
ner altos resultados en pruebas 
e índices «sintéticos de calidad» 
y con ellas sostener reconoci-
mientos y prestigio, con niveles 
de reprobación y exclusión al-
tos se especializan en filtrar los 
estudiantes menos rendidores 
académicamente. La tendencia 
exitista que alimentan las prue-
bas externas a las instituciones 
mantiene unas lógicas a revisar 
en el aparato escolar. La tasa 
de reprobación total de prees-
colar a media fue de 6.8% por 
año, y la de deserción de 3,2% 
en 2019. Prácticamente, de 2 
estudiantes que reprueban «el 
año», 1 repite el grado y el otro 
deja de estudiar.

En el rango de la oferta edu-
cativa para jóvenes y adultos 
entra la labor del SENA, que 
cubre programas asociados a 
la ley 115 de 1994 (educación 
para el trabajo y el desarro-
llo humano) y a la 
ley 30 de 1992 
(de educación 
superior). El 
informe de ges-
tión de esa enti-
dad de 201919 (se 
descarta el de 2020 
por cuanto, por la 
pandemia, se afectan 

19. SENA, (2020). Infor-
me de gestión 2019. PDF.

Con unos y otros se obtiene una 
tasa bruta de 80% de cobertura 
en educación media en 201717, 
siendo superior al 100% en 
básica primaria y en básica se-
cundaria, que van sumando re-
zagados dentro del aparato es-
colar, como también reduciendo 
matrícula año a año, particu-
larmente desde el sexto grado. 
Examinada la matrícula 2018, 
se encontró que la trayectoria 
educativa completa hasta el 
grado 9° (fin de educación bá-
sica) la obtiene el 90% de los 
estudiantes matriculados en 
instituciones urbanas, mientras 
que apenas el 50% la alcanzan 
los de las rurales, y hasta termi-
nar la media (en grado 11°), la 
logra el 71% de los urbanos y el 
34% de los rurales18. De quie-
nes entran en el sistema, que no 
son todos, sólo 1 de cada 3 es-
tudiantes rurales se gradúa de 
bachiller, y 1 de cada 2 apenas 
completa su educación básica. 
De quienes estudian en zona 
urbana, que tampoco son todos 
quienes debieran, se podría de-
cir, siendo benévolos, que 3 de 
cada 4 estudiantes completan el 
bachillerato.

Aunque los niveles de reproba-
ción y deserción se han ido ba-
jando, secundaria muestra una 
tasa de reprobación del 11.2%, 
que tiene que alarmar, porque 

17. SIMAT del MEN (2021). Tasa de 
cobertura bruta nacional. Recuperado 
de  http://bi.mineducacion.gov.co:8380/
eportal/web/planeacion-basica/ta-
sa-de-cobertura-bruta1. Julio 2021
18. MEN (2018) Comportamiento 
matrícula Colombia 2018. Documento 
en Power Point de J.C. Martínez. Cir-
culación restringida. 
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Atención especial requieren 
también las personas que por 
su edad, género, ubicación 
geográfica, económica y cultu-
ral van quedando cada día más 
marginados por analfabetismo 
y muy escasos o nulos cono-
cimientos y manejo en tecno-
logía e informática, finanzas, 
contabilidad, derecho y trámites. 
Son personas que en la práctica 
resultan cada vez más segrega-
das y que optan por no recurrir 
a sistemas de salud, de trámites 
públicos, bancarios, comerciales 
y masivos de transporte que re-
quieren conocimientos básicos 
de sistemas, de comprensión 
lectora, matemáticas, economía, 
legislación, política y estructura 
del Estado, entre otros.

De otra parte, es necesario 
subrayar que en el plan de de-
sarrollo del Ministerio de Edu-
cación, periodo 2018-2022, 
se indica en 5.2% la tasa de 
analfabetismo en Colombia 
(estimado en mayores de 15 
años), lo que se mantiene como 
desafío desde hace varios años 
en los que la reducción ha sido 
lenta. Estos niveles evidencian 
las desigualdades entre regio-
nes y entre zonas rurales y ur-
banas. Bogotá, por ejemplo, 
bordea el 2% de analfabetis-
mo, y los departamentos Cun-
dinamarca, Santander, Atlán-
tico y Valle muestran niveles 
aceptables, pero en La Guaji-
ra, Chocó, Vichada, Sucre y 
Córdoba las tasas superan el 
10%21.

21. DANE, Censo 2018.

limita, en la mayoría de los ca-
sos, a expedir licencias de fun-
cionamiento y verificar algunas 
condiciones. La oferta de estas 
instituciones, por lógicas del 
mercado, se concentra en Bo-
gotá y en las ciudades grandes, 
y algunas en ciudades inter-
medias. En los municipios pe-
queños no se tiene esta opción, 
tanto que en los departamentos 
de Guainía y Vaupés no hay nin-
guna, en San Andrés hay 2 y en 
Providencia también 2.

Esta educación, complemento 
en oficios y técnicas para tan-
ta población acumulada que ha 
ido quedando fuera del siste-
ma educativo desde la secun-
daria hace varios años, sufre 
también, como el preescolar, 
de una muy significativa des-
atención por parte del Estado. 
Como se ha dicho, el derecho 
a la educación no se limita a 
garantizar escuela formal a ni-
ños y jóvenes en edad escolar; 
es más que eso y más que solo 
para estos.

En articulación con institucio-
nes educativas de media para 
acceso a la educación supe-
rior, el SENA apoyó en 2019 
a 414.395 estudiantes (apro-
ximadamente el 40% de estu-
diantes de media), siendo ésta 
una de las acciones más exito-
sas de enlace entre la educación 
secundaria y la terciaria. Al 
recibir el grado de bachiller se 
recibe simultáneamente el de 
técnico profesional, y con ellos, 
abierto el camino a continuar la 
profesionalización. 

Independiente del SENA, el 
Sistema de información de la 
Educación para el trabajo y el 
desarrollo humano20 reportó en 
diciembre de 2020 que existían 
3.980 instituciones de ese nivel, 
casi todas de iniciativa privada, 
de las cuales 398 (exactamente 
el 10%) contaban con certifica-
dos de calidad vigentes. En ellas 
pagaron matrícula e ingresaron 
586.913 personas y al finalizar 
fueron expedidos certificados 
a 173.018 de ellas, presentán-
dose aquí el más alto nivel de 
deserción del sistema escolar: 
más del 70% en un solo año. 
Aquí llegan, y pagando, quienes 
tienen menos recursos y quizá 
menor nivel académico, y preci-
samente son quienes más rápido 
pierden esa inversión. En este 
escenario no hay presencia del 
Estado como oferente, y su pa-
pel de inspección y vigilancia se 

20. SIET del MEN (2021). Resu-
men Datos Sistema de Información 
de la Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano. Recuperado 
de https://www.mineducacion.gov.
co/1759/w3-propertyvalue-55322.
html?_noredirect=1. Julio 2021

...en el plan de desarrollo 
del Ministerio de 
Educación, periodo 2018-
2022, se indica en 5.2% 
la tasa de analfabetismo 
en Colombia (estimado 
en mayores de 15 años), 
lo que se mantiene 
como desafío desde hace 
varios años en los que la 
reducción ha sido lenta. 
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diferencias entre universidades 
estatales y privadas22.

La mitad de jóvenes que acce-
den y que desertan sin graduar-
se, el 12.5% del universo en 
universidad pública y el 12.5% 
pagando en privada, se suma al 
50% que no accedió y entra a 
competir con ellos en el esfuer-
zo de emplearse sin título y/o 
trabajar por cuenta propia. El 
75% de los jóvenes se está que-
dando sin título profesional, sea 
universitario, tecnológico o técni-
co profesional, que actualmente 
es lo básico para hacerse a un 
empleo o trabajo con retribución 
económica digna, lo que coincide 
con las tasas de empleo estable 
y aceptablemente remunerado, 
no vulnerable.

22. Laboratorio de Economía de la 
Educación (LEE) de la Pontificia Uni-
versidad Javeriana. (2020). Institucio-
nes de Educación Superior Oficiales 
y Privadas en Colombia: una mirada 
multidimensional. Recuperado de ht-
tps:// http://economiadelaeducacion.
org/docs/. Julio 2021.

Estudia la mitad de los jóve-
nes que tienen ese derecho, 
de ellos la mitad paga univer-
sidad privada, con lo que el 
Estado contribuye con el ac-
ceso a la educación superior 
del 25% de los jóvenes, que 
según promedios históricos de 
deserción, se gradúa la mitad, 
de forma tal que el Estado 
contribuye con la graduación 
efectiva del 12.5% de profe-
sionales, la mayoría de ellos 
provenientes de colegios de 
bachillerato privados de buen 
nivel socioeconómico.

Según una revisión del Labora-
torio de Economía de la Uni-
versidad Javeriana, con datos 
hasta 2019, se ha presentado 
una tasa promedio de deserción 
por semestre de 12.3%, por lo 
que se acumula a toda la carre-
ra profesional universitaria un 
promedio de deserción superior 
al 51%, dejando en 49% la 
tasa de graduación. Hay pocas 

Jóvenes y educación 
superior

Con la autonomía universitaria 
se pretende garantizar el dere-
cho a la educación, en su con-
cepción amplia como derecho 
de toda persona, no solo de ni-
ños y adolescentes, al resto de la 
población. Tomando como uni-
verso de entrada el rango de los 
17 a los 21 años, que de acuer-
do con las proyecciones DANE 
para 2019 sumó 4.228.704 
personas, 2.208.613 cursaban 
estudios superiores, equivalente 
al 52.3% de ese universo, tasa 
decreciente porque en 2018 fue 
de 53.97% y en 2017, 54.49% 
La matrícula en educación supe-
rior (pregrados y posgrados), con 
estudiantes de 17 a 21 años mas 
187.637 mayores de esa edad, 
sumó en 2019, 2.396.250 per-
sonas, repartiéndose 1.218.130 
en universidades estatales 
(50.8%) y 1.178.120 en univer-
sidades privadas (49.2%).

Instituciones de Educación Superior

Universidades

Oficiales 32

87Privadas 54

Especiales 1

Tecnológicos

Oficiales 23

184Privadas 149

Especiales 19

Técnicos profesionales
Privadas 9

29
Especiales 20

300

Fuente: elaboración propia a partir de SNIES del Ministerio de Educación MEN (2020). Información nacional 2010-
2019. Educación Superior. 
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A las universidades estatales de 
jornada diurna acceden, en su 
mayoría, bachilleres egresados 
de colegios privados de buen 
nivel, tanto por la exigencia de 
pruebas de Estado, que en la 
práctica es un filtro de segre-
gación, como por sus naturales 
mejores niveles de desempeño 
académico dadas sus condicio-
nes de vida, siendo ellos, y no los 
que llegan de estratos socioeco-
nómicos más desfavorecidos, los 
de más opciones de graduarse. 

Como cierre a este apartado so-
bre la cobertura del servicio es-
colar que, como se dijo, es una 
de las condiciones para garan-
tizar el derecho, el Informe del 
Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo PNUD con 
su índice de desarrollo humano, 
IDH, estimó que en Colombia el 
promedio de escolaridad fue de 
8,5 años en personas mayores de 
25 años en 201923, esperándose 

23. PNUD. Informe sobre Desarrollo 
Humano 2020. La próxima frontera: 
desarrollo humano y el Antropoce-
no. Nota informativa para los países 
acerca del Informe sobre Desarrollo 

que a las nuevas generaciones 
que hoy están entrando en edad 
escolar se les asegure como mí-
nimo 14,4 años de escolaridad 
para superar con ello la pobre-
za, la desigualdad y las brechas 
de género. Sólo en ese momento 
se podrá decir, de acuerdo con 
este referente, que de verdad 
se empiezan a superar las ba-
rreras hacia la equidad y «las 
libertades de las personas para 
vivir la vida que desean», en térmi-
nos del mismo PNUD. Vale desta-
car del mencionado informe que en 
1990, cuando empezó a aplicarse 
el índice, se tenía como meta que a 

Humano 2020. El Índice de Desarrollo 
Humano (IDH) es una medida sintéti-
ca utilizada para evaluar el progreso a 
largo plazo en tres dimensiones básicas 
del desarrollo humano: una vida larga 
y saludable, el acceso al conocimiento 
y un nivel de vida digno. El nivel de 
conocimiento se mide con «el promedio 
de años de escolarización recibida a lo 
largo de la vida por las personas de 25 
años o más; y el acceso al aprendizaje 
y el conocimiento, mediante los años 
esperados de escolaridad de los niños 
en edad de comenzar la escuela, que es 
el número total de años de escolaridad 
que puede esperar recibir un niño de esa 
edad si los patrones vigentes de las ta-
sas de matriculación por edad se man-
tienen a lo largo de la vida del niño».

los niños que entraron en las insti-
tuciones educativas en esa época se 
les asegurara como mínimo 9 años 
de escolaridad, lo que ni siquiera se 
ha alcanzado en 30 años.

Con esto, el desafío actual es 
dar un muy significativo salto 
también en cobertura: a todos 
los nuevos escolares hay que 
asegurarles desde ya, sin excu-
sas ni pretextos, su trayectoria 
escolar desde el preescolar has-
ta su educación superior com-
pleta, sea técnica, tecnológica o 
universitaria: hoy se tiene como 
reto superar, con 6 años más, el 
promedio de escolaridad en Co-
lombia en mayores de 25 años.

Un desafío de 6 años de prome-
dio compromete como mínimo 
a tres gobiernos nacionales de 
corte humanista, libre del mode-
lo neoliberal que ha mantenido 
estancada la educación, sin si-
quiera ponerla al día respecto de 
lo que puso como meta de hace 
30 años, cuando ya se traía un 
atraso de 3,5 años de promedio.

En 3 décadas no se ha atendi-
do, con la mayoría de los co-
lombianos, lo más elemental y 
básico de la noción de derecho 
a la educación que indicó la 
Constitución del 91. 

Graduados 2019 en Educación Superior
Técnicos profesionales 21.066

Tecnólogos 142.268

Profesionales universitarios 234.815

Especialistas 83.382

Mágister 24.846

Doctores 961

Total año 507.338

Fuente: elaboración propia a partir de SNIES del Ministerio de Educación 
MEN (202º). Información nacional 2010-2019. Educación Superior. 

En 3 décadas no se ha 
atendido, ..., lo más 
elemental y básico de la 
noción de derecho a la 
educación que indicó la 
Constitución del 91. 
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fundamentalmente por el nivel 
y por la zona geográfica, en-
contrándose, por ejemplo que 
en la zona urbana el costo por 
grado de preescolar es más alto 
que el de media, que a su vez es 
más alto que la secundaria, que 
es mayor que el de primaria, y 
que los costos en la ruralidad 
son, en promedio, 40% más al-
tos que en los centros urbanos. 
También se tienen «tipologías 
educativas», medias técnicas o 
parámetros que diferencian re-
giones del país según dificulta-
des de atención del servicio es-
colar; también se tienen respecto 
de promedio de estudiantes por 
cada docente, directivo docente 
y personal administrativo según 
nivel educativo y localización.

La Nación es la responsable 
directa de la financiación de 
la educación estatal del prees-
colar hasta la media con cargo 

La canasta educativa

La llamada canasta educativa 
está estipulada en varias fuen-
tes oficiales y privadas. Según 
el Centro de Investigaciones 
para el Desarrollo, CID, de la 
Universidad Nacional,24 está 
compuesta por el gasto en re-
curso humano (vinculación, sa-
larios, prestaciones, formación 
y actualización de docentes, 
directivos y administrativos); 
en planta y recursos físicos (te-
rreno, infraestructura y dota-
ción); en estudiantes (textos y 
materiales educativos, alimen-
tación, transporte, subsidios, 
seguros estudiantiles, vestuario 
y calzado); y en administra-
ción, gestión y gastos generales 
(servicios públicos, conectivi-
dad, impresos, mantenimiento 
y reparaciones, servicios per-
sonales ocasionales, seguros, 
impuestos).

24. Universidad Nacional, CID (2007). 
Canasta educativa. Metodología y esti-
mación de costos en Bogotá D.C. In-
terpretación libre hecha a partir de esa 
tipificación.

Según el Estudio de Canasta 
Educativa que desde sus 
parámetros realizaron Save de 
Children U.K. – Fundación Es-
cuela para el Desarrollo FEDE, 
con datos de 2017, citado por 
Ilich León Ortiz, del Grupo Inves-
tigación Socioeconomía, Institu-
ciones y Desarrollo de la Universi-
dad Nacional, existe una brecha 
significativa entre la inversión 
que se hace por capitación y el 
costo real de la canasta25. Esta 
información llama a que sea 
examinada y atendida a profun-
didad, como poco se ha hecho, 
por su alto impacto en el acce-
so, la pertinencia educativa y la 
permanencia de los estudiantes 
dentro del aparato escolar.

La inversión del Estado en edu-
cación se cuantifica, en esencia 
y para el caso de preescolar, 
básica y media, por estudiante 
matriculado y se parametriza 

25.  Save de Children U.K. – Fundación 
Escuela para el Desarrollo FEDE, citado 
por Ilich León Ortiz, del Grupo Investi-
gación Socioeconomía, Instituciones y 
Desarrollo de la Universidad Nacional, 
en documento en PP titulado «La finan-
ciación del Derecho a la Educación. La 
necesidad de una reforma constitucio-
nal». (Sin fecha)

Nivel Costo canasta 
percápita anual

Capitación anual 
promedio 2017 Brecha (en pesos) % de brecha

Preescolar $5.812.562 $2.417.706 $3.394.856 58%

Primaria $4.732.652 $1.934.165 $2.798.487 59%

Secundaria $4.681.755 $2.175.936 $2.505.819 54%

Media $5.169.190 $2.296.821 $2,872.369 56%

Fuente: Elaboración propia a partir de  Información tomada de documento en Power Point “La financiación del Derecho 
a la Educación. La necesidad de una reforma constitucional. (Sin fecha), por Ilich León Ortiz. Universidad Nacional.
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1.3 Hay registros sobre  
resultados académicos 

El ICFES, Instituto Colom-
biano para la Evaluación de la 
Educación, antes llamado para 
el Fomento de la Educación 
Superior, que se ha especiali-
zado en diseñar las pruebas de 
desempeño académico en todos 
los niveles educativos, realiza 
exámenes anuales -pruebas SA-
BER- con los estudiantes de los 
grados 3°, 5°, 7° y 9° de educa-
ción básica; del grado 11° de la 
media; y de estudiantes de carre-
ras técnicas y tecnológicas (TyT), 
y de profesional universitaria 
(PRO), por lo que se tiene un se-
guimiento detallado e histórico 
del avance de cada estudiante, 
institución educativa y entidad 
territorial en ese campo.

Las pruebas son básicamente 
de conocimientos en estudian-
tes, aunque se indaga sobre sus 
contextos sociodemográficos y, 
de manera particular revisar 
resultados por calendario aca-
démico, sexo, rural o urbano, 
oficial o no oficial, discapaci-
dades, migrantes y población 
étnica.

Revisados los resultados 2020 
de la prueba más emblemática, 
la Saber 1126, porque es con la 
que se define en buena parte el 
paso, o el no acceso, de la edu-
cación media a la superior, se 
encuentran unos referentes 
importantes, no los únicos, 

26. (ICFES). (2021). Informe nacio-
nal de resultados del examen Saber 
11° 2020 (vol. I).

es histórica la tensión entre el 
Ministerio de Hacienda y las 
universidades por su financia-
ción con transferencia de recur-
sos de la Nación, a los que estas 
tienen que sumar por gestión 
con gobiernos departamentales 
y locales, sistema de regalías y 
contratos con otros actores por 
venta de servicios.

De las transferencias de la Na-
ción, la Universidad Nacional 
recibe alrededor del 30%, la 
Universidad de Antioquia del 
10% y la Universidad del Valle 
del 9%. Entre las demás uni-
versidades estatales regionales 
(29) y las instituciones técnicas 
y tecnológicas públicas se re-
parte la inversión, que, también 
históricamente, apenas ronda 
el 1% del PIB ($4,41 billones) 
incluyendo el SENA y aportes 
de los gobiernos territoriales, 
que como se dijo arriba, cubrió 
en 2020 a algo más de un mi-
llón doscientos mil estudiantes 
(1.200.000), dejando un cál-
culo que se aproxima a $3,7 
millones por estudiante, que 
equivale apenas a la mitad de 
lo que actualmente es necesario 
invertir por cada estudiante de 
educación media. Para calcular 
la inversión de la Nación 
en provincia, nótese que sus 
universidades reciben la mitad 
de esos recursos, por lo que por 
sus estudiantes se recibe mucho 
menos en promedio por año, y 
que un estudiante en pregra-
do de la Universidad Nacional 
cuesta aproximadamente $22 
millones.

al Sistema General de Parti-
cipaciones SGP (Ley 715 de 
2001). Para niños, jóvenes y 
adultos que no hayan ingresado 
al aparato escolar o que hayan 
resultado excluidos de él antes 
de completar su trayectoria 
educativa hasta la media, el Es-
tado no establece una inversión 
precisa y sostenida. No apare-
ce clara la opción de educación 
para el trabajo y desarrollo hu-
mano, que si bien es incluida en 
la Ley 115, y como responsabi-
lidad del Ministerio de Educa-
ción y las entidades territoriales 
certificadas, no lo es en los pre-
supuestos. Esto suma millones 
de colombianos a quienes no se 
les garantiza, ni garantizó en 
su edad escolar, lo más básico 
de su derecho a la educación: la 
atención escolar.

Para el caso de la educación 
superior la inversión del Estado 
es más irregular, pues aunque 
quedó un compromiso luego de 
formulada su ley 30 de 1992, 
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Nótese que entre uno y otro ca-
lendario hay cerca de 60 puntos 
de diferencia, y en B hay menos 
dispersión de resultados en-
tre estudiantes e instituciones. 

Resultados por entidades 
territoriales

Centrándose en el calendario 
A por incluir a la mayoría de 
instituciones, sean estatales o 
privadas, se encuentra que los 
mejores rendimientos se dan en 
ciudades intermedias, que per-
miten políticas más recogidas 
y tienen menos pobreza, y son 
Bucaramanga y Floridablanca 
en Santander, y Tunja y  Dui-
tama en Boyacá. Entre los de-
partamentos, que llevan la res-
ponsabilidad de los municipios 
no certificados -los pequeños y 
con mayor proporción de rura-
lidad-, los de mejores resultados 
son Cundinamarca, Santander 
y Norte de Santander.

Con los resultados más bajos 
quedaron, como municipios, 
Uribia (Guajira), Turbo (An-
tioquia), Tumaco (Nariño) y 
Ciénaga (Magdalena). Como 
departamentos, los mayores de-
safíos los tienen Chocó, Vaupés 
y Magdalena.

En cuanto a regiones del país, 
como ocurre con las zonas urba-
nas y las rurales, entre ellas se 
presentan enormes diferencias, 
brechas y desigualdades, por 
lo que las políticas nacionales 
cada día deben tener en cuen-
ta diversidades y condiciones 
de muchos órdenes y ser más 

 

oficiales, o estatales, y la in-
mensa mayoría de privadas, 
el promedio de puntaje global 
ha estado en 2014 en 255, en 
2019 en 253 y en 2020 en 252 
de 500 puntos, lo que confirma 
una tendencia leve a la baja. En 
calendario B, al que pertenecen 
colegios de mayor nivel socioeco-
nómico y cultural por acogerse 
a lineamientos internacionales 
de inicio de grado escolar en 
septiembre, también se bajó el 
promedio en ese periodo 2014-
2020 de 318 a 310 puntos. 

por supuesto, para conocer qué 
tanto se avanza año a año en el 
propósito de tener un proceso 
de mejoramiento progresivo de 
los resultados académicos ca-
mino a la calidad, o a la perti-
nencia tomando una noción más 
compleja.

Sobre toda la población exami-
nada en Saber 11 se encontró:

 
Nivel de desempeño 
por estudiantes de 
grado 11° y calendario

Como se observa en este histó-
rico de 3 años, hay una leve ten-
dencia hacia el desmejoramiento 
(se ha congelado en 3% el máxi-
mo desempeño, se reducen entre 
2018 y 2020 los niveles óptimos 
-3 y 4- que sumaban 39% y ba-
jaron al 30%, y se ha aumentado 
el nivel de peor desempeño, que 
entre esos años pasó de 12 al 
21%, casi doblándose). 

Revisado el histórico ICFES 
2014-2020, en calendario A, 
que recoge todas las instituciones 

Centrándose en el 
calendario A, ...los 
mejores rendimientos 
se dan en ciudades 
intermedias, que 
permiten políticas 
más recogidas y tienen 
menos pobreza, y 
son Bucaramanga 
y Floridablanca en 
Santander, y Tunja y  
Duitama en Boyacá.  

Nivel general de desempeño académico. %

Nivel 2018 2019 2020

4 3 3 3

3 36 31 27

2 49 50 50

1 12 17 21

Nivel 1, más bajo desempeño, nivel 4 mayor desempeño. Comparativo prue-
bas 2018, 2019 y 2020.

Fuente: elaboración propia a partir de ICFES (2021). Informe nacional de resultados 
del examen Saber 11° 2020 (vol. I).
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Si se cree que de la ciencia, las in-
vestigaciones duras y las innova-
ciones dependen en grado sumo 
la autonomía como país produc-
tivo y con salud, los resultados 
en Ciencias naturales siguen re-
pitiendo alertas. Se profundiza 
una tendencia decreciente: entre 
2014 y 2020 se han perdido 12 
puntos en resultados aceptables 
(de 39 a 27 sumando niveles 
4+3), se ha estancado el nivel 2 
y se ha doblado el nivel de menor 
desempeño. Si se pusieran califi-
caciones de colegio, se pasó de 4 
sobre 10 en 2014 a 3 sobre 10 en 
2020; se sigue perdiendo el año.

Y se repite: eso no es únicamen-
te atribuible a maestros, estu-
diantes y familias, a la pande-
mia y al paro: se ha tenido una 
línea de rectoría nacional, con 
todo el poder, por 20 años.

pensadas en los territorios y 
poblaciones y no en estándares 
universales. La cabal universa-
lización será resultado de reco-
nocer la particularización: este 
sería un aprendizaje a tomar de 
las mismas pruebas estatales. 

Rendimientos generales 
por áreas de  
conocimiento

Lectura es el área en la que se 
evidencian resultados menos 
preocupantes, aunque decre-
cientes año a año, encontrán-
dose que 4 de cada 10 estu-
diantes adolecen de niveles 
precarios. De manera modera-
da, pero se va a la baja, y en 
educación seguir en lo mismo 
es retroceder. Es como apenas 
pasar «raspando» con 6 sobre 

10, y eso no es únicamente atri-
buible a maestros, estudiantes 
y familias, a la pandemia y al 
paro: se ha tenido una línea de 
rectoría nacional, con todo el 
poder, por 20 años. 

En Matemáticas, que es el área 
«coco» por naturaleza, se obtie-
nen resultados aceptables, pero 
también con estancamiento: 
no es mayor la proporción de 
diferencia entre óptimos y re-
zagados. Es la medianía de un 
aparato escolar que sobreagua: 
5,5 sobre 10. En un colegio per-
dería el año.

Y se repite: eso no es únicamen-
te atribuible a maestros, estu-
diantes y familias, a la pande-
mia y al paro: se ha tenido una 
línea de rectoría nacional, con 
todo el poder, por 20 años.  

Matemáticas grado 11°. Nivel de desempeño en porcentaje, calendario A. (4 más alto, 1 el menor)

Nivel - Año 2014 2018 2019 2020

4 5 5 6 5

3 48 49 50 50

2 38 38 36 37

1 9 8 8 7

Fuente: elaboración propia a partir de ICFES (2021). Informe nacional de resultados del examen Saber 11° 2020 (vol. I).

Lectura crítica grado 11°. Nivel de desempeño en porcentaje, calendario A. (4 más alto, 1 el menor)

Nivel - Año 2014 2018 2019 2020

4 13 13 12 10

3 52 49 49 49

2 33 35 34 36

1 2 3 4 4

Fuente: elaboración propia a partir de ICFES (2021). Informe nacional de resultados del examen Saber 11° 2020 (vol. I).
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positiva en cuanto a calidad y a 
cantidad, para lo que, por sus 
mismas pruebas y cifras, no han 
alcanzado los 30 años después 
de promulgada la Constitución 
política y las leyes que la desa-
rrollaron en materia educativa.

Lo comprensible desde la noción 
de derecho es que hechos los es-
fuerzos de unos y de otros, todos 
los estudiantes, o la inmensa 
mayoría, obtuvieran niveles óp-
timos de conocimiento, y que 
fueran excepcionales los resulta-
dos apenas aceptables o malos.  

el B ¿qué se dice si 1 de 3 egre-
sados bachilleres no alcanza el 
óptimo? Destacan en los resul-
tados en inglés los obtenidos por 
estudiantes migrantes, que en 
todo caso superan a los de los 
colombianos: 9% de óptimos en 
calendario A y 82% en el B. 

Estos indicadores llaman a re-
visar a profundidad las políticas 
que llama de calidad que impul-
sa el Ministerio en todo el país, 
eso porque ya son más de 20 
años obedeciendo a los mismos 
lineamientos y políticas. Son 20 
años de inversión que no eviden-
cia resultados ni de pertinencia, 
ni de equidad entre regiones, 
zonas, sectores, poblaciones y 
calendarios, sobre los cuales 
se ha tenido información que 
puede ser útil para resolverlo. 
Lo más que podría decirse es 
que ha servido para sobrevivir 
en las mismas tónicas y con las 
mismas instituciones, y por su-
puesto, con resultados similares 
con tendencia moderada a la 
baja, que transcurrido el tiem-
po y el recurso invertido, esos 
resultados podrían calificarse de 
inaceptables, por no decir cala-
mitosos. Se supone que el Es-
tado debe asegurase de ir, para 
garantizar el derecho a la educa-
ción, en una línea de progresión 

En Sociales también se presen-
ta una situación complicada: se 
mantienen los niveles óptimos, 
pero se aumenta el nivel de me-
nor desempeño (el 1), que ha 
crecido 10 puntos en los 6 años 
comparados, lo que hace pensar 
en el sentido que observan de 
esta área las nuevas generacio-
nes, y dentro de ella la compren-
sión y valoración de ciudadanía, 
de las instituciones y las conven-
ciones sociales. La calificación 
actual sería de 3 sobre 10, cuan-
do en 2014 sería de 3,5. 

Y se repite: eso no es únicamen-
te atribuible a maestros, estu-
diantes y familias, a la pande-
mia y al paro: se ha tenido una 
línea de rectoría nacional, con 
todo el poder, por 20 años.  

Considerando los permanentes 
llamados a potenciar el apren-
dizaje del idioma inglés, los re-
sultados en grado 11° muestran 
que en el calendario A apenas 
se pueden considerar óptimos 
(sumando niveles 4 y 3) los del 
7% de los estudiantes, mientras 
en el Calendario B (colegios 
privados de perspectiva inter-
nacional) los del 65%. Es más 
que grave en los del A, pero en 

Considerando los 
permanentes llamados a 
potenciar el aprendizaje 
del idioma inglés, los 
resultados en grado 
11° muestran que en el 
calendario A apenas se 
pueden considerar óptimos 
(sumando niveles 4 y 3) los 
del 7% de los estudiantes, 
mientras en el Calendario 
B (colegios privados de 
perspectiva internacional) 
los del 65%. 

Ciencias naturales grado 11°. Nivel de desempeño en porcentaje, calendario A. (4 más alto, 1 el menor)

Nivel - Año 2014 2018 2019 2020

4 3 2 3 2

3 36 31 27 25

2 49 50 49 50

1 12 17 21 23

Fuente: elaboración propia a partir de ICFES (2021). Informe nacional de resultados del examen Saber 11° 2020 (vol. I).
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y formación de los docentes 
de todos los niveles, sectores, 
zonas y modalidades.

• Generalización y apropiación 
de las nuevas tecnologías.

• Fortalecimiento de la edu-
cación pública y aumentar 
la inversión en educación, 
investigación, ciencia y tec-
nología27.

27. En los planes decenales 2006-2016 
y 2016-2026 se ha insistido en que para 
dar un salto de cobertura y de calidad 
hacia adelante, para empezar a resolver 
la deuda social acumulada y acercarse 
a la pertinencia que todos sin excepción 
reclaman, el Estado debe mejorar sig-
nificativamente la inversión en educa-
ción. Se ha hablado de subir del 4.5% 
del PIB por donde ha rondado en la úl-
tima década, mínimo a un 7.0 y ojalá 
al 7.5, y mantenerse allí por varias ge-
neraciones y lograr una transformación 
sostenida para alcanzar la universaliza-
ción de la educación con pertinencia. El 
segundo gobierno del presidente Santos 
(2014-2018) alcanzó a recoger retóri-
camente esa aspiración, pero no pasó 
del anuncio.
Un informe del Banco Mundial que 
compara la inversión por países lati-
noamericanos reportó que la inversión 
2015 de PIB en educación muestra en 
la región qué países invierten así: Costa 
Rica, 7.08 PIB; Brasil, 6.24; Argenti-
na, 5.78; México, 5.24; Chile, 4.87; y 
Colombia, 4.50. Citado por Fedesarrollo 
(2019). Gasto en el sector educativo de 
Colombia. Primer borrador. PDF
Sobre la inversión en Ciencia y Tecno-
logía también se ha venido insistiendo 
desde el primer plan decenal, la misión 
de sabios de 1993 y casi todas las re-
comendaciones de expertos para que de 
cerca del 0.24 se suba al 1.5 del PIB, 
como actualmente lo hace Costa Rica.
Hasta no tener una educación perti-
nente universalizada y una ciencia al 
día y produciendo soluciones, Colom-
bia no puede aspirar a ser ese país pro-
ductivo, en paz y con equidad que todos 
los lemas políticos pregonan.

poder político suficiente en las 
instancias de decisión. 

En esos, la línea de continui-
dad es la noción de Derecho a 
la Educación, y por ende, hay 
coincidencias fuertes en los de-
safíos señalados en cada opor-
tunidad. Los más recurrentes 
han sido: 

• Reconocimiento práctico de 
la educación como un dere-
cho de la persona, como un 
propósito nacional, con una 
política de Estado y como 
asunto de todos con un pacto 
social. 

• Conformación de un sistema 
educativo a partir de la articu-
lación de los diferentes apara-
tos de escolaridad y esfuerzos 
educativos formales, no for-
males e informales con diver-
sos agentes y actores educati-
vos en distintas modalidades, 
momentos y escenarios. 

• Establecimiento pleno de la 
educación preescolar desde 
los 3 años y considerar a las 
familias como las principales 
educadoras iniciales de cada 
niño.

• Universalización de la edu-
cación preescolar, básica y 
media y el acceso a la educa-
ción superior.

• Transformación curricular 
de acuerdo con los fines y ob-
jetivos de la educación en sus 
diferentes niveles.

• Consolidación de las insti-
tuciones educativas y la pe-
dagogía como base para los 
procesos de formación.

• Establecimiento de políticas 
nacionales de reconocimiento 

1.4 Hay formulación par-
ticipativa de recomen-
daciones de políticas 

Sí se han hecho propuestas in-
tegrales por la educación en 
Colombia, muchas de ellas de 
manera participativa y recono-
ciendo la complejidad y la di-
versidad del país, pero lo dicho 
se ha quedado en eso, no ha sido 
posible pasar del dicho al hecho.

Bajo la Constitución del 91, en 
Colombia se han realizado im-
portantes ejercicios especiali-
zados o cerrados, y abiertos o 
participativos, de diagnóstico y 
de proyección de su educación. 
En 1993, 1996, 2007, 2016 y 
2019, como producto de sen-
dos esfuerzos de consulta entre 
expertos y con la sociedad, se 
presentaron documentos que 
recogen diversas perspectivas 
y se constituyen en los más im-
portantes acuerdos para pensar 
la educación de manera estraté-
gica y en clave de Derecho: dos 
misiones de Sabios, tres planes 
nacionales decenales de edu-
cación en el curso de 25 años, 
lo mismo que varios acuerdos 
incumplidos, o cumplidos a 
medias por diferentes gobiernos, 
entre ellos el Acuerdo por lo 
Superior 2034 y los que se han 
celebrado con organizaciones y 
movimientos de profesores y de 
estudiantes en los años recientes. 
En materia de educación sí que 
ha habido movilización social, 
y lo que hoy se tiene se debe a 
ella, al sector educativo que no 
ha dejado de hacer observacio-
nes y propuestas, la mayoría 
desatendidas por no tener el 
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«Bajo la Constitución 
del 91, en Colombia 
se han realizado 
importantes ejercicios 
especializados o 
cerrados, y abiertos 
o participativos, 
de diagnóstico y de 
proyección de su 
educación». 

Para qué:

• Consolidar el Estado social 
de derecho.

• Conseguir el desarrollo hu-
mano, social, político, econó-
mico y cultural de la nación.

• Alcanzar la pertinencia de la 
educación con actualización 
curricular y de pedagogías.

• Mejorar la formación ciuda-
dana.

• Consolidar la democracia, la 
paz y la reconciliación.

• Lograr el reconocimiento de 
la diversidad como escenario 
para la formación, la inclu-
sión y el ejercicio de derechos.

• Buscar la equidad y la supe-
ración de la pobreza y la ex-
clusión.

• Conseguir el desarrollo de 
lo más avanzado en conoci-
mientos, investigación, cien-
cia, técnica, tecnología e in-
novación. 
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mismo aparato, a la misma 
infraestructura y al mis-
mo estado de cosas: es una 
nueva oportunidad para un 
Pacto Nacional por el De-
recho a la Educación. Para 
que nadie quede por fuera, 
que nadie se quede por fue-
ra en este propósito28.

Institucionalmente implica par-
tir de la Declaración Universal 
de los DDHH, de acuerdos inter-
nacionales (entre ellos el Pacto 
Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales 
DESC, y la agenda 2030 con los 
Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble de las Naciones Unidas29), 

28. https://www.sur.org.co/pactonacio-
nalconvergenciaderechoalaeducacion/
29. El objetivo 4: Garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para 
todos. Se aspira a que todas las ni-
ñas y niños completen su educación 
primaria y secundaria gratuita para 
2030; también proporcionar acceso 
igualitario a formación técnica ase-
quible y eliminar las disparidades 
de género e ingresos, además de 
lograr el acceso universal a educa-
ción superior de calidad. 

Un Pacto Nacional de 
Convergencia por el 
Derecho a la Educación

Que la pospandemia sea el 
nacer de un nuevo mundo 
desde una nueva infancia: 
este puede ser el más im-
portante Pacto por la Vida 
en Colombia. Que a partir 
de los nacidos en 2020-
2021, por fin todos ten-
gan garantizado su pleno 
derecho a la educación: 
ninguno por fuera. Eso 
implica, primero que todo, 
una comprensión cabal del 
derecho con postura con-
ceptual que resignifique su 
sentido, con voluntad políti-
ca, mayores recursos, redi-
reccionamientos audaces y 
una gran movilización ciu-
dadana permanente para 
definirla y hacerla posible.

Manejada la pandemia es 
inadmisible volver, como si 
nada hubiera pasado, a la 
misma forma de hacer, al 

2La Propuesta
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con la participación real de to-
dos los actores que tengan que 
ver con ella en una Constitu-
yente educativa como la que se 
propuso antes de la formulación 
de la ley 115 de 1994, y que no 
fue acogida al optarse por un 
acuerdo bilateral entre el Go-
bierno nacional y la dirección 
de la federación de educadores 
de la época.

Se propone realizar una Consti-
tuyente Educativa con el fin de 
sentar unas nuevas bases para 
la comprensión y realización 
del derecho a la educación en 
Colombia tomando como argu-
mento los reclamos que de to-
dos los sectores y perspectivas 
se hacen, desde sus particulares 
lugares, a la pertinencia de las 
instituciones escolares y las po-
líticas públicas. 

Se trata de conformar una 
Asamblea Nacional Constitu-
yente que, durante un año y 
medio, con ejercicios presen-
ciales, remotos y mixtos, defina 
los proyectos legislativos y los 
lineamientos técnicos, finan-
cieros, académicos y de polí-
tica que sean del caso con una 
proyección mínima de 12 años, 
que cubra 3 planes de desarro-
llo nacionales y territoriales y 2 
planes nacionales de desarrollo 
educativo, (planes decenales de 
educación): el actual, que va 
hasta 2026, y el siguiente, que 
iría hasta el 2035.

de la Constitución política del 
91 y de las actuales leyes para 
buscar las transformaciones le-
gales y procedimentales que re-
sulten necesarias.

Las amplias movilizaciones so-
ciales, que vienen de años re-
cientes en Colombia, han teni-
do en el sector de la educación 
a uno de sus principales pro-
tagonistas por exigencias del 
cumplimiento del derecho y de 
reformas estructurales en la 
educación superior (ley 30/92) 
y en la educación preescolar, 
básica y media (ley 115/94), 
esto en forma paralela y coor-
dinada con las de otros sec-
tores que también buscan 
transformaciones sociales, po-
líticas, económicas, culturales 
y ambientales profundas, todas 
ellas dentro de los marcos de 
la Constitución política y de la 
institucionalidad. 

Los actuales movimientos es-
tudiantiles y de profesores, 
junto con las directivas uni-
versitarias y las organizacio-
nes sindicales y gremiales se 
han venido articulando en una 
estrategia de diálogo interno 
y de constitución de una in-
terlocución acordada ante el 
Gobierno. A estos se pueden 
sumar sin mayor dificultad 
importantes sectores acadé-
micos, culturales, empresaria-
les, ambientales y comunales 
y formular, a manera de ac-
tualización del contenido del 
Tercer Plan Nacional Decenal 
de Educación (2016-2026), 
una propuesta de Pacto Na-
cional de Convergencia por el 
Derecho a la Educación como 
producto de una Constituyente 
Educativa Nacional.

2.1 La justificación

Se necesita trascender del sos-
tenimiento, apenas básico, de 
los aparatos escolares actuales 
al establecimiento de un siste-
ma educativo nacional en clave 
de derecho.

Colombia sólo se ha dedicado a 
sostener lo que trae desde hace 
décadas. Las políticas públi-
cas han sido de mantenimien-
to de unos aparatos escolares 
desarticulados, insuficientes, 
inapropiados e inequitativos, 
con algunos cruces indebidos y 
vacíos entre ellos. La inversión 
se está quedando en soportar, y 
con carencias, el actual estado 
de cosas, que de mantenerse, 
ahondará la crisis ya existente, 
aumentándose ineludiblemen-
te la actual deuda social que 
se profundiza con los cerca de 
1.5 millones de niños de 3, 4 y 
5 años que en la actualidad no 
reciben educación inicial, te-
niendo derecho a ella, y que se 
suman a todo el acumulado de 
quienes no llegaron al aparato 
escolar, o que de haber llegado, 
salieron de él por cualquier mo-
tivo antes de tiempo. Es impera-
tivo también calcular y preparar 
las condiciones y la pertinencia 
de la educación para las genera-
ciones que están por nacer.

El actual momento de crisis por 
la pandemia, por la pobreza y 
los reclamos ciudadanos res-
pecto de políticas nacionales, 
incluyendo las relacionadas con 
el sector educativo, es más que 
propicio para llamar a repensar 
y redireccionar la educación 

05_hb_publicacion_educacion sin copia.indd   251 29/3/22   12:38



– 
25

2 
–

les sostenibles. 
• Que es dentro de un sistema 

educativo nacional estableci-
do a partir de la diversidad 
cultural y ambiental y de 
condiciones de vida. Es con 
escuelas y currículos forma-
les pertinentes, flexibles y de 
proyección a futuro, pero no 
sólo en ellas y con estos. La 
escuela es prioritaria, pero 
no exclusiva como espacio 
de educación. Al empezar 
su ciclo de formación, cada 
infante se matricula en una 
entidad oficial que disponga 
instituciones escolares y de 
otros órdenes para estudiar 
y promocionarse de manera 
libre, en modalidades mixtas 
con movilidad y flexibilidad 
en todo el sistema educativo 
y sin estar necesariamente li-
mitado a un lugar geográfico 
reducido a un establecimien-
to. El Estado es correspon-
sable, junto con la familia y 
la sociedad, de la formación 
de cada persona, y hará un 
esfuerzo mayor por quienes 
más lo requieran, al contra-
rio de la actualidad, cuando 
empieza a ignorar a quienes 
no llegan, se van o son expul-
sados del aparato escolar por 
cualquier razón.  

• Que es con diversas modali-
dades de educación, pedago-
gía actualizada y docentes y 
agentes educativos en pro-
cesos de formación situada 
constante en diversidad, in-
terculturalidad, territorio, in-
novación, investigación, con-
vivencia, cultura y tecnología.

• Que es desde la noción de Es-
tado social y democrático de 

Que aproveche al máxi-
mo nuestra creatividad 
inagotable y conciba una 
ética—y tal vez una esté-
tica—para nuestro afán 
desaforado y legítimo de 
superación personal.»

«Que canalice hacia la 
vida la inmensa energía 
creadora que durante si-
glos hemos despilfarrado 
en la depredación y la vio-
lencia, y nos abra al fin la 
segunda oportunidad so-
bre la tierra que no tuvo 
la estirpe desgraciada del 
coronel Aureliano Buen-
día. Por el país próspero 
y justo que soñamos: al 
alcance de los niños.»

Gabriel García Márquez 
en la Proclama de la Mi-
sión de Ciencia, Educa-
ción y Desarrollo (1994) 
 

2.3 Los criterios por 
asumir

• Que la educación es un dere-
cho de toda persona, por la 
dignidad y para toda la vida 
y durante todo el ciclo vital, 
no apenas en la edad escolar.

• Que es con la construcción 
social de conocimientos, va-
lores, actitudes y habilidades 
para el desarrollo de capaci-
dades y facultades personales 
en ámbitos de trabajo solida-
rio, de convivencia pacífica y 
democrática y de creación y 
producción en ambientes na-
turales, artificiales y virtua-

2.2 La estrategia

Propiciar un giro en la com-
prensión y forma de asumir el 
derecho a la educación. Esto 
involucra a Estado, familias y 
sociedad, a autoridades educa-
tivas y a docentes por la paz, 
la convivencia democrática, el 
conocimiento y la productividad 
en un proceso de renacimiento o 
de nueva siembra en Colombia.

Las condiciones están dadas en 
esta época de pandemia para 
que desde la sociedad civil y la 
academia se llame a todos los 
actores de la educación y a la 
ciudadanía en general a superar 
las mutuas acusaciones entre el 
gobierno nacional de un lado y 
los maestros y estudiantes del 
otro, y a sentarse con apertu-
ra y generosidad a repensar la 
educación, porque es un acuer-
do, ese sí casi unánime, que en-
tramos en una etapa en la que 
la escuela no puede regresar a 
lo mismo que venía siendo, ni 
en condiciones ni en enfoques. 
Como dijo García Márquez en 
la Proclama del informe de la 
Misión de Sabios de 1993, 

«Creemos que las condi-
ciones están dadas como 
nunca para el cambio so-
cial, y que la educación 
será su órgano maestro. 
Una educación desde la 
cuna hasta la tumba, in-
conforme y reflexiva, que 
nos inspire un nuevo modo 
de pensar y nos incite a 
descubrir quiénes somos 
en una sociedad que se 
quiera más a sí misma. 
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tituyente Educativa Nacional 
acuerde proyectos de desa-
rrollos y/o reformas legales, y 
constitucionales de ser el caso, 
y formule un Plan Nacional 
celebrado como un gran Pacto 
Nacional de Convergencia por 
el Derecho a la Educación con 
avances progresivos dimensio-
nados a 2024, 2028 y 2032 
con indicaciones de estrategias, 
metas plurianuales y presu-
puestos a incluir en los planes 
de desarrollo de los periodos 
presidenciales que empiecen en 
2022, 2026 y 2030. 

Una Asamblea Constituyente 
Educativa Nacional, amplia, 
multimodal y de 18 meses que 
aborde los siguientes ejes y ac-
ciones estratégicas:

derecho, por ello con base en 
la dignidad humana, la soli-
daridad y el trabajo; bajo los 
principios de participación y 
equidad y para la búsqueda 
de la paz, la justicia social y 
la superación de la pobreza y 
la exclusión. 

2.4 La metodología

Conformación de un equipo téc-
nico y académico que, de con-
formidad con el artículo 72 de 
la ley 115, lleve a establecer 
una línea de base 2020 a par-
tir del III PNDE30 y concertar 
un sistema de indicadores des-
de el enfoque del derecho a la 
educación considerando los dos 
planes decenales anteriores, 
las dos misiones de expertos, el 
acuerdo por lo Superior 2034 y 
otros documentos tanto de diag-
nóstico como de propuestas.

Con base en esto, creación de 
colectivos de deliberación, pro-
moción y realización de una 
amplia dinámica ciudadana e 
institucional que en una Cons-

30. El mismo informe de la OCDE so-
bre educación de 2016 señala como 
primera conclusión que «La inminente 
renovación del plan decenal de educa-
ción del país es una oportunidad para 
que Colombia diseñe una agenda para 
la reforma a largo plazo del sector. Se 
necesitan cambios en todos los niveles 
de la educación». Afirmado después 
que «El potencial del gobierno descen-
tralizado de Colombia solo será alcan-
zado si los gobiernos locales tienen la 
capacidad para mejorar el aprendizaje 
en las escuelas y colegios, y si los múl-
tiples actores involucrados en la edu-
cación trabajan juntos hacia las mis-
mas metas». (OCDE). (2016). Revisión 
de políticas nacionales de Educación 
en Colombia. (p. 62)

«Creemos que las 
condiciones están dadas 
como nunca para el 
cambio social, y que la 
educación será su órgano 
maestro. Una educación 
desde la cuna hasta la 
tumba, inconforme y 
reflexiva, que nos inspire 
un nuevo modo de pensar 
y nos incite a descubrir 
quiénes somos en una 
sociedad que se quiera más 
a sí misma. ...»
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2.5 Ejes y metas estratégicas propuestas para un Pacto nacional de  
convergencia por el derecho a la educación:

PLAN NACIONAL DE CONVERGENCIA POR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN

Metodología: Asamblea Constituyente Educativa Nacional

EJES

Eje 1. Articulación de un  
sistema educativo

Eje 2. Pertinencia  
de la educación 

Eje 3. Financiación y  
descentralización de la educación

ESTRATEGIAS

1. Formular la Ley estatutaria del 
derecho a la educación que cubra 
todos los niveles de formación.

4. Actualizar y retomar los fi-
nes y objetivos de la educación 
establecidos en las leyes 30 de 
1992, 115 y 119 de 1994 y 
reestructurar los PEI y los cu-
rrículos.

7. Reformar el Sistema General de 
Participaciones para la educación 
desde la noción de derecho humano. 

2. Conformar el Sistema Nacio-
nal de Educación con institucio-
nes escolares y de apoyo estata-
les, privadas y comunitarias.

5. Reconfigurar institucional-
mente las modalidades, for-
mas, pedagogías y ambientes 
educativos.

8. Rediseñar las competencias na-
cionales, territoriales e intersecto-
riales.

3. Pactar entre el Estado y la ini-
ciativa privada, en los ámbitos 
nacional y territoriales, un Plan 
Nacional de Infraestructura edu-
cativa del nuevo milenio.

6. Establecer una política na-
cional de docentes. 

9. Tipificar la canasta educativa de 
las instituciones escolares.

 
10. Garantizar la financiación, 
disponibilidad, acceso univer-
sal y permanencia en el sistema 
educativo
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Eje 1. Articulación de un sistema educativo.

Estrategia 1. Formular la Ley estatutaria del derecho a la educación que cubra todos los niveles 
de formación. (Ya ordenada en el artículo 9 de la ley 115 de 1994)

 
Actividades:

A partir de una Asamblea Constituyente Educativa y una movilización ciudadana sintonizada con ella, 
disponer del apoyo de mayorías en el Congreso de la República y de respaldos comprometidos en el 
Ejecutivo en sus ámbitos nacional, regionales y locales, formular la Ley estatutaria del derecho a la edu-
cación que integre, articule y/o armonice las legislaciones propias de los diferentes niveles educativos. 

Metas 2028:

• Haber incorporado en el 
Plan Nacional de Desarrollo 
2026-2030 los compromisos 
legales y presupuestales que 
queden en la Ley estatutaria 
y que se haya dado cumpli-
miento a ellos. 

Metas 2024:

• Tener la ley formulada, y 
con reglamentación que la 
desarrolle, expedida luego 
de amplias consultas con ac-
tores de la educación y con 
entidades territoriales.

Metas 2032:

• Haber incorporado en el 
Plan Nacional de Desarrollo 
2030-2034 los compromisos 
legales y presupuestales que 
queden en la Ley estatutaria 
y que se haya dado cumpli-
miento a ellos.

Estrategia 2. Conformar el Sistema Nacional de Educación con instituciones escolares y de apo-
yo estatales, privadas y comunitarias. (Incluido en los tres planes decenales de educación)

Actividades:

En la Asamblea Nacional Constituyente Educativa, y mediante un diálogo amplio con los diferentes 
agentes educativos y beneficiarios actuales y potenciales, conformar el Sistema Nacional de Educación 
con una coordinación nacional y coordinaciones territoriales, que tendrá sus correspondientes subsistemas 
de operación y de seguimiento en los diferentes ámbitos de intervención y responsabilidad, resolverá qué, 
cómo y para qué articular en educación inicial, básica, media, pos-secundaria, complementaria y superior 
con el servicio de instituciones escolares coordinadas con centros de investigación y práctica, proyectos 
culturales, ambientales, sociales, industriales y empresariales en los cuales desarrollar parte de los currí-
culos educativos y prácticas de manera programada y como objeto de seguimientos y evaluación31.

Por ser la educación un resultado del esfuerzo de toda la sociedad, se trata de crear con ésta, empezando con 
cada estudiante de preescolar, un engranaje que asegure condiciones, pertinencia, movilidad y flexibilidad 
que consigan que cada colombiano tenga su proyecto de vida digna, sea solidario, construya socialmente su 

31. En los artículos 45 y 75 de la Ley 115 de 1994 se contemplaron, respectivamente, las figuras de un Sistema Nacional de 
Educación Masiva para la educación informal -que se puede proyectar a las demás modalidades-, y el Sistema Nacional de 
Información sobre toda la educación, incluyendo la informal y la específica de poblaciones, esto con la asesoría de una Junta 
Nacional de Educación JUNE. Estos artículos y esta instancia de participación fueron suprimidos o desfigurados en el proceso 
de contrarreforma a esa ley que viene desde finales de los años 90 hasta la actualidad. 
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conocimiento, trabaje y sea productivo. Los gobiernos y las instituciones escolares reconocidas oficialmente 
tendrán la responsabilidad y las competencias para dirigir y certificar sus desarrollos y avances.

Las preguntas o problemas a resolver que sustentan la necesidad de establecer un sistema educativo 
amplio, complejo e interinstitucional que establezca sus acciones y sus metas más allá de los aprendi-
zajes certificados en aparatos escolares, tienen que ver con la pertinencia en lo colectivo, con la noción 
de la educación como un derecho materializado mediante un servicio público con una función clara-
mente social. Se verá en avances e impactos positivos progresivos en el reconocimiento de la dignidad 
de todas las personas, en su crecimiento como sujetos libres, en su formación y desarrollo intelectual, 
emocional y físico, en su autonomía, pensamiento crítico y propositivo, comunicabilidad y participación, 
en sus conocimientos y en su calidad de vida en condiciones subjetivas y materiales; en su solidaridad 
y sus formas de convivir, decidir y trabajar con los otros, en sus capacidades creativas y productivas. 
Los resultados serán evidentes en la relación que se establezca entre la educación con aspectos como 
naturaleza, riqueza, demografía, equidad entre regiones, etnias, edades, empleabilidad, productividad, 
conflictividad, salud, ciudadanía y participación política, entre muchos otros. Operativamente, un niño o 
niña sería matriculado en preescolar en una institución de un sistema educativo para estudiar a lo largo 
de los años siguientes en su territorio y con perspectivas de seguir haciéndolo en ámbitos cada vez más 
amplios. Se trata de aprender desde su cultura y territorio para conocer e incidir en el mundo.   

Un sistema educativo permitirá que la escuela -como dinámica de formación deliberada- vaya por don-
de transcurra la vida de las familias de los estudiantes y el aprendizaje de estos; que sea ella la que se 
movilice en función de la vida de la gente, y no mantener gravitando la vida de la gente en función de 
los proyectos, sedes y aparatos de las instituciones, que administrativa y financieramente puede resultar 
menos complejo y costoso, pero educativamente menos pertinente. 

Para los casos de formación no escolarizada con jóvenes y adultos a lo largo de la vida, el sistema educati-
vo ofrecerá, con apoyo de las entidades estatales, solidarias, comunitarias y privadas que se vinculen para 
eso, cursos prácticos de educación informal por horas en aspectos relevantes para la actualización libre de 
la ciudadanía de acuerdo con las necesidades de poblaciones e independientemente de la edad: cursos en 
familia, salud, alimentación, recreación, finanzas, productividad, contabilidad, tecnologías, convivencia, 
legislación, gobernanza, ambiente, vocacionales, etc. De esta manera la sociedad va asegurando condicio-
nes de formación e integración social que eviten las actuales segregaciones y automarginamientos forzados 
de los más vulnerables por condiciones de edad, económicas, geográficas y culturales. 

De conseguirse, en este sentido, un giro en la comprensión del derecho, con un sistema educativo com-
pleto y bien articulado del preescolar a la universidad y al mundo del trabajo y durante el resto de la 
vida, se tendrán sociedades e instituciones de conjunto educadoras: educarán las escuelas, las institu-
ciones públicas, las empresas, los medios de comunicación, las redes sociales, las calles, los sistemas de 
transporte, las fincas, la ciudadanía en general.

Como se dijo, en la educación de los colombianos en general, y desde cada uno de ellos en particular, residen 
los sentidos compartidos de vida, las culturas, las capacidades, las actitudes y las posibilidades de este país. 
Siendo así, los resultados de la educación, sumando la formal, la no formal y la informal, se pondrán en 
evidencia en procesos de superación de la pobreza y de segregación (en ambas, porque se puede la una sin la 
otra); en equidad entre género, edades, poblaciones, zonas urbanas y rurales y regiones; en tendencias de mejo-
ramiento en niveles de empleabilidad y empleo digno, productividad, salud, convivencia y participación política.

05_hb_publicacion_educacion sin copia.indd   256 29/3/22   12:38



– 
25

7 
–

Pa
ct

o 
N

ac
io

na
l d

e 
C

on
ve

rg
en

ci
a 

po
r 

el
 D

er
ec

ho
 a

 la
 E

du
ca

ci
ón

Metas 2024: 

• Disponer de un Sistema nacional 
de información con censo general 
o Sistema Nacional de Informa-
ción de toda la población sobre es-
colaridad y educación establecido 
como responsabilidad del Depar-
tamento Nacional de Planeación o 
la entidad que haga sus veces.  

• Tener establecida la estructura de 
sistema educativo nacional defini-
do de acuerdo con la ley estatuta-
ria del derecho a la educación, con 
sus subsistemas de seguimiento, 
control, evaluación y operación 
articulada de las diferentes entida-
des y organizaciones componentes 
en los ámbitos territoriales, secto-
riales y poblacionales.

• Tener en ejecución de una estra-
tegia nacional de información y 
apropiación del sistema nacional 
de educación por parte de institu-
ciones, organizaciones y ciudada-
nía en todo el país.

• Conseguir su inclusión con obje-
tivos, metas y presupuestos, en 
el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 y en los planes de de-
sarrollo territoriales 2024-2027.

• Asegurar la evaluación de avances 
del Sistema y de todas las estra-
tegias de este plan en los foros 
educativos anuales nacionales y 
territoriales de 2023 y 2024, in-
cluyendo todos los niveles y moda-
lidades del preescolar a la educa-
ción superior.

• Registro de avances en la estructu-
ra y los impactos del sistema edu-
cativo en general respecto de varios 
derechos a partir de la educación 
que el propio sistema se proponga: 
Se sugieren resultados sobre pobre-
za, segregación; equidad entre gé-
neros, grupos etarios, etnias, disca-
pacidad, migrantes, zonas urbanas 
y rurales, regiones, empleabilidad, 
empleo; productividad; comorbili-
dades; embarazo precoz; cultura 
alimentaria y nutrición; conflicto 
con la ley; convivencia; participa-
ción política, entre otros.

Metas 2028:

• Sistema nacional de infor-
mación operando con censo 
general sobre escolaridad y 
educación operando como 
responsabilidad del Departa-
mento Nacional de Planea-
ción o la entidad que haga sus 
veces.  

• Estructura de Sistema Edu-
cativo Nacional conformado 
y operando de acuerdo con la 
ley estatutaria del derecho a 
la educación en los ámbitos 
territoriales, sectoriales y 
poblacionales.

• Evaluación hecha de avances 
del Sistema y de todas las 
estrategias de este plan en 
los foros educativos anuales 
nacionales y territoriales del 
periodo 2025 a 2028.

• Sistema Nacional evaluado 
y actualizado en el IV Plan 
Nacional Decenal de Educa-
ción, o de Desarrollo Educa-
tivo, 2026-2035.

• Tener incluidos objetivos, me-
tas y presupuestos del Siste-
ma en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2026-2030 y en 
los planes de desarrollo terri-
toriales 2028-2031.

• Registro de avances en la es-
tructura y los impactos del 
sistema educativo en general 
respecto de varios derechos a 
partir de la educación que el 
propio sistema se haya pro-
puesto.

Metas 2032:

• Sistema nacional de infor-
mación operando con censo 
general sobre escolaridad y 
educación como responsa-
bilidad del Departamento 
Nacional de Planeación o la 
entidad que haga sus veces.  

• Estructura de Sistema edu-
cativo nacional conformado 
y operando de acuerdo con la 
ley estatutaria del derecho a 
la educación en los ámbitos 
territoriales, sectoriales y 
poblacionales.

• Evaluación hecha de avances 
del Sistema y de todas las 
estrategias de este plan en 
los foros educativos anuales 
nacionales y territoriales del 
periodo 2029 a 2032.

• Tener incluidos objetivos, me-
tas y presupuestos del Siste-
ma en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2030-2034 y en 
los planes de desarrollo terri-
toriales 2032-2036.

• Registro de avances en la es-
tructura y los impactos del 
sistema educativo en general 
respecto de varios derechos a 
partir de la educación que el 
propio sistema se haya pro-
puesto.
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Estrategia 3. Pactar entre el Estado y la iniciativa privada, en los ámbitos nacional y territoriales, 
un Plan Nacional de Infraestructura educativa del nuevo milenio

Actividades:

• Conformar un equipo de expertos que definan unos parámetros situados y actualizados de arqui-
tectura escolar, ambientes educativos y sismorresistencia ambientalmente sostenibles para jardi-
nes infantiles, colegios, universidades y otras instalaciones con fines educativos.

• Realizar un inventario nacional de acuerdo con los parámetros de arquitectura escolar, cultural y 
educativa.

• Definir territorial y sectorialmente planes de construcciones, ampliaciones y/o transformaciones y 
dotación de infraestructura educativa con colegios, universidades, politécnicos, bibliotecas, labo-
ratorios, comedores estudiantiles, parques temáticos, centros o museos de ciencia, tecnología, arte 
y cultura, talleres, campos deportivos y recreativos, ciudadelas educativas.

• Ejecución de los planes territoriales y sectoriales de ampliación, dotación y renovación de infraes-
tructura.

Metas 2024:

• Inventarios territoriales rea-
lizados.

• Proceso de pactos por un 
plan territorial de infraes-
tructura en marcha.

• Recursos de la Nación consi-
derados en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026, y 
de los territorios en los pla-
nes de gobierno 2024-2027.

Metas 2028:

• Recursos de la Nación consi-
derados en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2026-2030, y 
de los territorios en los pla-
nes de gobierno 2028-2031.

• Pactos celebrados y planes 
de infraestructura educativa 
en desarrollo con un mínimo 
del 33% de obras realizadas.

Metas 2032:

• Recursos de la Nación consi-
derados en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2030-2034, 
y de los territorios en los 
planes de desarrollo 2028-
2031 y 2032-2036

• Planes de infraestructura edu- 
cativa en desarrollo con el 
100% de obras realizadas y 
en uso.

Eje 2. Pertinencia de la educación.

Estrategia 4. Actualizar y retomar los fines y objetivos de la educación establecidos en las leyes 
30 de 1992, 115 y 119 de 1994 y reestructurar los proyectos educativos institucionales y los 
currículos en función de las nuevas demandas a la escuela y de la conformación de un sistema 
educativo nacional universal, integral y flexible.

Actividades:

Ejerciendo la autonomía de las instituciones, tomando como punto de partida la Asamblea de la Cons-
tituyente Educativa Nacional, acordar con las comunidades educativas, y con proyección a las genera-
ciones por venir, la actualización y reincorporación plena en los programas de estudio de los fines de la 
educación y de los objetivos particulares a alcanzar en cada uno de los ciclos, niveles y modalidades. Los 
fines llaman a insistir en el libre desarrollo de la personalidad, la libertad y desarrollo de pensamiento 
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y la formación y el crecimiento mental, simbólico, académico y físico de los sujetos de la educación; a 
la estructuración de sentidos y proyectos de vida; a formar hábitos de estudio; a la formación crítica 
social, artística y cultural; en los conocimientos y su uso práctico, creativo y productivo, en todos los 
campos; a la articulación con el mundo, al manejo de tecnologías, a la investigación, la conciencia 
ambiental y la solidaridad, todo a partir de los derechos humanos y el reconocimiento de la diversidad. 
Para complementar lo anterior, hacer los ajustes que se consideren pertinentes en la tipificación de las 
áreas, asignaturas y/o proyectos de estudio, y por ciclos, grados, semestres, módulos, créditos, unidades 
u otras figuras de organización, el desarrollo secuenciado de la educación.

Como partida, se requiere que cada institución educativa disponga los informes de seguimiento a los 
PEI, los resultados académicos referenciados por evaluaciones propias y proyectos transversales, exá-
menes de Estado y pruebas internacionales, lo mismo que el análisis situado de sus promociones, deser-
ciones, reprobaciones, movilidad escolar y condiciones de estudiantes desertores y egresados.

Metas 2024:

• Asambleas constituyentes 
territoriales, sectoriales e 
institucionales realizadas y 
con lineamientos definidos 
para la reestructuración de 
los PEI y los currículos.

Metas 2028:

• Reestructurados los proyec-
tos educativos instituciona-
les y los currículos de todas 
las instituciones escolares, 
todas atendiendo los fines y 
objetivos de la educación ac-
tualizados en el proceso de 
Constituyente educativa. 

Metas 2032:

• Revisados y actualizados los 
proyectos educativos institu-
cionales y los currículos de 
todas las instituciones esco-
lares, todas atendiendo los 
fines y objetivos de la educa-
ción. 

Estrategia 5. Reconfigurar institucionalmente las modalidades, formas, pedagogías y ambientes 
educativos de acuerdo con las nuevas dinámicas y demandas en los territorios próximos, las re-
giones, el país y el mundo.

Actividades:

Realizar una caracterización precisa y actualizada, por parte de un equipo técnico con maestros en 
ejercicio, instituciones educativas de todos los niveles, centros de investigación y autoridades de la edu-
cación, de las diferentes modalidades en las que se desarrolle la educación con formas presenciales o 
remotas, en tiempos reales o asincrónicos, o de manera mixta con unas y otras, esto para que luego en 
escenarios académicos y participativos de la Constituyente Educativa, se propongan maneras de segui-
miento y ajuste a las prácticas educativas con el fin de enriquecer progresivamente las pedagogías, los 
ambientes y los aprendizajes de acuerdo con los sujetos de la educación, los currículos autónomos de las 
instituciones, los contextos y las condiciones particulares en las que se debe concretar el derecho sea en 
niños, jóvenes y adultos en los ámbitos próximos urbanos y rurales, pero también en los más amplios y 
globales.
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Estas modalidades serán propuestas indicándose los estándares de condiciones materiales, equipos y 
requerimientos técnicos y tecnológicos básicos por cuenta de las instituciones y los gobiernos.

Como base para esta estrategia, se requiere examinar los programas actuales impulsados por el Minis-
terio, las entidades territoriales y las instituciones educativas en mejoramiento de la calidad, formación 
docente, nuevas tecnologías de la educación y otros asociados a modalidades, formas, pedagogías y 
ambientes educativos.

Metas 2024:

• Divulgación hecha, por parte 
de un equipo técnico-acadé-
mico nacional, de un docu-
mento con propuestas y su-
gerencias de actualización 
conceptual y operacional 
de las modalidades presen-
ciales, remotas y mixtas de 
educación con sus ambien-
tes educativos y pedagogías 
pertinentes, lo mismo que un 
componente con estándares 
de equipos, materiales y tec-
nologías exigibles al Estado 
y a las instituciones.

• Conformación hecha de 
equipos técnico-académicos 
regionales, subregionales, 
locales y sectoriales para im-
pulsar como política pública 
nacional la actualización de 
modalidades, pedagogías, 
ambientes y recursos educati-
vos en todo tipo de institución 
y proyecto educativo formal, 
no formal e informal.

• Evaluación en los foros edu-
cativos anuales del 2023 y 
2024, del proceso de recon-
figuración institucional con 
la actualización de las moda-
lidades, formas, pedagogías, 
ambientes y recursos educa-
tivos.

Metas 2028:

• Evaluación en los foros edu-
cativos anuales del 2025 al 
del 2028, de la ejecución de 
la política pública nacional 
de actualización de modali-
dades, pedagogías, ambien-
tes y recursos educativos y a 
sus desarrollos territoriales. 

• 100% de instituciones edu-
cativas con sus planes ins-
titucionales formulados y 
con avances de ejecución en 
mínimo el 40% de las sedes 
escolares.

Metas 2032:

• Evaluación en los foros edu-
cativos anuales del 2029 al 
2032, de la ejecución de la 
política pública nacional de 
actualización de modalida-
des, pedagogías, ambientes 
y recursos educativos y a sus 
desarrollos territoriales. 

• 100% de instituciones edu-
cativas con sus planes insti-
tucionales ejecutados en el 
100% de las sedes escolares.
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Estrategia 6. Establecer una política nacional de docentes como resultado de la concertación 
multilateral de gobiernos nacional y territoriales, organizaciones gremiales, sectoriales y profe-
sionales de estudiantes, docentes, académicos, sociedad civil e instituciones educativas.

Actividades:

Formular de manera concertada ampliamente, en desarrollo de una Constituyente Educativa Nacional 
que trascienda gobierno y agremiaciones de profesores, una política de Estado respecto de la formación, 
la profesión y el trabajo de docentes de todas las modalidades, sectores, niveles y tipos de vinculación. 
Las principales acciones a desarrollar desde ella son:

• Actualización de escuelas Normal, facultades de educación y otros agentes de formación docente 
con proyección de pertinencia y cobertura.

• Estatuto docente único general para todos los niveles y modalidades de educación que sea base 
para la vinculación y promoción en las carreras docentes en todas las instituciones, sean estatales 
o de iniciativa privada, ya que la educación es un bien general que se ofrece mediante un servicio 
público que cumple una función social, independientemente de quien lo preste. Ya está en el actual 
Plan de desarrollo y hay avances entre Ejecutivo y magisterio, aunque hay que abrirlo a todo el 
sector educativo incluyendo la educación superior y la del trabajo y desarrollo humano. Hace parte 
de los acuerdos Fecode-Gobierno y el MEN lo tiene en su plan, precisamente por ese compromiso 
adquirido.

• Plan nacional de formación, seguimiento permanente y reconsideración de condiciones laborales 
de los docentes en ejercicio.

• La base de esta estrategia reside en los sistemas de información del Ministerio de Educación y el 
SENA y caracterización de distribución y perfiles de docentes en todas las modalidades y niveles 
educativos.

Metas 2032:

• Tener actuando la Mesa na-
cional de instituciones de 
formación y práctica docente 
como instancia consultora de 
los gobiernos, las institucio-
nes educativas y las institu-
ciones no educativas que rea-
licen ejercicios de educación 
informal.

• Evaluación en los foros edu-
cativos anuales del 2029 al 
2032, del proceso de for-
mulación y ejecución de una 
política de Estado de forma-
ción y desempeño docente.

Metas 2028:

• Tener actuando la Mesa na-
cional de instituciones de 
formación y práctica do-
cente como instancia con-
sultora de los gobiernos, las 
instituciones educativas y 
las instituciones no educa-
tivas que realicen ejercicios 
de educación informal.

• Evaluación en los foros edu-
cativos anuales del 2025 al 
2028, del proceso de formu-
lación y ejecución de una po-
lítica de Estado de formación 
y desempeño docente.

Metas 2024:

• Tener conformada y actuan-
do una Mesa nacional de 
instituciones de formación  y 
práctica docente que sirva de 
coordinación interna y de ar-
ticulación con otros asuntos 
de la Constituyente Educativa 
y que se ponga como propósi-
to la concertación de un polí-
tica de Estado que resignifi-
que el lugar de la pedagogía y 
del docente como trabajador 
profesional en la materializa-
ción del derecho a la educa-
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ción. Sus enfoques están en 
las instituciones de formación 
y actualización docente, en la 
promulgación de un nuevo es-
tatuto profesional que incluya 
todas las maneras de hacer 
docencia, y una política de 
formación, seguimiento per-
manente y reconsideración de 
condiciones laborales de los 
docentes en ejercicio.

• Tener formulados unos li-
neamientos actualizados de 
proyección de las escuelas 
Normal y las facultades y 
programas de formación do-
cente.

• Tener, para la discusión na-
cional, el borrador de un 
nuevo estatuto docente.

• Tener en ejecución un Plan 
nacional de formación, se-
guimiento permanente y re-
consideración de condiciones 
laborales de los docentes en 
ejercicio a cargo del Ministe-
rio de Educación Nacional y 
de las universidades.

• Evaluación en los foros edu-
cativos anuales del 2023 y 
2024, del proceso de for-
mulación de una política de 
Estado de formación y des-
empeño docente.

• Tener en ejecución, en el 
100% de las instituciones 
correspondientes, los linea-
mientos actualizados de 
proyección de las escuelas 
Normal y las facultades y 
programas de formación do-
cente.

• Tener en ejecución un nuevo 
estatuto docente.

• Tener en ejecución un Plan 
nacional de formación, se-
guimiento permanente y re-
consideración de condiciones 
laborales de los docentes en 
ejercicio a cargo del Ministe-
rio de Educación Nacional.

• Tener en ejecución, en el 
100% de las instituciones 
correspondientes, los linea-
mientos actualizados de 
proyección de las escuelas 
Normal y las facultades y 
programas de formación do-
cente.

• Tener en ejecución un nuevo 
estatuto docente.

• Tener en ejecución un Plan 
nacional de formación, se-
guimiento permanente y re-
consideración de condiciones 
laborales de los docentes en 
ejercicio a cargo del Minis-
terio de Educación Nacional.
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Eje 3. Financiación y descentralización de la educación.

Estrategia 7. Reformar el Sistema General de Participaciones para la educación desde la noción 
de derecho humano. 

Actividades:

• Lograr que los recursos oficiales sean suficientes para dar un salto en la pertinencia, la infraes-
tructura, el equipamiento, la cobertura y el acceso y la permanencia en el aparato escolar desde el 
preescolar completo. Para ello, conseguir que la actual dinámica de diálogo por la reforma al Sis-
tema General de Participaciones31 entre el gobierno y Fecode se incorpore dentro de la Asamblea 
Constituyente por el derecho a la Educación, esto para aumentar el número de actores participantes 
y darle mayor legitimidad a ese acuerdo, por ahora no tan amplio con el país. Ya está en marcha con 
compromisos de la Nación, las organizaciones de docentes, de departamentos y municipios. 

Metas 2024:

• Tener reformado y aprobado, 
con los soportes legales, ad-
ministrativos y financieros, 
el Sistema General de Parti-
cipaciones en lo relacionado 
con aportes para la educación 
desde la noción de derecho.

• Tener incluido lo estableci-
do en la reforma en los pla-
nes de inversión aprobados 
por el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, 
CONPES, en la vigencia 2024. 

Metas 2028:

• Tener incluido lo establecido 
en la reforma en los planes 
de inversión aprobados por 
el Consejo Nacional de Po-
lítica Económica y Social, 
CONPES, en las vigencias 
del 2025 al 2028. 

• Estar incorporado en el 
Plan Nacional de Desarro-
llo 2026-2030 y los planes 
de desarrollo territoriales 
2024-2027 y 2028-2031.

Metas 2032:

• Tener incluido lo establecido 
en la reforma en los planes 
de inversión aprobados por 
el Consejo Nacional de Po-
lítica Económica y Social, 
CONPES, en las vigencias 
del 2029 al 2032. 

• Estar incorporado en el 
Plan Nacional de Desarro-
llo 2032-2036 y los planes 
de desarrollo territoriales 
2032-2035.

Estrategia 8. Rediseñar las competencias nacionales, territoriales e intersectoriales de acuerdo 
con la Ley Estatutaria del Derecho a la Educación, el Sistema General de Participación reforma-
do y la conformación del Sistema Nacional de Educación.

Actividades:

• Incluir en las deliberaciones de la Constituyente Educativa Nacional la concertación, entre la mo-
vilización ciudadana y los gobiernos y legisladores nacionales, regionales y locales, de un rediseño 
de las competencias y alcances en los compromisos de la Nación y los entes territoriales por la 
garantía del derecho a la educación, de tal manera que no queden ni vacíos ni choques entre ellas 
ni entre los diferentes niveles y modalidades de educación.32

32. Ley 715 de 2001.
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• Reestructuración del Ministerio de Educación Nacional, del SENA, del ICBF y de las secretarías 
de educación territoriales de acuerdo con las competencias asignadas en el rediseño.

• Como entrada es necesario realizar el balance y análisis del cumplimiento de la ley 715 de 2001 
por la Nación y las entidades territoriales y los compromisos de financiación del SENA y de las 
universidades estatales.

Metas 2024:

• Tener establecidos y apropia-
dos los lineamientos con los 
cuales la Nación y las entida-
des territoriales acogen el redi-
seño de las competencias para 
financiar, administrar y dirigir 
la educación en cada uno de 
sus niveles y modalidades.

Metas 2028:

• La Nación y el 100% de las 
entidades territoriales atien-
den a cabalidad la nueva 
distribución de las compe-
tencias para financiar, admi-
nistrar y dirigir la educación.

Metas 2032:

• La Nación y el 100% de las 
entidades territoriales atien-
den a cabalidad la nueva 
distribución de las compe-
tencias para financiar, admi-
nistrar y dirigir la educación.

Estrategia 9. Tipificar la canasta educativa de las instituciones escolares33.

Actividades:

• Identificación, caracterización y cuantificación y proyección de los componentes de inversión de 
los recursos económicos por parte del Estado en sus diferentes niveles e instituciones y de los de-
más integrantes del sistema educativo en la denominada canasta educativa. 

• Publicación y divulgación de los parámetros y estándares de los componentes de la canasta educa-
tiva a ser asegurada para todas las instituciones educativas y los estudiantes en todas las modali-
dades y niveles.

El punto de partida está en tipificar la que actualmente se considere la canasta educativa de acuerdo 
con niveles y modalidades de escolaridad.

33. Se entiende por canasta educativa «lo que cuesta mantener, garantizar el acceso y permanencia de los niños y jóvenes» en 
el aparato escolar.
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Metas 2028:

• La Nación y el 100% de las 
entidades territoriales y sus 
instituciones educativas pre-
supuestan y disponen a caba-
lidad lo indicado en la nueva 
tipificación de las canastas 
educativas.

• Evaluación nacional de la in-
versión y la disposición de la 
canasta educativa y presen-
tación de recomendaciones 
vinculantes para su actuali-
zación y mejoramiento.

Metas 2024:

• Tener establecida y apropia-
da por las entidades terri-
toriales y las directivas do-
centes la nueva tipificación 
de las canastas educativas 
según sectores, niveles y mo-
dalidades de enseñanza.

Metas 2032:

• La Nación y el 100% de las 
entidades territoriales y sus 
instituciones educativas pre-
supuestan y disponen a caba-
lidad lo indicado en la nueva 
tipificación de las canastas 
educativas.

• Evaluación nacional de la in-
versión y la disposición de la 
canasta educativa y presen-
tación de recomendaciones 
vinculantes para su actuali-
zación y mejoramiento.

Estrategia 10. Garantizar la financiación, disponibilidad, acceso universal y permanencia en el 
sistema educativo. 

Actividades:

• Con destino a la Asamblea de la Constituyente Educativa Nacional, realizar un estudio a profun-
didad sobre la cobertura, costos educativos y los resultados de impacto en la vida de estudiantes, 
docentes, administrativos, familias y comunidades de las instituciones educativas.

• Concertar, entre los gobiernos y legisladores nacional y territoriales, el Sistema Educativo Nacio-
nal y la movilización ciudadana, el gran salto en la inversión por el Estado que se espera desde 
hace tres décadas. Urge establecer políticas progresivas audaces y presupuestos crecientes del 
5,1% del PIB 2020 (4,1% en preescolar, básica, media y para el trabajo y desarrollo humano + 
1% en educación superior) en sus valores nominales al 6,8 % en 2024 y seguir aumentando pro-
gresivamente esa inversión al 9% en 2028, sosteniéndose en ese rango hasta 2032 con el 9,1%, 
para avanzar en gratuidad en la educación superior a egresados de instituciones estatales de fami-
lias bajo la línea de pobreza y alcanzar la universalización de la educación formal, y la no formal 
o del trabajo y el desarrollo humano para los casos en que se opte por ella.

• Se propone estimar la inversión, como derecho autónomo, exigible y necesariamente materializa-
ble, en cada persona, esté escolarizada o no, e independiente de su nivel de escolaridad y modali-
dad dentro de la considerada franja en edad escolar de 3 a 21 años, dejando un rubro asegurado 
para contribuir con la educación formal, informal o no formal, o para el trabajo y desarrollo 
humano, de 21 años en adelante. 

Como base referente para tasar un valor por persona durante toda su trayectoria educativa formal, se 
propone considerar el informe final de un estudio contratado por el mismo Ministerio de Educación 
Nacional con la empresa consultora Economía Urbana, que estimó como valor óptimo de la canasta 
educativa de preescolar, primaria y secundaria y media, a precios de 2014, los siguientes valores, y que 
para esta propuesta se proyectó con IPC a 2020:
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Advirtiendo que la inversión estatal en estudiantes en educación terciaria (superior y de jóvenes y 
adultos) no se tiene determinada por persona titular de ese derecho, se propone hacer un giro tras-
cendental en la lógica para presupuestar a todos los jóvenes con el valor promedio de su trayectoria 
hasta la media, que se plantea ajustado en $7 millones anuales desde 2028 a precio 2020, que está 
cerca del doble de lo que actualmente se invierte en promedio en cada estudiante universitario por 
parte del Estado. 

• Para alcanzar la universalización en el curso de 10 años, poner el énfasis en garantizar progresiva-
mente el preescolar de 3 grados, en ampliar y fortalecer la educación en la ruralidad e incentivar 
a sus docentes, y en  una estrategia remedial con jóvenes y adultos analfabetas y desescolarizados 
sin títulos o certificados laborales con alfabetización, validación de la educación básica y media 
y ofertas para que cursen y completen educación técnica para el trabajo y desarrollo humano o 
educación superior, todo esto en relación efectiva con oportunidades laborales y productivas.

 Asegurando el preescolar desde los 3 años se logrará que en una década se esté bordeando la 
universalización de la educación hasta la media34 sin los rezagos o la extraedad y las deserciones 
que hoy se padecen. Ampliando el apoyo a la educación en la ruralidad (cerca de 2,4 millones de 
estudiantes) incentivando sus maestros con transporte, vivienda, alimentación y acompañamiento 
permanente, más allá de la actual bonificación, y para sus estudiantes la pertinencia educativa y 
la garantía de llegar a los niveles superiores. Como es necesario lograr un impacto significativo en 
las oportunidades de trayectoria educativa completa hasta graduarse en la educación superior en 
cualquiera de sus niveles, se limitará el efecto excluyente de las pruebas de Estado y se garantiza-
rá progresivamente, en universidades públicas, educación superior gratuita o subvencionada hasta 

34. Se estima que actualmente se bordea el 50% en educación media, con tasa de matrícula neta.

Nivel Número de 
grados/años Edades

Valor promedio 
“canasta ideal” 

2014 -MEN

Valor proyec-
tado IPC a 

2020

Promedio 
propuesto por 

persona. 

Preescolar 3 3 a 5 años $5.324.039 $6.809.445

$7.000.518 
(ajustar a $7 

millones)

Primaria 5 6 a 10 años $5.202.832 $6.554.422

Secundaria y 
media 6 11 a 16 años $5.773.626 $7.384.467

Trayectoria 
hasta educa-
ción media

14 $$76.628.033 $98.007.254

Cálculos propios con base en producto final, presentado por Economía Urbana, del contrato “Canasta Educativa contrato 
947 de 2014- Asesoría al Ministerio de Educación Nacional para: Analizar la distribución de competencias por niveles 
de gobierno definidas en la Ley 715 de 2001 para el sector educativo y proponer ajustes y revisar la canasta educativa 
por niño atendido con el fin de aportar insumos para la propuesta integral de ajuste de la Ley 715 de 2001”. Página 108. 
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un 80% del costo de las matrículas según ingresos familiares, a todos los bachilleres egresados de 
instituciones educativas estatales de media. Para esto será necesario hacer una profunda revisión 
de acceso, costos y matrículas, de tal forma que se amplíe y fortalezca la educación pública arti-
culando directamente instituciones de la media con la superior. 

• Ser incluida en los presupuestos de los planes nacionales y territoriales de desarrollo de los años 
2022, 2024, 2026, 2028, 2030 y 2032 haciendo creciente la inversión medida en puntos del PIB, 
que en la actualidad bordea el 4,5%, con una inversión privada aproximada de un 50% de ese valor.

• Apoyar la exigencia del cumplimiento de los acuerdos con FECODE, estudiantes universitarios, 
universidades y ciencia, tecnología e investigación.

 

Metas 2024: 

• Haber aumentado a 6.8 % del PIB en inversión estatal en todos los niveles educativos con una 
inversión anual de $6.5 millones por estudiante.

Cobertura en educación prescolar:

 
 
Cobertura en educación básica:

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

3 años 768.654 Prejardín 230.596 30%

4 años 775.443 Jardín 348.949 45%

5 años 790.195 Transición 750.685 95%

2.334.292 1.330.230

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

6 años 801.423 1° 761.352 95%

7 años 801.493 2° 721.344 90%

8 años 800.439 3° 720.395 90%

9 años 799.168 4° 679.293 85%

10 años 798.108 5° 678.392 85%

11 años 797.458 6° 637.966 80%

12 años 797.002 7° 597.751 75%

13 años 797.152 8° 558.006 70%

14 años 797.790 9° 558.453 70%

7.190.033 5.912.952

05_hb_publicacion_educacion sin copia.indd   267 29/3/22   12:38



– 
26

8 
–

Cobertura en extraedad de básica y educación media:

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

15 años 799.074 10° 559.259 70%

16 años 801.122 11° 560.785 70%

1.600.196 1.120.044

Cobertura en extraedad de media, educación terciaria y superior:

• Gratuidad y subvenciones en la educación superior pública al 60 % de bachilleres egresados de 
instituciones estatales.

• Haber cumplido el ciclo ofrecido en Generación E y Matrícula Cero a sus beneficiarios.

Metas 2028:

• Haber aumentado a 9.0 % del PIB la inversión estatal. 

Cobertura en educación preescolar:

Edad Universo / DANE Estudiantes en edad 
ideal

Cobertura neta  
alcanzada

17 años 804.141 482.485 60%

18 años 808.290 484.974 60%

19 años 813.899 406.949 50%

20 años 820.728 287.254 35%

21 años 828.661 284.511 34%

4.075.719 1.946.173

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

3 años 737.195 Prejardín 516.036 70%

4 años 747.361 Jardín 635.257 85%

5 años 758.109 Transición 742.947 98%

2.242.665 1.894.240
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Cobertura en educación básica:

 Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura  
en edad ideal

6 años 768.391 1° 753.024 98%

7 años 778.157 2° 762.594 98%

8 años 784.746 3° 745.509 95%

9 años 799.248 4° 759.286 95%

10 años 810.170 5° 769.661 95%

11 años 809.827 6° 728.844 90%

12 años 808.210 7° 727.389 90%

13 años 806.438 8° 725.794 90%

14 años 804.659 9° 670.690 84%

9 años 799.248 4° 759.286 95%

7.169.846 6.642.791

Cobertura en extraedad de básica y educación media:

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

15 años 803.273 10° 642.618 80%

16 años 801.922 11° 641.538 80%

1.605.195 1.284.156

Cobertura en extraedad de media, educación terciaria y superior:

 Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura  
en edad ideal

17 años 801.175 600.881 75% 98%

18 años 800.850 600.638 75% 98%

19 años 801.189 560.832 70% 95%

20 años 802.350 481.410 60% 95%

21 años 804.753 402.376 50% 95%

4.010.317 2.646.137

• Gratuidad y subvenciones en la educación superior pública al 75 % de bachilleres egresados de 
instituciones estatales.
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Metas 2032:

• Haber subido al 9.1 % del PIB la inversión estatal. 
 
Cobertura en educación preescolar:

 
Cobertura en educación básica:

 
 
 
Cobertura en educación media:

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

3 años 707.668 Prejardín 672.284 95%

4 años 718.064 Jardín 682.161 95%

5 años 728.206 Transición 691.796 95%

2.153.938 2.046.241

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

6 años 737.994 1° 701.094 95%

7 años 747.339 2° 709.972 95%

8 años 757.270 3° 719.406 95%

9 años 767.764 4° 729.376 95%

10 años 777.721 5° 738.876 95%

11 años 787.107 6° 747.752 95%

12 años 793.273 7° 753.609 95%

13 años 807.301 8° 726.571 90%

14 años 817.604 9° 735.844 90%

6.993.373 6.562.500

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

15 años 816.515 10° 694.038 85%

16 años 814.056 11° 691.948 85%

1.630.571 1.549.042
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Cobertura en educación terciaria y superior:

• Gratuidad y subvenciones en la educación superior pública al 75 % de bachilleres egresados de 
instituciones estatales.

 
 
Financiación a cargo del Estado

De manera puntual, se toma como línea de base el gasto público en educación hecho por el Estado en 
2020 que fue de $44.1 billones, el que se anunció será de 4,7% del PIB en 2021 y de 4.9% en 2022. 
Esta propuesta propone mantener la tendencia subiendo al 5,5% en 2023 y a 6,8% en 2024. De 2025 se 
propone incrementar cada año proporción del PIB hasta llegar al 9,0 en 2028, cuando se estima que ya 
estaría consolidado el sistema educativo para una cobertura universal con pertinencia, canasta educativa 
e infraestructura, consiguiéndose el fortalecimiento de la educación estatal gratuita durante los 4 años 
siguientes (hasta 2032). 

Aunque la inversión varía de acuerdo con los niveles educativos de preescolar a la educación superior y con 
otras variables por tipo de entidad territorial y sector urbano y rural, se promedió en $6.500.000 (valor 
2020) la inversión anual por cada estudiante hasta 2024, año a partir del cual se deberá incrementar 
progresivamente, como mínimo al equivalente de $7.000.000 (2020) en 2028, sosteniéndose hasta 2032, 
considerados estos de acuerdo con sus edades desde los 3 hasta los 21 años y todos sus costos de canasta 
educativa. Se destina una parte de la inversión para estudiantes jóvenes y adultos de 22 y más años, sea 
que se beneficien de alfabetización, educación por ciclos de adultos, educación para el trabajo y desarrollo 
humano, educación superior, por cursos de corta duración o informal, lo mismo que para infraestructura y 
servicios en proyectos educativos dentro del sistema educativo y por fuera de instituciones escolares como 
planes de formación, bibliotecas, parques, museos, talleres, centros de tecnología, etc. 

Edad Universo / DANE Grado ideal Estudiantes en 
edad ideal

Cobertura en 
edad ideal

17 años 811.401 608.551 75% 95%

18 años 808.727 606.545 75% 95%

19 años 806.528 564.570 70% 95%

20 años 804.344 482.606 60% 95%

21 años 803.065 401.532 50% 95%

4.034.065 2.663.804

Año Inversión 
estatal. PIB

Valor en 
billones Estudiantes

Inversión dentro  
de instituciones  

escolares

Inversión por 
fuera del  

aparato escolar

Inversión total 
en billones de 

pesos

2020 4.4 $44 8.018.501 1 (e. superior) $45

METAS

2024 6.8 $68 10.309.399 $67 $1 $68

2028 9.0 $90 12.467.324 $87 $3 $90

2032 9.1 $91 12.821.587 $90 $1 $91
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RESUMEN

HACIA UN CONTRATO SOCIAL EN TORNO 
A LA ECONOMÍA CAMPESINA

LA ALIMENTACIÓN DE LOS Y LAS COLOMBIANAS 
ES CON LOS CAMPESINOS O NO ES

Una apuesta democrática y sustentable por el desarrollo 
rural, la justicia con la ruralidad y el fortalecimiento 

de las economías campesinas
 

Este documento es una propuesta para el debate social amplio y democrático, 
preparado por la iniciativa de diferentes personas e instituciones con el 
propósito de proponer alternativas viables para la ruralidad colombiana y en 
espacial hacia las economías campesinas
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1. Motivación y  
presentación1 

¿Por qué este acuerdo? 

El país atraviesa por una crisis 
económica y social de grandes 
proporciones generada en la 
coyuntura por la pandemia ori-
ginada con el Covid 19. Esa si-
tuación se suma a la existente y 
originada por diversos procesos 
ligados al modelo de desarrollo 
en el que se ha embarcado al 
país. Son crisis estructurales y 
coyunturales que se combinan 
para escenificar una situación 
que obliga a repensar seriamen-
te lo que se viene haciendo para 
la ruralidad, las consideracio-
nes sobre las relaciones rura-
les-urbanas y el papel estraté-
gico de la producción nacional 

1. Fuentes: Texto básico, Manifiesto 
Rural de la Universidad de La Salle; 
resumen A. Machado; notas H. Mon-
dragón

de alimentos para garantizar 
la seguridad alimentaria de los 
más desprotegidos. Esta crisis 
ha mostrado claramente que el 
imaginado progreso de las ciu-
dades era tan vulnerable como 
las deterioradas condiciones de 
vida en el campo.

Ante estas circunstancias se 
ha construido este ejercicio 
de discusión y de propuestas 
democráticas para Colombia, 
en esencia para la Colombia 
rural, el cual pretende generar 
alternativas que logren per-
mear la agenda pública, tal y 
como lo ha hecho el proyecto 
de Ley de Renta Básica de 
Emergencia, que ha logrado 
posicionar con ese solo enun-
ciado una reivindicación clara 
y concisa que logró concretar-
se en un proyecto de ley, que se 
espera conduzca a movilizar a 
la ciudadanía en esta coyuntu-
ra alrededor de un enunciado 
similar.  

Componentes 
fundamentales para un
acuerdo en torno a la 
ruralidad y al campesinado
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El proceso propuesto deberá 
concluir con la formulación de 
una propuesta de política pú-
blica sobre la economía cam-
pesina que tendrá como desti-
natarios a las organizaciones 
campesinas, indígenas y afros, 
pero también al conjunto de la 
sociedad política. El documento 
será presentando a todos los ac-
tores políticos de cara a los pro-
cesos electorales de 2022 tanto 
a las listas al Congreso como a 
la presidencia de la República. 
También deberá ser útil para 
promover la agenda legislativa 
y convidar a una reflexión per-
manente sobre el papel estraté-
gico de la ruralidad y las eco-
nomías campesinas, familiares 
y comunitarias en el desarrollo 
del país. 

2. Los componentes2  

Distribución y usos de la 
propiedad rural. Restitu-
ción, formalización.

Colombia tiene una distribución 
muy inequitativa de la tierra en 
el sector rural, acompañada de 
un inapropiado uso del suelo, lo 
cual obstaculiza el desarrollo y 
las posibilidades de fortalecer 
las economías productoras de 
alimentos de pequeños y me-
dianos productores. Al tiempo 
existe una alta informalidad en 
la tenencia de la tierra que im-
pide el acceso a recursos finan-
cieros y programas públicos que 
suministran bienes y servicios a 
los productores. Igualmente, el 

2. Del resumen de A. Machado

quiere a nuestro juicio de una 
propuesta que sea un puente 
hacia la materialización y el 
cumplimiento de esos acuer-
dos. Por lo cual, una agenda 
de transición hacia una nueva 
democracia sería ese puente 
para que la sociedad pueda 
reivindicar el cumplimiento y 
el desarrollo integral de los 
puntos del Acuerdo con los 
complementos aportados por 
la Misión para la Transforma-
ción del Campo, conducentes a 
una valoración de la ruralidad 
y el trabajo del campesinado, 
hombres y mujeres de la rura-
lidad. 

Esta propuesta pretende apor-
tar a la producción de un breve 
documento que sintetice reivin-
dicaciones muy concretas de 
apoyo a la economía campesi-
na. El documento tendrá varios 
destinos: (1) Un proyecto de Ley, 
(2) unas acciones de apoyo, vi-
sibilización y respaldo a las ini-
ciativas ya existentes como los 
mercados campesinos, las redes 
de cercanías para la distribu-
ción y venta de alimentos, los 
cinturones verdes, las zonas de 
reserva campesina, las redes de 
productores, la territorialidad y 
la cultura campesina, etc., y (3) 
una propuesta de política rural 
que contribuya a un programa 
de transición democrática para 
cerrar las brechas urbano rura-
les y trazar un compromiso de-
cidido frente al desarrollo rural. 
Para avanzar en esos procesos 
se requerirá de gran capacidad 
de concertación con las redes de 
organizaciones, tanto campesi-
nas como urbanas.

Este ejercicio busca construir 
una propuesta dirigida a la so-
ciedad en su conjunto: sociedad 
civil, sociedad política, orga-
nizaciones sociales, academia,  
organizaciones campesinas, in-
dígenas, afros, partidos políticos, 
en la búsqueda de la consolida-
ción de la paz, de una transición 
democrática y a la justicia con 
el campo colombiano.

En la coyuntura actual ha que-
dado claro que la pandemia ha 
llegado a sensibilizar al con-
junto de la población sobre la 
importancia de la economía 
campesina, la que ha provisto 
de manera sustancial el sumi-
nistro de alimentos a los con-
sumidores urbanos. Esto no ha 
pasado desapercibido para las 
mayorías nacionales que viven 
en los centros urbanos, pues hoy 
se tiene una mejor valoración 
del trabajo de los campesinos 
que ha permitido mantener una 
oferta de alimentos suficiente 
en estos largos meses de con-
finamiento y emergencias. La 
limitación para acceder a ellos 
está relacionada con la falta de 
ingresos para un sector de la 
población que no tiene recur-
sos para comprarlos, y es ahí es 
donde entra con mucha fuerza 
propuestas como la de renta bá-
sica de emergencia.  

Parte de esas reivindicaciones 
campesinas se resumen en el 
punto 1 de la Reforma Rural 
Integral de los Acuerdos de La 
Habana, pero, dadas las cir-
cunstancias de la escasa im-
plementación que se han dado 
con el actual Gobierno, se re-
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Derechos de la mujer rural 
y equidad de género3 

La importancia de las mujeres 
en la economía campesina y la 
agricultura familiar siempre ha 
sido grande, pero ha sido invi-
sibilizada, así como el trabajo 
doméstico. Las mujeres rurales 
han avanzado hasta ocupar ma-
yor número de cargos directivos 
de las organizaciones sociales 
rurales y en muchos casos los 
puestos más destacados de la 
organización y del liderazgo 
público. Esta es una tendencia 
internacional que debe ser apo-
yada con normas específicas, 
desde la educación y desde la 
investigación social. Al mismo 
tiempo es indispensable impul-
sar la lucha contra la violencia 
doméstica, muy extendida en el 
campo, y para eliminar las dife-
rentes formas de violencia con-
tra la mujer, en especial el femi-
nicidio y la violación sexual. El 
cambio de mentalidad sobre los 
papeles de género debe fortale-
cer el papel de las mujeres en 
las organizaciones y moviliza-
ciones rurales, en las decisiones 
de la sociedad y las comunida-
des y en el protagonismo econó-
mico y cultural. 

Es necesario mediante normas 
obligatorias, el trabajo de la 
mujer rural sea valorado. En 
efecto, las leyes 30 de 1988 y 
160 de 1994 establecieron que 
la titulación de tierras de la 
reforma agraria debe hacerse 
a nombre de ambos cónyuges 
o compañeros permanentes y 

3. De Versión de H Mondragón

tierra, las dirigencias del país 
tomaron la decisión de parali-
zar la política reformista y, en 
su lugar impulsar programas de 
colonización en los bordes de 
la frontera agraria, alejando a 
los campesinos de los mercados 
y de un relativo bienestar. A lo 
anterior se añadió el agravante 
del debilitamiento de la institu-
cionalidad agraria y de la cre-
ciente competencia desleal de 
las importaciones de alimentos 
subsidiados en sus países de ori-
gen, fue allí en donde la única 
posibilidad económica que en-
contraron estos desterrados 
fue su vinculación con el nar-
cotráfico, floreciente desde en-
tonces en los mercados nortea-
mericanos.   

Frente a los efectos sociales, 
económicos y ambientales de la 
concentración de la propiedad 
agraria y el uso inapropiado de 
los suelos es necesario impulsar 
una política que atienda estos 
procesos de manera coheren-
te para facilitar un desarrollo 
rural potenciador de las capa-
cidades de la población rural, 
además de ayudar a estabilizar 
condiciones de paz. 

El país no podrá seguir aplazan-
do indefinidamente la búsqueda 
de soluciones a la estructura 
de la tenencia de la tierra, ello 
es una condición indispensable 
para avanzar en el desarrollo 
nacional y rural, y las iniciati-
vas como la del catastro mul-
tipropósito siempre serán insu-
ficientes para avanzar, si no se 
adopta una visión más holística 
sobre el problema de la tierra. 

proceso de restitución de tierras 
despojadas durante el conflicto 
armado interno ha sido lento y 
requiere fortalecerse para ga-
rantizar un retorno sostenible y 
digno a los pobladores que fue-
ron expulsados del campo. 

A pesar de que el país cuenta 
con al menos dos leyes de re-
forma agraria en las cuales la 
atención a los campesinos no se 
limita a facilitar el acceso a la 
tierra, sino que han contempla-
do servicios de apoyo al mejo-
ramiento de las condiciones de 
vida de las gentes del campo, 
estas leyes no han tenido cum-
plimiento. Peor aún, cuando ya 
eran muy graves la concentra-
ción de la propiedad y la necesi-
dad de democratizar el reparto 
de la tierra, las dirigencias del 
país tomaron la decisión de pa-
ralizar la política reformista y, 
en su lugar impulsar programas 
de colonización en los bordes de 
la frontera agraria, alejando a 
los campesinos de los mercados 
y de un relativo bienestar. Con 
el agravante del debilitamiento 
de la institucionalidad agraria 
y de la creciente competencia 
desleal de las importaciones de 
alimentos subsidiados en sus 
países de origen. Fue allí en 
donde la única posibilidad eco-
nómica que encontraron estos 
desterrados fue su vinculación 
con el narcotráfico, floreciente 
desde entonces en los mercados 
norteamericanos.   

Peor aún, cuando ya eran muy 
graves la concentración de la 
propiedad y la necesidad de 
democratizar el reparto de la 
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mocratización de la sociedad, 
de sus expresiones políticas 
pero también económicas y te-
rritoriales.  

Comunidades y territo-
rialidades campesinas. 
Agencias para la tras-
formación.

El mundo de la ruralidad y sus 
territorios está configurado por 
una miríada de comunidades y 
organizaciones de la sociedad 
que ha sido duramente afecta-
do por el conflicto. El deterioro 
del capital social ocurrido en 
ese proceso ha minado las co-
munidades de diferentes mane-
ras, lo cual requiere un proceso 
de recomposición de los tejidos 
sociales y sus relaciones con 
las comunidades urbanas. En 
la geografía nacional también 
se han ido configurando desde 
temprano territorios caracte-
rizados por una cultura y un 
modo de vida campesino, indí-
gena, y afro especialmente, con 
sentidos de pertenencia que no 
siempre se reconocen en las po-
líticas públicas.  Las agencias 
gubernamentales encargadas 
del desarrollo rural actúan con 
los productores como si estos 
fueran universos individuales 
y con poco reconocimiento del 
sentido territorial del desarro-
llo. No sólo es necesario reco-
nocer el proceso comunitario y 
de conformación de territorios 
específicos de la ruralidad, 
también se necesita que la ins-
titucionalidad pública y privada 
reconozcan esos procesos para 

desde la construcción del po-
der y como parte de ella, de la 
representación política de es-
tas comunidades. Son procesos 
profundamente arraigados en 
la configuración política y eco-
nómica del territorio nacional, 
en la construcción del Estado y 
de las políticas que lo represen-
tan en el territorio, entre ellas 
las políticas de representación, 
las agrarias y las ambientales. 
A través de ellas se ha expre-
sado y fortalecido el desarrollo 
desigual y con él la formación y 
captación de las rentas deriva-
das de él. 

Consecuentemente, la supe-
ración de las condiciones que 
viabilizaron la articulación de 
Colombia con la economía in-
ternacional del narcotráfico, su 
arraigo y sus efectos estará vin-
culada con el reconocimiento de 
las comunidades marginaliza-
das y de sus territorios por parte 
del conjunto de la sociedad, con 
la construcción de capacidades 
y la dotación de recursos para 
tomar la ruta hacia el equilibrio 
del conjunto de la sociedad na-
cional. No se trata solamente 
de superar las vinculaciones con 
la economía del narcotráfico. 
Está presente, en primer lugar, 
el acceso a la tierra y a los de-
más componentes de un desen-
volvimiento equilibrado de las 
regiones para las poblaciones 
excluidas de ellos; de superar 
los efectos que esa exclusión ha 
generado en la sociedad y en la 
economía colombianas; superar 
las condiciones de «desarrollo 
desigual» que viabilizaron esta 
articulación; se trata de la de-

a partir de los 16 años, tan-
to para hombres como para 
mujeres. Las diversas normas 
agrarias, sociales y de reconoci-
miento y reparación de víctimas 
de desplazamiento forzado han 
reconocido los derechos de las 
madres solteras o cabeza de fa-
milia. También los acuerdos de 
paz han establecido la inclusión 
equitativa de las mujeres en los 
programas acordados. Aunque 
esta legislación, tanto como 
las normas generales civiles 
tienden a garantizar el derecho 
a la tierra y a la propiedad de 
las mujeres, hacerlas realidad 
depende también de un proceso 
social y cultural. 

Sustitución de cultivos 
de uso ilícito4  

Las condiciones de fondo para 
la articulación del país con la 
economía del narcotráfico es-
tán vinculadas directamente 
con la segregación sistemática 
de comunidades y territorios 

4. D. Fajardo

El país no podrá seguir 
aplazando indefinidamente 
la búsqueda de soluciones 
a la estructura de la 
tenencia de la tierra, 
ello es una condición 
indispensable para avanzar 
en el desarrollo nacional y 
rural  (...)
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la necesidad de fortalecer el sis-
tema alimentario para el consu-
mo nacional, especialmente con 
el uso de sistemas agroecológi-
cos y regenerativos, lo cual im-
plica incrementar el presupues-
to público para la agricultura y 
en particular para la economía 
campesina, así como revisar los 
incentivos y subsidios otorgados 
a las economías exportadoras. 
Un Pacto Nacional sobre la Se-
guridad Alimentaria Nacional 
aparece como una opción a con-
siderar, pues no es conveniente 
ni económica, ni social, ni ins-
titucionalmente, continuar con 
el permanente aumento de las 
importaciones de alimentos.  

Es reconocido que la produc-
ción proveniente del sector 
agropecuario registra serios 
problemas de productividad 
y desarrollo tecnológico. Ello 
está ligado al acceso a recur-
sos productivos, conocimiento, 
entrenamiento y capacitación 
para utilizar los progresos tec-
nológicos que pueden beneficiar 
al campo; así como a los proce-
sos del mercado que no permi-
ten a los productores recuperar 
siempre los costos y las inver-
siones realizadas, entre otros 
factores. El desarrollo tecnoló-
gico acelerado en la actualidad 
invita a una reflexión clara, 
tanto sobre los procedimientos 
y recursos necesarios para uti-
lizar los nuevos conocimientos 
que benefician la producción, 
también para establecer límites 
y procedimientos en la moder-
nización tecnológica para no 
afectar las fuentes de empleo e 
ingresos, especialmente en las 

nal. Las transformaciones que 
propuso la Misión Rural sobre el 
Fondo Financiero Agropecuario 
y el sistema crediticio rural son 
una buena base para emprender 
acciones sobre el tema de finan-
ciación en la ruralidad.

Producción, productivi-
dad, tecnología, biode-
sarrollo

Colombia es un país integrado 
a los mercados mundiales en 
condiciones que no son equita-
tivas y generan serios conflictos 
con las políticas públicas que 
buscan abaratar las importa-
ciones y generar cada vez más 
excedentes para los mercados 
internacionales, profundizando 
un modelo primario exportador 
que niega las posibilidades del 
desarrollo agroindustrial, donde 
pequeños y medianos producto-
res tengan cabida. Los TLC han 
incrementado la dependencia 
alimentaria de Colombia e im-
puesto condiciones a favor de 
los inversionistas transnacio-
nales, incluidas las empresas 
que desplazan la producción de 
alimentos y causan impactos 
ambientales que destruyen el 
hábitat de las comunidades ru-
rales. Ese modelo y los proble-
mas que genera no se resuelven 
solamente con una revisión de 
las negociaciones de los TLC; 
también requiere de una recon-
sideración sobre la reconversión 
productiva y las relaciones de la 
agricultura con los procesos de 
industrialización y el consumo 
interno. No existen dudas sobre 

potenciarlos y contar con un de-
sarrollo donde la participación 
de la comunidad es esencial 
para el desarrollo de la demo-
cracia.  

Financiación. Crédito. 
Socialización del riesgo

El modelo de desarrollo produc-
tivo y de los mercados obliga a 
contar con un acceso adecuado 
a fuentes de financiación adap-
tadas a las características de los 
productores y de los productos. 
El país ha realizado muchos 
avances en la tecnología institu-
cional del financiamiento, pero 
ello no ha llegado de manera 
clara y oportuna a los produc-
tores pequeños y las economías 
familiares. Los problemas de 
costos de transacción, trámites, 
condiciones y garantías exigidas 
no han encontrado aún el cami-
no adecuado, a pesar de conocer 
relativamente bien donde están 
los puntos críticos del proceso 
de financiación. Igualmente, 
los mecanismos previstos para 
la socialización del riesgo son 
deficientes y el Fondo de Garan-
tías ha sido distorsionado en sus 
propósitos de ofrecer a los cam-
pesinos y pequeños productores 
la posibilidad de mantenerse en 
el mercado del crédito.

El tema de la financiación de la 
producción, el consumo rural y 
la intermediación de productos, 
espera aún transformaciones en 
el sistema financiero que poten-
cien los aportes de los habitan-
tes rurales al desarrollo nacio-
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Comercialización y  
mercadeo. Centros de 
distribución y logística. 
Circuitos cortos y  
verdes, mercados de 
cercanías

Uno de los aspectos preocu-
pantes de la vulnerabilidad de 
nuestro sistema agroalimenta-
rio es la poca atención que el 
Estado le ha dado a los proce-
sos de comercialización e in-
termediación en la producción 
agropecuaria, en los cuales 
participan los productores sin 
una capacidad de negociación 
que les permita enfrentar los 
poderes del mercado. Los pro-
ductores en general llevan la 
de perder en ese proceso, pues 
no disponen de la información 
ni de los mecanismos para en-
frentarse al mercado de manera 
que les permita recuperar los 
costos de producción y obtener 
una ganancia adecuado para su 

contaminan los suelos, dañan 
los equilibrios agroecológicos 
y evitan hacer uso de técnicas 
naturales de manejo de plagas 
y enfermedades.

Existe una disposición clara en 
la ley de ciencia y tecnología 
expedida después de las reco-
mendaciones de la Misión Rural 
para reglamentar la asistencia 
técnica y la extensión bajo téc-
nicas grupales y participativas 
y una articulación con los pro-
cesos de investigación que rea-
liza Agrosavia para las agricul-
turas familiares. La Ley no se 
ha reglamentado y es urgente 
hacerlo y disponer de los recur-
sos e instrumentos para que los 
agricultores mejoren el uso de 
la tecnología y sus ingresos, uti-
lizando los conocimientos surgi-
dos de los procesos nacionales 
de investigación y las adapta-
ciones de los provenientes del 
exterior.

economías campesinas, familia-
res y comunitarias. 

El desarrollo sostenible de la 
ruralidad y de la sociedad toda, 
marca pautas para el uso de las 
tecnológicas, pues no se trata 
solo de hacer ganancias con el 
esfuerzo productivo, también de 
conservar los potenciales exis-
tentes en la naturaleza sin des-
truirla. Por ello, una reflexión 
sobre este tema es de la mayor 
importancia y urgencia, pues 
está relacionado con las posibi-
lidades futuras de la producción 
de alimentos y el sustento y la 
vida de los habitantes rurales y 
urbanos. 

Extensionismo rural

Las economías campesinas, 
familiares y comunitarias ado-
lecen por lo general de meca-
nismos de extensión que les 
permitan conocer y utilizar las 
tecnologías disponibles adap-
tadas a sus condiciones pro-
ductivas, para aumentar su 
productividad y utilizar los co-
nocimientos disponibles para 
mantener los equilibrios agro-
ecológicos. Por lo general, son 
más las compañías productoras 
de insumos agroquímicos las 
que suministran recomenda-
ciones y conocimientos a los 
agricultores para controlar 
problemas fitosanitarios, con 
una visión que no ayuda a pre-
servar las características natu-
rales de los suelos. Esas prác-
ticas deterioran continuamente 
las condiciones productivas y 
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Compromisos urbanos 
y del país con la rurali-
dad. En pro de la cons-
trucción de territorios 
sostenibles y la elimi-
nación de la dicotomía 
urbano-rural

Si algo hay notorio en el país 
es el divorcio entre lo rural y 
lo urbano. Existen, como ya se 
anotó, serias brechas en calidad 
de vida, ingresos y oportunida-
des entre ambas realidades. Lo 
rural y lo urbano deben conce-
birse como una unidad orgánica 
que contiene funciones diferen-
ciadas, pero altamente relacio-
nadas, y que deben concebirse 
de una manera holística. La 
construcción de territorios sos-
tenibles es un asunto que com-
pete tanto a lo rural y lo urbano 
como al Estado y sus relaciones 
con la sociedad civil. 

La eliminación de la dicotomía 
rural-urbana y de las brechas y 
no convergencias entre ambas 
esferas, se logrará especialmente 
cuando los ciudadanos urbanos 
y el Estado empiecen a valor las 
contribuciones estratégicas de 
la ruralidad para el desarrollo 
del país, la construcción de paz, 
el logro de la sostenibilidad am-
biental, la seguridad alimentaria 
y el control de los territorios con 
el ejercicio productivo y de con-
servación de la naturaleza, Se 
trata de cambiar las miradas y 
apreciaciones que se tienen de lo 
rural, en un proceso de largo pla-
zo que requiere construirse ya.    

Asociatividad.  
Cooperación

La información suministrada 
por el Censo Agropecuario del 
2014 indica que el grado de 
asociatividad de los produc-
tores rurales es relativamente 
bajo. Ello no ayuda a enfrentar 
adecuadamente a los merca-
dos, ni a los proveedores de in-
sumos y servicios para la pro-
ducción. Tampoco contribuye a 
fortalecer los tejidos sociales y 
el capital social que los produc-
tores necesitan para manejar 
relaciones más equitativas con 
los centros urbanos y realizar 
alianzas con los gobiernos lo-
cales, territoriales y nacional, 
en aras a mejorar los aportes 
de por sí muy importantes de 
los productores a la sociedad 
nacional. 

Existe una riqueza enorme 
de formas de cooperación, 
desarrollo del capital social, 
relaciones de confianza y for-
mación de tejidos sociales en 
las sociedades rurales, la cual 
es necesario potenciar y desa-
rrollar para el mejoramiento 
de las condiciones actuales y 
la valoración que la sociedad 
hace del papel estratégico de 
las economías campesinas, fa-
miliares y comunitarias en el 
proceso de desarrollo nacional. 
Ese potencial no se puede se-
guir desperdiciando por falta 
de una política clara de estímu-
los y apoyos del Estado a esos 
procesos. 

esfuerzo productiva. Las fallas 
de los mercados de alimentos 
son numerosas, y la poca aso-
ciatividad de los productores 
aunada con el bajo interés de 
las instituciones para regular y 
modernizar los mercados y de-
finir políticas de defensa de la 
producción nacional frente a los 
mercados externos, han llevado 
a deficiencias e ineficiencias en 
esos mercados que perjudican 
enormemente a los productores.

Las propuestas de los mercados 
de cercanías, circuitos cortos y 
verdes y similares constituyen 
una alternativa que puede ayu-
dar de manera más eficiente a la 
modernización de los mercados 
de alimentos en beneficio de los 
productores. El Estado puede 
adoptar políticas en ese sentido, 
destinar recursos y prácticas de 
extensión, así como regulaciones 
de los mercados de alimentos y 
de productos agropecuarios en 
genera, que consideren más los 
beneficios de los productores. 
Pero los consumidores igual-
mente pueden proceder a cam-
biar sus hábitos y exigencias, en 
procesos articulados con los pro-
ductores para avanzar en la dis-
minución de las vulnerabilidades 
alimentarias y de la situación de 
los productores que surgen de los 
actuales esquemas de interme-
diación y comercialización. Pro-
ductores, consumidores y Estado 
actuando de manera articulada 
pueden mejorar significativa-
mente los sistemas actuales de 
mercadeo y conducir al estable-
cimiento de plataformas de dis-
tribución y logísticas que mejo-
ren apreciablemente el sistema 
actual de comercialización.  

06_hb_publicacion_agraria copia.indd   284 29/3/22   12:44



– 
28

5 
–

Ha
ci

a 
un

 c
on

tr
at

o 
so

ci
al

 e
n 

to
rn

o 
a 

la
 e

co
no

m
ía

 c
am

pe
si

na

Cinturones verdes y 
sustentabilidad5 

Las grandes ciudades contem-
poráneas tienen que resolver 
además del abastecimiento 
alimentario, la sustentabili-
dad ambiental de su misma 
existencia urbana. Un cintu-
rón verde puede articular re-
servas naturales, forestales y 
ecológicas, con producción de 
alimentos sanos y más bara-
tos para la población urbana 
que garantice la soberanía y 
seguridad alimentaria, pro-
tección de la territorialidad y 
producción campesina, defen-
sa de la diversidad cultural y 
las comunidades y territorios 
indígenas y afro, condiciones 
sociales más equilibradas, la 
estética urbano-rural, la edu-
cación ambiental y social y ac-
tividades recreativas de baja 
densidad. Varias ciudades 
colombianas podrían dotarse 
de cinturones verdes que unan 
reservas naturales, reservas 
agrícolas, reservas campe-
sinas y otras formas de pro-
tección de la territorialidad 
campesina como los territo-
rios campesinos agroalimen-
tarios propiciados por algu-
nas comunidades o el distrito 
campesino propuesto en los 5 
corregimientos de Medellín, 
así como con resguardos indí-
genas y territorios colectivos 
afro. Bogotá, por ejemplo, es 
una ciudad que aún tiene los 
elementos que le permiten for-
malizar un cinturón verde. 

5. De versión de H. Mondragón

Renta básica campesina

En el mismo sentido que se ha 
abierto la discusión sobre una 
renta básica para los sectores 
urbanos más desprotegidos, se 
requiere avanzar en la que com-
pete a una renta similar para 
los habitantes rurales. Es claro 
que sin una renta de esa natura-
leza los campesinos y agriculto-
res familiares no contarán con 
las demandas apropiadas para 
la realización de su producción, 
como se ha observado recien-
temente con los productores de 
papa y otros artículos alimenti-
cios. De igual manera, sin una 
renta básica para los rurales, 
los productores urbanos no ten-
drán el sustento necesario para 
sostener una demanda de bie-
nes que les permita realizar sus 
producciones de bienes y servi-
cios. Ambas rentas son comple-
mentarias y se necesitan la una 
a la otra.

El país ganará mucho en su es-
tabilidad social, económica y 
política con ese tipo de instru-
mentos en lo rural y lo urbano. 
Es necesario seguir avanzando 
en propuestas bien sustentadas 
que contemplen las condiciones 
propias de lo rural para acer-
carse a una renta básica que 
llene unos mínimos para la eli-
minación de los desequilibrios 
existentes en la actualidad en-
tre lo urbano y lo rural, y para 
lograr un sistema articulado de 
rentas que acople ambas esfe-
ras de la realidad. 

El artículo 52 de la ley 160 de 
1994 estableció la extinción de 
dominio o propiedad cuando 
los propietarios violen las dis-
posiciones sobre conservación, 
mejoramiento y utilización ra-
cional de los recursos naturales 
renovables y las de preservación 
y restauración del ambiente, o 
las normas sobre reserva agrí-
cola o forestal establecidas en 
los municipio o distritos con 
más de 300 mil habitantes. 
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a la ciudadanía en esta coyun-
tura alrededor de un enunciado 
similar.  Este ejercicio busca 
construir una propuesta dirigi-
da a la sociedad en su conjunto: 
sociedad civil, sociedad política, 
organizaciones sociales, acade-
mia, organizaciones campesi-
nas, indígenas, afros, partidos 
políticos, en la búsqueda de la 
consolidación de la paz en cla-
ve territorial, de una transición 
democrática y con justicia para 
el campo colombiano.

En la coyuntura actual ha que-
dado claro que la pandemia ha 
llegado a sensibilizar al conjun-
to de la población sobre la im-
portancia de la economía cam-
pesina, la que ha provisto de 
manera sustancial el suministro 
de alimentos a los consumidores 
urbanos. Esto no ha pasado des-
apercibido para las mayorías 
nacionales que viven en los cen-
tros urbanos, pues hoy se tiene 
una mejor valoración del tra-
bajo de los campesinos que ha 
permitido mantener una oferta 

PPresentación

E
ste ejercicio de deba-
te sobre propuestas 
democráticas para 
Colombia, en esencia 
para la Colombia ru-
ral, es una iniciativa 

de la Revista Sur-Corporación 
Latinoamericana Sur, elabo-
rada con un grupo de expertos 
conocedores a profundidad de 
la problemática agraria y de 
la gobernanza y la seguridad 
alimentaria en el país, con el 
fin de construir una propuesta 
movilizadora que sintetice la 
pos pandemia reivindicaciones 
básicas de los más de 10 millo-
nes de campesinos existentes en 
nuestro país. 

Se trata de proponer políticas 
alternativas que logren permear 
la agenda pública, tal y como lo 
ha hecho el proyecto de Ley de 
Renta Básica de Emergencia, 
que ha posicionado con ese solo 
enunciado una reivindicación 
clara y concisa que pudo concre-
tarse en un proyecto de ley, que 
se espera conduzca a movilizar 
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natarios a las organizaciones 
campesinas, indígenas y afros, 
pero también al conjunto de la 
sociedad política. El documento 
será presentando a todos los ac-
tores políticos de cara a los pro-
cesos electorales de 2022 tanto 
a las listas al Congreso como a 
la presidencia de la República. 
También deberá ser útil para 
promover la agenda legislativa 
y convidar a una reflexión per-
manente sobre el papel estraté-
gico de la ruralidad y las eco-
nomías campesinas, familiares 
y comunitarias en el desarrollo 
y la democracia del país. 

Una vez construido el documen-
to se debatirá con las organiza-
ciones campesinas, indígenas, 
afros, de mujeres y organizacio-
nes comunales para enriquecer-
lo y hacerle una labor amplia 
de divulgación y pedagogía. Al 
mismo tiempo este documento 
haría parte de las propuestas 
programáticas para una tran-
sición hacia una democracia 
nueva en el país. Al lado de la 
propuesta de renta básica de 
emergencia; reforma del siste-
ma de salud; reforma tributaria; 
agua, fracking, medio ambien-
te; reindustrialización y produc-
ción limpia; seguridad humana 
y reforma política, entre otros, 
alternativas que deberán, por la 
fuerza de la sociedad civil, ser 
recogida por partidos políticos 
y aspirantes a regir los destinos 
de una nueva Colombia. 

Un proyecto de Ley, (2) unas 
acciones de apoyo, visibiliza-
ción y respaldo a iniciativas ya 
existentes como los mercados 
campesinos, las redes de cer-
canías para la distribución y 
venta de alimentos, los cintu-
rones verdes, las zonas de re-
serva campesina, las redes de 
productores, la territorialidad y 
la cultura campesina, etcétera, 

y (3) una propuesta de política 
rural que contribuya a un pro-
grama de transición democráti-
ca que recoja, además, la pro-
puesta del Manifiesto Rural de 
la Universidad de La Salle para 
cerrar las brechas urbano-rura-
les y trazar un compromiso de-
cidido frente al desarrollo rural. 
Para avanzar en esos procesos 
se requerirá de gran capacidad 
de concertación con las redes de 
organizaciones, tanto campesi-
nas como urbanas.

El proceso propuesto deberá 
concluir con la formulación de 
una propuesta de política pú-
blica sobre la economía cam-
pesina que tendrá como desti-

de alimentos suficiente en estos 
largos meses de confinamiento 
y emergencias sanitaria y so-
cial. La limitación para acceder 
a los alimentos está relacionada 
con la falta de ingresos para un 
sector de la población que no 
cuenta con recursos para com-
prarlos, y es ahí donde entra 
con mucha fuerza propuestas 
como la de renta básica.  

Parte de esas reivindicaciones 
campesinas se resumen en el 
punto 1 de la Reforma Rural 
Integral de los Acuerdos de La 
Habana, pero, dadas las cir-
cunstancias de la escasa imple-
mentación que se han dado con 
el actual Gobierno, se requiere a 
nuestro juicio de una propuesta 
que sea un puente hacia la ma-
terialización, el cumplimiento, 
la complementación y profundi-
zación de esos acuerdos. Por lo 
cual, una agenda de transición 
hacia una nueva democracia se-
ría ese puente para que la socie-
dad pueda reivindicar el cumpli-
miento, el desarrollo integral de 
los puntos del Acuerdo con los 
complementos aportados por la 
Misión para la Transformación 
del Campo, y por otras iniciati-
vas diversas, conducentes a una 
valoración de la importancia 
estratégica de la ruralidad y el 
trabajo del campesinado, hom-
bres y mujeres de la ruralidad. 

Esta propuesta debe materia-
lizarse en un documento con-
sensuado ampliamente que 
sintetice reivindicaciones muy 
concretas de apoyo a la econo-
mía campesina. El documen-
to tendrá varios destinos  (1) 

...la pandemia ha llegado a 
sensibilizar al conjunto 
de la población sobre 
la importancia de la 
economía campesina, 
la que ha provisto de 
manera sustancial el 
suministro de alimentos 
a los consumidores 
urbanos.
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por la pandemia, se suma la 
crisis del multilateralismo que 
viene gestándose desde hace va-
rios años, expresada con fuerza 
durante el gobierno estadou-
nidense de Trump. Los tires y 
aflojes de los acuerdos y trata-
dos comerciales entre bloques 
como el de Estados Unidos-Chi-
na y China-Unión Europea, son 
una muestra de ese proceso, así 
como la formación reciente del 
bloque comercial más grande 
del mundo liderado por China y 
países asiáticos. 

Con el agravante de que el mo-
delo de desarrollo vigente ha 
privilegiado la mercantilización 
financiarizada de la gestión es-
tatal y la prestación de servi-
cios públicos sociales y de los 
mercados, la subordinación de 
lo público a las decisiones indi-
viduales y el consumismo desa-
forado de energía fósil, con ello 
el deterioro de los recursos na-
turales y del medio ambiente, y 
consecuentes con una creciente 
desigualdad. Esto ha propiciado 

1.1 El modelo de desa-
rrollo y el papel de la  
producción agropecuaria6 
 
En el panorama internacional 
la pandemia del covid-19 ha ge-
nerado una crisis en internacio-
nal en el crecimiento económico 
mundial, con diferentes grados 
de acentuación según los grandes 
bloques económicos. La crisis de 
crecimiento en países con los que 
Colombia tiene lazos comercia-
les, afecta las posibilidades de la 
recuperación económica interna. 
Ello hace pensar que las posibi-
lidades, por lo menos de volver 
a los niveles de actividad econó-
mica de antes de la crisis, se ex-
tiendan a períodos más largos de 
los pensados. La crisis económica 
interna coincide con la externa 
que configura un panorama pre-
ocupante en el inmediato futuro.

A la disminución del crecimien-
to mundial y la crisis causada 

6. Esta sección está basada en los 
planteamientos de Garay, L. J. (2020).

1Contexto global 
y modelo de desarrollo
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Ese modelo aplicado sin las 
debidas regulaciones del Esta-
do y del ejercicio de su poder 
institucional ha abierto campo 
al ejercicio de poderes fácticos 
(tanto ilegales como grises, que 
se mueven entre la legalidad y la 
ilegalidad), a la ausencia de un 
verdadero mercado de tierras 
en buena parte del territorio 
nacional, y a la inexistencia de 
una institucionalidad tributaria 
sobre la tierra y las ganancias 
de ella derivadas, propiciando 
que los terratenientes y/o capi-
talistas se puedan apropiar casi 
plenamente de las rentas en su 
favor. 

Las nuevas dinámicas de inver-
sión global exponen el interés del 
capital de capturar rentas a nivel 
de diversas instancias de la pro-
ducción capitalista relacionadas 
con la generación de valor, una 
práctica que ilustra ese interés 
es la del acaparamiento de tie-
rras enmarcada en un fenómeno 
denominado La Fiebre Mundial 
por la Tierra, (Arezki, Deininger 
y Selod 2012), que evidencia 
una oleada transfronteriza de 

naturales no renovables, la im-
plantación de modalidades para 
la mercantilización del uso de la 
tierra como el derecho real de su-
perficie (DRS) y la apertura a la 
inversión extranjera, y el acapa-
ramiento del uso del suelo y del 
subsuelo y/o de la propiedad de 
tierras en los países en desarrollo 
por parte de capitales extranjeros 
y nacionales poderosos, produc-
tivos y financieros. Este proceso 
constituye uno de los rasgos dis-
tintivos de la etapa contemporá-
nea de la globalización capitalis-
ta neoliberal (Garay 2013). 

El riesgo de agravamiento de in-
justicias e inequidades con este 
tipo de proceso glocalizador 
(globalizador a nivel nacional/
regional/local) al nivel de lo ru-
ral se hace aún mayor en el caso 
de un país como Colombia, ante 
la excesiva concentración de la 
propiedad de tierra, la muy ele-
vada informalidad de la tenencia 
de la tierra, y el inadecuado uso 
de amplias extensiones (según 
su aptitud), el masivo abandono 
forzado y despojo de tierras, la 
sistemática victimización de la 
población rural, las falencias 
tradicionales de un modelo de 
desarrollo rural que no ha toma-
do en consideración a las vícti-
mas ni a la población campesina 
excluida y vulnerable. Ese mode-
lo acentúa los riesgos sistémicos 
y las consecuencias previsibles 
del cambio climático en deter-
minados territorios, con en un 
inadecuado uso de la diversidad 
en la riqueza de recursos mine-
ro-energéticos, y una pérdida de 
la biodiversidad agrobiológica 
de la que sido dotado el país. 

severos procesos de concentra-
ción de la riqueza intra e inter 
nacionales, pero en particular, 
las destrucciones de los apara-
tos productivos en las naciones 
como producto de decisiones 
voluntarias de deslocalización, 
como ha sido el caso de los 
países industrializados quienes 
optaron por aprovechar la re-
volución en los transportes para 
trasladar su producción a países 
pobres, buscando la reducción 
al máximo de sus costos labo-
rales en ciertos países del Sur 
global, o con las decisiones de 
privilegiar el libre comercio (en 
el caso de Colombia a través 
de la apertura económica y las 
consecutivas profundizaciones 
a través de los tratados de libre  
comercio de nueva generación). 

Lo anterior ha conducido en 
países como Colombia a pro-
fundizar procesos de desindus-
trialización, pero en especial de 
desruralización y en particular 
de desagriculturización, dejando 
las estructuras económicas debi-
litadas, pero en particular conso-
lidando un modelo de desarrollo 
que no es capaz de soportar las 
necesidades de producción inter-
na y de consumo de los países.

La profundización de la globali-
zación neoliberal se expresa en 
el desarrollo glocal/territorial 
mediante el proceso de titula-
rización financiarizada de los 
bienes agrícolas y recursos na-
turales en los mercados mundia-
les de capitales, la adquisición 
masiva de tierras, el licencia-
miento extensivo del subsuelo 
para la explotación de recursos 

A la disminución del 
crecimiento mundial y 
la crisis causada por la 
pandemia, se suma la 
crisis del multilateralismo 
que viene gestándose 
desde hace varios años, 
expresada con fuerza 
durante el gobierno 
estadounidense de Trump.
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aminorar las desigualdades en el 
desarrollo rural y urbano.  

Otra característica de nuestro 
modelo de desarrollo se deri-
va de la importancia que se le 
otorga a la explotación de los 
recursos naturales con poco va-
lor agregado (minería, petróleo 
y bosques), constituyendo el de-
nominado modelo extractivista, 
expresión de la poca prioridad 
dada a los procesos de indus-
trialización y a la agroindustria 
nacional. Es un modelo que con-
centra la atención del Estado en 
la explotación y exportación de 
los recursos naturales con poco 
valor agregado, pocos encade-
namientos hacia adelante, y por 
tanto no permite la ampliación 
del mercado interno, ni el for-
talecimiento de una clase me-
dia fuerte y dinámica que sea el 
sostén de una democracia y una 
economía dinámicas, al relegar 
a lugares secundarios el desarro-
llo industrial y agroindustrial.

Componente principal del mo-
delo de desarrollo es la poca im-
portancia que se ha otorgado por 
los gobiernos de turno a los pre-
supuestos públicos para el sector 
rural en el periodo 2000-20207.

El Presupuesto General de la 
Nación (PGN) sin servicio de la 
deuda pública aumentó 7.5 pun-
tos porcentuales del PIB en el 
periodo 2000-2021, al pasar de 
16.4% del PIB en 2000 a 24.0% 
del PIB en 2021. Entre tanto, el 

7. El resto de esta sección es un aporte 
de Jorge Enrique Espitia, mayo 28 de 
2021.

desarrollada en términos agrí-
colas, utilizaron información 
climática y biofísica que incluye 
la calidad del suelo. De esta for-
ma, obtuvieron un indicador que 
les permitió reconocer las zonas 
cuya expectativa de retorno de 
inversión son altas para desarro-
llar actividades rentísticas. 

El mapa se superpone, en el caso 
colombiano, con las áreas de 
frontera agrícola que hacen de la 
posesión de estas tierras objeto 
de especulación a partir del aca-
paramiento y de las expectativas 
creadas por diversos gobiernos 
mediante el anuncio de inversio-
nes públicas en aras de expandir 
la producción agroindustrial en 
la vía de explotar las últimas 
fronteras agrícolas.

Además de lo expresado, el mo-
delo que rige los destinos de la 
economía nacional y de la socie-
dad colombiana se fundamenta 
en el paradigma internacional 
que define lo rural como sub-
sidiario del desarrollo urbano 
industrial, financiero y de servi-
cios. La forma como se maneja 
ese fenómeno ha acentuado las 
desigualdades rurales-urbanas 
y los desequilibrios regionales, 
pues las políticas urbanas preva-
lecen sobre las rurales en mate-
ria de prioridades de inversión, 
en relación con las rurales, y los 
ciudadanos no valoran lo rural 
como sector estratégico para el 
desarrollo. En la práctica, lo ru-
ral se va achicando en relación 
con lo urbano, fenómeno que su-
cede en todos los sistemas eco-
nómicos. Por eso es tan necesa-
rio que la política pública busque 

adquisición de tierras por parte 
de diversos agentes vinculados al 
agronegocio y al mundo finan-
ciero, principalmente en áreas 
de frontera.

En esas dinámicas inciden tanto 
las rentas absolutas como dife-
renciales de la tierra que pasan  
a ser apropiadas por el capital 
transnacional. La primera ori-
ginada en la simple propiedad, 
y presenta situaciones en las que 
un propietario puede sacar pro-
vecho de no poner a producir su 
tierra y acumularla, lo que gene-
ra traumatismos en el equilibrio 
entre la oferta y la demanda con 
repercusiones en los mercados. 
«Entre mayor sea la concentra-
ción de la tierra en un país, más 
posibilidades existen de que los 
propietarios generen una esca-
sez inducida, por lo tanto, que 
aumenten las rentas» (absoluta y 
diferencial) (UPRA 2013, p.25). 
La renta diferencial, por su lado, 
se fundamenta en aspectos de 
calidad y productividad del sue-
lo, además de la ubicación de las 
tierras de cultivo respecto a los 
mercados de bienes.

Arias (2017) publicó un mapa 
diseñado por investigadores del 
FMI en el que se caracterizan 
las tierras del mundo. Tomando 
en consideración el fácil acceso a 
tierras no cultivadas con poten-
cial agrícola, los investigadores 
desarrollaron un indicador para 
evaluar la potencial idoneidad 
agroecológica de las tierras en 
comparación con su uso actual.  
Para establecer un parámetro 
de referencia sobre el potencial 
de una zona que no está siendo 

06_hb_publicacion_agraria copia.indd   290 29/3/22   12:44



– 
29

1 
–

Ha
ci

a 
un

 c
on

tr
at

o 
so

ci
al

 e
n 

to
rn

o 
a 

la
 e

co
no

m
ía

 c
am

pe
si

na

Vivienda, Ciudad y Territorio, 
Transporte y Minas y Energía. 
Sobresale la importancia del 
Sistema General de Participa-
ciones (Salud, educación y agua 
potable, entre otros), el pago de 
pensiones, así como los subsidios 
para los servicios públicos de 
energía eléctrica y gas. 

Por su parte, cabe destacar que 
mientras el Presupuesto del sector 
de Defensa y Policía creció en un 
13%, el del sector Agropecuario 

tivas, concentrándose principal-
mente en el Ministerio, dado que 
cerca del 20% de su presupuesto 
corresponde a una transferencia 
a Corpoica para el «Desarrollo 
de Funciones de Apoyo al Sector 
Agropecuario en Ciencia, Tecno-
logía e Innovación» (Cuadro 1 y 
Gráfico 1).

El crecimiento del PGN prima-
rio lo explican en su orden: Sa-
lud, Protección Social y Trabajo, 
Educación, Defensa y Policía, 

Presupuesto para el sector Agro-
pecuario y Desarrollo Rural de-
creció en 0.031 puntos porcen-
tuales. El presupuesto apropiado 
para el año 2021, respecto al del 
2013, año en que se alcanzó el 
mayor valor del presupuesto del 
sector Agricultura y Desarrollo 
Rural, representa un descenso 
del 60%. El deterioro del gasto 
público agropecuario viene agu-
dizado por su composición, pues 
se priorizan los subsidios direc-
tos sobre las inversiones produc-

Unidad Ejecutora PGN 2020 Distribución
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL              1.848 100,0%

 170101 Ministerio de Agricultura                  844 45,7%

 170106 U. Planificación de Tierras Rurales                    29 1,6%

 170200 ICA                  302 16,3%

 171500 AUNAP                    58 3,2%

 171600 Gestión de Restitución de Tierras Despojadas                  249 13,5%

 171700 A. Nacional de Tierras - ANT                  219 11,9%

 171800 A. Desarrollo Rural - ADR                  147 8,0%

Cuadro 1. Distribución del Presupuesto del Sector Agropecuario (MM$)

Gráfico 1. Distribución por 
Unidad Ejecutora (%)
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un 7,0% durante los primeros 
9 meses de la pandemia. Con 
una marcada diferencia de co-
bertura según ubicación: en las 
cabeceras municipales con una 

festó que tenía acceso a internet 
en enero de 2020, y apenas el 
49,4% un año después en medio 
de la pandemia. Así, la cobertu-
ra de internet creció apenas en 

descendió en un 13% en el perio-
do 2000-2020 (Gráfico 2).

Finalmente, señalar que las 
pérdidas de apropiación (apro-
piación definitiva menos presu-
puesto comprometido) del sec-
tor Agropecuario entre el año 
2000 y 2020 han representado 
cerca de 3.2 billones de pesos 
de 2020, es decir, casi el doble 
(1.7 veces) de lo asignado pre-
supuestalmente para el sector 
en el año 2020.

Este marco presupuestal ayuda 
a explicar los resultados eco-
nómicos y sociales del sector 
expuestos en el presente docu-
mento.

Los avances logrados relati-
vamente en el sector rural en 
cuanto a educación, salud y 
agua potable tienen como base 
la constitucionalización de los 
recursos presupuestales para la 
provisión de estos bienes y ser-
vicios. Sin embargo, con la pan-
demia se observan deterioros 
significativos, por ejemplo, en 
educación con la consolidación 
de una nueva fuente de inequi-
dad y discriminación, como es 
la asociada con la brecha digi-
tal en medio de una creciente 
virtualización de los espacios 
educativos y laborales.

Al estudiar los microdatos de la 
encuesta del DANE, en la que se 
les consulta a los hogares por el 
servicio y acceso a internet, los 
hallazgos son muy ilustrativos:

(i) El 42,0% de la población de 
hogares a nivel nacional mani-

Gráfico 2. Evolución Presupuesto sector Agricultura y Desarrollo 
Rural en el periodo 2000-2021

Agricultura y Desarrollo Rural (% del PIB) y participación en el PGN 
sin deuda (%)

Presupuesto General de la Nación sin Servicio de la Deuda (% del PIB)

Fuente: PGN. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Cálculos propios.
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Colombia después de otros paí-
ses como México y Chile, y con 
muchas dudas del gobierno de 
EEUU ante la debilidad insti-
tucional y estructural del país, 
firmó el TLC en mayo del 2012. 

Posteriormente y en el marco 
del capítulo XXIV de la Orga-
nización Mundial del Comercio, 
se han firmado otros acuerdos 
(hoy son 16 vigentes)8, no solo 
con países americanos sino con 
grupos de países, que como en 
el caso de la Unión Europea, 
tienen a su sector agropecuario 
protegido como una prioridad 
en materia de seguridad ali-
mentaria. Se trata de la idea de 
una  multilateralidad estratégi-
ca a partir de acuerdos particu-
lares de libre mercado,  toman-
do provecho de las asimetrías 
existentes con los países socios, 
en particular las relacionadas 
con el sector agropecuario.

8. Entre ellos con la CAN (1973), Pa-
namá y Chile (1993), Caricom y Mé-
xico (1995), Cuba (2001), Mercosur 
(2005), Triángulo Norte (2009), EFTA 
y Canadá (2011), EEUU y Venezuela 
(2012), Unión Europea (2013) y Co-
rea, Costa Rica y Alianza del Pacífico 
(2016).

sanitaria, educativa y de sanea-
miento básico, el desarrollo de 
un sistema estable de asistencia 
técnica y transferencia de tec-
nología, entre otros.

1.2 Los tratados de libre 
comercio y la agricultura 

Un elemento sustancial del mo-
delo liberalizador de los mer-
cados son los tratados de libre 
comercio (TLC), especialmente 
los denominados de nueva ge-
neración implantados desde los 
90´s con el modelo neoliberal. 
En América Latina, la dura 
posición de los Estados Unidos 
(EEUU) con la región, con-
dujo al fracaso del intento de 
crear un área de libre comercio 
en el hemisferio. En 1994 el 
país del Norte buscó impulsar 
un Acuerdo de Libre Comer-
cio de las Américas (ALCA) 
que no fructificó, entre otras 
razones, por la negativa de los 
EEUU de exponer su sector 
agropecuario a una verdade-
ra apertura a la competencia 
externa;  Brasil, Argentina y 
Venezuela asumieron la misma 
posición, quedando la iniciati-
va sin mayor fuerza. A partir 
de allí, los EEUU asumieron 
una estrategia más acorde con 
su voluntad política de reali-
zar negociaciones bilaterales 
(TLC) que se convirtieron en 
una herramienta política para 
garantizar la fidelidad de al-
gunos países de la región, en 
medio de una ola de gobiernos 
progresistas o alternativos a 
las ideologías neoliberales en 
otros países americanos.

cobertura del 59%, mientras en 
el resto de país con una de sola-
mente el 13%. 

(ii) De igual manera, apenas un 
31% de los hogares a nivel na-
cional cuenta con computador 
en la casa: 38% en las cabece-
ras de municipio y tan sólo el 
5% en la zona rural.

Así, entonces, la brecha digital 
se constituye en  una nueva fuente 
de profundización de las desigual-
dades sociales, así como en una 
barrera para avanzar en la ca-
lidad de la educación (Garay y 
Espitia 2021a).  

Los más sacrificados con el 
proceso educativo en medio de 
la pandemia son los hogares 
pobres, ya que, según hallazgos 
de la UNESCO, en esta época 
cerca de «100 millones de ni-
ños no alcanzarán el nivel mí-
nimo en lectura». Por supuesto, 
la Colombia rural va a ser una 
de las más afectadas, dado los 
niveles de conectividad arriba 
expuestos.

Otros áreas de inversión públi-
ca que han de ser reforzadas en 
el sector rural, a su vez como 
importantes fuentes de empleo, 
son las de las vías terciarias, 
dada la deuda de infraestructu-
ra existente, pensando incluso 
en una institucionalidad pública 
que reemplace la de los antiguos 
Caminos Vecinales, la construc-
ción tanto de vivienda de interés 
social dado el aumento del défi-
cit cualitativo y cuantitativo en 
los centros poblados y rural dis-
perso, como de infraestructura 

...la brecha digital se 
constituye en una nueva 
fuente de profundización 
de las desigualdades 
sociales, así como en una 
barrera para avanzar en 
la calidad de la educación 
(Garay y Espitia 2021a).
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internos, además de los propios 
precios de importación que se 
elevan con la devaluación cam-
biaria con el aumento del costo 
de la canasta básica de consu-
mo, lo cual genera la pérdida 
de rentabilidad y de competiti-
vidad interna. Las posibilidades 
de acceder a esos mercados no 
son fáciles, dadas las mismas 
condiciones de competitividad 
e incluso de protección que en 
esos otros países se les asigna a 
los productos rurales.

Las oportunidades entonces 
han sido pocas, es cierto que 
algunos productos como frutas 
exóticas o alimentos frescos 
(Rendón 2019) han disfrutado 
de mejores ofertas, pero se ten-
drían que hacer más esfuerzos 
en producción interna con el fin 
de aumentar cantidades puestas 
en esos otros mercados (se trata 
de producción y de logística). Es 
así como, de acuerdo con Zafra 
(2019), «sólo 67 sub-partidas 
arancelarias sin muestras co-
merciales se han exportado en-
tre Junio 2012 a Mayo 2018 
de manera permanente, mien-
tras que otras 18 sub-partidas 
arancelarias, igualmente sin 
muestras comerciales, que in-
gresaron a los Estados Unidos 
en el periodo Junio 2012- Mayo 
2015 desaparecieron a partir 
de Junio 2015». 

Lo contrario se vive en produc-
tos como cereales, carne y otros 
productos que vienen arrasando 
con la producción interna, en un 
escenario que tiende a compli-
carse ante la creciente desgra-
vación producto de lo acordado 

el efecto de la profunda crisis 
económica vivida en Europa 
desde el año 2009. El comer-
cio exterior frente a estas dos 
potencias ha sido deficitario en 
el mediano plazo, en los tiem-
pos de vigencia del tratado, lo 
que se manifiesta igualmente en 
cuanto a los productos agrope-
cuarios.

En efecto, el saldo de la balanza 
comercial agropecuaria (OMC 
más pesca) se ha deteriorado 
sensiblemente desde la fecha de 
suscripción del TLC con EEUU 
al haber pasado de USD$ 1.450 
millones a solo USD$ 76 millo-
nes, con una caída del 94.7%, 
e incluso del 98% si se excluye 
el sector de pesca (Zafra 2019). 

Cuando se analizan los produc-
tos tradicionales como café, 
banano y flores, el resultado 
es favorable, pues han sido el 
soporte de las exportaciones 
agrícolas colombianas. Pero al 
analizar otros productos el re-
sultado en estos años bajo los 
tratados no es positivo; por el 
contrario, las importaciones 
no solo han representado ame-
nazas al aumentar la oferta 
interna trastocando los precios 

Tal vez el aspecto de mayor re-
levancia que han dejado los TLC 
ha sido el de  restringir signifi-
cativamente el grado de autono-
mía de las decisiones políticas 
domésticas que sean requeri-
das según las circunstancias. 
En otras palabras, los TLC han 
vuelto permanentes las decisio-
nes (preferencias arancelarias 
unilaterales y discrecionales) 
asimétricas acordadas en los 
tratados. 

El resultado primario de los 
TLC ha sido la profundización 
de lo que los procesos de apertu-
ra económica habían comenza-
do a evidenciar: agudización del 
déficit externo de difícil retorno 
en la medida que las importa-
ciones ganaron una mayor par-
ticipación (Ocampo 2004). La 
mayor expresión del fracaso de 
los TLC es el aumento de la de-
pendencia alimentaria que llevó 
a aumentar las importaciones 
de alimentos desde un millón 
de toneladas a más de 12 mi-
llones en menos de dos décadas. 
La idea de abrir otros mercados 
para productos nacionales se ha 
ido desvaneciendo ante lo que 
ya se temía: la debilidad estruc-
tural de la producción,   tanto 
manufacturera como rural. 

Esto ha sido claro con los dos 
principales socios comerciales: 
EEUU y la Unión Europea. 
Con el primero se ha tenido un 
mayor dinamismo del comercio, 
mientras que paradójicamente 
con la Unión Europea la veloci-
dad que se traía en el crecimien-
to de las relaciones comerciales 
descendió, probablemente por 

Cuando se analizan los 
productos tradicionales 
como café, banano y flores, 
el resultado es favorable, 
pues han sido el soporte de 
las exportaciones agrícolas 
colombianas.
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con el trigo cuando se expidió el 
decreto 1520 que acogía la Ley 
480 de excedentes de Estados 
Unidos. Se incrementaron las 
importaciones, primero duran-
te el gobierno de Turbay Ayala 
y mucho más desde la llamada 
apertura económica, impulsada 
por César Gaviria, tras la cual 
ya el país dependía del maíz y 
el trigo importados, subsidiados 
por Estados Unidos a sus pro-
ductores. Posteriormente, una 
empresa como Bavaria decidió 
desde comienzos de este siglo 
importar la cebada.

Los tratados de libre comercio 
han aumentado y consolidado 
cualitativamente la dependen-
cia de las importaciones de ali-
mentos, quedando protegidos 
apenas algunos productos de 
las grandes empresas: azúcar y 
aceite de palma. Así entonces, 
la soya y el algodón que se pro-
ducían en Colombia pasaron a 
ser importados, incluso el país 
ha importado café de Perú, y 
ahora papa deshidratada y pre-
cocida de Bélgica y otros países.

La importación masiva de ali-
mentos es resultado tanto de los 
TLC como de la destrucción de 
la institucionalidad agropecuaria 
tendiente a fomentar la produc-
ción nacional, la generación de 
tecnología como la que suminis-
traba el ICA, el crédito de fomen-
to, la regulación del mercadeo, 
aparte de la prioridad estatal brin-
dada a otras actividades que han 
subordinado la vida rural como 
han sido la explotación de petró-
leo, la minería, las hidroeléctricas 
y los agro-combustibles.

especialmente extranjeros, en 
especial la llamada «seguridad 
jurídica» que pretende blindar 
las inversiones con respecto a 
cambios legislativos, congelar 
las normas favorables a los in-
versionistas y establecer como 
reglas del juego económico las 
de la doctrina neoliberal. Varios 
TLC establecen tribunales de 
arbitramiento privados obliga-
torios para resolver los conflic-
tos entre nacionales e inversio-
nistas extranjeros.

Tales tribunales, según el TLC 
con Estados Unidos y varios 
tratados bilaterales de inver-
sión, no deciden de acuerdo a 
la ley y la constitución de Co-
lombia o el país de origen del 
inversionista, sino de acuerdo 
a «las costumbres del comercio 
internacional». Ello ha llevado 
a múltiples demandas de em-
presas transnacionales contra 
países latinoamericanos, que 
pretenden anular las decisio-
nes de los tribunales nacionales 
sobre temas ambientales y de 
derechos colectivos, y cobrar 
gruesas indemnizaciones9.

A manera de conclusión gene-
ral, la tendencia al crecimiento 
de la importación de alimentos 
en Colombia comenzó en 1954 

9. Tal es el caso de Chevron-Texaco, que 
cobra una inmensa indemnización por-
que fue condenada por los tribunales de 
Ecuador por los daños ambientales que 
causó. También es el caso de las mine-
ras en Guatemala, una de las cuales, la 
canadiense Kappes, Cassidy & Associa-
tes logró que los árbitros condenaran a 
ese país a pagar una indemnización por 
no haber reprimido a las comunidades 
rurales opuestas a la minería.

en los mismos tratados. Aparte 
de los productos tradicional-
mente importados provenientes 
de EEUU, siguiendo a Zafra 
(2019), «las importaciones de 
subpartidas arancelarias nue-
vas sin incluir muestras comer-
ciales originarias de Estados 
Unidos, durante el periodo junio 
2012 a Mayo 2018 de manera 
permanente ascienden a 99». 

A  su vez, EEUU y la UE man-
tienen altos subsidios a la pro-
ducción de sus productos agro-
pecuarios, mientras estos son 
bajos comparativamente en 
Colombia. Cálculos realizados 
por Ocampo (2017) muestran 
que en el período 1991-2015, 
los apoyos totales frente a la 
producción agrícola fueron del 
orden del 21% en Colombia, 
el 28.1% en EEUU, el 39% 
en Europa.  El último dato di-
vulgado para Colombia es del 
17%. Colombia importa esos 
productos altamente subsidia-
dos, hundiendo la producción 
local de los mismos y dejando 
desprotegidas a las economías 
campesinas locales.

En este punto, conviene recor-
dar que estudios sobre los im-
pactos previsibles del TLC con 
EEUU en las economías cam-
pesinas, como el de Garay et 
al. (2010), ya estimaban que «el 
ingreso neto total de los hogares 
campesinos se disminuiría en un 
10.5%, bajo un escenario de pre-
cios y tasa de cambio medios».

Los TLC tienen un agravante: 
se centran en garantizar pri-
vilegios a los inversionistas, 
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La firma de los TLC como un 
paso más en la profundización 
de las reformas estructurales 
que dieron entrada al modelo 
neoliberal, también han privile-
giado los modos de producción 
extensivos e incluso a la agroin-
dustria, que ha concentrado 
buena parte de los limitados 
subsidios al sector agropecua-
rio en las últimas tres décadas, 
incluyendo al café, y al cacao 
(Forero 2019). 

A esto se suma que la produc-
ción agroindustrial, extensiva y 
de monocultivo, ocasiona pro-
blemas severos al medio am-
biente, los recursos naturales 
y en general a los ecosistemas.  
Como se ha demostrado en di-
versos estudios, estos modos 
de producción no solo son res-
ponsables de por lo menos el 
30% de la emisión de gases de 
efecto invernadero, sino que al-
gunas producciones específicas 
generan un metabolismo social 
adverso, afectando la vida hu-
mana y ecosistémica en los te-
rritorios. 

1.3 El sistema alimentario 
corporativo 

En los análisis de las coyuntu-
ras y posibilidades de transfor-
maciones de la realidad rural, 
no debe perderse de vista que 
el sistema alimentario colom-
biano está sometido a una gran 
vulnerabilidad causada por la 
constitución a nivel mundial de 
un sistema alimentario corpo-
rativo dominado por grandes 

En los procesos que conduje-
ron a las firmas se debieron 
considerar estas diferencias 
estructurales para proceder a 
la desgravación arancelaria, 
sin embargo lo negociado dista 
bastante de haber privilegiado 
a Colombia como la nación fa-
vorecida, pues los tiempos y los 
prerrequisitos estructurales de 
desgravación arancelaria de-
bieron ser mucho más amplios 
y restrictivo para equilibrar las 
condiciones de competencia en-
tre países socios. También que-
dó en evidencia la indecisión o 
incapacidad de Colombia para 
estructurar de manera sólida al 
sector agropecuario, y en parti-
cular a las economías campesi-
nas, expuestas a la competencia 
de Europa, EEUU y ahora del 
Asia. 

Han sido entonces los TLC una 
negociación asimétrica: secto-
res rurales de países que prote-
gen desde las políticas públicas 
a sus campesinos, donde sus po-
líticas agropecuarias ocupan lu-
gar primordial en sus políticas 
públicas, en una clara protec-
ción a su seguridad alimenta-
ria; en contraste con un campo 
colombiano puesto al vaivén de 
una libre acción de las fuerzas 
del mercado bajo condiciones 
de una competencia asimétrica 
con pocas opciones para enfren-
tar producciones internacio-
nales favorecidas por políticas 
internas de índole estratégica. 
Todo esto atenta con la pro-
ducción agropecuaria y deja en 
riesgo, tanto la producción na-
cional como la propia seguridad 
alimentaria del país. 

Paradójicamente el país resol-
vió no solo debilitar las políti-
cas públicas rurales, dejando en 
el mercado el peso de la deter-
minación de los equilibrios, las 
ofertas y los precios, sino que 
abandonó la idea de fortalecer 
el sector agropecuario y la vida 
rural. Mientras negoció con 
países que tienen una clara de-
cisión política para proteger a 
su propio sector agropecuario, 
Colombia dejó su suerte más a 
decisiones de multinacionales 
que a decisiones internas, afec-
tando así seriamente a las eco-
nomías campesinas.

Así, ha ido quedando en eviden-
cia las asimetrías estructurales 
existentes con los países socios 

de los acuerdos de libre co-
mercio, y en especial en 

cuanto a las políticas 
de cada uno res-

pecto a su sec-
tor agrope-

cuario. 
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En ese régimen corporativo 
transnacional, como han indi-
cado varios analistas, el agua, 
las semillas, la tierra y otros 
recursos naturales se convier-
ten en negocios financiarizados 
alrededor de un pequeño gru-
po de empresas nacionales y 
transnacionales que configuran 
el corporativismo alimentario. 
Ese fenómeno a su vez gene-
ra una privatización cada vez 
mayor de la gobernanza de los 
sistemas alimentarios y la nu-
trición de los pueblos. Expre-
sión de esas dinámicas son las 
frecuentes fusiones de empresas 
que acentúan su poder sobre los 
mercados, y la conducta de los 
consumidores, condicionan las 
producciones de alimentos y 
ejercen presiones sobre las po-
líticas alimentarias nacionales. 
Los ejemplos recientes son la 
compra de Monsanto por Bayer, 
considerada como la mayor fu-
sión de empresas agrícolas, de 
transgénicos, pesticidas y de se-
millas en 2019. Bayer controla 
buena parte de las semillas, fer-
tilizantes, herbicidas y demás 
«fitosanitarios» y consolida la 
última de tres megafusiones en 
la industria de semillas y pesti-
cidas, en un proceso que se vie-
ne acentuando en la era neolibe-
ral, generando grandes riesgos 
en el sistema agroalimentario 
mundial. Ello hace parte de la 
consolidación del sistema cor-
porativista alimentario surgido 
desde los años ochenta del siglo 
pasado. 

De acuerdo con Miguel Jara 
(2018) cuando se inició el fre-
nesí de las fusiones, 

las realizadas a través del mer-
cado (Morales González 2018). 

Según Morales, 

«la humanidad enfren-
ta hoy serias violaciones 
al Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutri-
ción Adecuadas. Estas 
violaciones se dan en un 
contexto caracterizado 
por: a) la ampliación de 
la pérdida de los recur-
sos, bienes y territorios 
de los (as) productores 
(as) de alimentos, que 
Philip Michael (2014) 
ha llamado el arma de la 
desposesión, b) una tran-
sición nutricional donde 
declina el consumo de 
alimentos básicos tradi-
cionales, imponiéndose el 
de productos comestibles 
ultra procesados, c) una 
relación creciente entre 
el cambio climático, el 
hambre y los conflictos, 
d) la violencia contra po-
blaciones específicas y el 
ataque a los DDHH y al 
ideal de la democracia, 
y e), la captura corpora-
tiva de los espacios de la 
gobernanza en materia 
alimentaria y guberna-
mental, y la interferencia 
de la industria en ellos»10.

10. Esta cita está tomada del texto de 
Absalón Machado, La ruralidad que 
viene. Un despertar de la conciencia, 
inédito.  

empresas transnacionales que 
controlan la tecnología agro-
alimentaria, las semillas, la 
maquinaria, los insumos agro-
químicos, la información y los 
hábitos de consumo a través de 
la publicidad, aparte de gran-
des conglomerados agroindus-
triales y de industrias de ali-
mentos, que manejan empresas 
comercializadoras de alimentos 
transnacionales. El resultado es 
el condicionamiento de las polí-
ticas alimentarias internas a los 
intereses del consorcio corpora-
tivo transnacional.

Ese sistema alimentario cor-
porativo opera bajo la lógica 
de la acumulación capitalista; 
controla a su vez la informa-
ción a los consumidores e incide 
en sus decisiones de consumo, 
induciendo patrones alimen-
tarios basados cada vez más 
en productos procesados y ul-
tra-procesados, los cuales no 
garantizan una dieta saludable 
ni condiciones de sostenibilidad 
ambiental.

Ese modelo alimentario cor-
porativo ejerce un control mo-
nopólico en la cadena alimen-
taria mientras los productores 
primarios, los consumidores 
y el Estado pierden su capaci-
dad de decisión. Amenaza las 
posibilidades de la agricultura 
campesina y de pequeña escala 
y las de agro-industrialización 
en pequeña y mediana dimen-
sión. Además, ese modelo en el 
marco del neoliberalismo ejerce 
diferentes tipos de violencias 
en el sistema alimentario, unas 
visibles y otras invisibles, como 
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países como Colombia actuan-
do en bloque con otros países 
latinoamericanos deberá tomar 
decisiones cruciales sobre su 
seguridad y soberanía alimen-
tarias. La crisis causada por el 
Covid-19 acentuará reflexiones 
sobre esas posibilidades.

Piñeiro anota tres tendencias 
disruptivas mundiales: el cam-
bio climático, las tendencias del 
consumo y la pandemia del co-
vid-19. Estas disrupciones han 
puesto de manifiesto el papel de 
Estado en situaciones de crisis y 
su rol fundamental en el mane-
jo de los sistemas alimentarios 
para la superación de la crisis. 
Y no se escapa el dilema que se 
le presenta al mundo como con-
secuencia de esas tendencias 
disruptivas cuando se debilitan 
las instituciones del multilatera-
lismo. (Piñeiro 2020, p. 366).

Durante este siglo, la intensidad, 
la diversidad, la escala, la velo-
cidad y la profundidad de la in-
versión y control del capitalismo 
financiero en los agronegocios 
han cambiado sustancialmen-
te. El sistema financiero global 
considera cada vez más la tierra 
como una «clase de activo», no 
necesariamente productivo al 
menos en el corto e incluso me-
diano plazos, y un negocio en sí 
mismo (Seufert et al. 2020). Y 
la necesidad constante de ma-
quinaria e insumos, así como 
la fiebre por una producción 
creciente de materias primas 
agrícolas, ha obligado a las em-
presas de agronegocios a tomar 
préstamos y créditos de bancos 
y otros inversores financieros, 

estratégicos mundiales, pues 
hace parte de las disputas in-
ternacionales estratégicas re-
lacionadas con la supervivencia 
de la humanidad. El control de 
los sistemas alimentarios es una 
amenaza para la humanidad, 
como lo es el cambio climáti-
co, de allí que las principales 
potencias económicas tiendan 
a considerar la seguridad ali-
mentaria como una política de 
seguridad nacional. El comer-
cio global de bienes y servicios, 
está en el centro de las conside-
raciones de la geopolítica, sien-
do de importancia particular 
el comercio de los alimentos, 
como lo indica Martín Piñeiro 
(2020).  La pandemia causada 
por el covid-19 a nivel mundial, 
ha puesto de presente la impor-
tancia que tiene la producción 
de alimentos en cada país, por 
lo cual se prevén relocalizacio-
nes e intentos de recuperación 
de la soberanía alimentaria, 
especial pero no únicamente en 
los países con alta dependencia 
alimentaria. 

Ello tendría expresiones en el 
debilitamiento de la OMC y las 
crecientes dificultades en lograr 
nuevos acuerdos comerciales. 
La tendencia a un sistema mul-
tipolar que compita con las tres 
potencias mundiales EEUU, 
China y UE, dependerán de 
muchos acontecimientos polí-
ticos y económicos difíciles de 
predecir, esos países seguirán 
en el centro de la toma de deci-
siones, será el escenario donde 
posiblemente se definan cam-
bios en el sistema corporativo 
alimentario. Y en ese contexto, 

«seis compañías globales 
controlaban aproximada-
mente dos terceras partes 
del mercado global de 
semillas y más del 70% 
del de pesticidas, ahora 
quedarán solamente cua-
tro compañías en ámbito 
de semillas y pesticidas: 
Bayer-Monsanto, que do-
minará; le siguen Corteva 
Agriscience (una nueva 
empresa derivada, resul-
tado de la fusión del año 
pasado entre Dow y Du-
Pont); la empresa resul-
tado de la fusión anterior 
entre Syngenta (con sede 
en Suiza) y ChemChina 
(la ambiciosa compañía 
química asiática que se 
espera se fusione muy 
pronto con la aún más 
grande Sinochem); y fi-
nalmente la cuarta ju-
gadora en el campo será 
BASF, la gigante alema-
na que ahora será más 
fuerte gracias a la parte 
de semillas de Bayer»11  

Las preocupaciones geopolíti-
cas de los países y los bloques 
de países, no solo están cen-
tradas en los aspectos milita-
res, políticos y económicos. La 
geopolítica de los alimentos 
entra de lleno en los campos 

11. Ver, entre otras lecturas, la publi-
cación de Amigos de la Tierra Inter-
nacional, «Concentración de poder. 
El sistema agroalimentario mundial y 
la amenaza de los grandes datos (big 
data)», abril de 2019.
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dito redujeran masivamente la 
cobertura de los seguros, varios 
gobiernos de Europa occiden-
tal consideraron intervenciones 
masivas para sostener la mag-
nitud de los seguros y evitar una 
desaceleración más grave del 
comercio internacional (van der 
Ploeg 2020). 

Observando los elementos prin-
cipales de todo ese panorama 
internacional alimentario, es 
claro que el sistema alimenta-
rio colombiano presenta una 
alta vulnerabilidad, tanto por 
factores internos como exter-
nos. Internamente se destacan 
las debilidades estructurales de 
las economías productoras de 
alimentos de tipo campesino, 
familiar y comunitario, funda-
mentadas en los mercados y las 
políticas públicas, además de 
las provenientes de crisis como 
el covid-19. Internacionalmen-
te es vulnerable por la acción 
del corporativismo alimentario 
que va «»acorralando» la pro-
ducción campesina vía el mode-
lo de desarrollo fundamentado 
en el crecimiento urbano. 

Por supuesto, la vulnerabilidad 
no es solo del sistema agroali-
mentario, cobija a todo el siste-
ma económico, por lo cual siem-
pre será necesario contar con un 
sistema financiero sólido y un 
manejo adecuado de las crisis 
fiscales, para no caer en una di-
námica económica insostenible.  

to las aseguradoras se niegan 
a respaldar los créditos, ya que 
cada transacción debe ser ren-
table. Si se producen pérdidas 
y no se amplían los plazos de 
los créditos, o los gobiernos y 
agentes privados no aumentan 
los saldos de las deudas, es po-
sible que la cadena productiva 
alimentaria y demás bienes se 
interrumpan, y la seguridad 
alimentaria se afecte. La fi-
nanciarización «aumenta las 
vulnerabilidades económicas y 
ecológicas en el sistema alimen-
tario», como lo indica Paula Ál-
varez (2013)12. 

Los seguros de crédito comer-
cial son indispensables para que 
el sistema funcione. Hay algu-
nas compañías de seguros pode-
rosas. Las aseguradoras se han 
convertido en el centro nervioso 
del mercado, porque sin ellas 
no hay crédito. Tras la crisis del 
2008, los gobiernos decidieron 
auxiliar preferentemente al sec-
tor financiero. Los bancos, por 
su parte, prefirieron refinanciar 
las deudas de las grandes em-
presas de alta tecnología y las 
salvaron, en tanto que los pe-
queños productores rurales de-
mostraron ampliamente haber 
resistido mucho mejor la crisis. 
En 2020, para evitar que las 
compañías de seguros de cré-

12 En su artículo: «Multinacional es-
tadounidense concentra tierras en el 
Vichada: Caso Cargill», Oxfam.

además de optar por inyeccio-
nes de capital provenientes de 
corporaciones financieras o 
altamente financiarizadas. En 
consecuencia, la influencia y el 
poder de estos actores sobre la 
producción agrícola industrial 
se han incrementado durante 
las últimas décadas.

Como indica Seufert et al. 
(2020), bancos y fondos de in-
versión adquieren acciones o la 
propiedad plena de agronego-
cios y tierras, así como de las 
empresas que producen o co-
mercializan alimentos. También 
las transnacionales que produ-
cen y comercializan alimentos 
establecen fondos y bancos de 
inversión para comprar tierras, 
derechos de superficie, puertos 
y empresas de generación de 
energía, tal y como lo ha hecho 
Cargill con Black River, que 
han acaparado tierras de colo-
nización en el departamento del 
Vichada.

Los imperios internacionales 
de los alimentos han contraído 
enormes deudas para ampliar su 
cuota en el mercado y poder ob-
tener cuantiosos lucros pasando 
a depender del capital financie-
ro. Así, el mercado mundial de 
alimentos se ha visto afectado 
por la ola de insolvencias, en la 
medida en que los bancos están 
menos dispuestos a prestar para 
las operaciones diarias requeri-
das por los inversionistas y tan-
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Recuadro 1. Sobre la discusión de seguridad y soberanía alimentaria.

Una de las más importantes reivindicaciones actuales de la humanidad es el derecho 
a la alimentación. Esta pandemia ha demostrado que es precisamente la desigualdad 
productiva y de ingresos de las naciones las que han dificultado las capacidades para 
enfrentar los problemas de salud y económicos propios de la emergencia del virus. Valga 
entonces la necesidad de dilucidar un antiguo debate que desde el seno de los organismos 
multilaterales y desde los movimientos campesinos no se ha precisado adecuadamente.

Desde la FAO se ha insistido en el concepto de seguridad alimentaria y nutricional como 
el acceso físico y económico a alimentos suficientes para atender los requerimientos 
nutricionales de las personas, incluyendo las políticas públicas que desde allí se deriven.

En medio de los tratados de libre comercio y la aparente apuesta por el multilateralismo 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC), que sin duda no se ha desenvuelto a 
cabalidad, el concepto de seguridad ha venido evolucionando y reconociendo la necesidad 
de políticas públicas concretas que garanticen el derecho a la alimentación y nutrición, 
convirtiéndolo en vinculante para las naciones y sus territorios internos. Esto también 
se ha venido reconociendo por parte de los Gobiernos y se han venido adaptando a las 
condiciones específicas de cada territorio para protegerse de los fenómenos políticos y 
comerciales. (Gordillo, 2013). Se trata entonces la seguridad alimentaria de un concepto 
que propende por garantizar el acceso a los alimentos y para esto los Estados han venido 
asumiendo responsabilidades de políticas públicas, de acuerdo con los propios compro-
misos emanados por los acuerdos internacionales.

Ahora bien, diferentes movimientos sociales han postulado el concepto de soberanía ali-
mentaria como alternativo a la visión de la seguridad alimentaria y propone que sea de 
mayor integralidad, al menos con seis elementos esenciales para su comprensión: 1. Se 
centra en alimentos para los pueblos. 2. Pone en valor a los proveedores de alimentos. 
3. Localiza los sistemas alimentarios. 4. Sitúa el control a nivel local. 5. Promueve el 
conocimiento y las habilidades territoriales. 6. Es compatible con la naturaleza. 

Adicionalmente el concepto de soberanía ha insistido en la necesidad de posibilitar no 
solo la sustentabilidad de los procesos productivos, sino el respetar y posibilitar la ampli-
tud de sistemas productivos locales, diversos y verdes, que, desde las pequeñas economías 
campesinas, posibiliten el acceso a los alimentos, en calidad y cantidad. 

En definitiva, Si bien entonces los países han asumido el compromiso de la seguridad 
alimentaria y nutricional, involucrando cada vez más políticas públicas que aleje el tema 
del control absolutos de los mercados, también es cierto que se avanza en el reconoci-
miento adicional a la soberanía alimentaria como un imperativo ético y moral con la na-
turaleza, los pueblos y en particular con los sistemas productivos locales y las economías 
campesinas. (Santana, 2018). Seguridad y soberanía alimentaria deben constituirse en 
una reivindicación justa de las sociedades, de las comunidades en torno a sus derechos al 
desarrollo y a la alimentación.
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que se combinan para esceni-
ficar una situación que obliga 
a repensar seriamente lo que 
se viene haciendo para la ru-
ralidad, las relaciones rura-
les-urbanas y en torno al papel 
estratégico de la producción na-
cional de alimentos para garan-
tizar la seguridad y soberanía 
alimentaria, especialmente de 
los más desprotegidos. La crisis 
ha mostrado claramente que el 
imaginado progreso de las ciu-
dades era tan vulnerable como 
las deterioradas condiciones de 
vida en el campo.

Las condiciones de vida urbana 
han soportado un fuerte dete-
rioro en relación con las rurales 
durante la actual crisis causa-
da por el covid-19, agudizada 
por el manejo gubernamental 
de esa situación crítica. Según 
la Encuesta GEIH 2020 del 
DANE, todavía sujeta a una 
revisión crítica entorno a la co-
bertura y representatividad de la 
muestra de hogares rurales, la 
pobreza monetaria rural habría 

2.1 Desempleo y pobreza

Como sComo se observa en esta 
sección, la convergencia que se 
ha presentado entre los niveles 
de pobreza monetaria urbanos 
y rurales, no es el resultado de 
una política de cambio estructu-
ral que haya actuado de manera 
consistente durante varios años, 
sino de hechos circunstanciales 
causada por el covid-19. Se 
basa en un hecho triste: el au-
mento inusitado de la pobreza 
urbana frente a la rural, lo cual 
muestra la gran vulnerabilidad 
de un sistema fundamentado en 
una creciente aglomeración ur-
bana.

El país atraviesa por una crisis 
económica y social de grandes 
proporciones agudizada por la 
pandemia originada con el co-
vid-19. Esa situación se suma a 
la crisis originada por diversos 
procesos ligados al modelo de 
desarrollo en el que se ha em-
barcado al país. Son aspectos 
estructurales y coyunturales 

2Situación coyuntural 
colombiana
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meras solo alcanzó un aumento 
de 0,2 puntos. El Dane indicó 
que la brecha rural-urbana en 
pobreza multidimensional se 
amplió y llegó a ser de 3 veces.

Los datos anteriores no pue-
den conducir, como parecería 
inicialmente, a un regocijo por 
una eventual reducción que se 
habría presentado en los nive-
les de pobreza monetaria en-
tre campo y ciudad, pues ese 
fenómeno no es el resultado 
de una política estructural de 
desarrollo rural con una inten-
cionalidad política clara de ce-
rrar brechas rurales-urbanas. 
Es una triste realidad basada 
en la tragedia de innumera-
bles hogares urbanos que han 
caído en la pobreza extrema y 
de sectores de la clase media 
venidos a menos durante esta 
crisis. No se trata de una su-
puesta convergencia virtuosa 

personas son pobres, el 15,1% 
están en pobreza extrema y el 
27,5% en no extrema. Según 
los expertos, el país retrocedió 
en pobreza más diez años, plan-
teándosele un gran reto a la po-
lítica pública.

A nivel de los centros poblados 
y rural dispersos, el 91% de las 
personas (98,9% de los hoga-
res) vivirían en una situación 
de pobreza o en vulnerabilidad 
monetarias. El porcentaje de 
personas en pobreza sería del 
42,9%, de los cuales el 18,2% 
estarían en pobreza extrema. 
El 48% de las personas del 
sector rural se encontrarían 
en situación de vulnerabilidad, 
en tanto que en las cabeceras 
la pobreza y la vulnerabilidad 
alcanzarían al 67,8% de la 
población. En el orden nacio-
nal la población vulnerable 
alcanzaría al 30,4% de los 
hogares. Según los datos ob-
servados el país retrocedió en 
pobreza unos once años y en 
desigualdad trece años, plan-
teándosele un gran reto a la 
política pública.

El Boletín del DANE de sep-
tiembre 2 de 2021 anunció que 
el índice nacional de pobreza 
multidimensional (IPM) había 
aumentado en 0,6 puntos al pa-
sar de 17,5% en 2019 a 18,1% 
en el 2020  afectando a 9,04 
millones de personas en 2020. 
En las zonas urbanas y cabece-
ras ese índice fue en el 2020 de 
12,5% y en los centros pobla-
dos y rurales de 37.1%; en es-
tas últimas el incremento fue de 
2,6%, en tanto que en las pri-

descendido algunos puntos por-
centuales del 47,5% observado 
en 2019, mientras la urbana 
habría crecido del 32,3% al 
42,4% entre 2019 y 2020. Se-
gún lo indica el economista Jor-
ge Iván González, las razones 
de ello pueden girar alrededor 
del mayor crecimiento del 

PIB agropecuario, entre otras 
razones para el abastecimiento 
de alimentos a los mercados lo-
cales, regionales y nacional en 
medio del confinamiento, las 
ayudas recibidas por poblado-
res rurales en 2019 y el menor 
valor de la línea de pobreza mo-
netaria en los dominios geográ-
ficos rurales. 

A nivel nacional, entre 2019 y 
el 2020 la incidencia de la po-
breza monetaria creció en pro-
medio en 6.8 puntos porcentua-
les, en tanto que entre 2018 y 
2019 había crecido 1,5 puntos 
porcentuales, lo cual refleja es-
pecialmente los impactos de la 
pandemia y la insuficiencia de 
las ayudas gubernamentales a 
los grupos más desprotegidos. 
En las 13 principales ciudades y 
áreas metropolitanas la pobre-
za alcanzó al 39,9% con un in-
cremento del 11,3%, mientras 
en los centros poblados y rural 
dispersos habría habido un des-
censo del 4,6%. 

De otra parte, y según los mis-
mos datos del DANE, actual-
mente el 35,9% de los hoga-
res se encuentra en pobreza 
monetaria, el 13% en pobreza 
extrema y el 22,9% en pobreza 
no extrema. Y el 42,6% de las 

...prácticamente todos los 
sectores perdieron puestos 
de trabajo, siendo los más 
relevantes: agricultura, 
silvicultura, caza y pesca 
(173.000), comercio 
(88.000), industria 
manufacturera (80.000), 
administración pública 
y defensa, educación 
y atención de la salud 
humana (62.000), 
construcción (67.000) y 
alojamiento y servicios de 
comida (46.000).
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En el sector rural, las mujeres 
en pobreza o vulnerabilidad co-
rresponden al 92,4%: 44,6% 
pobres y 47,8% vulnerables, 
en comparación con el caso de 
los hombres: 89,6%, 41,4% y 
48,2%, respectivamente. Entre 
tanto, en la cabecera, las muje-
res en pobreza o vulnerabilidad 
ascienden al 68,2%, 43,0% 
pobres y 25,2% vulnerables, 
en comparación en el caso de 
los hombres: 67,2%, 41,7% y 
25,4%, respectivamente.

Las tasas de desempleo a di-
ciembre del 2020 había llega-
do al 15,9%, según el DANE: 
el 12,7% en el caso de los hom-
bres y el 20,4% en el de las 
mujeres, quienes presentan así 
una situación muy crítica. En 
el sector rural el desempleo al-
canzó el 8,7%: 5,6% en el caso 
de los hombres y 16,1% en el 
de las mujeres. 

A todas luces la situación so-
cial en términos de pobreza 
y empleo se ha agudizado de 
manera significativa por la 
crisis causada por la pande-
mia y la insuficiencia de las 
políticas gubernamentales, 
siendo diferenciada por sec-
tores urbanos, rurales y se-
gún sexo. La protesta social 
que ha emergido a partir de 
fines del mes de abril de 2021 
suma otros elementos no me-
nos importantes explicativos 
del estallido social, pero no 
es el propósito de este docu-
mento entrar en esas conside-
raciones.

como Bogotá sólo el 71,4% 
de las familias puede comer 
tres veces al día, mientras que 
antes del coronavirus este por-
centaje llegaba al 85%, según 
el DANE. En Cartagena la 
situación es todavía peor, ya 
que sólo 35% de los hogares 
cuentan con tres comidas al 
día, mientras que antes de la 
pandemia esta cifra llegaba al 
85% de la población.

De acuerdo con el DANE, a ni-
vel nacional el 2% de la pobla-
ción pertenece a la clase alta, 
el 25% a la denominada clase 
media, el 30% se encuentra 
en situación de vulnerabilidad 
y el 43% restante en pobreza 
monetaria. Esta estructura en 
las cabeceras es del 2%, 30%, 
25% y 42% respectivamente. 
En tanto que en el resto (rural) 
es de 0%, 9%. 48% y 43%. 
Es notorio, entonces, que en el 
sector rural no se ha formado 
una clase media robusta, es-
tando el 91% en situación de 
pobreza o vulnerabilidad mo-
netarias, requiriendo de una 
atención urgente por parte del 
Estado. 

De otra parte, en Colombia 
el 49% de la población son 
hombres y el restante 50,7% 
mujeres, con la característica 
de que a nivel nacional, en el 
conglomerado de las mujeres, 
el 73,2% están en situación 
de pobreza o vulnerabilidad: 
43,4% pobres y 29,9% vulne-
rables. En el caso de los hom-
bres esta composición es de 
72.5%: 41,6% y 30,9%, res-
pectivamente.

en el mejor sentido del térmi-
no, sino que más bien muestra 
la gran fragilidad del sistema 
socioeconómico conformado 
en el país. 

En el mercado laboral, en el pe-
ríodo mayo 2019-mayo 2020 
se perdieron 586.000 puestos 
de trabajo. Además, en el 2019 
la ruralidad aportaba el 26,9% 
de los ocupados en el país, pero 
en mayo del 2020 la partici-
pación bajó al 22,6%. En ese 
período, prácticamente todos 
los sectores perdieron puestos 
de trabajo, siendo los más re-
levantes: agricultura, silvicul-
tura, caza y pesca (173.000), 
Comercio (88.000), Industria 
manufacturera (80.000), Ad-
ministración pública y defen-
sa, educación y atención de 
la salud humana (62.000), 
Construcción (67.000) y Alo-
jamiento y servicios de comida 
(46.000).

Los auxilios hasta ahora en-
tregados a los más pobres son 
muy pequeños y alcanzan a una 
proporción muy baja de la po-
blación. El gobierno ha incre-
mentado recursos de los prin-
cipales programas sociales que 
funcionan en el país, pero son 
insuficientes frente a la magni-
tud de la crisis (por ejemplo, la 
transferencias monetarias re-
presentan menos del 16% de la 
línea de pobreza monetaria de 
un hogar con más de 3 miem-
bros).

La situación de los hogares po-
bres es muy crítica y el hambre 
se ha agudizado: en ciudades 
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embarcados en la guerra contra 
Vietnam y en donde el consumo 
de estas drogas fue impulsado 
como disuasivo del movimiento 
por la paz (Fajardo 2021b). 

La cuestión sobre la tierra en 
Colombia es sumamente com-
pleja, pues atraviesa por veri-
cuetos políticos, institucionales, 
socioeconómicos, por la acen-
tuada violencia y carencia de 
un control democrático de los 
territorios por el Estado, así 
como por la falta de un apo-
yo urbano a las decisiones de 
transformación de la ruralidad. 
No es un tema que competa so-
lamente a los aspectos produc-
tivos de uso y tenencia del suelo 
y al aprovechamiento de los re-
cursos naturales no renovables 
en el subsuelo. 

Vale la pena mencionar algu-
nos elementos para recordar la 
compleja naturaleza del proble-
ma. La codicia por la acumu-
lación de tierras con el fin de 
realizare valorizaciones futuras 
y ganancias por el uso de la ex-
plotación de las potencialidades 
intrínsecas del suelo y el subsue-
lo en un futuro inmediato (biodi-
versidad, agua, bosques, mine-
rales), lo cual lleva a una lucha 
por el control de los territorios 
rurales por parte de especula-
dores, empresarios nacionales y 
extranjeros, y poderes de facto 
que violan derechos humanos 
y ambientales, haciendo que la 
propiedad rural no cumpla su 
función social y ecológica. Las 
tierras de territorios donde el 
Estado no tiene control se han 
convertido en instrumento para 

2.2 El problema de 
tierras y la ruralidad

Colombia tiene un problema de 
tierras no resuelto, y las pro-
puestas realizadas en el pasado 
sobre reforma agraria y política 
de tierras se han frustrado por 
una multitud de factores, es-
pecialmente por la falta de vo-
luntad política y de decisiones 
estatales para avanzar en un 
serio proceso de modernidad. 
El problema de la distribución 
de la tierra en Colombia ha lle-
gado a convertirse en un inamo-
vible de la política pública (Ma-
chado 2017). Ello ha sido muy 
evidente desde fines de los 1950 
cuando comenzó a promoverse 
el tema de la reforma agraria, 
el cual habría de plasmarse en 
la Ley 135 de 1961. A pesar de 
que este mandato proponía lo 
que Antonio García denominó 
una «reforma agraria margi-
nal», las dirigencias nacionales 
impidieron su aplicación y a 
partir del pacto que se deno-
minó «Acuerdo del Chicoral», 
la distribución de la tierra fue 
sustituida por programas de 
colonización en los bordes de 
la frontera agraria. Los campe-
sinos sin tierra fueron encami-
nados hacia ellos con la oferta 
del acompañamiento del Estado 
en términos de titulación de las 
tierras, asistencia técnica para 
la producción y la comerciali-
zación, dotación de infraestruc-
turas viales, etc. Pero, al fin 
de cuentas el Estado no llegó y 
quienes sí lo hicieron fueron los 
agentes del narcotráfico, mer-
cado en expansión en los Es-
tados Unidos, en ese entonces 
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cia de la tierra se ha convertido 
en un inamovible de la política 
pública desde fines de los años 
cincuenta, y el Estado continúa 
la tradición de acudir a la políti-
ca de asignación de baldíos para 
atender las demandas de tierras 
de los campesinos, en tanto que 
abre los espacios de las tierras 
públicas a los grandes inver-
sionistas. No se encuentra en 
ningún momento de la historia 
una política integral de tierras 
que muestre una visión holísti-
ca y completa del problema. El 
atraso en la política pública de 
tierras es la nota característica, 
y ello no permite avanzar en la 
construcción de un sistema de-
mocrático y de buen aprovecha-
miento de los recursos naturales 
de que dispone el país, y salir de 
la pobreza  rural.  En este pun-
to vale señalar que la expansión 
de las grandes propiedades está 
ejerciendo una presión creciente 
sobre las áreas protegidas, uti-
lizando como punta de lanza a 
los colonos, quienes luego son 
desposeídos de las tierras que 
han trabajado, a través de las 
políticas de «áreas protegidas» 
con una nueva punta de lanza: 
la «Operación Artemisa».

Los datos sobre la estructura 
de tenencia de la tierra del Cen-
so Nacional Agropecuario de 
2014 son indicativos del gran 
problema de distribución de la 
propiedad que existe en el país: 
el 0.4% de las Upas mayores de 
500 hectáreas poseen el 40,1% 
de la superficie de las Upas, en 
tanto que el 69,9% de Upas 
menores de 5 hectáreas solo ac-
ceden al 4,8% de la superficie.

el ser propietarios de la tierra 
que explotan, participar en los 
debates sociales y políticos, 
ser elegidos democráticamente 
para ejercer cargos en sus res-
pectivos territorios, o a nivel 
nacional. La tierra en Colombia 
no está gravada adecuadamen-
te con impuestos. La carencia 
de un catastro multipropósito se 

combina con la no tributación de 
la tierra, para configurar el peor 
cuadro propiciatorio de acumu-
lación codiciosa y rentística, y 
de despojo violento de tierras 
acompañado del desplazamiento 
forzado. Todo ello está agrava-
do por el hecho de que más de la 
mitad de las tierras están en la 
informalidad de los derechos de 
propiedad. 

Existen hechos incontroverti-
bles en el asunto de las tierras 
en Colombia. Basta mencionar 
que los gobiernos no usan los 
datos del censo agropecuario 
para construir una política pú-
blica de largo plazo que busque 
solucionar el problema de la tie-
rra y los generados por el atraso 
rural; a manera de ilustración 
baste mencionar que el proce-
so del catastro multipropósito 
avanza con mucha lentitud. De 
otra parte, el tema de la tenen-

establecer corredores estraté-
gicos para el contrabando de 
armas, el comercio y traspor-
te de cocaína y marihuana, la 
minería ilegal, la deforestación 
masiva e ilegal, en dominio y 
sojuzgamiento de los habitan-
tes rurales, sean campesinos, 
comunidades étnicas  incluso 
pequeños y medianos propieta-
rios sometidos a la extorsión, la 
amenaza y el desconocimiento 
de sus derechos.

Cuando la tierra deja de cum-
plir su función social y ecológi-
ca, como lo establece la Consti-
tución Nacional, se cierran las 
posibilidades de acceder a ella, 
convirtiéndose en un factor de 
poder político, social, económi-
co y especulativo que abre es-
pacio a los poderes fácticos. Se 
restringen y cierran los espacios 
para la democracia y las posi-
bilidades de establecer asenta-
mientos humanos en pro de la 
modernidad rural. El campe-
sinado en general es arrinco-
nado y sojuzgado por grupos 
armados y de quienes realizan 
actividades ilícitas, llegando a 
la eliminación de los líderes y 
las lideresas comunitarios que 
defienden los espacios sociales 
y comunitarios, además de las 
libertades, la democracia, los 
derechos humanos y el respeto 
a la naturaleza.  

Los territorios dominados por 
el latifundio no tienen democra-
cia, a los pobladores se les nie-
gan oportunidades de empleo e 
ingresos para una vida digna. Se 
les relega a los pobladores a ser 
mano de obra barata, se les niega 

No se encuentra en ningún 
momento de la historia 
una política integral de 
tierras que muestre una 
visión holísitica y completa 
del problema.
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blicos. Precisamente, aquellos 
mercados frágiles que pueden 
ser instrumentalizados cons-
tituyen un espacio social en el 
que tienden a operar estructu-
ras como redes ilícitas/crimina-
les, generando y canalizando a 
través de ellos recursos ilegales. 

Un mercado especialmente vul-
nerable y propicio para ser ins-
trumentalizado es el de tierras 
en países caracterizados por un 
«rentismo extractivo» (Garay 
1999; Acemoglu y Robinson 
2013) como régimen social 
agrario –mucho más profundo 
y estructural que el comporta-
miento tradicional de «búsque-
da de rentas» (Garay 2014)–, 
siendo la tierra más una especie 
de activo político y social que un 
verdadero activo de inversión 
económica y de preservación y 
desarrollo ecológico, gobernado 
no sólo por su rentabilidad eco-
nómica, sino especialmente por 
su utilidad para acumular poder 
de muy diversa índole: militar, 
político, social y económico.

En este contexto, en Colombia 
se ha producido históricamen-
te una instrumentalización del 
mercado de tierras por parte y 
a favor de intereses poderosos 
como terratenientes, corporati-
vos e incluso ilegales, mediante 
procesos de captura y coopta-
ción institucional del Estado y 
aparatos del Estado a nivel local 
y nacional, que usufructúan la 
permanencia de una institucio-
nalidad precaria, en términos de 
un Estado de Derecho, pero es-
trictamente funcional a los pode-
res dominantes, consistente en: 

cultura cívica, al fortalecimien-
to del tejido social, a la vindica-
ción de la política y representa-
tividad legítima de pertenencias 
ideológicas, a la vigencia del 
denominado «bien común» y de 
lo público sobre intereses indivi-
duales egoístas y excluyentes, y 
a la consolidación de un ordena-
miento/arreglo democrático en 
lo económico, político y social. 

Con la aculturación del rentismo 
se agravan la precariedad de lo 
público, la pérdida de preemi-
nencia de la ley en derecho, la 
falta de legitimidad del Estado y 
la fragilidad de la etnicidad co-
lectiva alrededor de lo público. 

Una de las implicaciones socie-
tales del rentismo en la esfera 
económica es la pérdida de la 
confianza y reciprocidad favo-
reciendo un ambiente propicio 
para reproducir prácticas ile-
gales como la corrupción al 
margen de la libre acción de las 
fuerzas en un mercado compe-
titivo. El mercado resulta re-
gulado no por la eficiencia sino 
por métodos ilegales y opacos 
para favorecer indebidamente 
intereses excluyentes de grupos 
poderosos. En efecto, la cre-
ciente pérdida de confianza de 
los agentes en el mercado mo-
tiva el oportunismo y su preva-
lencia sobre comportamientos 
ciudadanos y sobre la fidelidad 
al Estado de Derecho.

Una consecuencia es la creación 
de «mercados instrumentales» 
para favorecer intereses parti-
culares poderosos en detrimento 
de intereses y propósitos pú-

 
2.3 Rentismo como  
modelo de relaciona-
miento societal13.  
Rentismo, mercado  
instrumental de tierras 
y despojo masivo en  
Colombia 

Una de las raíces de la ilegali-
dad y del (des-)ordenamiento/ 
(des-)arreglo social es la instau-
ración del rentismo como mode-
lo de relacionamiento social. El 
rentismo va más allá de la acep-
ción tradicional sobre la «bús-
queda de rentas» (rent seeking), 
y consiste en la reproducción de 
prácticas sociales impuestas de 
facto por grupos poderosos en 
usufructo de su privilegiada po-
sición en la estructura política y 
económica para la satisfacción 
egoísta y excluyente de sus in-
tereses a costa de los del resto 
de la población y sin una retri-
bución a la sociedad que guarde 
proporción a los beneficios cap-
turados para provecho propio 
(Garay 1999). 

El rentismo es progresivamen-
te contrario al desarrollo de la 

13. Esta sección se basa especialmen-
te en Garay, L. J. (2020). Aparatos 
de Estado y luchas de poderes: de la 
captura a la cooptación y a la recon-
figuración. Fundación Böell. Bogotá. 
Diciembre; Garay, L. J. y Salcedo-Al-
barán, E. (2018). El gran libro de la 
corrupción en Colombia. Editorial 
Planeta. Bogotá. Noviembre; Garay, 
L. J. et al. (2016). Derechos patrimo-
niales de víctimas de la violencia: Re-
versión jurídica y material del despojo 
y alcances de la restitución de tierras 
en procesos con oposición. Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogo-
tá. Septiembre; Garay, L. J. (1999). 
Construcción de una nueva sociedad. 
Cambio-Tercer Mundo. Bogotá.
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te por los mismos victimarios, 
aunque también por terceros, 
y luego revendidas mediante 
transacciones con apariencia 
de legalidad a terceros. En este 
contexto ha sido especialmente 
relevante la intervención decisi-
va de terratenientes poderosos 
y corporaciones privadas que 
conocían los antecedentes de 
violencia y desplazamiento for-
zado masivo de campesinos en 
las respectivas regiones.

El Estado ha acudido históri-
camente a una política facilis-
ta de tierras: la adjudicación 
de baldíos. Pero esa decisión 
ha expandido la pobreza en el 
país y ha coadyuvado a man-
tener una situación altamente 
desigual en la tenencia de la 
tierra al interior de la frontera 
agropecuaria. En esas zonas de 
colonización no existen condi-
ciones de una vida e ingresos 
dignos y estables, obligando a 
una parte significativa de las 
familias de colonos a vincular-
se a los cultivos ilícitos para 
poder sobrevivir. Así, han caído 
en manos y el sojuzgamiento de 
los grupos de narcotraficantes 
y de cuerpos ilegales armados 
que además explotan recursos 
minerales y del bosque, entre 
otros. Un estudio realizado por 
la UPRA-CEDE (2017) mostró 
que casi el 85% de los colonos 
que adquirieron títulos de tierras 
a partir de la Ley 160 de 1994, 
están por debajo de la UAF, es 
decir que no obtenían el ingreso 
mínimo para subsistir. Ello es 
resultado de una política de bal-
díos por demanda y no por oferta 
que propaga la pobreza.

• La consolidación de un pa-
trimonialismo desde el nivel 
local como estadio ulterior al 
clientelismo en su carácter de 
práctica (in-)visible extralegal 
con el consecuente bloqueo a 
una gobernanza democrática 
en los territorios, para no citar 
sino una de las expresiones del 
fenómeno en el país. 

A manera de ilustración, la di-
námica del masivo proceso de 
desplazamiento forzado interno 
y de abandono y despojo forza-
do de tierras que afectó a más 
de 7 millones de campesinos y 
campesinas en el país en las úl-
timas décadas y comprometió 
a cerca de 7 millones de hectá-
reas, se reprodujo en el contex-
to de un mercado instrumental 
y espurio, ante una elevada pro-
porción de tierras del campesi-
nado sin derechos de propiedad 
debidamente formalizados por 
la existencia de barreras discri-
minatorias contra dicha pobla-
ción vulnerable, y una avanzada 
cooptación de ciertas institucio-
nes y determinados funciona-
rios públicos responsables como 
notarios y miembros de fuerzas 
del orden a nivel local, entre 
otros factores. 

El proceso se ha realizado bajo 
la violencia y la aplicación de 
acuerdos políticos ejecutados 
por guerrillas y paramilitares, 
narcotraficantes, políticos loca-
les y regionales, y altos cargos 
electos como alcaldes locales, 
gobernadores departamentales 
y congresistas nacionales. Bue-
na parte de estas tierras despo-
jadas fue apropiada ilegalmen-

• Una elevada informalidad 
en la posesión de la tierra 
amparada bajo múltiples ba-
rreras para la formalización 
de los derechos legítimos a 
la propiedad de la tierra por 
parte del campesinado y en 
medio de una elevada con-
centración de la tierra en po-
cos agentes.

• La ausencia de una tribu-
tación tanto sobre el valor 
predial como a las ganancias 
efectivas y presuntivas del 
adecuado aprovechamiento 
productivo y responsable en 
términos ecológicos de las 
propiedades rurales, contri-
buyendo a la especulación 
con la acumulación de tierra, 
al uso inapropiado de las tie-
rras respecto a la vocación 
del suelo en amplias regiones 
del país como en el caso de 
la ganadería extensiva y, en 
ocasiones, de monocultivos 
comerciales extensivos.

• La utilización de mecanismos 
de presión e incluso del uso 
de la fuerza para el reorde-
namiento de la posesión de la 
tierra a costa de los derechos 
de posesión de la tierra del 
campesinado y poblaciones in-
dígenas y afrodescendientes.

• El mantenimiento de una 
elevada informalidad de las 
relaciones laborales en las 
actividades rurales como 
mecanismo de dominación y 
precarización del ingreso y 
las condiciones de trabajo de 
los trabajadores en el cam-
po. Y, entre otros,
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Ahora bien, no todos los bie-
nes son acaparables, pues se 
requiere que la oferta de un 
bien susceptible a ser acapa-
rado no tenga la capacidad de 
aumentar rápidamente en el 
corto plazo y que no existan 
bienes sustitutos en los merca-
dos,  además de la presencia 
de mercados altamente con-
centrados para reducir la ca-
pacidad de oferta y garantizar 
la colusión. 

Es importante anotar que 
Como se señaló, la negativa 
de las dirigencias del país a la 
aplicación de la Ley 135/61 y 
en su lugar orientar la política 
de tierras hacia la coloniza-
ción, facilitó la articulación de 
Colombia con la producción 
de los cultivos de uso ilícito. 
A su vez, los ingresos por nar-
cotráfico retornados al país en 
buena parte fueron invertidos 
en compras de tierra como lo 
ilustró Alejandro Reyes. Así se 
agravó la concentración de la 
propiedad y el desplazamien-
to de comunidades campesi-
nas productoras de alimentos, 
profundizando el deterioro de 
la oferta alimentaria desde 
el periodo 1960-1970, fenó-
meno observado en los censos 
agropecuarios. Este incre-
mento de la concentración de 
la propiedad amplió el cerco 
de las grandes haciendas so-
bre pequeñas y medianas ciu-
dades, lo cual ha implicado el 
control político-electoral ex-
presado en el Congreso de la 
República. 

inflacionarias, situación que 
se agudiza con el alto índice 
de concentración de la pro-
piedad en Colombia. Fuerte y 
Suescún (2017), con base en 
el último Censo agropecuario 
realizado en 2015 en Colom-
bia y en Jorge Iván González 
(2014), en el que se descri-
ben las formas de tenencia de 
las Unidades de Producción 
Agrícolas (UPA´s) han de-
terminado un coeficiente Gini 
de propiedad rural del 0,902. 
Este sería el grado de concen-
tración de la propiedad de la 
tierra con uso agropecuario en 
Colombia definido mediante 
UPA´s reconocidas como pri-
vadas en territorios no colecti-
vos, denotando que la propie-
dad de la tierra en Colombia 
está muy cerca de la concen-
tración absoluta.

Del mismo modo, OXFAM 
determinó que «el 1% de las 
explotaciones más grandes 
acapara más del 80% de las 
tierras rurales, según este in-
dicador Colombia se convier-
te en el país con peor distri-
bución de la tierra en toda la 
región latinoamericana»14. 

14. El diccionario de términos econó-
micos define el acaparamiento como 
una forma de conducta especulativa de 
parte de los agentes económicos, sean 
estos productores, intermediarios o de 
otra índole; consiste en ejercer contro-
les artificiales sobre la oferta de un bien 
acumulado en grandes cantidades, del 
mismo, por sobre las necesidades del 
propio consumo, con el fin de influir en el 
precio del mercado o de obtener otro tipo 
de ganancias no monetarias. Es un con-
cepto referido a una forma anormal de 
especulación. Es una práctica monopo-
lística tendiente a encarecer un producto 
a través de la congelación de su oferta.

Las tierras con los mejores sue-
los agrícolas dentro de la fron-
tera agrícola y con las mejores 
vías de comunicación tienen 
precios cada vez más altos. La 
teoría marxista distingue entre 
dos tipos de renta diferencial 
1. Producida por la calidad o 
ubicación, y 2. Resultante de 
la ganancia extraordinaria que 
resulta de las inversiones y la 
innovación tecnológica. La in-
versión de agentes poderosos 
se enfoca en obtener el máximo 
de renta diferencial compran-
do tierras más baratas, fuera o 
en los márgenes de la frontera 
agrícola, pero también aprove-
char las rentas absolutas. 

De esa dinámica deriva tam-
bién el acaparamiento de tie-
rras que además de ser un ve-
hículo de especulación, es en sí 
mismo un mecanismo de poder 
y control como se indicó antes; 
la relación se explica, al me-
nos en parte, en que la espe-
culación tiene una alta depen-
dencia de las expectativas que 
se derivan del desarrollo de 
políticas públicas, por lo cual 
es intrínseca a la incidencia po-
lítica: la acumulación conlleva 
además a controlar otros re-
cursos asociados como el agua 
y a transacciones de capital a 
gran escala, por lo cual tam-
bién involucra relaciones de 
poder (Borras y otros 2013). 

Las consecuencias de estos 
movimientos especulativos 
se hacen explícitas en la mo-
dificación exacerbada de los 
precios en el mercado, gene-
ralmente mediante burbujas 
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Las importaciones de papa 
precocida congelada, que equi-
valen al 5 a 6% de la produc-
ción, ahogan los esfuerzos de 
industrialización de la papa y 
«cuando el gobierno dice que 
hay que esperar a que despegue 
el centro de agroindustria de 
la papa en Villapinzón, oculta, 
como con la competencia des-
leal de las importaciones, esa 
agroindustria nunca despega-
rá» (Mondragón 2014). Es ne-
cesario recordar que la mayoría 
de los productores de papa, el 
85%, son pequeños con menos 
de 3 hectáreas y obtienen cerca 
del 45% de la producción. En 
Boyacá, el promedio de tamaño 
de finca es inferior a una hec-
tárea y los grandes productores 
son el 2% y obtienen el 20% de 
la producción. Además, en Bo-
gotá no se conseguía una libra 
de papa a menos de mil pesos, 
mientras que el campesino reci-
bía sólo el 15% de esta suma si 
vendía por bultos a mayoristas 
en Bogotá, y entre 25 y 35% si 
negociaba en la carretera.

3.1 La crisis y las econo-
mías campesinas,  
familiares y comunitarias

La La pandemia ha agudizado 
la situación de los campesi-
nos con la caída de la deman-
da urbana de bienes rurales y 
alimentos básicos en la dieta 
como la papa, el maíz, el frijol y 
otros, los cuales registraron en 
el 2020 una disminución de pre-
cios pues las cosechas fueron re-
lativamente normales sin afectar 
la oferta interna, y las importa-
ciones de algunos alimentos por 
lo menos se han mantenido sino 
aumentado. Un caso crítico ha 
sido el de la papa, dado que los 
productores de Boyacá y Cundi-
namarca se quedaron a finales 
del 2020 con la cosecha en la 
finca, porque el costo de produc-
ción llegaba a $40.000 pesos 
por bulto de 50 kg y en Corabas-
tos sólo les pagaban $15.000; 
algunos optaron por salir a la 
carretera a ofrecer papa a pre-
cios tan bajos que no alcanzaban 
para recuperar los costos. 

3La crisis 
y el campesinado
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mostraría el perverso impacto de 
la concentración de la tierra en 
la pobreza y la distribución del 
ingreso en la ruralidad colom-
biana (Garay y Espitia 2019).

La participación de la produc-
ción campesina de alimentos en 
el abastecimiento del país, esti-
mada entre el 60% y el 70%, 
se alcanza a través del trabajo 
realizado por las distintas co-
munidades mestizas, indígenas 
y negras. Ello ha sido posible 
a pesar de las condiciones eco-
nómicas y políticas adversas, 
como la violencia sistemática 
contra este sector social, las li-
mitaciones crecientes al acceso 
a la tierra que evidencia el III 
Censo Agropecuario, las caren-
cias de infraestructuras indis-
pensables para la vida, la pro-
ducción y la comercialización 
de los bienes producidos, entre 
otros factores.

Si bien el sector agropecuario 
creció un 1,5% en el 2020, ello 
fue insuficiente para recuperar 
las condiciones socioeconómi-
cas de las actividades rurales. 
El mercado laboral rural se de-
terioró durante los meses críti-
cos de abril y mayo del 2020, 
y la tasa de desempleo llegó al 
11,2 %, un valor considerado 
atípico para el sector. Aunque 
las condiciones han mejorado 
a partir de esa fecha, los datos 
muestran que el desempleo ru-
ral está hoy por encima de las 
cifras de 2018 y 2019. A pesar 
del crecimiento positivo de la 
agricultura, los efectos rezaga-
dos de la pandemia probable-
mente terminarán profundizan-

fiesto Rural por un pacto de la 
ciudad con el campo (Universi-
dad de La Salle 2019), se suma 
la precariedad de los mercados 
laborales rurales que antes de 
la pandemia escasamente llega-
ban a una formalidad del 14%, 
sin ser menos acuciantes los te-
mas de productividad, las pro-
blemáticas del financiamiento 
y comercialización, de la titula-
ción y la tenencia de la tierra y 
de la salud, vías e infraestruc-
tura, la poca asistencia técnica 
y el no funcionamiento de un 
sistema de extensión rural que 
está previsto por ley, aunque sin 
haber sido reglamentada. 

La pandemia también ha puesto 
en el escenario las difíciles con-
diciones de la educación rural, 
con las enormes desigualdades 
y precariedades de accesos a 
la conectividad, pero al tiem-
po ha mostrado las labores y 
esfuerzos titánicos de los y las 
maestras rurales, y de las y los 
estudiantes y sus familias para 
acceder a su derecho.

Además, conviene resaltar la 
brecha relacionada por la con-
centración de la tierra en la ca-
lidad de vida de las poblaciones 
rurales. El ingreso per cápita 
de las áreas rurales municipa-
les pareciera estar inversa y 
significativamente relacionado 
(en términos estadísticos) con 
el nivel de concentración en la 
propiedad y tenencia de la tie-
rra (índice Gini), en marcado 
contraste con el Índice de Po-
breza Multidimensional que es-
taría directamente relacionado 
con dicha concentración, lo que 

Por otra parte, se oculta algo 
fundamental: la apertura a las 
importaciones y los TLC han 
cercado a los agricultores impi-
diendo la rotación planificada de 
cultivos para estabilizar los pre-
cios, porque, por ejemplo, desde 
que Bavaria decidió importar 
cebada, una parte de los agricul-
tores de la región se arruinaron 
y emigraron, y los demás queda-
ron sin alternativa factible para 
diversificar sus parcelas.

Colombia importa el 85% del 
consumo de maíz amarillo y los 
gobiernos han permitido su au-
mento año tras año; un produc-
to que es altamente subsidiado y 
comercializado por transnacio-
nales, mientras muchos cam-
pesinos maiceros colombianos 
no tienen tierra propia y deben 
arrendarla. Para completar el 
panorama, el gobierno hacien-
do uso de la declaración de 
emergencia económica expidió 
el decreto 523 de 2020 que fo-
menta y libera totalmente las 
importaciones de maíz, sorgo y 
soya, argumentando la conve-
niencia de la industria avícola, 
pero, en realidad, negándose a 
subsidiar y a hacer adquisicio-
nes directas a los productores. 

En este contexto, en Córdoba 
se represaron 20 mil toneladas 
de maíz en 2020, cuyo costo de 
producción fue de un millón de 
pesos por tonelada, pero al pro-
ductor le pagaban solamente 
$800.000.

A las brechas existentes, que 
fueron expuestas por la Univer-
sidad de La Salle en el Mani-
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3.2 Eficiencia campesina

Uno de los temas más discuti-
dos en los análisis socioeconó-
micos sobre la agricultura es el 
de la eficiencia de la pequeña 
producción en relación con las 
grandes explotaciones agrope-
cuarias. Albert Berry ha sido 
pionero en sus análisis sobre 
las ventajas de la pequeña pro-
ducción campesina, y sus con-
clusiones están consignadas y 
pueden consultarse en su libro 
Avance y fracaso en el agro co-
lombiano, siglos XX y XXI (Be-
rry 2017). Berry, al igual que 
otros analistas han mostrado 
que existe una relación inversa 
entre el tamaño de la finca y la 
productividad media de la tie-
rra, mientras la productividad 
media por trabajador es más 
alta en las explotaciones más 
grandes. Estudios recientes de 
Jaime Forero et al. (2013) han 
concluido que el ingreso neto 
por hectárea no presen-
ta una relación sis-
temática con el 
tamaño. Pero 
la alta inten-
sidad de la 
mano de obra 
de las ex-
plotaciones 
más peque-
ñas, explica 
simultánea-
mente la ma-
yor produc-
tividad de la 
tierra y la me-
nor productividad 
laboral. En cultivos 
específicos, las unida-
des grandes alcanzan 

do las trayectorias de atraso de 
las zonas rurales. 

Un tema relevante para la su-
peración de la crisis es la aso-
ciatividad, entendido como 
cooperación y solidaridad. 
La información suministrada 
por el Censo Agropecuario del 
2014 indica que el grado de 
asociación de los productores 
rurales es relativamente bajo, 
lo que dificulta relaciones más 
simétricas con los consumidores 
de alimentos. Tampoco ayuda a 
enfrentar adecuadamente a los 
mercados, ni a los proveedores 
de insumos y servicios para la 
producción. Y no contribuye a 
fortalecer los tejidos sociales y 
el capital social que los produc-
tores necesitan para manejar 
relaciones más equitativas con 
los centros urbanos, y realizar 
alianzas con los gobiernos loca-
les, territoriales y de orden na-
cional, y enfrentar las crisis con 
algún éxito. 

La situación de crisis agudizada 
con la pandemia del covid-19 
ha conducido a que Estas cir-
cunstancias han hecho que en 
muchos países del Norte global 
ya se ha pregonado por una es-
trategia de seguridad alimenta-
ria a nivel nacional, incluso en 
países de Europa con un mer-
cado comunitario abierto. Así, 
entonces, debería darse cabal 
cumplimiento a la disposición 
constitucional de garantizar la 
seguridad alimentaria de la po-
blación colombiana con realce 
de la economía campesina, y 
posibilitar también la soberanía 
alimentaria.

mayores rendimientos por hec-
tárea por disponer de todos los 
factores productivos sin restric-
ciones.

A diferencia de la productividad 
de la tierra o del trabajo, se ha 
intentado medir las diferencias 
entre los tamaños de las explo-
taciones en relación con la pro-
ductividad total de los factores 
(PTF). La PTF es una medición 
estadísticamente difícil por las 
imperfecciones existentes en los 
mercados de insumos y bienes 
y las ayudas gubernamentales. 
De cualquier forma, según Be-
rry, la evidencia sugiere que la 
productividad de la tierra sigue 
siendo más alta en las pequeñas 
fincas y la productividad total 
de los factores no difiere mucho 
entre tamaños. 
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El modelo vietnamita es muy 
diferente del brasilero. La gran 
propiedad fue abolida y las fin-
cas no superan las 6 hectáreas 
(Nova 2011). El decreto 100 
de 1981 promovió el predomi-
nio de las parcelas familiares y 
el respeto y fomento de la ini-
ciativa campesina. A partir de 
ahí, la agricultura vietnamita se 
convirtió en un éxito de dimen-
sión mundial (Merlet 2002). 

Vietnam, de ser un importa-
dor de arroz se convirtió en el 
segundo exportador mundial 
de ese cereal, y ahora es tam-
bién el segundo exportador de 
café y de nuez de marañón y 
un gran productor de ñame. La 
producción de alimentos pasó 
de 18,4 millones de toneladas 
en 1984 a 33,8 millones en 
1999. Un aspecto importante 
del éxito vietnamita ha sido la 
generación de tecnología pro-
pia y adecuada que ha elevado 
la productividad del pequeño 
productor, demostrando que el 
avance tecnológico no es ex-
clusivo de la gran agricultura. 
El Instituto de Ciencias Agro-
nómicas y más de 40 institutos 
estatales y de organizaciones 

explotaciones y avanzar en la 
conversión de los minifundios 
en medianas propiedades o fin-
cas de tamaño medio, además 
de discutir las posibilidades de 
la explotación en sistemas más 
comunitarios.

Las experiencias internaciona-
les recientes demuestran las po-
tencialidades de la vía campesi-
na. Brasil es presentado como 
un ejemplo de modelo exitoso 
del gran agro negocio. Pero 
siendo cierto que los grandes 
agronegocios han sido allí pro-
tagonistas del crecimiento del 
sector agropecuario, de ninguna 
manera puede decirse que ello 
ha sido a costa de eliminar las 
economías campesinas, que po-
seyendo el 30,5% del área y re-
cibiendo apenas el 25,3% crédi-
to, suministraban el 37,9% de 
producción. (Caume 2003).

La investigación realizada en 
2010 en Minas Gerais (Bra-
sil), bajo la dirección de Rose-
meire A. de Almeida, arrojó 
resultados sorprendentes sobre 
productividad de la economía 
campesina. Entre 1996 y 2006, 
la agricultura familiar de fríjol 
y arroz aumentó en 50% la 
producción por ha, mientras 
la agricultura empresarial de 
soja la incrementó en sólo 7%. 
La agricultura familiar gene-
ra un empleo cada 6,7 ha., y 
la empresarial un empleo cada 
411,5 ha. Para completar, en 
esa región brasilera evaluada, 
aunque los campesinos reciben 
solamente el 2,4% del crédito, 
obtienen el 12,2% de la produc-
ción agropecuaria (CPT 2011).

De otra parte, si se considera 
un criterio de eficiencia más 
amplio, al agregar el mejor des-
empeño de la explotación en la 
generación de empleo, la dismi-
nución de la desigualdad y la 
pobreza, la seguridad alimen-
taria y económica, la contribu-
ción de la pequeña propiedad al 
bienestar económico y social en 
general, resulta muy por enci-
ma de las grandes explotacio-
nes, como concluye Berry. A lo 
que agrega que  si se tuviera en 
cuenta, además, los impactos 
ambientales en la medición de 
la eficiencia, sus ventajas serían 
aún mayores. 

La agricultura campesina pue-
de alcanzar, y en algunos ca-
sos sobrepasar, la eficiencia de 
grandes explotaciones. Inde-
pendientemente del tamaño de 
la escala de su unidad produc-
tiva, los agricultores son efi-
cientes cuando pueden acceden 
a los recursos, productivos y el 
entorno lo permite (Forero et 
al. 2013).

En Estados Unidos, un amplio 
movimiento social y económico 
transformó a los campesinos 
estadounidenses en granjeros 
(farmers) que abrieron el paso 
al desarrollo agropecuario de 
Estados Unidos: el movimiento 
contra la renta a partir de 1840, 
la ley de fincas (homestead) de 
1862, el fraccionamiento de los 
latifundios esclavistas y la mul-
tiplicación de la pequeña pro-
piedad en el noreste y el oeste. 
Para países como Colombia es 
importante introducir la dis-
cusión sobre el tamaño de las 

En Estados Unidos, un 
amplio movimiento social 
y económico transformó 
a los campesinos 
estadounidenses en 
granjeros (farmers) 
que abrieron el paso al 
desarrollo agropecuario...
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y una mayor retribución por su 
producción, ya que el campe-
sino que usa tierra ajena tiene 
que pagar arriendos que pueden 
representar el 29% de sus cos-
tos de producción, o someterse 
a aparcerías o mediería en las 
cuales el dueño de la tierra, apor-
tando entre el 35 y 40% de los 
costos, se apodera del 60 al 65% 
de los ingresos (Forero 2010). 

Por último, la causa fundamen-
tal de la elevada renta de la tie-
rra es la alta concentración de 
la propiedad. El índice Gini de 
concentración de la propiedad 
de la tierra subió de 0,840 en 
1984 hasta 0,875 en 2009 men-
cionado por el PNUD (2011), y 
luego se ubicó en 0.902 según 
el censo agropecuario de 2015. 
Para el campesinado, la alimen-
tación y la economía nacional 
resulta fundamental superar la 
barrera de la alta renta de la 
tierra (Mondragón 2012).

3.3 La producción campe-
sina y los mercados 

El papel de la agricultura cam-
pesina familiar en la alimen-
tación de los colombianos es 
significativo. De acuerdo con 
el Ministerio de Agricultura, el 
87% de los productores del país 
son de economías campesinas, 
aunque las cifras de su partici-
pación en el total de la oferta 
de alimentos no son precisas, se 
plantea que durante la pande-
mia entre el 65% y el 80% de 
los alimentos han provenido de 
la economía campesina y de los 

En Colombia, en 2002 los cam-
pesinos mantenían el 67,3% del 
área sembrada del país en culti-
vos legales y el 62,9% del valor 
de la producción agrícola. El 43 
% del área sembrada correspon-
de a explotaciones de menos de 
20 hectáreas, que apenas tienen 
menos del 9% de la tierra en 
propiedad. Predominantemen-
te campesinos son el plátano, 
la panela, yuca, papa, frutales, 
fríjol, cacao, ñame y el 74% de 
la producción nacional de maíz. 
El café tras la crisis del merca-
do internacional del grano pasó 
a ser de nuevo netamente cam-
pesino (Forero 2002).

A raíz del debate sobre la fin-
ca Carimagua se supo que los 
estudios científicos realizados 
por el Centro Interamericano 
de Agricultura Tropical (CIAT) 
y el Instituto Colombiano Agro-
pecuario (ICA), demostraron 
que terrenos similares del Lla-
no, pueden usarse por pequeños 
productores en arreglos agrofo-
restales y agropastoriles con va-
riedades novedosas adecuadas a 
sus suelos, de arroz, yuca, soya, 
sorgo, maíz y además con la tec-
nología comercial de sembrar 
el pasto asociado con el arroz, 
para que este último financiara 
los costos de la implantación de 
la pradera (Vergara 2008). Si 
los inversionistas consiguen su 
músculo con créditos bancarios, 
¿por qué no permitir lo mismo a 
los campesinos?

La falta de tierra propia es un 
factor que conspira contra un 
mayor participación de las unida-
des campesinas en la producción 

no gubernamentales, están de-
dicados sistemáticamente a la 
investigación sobre problemas 
agropecuarios específicos, por 
ecosistema, producto, forma de 
producción y problema a resol-
ver, que en total empleaban, en 
2003, a 2.964 científicos (Bui 
Ngoc Hung y Duc Tinh Nguyen 
2002). .

A partir de 2015, el éxito de 
la economía campesina viet-
namita permitió un cambio 
cualitativo hacia la agricultura 
y ganadería de alta tecnología 
con producción ecológica, lim-
pia y segura, mediante aldeas 
agrícolas, granjas y pequeñas 
empresas con crédito subsidiado 
y fuerte inversión en generación 
y transferencia de tecnologías de 
punta. Para el año 2017 ya pudo 
poner en el mercado interno 300 
productos nuevos y aumentar las 
exportaciones (Thao Vy 2017). 

A su turno, expertos del Banco 
Mundial encontraron en Ucra-
nia que la concentración de la 
tierra puede reducir el creci-
miento de la productividad, y 
el aumento de los rendimientos 
y la rentabilidad no se correla-
ciona con el tamaño de la fin-
ca (Deininger, Denys y Singh 
2013).

Por otra parte, Vandana Shi-
va ha demostrado que las pe-
queñas granjas que respetan la 
biodiversidad tienen una pro-
ductividad mucho más alta en 
términos de uso eficiente de los 
recursos y una mayor produc-
ción de biomasa y de alimentos 
por unidad (Shiva 2005).
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campesinas que eran el produc-
to más vendido en los mercados 
campesinos de Bogotá. Otras 
resoluciones obstaculizaron la 
venta de productos cárnicos (los 
campesinos se adaptaron) y pa-
nela (los campesinos las recha-
zaron). Decretos contra la venta 
de leche cruda fueron suspendi-
dos tras movilizaciones naciona-
les de los campesinos lecheros. 

Sigue siendo claro que los mer-
cados de alimentos frescos en 
el país adolecen de serias fallas 
de mercado, que no fueron co-
rregidas por la creación de las 
grandes centrales de abasto de 
las ciudades. El exceso de inter-
mediarios, las deficiencias en la 
información sobre los precios y 
los mercados, el poder mono-
polista de grandes comercian-
tes en las centrales de abasto, 
las pérdidas pos cosecha en la 
comercialización, el bajo desa-
rrollo de la agroindustria rural, 
el muy precario poder de nego-
ciación de los pequeños produc-
tores no asociados, los costos 
de transporte y falta de plata-
formas de acopio en los barrios 
urbanos y su relación con los 
consumidores, entre otros, son 
factores que configuran un sis-
tema de comercialización con 
serias deficiencias y de una alta 
vulnerabilidad en la garantía de 
ingresos a los productores. 

No pueden desconocerse al-
gunos avances, como la llega-
da de las tecnologías digitales 
que permiten contactos más 
directos con los consumidores, 
aunque ello está circunscrito a 
agricultores de sitos cercanos 

Brasil; en China y otros países 
de Asia los campesinos han sido 
claves en el abastecimiento de 
alimentos durante la pandemia.

La experiencia concreta en Bo-
gotá demostró que organizacio-
nes campesinas locales y nacio-
nales se pueden coordinar con 
las juntas comunales de los ba-
rrios urbanos y con las alcaldías 
(las alianzas «vereda-barrio») 
para comercializar alimentos 
producidos por los campesinos, 
con un mejor precio tanto para 
el productor como para el con-
sumidor. También mostró que 
ese trabajo construido desde la 
base social debe articularse con 
una construcción normativa.

En los mercados campesinos 
en Bogotá participaban regu-
larmente productores de 34 
municipios de Cundinamarca, 
7 de Boyacá y uno del Tolima. 
Además, en 28 cabeceras mu-
nicipales se realizaron merca-
dos campesinos locales. En la 
mayoría de los municipios las 
alcaldías participaron y apoya-
ron el programa, independien-
temente de la filiación política 
del alcalde. En todos se crearon 
comités campesinos coordina-
dores del programa.

Los productos más vendidos 
fueron las frutas y, sorprenden-
temente, carnes y productos 
elaborados (mermeladas, dul-
ces, jugos, encurtidos, cremas, 
vinos). Simultáneamente, el 
gobierno nacional expidió nor-
mas en contrario: La resolución 
957 de 2008 del ICA persiguió 
la comercialización de gallinas 

territorios indígenas y afro. A 
manera de ilustración, el CRIC 
logró hacer una donación de ali-
mentos en los barrios populares 
de Popayán, coordinada exito-
samente con las organizaciones 
comunales de los barrios urba-
nos, lo que en escala más pe-
queña hicieron los campesinos 
e indígenas en Pradera (Valle). 
El 4 de mayo de 2020 múltiples 
organizaciones campesinas lo-
cales y nacionales de Colombia 
firmaron la Convocatoria «La 
alimentación de todos los co-
lombianos y colombianas está 
en las manos de los campesinos 
y campesinas de Colombia», por 
el derecho a la alimentación.

La experiencia de los merca-
dos campesinos en Medellín y 
Bogotá entre 2005 y 2015 ha 
marcado un camino concreto a 
seguir. Ahora se desarrolla la 
venta por celular y envío a domi-
cilio apoyada por las alcaldías. 
Son pequeñas experiencias, y 
desde ellas pueden construirse 
nuevas rutas para el desarrollo 
y la solución de problemas crí-
ticos de la comercialización de 
los alimentos provenientes de 
las fincas campesinas.

Lo que se ha visto en Colombia 
en cuanto a la importancia de la 
agricultura familiar para la se-
guridad y la soberanía alimen-
taria también se ha constatado 
en otros países: las brigadas 
campesinas salvaron del ham-
bre a Guayaquil en el peor mo-
mento de la epidemia; el MST 
ha distribuido 3.400 toneladas 
de alimentos donados en los ba-
rrios populares de ciudades de 
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semana, en los hombres alcanza 
máximo 12,3 horas. 

Los trabajos de la economía del 
cuidado se han asignado de ma-
nera desproporcionada a las 
mujeres, por lo cual un grupo 
significativo de ellas se han 
visto obligadas a dejar sus 
trabajos remunerados durante 
la pandemia, como indica Ana 
I. Arenas15, para: acompañar 
las tareas escolares de sus hi-
jas e hijos; asumir la atención 
y acompañamiento de la salud 
de quienes lo necesitan; ali-
mentar a sus familias; limpiar 
el hogar o cuidar del vestuario. 
En promedio se estima que el 
trabajo de cuidado no remu-
nerado que las mujeres colom-
bianas llevan en sus hogares ha 
aumentado en un 40% durante 
el último año.

Según el DANE, en enero de 
2021 la tasa de desempleo para 
las mujeres fue de 22,7% y para 
los hombres del 13,4%. Las mu-
jeres trabajan en mayor propor-
ción en los sectores más afecta-
dos por la pandemia: comercio y 
servicios, donde son más fáciles 
los despidos pues sus costos son 
más bajos. El total de mujeres 
ocupadas disminuyó 15,5% entre 
2019 y 2020, en contraste con el 
caso de los hombres con  el 7,8%, 
al punto que por cada mujer ocu-
pada hoy habría 1,5 hombres 
ocupados; en 2019 la proporción 
había sido de 1,0 a 1,4.

15. Ana I. Arenas (2021). «La falta de 
políticas económicas para las mujeres 
durante la pandemia». Razón Pública, 
marzo 15.

Existe una insuficiencia de datos 
sobre la situación de la mujer ru-
ral en relación con la urbana, y 
pocos indicadores se han desarro-
llado para caracterizar con certe-
za la situación de las mujeres del 
campo y las afectaciones que han 
sufrido con la crisis provocada 
por el fenómeno pandémico y la 
recesión de actividades econó-
micas. Sin embargo, los datos 
DANE de la Encuesta GEIH pu-
blicados a fines de abril del 2021 

muestran determinadas variables 
críticas que permiten un acerca-
miento a la situación de las mu-
jeres, algunos de ellos señalados 
antes en la sección 2.1 sobre des-
empleo y pobreza. 

Unos datos generales permiten 
apreciar la situación de desventa-
ja en que se encuentran las mu-
jeres frente a los hombres. Por 
ejemplo, las horas dedicadas al 
trabajo por los hombres superan 
las 40 en la semana, en el caso de 
las mujeres no alcanza las 38. El 
tiempo usado en las labores del 
hogar en el caso de las mujeres 
es superior a las 25 horas a la 

a las ciudades, y en cierto tipo 
de productos, también algu-
nas alianzas productivas con 
la agroindustria de alimentos, 
y el funcionamiento de merca-
dos campesinos en áreas urba-
nas apoyados por las alcaldías 
municipales, etcétera. Pero la 
vulnerabilidad de los campesi-
nos frente al mercado permane-
ce en la medida que las políticas 
de apertura económica liberan 
las importaciones, el Estado se 
retira del mercado dejando en 
manos privadas su desarrollo, al 
tiempo que el individualismo en 
la producción no cede y sus pode-
res de negociación son precarios. 

3.4 Las mujeres rurales 
y la crisis pandémica

Son muy conocidos los trata-
mientos diferenciados y la dis-
criminación de género existente 
en la sociedad, en los mercado 
laborales, la no remuneración y 
reconocimiento de las actividades 
de cuidado doméstico que reali-
zan prioritariamente las mujeres; 
las brechas de ingresos y nivel de 
vida entre el campo y la ciudad 
con gran desventaja para las mu-
jeres rurales; las deficiencias de 
las política públicas y el incum-
plimiento del Estado de disposi-
ciones expedidas para beneficio 
de las mujeres y la disminución 
de las desigualdades de género. 
También diversos estudios han 
precisado las maneras como el 
conflicto armado y la operación 
de grupos al margen de la ley, 
han afectado a las mujeres, espe-
cialmente rurales (PNUD 2011). 

Los trabajos de la 
economía del cuidado se 
han asignado de manera 
desproporcionada a las 
mujeres, por lo cual un 
grupo significativo de ellas 
se han visto obligadas 
a dejar sus trabajos 
remunerados durante la 
pandemia...
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los hombres esta cifra es 13,2% 
(240.000). Durante la pandemia 
aumentó la carga de esos oficios 
en el caso de las mujeres. Y agre-
ga: «El gobierno no ha tomado 
medidas adecuadas frente a la 
destinación de tiempo de las 
mujeres al cuidado no remune-
rado, que en promedio nacional 
representa 7,14 horas diarias 
para las mujeres y 3,25 para los 
hombres. La brecha es mayor 
en las zonas rurales. Esto afec-
ta negativamente la autonomía 
económica de las mujeres y los 
intereses más amplios de la so-
ciedad».

La Encuesta Nacional de uso del 
tiempo ENUT, DANE septiem-
bre-diciembre de 2020, muestra 
también algunas características 
de interés para apreciar mejor las 
diferencias según género:

(i) Mientras las mujeres dedi-
caron en promedio 8 horas 
a actividades de trabajo no 
remunerado entre septiem-
bre y diciembre de 2020, 
los hombres dedicaron 3 
horas y 7 minutos a estas 
mismas actividades.

(ii) El 88,9% de las mujeres 
de 10 años y más de edad 
participó en actividades 
de trabajo no remunera-
do, mientras que en estas 
actividades participó el 
61,3% de los hombres de 
10 años y más. El 52,6% 
de los hombres y el 29,3% 
de las mujeres de 10 años 
y más de edad participaron 
en actividades de trabajo 
remunerado.

La diferencia en participación 
en actividades de trabajo remu-
nerado entre hombres y mujeres 
es de 37,5 puntos porcentuales 
en comparación con 23,3 puntos 
porcentuales en el promedio del 
total de personas. Lo mismo su-
cede con la diferencia en partici-
pación en actividades de trabajo 
no remunerado entre mujeres y 
hombres, donde para la pobla-
ción de 15 años y más de edad, 
identificada subjetivamente como 
campesina, es de 35,3 puntos 
porcentuales, mientras que en el 
promedio del total de personas es 
de 27,6 puntos porcentuales.

A ello se agrega el aumento de 
la pobreza femenina. En 2019 
había 116 mujeres por cada 100 
hombres en hogares pobres: el 
38,2 % de estos hogares tenían 
jefatura femenina y el 34,4% 
masculina. 

La Encuesta Integrada de Hoga-
res (GEIH) de 2019 ya mostró 
que el ingreso promedio de las 
mujeres es inferior al de los hom-
bres en un 34% y lo es en un 60% 
en el área rural, donde el ingreso 
promedio de los hogares era de 
$401.008 al mes, mientras el de 
las mujeres llegaba a $148.276. 
El ingreso promedio del sector 
rural es del 44% del ingreso na-
cional, del 52% para hombres y 
del 29% para las mujeres (Garay 
y Espitia 2021).

También indica Ana I. Arenas, 
que del total de las mujeres 
de la «población fuera de la 
fuerza laboral» en 2020, el 
62,9% (1.100.000) se dedica 
a «oficios del hogar» y para 

Las asimetrías del mercado la-
boral para las mujeres son una 
constante histórica. Y la pande-
mia ha conllevado una pérdida 
masiva de empleos, que ha sido 
peor para las mujeres. En los 
últimos períodos, esta brecha se 
había mantenido en un promedio 
cercano al 5%.

En el mercado laboral la situación 
tiende a ser más crítica para las 
mujeres por su menor tasa de ocu-
pación. Ángela M. Penagos indica 
que ellas tradicionalmente presen-
tan una menor tasa de ocupación, 
y que a junio el 73 y 61 % de los 
empleos formales e informales no 
agropecuarios perdidos durante la 
crisis fueron de mujeres.  «Este re-
sultado se debe, en parte, a que las 
mujeres rurales se vinculan labo-
ralmente, en esencia, en empleos 
no agrícolas y por fuera del hogar, 
lo que indica una mayor probabili-
dad de afectación por las medidas 
de confinamiento, de acuerdo con 
el Análisis del Mercado Laboral 
Rimisp (2020)»16 .

Según la Encuesta ENUT del 
DANE septiembre–diciembre de 
2020, entre la población de 15 
años y más de edad que se iden-
tifica subjetivamente como cam-
pesina, la participación en acti-
vidades de trabajo remunerado 
vincula al 65,1% de los hombres y 
al 27,6% de las mujeres, mientras 
que la participación en actividades 
de trabajo no remunerado vincu-
la al 93,2% de las mujeres y al 
57,9% de los hombres. 

16. Ángela M. Penagos (2021). «¿Cómo 
está el campo tras un año de pande-
mia?». El Espectador, marzo 9.
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por ocupación, por tipo de sitio 
de trabajo, por nivel educativo, 
y por dominio geográfico, lo que 
no solamente muestra el mayor 
grado de precariedad laboral 
de ellas respecto a los hombres, 
sino también su mayor vulne-
rabilidad socioeconómica, con 
especial gravedad en el caso de 
las mujeres jefas de hogar por 
su responsabilidad para la ma-
nutención, sustento y desarrollo 
de los miembros a su cargo» 
(Garay y Espitia 2021 p.53). 

3.5 Los jóvenes rurales, 
más sombras que luces 

Como en el caso de las mujeres 
las estadísticas e indicadores 
sobre jóvenes de la ruralidad 
apenas están empezando a 
abrirse espacio, y son pocos los 
datos que se manejan sobre su 
situación económica y social, 
en especial la referente a sus 
perspectivas en un futuro ca-
racterizado por la incertidum-
bre y una competencia aguda 
del desarrollo tecnológico que 
busca sustituir mano de obra 
para aumentar la productividad 
y la competencia. El estudio del 
DANE «Panorama socioeconó-
mico de la juventud en Colom-
bia» de septiembre del 2020 
aporta algunos datos de interés 
que merecen revisarse en deta-
lle con unas primeras anotacio-
nes sobre los efectos de la pan-
demia sobre la juventud.

Los jóvenes en Colombia (de 
14 a 26 años de edad, según 
clasificación del Ministerio de 

al tiempo diario promedio 
dedicado a actividades de 
trabajo remunerado, las 
mujeres destinan 6 horas 
y 27 minutos en promedio, 
en comparación con las 7 
horas y 49 minutos en el 
caso de los hombres.  

(vi) La ENUT señalada incluye 
un módulo de emergencia 
sanitaria que identifica al-
gunas de las consecuencias 
que han sufrido los hogares 
como consecuencia de la 
pandemia de covid-19. En 
relación con la afectación 
sobre los ingresos prove-
nientes de trabajo remu-
nerado, en el periodo entre 
septiembre y diciembre de 
2020, el 20,1% hombres, 
y el 30,7% de las mujeres 
ya no tienen estos ingresos 
en comparación con el mis-
mo mes del año anterior.

(vii) Respecto a la afectación 
por ingresos laborales de 
jefes y jefas de los hogares, 
el 50,4% percibieron que, 
en comparación con el mis-
mo mes del año anterior, 
sus ingresos disminuyeron. 
Además, 15,1% de los jefes 
de hogar ya no tienen ingre-
sos laborales, lo que repre-
senta al 22,5% de las jefas 
de hogar y al 10,1% de los 
jefes de hogar.

En conclusión, como lo indican 
Garay y Espitia «… resulta evi-
dente la profundidad y sistema-
ticidad de la brecha existente 
entre los ingresos laborales en 
detrimento de las mujeres tanto 

(iii) El tiempo dedicado a ac-
tividades de trabajo no 
remunerado relacionado 
con mantenimiento de ves-
tuario, limpieza y mante-
nimiento de la vivienda, 
compras y administración 
del hogar, y suministro de 
alimentos fue mayor en 
promedio para las mujeres 
que para los hombres. En 
el caso de las actividades 
de suministro de alimen-
tos, el tiempo dedicado por 
las mujeres en promedio es 
aproximadamente el doble 
que el de los hombres.

(iv) Mientras que en los centros 
poblados y las áreas rura-
les dispersas las mujeres 
dedican 30 minutos más 
que los hombres en prome-
dio a actividades de apoyo 
a personas del hogar, en 
las cabeceras municipales 
las mujeres dedican 48 
minutos más en promedio 
que los hombres. En acti-
vidades de cuidado pasivo, 
especialmente en centros 
poblados y rural disperso, 
las mujeres dedican apro-
ximadamente 5 horas más 
que los hombres en el pro-
medio diario.

(v) Entre la población que se 
identifica subjetivamente 
como campesina, el tiempo 
diario promedio dedicado 
a actividades de trabajo no 
remunerado es de 8 horas 
y 16 minutos para el caso 
de las mujeres, y de 3 ho-
ras y 16 minutos para el 
de los hombres. Respecto 

06_hb_publicacion_agraria copia.indd   317 29/3/22   12:44



– 
31

8 
–

en el sector rural el desempleo 
femenino es considerablemente 
superior al de los hombres en 
las edades de 16 a 45 años; por 
ejemplo, de los 16 a 30 años 
el desempleo femenino fluctúa 
entre 2l.4% y el 30,2%. En las 
cabeceras es aún mayor para la 
mujeres, alcanza al 21,2% ver-
sus el 15,1% para los hombres. 
Y fluctúa en el 25,8% para los 
26 a 30 años, y en el 42,5% 
para 16 a 20 años de edad. En 
consecuencia, a medida que au-
mentan las edades el desempleo 
es menor, tanto para hombres 
como para mujeres. 

Los jóvenes no cuentan con 
programas que los estimulen a 
quedarse en el campo, lo cual 
acelera la migración; aunque 
muchos preferirían quedarse en 
los territorios donde han naci-
do. Y aquellos que alcanzan a 
ingresar a la universidad, no 
cuentan con soportes económi-
cos suficientes y una vez que 
egresan su incorporación al 
mercado laboral encuentra mu-
chas dificultades y competencia 
con los jóvenes urbanos, que por 
conocer el medio y tener los con-
tactos, se les facilita más incor-
porarse a un trabajo decente y 
de acuerdo con su capacitación y 
conocimientos; aunque ello no es 
garantía que consigan empleo.

El uso de las tecnologías de 
información es notorio en la 
juventud según el DANE. El 
79,8% en la edad de 15 a 24 
años tienen un celular, el 56,2% 
usa computador, el 83,9% usa 
internet y el 91,7% el celular, 
sólo el 39,2% escucha la radio.

son diversos y en el caso de Co-
lombia se agrega el fenómeno 
de las violencias derivadas de 
actividades ilícitas y el despojo 
lo realizados sobre las familias 
campesinas, sea de manera vio-
lenta o por medio del mercado.  

Las tasas de desempleo por 
rango de edades de la población 
también indican desigualdades 
de oportunidades y de acceso 
al trabajo digno, lo que merece 
mayor consideración por par-
te de las políticas públicas. En 
el orden nacional y de acuerdo 
con la misma información del 
DANE (GEIH 2021), el des-
empleo total para las edades 
comprendidas entre 10 y 15 
años fue de 3,6% para hom-
bres y 5,1% para mujeres, con 
un promedio nacional el 4,1%. 
En las edades entre 16 a 30 
años, el desempleo oscila entre 
30.1% para las edades entre 16 
a 20 años, y el 18,8% para las 
edades de 26 a 30 años, siendo 
muy superior al de las personas 
de mayor edad; por ejemplo los 
comprendidos entre 36 y 45 
años tienen un desempleo del 
13%, menos del doble de las 
edades más tempranas. Estos 
datos representan aumentos 
muy significativos respecto a 
los existentes a fines del 2019 
cuando la pandemia no se había 
interrumpido.  

Y en el caso de las mujeres, el 
desempleo resulta ser mayor 
que en el de los hombres en to-
dos los rangos de edad. En pro-
medio, los hombres tienen una 
tasa de desempleo del 12,7% y 
las mujeres del 20,4%. Además, 

Salud) eran en el 2020 unos 
10.990.268, el 21,8% de la po-
blación total. Entre los hombres 
son el 22,5% y entre las muje-
res el 21,1%. En las cabeceras 
municipales se encontraba el 
75,87% de los jóvenes y en los 
centros poblados y áreas rura-
les dispersas apenas el 24,13%: 
se trata de una población predo-
minantemente urbana. 

El 97,7% son alfabetos en el 
caso de las mujeres y el 95,7% 
en el de los hombres, lo que in-
dica que la educación básica 
les habría llegado de manera 
significativa. En contraste, a la 
educación superior solo acce-
dían el 28,51% de los hombres 
y el 38,92% de las mujeres, en 
posgrado solo el 0,64% de hom-
bres y el 0,94% de las mujeres. 
Los años promedio de educación 
en las edades de 15 a 24 años 
de edad eran a nivel nacional de 
10,1 años; el 10,6% en las cabe-
ceras, y el 8,5% en centros po-
blados y áreas rurales dispersas.

Hoy los jóvenes tienen mayo-
res conocimientos que sus pro-
genitores, más oportunidades 
de acceder a la educación que 
antes, acceso a información y 
comunicación por medios digi-
tales, más movilidad y opciones 
de trabajos que en el pasado, 
aunque ello es marcadamente 
diferenciado entre el campo y la 
ciudad. Las brechas inciden en 
la tendencia creciente a migrar 
desde el campo a los centros 
urbanos en busca de mejores 
oportunidades de bienestar, de 
trabajo, educación y salud. Los 
factores de expulsión del campo 
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seguido de la corrupción 
y la desigualdad. Por su 
parte, como soluciones a 
los problemas que se han 
señalado, los jóvenes de 
Colombia proponen más 
y mejor educación, em-
pleo y salud; seguido de 
un replanteamiento de 
las instituciones y la for-
ma de gobierno. Igual-
mente, y como rasgo 
altamente favorable, los 
jóvenes encuentran en el 
diálogo con sus amigos 
y familiares una manera 
de expresar sus incon-
formidades, siendo esta 
una estrategia que debe 
ser tenida en cuenta para 
entender buena parte de 
las insatisfacciones que 
se tienen hoy en día, sien-
do el diálogo una manera 
de reclamar ser escucha-
dos por la sociedad y las 
instituciones. Junto con 
el diálogo se encuentra 
el uso de redes sociales, 
siendo en realidad la ma-
nifestación y la protesta 
una alternativa secunda-
ria» (Universidad del Ro-
sario, Cifras y Conceptos 
enero 2020). 

  
Además, el director del DANE 
ha dicho recientemente que «el 
27,7% de los jóvenes no parti-
cipan en el mercado laboral ni 
están matriculados en los plan-
teles educativos (los ninis, ni 
trabajan, ni estudian), la cuarta 
parte de jóvenes y las jóvenes 
del país están siendo excluidos 

sociedad cuando se llega a esa 
situación de pérdida de la ale-
gría. Ello es resultado como se 
indica, de un acumulado de pro-
blemas, frustraciones, ansieda-
des en una sociedad que «pare-
ce estar robando la alegría de 
su juventud». 

Es tan crítica la situación de los 
jóvenes de ambos sexos que se 
le está denominando como la 
generación sin futuro, en lugar 
de considerarla como el soporte 
para una sociedad con un futu-
ro mejor para todos. Muchos de 
ellos perciben que son una gene-
ración sin esperanza. El estudio 
de la Universidad del Rosario 
realizado a comienzos del 2020 
tiene una conclusión general 
que vista hoy parecería opti-
mista ante el agravamiento de 
la situación social y económica 
para este sector de la población. 
Afirma al respecto: 

«De esta manera, como 
conclusiones generales 
vemos que lo que más 
afecta personalmente a 
los jóvenes del país es la 
falta de empleo y oportu-
nidades, entre ellas la de 
educarse. Entretanto la 
corrupción, junto con la 
falta de empleo, son los 
problemas que los jóve-
nes encuestados identi-
fican como los mayores 
problemas que tiene ac-
tualmente el país. Entre 
tanto lo que más los in-
digna es la indiferencia y 
falta de cultura de la gente, 

Los jóvenes cuentan con un 
enorme potencial para adelan-
tar transformaciones en la ru-
ralidad, por su facilidad de ac-
ceder a las nuevas tecnologías, 
su mayor conciencia sobre las 
ventajas de la asociación y la 
cooperación, su facilidad para 
hacer las cosas de otra manera 
y acceder a la información. Pero 
necesitan estímulos y ofertas de 
bienes públicos que les garanti-
cen sus ingresos y la estabilidad 
en los empleos, además de sus 
derechos y el respeto a la vida. 

La Universidad del Rosario jun-
to con la empresa Cifras y Datos 
realizó a comienzos del 2020 
un estudio con 2,513 jóvenes de 
10 ciudades, no tuvo en cuenta 
las áreas rurales. Sin embargo, 
merecen señalarse algunos re-
sultados que reflejan la situa-
ción general de los jóvenes en la 
sociedad colombiana. Un hecho 
protuberante que expresa César 
Caballero, director de Cifras y 
Conceptos (El Tiempo, mayo 16 
de 2021), es el de que la tris-
teza es el sentimiento que más 
prevalece, pues sólo un 5% de 
los jóvenes se sentía feliz, frente 
al 66% en enero de 2020. Algo 
muy grave está pasando en esta 

Los jóvenes no cuentan 
con programas que los 
estimulen a quedarse en el 
campo, lo cual acelera la 
migración; aunque muchos 
preferirían quedarse en 
los territorios donde han 
nacido.
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sujetos sociales en las encues-
tas y censos oficiales, Rodrigo 
Uprimny Socio fundador e in-
vestigador del Centro de Estu-
dios de Derecho, Justicia y So-
ciedad –Dejusticia– presentó el 
23 de noviembre de 2017 una 
tutela contra el DANE y el Mi-
nisterio del Interior, en nombre 
de 1758 campesinos y campe-
sinas. Ellos y ellas reclamaron 
ser incluidos como sujetos so-
ciales y políticos en el censo de 
población, que estuvo antecedi-
da de una solicitud similar en el 
Censo Agropecuario, la cual no 
tuvo acogida en esa entidad. 

Ello condujo a que la Corte Su-
prema de Justicia se pronuncia-
ra en el fallo STP2028-2018, 
relacionado con la necesidad de 
incluir la categoría de campesi-
no en los instrumentos censales. 
Ese proceso dio lugar al esta-
blecimiento de una Comisión, 
coordinada por el ICANH, que 
posibilita contar hoy con unas 
definiciones más precisas sobre 
el sujeto campesino, y la identi-
ficación de algunos instrumen-
tos para cuantificar el peso del 
campesinado en la sociedad co-
lombiana. Aquí se recogen estas 
aproximaciones y las interna-
cionales, como referentes para 
avanzar en los planteamientos 
que se presentan para una po-
lítica pública para el campesi-
nado. 

La Comisión del ICANH propu-
so que el campesino se entendie-
ra como una persona, sin distin-
go alguno, «que se identifica 
como tal, involucrado vitalmen-
te en el trabajo directo con la 

densidad poblacional y cuyas 
actividades económicas prepon-
derantes están estrechamente 
relacionadas con el medio natu-
ral y sus encadenamientos pro-
ductivos». Esta noción puede 
tomarse como punto de partida 
para acercarse al ámbito donde 
se define, internacional y nacio-
nalmente, el ser campesino, o el 
campesinado como tal. 

La definición del ser campesi-
no, y por lo tanto de las econo-
mías campesinas, así como de 
la agricultura familiar y comu-
nitaria, no ha sido un asunto de 
fácil acuerdo entre los académi-
cos, las organizaciones sociales 
y las instituciones públicas. De 
alguna manera, ello ha impedi-
do que el país cuente con datos 
estadísticos precisos que per-
mitan medir su incidencia en la 
economía colombiana, y parti-
cularmente en la producción 
y distribución de alimentos. 
Además, el Estado como tal no 
ha realizado esfuerzos históri-
camente para acercarse a una 
definición del campesinado que 

sirva de base para políticas 
públicas diferenciadas. Por 

ello, los datos existentes 
en torno a la participa-
ción de las economías 
campesinas en la pro-
ducción alimentaria 
y en la economía 
nacional se basan 
en estimaciones que 
distintos analistas o 
centros de investiga-

ción han realizado.

A raíz de ello, y dada la 
no materialización de estos 

de la posibilidad de un proyecto 
de vida, de movilidad social y 
bienestar económico». Por ello, 
han pasado a engrosar tanto la 
sociedad de los inconformes, 
como la de aquellos que están 
perdiendo aceleradamente las 
esperanzas de un futuro mejor. 

 

3.6 El ser campesino 

La La Ley 1876 de 2017, que 
crea y pone en marcha del Sis-
tema Nacional de Innovación 
Agropecuaria (SNIA), define la 
ruralidad como «el conjunto de 
interacciones sociales, económi-
cas y culturales que se surten en 
espacios de baja e intermedia 
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b) posibilitar una cuantificación 
precisa de las dimensiones y 
aportes de las sociedades cam-
pesinas al país.

Por otra parte, el campesinado 
y sus derechos tienen un recono-
cimiento internacional a pesar 
de que el gobierno colombiano 
se ha abstenido de apoyarlo. La 
Asamblea General de las Na-
ciones Unidas aprobó el 17 de 
diciembre de 2018 la Decla-
ración sobre los Derechos de 
los Campesinos y Campesinas 
y de Otras Personas que Tra-
bajan en las Zonas Rurales, 
que establece claros criterios 
para su aplicación en el país. 
Concretarlos dependerá desde 
luego de la capacidad de las 
organizaciones propias de los 
campesinos, cuyo derecho a ex-
presarse y movilizarse debería 
estar garantizado desde la ex-
pedición del Convenio 141 de 
la OIT, que los gobiernos de Co-
lombia se han negado a firmar. 

El ser campesino no se agota en 
sus justas reivindicaciones so-
ciales y económicas, trasciende 
a su lucha por el reconocimien-
to y redistribución en el campo 
jurídico, su lucha por su posi-
cionamiento como sujeto social 
y político, y la búsqueda por 
trascender su invisibilidad en 
que se le ha tenido en diferen-
tes instancias en esta sociedad, 
como muy bien ha quedado ex-
puesto en el texto reciente de 
Dejusticia (Guiza et al. 2020). 
El campesinado es un sujeto so-
cial a quien le cubren derechos 
universales y políticos, espa-
cios para participar no sólo en  

(campesinas, indígenas, 
negras, afrodescendien-
tes, raizales y palenque-
ras) que conviven en los 
territorios rurales del 
país. Este sistema incluye 
las distintas formas orga-
nizativas y los diferentes 
medios de vida que em-
plean las familias y co-
munidades rurales para 
satisfacer sus necesida-
des, generar ingresos, 
y construir territorios; 
e involucra activida-
des sociales, culturales, 
ambientales, políticas y 
económicas. (Resolución 
464, p. 12).

De esta manera, se parte del re-
conocimiento como campesinos 
y economías campesinas a los 
hombres, mujeres, jóvenes, niños 
y niñas que, siendo multicultura-
les, habitan la ruralidad y deri-
van de ella, no solo su sustento 
a través de diversas formas eco-
nómicas y organizativas, no solo 
su sustento, sino que posibilitan 
el acceso a bienes y servicios del 
campo a otras personas y socie-
dades17. Esto, además, se consti-
tuye en un paso muy importante 
para: a) avanzar en el auto re-
conocimiento no sólo étnico sino 
como campesino o campesina y 

17. Es importante aclarar que en la 
definición de ser campesino y de pro-
ductores de alimentos de pequeña es-
cala están incluidos los pescadores 
artesanales que hace un aporte muy 
significativo a la dieta alimenticia de 
los colombianos y la propia.

tierra y la naturaleza; inmerso 
en formas de organización so-
cial basadas en el trabajo fami-
liar y comunitario no remunera-
do y/o en la venta de su fuerza 
de trabajo.» (Comisión de Ex-
pertos 2018, p. 4). Al campesi-
no se le concibe entonces como 
un sujeto colectivo de carácter 
intercultural, territorialmente 
diverso, multiactivo desde el 
punto de vista de su actividad 
económica, involucrado en di-
námicas que procuran su reco-
nocimiento y su participación 
ciudadana, y que forma parte 
de la vida política nacional.

En esta línea conceptual, y de 
acuerdo con lo establecido en 
los Acuerdos de La Habana, la 
Mesa Técnica de Agricultura 
Familiar y economía campesina 
estableció en el año 2017 esta-
bleció unos lineamientos estra-
tégicos de política pública para 
la Agricultura Campesina, Fa-
miliar y Comunitaria (ACFC), 
que sirvieron de elementos téc-
nicos para la Resolución 464 de 
2017 del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural. Allí 
se concibe  a la economía cam-
pesina, familiar y comunitaria 
como: 

«(…) el sistema de pro-
ducción, transformación, 
distribución, comercia-
lización y consumo de 
bienes y servicios; orga-
nizado y gestionado por 
los hombres, mujeres, 
familias, y comunidades 
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cuesta del DANE sobre usos del 
tiempo, ENUT, septiembre–di-
ciembre de 2020, el 31,5% de 
la población de 15 años de edad 
y más se reconoce subjetiva-
mente como campesina y consi-
dera que vive en una comunidad 
campesina. Esto corresponde 
al 17,3% de la población de 15 
años y más en cabeceras muni-
cipales y al 81,9% en centros 
poblados y rural disperso. 

Cabría señalar adicionalmen-
te que el tratamiento dado al 
campesinado en Colombia y en 
otros países en donde ha sido 
igualmente discriminado, con-
templa, de una parte, la invisi-
bilización señalada, al tiempo 
que la sociedad en su conjunto 
se beneficia tanto de su partici-
pación en la producción de ali-
mentos como en su incorpora-
ción masiva al servicio militar 
y a la legitimación del sistema 
político a través de su partici-
pación electoral, aprovechada 
para legitimar el sistema. En la 
perspectiva de la ampliación del 
espacio fiscal cabría considerar 
el establecimiento de un gra-
vamen sobre las importaciones 
que afecten la producción en la 
cual participen campesinos.

ciones preliminares en la En-
cuesta Nacional Agropecuaria 
(ENA) de 2019, que indicarían 
que los productores rurales en 
condición de persona natural 
serían 2.033.967, de los cuales 
el 73,9% (1.503.999) se tra-
tarían de hombres y el 26,1% 
(529.968) mujeres. Se conside-
ran campesinos o campesinas 
el 95,1% de los productores 
rurales. La ENA muestra tam-
bién la poca población joven en 
el mundo rural. De cualquier 
forma, datos aun parciales que 
muestran la importancia del 
campesinado en el país.

De otra parte, según la Encues-
ta de Calidad de Vida, en da-
tos sintetizados por Duarte et 
al. (2920), se muestra que el 
28,4% de las personas mayores 
de 15 años de edad se recono-
cen y viven como campesinas, 
ello corresponde aproximada-
mente a 10,76 millones de per-
sonas. De la población campe-
sina, el 51,7% son hombres y 
el restante 48,3% mujeres. Un 
79,6% de la población campe-
sina se ubica en centros pobla-
dos y áreas rurales dispersas, y 
el restante 13,5% en cabeceras 
municipales. Y según la En-

actividades productivas y so-
ciales, también en las decisio-
nes políticas, en los debates 
políticos y electorales, y en el 
proceso de decisiones de justi-
cia redistributiva. 

Como bien se expresa en la in-
troducción del texto antedicho, 
«El campesinado colombiano 
ha enfrentado una triple injus-
ticia histórica: discriminación 
socioeconómica, déficit de re-
conocimiento y represión de su 
movilización y participación». 
De allí que Dejusticia se pro-
ponga como objetivo central 
de su texto, la lucha contra la 
invisibilidad jurídica del cam-
pesinado, en particular, en la 
dimensión constitucional. Esos 
déficits de reconocimiento han 
mantenido vivas las luchas del 
campesinado en Colombia y 
otros países, con diferentes ex-
presiones en sus demandas.

Una consecuencia de la falta de 
reconocimiento del campesina-
do se refleja en el hecho de que 
las cifras para el mundo rural 
no son siempre las más perti-
nentes, el DANE tiene allí una 
gran deuda con el país. No obs-
tante, se han hecho aproxima-
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como en diversas expresiones 
provenientes del ámbito inter-
nacional y nacional.

Los Acuerdos de La Habana, 
a través del Punto 1 sobre Re-
forma Rural Integral, abrieron 
una ruta posible para iniciar 
un desarrollo que permita me-
jorar las condiciones de vida de 
la población rural campesina 
y comunitaria, reconocer sus 
derechos, trabajar por la digni-
dad campesina, y abrir canales 
a la democracia para resolver 
los conflictos en la ruralidad y 
buscar la paz. Esos Acuerdos 
son una propuesta mínima de 
modernidad que fue oportu-
namente complementada con 
el Informe de la Misión Rural 
(DNP 2015). Los Acuerdos 
establecen la necesidad de una 
Reforma Rural Integral (RRI) 
como base para la transfor-
mación estructural del campo 
y la creación de condiciones 
de bienestar para la población 
rural –hombres y mujeres– de 
manera que contribuya a la 
construcción de la paz.  

D
esde hace décadas 
no se había ganado 
tanto consenso en 
el país en torno a 
la necesidad de for-
talecer las políticas 

públicas rurales para suplir el 
déficit de valoración de la ru-
ralidad y del reconocimiento 
social y político del campesi-
nado. Igualmente avanzar en 
la provisión de bienes y servi-
cios públicos, en los procesos 
de cooperación y solidaridad, 
en el fortalecimiento de los 
mercados justos y en el mejo-
ramiento de la calidad de vida 
de las familias campesinas. 

Ese consenso nacional que 
se ha ido formando sobre la 
urgencia de pagar la deuda 
social y política con la rura-
lidad, está expresado en los 
Acuerdos de la Habana, en el 
Informe de Desarrollo Huma-
no del PNUD 2011, y en las 
recomendaciones de la Misión 
para la Transformación del 
Campo (Machado 2019), así 

4Propuesta: un contrato 
social sobre la ruralidad 
y el campesinado
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va un plan de acción para la 
transformación regional, (vi) 
la realización de Planes Na-
cionales para la Reforma Ru-
ral Integral, y (vii) un Sistema 
para la garantía progresiva 
del derecho a la alimentación. 
No sobra advertir la necesidad 
de articular estas propuestas 
con los planes de ordenamien-
to territorial.

El Acuerdo Final busca tam-
bién aportar una solución al 
Problema de las Drogas Ilíci-
tas relacionadas con los culti-
vos de uso ilícito en gran es-
cala. La persistencia de esos 
cultivos «está ligada en parte 
a la existencia de condiciones 
de pobreza, marginalidad, 
débil presencia institucional, 
además de la existencia de or-
ganizaciones criminales dedi-
cadas al narcotráfico». Existe 
conciencia de que la solución 
a este problema es un asunto 
que requiere de consensos y 
definiciones de alcance global 
por parte de todos los Estados. 
Para ello se plantea la imple-
mentación de programas de 
sustitución de cultivos de uso 
ilícito en el marco de planes 
integrales de desarrollo con 
participación de las comunida-
des –hombres y mujeres– en el 
diseño, ejecución y evaluación 
de los programas de sustitu-
ción y recuperación ecosisté-
mica y ambiental de las áreas 
afectadas por dichos cultivos. 
Y se acordó crear y poner en 
marcha un nuevo Programa 
Nacional Integral de Sustitu-
ción de Cultivos de Uso Ilícito 
(PNIS) a través de un proceso 

adecuación de tierras y recu-
peración de suelos, proyectos 
productivos, comercialización 
y acceso a medios de produc-
ción que permitan agregar 
valor, entre otros, y escalar la 
provisión de bienes públicos en 
el marco de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Terri-
torial (PDET). 

También se contempla: (i) la 
Formalización masiva de la 
pequeña y mediana propiedad 
rural con una meta de 7 millo-
nes de hectáreas, priorizando 
áreas como las relacionadas 
con los Programas de Desa-
rrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), Zonas de Reserva 
Campesina y otras que el Go-
bierno defina, como pueden 
ser las de territorialidad cam-
pesina entre las que deben in-
cluirse aquellas que la ley, el 
gobierno o las entidades terri-
toriales definan; (ii) la restitu-
ción de sus derechos sobre las 
tierra a las víctimas del despo-
jo y a las comunidades del des-
plazamiento forzado y a las 
comunidades sus derechos so-
bre la tierra, (iii) la formación 
y actualización del catastro e 
impuesto predial rural, (iv) el 
cierre de la frontera agrícola, 
(v) los Programas de Desa-
rrollo con Enfoque Territorial 
(PDET) cuya base es la parti-
cipación activa de las comu-
nidades para lograr tanto la 
transformación estructural del 
campo y el ámbito rural como 
un relacionamiento equitativo 
entre el campo y la ciudad, 
para lo cual es necesario ela-
borar de manera participati-

Un componente fundamen-
tal de la RRI es el Programa 
Nacional Integral de Sus-
titución de Cultivos de Uso 
Ilícito (PNIS). La RRI y los 
PNIS son mínimos necesarios 
para el inicio de un proceso 
de transformación de la ru-
ralidad colombiana y de sus 
relaciones con lo urbano, que 
deben ser complementados 
con la incorporación con una 
visión sistémica e integral, 
además de consideraciones es-
tratégicas de orden ecológico 
y ambiental, y acciones para 
su superación de los déficits de 
reconocimiento social y políti-
co del campesinado. 

En la RRI se destaca por su 
potencial transformador, en-
tre otros, la creación del Fon-
do de Tierras de distribución 
gratuita, que tiene un carácter 
permanente y habría de dispo-
ner de 3 millones de hectáreas 
durante sus primeros 12 años 
de creación para «lograr la 
democratización del acceso a 
la tierra, en beneficio de los 
campesinos y de manera espe-
cial las campesinas sin tierra 
o con tierra insuficiente y de 
las comunidades rurales más 
afectadas por la miseria, el 
abandono y el conflicto, regu-
larizando los derechos de pro-
piedad y en consecuencia des-
concentrando y promoviendo 
una distribución equitativa de 
la tierra». 

El acceso a la tierra habría 
de ser integral con planes de 
acompañamiento en vivienda, 
asistencia técnica, capacitación, 
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camino de fortalecer la demo-
cracia y el reconocimiento y 
respecto de los derechos más 
universales. 

No han sido pocos los intentos 
de pactos o de apuestas por el 
campo en la historia reciente, 
que han nacido de la volun-
tad de un sector económico o 
de los intereses específicos de 
grandes productores o terra-
tenientes.  La figura del Con-
trato Social aquí sugerido de-
berá convocar a los diferentes 
agentes sociales, productivos 
y políticos del país, rurales 
y urbanos, en torno a la de-
fensa y fortalecimiento de la 
producción de alimentos, y la 
estabilidad económica, social 
e institucional para quienes 
deben desarrollar esa produc-
ción en condiciones debidas de 
dignidad y reconocimiento so-
cial. Las escalas de producción 
deberán conducir al aprovecha-
miento de las particularidades y 
las productividades específicas 

como un asunto de salud pú-
blica». Para tales efectos, el 
Gobierno nacional habrá de 
crear el Programa Nacional 
de Intervención Integral fren-
te al Consumo de Drogas Ilíci-
tas como una instancia de alto 
nivel, para articular las insti-
tuciones con competencia en 
la materia y coordinar un pro-
ceso participativo de revisión, 
ajuste y puesta en marcha de 
la política frente al consumo.

La política nacional frente al 
consumo de drogas ilícitas se 
ha de guiar por los principios 
de los enfoques de derechos 
humanos, de salud pública, 
diferencial y de género, y con 
la participación comunitaria y 
en el marco de la convivencia 
ciudadana. 

Un proyecto para Colombia 
que contemple esos diversos 
aspectos empieza necesaria-
mente por el campo y las so-
ciedades campesinas, y sus 
relaciones con los sectores ur-
banos, en la medida que debe 
enmarcarse en una visión sis-
témica y holística. Retomar 
los propósitos enunciados con 
la óptica de recuperar y forta-
lecer las economías campesi-
nas, aprovechar la productivi-
dad rural para garantizar los 
consumos locales y saludables, 
potenciar los mercados verdes, 
así como garantizar las in-
fraestructuras suficientes para 
hacer de la vida en el campo 
un proyecto humanamente 
digno y en coevolución con la 
naturaleza, se convierte en un 
desiderátum ineludible en el 

de planeación participativa y 
desarrollo de los planes inte-
grales comunitarios y muni-
cipales de sustitución y desa-
rrollo alternativo (PISDA), 
siendo la sustitución volunta-
ria un principio fundamental 
del Programa. 

Más allá de lo determina-
do por los acuerdos de paz, 
se constata el fracaso de la 
llamada «guerra contra las 
drogas». Es necesario cam-
biar el enfoque de la política 
sobre estupefacientes. Ya 15 
estados de Estados Unidos y 
su Distrito Capital, así como 
Canadá, Uruguay y Holan-
da dieron ejemplo regulando 
el consumo recreativo de la 
marihuana. Por otra parte, la 
educación de la niñez y la ju-
ventud en el tema de las dro-
gas y la adicción y la adopción 
de un enfoque de salud pública 
para los adictos a la cocaína 
y otras drogas, deben regir un 
nuevo enfoque que posibilite la 
«quiebra» de las finanzas de 
los narcotraficantes y permita 
detener la destrucción de sel-
vas y suelos de ladera por la 
expansión de cultivos ilegales.

Igualmente, se previó el desa-
rrollo de Programas de Pre-
vención del Consumo y Salud 
Pública, bajo el criterio de que 
el «consumo de drogas ilícitas 
es un fenómeno de carácter 
multicausal generado por con-
diciones económicas, sociales, 
familiares y culturales propias 
de la sociedad o el medio en el 
que se desenvuelven las per-
sonas que debe ser abordado 

El acceso a la tierra habría 
de ser integral con planes 
de acompañamiento 
en vivienda, asistencia 
técnica, capacitación, 
adecuación de tierras y 
recuperación de suelos, 
proyectos productivos, 
comercialización y acceso 
a medios de producción 
que permitan agregar 
valor, ...
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productivos y de comercia-
lización que garanticen los 
procesos socio-económicos y 
ecológicos que van desde las 
siembras hasta el abasteci-
miento de bienes agropecua-
rios al consumidor final, sea 
en los mercados locales, na-
cional o internacional.  

Este momento histórico cons-
tituye también una oportuni-
dad para concentrar inver-
siones en la ruralidad y en la 
denominada Colombia profun-
da, a través del apoyo desde el 
nivel nacional a los gobiernos 
regionales y locales en los pla-
nes de desarrollo territorial 
en materia de infraestructu-
ras para servicios públicos, en 
particular de vías terciarias, 
instalaciones sanitarias, de 
saneamiento y educativas en 
el ámbito rural. La pandemia 
demostró las enormes brechas 
rural-urbana existentes en la 
educación, crecientes aún más 
en medio de una tendencia ha-
cia la virtualización de la vida 
educativa y laboral acelerada 
por la irrupción de la pande-
mia del covid-19, pero tam-
bién los esfuerzos de maestras 
y maestros rurales por educar, 
por hacer de los territorios 
rurales espacios socialmente 
construidos con la suficiente 
pertenencia para reivindicar 
desde ellos la vida digna.

La pandemia está dejando una 
estela de desempleo, pobreza 
y deterioro profundo de las 
condiciones sociales y de vida 
en el país; por ello existen las 
condiciones, la necesidad y 

merecida por parte del Estado 
y la sociedad, como la que se 
ha otorgado a sectores urba-
nos. Modelo que ha generado 
profundos desequilibrios te-
rritoriales, desigualdades es-
tructurales rural-urbanas en 
niveles de vida, oportunidades 
y posibilidades de un futuro 
mejor. Además, serias diferen-
cias en movilidad social, todo 
lo cual ha estimulado un pro-
ceso de migración rural-urba-
no caótico acelerador de los 
problemas urbanos, que deja 
a la ruralidad sin las condicio-
nes propicias para enfrentar 
los desafíos del presente y el 
futuro.

La pandemia y el confinamien-
to ofrecen aprendizajes en tor-
no a cómo organizarnos como 
sociedad y comunidad resi-
liente; y sobre los propósitos, 
metas y medios para lograrlo. 
Parece que la vulnerabilidad 
humana como especie que ha 
quedado latente, está permi-
tiendo repensar en volver a la 
esencia de la vida en comuni-
dad, al rescate de la ruralidad 
como una base esencial y es-
tratégica de la vida económi-
ca, social y ecológica del país 
como una sociedad más demo-
crática. 

La integración de la agricultu-
ra campesina, familiar y comu-
nitaria con las producciones 
extensivas y de agroindustria, 
deben partir de criterios de so-
lidaridad, corresponsabilidad, 
cooperación y asociatividad. 
No hay mejor momento que 
éste para posibilitar acuerdos 

de cada rama de actividad del 
sector, bajo el propósito de 
asegurar la estabilidad del sis-
tema alimentario, con el apo-
yo de mercados de excedentes 
y potenciación de produccio-
nes exportables. 

No se trata de partir de cero 
para construir este Contrato, 
muchos de los aspectos suge-
ridos en este documento están 
consignados, aunque no nece-
sariamente de manera integral 
y sistémica y con los énfasis se-
ñalados, en diversos documen-
tos públicos y privados, incluso 
en proyectos de ley que no han 
hecho curso en el Congreso 
colombiano. La propuesta in-
vita a una construcción inno-
vadora que partiendo de lo 
existente, reinvente mucho de 
lo existente para la construc-
ción de modelos alternativos 
de desarrollo que ayuden a su-
perar limitantes y dificultades 
prevalecientes para avanzar 
en la construcción de una mo-
dernidad hecha a la medida de 
necesidades y prioridades so-
cietales, así como del recono-
cimiento de lo que somos como 
comunidad. Y, además, para 
avanzar decididamente en la 
superación de las vulnerabili-
dades y falencias estructurales 
del sistema agroalimentario y 
las economías y comunidades 
campesinas productoras de 
alimentos.

Se trata de un compromiso so-
cial y político para darle a la 
ruralidad la prioridad que me-
rece como instancia nacional 
que no ha recibido la atención 
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llamado a abrir el debate en la 
agenda social nacional, rural 
y urbana, sobre la institucio-
nalidad para la ruralidad y las 
relaciones rural-urbanas com-
patibles con las propuestas 
indicadas en este documento, 
y otras de interés de la comu-
nidad nacional, para avanzar 
hacia una democracia social 
participativa y no simplemen-
te representativa. 

Las comunidades indígenas, 
por ejemplo, han dado una 
lucha por construir una ins-
titucionalidad nueva desde la 
base, desde sus autonomías 
y planes de vida, con sus res-
guardos y con normas como 
los decretos 1088 de 1993 y 
1953 de 2014, hasta los or-
ganismos centrales del país. 
Su avance tiene que ver con 
una estrategia de territoria-
lidad que pueda plasmar sus 
objetivos fundamentales. Las 
comunidades negras con los 
consejos comunitarios de sus 
territorios colectivos y las co-
munidades campesinas han 
impulsado también proyec-
tos territoriales de base que 
se han reflejado en las siete 
reservas campesinas delimi-
tadas, territorios campesinos 
agroalimentarios, en el distri-
to campesino de Medellín y en 
diversas experiencias locales. 
Estos pueden llegar a ser los 
cimientos de un cambio insti-
tucional general, que garan-
tice los derechos colectivos, 
la gestión y participación co-
munitaria en las decisiones, la 
relación con las comunidades 
urbanas, y que proteja la vida.

Las iniciativas de emprendi-
miento de procesos de trans-
formación se han dejado his-
tóricamente en manos de los 
gobiernos, con resultados más 
que insatisfactorios, pues se 
han acentuado las desigualda-
des, la pobreza, los conflictos, 
la desconfianza en las insti-
tuciones, la incertidumbre, el 
desconocimiento sobre el rol 
estratégico de la ruralidad en 
el desarrollo. Es hora de avan-
zar en un emprendimiento na-
cional con este Acuerdo para 
reparar y superar las deudas 
históricas que no nos enaltecen 
ni nos generan reconocimien-
tos entre propios y extraños.

Es la hora para que la socie-
dad civil actúe con responsa-
bilidad y asuma iniciativas de 
desarrollo que terminen siendo 
apoyadas por la institucionali-
dad pública y privada del país, 
superando un paternalismo 
que no ha servido hasta ahora 
a los propósitos de un mayor 
bienestar y una vida diga para 
todos en la nación. 

Todo ello requiere por supues-
to, una institucionalidad rural 
diferente a la instaurada hasta 
ahora. Asunto complejo que re-
quiere de una amplia reflexión 
social y académica que está 
pendiente en la agenda social 
e institucional. No basta hacer 
modificaciones en la estructu-
ra del Ministerio de Agricultu-
ra. Llegar a un consenso social 
y político sobre este complejo 
asunto, requiere de un proce-
so de reflexión innovador, por 
lo cual este Acuerdo hace un 

oportunidad de este Contrato 
Social. Hacer del campo una 
opción de vida viable y digna 
será un elemento esencial no 
solo para garantizar la nece-
saria seguridad y soberanía 
alimentaria, también para 
permitir la generación de ex-
cedentes productivos, la di-
versificación de la producción 
para el mercado nacional y 
otros mercados, el desarrollo 
agroindustrial en pequeña y 
mediana escala, la conserva-
ción de la biodiversidad, las 
fuentes de agua y los ecosis-
temas, la garantía  de una 
producción saludable y agro-
ecológicamente amigable, y 
una relación con lo urbano 
que brinde un justo tratamien-
to a la ruralidad. Lo urbano y 
lo rural son co-dependientes 
y ambos necesitan apoyarse 
para avanzar en una ruta de 
modernidad sostenible y esta-
ble de índole económica y so-
cio-ecológica.  

Luis Jorge Garay (2020) ha 
señalado claramente que este 
Contrato Social ha de enmar-
carse en la instauración de un 
modelo societal de relacio-
namiento no indebidamente 
mercantilizado ni desregu-
lado con la Naturaleza bajo 
el propósito de desarrollar y 
potenciar la biodiversidad, las 
fuentes de agua, los ecosiste-
mas prioritarios, los bosques, 
y de contribuir a la lucha con-
tra el cambio climático y por 
la sustentabilidad y resilien-
cia socio-ecológica y ambien-
tal en una perspectiva perdu-
rable. 
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de la deforestación criminal y 
de las diversas violencias que 
azotan el campo colombiano. 
Aceptar este hecho es abrir el 
camino a una interpretación 
integral de la problemática 
agraria y el conflicto en Colom-
bia, así como del abandono del 
campesinado derivado y agudi-
zado con las políticas agrarias 
y el manejo macroeconómico 
del país. Existen razones es-
tructurales diversas para entre-
lazar dichas problemáticas en el 
análisis estratégico conducente 
al Contrato Social propuesto, 
para entender así la magnitud 
de los desafíos que enfrenta la 
sociedad colombiana para supe-
rar los conflictos prevalecientes 
y cambiar el tratamiento otor-
gado a la problemática rural y 
las relaciones rural-urbanas. y la 
fauna. 

Al respecto, las propuestas so-
bre cultivos de uso ilícito deriva-
das del Acuerdo de Paz deberían 
extenderse hacia la búsqueda de 
una solución más contundente, 
como sería la legalización de los 
de los cultivos y los consumos de 
dosis mínimas, y los orientados 
hacia fines terapéuticos y médi-
cos. Muchos gobernantes y diri-
gentes mundiales han sugerido 
de manera convincente estas po-
sibilidades. Igualmente, es nece-
sario acabar con las prácticas de 
fumigación de esos cultivos con 
glifosato, pues está demostrado 
su inutilidad y el alto costo en 
la erradicación como sus efectos 
nocivos sobre la salud de los habi-
tantes y la contaminación del am-
biente con el envenenamiento de 
los cultivos, las aguas y la fauna.

como fortaleciendo unida-
des técnicas agropecuarias 
municipales y comunitarias 
y programas de producción 
orgánica y agroforestal.

(iv) Garantizar la justicia tri-
butaria de manera que la 
gran propiedad contribuya 
debidamente a los munici-
pios y a la nación con una 
debida tributación predial 
y sobre el uso de la tierra.

(v) Generar instituciones y 
programas nuevos para 
garantizar el crédito de 
fomento y los seguros de 
cosecha, así como la logísti-
ca y normas que faciliten el 
mercadeo de los productos 
agropecuarios, reducir los 
costos y márgenes de inter-
mediación, y estabilizar pre-
cios adecuados para el pro-
ductor y los consumidores.  

(vi) Revertir el Estado de Co-
sas Inconstitucional propio 
de la democracia restrin-
gida por la violencia sis-
temática que ha llevado a 
negar el derecho a la vida, a 
la organización y a la tierra 
de la población rural, agudi-
zados recientemente con el 
asesinato de líderes sociales 
y ambientales, y de excom-
batientes de las FARC. 

Un llamado de atención res-
pecto a estas consideraciones: 
ninguno de los temas enumera-
dos anteriormente está aislado 
de la existencia de los cultivos 
de uso ilícito y del narcotráfico, 
de la ilegalidad en la minería, 

La institucionalidad rural y 
rural-urbana en ciernes y por 
venir, deberá considerar as-
pectos como:

(i) Culminar con una cons-
trucción sistemática que 
defienda los ecosistemas, 
garantice la sustentabili-
dad ecológica y ambiental, 
asegure la alimentación 
de todos los colombianos 
y fomente la producción 
agropecuaria nacional sa-
ludable para garantizar la 
seguridad y la soberanía 
alimentaria del país. Por 
ello es necesario fortalecer 
los organismos de gestión 
ambiental y de áreas pro-
tegidas, así como la capa-
cidad y competencia autó-
noma de las comunidades 
en el campo ambiental.  

(ii) Garantizar los plenos de-
rechos laborales de los tra-
bajadores rurales, como 
son los de organización 
sindical, protesta, recono-
cimiento del carácter la-
boral de la contratación y 
de salarios y prestaciones 
debidamente reglados.

(iii) Organizar entidades na-
cionales y descentraliza-
das para la generación de 
tecnología agropecuaria y 
ambiental propia acorde 
con las características de 
las agriculturas familia-
res, de diferentes formas 
de producción y de los 
ecosistemas tropicales, re-
orientando las funciones y 
la labor de Corpoica, así 
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producente el neo-extractivismo 
en países como los de la región, 
en una perspectiva de mediano 
y largo plazo. 

Es clara la tendencia a erra-
dicar la producción de carbón 
y disminuir sustantivamente 
el consumo de petróleo, entre 
otros, en el tránsito hacia el 
uso de tecnologías «limpias» 
en países como los europeos, 
que irán reduciendo de manera 
significativa la demanda inter-
nacional de recursos no reno-
vables exportados entre otros 
por algunos países latinoame-
ricanos. Exportar esos recursos 
tampoco resulta ser una buena 
opción desde el punto de vista 
socio-ecológico, como en térmi-
nos de un crecimiento económi-
co socialmente incluyente.

Aparte del modelo extractivista 
minero, y eventualmente el de 
fracking de petróleo y gas, tam-
bién se ha observado un estilo 
de extractivismo con la explota-
ción extensiva de monocultivos 

5.1 El modelo de desa-
rrollo, transición ecoló-
gica y territorio18

Con el avance de la crisis so-
cio-ecológica y el cambio cli-
mático a nivel mundial que ha 
develado la no sustentabilidad 
del modelo de desarrollo y de 
consumo, potencializado por 
el neoliberalismo imperante 
en las últimas décadas, surge 
como inevitable la adopción de 
cambios sustantivos en los pa-
trones y niveles de consumo en 
el contexto internacional. Entre 
ellos, se resalta el caso de los 
combustibles fósiles y de otros 
recursos naturales escasos y/o 
no renovables, que harían cla-
ramente disfuncional y contra-

18. Esta nota se basa, entre otros, 
en: Garay, L. J. (2020a). Lineamien-
tos básicos de un Plan Estratégico 
de Transición y Transformaciones Es-
tructurales para América Latina y el 
Caribe. ISALC. Bogotá. Diciembre, y 
Garay, L. J. (2020). Colombia. Trans-
formaciones estructurales bajo un 
contexto internacional en transición. 
Planeta Paz. Ediciones desde abajo. 
Bogotá. Agosto.

5Temas propositivos 
para el contrato social
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(iv) Promover el desarrollo de 
nuevas fuentes de energía 
como la eólica y la solar en 
sustitución progresiva de 
energía fósil combustible 
que aparte de aprovechar 
condiciones naturales y 
de generar empleo y valor 
agregado doméstico, im-
pulse la innovación técnica 
en ciertas actividades ma-
nufactureras, entre otros.

(v) Potenciar el desarrollo 
rural y la economía cam-
pesina y de pequeños pro-
ductores con un aprove-
chamiento de la tierra y 
los recursos ecológicamen-
te sustentables y resilientes 
con el impulso de la agro-
ecología, la producción 
verde, etcétera. 

En este último campo de polí-
tica es de resaltar la necesidad 
de adecuar el aprovechamiento 
de la tierra a los cambios que 
se prevén sustantivos en muchas 
zonas del país por factores rela-
cionados con el cambio climá-
tico y la crisis socio-ecológica, 
que implicarían la conveniencia, 
si no necesidad, de una relocali-
zación de amplias poblaciones 
rurales y de una alteración de 
patrones de especialización en 
el mediano y largo plazos –pro-
ducción, conservación y recupe-
ración de biodiversidad, fuentes 
de agua y ecosistemas, refores-
tación, etc.–, que deberían ser 
realizados de una manera debi-
damente planeada desde una vi-
sión de lo público y de lo común, 
y en clave espacial/territorial a la 
luz de la estrategia de transición 

(ii) Impulsar una economía 
circular en lugar de la 
economía lineal predo-
minante, consistente en 
priorizar el círculo pro-
ducción-consumo/uso-reci-
claje-procesamiento-reuti-
lización-producción, y no 
en el actual ciclo de pro-
ducción-consumo/uso-acu-
mulación y vertimiento de 
residuos y desechos-con-
taminación ecológica, que 
aparte de contribuir a la 
sustentabilidad medioam-
biental, a su vez genera-
ría oportunidades para el 
desarrollo de nuevas acti-
vidades productivas y de 
servicios con la consecuen-
te generación de empleos, 
ingresos, etcétera. 

(ii) Realizar campañas ma-
sivas de conservación y 
desarrollo de la biodiver-
sidad, de acuíferos, fuen-
tes de agua, ecosistemas y 
bosques, que son activida-
des intensivas en mano de 
obra rural, con énfasis en 
la reforestación y recupe-
ración de amplias zonas 
devastadas por la acción 
de agentes empresariales 
y grupos ilegales. 

(iii) Desincentivar la produc-
ción comercial extensiva 
de bienes agrícolas –como 
commodities– en territo-
rios ecosistémicamente 
frágiles, para evitar sus no-
civos impactos socio-ecoló-
gicos y ambientales de ca-
rácter duradero.

comerciales –destinados a la 
exportación como commodities 
en los mercados internacionales– 
en territorios de reconocida fragi-
lidad ecosistémica que impactan 
perversamente sobre la biodiversi-
dad, fuentes de agua y acuíferos, 
y en detrimento de la resiliencia 
socio-ecológica en los territorios.

En el marco de un modelo de 
desarrollo alternativo que prio-
rice la transición ecológica, han 
de tomarse con la especial aten-
ción y valoración desde una óp-
tica de socioecología política y 
de sustentabilidad ecosistémica 
y ambiental en una perspectiva 
perdurable, todos aquellos per-
versos y perdurables impactos 
socio-ecológicos de la realiza-
ción de actividades económicas 
en fuentes de agua, acuíferos, 
ecosistemas de especial interés, 
contaminación y ambiente.

En este sentido resulta indis-
pensable la adopción de prin-
cipios y criterios rectores, así 
como arreglos institucionales 
formales e informales novedo-
sos de eficiencia socio-econó-
mica, resiliencia socio-ecoló-
gica y medioambiental en una 
perspectiva de corto, mediano 
y largo plazo. Una modalidad 
alternativa para ciertos casos 
específicos podría ser la de «los 
comunes», con la promoción de 
prácticas en común sobre la base 
de recursos comunes existentes, 
con el rediseño de las institu-
ciones para la gobernanza de la 
gestión socio-ecológica y demo-
crática de recursos comunes. 
Entre diversas políticas públicas 
en este campo resaltan las de:
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El sistema alimentario sobera-
no involucra al conjunto de la 
sociedad, desde la ciudadanía 
campesina en la producción 
y la transformación, a la dis-
tribución, la investigación y el 
consumo. Lo que obliga a abor-
dar dimensiones de toda índole 
que atraviesan la salubridad, la 
educación, la provisión de ser-
vicios públicos, la adaptación al 
cambio climático y, por supues-
to, la adecuada financiación. 
En ese entendido, la propuesta 
no puede ser encasillada en un 
ministerio, tal y como ocurre 
con los programas de seguridad 
alimentaria, radicados en el mi-
nisterio de Agricultura; el en-
foque de soberanía alimentaria 
se convierte en una dimensión 
transversal (González 2014). 

5.2 Fortalecimiento de 
la participación cam-
pesina en el abasteci-
miento de alimentos 
del país

La crisis actual brinda una opor-
tunidad para que la iniciativa de 
desatar procesos que beneficien 
realmente a los productores de 
alimentos (pequeños y media-
nos), dígase economías campe-
sinas, comunitarias, familiares, 
parta desde la sociedad civil 
organizada, tanto rural como 
urbana en un territorio. La so-
ciedad rural actuando sola y 
dedicada más a solicitar los 
favores del Estado, no tiene el 
alcance que genera una alianza 
rural-urbana para buscar apoyos 
de la institucionalidad pública y 

de política pública del presen-
te y de los próximos años son 
las más importantes en nuestra 
historia, ya que ante el tiempo 
perdido por insistir en modelos 
de desarrollo que han acelerado 
el calentamiento global, la hu-
manidad se encuentra hoy ante la 
última oportunidad de corrección 
de políticas y acciones de índole 
pública, de lo común y privada. 

Una propuesta de política públi-
ca para alcanzar los objetivos de 
soberanía alimentaria exige un 
cambio en el modelo de desarro-
llo, por ende, transformaciones 
estructurales gubernamentales e 
intergubernamentales, y no sólo 
cambios conductuales, comuni-
tarios o tecnológicos. En el enfo-
que de economía financiarizada 
en el que prima la importación de 
alimentos y la producción exten-
siva de monocultivos  en calidad 

de commodities, se dificulta 
todo esfuerzo a favor de 

la agricultura local, 
entre estos la sustitu-

ción de cultivos, por 
lo contradictorio e 
inconsecuente que 
resulta incentivar 
una producción 
campesina que en 
las condiciones de 
mercado no ob-
tiene suficiente 
demanda y que 
ante la falta de 
oportunidades, 
debe doblegar-
se a activida-
des alternati-
vas como la de 
cultivos ilícitos.

ecológica y de sustentabilidad 
socio-ecológica del desarrollo. 
El catastro multipropósito y la 
coordinación entre los planes 
de ordenamiento territorial, 
como el ordenamiento social y 
productivo son parte esencial de 
estas propuestas.

Es de recordar que el panel in-
tergubernamental sobre cambio 
climático de la ONU hizo un 
llamado urgente en 2018, en el 
sentido de que se deben reducir 
las emisiones de gases efecto 
invernadero a nivel global a la 
mitad con antelación a 2030, y 
alcanzar cero emisiones netas 
de carbono en 2050 para evi-
tar la extinción de la vida pla-
netaria tal y como se la conoce. 
En ese entendido, las acciones 
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Gómez y Lozano (2014), y de 
superación de las tradicionales 
organizaciones de consumido-
res, y los segundos organizarse 
para promover y estimular la 
producción agroecológica y di-
versa, evitando caer en el pre-
dominio de los monocultivos no 
orgánicos.

Si la sociedad civil, representa-
da en este caso por esos dos ac-
tores, toma la iniciativa, como 
ya lo viene haciendo desde antes 
de esta pandemia, y busca en 
ese proceso articularse de ma-
nera selectiva con la institucio-
nalidad pública para obtener los 
apoyos necesarios que permitan 
potenciar y darle sostenibilidad 
a la iniciativa, el proceso puede 
alcanzar dinámicas envolventes 
y virtuosas, las cuales termina-
rán por valorar el trabajo rural 
por parte de los ciudadanos en 
general. Esa iniciativa de la so-
ciedad civil no es incompatible 
con las propuestas legislativas 
y normativas que puedan desa-
rrollarse en paralelo, y que de-
berían encontrarse en el camino 
para reforzar el proceso trans-
formador.

El apoyo de la institucionali-
dad a esta iniciativa puede 
darse de diversas maneras y 
de acuerdo con las caracte-
rísticas de los procesos que 
se originen en cada una de las 
regiones o territorios, aten-
diendo a las diferencias en las 
realidades territoriales y en 
las condiciones de los actores 
participantes. Un conjunto no 
exhaustivo de los apoyos abar-
ca acciones como: 

lidario, así como también las 
de procesos que varias zonas 
de reserva campesina y terri-
torios agroalimentarios han 
avanzado para la organiza-
ción de la producción y la co-
mercialización, con el fin de 
profundizar alianzas del tipo 
«vereda-barrio» y asociacio-

nes urbanas-rurales, las cua-
les ayudan a estabilizar y am-
pliar el abastecimiento y los 
intercambios que beneficien 
tanto a los campesinos como a 
las comunidades urbanas. 

Este tipo de alianza es la mejor 
expresión de las denominadas 
cadenas cortas de comercializa-
ción de alimentos, mercados de 
cercanías, redes alimentarias 
sostenibles y saludables, etcéte-
ra. Y ello implica la actuación 
de dos actores que se necesitan: 
los consumidores urbanos y los 
productores de alimentos. Los 
primeros requieren evolucionar 
y formarse en el proceso de con-
formación de una ciudadanía 
alimentaria como la denominan 

pública-privada en el marco de 
una nueva política pública. 

La ruralidad necesita de un 
asocio con los habitantes de los 
centros urbanos para doblegar 
la deuda social y política que 
existe con el campo colombia-
no, y para lograr un reconoci-
miento de su papel estratégico 
en el desarrollo nacional y el 
fortalecimiento de la democra-
cia. Y ese asocio se ha de en-
caminar en su conjunto a una 
estrategia de largo plazo para, 
por ejemplo, dotar de bienes pú-
blicos a la ruralidad, tal como 
se ha hecho persistentemente en 
las grandes ciudades y centros 
urbanos intermedios.  

Por tal razón, la propuesta de 
fortalecer un sistema agroa-
limentario nacional no corpo-
rativo, con una producción de 
alimentos provenientes de las 
economías campesinas y de 
pequeños y medianos empre-
sarios rurales que laboran con 
criterios agroecológicos y ge-
neran alimentos sanos, parte 
de buscar asocios estratégicos 
con los consumidores urbanos 
de alimentos; los que practican 
un consumo responsable y son 
conscientes de la necesidad de 
defender el medio ambiente, 
darle un trato amable a la na-
turaleza, y valorar el trabajo de 
quienes producen alimentos sa-
nos y saludables. 

Profundizar y mejorar las ex-
periencias de los mercados 
campesinos que operan en 
varias ciudades y las de pro-
yectos de mercado justo o so-

La sociedad rural 
acutando sola y dedicada 
más a solicitar los favores 
del Estado no tiene el 
alcance que genera una 
alianza rural-urbana 
para buscar apoyos de la 
institucionalidad pública 
y pública-privada en 
el marco de una nueva 
política pública.
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de abastecimiento campesino, 
que pueden ser estabilizadas y 
ampliadas, incorporando tan-
to a las organizaciones rurales 
como a las urbanas de peque-
ños comerciantes y transpor-
tadores, organizaciones civi-
les y religiosas de comedores 
comunitarios, asociaciones de 
padres de familia en torno a la 
alimentación escolar, coopera-
tivas para asistencia técnica, 
etcétera, para trabajar y mejo-
rar abastecimientos urbanos de 
barrios populares. Un ejemplo 
notorio de lo que puede hacerse 
en ese sentido es la experiencia 
del Distrito Rural Campesino de 
Medellín, fundamentado en la 
pequeña producción alrededor 
de la ciudad capital, y ejemplo 
de la búsqueda de una alianza 
campo-ciudad. 

Los asocios reales-urbanos tie-
nen virtudes que es necesario 
aprovechar: la cooperación y 
solidaridad como necesidades 
para al desarrollo y el intercam-
bio de experiencias; la equidad 
y la justicia en las transaccio-
nes, la generación de nuevas 
conciencias con visiones dife-
rentes de la vida y con capaci-
dad de valorar lo que realmente 
debe valorarse, el desarrollo del 
tejido social, la recuperación y 
el fortalecimiento de las tiendas 
de barrios y comunas, la valora-
ción de los mercados minoristas 
y campesinos, la recuperación 
del medio ambiente, el alivio 
para los sistemas de salud por la 
disminución de consultas como 
resultado de consumos saluda-
bles, la conservación de la diver-
sidad como una característica 

dores de menores ingresos 
o sin ingresos, y para los 
productores más desprote-
gidos. Ello a su vez requie-
re potenciar los protago-
nismos de los municipios y 
sus instituciones.  

(viii) Defensa conjunta de los cor-
dones alimentarios de las 
ciudades y pueblos para ga-
rantizar su relativa autono-
mía alimentaria; así como 
de las territorialidades cam-
pesinas y comunitarias.

(ix) Provisión de educación des-
de la niñez a consumidores 
y productores sobre el con-
sumo alimentario saludable 
y sostenible, y sobre nuevos 
criterios alimentarios y de 
dietas saludable.  

En mayo de 2019 comenzó a 
desarrollarse la «Convocatoria 
por el derecho a la alimenta-
ción», llamado al reconoci-
miento de la participación de 
las organizaciones campesinas 
en el abastecimiento alimenta-
rio del país y a la asignación de 
recursos del Estado para forta-
lecerla, al cual han acudido más 
de 500 organizaciones, con ex-
periencias y propuestas para la 
comercialización de productos 
en mercados de cercanías. 

Estas iniciativas pueden apo-
yarse y ampliarse teniendo en 
cuenta las necesidades de ciu-
dades alrededor de las cuales 
es posible extender anillos de 
abastecimiento. Varias capita-
les departamentales están expe-
rimentando distintas iniciativas 

(i) Fortalecimiento de las or-
ganizaciones de producto-
res y consumidores como 
iniciativa público-privada; 
así como de los procesos de 
cooperación y solidaridad.

(ii) Desarrollo y sistematiza-
ción de la investigación 
sobre sistemas alimenta-
rios sostenibles y saluda-
bles, y transferencia de 
las tecnologías a través de 
renovados mecanismos de 
extensión, capacitación, 
información, y apoyos lo-
gísticos.

(iii) Realización programas com-
pras públicas y públicas-pri-
vadas de alimentos direc-
tamente a los productores.

(iv) Desarrollo e implementación 
de la trazabilidad para los 
alimentos.

(v) Adecuación de espacios 
para las transacciones en 
áreas urbanas, y de infraes-
tructuras digitales que fa-
ciliten los contactos entre 
ambos actores.

(vi) Reforzamiento publicidad 
con apoyo público y pri-
vado para que la ciudada-
nía consuma lo propio y lo 
saludable, lo de su región 
cercana, y lo que está en 
cosecha, antes que lo im-
portado.

(vii) Potenciación de lideraz-
gos, garantizar rentas bá-
sicas tanto urbanas como 
rurales, para los consumi-

06_hb_publicacion_agraria copia.indd   333 29/3/22   12:45



– 
33

4 
–

de derecho, en sus funciones de 
promoción social y protección de 
derechos ciudadanos. 

Y en lo necesario, recurrir a 
programas gubernamentales 
especializados de sustentación 
de ingresos y de precios de refe-
rencia, de provisión de asesoría 
y capacitación, de construcción/
rehabilitación de vías de acce-
so a los mercados locales, en-
tre otros, a fin de asegurar la 
sustentabilidad de la estrategia 
en el marco de la búsqueda de 
creación del ambiente favorable 
para el mejoramiento de condi-
ciones de vida de las comunida-
des y para la paz territorial.

5.3 La pertinencia de 
una política social de 
renta básica o de ingreso 
mínimo vital a la pobla-
ción rural y campesina

En el mismo sentido que se ha 
abierto la discusión sobre una 
renta básica para los sectores 
urbanos más desprotegidos, 
se requiere avanzar en la que 
compete a una renta similar 
para los habitantes rurales. Es 
claro que sin una renta de esa 
naturaleza en medio de la cri-
sis social y económica que está 
viviendo el país en esta época, 
los campesinos y agricultores 
familiares no contarán con las 
demandas apropiadas para la 
realización de su producción, 
como se ha observado recien-
temente con los productores 
de papa y otros artículos ali-
menticios. De igual manera, 

de las prioridades del programa 
de inversión pública y de em-
pleo del Estado en un plan de 
reconstrucción pospandémico. 
Además, diversificar la pau-
ta productora en consulta con 
nuevas oportunidades como la 
agroecología, y fortalecer ca-
nales de comercialización vía 
digital que durante la pandemia 
han comprobado ser una pers-
pectiva exitosa para reducir los 
márgenes de comercialización y 
mejorar los ingresos de los pro-
ductores, especialmente campe-
sinos y pequeños, sin incremen-
tar sus precios al consumidor 
final.

Además, resultaría recomenda-
ble avanzar comprometidamen-
te en la reducción de los exage-
rados niveles de informalidad 
en el campo –que se estiman en 
el 86%– y en la superación de 
la injustificable precariedad de 
las condiciones laborales rela-
cionadas con ingreso salarial, 
seguridad social y jornada de 
trabajo.

En este contexto, se demanda 
adecuar y reformar, en lo que 
convenga, determinados aspec-
tos relacionados con el Punto 
1 del Acuerdo final de paz con 
las FARC, tomando provecho de 
la poca experiencia observada 
hasta ahora con la materializa-
ción del acceso efectivo a la tierra 
y con el diseño y aplicación de me-
canismos como el de los PDET. Y 
en congruencia, complementar y 
profundizar en el avance de esos 
procesos, como el desarrollo ru-
ral integral con una presencia 
comprensiva del Estado social 

del desarrollo y la ampliación 
de los mercados internos, entre 
otros aspectos.  

Es necesario potenciar y desa-
rrollar la enorme riqueza de 
formas de cooperación, de de-
sarrollo del capital social, del 
fortalecimiento de relaciones de 
confianza y la formación de te-
jidos sociales en las sociedades 
rurales, para el mejoramiento 
de las condiciones actuales y la 
valoración de la sociedad sobre 
el papel estratégico de las eco-
nomías campesinas, familiares 
y comunitarias en el proceso de 
desarrollo nacional, y en la pro-
ducción de alimentos. 

Todo lo anterior conduce a la 
necesidad de redimensionar la 
potencialidad del sector agrope-
cuario, en especial de la econo-
mía campesina y la agricultura 
de tamaño medio, por su poten-
cial para afianzar la seguridad 
y la soberanía alimentaria de 
la población colombiana. Parte 
fundamental de ese proceso es 
la necesaria y paulatina inno-
vación de canales de comercia-
lización que eviten los elevados 
sobrecostos de los sistemas tra-
dicionales de mercadeo. Conse-
cuentemente, ha de promoverse 
la reversión en buena medida 
del proceso de desagriculturiza-
ción observado en el país.

Para ello, corresponde impulsar 
en el corto plazo la construc-
ción y rehabilitación de vías ter-
ciarias y nacionales para facili-
tar el acceso de bienes agrícolas 
y agropecuarios a los mercados 
locales y regionales, como una 
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Ahora bien, de acuerdo con 
el proyecto de ley sobre renta 
básica como política perma-
nente de Estado, resultado de 
la Cumbre Social y Política 
sobre renta básica celebrado a 
comienzos de marzo de 2021 
y actualmente en debate en la 
Comisión Tercera del Senado 
de la República, que prevé una 
transferencia mensual pro-
medio ponderada por hogar 
de cerca de 417.500 pesos al 
mes, implicaría un costo fiscal 
correspondiente al total de ho-
gares campesinos de un 1,6% 
del PIB al año, con un costo 
neto fiscal anual del orden del 
1,3% del PIB.   

Una razón justificativa adicio-
nal para superar el grado de 
pauperización de la población 
campesina y garantizarle con-
diciones de responder a las de-
mandas de la sociedad, reside 
en su invaluable e insustituible 
contribución a la seguridad 
y soberanía alimentaria del 
país, demostrada fehaciente-
mente a raíz de la pandemia 
del covid-19 y la estrategia 
de aislamiento social, cuando 
más del 60% de la cantidad 
de alimentos demandados fue 
provista por la economía cam-
pesina, especialmente de cer-
canías. Aún más, en la medida 
en que tanto en el Norte global 
como en el Sur global muchos 
países están reconociendo 
la conveniencia de brindarle 
prioridad a la soberanía ali-
mentaria, con el reforzamiento 
de la producción agrícola do-
méstica y el cumplimiento de 
estándares ecológicos-verdes 

Por ahora, una política de ca-
rácter de emergencia para el 
segundo semestre del presente 
año 2021 –a la espera de po-
der implantar una política de 
esa naturaleza como política 
permanente de Estado– con-
sistiría en una transferencia 
tal que garantizara al menos 
la línea de pobreza de cada 
hogar para un total de 3,2 mi-
llones de hogares campesinos 
en el país, el cual implicaría 
una carga fiscal bruta de cerca 
de $ 6,2 billones –esto es, un 
0,62% del PIB–. Sin embar-
go, el costo fiscal neto sería de 
0,45% del PIB para el segun-
do semestre del año 2021, una 
vez descontado el costo fiscal 
de los programas actuales de 
transferencias como «Familias 
en acción», «Jóvenes en ac-
ción» y «Adulto mayor»19. 

19. Para mayor detalle sobre la renta 
básica inmediata de emergencia, puede 
consultarse a: Garay, L. J. y Espitia, J. E. 
(2021b). «Una propuesta de renta básica 
inmediata de emergencia Julio-diciembre 
2021». Bogotá. Mayo 12; y Garay y Es-
pitia (2021c). «La renta básica de emer-
gencia para la erradicación de la pobreza 
monetaria de los hogares en el sector ru-
ral colombiano». Bogotá. Junio

los productores urbanos no 
tendrán el sustento necesario 
para sostener una demanda de 
bienes que les permita reali-
zar sus producciones de bienes 
y servicios. Ambas rentas son 
complementarias y se necesi-
tan la una a la otra.

El país ganará mucho en su es-
tabilidad social, económica y 
política con ese tipo de instru-
mentos en lo rural y lo urbano. 
Es necesario seguir avanzando 
en propuestas bien sustenta-
das que contemplen las condi-
ciones propias de lo rural para 
acercarse a una renta básica 
que llene unos mínimos para 
contrarrestar en cierta medida 
los desequilibrios existentes en 
la actualidad entre lo urbano y 
lo rural, y para lograr un sis-
tema articulado de rentas que 
acople ambas esferas de la rea-
lidad social.

En las circunstancias actua-
les, y ante la ausencia de po-
líticas de sustentación –de 
precios o de ingresos– o de 
apoyo suficiente y oportuno 
para los productores de bienes 
agrícolas –especialmente en 
periodos de precios «anormal-
mente» bajos o de pérdidas 
de cosechas por fenómenos 
climáticos, por ejemplo–, re-
sulta evidente la conveniencia 
de adoptar una política social 
de transferencias monetarias 
incondicionales a la población 
rural campesina para garanti-
zarle unas condiciones de vida 
dignas como la de un ingreso 
mínimo vital campesino, o de 
una renta básica.

La sociedad rural 
acutando sola y dedicada 
más a solicitar los favores 
del Estado no tiene el 
alcance que genera una 
alianza rural-urbana 
para buscar apoyos de la 
institucionalidad pública 
y pública-privada en 
el marco de una nueva 
política pública.
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indispensable para avanzar 
en el desarrollo nacional y ru-
ral, en la democracia, en la 
consolidación de la paz y la 
convivencia, y en el desmante-
lamiento de factores de vulne-
rabilidad de los campesinos y 
comunidades rurales y la con-
solidación de la seguridad y 
soberanía alimentaria. Adop-
tar una visión más holística 
sobre el problema de la tierra, 
y una visión de futuro de la 
ruralidad, ayuda a visualizar 
mejor la importancia de este 
tema para el desarrollo social 
y económico, la potenciación 
de capacidades humanas, eco-
lógicas y ambientales, y así 
comprender la necesidad de 
su emprendimiento de manera 
responsable, en la medida que 
afectará decisivamente a las 
futuras generaciones. 

La política integral de tierras 
puede prefigurarse como un 
Hexágono que integra y articu-
la sus diferentes componentes, 
como se indica en la siguiente 
Figura 1. 

 

educativas y de saneamiento, 
es un tipo de actividad que 
puede intensificarse para pa-
liar los impactos de la crisis, 
sin dejar de mencionar otras 
como las actividades de refo-
restación y otras relacionadas 
con el cuidado del medio am-
biente y la naturaleza. Jóvenes 
y mujeres pueden ser grandes 
protagonistas en ello. 

5.4 Una política integral 
de tierras 

Es indudable que la solución 
al problema de tierras en Co-
lombia exige una alta dosis 
de compromisos con el país y 
el futuro de la sociedad, para 
dar cumplimiento al mandato 
constitucional de la función 
social y ambiental de la pro-
piedad rural. No puede asu-
mirse a la ligera con una sola 
medida un problema complejo 
y diverso, ni tampoco preten-
der el manejo simultáneo y 
precipitado de los componen-
tes de la política sin tener defi-
nidas estrategias e instrumen-
tos necesarios para adelantar 
una política seria, consistente 
y definida para un horizonte 
razonable. Se da por supuesto 
que es necesario enfatizar en 
los aspectos de mayor atraso y 
con impactos más perdurables 
en la sociedad. 

El país no podrá seguir apla-
zando indefinidamente la bús-
queda de soluciones a la es-
tructura de la tenencia de la 
tierra. Ello es una condición 

que, entre otros propósitos, 
contribuyen a la transición 
ecológica.   

Por supuesto, esa apuesta so-
cial se complementaría con 
otras políticas para un desa-
rrollo rural transformador 
social y ecológicamente. Para 
mencionar apenas una a ma-
nera de ilustración: la de rene-
gociar las medidas de apertura 
del mercado a la producción 
de bienes agrícolas de países 
miembros de tratados de libre 
comercio en la medida en que 
se constaten que han variado 
las condiciones de competen-
cia en el mercado ampliado 
respecto a las previstas en el 
respectivo tratado, entre otras 
razones.

Además, no está por fuera de 
esas consideraciones, la cana-
lización urgente de recursos 
públicos para compras masi-
vas de alimentos (productos 
como la papa, el maíz, el fríjol, 
las frutas, la cebolla y otros) 
que presentan dificultades de 
mercadeo para distribuirlos 
como auxilios de emergencia 
en los barrios donde el hambre 
hace estragos. 

Con la renta básica y mientras 
dure la pandemia, es necesa-
rio implementar programas 
de emergencia de empleo para 
jóvenes, hombres y mujeres, 
tanto rurales como urbanos. 
El trabajo de mantener y re-
cuperar vías terciarias y cons-
truir nuevas en las zonas rura-
les, además de la construcción 
de infraestructuras sanitarias, 
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de su uso. Esto obstaculiza el 
desarrollo económico y social, 
el fortalecimiento de la demo-
cracia y las posibilidades de 
consolidación de las economías 
productoras de alimentos de pe-
queños y medianos agricultores. 
Como lo reconoce el artículo IV 
de la Declaración de las Nacio-
nes Unidas de 2018, las  cam-
pesinas y campesinos  tienen 
derecho a poseer tierras, co-
lectiva o individualmente, para 
su vivienda y para sus cultivos, 
ganados y a  trabajar y aprove-
char  su  propia  tierra. 

La distribución y uso de la pro-
piedad contempla varios com-
ponentes: un Fondo de Tierras 
como el creado con los Acuer-
dos de la Habana, la recompo-
sición del minifundio y la des-
concentración de la propiedad, 
las zonas de reserva campesina, 
la extinción del dominio y la po-
lítica de baldíos como aspectos 
centrales.

Poner en marcha, fortalecer y 
reglamentar adecuadamente un 
Fondo de Tierras como el pre-
visto en los Acuerdos de la Ha-
bana, definir una política seria 
de titulación de baldíos para no 
seguir reproduciendo pobreza 
en el campo y garantizar condi-
ciones de vida dignas y estables, 
son parte de las decisiones que 
la sociedad colombiana debe 
asumir con responsabilidad 
para poder ampliar la democra-
cia y aclimatar la paz. Igualmen-
te, dar curso a la creación de zonas 
de reserva campesinas previstas en 
la Ley 160 de 1994 y el fortaleci-
miento de los territorios rurales, 

los frágiles presupuestos muni-
cipales para el desarrollo local; 
superar el rentismo y la especu-
lación con los precios de la tie-
rra y su sustracción de la pro-
ducción acorde con su aptitud 
para mantenerla como futura 
valorización de un activo sobre 
el cual no se realiza ninguna in-
versión; movilizar y dinamizar 
el mercado de tierras; racio-
nalizar los precios de la tierra 
para hacerlos acordes con la 
rentabilidad de los potenciales 
usos productivos; y no menos 
importante, avanzar en la cons-
trucción de una democracia 
moderna e incluyente.  

Igualmente, el país necesita 
avanzar en sistemas tributarios 
audaces, donde el propietario 
puede fijar el precio de su fin-
ca para efectos tributarios pero 
el Estado tiene la potestad in-
mediata de comprarle al precio 
que el propietario ha definido. 
Mucha innovación debe hacerse 
en este campo para fortalecer 
una cultura tributaria moderna 
que permita un mercado de tie-
rras ágil y transparente, el pago 
adecuado de impuestos predia-
les a los municipios y el uso 
apropiado de los recursos de la 
tierra, entre otros aspectos. 

Distribución y uso de la 
propiedad

Colombia tiene una alta con-
centración de la propiedad y 
una distribución muy inequi-
tativa de la tierra en el sector 
rural, la cual está acompañada 
de un inapropiado uso del suelo 
expresado en serios conflictos 

Catastro y registro

Avanzar en la conformación de 
un catastro multipropósito para 
la actualización de la informa-
ción catastral existente, y con-
tar con una base cierta sobre los 
derechos de propiedad que per-
mita la defensa de los legítimos 
propietarios, como instrumento 
invaluable para el ordenamien-
to social, productivo y territo-
rial de la propiedad y su uso20. 
Y al tiempo modernizar los ins-
trumentos de registros sobre la 
propiedad rural y articularlos 
con el catastro.

Tributación 

Este es uno de los componentes 
de la política que muestra ma-
yor atraso en el país, que busca 
sentar las bases para una cul-
tura tributaria rural moderna. 
El pago de adecuados tributos 
relacionados con la propiedad 
y uso de la tierra; y en especial 
aquellos orientados a dar tér-
mino al exacerbado rentismo y 
la especulación alrededor de la 
tierra, es parte central de una 
política orientada a: fortalecer 

20. El Documento Conpes 3859 de ju-
nio de 2016 lo define así: «El catastro 
multipropósito se define como un siste-
ma de información de la tierra basado 
en el predio, el cual excede los fines fis-
cales o tributarios, propios del catastro 
tradicional, en dos aspectos: (i) brindar 
seguridad jurídica por medio de la ins-
cripción o representación de los intere-
ses sobre la tierra, relacionados con su 
ocupación, valor, uso y urbanización; 
y (ii) apoyar las decisiones de ordena-
miento territorial y de planeación eco-
nómica, social y ambiental, mediante 
la integración de información sobre 
derechos, restricciones y responsabili-
dades, en concordancia con el principio 
de independencia legal».
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suministran bienes y servicios a 
los productores. Además, esta 
es una de las razones por las 
que el proceso de restitución 
de tierras despojadas durante 
el conflicto armado interno ha 
sido lento, y por lo que se re-
quiere un fortalecimiento ins-
titucional para garantizar un 
retorno sostenible y digno a los 
pobladores que fueron expulsa-
dos del campo. 

Los procesos de formalización 
y restitución de tierras despo-
jadas especialmente durante 
el conflicto armado, deben 
mantenerse y fortalecerse con 
una articulación a las polí-
ticas de desarrollo rural y el 
fortalecimiento del Estado en 
las regiones. Una política que 
atienda estos factores de ma-
nera coherente podrá facilitar 
un desarrollo rural potencia-
dor de las capacidades de la 
población rural, además de 
ayudar a  consolidar condicio-
nes de paz.

A su vez, darle cumplimiento 
al establecimiento de las zonas 
de reserva campesina previs-
tas en la Ley 160 de 1994 con 
el adecuado acompañamiento 
de las instituciones públicas, 
es otro elemento central en la 
política de robustecimiento la 
producción alimentaria prove-
niente de sistemas campesinos. 
Así como el cumplimiento de 
los acuerdos que distintos go-
biernos han adquirido con las 
comunidades indígenas para el 
otorgamiento de terrenos aptos 
para la producción de alimen-
tos.

deben entregarse a los parti-
culares a través del trámite de 
adjudicación administrativa, en 
tanto se cumplan dos condicio-
nes estrictas e innegociables: (i) 
que el peticionario sea un sujeto 
de reforma agraria y (ii) que los 
baldíos adjudicados no superen 
individualmente los topes de 
hectáreas: la Unidad Agrícola 
Familiar (UAF), que varía se-
gún las características de cada 
región para así evitar la concen-
tración de la tierra. Los baldíos 
deberían entregarse por oferta y 
no por demanda, en coherencia 
con las políticas de ordenamien-
to territorial, como lo propuso 
la Misión para la Transforma-
ción del Campo en el año 2015.

Formalización y restitución 
de tierras 

Existe una alta informalidad 
en la tenencia de la tierra que 
aparte de desconocer derechos 
adquiridos por los tenedores 
de larga duración, impide el 
acceso a recursos financieros 
y programas públicos que  

hacen parte de una ruta que 
ayudará a avanzar en un proce-
so de modernidad en la posesión 
y uso de las tierras para la se-
guridad y la soberanía alimen-
tarias como política estratégica 
de seguridad nacional. 

La recomposición del minifun-
dio y la redistribución de la 
tierra es una deuda histórica 
con la ruralidad colombiana. 
El minifundio es un mar de po-
breza e incertidumbres para los 
productores, y el latifundio en 
grandes propiedades no utiliza-
das de acuerdo con la función 
social y ambiental, dedicadas a 
la valorización especulativa sin 
pago de tributos, genera con-
diciones para la restricción de 
la democracia al fortalecer las 
desigualdades, y el desperdicio 
de recursos societales. Son dos 
fenómenos extremos que gene-
ran una gran desigualdad en las 
condiciones y oportunidades en 
la vida rural, que además con-
forman una estructura genera-
dora de vulnerabilidades a la 
seguridad y soberanía alimen-
taria, fortaleciendo procesos 
de violencia. Es urgente resol-
ver este problema agrario para 
avanzar en un proceso de mo-
dernidad a la medida, haciendo 
además uso efectivo del instru-
mento de extinción de dominio.

En caso de los baldíos, el Es-
tado debe verificar que esas 
tierras sean entregadas en con-
diciones adecuadas de dignidad 
que aseguren el mejoramiento 
de los ingresos y la calidad de 
vida de sus legítimos destinata-
rios. Esos terrenos solamente 

El minifundio es un 
mar de pobreza e 
incertidumbres para los 
productores, y el latifundio 
en grandes propiedades 
(...) genera condiciones 
para la restricción de la 
democracia al fortalecer 
las desigualdades, y el 
desperdicio de recursos 
societales.
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calidad y sanidad de produc-
tos consumibles, a través de 
procesos articulados con los 
productores para avanzar en 
la disminución de las vulnera-
bilidades alimentarias y en el 
mejoramiento de la situación 
de los productores frente a los 
mercados. Productores, con-
sumidores y Estado actuando 
de manera articulada y más 
sistémica, pueden mejorar 
significativamente los siste-
mas actuales de mercadeo, y 
conducir al establecimiento 
de plataformas de distribu-
ción y logísticas que hagan 
de la comercialización y del 
mercado de alimentos, un 
sistema más equitativo entre 
productores y consumidores 
y al mismo tiempo más efi-
ciente. Esas plataformas son 
un instrumento de desarrollo 
territorial en la medida que 
implica el mejoramiento de 
vías, calidad, información, 
trazabilidad y responsabili-
dad en el consumo saludable 
y sostenible.   

Colombia es un país integra-
do a los mercados mundiales 
en condiciones no equitativas 
y justas. Las actuales políti-
cas públicas que se concen-
tran en abaratar las importa-
ciones y generar cada vez más 
excedentes para los mercados 
internacionales, reproducen 
serios conflictos. Profundi-
zan un modelo primario ex-
portador que niega o debilita 
la posibilidad de desarrollos 
agroindustriales domésticos, 
en los que pequeños y me-
dianos productores puedan 

y la cooperación entre los pe-
queños productores es un ene-
migo poderoso que introduce 
una gran desigualdad en las 
negociaciones mercantiles.

Las fallas de los mercados 
de alimentos son numerosas, 
y la poca cooperación entre 
los productores aunada con 
el bajo interés de las insti-
tuciones para regular y mo-
dernizar los mercados y de-
finir políticas de defensa de 
la producción nacional frente 
a los productos provenien-
tes de mercados externos, ha 
llevado a ineficiencias en la 
comercialización con un per-
juicio enorme para a los pro-
ductores nacionales, especial-
mente los más pequeños.

Las propuestas de los mer-
cados de cercanías, circuitos 
cortos y verdes y similares 
constituyen alternativas que 
puede contribuir de manera 
más eficiente a la moderni-
zación de los mercados de 
alimentos en beneficio tanto 
de los productores como de 
los consumidores. El Estado 
puede adoptar políticas en 
ese sentido, destinar recur-
sos y prácticas de extensión, 
así como regulaciones de los 
mercados de alimentos y de 
productos agropecuarios en 
general, para beneficio de los 
productores y la comunidad 
en general. 

Los consumidores por su par-
te, pueden proceder a cam-
biar tanto sus hábitos alimen-
tarios como sus exigencias de 

La jurisdicción agraria 

Este es otro asunto pendiente 
en la política pública, es una 
deuda institucional y jurídica 
de vieja data que además fue 
propuesto en los Acuerdos de 
la Habana y que hace casi un 
siglo se intentó adelantar con 
la Ley 200 de 1936. Esa juris-
dicción es indispensable para 
garantizar la protección efecti-
va de los derechos de tenencia 
y uso de la tierra rural, y diri-
mir las controversias cuando el 
litigio se refiera al suelo rural.  

  

5.5 Comercialización 
y mercadeo

Uno de los aspectos preocu-
pantes de la vulnerabilidad 
del sistema agroalimentario 
colombiano es la poca aten-
ción estatal a los procesos 
de comercialización e inter-
mediación en los cuales par-
ticipan productores sin una 
capacidad de negociación que 
les permita enfrentar los po-
deres del mercado y el cor-
porativismo alimentario. Los 
productores en general llevan 
las de perder en ese proceso 
al no disponer de la infor-
mación ni de los mecanismos 
para afrontar debidamente 
un  mercado controlado por 
intermediarios y agentes co-
merciales, de manera que les 
permita recuperar los costos 
de producción y obtener una 
ganancia adecuada para su 
esfuerzo productivo. La noto-
ria debilidad de la asociación 
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tecnológicas. No se trata solo 
de obtener ganancias con el 
esfuerzo productivo, sino tam-
bién de conservar los potencia-
les existentes en la naturaleza 
sin destruirla y ofrecer a los 
consumidores bienes saluda-
bles, garantizando a las gene-
raciones futuras un buen vivir. 
Una reflexión sobre este tema 
es de la mayor importancia y 
urgencia, pues está relaciona-
do con las posibilidades futuras 
de la producción de alimentos, 
el sustento y la vida digna de 
los habitantes rurales y urba-
nos, y su permanencia en sus 
territorios.  

El esquema de investigación y 
generación de tecnología agro-
pecuaria merece una revisión 
para eliminar los desequilibrios 
presentados entre el desarrollo 
de tecnologías para las gran-
des explotaciones de cultivos 
agroindustriales y modernos, 
reforzadas por los fondos para-
fiscales, y las originadas para 
las explotaciones pequeñas y 
de tradición campesina. Agro-
savia ha realizado avances im-
portantes en la organización 
de la investigación tecnológica 
para la agricultura, pero los 
énfasis en la atención a la pe-
queña y mediana producción, 
a los sistemas agroecológicos, 
la agricultura regenerativa y 
los sistemas asimilables no es 
suficiente, aparte de que no 
cuenta con los recursos sufi-
cientes y continuos, marcan-
do desequilibrios notorios en 
el suministro de tecnologías e 
información, según el tipo de 
productores.  

como de productores, y el Es-
tado debe hacer presencia en 
las inversiones necesarias y 
en común acuerdo con la co-
munidad local (productores 
y consumidores), no solo con 
los comerciantes. 

5.6 Ciencia, conocimiento 
y capital

La producLa producción agro-
pecuaria registra serios pro-
blemas de productividad y 
desarrollo tecnológico, relacio-
nados entre otros, con factores 
vinculados al acceso a recursos 
productivos, la investigación y 
generación de conocimiento, el 
entrenamiento, la capacitación 
y la financiación para adaptar y 
utilizar los progresos tecnológi-
cos, y los procesos del mercadeo 
que no permiten a los producto-
res recuperar siempre los costos 
y las inversiones realizadas. El 
desarrollo tecnológico acelera-
do en la actualidad invita a una 
reflexión clara, tanto sobre los 
procedimientos y recursos nece-
sarios para utilizar los nuevos 
conocimientos que benefician 
la producción, como también 
para establecer límites y proce-
dimientos en la modernización 
tecnológica para no afectar las 
fuentes de empleo e ingresos, ni 
el medio ambiente, especialmen-
te en las economías campesinas, 
familiares y comunitarias. 

El desarrollo sostenible y equi-
librado de la ruralidad y de la 
sociedad toda marca pautas 
para el uso de las innovaciones 

desarrollar su potencial pro-
ductivo y sus capacidades de 
competencia. Ese modelo y 
los problemas que genera no 
se resuelven solamente con 
una revisión o denuncia de las 
negociaciones de los TLC. 

Requiere también una seria 
reconsideración sobre la re-
conversión productiva y las 
relaciones de la agricultura 
con los procesos de industria-
lización y consumo interno. 
No existen dudas sobre la 
necesidad de fortalecer el sis-
tema alimentario para el con-
sumo nacional, especialmente 
mediante sistemas agroeco-
lógicos, regenerativos y una 
agricultura circular, lo cual 
implica revisar la distribu-
ción del presupuesto público 
para la agricultura, así como 
modular los incentivos y sub-
sidios al comercio internacio-
nal agroalimentario. 

Las plazas públicas y tiendas 
de mercado de alimentos y 
otros bienes han ido desapa-
reciendo ante la irrupción en 
los pueblos de supermercados, 
lo cual se agudiza con las tec-
nologías de la información y las 
ventas a pedido. La recuperación 
de ese espacio público parece al 
menos necesaria para garantizar 
condiciones propicias a la reali-
zación de la producción campe-
sina, como puede hacerse en las 
ciudades con los mercados cam-
pesinos. Muchas plazas de mer-
cado requieren reconstruirse en 
sus infraestructuras y logísticas, 
para adaptarlas a las necesi-
dades tanto de consumidores 
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Allí la asistencia técnica y la 
extensión se conciben bajo téc-
nicas grupales y participativas 
articuladas con los procesos de 
investigación que realiza Agro-
savia, y que deben potenciarse 
para las agriculturas campesi-
nas, familiares y comunitarias, 
con las debidas consideraciones 
de los sistemas existentes y las 
culturas bajo las cuales operan. 
Es urgente reglamentar la ley, 

realizando los ajustes necesa-
rios, y disponer de los recursos 
presupuestales e instrumentos 
para que los agricultores mejo-
ren el uso de la tecnología, uti-
lizando los conocimientos surgi-
dos de los procesos nacionales 
de investigación y las adapta-
ciones de los provenientes del 
exterior adaptables a una agri-
cultura sostenible y saludable.

El modelo de desarrollo produc-
tivo y de los mercados obliga a 
contar con un acceso adecuado 
a fuentes de financiación adap-
tadas a las características de los 
productores y de los productos. 
El país ha realizado avances 

Esas prácticas deterioran con-
tinuamente las condiciones 
productivas y contaminan los 
suelos, dañan los equilibrios 
agroecológicos y evitan hacer 
uso de técnicas naturales de ma-
nejo de plagas y enfermedades. 
Ello está también vinculado al 
tipo de formación brindada es-
pecialmente a los profesionales 
en agronomía y zootécnica res-
pecto al uso de prácticas liga-
das a un sistema productivo que 
conduce al uso de agroquímicos 
y plásticos (cultivos en inver-
naderos) contaminantes de los 
suelos, las aguas y el medio am-
biente.

Existe una disposición clara en 
la Ley 1876 que creó el SNIA, 
expedida después de las reco-
mendaciones de la Misión Ru-
ral, sobre el sistema de exten-
sión y la asistencia técnica, que 
no ha sido reglamentada aún21. 

21. La ley define la extensión agrope-
cuaria como: «Proceso de acompaña-
miento mediante el cual se gestiona 
el desarrollo de capacidades de los 
productores agropecuarios, su arti-
culación con el entorno y el acceso al 
conocimiento, tecnologías, productos y 
servicios de apoyo; con el fin de hacer 
competitiva y sostenible su producción 
al tiempo que contribuye a la mejora 
de la calidad de vida familiar. Por lo 
tanto, la extensión agropecuaria facili-
ta la gestión de conocimiento, el diag-
nóstico y solución problemas, en los 
niveles de la producción primaria, la 
postcosecha, y la comercialización; el 
intercambio de experiencias y la cons-
trucción de capacidades individuales, 
colectivas y sociales. Para tal efecto, 
la extensión agropecuaria desarrollará 
actividades vinculadas a promover el 
cambio técnico en los diferentes esla-
bones que constituyen la cadena pro-
ductiva, la asesoría y acompañamien-
tos a productores en acceso al crédito, 
formalización de la propiedad, certifi-
cación en SPA, entre otros».

La Ley 1876 del 2017 que creó 
el Sistema nacional de Innova-
ción agropecuaria (SNIA) es 
una plataforma que brinda po-
sibilidades en ese sentido, pero 
requiere reglamentarse ade-
cuadamente y suministrarle los 
recursos técnicos y financieros 
necesarios para su adecuada 
implementación. Las recomen-
daciones elaboradas por la Mi-
sión para la Transformación del 
Campo (Misión Rural) en esta 
materia, conviene que sean recu-
peradas, revisadas y complemen-
tadas a la luz de la coyuntura ac-
tual y el futuro de la producción 
de alimentos en el país. 

Por lo general, las economías 
campesinas, familiares y co-
munitarias han adolecido de 
pertinentes mecanismos de ex-
tensión que les permita conocer 
y acceder a tecnologías dispo-
nibles adaptadas a sus condi-
ciones productivas, aumentar 
su productividad y utilizar los 
conocimientos disponibles en 
aras de mantener los equilibrios 
agroecológicos. Son más las 
compañías productoras de insu-
mos agroquímicos las suminis-
tradoras de recomendaciones y 
conocimientos a los agriculto-
res para controlar problemas 
fitosanitarios y de uso del sue-
lo, con una visión que no nece-
sariamente ayuda a preservar 
las características naturales de 
los suelos y el medio ambiente. 
Esas recomendaciones están 
conduciendo crecientemente al 
uso de semillas híbridas y de 
transgénicos que implican re-
conversiones productivas no de-
seables.

...las economías 
campesinas, familiares 
y comunitarias han 
adolecido de pertinentes 
mecanismos de extensión 
que les permita conocer 
y acceder a tecnologías 
disponibles adaptadas 
a sus condiciones 
productivas, ...
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mercial, entre otras recomenda-
ciones.  

Las actuales modalidades de 
crédito, ligadas a la creación de 
dinero bancario, han promovi-
do la concentración de la tierra 
y la financiación de actividades 
intensivas en capital, y en conse-
cuencia, a la carbonización de la 
economía y al debilitamiento de 
la financiación de la producción 
campesina. Para conducir las di-
námicas agrícolas hacia la segu-
ridad y la soberanía alimentaria 
deben desarrollarse mecanismos 
que irriguen liquidez a bajo cos-
to, más aún en un momento en 
el que el sector privado se halla 
sobre-endeudado, frágil, falto de 
confianza en el futuro. El costo 
del crédito no hace rentable las 
inversiones agrícolas, y requiere 
de un mayor papel del Estado 
como garante de recursos. En 
consecuencia, se deben articular 
la política monetaria en cabeza 
del banco central con la política 
fiscal para permitir la reactiva-
ción del sector. 

En materia de financiación es 
clave que el Estado proporcione 
y apalanque el capital adecuado, 
incluyendo subsidios, subvencio-
nes comunitarias, créditos a bajo 
costo a través de bancos públi-
cos y otras opciones de finan-
ciamiento, para comunidades, 
cooperativas, organizaciones, 
asociaciones y entes territoria-
les, tanto para labores de alma-
cenamiento, y compras de exce-
dentes en momentos críticos del 
mercado, como para estímulos a 
fondos de compensación. Como 
afirmó Keynes: podemos permi-

ductos, espera aún transforma-
ciones en el sistema financiero 
que contribuyan a potenciar los 
aportes de los habitantes rura-
les al desarrollo nacional, entre 
ellas la fijación de tasas de in-
terés acordes con la producción 
agropecuaria y de alimentos 
que son muy altas y facilitan 
la expropiación de los predios 
por atrasos y dificultades en 
los pagos de los créditos. Las 
transformaciones propuestas 
por la Misión Rural sobre el 
Fondo Financiero Agropecuario 
y el sistema crediticio rural, son 
una buena base para emprender 
acciones sobre el tema de finan-
ciación en la ruralidad (Misión, 
capítulo 10, pp. 137-140). Es-
pecial atención debe ponerse a la 
propuesta de que Finagro actúe 
como banco de segundo piso, al 
fortalecimiento de sus funciones 
de banca de inversión apoyando 
especialmente el desarrollo de 
la red de comercialización y de 
infraestructura con prioridad 

para aquellas que beneficien 
la agricultura familiar. 

Además, se debe 
fortalecer el Fon-

do de Capital 
de Riesgo y 
aumentar 
su aporte a 
la creación 
de una ins-

titucionali-
dad fuerte para 
el seguro agro-
pecuario, en el 
sentido de que 
no se le siga 
r e g u l a n d o 
como si fuera 
un banco co-

en la tecnología institucional 
del financiamiento, pero ello 
no ha llegado de manera cier-
ta y oportuna a los productores 
pequeños y las economías fami-
liares. Los problemas de costos 
de transacción, trámites, condi-
ciones y garantías exigidas no 
han encontrado aún el camino 
adecuado, a pesar de conocerse 
relativamente bien dónde están 
los puntos críticos del proceso 
de financiación. Igualmente, 
los mecanismos previstos para 
la socialización del riesgo son 
deficientes y el Fondo de Garan-
tías se ha distorsionado en sus 
propósitos de ofrecer a los cam-
pesinos y pequeños productores 
la posibilidad de mantenerse en 
el mercado del crédito.

El tema de la financiación de la 
producción, del consumo rural 
y de la intermediación de pro-
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En la coyuntura actual e in-
mediata se requiere diseñar un 
programa de empleo para jóve-
nes de ambos sexos, como una 
apuesta permanente de las polí-
ticas estatales con la suficiente 
continuidad para que tenga im-
pactos relevantes. Propuestas 
como las de Diego Otero de la 
Academia Colombiana de Cien-
cias Económicas22 son de gran 
valía frente a la que el actual 
gobierno ha anunciado. Otero 
propone un plan de empleo con 
salario mínimo y sus prestacio-
nes garantizado por el gobierno 
con las condición que se reali-
cen trabajos que le sirvan a la 
comunidad, implementado en 
forma descentralizada, y que 
sean las comunidades las que 
decidan los tipos de trabajos 
a realizar, tanto a nivel de las 
áreas urbanas como rurales. Ni 
los políticos ni los alcaldes deben 
intervenir en su implementación, 
pues son trabajos voluntarios 
acordados por la comunidad. 
El costo para  brindar empleo 
a 1.600.000 desocupados se-
ría de $1,5 millones mensuales, 
equivalente a un total de $24 
billones al año, que irá dismi-
nuyendo a medida que se reac-
tive y se creen más empleos en 
la economía. El programa es de 
demanda y no de oferta como lo 
propone el gobierno, con impac-
tos claros y posibles.

De la misma manera se necesi-
ta reforzar las ayudad guberna-
mentales a las mujeres jefes de 

22. Otero, D. (2021). «Propuesta de 
un plan garantizado de empleo para 
los jóvenes», mayo 13.

Las mujeres rurales han avan-
zado hasta ocupar mayor nú-
mero de cargos directivos de las 
organizaciones sociales rurales 
y en muchos casos los puestos 
más destacados de la organi-
zación y del liderazgo público. 
Esta es una tendencia interna-
cional que debe ser apoyada con 
normas específicas. Se requeri-
rá brindar especial atención al 
desmonte de las raíces de la ex-
clusión y discriminación laboral 
contra la mujer, ante la exis-
tencia de brechas salariales de 
hasta más del 60% en las zonas 
rurales a favor de los hombres, 
aparte de niveles de informali-
dad superior al 86%, y el desco-
nocimiento social del trabajo de 
cuidado que realizan. 

Por otra parte, el cambio de 
mentalidad sobre los papeles de 
género debe fortalecer el papel 
de las mujeres en las organiza-
ciones y movimientos rurales, en 
las decisiones de la sociedad y de 
las comunidades, y en el prota-
gonismo económico y cultural.

Es necesario volver a insistir en 
la necesidad de la reglamenta-
ción de la Ley 731 de 2002 (ene-
ro 14) por la cual se dictan nor-
mas para favorecer a las mujeres 
rurales. Esta ha sido una pro-
mesa incumplida por sucesivos 
gobiernos que se han limitado a 
establecer oficinas y programas 
para la mujer rural sin recursos 
suficientes y con alcances muy li-
mitados. Igualmente, hace parte 
de ese propósito la revisión de la 
institucionalidad existente para 
atender a las mujeres y su res-
pectiva gobernabilidad.  

tirnos lo que podemos hacer, ha-
ciendo alusión al sistema finan-
ciero, que como sistema existe 
para hacer lo que podemos y ne-
cesitamos para el desarrollo de 
los mercados, respetando límites 
fijados previamente que benefi-
cien  a la comunidad. 

5.7 Mujeres y jóvenes, a 
la conquista de una  
política pública 

La Ley 3La Ley 30 de 1988 y la 
Ley 160 de 1994 establecieron 
que la titulación de tierras de la 
reforma agraria debe hacerse 
a nombre de ambos cónyuges 
o compañeros permanentes y a 
partir de los 16 años de edad, 
tanto para hombres como para 
mujeres. Las diversas normas 
agrarias, sociales y de reconoci-
miento y reparación de víctimas 
de desplazamiento forzado han 
reconocido los derechos de las 
madres solteras o cabeza de fa-
milia. También los acuerdos de 
paz han establecido la inclusión 
equitativa de las mujeres en los 
programas acordados.

Aunque esta legislación, como 
las normas generales civiles, 
tienden a garantizar el derecho 
a la tierra y a la propiedad de 
las mujeres, hacerlas realidad 
depende también de un decidi-
do proceso social, institucional 
y cultural. La política de tierras 
requerirá darle real cumpli-
miento a las normas estableci-
das para alcanzar la equidad de 
género en la asignación de tie-
rras que hace el Estado a través 
de sus instituciones.
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la invasión urbana desordenada 
a las áreas productivas que van 
desalojando, vía mercado, a los 
campesinos productores, gene-
rándose así una huella ecoló-
gica mayor. 

Bogotá ha realizado algunas 
acciones en ese sentido, pues 
cerca del 70% de los alimen-
tos consumidos llegan de mu-
nicipios de Cundinamarca y 
Boyacá, y siguen en impor-
tancia como proveedores mu-
nicipios de Boyacá, Tolima y 
Meta. Los cerros orientales 
fueron declarados reserva na-
tural protectora desde 1976, 
y se creó la reserva forestal 
y productora Van der Ham-
men, con 357 hectáreas, de 
las cuales el 35% son apro-
vechables para la agricultura. 
Bogotá también se dotó con el 
decreto 327 de 2007 de una 
política de ruralidad, en el 
marco de la cual además de 
la preservación de los ecosis-
temas estratégicos y las re-
servas forestales y agrícolas, 
se propuso tanto la creación 
de la reserva campesina de 

5.8 Cinturones verdes y 
sustentabilidad

Las grandes ciudades contem-
poráneas tienen que resolver, 
además del abastecimiento 
alimentario, la sustentabili-
dad ambiental de su misma 
existencia urbana. Diferentes 
soluciones para ambos proble-
mas surgieron en ciudades del 
pasado como la llamada Huer-
ta de Valencia con sistemas 
de irrigación que datan de la 
época árabe, o las huertas de 
cada barrio y los canales de 
Tenochtitlán. El aumento de la 
densidad y la extrema concen-
tración urbana de la población 
han agudizado al límite el pro-
blema ambiental.

Londres, en primer lugar, y 
otras ciudades de Inglaterra se 
preocuparon desde principios 
del siglo XX por la sustentabi-
lidad alimentaria y ambiental y 
adoptaron la idea de los cintu-
rones verdes, que se concreta-
ron después de la Segunda Gue-
rra Mundial. El cinturón verde 
alrededor de Londres tiene ac-
tualmente 513.860 hectáreas. 
A partir de estas experiencias 
se han construido las propues-
tas de «agriculturas urbanas y 
periurbanas», sistematizadas 
por la FAO y sobre las cuales 
se han desarrollado proyectos 
de asistencia técnica de distinto 
alcance en diferentes países. A 
semejanza, las grandes y me-
dianas ciudades colombianas 
podrían definir estos espacios 
para garantizar su seguridad 
alimentaria con productos de 
cercanías, además de controlar 

hogar para suplir las necesida-
des básicas y evitar que los nive-
les de pobreza sigan agudizán-
dose, tanto en el campo como 
en la ciudad. 

Además, en materia de acce-
so a la educación por parte de 
hombres y mujeres, aparte de 
los programas ya anunciados 
de matrícula cero para jóvenes 
de estratos 1, 2, y 3 y beneficios 
para la compra de viviendas, se 
requiere eliminar las barreras 
que impiden que los bachille-
res continúen sus estudios, sean 
técnicos, tecnológicos o univer-
sitarios por la barrera de costos 
y cupos, que se constituyen en 
un factor de expulsión23. 

En ese caso, becas, subsidios e 
infraestructura son opciones a 
tener en cuenta, pero no son su-
ficientes, la renta básica enun-
ciada es una buena opción para 
evitar esas expulsiones del sis-
tema educativo. Es igualmente 
necesaria la implementación de 
medidas encaminadas a la re-
novación y los relevos genera-
cionales en las empresas, para 
abrir espacios al empleo de los 
y las jóvenes. De otra parte, se 
requiere revisar las políticas 
propuestas recientemente para 
la juventud en el Documento 
Conpes 4040 de agosto 9 de 
2021, para evitar los sesgos 
urbanos en la ejecución de re-
cursos y hacer los ajustes ne-
cesarios para darle prioridad a 
programas en las áreas rurales.   

23. Ver artículo de Jorge Coronel en 
Portafolio: «Dinámicas de las expulsio-
nes», mayo 20 de 2019.

Este tipo de corredores 
verdes puede articular 
reservas naturales, 
forestales y ecológicas, con 
producción de alimentos 
sanos y más baratos para 
la población urbana con 
el fin de garantizar la 
soberanía y seguridad 
alimentaria,...
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En síntesis, los cinturones ver-
des y alimentarios son una ne-
cesidad ineludible en el proceso 
de búsqueda de alternativas al 
modelo de desarrollo actual de 
las relaciones rural-urbanas y 
de la integración de las comu-
nidades campesinas, indígenas 
y afro de los alrededores de las 
ciudades para la protección de 
los ecosistemas estratégicos y 
reservas ambientales, y para 
preservar la seguridad ali-
mentaria de las ciudades con 
base en la producción local. 
Por supuesto que ello no es 
suficiente, se requiere discutir 
además el tema del cierre del 
borde urbano para que los pre-
cios de los predios destinados 
a la producción agropecuaria 
no continúen aumentando por 
la presión urbanística y espe-
culativa con la tierra, y para 
que la producción alimentaria 
no se distancia cada vez más 
de las ciudades.   

5.9 Comunidades y 
territorialidades 
campesinas 

El mundo de la ruralidad y sus 
territorios está configurado por 
una miríada de comunidades y 
organizaciones que ha sido muy 
afectados por el conflicto ar-
mado y por la ilegalidad y las 
violaciones en zonas rurales. 
El deterioro del capital social y 
del tejido comunitario ocurrido 
en ese proceso ha minado las 
comunidades de diferentes ma-
neras, requiriéndose un proceso 
de recomposición de los tejidos 
sociales y sus relaciones con 

rales, forestales y ecológicas, 
con producción de alimentos 
sanos y más baratos para la 
población urbana con el fin de 
garantizar la soberanía y se-
guridad y alimentaria, la pro-
tección de la territorialidad y 
la producción campesina, la 
defensa de la diversidad cul-
tural y de las comunidades y 
territorios indígenas y afro; 
así como condiciones sociales 
más equilibradas, favorables a 
la estética urbano-rural, a la 
educación ambiental y social, 
y a actividades recreativas de 
baja densidad. Se trata de un 
instrumento del ordenamiento 
territorial aprobado por las 
comunidades y de la creación 
y mantenimiento de las condi-
ciones ambientales propicias 
para una vida sana y saluda-
ble de los habitantes urbanos 
y rurales.

De otra parte, el artículo 52 
de la Ley 160 de 1994 esta-
bleció la extinción de domi-
nio o propiedad cuando los 
propietarios violen las dispo-
siciones sobre conservación, 
mejoramiento y utilización 
racional de los recursos natu-
rales renovables y las de pre-
servación y restauración del 
ambiente, o las normas sobre 
reserva agrícola o forestal es-
tablecidas en los municipio o 
distritos con más de 300 mil 
habitantes. Insistir en el cum-
plimiento de esta norma es in-
dispensable para avanzar en 
la creación de una conciencia 
mayor sobre el manejo y uso 
de los recursos disponibles en 
la naturaleza.

Sumapaz, aparte de la que 
existe en el municipio Cabre-
ra, como la exclusión de las 
zonas de expansión urbana de 
los territorios indígenas (en 
Bosa y Suba). 

Dentro del territorio del Dis-
trito Capital de Bogotá exis-
ten comunidades campesinas 
en 9 localidades, estando la 
mayor cantidad de predios 
agropecuarios en Sumapaz, 
Usme, Ciudad Bolívar y Suba. 
En la Sabana se encuentran 
los resguardos indígenas de 
Cota y Chía, y el resguardo en 
reestructuración de Sesquilé. 
El censo de población de 2018 
registró una desaceleración 
del aumento de la población 
distrital y un acelerado creci-
miento poblacional de los mu-
nicipios vecinos convertidos 
en ciudades dormitorio, sin 
que se hayan regulado las zo-
nas de reserva agrícola y am-
biental de cada municipio, ni 
del área metropolitana. Esta 
situación es muy similar a la 
que existe en otras ciudades 
colombianas.  

Otro ejemplo del estableci-
miento por parte de las co-
munidades cinturones de 
cinturones de defensa de la 
producción de alimentos es el 
Distrito Rural Campesino de 
Medellín, además de los in-
tentos de establecer distritos 
agrarios en los municipios del 
oriente antioqueño en cabeza de 
municipios y sus asociaciones.

Ese tipo de corredores verdes 
puede articular reservas natu-
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lo urbano como al Estado y sus 
relaciones con la sociedad civil. 

La eliminación de la dicotomía 
rural-urbana y de las brechas y 
fracturas entre ambas esferas 
se logrará especialmente cuan-
do los ciudadanos urbanos y el 
Estado valoren las contribucio-
nes estratégicas de la ruralidad 
para el desarrollo del país, la 
construcción de paz, el logro de 
la sostenibilidad ambiental, la 
seguridad y soberanía alimenta-
ria y el control de los territorios 
con el ejercicio productivo y de 
conservación de la naturaleza. 
Un cambio societal en la mane-
ra de mirar y valorar lo rural, 
es un proceso de largo plazo 
que requiere el emprendimiento 
comprometido de acciones in-
mediatas.  

Las territorialidades menciona-
das son un instrumento a la vez 
de transformación de las con-
diciones de vida de las comu-
nidades, en la medida que allí 
es donde pueden desarrollarse 
y potenciarse la solidaridad, la 
asociación y las relaciones de 
confianza, así como la coope-
ración diversa para enfrentar 
los mercados, el acceso a re-
cursos públicos y la financia-
ción de proyectos de desarrollo 
rural con enfoque territorial. 
Además, las territorialidades 
campesinas y comunitarias, fa-
cilitan a través de mecanismos 
participativos, el acceso al co-
nocimiento y la tecnología, las 
alianzas con los consumidores, 
la asistencia técnica no indivi-
dualizada, el acceso a informa-
ción calificada y a menor costo, 

las comunidades urbanas. En 
la geografía nacional se han 
configurado desde temprano te-
rritorios caracterizados por una 
cultura y un modo de vida campe-
sino, indígena y afro especialmen-
te, con sentido de pertenencia que 
no siempre son reconocidos por 
las políticas públicas.  

Las agencias gubernamentales 
encargadas del desarrollo rural 
tratan a los productores como 
si fueran universos individuales, 
con poco reconocimiento del 
sentido tanto comunal como te-
rritorial del desarrollo. No sólo 
es necesario reconocer el proce-
so comunitario de conformación 
de territorios específicos de la 
ruralidad, también se necesita 
que la institucionalidad pública 
y privada valoren debidamente 
esos procesos para potenciar-
los y contar con un desarrollo 
donde la participación de la co-
munidad es esencial para la mo-
dernización de la democracia.  

Si algo hay notorio en el país es 
el divorcio entre lo rural y lo ur-
bano, dos territorialidades que 
se superponen y son funciona-
les la una a la otra, aunque de 
manera asimétrica y desigual. 
Existen serias brechas en ca-
lidad de vida, ingresos y opor-
tunidades entre ambas realida-
des. Lo rural y lo urbano deben 
entenderse como una unidad 
orgánica con funciones diferen-
ciadas, pero altamente relacio-
nadas, por lo que requieren ser 
concebidas de una manera ho-
lística. La construcción de terri-
torios sostenibles es un asunto 
que compete tanto a lo rural y 

y la concreción de lo que la co-
munidad quiere y necesita. 

No menos importante, mejo-
ran y fortalecen las relaciones 
de la comunidad con las insti-
tuciones, contribuyen al avance 
en la práctica de ciudadanía y 
potencian la democracia. Las 
territorialidades terminan po-
tenciando las capacidades in-
dividuales y colectivas, conso-
lidan los tejidos sociales y las 
relaciones más equitativas con 
el desarrollo urbano; y son un 
soporte de la democracia y el 
fortalecimiento institucional. 
Fortalecerlas, garantizar su 
desarrollo y su reconocimiento 
social y político es un objetivo 
nacional ineludible. 

Una estrategia de esta natura-
leza ha de ir más allá del Acuer-
do de la Habana y enmarcarse, 
al menos, en un modelo de desa-
rrollo no extractivista resiliente 
socio-ecológicamente, bajo una 
visión territorial comprehensiva 
que rebasase una concepción 
político-administrativa conven-
cional, en la que han de privile-
giarse rasgos distintivos de los 
procesos sociales y ecológicos 
de territorialización sustenta-
dos en patrones de socialización 
del espacio por parte de las po-
blaciones en su diversidad –cam-
pesina, indígena, afrodescen-
diente–, y en íntima relación con 
su configuración ecosistémica, 
ambiental, climática, acuífera, 
de biodiversidad. Todo esto como 
requisito para erigir al (re-) or-
denamiento territorial como una 
clave de índole estratégica de la 
política pública en el país.
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6El gasto involucrado 
en las propuestas

E
s necesario tener 
conciencia sobre la 
magnitud de los es-
fuerzos fiscales y pre-
supuestales necesa-
rios para realizar las 

propuestas para una transición 
democrática que ponga la ru-
ralidad y al campesinado en el 
lugar que les corresponde en su 
papel estratégico en un desar-
rollo rural integral, territorial y 
participativo. Aquí se presenta 
un avance sobre el costo de las 
propuestas de la Misión para 
la Transformación del cam-
po, que cubre buena parte 
de los aspectos críticos a re-
mover en la ruralidad y son 
un indicativo de los gastos 
en que debe incurrir el país 
para avanzar en una trans-
formación rural.

a) Cuantificación de 
tierras para el Fondo 
Agrario

El CEDE de la Universidad de 
los Andes, la UPRA y el Centro 
de Memoria Histórica realiza-
ron en 2017 un estimativo del 
monto de tierras de que podría 
disponer el Fondo de Tierras 
previsto en el Acuerdo Agrario 
de la Habana24. El CEDE pro-
puso que se considerara un Fon-
do Ampliado a partir del Fondo 
Núcleo del Acuerdo. Según sus 
estimativos, el Fondo de Tier-
ras podría ascender entre 11.2 
millones de hectáreas y 12,6 
millones si se suman a lo pre-
visto en el Acuerdo, los baldíos 
disponibles y otras tierras de 
dominio estatal adjudicables, y 
la formalización de predios a de-
splazados (baldíos asignados sin 
formalizar, y predios presumible-

24. Arteaga et al (2017). Fondo de 
Tierras del Acuerdo Agrario de la Ha-
bana: Estimaciones y propuestas al-
ternativas. Serie Documentos CEDE 
#41, junio de 2017.
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dio de $13.034.937 millones 
cada año. Junto a ello deben ad-
elantarse reflexiones comparti-
das sobre las estrategias de fi-
nanciación, y tener en cuenta la 
necesidad de una reforma fiscal 
estructural y la recomposición 
del gasto público sectorial.  

Jorge E. Espitia realizó una 
aproximación actualizada al 
2021 de los costos de las in-
tervenciones elaborados por la 
Misión para la Transformación 
del Campo26 teniendo en cuenta 
los rezagos en las intervenciones 
anuales entre los presupuestos 
solicitados y los realmente asig-
nados, y una actualización del 
costeo de vías terciarias y del ac-
ceso a internet. El costo asciende 
a $373.329.876 millones de pe-
sos de 2021, para un promedio 
de $24.888.658 millones de 
pesos durante 15 años, como se 
observa en el siguiente cuadro. 

26. Espitia, J (agosto 2021). «Actua-
lización del Costeo de las intervencio-
nes propuestas por la Misión para la 
Transformación del Campo».

b) Estimativos de las 
propuestas de la Misión 
para la Transformación 
del Campo (2015)25. 

En el 2016 FEDESARROLLO 
calculó el impacto fiscal indic-
ativo vinculado al logro de los 
objetivos planteados en las dif-
erentes estrategias de la Mis-
ión: la inclusión social  con un 
enfoque de derechos, inclusión 
productiva y agricultura fa-
miliar, un sector competitivo, 
un desarrollo ambientalmente 
sostenible, el ordenamiento y 
desarrollo territorial,  y un ar-
reglo institucional y multisecto-
rial, las cuales se alcanzarían, 
en general, en un lapso de 15 
años. El costo total neto esti-
mado fue de $195.524.061 
millones de pesos de 2015. Ello 
representaría el 1,2% del PIB 
nacional, con un gasto prome-

25. Ramírez, Juan, M, Delgado, M, 
Cavalli, G, Perfetti, J. «Impacto fiscal 
de las recomendaciones de la Misión 
para la Transformación del Campo. FE-
DESARROLLO, Coyuntura Económica 
Vol. VI #1, julio 2016, pp.51-105.

mente baldíos que la población 
ocupaba antes de la migración 
forzada).

Para el Fondo Núcleo definido en 
la Habana habrían disponibles 
2,659.953 has. (37,6% de 
baldíos indebidamente apropi-
ados, 41,2% por extinción ju-
dicial de dominio y 21,2% de 
sustracción de reservas fore-
stales). Si se añaden los baldíos 
y otras tierras de dominio es-
tatal adjudicables, el Fondo se 
incrementaría entre 3.945.992 
has., y 5.365.317 has. Y si se 
suma la formalización de pre-
dios de los desplazados se au-
mentaría en 4.610.000 has. 
En total la asignación al Fon-
do estaría entre 11.216.005 y 
12.635.330 has. Se considera 
además que el Fondo debiera 
ajustarse a la demanda poten-
cial de tierras de los hogares sin 
tierra y con tierra insuficiente, 
estimada entre 1.127.000 has., 
y 4.801.740 has. Y además 
ello se complementaría con la 
dotación de capital y bienes pú-
blicos productivos para mejorar 
las condiciones de vida de la po-
blación. Está pendiente hacer 
un costeo de estas propuestas.

Unidad Ejecutora PGN 2020

ESTRATEGIA TOTAL GASTO

 Inclusión social  63.401.491 

 Inclusión productiva  25.516.931 

 Competitividad - Ad. Tierras: Riego  15.483.153 

 Competitividad – CTI  42.358.378 

 Competitividad - Vías Terciarias *  174.000.000 

 Competitividad – ICR  12.410.269 

 Ordenamiento – Catastro  3.822.126 

 Ordenamiento - Formalización  1.544.849 

 Ordenamiento - Compra de Tierras  17.912.070 

 Sostenibilidad ambiental  8.880.608 

 Acceso a Internet *  8.000.000 

TOTAL  373.329.876

Fuente: Misión para la Trans-
formación del Campo.

* Jorge E. Espitia (2021). 
Cálculos propios
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entre la guerrilla de las FARC 
y el gobierno colombiano, así 
como sus múltiples informes 
de observación electoral, do-
cumentos de política pública, e 
intervenciones e incidencia en 
el trámite legislativo para la 
aprobación de reformas legales 
y constitucionales.

Los temas que acá se abordan 
se organizan bajo la siguiente 
estructura temática:

• Institucionalidad electoral.
 Conformación de la organi-

zación electoral
– Registraduría Nacional 
del Estado Civil
– Consejo Nacional Elec-
toral

 Naturaleza y competencias del 
Consejo Nacional Electoral

• Financiación de la política 
en Colombia
Financiación para el funcio-
namiento de las organizacio-
nes políticas
Financiación de campañas

L
a Misión de Observa-
ción Electoral MOE 
presenta el documento 
«LA REFORMA PO-
LÍTICA Y ELECTO-
RAL QUE NECESITA 

COLOMBIA HOY», el cual bus-
ca recopilar desde la experien-
cia y experticia recogida por la 
MOE durante estos 15 años de 
observación a todas las etapas 
del proceso electoral colombia-
no, así como la institucionalidad 
que le rodea y su marco norma-
tivo y constitucional, aquellas 
recomendaciones que se con-
vierten en propuestas concretas 
para generar mayores garan-
tías de transparencia, claridad, 
efectividad y accesibilidad a los 
certámenes democráticos.

En el presente documento se 
recogen elementos de distintos 
y múltiples trabajos de inves-
tigación que ha adelantado la 
organización, tales como:  su 
intervención en el marco de la 
Misión Electoral Especial que 
surgió de los acuerdos de paz 

PPresentación
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políticos y electorales en el 
Congreso de la República. Sin 
embargo, para la MOE es de 
gran relevancia el que cualquier 
reforma que se adelante, deba 
aprobarse por lo menos un año 
antes de la jornada electoral 
de los comicios en que vaya a 
aplicarse, y durante el mismo 
no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales.

evidencia alrededor del tema, 
estableciendo las razones de 
la necesidad de modificación 
y posteriormente se plantea la 
propuesta de reforma. 

Con este documento se tiene 
por objetivo presentar algunos 
elementos que sean de utilidad 
para el planteamiento de una 
agenda de reforma en temas 

• Sistema electoral
Conformación de listas para 
corporaciones públicas 
Modelo de Afiliados de las 
Organizaciones Políticas
Participación y representación 
efectiva de la mujer en política. 

 
Dentro de cada uno de estos 
puntos se presenta de manera 
breve la problemática que se 
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miento coherente del sistema 
electoral y, por ende, de los 
mecanismos de fortalecimiento 
y control de las organizaciones 
políticas. Es decir que se gene-
raron soluciones parciales sobre 
asuntos específicos, no necesa-
riamente armónicas con el dise-
ño institucional vigente.

Las dos reformas constitucio-
nales que hacen modificaciones 
a la arquitectura institucional 
electoral son las del 2003 y 
2009. Con la reforma política 
de 2003, se determinó que el Re-
gistrador Nacional del Estado 
Civil dejaría de ser elegido por 
el Consejo Nacional Electoral, 
como inicialmente establecía 
la Constitución de 1991, y que, 
desde entonces, sería elegido 
por los Presidentes de la Corte 
Constitucional, la Corte Supre-
ma de Justicia y el Consejo de 
Estado mediante un concurso 
de méritos. Por su parte, con la 
reforma de 2009 se adiciona-
ron funciones al Consejo Nacio-
nal Electoral (CNE), dentro de 

E
n las últimas tres 
décadas, Colombia 
ha sido terreno fértil 
para la discusión y 
adopción de reformas 
político-electorales a 

nivel constitucional. A través de 
cuatro reformas constituciona-
les se han introducido importan-
tes cambios al sistema electoral 
nacional sobre temas como: el 
régimen de partidos políticos y 
la responsabilidad política de 
los mismos, la implementación 
del voto electrónico, y la adop-
ción y posterior eliminación de 
la reelección presidencial inme-
diata, por mencionar solo algu-
nas de ellas.

A pesar de las múltiples refor-
mas políticas y electorales que 
se han aprobado en los últimos 
años en Colombia, debe seña-
larse que, en ninguna de ellas, 
se realizó una revisión integral 
del diseño institucional de las 
autoridades electorales y sus 
funciones, lo que ha provoca-
do distorsiones en el funciona-

1Institucionalidad
electoral
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toral, el financiamiento de la 
política y la supervisión de las or-
ganizaciones políticas. Para ello, 
se trabaja en el planteamiento de 
un esquema que se adapte a la es-
tructura constitucional colombia-
na, aprovechando las fortalezas 
del actual funcionamiento institu-
cional y corrigiendo sus mayores 
debilidades.

 
1.1 Carrera administrativa 
en la conformación de la 
organización electoral 

A nivel global la independen-
cia, imparcialidad y capacidad 
técnica de los organismos elec-
torales se han convertido en un 
objetivo en sí mismo con la fi-
nalidad de ser garantes de todos 
los sujetos involucrados en el 
proceso electoral, tanto la ciu-
dadanía votante como los mis-
mos aspirantes o candidatos. Lo 
anterior, en la medida en que es 
desde estos organismos desde 
donde se establecen y protegen 
estándares de equilibrio y equi-
dad en la contienda, se garan-
tizan los derechos políticos, se 
coordina y prepara logística-
mente el proceso electoral, se 
administra justicia frente a las 
distintas controversias que alre-
dedor de las elecciones pueden 
surgir y finalmente son estas las 
que tienen a su cargo el contar, 
responder y garantizar la trans-
parencia de los resultados elec-
torales.

De ahí la importancia de que es-
tos organismos cumplan con 
estos estándares. No obstan-
te, al momento de mirar el 

administrativo. Debido a lo an-
terior las dos entidades deciden 
conflictos sobre inhabilidad de 
los candidatos e irregularidades 
en los escrutinios y los procedi-
mientos de elección.

Por las falencias ya señaladas en 
la arquitectura institucional elec-
toral, y debido a la incoherencia 
e insuficiencia de algunas de sus 
reglas, los diferentes sectores de 
la sociedad colombiana deman-
dan una reforma pronta y urgen-
te al sistema político electoral 
desde el orden constitucional y 
legal. Reforma que coadyuve de 
manera cierta a brindar garan-
tías de justicia, transparencia e 
imparcialidad, como requisito 
necesario para el desarrollo de 
las instituciones democráticas 
del país y la consolidación de una 
paz estable y duradera.

Acá se pretende plantear una 
propuesta de diseño institucio-
nal electoral que establezca un 
modelo fortalecido, eficiente, 
sin funciones duplicadas, que 
actúe con celeridad, certeza y 
transparencia en el ámbito elec-

las cuales se encuentran las de 
(i) revisión de los escrutinios y 
documentos electorales de cual-
quier elección que se celebre en 
el país y (ii) la decisión sobre la 
revocatoria de la inscripción de 
candidaturas de personas que se 
encuentran incursas en causales 
de inhabilidad.

Si bien estas reformas avan-
zaron en la ampliación de las 
funciones del CNE y en la de-
finición de mayores estándares 
en el proceso de selección del 
Registrador Nacional del Esta-
do Civil, no incluyeron modifi-
caciones que solucionaran dos 
aspectos que de manera reitera-
da se han diagnosticado como 
problemáticos para el buen fun-
cionamiento y credibilidad de la 
autoridad electoral. El primero 
de ellos, la conformación parti-
dista de la máxima autoridad 
electoral teniendo como con-
secuencia el que no haya con-
fianza en la imparcialidad de la 
entidad. El segundo aspecto hace 
referencia a la falta de capacidad 
técnica y territorial del CNE, lo 
que genera una serie de limita-
ciones en el cumplimiento de sus 
funciones de vigilancia y control, 
tanto a las organizaciones políti-
cas como al proceso electoral.

Sumado a lo anterior y particu-
larmente con las reformas cons-
titucionales de los años 2003 y 
2009, que atribuyeron al CNE 
la facultad de revisión de escru-
tinios y la de revocar inscripcio-
nes de candidatos inhabilitados, 
ciertamente se duplicaron fun-
ciones jurisdiccionales atribui-
das inicialmente al contencioso 

...se pretende plantear 
una propuesta de diseño 
institucional electoral que 
establezca un modelo 
fortalecido, eficiente, sin 
funciones duplicadas, 
que actúe con celeridad, 
certeza y transparencia en 
el ámbito electoral...
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solo protege el derecho políti-
co a desempeñar cargos públi-
cos de manera igualitaria pues 
«todo ciudadano tiene derecho 
a acceder al desempeño de fun-
ciones y cargos públicos», sino 
que, a través del concurso de 
méritos, permite a los ciudada-
nos manifestar su intención de 
ser parte de la estructura buro-
crática del Estado. 

En lo referente a los cargos co-
rrespondientes al ámbito electo-
ral, el artículo 266 constitucio-
nal es claro en definir que: «La 
Registraduría Nacional estará 
conformada por servidores pú-
blicos que pertenezcan a una ca-
rrera administrativa especial a la 
cual se ingresará exclusivamente 
por concurso de méritos…»

La determinación de que en to-
dos los casos y sin excepción, 
el ingreso a la Registraduría 
derive de un concurso de méri-
tos, así como el establecimiento 
de una carrera administrativa 
especial es congruente con la 
naturaleza de esa institución y 
de las funciones que tiene en-
comendadas: la organización 
de los procesos electorales y 
demás mecanismos de partici-
pación ciudadana, en los que la 
independencia, la imparcialidad 
y el carácter técnico de sus la-
bores son elementos claves para 
generar confianza tanto en los 
distintos actores políticos, como 
en la ciudadanía. 

Así, la intención del constituyen-
te fue, entre otras, la de separar 
esta entidad pública de toda in-
fluencia partidista o de militancia 

curso público de méritos. Sin 
embargo, se ha convertido en 
una práctica recurrente de quie-
nes han dirigido estas entidades 
hacer caso omiso de estas dis-
posiciones a través de excusas 
como ausencia de presupuesto y 
la figura de la provisionalidad.

En el artículo 125 de la Consti-
tución Política de Colombia, se 
establece que los empleos en los 
órganos y entidades del Estado 
son de carrera, y que es preci-
samente la carrera administra-
tiva basada en la evaluación del 
mérito, a través de concurso 
público, el mecanismo general y 
preferente para el ingreso de los 
ciudadanos al servicio público. 

Así mismo, el sistema de carre-
ras se encuentra vinculado al 
artículo 40 de la Constitución 
Política, en la medida en que no 

caso colombiano se evidencian 
múltiples elementos, que como 
se verá a continuación, dificultan 
la materialización de estos desde 
su mismo diseño constitucional y 
legal. 

Inicialmente, debe entenderse 
que la planta de personal que 
compone la organización elec-
toral tiene una naturaleza téc-
nica y que precisamente en el 
marco de su labor se convierten 
en sujetos que deben reflejar to-
dos aquellos elementos que ca-
racterizan el proceso electoral. 
En este sentido tanto la Consti-
tución, como la ley y de manera 
aún más clara la jurisprudencia 
constitucional han sido reitera-
tivos e insistentes en que per-
sonas como los registradores 
departamentales, distritales, 
municipales y zonales sean de 
carrera y provengan de un con-
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política en la provisión de sus 
cargos, de modo que se logra-
ra una conformación eminente-
mente técnica de la entidad, lo 
cual está necesariamente vin-
culado a la obligatoriedad del 
concurso de méritos para todos 
sus cargos, incluso para los de 
responsabilidad administrati-
va o electoral, respecto de los 

Propuesta:

De esta manera debe pensarse que todos los cargos, no solo de la RNEC sino también del 
CNE deben provenir de concurso de méritos y ser funcionarios de carrera con el fin de 
limitar la injerencia política en su actuar en representación de la organización electoral. 
De esta manera al menos los siguientes cargos deben cumplir con esos lineamientos para 
su asignación:

• Registradores departamentales, seccionales, municipales, distritales y zonales.

• Miembros de los tribunales de garantías electorales del CNE 

• Miembros directivos de las asesorías del CNE   

Este asunto es relevante al hablar de reformas legales y constitucionales, pese a que 
en este momento las disposiciones acá referidas establecen un modelo de concurso de 
méritos con funcionarios de carrera, las entidades se resisten a aplicarlo. Así mismo se 
observó que en el más reciente Código Electoral aprobado en el 2020 en el Congreso 
de la República y que actualmente se encuentra en estudio de la Corte Constitucional 
establece normas que buscan saltarse los mandatos constitucionales, legales y juris-
prudenciales vigentes, dejando el libre nombramiento para la mayoría de los cargos de 
responsabilidad de la entidad. 

*

cuales se establece una fórmula 
mixta, instaurada en el ingreso 
por concurso de méritos y la 
posibilidad de libre remoción. 
Esto, con el fin de asegurar la 
transparencia en el proceso de 
selección y, por ende, la impar-
cialidad de tales autoridades de 
la organización electoral1.

1. Corte Constitucional, Sentencia 
C-553 de 2010 
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En consecuencia, se puede con-
cluir que entregar el control de 
las elecciones a una autoridad 
resultante de la representación 
de algunos partidos y movi-
mientos políticos no es el me-
jor mecanismo para garantizar 
el equilibrio en el debate elec-
toral, ni la aplicación de con-
troles y sanciones sobre temas 
trascendentales que afectan el 
ejercicio de la política, como la 
financiación y publicidad de las 
campañas.

En este orden de ideas se plan-
tea modificar distintos ele-
mentos de la manera en que se 
vienen eligiendo y designando 
estos cargos, como lo son: los 
responsables de la postulación, 
la elección o designación, los 
requisitos e inhabilidades para 
ocupar estos cargos y los perio-
dos de ejercicio. Todo ello con 
miras a garantizar una mayor 
imparcialidad e independencia 
en su gestión, disminuyendo la 
posibilidad de o la imagen de 
sesgos en su actuación. 

movimientos políticos y poner 
en manos del Congreso la fa-
cultad de elegirlos, se profun-
dizó el grado de incidencia de 
los partidos políticos sobre la 
conformación de la máxima 
autoridad electoral, generado 
desconfianzas sobre la inde-
pendencia de la autoridad en-
cargada de ejercer funciones 
de inspección, vigilancia y con-
trol sobre la actividad electoral 
de los mismos partidos y mo-
vimientos políticos encargados 
de postularlos y elegirlos.

Independientemente de si se 
concreta o no algún tipo de fa-
vorecimiento a las organizacio-
nes políticas que postulan y eli-
gen a los miembros del máximo 
organismo electoral, este diseño 
institucional, que se mantiene en 
la actualidad, ha afectado la cre-
dibilidad y legitimidad de la au-
toridad, sin tener que demostrar-
se alguna conducta fraudulenta 
en específico. Además, deja en 
evidencia el alto grado de in-
fluencia que tienen los partidos 
sobre el CNE y las dificultades 
que este órgano puede llegar a 
tener al momento de tomar deci-
siones que afecten a los partidos 
políticos que los postulan.

1.2 Conformación del 
Consejo Nacional 
Electoral

El origen de quienes integran y re-
presentan a la máxima autoridad 
electoral se convierte en uno de 
los elementos fundamentales que 
genera credibilidad y legitimidad 
de sus actuaciones y decisiones 
frente a la ciudadanía y los dis-
tintos protagonistas del certamen 
democrático. Esto, por cuanto en 
la misma conformación y origen 
del Consejo Nacional Electoral se 
pueden garantizar los principios 
de independencia e imparciali-
dad, pues desde este mismo punto 
se determina el compromiso que 
pueden tener los miembros del 
organismo con quienes le permi-
tieron ocupar el cargo.

1.2.1 La injerencia política 
en el CNE y su falta de 
independencia. Modificación 
en la elección de sus  
integrantes

Al establecerse la postula-
ción de los candidatos para 
conformar al CNE como res-
ponsabilidad de los partidos y 
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* Propuesta

Conformación del CNE: con el objetivo de garantizar la mayor independencia, im-
parcialidad y no influencia partidista en las actuaciones del CNE, la cabeza del órgano 
estará representada por nueve (9) miembros en un cuerpo colegiado, entendiendo que el 
principio de colegialidad resulta vital para garantizar dicha independencia. 

Periodo de los miembros del CNE: adicionalmente, con el propósito de restringir las 
posibilidades de que un gobierno específico tenga injerencia en las decisiones y garanti-
zar que los miembros no obedezcan a criterios partidistas, el periodo de sus miembros 
debe ser institucional por 8 años y sin reelección, evitando así que la autoridad responda 
a intereses de un determinado gobierno y que, bajo ninguna circunstancia, utilice su 
gestión para buscar una posible reelección. 

Calidades y requisitos: frente a los requisitos para ser miembro del Consejo Nacional 
Electoral, se propone:

– Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.
– Tener título profesional. 
– Mayor de 35 años.
– Experiencia de 10 años en sus respectivas profesiones.

 
Como se evidencia en los requisitos establecidos, no se incluye la necesidad de ser aboga-
do debido a que al ser un órgano de carácter administrativo, que tiene una serie de fun-
ciones de diversas disciplinas, la idea es que se cumplan con perfiles multidisciplinarios. 

Inhabilidades: se introducen como inhabilidades para ser miembro del CNE:

• Haber ejercido cargos directivos en organizaciones políticas, o haber aspirado u 
ocupado cargos de elección popular dentro de los 10 años inmediatamente ante-
riores a su elección. Esta medida tiene por objetivo garantizar casi que una total 
desvinculación partidista.

• Haber tenido un nexo contractual en los 2 años anteriores por valor superior a 300 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, ya sea por firma o que se encuentre 
en ejecución, con alguna de las entidades que componen la organización electoral. 
De esta manera se busca sobre todo restringir el ingreso de personas que han sido 
contratistas para la organización electoral o hayan tenido relación alguna con las 
empresas contratistas. 

Nombramiento de los integrantes: los miembros del CNE serán elegidos por las tres 
altas cortes colombianas de ternas presentadas por las mismas, pero garantizando me-
diante sorteo que la Corte que presente la terna, sea distinta de la que elige. De esta 
manera, las ternas serán presentadas en el siguiente orden:
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• Tres (3) de Corte Constitucional, en la primera elección.

• Tres (3) de Consejo de Estado, en la segunda elección.

• Tres (3) de Corte Suprema de Justicia en la tercera elección.

Es de vital importancia mantener un escalonamiento en la elección de los miembros 
de la máxima autoridad electoral. Esto plantea el que se realicen elecciones periódicas 
(cada tres años) de una tercera parte de los miembros, con el fin de no hacer un cambio 
total de quienes están ocupando estos cargos, y así prevenir la pérdida de memoria ins-
titucional y disminuir el impacto que puede tener la incidencia de un gobierno y de una 
determinada corte sobre la gestión de los consejeros en la entidad.

A partir de lo anterior, se entiende que se eligen tres magistrados cada tres años, los 
cuales son postulados en ternas para cada tanda por una Corte y se sorteará entre las 
otras dos la encargada de elegir a quien ocupará el cargo. De esta manera, cada tres 
años se va turnando cada una de las Cortes para la postulación.   

Este mecanismo de selección de la máxima autoridad electoral, aunque en un principio 
tiene un origen predominantemente jurisdiccional, por cuanto son las Cortes quienes 
postulan y eligen las ternas, debe tenerse en cuenta que el objetivo es mantener un pa-
rámetro amplio en la selección de los candidatos, pues como se ha señalado, estos no 
necesariamente serán abogados, ya que no es una instancia judicial; por el contrario, 
se busca que la conformación obedezca a criterios multidisciplinarios para que se logre 
una visión integral del certamen electoral. 

La razón por la que se determina que el origen de los candidatos sea de las altas Cortes 
es porque así se logra que sean aquellos organismos que no representan intereses po-
líticos y muchos menos partidistas, quienes tengan a su cargo tanto la postulación de 
ternas para la conformación de esta autoridad electoral, como su elección y designación. 
De esta manera la Corte Constitucional, el Consejo de Estado y la Corte Suprema de 
Justicia, son los llamados a cumplir dicha función.

Garantías de participación de la mujer en la integración del CNE: debe garantizarse 
que para la conformación de la máxima autoridad electoral, siempre al menos cuatro 
(4) de los nueve (9) integrantes sean del otro sexo y así asegurar la inclusión efectiva de 
la mujer en la cabeza del organismo electoral.

Para ello las cortes que ternan deben tener en cuenta siempre cuántas mujeres y cuán-
tos hombres están conformando la autoridad electoral, para de esta manera tenerlo en 
cuenta en el momento de la postulación y así mantener la fórmula acá planteada.
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proceso electoral, es indudable 
que surgen desconfianzas.  

Este tema que se subsana con la 
propuesta previamente plantea-
da respecto de la conformación 
de los integrantes del Consejo 
Nacional Electoral y la vincula-
ción a la carrera administrativa 
especial de los distintos miem-
bros de la organización electoral. 

Segundo, debe entenderse que, 
pese a que el CNE es de natu-
raleza administrativa, está rea-
lizando actuaciones que deben 
ser de carácter judicial, como 
lo son las decisiones que surgen 
como controversias entre los 
actores del proceso electoral. 
En este sentido, a fin de garan-
tizar tanto la confianza como la 
certeza, deben ser actuaciones 
que cumplan con distintas ga-
rantías para todos sus intervi-
nientes, así como para el mismo 
certamen democrático.

En este sentido, se plantea la nece-
sidad de incorporar reglas y prin-
cipios generales en el desarrollo 
de las funciones de administración 
de justicia electoral del CNE, que 
contribuyan tanto a la transparen-
cia, pero principalmente a la legi-
timidad de las actuaciones de esta 
autoridad electoral.

1.2.2.1 Regulatorias 
y consultivas

Al observarse en detalle cada 
uno de estos grupos de funcio-
nes o competencias, se eviden-
cia que algunas de ellas (las 
regulatorias y las consultivas) 
no han generado mayores pro-
blemas en su ejercicio, pese a la 
conformación partidista del ór-
gano. De esta manera se espera 
que al cambiar su conformación 
por personas en las que se bus-
ca garantizar un mayor nivel de 
imparcialidad, independencia y 
conocimiento técnico, pese a no 
ser algo prioritario, la propues-
ta puede fortalecer esta labor 
en el órgano electoral. 

1.2.2.2 Administración de 
Justicia Electoral

Por su parte, en la administra-
ción de justicia es en donde se 
concentran las mayores proble-
máticas, en la medida en que se 
presentan al menos dos factores 
que afectan la transparencia y la 
legitimidad de las actuaciones de 
la máxima autoridad electoral.

La primera de ellas, como se ha 
venido reiterando a lo largo del 
texto, no se cuenta con un órga-
no de naturaleza imparcial, sino 
por lo contrario es una entidad 
cuyos máximos representan-
tes provienen y deben su cargo 
a organizaciones políticas que 
además son objeto de control 
del mismo ente. Ahora bien, si 
se tiene en cuenta que el CNE 
tiene facultades sancionatorias 
sobre múltiples conductas que 
adelantan las campañas en el 

1.2.2 Descripción de los 
problemas de funciones 
y competencias

El Consejo Nacional Electoral 
es una entidad de naturaleza 
administrativa a la que cons-
titucionalmente se le atribuye 
un listado de funciones que con 
el pasar del tiempo y la apro-
bación de múltiples reformas 
constitucionales y legales se han 
ido ampliando. 

Funciones que giran en torno a 
la premisa constitucional (Art. 
265 de la C.P.) de ser la entidad 
que «(…) regulará, inspecciona-
rá, vigilará y controlará toda la 
actividad electoral de los parti-
dos y movimientos políticos, de 
los grupos significativos de ciu-
dadanos, de sus representantes 
legales, directivos y candidatos, 
garantizando el cumplimiento 
de los principios y deberes que 
a ellos corresponden, y gozará 
de autonomía presupuestal y 
administrativa.» Teniendo como 
primera y principal atribución 
especial la de «Ejercer la su-
prema inspección, vigilancia y 
control de la organización elec-
toral.» 

Esto conlleva a que la autori-
dad tenga funciones que pueden 
agruparse en:

• Regulatorias del proceso 
electoral y de las organiza-
ciones políticas

• Consultivas 
• Administración de justicia 

electoral 
• Escrutinio

...en la administración 
de justicia es en donde se 
concentran las mayores 
problemáticas... ... La 
primera de ellas, es que no 
se cuenta con un órgano de 
naturaleza imparcial ...
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* Propuesta:

Definitividad de los actos y etapas electorales: el sistema de administración de justi-
cia debe tener por objeto garantizar la definitividad de los distintos actos y etapas de los 
procesos electorales. De esta manera se logra certeza, seguridad y claridad alrededor de 
la elección, lo que a su vez le llena de legitimidad.  No puede seguir ocurriendo el que las 
candidaturas y el censo electoral continúen en disputa aún después de las elecciones o 
que los resultados electorales sigan sin definirse cuando ya se han posesionado un grupo 
de candidatos. 

Doble instancia: debe garantizarse la doble instancia en todos los procesos sancionato-
rios que se adelanten. Si bien se está hablando de decisiones de carácter administrativo 
con control judicial posterior, hay que racionalizar los recursos administrativos para que 
no se generen demoras excesivas e innecesarias sobre decisiones que son perentorias.

Oportunidad: la administración de justicia debe ser pronta y expedita con el fin de que 
sea oportuna para cumplir sus objetivos democráticos. Esto conlleva la necesidad de 
establecer términos perentorios y rigurosos para las controversias que surjan en mate-
ria electoral. En este sentido, independientemente de si la decisión que se tome es de 

naturaleza administrativa o judicial, esta debe quedar resuelta durante el 
desarrollo del proceso electoral. 

Máxima publicidad de las actuaciones que adelante el 
CNE: esto significa que todas las decisiones que este or-
ganismo tome como cuerpo colegiado deben ser en sesión 
pública de manera que se conozcan las discusiones y vota-
ciones que se desarrollan al interior de la entidad. Esto no 
solo brinda transparencia en sus decisiones, sino que es así 
mismo un mecanismo de rendición de cuentas sobre sus 
actuaciones frente a la ciudadanía y en específico frente a 
las organizaciones políticas.
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1.2.2.3 Escrutinios 

Ante la capacidad territorial li-
mitada del CNE de ejercer con-
trol efectivo de los escrutinios y 
gobernar esta etapa del proceso 
electoral, resulta indispensable 
fortalecer su estructura técnica 
y operativa, de forma tal que 
cuente con la capacidad mate-
rial necesaria para cumplir con 
las funciones que le son enco-
mendadas, brindando todas las 
garantías para dotar a los re-
sultados electorales de certeza, 
transparencia y, por ende, de 
legitimidad.

* Propuesta

Recursos humanos y capacidad financiera: el CNE 
debe contar con los recursos humanos y capacidad finan-
ciera para desarrollar los escrutinios en todos los muni-
cipios de Colombia. La labor logística puede ser realiza-
da por funcionarios de planta temporales, debidamente 
capacitados para la jornada electoral.

Responsabilidad sobre los documentos electorales: 
es adecuado y coherente que la autoridad electoral sea 
parte del equipo escrutador y tenga la custodia y respon-
sabilidad sobre el manejo del software de escrutinios, así 
como del diligenciamiento de los formularios donde se 
consolidan los datos electorales. 

Delegados departamentales del CNE: los delegados 
del CNE, a nivel departamental, deben ser funcionarios 
permanentes que no obedezcan en su nominación y de-
signación a criterios partidistas, y que en época electo-
ral sean responsables de los escrutinios seccionales. Con 
este propósito, se propone que uno de los actuales dele-
gados de la Registraduría Nacional a nivel departamen-
tal, pase a ser funcionario del CNE. 

Digitalización y publicación del formulario E14: la 
digitalización y publicación en la página web del formu-
lario E14 debe hacerse desde el mismo puesto de vota-
ción, antes de iniciar el escrutinio de zona o municipal. 
Lo anterior tiene como objetivo dar mayores garantías 
de transparencia a las organizaciones políticas y a la 
ciudadanía en general.

Publicidad de los escrutinios en tiempo real: debe ga-
rantizarse la publicidad de todos los procedimientos que 
se adelanten en la etapa de escrutinios, así como de los 
documentos que surjan en el desarrollo de la misma en 
tiempo real, dando la posibilidad efectiva y práctica de 
impugnación a los candidatos y sus testigos.  
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En este sentido, el fortalecimien-
to de la estructura operativa del 
CNE no puede limitarse a los 
escrutinios, sino que debe abar-
car el ejercicio de las principales 
funciones que tiene encomenda-
das. En particular, en materia de 
vigilancia y control de los recur-
sos que ingresan a las campañas.

Por ello, a nivel de diseño insti-
tucional, si bien la despolitiza-
ción del máximo órgano de di-
rección del CNE es una premisa 
indispensable, se requiere de 
otras medidas administrativas 
que posibiliten una vigilancia 
efectiva de la financiación y pu-
blicidad prohibida por parte de 
esta autoridad electoral. 

del narcotráfico o producto de 
la corrupción han mermado la 
confianza en la autenticidad de 
los certámenes democráticos. 
Si bien se trata de una proble-
mática que no es exclusiva de 
Colombia y cuya atención no es 
de responsabilidad exclusiva del 
CNE, sino que depende tanto 
del adecuado funcionamiento de 
otras instituciones del Estado, y 
principalmente de la voluntad 
política de adelantar investiga-
ciones y judicializar los delitos 
que se presenten, sin duda hay 
responsabilidades específicas 
que sí recaen en la autoridad 
electoral, y que requieren de 
una actuación decidida por par-
te de la misma.

1.2.3 Falta de capacidad 
técnica y territorial  
de la máxima autoridad  
administrativa electoral 
para investigar casos de 
financiación y publicidad 
prohibida 

Tal como se abordará en el 
apartado siguiente, una de las 
principales debilidades del sis-
tema electoral colombiano se 
encuentra en su incapacidad de 
dar seguimiento, vigilancia y 
control efectivo a los recursos 
que ingresan a las contiendas 
electorales. Fenómenos como 
el financiamiento de las campa-
ñas presidenciales con dineros 

* Propuesta

Creación de una unidad técnica de investigación: crear dentro de la nueva autoridad 
electoral administrativa, una dependencia encargada exclusivamente de las investiga-
ciones en materia de financiación y publicidad que tenga capacidad para adelantar 
investigaciones en todo el territorio nacional.

Desconcentración: la autoridad electoral administrativa debe estar desconcentrada a 
nivel departamental, y en dicho nivel debe tener una dependencia encargada exclusiva-
mente de las investigaciones dentro de su circunscripción.

Fortalecimiento presupuestal y humano: es necesario fortalecer presupuestalmente y 
con personal técnico especializado las dependencias de investigación dentro de la auto-
ridad electoral.

07_ hb_publicacion_reformaelectoral copia.indd   370 29/3/22   12:50



– 
37

1 
–

La
 re

fo
rm

a 
po

lít
ic

a 
y 

el
ec

to
ra

l 
qu

e 
ne

ce
si

ta
 C

ol
om

bi
a 

ho
y

órgano carece de estructura e 
infraestructura suficientes para 
resolver los conflictos oportuna 
y eficazmente, considerando 
que los litigios se desatan una 
vez el elegido está en ejercicio 
del cargo. 

Así, ante la diferenciación que 
existe entre la función adminis-
trativa y la función electoral, 
resulta necesaria la creación de 
jurisdicciones distintas, a fin de 
que los actos electorales sean 
investigados, juzgados y resuel-
tos, no solo en plazos oportunos 
a los procesos electorales, sino 
bajo los principios propios de 
los certámenes democráticos. 

Ante este contexto, y tomando 
en consideración la reticencia 
de la institucionalidad estatal 
colombiana a la creación de 
jurisdicciones especiales, en el 
presente documento se formu-
lan dos propuestas. La prime-
ra, la que desde la Misión de 
Observación Electoral se con-
sidera la solución óptima a las 
problemáticas de fondo que se 
presentan en el ámbito de la 
justicia electoral, que consis-
te en la creación de una Corte 
Electoral especializada, con 
características, reglas y prin-
cipios específicos. La segunda, 
una solución intermedia, que 
si bien es subóptima, pues deja 
las competencias electorales 
en la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, busca incor-
porar principios y medidas que 
incrementan sus capacidades 
de gestión en los territorios y 
los asuntos de su competencia, 
con precisiones indispensables 

que cuente con un grado de te-
rritorialización departamental 
o regional en su defecto.

Ello, pues las autoridades judi-
ciales que actualmente juzgan 
asuntos electorales (tanto la 
Sección Quinta del Consejo de 
Estado, como la Sala Plena de 
dicha corporación) no están es-
pecializadas en asuntos de dicha 
naturaleza, puesto que integran 
la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Lo anterior gene-
ra dos efectos perniciosos para la 
administración de justicia electo-
ral. En primer lugar, derivado de 
la naturaleza de las autoridades 
judiciales, actos electorales se 
terminan juzgando como si fue-
ran actos administrativos, con 
los graves resultados que ello 
conlleva, como que se privilegien 
los derechos subjetivos del elegi-
do sobre la democracia, pilar del 
Estado Social de Derecho. 

Segundo, si bien la Sección 
Quinta es eficiente y resuelve 
la mayoría de los asuntos tan 
pronto llegan a su conocimien-
to, algunos casos de relevancia 
nacional, como las inhabili-
dades de los candidatos o la 
integración definitiva de las 
corporaciones públicas, tardan 
años en resolverse. Esta proble-
mática se agudiza cuando los 
asuntos pasan a resolución de 
la Sala Plena2. Ello, pues dicho 

2. No solo por la dinámica propia de 
un cuerpo colegiado con un gran nú-
mero de miembros, sino por la com-
plejidad de los asuntos electorales que 
requiere de una experticia con la que 
en muchos casos no se cuenta (son ma-
gistrados expertos en asuntos laborales 
administrativos, contractuales, extra-
contractuales, tributarios, entre otros). 

1.3 Competencia  
Judicial Electoral

Tal como se expuso en la «Pro-
puesta de reforma política y elec-
toral» de la Misión Electoral Es-
pecial, «el control judicial de los 
actos electorales es una expresión 
de las garantías -de carácter ju-
dicial, valga la redundancia- que 
tienen las personas para defen-
der la participación ciudadana, 
puesto que, en últimas, lo que se 
pretende a través de este instru-
mento es preservar, a través del 
aparato judicial, la voluntad legí-
tima mayoritaria expresada me-
diante el voto popular. Revisar el 
régimen electoral y su organiza-
ción excluyendo lo jurisdiccional, 
es inocuo.» 

En este sentido, la postura de 
la Misión de Observación Elec-
toral ha sido reiterativa en la 
necesidad de establecer desde 
el marco constitucional la espe-
cialidad jurisdiccional electoral, 
no obstante, la institucionalidad 
estatal colombiana ha sido reite-
radamente reacia a la creación 
de la misma; de hecho, así mis-
mo se ha opuesto a la creación 
de una jurisdicción agraria re-
cientemente y a duras penas se 
logró aprobar la Jurisdicción 
Especial para la Paz. 

Bajo esta premisa, en este docu-
mento se enfatiza la necesidad 
de la creación de una jurisdic-
ción específica que garantice 
independencia, imparcialidad y 
conocimiento técnico a través 
de la especialidad, que tenga 
una Corte Electoral en su cabe-
za como instancia decisiva pero 
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para mejorar su funcionamien-
to, a partir del reconocimiento 
de la naturaleza de los actos 
electorales.

 
1.3.1 La creación de una  
jurisdicción especial 
electoral. La Corte 
Electoral3 

A diferencia de la función ad-
ministrativa, que está encami-
nada a materializar los fines 
del Estado y produce efectos 
jurídicos frente a los ciudada-
nos, la función electoral es la 
ejercida por los ciudadanos, y 
también por diversas autorida-
des, con la finalidad de definir 
la estructura del poder del Es-
tado, en últimas, materializa 
el fin funcional del derecho de 
organizar y legitimar el poder. 
En otras palabras, esta función 
tiene como propósito la elección 
de representantes en las otras 
ramas del poder público o sus 
titulares, de manera directa o 
indirecta. Así, es la voluntad 
ciudadana, y no la de la admi-
nistración, la que se expresa 
mediante el voto y se concreta 
en el acto electoral. 

En consecuencia, en tanto ma-
nifestación de la voluntad popu-
lar que deriva en la elección y 
legitimación de distintos poderes 
públicos del Estado, la función 
electoral que ejerce el ciudada-
no cuando vota, es claramente 
diferenciable de las demás fun-

3. En el presente apartado se retoman 
distintas de las ideas desarrolladas en las 
«Propuestas Reforma Político Electo-
ral», Misión Electoral Especial (2017).

ciones que, de antaño, han sido 
reconocidas por la teoría consti-
tucional: administrativa, legis-
lativa y judicial. Es, por tanto, 
una función autónoma. 

La especificidad del acto electo-
ral se hace palpable fácilmente 
si se tiene en cuenta cómo se 
produce: a diferencia del proce-
dimiento de formación de actos 
administrativos, cuyas reglas 
están contenidas en el código de 
procedimiento administrativo y 
de lo contencioso administra-
tivo, y en las leyes que regulan 
procedimientos administrativos 
especiales, el procedimiento 
específico de creación de actos 
electorales, tiene fundamen-
to en atribuciones de carácter 
constitucional concretas y en 
principios democráticos sobre 
los que descansa un Estado 
Social de Derecho y, para los 
cuales, precisamente por esa 
naturaleza, se prevé un procedi-
miento de elaboración que es y 
debe ser autónomo. 

En este contexto, el papel del 
juez de lo electoral consiste en 
resolver las tensiones que se ge-
neran entre los valores y princi-
pios propios del sistema demo-
crático y los derechos de quien, 
en ejercicio de las reglas que 
fija ese sistema, resulta como 
titular de cierta porción del po-
der estatal. Tensión que, en el 
marco de las funciones asigna-
das al juez electoral, no puede 
ser resuelta bajo la lógica de la 
prevalencia de los derechos de 
la persona, en tanto ha de en-
tenderse que, para que aquellos 
se materialicen, necesariamente 
primero ha de lograrse la pervi-
vencia del sistema democrático 
pues, de no respetarse éste, la 
garantía y realización de aqué-
llos se hace imposible. 

El juez electoral está encamina-
do a garantizar el respeto a la 
democracia y al elector. No se 
trata entonces de la prevalencia 
de los derechos del elegido, sino 
de asegurar la materialización 
de la voluntad popular y, por 
ende, la legitimación de quienes 
van ejercer el poder. Fines estos 
ajenos al juez de lo contencioso 
administrativo. 

El panorama expuesto explica 
la necesidad de la creación en 
la Rama Judicial de una jurisdic-
ción electoral que tenga a su car-
go el conocimiento de los asuntos 
de naturaleza específica referidos 
a lo electoral, tal como se planteó 
desde la Misión Electoral Espe-
cial. Por lo tanto, las propuestas 
que a continuación se formulan 
se retoman, en gran medida, de 
lo sugerido por dicha Misión.

...el papel del juez de 
lo electoral consiste en 
resolver las tensiones 
que se generan entre los 
valores y principios propios 
del sistema democrático y 
los derechos de quien, en 
ejercicio de las reglas que 
fija ese sistema, resulta 
como titular de cierta 
porción del poder estatal.
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* Propuesta

Composición de la jurisdicción especial electoral: dicha jurisdicción estaría com-
puesta por una Corte Electoral como máximo órgano, con un número de tribunales 
electorales regionales que aseguren el acceso a la justicia electoral en todo el territorio 
del país. 

Lo anterior, bajo el entendido de que el funcionamiento adecuado de dicha jurisdicción 
especial requiere de órganos desconcentrados que de forma regional resuelvan las con-
troversias que se susciten en los distintos territorios y las diversas elecciones que se 
celebran en el país.

Integración de la Corte Electoral: la Corte Electoral se integraría por siete (7) ma-
gistrados de modo que por lo menos dos (2) de las salas que se pueden integrar a su in-
terior, a efectos del reparto de los asuntos de su competencia, estarían conformadas por 
magistrados distintos, con lo cual es posible garantizar la segunda instancia al interior 
de la misma Corte. 

Garantías de participación de la mujer en la integración de la Corte Electoral: debe 
garantizarse que para la conformación de la máxima autoridad electoral, siempre al 
menos tres (3) de los siete (7) integrantes sean del otro sexo y así asegurar la inclusión 
efectiva de la mujer en la cabeza del órgano jurisdiccional.

Requisitos: para ser magistrado se exigirá ser colombiano de nacimiento y ciudadano 
en ejercicio, abogado, mayor de 35 años y con experiencia de 15 años en asuntos elec-
torales. 

Inhabilidades: como inhabilidades están la de no haber ejercido cargos directivos or-
ganizaciones políticas, ni haber aspirado u ocupado cargos de elección popular dentro 
de los 10 años inmediatamente anteriores a su elección, así como tampoco haber sido 
condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos. 

Periodo de los magistrados de la Corte Electoral: Los magistrados serían designados 
para periodos individuales de ocho (8) años.

Designación: la primera Corte Electoral estaría integrada por los actuales magis-
trados de la Sección Quinta del Consejo de Estado, quienes culminarían sus periodos 
individuales. 

Los restantes serían designados por la Corte Constitucional, para periodos individuales 
que no pueden ser menores a tres (3) años ni mayores a siete (7), que garanticen que su 
salida sea escalonada y que la elección de los reemplazos se produzca por lo menos con 
seis (6) miembros. 

07_ hb_publicacion_reformaelectoral copia.indd   373 29/3/22   12:50



– 
37

4 
–

En lo sucesivo, los magistrados serían elegidos por las tres altas cortes colombianas de 
ternas presentadas por las mismas, pero garantizando mediante sorteo que la Corte que 
presente la terna, sea distinta de la que elige. De esta manera, las ternas serán presen-
tadas en el siguiente orden sucesivo:

• La Corte Constitucional.

• El Consejo de Estado.

• La Corte Suprema de Justicia.

A partir de lo anterior, se entiende que las ternas son postuladas por una Corte y se 
sorteará entre las otras dos la encargada de elegir a quien ocupará el cargo. De esta 
manera, cada que ocurra una vacancia, se va turnando cada una de las Cortes para la 
postulación.   

En este sentido, la propuesta excluye la participación de la rama legislativa, pues 
justamente respecto de sus integrantes versarán algunos de los litigios de naturaleza 
electoral. Con la postulación por parte de las altas cortes, se asegura que el origen de 
la Corte Electoral no será político. El mecanismo de selección reafirma la indepen-
dencia de la que debe gozar, pues sus funciones, en términos generales están relacio-
nadas con la conformación y permanencia en el ejercicio del poder público mediante 
el voto popular. 

Competencias: derivado de la especialidad de la jurisdicción electoral, aunado a las 
atribuciones con que actualmente cuenta la Sección Quinta del Consejo de Estado, esta 
sería responsable de:

• Oportunidad en las resoluciones: resolver las demandas de nulidad de elecciones, 
tanto por causales subjetivas (antes de que se produzca la elección, lo que implica 
la definición judicial –ya no por parte del CNE - sobre la existencia de causales 
de inhabilidad y doble militancia respecto de los candidatos inscritos), como por 
causales objetivas (en tiempo real, es decir, de manera paralela al procedimiento 
electoral y en todo caso con definición antes de la declaratoria de elección). 

• Revocatoria de inscripción de candidaturas: queda a su cargo la compe-
tencia sobre la revocatoria de inscripción de candidaturas por impugnación 
ciudadana u oficiosamente entregada por el CNE u organismos de control o 
investigación. De esta manera la revisión inicial quedaría en manos del ente 
administrativo, pero las controversias judiciales y posibles limitaciones a dere-
chos políticos quedarían en manos de un juez. Estas deben ser resueltas dentro 
de un plazo no superior a quince 15 días desde que la autoridad judicial tenga 
conocimiento de la controversia, a fin de garantizar certeza en quienes son los 
competidores dentro de una elección.

07_ hb_publicacion_reformaelectoral copia.indd   374 29/3/22   12:50



– 
37

5 
–

La
 re

fo
rm

a 
po

lít
ic

a 
y 

el
ec

to
ra

l 
qu

e 
ne

ce
si

ta
 C

ol
om

bi
a 

ho
y

• Pérdida de investidura: resolver las solicitudes de pérdida de investidura, tenien-
do en cuenta que opera respecto de funcionarios elegidos popularmente y, por tan-
to, está en juego la representación democrática. 

• Personería jurídica y derechos de las organizaciones políticas: por solicitud del 
CNE –que podrá actuar de oficio o a petición de interesado-, declarar la pérdida y 
suspensión de personería jurídica, privación del derecho de presentar candidatos en 
una determinada circunscripción de las organizaciones políticas, puesto que está 
relacionado con el ejercicio de derechos políticos, que solo pueden ser limitados por 
un juez. 

• Elecciones de altos dignatarios: decidir la nulidad de la elección de Fiscal Gene-
ral de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la República y Procu-
rador General de la Nación, antes de su posesión, puesto que son elecciones en las 
que interviene el Congreso de la República que es elegido popularmente. 

Con la jurisdicción electoral se fortalece el control respecto de los asuntos electorales, sus-
tento de la democracia participativa, pues estará a cargo de un juez especializado y dedicado 
exclusivamente a estos asuntos, con capacidad para decidir con eficiencia y eficacia respecto 
del acceso a los cargos de elección popular para que se garantice la voluntad popular y el 
poder público se dote de legitimidad; así como de la separación del cargo de quienes fueron 
investidos de poder público por los ciudadanos. 

Por ello, las decisiones que adopte este juez especializado y de cierre en asuntos electo-
rales, deben privilegiar la representación y la voluntad de los electores más que los de-
rechos fundamentales de los elegidos, por consiguiente, no puede, a través de cualquier 
otra acción constitucional (de la misma naturaleza que la electoral), someterse a los 
demás jueces de la república la definición de conflictos que afectan de manera directa 
uno de los pilares fundamentales de nuestro Estado Social de Derecho, como es la de-
mocracia. No obstante, existirá ante la Corte Constitucional, un recurso extraordinario 
de revisión contra las sentencias dictadas por la Corte Electoral, únicamente por las 
causales especiales que fije la ley. 

Se necesita entonces un juez electoral –distinto al juez de lo contencioso administrativo-, 
precisamente para asegurar un correcto control del acto derivado de la función electoral, 
pues su rol no se limita al control de legalidad respecto de las actuaciones que se surten 
durante el procedimiento electoral, sino que se extiende a la protección de la democracia y 
legitimación del poder constituido –no de los derechos fundamentales del elegido-, puesto 
que en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales garantiza que el poder público se consti-
tuya con respeto a la expresión de la voluntad de los electores y al procedimiento electoral 
previsto en la ley. 
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1.3.2 La solución subóptima. 
El fortalecimiento de la 
Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa en materia 
electoral 

Si bien como se ha establecido, 
dejar las competencias electora-
les en la Jurisdicción Contencio-
sa Administrativa, es una solu-
ción subóptima, de no proceder 
la propuesta anterior, resulta 
indispensable el fortalecimien-
to de esta última, establecien-
do medidas que incrementen 
sus capacidades de gestión en 
los territorios y los asuntos de 
su competencia, a partir de la 
adopción de principios específi-
cos, acordes a la naturaleza de 
los actos electorales.

* Propuesta

Principio democrático: en la resolución de los actos de 
naturaleza electoral, las decisiones deberán privilegiar 
la prevalencia del sistema democrático sobre cualesquie-
ra otros derechos subjetivos que estén sujetos a control 
jurisdiccional.

Revocatoria de inscripción de candidaturas: queda a 
su cargo la competencia sobre la revocatoria de inscrip-
ción de candidaturas por impugnación ciudadana u ofi-
ciosamente entregada por el CNE u organismos de con-
trol o investigación. De esta manera la revisión inicial 
quedaría en manos del ente administrativo, pero las con-
troversias judiciales y posibles limitaciones a derechos 
políticos quedarían en manos de un juez. Estas deben ser 
resueltas dentro de un plazo no superior a quince 15 días 
desde que la autoridad judicial tenga conocimiento de la 
controversia, a fin de garantizar certeza en quienes son 
los competidores dentro de una elección. 

Oportunidad: en cualquier caso, todas las controversias 
sometidas a conocimiento de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa relativas a las distintas etapas del pro-
ceso electoral deberán resolverse dentro de un plazo no 
superior a quince 15 días de que se emita el respectivo 
acto de autoridad. El calendario electoral que apruebe 
la organización electoral deberá incorporar este plazo 
de resolución para marcar la definitividad de las etapas.

Segunda instancia en procesos sancionatorios: el 
juez contencioso administrativo, ahora juez electoral, 
resuelve los procesos sancionatorios como segunda ins-
tancia frente a las decisiones de carácter administrativo 
que hayan sido proferidas por el Consejo Nacional Elec-
toral en lo que se refiere a los procesos de investigación 
y sanción contra ciudadanía particular, candidaturas y 
organizaciones políticas. Debe quedar muy claro que 
esta competencia sancionatoria de primera instancia del 
CNE puede mantenerse allí, siempre y cuando se elimine 
el carácter político partidista de la entidad.
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Doble instancia: al interior del Consejo de Estado los procesos jurisdiccionales en materia 
electoral son resueltos por la sección quinta del Consejo de Estado: como primera instancia 
en controversias que surjan sobre elecciones de circunscripción nacional y como segunda ins-
tancia de circunscripciones territoriales. En este último caso serán los Tribunales Adminis-
trativos Departamentales en adelantar la primera instancia. En los casos en que la sección 
quinta actúe como primera instancia, le compete al pleno del Consejo de Estado resolver la 
segunda instancia. En cualquier caso, los plazos señalados para la resolución de las contro-
versias deben aplicar a todos los órganos judiciales con competencia en materia electoral.

Desconcentración: se destacan o nombran magistrados en el nivel departamental como 
parte de los tribunales departamentales administrativos. Personas que tendrán bajo su res-
ponsabilidad el dirimir las controversias que surjan en sus respectivos territorios en el desa-
rrollo del proceso electoral.

Escrutinios: competencia resolutoria de impugnaciones a escrutinios a nivel departamental 
para elecciones territoriales de los Tribunales Administrativos.
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materializa a través de la asig-
nación de espacios gratuitos en 
televisión y radio.

Sumado a lo anterior, como me-
canismo para fortalecer la trans-
parencia se contemplan instru-
mentos de rendición de cuentas, 
mediante el cual se debe informar 
a la autoridad electoral (CNE) so-
bre el origen, monto y destinación 
de los recursos que se emplean 
tanto para el funcionamiento de 
las organizaciones políticas como 
para las campañas. Asimismo, se 
han incorporado reformas legales 
y constitucionales para contra-
rrestar el uso excesivo de dineros 
de origen privado, la cooptación 
en la política por parte de grupos 
ilegales, el clientelismo y la utili-
zación de recursos públicos con 
fines públicos. Es por esta razón 
que en Colombia por ejemplo se 
sanciona la violación de topes de 
campañas, el ingreso de recursos 
que hagan parte de las fuentes de 
financiación prohibida, el no re-
porte oportuno de los gastos de 
campañas, entre otros.

E
l sistema de finan-
ciación de la políti-
ca en Colombia está 
integrado: (i) por los 
recursos económicos 
destinados para el 

funcionamiento de los partidos 
y movimientos políticos con per-
sonería jurídica y (ii) aquellos 
que utilizan las candidaturas y 
organizaciones políticas duran-
te el desarrollo de las campa-
ñas electorales.  A su vez, para 
ambos casos en nuestro país se 
asumió un modelo mixto en el 
origen de la financiación, es de-
cir recursos públicos (otorgados 
por el Estado) y privados.

Con relación a la financiación 
de las campañas electorales 
con recursos públicos, esta se 
subdivide en directa e indirecta. 
La primera se refiere al dinero 
que reciben las candidaturas por 
anticipos y mediante la reposi-
ción de votos, en ambos casos el 
Consejo Nacional Electoral pre-
vio al proceso electoral determi-
na los valores. La indirecta se  

2Sistema de financiación 
en la política
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la independencia e imparcialidad 
que derivará de la misma consti-
tuye un punto de partida necesa-
rio para incentivar que las con-
ductas indebidas efectivamente 
sean investigadas y sancionadas 
por la autoridad administrativa 
a cargo de esta función. Ello, sin 
demérito de las funciones que son 
propias de otras instituciones del 
Estado, y que de igual forma re-
quieren fortalecerse para lograr 
un combate efectivo al ingreso de 
recursos ilícitos en los procesos 
electorales. 

Sin embargo, en el marco de 
los certámenes democráticos 
la existencia de una autoridad 
independiente e imparcial es 
insuficiente para lograr el cum-
plimiento de las funciones que le 
son encomendadas. Esto tiene 
que venir acompañado de otras 
reformas en materia de financia-
miento y fiscalización que doten 
a aquella de las herramientas 
necesarias para el control de los 
recursos. Por ello, a continua-
ción se presentan algunas reco-
mendaciones para avanzar en el 
fortalecimiento del sistema de 
financiación política.

ción de estos fenómenos no es 
responsabilidad exclusiva del 
CNE, sino que depende tanto 
del adecuado funcionamiento de 
otras instituciones del Estado 
(como la Fiscalía General de la 
Nación, Procuraduría General 
de la Nación y Contraloría Ge-
neral de la República), y princi-
palmente de la voluntad política 
de adelantar investigaciones y 
judicializar los delitos que se 
presenten. Pues al igual que 
ocurre en el ámbito electoral, 
las restricciones y prohibicio-
nes normativas también están 
previstas en materia adminis-
trativa y penal; sin embargo, la 
impunidad frente a estos hechos 
es también una constante.

Expuesto lo anterior, dado que 
en el ámbito administrativo el 
ingreso de recursos ilícitos en 
materia electoral corresponde 
al CNE, resulta indispensable 
proponer un conjunto de modi-
ficaciones, tanto al modelo de 
financiamiento, como a las ac-
ciones de vigilancia, control y 
supervisión para contrarrestar 
estas conductas. Lo anterior 
sin desconocer que más allá del 
diseño normativo e institucio-
nal, su cumplimiento depende 
en gran medida de la actuación 
decidida de las autoridades con 
competencia en la materia.

Es por esta razón que la despo-
litización de la autoridad electo-
ral es una premisa indispensable 
para avanzar en un modelo de 
control, vigilancia y supervisión 
de los recursos empleados por las 
organizaciones políticas y en las 
contiendas electorales. Ello, pues 

Sin embargo, pese al andamiaje 
legal aún persisten problemas 
de corrupción en el sistema de 
financiación dado por la opaci-
dad en el origen, monto y desti-
nación de los recursos sumado 
a las debilidades del CNE para 
hacerles seguimiento; prepon-
derancia de la financiación  
privada de campañas lo cual 
genera riesgos de cooptación e 
inequidad en la designación de 
recursos para el funcionamiento 
de las organizaciones políticas. 

En este sentido, no obstante la 
existencia de restricciones lega-
les tendientes a prevenir y san-
cionar el ingreso de recursos 
ilícitos en las contiendas, una de 
las principales debilidades en el 
funcionamiento del sistema elec-
toral colombiano se encuentra 
en su incapacidad institucional 
de dar seguimiento, vigilancia 
y control efectivo a los recursos 
empleados en las campañas, así 
como al cumplimiento de las 
restricciones referidas. Pues es-
cándalos sobre casos de finan-
ciamiento de las campañas, in-
cluso presidenciales, con dineros 
del narcotráfico o producto de 
la corrupción han mermado la 
confianza en la autenticidad de 
los certámenes democráticos. 
Si bien esta problemática no 
es exclusiva de Colombia, pues 
es una tendencia que está per-
meando los sistemas políticos 
a nivel internacional, sin duda 
constituye uno de los mayores 
riesgos a la permanencia y con-
solidación de las democracias.

De otra parte, es importante 
reconocer también que la aten-

... la despolitización de la 
autoridad electoral es una 
premisa indispensable para 
avanzar en un modelo 
de control, vigilancia 
y supervisión de los 
recursos empleados por las 
organizaciones políticas 
y en las contiendas 
electorales. 
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No obstante, este trato genera 
una concentración de recursos 
en las organizaciones políti-
cas mayoritarias, por lo que se 
desincentiva a las fuerzas políti-
cas minoritarias o emergentes, 
lo cual va en contravía del prin-
cipio de equidad, dista de la as-
piración del pluralismo político 
y tampoco promueve medidas 
para una inclusión efectiva de 
los grupos poblacionales subre-
presentados.

El 10% restante se otorga de 
la siguiente manera: un 5% 
se distribuye por partes igua-
les entre todos los partidos o 
movimientos políticos en pro-
porción al número de mujeres 
elegidas en las corporaciones 
públicas y el otro 5% en pro-
porción al número de jóvenes 
elegidos en las corporaciones 
públicas.

elección del Congreso de la República. 
El 15% se distribuye por partes iguales 
entre todos los partidos o movimientos 
políticos en proporción al número de 
curules obtenidas en la última elec-
ción de Concejos Municipales. El 10% 
se distribuye por partes iguales entre 
todos los partidos o movimientos polí-
ticos en proporción al número de curu-
les obtenidas en la última elección de 
Asambleas Departamentales.

2.1. Financiación para el 
funcionamiento de las 
organizaciones  
políticas

2.1.1 La inequidad que  
genera un sistema de  
distribución de recursos 
estatales a partir del  
éxito electoral

La Ley 1475 de 2011 contem-
pla que el Estado concurrirá a 
la financiación de los partidos 
y movimiento políticos con per-
sonería jurídica por medio del 
Fondo Nacional de Financia-
ción Política adscrito al Con-
sejo Nacional Electoral. Para 
ello se contemplan unas reglas 
de distribución de los recursos 
públicos que se fundamentan 
especialmente en un criterio 
de éxito electoral. Por lo ante-
rior, el 10% de los recursos se 
distribuye por partes iguales 
entre todas las organizaciones 
políticas con personería jurí-
dica, un 15% se distribuye a 
quienes hayan obtenido el 3% 
o más del total de votos emiti-
dos válidamente en el territorio 
nacional en la última elección 
de Senado de la República o de 
Cámara de Representantes, un 
65% se distribuye a los parti-
dos y movimientos políticos con 
personería jurídica de acuerdo 
a la proporción de curules ob-
tenidas en el Congreso de la Re-
pública, Concejos Municipales y 
Asambleas Departamentales4. 

4. Este 65% corresponde a los siguien-
tes criterios: El 40% se distribuye por 
partes iguales entre todos los partidos 
o movimientos en proporción al núme-
ro de curules obtenidas en la última 

Propuesta

 
Se plantea una modificación en las reglas de distri-
bución para la financiación estatal. Para fortalecer 
el trato igualitario entre las organizaciones políti-
cas con personería jurídica se propone aumentar el 
porcentaje de recursos que se distribuye por partes 
iguales entre todas las organizaciones políticas con 
personería jurídica (pasar del 10% al 35%), de otro 
lado disminuir los porcentajes que se refieren a los 
criterios de proporción de acuerdo con las curules 
obtenidas en el Congreso de la República, Concejos 
Municipales y Asambleas departamentales (pasar 
del 65% al 45%). Por último, se propone promover 
políticas de inclusión incrementando los recursos 
para los partidos políticos con mujeres electas en 
las corporaciones públicas (pasar del 5% al 12.5%) 
e incluyendo dos grupos sociales subrepresentados 
adicionales (personas LGBT y personas en situación 
de discapacidad), de forma tal que estos y los jóve-
nes reciban el 2.5% cada uno.

*
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PORCENTAJES 
DE DISTRIBU-
CIÓN ACTUAL 
DE ACUERDO 

CON EL ART. 17 
DE LA LEY 1475 

DE 2011

PORCENTAJE 
DE  

DISTRIBU-
CIÓN  

PROPUESTA

CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN

10% 35% En partes iguales para las organizaciones políticas con per-
sonería jurídica.

15% 15%
Entre los partidos o movimientos políticos que hayan obte-
nido el 3% o más del total de votos emitidos válidamente 
en el territorio nacional en la última elección de Senado de 
la República o de Cámara de Representantes

40% 10%
Entre todos los partidos o movimientos en proporción al nú-
mero de curules obtenidas en la última elección del Congreso 
de la República.

15% 10%
Entre todos los partidos o movimientos políticos en propor-
ción al número de curules obtenidas en la última elección 
de Concejos Municipales.

10% 10%
Entre todos los partidos o movimientos políticos en propor-
ción al número de curules obtenidas en la última elección de 
Asambleas Departamentales.

5% 12,5%
 Entre todos los partidos o movimientos políticos en pro-
porción al número de mujeres elegidas en las corporacio-
nes públicas.

5% 2,5% Entre todos los partidos o movimientos políticos en proporción 
al número de jóvenes elegidos en las corporaciones públicas.

NA 2,5%
Entre todos los partidos o movimientos políticos en propor-
ción al número de personas en situación de discapacidad 
elegidos en las corporaciones públicas

NA 2,5%
Entre todos los partidos o movimientos políticos en propor-
ción al número de personas con orientación sexual, identidad 
o expresión de género diversa elegidos en las corporaciones 
públicas

Tabla No. 1 Propuesta de criterios de distribución de la financiación Estatal para el funcionamiento de las 
organizaciones políticas con personería jurídica. 
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* Propuesta

Si bien el Consejo Nacional Electoral ha avanzado en el 
diseño de registros virtuales para que las organizaciones 
políticas reporten los gastos y actividades que desarro-
llan tanto para su funcionamiento, como para la pro-
moción de la participación política de las mujeres, los 
jóvenes y los grupos étnicos, es necesario:

a. Investigaciones oportunas: Que el CNE adelante 
oportunamente las investigaciones relacionadas con la 
financiación de las organizaciones políticas, realice un 
monitoreo constante y emita pronunciamientos sobre la 
adecuada destinación de los recursos. Para esto es nece-
sario fortalecer su capacidad de investigación y sanción 
a través de la creación de una unidad especializada al 
interior del CNE y con funcionarios interdisciplinarios, 
especializados y debidamente capacitados. 

b. Publicidad de la información: Centralizar la infor-
mación para que la ciudadanía pueda ejercer un control 
social sobre la información que reportan los partidos y 
movimientos políticos, especificando el valor de los re-
cursos, actividades y objetivos esperados o alcanzados. 

c. Sanciones: Sancionar a las organizaciones políticas 
con la privación de un porcentaje de la financiación es-
tatal hasta por un (1) año, cuando se evidencie que estas 
no destinan el porcentaje específico del 15% para las 
actividades dirigidas a la promoción de la participación 
política de las mujeres, los jóvenes y los grupos étnicos. 

Adicionalmente, se debe imponer una multa en casos 
de no aplicación de las disposiciones sobre financiación 
para el fortalecimiento de las mujeres, los jóvenes y los 
grupos étnicos. Esta multa deberá ser equivalente a los 
recursos no aplicados por el partido para el fortaleci-
miento de la participación de estos grupos. Esta multa 
irá acompañada de una orden al partido de destinar, el 
año siguiente, el porcentaje que no fue gastado de con-
formidad con la ley para la participación de estos gru-
pos. Este porcentaje es adicional a lo que se debe gastar 
por ley para dicho fin.

2.1.2 Pocos controles 
a la financiación esta-
tal destinada para el 
funcionamiento de las 
organizaciones políticas

Los recursos estatales que son 
destinados a las organizaciones 
políticas tienen como propósi-
to apoyar su funcionamiento, 
pero también buscan consolidar 
la inclusión de grupos sociales 
subrepresentados, promover la 
formación y fortalecer la divul-
gación de los programas y pro-
puestas políticas, de ahí que la 
Ley 1475 de 2011 establezca 
unas actividades específicas que 
deben ser atendidas a través de 
estos recursos. Sin embargo, 
dado que cada organización es 
autónoma en desarrollar las 
actividades para alcanzar estos 
objetivos, no es claro por ejem-
plo cómo se destina el 15% que 
es específico para promoción 
de la participación política de 
las mujeres, los jóvenes y los 
grupos étnicos, tanto así que 
a partir de algunos análisis se 
ha evidenciado que estos recur-
sos son utilizados para asuntos 
administrativos, logísticos y de 
celebración de fechas especia-
les.  De otro lado, la función de 
inspección, vigilancia y control 
a cargo del CNE es débil, por 
lo tanto, dicha autoridad no 
cuenta con mecanismos efecti-
vos para promover la rendición 
de cuentas al interior de las or-
ganizaciones políticas, por tal 
razón no se tiene claridad sobre 
cómo las organizaciones políti-
cas emplean los recursos esta-
tales.  
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pendencias en la financiación 
privada, lo cual también dificul-
ta los controles por parte de las 
autoridades. 

De otro lado, la reposición de 
gastos por votos válidos es una 
figura ex post en la financiación, 
lo que no garantiza que los mis-
mos sean empleados para la rea-
lización de las campañas, debido 
a que los gastos ya fueron rea-
lizados para el momento en que 
son entregados a las organiza-
ciones políticas. Adicionalmen-
te, no existen límites temporales 
para el otorgamiento de estos re-
cursos, tanto así que, en algunas 
campañas, especialmente las te-
rritoriales, dichos valores se re-
ciben hasta cuatro años después 
de finalizadas las elecciones.  

Ambas situaciones generan una 
brecha de acceso a los cargos de 
representación popular, y en una 

2.2. Financiación de las 
campañas electorales
 
2.2.1 Dificultades para  
acceder a la financiación  
estatal pública: el otorga-
miento de anticipos es  
mínimo y la reposición de 
gastos es larga y  
dispendiosa

Por lo general, la financiación 
de las campañas electorales 
para las corporaciones públicas 
y los cargos uninominales de al-
caldes y gobernadores a través 
de los anticipos no supera el 2% 
del total de los gastos reporta-
dos, esto debido a los múltiples 
obstáculos en los procesos de 
solicitud y entrega a los que se 
enfrentan las candidaturas y 
organizaciones políticas para 
acceder a estos recursos. Esta 
situación genera mayores de-

democracia la falta de recursos 
no puede constituirse en factor 
excluyente. Por lo anterior, es 
necesario establecer medidas 
para promover un acceso más 
equitativo a recursos durante 
las campañas electorales.

A su vez, cuando se privilegia la 
financiación estatal se puede re-
ducir el riesgo del ingreso de re-
cursos ilícitos, se puede neutrali-
zar la dependencia y los sobornos 
frente a los grandes grupos eco-
nómicos, como también reducir 
las prácticas clientelistas.

De igual forma, es indispensable 
fortalecer las obligaciones de 
rendición de cuentas de las orga-
nizaciones políticas, así como las 
capacidades de control y vigilan-
cia por parte del CNE, respecto 
de los recursos empleados du-
rante las contiendas electorales.

* Propuesta

a. Financiación preponderantemente estatal: para fortalecer la financiación preponde-
rantemente estatal se sugiere la siguiente regla: 

(i) Todas las organizaciones políticas con personería jurídica y grupos significativos de 
ciudadanos accederán a la financiación estatal vía anticipos. 

(ii) Para lo anterior en primer lugar se determinarán los topes de campaña. 

(iii) El 70% del tope de campaña será de financiación estatal a través de anticipos, el 
cual se distribuirá de la siguiente manera: el 50% de anticipos para todos los partidos 
políticos y grupos significativos de ciudadanos, el 50% restante será un anticipo de 
acuerdo al éxito electoral de las elecciones inmediatas anteriores. 

(iv) En el caso que finalizada la campaña la organización política y grupo significativo 
de ciudadanos reporte a través del informe de ingresos y gastos menos recursos de los 
que recibieron vía anticipos, se debe realizar la devolución correspondiente. 
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(v) La reposición de votos sólo se hará efectiva para cubrir las deudas relativas a recursos 
obtenidos a través de créditos bancarios que aún no hayan sido saldados. 

b. Periodos fijos para anticipos: establecer una fecha límite para lo solicitud de los anticipos 
y una fecha única para que se haga efectivo el desembolso a todas las organizaciones políticas 
y grupos significativos de ciudadanos, la cual se debe efectuar antes del inicio de las campañas.  

c. Periodos fijos para reposición: establecer un periodo específico para el reconocimiento 
de la reposición de gastos y una fecha única para el desembolso correspondiente a todos los 
contendientes. Actualmente el proyecto de Código Electoral aprobado en el Congreso de la 
República en diciembre de 2020 fijó un plazo de 180 días calendario contados luego de la 
fecha de las elecciones. Para cumplir con esto y evitar obstáculos administrativos, es necesario 
que también se fije un plazo para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público adelante 
los trámites presupuestales y efectúe el desembolso ante la autoridad electoral. Teniendo en 
cuenta que la reposición de votos opera únicamente frente a los créditos bancarios, en caso que 
el CNE y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público incumplan con dichos plazos, deberán 
incorporar a los gastos de reposición los intereses de mora a la tasa máxima legal vigente. 

d. Administración de los recursos y rendición de cuentas por parte de las organizaciones 
políticas: a fin de garantizar un mayor control sobre los recursos empleados durante las cam-
pañas electorales, todos los recursos públicos y privados que se destinen para la financiación 
de las mismas serán administrados por las organizaciones políticas indistintamente si se em-
plea un modelo de voto preferente o lista cerrada. Las organizaciones políticas se encargarán 
de la distribución de los recursos entre sus candidatos, y serán responsables de la rendición de 
cuentas de la totalidad de los recursos y los gastos de todas las campañas de sus candidaturas. 
En el supuesto que postulen candidaturas a través de coaliciones, el acuerdo de coalición debe-
rá establecer quién será el responsable de rendir de cuentas de los gastos de las candidaturas. 
No obstante, en todo caso, todas las organizaciones integrantes de la coalición responderán 
solidariamente respecto de las faltas en que se incurran con motivo de la rendición de cuentas 
de las candidaturas que postularon.

e. Valor diferenciado de reposición de votos: se debe establecer un valor diferenciado de 
reposición de votos en cada una de las circunscripciones territoriales y de acuerdo el tipo de 
elección, para lo cual se seguirán los parámetros establecidos en el Índice de Costos de Cam-
pañas. Sin embargo, es necesario que se adelante un estudio serio sobre el costo real de las 
campañas, el cual se debe actualizar para cada proceso electoral y debe ser publicado previo 
al inicio de estas.  
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* Propuesta

a. Controles sobre recursos propios y de familiares: 
los candidatos a través de las organizaciones políticas y 
grupos significativos de ciudadanos deben autorizar al 
CNE para que haga el seguimiento y rastreo del patri-
monio de candidatos y familiares que participen como 
aportantes a las campañas. A su vez, deben aportar cer-
tificados bancarios y declaraciones de renta para que se 
pueda verificar la capacidad económica de sus aportantes.

b. Registro único de donantes: establecer un registro 
único de donantes, en el cual se debe registrar cada per-
sona que desee realizar una donación o aporte ya sea 
económico o en especie. A través de este registro se debe 
poder determinar el origen de los recursos. En caso de 
empresas u organizaciones sin ánimo de lucro, estas 
deben aportar documentos que certifiquen la existencia, 
representación, objeto social y su capacidad financiera. 
Esta información será centralizada por el CNE y a la cual 
tendrán acceso las autoridades judiciales, disciplinarias y 
administrativas. La base consolidada de los donantes será 
información pública, de fácil acceso y tratamiento.

2.2.2. Dependencia de 
recursos privados para 
la financiación de las 
campañas electorales

Los recursos de origen privado 
para financiar las campañas 
electorales son una fuente legí-
tima, sin embargo, existe una 
alta dependencia a estos, lo cual 
sumado a la ausencia controles 
efectivos, la inexistencia de lí-
mites para los recursos propios 
y de familiares de candidatos 
sobre los cuales se desconoce 
el patrimonio real, créditos y la 
poca trazabilidad al origen de 
las donaciones, generan un ries-
go en la transparencia y en la 
dependencia de grandes grupos 
económicos.

c. Prohibiciones: se recomienda establecer nuevas prohibiciones sobre las siguientes fuen-
tes de financiación: (i) créditos no bancarios, y (ii) donantes que no estén inscritos en el 
registro único de donantes. 

d. Financiación indirecta: se recomienda incrementar para la época electoral los tiempos 
que son destinados al Estado para que sean utilizados por las organizaciones políticas y 
grupos significativos de ciudadanos como espacios de campaña electoral. 

e. Registro único de proveedores: crear un registro único de proveedores, en el que de-
berán incluir los precios de los distintos bienes y servicios electorales que prestan. Se san-
cionará a las organizaciones políticas y grupos significativos de ciudadanos que contraten 
servicios con empresas y personas que no se encuentren en el registro único de proveedores.  

f. Investigaciones oportunas: es necesario fortalecer los mecanismos de control y vigilan-
cia del CNE, a partir de la creación de una unidad especializada al interior del CNE y con 
funcionarios interdisciplinarios, especializados y debidamente capacitados, como se expuso 
con anterioridad. Ello, con el propósito de logar un seguimiento efectivo a los recursos 
empleados en las campañas electorales. En relación con lo anterior, resulta indispensable 
que se refuercen las medidas para garantizar que los recursos privados que ingresen a las 
contiendas electorales sean bancarizados. 
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* Propuesta

a. Rendición de cuentas de GSC: establecer que los 

GSC que se registren, independientemente de si culminan 
o no el proceso de recolección de firmas, deben entregar 
el informe de ingresos y gastos de los recursos empleados 
durante la recolección de firmas. El incumplimiento de esta 
obligación deberá ser causa de sanción. En caso de aquellos 
que sí culminen con el proceso correspondiente, la entrega 
del respectivo informe será requisito para ser avalados por 
el CNE, y por ende, para que puedan inscribir candidaturas.

b. Rendición de cuentas de consultas internas: en 
congruencia con lo anterior, asimismo se debe establecer 
que las organizaciones políticas que participen en con-
sultas internas para la escogencia de candidatos deben 
entregar el informe de ingresos y gastos correspondien-
te a las mismas. El incumplimiento también deberá ser 
causa de sanción. De igual forma, la entrega del respec-
tivo informe será requisito para ser avalados y registrar 
la candidatura respectiva. 

c. Topes de gastos: establecer topes en los montos de 
recursos que deben ser empleados durante el proceso de 
recolección de firmas y las consultas de las organizacio-
nes políticas y grupos significativos de ciudadanos. 

d. Límites a la financiación: establecer límites a la fi-
nanciación durante el proceso de recolección de firmas, 
dentro de los cuales se deben contemplar los estable-
cidos para el periodo de campaña electoral. Al respecto, 
las fuentes de financiación prohibida establecidas para las 
campañas electorales también se deben contemplar para la 
financiación durante el proceso de recolección de firmas.

e. Sanciones: establecer que la violación a las normas 
de financiación (violación de topes, financiación prohi-
bida, violación a los límites) acarrean las mismas san-
ciones establecidas en la Ley 1475 de 2011 para la fi-
nanciación de las campañas y cuyo efecto es prohibir la 
inscripción de la candidatura. Lo mismo se debe aplicar 
a las consultas de las organizaciones políticas y grupos 
significativos de ciudadanos. 

e. Regulación de la propaganda: con relación a la propagan-
da, se debe regular el tope máximo de avisos, cuñas y vallas 
que se usarán durante el proceso de recolección de firmas.

2.2.3. Opacidad en la finan-
ciación de los Grupos Sig-
nificativos de Ciudadanos 
(GSC) y de las consultas 
de las organizaciones  
políticas

La inscripción a través de los 
GSC en uno de los mecanismos 
válidos para participar en la 
contienda electoral en aquellos 
casos que los ciudadanos no 
vean reflejados sus intereses en 
las organizaciones políticas. Sin 
embargo, en los últimos años se 
ha cuestionado la desnaturali-
zación de esta figura, pues en 
algunos casos ha sido emplea-
da para evadir la normatividad 
electoral o iniciar actividades 
de campaña electoral antici-
pada durante la etapa de reco-
lección de firmas, espacio en el 
cual los controles son casi nulos 
debido a los vacíos que existen 
en la normatividad electoral 
con relación a la financiación y 
los reportes ante las autorida-
des electorales.

Por lo que hace a las organiza-
ciones políticas, las consultas 
internas son ejercicios democrá-
ticos que deben ser fortalecidos, 
por lo que al igual que el proce-
so de recolección de firmas, se 
propone incorporar medidas de 
control y seguimiento respecto 
de los recursos empleados con 
dicho fin.
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* Propuesta

Rendición de cuentas: establecer a los partidos políti-
cos y GSC como responsables de la rendición de cuentas 
de todos los recursos, públicos o privados, empleados en 
las campañas de las candidaturas que avalen.

Reporte en tiempo real: hacer obligatorio el reporte 
en tiempo real de los ingresos y gastos de campaña elec-
toral en el aplicativo web «Cuentas Claras» o cualquier 
otro que disponga el CNE.

Investigaciones oportunas: que el CNE adelante opor-
tunamente las investigaciones relacionadas con la finan-
ciación de las organizaciones políticas y GSC durante las 
campañas, realice un monitoreo constante y emita pro-
nunciamientos sobre el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de financiación y destinación de los recursos. 

Resoluciones oportuna: las sanciones por temas rela-
cionados con el incumplimiento de las normas de publici-
dad y financiación de campañas se deben resolver antes 
de la posesión del cargo. 

Unidad de investigación: para esto es necesario forta-
lecer las funciones de inspección, control y vigilancia del 
CNE, para lo cual se sugiere la creación de un cuerpo 
técnico de investigación integrado por funcionarios con 
conocimiento en diferentes ramas profesionales, que se 
encarguen de analizar las posibles irregularidades en la 
financiación a través de la identificación de patrones, el 
uso de herramientas tecnológicas y de estadística, y que 
cuenten con la capacidad para ejercer las funciones de 
policía judicial administrativa y de esta manera se pue-
dan sugerir de manera oportuna proyectos de resolución 
sancionatoria ante la Sala Plena del CNE. 

Denuncias: fortalecer los canales para la recepción de 
denuncias.

Desconcentración: de no lograr la presencia territorial 
permanente del CNE, se deben conformar los Tribunales 
Seccionales para las Garantías Electorales con personal 
idóneo y que cuente con experiencia en materia electoral. 

2.2.4. Debilidades en los 
controles, la rendición de 
cuentas en la financiación 
de las campañas electora-
les y sanciones

El CNE tiene entre sus funcio-
nes hacer seguimiento y moni-
toreo a la financiación de las 
campañas electorales a través 
de una serie de mecanismos que 
obligan a los candidatos a rendir 
informes de ingresos y gastos; 
de esta manera, se garantiza el 
principio de transparencia. Sin 
embargo, muchas veces estos 
postulados normativos carecen 
de eficacia debido a la poca ca-
pacidad técnica, administrativa 
y financiera del CNE, su nula 
presencia territorial y por algu-
nos vacíos legales que dificultan 
la labor de esa autoridad.

Por estas razones y a fin de for-
talecer las funciones de control 
y vigilancia del CNE, resulta 
indispensable implementar un 
modelo de monitoreo y rendi-
ción de cuentas que permita 
identificar cualesquiera recur-
sos que provengan de fuentes 
prohibidas, durante el desarro-
llo mismo de las campañas elec-
torales. Ello, con el propósito de 
hacer frente a fenómenos como 
la corrupción y la financiación 
por parte de actores ilegales, 
que han incidido indebidamente 
en el desarrollo de las contien-
das electorales y la libertad con 
la que la ciudadanía acude a las 
urnas.
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* Estos Tribunales deben ser integrados por lo menos tres meses antes del inicio de las campa-
ñas electorales y deben contar con facultades de inspección para que adelanten las pesquisas 
necesarias en las investigaciones relacionadas con la financiación de las campañas.

Sanciones: con relación al fortalecimiento del régimen sancionatorio por violación a las 
normas de financiación se sugiere:

En los casos que se determine que un candidato violó las normas sobre financiación electo-
ral, la organización política debe proceder con el desembolso de los recursos otorgados por 
el Estado (anticipos, reposición). 

Cuando la sanción impuesta por violación al régimen de financiación implique la realización 
de las elecciones atípicas, las organizaciones políticas y el candidato deben responder solida-
riamente con el pago de una multa correspondiente al valor de la elección atípica.

Coordinación con otras autoridades: fortalecer la vinculación entre el CNE y otras insti-
tuciones a cargo de la investigación de conductas relacionadas con la utilización indebida de 
recursos (FGR, UIAF, Procuraduría, etc), a fin de garantizar una coordinación y cooperación 
interinstitucional en los procesos e investigaciones que se adelanten en cada una de estas 
instancias.

En relación con lo anterior, es importante reiterar que, como se ha señalado, el combate a la 
corrupción electoral y a la financiación indebida de las campañas electorales no es una fun-
ción que esté bajo la responsabilidad exclusiva del CNE, sino que por tratarse de conductas 
que incluso son delictivas, requiere asimismo de una actuación de otras instancias del Esta-
do, para adelantar investigaciones e investigar los casos, incluso frente a grupos de poder o 
funcionarios públicos de alta investidura. 
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hacer más aceptable la reagru-
pación de los partidos atomi-
zados. […] En efecto, muchos 
partidos temían que la lista úni-
ca terminara dando demasiado 
poder a las cúpulas partidarias 
[…] sin tomar en cuenta las 
preferencias de sus militantes 
o de sus electores. Ese temor 
al “bolígrafo», que recordaba 
prácticas criticadas y autorita-
rias de la vida partidaria de la 
época del Frente Nacional, fue 
al origen de la adopción del voto 
preferente […] para resistir la 
potencial centralización al inte-
rior de los partidos.»6

Sin embargo, la experiencia ha 
evidenciado que ni la lista abier-
ta con voto preferente, ni la lista 
cerrada han logrado resolver, en 
sí mismas, los problemas rela-
cionados con la representación 
de los partidos políticos. Pues 
si bien los respectivos cambios 
han buscado generar incentivos 

6. Ver KAS Papers No. 20.

3.1. El tránsito de las  
listas cerradas a las  
listas abiertas. Proble-
máticas y debilidades5

A lo largo de su historia, el sis-
tema electoral colombiano ha 
transitado de la existencia de 
listas cerradas, a un modelo 
de listas abiertas con voto pre-
ferente para la integración de 
sus corporaciones públicas. Los 
cambios, en general, han deri-
vado de una constante búsqueda 
de cohesionar a las organizacio-
nes partidistas, poner límites a 
la proliferación de movimien-
tos, mejorar la representación 
política y disminuir el clientelis-
mo. En particular, con la aproba-
ción del voto preferente opcional 

5. En el presente apartado se retoman 
distintas de las ideas desarrolladas en los 
KAS Papers No. 29 «Voto preferente en 
Colombia y acuerdo de participación po-
lítica. Reflexiones preliminares.» Enero 
2017, y KAS Papers No. 20 «Voto pre-
ferente, democracia interna de organiza-
ciones políticas y aplicación de la lista 
paritaria en un sistema electoral de lista 
cerrada.» Enero 2015.

3Conformación de listas 
para corporaciones 
públicas
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congruencia del sistema como 
un todo.8

Bajo estas premisas, por lo que 
hace específicamente al compo-
nente de las listas a los cargos de 
representación en corporaciones 
públicas, resulta relevante to-
mar en consideración que tanto 
las listas abiertas con voto pre-
ferente, como las listas cerradas 
generan riesgos a la representa-
ción que no se pueden obviar.

En cuanto a las listas abiertas 
con voto preferente, si bien este 
modelo trae aparejados distintos 
efectos positivos, dentro de los 
que destaca que es un mecanismo 
que claramente impulsa la parti-
cipación y democratización ciu-
dadana, al ser los votantes quie-
nes a través de su voto eligen a 
los candidatos que desean para 
ocupar los escaños del partido9, 

8. A modo de ejemplos, entre otros 
múltiples elementos, la definición del 
sistema electoral debe considerar si el 
modelo político pretende una actua-
ción individual e independiente de los 
representantes populares, una vez que 
asumieron el cargo, o si el mismo pro-
pugna por una actuación «en bancada» 
de los distintos partidos políticos. De 
igual forma, debe revisar el régimen de 
responsabilidad de los partidos políti-
cos; es decir, si a estos se les traslada 
una obligación de responder por la ac-
tuación de los candidatos que avala, o 
si la misma es estrictamente personal.
9. Otros de los efectos positivos que 
pueden derivar de este modelo son que: 
a) Incentiva la democratización inter-
na de los partidos; elimina el problema 
de acción colectiva que se presenta en 
la organización de las listas; disminuye 
las posibilidades de conflictos internos 
y ruptura; b) Aumenta la representa-
ción descriptiva, es decir, el vínculo re-
presentante-representado y, por ende, 
mejora la rendición de cuentas y los 
costos de información; c) Da posibili-
dades a la emergencia de nuevos políti-
cos; d) Disminuye el efecto de políticos 

Expuesto este panorama, es 
importante tomar en conside-
ración que al momento de ana-
lizar cualquier modificación al 
sistema electoral (es decir, a las 
reglas a través de las cuales se 
determina el acceso al poder po-
lítico y la forma en que los votos 
se traducen en escaños), no solo 
se deben analizar los efectos 
que cada uno de sus componen-
tes específicos genera o puede 
generar en lo individual, sino 
como un sistema articulado, cu-
yos efectos son interdependien-
tes y que, en conjunto, definen 
los incentivos de la competencia 
política. 

De igual forma, dicho análisis 
debe considerar también las 
reglas existentes, aplicables al 
sistema de partidos y a sus res-
pectivos mecanismos de repre-
sentación, a fin de garantizar la 

positivos (y en distintas medidas 
lo han logrado), estos a su vez 
se han visto contrarrestados por 
otros efectos no previstos (o no 
atendidos) al mismo sistema de 
representación.

Por ello, con posterioridad al 
Acto Legislativo 01 de 2003, el 
Congreso de la República apro-
bó distintas normas y reformas 
(como la Ley Estatutaria 1475 
de 2011), con el propósito de 
controlar algunos de los efec-
tos perversos del voto prefe-
rente sobre la organización in-
terna de los partidos, a través 
de modificaciones al régimen 
sancionatorio de los mismos, el 
establecimiento de nuevos pará-
metros para la financiación y la 
adopción una reglamentación 
más extensa sobre la consulta 
interna como mecanismo de de-
mocratización de los partidos.

Asimismo, esta ley incorporó 
por primera vez el tema de la 
cuota de género7, como meca-
nismo para favorecer la partici-
pación política de las mujeres. 
Sin embargo, el modelo de voto 
preferente claramente limi-
tó la eficacia de esta medida, 
ya que el mismo no garantiza 
que el número de candidatas 
postuladas se refleje, de forma 
automática, en una proporción 
equivalente de representantes 
populares electas.

7. Al incluir, como obligación para los 
partidos políticos que quisieran pre-
sentar sus listas para cuerpos colegia-
dos en los cuales se eligieran 5 o más 
curules, que al menos 30% de ellas es-
tuviera conformadas por miembros de 
uno de los dos géneros.

... es importante tomar 
en consideración que al 
momento de analizar 
cualquier modificación 
al sistema electoral ... no 
solo se deben analizar 
los efectos que cada 
uno de sus componentes 
específicos genera o puede 
generar en lo individual, 
sino como un sistema 
articulado, cuyos efectos 
son interdependientes y 
que, en conjunto, definen 
los incentivos de la 
competencia política. 
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Colombia el sistema de partidos 
previsto dese la misma Cons-
titución Política busca que las 
organizaciones y movimientos 
se fortalezcan y recojan los in-
tereses y agendas políticas de 
la ciudadanía en agrupaciones, 
para ser representadas en las 
corporaciones públicas o cargos 
de elección popular en gene-
ral. Con este fin, en los últimos 
20 años (con las reformas del 
2003, 2009 y 2015) se han in-
corporado múltiples figuras con 
el propósito de generar mayor 
disciplina en las organizaciones 
políticas, disminuir los persona-
lismos y retener la proliferación 
indiscriminada de partidos.

Fue por ello que surgieron dis-
tintas fórmulas para mejorar la 
representatividad de las organi-
zaciones políticas, tales como: 
(i) la exigencia a partidos y 
movimientos de organizarse de-
mocráticamente para elegir a 
sus candidatos a cargos unino-
minales y de corporaciones pú-
blicas; (ii) el establecimiento de 
condiciones más exigentes para 
la creación de partidos y movi-
mientos políticos; (iii) la previ-
sión de listas únicas avaladas 
por la organización política; 
(iv) la modificación del sistema 
electoral a través de la cifra 
repartidora como método para 
la asignación de curules, y la 
exigencia de umbrales mínimos 
de participación para el otorga-
miento de personería jurídica; 
(v) el otorgamiento de rango 
constitucional a la prohibición 
de la doble militancia; (vi) la 
responsabilidad política de los 
partidos, movimientos y grupos 

sus intereses (a pesar inclu-
so de las acciones adoptadas 
para incrementar su partici-
pación política).

 
Las listas cerradas, por su par-
te, también generan distintos 
efectos y riesgos relevantes a la 
representación:

• Generan el riesgo del retorno 
a la «ley del bolígrafo», ya 
que el orden de la lista puede 
centralizase en los líderes del 
partido en lugar de hacerse 
democráticamente.

• Esto puede conducir a una 
crisis al interior de los parti-
dos, a partir de los conflictos 
interpartidistas que se gene-
ran por la composición y el 
orden de las listas.

• Puede debilitar la rendición 
de cuentas entre el candida-
to-votante.

• Puede desincentivar la parti-
cipación ciudadana, conside-
rando que en Colombia, esta 
tiene una tendencia fuerte-
mente personalista, más que 
partidista.

 
Ante este contexto, cualquier 
modificación que se plantee 
para atender los problemas que 
se generan con las listas abier-
tas con voto preferente deben 
considerar tanto estos, como 
los riesgos que se pueden ge-
nerar con la alternativa que se 
proponga. Ello, en el marco del 
conjunto de normas que rigen el 
sistema de partidos y de repre-
sentación en el país.

En relación con esto último, 
es importante destacar que en 

también ha acarreado distintos 
efectos negativos, como lo son10:

• Impulsa el clientelismo, la 
corrupción y el faccionalis-
mo partidista, afectando ne-
gativamente la unidad parti-
dista, pues el incentivo a los 
candidatos es de competir 
contra sus copartidarios y de 
armar maquinarias propias e 
independientes.

• Se rompe la disciplina al 
interior de los partidos, y 
propicia que los votantes no 
exijan rendición de cuentas a 
los partidos, sino a los políti-
cos, generando vínculos más 
personalistas que partidistas 
entre los representantes y sus 
electores.

• El incentivo a los partidos es 
de avalar candidatos por su 
potencial electoral y no necesa-
riamente a partir de la agen-
da programática de la orga-
nización.

• Se incrementa el costo de las 
campañas políticas, pues la 
alta competencia interpartida-
ria incentiva a los candidatos 
a la búsqueda ambiciosa de 
recursos. Además, dificulta el 
control sobre la financiación.

• Hace más complejo el proce-
so electoral por la cantidad 
de nombres en el tarjetón.

• Este diseño institucional no 
impulsa la elección de las mu-
jeres ni la representación de 

no deseados que obtienen escaños en 
el caso de la lista cerrada debido al 
arrastre de votos, y e) Genera igualdad 
de condiciones para todos los candida-
tos, debido a la posibilidad de altera-
ción del orden de la lista por parte de 
los electores. Ver KAS Papers No. 29.
10. Ver KAS Papers No. 29.
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contexto, resulta necesario bus-
car otra alternativa que atienda 
los efectos negativos generados 
por la lista abierta con voto 
preferente, que sea congruente 
con el sistema de partidos y de 
representación previsto consti-
tucional y legalmente. En este 
orden de ideas, resulta necesa-
rio transitar hacia un sistema 
electoral de lista cerrada, pero 
que en su implementación re-
conozca y atienda los riesgos 
que este modelo genera. Ello, a 
través del establecimiento obli-
gatorio de mecanismos de de-
mocracia interna (con controles 
por parte de la autoridad, y la 
incorporación de un registro de 
militantes). Asimismo, a través 
de la implementación de listas 
paritarias alternadas, en las 
que se incluyan reglas de quién 
las encabeza.

Al respecto, la eliminación del 
voto preferente conlleva el reto 
de consolidar en el país partidos 
y organizaciones políticas fuer-
tes, a partir de la adopción de 
procesos de democratización 
interna, que no solo aseguren 
mecanismos de transparencia 
en sus consultas internas, así 
como condiciones de igualdad 
para los candidatos, sino tam-
bién abriendo espacios para que 
nuevos líderes asuman la direc-
ción de los partidos políticos. 
Ello, a fin de evitar el riesgo de 
regresar a un sistema de partidos 

estas medidas parten de la premisa de 
una unidad y cohesión partidista, que 
no se logra a través del modelo de voto 
preferente, y que a su vez generan in-
centivos que resultan contrarios a la 
misma.

partidos son relevantes, pues 
moldean la cultura política y el 
comportamiento de los actores, 
a partir del diseño institucional 
y la flexibilidad o rigidez con 
que se establezcan y apliquen 
las reglas que se definan.

 
3.2. La necesidad de 
volver a la lista cerrada, 
pero con controles

Si bien a través de distintas 
modificaciones al régimen polí-
tico se ha buscado atender los 
efectos negativos del modelo de 
voto preferente, estas han sido 
insuficientes para lograr su pro-
pósito. Adicionalmente, de un 
análisis cuidadoso de las mis-
mas es posible identificar que 
asimismo han resultado incon-
gruentes con el sistema de parti-
dos y de representación adoptado 
con el mismo propósito11.En este 

11. Pues si bien tanto con la Ley de 
Bancadas, que exige disciplina partidis-
ta, como con el régimen de responsabi-
lidades de los partidos políticos el siste-
ma de partidos y de representación en 
Colombia evolucionó para contrarres-
tar los efectos adversos provocados por 
el sistema electoral, la naturaleza de 
las distintas medidas resultaron incon-
gruentes. Ello pues, a modo de ejemplo, 
mientras que se prohíbe la doble mili-
tancia (pertenecer simultáneamente a 
dos bancadas), y el transfuguismo po-
lítico, tales medidas parten de entender 
que no se trata simplemente de una 
discrepancia entre el parlamentario y la 
formación política que avaló su candi-
datura en las anteriores elecciones o el 
grupo parlamentario surgido de aque-
lla, sino que su rechazo se apoya en el 
fraude que se le comete a los electores, 
quienes votaron por un determinado 
programa al cual se comprometió a de-
fender el elegido mediante su bancada 
en una determinada corporación públi-
ca. Ver Sentencia C-342 de 2006 de 
la Corte Constitucional. Sin embargo, 

significativos de ciudadanos; y 
(vii) el establecimiento de un ré-
gimen severo de bancadas.

Sin embargo, a pesar de la 
adopción de estas medidas, en 
la actualidad persisten los pro-
blemas de representación ge-
nerados por el modelo de listas 
abiertas con voto preferente, en 
los términos anteriormente ex-
puestos.

Adicionalmente, partiendo de 
las premisas anteriores, resul-
ta relevante destacar asimismo 
que la existencia de elecciones 
libres y auténticas no se agota 
en la posibilidad de que las ciu-
dadanas y los ciudadanos efecti-
vamente puedan acudir a votar 
y que su voto cuente y se cuente 
bien, sino que también depen-
den del cumplimiento de otras 
condiciones, como la partici-
pación y representación de los 
distintos sectores de la sociedad 
(en particular los históricamen-
te excluidos) y la existencia de 
condiciones efectivas de com-
petencia política; es decir, de 
garantías de un piso mínimo de 
equidad en la contienda que ga-
ranticen que las distintas opcio-
nes políticas no solo sean, for-
malmente, una alternativa en la 
boleta, sino que materialmente 
puedan competir entre sí.

Ante este contexto, resulta re-
levante analizar una modifica-
ción al sistema que atienda las 
debilidades de cada uno de los 
modelos, tomando en conside-
ración que los incentivos que se 
crean con los distintos elemen-
tos que integran el sistema de 
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de fraudes electorales. Asimis-
mo, hay que asegurar que los 
candidatos dentro de las con-
sultas tengan las mismas opor-
tunidades y condiciones para 
enfrentarse en un entorno de 
igualdad. Esto implica un con-
trol más fuerte sobre la compe-
tencia política, el financiamien-
to de las consultas y el acceso a 
los medios de comunicación, a 
través de un modelo común de 
consultas previsto en ley.

Con este mismo propósito, es 
necesaria asimismo la incorpo-
ración de medidas para garan-
tizar el registro de militantes 
al interior de los partidos polí-
ticos, que les permitirá realizar 
consultas internas solamente 
entre quienes se hayan inscrito 
como militantes de su partido, 
para evitar la intromisión de 
electores ajenos a sus asuntos 
internos.

Por último, en relación con 
las listas paritarias, la combi-
nación de un modelo de listas 
cerradas y paritarias con man-
dato de posición logrará que 
la composición de los cuerpos 
colegiados superen las enormes 
brechas de participación políti-
ca de las mujeres existente en 
Colombia.

y de centralización de las de-
cisiones, exige que el tema se 
acompañe de mecanismos que 
fortalezcan su democracia in-
terna.

Adicionalmente, esta medida 
debe traer aparejado el for-
talecimiento de las medidas 
de control y vigilancia sobre 
la financiación de las campa-
ñas políticas, en los términos 
expuestos en este documento, 
aprovechando que, en un siste-
ma de listas cerradas, toda la 
financiación pasa por la direc-
ción de los partidos políticos.

En cuanto a la democracia in-
terna, la eliminación del voto 
preferente conlleva la necesidad 
de aprobar una ley estatutaria 
que desarrolle en profundidad 
la consulta interna de los par-
tidos políticos, sobre todo en 
temas de control y vigilancia de 
las mismas por parte del CNE. 
Al respecto, tales medidas de-
ben ser eficaces para evitar que 
al interior de las consultas se 
presenten irregularidades y ac-
tos ilegales como la compra de 
votos, el gamonalismo electo-
ral, el favoritismo de los direc-
tivos, la cooptación de líderes 
con mayor control de recursos e 
influencias, y el establecimiento 

cerrado, cooptado por líderes 
tradicionales que impiden la 
movilidad dentro de ellos.

Adicionalmente, a fin de gene-
rar un efecto de integralidad en 
la regulación, una modificación 
en esta dirección tendría que 
acompañarse de la obligatorie-
dad de presentar listas parita-
rias, popularmente conocidas 
como «listas cremalleras», en 
las que se incluyan, de manera 
intercalada, el 50% de ambos 
géneros en las listas. Con esto, 
se favorecería de forma efectiva 
la presencia de las mujeres en 
los cuerpos colegiados de repre-
sentación.

En relación con lo anterior, por 
lo que hace a la lista cerrada, 
esta medida puede favorecer 
la unificación y solidez de los 
partidos, haciendo de ellos ver-
daderas unidades políticas que 
se presenten y funcionen como 
bloques, en los cuales premios 
y castigos les sean proporcio-
nados como una unidad y no 
en función de los individuos 
que los componen. Ello, en 
congruencia con el modelo de 
bancadas y responsabilidad po-
lítica existente. No obstante, el 
riesgo de conflictos y escisiones 
alrededor de las candidaturas 
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* Propuesta

Modificar el artículo 263 de la Constitución Política, a fin de que establezca:

«Las listas serán cerradas y bloqueadas. Los partidos políticos, movimientos políticos 
y grupos significativos de ciudadanos, así como las coaliciones, realizarán consultas 
para la selección de sus candidatos a los cuerpos colegiados en las diferentes circuns-
cripciones del territorio nacional, bajo las reglas, mecanismos y principios de demo-
cracia interna consagrados en la ley.

En todo caso, el orden de las listas definitivas se determinará de mayor a menor nú-
mero de votos obtenidos por los candidatos en las consultas internas, garantizando en 
todo momento la alternancia de géneros, tanto en la integración de la lista, como en 
la determinación de quién las encabeza.»

Para efectos de cumplir con lo anterior, se requiere asimismo una modificación a la Ley 
Estatutaria 1475 de 2011, para incorporar una reglamentación específica más detallada 
en torno a los mecanismos de democracia interna que deberán ser implementados por las 
partidos y movimientos políticos, así como por los grupos significativos de ciudadanos, para 
la determinación de sus candidatos a corporaciones públicas y el orden alternado de las listas 
definitivas. En la misma se debe prever que el CNE extienda su control y vigilancia sobre las 
consultas internas; en particular, en lo relativo a la competencia política, el financiamiento 
de las consultas y el acceso a los medios de comunicación. Asimismo, por lo que hace a la 
obligación de los partidos políticos de llevar registro público y transparente de sus militantes.
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para incentivar la financiación 
política de liderazgos de muje-
res y jóvenes, así como la puesta 
en marcha de espacios de for-
mación de estos liderazgos por 
parte de las agrupaciones polí-
ticas. Sin embargo, esto no se 
ha materializado efectivamente 
en la práctica.

Tras la introducción de la cuo-
ta de género del 30% en las 
listas a corporaciones públicas 
en las que se eligen 5 curules 
o más, por primera vez en las 
elecciones locales de 2011 y 
las nacionales de 2014, se evi-
dencia un estancamiento en la 
participación de las mujeres, la 
cual tuvo un aumento (especial-
mente frente a las candidatu-
ras), tal y como lo muestran las 
gráficas 1, 2 y 3. No obstante, 
en las elecciones posteriores los 
números no aumentaron signifi-
cativamente. En consecuencia, 
podemos observar que subsiste 
el problema de subrepresenta-
ción de las mujeres en el poder.  

L
a participación y re-
presentación política 
de las mujeres en Co-
lombia es un ámbito 
que evidencia la bre-
cha de género entre 

hombres y mujeres. Las mujeres 
son el 51,2% de la población 
colombiana (DANE, 2018) y 
el 55,1% de las personas vo-
tantes en las últimas elecciones 
nacionales (RNEC, 2018). Sin 
embargo, estos números no se 
reflejan en los espacios de po-
der donde, por el contrario, son 
la minoría. Las mujeres son 
apenas el 20,4% del Congreso 
actual electo en 2018 y en las 
autoridades locales apenas el 
13,5% entre los electos a las 
gobernaciones, alcaldías, asam-
bleas departamentales y conce-
jos municipales de 2019.

Las cifras de mujeres electas 
siguen siendo bajas, a pesar 
de esfuerzos como cuotas de 
género en las listas y otras me-
didas afirmativas, plasmados 
especialmente en la Ley 1475 

4Democracia paritaria: 
participación política 
de las mujeres
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Teniendo en cuenta que el pro-
blema de inequidad de género 
en la política y el ideal de tener 
una democracia paritaria ame-
rita un análisis multifactorial 
de los fenómenos que influyen 
en el acceso de las mujeres a los 
cargos de elección popular, en 
donde se entremezclan factores 
sociales, culturales, políticos e 
institucionales (MOE, 2019), 
a continuación, expondremos 
algunos de los problemas evi-
denciados al respecto, que dan 
cuentan de obstáculos a los que 
se enfrenta las mujeres a la 
hora de participar en política 
y que la MOE ha caracterizado 
como factores de riesgo (MOE, 
2019), a saber:

 

4.1 No inclusión efectiva 
de las mujeres en las 
organizaciones políticas 
y candidaturas  

A pesar de la existencia de una 
norma legal que exige a las 
organizaciones políticas cum-
plir con un mínimo del 30% 
de uno de los géneros para la 
conformación de listas, esta 
disposición se convirtió en un 
porcentaje máximo de mujeres 
candidatas, más no en un míni-
mo, como era la intención del 
legislador, traduciéndose en un 
«techo que limita una mayor 
participación de mujeres en lis-
ta» (Ortega y Camargo, 2015). 
En consecuencia, los partidos y 
movimientos políticos «asumie-
ron que debían cumplir con ese 
requisito sin esforzarse por la 
paridad» (NIMD, 2016).

Gráfica No.2. Mujeres candidatas y electas en asambleas departamentales

 

Gráfica No. 1. Mujeres candidatas y electas en concejos municipales

Fuente: Misión de Observación Electoral con datos de RNEC

Grafica No. 3. Porcentajes de mujeres electas en Senado y Cámara de 
Representantes
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y solicitar a la organización 
la revocatoria de listas que in-
cumplen la cuota y/o paridad, 
en tanto no se incluye esta 
como una causal explícita de 
impugnación (Alvarado, Sala-
zar y Ospina; 2019).

de toma de decisiones en sus 
colectividades (NIMD, 2016; 
ONU Mujeres, PNUD, IDEA, 
2019). Particularmente, se ha 
encontrado que al interior de 
los partidos no hay un proce-
dimiento claro para impugnar 

A lo anterior, se suma que los 
partidos políticos no cuentan 
con medidas concretas de in-
clusión en sus estatutos para 
garantizar la participación 
paritaria de las mujeres en 
mesas directivas y/o instancias 

* Propuesta

Reforma a la cuota de género/paridad: se sugiere reformar el artículo 263 en los términos 
expuestos en el apartado anterior sobre conformación de listas a corporaciones públicas, 
es decir, avanzar a la conformación paritaria, alternada y en todos los casos, sin excepción 
alguna de las listas de candidaturas de los partidos y movimientos. 

Paridad en órganos de dirección: obligación legal a los partidos de conformación parita-
ria con mandatos de posición de sus órganos internos de toma de decisión, tanto en el nivel 
nacional como local, así como en las consultas y demás mecanismos de democracia interna 
para la selección de sus candidaturas. En relación con lo anterior, teniendo en cuenta que se 
hace necesario mejorar la calidad de la representación política en los territorios y en grupos 
de población subrepresentados (mujeres, personas LGBTIQ+, grupos étnicos, jóvenes), es 
necesaria la adopción de medidas afirmativas al interior de los partidos a través de políticas 
de inclusión que no solo consideren el género de las personas, sino también su edad, etnia, 
diversidad sexual, discapacidad, etc.

Recursos públicos con destinación específica: obligación legal a los partidos de destinar 
los recursos públicos para el fortalecimiento de la participación política de las mujeres, jó-
venes y grupos étnicos a la adopción de políticas internas para la promoción de programas 
de Gobierno y planes de desarrollo que incluyan medidas específicas para lograr una mayor 
equidad entre hombres y mujeres, que estén orientados al fortalecimiento de la participación 
política de las mujeres y minorías. 

Instancias de promoción de participación de las mujeres: obligación legal a los partidos 
para la creación de instancias, (secretaría, oficina, unidad) encargadas de la promoción de 
la participación de las mujeres, tanto en el nivel nacional como territorial. Tales instancias 
deben poder articular sus acciones de manera transversal a la organización política y contar 
con poder de decisión. Debe ser obligatorio a los partidos que las doten con recursos huma-
nos y financieros para el ejercicio de sus funciones.

Violencia contra las mujeres en política: obligación legal a los partidos de crear en su 
régimen estatutario mecanismos claros y eficaces que permitan abordar violaciones de dere-
chos políticos de las mujeres, por ejemplo, incluir explícitamente la posibilidad de impugnar en 
el partido una lista que no cumple con la paridad/cuota de género. De igual modo, los partidos 
deberán crear protocolos de atención a la violencia contra las mujeres en la política. 

07_ hb_publicacion_reformaelectoral copia.indd   397 29/3/22   12:50



– 
39

8 
–

superiores a los que invierten 
en acciones para la inclusión 
de las mujeres  (MOE, 2019). 
Por último, se evidenció que 
las mujeres candidatas real-
mente no reciben apoyo eco-
nómico de manera proporcio-
nal para las campañas (MEE, 
2017). Sumado a lo anterior, 
la MOE ha documentado tras 
un encuentro realizado con 
candidatas no electas para las 
elecciones de autoridades lo-
cales del 2019, la importancia 
de contar con procesos de for-
mación de sus liderazgos, mas 
sin embargo ellas manifiestan 
la falta de espacios de forma-
ción ofrecidos por sus partidos 
y movimientos políticos.

4.2. Desfinanciación de 
las lideresas políticas 

El sistema político-electoral 
colombiano reconoce la impor-
tancia de contar con medidas 
afirmativas frente a la financia-
ción política de mujeres y jóve-
nes, tal y como se muestra con 
disposiciones de la Ley 1475 
de 2011 (artículos 17, 18). Sin 
embargo, en la práctica estas 
normas han sido implementa-
das de forma incompleta.

La Misión Electoral Especial 
(MEE) en el 2017 presentó un 
diagnóstico sobre los principales 
problemas de la implementación 
de dichas disposiciones para la 
inclusión de las mujeres en políti-
ca. Por una parte, sobre la finan-
ciación para el funcionamiento de 
los partidos (art.18), la destina-
ción de los recursos para la pro-
moción de las mujeres en los par-
tidos políticos carece de control 
y no hay especificaciones sobre 
porcentajes ni rubros destinados 
exclusivamente para las lideresas 
políticas. Adicionalmente, cuan-
do al interior de los partidos exis-
ten oficinas de asuntos de muje-
res y género, éstas no cuentan con 
recursos suficientes para cumplir 
con sus funciones.

Sanciones: las anteriores obligaciones deben hacer parte del régimen sancionatorio a los 
partidos políticos, en consecuencia, su incumplimiento debe estar sujeto a sanciones en ca-
beza de la autoridad electoral. Particularmente se deben considerar como una forma de 
incumplimiento de sus deberes, de conformidad con el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 
1475 de 2011, que contiene las faltas. 

Por otro lado, sobre el 5% de 
incentivos para repartir entre 
los partidos proporcionalmente 
al número de mujeres elegidas 
por el partido (art.17), no es 
clara la destinación que hacen 
los partidos de estos incentivos, 
una vez los reciben. De hecho, 
una investigación de la MOE 
sobre el particular frente a los 
montos que recibieron estas co-
lectividades por este concepto 
en el 2018, arrojó que el 47% 
de lo invertido en la inclusión 
efectiva de mujeres, correspon-
de a «formación política», de-
jando que un 39.7% no sea es-
pecificado y se ponga en «otros 
gastos», incluso es común que 
los rubros que reciben son muy 

* Propuesta

Destinación de financiación estatal: sobre la destina-
ción de la financiación estatal a los partidos políticos, se 
debe aumentar hasta el 15% la destinación específica 
mínima obligatoria que deben asignar los partidos para 
la promoción de la participación de las mujeres, de for-
mación política y electoral, creación de oficinas/secreta-
rías de asuntos género.

Sobre la financiación estatal que reciben los partidos, 
se debe aumentar hasta el 12.5% de los recursos del 
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4.3. Violencia contra 
las mujeres en política 
(VCMP) 

Este fenómeno comprende un 
conjunto de agresiones dirigidas 
a las mujeres y/o a sus familia-
res, personas que tengan rela-
ción inmediata con las mujeres, 
basadas en género, con el obje-
tivo de impedir, desestimular o 
dificultar el ejercicio de parti-
cipación y/o de representación 
política, que se reflejan en sus 
liderazgos políticos, sociales y/o 
comunales (Ministerio del Inte-
rior, MOE, NIMD, 2019). Este 
fenómeno ha sido visibilizado 
recientemente en Colombia, en 
tanto, estudios como el adelan-
tando por el Netherlands Insti-
tute for Multiparty Democracy 
- NIMD (2019) han mostrado 
que dentro de las razones de 
las mujeres para renunciar a su 
cargo incluso antes de terminar 
su período, se encuentran las 
amenazas e intimidaciones re-
cibidas, más aún, el 68,2% de 
las lideresas políticas han expe-
rimentado violencia política por 
el hecho de ser mujeres.

De igual manera, una serie de 
entrevistas realizadas por la 
MOE en el 2020 a lideresas 
políticas, dan cuenta de la per-
cepción que tienen estas frente 
a los partidos y movimientos 
políticos como «espacios donde 
sufren recurrentemente diferen-
tes formas de violencia (física, 
psicológica, simbólica, sexual, 
económica) y discriminación, 
por parte de compañeros, lí-
deres, directivos y militantes 
tanto de sus partidos, como de 

Estado repartidos proporcionalmente a cada partido por 
número de mujeres electas y por número de mujeres en 
cargos de dirección al interior de los partidos.

Recursos humanos y financieros para instancias in-
ternas: establecer la obligación legal de que los parti-
dos destinen recursos para la creación y apoyo de las 
oficinas o secretarías para la promoción de los derechos 
de las mujeres, con recursos humanos y financieros per-
tinentes. Puede hacer parte del 15% obligatorio que de-
ben destinar los partidos a la promoción. 

Distribución de recursos: dentro de las medidas y po-
líticas que los partidos deben adoptar para fortalecer la 
participación política de las mujeres, se deben incluir 
tanto la distribución de recursos, como de tiempos y es-
pacios en medios de comunicación (privados y públicos), 
para la financiación y la difusión de las campañas políti-
cas de las mujeres en condiciones equitativas. 

Sanciones: sobre el régimen sancionatorio: A) San-
cionar a las organizaciones políticas con la privación 
de un porcentaje de la financiación estatal hasta por 
un (1) año, cuando se evidencie que estas no destinan 
el porcentaje específico del 15% para las actividades 
dirigidas a la promoción de la participación política 
de las mujeres, los jóvenes y los grupos étnicos. Adi-
cionalmente, se debe imponer una multa en casos de 
no aplicación de las disposiciones sobre financiación 
para el fortalecimiento de las mujeres, los jóvenes y los 
grupos étnicos. Esta multa deberá ser equivalente a los 
recursos no aplicados por el partido para el fortaleci-
miento de la participación de estos grupos. Esta multa 
irá acompañada de una orden al partido de destinar, 
el año siguiente, el porcentaje que no fue gastado de 
conformidad con la ley para la participación de estos 
grupos. Este porcentaje es adicional a lo que se debe 
gastar por ley para dicho fin. B) Frente al incumpli-
miento de la repartición equitativa de acceso a medios 
de comunicación, se deberá sancionar al partido con la 
pérdida del acceso a medios por el tiempo equivalente 
al que no fue asignado a las mujeres.
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otras agrupaciones políticas» 
(MOE, 2021). A su vez, el Ob-
servatorio de Violencia Política 
de la MOE ha documentado el 
aumento y recrudecimiento de 
los casos de violencia contra las 
lideresas sociales, políticas y 
comunales. Por ejemplo, al ha-
cer la comparación entre el año 
2019 con el 2020, se observa 
un incremento del 13,2% de las 
agresiones y un aumento en la 
letalidad de la misma.

... el 68,2% de las 
lideresas políticas han 
experimentado violencia 
política por el hecho de ser 
mujeres.

4.4 Lenta aplicación de 
los principios consti-
tucionales de paridad, 
alternancia y  
universalidad  

La Constitución Política en su 
artículo 262 introdujo en el sis-
tema político-electoral los prin-
cipios de paridad, la alternan-
cia y la universalidad (PAU)12, 
especialmente frente a la con-

12. La paridad se refiere a la acción afir-
mativa en las listas que implique la con-
formación de las mismas de modo 50/50 
hombres y mujeres. La alternancia, habla 
sobre la posición en las listas, en las que 
se busca se apliquen de manera alternada 
hombre-mujer y viceversa, también lla-
mada lista cremallera. La universalidad 
busca que se apliquen estas acciones afir-
mativas en todos los cargos de elección, 
no solo los plurinominales (incluye enton-
ces los uninominales), no solo los que ten-
gan más de cinco miembros.

* Propuesta

a. Observatorio de VCMP: tras la obligación creada en 
el nuevo Código Electoral (Artículo 255) a los partidos 
de crear e implementar protocolos integrales de preven-
ción, sanción, protección y reparación ante hechos de 
violencia contra las mujeres en política, se recomienda 
que el CNE ejerza su función de supervisión, vigilancia 
y control para la aplicación de esta disposición. Ello, 
como parte de las medidas para la aplicación del ré-
gimen sancionatorio a los partidos, pero también para 
el monitoreo, seguimiento y análisis sobre el fenómeno 
tanto para épocas electorales, como no electorales, me-
diante la creación de una instancia que esté integrada 
por las organizaciones políticas, organizaciones de la 
sociedad civil, autoridades estatales con competencias 
frente a este fenómeno, por medio de la creación de un 
«Observatorio de violencia contra las mujeres en políti-
ca» al interior del CNE. 

formación de las listas, dejando 
la obligación al legislador y ac-
tores del sistema de dar vida a 
los mismos. A pesar de que esta 
norma se encuentra vigente des-
de el año 2015, después de cin-
co años, hasta finales del 2020 
se aprobó en el seno del órgano 
legislativo, el artículo 84 del 
Código Electoral (aún bajo re-
visión constitucional), que au-
menta la cuota del 30% al 50% 
(paridad) en la conformación de 
las listas en las que se elijan 5 
curules o más, y para las listas 
en las que se eligen menos de 5 
contempla una cuota del 30%. 
No obstante, la aplicación de la 
paridad no se reglamentó con el 
principio de alternancia, ni con 
la universalidad, y el legislador 
no expone una justificación para 
dilatar dicha implementación.

Vale la pena insistir en la impor-
tancia de estas acciones afirma-
tivas, las cuáles han permitido 
mejorar la participación de las 
mujeres como candidatas, pero 
necesitan medidas que obliguen 
a las organizaciones políticas a 
dar visibilidad en las listas (en 
las que usualmente, son colo-
cadas en los últimos puestos), 
mediante mandatos de posición 
y listas cerradas «cremalleras» 
que garanticen la elegibilidad.

El otro problema de la actual 
cuota se refiere a la falta de 
universalidad de la medida. Por 
una parte, no hay mandato de 
cuotas para cargos uninomina-
les. Por otro lado, tenemos cir-
cunscripciones a las que no se 
les debe aplicar, en tanto la cuo-
ta es obligatoria solo en listas 
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Conformación de listas: introducir la conformación de las listas de conformidad con lo 
indicado en el apartado sobre conformación de listas. 

Paridad en cargos uninominales: se recomienda una reforma legal que permita imple-
mentar la paridad no solo para cargos plurinominales, sino también para uninominales. Por 
medio de un sistema conocido como «paridad horizontal», que obligaría a los partidos y mo-
vimientos políticos a avalar a mujeres en al menos el 50% de sus candidaturas a las alcaldías 
y gobernaciones. Lo anterior, debe ser reforzado por medidas de «paridad sustantiva», que 
implica que los partidos postulen a mujeres en territorios en los que sus colectividades tengan 
oportunidades reales de ganar las elecciones, lo que permitiría contar con más mujeres elec-
tas, y se debe evitar que las mujeres sean candidatizadas en territorios en los que hay bajas 
probabilidades de éxito electoral en una proporción mayor a los hombres.

Sumado a lo anterior, es im-
portante resaltar el retraso en 
la búsqueda de la paridad en la 
participación política del país, 
en relación con otros países de 
la región como Honduras, Ar-
gentina, Bolivia, Ecuador, Mé-
xico, etc., tal y como lo eviden-
cia la Misión Electoral Especial 
(2017), una realidad que al día 
de hoy subsiste.   

para cuerpos colegiados donde 
haya por lo menos 5 curules. 
Esta disposición ha resultado en 
una discriminación injustificada 
y en déficit de protección en 19 
departamentos y en las cuatro 
circunscripciones especiales 
(afro, indígena, raizal e inter-
nacional). Este escenario se re-
plicará con el cambio reciente 
del Código Electoral, teniendo 
en cuenta que no se aplicará la 
paridad para todos los casos.

4.5 Falta de perspec-
tiva de género en las 
instituciones adminis-
trativas y judiciales 
electorales  

Un primer problema se refiere 
al diseño institucional de los or-
ganismos de justicia electoral, 
que para el caso colombiano, las 
instituciones que reglamentan y 
organizan los procesos electo-
rales, y que están a cargo de vi-

gilar el accionar de los partidos 
y movimientos políticos, a decir 
el CNE y la RNEC, tal y como 
lo evidencia la Misión Electoral 
Especial (2017), solo reciente-
mente incluyeron en sus funcio-
nes internas, labores de control 
y sanción de los incumplimien-
tos de esa reglamentación, y 
medidas efectivas para propen-
der por la igualdad de oportuni-
dades de participación política 
de las mujeres. Adicionalmente, 

la MEE (2017) argumenta que: 
«estas instituciones no aplican 
consistentemente las cuotas en 
sus organismos directivos, ni 
aplican políticas de contrata-
ción y promoción de acciones 
afirmativas para las mujeres, 
no producen en tiempo real la 
información desagregada por 
sexo, por edad, necesaria 
para evaluar la real situación 
de grupos sub representa-
dos y para proponer políticas 
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correspondientes; así como 
tampoco desarrollan campañas 
suficientes de cedulación, ni de 
formación ciudadana y electo-
ral, con especificidad para las 
mujeres».

Por otro lado, frente al ejercicio 
de su labor de vigilancia y con-
trol de los partidos y movimien-
tos políticos, con la excepción 
de hacer cumplir el mandato de 
la cuota en las listas, éstas no 
ejercen un control real sobre los 
rubros y la financiación que se 
destina a la inclusión de las mu-
jeres, tampoco cuentan en la ac-
tualidad con rutas ni protocolos 
para abordar la violencia con-
tra las mujeres en la política.

* Propuesta

Integración del CNE: en la conformación de la autori-
dad electoral, debe garantizarse que siempre al menos 
cuatro (4) de los nueve (9) integrantes sean del otro sexo. 

Unidad especializada: se recomienda a la autoridad 
electoral, la creación y fortalecimiento de una oficina de 
promoción de la perspectiva de género con puntos foca-
les en las diferentes direcciones de la institución.

Información desagregada: es necesario que la RNEC 
establezca la recolección y producción de información 
desagregada por sexo, grupos de edad, pertenencia ét-
nica, identidad de género y/u orientación sexual, rura-
lidad/urbanidad, entre otros, que se hagan públicas y 
en tiempo real, especialmente frente al censo electoral, 
votantes, candidaturas, personas electas, conformación 
de las organizaciones políticas y demás datos electorales 
que recolectan y sistematizan las autoridades electorales.
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tro de afiliados es posible con-
vocar consultas verdaderamen-
te internas o cerradas, es decir, 
en las cuales únicamente parti-
cipan los afiliados. 

Infortunadamente, en el mo-
mento es imposible alcanzar es-
tos objetivos, porque el registro 
de afiliados es prácticamente 
inexistente. Ni las organizacio-
nes políticas ni el CNE se han 
esforzado lo suficiente para lo-
grar que el registro de afiliados 
opere. 

Además de enviar al CNE la 
información actualizada so-
bre sus afiliados, las organiza-
ciones políticas, según la Ley 
1475 de 2011, tienen el deber 
de regular en sus estatutos (i) 
el régimen de pertenencia a la 
organización, la afiliación, el 
retiro, y los derechos, deberes y 
prohibiciones de sus miembros 
(núm. 2); (ii) el papel de los afi-
liados en la toma de decisiones 
por parte de la convención o el 

T
anto el artículo 40 
como el 107 de la 
Constitución Política 
establecen el derecho 
de todos los ciudada-
nos a afiliarse o re-

tirarse libremente de partidos, 
movimientos y agrupaciones po-
líticas. El registro de afiliados 
es el instrumento técnico que el 
Consejo Nacional Electoral – 
CNE, conforme a la Ley 1475 
de 2011, administra y utiliza 
para identificar a los militantes 
de una organización política y 
cumplir con sus funciones cons-
titucionales. Según la Ley 130 
de 1994, son afiliados aquellos 
ciudadanos que voluntariamen-
te inscriben su nombre ante la 
organización del partido como 
miembros de dichas agrupacio-
nes políticas.

La posibilidad de identificar a 
los militantes de un partido es 
importante, como mínimo, por 
dos razones. Primero, porque 
permite prevenir y sancionar la 
doble militancia y la duplicidad. 

5Registro de afiliados
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un partido u organización polí-
tica y (ii) la aceptación de dicha 
solicitud por parte de la organi-
zación política.

Lo anterior plantea dos princi-
pios fundamentales del proceso 
de afiliación:

Primero, el principio de voluntad 
libre de quien solicita la afilia-
ción. Este acto es una expresión 
del derecho político fundamental 
de asociación, tal como lo esta-
blece la Corte Constitucional en 
la Sentencia C-490 de 2011. Lo 
anterior no significa, sin embargo, 
que el proceso no deba estar some-
tido a formalidades mínimas. 

Segundo, el principio de autono-
mía a favor de los partidos y or-
ganizaciones políticas. El proce-
so de afiliación debe permitir que 
bajo ciertas condiciones –que de-
ben estar expresamente señaladas 
en la ley y los estatutos-, se pue-
dan rechazar las solicitudes. En 
todo caso, se deberá garantizar 
el principio de no discriminación.

Adicionalmente, debe estudiar-
se la posibilidad de que existan 
mecanismos judiciales y/o ad-
ministrativos que protejan al in-
teresado en los casos de rechazo 
por parte de los partidos políti-
cos. Como mínimo, debe quedar 
establecido que los estatutos de 
dichas organizaciones regulen 
un procedimiento sumario res-
petuoso de todas las exigencias 
del derecho al debido proceso. 

La ley determinará de forma ta-
xativa cuándo será prohibida la 
afiliación de un ciudadano a un 
partido u organización política.

el acceso al sistema político in-
cluidas en el Acuerdo final para 
la terminación del conflicto, se 
recomienda avanzar hacia su 
reglamentación legal. 

Resulta indispensable una regla-
mentación coordinada y rigurosa 
sobre el tema. En este caso, solo 
las normas estatutarias tendrían 
la competencia para establecer 
requisitos, obligaciones y sancio-
nes que afecten el principio de 
autonomía de los partidos y or-
ganizaciones políticas y el dere-
cho fundamental de asociación.

A continuación, se detallan algu-
nos lineamientos que se conside-
ran pertinentes para reglamentar 
tanto el papel como el funciona-
miento del registro de afiliados.

5.1 La afiliación

La afiliación comprende (i) el 
acto mediante el cual una per-
sona manifiesta de forma vo-
luntaria, expresa e inequívoca 
su intención de formar parte de 

máximo órgano de dirección 
(núm. 4); (iii) los principios 
éticos que deben observar sus 
afiliados (núm. 9); (iv) el régi-
men disciplinario, en particular, 
frente a la prohibición de la do-
ble militancia (núm. 12); y v) el 
recaudo de cuotas, contribucio-
nes, donaciones y créditos de los 
afiliados (núm. 13). A pesar de 
estas disposiciones legales, las 
organizaciones políticas poco 
han cumplido con sus obligacio-
nes y, en muchas oportunidades, 
los estatutos se han limitado a 
repetir los contenidos generales 
de la Ley 1475 de 2011.

Actualmente el procedimiento 
para la identificación y registro 
de los afiliados a los partidos y 
movimientos políticos está re-
glamentado por la Resolución 
No. 1839 de 2013, proferida 
por el Consejo Nacional Elec-
toral. De manera general, se 
regula el procedimiento de afi-
liación, desafiliación y la infor-
mación que deberán registrar 
las organizaciones políticas. 

Pese a que dicha resolución es 
un paso importante hacia la 
consolidación del Sistema Na-
cional de Afiliados, no cumple 
con el estándar exigido por el 
art. 152 de la Constitución, de 
acuerdo con el cual los dere-
chos y deberes fundamentales 
de las personas y la organiza-
ción y régimen de los partidos 
y movimientos políticos deberán 
tramitarse a través de ley esta-
tutaria. En este sentido y te-
niendo en cuenta además, que el 
sistema de afiliados hace parte 
de las medidas para promover 

El proceso de afiliación 
debe permitir que bajo 
ciertas condiciones –que 
deben estar expresamente 
señaladas en la ley y los 
estatutos-, se puedan 
rechazar las solicitudes. 
En todo caso, se deberá 
garantizar el principio de 
no discriminación.
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5.2.3. Requisitos de la afi-
liación

Los partidos y organizaciones 
políticas tendrán autonomía 
para hacer más restrictivo el 
proceso de afiliación, siempre y 
cuando éstos no vulneren la ley 
ni los derechos fundamentales 
de los interesados. Sin embar-
go, para formalizar el registro 
a través de cualquiera de las 
alternativas señaladas anterior-
mente deberán cumplirse, como 
mínimo, los requisitos señala-
dos a continuación. 

• Para la Inscripción presen-
cial ante el partido u orga-
nización política: (i) presen-
tación personal; (ii) solicitud 
de afiliación o proforma; (iii) 
presentación del documento 
de identidad original y co-
pia del mismo y (iv) toma de 
huella digital. 

• Para la Inscripción a tra-
vés de un sistema de in-
formación en línea deberá 
adjuntarse: (i) documento de 
identidad escaneado; (ii) so-
licitud de afiliación o profor-
ma y (iii) firma digital. 

Información que debe ser re-
gistrada en el Sistema Nacio-
nal de Afiliados

Los aplicativos usados por los 
partidos u organizaciones polí-
ticas deberán capturar y regis-
trar la siguiente información, 
con destino al SNA:

• Nombre y apellidos comple-
tos del afiliado.

• Número de identificación.

Sistema Nacional de Afiliados 
y tenga plenos efectos jurídicos. 
Dicho registro deberá realizarse 
como máximo durante los cinco 
(5) días siguientes a la acepta-
ción de la solicitud.

En este caso, será el partido o 
la organización política el pri-
mer garante de la información 
y los datos que dan sustento al 
acto de afiliación, por lo tanto 
estarán obligados a cumplir con 
las disposiciones constituciona-
les y legales sobre protección de 
datos personales.

 
5.2.2 Presunción de  
afiliación

Serán considerados afiliados 
a los partidos, movimientos y 
agrupaciones políticas: 

• Quienes ejerzan cargos de 
dirección y gobierno en la 
colectividad. 

• Quienes se encuentren ejer-
ciendo cargo público o sean 
miembros de corporación de 
elección popular con su aval.

• Quienes se encuentren inscri-
tos como candidatos con su 
aval.

• Los precandidatos que hu-
biesen participado en una 
consulta, mientras se surte 
la correspondiente elección.

• Quienes hubiesen sido parte 
de la constitución de la co-
lectividad, en el caso de las 
organizaciones que se creen 
luego de la entrada en vigen-
cia de la Ley Estatutaria que 
reglamente la materia.

5.2 Procedimiento para 
el registro de la  
afiliación

 
5.2.1 Afiliación directa ante 
los partidos u organiza-
ciones políticas

Este tipo de afiliación se podrá 
hacer de manera presencial, a 
través de proformas o con ayu-
da de medios electrónicos. Se 
entenderá que el (la) interesado 
(a) conoce los planteamientos 
programáticos del partido, así 
como los derechos y deberes 
que adquiere con la afiliación. 
La solicitud es elevada ante el 
partido político u organización 
directamente, el cual contará 
a partir de la recepción con un 
lapso de tiempo razonable (3 
días máximo) para evaluar la 
viabilidad de la afiliación a la 
organización.

La instancia u órgano competen-
te según los estatutos de la agru-
pación política podrá aceptar o 
rechazar de manera motivada 
una solicitud de afiliación, pero 
en aquellos eventos en que no se 
responda a la solicitud en el plazo 
establecido por la Ley, se enten-
derá que la misma ha sido recha-
zada y por lo tanto no se podrá 
realizar el registro en el Sistema 
Nacional de Afiliados (SNA).

Una vez sea aceptada, la orga-
nización política notificará al 
interesado y se encargará de su-
bir a la plataforma custodiada 
por la autoridad electoral, los 
datos y soportes de la solicitud 
para que sea registrada en el 
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El ciudadano que considere 
que fue afiliado y registrado 
de manera fraudulenta, deberá 
informar de esta situación a la 
autoridad electoral aportando 
las pruebas que considere per-
tinentes. Esta declaración se 
entenderá bajo la gravedad de 
juramento.

La autoridad electoral ordenará 
al partido anular el registro de 
afiliación impugnado dentro de 
un plazo determinado, con inde-
pendencia de la decisión de fon-
do resultante de la investigación 
correspondiente. 

 
5.3.2 Doble afiliación

Teniendo en cuenta que el ar-
tículo 107 de la Constitución 
Política establece que ningún 
ciudadano puede pertenecer de 
manera simultánea a más de un 
partido o movimiento político 
con personería jurídica, el Sis-
tema Nacional de Afiliados no 
permitirá el registro de afilia-
ción a aquellos ciudadanos que 
se encuentren registrados como 
miembros de otro partido u or-
ganización política. La imposi-
bilidad de registro será puesta 
en conocimiento tanto del ciu-
dadano interesado como del 
partido u organización política 
para que se tramite la respecti-
va desafiliación. Esta situación 
tiene la intención de asegurar 
una mayor responsabilidad en 
el ejercicio de los derechos po-
líticos de los ciudadanos, así 
como de facilitar la administra-
ción del Sistema Nacional de 
Afiliados.

ante la organización política y 
ésta sea aceptada u autoriza-
da. A partir de este momento, 
el afiliado podrá gozar de los 
derechos y deberes establecidos 
tanto en la ley como en los es-
tatutos.

No obstante, dicho acto sólo 
será oponible ante la autori-
dad electoral una vez sea re-
gistrado en el Sistema Nacio-
nal de Afiliados por el partido 
u organización política o di-
rectamente por el interesado. 
En consecuencia, para efectos 
de la determinación del núme-
ro de afiliados de un partido, 
el único registro válido será el 
administrado por la autoridad 
electoral a través del SNA. 

Esto implica que tanto para los 
partidos como para los afilia-
dos será un deber prioritario 
el registro del acto de afilia-
ción en el Sistema Nacional de 
Afiliados.

 
5.3.1 Información del regis-
tro de afiliación en el SNA 

Cualquier ciudadano podrá soli-
citar a la autoridad electoral su 
estado de afiliación y está ten-
drá que responder de manera 
expedita, si ha sido registrado 
como afiliado a un partido po-
lítico en el Sistema Nacional de 
Afiliados. La entrega de esta in-
formación tiene como fin alertar 
a los ciudadanos sobre posibles 
casos de afiliación fraudulenta, 
permitiendo que el acto pueda 
ser controvertido.

• Dirección del afiliado, discri-
minando municipio y depar-
tamento.

• Número telefónico de con-
tacto del afiliado.

• Dirección de correo elec-
trónico del afiliado (será 
obligatoria en el caso de la 
inscripción online y deberá 
verificarse su autenticidad).

• Fecha de afiliación.
• Documento soporte de la afi-

liación.
• Observaciones.
 
La Autoridad Electoral deberá 
garantizar que el SNA reporte 
los casos en que la afiliación no 
pueda ser registrada. Algunos 
de éstos supuestos pueden ser: 

a. Doble afiliación.
b. Por cancelación o irregulari-

dades asociadas con la vali-
dez del documento de identi-
dad.

c. Por limitación de derechos 
políticos ordenada por el ór-
gano jurisdiccional compe-
tente a través de sentencia 
en firme.

 

5.3 Validez y oponibilidad 
del acto de afiliación

La validez del acto de afiliación 
propende por la protección de 
los principios de autonomía de 
las organizaciones políticas y 
libre asociación de los ciuda-
danos.

En este sentido, el acto de afi-
liación será válido una vez el 
interesado realice la solicitud 

07_ hb_publicacion_reformaelectoral copia.indd   406 29/3/22   12:50



– 
40

7 
–

La
 re

fo
rm

a 
po

lít
ic

a 
y 

el
ec

to
ra

l 
qu

e 
ne

ce
si

ta
 C

ol
om

bi
a 

ho
y

5.4 Seguridad y admi-
nistración de los siste-
mas de información

Teniendo en cuenta el principio 
de separación y colaboración 
armónica entre los diferentes 
órganos del Estado, se conside-
ra pertinente que se realicen de 
manera periódica cruces entre 
bases de datos (por ejemplo, 
cruces entre el Archivo Nacio-
nal de Identificación y el Siste-
ma Nacional de Afiliados).

Específicamente, se debería 
reportar de manera permanen-
te a la autoridad electoral la 
información relacionada con 
la cancelación de cédulas de 
ciudadanía, así como desde la 
Rama Judicial, la limitación 
de derechos políticos mediante 

d. Por limitación de derechos 
políticos ordenada por el ór-
gano jurisdiccional compe-
tente a través de sentencia 
en firme.

e. Por verificación, por parte 
de la autoridad electoral, de 
fraude en el proceso de afi-
liación.

f. Por verificación de doble afi-
liación.

 
La autoridad electoral ordena-
rá a la organización política eli-
minar el registro en el Sistema 
Nacional de Afiliados.

Cuando un ciudadano haya pre-
sentado la renuncia al partido u 
organización política, no podrá 
alegar posteriormente que fue 
registrado de manera fraudu-
lenta.

5.3.3 Desafiliación

La desafiliación a un partido u 
organización política procede: 

a. Por renuncia expresa, que 
se deberá realizar a través 
de los mismos medios y for-
malidades que se encuentran 
dispuestas para la solicitud 
de afiliación. En estos casos 
la desafiliación se adelanta-
rá ante la autoridad electoral 
sin necesidad de justificación 
alguna y surtirá efectos so-
lamente a partir de su pre-
sentación; es de carácter 
personal y no se requerirá la 
aceptación por parte de la 
agrupación política. 

  
De llegarse a presentar la 
renuncia directamente ante 
el partido político, este la 
remitirá de forma inmediata 
(dentro del día siguiente a la 
recepción de la renuncia) a 
la autoridad electoral para su 
trámite y se entenderá de esta 
manera notificado el partido 
u organización política.

  
La ley reglamentará posibles 
sanciones a los partidos u 
organizaciones políticas que 
omitan registrar las renun-
cias o lo hagan de forma ex-
temporánea.

b. Por expulsión. La ley regula-
rá lo ateniente al incumpli-
miento de deberes, sanciones 
y garantías procesales míni-
mas de los afiliados.

c. Por cancelación o irregu-
laridades asociadas con la 
validez del documento de 
identidad.
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decisión en firme. Recepciona-
da la información se deberá dis-
poner de una depuración con-
tinua del registro que permita, 
además, una notificación global 
a los partidos políticos afecta-
dos sobre la actualización del 
sistema nacional de registro de 
afiliados.

Asimismo, los partidos y or-
ganizaciones políticas deberán 
actualizar a través de la pla-
taforma dispuesta por la auto-
ridad electoral la información 
sobre el estado de sus afiliados, 
ya sea reportando correcciones, 
novedades o retiros producidos 
por la expulsión de la agrupa-
ción política. La actualización 
deberá realizarse, como míni-
mo, los primeros siete (7) días 
de cada mes. La inobservancia 
comprobada de este deber, es-
pecialmente en el último caso, 
podrá ocasionar la imposición 
de sanciones administrativas.

El correcto funcionamiento del 
registro de afiliados requiere 
que la autoridad electoral lo 
administre de forma técnica y 
confiable, para ello, es necesa-
rio crear la estructura adminis-
trativa interna y las herramien-
tas tecnológicas que lo hagan 
posible. Es indispensable recor-
dar que como lo señaló la Corte 
Constitucional en la sentencia 
C-490 de 2011, la administra-
ción de estos datos personales, 
que realizarían tanto los par-
tidos y movimientos políticos, 
como la autoridad electoral, que 
fungen a la vez como fuentes y 
usuarios, deberá sujetarse a los 
principios propios del derecho 
fundamental al hábeas data, 
que se encuentran plasmados 
y desarrollados en el artículo 
4 de la Ley 1581 de 2012. El 
manejo de la información debe 
brindar la confianza suficiente, 
tanto en los partidos como en 
los ciudadanos, para evitar que 

las bases de datos de afiliados 
sean utilizadas para otros fines.

La autoridad electoral deberá 
garantizar que los sistemas que 
respaldan el Sistema Nacional 
de Afiliados cumplan con todos 
los protocolos técnicos de ma-
nejo de bases de datos, de forma 
que se asegure la consistencia e 
integridad de la información.

Para el caso de los aplicativos de 
captura de información online, 
los partidos y organizaciones po-
líticas deberán implementar las 
medidas necesarias para auten-
ticar la identidad de los registra-
dos. Actualmente existen múlti-
ples métodos de autenticación en 
el marco de la seguridad infor-
mática, entre los que se cuentan 
la clásica comprobación a través 
de usuarios y contraseñas, la ve-
rificación a dos pasos (con noti-
ficaciones al correo electrónico o 
con códigos de verificación), etc.
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escuelas de simple mitigación de los efectos del desarrollo actual. Este documento refleja un sesgo hacia los 
primeros, especialmente en la medida en la cual los científicos expertos están señalando que ya hay certidum-
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ambiental. 
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E
ste documento plan-
tea 10 propuestas 
de transformación 
ambiental para Co-
lombia en el contex-
to internacional del 

siglo 21, que es del «antropo-
ceno» planetario, en el que la 
«globalización» del capitalismo 
financiero a ultranza, asocia-
do  al desplazamiento del eje 
económico del planeta hacia el 
Asia, presenta la coincidencia 
de procesos de convergencia y 
de divergencia económica entre 
países y entre sus estratos so-
cioeconómicos1, como lo docu-
menta Milanovic (2016). Todo 
ello en coincidencia con el más 
extraordinario avance científi-
co y tecnológico, el aterrador 
cambio climático, la pérdida 

1. La división internacional del trabajo 
y las diferencias de decisiones estraté-
gicas de los países, resultó  en que, el 
70% de la población mundial experi-
mentó incrementos de ingreso (conver-
gencia), mientras que el 29% decre-
mentos o estabilidad y el 1% más rico 
o superrico un incremento abrumador 
de su riqueza (divergencia).

acelerada de la biodiversidad, 
la contaminación ambiental crí-
tica, que configuran un riesgo 
verdadero para la civilización 
humana, como ratifica el avan-
ce del sexto informe completo 
del IPCC2. 

Es evidente la urgencia de cam-
bios profundos en el sistema 
económico y político mundial 
para garantizar la permanen-
cia humana en el planeta en el 
siglo 21, pues la teoría neoclá-
sica tiene profundos defectos 
conceptuales y su práctica, muy 
diferente a lo estipulado en la 
teoría, ha resultado en la cri-
sis socio-ecológica actual, en el 
deterioro de la democracia, en el 
aumento radical de la desigualdad 
entre los más ricos y el resto de 
la sociedad y en el daño al pla-
neta en sumo grado. Los pos-
tulados teóricos de la sociedad 

2. El 6º Informe del Panel Interguber-
namental de Cambio Climático, IPCC, 
está en proceso de entrega, pues consta 
de cuatro partes; la primera fue emiti-
da a principios de agosto 2021

1Resumen
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cou Rogen, sobre la relación 
entre el crecimiento económico 
y la termodinámica, específi-
camente la entropía asociada 
a cualquier actividad humana 
cuya sumatoria resulta en el 
calentamiento global actual. Se 
requieren modelos de desarrollo 
diferentes a los del crecimiento 
sin límites actuales que ha im-
perado en los dos últimos siglos; 
en el siglo 21, posiblemente la 
invención más importante de 
la humanidad sea la de nuevos 
modelos sinérgicos y simbióti-
cos de desarrollo territorial ver-
daderamente sustentable en lo 
ético y en lo vital. 

Siete mujeres, consideradas 
grandes pensadoras actuales 
ayudan a  apreciar mejor el pa-
norama del siglo 21: Victoria 
Spaiser y su equipo, advierten 
que los  Objetivos de Desarrollo 
Sostenible , ODS, de Naciones 
Unidas, pueden ser un oximo-
rón si no hay cambios funda-
mentales en el «modelo» actual 
de desarrollo; Kate Raiworth, 
con su metáfora de «la econo-
mía Donut (rosquilla) plantea la 
urgencia de reemplazar la ab-
surda creencia del crecimiento 
ilimitado en un planeta limita-
do,  por una conducta socioeco-
lógica que acepte y coexista con 
los diferentes ecosistemas que 
soportan las actividades huma-
nas; Elinor Ostrom, la amorosa 
científica política que recibió el 
premio nobel de economía por 
primera vez para las mujeres,  
abre la perspectiva sobre  la 
superioridad de la gobernanza 
de los acuerdos comunitarios, 
colectivos, sobre la propiedad 

glo 20 tampoco demostró ser la 
solución5; ahora Piketty (2021) 
plantea un «socialismo diferen-
te», que respeta principios de la 
democracia y del mercado pero 
ataca la gran diferencia de ri-
queza mediante impuestos muy 
progresivos , para reemplazar el 
capitalismo a ultranza, que ha 
generado en los últimos cuaren-
ta años tantos efectos negativos. 

El COVID-19 significa una gran 
advertencia sobre las sinergias 
negativas de las dinámicas am-
bientales y económicas actua-
les, que pueden resultar en una 
enorme inseguridad alimenta-
ria, desbalances económicos 
cada vez más severos y migra-
ciones ambientales graves, por 
los fenómenos climáticos. Aún, 
reconociendo  los aspectos posi-
tivos de la misma globalización, 
el balance es crítico, como lo re-
velan los informes recientes de 
IPCC e IPBES, de julio y agos-
to 2021. Las protestas y paros, 
principalmente de los jóvenes 
en muchos países, son una alar-
ma fundamental para tomar 
decisiones de cambio profun-
das. Por ello, necesitamos usar 
nuevos horizontes de análisis 
y comprensión, como los que 
brinda la Economía Ecológica6, 
desde los tiempos de Georges-

5. Casos como el de Cuba, Nicaragua y 
Venezuela con sus resultados políticos 
y económicos deben analizarse tenien-
do en cuenta la particularidad de cada 
uno de ellos. 
6. La economía ecológica ha crecido mu-
cho desde la creación del Journal of Eco-
logical Economics; Autores como Joan 
Martínez Alier, José Manuel Naredo y  
Robert Constanza han aportado muy va-
liosas contribuciones en este campo. 

de mercado, que son la compe-
tencia perfecta, la información 
plena, la racionalidad total del 
consumidor, los rendimientos 
decrecientes y la innovación 
gradual son pilares de la teo-
ría  neoclásica y  deben resultar 
en la convergencia económica 
de los países y estratos pobres 
con los ricos, han sido invali-
dadas por grandes académicos 
de la misma corriente neoclá-
sica3, pues la realidad muestra 
la tendencia a oligopolios o 
monopolios; información asi-
métrica; racionalidad parcial 
del consumidor; rendimientos 
crecientes e innovación disrup-
tiva, todo lo cual resulta en la 
divergencia tanto de estratos 
sociales, entre los más ricos y el 
resto de la población, cómo en-
tre países, en especial, lo que no 
apostaron por educación , cien-
cia, tecnología e innovación. 
Las economías con «capitalis-
mo de Estado» como la China 
también enfrentan retos inter-
nos grandes, pues dependen del 
consumo mundial y aumenta 
dentro de ellos la desigualdad 
y la contaminación, pero es ne-
cesario reconocer los esfuerzos 
para desacoplar el crecimiento 
económico especialmente de la 
contaminación, como lo mues-
tran estadísticas recientes4; el 
socialismo convencional del si-

3. Stiglitz, Romer, Krugman, Kanhe-
man, Ostrom entre otros. 
4. El mismo libro de Bill Gates «como 
evitar el desastre climático» documen-
ta en gráficas la tendencia de estabi-
lización de las emisiones de toneladas 
de CO2 equivalente por habitante de la 
China, que desde el 2015 aparecen en 
el orden de 9 tons/persona, mientras 
que los Estados Unidos exhibe un valor 
de alrededor de 14, decreciendo. 
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también en la ubicación de los 
más necesitados precisamente 
en las áreas de mayor riesgo 
de inundación, deslizamiento, 
avalanchas y sismicidad. La 
exposición a sustancias tóxicas 
y otras situaciones de riesgo es 
otra de las manifestaciones de 
la inequidad.  

Todo lo anterior sumado a 
la muy deficiente inversión e 
institucionalidad para el co-
nocimiento y para la gestión 
ambiental en Colombia en un 
contexto internacional comple-
jo, incierto, veloz y ansioso del 
siglo 21, configuran y reclaman, 
diez acciones ambientales que 
deben abordarse de la manera 
más inmediata posible, con el 
fin de corregir el rumbo en Co-
lombia, desde la más profunda, 
hasta las más obvias, a saber:  

1. El cambio de «modelo  de 
desarrollo, de un mal de-
sarrollo o crecimiento des-
balanceado, hacia un buen 
desarrollo o «balance sinér-
gico de riquezas», en el cual 
se busca un equilibrio muy 
diferente al de la teoría neo-
clásica de crecimiento y acu-
mulación privada ilimitada 
de unos pocos; se trata de 
encontrar un nuevo «equili-
brio» socio-ecológico que lo-
gre proveer una vida huma-
na digna a todos, dentro de 
los límites y posibilidades de 
funcionamiento de los ecosis-
temas, permitiendo su repro-
ducción  natural. Es impera-
tivo reconocer que todos los 
sistemas socioeconómicos 
del planeta producen entro-

cuadrado, –lo cual no es equi-
valente a tener gran abundan-
cia o «exceso» de especímenes 
de cada especie–; por el contra-
rio, indica la gran complejidad 
geográfica (socio-ecológica) del 
país, por la presencia de muchos 
actores con intereses diferentes, 
legales e ilegales, -sobre los 
múltiples territorios, diferentes 
unos de otros-,  que han logrado 
cooptar los tres poderes y que 
tienen muy deficiente o nulo 
compromiso y conocimiento 
sobre la naturaleza y sus múl-
tiples «servicios ecosistémicos»; 
Colombia presenta un gran con-
flicto de usos del suelo , por la 
preponderancia de la ganadería 
extensiva, resultado del despojo 
de las tierras indígenas desde la 
colonia y especialmente de la 
guerra fratricida de más de 60 
años que no quiere terminar. 

Recientemente la deforestación 
está atacando inmisericorde-
mente la amazonia acercándo-
se a Chiribiquete, un  enorme 
tesoro natural y cultural de la 
humanidad; el conflicto violento 
interno, ligado a una de las peo-
res inequidades de la propiedad 
del suelo rural del mundo, se 
resuelve demasiado lentamen-
te, por el atraso del catastro 
multipropósito,  la inseguridad 
de la propiedad rural  y las ac-
ciones de fuerzas de los narco-
cultivadores y mineros ilegales 
de oro, nacionales y extranje-
ros- paramilitares, el ELN y 
reductos violentos de las FARC. 
La inequidad urbana se mani-
fiesta no sólo en la precariedad 
de la vivienda pobre, con mise-
ria en un porcentaje alto, sino 

privada como instrumento efi-
caz para el cuidado de los bie-
nes comunes. Mariane Mazzu-
cato precisa la importancia del 
papel del Estado en el siglo 21, 
no sólo para corregir las fallas 
protuberantes del mercado, 
sino también para proveer bie-
nes colectivos, especialmente 
de conocimiento, educación, 
salud, justicia, y para guiar la 
sociedad con solidaridad, em-
patía y sabiduría hacia futuros 
mejores. En este momento sus 
planteamientos acerca del pa-
pel del Estado es fundamental 
para enfrentar este reto de ca-
rácter civilizatorio.  La filosofa 
Adela Cortina señala la urgen-
cia de incorporar profundamen-
te la ética y la estética de la 
vida en las decisiones actuales. 
Desde el mismo corazón de la 
biología, Lynn Margulis reta la 
teoría de evolución darwiniana, 
basada en la competencia y se-
lección de especies, y plantea 
que la simbiosis (simbiogénesis 
o endosimbiosis) y la coopera-
ción profunda son realmente los 
motores fundamentales de la 
evolución de la vida. No podría-
mos ignorar a Greta Thumberg, 
adolescente extraordinaria, fer-
viente combatiente de un mun-
do mejor para los jóvenes, quien 
señala desde «los viernes por el 
futuro», las falencias graves de 
las generaciones pasadas y pre-
sentes en el manejo del planeta 
y propone un mejor futuro. 

Con ese marco de referencia, se 
aborda la situación ambiental 
de Colombia, país continental 
con la mayor concentración 
de biodiversidad por kilómetro 

08_hb_publicacion_ambiente copia.indd   416 29/3/22   13:02



– 
41

7 
–

Tr
an

sf
or

m
ac

io
ne

s 
am

bi
en

ta
le

s 
in

ap
la

za
bl

es
 d

e 
Co

lo
m

bi
a 

en
 e

l s
ig

lo
 2

1

En la medida en que deterio-
ramos los ecosistemas, todo 
el conjunto planetario pierde 
capacidad de producir bienes 
y servicios ecosistémicos y 
ambientales. El aporte per-
manente de la naturaleza al 
bienestar de la humanidad, 
es según Costanza y su equi-
po (2014), de prácticamente 
el doble del PIB sumado de 
todos los países. 

2. Rediseño de herramientas 
e indicadores del Desarro-
llo y el «Buen Vivir» Con 
base en la reconceptualiza-
ción arriba planteada, es ne-
cesario construir o modificar 
herramientas e indicadores 
que nos permitan evaluar si 
avanzamos en la dirección 
correcta. Es necesaria la 
construcción sólida de mé-
todos de valoración integral, 
que combinen las aproxima-
ciones cuantitativa y no cuan-
titativa, y justipreciación10 de 
los distintos valores para la so-
ciedad de los diferentes aspec-
tos analizados11, que permitan 
tomar decisiones con todos los 
aspectos considerados de ma-
nera integral y no separada 
como se hace hoy12;  

10. El termino no es de «precio» sino de 
apreciación. 
11. Los análisis multiobjetivo, multipro-
pósito y métodos como «SIMCORET-
SA», Síntesis de Mínimo Costo y Riesgo 
Económico, tecnológico, social y ambien-
tal, son ejercicios y esfuerzos en ese senti-
do; Fonseca desarrolla este tema en (Fon-
seca, Fonseca, Velasco, & Fonseca, 2016)
12. Hoy se plantea el estudio de im-
pacto ambiental de forma separada del 
estudio de factibilidad económica y fi-
nanciera del proyecto, sin incluir en el 
segundo las externalidades. 

 En esa misma línea, coin-
cidimos con Garay (2020) 
acerca de los «(c ) ambios 
necesarios para transitar de 
un modelo Mercado-céntrico 
hacia un Estado comunal pri-
vado-céntrico marcadamente 
diferencia(l)do  de un  modelo 
Estado-céntrico a la usanza 
tradicional», que sea «intensi-
vo en valor agregado domés-
tico, incluyente socialmente y 
sustentable socio-ecológica-
mente». El papel del Estado 
en esta visión, en una versión 
más «flexible» que la del so-
cialismo convencional.9

 Dentro de los elementos que 
debemos modificar para re-
flejar realmente el modelo de 
evolución están los siguientes:

 Cambio de La ecuación de 
Productividad Total de los 
Factores que pasaría de ser: 

 Y=AK aL b   a ser 

 Y=K a L b N (1-w), donde w es la 
degradación de la naturaleza. 

del 75% de sus fortunas a actividades 
sin ánimo de lucro en las áreas de salud, 
desarrollo y educación principalmente, 
a nivel mundial. En dimensión mucho 
más modesta, y bastante publicitada, 
los más ricos del país, también invierten 
en proyectos de salud, cultura y educa-
ción. Cada uno en nuestra dimensión, 
podemos y debemos trascender. Si cada 
ciudadano con algún nivel de solvencia 
asume el apoyo a una familia pobre, sin 
consideraciones adicionales a servir, po-
dríamos elevar la calidad y dignidad de 
la vida de muchas personas. 
9. El caso de China requiere de mu-
cho estudio, dada su complejidad, en 
la cual hay varias formas de presencia 
y propiedad estatal, desde la propiedad 
absoluta hasta la existencia de compa-
ñías privadas y por acciones

pía en su funcionamiento y 
se enfrentan a un planeta li-
mitado por la capacidad de 
los ecosistemas de sostener 
dicha actividad y entropía 
(Georgescou-Rogen, 1971) 
y en el caso colombiano,  
lograr la paz es una tarea 
adicional que no hemos cum-
plido sino muy parcialmente; 
se trata de dejar el antropo-
centrismo inequitativo in-
dividualista, acumulador y 
derrochador y avanzar hacia 
un ecocentrismo más solida-
rio socialmente y mesurado 
en el uso de la naturaleza7. 
Según los autores de «la tra-
gedia ambiental de América 
Latina y el Caribe», es nece-
sario considerar además de 
las fallas de mercado (pre-
cios), las fallas de política 
(subsidios e impuestos) y las 
fallas institucionales (propie-
dad y acceso). (Gligo & al., 
2019). Agregaríamos a esta 
visión económica, que es ne-
cesario incluir la concepción 
del «buen vivir» como una di-
mensión adicional de la tras-
cendencia de pertenecer a la 
sociedad y al planeta. Cada 
persona debe evaluar su nivel 
de bienestar, de «buen vivir» 
y de trascendencia, de dar y 
compartir con los otros que 
sería su ideal, para ejercerlo 
y ampliarlo si es del caso.8

7. «Esto no da para más», Fundación 
Friedrich Ebert, México, 2020, varios 
autores.
8. Un buen ejemplo de la dimensión de 
trascender es el de la fundación Bill y 
Melinda Gates, de la cual es a su vez su 
presidente otro multimillonario, Warren 
Buffet. Todos ellos han asignado más 
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de la naturaleza y fac-
tores económicos que no 
registra el mercado (por 
ejemplo: valor de trabajo 
doméstico y voluntario), 
desarrollado en varios 
estados de los EUA y al-
gunos países, son muy va-
liosas para reflejar todos 
los aspectos de creación 
o destrucción de valor, en 
este caso cuantificados 
económicamente. 

• Es necesario rediseñar el 
IPM, Indice de Pobreza 
Multidimensional, para 
interpretar mejor la pan-
demia y sus consecuen-
cias posteriores; Cinco 
variables fundamentales 
deben ser incluidas: Nu-
trición, Equidad de Gé-
nero, Riesgo16, Acceso a 
Energía y Acceso a Inter-
net. Estas cinco variables 
cambian los resultados de 
la IPM tanto a nivel ur-
bano como a nivel rural 
de manera significativa, 
son casi obvias y resultan 
en cifras muy diferentes a 
las actualmente usadas.

16. Riesgo de inundación, deslizamien-
to y avalancha por lo menos.

• En esa dirección, Fonse-
ca15 desarrolla el IDTS, 
índice de Desarrollo Te-
rritorial Sustentable, 
para Colombia, como 
instrumento innovador 
y alternativo de análi-
sis, para establecer si el 
«crecimiento» actual de 
Colombia es verdadero 
desarrollo y si es sustenta-
ble o no. El modelo IDTS 
considera cinco riquezas 
que actúan sinérgicamen-
te en cada territorio mu-
nicipal y departamental 
de Colombia: la riqueza 
humana, la intelectual, 
la privada, la pública e 
institucional y la natural/
ambiental. Los resultados 
del índice IDTS para Co-
lombia, señalan que esta-
mos «creciendo» a costa 
de destruir la riqueza 
natural y ambiental, que 
se enfrenta principalmente 
con la riqueza intelectual a 
nivel municipal y con la ri-
queza pública e institucio-
nal a nivel departamental.  

• Otras aproximaciones 
como el IPG, Índice de 
Progreso Genuino, que 
incorpora la evolución 

vos, bajo el claro entendimiento de sus 
limitaciones conceptuales y prácticas, 
que de todos modos resulta en una apro-
ximación más real, que la de asignarles 
tácitamente valor de cero, como ocurre 
actualmente
15. «Lineamientos y Criterios de Diseño 
y Evaluación de Políticas y Estrategias 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Re-
gionalmente Diferenciadas para el Desa-
rrollo Territorial Sustentable de Colom-
bia». Tesis de Doctorado en Geografía, 
UPTC-IGAC, 2019.

 Un problema crítico actual es 
que todo lo relacionado con 
el «desarrollo» se interpreta 
sólo en lenguaje económico 
privado, financiero y de pre-
cios. Precisamente porque el 
problema es esta interpreta-
ción tan sesgada y equivocada 
de la economía necesitamos 
modificar la forma en que 
se evalúa el desarrollo; re-
querimos el rediseño urgente 
de las herramientas de los 
economistas, tales como las 
cuentas nacionales, la medi-
ción del Desarrollo, la evalua-
ción de beneficio-costo de los 
proyectos y el IPM, índice de 
pobreza multidimensional, de 
tal manera que incidan real-
mente en la distribución de las 
asignaciones económicas del 
PGN, Presupuesto General 
de la Nación, para incorporar 
gran cantidad de conceptos 
que el VET, Valor económico 
Total , que no se incluyen hoy, 
como el valor de uso, de op-
ción y de existencia, así como 
la correcta inclusión de las 
«externalidades», para reflejar 
en la medida de lo posible todos 
los aspectos y fenómenos en su 
«traducción» económica13,14 en 
los siguientes aspectos: 

13. El «Valor Económico Total» es una 
interpretación desde la economía neoclási-
ca, de valores no monetarios tales como el 
valor de opción, consistente en postergar el 
uso de algún bien para permitir un uso pos-
terior; el valor de existencia, es aquel que 
se la asigna a algo, como un ecosistema o 
una especie viva, que permite que exista 
por el solo hecho de existir. Los valores por 
fuera del mercado, las funciones y servicios 
ecosistémicos y los beneficios del «no uso», 
también se consideran.
14. Es necesario asignarles valor econó-
mico a los bienes, servicios, daños que lo 
requieran y se puedan, con el ánimo de 
hacer ejercicios económicos más objeti-

Un problema crítico actual 
es que todo lo relacionado 
con el «desarrollo» se 
interpreta sólo en lenguaje 
económico privado, 
financiero y de precios. 
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la justicia ambiental no 
deben aplazarse.20

• La reestructuración  pro-
funda del Sistema Na-
cional Ambiental con 
prioridad en las CARs, 
garantizando tanto la 
gobernanza transparen-
te y balanceada, como 
la función fundamental 
de investigar, promover 
y masificar las tecno-
logías ambientalmente 
más correctas y las   for-
mas de uso del suelo más 
sustentables para el terri-
torio que no ha sido dedi-
cado a la protección21; 

• La toma de decisiones 
ambientales a nivel sec-
torial e intersectorial re-
quiere también rediseños 
profundos de la secuencia 
y jerarquía de la interac-
ción entre los diferentes 
sectores públicos, sobre 
políticas, programas y 
proyectos, pues en bue-
na parte los problemas 
ambientales se presentan 
por la tardía participa-
ción de las autoridades 
ambientales y por la fal-
ta de coordinación en la 
secuencia de decisión y 

20. El gobierno envió de nuevo el pro-
yecto de ley, sin mensaje de urgencia, 
al congreso.
21. El proyecto de ley en curso en el 
congreso atiende solamente algunos 
aspectos de no reelección de directores 
y de representantes de la sociedad ci-
vil, incluyendo representantes étnicos y 
científicos, pero deja por fuera cambios 
más profundos para atender la inefecti-
vidad actual de muchas corporaciones

eliminación del artificio 
de la «no Causación» en 
el caso de Colombia es 
una de las acciones inme-
diatas propuestas por sus 
serios defectos de con-
cepción y operación. 

• Finalmente, es absoluta-
mente necesario incor-
porar de mejor manera,  
explícita y articulada, la 
proporción de la econo-
mía colombiana que es 
abiertamente ilegal, ilíci-
ta y criminal, pues tiene 
una enorme incidencia 
sobre el resto de la eco-
nomía, la sociedad y la 
ética de operación de la 
sociedad19. 

3. La Riqueza Pública e Insti-
tucional, conformada por la 
ley y las prácticas sociales, 
requiere a su vez urgente-
mente cuatro acciones:

• La ratificación del 
acuerdo de Escazú y la 
protección real de los 
líderes ambientales y 
sociales.  Colombia vive 
nuevamente el asesinato 
selectivo y permanen-
te de líderes sociales y 
ambientales. la conso-
lidación de la consulta 
previa ciudadana y la 
información oportuna, 
transparente y completa 
sobre todos los aspectos 
ambientales y sociales de 
los proyectos, así como 

19. Diversos estudios estiman entre 2 
a 7 % del PIB e incluso algunos más. 

• Consecuente con lo ante-
rior, es necesario modifi-
car significativamente la 
proporción del presupues-
to general de la nación 
asignada a cada «sector» 
o tema, de acuerdo a 
esta reconceptualización: 
mientras que los rubros 
de deuda pública y de de-
fensa y seguridad están 
en 24% y 12% respec-
tivamente, los rubros de 
justicia, deporte, cultura, 
ambiente y ciencia/tecno-
logía e Innovación están 
en 1,0; 0,2; 0,1; 0,2 y 
0,09 respectivamente!!! 
Es absolutamente urgen-
te cambiar estas propor-
ciones. 

• En esa misma lógica, 
es necesario potenciar 
los impuestos e incenti-
vos  ambientales, para 
corregir las fallas del 
mercado; la reforma del 
impuesto al carbono pro-
puesta por Fonseca17 con 
un «doble uso»18 de los 
recursos captados y la 

17. Repotenciación del Impuesto al 
Carbono en Colombia: jugada a tres 
bandas. 2020 Revista SUR.
18. El «doble uso» consiste en que una 
vez captados los recursos se usan en pri-
mera instancia en la financiación, con 
préstamos blandos, de la conversión o 
reemplazo de sistemas contaminantes 
con base en combustibles fósiles, por 
sistemas que no emiten gases de efecto 
invernadero; ya sea en fábricas, automo-
tores, etc.; la recuperación de la cartera 
permite una segunda instancia de uso 
para el sector rural, reemplazando ga-
nadería extensiva por sistemas silvopas-
toriles, reforestación, regeneración de 
ecosistemas naturales y cultivos orgáni-
cos y agroecología.
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5. En asociación profunda con 
el anterior reto, es impera-
tivo potenciar decidida-
mente la investigación, la 
innovación y el dialogo 
de saberes entre los modos  
científico-académicos, los 
empresariales-industriales 
y los ancestrales-campesi-
nos-ciudadanos, asumiendo 
realmente la construcción de 
un «conocimiento propio», 
que aborde nuestras carac-
terísticas específicas y logre 
la regeneración y uso sus-
tentable de los ecosistemas 
megadiversos y la compleji-
dad sociocultural; la IAP, In-
vestigación-Acción Partici-
pativa debe rescatarse pues 
se trata de «reconstruir» la 
capacidad de muchos ecosis-
temas degradados de proveer 
servicios ecosistémicos y de 
reconocer la profunda rela-
ción sociedad-naturaleza, 
para corregir los conflictos 
severos del uso del suelo y 
garantizar la seguridad ali-
mentaria con alternativas 
novedosas y sustentables.

 El conocimiento debe ser el 
instrumento fundamental de 
liberación de los «países de 

proyectos contienen módulos de in-
vestigación acción participativa (a lo 
Fals Borda), sobre biodiversidad local 
propia, conflictos de usos del suelo, ca-
lidad de las fuentes y cursos de agua 
con bioindicadores ( como enseñó la 
profesora María del Carmen Zúñiga a 
los niños en el valle del Cauca), cambio 
climático con ayuda de estaciones me-
teorológicas pedagógicas y la práctica 
de denunciar y solicitar acción de las 
autoridades acerca de contravencio-
nes ambientales y ecológicas; todo ello 
asistido por APPs codiseñadas con los 
niños y jóvenes. 

4. Es fundamental repoten-
ciar la Educación, cambian-
do la actual aproximación 
de lo ambiental como una 
materia más en los progra-
mas académicos, por una 
concepción de educación 
realmente situada y con-
textualizada, con capacidad 
de lectura, de comprensión 
crítica de la realidad com-
pleja, incierta, veloz del siglo 
21 e incremento de STEAM, 
formación en ciencia, tecno-
logía, ingeniería, arte y ma-
temáticas, así como también 
de las demás inteligencias de 
manera armónica23, de tal 
manera que el propio terri-
torio sea la escuela y plata-
forma de lanzamiento de los 
jóvenes, de sus vidas, gracias 
al conocimiento del mismo y 
al establecimiento de «redes 
de investigadores jóvenes» 
de la realidad local, regio-
nal, nacional y mundial que 
estudian y proponen salidas 
y alternativas. La equidad de 
género, la pertenencia terri-
torial, la empatía por la gen-
te y el planeta y la lectura y 
comprensión crítica del mun-
do del siglo 21 se convierten 
en fundamentales, para tras-
cender la simple entrega de 
«tabletas» y computadores, 
pues el problema no es sola-
mente de conectividad como 
de conexión de la educación 
con el mundo del siglo 2124.

23. Las de Gardner.  
24. Recientemente, el autor participó 
en la preparación de dos proyectos de in-
vestigación e innovación para fortalecer 
el sistema educativo y la participación 
ciudadana en la gestión ambiental. Los 

gestión de las políticas, 
proyectos y procesos.  

 El rediseño compartido 
de la participación de la 
sociedad civil en las cor-
poraciones e instancias 
ambientales para corre-
gir las irregularidades de 
su representación.22

 Adicionalmente, Piketty 
plantea urgentemente, 
mas allá de la progresi-
vidad del impuesto sobre 
rentas y sucesiones, la 
necesidad de una renta 
básica integrada a una 
profunda política y la am-
pliación y profundización 
de la propiedad social de 
las empresas relacionada 
con la cogestión nórdica 
o alemana, además de la 
necesidad de un impuesto 
anual y altamente progre-
sivo «sobre la propiedad, 
para permitir financiar 
la dotación de capital 
para cada joven adulto y 
desplegar una forma de 
propiedad temporal y de 
circulación permanente 
de los patrimonios». (Pi-
ketty, 2021); En el caso 
colombiano, de gran in-
equidad económica y de 
la propiedad y severas 
limitaciones de la econo-
mía, se requieren todos 
los anteriores. (Garay & 
Espitia, 2019) (Garay L. 
J., 2020)

22. Se han presentado varios episodios 
de corrupción y trampa de los repre-
sentantes de la sociedad civil.
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requiere la aceleración 
del catastro multipropó-
sito, el cumplimiento del 
acuerdo de paz y el uso 
del impuesto a las tierras 
ociosas, pues los usos 
equivocados actuales y 
el acaparamiento egoís-
ta obligan actualmente a 
ampliar la frontera agro-
pecuaria. 

• Una tarea rural funda-
mental y crítica es la de 
avanzar hacia la minimi-
zación y reemplazo de los 
agroquímicos, que están 
atentando gravemente 
contra la biodiversidad y 
la salud humana; nos he-
mos centrado en la lucha 
contra el glifosato como 
instrumento de erradica-
ción de los cultivos de uso 
ilícito  pero hemos descui-
dado algo mucho más gra-
ve: la intoxicación de los 
colombianos por el exceso 
de aspersión de químicos 
tóxicos hasta el punto de 
atentar incluso las espe-
cies benéficas de los culti-
vos. El control biológico y 
la agroecología deben ser 
promovidos intensamente 
por el Estado, pues ade-
más de la alimentación 
sana para todos los ciu-
dadanos colombianos, el 
mundo reclama cada vez 
más esa condición de los 
alimentos.

• La seguridad y salud ali-
mentaria debe ser un pilar 
fundamental de la nueva 
concepción del desarrollo 

mediano ingreso sin capa-
cidad de innovación», que 
está resultando en un retro-
ceso social grave. La CTeI 
debe profundizar la relación 
con cada uno de los sectores 
y territorios para lograr im-
pactar los modos de produc-
ción y consumo. La misión 
de Sabios 2019-2020 acertó 
en varios temas, uno de ellos 
la «bioeconomía»25. La «Ex-
pedición del Territorio» que 
profundice Colombia Bio, 
en todos los departamentos26 
para una lectura más profun-
da e integral con los poblado-
res, está pendiente, para en-
tender mejor lo que queremos 
ser y lo que no queremos ser. 

6. Rediseñar la dimensión ru-
ral para hacer la vida en el 
campo más digna, producti-
va, sustentable y resiliente, 
maximizando la asociativi-
dad productiva y de consumo 
de alimentos sanos, seguros 
e inocuos y minimizando el 
conflicto de usos del suelo 
con las siguientes acciones: 

• Asumir con mucha ener-
gía la transformación de 
la ganadería extensiva en 
laderas, ciénagas deseca-
das o tierras aptas para 
la agricultura o la protec-
ción, por sistemas agro-
silvopastoriles; todo ello 

25. Aunque con criterio un poco mer-
cantilista y utilitarista, pues no se valo-
ra suficientemente el aporte de los eco-
sistemas al sistema social y económico
26. El ejercicio más completo se hizo 
en Boyacá; otros tres departamentos lo 
han adelantado de manera parcial.

en respuesta a la crisis 
socio-ecológica actual; la 
alimentación sana y sufi-
ciente es la mejor medici-
na preventiva.  A media-
no plazo, el reemplazo de 
la dieta alimentaria por 
opciones vegetales y sin-
téticas de la carne, será 
cada vez más crítica. Los 
monocultivos masivos con 
control de químicos tóxi-
cos deben reemplazarse 
por policultivos con con-
trol biológico repartidos 
en más sitios con menor 
tamaño, que permitan 
corredores biológicos y 
«manchas» suficientes de 
vegetación natural, para 
que la flora y la fauna 
«transiten» permanente-
mente.  

• Finalmente, y de ma-
nera fundamental, ne-
cesitamos identificar e 
implementar soluciones 
disruptivas ante la eco-
nomía criminal e ilegal 
de los cultivos ilícitos, la 
apertura de la frontera 
pecuaria y uso equivo-
cado de los ecosistemas; 
que convenzan a los 
campesinos que están en 
la «primera línea» de la 
reforestación. Así por 
ejemplo, proyectos de 
alianza entre agroindus-
triales y los campesinos 
en la altillanura pueden 
ser válidos si la asignan 
propiedad de la tierra a 
los más pobres y alquiler 
a los más poderosos, bajo 
la condición de integrarse 
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tránsito sin traumatismos30 
y orientados a que cada ciu-
dadano pueda ser un «pro-
sumidor» energético31. En 
ese marco, proponemos la 
suspensión del Fracking 
en el petróleo y la morato-
ria  de todos los procesos 
de mega- minería de oro y 
otros (cobre por ejemplo) 
en las zonas andinas críti-
cas para revisar su autori-
zación frente a los conflictos 
de su ubicación y dimensión. 
Primero el agua, que es el 
futuro de la alimentación. La 
experiencia de Costa Rica 
al preferir, con estudios de 
mucha sustentación, el eco-
turismo a la minería, es un 
antecedente pertinente. 

9. En lo industrial y comercial,  
las recomendaciones de la 
«misión de sabios» de  inte-
gración real de la CTi, cien-
cia, tecnología e innovación 
a los procesos productivos, 
para elevar la productividad 
y competitividad con áreas 
nuevas como bio-economía, 

30. En Colombia, es necesario tener en 
cuenta la estabilidad y confiabilidad del 
sistema interconectado, que funciona bajo 
la «marginalidad» de la disponibilidad y 
los cargos por confiabilidad que brindan 
las térmicas a carbón y gas. Sólo cuando 
se tengan sustitutos reales de generación 
de potencia firme que reemplacen estas, 
se podría decir que el sistema puede mi-
grar totalmente.
31. La existencia de vientos de más 
de 13 metros por segundo en la zona 
marina de los departamentos del Mag-
dalena y Atlántico, que superan los 
terrestres de 9 m/s en la Guajira, in-
dica la posibilidad de instalar energía 
eólica importante para generar tam-
bién hidrógeno verde que se inyectaría 
en el gasoducto existente que viene de 
Shushupa-Ballenas en la guajira hasta 
barranquilla y Cartagena.  

y compartir las ganan-
cias, los dividendos e in-
cluso la propiedad de las 
empresas agropecuarias. 

7. Rediseñar las ciudades con 
compacidad, solidaridad, 
empatía, productividad, 
conocimiento, Tics e inno-
vación y «economía circu-
lar», para la inclusión social 
y generación de empleo; los 
paros recientes manifestaron 
una violencia urbana desbor-
dada de parte de la fuerza 
pública y de grupos. Las ciu-
dades deben ser el principal 
instrumento de oportunidad 
para todos y de generación 
de alto valor agregado como 
base en un ascenso solidario 
de los más pobres y de todos. 
Las nuevas tecnologías de 
información, computación y 
energía abren la puerta al re-
diseño urbano y a la recom-
posición de poder en muchos 
sectores como el energético y 
debemos aprovecharlas para 
acercar las oportunidades y 
posibilidades de la gente27. 
Los conceptos de «ciuda-
des dentro de las ciudades» 
y de «ciudades fuera de las 
ciudades» deben explorarse 
a la mayor celeridad, para 
proveer trabajo, ingreso de 
manera diferente, para lo-
grar densificación digna sin 
gentrificación. Las alianzas 

27. Por ejemplo, la instalación de ener-
gía solar en cada vivienda o edificación, 
permitiría no solo reducir la cuenta men-
sual sino también recomponer la correla-
ción de poder de las grandes compañías 
generadoras o prestadoras del servicio e 
incluso «tanquear» vehículos eléctricos 
en la noche en las residencias. Etc. 

público-privadas pueden 
jugar un papel importante 
en la medida en la cual no 
constituyan un favorecimien-
to sesgado a los más ricos. 
Nuevos materiales, ecourba-
nismo, edificaciones «ecoló-
gicas» y la relocalización de 
los lugares de residencia de 
las familias y personas para 
acercarlos a sus trabajos 
minimizaría las necesidades 
de transporte motorizado, 
el cual también promete op-
timizarse con las TICs en la 
medida en la cual los vehícu-
los autónomos y la movilidad 
pública crezcan28. 

8. En cuanto a la Energía y 
la Minería, proponemos la 
aceleración sustantiva de 
las perspectivas que ofrecen 
de manera real las energías 
renovables y el hidróge-
no verde y esquemas como 
la generación distribuida, 
las redes inteligentes y nue-
vas fuentes energéticas, en 
el marco de una velocidad 
enorme de innovación mun-
dial que debe permitirnos 
avisorar cambios más radi-
cales29 sin desconocer que 
necesitamos garantizar un 

28. Jeremy Rifkin, el futurólogo, esti-
ma que el 50% del suelo de las ciuda-
des es vías, parqueaderos y estaciones 
de servicio, que podrían disminuir al 
contar con vehículos autónomos que no 
necesitan parquearse en espera de sus 
dueños, por que serían colectivos, lla-
mados cuando se requieren.
29. La Ley de Transición Energética, re-
cientemente aprobada incluye el «hidró-
geno Azul» producido a partir de petró-
leo y gas con altas emisiones de CO2; es 
posible que hayan primado intereses muy 
fuertes de compañías en estas ramas. 
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actualmente la población co-
lombiana ingiere gran canti-
dad de químicos peligrosos.33

Somos un país de alta comple-
jidad y debemos construir res-
puestas más complejas para 
aprovecharlo sustentable y 
equitativamente, dentro de la 
consolidación de una verdadera 
democracia participativa, una 
economía productiva y eficiente 
y una sociedad pacífica y soli-
daria. Transformar la realidad 
actual equivocada, abrirá la es-
peranza de un mejor futuro, de 
una segunda oportunidad en la 
tierra, en el siglo 21. 

33. La Universidad nacional alertó 
sobre los contenidos de agroquímicos 
peligrosos, especialmente pesticidas, 
en tomate y fresas por ejemplo. 

10. La economía del Cuida-
do, tanto de los humanos 
como del planeta, abre la 
gran posibilidad de crea-
ción masiva y urgente de 
«empleo y negocios ver-
des» para los jóvenes y las 
mujeres, usando entre otras 
fuentes los impuestos verdes 
(específicamente el impuesto 
al carbono rediseñado)  como 
una de las fuentes económi-
cas para ello, para lograr el 
reemplazo de tecnologías y 
prácticas dañinas y  cambios 
de uso del suelo por agroeco-
logía, sistemas agrosilvopas-
toriles y alimentación sana 
y segura, así como reciclaje 
y reutilización de materia-
les, ahorro y uso eficiente de 
agua, materiales  y energía. 
El cuidado de los ancianos, 
de los niños, abre igualmen-
te un campo de oportunidad 
inmenso para mejorar la dig-
nidad de la vida familiar y 
social, incluyendo la alimen-
tación sana y segura, pues 

economía circular, inteligen-
cia artificial para incorporar 
más conocimiento y riqueza 
intelectual y menos recursos 
materiales, debe comple-
mentarse con el dialogo de 
saberes para garantizar que 
la regeneración y uso cuida-
doso de los ecosistemas, es-
pecies y células agrega valor 
sustantivo. Todo ello de la 
mano de salarios dignos de 
acuerdo a la productividad, 
y bienes y productos que no 
dañen la salud humana, el 
mbiente y los ecosistemas; 
para ello la información, for-
mación y educación deben 
lograr  cambiar los patrones 
de consumo y desperdicio. La 
Economía Circular, asociada 
al ahorro y uso eficiente de 
agua, energía y materiales 
de construcción, dentro de 
lo cual el reaprovechamiento 
de escombros y otros mate-
riales debe resultar en menos 
minería intrusiva y más efi-
ciencia productiva; es nece-
sario revaluar el Conpes de 
Crecimiento Verde y cons-
truir metas más ambiciosas 
y visionarias32. El turismo 
respetuoso en todas sus mo-
dalidades es una opción muy 
importante, pues Colombia 
tiene condiciones muy privi-
legiadas.

32. Por ejemplo, dicho Conpes propo-
ne «duplicar» el reciclaje para el año 
2030, meta que suena aparentemen-
te ambiciosa, pero que al ver los va-
lores existentes de 9,3% de reciclaje 
en 2018, que aumentaría a 18,6%, 
resulta a todas luces «enano» frente a 
la meta de california en los USA, de 
llegar al 100% antes de dicho año.

Somos un país de alta 
complejidad y debemos 
construir respuestas 
más complejas para 
aprovecharlo sustentable 
y equitativamente, dentro 
de la consolidación de una 
verdadera democracia 
participativa, una 
economía productiva y 
eficiente y una sociedad 
pacífica y solidaria.
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de desarrollo y por el contra-
rio se degradan  o extinguen 
como resultado del tratamiento 
marginal o negativo que reci-
ben. La recesión mundial y el 
covid-19 nos han afectado aún 
más, hasta el punto de que to-
dos los avances para disminuir 
la pobreza, se han perdido y hay 
enorme ansiedad y desilusión 
política. 

Escobar (1997) anota que Tru-
man acuñó el término «desarro-
llo» , asociado al  éxito del Plan 
Marshall34  para invitar a todos 
los países a seguir el modelo 
norteamericano de la postgue-
rra, en el cual consumir y ateso-
rar sin límite se convirtió en el 
sueño del «hombre Unidimen-
sional» como Marcuse lo de-
nunció;  en época de Roosevelt   
se plantearon fuertes impuestos 
progresivos para lograr más 

34. Que insufló recursos muy importan-
tes a Alemania para que se reconstru-
yera, lo cual se dio rápidamente por que 
los alemanes tenían una cultura acadé-
mica, tecnológica, científica amplia.  

2.1. El modelo económico 
predominante

El modelo económico domi-
nante o hegemónico ha sido el 
neoclásico- neoliberal del «Con-
senso de Washington» que pri-
vilegió lo financiero y en el caso 
de China un «capitalismo de 
Estado», que interpretó la opor-
tunidad histórica para avanzar 
impresionantemente en la eco-
nomía, pero con avances pen-
dientes en la democracia y en 
la gestión ambiental. Se gene-
ró durante varios años una alta 
demanda de materias primas en 
los últimos 20 años, por lo cual 
varios países latinoamericanos 
(Perú, Chile, Colombia) se re-
primarizaron hacia la minería 
y la extracción del petróleo, a 
falta de suficiente inversión en 
conocimiento y de políticas in-
dustriales para aumentar el valor 
agregado y diversificación y se 
centraron en su riqueza natural 
de recursos no renovables; los re-
cursos renovables han sido solo 
parte marginal de la estrategia 

2Cambio de modelo 
de desarrollo y buen vivir
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el  «buen vivir» por un lado, y 
por otro, a raíz de una mejor  
comprensión  de las relaciones 
sociedad-naturaleza, de un cla-
mor creciente de transforma-
ciones importantes, tales como 
la transición energética de com-
bustibles fósiles hacia energías 
renovables y «limpias», dicta-
das en la certeza que estamos 
en pleno «antropoceno», que es 
la era en la cual la humanidad 
está afectando tangible y  plena-
mente los ciclos biogeoquímicos 
planetarios y está recibiendo 
de vuelta los efectos de dichos 
cambios como producto de un 
modelo de consumo sin límites, 
alimentado por una propagan-
da y una teoría equivocadas41 
que suponen la capacidad infi-
nita de la naturaleza, tanto de 
suministrar bienes y productos, 
como de recibir desechos y con-
taminación y esa es la principal 
falacia que hay que combatir.  

41. Como lo señala Piketty en su libro 
más reciente «Capital e Ideología». 
Señala que el periodo más próspero 
de los Estados Unidos, entre 1950 y 
1970, coincidieron con la más alta 
rata marginal de impuestos a las he-
rencias, de 80% y el impuesto al ingre-
so fue aún más alto.

papel regulador, llevaron a que 
Naciones Unidas propusiera el 
«desarrollo sostenible» , orien-
tado a «preservar los recursos 
necesarios para que las genera-
ciones futuras puedan satisfacer 
también sus necesidades», aun-
que sin cuestionar de fondo el 
modelo imperante de mercado 
sin límites.38 Una actualización 
de dicho modelo fue el acuerdo 
sobre los ODS en 2016 en el 
seno de Naciones Unidas, que 
ha sido cuestionado fuertemen-
te por autoras como Spaicer 
(2017) y Raworth (2017).

Vivimos en un mundo tendiente 
a los oligopolios y monopolios39, 
de enormes asimetrías de infor-
mación (Stiglitz), de racionali-
dad limitada del consumidor40 
(Kanheman), de asimetrías 
severas de información (Stiglit-
z,Akerlof), de divergencia entre 
estratos y países (Piketty), por 
los rendimientos crecientes aso-
ciados a las economías de escala 
(Romer, Lucas), que además de 
precarizar el ingreso de la mayo-
ría, genera enormes externalida-
des negativas que afectan tanto 
a la gente como a los ecosiste-
mas naturales , como consecuen-
cia de la privatización a ultranza 
y de la predominancia o hegemo-
nía del capitalismo financiero. 

Esta visión ha generado una 
reacción que llegó hasta la pro-
posición del «postdesarrollo» y 

38. Entre otras cosas porque no se vis-
lumbraba la dimensión de los efectos y 
riesgos acumulativos
39. 50 compañías controlan el 28% 
del PIB mundial. 
40.  

recursos  públicos y así brindar 
más  oportunidades para todos e 
infraestructura amplia, pero fue 
migrando hacia la versión neo-
liberal del  «consenso de Was-
hington», que deja en manos del 
mercado las decisiones sociales 
de asignación de los recursos y 
libera al sector empresarial y fi-
nanciero de muchos impuestos, 
bajo la hipótesis que esto permi-
te mayor actividad económica 
y por lo tanto más empleo; sin 
embargo, el resultado de ello ha 
sido mayor concentración de la 
riqueza n los más ricos, creci-
miento de la desconfianza entre 
estratos sociales 35y deterioro 
natural severo en la forma de 
calentamiento climático, pér-
dida de la biodiversidad y con-
taminación ambiental, pues se 
extrae ampliamente «plusva-
lía» tanto de los trabajadores 
como de la misma naturaleza36; 
sin dejar que se «reproduzcan» 
adecuadamente37. Los evidentes 
problemas asociados a dicho 
modelo de acumulación sin lí-
mite de unos pocos y de con-
sumo infinito, que se asocian 
al retroceso del Estado en su 

35. Angus Deaton, premio nobel de econo-
mía en 2015, expresaba su preocupación 
sobre el crecimiento de la desconfianza 
como factor crítico en las posibilidades 
del mismo desarrollo. 
36. Debemos tener presente que la 
naturaleza transforma CO2 en mate-
ria vegetal mediante la fotosíntesis y 
presta numerosos servicios ecosistémi-
cos hasta el punto que Costanza y su 
equipo encontraron que aportaba casi 
el doble del PIB producido por la hu-
manidad en 2007. 
37. En el caso de los trabajadores, el de-
recho a una vida digna, con descanso y 
recreación suficientes y con perspectivas 
de ascenso social. En el caso de la natu-
raleza, la capacidad de autoreproducirse. 

La recesión mundial y el 
covid-19 nos han afectado 
aún más, hasta el punto de 
que todos los avances para 
disminuir la pobreza, se 
han perdido y hay enorme 
ansiedad y desilusión 
política. 
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En la medida en la cual man-
tengamos la naturaleza en buen 
estado, podremos mantener ni-
veles adecuados de bienestar y 
dignidad de la vida; no debemos 
olvidar que los ecosistemas pro-
veen servicios a la humanidad 
de casi el doble del PIB que 
produce la humanidad, según 
Robert Costanza y su equipo de 
investigación (2014). El avan-
ce tecnológico debe orientarse 
a minimizar la huella ecológica 
de nuestras acciones, mediante 
la «desmaterialización» pro-
ductiva y la modificación del 
consumo suntuario y desper-
dicio generalizado. En sínte-
sis, la naturaleza es un factor 
fundamental de generación de 
valor (económico) permanen-
te, sujeto al deterioro que se le 
imprima. La Productividad To-
tal de los Factores, debe incluir 
la Naturaleza como factor fun-
damental, pues ella «trabaja» 
continuamente, sin descanso, en 
la producción de servicios eco-
sistémicos de soporte, provisión 
y recepción de materia, flujos e 
información desde la sociedad, 
pues produciría casi el doble de 
PIB que la sociedad total (de 
125 a 135 trillones de dólares 
de 2007, frente a 75 trillones del 
PIB producido por todos los paí-
ses). (Costanza, y otros, 2014)

En los últimos treinta años, el 
planeta ha tenido, como nos 
ilustran Milanovic y Lander43 en 
la famosa «curva del elefante», un 

43. La famosa «curva del elefante», 
que es una gráfica muy interesante 
porque resume en el tiempo-espacio la 
dinámica mundial de ingresos de los 
últimos 30 años. 

queza expresada en servicios 
ecosistémicos y en reguladores 
de la actividad socioeconómica, 
no de simples materias primas.  
La ecuación del Ingreso Nacio-
nal como función del capital y 
del trabajo, requiere ser comple-
mentada de la siguiente manera:

Ecuación actual:  
    Y = f(KaLb ),     

Ecuación Propuesta: 
    Y =f( KaLbN(1-w) )  

donde N es la naturaleza y (1-
w) es la capacidad de la na-
turaleza de proveer servicios 
ecosistémicos de soporte y pro-
visión de bienes, afectada por 
el deterioro a que se exponga, 
representado por la letra w42 . 

42. Fonseca y Torres están trabajando 
en esa dirección. 

La nueva visión requerida nos 
sitúa en el trabajo de Georges-
cou-Rogen (1971) sobre la en-
tropía y el proceso económico, 
que abrió el nuevo campo de 
la «economía ecológica», que 
han seguido autores tan emi-
nentes como Robert Constanza 
(2014) y Martinez Alier (2010)   
pues la sociedad está inmersa  
e integrada a la naturaleza en 
sentido amplio. La ecuación de 
ingreso nacional como función 
de capital y labor afectados por 
coeficientes de conocimiento e 
innovación, requiere un ajuste 
profundo que integre o adicione 
la naturaleza nuevamente, ya no 
como fuente pasiva de provisión 
de materiales y de disposición 
de residuos sin consecuencias, 
sino como actor fundamental 
y activo de generación de ri-
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to invernadero (GEI) de China 
fue mayúsculo, hasta llegar a 
casi el doble del de los Estados 
Unidos, pero al cotejarlo como 
emisiones por habitante es  un 
poco más de la mitad que el de 
los Estados Unidos con la im-
portante observación que ya 
no está creciendo, gracias a la 
decisión de China de dirigir to-
dos sus esfuerzos a las energías 
renovables, a la movilidad eléc-
trica (como lo atestigua el 98% 
de los buses eléctricos del mun-
do en China), a la reforestación. 
Los Estados Unidos son todavía 
los más grandes emisores histó-
ricos. Los esfuerzos que se ini-
ciaron en la Cumbre de Río en 
1992, que han llegado hasta el 
Acuerdo de París (2016) y hoy 
la COP26 en Glasgow son alta-
mente insuficientes en el marco 
de las expectativas de daño y 
riesgo, que afectan principal-
mente a las poblaciones pobres 
y más vulnerables del trópico. 

La tecnología está avanzando 
en energías renovables, hidró-
geno verde e incluso dismi-
nuyendo rápidamente en sus 
costos; Otros frentes como la 
elaboración de acero, cemento 
y plásticos cada vez menos emi-
sores de GEI, gases de efecto 
invernadero, están demostran-
do avances a nivel de labora-
torio y de plantas piloto, pero 
requerimos que su masificación 
se acelere de manera muy sig-
nificativa; a costos razonables: 
hay una gran cantidad de opcio-
nes disponibles de manera cre-
ciente desde lo científico pero se 
requiere ante todo voluntad po-
lítica tanto a nivel de los países 

parados, sino por el contrario, 
como efectos retroalimentados 
y retroalimentantes del mode-
lo, que por su propia dinámica, 
afecta mucho más a los pobres 
del trópico. Los daños ecosisté-
micos, del clima, de los suelos y 
aguas generan aún más pobreza 
e inequidad y refuerzan el mo-
delo extractivo. En opinión de 
Martínez Alier, tanto los pobres, 
asalariados o informales, como 
la naturaleza, subsidian el resto 
de la sociedad, como en el caso 
del bioetanol del Brasil, en don-
de los trabajadores de los cul-
tivos de caña  reciben ingresos 
inferiores al salario mínimo le-
gal vigente y por tanto subsidian 
a los consumidores urbanos del 
combustible.  

Es entonces evidente, que en 
este periodo de la globalización, 
países como la China lograron  
sacar de la pobreza a más de 
750 millones de sus ciudadanos 
y aumentaron el ingreso de gran 
parte de su población, gracias 
en buena parte a su inversión 
en educación, ciencia46, tecno-
logía e innovación y a su aper-
tura en la globalización, en un 
«capitalismo de Estado», en el 
cual las empresas estatales, las 
empresas privadas y otras for-
mas organizativas coexisten, en 
acuerdos mutuamente benéfi-
cos entre el Estado Chino y las 
empresas transnacionales; el 
aumento bruto de gases de efec-

46. aunque es importante tener pre-
sente que a convergencia de ingresos 
entre países es relativa, pues el ingreso 
promedio actual en China es una sexta 
parte y el de India una onceava parte 
del de Estados Unidos. 

comportamiento «dual» de los 
beneficios económicos de la glo-
balización del mercado y finan-
ciera (antes del covid-19), pues 
el 70% de la población mundial, 
mayoritariamente asiática, ha 
experimentado un aumento sig-
nificativo de sus ingresos, aun-
que bajos comparativamente 
con los salarios de occidente, 
mientras que un 10 a 15% de 
empleados, principalmente de 
países como Estados unidos de 
América, ha sufrido una fuerte 
disminución o ningún progreso. 
Sin embargo, un 1% o menos, 
la población superrica, la más 
rica del mundo ha experimenta-
do también un crecimiento im-
presionante de sus riquezas44,45. 
En este mismo periodo se han 
agudizado dramáticamente 
el calentamiento climático, la 
pérdida de la biodiversidad y el 
desbalance de muchos ciclos bio-
geoquímicos como los de fósforo 
y nitrógeno, lo cual no puede ser 
interpretado como hechos se-

44. Los obreros de fábricas de auto-
móviles de Detroit, por ejemplo, expe-
rimentaron una caída importante de sus 
ingresos, que eran de cerca de U$ 30/
hora, mientras que los china son 1/6 y 
los de la India alrededor de 1/11 de es-
tos. A medida que China y la India han 
adquirido un peso importante en la eco-
nomía mundial, sus salarios se han ele-
vado, y los inversionistas y empresarios 
han migrado hacia otros países asiáti-
cos cercanos como Vietnam y Laos.
45. Es importante tener presente que el 
PIB de un país es una cifra que refleja el 
total de aportes de todos los sectores y 
actores: los sectores primario, secunda-
rio y terciario, con toda la producción y 
consumo de bienes, servicios y productos, 
además de los ingresos de los nacionales 
desde el exterior. Esta suma es el total 
nacional, lo que significa que si un sector 
crece más que los demás, o la velocidad 
de su generación de ganancias e ingresos 
es mayor que el promedio nacional, 
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mentación humana cobran 
gran relevancia. Alrededor 
de un tercio de los suelos del 
mundo y 75% de los recursos 
de agua «dulce» o «fresca» 
(no salina) están dedicados a 
estas actividades, con la ca-
racterística que el 77% de las 
tierras agrícolas del mundo 
están dedicadas a la produc-
ción de alimentos para ani-
males que son, después de su 
cría, a su vez alimento huma-
no.  América es el continente 
en el que  tiene  primacía el 
ganado bovino sobre otros 
animales; el 62% de los GEI 
aportados por la producción 
animal obedece a los bovinos. 

• Es necesario cambiar los pa-
trones alimenticios de la hu-
manidad hacia otros menos 
dañinos con la naturaleza, 
reemplazar las fuentes de 
alimentación humana, tan-
to hacia los vegetales como 
hacia soluciones «de labo-
ratorio», como es el caso de 
las carnes vegetales y sinté-
ticas47. La seguridad alimen-
taria jugará cada vez más un 
papel protagónico.

• Hemos perdido 87% de los 
humedales mundiales y las 
especies de peces marinos 
para la alimentación huma-
na, están en franco riesgo de 
extinción; el 30% de la harina 
de pescado que se obtiene, 
se dedica a alimentos con-
centrados de animales. La 

47. Los insectos pueden jugar un papel 
importante como transición o reempla-
zo proteínico.

ca. 2) la búsqueda de soluciones 
unilaterales al cambio climático 
puede incidir negativamente en 
la biodiversidad (por ejemplo, la 
siembra masiva y monocultivos 
forestales extensos afectan la 
biodiversidad local y regional); 
3) es absolutamente necesario 
incorporar la triada cambio cli-
mático-pérdida biodiversidad- 
solución a las necesidades socia-
les. Sólo en la medida en la cual 
se contemplen los tres factores al 
tiempo, de manera sinérgica, se 
lograrán proyectos exitosos, es-
pecialmente ante las nuevas rea-
lidades asociadas al COVID19.

Todo indica que el mundo está 
avanzando en decisiones como 
las siguientes, aunque con una 
menor velocidad de la requerida:

• Es urgente disminuir por lo 
menos el 50% de las emisio-
nes de gases de efecto inver-
nadero para 2030 y lograr 
cero emisiones para el 2050 
(Gates, 2021). Las emisio-
nes de gases de efecto inver-
nadero, que hoy alcanzan la 
suma de 55 mil millones de 
toneladas de CO2 equivalente 
anualmente, y que debemos 
llevar a cero en 2050 o antes, 
son un reto gigantesco. 

• Mantener por lo menos el 
30% de los ecosistemas sin 
intervención humana alguna, 
mientras se estudia a mayor 
profundidad si es necesaria 
una proporción mayor. Esto 
incluya las zonas marinas.

• La agricultura, ganadería y 
la pesca asociadas a la ali-

como a nivel de las empresas, 
que se manifiesten en acuerdos 
internacionales obligantes, pues 
las metas voluntarias no se es-
tán cumpliendo. La velocidad 
de este cambio está dictada tan-
to por la demanda, de una pobla-
ción que está más consciente de 
los problemas ambientales, como 
de la oferta, que está demostran-
do mucha velocidad en la dispo-
nibilidad de opciones gracias al 
adelanto tecnológico muy veloz, 
en campos tales como los vehícu-
los eléctricos, las energías eólica 
y solar, pero los intereses de las 
multinacionales convenciona-
les están actuando fuertemente 
para preservas sus prebendas, 
sin suficiente empatía por la 
gente y el planeta.

El 10 de junio de 2021, fue 
emitido el informe conjunto IP-
BES-IPCC, Panel Internacio-
nal de Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos y Panel Inter-
nacional de Cambio Climático. 
Los dos paneles interguberna-
mentales a cargo de los temas 
más críticos en este momento 
para la humanidad coinciden en 
las sinergias entre la pérdida de 
la biodiversidad, que conlleva 
además el aumento del riesgo de 
crisis alimentaria (por la pérdi-
da de polinización y otros), y el 
cambio climático. Sus 41 reco-
mendaciones se pueden resumir 
en tres grandes conclusiones: 1) 
es fundamental actuar sinérgica-
mente entre los dos temas, pues 
en buena parte el cambio cli-
mático resulta de la pérdida de 
hábitats y su conversión a gana-
dería y cultivos; la alimentación 
humana será cada vez más críti-
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negativa de tres de ellos, que 
son precisamente el cuidado 
de los océanos, el cuidado de 
la tierra y las emisiones de 
CO2. El resultado del ejerci-
cio estadístico del equipo de la 
doctora Spaiser y sus colegas, 
usando ACP; análisis de com-
ponentes principales aparece 
en la lustración 1. 

objetivos de desarrollo soste-
nible adoptados  a finales de 
2016 por la asamblea general 
de Naciones Unidas , al com-
probar estadísticamente con 
una base de datos mundiales 
muy amplia- que la mejoría 
de 13 de dichos 17 ODS, obje-
tivos del desarrollo sostenible, 
se asocia al daño o afectación 

acuicultura debe crecer con 
tecnologías mucho menos 
agresivas para el ambiente

• Es necesario cambiar el pa-
trón de consumo y producción 
de manera radical, para dis-
minuir la presión sobre los re-
cursos naturales renovables y 
especialmente sobre el funcio-
namiento de los ecosistemas. 

2.2. Aportes Fundamen-
tales de Siete Mujeres

Las anteriores consideraciones 
conducen a la conclusión de que 
se requiere  un profundo replan-
teamiento del «desarrollo» para 
responder de manera inmedia-
ta a las generaciones actuales 
y a los estratos más pobres, así 
como mantener  y regenerar los 
ecosistemas naturales para que 
puedan cumplir su función tanto 
de regulación de todos los ciclos 
biogeoquímicos planetarios; a 
manera de síntesis de los plantea-
mientos sobre dicha urgencia, se 
presentan los aportes de seis mu-
jeres pensadoras y científicas del 
más alto nivel (Spaiser, Rawor-
th, Ostrom, Mazzucato, Cortina, 
Margulis) así como la postura de 
una adolescente extraordinaria, 
Greta Thunberg, para resaltar la 
contribución de las mujeres en la  
ruptura del pensamiento inercial 
dominante en el campo del desa-
rrollo, que ha sido dominado por 
los hombres:

• Victoria Spaiser (2017) y 
sus colegas, advierten sobre 
el posible «oximorón» de los 

Ilustración 1. ACP, Análisis de Componentes Principales de los ODS 
según Spaicer et al.

Fuente: Spaiser, Ranganatham, Bali Swain, Sumpter. 2017.
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concepción tradicional de 
que la propiedad común es 
mal manejada... Observa 
que los usuarios comunita-
rios de los recursos naturales 
frecuentemente desarrollan 
sofisticados mecanismos de 
decisión y aplicación de re-
glas para manejar conflictos 
de interés, y caracteriza las 
reglas que promueven resul-
tados positivos» venciendo la 
«tragedia de los comunes» 
de Hardin. Su enseñanza indi-
ca que «es la hora de probar a 
fondo modelos más comunita-
rios, empáticos, cooperativos 
y solidarios, como estrategias 
de sustentabilidad civilizato-
ria».

• Mariana Mazzucato (2014) 
nos recuerda la importancia 
fundamental del «Estado 
emprendedor» para: 1) Co-
rregir las fallas del mercado; 

fincadas en los ecosistemas, 
en el territorio. Es evidente 
que estamos «sobrepasados» 
ampliamente en cambio cli-
mático, pérdida de la bio-
diversidad, contaminación 
ambiental del agua y del aire 
y alteración de los ciclos bio-
geoquímicos del nitrógeno y 
fósforo. Todo lo anterior es un 
«círculo vicioso» que produce 
mayor inequidad y consumo, 
que a su vez retroalimentan 
el cambio climático, la de-
gradación ambiental y de la 
biodiversidad y la alteración 
biogeoquímica del planeta.  

• Es crucial también el apor-
te de la  primera mujer pre-
mio nobel de economía, la 
científica política Elinor Os-
trom48, que «ha desafiado la  

48. Por primera vez se otorgó este pre-
mio a una mujer.

• Otra investigadora, Kate 
Raworth (Raworth, 2017), 
propone la «economía de la 
rosquilla» (Doughnut eco-
nomics en inglés) como se 
aprecia en la ilustración 2, 
una excelente metáfora en 
la cual el verdadero desa-
rrollo se logra si se cumplen 
los niveles mínimos de cali-
dad de la vida y dignidad de 
las personas sin sobrepasar 
los límites de la naturaleza; 
(círculo interior de la ros-
quilla) pero sin violentar la 
base ecosistémica que nos 
soporta ( círculo exterior de 
la rosquilla). Dado el daño ya 
hecho, la tarea es la de rege-
nerar, de recuperar, proteger 
y usar sustentablemente la 
naturaleza en cada uno de 
los ecosistemas mundiales, 
permitiendo que brinden 
bien los servicios ecosisté-
micos necesarios para todas 
las actividades socioeconó-
micas. Esto requiere trabajo 
de comprensión, de estudio y 
de innovación en el uso de di-
chos ecosistemas, al mismo 
tiempo que la modificación 
de su uso actual, para lo cual 
la ciencia, la tecnología y la 
innovación resultan funda-
mentales.  

 Se requiere un «modelo» 
mental del desarrollo que in-
tegre todos los anteriores as-
pectos, pues debemos elevar 
la dignidad de la vida a nive-
les aceptables por la mayoría 
de la gente, al mismo tiempo 
que se logra que la natura-
leza cumpla su función. La 
economía y la sociedad están 

Ilustración 2. La economía de la Rosquilla Fuente: Kate Raworth, 2017
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rra. Su tarea se centró en es-
tudiar la evolución y relación 
de unos con otros mediante la 
colaboración y empatía, lo-
grando enriquecer la  teoría 
de la evolución biológica por-
que demostró que las células 
nucleadas o eucariotas –de 
las que están hechos todos los 
organismos vivos: los hongos, 
las plantas, los animales, y 
numerosos seres unicelula-
res– no sólo descienden de 
bacterias, sino que son literal-
mente amalgamas de células 
bacterianas diversas, lo que 
se denomina «Endosimbio-
sis» o «Simbiogénesis». 

• Finalmente, una adolescen-
te de gran figuración inter-
nacional, Greta Thunberg, 
encarna el sentimiento de 
muchos niños y jóvenes a 
nivel mundial, cuando nos 
reclama que hemos dejado 
un planeta en crisis a su ge-
neración; que nuestra miopía 
egoísta tiene como resultado 
un mundo injusto para ellos. 
Su protesta de todos los vier-
nes al medio día («Fridays 
for Future») es una acción de 
gran elocuencia en este mo-
mento de la humanidad. 

 En Colombia, tenemos a un 
gran grupo de mujeres com-
prometidas con el conocimien-
to y el compromiso ambiental 
y ecológico, tales como Marga-
rita Marino de Botero, Alegría 
Fonseca, Margarita Pacheco, 
Elsa Escobar. Existen activis-
tas muy jóvenes, defensoras de 
sus territorios, como Francia 
Márquez e Isabel Zuleta. 

en CTeI, debe ser liderada 
por el Estado especialmente 
en las etapas inmaduras, y 
tiene «misiones» trascenden-
tales como la lucha contra la 
inequidad y la búsqueda de la 
sustentabilidad y resiliencia de 
la sociedad y la naturaleza

• En esta etapa de la huma-
nidad, denominada el «an-
tropoceno», es fundamental 
reincorporar la importancia 
de la ética y de la estética, 
en lo cual contribuye rotun-
damente Adela Cortina, nos 
invita a la cordura en épocas 
de la pandemia y sobre todo 
nos advierte que la «aporo-
fobia»50es un enemigo muy 
grave hacia el futuro de la 
humanidad. Es fundamental 
analizar la complejidad ace-
lerada de este siglo 21 desde 
la ética, pues tenemos ries-
gos como los planteados por 
Harari en sus libros, que de-
ben atenderse con una mira-
da superior a la de la codicia 
y competencia por la acumu-
lación ilimitada de recursos 
económicos, que ha sido la 
causante de los problemas 
y de la crisis socioecológica 
del antropoceno actual. 

• Una contribución funda-
mental desde la biología y 
la ecología, que no ha sido 
suficientemente conocida y 
valorada, es la de Lynn Mar-
gulis, quien dedicó su vida 
profesional a investigar el 
microcosmos de los organis-
mos más pequeños de la Tie-

50. Rechazo o fobia a los pobres

2) generar y lograr bienes 
colectivos como la justicia, 
salud, educación, la equidad, 
la ciencia, el desarrollo tec-
nológico y la innovación y 
3) liderar la sociedad en los 
cambios necesarios. El deba-
te sobre el papel del Estado 
cobra enorme actualidad 
mundial con la pandemia 
del COVID, pues varias de 
las compañías que han de-
sarrollado las vacunas reci-
bieron ingentes cantidades 
de fondos públicos para su 
desarrollo e igualmente el 
desarrollo de numerosos bie-
nes y servicios para toda la 
humanidad fue posible gra-
cias al papel del Estado; es 
el caso por ejemplo, del telé-
fono I phone, que fue posible 
gracias a los descubrimien-
tos auspiciados por numero-
sas agencias estatales según 
Mazzucato. El sector priva-
do debe reconocer no sólo 
la inversión estatal que les 
permite posteriormente ofre-
cer los bienes y servicios a la 
sociedad, gracias al Estado, 
sino también el papel funda-
mental y crítico del Estado 
para abordar problemas y 
retos colectivos que el sec-
tor privado no comprende ni 
puede asumir suficientemen-
te bien49. Tanto la inversión 

49. Es generalizada la creencia que 
aplicar conocimientos de «adminis-
tración de negocios» privados a las 
entidades públicas es la fórmula de 
aumentar su efectividad, eficacia y efi-
ciencia; si bien hay muchos elementos 
útiles, la racionalidad diferente de la 
administración pública, orientada a la 
maximización del bien común, requie-
re otros criterios y métodos. 
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histórica permite comparar 
entre el Asia, que se atrevió 
a romper esa linealidad y se 
preparó para adaptar, copiar 
y generar nuevas tecnologías, 
bienes y servicios con valor 
agregado altamente crecien-
te, a partir de elevar la edu-
cación y la investigación. En 
el caso de América Latina, 
que se basó principalmente 
en la «remineralización» de 
sus exportaciones como el 
caso colombiano, que resultó 
en un aparente y momentá-
neo progreso de  una mayo-
ría hacia un estrato medio de 
ingresos «vulnerable», galo-
pando sobre divisas mineras, 
y que resulta ahora en un re-
troceso rápido hacia sus ni-
veles anteriores, al disminuir 
la velocidad de la economía 
mundial. A falta de inversión 
importante en ciencia, tecno-
logía e innovación, la socie-
dad se atasca en la «trampa 
de la clase media», pues no 
tiene la capacidad de produ-
cir más valor agregado para 
competir y retrocede eventual-
mente hacia mayor pobreza, 
generando mayores tensiones 
sociales y mayor deterioro na-
tural, como lo demuestra Fon-
seca (2018) en la construcción 
del IDTS; índice de desarrollo 
Territorial Sustentable para 
Colombia53.  

53. La polisemia del término sustai-
nability, genera ambivalencia en su 
interpretación, ya que integra dos sig-
nificados: el primero, traducible como 
sustentable, implica la internalización 
de las condiciones ecológicas de sopor-
te del proceso económico; el segundo 
aduce a la sostenibilidad o perdurabili-
dad del proceso económico mismo. En 

se define hoy como «la ca-
pacidad de relacionar mu-
chos conocimientos para 
producir nuevo conocimiento 
e innovaciones». Por ello, 
corresponde al Estado apos-
tar muy fuertemente por el 
conocimiento en todas sus 
expresiones, por que desa-
ta dinámicas sociales y em-
presariales fundamentales; 
dentro de ello la innovación 
institucional también tiene 
un enorme valor.   Igualmen-
te, se reconoce con menor 
dificultad el aporte de otros 
actores, como los indígenas 
con el conocimiento tradicio-
nal sobre los bosques, para 
la protección y usos susten-
tables de los mismos.52 

2. El segundo es  el que predi-
ca que  el camino al «desa-
rrollo» es lineal y que solo 
requiere imitar de manera 
acrítica a los que van ade-
lante en las economías de 
mercado como los EUA, si-
guiendo los pasos propuestos 
por Rostow en la década de 
los setenta en el siglo pasa-
do, o más recientemente por 
la teoría neoestructural,  que 
profesa el camino de expor-
tar los «commodities» sin 
valor agregado, para acu-
mular dólares que permitan 
importar gradualmente ma-
quinaria, para ir adquirien-
do sofisticación y diversidad 
productiva; La evidencia 

52. Los libros de Wade Davis, con es-
pecial énfasis en «El Río», que trata 
sobre la región del amazonas, nos ilus-
tra sobre el manejo de las plantas si-
codélicas, entre ellas, de los indígenas. 

2.3. Mitos sobre el  
Desarrollo 

Es indudable la necesidad de 
recuperar el papel del papel del 
estado, de la población civil; de 
la ciencia, tecnología e innova-
ción y de la dimensión ambien-
tal para lograr un mundo viable 
hacia el futuro, sobre lo cual 
hay cinco grandes mitos que 
debemos vencer si queremos 
lograr un verdadero desarrollo,  
un buen desarrollo51: 

1. El primero es que la innova-
ción se produce únicamente 
en el sector privado; Maria-
ne Mazzucato (2014), de-
muestra contundentemente 
que la inversión visionaria 
del Estado, tanto en Estados 
Unidos de América como en 
otros países, ha resultado en 
los avances tecnológicos más 
importantes (usualmente li-
gados a la guerra desafor-
tunadamente), que permiten 
que  emprendedores e inver-
sionistas privados, basados 
en una percepción de menor 
riesgo en la inversión, usen 
los avances de investigación 
para producir innovaciones 
al mercado. La inteligencia 

51. Fonseca desarrolló el IDTS; Íice 
de Desarrollo Territorial Sustentable 
como la suma sinérgica de cinco rique-
zas: la humana, la intelectual, la priva-
da, la pública e institucional y la natu-
ral/ambiental; en caso que sus valores 
sean cercanos entre sí y al valor más 
alto que es uno (1), se logran «ciclos 
virtuosos» que conducen al  desarrollo 
sustentable en el antropoceno; si sus 
valores son bajos y alejados entre sí, se 
producen «círculos viciosos» que impi-
den progresar hacia los niveles concer-
tados por la sociedad. 
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es el caso de la contribución 
de los indígenas en el man-
tenimiento de los bosques y 
las áreas silvestres como se 
empieza a admitir; se requie-
re de un dialogo de saberes 
mayor, más rico y produc-
tivo, ante la complejidad, 
incertidumbre, velocidad y 
ansiedad del siglo 21. 

5. Por último, algunos auto-
res predican que los proble-
mas que estamos viviendo 
son resultado de que la tec-
nología primó sobre la so-
ciedad (Leff, 1996); Por el 
contrario, la selección de la 
tecnología juega un papel 
fundamental como la expre-
sión más demostrativa del 
entendimiento del entorno 
que hay que transformar o 
de los intereses de quienes 
tienen más poder.  El mo-
delo político y económico 
imperante es lo que hay que 
cuestionar para proponer 
y construir nuevos «estilos 
de desarrollo» fundados en 
las condiciones y potencia-
lidades de los ecosistemas 
y en el manejo prudente de 
los recursos (Sachs, 1982), 
rigiéndonos por las leyes de 
la termodinámica en todo 
proceso productivo (Georges-
cu-Roegen, 1971); por eso, la 
economía ecológica que busca 
integrar el proceso económi-
co con la dinámica ecológica 
y poblacional (Costanza, et 
al., 1989) es un aporte fun-
damental en el entendimiento 
dentro de la interdisciplinarie-
dad, la transdisciplinariedad 
y el dialogo de saberes para 

y empleados consuman más 
los insumos necesarios de ca-
rácter no suntuario elevando 
su dignidad de vida y muevan 
la economía.

4. El cuarto mito es que el co-
nocimiento se produce so-
lamente en la academia y 
los laboratorios científicos 
convencionales; En reali-
dad hay por lo menos tres 
modos de construcción del 
conocimiento con procesos 
diferentes. La innovación y 
secretos industriales y em-
presariales, son una fuerza 
motora enorme de oferta de 
nuevos productos y servicios 
a la sociedad, que además 
reclama nuevas opciones; 
desafortunadamente existen 
estrategias en contra de la 
libre competencia como el 
uso sesgado  de las patentes 
para frenar la posible com-
petencia  mucho más allá 
de su propósito original. El 
conocimiento ancestral, ciu-
dadano, popular (con riesgos 
y defectos) también resulta 
en importante agregación de 
valor para la sociedad, como 

3. El tercer mito es el de que la 
única solución a la «recesión» 
que presentó ,agrandada por 
la pandemia del covid19, 
es la flexibilización laboral 
y la rebaja de impuestos y 
entrega de subsidios o exen-
ciones a los empresarios, es-
pecialmente para el sector 
terciario. Piketty, y Alvaredo 
y Londoño a nivel interna-
cional, y en Colombia Sar-
miento Palacio, demuestran 
claramente que los superri-
cos aumentan sus ganancias 
mucho más rápidamente que 
el crecimiento del PIB na-
cional, aún en época del CO-
VID y por lo tanto afectan 
los salarios, que necesitan 
ser más bajos, pues el PIB 
es una cantidad determinada 
por la relación de factores de 
producción. Se requiere una 
visión totalmente opuesta, 
en la cual el aumento de la 
productividad y competitivi-
dad de la economía con cien-
cia, tecnología e innovación, 
con conocimiento y empre-
sarismo pertinente, se logre 
expandir el PIB. Para ello, 
las políticas industriales y 
productivas juegan un papel 
fundamental, como el caso 
de Asia. Los salarios más al-
tos permiten que los obreros 

este sentido, la sustentabilidad ecoló-
gica es condición de la sostenibilidad 
del proceso económico. Sin embargo, 
el discurso de la sostenibilidad ha lle-
gado a afirmar el propósito de un cre-
cimiento económico sostenible a través 
de los mecanismos del mercado, sin 
explicitar la posible internalización de 
las condiciones de sustentabilidad eco-
lógica, según explica ampliamente En-
rique Leff en su artículo «la Levedad 
de la Globalización».

Es indudable la necesidad 
de recuperar el papel 
del papel del estado, de 
la población civil; de 
la ciencia, tecnología 
e innovación y de la 
dimensión ambiental para 
lograr un mundo viable 
hacia el futuro (...)
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conocimiento propio, usan-
do críticamente el de otras 
latitudes, pero adoptando y 
reemplazando lo necesario 
de acuerdo a nuestra propia 
realidad. Dentro de ello, te-
nemos que construir nuestras 
tecnologías apropiadas, tanto 
a nuestra realidad geográfica 
como a nuestras realidades 
sociopolíticas que debemos 
cambiar, haciendo uso del  
conocimiento. 

tos, como el caso de la agri-
cultura química de monocul-
tivos y amplia mecanización, 
apta para ecosistemas planos 
y de suelos menos biodiversos 
, con estaciones como los de 
Europa y los de Estados Uni-
dos, pero no para ecosistemas 
megadiversos con topografías 
muy diversas, suelos biológi-
camente muy ricos y climas 
sin estaciones. Tenemos pen-
diente la tarea de construir 

comprender el mundo veloz, 
incierto, complejo y ansioso 
del siglo 21, enmarcado en 
el «antropoceno» para lo-
grar  cambiar el «modelo de 
desarrollo» imperante o he-
gemónico.  Lo que sucede es 
que actores codiciosos insis-
ten en mantener tecnologías 
que se deben cambiar y , en el 
caso de Colombia, a falta de 
investigación, hemos usado 
tecnologías de otros contex-
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sino en la variedad de las  
especies, por lo cual exige 
mucho mayor cuidado y estu-
dio en su uso y mantenimien-
to, si queremos mantenerla 
para conocerla y aprovechar-
la de manera sustentable, lo 
cual es tarea absolutamente 
pendiente. La urgencia de in-
versión en el conocimiento se 
hace cada vez más crítica.

•. En segundo lugar, el mayor 
número de especies se en-
cuentra en la región andina, 
como lo demuestran los ma-
pas 1 y 2. Es precisamente 
en la orografía o geografía 
montañosa de Colombia, con 
sus valles interandinos,  que 
asciende hasta los 5570 me-
tros en el pico Simón Bolí-
var, de la Sierra Nevada de 
Santa Marta55, donde resi-
de la mayor intensidad de la 

55. La sierra nevada de Santa Marta 
es una formación montañosa aislada, 
de una magnitud y majestuosidad úni-
cas, 

3.1. Aproximación  
Intuitiva 

Ante el escenario mundial plan-
teado arriba, es importante se-
ñalar algunas particularidades 
muy importantes de Colombia, 
que nos hacen más complejos 
que otros países:

•. En primer lugar, somos el 
país (continental) con la ma-
yor biodiversidad por kiló-
metro cuadrado, es decir en 
«intensidad de la biodiversi-
dad»; esto significa que, al 
contrario de contar con gran-
des «stocks» de cada especie, 
nuestro territorio, que es la 
sexta parte de Brasil alber-
ga la misma o más cantidad 
de especies conocidas54, pero 
no de individuos de cada es-
pecie. La abundancia no es 
en la cantidad de individuos 

54. Es importante señalar que podría-
mos tener incluso más especies pues 
nuestro nivel de investigación es menor 
que el de Brasil. 

3La dinámica 
colombiana actual 
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biodiversidad, explicable por 
las migraciones de animales 
en el periodo de las glacia-
ciones  para salvarse de la 
inundación y las diferencias 
de afectación de los vientos 
alisios y  de la altura, de los 
microclimas que se forman  
por los pliegues montañosos 
y las lluvias que llegan. Sin 
embargo, es la región más 
intervenida y afectada por la 
pérdida de cobertura vegetal, 
con mayor huella humana y 
requiere reganar, regenerar 
sus capacidades de servicios 
ecosistémicos56. Adicional-
mente, es crucial tener pre-
sente la enorme dependencia 
de la región andina de las 
lluvias que vienen con los 
vientos alisios desde Brasil, 
y que gracias a la existencia 
del bosque tropical amazóni-
co se recargan varias veces 
y  llegan finalmente hasta las 
cordilleras andinas; la defo-
restación acelerada que están 
sufriendo tanto Brasil como 
Colombia en la amazonia, ge-
nera un riesgo enorme para 
los asentamientos, embalses y 
demás actividades de la zona 
andina, por lo cual es necesa-
rio regenerar los ecosistemas 
andinos para aprovechar más 
eficiente y eficazmente dicho 
flujo. La interdependencia en-
tre grandes ecosistemas pla-
netarios aplica fuertemente.

56. Los servicios ecosistémicos cubren 
una amplia gama de beneficios para 
los humanos: la provisión de agua du-
rante todo el año para los diferentes 
usos, la provisión de especies ícticas, 
la humedad requerida para el manteni-
miento del clima, la temperatura, etc.  

•. Nuestra diversidad de pai-
sajes o de ecosistemas, y 
nuestro nivel de conoci-
miento (CTi) sobre su com-
plejidad y uso adecuado es 
tan deficiente, que optamos 
por una imitación acrítica 
de tecnologías y estrategias 
de uso del suelo de otras 
latitudes no tropicales prin-
cipalmente; incluso, asimi-
lamos ecosistemas, como el 
«cerrado» brasileño», como 
similares, cuando presen-
tan grandes diferencias de 
varios parámetros funda-
mentales. Existen numero-
sas experiencias de cultivos 
que han sido ensayados en 
diferentes regiones colom-
bianas, que han resultado 
equivocados, al no consul-
tar todos los aspectos re-
queridos57

•. También somos bastante 
diversos étnica y cultural-
mente, pues tanto la contri-
bución de los indígenas, que 
son más de 100 familias, 
como de la cultura españo-
la, negra, portuguesa, fran-
cesa, inglesa, en la conquis-
ta, y las migraciones más 
recientes de Líbano, Israel 
y otros países, y su asen-
tamiento en regiones espe-
cíficas, han moldeado los 
paisajes de dichas regiones, 
aunque comparativamente 
no han sido masivas como 
en otros países latinoameri-
canos. 

57. Así por ejemplo, usamos la amazo-
nia para cultivos que no son tropicales 
estrictamente. 

•. Las dinámicas de discrimi-
nación y violencia cultural, 
social y política, que  resul-
taron, en el desplazamien-
to histórico de más de seis 
millones de colombianos y 
la  preponderancia territo-
rial de la ganadería exten-
siva, con cuatro veces más 
área que debería ocupar. 
Del total de los 114 millo-
nes de hectáreas que tiene 
el país, 18.382.792 ha (17 
%) son sobreutilizadas, y 
14.905.040 ha (13 %), su-
butilizadas (UPRA, 2015a). 
Esta misma entidad, basada 
en los estudios de conflictos 
de uso del territorio en Co-
lombia del IGAC, así como en 
el mapa nacional de cobertura 
de la tierra del Ideam, indica 
que en Colombia hay alrede-
dor de 15 millones de hectá-
reas (13 %) aptas para acti-
vidades agrícolas, pero solo se 
están utilizando 6 millones (5 
%). Mientras tanto, hay unos 
8 millones de hectáreas (7 
%) con vocación para la ga-
nadería, y se están utilizando 
38 millones (34 %) en buena 
parte porque no contamos con 
los «paquetes tecnológicos»58 
adecuados por falta de inves-
tigación y desarrollo tecno-
lógico o por la incertidumbre 
jurídica de la posesión de los 
predios o la inseguridad.

58. Existen algunos paquetes tecnoló-
gicos propios, como es el caso de los 
sistemas agrosilvopastoriles para susti-
tuir ganadería extensiva; sin embargo, 
el país usa 2,5 veces más agroquímicos 
por hectarea de cultivos que el prome-
dio latinoamericano, y cuenta con una 
incipiente industria de control biológico 
que no ha incentivado realmente. 
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•. El poder desproporcionado 
del sector ganadero terrate-
niente y empresarial finan-
ciero, en las decisiones na-
cionales, así como el de las 
compañías multinacionales y 
de los organismos multilate-
rales juega un papel crítico. 

•. Los actores violentos e ilega-
les asociados al narcotráfico, 
los cultivos de uso ilícito de 
la coca, la minería ilegal del 
oro, también inciden enor-
memente en la corrupción y 
en la cooptación de los tres 
poderes en grado muy alto; 
se estima que su poder podría 
ser del 3 al 10% del PIB. 

•. La polarización política, la 
inseguridad para la vida de 
los líderes sociales y ambien-
tales, el saboteo de las con-
sultas populares, previas a la 
decisión sobre los proyectos, 
la no ratificación del acuerdo 
de Escazú, son señales cla-
ras de la falta de democra-
cia real, que se ha agudizado 
después del acuerdo de paz 
FARC-Gobierno Santos. 

•. La financiación de una por-
ción importante de los costos 
de las campañas políticas a 
través de contratación poste-
rior es también un problema 
gigantesco. Las CAR son un 
«botín» político más, pues 
inciden en el ordenamiento 
territorial, aprobando o no 
los cambios de usos del suelo.

•. Todo lo anterior configura, 
como plantean Acemoglu y 
Robinson60, una democracia 

60. «Porque fracasan las Naciones», 
2014. Acemoglu y Robinson 

•. La Misión para la Transfor-
mación del Campo, por su 
parte, identifica la existen-
cia de una alta inseguridad 
jurídica de la propiedad ru-
ral que se manifiesta en la 
informalidad en los derechos 
de propiedad sobre la tierra 
como en los casos de la ocu-
pación y la posesión y, en los 
conflictos sobre áreas y lin-
deros. Este mismo estudio 
afirma que «al menos 3/5 
partes de los predios y casi 
la mitad de los municipios 
solo tienen entre 0 y 50 % de 
los propietarios con títulos 
formales» (DNP, 2015). La 
lentitud en el cumplimiento 
de la Reforma Rural Integral 
del Acuerdo de Paz y el atra-
so en el catastro Multipropó-
sito generan incertidumbre 
en la propiedad y en la inver-
sión agropecuaria. 

•. Como consecuencia de to-
dos los anteriores aspectos 
es importante tener presente 
que, a diferencia del prome-
dio del planeta, en el que la 
producción industrial aporta 
el 33% de los GEI, gases de 
efecto invernadero, la ge-
neración de electricidad el 
19%, la movilidad el 16% y 
la calefacción o enfriamien-
to el 9%; en Colombia, los 
cambios de usos del suelo y 
la deforestación asociada a 
la apertura de la «frontera 
agropecuaria» explican el 
55% de la emisión de GEI, 
mientras que otros factores 
como el transporte, la cons-
trucción significan  porcen-
tajes muy menores en com-

paración con el promedio 
internacional. El informe 
del IDEAM de resultados 
del monitoreo de la defo-
restación en 2020 y primer 
trimestre 2021 son muy pre-
ocupantes. Mientras que de 
2018 a 2019 la deforesta-
ción descendió un 19%, de 
197.159 has. a 158.894, en 
cambio entre 2019 a 2020 
subió un 8%, hasta 171.685 
hectáreas, concentrándose el 
70% en los departamentos 
de Meta, Caquetá, Guavia-
re, Putumayo y Antioquia; la 
amazonia es la más afectada 
por una «jauría» de acapara-
dores de tierras, posiblemen-
te movidos por la codicia del 
cambio de usos de manera 
similar a la del Brasil, para 
su posterior conversión a 
grandes cultivos; mientras 
tanto instalan ganadería 
extensiva de muy baja pro-
ductividad, que deteriora 
aún más los suelos y sus 
contenidos de nutrientes. 
La mejor decisión que de-
bemos tomar es atender las 
medidas que nos permitan 
solucionar simultáneamen-
te varios problemas al mis-
mo tiempo, como es el caso 
de la ganadería extensiva, 
que afecta suelos, biodiver-
sidad, cambio climático, 
propiedad rural, empleo, 
etc., como lo plantea el 
reciente informe conjunto 
IPCC-IPBES.59

59. Informe conjunto IPBES-IPCC 
sobre mesa de trabajo Calentamiento 
Climático y Pérdida de la Biodiversi-
dad, Junio 10 de 2021.
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•. Otros grandes problemas 
son el deterioro de las cié-
nagas, debido a los aportes 
de sedimentos y contami-
nación desde aguas arriba, 
la disposición inadecuada 
de residuos sólidos, la con-
taminación del aire urbano 
especialmente, con muertes 
humanas importantes.64; así 
como la secular inequidad 
de la propiedad rural y del 
ingreso entre las diferentes 
estratos, agudizado todo 

64. Un cuestionario vía internet a 427 
estudiantes  del curso «Introducción a 
la problemática y estudio del ambien-
te» de la Universidad Nacional Abier-
ta y a Distancia – UNAD (Ramirez, 
2015) , arrojó información de 175 
municipios del país (16 % del total 
nacional) donde las principales proble-
máticas ambientales identificadas fue-
ron: contaminación del agua (39.6 %), 
contaminación del aire (23.5 %), mal 
manejo de residuos sólidos (18.9 %), 
pérdida de bosques por deforestación 
(8.6 %), degradación de suelos (5.1 
%), contaminación de alimentos por 
agroquímicos (2.1 %), otras (1.2 %), 
disminución de especies vegetales y 
animales (0.7 %) y comercio ilegal de 
animales y plantas silvestres (0.2 %); 

a una mayor industrializa-
ción al disponer de mano de 
obra para la industria, que 
gradualmente se orientaría 
a las exportaciones; en bas-
tante coincidencia de  las 
«etapas del desarrollo» de 
Rostow63, en el marco de la 
dinámica de guerra inter-
na que se había iniciado en 
1948, después de un perio-
do de paz relativa de 1903 
a 1947. Posteriormente, la 
administración Lleras Res-
trepo, insistió en la necesi-
dad de modernizar el cam-
po, creando y fortaleciendo 
entidades agropecuarias y 
ambientales, como Indere-
na e Incora, sin éxito en lo 
rural, pues el pacto de Chi-
coral y la «contrareforma 
agraria» que el país vivió en 
los últimos cuarenta años 
fue de magnitudes mucho 
mayores. Finalmente, el 
modelo propuesto por Cu-
rrie es el que ha ocurrido, 
pero no como resultado de 
una política positiva, sino 
como efecto de la guerra 
interna por el desplaza-
miento forzado, la despo-
sesión y la violencia, que 
adquirió unas dimensiones 
aberrantes e inhumanas y 
resultó en migraciones y 
ciudad informal en los bor-
des urbanos. 

63. Rostow se refería a una secuencia 
lineal, que convertiría una sociedad tra-
dicional o «atrasada» en una «desarrolla-
da». 1) sociedad tradicional  2) precon-
diciones para el «despegue»; 3) despegue 
(take-off) 4) camino a la madurez and 5) 
edad del alto consumo de masas, en una 
visión bastante «lineal».

muy defectuosa, con nive-
les de confianza muy bajos 
entre la sociedad61 y con 
actitud y práctica  extrac-
tiva, en vez de  ser una de-
mocracia más plena y pro-
ductiva transformadora, lo 
cual hace que tenga pocas 
posibilidades de innovación, 
que es la  que le permitiría  
generar más valor agrega-
do, por lo cual se configura 
totalmente  la «trampa de 
economía media», con alta 
vulnerabilidad y probabi-
lidades de retroceso hacia 
mayor pobreza de la pobla-
ción, lo cual genera a su vez  
más desconfianza y tensión 
social. Eso es lo que ha pa-
sado desde antes de la pan-
demia, por la disminución 
del crecimiento de la China, 
que ha sido el motor de la 
exportación de «commodi-
ties» mineras del país, en 
una clara reprimarización a 
partir de los 80s. 

•. En Colombia, en la déca-
da de los 60, Lauchin Cu-
rrie, planteó, bajo el mo-
delo norteamericano de la 
postguerra, la «operación 
Colombia» y las cuatro es-
trategias, consistentes en 
lograr la emigración cam-
pesina hacia las ciudades 
para reforzar el contingen-
te de obreros de la cons-
trucción62 como antesala 

61. Como lo demuestran tanto Jhon 
Sudarsky en el BARCAS; barómetro 
de capital social, como la Encuesta 
Mundial de Valores, del profesor Ro-
nald Inglehart. 
62. Lo que dio origen al UPAC en épo-
ca del presidente Pastrana Borrero. 

...Carrizosa (2018) señala 
que más que ser el país 
más rico en biodiversidad, 
somos el país más 
complejo precisamente 
por esa biodiversidad, 
por la variedad cultural 
y étnica y por la falta 
de “gobernabilidad” en 
un territorio tan diverso 
geográficamente; (...)
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mos, en el cual la capacidad 
económica de las personas 
o empresas se constituye en 
la virtud principal y motivo 
de admiración, perdiendo 
las dimensiones de la soli-
daridad, generosidad, al-
truismo y amplitud mental.

•. La percepción generalizada 
o promovida desde arriba 
sobre el actual modelo de 
desarrollo en Colombia es 
que ese  modelo de desa-
rrollo no se puede cambiar 
so pena de caer en el «so-
cialismo del siglo 21»; se 
ignora consciente o incons-
cientemente dos cosas: 1) 

•. Carrizosa (2018) seña-
la que más que ser el país 
más rico en biodiversidad, 
somos el país más com-
plejo precisamente por esa 
biodiversidad, por la varie-
dad cultural y étnica y por 
la falta de «gobernabili-
dad» en un territorio tan 
diverso geográficamente; 
la distribución espacial de 
la población colombiana, 
con ciudades intermedias y 
«terruños» aceptables para 
una buena vida, sin tanta 
conexión con el resto de la 
sociedad, parecieran expli-
car, según Carrizoza, buena 
parte de nuestra condición.

•. Nuestro reto por lo tanto, 
no es sólo saber más sobre 
cada especie de nuestra 
diversidad, sino también 
sobre cómo funcionan los 
ecosistemas de cada una 
de nuestras regiones; sobre 
que posibles tecnologías 
apropiadas, construidas por 
nosotros a partir de dicho 
conocimiento y de las op-
ciones tecnológicas, socia-
les, económicas, políticas 
y territoriales existentes, 
serían las adecuadas para 
contribuir a una sociedad 
más incluyente, productiva, 
competitiva y sustentable. 
Una sociedad que sepa mejor 
cómo «vivir y convivir bien». 
Fundamentalmente, reque-
rimos un enorme cambio 
social, político, económico 
e institucional para corregir 
las profundas inequidades y 
direcciones equivocadas del 
«mal desarrollo» que lleva-

por el COVID19, obligan a 
plantear acciones más ra-
dicales y profundas que las 
mismas que se presentan 
incluso en el paro nacional 
actual, como se plantea más 
adelante.

•. Una encuesta masiva por 
internet en 2014, de carác-
ter nacional a egresados de 
administración pública de la 
ESAP (respondieron 1800 
de 9000 enviados) sobre 
cuáles serían los temas en 
los cuales requieren más ca-
pacitación para afrontar la 
gestión territorial tanto en 
un escenario «positivo» (en 
el cual se ha logrado la paz 
completa en Colombia, hay 
poca incertidumbre política 
y económica mundial, y las 
consecuencias del cambio cli-
mático, la pérdida de biodi-
versidad y la contaminación 
ambiental no son significati-
vas), y viceversa, un escenario 
«negativo»,( en el cual no se 
ha logrado la paz completa, 
hay una alta incertidumbre 
política y económica mundial 
y los efectos ambientales son 
altos) y el resultado señaló 
cuatro grandes temas en or-
den descendente: las políticas 
y gestión ambiental, del cam-
bio climático, del agua, el 
riesgo y la biodiversidad; las 
políticas y gestión de la salud 
y la educación; las políticas y 
gestión agropecuarias y de la 
seguridad alimentaria; y las 
políticas y gestión de la justi-
cia, de la lucha contra el cri-
men y la corrupción, tal como 
se aprecia en la ilustración 7. 
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caso todas las riquezas deberían 
tener valores muy cercanos al 
valor de uno (1) y sus vectores 
apuntar en la misma dirección 
(ver los gráficos 1, 2, 3);  si la 
distancia entre estas cinco ri-
quezas es muy grande, se gene-
ran «círculos viciosos» que im-
piden el progreso y por lo tanto 
el desarrollo se torna en «insus-
tentable» (ver las ilustraciones 
4 y 5) . En cambio, si la distan-
cia entre las cinco riquezas fue-
ra pequeña y los valores de cada 
una de ellas fuera cercano a 1 
(uno), se avanzaría hacia el de-
sarrollo territorial sustentable. 

Este abordaje del desarrollo es 
diferente a las propuestas «li-
neales», intuitivas o secuencia-
les porque logra correlacionar 
las 60 variables escogidas de tal 
manera que se aprecia si son co-
herentes entre sí. Los resultados 
de un primer ejercicio del IDTS 
para Colombia son evidentes y 
preocupantes: 

•. Estamos «creciendo» a cos-
ta de destruir la naturaleza, 
como lo muestra la gráfica 3 
en el caso municipal y la 4 en 
el caso departamental

•. En el caso municipal, el vec-
tor que más se contrapone 
a la riqueza natural y am-
biental es paradójicamente 
el de la riqueza intelectual; 
en cambio en el caso del ni-
vel departamental, el vector 
más opuesto a la riqueza na-
tural es la riqueza pública e 
institucional (ver ilustracio-
nes 1 y 2); 

que el mismo modelo neo-
clásico  está profundamente 
cuestionado por sus propios 
intelectuales; pues, como 
Fonseca (2018)  nos recuer-
da, las raíces neoclásicas de 
la crisis socio-ecológica ac-
tual que son los  supuestos 
de competencia perfecta, 
información plena, raciona-
lidad total del consumidor, 
innovación gradual, que re-
sultarían en la convergen-
cia socioeconómica entre 
países y estratos sociales, 
fueron revaluados por in-
vestigadores de su misma 
corriente, como Krugman, 
Romer, Lucas, Solow, Kah-
neman, Shumpeter, Perez, 
Piketty, pues lo que encuen-
tran es un mundo actual en 
el cual hay gran asimetría 
de la información, tenden-
cia fuerte al oligopolio e 
incluso al monopolio, racio-
nalidad parcial, innovación 
disruptiva, que generan  
más bien divergencia entre 
los más ricos y el resto de la 
sociedad. Las vacunas para 
el COVID son la demostra-
ción más dramática de la 
distancia entre países y es-
tratos. 2) en segundo lugar, 
que la sociedad colombiana 
está construida sobre una 
enorme inequidad, que no 
conviene a ninguno de los 
sectores y actores sociales 
y económicos, pues resulta 
en una enorme desconfian-
za y prevención, que no per-
miten generar las sinergias 
necesarias para el verdade-
ro desarrollo. 

3.2. Resultados con el 
IDTS, una nueva herra-
mienta estadística de 
evaluación 

 
Ante la complejidad colombia-
na, Fonseca (2017), construyó 
el IDTS; índice de desarrollo 
territorial sustentable, para 
entender mejor, a manera de 
síntesis, el reto ambiental y de 
sustentabilidad general de Co-
lombia. Este nuevo indicador de 
«Verdadero Desarrollo», consis-
te en la suma sinérgica de cinco 
riquezas65: la humana, la inte-
lectual, la privada, la pública 
y la natural/ambiental en cada 
territorio municipal o departa-
mental, usando la herramienta 
estadística de ACP, análisis de 
componentes principales. 

El valor y la dirección de los 
vectores del IDTS en los grá-
ficos resultantes revelan si el 
«desarrollo» es armónico y co-
herente en el territorio, en cuyo 

65. Nótese que no se usa el concepto 
de «capital», que es una significación 
de algo comercializable, que se puede 
transar o convertir completamente en 
dinero. La riqueza es más profunda, 
pues significa la construcción de una 
capacidad inherente, parte de la cual 
es no transable. La ética, la estética, 
la cordialidad, la generosidad, el al-
truismo, el conocimiento musical, la 
serenidad, la convivencia, la pacien-
cia, la sabiduría, la tolerancia, etc. 
Son «virtudes» o ventajas o riquezas 
de una persona para vivir mejor, para 
el «buen vivir».  Además, muchas de 
esas cualidades adquiridas son sinérgi-
cas. Por ejemplo, se estima que saber 
interpretar música con lectura de la 
partitura, resulta también en ventajas 
de comprensión matemática. Cada una 
de las cinco riquezas propuestas tiene 
aspectos que se pueden expresar en va-
lores económicos y fundamentales. 
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na parte por la ausencia de 
las instituciones en muchas 
regiones del país y el de la 
riqueza intelectual, por la 
muy pobre inversión en cien-
cia, tecnología e innovación. 
En el caso departamental, 
en el que las capitales de 
departamento influyen sig-
nificativamente, por lo cual 
el orden de las riquezas 
cambia, revelando que en 
general, la creación de ri-
queza privada es baja. Sólo 
cuando logremos disminuir 
dicha distancia entre las 
cinco riquezas, lograremos 
la sustentabilidad del 
desarrollo, pues se genera-
rán «ciclos virtuosos», si-
nérgicos entre ellos. 

Se requiere por lo tanto replan-
tear el modelo de desarrollo 
para lograr que la riqueza na-
tural/ambiental vuelva a crecer, 
se regenere, o por lo menos se 
mantenga saludable, en vez de 
seguirse deteriorando; la gráfi-
ca circular que hoy indica una 
dirección contraria a la de las 
demás riquezas, debe volver a 
mostrar que todas las fechas 
apuntan hacia un mismo lado 
(formado por dos cuadrantes), 
para garantizar su aporte posi-
tivo al IDTS. Al revisar los com-
ponentes de la riqueza natural 
y ambiental que son los de los 
atributos y el riesgo, es claro 
que una acción es la protección 
y buen uso de los recursos natu-
rales y respeto y regeneración y 
restauración de ecosistemas crí-
ticos y otra acción es la de dis-
minuir efectivamente los riesgos 
a la población, especialmente la 

estatales de todo orden, 
nacional, regional y muni-
cipal; no solamente las am-
bientales, con sus políticas 
y gestión «explicitas» am-
bientales,  sino también las 
sectoriales con sus «políti-
cas ambientales implícitas» 
que suelen ser negativas o 
contradictorias con la vo-
luntad popular local, del ni-
vel municipal e incluso con 
los Planes de Ordenamiento 
Territorial. 

•. Es necesario lograr que el 
vector que representa la 
riqueza natural a nivel mu-
nicipal y departamental, 
«gire» hacia la derecha del 
gráfico que sintetiza los re-
sultados, de tal manera que 
todos los vectores apunten 
hacia un mismo lado, para 
lograr que haya «desarro-
llo» armónico y sinérgico. 
Esto no es fácil ni posible 
bajo el modelo actual; de 
ahí la importancia de iden-
tificar las acciones que lo 
lograrían desde las otras 
cuatro riquezas, que inci-
den en la riqueza natural 
y ambiental, que es la que 
se requiere alterar positiva-
mente. 

•. La distancia entre las cinco 
riquezas territoriales, tan-
to a nivel municipal como 
departamental, es demasia-
do alta creando «círculos 
viciosos» de pobreza; (ver 
ilustración 4 y 5); en el caso 
municipal, es dramático el 
bajo nivel de la riqueza pú-
blica e institucional, en bue-

•. En el caso Municipal, los 
vectores de la riqueza natu-
ral y el de la riqueza inte-
lectual están más cercanos 
al eje Y de la gráfica, lo 
cual indica su marginalidad 
relativa frente a las otras 
tres riquezas nacionales, 
que están más cercanas al 
eje X, que es el de más peso. 
Es decir, que en la planifi-
cación nacional estas dos 
riquezas no han incidido 
sino de manera muy mar-
ginal,  lo cual ratifica que 
somos una economía y so-
ciedad «extractiva» prima-
ria (Acemoglu & Robinson, 
2013), sin  manejo y apro-
vechamiento sustentable de 
los recursos naturales vi-
vos ni de los ecosistemas y 
sus servicios, con una, muy 
pobre convivencia con la 
naturaleza, e  innovación , 
conocimiento e industria in-
cipiente e insuficiente para 
generar valor agregado, so-
fisticación y diversidad de 
productos para el consumo 
nacional y las exportacio-
nes.66 

•. En el caso Departamental, 
el vector de riqueza natural 
y ambiental se acerca más 
al eje x lo cual significa que 
hay aún más tensión y con-
tradicción, esta vez prin-
cipalmente con la riqueza 
pública e institucional que 
representan las entidades 

66. Coincide plenamente con la evolu-
ción de los últimos 50 años de reprima-
rización de la economía, concentrando 
las exportaciones en petróleo, carbón, 
oro y níquel.
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nico, sustentable, que debería 
presentarse si todas las riquezas 
ascienden más armónicamente, 
más simultáneamente. La ilus-
tración 6 ilustra el hecho que a 
mayor IDTS municipal, la des-
viación standard crece, con un 
valor de R2 significativo (0,34) 
lo cual indica que a medida 
que los municipios crecen en 

entre las cinco riquezas aumen-
ta en la medida en la cual  el 
IDTS aumenta de valor, es de-
cir que la suma de las riquezas 
aumenta de dimensión, lo cual 
significa que la forma de creci-
miento actual del país evolucio-
na hacia un  mayor desbalance 
entre las cinco riquezas, lo cual 
es contrario al desarrollo armó-

más pobre, que a medida que 
crece enfrenta mayores riesgos 
tanto sísmicos, como de aludes, 
deslizamientos e inundación. 
Todas estas acciones generarían 
oportunidades de «empleo» y 
«negocios» verdes.

Finalmente, Fonseca (2017) en-
contró que la desviación estándar 

Ilustración 3. Indice de Desarrollo Territorial   
Sustentable a partir de las estadísticas municipales

Ilustración 4. Indice de Desarrollo Territorial      
Sustentable a partir de las estadísticas departamentales

Fuente: elaboración propia

Ilustración 5. Distancia entre las cinco Riquezas del IDTS a Nivel Municipal

Fuente: elaboración propia
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contraria a la resultante actual. 
Es decir, que a medida que un 
municipio está en mejores con-
diciones, es porque todas odas 
sus riquezas han crecido de ma-
nera armónica y su dirección es 
hacia el mismo lado. Nos pare-
ce que esta forma de análisis de 
todos los factores que contribu-
yen al desarrollo municipal es 
pertinente y útil en el sentido 

cuales la falta de planeación, la 
corrupción, el desbalance entre el 
Estado central y los territoriales 
y las limitaciones presupuesta-
les resultan en dicha distorsión. 
El desarrollo ideal tendría las 
características de valores de 
las cinco riquezas cercanos a 
uno, muy cercanos entre ellos y 
la regresión de la figura 6 ten-
dría una pendiente exactamente 

su IDTS, sus cinco riquezas se 
distancian entre ellas en la cir-
cunstancia actual colombiana; 
Lo ideal es que se acercaran las 
cinco riquezas en su dimensión 
absoluta y relativa. La signifi-
cación de la gráfica 6 es que a 
medida que hay «crecimiento» 
en parámetros convencionales, 
se distancian más entre ellos, 
por diferentes razones, entre las 

Ilustración 6. Distancia entre las cinco riquezas del IDTS a  nivel departamental.

Fuente: elaboración propia

Figura 6.  Valor IDTS vs Desviación estándar de las cinco riquezas a nivel Municipal

Fuente: elaboración propia
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la pérdida de biodiversidad y la 
contaminación son evidentes y 
fuertes), que arrojó el resulta-
do en ambos escenarios, que 
los cuatro temas más críticos 
y prioritarios serían en orden 
descendente: Las políticas y 
Gestión Ambiental, del clima, 
del riesgo y la biodiversidad; 
La gestión del sistema judicial y 
control del crimen y corrupción;  
La gestión de la educación y la 
salud; y la gestión agropecuaria 
y de la seguridad alimentaria. 

2014, que arrojó los resultados 
que se aprecian en la gráfica , 
bajo dos escenarios: el optimis-
ta ( se logra la paz completa en 
Colombia, la incertidumbre so-
ciopolítica y económica mundial 
es baja y los efectos del cambio 
climático y la contaminación 
son moderados) y el turbulen-
to, consistente en lo contrario ( 
no se logra la paz completa en 
Colombia, el escenario mundial 
es complejo y turbulento, los 
efectos del cambio climático, 

que permite incorporar todas 
las consideraciones en un mis-
mo instrumento.

Otra exploración sobre las prefe-
rencias ciudadanas para el siglo 
21 en Colombia acerca de lo que 
debemos investigar e innovar,  
fue el ejercicio PET2, «Planea-
ción Estratégica Participativa 
con escenarios tridimensiona-
les territoriales», dirigido a los 
egresados de administración 
pública de la ESAP, en el año 

Fuente: Fonseca, Carlos. Lineamientos e Instrumentos de Diseño y Evaluación de Políticas y Estrategias de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Regionalmente Diferenciadas para el Desarrollo Territorial Sustentable de 
Colombia. UPTC-IGAC, 2018
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importantes.67 Con razón, Ace-
moglu y Robinson nos sitúan en 
la franja de riesgo de «nación 
fracasada» o marginal, si no 
logramos cambios importantes 
en el campo de la democracia 
representativa y participativa, y 
de la economía productiva real. 

La realidad de Colombia es que 
tenemos gran diversidad y com-
plejidad (Carrizosa, 2018), lo 
cual no significa riqueza hasta 
que no entendamos que es y qué 
hacer con ella de manera sus-
tentable y no hemos invertido 

67 Es necesario reconocer también 
que dentro de las marchas y el paro 
hay multiplicidad de actores, dentro 
de los cuales se distinguen desde los 
jóvenes movidos por su enorme incon-
formidad y ansiedad ante un futuro 
muy incierto y complejo, hasta ele-
mentos criminales, ligados a grupos 
mafiosos narcoterroristas, con intere-
ses específicos como la destrucción de 
expedientes delincuenciales, pasando 
por la infiltración patente de «civiles» 
provenientes de la fuerza pública o de 
grupos de extrema, paramilitares de 
derecha  o de izquierda extrema, que 
buscan crear más caos con fines políti-
cos y electorales. 

T
anto el modelo del 
IDTS, Índice de de-
sarrollo territorial 
sustentable,  como 
las consideraciones 
y diagnóstico, con-

fluyen en que nuestro modelo 
colombiano, es de carácter ex-
tractivista minero/energético, 
de uso equivocado del suelo, 
destructor  de la naturaleza, 
excluyente social y económica-
mente y en el territorio; es una 
democracia incompleta y  defec-
tuosa con posiciones dominan-
tes de unos actores, corrupción, 
burocracia, asesinatos perma-
nentes de los líderes sociales 
y ambientales, que arreciaron 
nuevamente después del acuer-
do de Paz entre las FARC-EP y 
el gobierno Santos en el 2016. 
Prima el interés individual so-
bre el beneficio colectivo tanto 
en las empresas privadas como 
en los cargos públicos, y la ciu-
dadanía está comprendiendo, 
a través de las protestas de los 
jóvenes de los últimos meses, 
que es necesario hacer cambios 

4Cambiar el «modelo» 
neoliberal de crecimiento 
sin límites por uno de 
sustentabilidad compleja 
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adelantos logrados y a unas mí-
nimas condiciones de dignidad 
humana, pero además minimiza 
un aspecto fundamental que es 
el del «buen vivir», el vivir bien, 
sin necesidad de acumular sin 
límite los bienes materiales69. 
El libro «La tragedia ambiental 
de América Latina y el Caribe» 
señala con claridad que debe-
mos explorar  otro modelo de 
desarrollo, con un  cambio es-
tructural con sostenibilidad am-
biental; se interpreta «la dimen-
sión ambiental como freno al 
desenfreno capitalista», lo cual 
requiere «como condición bási-
ca para la transformación con-
siderar la dimensión ambiental 
como sujeto político de excelen-
cia y la creación de estructuras 
y de canales explícitos para una 
participación ciudadana vincu-
lante». (Gligo & al., 2019)

El dilema no es más entre Am-
biente o Desarrollo sino entre 
Buen Desarrollo y Mal desarro-
llo pues el marco de análisis es 
el antropoceno, época en la cual 

69. Se trata precisamente de la auto 
evaluación personal acerca de la can-
tidad de bienes materiales necesarios 
para vivir dignamente. Si bien, un nivel 
adecuado de infraestructura y de fluidez 
económica son necesarios para llevar 
una vida cómoda y agradable, cubrien-
do todas las necesidades y gustos de 
manera moderada y controlada, debe-
mos encontrar los límites en los cuales 
afectamos a los demás. La nueva visión 
implica sentirse bien si todos los demás 
están bien y por ello el altruismo y la 
generosidad constituyen factores impor-
tantes de satisfacción personal. Se diría 
en términos convencionales neoclásicos, 
que la satisfacción y utilidad se amplían 
para incorporar la «trascendencia ge-
nerosa»; ser capaces de atender no sólo 
las necesidades inmediatas personales y 
familiares y abarcar la empatía por más 
individuos de la sociedad. 

los nacionales, atendiendo sus 
demandas con ofertas cada vez 
mejores en nuestro propio te-
rritorio y proyectando posterior-
mente hacia el resto del mundo. 
De acuerdo a los resultados del 
IDTS, se trata de acrecentar, de 
regenerar la riqueza natural, lo 
cual requiere gran inversión tam-
bién en la riqueza intelectual y 
transformaciones radicales de la 
riqueza pública e institucional. 

No hay duda de la inminencia 
del cambio requerido, de la 
transformación hacia una socie-
dad y cultura verdaderamente 
sustentable, debe replantear la 
acumulación privada sin límites 
de unos pocos en desmedro de la 
mayoría, como motor principal 
del desarrollo nacional, como 
lo demuestran Piketty a nivel 
europeo y Sarmiento Palacio y, 
más recientemente, Alvaredo y 
Londoño, a nivel de Colombia. 
El consumo y desperdicio autis-
ta, la inequidad creciente en la 
sociedad y la economía, no es el 
camino para que una gran par-
te de la humanidad acceda a los 

en ciencia, tecnología e innova-
ción como debería ser para en-
tenderla; Algunos autores como 
Ricardo Haussman asocian el 
desarrollo con la capacidad de 
diversificar y complejizar los 
bienes y productos que se ex-
portan, así como ampliar el 
número de países compradores; 
Si bien esta visión es muy limi-
tada pues los mercados internos 
y la calidad de la vida y convi-
vencia importan mucho y no se 
trata únicamente de exportar a 
los mercados internacionales, 
porque el  desarrollo es mucho 
más multidimensional y mul-
ti-escalar (Fonseca C. , 2018); 
es fundamental entender el ni-
vel de complejidad productiva 
que un país ha alcanzado, lo 
cual es sinónimo de capacidad 
de agregar valor a los bienes y 
productos generados, de orga-
nizar social y empresarialmen-
te a la cultura nacional para 
lograr que los mercados inter-
nacionales los acepten68. En el 
caso colombiano nuestro nivel 
de sofisticación y diversifica-
ción es bajo especialmente en 
los últimos años, en los que las 
exportaciones de café, banano, 
flores fueron reemplazadas por 
el petróleo, el carbón y el oro. 
El desarrollo, además de gene-
rar bienes y productos para los 
mercados nacionales y extran-
jeros, consiste en proveer segu-
ridad, felicidad, oportunidad a 

68. NO podemos olvidar tampoco que 
Colombia es el país exportador de coca 
más grande y el 80% del oro que sale 
del país es ilegal, lo cual implica una 
gigantesca organización ilícita y cri-
minal, que afecta enormemente la vida 
nacional.

(...) nuestro nivel 
de sofisticación y 
diversificación es bajo 
especialmente en los 
últimos años, en los que 
las exportaciones de café, 
banano, flores fueron 
reemplazadas por el 
petróleo, el carbón y el oro. 

(...)
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sería su ideal, para ejercerlo y 
ampliarlo si es del caso.70

Coincidimos con Garay (2020) 
acerca de los «(c ) ambios nece-
sarios para transitar de un mo-
delo Mercado-céntrico hacia un 
Estado comunal privado-céntri-
co marcadamente diferencia(l)
do  de un  modelo Estado-cén-
trico a la usanza tradicional», 
que sea «intensivo en valor 
agregado doméstico, incluyen-
te socialmente y sustentable 
socio-ecológicamente». Este 
tipo de Estado se separa de la 
reprimarización de la econo-
mía basada en  la extracción de 
recursos naturales no renova-
bles- combustibles fósiles como 
petróleo y carbón, y otros mine-
rales como oro y níquel- y en la  
desagriculturización y desindus-
trialización, y de un crecimiento 
de sectores de servicios con pre-
dominancia del sector financie-
ro y del comercio», que Garay 
asocia más bien a la «maldición 
de los recursos naturales» y que 
tiende a generar «pereza fiscal» 
y un decisivo desplazamiento de 

70. Un buen ejemplo de la dimensión 
de trascender es el de la fundación Bill 
y Melinda Gates, de la cual es a su vez 
su presidente otro multimillonario, 
Warren Buffet. Todos ellos han asig-
nado más del 75% de sus fortunas a 
actividades sin ánimo de lucro en las 
areas de salud, desarrollo y educa-
ción principalmente, a nivel mundial. 
En dimensión mucho más modesta , y 
bastante publicitada, los más ricos del 
país, tambien invierten en proyectos de 
salud, cultura y educación. Cada uno 
en nuestra dimensión, podemos y debe-
mos trascender. Si cada ciudadano con 
algun nivel de solvencia asume el apo-
yo a una familia pobre, sin considera-
ciones adicionales a servir, podriamos 
elevar la calidad y dignidad de la vida 
de muchas personas. 

las acciones humanas afectan 
tangiblemente los ecosistemas 
a nivel planetario: la tierra «se 
quedó pequeña» para los huma-
nos, pues la llevamos al límite 
con esta forma de evolucionar 
consumiendo sin límites, ateso-
rando privadamente sin límites; 
afectando con nuestras externa-
lidades negativas a los demás 
humanos y a la naturaleza; se 
trata ahora de una situación di-
ferente a hace cincuenta años, 
pues ahora es evidente nuestra 
«sobrecarga» a los ecosistemas 
a nivel planetario con una acu-
mulación de bienes suntuarios 
exagerada; ahora es definitivo 
cambiar radicalmente; se tra-
ta de dejar el antropocentris-
mo inequitativo individualista, 
acumulador y derrochador y 
avanzar hacia un ecocentris-
mo más solidario socialmen-
te y mesurado en el uso de la 
naturaleza. Según los autores 
de «la tragedia ambiental de 
América Latina y el Caribe», 
es necesario considerar ade-
más de las fallas de mercado 
(precios), las fallas de política 
(subsidios e impuestos) y las 
fallas institucionales (propie-
dad y acceso). (Gligo & al., 
2019). 

Agregaríamos a esta visión 
netamente económica, que es 
necesario incluir la concepción 
del «buen vivir» como una di-
mensión adicional de la tras-
cendencia de pertenecer a la 
sociedad y al planeta. Cada 
persona debe evaluar su nivel 
de bienestar, de «buen vivir» 
y de trascendencia, de dar y 
compartir con los otros que 

actividades sectoriales más tra-
bajo intensivas/menos capital 
intensivas como algunos secto-
res manufactureros u otras ac-
tividades desarrolladas acorde 
con la aptitud del suelo como 
el caso de ciertas actividades 
agropecuarias» (Garay L. j., 
2020).

En Colombia, el aporte del sec-
tor minería (sin hidrocarburos) 
al PIB nacional 2017-2018, 
que fue del 0,7% , lo cual  es 
muy pequeño frente al de la 
«economía del cuidado» cal-
culado por Cecilia López en 
19,0% y además se relaciona 
«con revaluación de la mone-
da y una alteración sustancial 
en precios relativos de  bienes 
y servicios básicos con sus im-
pactos perversos en la asigna-
ción de recursos productivos en 
la economía en una perspectiva 
duradera» (Garay L. j., 2020). 

El mismo sector energético 
significa menos del 7,0% del 
PIB actualmente. En este caso 
complementamos a Garay en 
el sentido que el empleo y em-
prendimiento puede generar-
se en nuevos campos como 
la economía del cuidado, el 
turismo en todas sus formas, 
la energía renovable, los sis-
temas agrosilvopastoriles, la 
agroecología, la regeneración 
de ecosistemas estratégicos, la 
inteligencia artificial, las tics 
y otros que están descubrién-
dose y ampliándose, como los 
asociados a TICs, que son más 
dignos que los trabajos monó-
tonos repetitivos de la indus-
tria convencional.
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nomía «circular» de recicla-
je y reutilización de residuos 
con apoyo de las tics en todo 
el territorio nacional, en fun-
ción de las particularidades 
de cada eco-región. Otra ur-
gencia es la de la economía 
del cuidado de ancianos y ni-
ños, el reciclaje y la denomi-
nada «economía circular», 
que ofrecería además un 
gran campo de oportunidad 
de empleos y negocios ver-
des, pues Colombia está muy 
atrasada en esos aspectos71. 

B. «El reconocimiento y 
valoración justa de la rura-
lidad, con la economía cam-
pesina y los pueblos indíge-
nas y afrocolombianos y la 
agricultura mediana para la 
producción de bienes básicos 
para la seguridad alimenta-
ria local y nacional, como 
lo muestra la pandemia del 
covid19 y el reclamo de va-
rios países del norte global, 
de una estrategia de segu-
ridad alimentaria del or-
den nacional.» Para ello es 
necesario i) erigir la tierra 
no solo como factor de pro-
ducción o de poder político, 
social y militar, con rentismo 
e institucionalidad extracti-
va/excluyente sino también 
como factor fundamental de 
conservación y desarrollo 
ecosistémico sostenible, de 
reproducción resiliente de la 
riqueza natural, en lo cual se 
debe potencializar el papel de 

71. La Misión de Crecimiento Verde 
fue bastante tímida en sus metas pro-
puestas. 

miento, preservación, poten-
cialización y desarrollo de la 
riqueza natural de colombia, 
que crecerá en la medida 
en la cual el mundo aprecia 
cada vez más los recursos 
naturales, los servicios eco-
sistémicos y la calidad am-
biental». Para ello, proponen 
i. la sustitución manual de 
cultivos de uso ilícito, con 
alternativas agroecológicas 
y forestales (para lo cual «se 
deberá contar con requisi-
tos claramente más exigen-
tes que los observados en la 
práctica para la implemen-
tación del Acuerdo de Paz 
con las Farc; tales como la 
presencia del Estado en su 
integralidad, la implanta-
ción de campañas masivas 
de conservación de la biodi-
versidad, que son intensivas 
en mano de obra; promover el 
uso del suelo en consonancia 
con su aptitud; desincentivar 
la producción comercial de 
«commodities» en territorios 
ecosistémicamente frágiles; 
combatir frontalmente la mi-
nería ilegal y criminal». 

Consideramos que este 
punto no debe circuns-

cribirse a los muni-
cipios PDET y al 
glifosato para cul-
tivos ilícitos, insti-
tuyendo los nuevos 

modelos de aprove-
chamiento sustenta-

ble del suelo y la biodi-
versidad (agroecología y 
sistemas agrosilvopas-
toriles de ganadería) 
como también la eco-

El planteamiento de Garay y 
Espitia (2019) acerca de «un 
modelo de desarrollo intensivo 
en valor agregado doméstico, 
incluyente socialmente y sus-
tentable socioecológicamente» 
que brinda  prioridad «a la ad-
ministración societal de los va-
riados y preciados territorios 
socio-ecológicos y biodiversos, 
bajo principios y criterios rec-
tores, y arreglos institucionales 
formales e informales novedo-
sos de eficiencia socio-económi-
ca, resiliencia socio-ecológica y 
medioambiental» reclamando 
el manejo de los «comunes», 
merece comentarios y comple-
mentaciones; la propuesta de 
Garay y Espitia comprende  cri-
terios como: 

A. «Con carácter socio-ecológi-
co y con enfoque territorial/
espacial» debe buscarse «un 
adecuado y comprometido 
balance entre aprovecha-
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con conocimiento propio en 
la interpretación de los eco-
sistemas y la biodiversidad y 
en las formas y estrategias de 
producción agropecuaria en el 
trópico húmedo con especial 
énfasis en los sistemas agro-
silvopastoriles y en los cultivos 
agroecológicos, así como en 
cultivos propios de nuestras re-
giones intertropicales, que mi-
nimicen también la necesidad 
de grandes distancias de trans-
porte. Necesitamos crear co-
nocimiento propio, apropiado, 
pertinente a los ecosistemas 
tropicales que tenemos. 

Esto asociado a la «des-fi-
nanciarización y des-especu-
lación» relativa del modelo 
actual, para que esté basado 
más en lo productivo real a 
partir del conocimiento de la 
complejidad y biodiversidad. 
Los conflictos de usos del suelo 
y del subsuelo, especialmente 
por la ganadería extensiva en 
páramos, ciénagas y bosques, 
además de la agricultura in-
adecuada en muchas cuencas 
altas y con muchos agroquími-
cos, de la deforestación masiva 
en algunas zonas, asociadas 
al narcotráfico y la extracción 
cuasi-criminal del oro en lo-
calizaciones ilícitas y con alta 
contaminación de los ríos por 
el mercurio usado,  son los pro-
blemas rurales  más acucian-
tes, que requieren la sustitución 
manual con las comunidades, 
con agroecología y  mejor cali-
dad de la vida. De manera muy 
urgente se requiere replantear 
el uso de agroquímicos en los 
cultivos legales, pues existen 

una hectárea de manglar en 
la Ciénaga Grande de Santa 
Marta, arrojó un valor de 
600 millones de pesos anua-
les; si consideramos que po-
dríamos tener en buena salud 
50 mil hectáreas aproxima-
damente en dicho cuerpo 
deltaico costero marino, esta 
cifra es la increíble cantidad 
de 30 millones de millones 
de pesos, equivalentes a 8 
billones de dólares (miles de 
millones). 

C «La recuperación del li-
derazgo del Estado para 
corregir las protuberantes 
fallas del mercado tanto a 
nivel local como en la di-
mensión internacional, con 
una política industrial que 
garantice las consideracio-
nes estratégicas tanto en 
lo productivo como en lo 
comercial internacional, 
seleccionando algunos bie-
nes y productos de interés 
prioritario doméstico como 
también basados en conside-
raciones no sólo económicas 
sino también sociales y eco-
lógicas; coincidimos que no 
se trata de retornar a la po-
sición Cepalina, sino «tran-
sitar más bien hacia una 
política estratégica com-
petitiva en consulta con el 
cambiante entorno interna-
cional» (Garay L. j., 2020) 

Agregamos que esto requie-
re en el caso colombiano una 
decisión de fondo, radical y 
veraz, de invertir seriamente 
en ciencia, tecnología e inno-
vación que nos permita contar 

las víctimas en la reconstruc-
ción productiva y social de 
los territorios, con cultivos 
alternativos que garanticen 
ingresos adecuados; para 
ello requerimos programas 
gubernamentales especia-
lizados de sustentación de 
ingresos y de precios de refe-
rencia, provisión de asesoría 
y capacitación, de construc-
ción y rehabilitación de vías 
de acceso».  

 En adición a estas considera-
ciones es necesario introdu-
cir las compras estatales, la 
promoción y apoyo decidido 
a las asociaciones campesi-
nas de productores agroeco-
lógicos y el reemplazo gra-
dual de alimentos enlatados 
o de dudosa calidad en los 
PAE y en los abastecimien-
tos de alimentos al sistema 
de salud, como estrategia 
fundamental, tanto para 
brindar alimentación sana y 
segura, como para avanzar 
en la transparencia y ética 
de estos servicios. Sin lugar 
a dudas, también, es necesa-
rio avanzar en la sustitución 
de las proteínas de origen 
animal, especialmente bovi-
no, por proteínas de origen 
vegetal, o alternativamente 
de animales cada vez de me-
nor tamaño como los insec-
tos. más aún, es muy renta-
ble socialmente considerar la 
regeneración de los ecosis-
temas degradados para que 
puedan volver a ofrecer sus 
servicios ecosistémicos. Una 
estimación reciente de Inve-
mar, acerca de los aportes de 
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lugar a dudas, debemos cam-
biar la creciente desigualdad 
económica entre los más ricos y 
el resto de la población, pues to-
dos los anteriores factores y sus 
sinergias negativas activan las 
alarmas de una posible «catás-
trofe» civilizatoria  que podría 
expresarse en hambrunas gene-
ralizadas y mayores sufrimientos 
hasta un punto en que nuestra 
especie desaparecería. Ante la 
visión equivocada de disminuir 
los salarios de los trabajadores, 
se requiere una visión en la cual 
el aumento de ingresos de estos 
permitirá que compren más in-
sumos para una vida más digna, 
dentro de la franja del consumo 
no suntuario. Con base en estas 
consideraciones de fondo, es ne-
cesario comenzar, o retomar, 
muchas tareas como las que se 
presentan a continuación. 

L. j., 2020).73 Por ello, medidas 
como las recomendadas des-
de hace años por Carlos Lleras 
Restrepo y Hernán Echavarría de 
cobrar impuestos suficientemen-
te altos a las tierras de latifundio 
improductivas es importante, pues 
permite frenar la expansión agro-
pecuaria en alguna dimensión. 

Lo anterior significa que reque-
rimos grandes cambios, trans-
formaciones en la forma de la 
relación socio-ecológica en las 
distintas regiones; de transfor-
mación productiva e institucio-
nal y de ocupación del territorio; 
si queremos trascender en el si-
glo más complejo, incierto, veloz 
y ansioso que la humanidad ha 
vivido, en el «Antropoceno» del 
siglo 21, pues ya se alcanzó el 
punto en el cual toda la sociedad 
global logró alterar los ciclos 
biogeoquímicos  a nivel planeta-
rio;  no es solamente la consolida-
ción de las áreas protegidas, sino 
también la transformación de las 
áreas y las formas de producción;  
requerimos actuar inmediata-
mente sobre el cambio climático 
relacionado con los combustibles 
fósiles y los cambios de uso del 
suelo;  sobre la extinción de la 
biodiversidad, asociada a la de-
forestación y cambios de usos del 
suelo; sobre  la contaminación 
ambiental, asociada a nuestra 
forma de producción  industrial, 
agrícola y pecuaria y al consumo 
ilimitado, que están destruyendo 
los insectos polinizadores; y, sin 

73. Es necesario apoyar y consolidar 
figuras como las de las Zonas de Re-
serva Campesina, animándolas a ex-
plorar formas organizativas alternati-
vas e innovadoras.

suficientes pruebas del abuso 
de estos insumos por exceso o 
por inadecuación.72

Coincidimos con Garay en que la 
práctica de los acuerdos de paz 
debería ser más exigente que lo 
actual. La presencia del Esta-
do, no sólo de la fuerza pública, 
es fundamental, la implanta-
ción de «campañas masivas de 
conservación y desarrollo de la 
biodiversidad que usen la mano 
de obra campesina de manera 
intensiva, la promoción del uso 
adecuado del suelo en conso-
nancia con su aptitud, la desin-
centivación de la producción 
comercial extensiva de bienes 
agrícolas como commodities en 
territorios ecosistemicamente 
frágiles, el combate a la minería 
ilegal y criminal y la reconside-
ración de la tierra no como un 
factor de producción, rentístico 
o de acumulación de poder po-
lítico, social y militar, en una vi-
sión extractiva y excluyente ex-
clusivamente sino también como 
de reproducción resiliente de la 
riqueza natural; para ello es ne-
cesario avanzar hacia la demo-
cratización y desconcentración 
en el uso y aprovechamiento de 
la tierra, con «innovación de re-
gímenes de propiedad/tenencia 
y de usufructo, la restitución y 
la reconstrucción productiva y 
social de los territorios» (Garay 

72. El caso del cultivo de arroz en Toli-
ma en el cual se aplican pesticidas que 
matan también los insectos benéficos al 
cultivo, en cantidades varias veces su-
periores a los umbrales de afectación; 
igualmente, las fresas y los tomates 
han sido estudiados en la universidad 
nacional, encontrando acumulaciones 
muy superiores a las permitidas. 

(...) requerimos 
grandes cambios, 
transformaciones en 
la forma de la relación 
socio-ecológica en 
las distintas regiones; 
de transformación 
productiva e institucional 
y de ocupación del 
territorio; si queremos 
trascender en el siglo 
más complejo, incierto, 
veloz y ansioso que la 
humanidad ha vivido, 
en el «Antropoceno» del 
siglo 21 (...)
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cual es una forma indirecta y 
parcial de recoger otras valora-
ciones de la sociedad. Si logra-
mos, aunque sea incluir estas 
modalidades de valor, podre-
mos avanzar bastante, aunque 
siempre se recibirán críticas 
por «monetizar» lo que no se 
puede comercializar75. Los in-
centivos, tasas, impuestos del 
Estado, que son los instrumen-
tos cotidianos que inciden en to-
das las acciones y decisiones de 
la sociedad, presentan grandes 
fallas. El Estado debe corregir 
tanto las fallas del mercado (ex-
ternalidades negativas), como 
las fallas del Estado (impuestos, 

75. Asignar un valor económico como 
aproximación acerca de lo que la so-
ciedad aprecia o valora, es sólo un 
ejercicio cuantitativo aproximado que 
no vuelve automáticamente comercia-
ble o comercial algo que se considera 
pero que si reconoce que su equivalente 
o aproximado puede ser muy alto. Por 
ejemplo, el diario íntimo de una persona 
es «invaluable», pues su pérdida o di-
fusión sería muy doloroso para la per-
sona, pero puede admitir comparación 
con otras satisfacciones o beneficios o 
costos que la persona tenga o aprecie. 

E
l «modelo» de de-
sarrollo se refleja 
profundamente en la 
valoración social y 
económica de todas 
las acciones, bienes y 

servicios que la comunidad usa 
en general y más específicamen-
te en las «externalidades econó-
micas» que no incorporan, en 
las cuentas nacionales ni en las 
evaluaciones de los programas 
y proyectos, el verdadero valor 
para la sociedad de estos. Algu-
nos autores hablan del VET, va-
lor económico total, que incluye 
el valor de uso, de intercambio, 
de opción y de existencia74, lo 

74. El valor de existencia es muy im-
portante, pues realmente incorpora la 
ética y estética en la decisión económi-
ca, al reconocer un valor intrínseco por 
el simple hecho de existir a cualquier 
organismo u objeto. Así, la permanen-
cia de las ballenas o de los panda, se 
constituye en un alto valor para la so-
ciedad, en la medida en la cual la con-
ciencia colectiva asigna un alto valor a 
su existencia y permanencia indepen-
dientemente de su posible uso con fines 
utilitarios. La sociedad considera que 
deben existir por su propia existencia. 

5Rediseñar instrumentos 
de valoración social, 
económica y ambiental 
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concepción en Naciones Unidas 
en los 60s, ignora o desprecia  
variables muy importantes, tal 
como se aprecia en la ilustra-
ción 7, pues no registra aportes 
positivos tales como el trabajo 
voluntario, el  cuidado de los 
niños, el  trabajo doméstico, la 
función de  las calles y autopis-
tas, de la depreciación y desgas-
te de los bienes durables, de la 
educación superior, de los ajus-
tes de poder adquisitivo real,  e 
igualmente tampoco registra 
los  efectos y costos , impactos 
y riesgos sociales como ambien-
tales/ecológicos, tales como la 
contaminación del agua, de los 
suelos y del aire, la contamina-
ción por el ruido, la pérdida de 
vidas humanas por homicidios, 
el desempleo y subempleo, la 
pérdida de cobertura vegetal, 
de humedales, de tierras aptas 
para la agricultura, la extinción 
de recursos no renovables, de la 
capa de ozono, el calentamiento 
climático, entre otros.

En Colombia, el único ejerci-
cio que se ha hecho demostró 
ampliamente su validez, para 
registrar verdaderamente las 
pérdidas de riqueza humana y 
natural asociadas a un modelo 
de desarrollo equivocado para 
nuestras condiciones complejas. 
(Sanchez, Gomez, & Herrera, 
2006). Kubiszewski, y otros 
(Kubiszewski, y otros, 2013) 
ilustran ampliamente sobre las 
ventajas de estas mediciones so-
bre las del PIB per cápita.  

Es fundamental retomar y am-
pliar las tareas del CICA; Comi-
té Interinstitucional de Cuentas 

PIB, no se incluyen actualmen-
te, mientras que la minería y pe-
tróleo no llegan al 7% del PIB, 
generan poco empleo y grandes 
externalidades por la remoción 
de tierras y tratamientos quími-
cos y se les da gran importan-
cia; Adicionalmente, están las 
«externalidades» provenientes 
del uso de materiales e insu-
mos que no se contabilizan en 
las cuentas nacionales, que no 
se toman en cuenta y que re-
presentan costos sociales y am-
bientales importantes, como 
en el caso de la contaminación 
causada por los combustibles 
fósiles (Shindell, 2016) , que 
demuestra que mientras que el 
galón de gasolina o diésel en 
USA tiene un precio  en el mer-
cado de alrededor de U$2,25, 
los costos sociales por daños a 
la salud humana y a los cultivos 
agrícolas es de U$3,80 si es ga-
solina y de U$ 4,80 si es diésel. 
Estos costos sociales, colectivos 
medibles  no se incluyen en las 
decisiones sobre inversiones pri-
vadas e incluso estatales,  pero 
tienen consecuencias profundas 
que deforman ampliamente la 
calidad de la vida,  la asigna-
ción de los recursos económicos 
y las decisiones de la sociedad.  

El «índice de progreso genui-
no», IPG; Genuine Progress 
Index, desarrollado en los Esta-
dos Unidos y adoptado por va-
rios estados y países (Sanchez, 
Gomez, & Herrera, 2006), ilus-
tra sobre los grandes vacíos y 
limitaciones de la contabilidad 
nacional actual, a nivel mun-
dial,  la cual , aunque ha evo-
lucionado bastante desde su 

estímulos) como las institucio-
nales (normas, leyes, etc.) para 
reflejar el verdadero valor so-
cial y económico de todas las 
acciones humanas. Es impor-
tante aclarar que la sociedad 
toma decisiones con y sin in-
formación económica, pues hay 
asuntos que son del campo de la 
ética, más que económicos. Sin 
embargo, las evaluaciones eco-
nómicas encierran grandes de-
formaciones, al asignar el valor 
de cero o nulo a muchos efectos 
y consecuencias. 

5.1. Rediseño de las 
Cuentas Nacionales 

Las cuentas nacionales deben 
replantearse76. Hay recursos y 
riquezas que no se contabilizan 
por que no están dentro del mer-
cado o porque no se conocen sus 
servicios sociales, culturales, 
ecosistemicos y ambientales,  lo 
cual hace que su valor relativo 
sea de «cero» frente a las que 
sí aparecen. Así, por ejemplo, 
el valor del trabajo doméstico, 
del cuidado de los niños, de los 
alimentos que se obtienen de las 
ciénagas y bosques sin pasar 
por los almacenes, que pueden 
significar el 20% o más del 

76. Es cierto que actualmente se llevan 
«cuentas satélite» de común acuerdo 
con el Sistema de Cuentas Nacionales» 
de Naciones Unidas, pero estas presen-
tan serias deficiencias, algunas de ellas 
recientemente corregidas, como la de-
preciación y desgaste de equipos artifi-
ciales; la degradación de ecosistemas 
se asimila a la pérdida paulatina de su 
capacidad de ofrecer servicios ecosis-
témicos en la medida en la cual se esté 
degradando. 
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las unidades que se usen), mien-
tras que el PIB agregado de to-
dos los países llega a 75 trillones 
en ese mismo año.  

Se aprecia una enorme diferen-
cia ente el IPV y el PIB de Es-
tados Unidos en 2004, al tener 
en cuenta tanto las contribucio-
nes como las deducciones pro-
puestas. Sin lugar a dudas esta 
contabilidad permite incluir 
aspectos totalmente reales del 
valor económico total, aunque 
quedan otros sin contabilizarse.

Finalmente, el IDTS, Índice de 
Desarrollo Territorial Sustenta-
ble, que se explicó anteriormente, 
es otra herramienta susceptible 
de mejoramiento, que permite 
integrar numerosos aspectos con 
sindéresis conceptual. 

les es por causa de la contami-
nación del aire y del agua. 

Sólo en la medida en la cual 
estimemos adecuadamente la 
realidad, tomaremos las mejores 
decisiones económicas. Robert 
Costanza y su equipo, (Costanza, 
y otros, 2014) ofrecen dos ejerci-
cios  de valoración económica de 
los servicios ecosistémicos ( uno 
en 1997 y otro en 2007), en el 
último de los cuales  consideran 
el cambio de uso del suelo entre 
1997 y 2011 y encuentran que 
19 servicios de 17 grandes eco-
sistemas producen alrededor de 
125 a 145 trillones de dólares 
año (dólares de 2007) para la 
humanidad y que la pérdida de 
servicios ecosistémicos es entre 
4.3 a 20.3 trillones de dólares en 
estos cinco años (dependiendo de 

Ambientales y comprometer a 
las universidades colombianas a 
estudiar todos los aspectos que 
significan cambio o alteración 
de las cinco riquezas. Igual-
mente, es necesario incorporar 
explícitamente en las evalua-
ciones de proyectos, no sólo las 
cifras de las evaluaciones finan-
cieras privadas sino también las 
valoraciones económicas y so-
ciales que representan los efec-
tos y riesgos colectivos. Así, por 
ejemplo, debemos corregir las 
cuentas nacionales, incorporan-
do los costos sociales de la con-
taminación del aire y del agua, 
el deterioro de los ecosistemas 
y el agotamiento de los recur-
sos naturales no renovables. El 
Estudio Mundial de Contamina-
ción, hecho por la OMS, reveló 
que el 16% de las muertes anua-

Ilustración 7. índice de Progreso Genuino. Ejercicio EUA 2004

Fuente: GPI, USA estimate, 2003. 
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5.2. Corrección de las 
Fallas del Mercado en 
las evaluaciones de 
proyectos

 
La valoración de las «externa-
lidades» negativas es muy im-
portante en las políticas y pro-
yectos liderados por el Estado, 
e igualmente en los propuestos 
por el sector privado, pues re-
gistran los daños que se causan 
a otros. Ahí hay un campo de 
trabajo grande, que se debe re-
tomar77 y que ilustra claramen-
te Shindell (2016), en el caso 
de la gasolina y diésel en los 
EUA. Estos valores serían más 
altos en Colombia, pues dos 
ciudades importantes, Bogo-
tá y Medellín, se encuentran a  
2600 msnm y 1400 msnm res-
pectivamente, con una menor 
densidad del aire y por lo tanto 
de oxígeno, que a nivel del mar. 
Adicionalmente, la calidad del 
combustible es inferior a las de 
USA. La evaluación de proyec-
tos se debe hacer tomando en 
cuenta toda la vida real de los 
mismos; En el caso de la eva-
luación de los buses diésel y gas 
de última generación con los 
eléctricos en Bogotá, se dividió 

77. Alrededor de los 80s, se avanzó en 
cuentas ambientales o del patrimonio 
en Colombia, con aportes valiosos de 
Héctor Sejenovich por ejemplo; igual-
mente se conformó el Comité Interins-
titucional de Cuentas Ambientales, con 
el Dane e Inderena a la cabeza; otro 
avance importante fue el Comité Am-
biental del Sector Eléctrico, CASE, 
que apoyó el desarrollo de modelos de 
simulación de la calidad de agua en las 
corrientes de agua después de la cons-
trucción de centrales hidroeléctricas 
como el caso del modelo R-QUAL2E 
para Urrá 1 y 2. 

INDICE DE PROGRESO VERDADERO/GENUINO

ComponenteValor              (billones de dólares)

CONTRIBUCIONES 
Gastos de consumo personal Ponderados 
(ajustados por inequidad) 6.318.4
Valor trabajo doméstico y de cuidado de los hijos 2.543.2
Valor de la Educación Superior 828.0
Valor trabajo Voluntario 131.2
Servicios de los Bienes Durables 743.7
Servicios de las Calles y Autopistas 111.6
Inversión de Capital Neta 388.8

DEDUCCIONES 
Costo del Crimen 34.2
Pérdida del tiempo libre 401.9
Costo del desempleo y el subempleo 177.0
Costo de compra de bienes durables 1089.9
Costo viajes vivienda trabajo 522.6
Costo eliminación contaminación intravivieda 21.3
Costo accidentes automovilísticos 175.2
Costo contaminación del agua 119.7
Costo contaminación del aire 40.0
Costo del Ruido 18.2
Pérdida de humedales 53.3
Pérdida de suelos agrícolas 263.9
Pérdida de Cobertura Vegetal primaria 50.6
Agotamiento de recursos no renovables 1761.3
Daño por emisiones de carbono 1182.8
Costo Agotamiento Capa Ozono 478.9
Préstamos Internacionales netos 254.0

CONTRIBUCION TOTAL AL PIB  11.064.9
TOTAL DEDUCCIONES NETAS PIB 6644.8
INDICADOR PROGRESO VERDADERO/GENUINO 2004 4420.1
PRODUCTO INTERNO BRUTO 2004 10760.0
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sustitutos que tengan un menor 
daño, manteniendo el bienestar 
de los consumidores con un me-
nor costo sociales de todos.  3) 
la sustitución incentiva la inno-
vación de emprendimientos ver-
des que producen los bienes con 
menor costo social. 4) Generar 
recaudos tributarios que el Es-
tado debería usar para buscar 
los objetivos ambientales. Según 
Cárdenas, el logro simultaneo de 
estos cuatro objetivos, «reducir 
el consumo dañino, aumentar 
el consumo más sano, promover 
emprendimiento y aumentar re-
caudo fiscal, es imposible». 

En nuestra opinión, en el caso 
del «impuesto al carbono» en 
Colombia, como lo plantea Fon-
seca (2021) podrían alcanzarse 
los cuatro objetivos si se redi-
seña.  La propuesta de Fonse-
ca consiste básicamente en tres 
modificaciones a dicho impues-
to, generado en 2016 y «adul-
terado» con un decreto de «no 
causación» en 2017. En primer 
lugar, el impuesto, del orden de 
U$5.00 /tonelada emitida se re-
cauda completo a través de su 
cobro en cada galón de hidro-
carburo consumido en el país, 
sin excepciones; estos recursos 
alimentan un Fondo de Tran-
sición Energética que los usa 
para brindar préstamos blandos 
para la conversión de procesos 
industriales, vehículos de com-
bustión interna e instalación de 
nuevas energías renovables; dado 
que son préstamos que se retor-
nan, el fondo usaría nuevamente 
estos recursos, para apoyar, sin 
retorno, proyectos rurales de con-
versión de ganadería extensiva a 

económico actual en general se 
basa realmente en la evaluación 
financiera privada más que en 
la social/económica pública. El 
valor económico total, que com-
prende el valor de uso, de inter-
cambio, de opción y de existen-
cia no se incorpora realmente, 
aunque se compensa de manera 
muy limitada con el cumpli-
miento de algunas normas que 
pueden atrasadas, parciales o 
sesgadas.

5.3. Repotenciar los im-
puestos e incentivos 
ambientales 

Cárdenas (2021) nos recuerda 
que «en el caso de los impuestos 
a las actividades que generan 
daño a los demás», llamados 
«pigouvianos», hay cuatro ra-
zones poderosas para su apli-
cación creciente: 1) desincen-
tivan el consumo de los bienes 
o servicios que causan el daño. 
2) al desincentivar el consumo 
que genera daños a otros, in-
centivaría el consumo de bienes 

tecnológico, social, cultural y ambien-
tal, fue desarrollado inicialmente para 
comparar diez posibles localizaciones 
de puertos de carbón en el caribe co-
lombiano, dentro de las cuales existían 
zonas de protección natural, parques 
nacionales, resguardos indígenas, si-
tios sagrados costeros, asentamientos 
turísticos, aeropuertos y demás. Se 
asignaron pesos relativos a cada loca-
lización en dos grandes categorías: la 
evaluación privada técnica, financiera 
y económica; la evaluación social, eco-
lógica y ambiental; dentro de ellas se 
establecieron varias categorías y para 
cada área de análisis se explicitaron 
los criterios y valoraciones para llegar 
a un estimativo de su peso relativo y de 
la dimensión asignados. 

en dos de manera muy artificio-
sa: los CAPEX, costos iniciales 
del equipo, y los OPEX, costos 
de operación, fueron analizados 
por separado, sin llegar a una 
evaluación del «ciclo de vida» 
completo, resultando obvia-
mente privilegiados los de diésel 
V5, tecnología ya descartada en 
Europa sobre los de gas por ser 
menos costosos; en cuanto a sus 
costos de operación se argu-
mentó el costo de las estacio-
nes de carga, que podría haber 
sido trasladado al proveedor de 
la electricidad, por ser un buen 
negocio para este. Así mismo, 
es posible que encontremos que 
los esfuerzos de encontrar nego-
cios en otros países de empresas 
como EPM y EEB de genera-
ción convencional, trasmisión 
de electricidad, sean mucho 
menos rentables que invertir en 
la electrificación de los buses 
o en la instalación de energías 
renovables, un nuevo campo de 
negocio limpio, con gran renta-
bilidad social y ambiental. 

Es imperativo por tanto, infor-
mar y transferir a la sociedad, 
los verdaderos costos de uso del 
territorio, de las tecnologías 
y de las estrategias, y de cual-
quier decisión y por tanto lograr 
que tome las decisiones correc-
tas. Otros costos y riesgos, no 
medibles, asociados a valores y 
creencias profundas, personales 
o colectivas, deben considerarse 
de maneras diferentes usando 
metodologías cualitativas como 
el SIMCORETSA.78 El sistema 

78. El Simcoretsa, síntesis de mínimo 
costo y riesgo económico, ecológico, 
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5.5. Redistribución del 
PGN, Presupuesto Ge-
neral de la Nación

Como resultado lógico de todas 
las anteriores consideraciones, 
es fundamental replantear el 
PGN, presupuesto general de la 
nación, pues su actual distribu-
ción revela la nula importancia 
de temas fundamentales para la 
democracia, la paz y el progre-
so sustentable. Mientras que el 
servicio de la deuda pública es 
de 24.3% del PGN y Defensa y 
Seguridad del 12,5%, -lo cual 
en otros países es la mitad o 
menos de esta cifra-, en cambio 
Justicia cuenta con el 1%, De-
porte con el 0,2%; Cultura con 
el 0,1%; Ambiente con el 0,2% 
y Ciencia, Tecnología e Innova-
ción con el 0,09%. Es eviden-
te el desbalance tan dramático 
entre los temas fundamentales 
del país, corroborando las con-
clusiones del ejercicio del IDTS, 
índice de Desarrollo Territorial 
Sustentable elaborado por Fon-
seca (2017). 

5.6. Incorporar explíci-
tamente la economía 
ilícita y criminal en las 
cuentas nacionales 

Es fundamental incorporar en 
las cuentas nacionales la eco-
nomía ilícita y criminal pues su 
significación tanto económica, 
como social y ética es de una 
magnitud considerable, aunque 
se niegue públicamente; existen 
varios estimativos, que llegan a 
ordenes muy importantes. 

usar para mitigar o adaptarse 
al daño, lo cual se asocia a que 
el balance neto de un impuesto 
verde bien diseñado es reducir 
el costo neto a la sociedad por 
cualquiera de estos cuatro cana-
les. Agregaríamos que la poten-
cialidad del impuesto verde de 
generar empleo verde es también 
un elemento fundamental en su 
consideración, pues Colombia, 
según la OCDE, es actualmen-
te el quinto país con desempleo 
juvenil del orden de 22, 4 desde 
los 16 a los 24 años de edad.  
 

5.4. Rediseño del IPM, 
Índice de Pobreza Mul-
tidimensional

De manera similar, es necesa-
rio revisar el IPM, que actual-
mente cuenta con 15 variables, 
dentro de las cuales aparecen 
educación, acceso a salud, tra-
bajo infantil, algunas de ellas de 
carácter un tanto redundante o 
sesgada, como el caso de la vi-
vienda ( material de las paredes 
y piso); en cambio, a raíz del 
COVID se hicieron evidentes las 
siguientes ausencias: Nutrición, 
equidad de género, Riesgo ( de 
inundación, deslizamiento, ava-
lancha); acceso a energía y ac-
ceso a internet, pues registran 
brechas muy grandes entre las 
condiciones rurales y urbanas y 
también dentro de las urbanas.79

79. Fonseca condujo un ejercicio prelimi-
nar que resultó en una ampliación de la 
brecha urbana-rural muy alta, en contra-
dicción con hallazgos recientes del DANE 
que sostienen que, como el IPM urbano 
se deterioró, se acercaron los dos índices. 

sistemas agrosilvopastoriles, re-
generación de ecosistemas (cié-
nagas), proyectos de acuicul-
tura sustentable, reforestación  
a asociaciones y comunidades 
campesinas e indígenas prefe-
riblemente. De esta manera se 
usaría dos veces el mismo recur-
so. Para ello, es necesario elimi-
nar la «no causación», consis-
tente en que las compañías que 
venden o consumen combustible 
fósil pueden presentar proyectos 
de «no causación», tales como 
siembra de árboles con acuerdos 
con comunidades, que logran 
negociar en valores muy meno-
res a los U$5.00 (alrededor de 
U$3,00, de los cuales las comu-
nidades sólo reciben la mitad), 
pervirtiendo el mismo concepto, 
pues realmente el combustible si 
se usa y genera grandes exter-
nalidades. Una cosa es NO emi-
tir, y otra cosa es capturar gases 
de efecto invernadero. La legis-
lación colombiana debe corregir 
esa interpretación falaz del con-
cepto de no causación, puesto 
que podría constituir una «elu-
sión» de impuestos.  Fonseca es-
tima que esta estrategia de do-
ble uso resultaría en 2,34 veces 
más recursos para el fisco nacio-
nal, sin aumentar el impuesto.  
 
Cárdenas (2021) nos educa al 
explicarnos que «si el consumo 
dañino baja lo suficiente, se re-
ducirán los recaudos aunque me-
jorará la calidad de vida de todos 
y se generarán emprendimientos 
de bienes más sanos para todos. 
Si el consumo del bien dañino 
se mantiene a pesar del precio 
más alto, se generarán recau-
dos importantes que se pueden 
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nación con las áreas de protec-
ción de la naturaleza y con los 
resguardos indígenas y áreas 
de propiedad colectiva de las 
comunidades afrocolombianas, 
así como las zonas de reserva 
campesina, todos ellos temas 
en los cuales han sido  bastante 
marginales; las CAR80; además 
de modificar y volver transpa-
rente el proceso de elección de 
los directores y representantes 
a los consejos directivos de las 
CAR, deben trabajar el em-
poderamiento de los consejos 
de cuenca , nuevos criterios y 
alcances de las tasas, impues-
tos e incentivos económicos y 
fiscales, así como de economía 
ambiental y ecológica para la 

80. Se denominan así por brevedad a 
las corporaciones autónomas regiona-
les y las de desarrollo sostenible. 

E
l «Congreso de la Re-
pública discute una 
reforma institucional 
de las CAR, consis-
tente en la limitación  
de los periodos de 

los representantes de las ONG 
ambientales en sus consejos 
directivos y de sus director@s 
a uno solo, como medida an-
ticorrupción; sin embargo, no 
se asumen cambios de mucho 
más profundidad, como liderar 
ecotecnologías apropiadas a los 
ecosistemas de su jurisdicción , 
en coordinación con los institu-
tos de investigación ambiental 
del SINA; generar esquemas 
de gobernanza comunitaria so-
cioecológica de los ecosistemas 
sensibles, que asuman más cla-
ramente la gestión de conserva-
ción con la gente  en las zonas 
de amortiguación y la coordi-

6Rediseñar la 
institucionalidad 
ambiental y la 
gobernanza 
socio-ecológica 
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ción multipropósito multiobje-
tivo debe mejorarse y ofrecerse 
como instrumento para la toma 
de decisión. 

La generación de empleo ver-
de y de econegocios debería ser 
también una de las tareas del 
SINA, en coordinación con to-
das las demás entidades secto-
riales; los jóvenes y las mujeres 
habitantes del territorio juegan 
un papel crucial en esta dinámi-
ca, pues en el fondo el dialogo 
entre ellas y la naturaleza «es 
un dialogo entre mujeres»81. La 
construcción participativa tan-
to de los planes de desarrollo, 
de los planes de ordenamiento 
territorial, debe incorporar la 
dimensión ambiental de mane-
ra integral; los miembros de la 
comunidad y especialmente las 
mujeres y los jóvenes son ac-
tores fundamentales de dicha 
construcción. 

81. Alguna vez le preguntaron sobre 
este asunto a Rita Levy-Montalcini y 
respondió que el conocimiento de las 
mujeres no era sólo un complemento 
del conocimiento alcanzado por los 
hombres, sino que era, también, una 
forma diferente de abordar el cono-
cimiento, pues era «una conversación 
entre mujeres».

con las del ordenamiento terri-
torial del orden municipal, en lo 
cual juegan papel de puente las 
Cars.   El tema no es de orden 
menor. Sólo en la medida en la 
cual las propias comunidades 
locales construyan su relación 
adecuada con la naturaleza, se 
logrará la verdadera sustenta-
bilidad, pero hay muchos más 
actores que intervienen en el 
territorio con muy diferentes 
intereses; el papel de las CAR  
es el de interpretar y lograr la 
coordinación entre los diferen-
tes niveles territoriales y secto-
riales para que no se produzcan 
las tensiones y choques actuales 
en lo referente al uso de los re-
cursos naturales y del espacio 
geográfico (por ejemplo, el sec-
tor minero o el fracking frente 
al clamor de las comunidades 
en numerosos proyectos de oro 
por ejemplo; para ello el cono-
cimiento científico y la evalua-

valoración de los efectos y «ex-
ternalidades» de los proyectos y 
programas a su cargo y , apro-
vechando la nueva asignación 
de regalías de ciencia y tecnolo-
gía, a la protección ambiental, 
el mejoramiento radical de su 
gestión, que ha resultado menos 
buena que la esperada, según 
los indicadores de desempeño 
desplegados por el ministerio de 
ambiente y desarrollo sosteni-
ble; otra tarea pendiente es la 
de revisar la experiencia de la 
ANLA y del propio ministerio 
frente a los demás ministerios y 
agencias del Estado y frente al 
poder del sector privado legal e 
ilegal. 

Una tarea igualmente pendien-
te, de carácter intersectorial, es 
la de resolver definitivamente 
la relación entre las facultades 
sectoriales del orden nacional, 
como en el caso de la minería, 
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es muy deficitaria en calidad y 
pertinencia, especialmente en 
los establecimientos públicos, 
lo cual resulta, enormemente 
amplificado por la pandemia, 
en una brecha aún mayor en las 
oportunidades de la población; 
la OCDE es enfática en decir que 
una joven o un joven pobre tar-
daría 11 generaciones para al-
canzar las condiciones de vida de 
la clase media actual en nuestro 
país, en buena parte explicable 
por las deficiencias de su prepa-
ración para integrarse a la socie-
dad. La educación convencional, 
de regular calidad, es parte de 
una condena a la desesperanza, 
un llamado a rebelarse ante una 
sociedad que no ofrece un pano-
rama digno a los jóvenes, pues 
los empleadores públicos y pri-
vados tienen prevenciones tanto 
ideológicas como pragmáticas 
dependiendo de la institución en 
la cual el joven se prepara82. 

82. En el caso de Chile y Colombia, 
es evidente que los egresados de di-
ferentes universidades públicas y pri-
vadas son discriminados tanto por su 

L
a crisis del Covid-19 
ha demostrado la fra-
gilidad e inequidad de 
la educación colombia-
na, tanto en el contras-
te entre los estableci-

mientos de educación privados 
y públicos, como entre los ur-
banos y rurales. La primera 
respuesta ha sido la de proveer 
de tabletas y computadores a 
profesores y estudiantes, cues-
tión que ya se ha intentado con 
problemas tanto de conectivi-
dad como de disponibilidad real 
de los equipos por trabas admi-
nistrativas y frenos mentales de 
los administradores escolares; 
pero el problema no es sólo de 
conectividad informática sino de 
conexión entre la educación for-
mal y la realidad colombiana en 
el siglo 21, como lo demuestran 
también las protestas y paros re-
cientes en las cuales los jóvenes 
juegan un papel importante. 

La educación actual, con au-
mentos de cobertura impor-
tantes en los últimos 20 años, 

7Educación integral, 
situada y 
contextualizada 
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el de Mejía y Manjarrés, con la 
IEP, Investigación como Estra-
tegia Pedagógica, que se puso 
en práctica en el programa ON-
DAS de Colciencias, con buenos 
aprendizajes, y la IAP, investi-
gación Acción Participativa que 
nos enseñó el maravilloso maes-
tro Orlando Fals Borda, basada 
en «sentipensar» y que ha sido 
reiterada por Arturo Escobar. 

Esta tarea inmensa de recons-
trucción del tejido social debe 
concentrarse especialmente con 
los jóvenes, construyendo con 
ellos un sistema sociopolítico y 
económico que los incluya real-
mente, que los entrene y prepare 
para el mundo complejo, veloz, 
incierto y ansioso que estamos 
y están ellos viviendo, para res-
ponder afirmativamente ante la 
realidad del paro que estamos 
viviendo. Los aportes de Freire 
para una pedagogía de la libe-
ración de la ignorancia, de la 
opresión, del desconocimiento, 
mediante el dialogo de sabe-
res, que situé y contextualice 
al joven de tal manera que pue-
da ser agente de su propia fe-
licidad y satisfacción personal, 
con generosidad y altruismo 
en el complejo siglo 21 resul-
tan profundamente oportunos. 
La construcción de las inteli-
gencias múltiples de Gardner 
parecen ser uno de los caminos 
para permitir que los jóvenes va-
yan mejor equipados: inteligencia 
lógica-Matemática, inteligencia 
de comunicación escrita, verbal  
y por medios tic ( lo cual impli-
ca la lectura crítica), inteligencia 
corporal (cinestésica), inteligencia 
musical, inteligencia intrapersonal, 

pueden hacer realmente lectura 
crítica (pruebas pisa 2018), con 
la gravedad de que al compa-
rar estos resultados con los de 
2009 no se avanzó nada en los 
colegios e instituciones educa-
tivas públicas mientras que en 
las privadas sí; la brecha social 
crece incluso más en matemá-
ticas, pues el 66% no las en-
tienden pues no saben leer. De 
Zubiría afirma que perdimos 
la oportunidad de transformar 
la educación en estas casi cua-
tro décadas. En competencias 
argumentativas y deductivas 
solo del 1 al 4% logran llegar 
a nivel alto. (saber 11, 2019). 
La situación de supervivencia 
es tan crítica para los jóvenes 
actualmente, que el 73% de los 
jóvenes estarían de acuerdo con 
una dictadura si les trae oportu-
nidades económicas, lo cual in-
dica actitudes antidemocráticas 
sin conocer lo que podría ser la 
autocracia para sus vidas. La 
gran paradoja colombiana es 
que mientras la educación uni-
versitaria pública demuestra ser 
superior a la privada, como lo 
demuestran los resultados de in-
vestigación, en cambio en la base, 
en la educación primaria y secun-
daria es inferior. Requerimos me-
jorar dramáticamente desde la 
base la educación pública. 

Se trata de construir conjunta-
mente con cada estudiante in-
dividuos tolerantes, empáticos, 
solidarios, autónomos y con cla-
ras actitudes democráticas, que 
se basen en la realidad, en su 
propia realidad local, regional, 
nacional, internacional y glo-
bal. Otro aporte importante es 

El «túnel» de oportunidad, al 
cual se refirió el premio nobel 
Angus Deaton, sólo lo cruzan 
muy pocos jóvenes pobres; en 
los mismos USA, que se prego-
nan como la tierra de las opor-
tunidades, los jóvenes, además 
de muy endeudados con sus cré-
ditos universitarios, encuentran 
que tienen hoy sólo el 50% de 
posibilidades de tener condi-
ciones de ingreso mejores que 
las de sus padres, que tenían 
un 80% de probabilidad o más 
de hace tres décadas, porque la 
sociedad industrial en la cual el 
empleo duraba muchos años se 
transformó, por la velocidad de 
la innovación, la competencia y  
la precarización, en mucho me-
nor duración de las compañías. 
Una compañía en 1990 duraba 
en promedio 80 a 90 años mien-
tras que en 2010 su duración 
podría estar entre 19 a 20 años, 
por la «destrucción creativa», 
consistente en su reemplazo por 
otras más innovadoras, como 
Schumpeter enseñó. 

De Zubiría plantea la urgente 
necesidad de concentrarnos en  
enseñar a pensar, comunicar 
y convivir, como «pedagogía 
dialogante», en un país cuyos 
resultados de comprensión de 
lectura de estudiantes de quince 
años de edad resultó en que el 
50% no entienden nada, 24% 
entienden las ideas principales, 
el 25%  pueden hacer inferen-
cias directas y sólo el 0,9% 

condición social como por los niveles 
diferentes de deficiencia en su prepa-
ración. Entre los empleadores, existen 
visiones compartidas acerca de catego-
rías de universidades.
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do, nos están dando ejemplos 
cada vez más contundentes al-
gunos de ellos. Desde el Magda-
lena, desde el Amazonas, desde 
cualquier región y ciudad de 
Colombia, debemos aprender a 
leer nuestro camino, nuestros 
pasos en este mundo nuevo, 
desde nuestros territorios, que 
son la plataforma desde donde 
vemos y afrontamos el futuro. 

Consecuente y profundamente 
relacionada con los plantea-
mientos anteriores, la educa-
ción es el más grande reto de 
cambio en Colombia ante nues-
tra historia de violencia de los 
últimos 75 años (desde 1948) 
y de desconocimiento sobre 
nuestros atributos y realidades 
históricas y geográficas. Hemos 
dilapidado la energía social en 
discordia y hay que reconstruir 
la confianza86 y la empatía, pues 
solo el 4% de los colombianos 
confían en las personas que co-
nocen mientras que en Japón el 
93%, en la China el 62% y en 
Suecia el 70% si confían. 

De manera fundamental, se 
debe retomar el reto de educar 
a las mujeres, para que tengan 
suficientes criterios para decidir 
sobre hechos fundamentales en 
su vida, como el embarazo muy 
jóvenes; muchos autores sitúan 
la solución demográfica precisa-
mente en ello, en educar a la mu-
jer para empoderarla y permitir 
que tome sus propias decisiones.

86. De acuerdo a la «encuesta mundial 
de valores» del profesor Ronald Ingle-
hart y la Barómetro de capital social, 
de John Sudarsky, somos el país de 
más bajo nivel de confianza entre los 
ciudadanos y de estos con las institu-
ciones de gobierno. 

dades, de cambiar y no sentirse 
relegado del mundo, será una de 
las virtudes requeridas, así como 
la educación «situada» y «con-
textualizada», que permita en-
tender, dialogar, construir, desde 
el territorio propio, alternativas 
en la realidad del covid19, del 
cambio climático, de la globali-
zación productiva y comercial, 
en la perdida de la biodiversidad, 
de la inequidad, pero también 
de las oportunidades culturales, 
tecnológicas, como el escenario 
en el cual los jóvenes vivirán. La 
conformación de «redes de in-
vestigadores jóvenes» del mun-
do, en los diferentes temas de in-
terés, en las cuales intercambien 
información y dialoguen y discu-
tan, con diferentes puntos de vis-
ta, sobre los temas que han acor-
dado sobre los problemas y retos 
(situados y contextualizados), 
así como la experimentación de 
soluciones y alternativas en gru-
po, guiados por tutores que en-
tienden la dinámica del mundo 
actual, es muy importante.85

Necesitamos codiseñar con 
ellos, con los jóvenes, un siste-
ma que los promueva y motive 
a vivir la vida plenamente en 
una nueva ética de convivencia 
en paz con los demás y la natu-
raleza, sin acumulación infini-
ta de dinero, pero sí de amor y 
alegría, de riqueza interior y se-
renidad en el cambio, así como 
condiciones dignas de vida; de 
hecho, ellos nos lo están dicien-

85. Experiencias como las de ONDAS 
de Colciencias, basadas en la Investi-
gación como Estrategia Pedagógica y 
la de Ciclón en Magdalena, que formó 
varias redes de jóvenes y profesores, 
desafortunadamente descontinuada, 
pueden servir de referencia.

interpersonal y de relación con 
la naturaleza e inteligencia espa-
cial/localizacional, si se cultivan 
armónicamente resultan en siner-
gias importantes para las perso-
nas. 83Todo ello requiere la educa-
ción situada y contextualizada en 
la realidad colombiana y mundial 
actual, con especial énfasis en la 
oportunidad de las mujeres, pues 
está comprobado que un mayor 
nivel de educación de ellas incide 
hasta en la disminución demo-
gráfica del planeta. 

Se requiere una educación que 
logre lectura y comprensión 
crítica de la realidad, empa-
tía social y compromiso con el 
planeta84. Para ello, se requiere 
combinar «varias formas de lu-
cha» contra la ignorancia y la 
desinformación. La educación 
debe ejercitar las «múltiples in-
teligencias» ( las 8 de Gardner) 
del niño(a) y joven, de manera 
que desarrollen un  cerebro más 
balanceado y un «sentipensar» 
más complejo, integral y propio 
que les permita enfrentar mejor 
el mundo complejo, cambiante, 
retador, incierto y expectante 
del Siglo 21, en el cual existirán 
oficios y profesiones que hoy no 
existen; la capacidad de adap-
tarse, de trabajar en conjunto, 
de entender nuevas oportuni-

83. En el departamento del Magdale-
na se preparó un proyecto que combina 
tanto las inteligencias múltiples en un 
enfoque de educación situada y contex-
tualizada y prepara a mil jóvenes en 
programación y elaboración de APPs 
que servirán como herramientas peda-
gógicas en estos campos. 
84. Julián de Zubiría plantea profun-
das reformas al sistema, no sólo desde 
lo conceptual sino también desde la 
práctica, gracias a su experiencia en el 
Instituto Merani.
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8.1. La relación entre co-
nocimiento y desarrollo

Es ya un lugar común citar que 
los países con más alto ingre-
so per cápita se asocian a una 
alta inversión relativa y polí-
ticas explícitas en educación, 
ciencia, tecnología e innovación 
(ver ilustración 1); la evidencia 
demuestra esa relación especial-
mente en los temas de electró-
nica, medicina, biotecnologías, 
sistemas de comunicaciones y 
computación; si bien se cita a 
países como Alemania, USA, 
los países bajos, el ejemplo más 
claro y contundente es el fenó-
meno de Asia, que empezó con 
Japón, Corea del Sur y Taiwan87 
y se amplificó enormemente con 
la decisión de la China e India, 
el primero de ellos, que invirtió 

87. Estos tres países hoy suministran 
el 50% de los chips de computadores 
en el mundo.

E
s absolutamente ur-
gente que el país 
asuma realmente 
la importancia del 
conocimiento como 
factor fundamental 

del desarrollo en el antropoce-
no del siglo21. Igualmente, en 
la misma lógica, que tenga ab-
soluta claridad de las sinergias 
y conexiones profundas entre la 
ciencia e innovación requeridas 
en el país de mayor concentra-
ción de la biodiversidad por ki-
lómetro cuadrado y finalmente, 
el reto y oportunidad de traba-
jar intensamente en áreas como  
las de la seguridad alimentaria, 
asociadas al cambio de la dieta 
alimenticia, en la cual podemos 
ofrecer muchísimas alternati-
vas. 

8Potenciar el 
conocimiento como 
el instrumento más 
eficaz del desarrollo 
y el buen vivir. 
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quiere centrarnos en realidades 
evidentes: somos el país (conti-
nental) con mucho mayor con-
centración de la biodiversidad 
por kilómetro cuadrado, lo cual 
no es sinónimo de abundancia 
sino de variedad y no hemos 
comprendido ni las especies 
individuales ni sus interaccio-
nes; allí pueden residir miles de 
respuestas para la sociedad del 
futuro; igualmente, en medio de 
dicha diversidad, somos el quin-
to país en inequidad de ingreso y 
el país de mayor inequidad de la 
propiedad rural  a nivel mundial 
y, posiblemente de conflicto de 
usos del suelo. 

La investigación y la propuesta 
de soluciones deben ser com-
plejas ante la realidad compleja; 
Esas son áreas de investigación e 
innovación social, institucional y 

experimentó un aumento de sus 
salarios (en China e India prin-
cipalmente), de entre 40 a 80% 
de sus ingresos.  La China y la 
India producen hoy el 53% de 
graduados anuales en STEM ( 
science, technology, engineering 
and mathematics) del mundo y 
ciertamente tendrán un papel 
fundamental en el futuro; una 
gran proporción  de vehículos 
eléctricos, de energía renovable, 
de reforestación  del mundo ocu-
rre hoy en china, que está corri-
giendo la contaminación y el de-
terioro ambiental, hasta el punto 
que ya logró «aplanar» la curva 
de aportes de CO2 por habitante, 
en un nivel mucho más bajo que 
el de Estados Unidos, como lo 
muestra la ilustración 

La «Colombia Compleja» como 
lo señala Carrizosa (2014), re-

en educación y en investigación 
e innovación de manera sig-
nificativa y estratégica en los 
últimos treinta y cinco años , 
asociada a su política de atraer 
inversionistas, con la condición 
de compartir conocimiento y que 
resultó en un salto extraordina-
rio de  ingresos de su población, 
pues la atracción de empresas 
extranjeras con base en la mano 
de obra más calificada y en una 
gran masa de compradores, con 
precios del trabajo relativamen-
te muy bajos al comienzo, fue 
muy  efectiva. 

Los salarios fueron creciendo 
rápidamente a medida que se 
cualificaron más, hasta lograr, 
según Milanovic, «la curva del 
elefante», que se aprecia en la 
ilustración 2, en la que más del 
70% de la población mundial 

Ilustración 7. índice de Progreso Genuino. Ejercicio EUA 2004

Fuente: Milanovic
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tidimensional para establecer 
las comparaciones, este índice 
adolece de varias falencias, 
consistentes en que no inclu-
ye en sus indicadores variables 
fundamentales en la época de la 
pandemia, como son la Nutri-
ción, la inequidad de género, el 
riesgo ( por inundación, avalan-
cha y deslizamientos), el acceso 
a energía y a internet. Cuando 
se consideran estos factores, el 
aumento de la inequidad es aún 
más dramático.91 

Este es el entorno que debemos 
transformar, la Cti debe con-
centrarse en esos temas para 
ejercer todo su poder transfor-
mador, ya sea porque se logra 
producir mejores bienes y servi-
cios a menores costos y precios 
para el mercado nacional e in-
ternacional o porque se avanza 
a sistemas en los cuales los tra-
bajadores obtienen más salarios 
o dividendos y la naturaleza no 
recibe las externalidades nega-
tivas actuales. La corrupción 
también debe ser objeto profun-
do de estudio y propuestas de 
solución92. Sin lugar a dudas, la 
CTi juega un papel importante 
en la evolución económica y so-
cial de los países. Carlota Pérez 
explica en detalle la dinámica 
de la innovación en la compo-
sición de la relación de factores 
de producción; sin embargo, 
durante el siglo 21, los países 

91. Fonseca está estudiando esta varia-
ción del IPM y encuentra preliminar-
mente resultados muy preocupantes. 
92. «Pesos sin contrapesos, y otros 
3 problemas claves que tenemos que 
arreglar para que Colombia propicie 
bienestar para todos», Rafael Fonseca, 
Confidencial, 30/05/2021

va, de la resiliencia y seguridad 
alimentaria afectan principal-
mente a la población más pobre 
del mundo, como se demuestra 
en la disponibilidad real de la 
vacuna contra el COVID19. 
Sólo que esta vez es mucho más 
patente que la suerte de todos 
depende de todos.  Se anunció el 
30 de junio de 2021 que la em-
presa de seguros y salud SURA 
se asocia con una firma de in-
vestigación colombiana para 
producir vacunas de covid-19 
y otras. Ese es un paso impor-
tante. 

En el caso de Colombia, país 
en el cual  los pesos y contra-
pesos entre los tres poderes se 
pervirtieron y el sector privado 
empresarial poderoso controla 
bastante al Estado89, , que ocu-
pa el quinto lugar en el índice de 
Gini de desigualdad de ingreso 
a nivel mundial , -que no se co-
rrige después de impuestos y de 
transferencias y subsidios90- y el 
primero en inequidad de la pro-
piedad rural, hemos regresado 
a condiciones de hace más de 
20 años, ante la falta de inno-
vación y la pésima distribución 
del ingreso;  pues aunque se usa 
el IPM , índice de pobreza mul-

89. Prueba de ello son las enormes 
exenciones y el tratamiento preferencial 
evidente en impuestos del sector priva-
do tanto nacional como multinacional 
en el caso de Colombia; se estima que 
son por lo menos 80 billones anuales. 
90. Colombia se parece, antes de im-
puestos a Alemania y Francia, en el gini 
de ingresos, con alrededor de 0,5, pero 
una vez suceden las transferencias entre 
estratos, la diferencia es abrumadora: 
mientras que en Colombia permanece 
prácticamente igual, en estos dos países 
baja a alrededor de 0,3 o parecido.

tecnológica que debemos abor-
dar con extrema urgencia, así 
como las ventanas de oportuni-
dad que nos ofrezca la globali-
zación general, -no la financie-
ra del capitalismo a ultranza-, 
pues se trata precisamente de 
aportar al cambio del modelo 
imperante y hegemónico neo-
clásico que resultó en todo lo 
contrario a la teoría que lo so-
porta. Requerimos un conoci-
miento integral y complejo que 
explique adecuadamente esa 
realidad compleja, multiescalar 
y multidimensional y sea capaz 
de ofrecer respuestas y solucio-
nes igualmente complejas para 
que sean eficaces y eficientes.

La experiencia de la pandemia 
ha demostrado claramente la 
necesidad urgente de nuevas 
reglas de juego tanto en los sis-
temas de salud, como respecto 
de las patentes y la propiedad 
intelectual, así como de la ca-
pacidad instalada para atender 
los problemas y riesgos que se-
guramente se presentarán en 
el «antropoceno»88 cada vez 
más, a medida que los efectos 
del modelo actual de desarro-
llo imperante o hegemónico se 
sientan más. El deterioro de 
la salud, de las condiciones de 
vida, de la capacidad adquisiti-

88. Se denomina «Antropoceno» la era 
del planeta en la cual las acciones y de-
cisiones de la humanidad han logrado 
afectar los flujos y procesos biogeoquími-
cos de la tierra en conjunto, como son el 
cambio climático, la pérdida de la biodi-
versidad (con su consecuencia de pérdida 
de la seguridad alimentaria por su afecta-
ción a los polinizadores), contaminación 
ambiental, asociada al exceso de tóxicos 
químicos y de nitrógeno y fósforo. 
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8.3. Simbiosis entre  
Conocimiento y Rique-
za Natural y Ambiental

En el caso de Colombia, dadas 
sus características de megabio-
diversidad, multiculturalidad 
y amplia gama de paisajes, es 
fundamental diseñar una siner-
gia entre la creación de nuevo 
conocimiento y la riqueza na-
tural; por ello es imperativo y 
urgente corregir el error funda-
mental de la disminución severa 
y crónica del presupuesto insti-
tucional tanto del SINA como 
del SNCTI. Desde 2013 ha des-
cendido dramáticamente el pre-
supuesto de Colciencias/Min-
ciencias; la verdadera cifra de 
inversión en ciencia, tecnología 
e innovación, que es de 0,04 en 
vez de 0,19% en la nueva forma 
de medición que es con registros 
contables, no con encuestas; es 
necesario que todos los sectores 
revisen tanto sus inversiones en 
cti como en gestión ambiental. 

Se debe lograr una Alianza 
fuerte entre ciencia, tecno-
logía e innovación con lo 
ambiental; los dos sectores 
estatales más golpeados por 
los recortes presupuestales son 
precisamente el ambiental y el 
de ciencia, tecnología e inno-
vación. Con base en una nueva 
contabilidad nacional es fácil 
deducir que las mejores inver-
siones son aquellas dirigidas a 
la restauración de ecosistemas 
y de sus servicios ecosistémi-
cos; al ahorro y uso eficiente 
de agua y energía, a la agro-
ecología, al aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad, 

más avanzados en la economía 
industrial y en CTi han experi-
mentado una disminución signi-
ficativa de la productividad que 
tiene raíces en diversos aspectos, 
tales como una menor tasa de 
descubrimientos disruptivos o 
factores del entorno. Es posible 
que nos acerquemos a una «cuar-
ta revolución industrial» como 
lo han expresado varios, con la 
inteligencia artificial, el internet 
de las cosas, la velocidad de ge-
neración de vacunas anti covid, y 
los avances en genómica, proteó-
mica, etc., que harían realidad 
un salto cualitativo formidable, 
como Harari y Rifkin plantean 
en sus interesantes indagaciones 
sobre el futuro. 

Acemoglu y Robinson (2013) 
plantean que los países se di-
viden institucionalmente en de-
mocracias y autocracias y eco-
nómicamente en extractivos o 
competitivos; según los autores, 
solo aquellos con democracia y 
competencia logran ser viables 

en el mediano y largo plazo, 
gracias a que permiten la inno-
vación; En el caso de Colombia, 
se intuye en la lectura de estos 
autores que nuestro país tiene 
muchos riesgos de ser fallido. 

8.2. Tres modos de 
construcción de Cono-
cimiento y el Dialogo 
de Saberes

El conocimiento tiene varias 
formas de construcción: la más 
obvia es la del conocimiento 
científico-académico, genera-
da ya sea en las universidades y 
centros de investigación princi-
palmente, que produce artículos 
y libros científicos sometidos al 
examen de pares investigadores 
y cuya finalidad principal sería la 
de ofrecer nuevo conocimiento en 
los diferentes campos; el segundo 
modo de construcción del conoci-
miento es el del conocimiento em-
presarial, basado en la experien-
cia y en la aplicación de diversas 
habilidades en la producción de 
bienes y servicios tanto materiales 
como intelectuales; está enfocado 
en el mercado principalmente. El 
tercer modo de construcción del 
conocimiento se relaciona con el 
saber ancestral, indígena, campe-
sino, ciudadano, más enfocado a 
la coexistencia y convivencia cul-
tural con la naturaleza. El IDTS 
midió indirectamente estos tres 
tipos de conocimiento, agrupán-
dolos en el concepto de Riqueza 
Intelectual, necesaria para que 
las otras cuatro riquezas puedan 
relacionarse de la manera más si-
nérgica y simbiótica posible.  

(...) El deterioro de la 
salud, de las condiciones 
de vida, de la capacidad 
adquisitiva, de la 
resiliencia y seguridad 
alimentaria afectan 
principalmente a la 
población más pobre 
del mundo, como 
se demuestra en la 
disponibilidad real de 
la vacuna contra el 
COVID19 (...)
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llamado de la historia ante los 
cambios vertiginosos tanto tec-
nológicos como culturales que 
vive la sociedad. La venezolana 
Carlota Pérez ilustra claramen-
te la importancia de la innova-
ción en la reconfiguración de la 
generación del valor agregado 
de los países y para ello nece-
sitamos también alianzas estra-
tégicas. 

8.4. La Gran Expedición 
de la Diversidad y el  
Territorio 

Conocemos poco nuestro terri-
torio; El proyecto Colombia Bio 
ha sido un proyecto piloto que 
demuestra en pequeña escala 
lo que podríamos hacer para 
conocer la diversidad natural 
si hacemos las dimensiones de 
inversión adecuadas; en el caso 
del agua, se trata de enfatizar 
la evaluación de la calidad y 
cantidad de agua superficial, 
subterránea y de lluvias bajo los 
escenarios futuros de cambio 
climático, para dar justo precio 
y valor a la tasa de uso y la tasa 
retributiva, de tal manera que 
se den las señales adecuadas a 
los municipios y sector privado 
eliminando el subsidio de la na-
turaleza  a  la sociedad. En el 
caso de la biodiversidad, cono-
cer no solo los animales, plan-
tas y hongos, sino también los 
microorganismos (las protistas 
y moneras) es un campo gigan-
tesco de posibilidades que se 
abrirían tanto para saber cómo 
funciona la naturaleza como 
para usarla correctamente; no 

cultivar, cosechar y transfor-
mar, no se puede desconocer la 
simbiosis que se produce entre 
los diferentes organismos vivos, 
la belleza y multiplicidad de los 
paisajes, que son fuente para el 
turismo; la capacidad de rápido 
crecimiento de las especies ve-
getales, entre ellas los árboles 
tropicales, que debería haber 
disparado hace tiempo la ge-
neración de electricidad en las 
zonas no interconectadas con 
biomasa y la posible exporta-
ción de madera como elemento 
alternativo al cemento y al ace-
ro para la construcción de edi-
ficios94 y de pellets  de madera 
como alternativa energética al 
carbón; la disponibilidad am-
plia de energía hidroeléctrica 
de Colombia, que debería haber 
detonado el transporte masivo 
eléctrico, aprovechando el ho-
rario nocturno; la enorme va-
riedad de especies de insectos, 
móneras, protistas, hongos que 
debería haber potenciado la 
investigación médica y la agro-
ecología para brindar alimentos 
más sanos y seguros a los nues-
tros y al mundo, reemplazando 
las moléculas tóxicas de los 
pesticidas; la bioeconomía es el 
futuro en la medida en la cual 
queramos adoptarla y asumirla; 
para ello requerimos construir 
nuestro propio conocimiento 
sobre el trópico maravilloso, en 
alianza con otros similares como 
Brasil, que nos lleven la delante-
ra en algunos temas; la economía 
colaborativa e inclusiva es el 

94. En Noruega hay un edificio de 30 
pisos enteramente construido de made-
ra tratada.

a la reforestación, todos con 
grandes necesidades de mayor 
conocimiento pues estamos en 
la zona intertropical y la mayo-
ría del conocimiento es para las 
zonas templadas. 

La ciencia, tecnología e innova-
ción requerida para el trópico es 
la que se basa en las simbiosis y 
sinergias, más que en la masi-
ficación o uniformización pro-
ductiva. Recientemente se tomó 
la decisión que, dentro de las re-
galías para ciencia, tecnología e 
innovación, que son el 10% de 
todas las regalías, el 20% de 
estas sea asignado a proyectos 
ambientales y ecológicos; sin 
embargo, esta medida puede ser 
contraproducente, pues permiti-
ría que se convirtiera más bien en 
un «límite», después del cual no 
es necesario invertir más. La re-
visión de proyectos de cti podría 
demostrar que actualmente se 
está asignando más recursos que 
ese porcentaje para lo ambiental 
y ecológico. El examen de la evo-
lución de esta medida arrojará 
resultados para revisarla.

La biodiversidad requiere un 
entendimiento más complejo 
que el de la simple existencia 
de especies para la bioecono-
mía93Además de los productos 
de la biodiversidad que se pueden 

93. La misión de sabios de 2019-20 
propuso la «bioeconomía» como uno de 
los pilares de Cti, aunque todavía tie-
ne un sesgo «extractivo», en el sentido 
que se focaliza principalmente en los 
productos que pueden salir del estudio 
y aprovechamiento de especies indivi-
duales, desconociendo relativamente el 
valor del conjunto de especies que se 
encuentran en los ecosistemas. 
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en los últimos dos años, después 
de firmado el acuerdo de paz 
con las FARC, es la demostra-
ción de la falta de presencia del 
Estado en las regiones en las 
cuales se presenta dramática-
mente, o peor aún, la conviven-
cia de un Estado corrupto con 
las fuerzas ilegales de todos los 
órdenes, tanto del narcotráfico, 
como de minería de oro y otras 
actividades ilícitas. Sólo hay un 
camino: el enfrentamiento ma-
sivo y coordinado, sistemático 
a dichos agentes, con una  ac-
ción de dimensión equivalente 
o superior de todos los actores 
legales, institucionales públicos 
y privados, reforestando y ge-
nerando modelos de sustenta-
bilidad territorial, que focalice 
la acción en las zonas más crí-
ticas ambientalmente, como los 
nacimientos de agua, las lade-
ras más pendientes; generando 
oportunidades reales de empleo 
e ingreso para los habitantes; 
el pago por servicios ambien-
tales, los cultivos energéticos, 
la agroecología, los sistemas 
silvopastoriles aparecen como 
instrumentos válidos e idóneos 
que hay que multiplicar y con-
solidar; para ello deben concu-
rrir todas las fuerzas, los secto-
res estatales coordinados con el 
sector privado. Debemos apro-
vechar los «impuestos verdes» 
y comprometer a las CAR, que 
no han sido llamadas, a sumar-
se en este esfuerzo. De hecho, 
las áreas protegidas de carácter 
regional son el 10% de las de 
orden nacional. 

miento, puesto que además de 
los investigadores académicos, 
participaron sabedores indíge-
nas y campesinos, científicos 
ciudadanos y otros actores fun-
damentales. Las conclusiones 
son preocupantes, pues la defi-
ciencia de conocimiento a nivel 
de identificación genética es 
abrumadora, tal como lo reve-
lan los porcentajes en cada uno 
de los reinos, familias y espe-
cies. Demasiado baja. 

Conocer el territorio es más ur-
gente aún: se trata de dialogar 
sobre lo que queremos en cada 
municipio, en cada región, en 
cada paisaje, para retomar el ca-
mino juntos. La información que 
brinda IDEAM sobre la brutal 
aceleración de la deforestación 

sólo especie por especie, sino 
también en su conjunto como 
ecosistemas; La agroecología 
debe florecer y tomar tanta o 
más fuerza que la agricultura 
de químicos; Colombia duplica 
el uso de pesticidas y agroquí-
micos del promedio de América 
Latina; Todos los actores deben 
expresar su visión espacial en 
procesos de reordenamiento te-
rritorial, que conduzcan a ma-
yor sustentabilidad y resilien-
cia natural, ambiental, social, 
económica y cultural. El 30 de 
junio de 2021 el Instituto Von 
Humboldt presentó los resulta-
dos de su Inventario de Biodi-
versidad, tarea que tomó más 
de cuatro años y contó con la 
sabiduría y el conocimiento de 
muchos «impares» del conoci-
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agropecuarias. El análisis his-
tórico de esta realidad, de esta  
distribución del territorio , dife-
rentes al que está dedicado a la 
protección natural, a las comu-
nidades indígenas, a los terri-
torios colectivos afrocolombia-
nos u otros tipos de ordenación 
como los sitios arqueológicos, 
las zonas de reserva campesi-
na, las reservas naturales de la 
sociedad civil , revela que los 
factores preponderantes han 
sido  tanto de la «violencia ru-
ral», como de la inequidad de 
la propiedad (Gini:0,91), en lo 
cual están involucrados muchos 
factores como el afán de domi-
nio y la inseguridad; así mismo, 
la falta de conocimiento de los 
ecosistemas, de las especies, de 
sus potenciales; de los efectos 
del cambio climático, resultan 
en actividades en amplio con-
flicto de usos con la vocación 
del suelo.   El costo privado y 
colectivo de esta ocupación del 
territorio es que la ganadería 
extensiva es de muy baja pro-
ductividad y genera poca mano 

9.1. Resolver el Conflicto 
de Usos del Suelo con 
Conocimiento y Empatía

En la actualidad, entre 39 y 
41.5 millones ( o más) de hec-
táreas, están dedicadas a ga-
nadería extensiva de muy baja 
productividad y dañina ambien-
talmente, que deberían ser sólo 
10 millones de hectáreas,  pues 
la gran mayoría está en suelos 
que deberían estar dedicados 
a cultivos , cobertura forestal 
o una combinación de ambos; 
mientras que los suelos agro-
ecológicamente aptos para la 
agricultura en Colombia son al-
rededor de 10 millones de hec-
táreas, sólo están utilizadas en 
ello 4,2 a 5 millones de hectá-
reas; en lo forestal, sólo se en-
cuentran 10 millones de hectá-
reas, cuando deberían ser 21,6 
y en lo agroforestal 10 cuando 
deberían ser 21,9.

Es importante reflexionar por-
que tenemos esta distribución 
espacial de las actividades 

9Paz rural digna, 
ordenamiento 
territorial y seguridad
alimentaria 
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replanteamiento hacia sistemas 
agroecológicos que minimicen 
el uso de agroquímicos tóxicos, 
de pesticidas de alto impacto no 
sólo para las especies dañinas a 
los monocultivos, sino a muchas 
especies incluso benéficas para 
los mismos; Colombia tiene que 
lograr disminuir radicalmente 
el uso de agroquímicos en to-
dos los cultivos y potenciar la 
agroecología. La discusión se 
ha centrado en la aplicación 
del glifosato en la lucha contra 
los cultivos ilícitos de coca, ig-
norando, soslayando la discu-
sión sobre su uso en numerosos 
cultivos97la enorme y pendiente 
discusión sobre el uso de agro-
químicos en toda la agricultura 
colombiana. Requerimos tra-
bajar, invertir mucho más en 
el control biológico de especies 
dañinas para los monocultivos y 
avanzar mucho más en agroeco-
logía. Ya existen experiencias, 
compañías y programas de cali-
dad internacional en Colombia, 
que no hemos promovido y apo-
yado en la debida proporción; 
ejemplo de ello son el programa 
de doctorado de agroecología 
de las universidades Nacional 
(sedes Bogotá y Valle y la de 
Antioquia) y empresas como 
LST, Live Systems Technology, 
de talla mundial, dedicada a la 
elaboración de Control Biológi-
co con base en hongos.  

Es absolutamente necesario en-
marcar la actividad pecuaria co-
lombiana en el contexto interna-
cional del mediano y largo plazo 

97. Se conoce cada vez más su riesgo 
cancerígeno, por ejemplo. 

nas  presentan menos deterioro, 
menos pérdida de cobertura ve-
getal que el resto del país.  

El reto es disminuir radicalmen-
te el conflicto de usos del suelo 
en el área del país que no está 
sujeta a ordenamiento especial 
como los mencionados arriba. 
No hay un censo agropecuario 
que permita establecer con se-
guridad la tenencia de la tierra 
hace más de 34 años; es funda-
mental una reforma rural que 
modifique la estructura de la 
tenencia de la tierra; sin embar-
go, el catastro rural debería es-
tar listo al 100% en 2025 y sólo 
ha avanzado el 15%96 El caribe 
presenta gran conflicto de usos 
del suelo entre la ganadería ex-
tensiva y la agricultura; igual-
mente las zonas dedicadas a 
agricultura, requieren un fuerte 

96. Información obtenida en las sesio-
nes de la Cátedra del Foro Nacional 
Ambiental. 

de obra, y además resulta en el 
deterioro severo de fuentes de 
agua, suelos de vocación agrí-
cola y biodiversidad importan-
te, además de contribuir des-
proporcionadamente al cambio 
climático. 

Colombia cuenta con alrededor 
del 50% de su territorio bajo 
ordenamiento territorial espe-
cial como las áreas protegidas 
95(20%), resguardos indígenas 
(20%), territorios colectivos 
afrocolombianos (6%), protec-
ción arqueológica (2%), y otros 
de carácter regional, aunque 
también es importante señalar 
que muchos de ellos presentan 
deterioro e invasión en alguna 
proporción; es de común cono-
cimiento que las tierras bajo la 
autoridad de los indígenas e in-
cluso las colectivas asignadas a 
las comunidades afrocolombia-

95. Que incluyen tanto, parques nacio-
nales, santuarios de fauna y flora, 
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pero además permitirían nutrir 
a nuestros niños y demás ciuda-
danos de una manera más dig-
na y sana.  Las ciudades deben 
promover que la distancia de 
cultivos a la ciudad sea la me-
nor y la seguridad y sanidad de 
sus alimentos sea la más alta. 
Tenemos todos los climas, sue-
los y regímenes climáticos para 
garantizarlo. Debemos perse-
guir la meta que por lo menos el 
50% de nuestra agricultura sea 
bajo altas prácticas de agroeco-
logía, así como en la china.

En síntesis, Colombia tiene una 
ruta posible en lo concerniente 
a la ganadería extensiva actual: 
en primer lugar, la conversión 
de por lo menos el 50% de su 
ganadería a sistemas agrosil-
vopastoriles en el año 2040 en 
las zonas más críticas ambien-
talmente98 y en 2050 la elimi-
nación de emisiones de GEI en 
este sector, para disminuir el 
daño ambiental y además para 
cumplir con estándares de de-
nominación de origen que debe-
mos prever en un plazo no muy 
lejano; la siembra de cultivos o 
cría  animales cada vez más pe-
queños (que emiten mucho me-
nos gases de efecto invernadero 
también), hasta llegar a los in-

98. Se requiere una zonificación deta-
llada para identificar las áreas en las 
cuales se lograrían mayores beneficios 
socio-ecológicos. Las que permitan 
la recuperación de aguas, suelos, en 
cuencas estratégicas, que permitan 
mejor recuperación social y económica 
de los campesinos, tendrían prioridad; 
la misión «crecimiento verde» hizo un 
ejercicio que puede rescatarse y mejo-
rarse, pues su racionalidad fue princi-
palmente financiera privada. Las CAR 
deben aportar significativamente en 
esta área.

las inundaciones del fenóme-
no de La Niña, de la cual solo 
quedan 270 hectáreas en más 
o menos buen estado, señalan 
la urgencia de acompañar los 
procesos de manera mucho más 
intensa, incorporando profesio-
nales sociales y compromisos 
contractuales de cumplimiento 
de metas y cuidado de los sis-
temas. 

Como medida radical, se requie-
re acelerar significativamente 
la adopción tanto  de sistemas 
agrosilvopastoriles que aumen-
ten radicalmente la productivi-
dad ganadera ( por ejemplo en 
el caribe seco podrían pasar de 
0,4  a 2,2 bovinos/hectárea , 
disminuyendo la presión sobre 
suelos forestales y agrícolas; 
esto permitiría no sólo restituir 
áreas forestales y ecosistemas 
críticos afectados por la gana-
dería, sino también recuperar 
espacio para la actividad agrí-
cola; el pago por servicios am-
bientales y el impuesto verde 
deben servir para ese proceso 
de conversión  de manera im-
portante. Así mismo, la agricul-
tura, que exhibe el preocupante 
hecho de duplicar la aplicación 
de agroquímicos por hectárea 
que el promedio de América 
Latina y el caribe, dentro de los 
cuales los pesticidas significan 
una porción alta, requiere un 
replanteamiento de fondo hacia 
la agroecología, para producir 
alimentos más sanos y seguros 
y  para frenar la mortandad de 
insectos a causa de unas molé-
culas de enorme toxicidad; los 
productos «orgánicos» tienen 
mejores precios internacionales 

y en su significación ambiental 
actual para el país, en el corto 
y mediano plazo. Ya existen al-
ternativas importantes y proba-
das ante la ganadería extensiva, 
que abren además el camino al 
cambio hacia la agricultura y 
la industria forestal o la rege-
neración natural; el desarrollo 
de SSPi, Sistemas silvopas-
toriles intensivos, por actores 
como CIPAV y la Universidad 
nacional; con arreglos de arbus-
tos leguminosas, árboles altos 
y pastos mejorados, ha resulta-
do en regiones como la caribe, 
en aumentos de 0,5 animales 
grandes a 2,2 animales grandes 
(bovinos) por hectárea, lo cual 
liberaría 3 de 4 hectáreas para 
la agricultura, la siembra de ár-
boles y la regeneración natural, 
en tierras de vocación agríco-
la y/o forestal. Los aportes de 
Corpoica, que combina maíz y 
sorgo forrajeros y los pastos gi-
gantes de corte, configuran una 
producción bovina de menor im-
pacto tanto en los suelos, aguas 
y emisiones de gases de efecto 
invernadero. El país debe asu-
mir una agenda realmente am-
biciosa de conversión a sistemas 
agrosilvopastoriles bovinos en 
áreas críticas de la zona andina, 
en el caribe y en la amazonia, 
que trascienda ampliamente las 
metas propuestas en la agenda 
de la economía verde y la exten-
sión actual de alrededor de 100 
mil hectáreas, que es muy poco. 
Además, un reto grande es el de 
lograr su sustentabilidad en el 
tiempo; la experiencia del sur 
del Atlántico, en la cual se ins-
talaron 3 mil hectáreas en los 
seis municipios afectados por 
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9.2. Seguridad Alimen-
taria un imperativo  
fundamental 

En la perspectiva de mediano 
plazo, y relacionada con temas 
como bioeconomía y biotecno-
logía, no se puede desconocer 
todos los esfuerzos a nivel mun-
dial por reemplazar la proteí-
na animal por vegetal y, más 
recientemente, la elaboración 
de «carne sintética» en labo-
ratorios, que indican el camino 
hacia una alimentación menos 
impactante al planeta y menos 
agresiva con los animales. 

El crecimiento de estas dos 
vertientes, la de sustitutos de 
la carne con vegetales y la de 
producción en laboratorio, si 
bien son relativamente inci-
pientes a nivel mundial, han 
cobrado mucha fuerza con el 
Covid-19 en los Estados Uni-
dos, como se muestra en la 
gráfica siguiente, en la cual 
los sustitutos vegetales ocupan 
ya casi el 30% y la «carne sin-
tética», hecha en laboratorio, 
el 9% en el renglón de comi-
das congeladas ofrecidas en 
los supermercados.

Esta señal de los mercados, de 
los países con más capacidad 
adquisitiva, son muy importan-
tes, pues nos indican no solo la 
preferencia de los consumido-
res sino también el potencial de 
producción colombiana de estos 
bienes para la exportación, así 
como para nuestro propio con-
sumo.  Tenemos la oportunidad 
de profundizar el reemplazo 
de la carne bovina y porcícola, 

reclama posibles exportaciones 
de alimentos, como de todos 
modos es el caso del banano y 
el aceite de palma y biocombus-
tibles99 por ejemplo.  Es nece-
sario avanzar en la conversión 
de zonas ganaderas extensivas 
con vocación agrícola hacia 
modelos productivos agrarios 
sustentables, dentro de lo cual 
hay que considerar el desarrollo 
de sistemas sustentables equi-
valentes de cría de búfalos100, 
pues son una actividad crecien-
te y pueden afectar las ciénagas 
, en un país en el que el 30% de 
su territorio son humedales que 
cumplen una función estratégi-
ca  de  mantenimiento del re-
curso hídrico y como fuente de 
alimentación humana y de otras 
especies, entre peces, crustá-
ceos y moluscos durante el año. 
Incluso debemos pensar en es-
tablecer un límite máximo. Es 
muy importante tener en cuenta 
que una hectárea de ciénaga en 
buen estado produce entre 1000 
a 1200 kilogramos de carne al 
año mientras la misma hectárea 
de ciénaga desecada para gana-
dería solo podría producir entre 
80 y 150 kilos. 

99. En el caso de biocombustibles hay 
que especificar si generan conflictos con 
cultivos alimentarios, como el caso del 
maíz, caña y palma de aceite, que son 
considerados biocombustibles de pri-
mera generación; Los de segunda ge-
neración son principalmente pastos que 
crecen en terrenos marginales a la pro-
ducción de alimentos o microalgas, que 
podrían tener alto potencial alimentario. 
100. Los búfalos, que son «anfibios», 
producen el 60% de gases de efecto in-
vernadero y presentan tasas del doble de 
crecimiento que los bovinos netamente 
«terrestres»

sectos que reemplacen proteína 
de animales bovinos principal-
mente, y en la perspectiva de 
más mediano plazo, llegar al  
reemplazo total de la proteína 
animal por vegetal y carne sin-
tética, lo cual tomaría quince a 
veinte años para adquirir gran 
significación.

Al mismo tiempo, tenemos que 
avanzar en la acuicultura más 
compleja y apropiada, con va-
rias especies en el mismo estan-
que y con alimentación elabo-
rada localmente con harina de 
insecto y vegetales apropiados. 
Los 30 millones de hectáreas 
que se liberarían si se convir-
tiera la ganadería extensiva a 
sistemas agrosilvopastoriles, 
transformarían radicalmente 
los paisajes regionales de Co-
lombia, puesto que estarían dis-
ponibles para agricultura, con 
orientación agroecológica y de 
regeneración ecosistémica por 
lo menos en un 50%. Estas se-
rían metas fundamentales hacia 
la sustentabilidad real del país. 

En la zona andina esta medida 
es fundamental en previsión a 
los efectos de la deforestación 
amazónica, pues las nubes car-
gadas de agua del océano At-
lántico/pacífico de Brasil, que 
se recargan en la amazonia va-
rias veces (llueve y se evaporan 
en repetidas ocasiones mientras 
avanzan hacia los andes), deja-
rían de traer tanta agua. el ca-
ribe y los andes son estratégicos 
por sus suelos y por la canti-
dad de población que soportan. 
Adicionalmente, en el caso del 
caribe, la cercanía a puertos 
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como por cuidado del planeta y 
respeto de los demás animales. 
Un hallazgo significativo fue 
que hay mucho menor arraigo 
al consumo de carne en india 
comparada con China y los Es-
tados Unidos101, teniendo en 
cuenta que en la India se gene-
ran mucho más gases de efec-
to invernadero, por la cría de 
bovinos, seguida por Colombia, 
comparados con el resto del 
mundo. 

101. Bryant C, Szejda K, Parekh N, 
Deshpande V and Tse B (2019) A 
Survey of Consumer Perceptions of 
Plant-Based and Clean Meat in the 
USA, India, and China. Front. Sus-
tain. Food Syst. 3:11. doi: 10.3389/
fsufs.2019.00011

Un estudio reciente, que com-
para la aceptación o acepta-
bilidad de carnes sintéticas y 
basadas en vegetales en India, 
China y Estados Unidos, encon-
tró que en Asia la aceptación es 
alta (aunque la mayoría de las 
3 mil 30 personas encuestadas 
fueron urbanas y de ingresos 
altos), mientras que en los Es-
tados unidos ya se está dando 
ese fenómeno, tanto por con-
sideraciones de salud personal 

por vegetales y la sustitución de 
proteína proveniente de pes-
cado marino por proteína de 
insectos para alimentos con-
centrados de avicultura y pis-
cicultura como retos apropia-
dos, pues podríamos propiciar 
con recursos de regalías y del 
impuesto al carbono, su desa-
rrollo en las diferentes regio-
nes colombianas, aprovechan-
do muchas especies cultivadas 
localmente. 

Ilustración 7. índice de Progreso Genuino. Ejercicio EUA 2004
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des grandes; mientras que en 
la era del postconflicto arma-
do, podríamos esperar que si la 
paz prospera realmente, haya 
migraciones hacia las ciuda-
des intermedias, los municipios 
menores y hacia el campo, así 
como nuevos flujos como el caso 
de la migración de los hermanos 
venezolanos, dadas las condi-
ciones de aumento de cobertura 
de TIC y de trabajo a distancia. 

De ahí la necesidad de repensar 
el país y el territorio; en el caso 
de las grandes ciudades, necesi-
tamos acciones y decisiones más 
impactantes, como el rediseño 
urbano para revitalizar y reden-
sificar zonas deprimidas o de 
baja densidad, que nos ahorra-
rán muchas horas de transporte 
y congestión, asociadas también 
al uso creciente de la bicicleta y 
el andar a pie. Jeremy Rifkin, 
uno de los futurólogos actuales 
más connotados, anticipa que 
el automóvil eléctrico y autó-
nomo podría revolucionar las 
ciudades, pues no se requerirían 

N
uestra aproxima-
ción a las ciudades 
no puede ser reacti-
va y remedial; nece-
sitamos una nueva 
visión de ciudades, 

en la cual la maximización de 
las oportunidades, la conviven-
cia y la solidaridad, vayan de la 
mano con la minimización de la 
contaminación, la congestión y 
la inseguridad102. La lectura de 
la demografía colombiana en 
la era del conflicto es la de la 
migración forzada a las ciuda-

102. Paul Krugman, premio nobel de 
economía explica el éxito de ciertas ciu-
dades y regiones en la era de la globa-
lización mediante las fuerzas «centrípe-
tas», que atraen empresas y actividades 
socioeconómicas, y «centrífugas», que 
las repelen o desmotivan; las centrí-
petas comprenden la minimización de 
costos de transporte, las economías de 
escala, el acceso ágil al conocimien-
to y la tecnología; las centrífugas son 
el aumento de los costos de la tierra y 
la propiedad urbana, la congestión y la 
contaminación.  Otro estudioso de las 
ciudades en esta era de la globalización, 
Richard Florida, señala las tres Ts: tec-
nología, tolerancia y talento y comple-
mentaríamos con «trust», confianza. 

10Rediseñar las ciudades
con compacidad, 
competitividad 
y solidaridad 
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como las maderas con procesos 
especiales para aumentar su re-
sistencia y dureza; en Suecia y 
Noruega ya existen edificios de 
más de 30 pisos hechos princi-
palmente de madera. Ese campo 
ofrece perspectivas muy intere-
santes para nuestro país, tanto 
para el consumo interno como 
para la exportación. 

La congestión vehicular, acompa-
ñada de la pérdida impresionante 
de tiempo y la mayor emisión de 
contaminantes, revela ante todo 
una gran falta de planificación, 
que afecta radicalmente la com-
petitividad y sobre todo la calidad 
de la vida de las ciudades.  Ese es 
posiblemente el principal proble-
ma mundial de los asentamientos 
urbanos y no se soluciona, como 
ya está ampliamente establecido, 
aumentando el número de carri-
les que se congestionan rápida-
mente al inducir a mayor com-
pra de vehículos privados como 
las medidas de «pico y placa»; 
se requiere ofrecer mucho mejor 
transporte público, rediseñar ra-
dicalmente las ciudades para que 
haya multiusos, multiestratos, 
minimizando la necesidad de mo-
vilización, lo cual se puede hacer 
hasta cierta medida en las condi-
ciones actuales, aprovechando las 
TICS, con todas sus herramien-
tas y APP existentes y posibles. 

locidad de cambio de las TICs, 
tecnologías de informática y 
comunicaciones, que resulta en 
la inteligencia artificial, en au-
tomatización y robotización, en 
la generación masiva de infor-
mación que necesita ser analiza-
da con «minería de datos», nos 
llevarán prono a rediseñar la di-
námica y espacio urbanos-regio-
nales. A raíz de la preocupación 
de la humanidad sobre el cambio 
climático, dentro de lo cual la 
fabricación de acero, cemento y 
plásticos ocupan el primer lugar 
en emisiones de gases de efecto 
invernadero, están aparecien-
do tecnologías de disminución 
de sus emisiones en su fabrica-
ción, pero también alternativas 

los grandes parqueaderos de 
centros comerciales ni tantas 
vías y estaciones de servicio de 
combustibles, que ocupan hoy 
alrededor del 50% del espacio 
urbano y que podrían servir 
para otros usos, entre ellos los 
de relocalización de la gente 
para acortar la distancia entre 
sus casas y el trabajo o estu-
dio. Debemos esperar grandes 
cambios en ese sentido, pues 
incluso los centros comerciales 
podrían minimizarse, dadas las 
nuevas tecnologías de impre-
sión de objetos y de entrega a 
domicilio.  

La construcción de ecovivien-
das y el ecourbanismo, con 
ecomateriales, el ahorro, uso 
eficiente de agua y energía y la 
inclusión de energías renova-
bles, la recolección y reaprove-
chamiento de aguas lluvias y de 
residuos sólidos, y el aumento 
progresivo de productividad y 
competitividad con menos uso 
de recursos naturales y menos 
residuos, en  una aplicación 
real de la «economía circular», 
en la cual logremos reducción, 
reuso, reciclaje y reincorpora-
ción muy altos, serán signos 
importantes de nuestro verda-
dero desarrollo, pues requie-
ren grandes dosis de civismo 
y solidaridad103. Incluso, la ve-

103. Se estima que el reemplazo de los 
vehículos actuales por movilidad autó-
noma y compartida, viabilizaría el uso 
alternativo y sustentable de las vías, par-
queaderos, estaciones de gasolina y todo 
el espacio relacionado con el vehículo pri-
vado, que podría ser del 50% del territo-
rio urbano. Esto activa la posibilidad del 
rediseño urbano de manera importante.

La lectura de la 
demografía colombiana 
en la era del conflicto es 
la de la migración forzada 
a las ciudades grandes; 
mientras que en la era 
del postconflicto armado, 
podríamos esperar que si 
la paz prospera realmente, 
haya migraciones hacia 
las ciudades intermedias, 
los municipios menores y 
hacia el campo (...)
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producen a menores costos105 
si se rompe la producción oligo-
pólica  y marginalista, basada 
en subastas horarias en que la 
oferta se ordena de menor a ma-
yor precio y se escogen las disponi-
bles hasta completar la demanda 
requerida, al precio más alto ofre-
cido a ese nivel de demanda; por 
ello, se paga ese valor incluso a los 
que generan a mucho menor cos-
to; este sistema ha sido reempla-
zado en los países en los cuales la 
energía renovable juega un papel 
más importante, logrando dismi-
nuir ostensiblemente el precio.  En 
el caso del viento, el mapa anual 
de vientos adjunto  nos indica que 
los departamentos de la Guajira, 
Magdalena y Atlántico, estos dos 
últimos con vientos de velocida-
des superiores a los 13 m/s en el 
mar106, deben enfocarse en  la 

105. Articulo «Porque la electricidad es 
tan onerosa «, La República, julio 1 de 
2021
106. Si bien las tecnologías «off shore» 
de aprovechamiento del viento han sido 
más costosas que las terrestres, noruega 
informó recientemente acerca de una nue-
va tecnología, que podría acercar mucho 

L
a disponibilidad de 
agua, sol y vientos de 
Colombia nos permite 
plantear caminos al-
ternativos a los actua-
les de manera rápida 

como lo comprueban los pro-
yectos eólicos y solares ya apro-
bados en la zona de la Guajira y 
Cesar principalmente, del orden 
de 1500 MW en una matriz na-
cional existente de 17500. El 
experto energético Issac Dyner  
expresa que «Colombia será re-
novable pronto, si la dejan»104 
pues estaríamos en la capacidad 
de construir 10.000 MW  de 
energías renovables para 2026, 
es decir 50% de la capacidad 
instalada a nivel nacional y de-
muestra que los precios «margi-
nales» basados en los costos de 
producción de las termoeléc-
tricas deben disminuir pronto, 
pues el respaldo de las renova-
bles será una realidad, y estas 

104. Artículo, Diario La República, ju-
nio 28 de 2021.

11Energía y minería 
tecnologías sustentables 
y mejor ordenamiento 
territorial 
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cipal aporte de gases de efecto 
invernadero es en el sector ru-
ral, pero lo más importante es 
que esta información también 
indica que estamos perdiendo 
biodiversidad, aguas, suelos por 
las actividades que tienen gran 
conflicto de usos del suelo en 
Colombia, como son la ganade-
ría extensiva y la agroindustria 
basada en control químico en 
áreas sensibles; uno de los gran-
des retos es el de  identificar las 
acciones que atenderían varios 
problemas ambientales de ma-
nera simultánea, como las ac-
ciones a seguir.

La concesión amplia de títulos 
mineros en las dos primeras 
décadas del siglo 21 (espe-
cialmente en la primera) y la 
extracción minera ilícita gene-
ralizada de oro configuran un 
impacto a la calidad y cantidad 
de agua por la adición de mer-
curio y cianuro y la alteración 
del relieve. Debemos prever el 
cambio de preferencias en Eu-
ropa especialmente, para cam-
biar nuestras exportaciones, de 
manera urgente.

resante de asociar a campesi-
nos cada uno con una hectárea 
de siembra de estos pastos en 
terrenos marginales a la agri-
cultura alimentaria, lo cual les 
daría una «renta solar rural» de 
aproximadamente 500 mil pe-
sos mensuales.108

Es importante tener presente 
la particularidad Colombiana 
de emisión de gases de efec-
to invernadero, pues mientras 
que dicha emisión a nivel mun-
dial es causada principalmente 
por la producción industrial de 
cemento, acero, plásticos prin-
cipalmente ( 32%), por la ge-
neración y uso de electricidad 
(19%), seguidas por las acti-
vidades agropecuarias (19%), 
por la movilidad (16%) y para 
enfriamiento y calefacción (7%) 
según Bill Gates (2021), en el 
caso de Colombia es diferen-
te, pues  en el informe NDC de 
2014 (IDEAM, 2014) se señala 
que las actividades agrofores-
tales, incluida la deforestación 
son el 33%, las agropecuarias 
el 22%, para un 55% del total, 
mientras que  las de minería y 
energía son el 16%, el transpor-
te el 13% y la industria el 15%. 
Es evidente que nuestro prin-

108. Fonseca identifica unas empre-
sas capaces de hacer dicha conversión, 
que ofrecen 7 millones anuales por una 
producción de 100 toneladas/hectárea 
como mínimo, pues puede lograrse el 
doble con adiciones tecnológicas, en zo-
nas de hasta 60 kilómetros de distancia 
de la planta procesadora. La tecnología 
termoquímica para lograrlo está dispo-
nible a nivel de escala piloto a nivel in-
ternacional. La idea no debe desecharse 
y por el contrario profundizarse, pues 
sería una fuente muy importante y es-
tratégica tanto de nuevos recursos como 
de equidad social con lo rural.

producción tanto de electrici-
dad como de hidrógeno verde, 
lo cual significaría también que 
podríamos afectar los combus-
tibles fósiles, al reemplazarlos 
gradualmente  por hidrógeno 
verde principalmente, pues el 
hidrógeno azul debe demostrar 
cómo logrará eliminar las emi-
siones de CO2.107

Frente a la propuesta de «frac-
king» que se asocia a efectos y 
riesgos comprobados en la ex-
periencia internacional (micro-
sismicidad en zonas de 10 kms, 
alrededor de fallas geológicas, 
contaminación de acuíferos y 
competencia por el recurso de 
aguas superficiales) y del hidró-
geno azul, elaborado a partir 
de gas, petróleo o carbón con 
emisiones de CO2 importantes. 
Colombia podría ser un produc-
tor muy importante de hidró-
geno verde que reemplazaría 
las angustias de la urgencia del 
fracking, si hacemos un ejerci-
cio radical de innovación, que 
estaría respaldado por varios 
países y empresas. Incluso po-
dríamos y deberíamos explorar 
rápidamente alternativas como 
la conversión de pastos gigan-
tes (King grass) en kerosene de 
aviación y diésel para camiones 
y buses, con la posibilidad inte-

los costos de las opciones marinas a las 
terrestres. En el caso de Colombia, 
serían aún más factibles por la plata-
forma continental menos profunda con 
la cual contamos. Los impactos de las 
instalaciones «off shore» de nueva tec-
nología serían mucho menores.
107. Existen esfuerzos tecnológicos 
como el uso de microalgas para cap-
turar el 50% de estas emisiones, que 
deben refinarse pronto. 
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valor a partir del conocimiento 
apropiado y del aprovechamien-
to de nuestras ventanas de opor-
tunidad.

El esfuerzo de acercar los Con-
sejos de Innovación y Competi-
tividad al SNCTI son correctos 
en la medida en la cual esto no 
se interprete como si la ciencia, 
la tecnología y la innovación 
son subordinadas al aparato 
productivo comercial. El cono-
cimiento trasciende lo producti-
vo y debe ocuparse de entender 
universalmente la sociedad, la 
naturaleza y la interacción en-
tre estas, especialmente ahora. 
La industria colombiana tiene 
el reto no solamente de cum-
plir la normatividad nacional, 
las regulaciones y estándares 
internacionales sino, además, 
dependiendo de su localización, 
ser un actor fundamental de la 
sustentabilidad integral. Frente 
a la ansiedad y protesta de los 
jóvenes por oportunidades de 
preparación y empleo, frente 
al clamor internacional por un 

C
omo ya describimos 
en el punto de la ne-
cesidad de cambio de 
modelo de desarrollo 
del país, la reprima-
rización de la eco-

nomía en los últimos cuarenta 
años centrada en la extracción 
de recursos naturales no reno-
vables, con una evidente desa-
griculturización y desindustria-
lización, y de un crecimiento de 
sectores de servicios con predo-
minancia del sector financiero 
y del comercio», que generó  
«desplazamiento de actividades 
sectoriales más trabajo inten-
sivas/menos capital intensivas 
como algunos sectores manu-
factureros u otras actividades 
desarrolladas acorde con la 
aptitud del suelo como el caso 
de ciertas actividades agrope-
cuarias» (Garay L. j., 2020), 
requiere, frente a la crisis y a la 
dinámica mundial, nuevamente 
de políticas industriales fuertes, 
concertadas entre el sector pú-
blico y privado, pero basadas 
fuertemente en la agregación de 

12Industria más 
innovadora y 
sustentable
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circular y  agregación de valor 
con inteligencia artificial para 
incorporar más conocimiento y 
riqueza intelectual y menos re-
cursos materiales,  de la mano 
de salarios  dignos de acuerdo a 
la productividad, y  bienes y pro-
ductos que no dañen la salud hu-
mana, el ambiente y los ecosis-
temas; para ello la información 
, formación y educación juegan 
un papel fundamental, especial-
mente para cambiar los patro-
nes de consumo y desperdicio.  
El turismo respetuoso en todas 
sus modalidades es una opción 
muy importante, pues Colom-
bia tiene condiciones privilegia-
das para ello. La biodiversidad 
debe constituirse en un factor 
de competitividad fundamental, 
para lo cual se requieren tres 
grandes estrategias: fortalecer 
en su debida dimensión la ca-
pacidad de explorar, identificar, 
valorar y usar sustentablemente 
las diferentes especies con sus 
diferentes propiedades, produc-
tos con las debidas precaucio-
nes y aproximaciones éticas y 
científicas. Fortalecer la capa-
cidad de protección de la bio-
diversidad, ampliando las áreas 
protegidas hasta un 30% del 
territorio continental y marino 
del país; fortalecer la capacidad 
de procesamiento industrial de 
los productos encontrados en 
las anteriores actividades. 

como lo demuestran experien-
cias de compañías como NU-
TRESA y Cementos Argos, que 
han invertido inteligentemente 
en conocimiento como factor 
de productividad; menos cono-
cidos son otros avances como 
por ejemplo, una compañía co-
lombiana que elabora bolsas de 
suero con dos tecnologías en el 
«estado de arte» mundial, que 
requieren cinco capas de plásti-
cos diferentes, dando empleo a 
casi mil trabajadores. Son to-
talmente reciclables para otros 
usos como suelas de zapatos. 

Las políticas y estrategias de 
economía verde, economía cir-
cular deben lograr metas más 
ambiciosas que las que propuso 
el Estado. Si queremos cumplir 
la meta del 51% de reducción 
de emisiones de gases de efec-
to invernadero, como uno de 
los parámetros para evaluar el 
progreso, debemos hacer gran-
des esfuerzos de reemplazo de 
combustibles fósiles y de mate-
rias primas y procesos contami-
nantes. 

En lo industrial y comercial,  las 
recomendaciones de la «misión 
de sabios» es  la integración 
real de la CTi, ciencia, tecnolo-
gía e innovación a los procesos 
productivos, con áreas nuevas 
como bioeconomía, economía 

mundo sustentable y frente a las 
necesidades de una sociedad más 
incluyente y equitativa, los indus-
triales están demostrando mayor 
sensibilidad recientemente. 

Existen varios documentos 
Conpes, entre ellos los de eco-
nomía circular, que soportan la 
premisa que la industria debe 
tomar la senda de una mayor 
productividad y competitivi-
dad, para que pueda ofrecer, al 
contrario de los reclamos que 
surgen de un modelo equivoca-
do, mayores oportunidades de 
ingreso gracias a los aumentos 
de productividad a sus traba-
jadores. La pandemia ha reve-
lado ventanas de oportunidad, 
como es la misma producción 
de vacunas, que requieren in-
versión y preparación tanto de 
infraestructura como de per-
sonal. Tanto las instituciones 
como las empresas, lideradas 
por la ANDI pueden ascender 
en sus metas y alcances de ma-
yor gestión ambiental y sosteni-
bilidad y, ahora más que antes, 
deben ser más proactivas en la 
sociedad para que sean inter-
pretadas correctamente en su 
tarea de ofrecer oportunidades 
de progreso y cumplimiento 
ambiental. La investigación, 
desarrollo tecnológico y la inno-
vación deben ser un componen-
te fundamental en esta etapa, 
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para mejorar la dignidad de la 
vida y para resignificar nuestra 
relación con el entorno familiar 
y social.

 Según la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), las 
emisiones mundiales de gases 
de efecto invernadero debe-
rían caer un 7,6% al año entre 
2020 y 2030 para alcanzar 
el objetivo del Acuerdo de Pa-
rís de limitar el calentamiento 
global a 1,5°C —o el 2,7% al 
año para limitarlo a 2°C—. 
Incluso si se implementan 
todos los compromisos del 
Acuerdo, continúa el informe, 
las temperaturas aumentarían 
3,2°C a final de siglo, lo que 
a su vez incrementará la 
frecuencia e intensidad de los 
funestos impactos climáticos 
que han sacudido al planeta en 
los últimos años.

El mundo necesita acelerar la 
transición hacia una economía 
«descarbonizada» y respetuosa 
con el medio ambiente. Una 

L
a crisis sociopolítica 
que está viviendo el 
país, tiene buena parte 
de su origen en la an-
siedad de los jóvenes 
frente a las oportuni-

dades de empleo e ingreso y la 
incapacidad de la sociedad ac-
tual de brindarles dichas opor-
tunidades.  La economía del 
Cuidado, tanto de los humanos 
como del planeta, abre la gran 
posibilidad de creación masiva 
y urgente de «empleo y nego-
cios verdes»  para los jóvenes y 
las mujeres, usando entre otras 
fuentes  los impuestos verdes 
(específicamente el impuesto al 
carbono rediseñado)  como una 
de las fuentes económicas para 
ello, para lograr el reemplazo de 
tecnologías y prácticas dañinas 
y  cambios de uso del suelo por 
agroecología, sistemas agro-
silvopastoriles y alimentación 
sana y segura, así como recicla-
je y reutilización de materiales. 
El cuidado de los ancianos, de 
los niños, abre igualmente un 
campo de oportunidad inmenso 

13Empleo verde 
y negocios verdes para 
los jóvenes y mujeres 
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líder en energías renovables, 
serían: en Energía: Según la 
Agencia Internacional de Ener-
gías Renovables (IRENA), las 
energías renovables crearon 
más de 500.000 nuevos em-
pleos en el mundo en 2017 —
un aumento del 5,3% respecto a 
2016— y se calcula que actual-
mente dan trabajo a más de 10 
millones de personas.  

En agricultura Regenerativa 
y Sustentable : De acuerdo al 
Instituto de Investigación de 
Agricultura Orgánica (FiBL), 
el mercado de agricultura eco-
lógica sigue creciendo en todo 
el mundo, en muchos casos, 
en cifras de doble dígito. En 
Estados Unidos, el mayor 
mercado mundial, la venta de 
alimentos orgánicos aumentó 
un 6,4% en 2017 alcanzando 
los 43.700 millones de 
euros. Europa, por su parte, 
experimentó un crecimiento del 
10,5%, alcanzando los 37.300 
millones de euros. En Ecodise-
ño: Las políticas europeas de-
mandan tasas de reciclaje cada 
vez más altas y establecen cri-
terios de diseño ecológico cada 
vez más estrictos. Este hecho, 
sumado a la conciencia ambien-
tal de muchos consumidores, ha 
convertido al ecodiseño —desde 
embalajes hasta cubiertas de 
edificios pasando por productos 
variados— en una fuente de 
empleo en auge.

Nuevos ecomateriales de cons-
trucción, ecourbanismo y arqui-
tectura sustentable son campos 
promisorios. En   Turismo Eco-
lógico: En una sociedad con 

(PNUMA) define los empleos 
verdes como «los trabajos en 
agricultura, actividades de fa-
bricación, investigación y desa-
rrollo, administración y servicio 
que contribuyen sustancialmen-
te a preservar o restaurar la 
calidad medioambiental», en-
tendida específicamente en re-
tos tales como aumentar la efi-
ciencia del consumo de energía 
y las materias primas; limitar 
las emisiones de gases de efec-
to invernadero;  Minimizar 
los residuos y la contamina-
ción;  Proteger y restaurar los 
ecosistemas;  Contribuir a 
la adaptación al cambio climáti-
co. Su efecto sobre la economía 
global será muy importante; la 
OIT ya ha advertido de que, si 
nada cambia, el crecimiento 
del empleo en el futuro no será 
suficiente para satisfacer el in-
cremento de la fuerza laboral 
en los países «emergentes y en 
desarrollo». Sin embargo, «los 
cambios en la producción y el 
uso de la energía para alcanzar 
el objetivo de los 2°C pueden 
dar lugar a la creación de unos 
18 millones de puestos de tra-
bajo en la economía mundial»; 
los empleos  destinados a cum-
plir el Acuerdo de París y gene-
rar empleo verde, incluirían un 
mayor uso de fuentes de ener-
gía renovables, el crecimiento 
de los vehículos eléctricos y 
la realización de obras de 
construcción para alcanzar una 
mayor eficiencia energética en 
los edificios. 

Los sectores con mayor poten-
cial para crear empleo verde, 
según la compañía Iberdrola, 

transición que no solo tiene el 
potencial de frenar el cambio 
climático, sino también de con-
vertirse en un auténtico mo-
tor de desarrollo sustentable, 
al crear numerosos «empleos 
verdes» en múltiples sectores, 
algo que, en los últimos años, 
ya están comprobando tanto 
en los países ricos como en las 
economías emergentes. La eco-
nomía circular, que plantea 
reutilizar, reparar o reciclar 
aumentando la fabricación y 
consumo sostenible, también 
es fuente de creación de em-
pleos verdes. Así, además de 
disminuir los residuos, se aho-
rra energía y se contribuye a 
evitar los daños irreversibles en 
lo relativo al clima y la biodi-
versidad, y a la contaminación 
del aire, el suelo y el agua a 
causa de la utilización de los 
recursos a un ritmo que supera 
la capacidad de la Tierra para 
renovarlos. En Colombia, con 
poco esfuerzo relativo, podría-
mos instalar en cada ciudad 
intermedia y grande, «Parques 
Tecnológicos de Economía Cir-
cular», que albergarían proce-
sos de reciclaje de escombros, 
plásticos, aceites de cocina usa-
dos, desechos electrónicos, telas 
y colchones, así como otras sus-
tancias y materiales, generando 
empleo a cooperativas de reci-
cladores jóvenes y mujeres109.

El Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente 

109. Existen experiencias exitosas en 
Colombia en cada uno de estos cam-
pos, que pueden sistematizarse y mul-
tiplicarse. 
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emisiones del transporte —la 
UE en un 60% respecto a los 
niveles de 1990 para 2050—, 
abriendo oportunidades de tra-
bajo en los sectores del vehículo 
eléctrico, el transporte público y 
el transporte de mercancías por 
ferrocarril electrificado. Si bien 
se avecinan los automotores au-
tónomos, hay muchos campos 
del transporte y la movilidad 
eléctricos y de hidrógeno, donde 
se generarían opciones.

alta montaña o el conocimiento 
de espacios protegidos, así como 
con la revitalización de áreas 
rurales, como las ecoaldeas, 
en riesgo de desaparecer. En 
Transporte: Este sector es res-
ponsable de más del 30% de las 
emisiones de CO2 de la Unión 
Europea (UE), de las cuales 
el 72% proviene del transpor-
te por carretera. Muchos paí-
ses ya han adoptado medidas 
para reducir drásticamente las 

cada vez más conciencia de la 
salud del planeta, el turismo 
ecológico —o ecoturismo— es 
una tendencia en auge, con di-
versas modalidades, entendien-
do que la gente busca nuevas 
experiencias y contacto con la 
naturaleza, como reacción al 
encierro del COVID19. Este 
sector crea empleos relacio-
nados con actividades como el 
diseño de experiencias de aven-
tura, la elaboración de rutas de 
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mado permanente a la inicia-
tiva individual es equivocado. 
El «espíritu empresarial» del 
que habla Schumpeter (1954) 
es determinante para el éxito, 
pero no es suficiente. La innova-
ción necesita unas condiciones 
macro adecuadas. En lugar de 
partir del sujeto, estas páginas 
buscan macrofundamentar la 
micro (Solow 1957).

El camino hacia la industriali-
zación tiene que ver con el lide-
razgo del Estado, la transfor-
mación de la matriz energética, 
el estímulo al mercado interno y 
el replanteamiento de las políti-
cas fiscal y monetaria.

E
xiste consenso en que 
Colombia se ha ido 
desindustrializando. 
Este punto de partida 
ilumina el conjunto 
del ensayo, así que 

el propósito de estas páginas 
no es demostrar que el país se 
está desindustrializando, sino 
reflexionar sobre las alterna-
tivas posibles, enmarcándolas 
en el contexto más amplio del 
cambio climático.

Las políticas de industrializa-
ción suelen hacer énfasis en los 
aspectos micro. Y uno de los es-
tribillos frecuentes es el impulso 
al «emprenderismo». Este lla-

1Introducción

09_hb_publicacion_re copia.indd   488 29/3/22   13:08



– 
48

9 
–

El
 c

am
in

o 
de

 la
 in

du
st

ri
al

iz
ac

ió
n 

D
os estudios recientes 
(Restrepo, Sastoque 
y Hernández 2021; 
Misión Alternativa de 
Empleo 2021), mues-
tran que los procesos 

industriales han ido perdiendo 
relevancia. Y que la economía 
extractiva ha ido ganando im-
portancia1.

1. Sobre las características de las indus-
trias extractivas, ver, por ejemplo, Acos-
ta (2018); Cidh (2015); Eiti (2013); 
Garay (2013); González (2013; 2018; 
2020 a, b; 2021); Pardo (2018); Pardo 
y Espitia (2016); Rojas (2012); Velás-
quez, Martínez y Peña (2017); Velás-
quez, Martínez, Peña y Jiménez (2018).

2Como se 
desindustrializa

Alimentos Petr.
minerales Industria Otros Total

1965 73,4 17,7 4,7 4,2 100

1990 37,9 34,9 16,4 10,8 100

2000 24,0 38,7 13,5 23,8 100

2016 16,9 66,3 6,2 10,6 100

Participación porcentual en el total de las exportaciones (%), 1965, 
1990, 2000 y 2016

Tanto en Colombia, como en la 
mayoría de los países de Amé-
rica Latina, se observa una es-
tructura de las exportaciones en 
las que cada vez tienen mayor 
peso los hidrocarburos y la mi-
nería.

Tal y como se observa en el cuadro, 
la participación de las exportacio-

Fuente: González (2021)
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2016). En el primero la tasa de 
crecimiento anual de la econo-
mía (4,48%) fue muy superior 
a la del segundo (3,35%). Todos 
los indicadores son mejores en 
el primer período: el balance en 
la cuenta comercial, la dinámi-
ca de las exportaciones, de la 
inversión y del consumo.

nes de petróleo y minerales pasó 
de 17,7% en 1965 a 66,3% en 
20162. Esta composición no fa-
vorece ni la productividad, ni 
la competitividad, ni el empleo 
(González 2021).

Los cambios que se han pre-
sentado a lo largo del tiempo 
son sustantivos, y la reprimari-
zación de la economía es con-

2. Según el DNP (2021, p. 93), en el 
2019, el peso de las exportaciones de 
minerales e hidrocarburos era de 61%. 
El porcentaje es similar al observado 
por la Comisión de Expertos en Bene-
ficios Tributarios (CBT 2021).

tundente. Para Kaldor (1957) 
la industria le da solidez a la 
economía. Y, por tanto, la de-
pendencia de bienes primarios 
es una expresión de fragilidad.

En Sáenz, Sánchez y González 
(2019) se diferencian dos perío-
dos, uno proteccionista (1960-
1990), y otro de apertura 
cambiaria y comercial (1991-
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Cornwall3. Este nuevo consenso, 
a diferencia del primero, mues-
tra que la intervención del Es-
tado es la condición básica para 
lograr un desarrollo económico 
que sea sostenible, equitativo y 
resiliente. El Consenso de Was-
hington tiene que ser abandona-
do, porque sus políticas llevaron 
a la crisis financiera del 2008, y 
a la agudización de las brechas 
sociales, sobre todo en estos 
meses de pandemia.

El cuadro anterior respaldaría 
la percepción de Mazzucato. 
Durante los años 60s y 70s, 
cuando se puso en práctica el 
modelo de sustitución de impor-
taciones, se tenía más confianza 
en la intervención del Estado. 
Y el peso de las exportaciones 
industriales aumentó, pasan-
do de 4,7% en 1965 a 16,4% 
en 1990. Después de los 90s, 
cuando se acentúo el discurso 
en contra de la intervención del 

3. Se refiere a la reunión del G7 en 
Cornwall, en junio de 2021.

E
l punto de partida de 
una política indus-
trial debería ser el 
reconocimiento explí-
cito del liderazgo del 
Estado (Mazzucato 

2011, 2021). 

La interacción entre los secto-
res público y privado es funda-
mental, pero la visión de largo 
plazo tiene que estar en cabeza 
del Estado.

Desde finales de los 80s, fue 
ganando espacio el discurso en 
contra de la intervención del 
Estado, y a favor de la dinámi-
ca autocorrectiva de las «fuer-
zas del mercado». Estas ideas 
favorables a la desregulación 
también fueron acogidas en 
Colombia.

El fracaso de la desregulación ha 
llevado a pensar en alternativas 
diferentes. Mazzucato (2021) 
propone dejar atrás el Consen-
so de Washington y aceptar 
los postulados del Consenso de  

3El liderazgo
del Estado
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este tipo de política se evidenció 
en la recesión de 1999.

No obstante el desprecio que to-
davía se mantiene por la acción 
estatal, algunos documentos 
oficiales sí reconocen la impor-
tancia del liderazgo de lo públi-
co. El Ministerio de Comercio 
(2021, p. 9), por ejemplo, acep-
ta que el Estado debe estar al 
frente de los objetivos de largo 
plazo de la política industrial. 
Incluso, critica afirmaciones 
como «la mejor política in-
dustrial es la que no existe», o 
«la mejor política industrial es 
simplemente una buena política 
macroeconómica». 

Estas afirmaciones del Ministe-
rio de Comercio han quedado en 
el aire porque la política econó-
mica se mueva en la dirección 
contraria. Y en lugar de propen-
der por un aumento del gasto y 
la inversión pública, se insiste 
en el discurso de la austeridad.

de la industria exige que haya 
dirección del Estado.

La apertura de Gaviria (1990-
1994) fue dañina, y debilitó la 
estructura económica del país. 
En contra de numerosas reco-
mendaciones, se hizo una aper-
tura rápida, y simultánea de las 
cuentas de bienes y de capital 
(Cárdenas y Garay 1993). En 
un contexto de mayor apertura, 
Gaviria confió en la dinámica 
de las fuerzas del mercado. El 
daño estructural causado por 

Estado, se redujeron las expor-
taciones industriales, y aumen-
taron las de hidrocarburos y 
minería.

Para Sáenz, Sánchez y Gonzá-
lez (2019), el período protec-
cionista (1960-1990) presentó 
resultados mejores que el de 
apertura (1991-2016). Hay 
tres explicaciones. Durante el 
primer período se tenía más 
confianza en las bondades de la 
intervención del Estado, en el 
mercado interno y en los acuer-
dos regionales, comenzando por 
el Pacto Andino. El decreto 444 
de 1967 permitió regular la 
tasa de cambio, evitando fluc-
tuaciones innecesarias. Ade-
más, Lleras hizo una reforma 
sustantiva de la administración 
pública, y sus rasgos básicos to-
davía se conservan4. Entre los 
60s y los 90s prevaleció el pen-
samiento cepalino (González 
2019)5. Para Prebisch (1950, 
1959, 1971) la consolidación 

4. Piensa Misas (2002) que este mo-
delo proteccionista fue relativamente 
bueno.
5. Ver, además, Lleras (1967, 1987) y 
Espinosa (2013).

El Consenso de 
Washington tiene que ser 
abandonado, porque sus 
políticas llevaron a la crisis 
financiera del 2008, y a la 
agudización de las brechas 
sociales, sobre todo en 
estos meses de pandemia.
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a explicitar la relación entre la 
geografía. No hay producción 
sin espacio (Krugman 1991).

Los avances en productividad 
se pueden alcanzar de dos ma-
neras. La perspectiva conven-
cional únicamente considera la 
situación de la empresa indivi-
dual. La productividad mejora 
porque el empresario toma las 
decisiones acertadas. Este ca-
mino es micro y hace énfasis 
en las decisiones individuales. 
La otra mirada, desde las eco-
nomías de aglomeración, con-
siste en crear las condiciones 
espaciales, urbanísticas y de 
capital humano (vías, educa-
ción, saludo, transporte, etc.), 
que permitan transformar los 
rendimientos decrecientes de 
un empresario en rendimientos 
crecientes.

La localización de las industrias 
y de la población en el territo-
rio, tiene impacto en la soste-
nibilidad ambiental. El cambio 
de la matriz energética es un 

E
s necesario transfor-
mar la matriz ener-
gética, por razones 
ambientales y porque 
el desarrollo econó-
mico de los próximos 

años requiere un crecimiento 
con bajo consumo de carbono.

La economía limpia obliga a 
rescatar la geografía, y a re-
flexionar sobre la relación entre 
el ordenamiento del territorio 
y la eficiencia industrial. Las 
vecindades tienen la virtud de 
transformar los rendimientos 
decrecientes en rendimientos 
crecientes. Desde el punto de 
vista de la geografía económi-
ca es relevante la densidad y la 
distancia. La densidad porque 
determina la intensidad de la 
aglomeración. Y la distancia 
porque condiciona los costos 
de transporte. Las vecindades 
y la reducción de las distancias 
permiten que rendimientos de-
crecientes se conviertan en ren-
dimientos crecientes. El cambio 
de la matriz energética obliga 

4La transformación 
de la matriz energética
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15 años la autosuficiencia de 
hidrocarburos. Además, el 90% 
de los campos petrolíferos están 
produciendo en etapa primaria. 
Con la tecnología disponible po-
drían llegar a recuperación en 
etapas secundaria y terciaria.

De los 750.000 barriles de pe-
tróleo que cada día (bpd) pro-
duce el país, unos 390.000 son 
para consumo interno, y el res-
to para exportación. Incluso, 
en caso de necesidad se podría 
pensar en una reducción de las 
exportaciones. Pero, obviamen-
te, esta alternativa tiene costos 
fiscales. En sentido estricto, Co-
lombia no tendría que recurrir 
a los crudos no convencionales 
(fracking), ni a la explotación 
en mar abierto (offshore).

También es claro que el carbón 
no tiene futuro, y que las gran-
des minas tienen que cerrarse. 
En contra de la mirada guber-
namental, cada vez hay más 
consenso sobre el deterioro que 
tendrá la demanda de carbón 
en el escenario internacional 
(Acosta 2019). Las implicacio-
nes sociales y económicas son 
importantes y, de nuevo, el Esta-
do tiene que ordenar, y buscar al-
ternativas. La disminución de las 
regalías tiene que ser compensa-
da con impuestos generales.

Ninguna solución es fácil, y se 
deben examinar las modalida-
des actuales de generación eléc-
trica. El 70% de la energía del 
país se produce con hidraúlica, 
pero su impacto ambiental pue-
de ser negativo, como ha suce-
dido con Hidroituango.

se derivan tres virtudes: creci-
miento, sostenibilidad ambien-
tal y reducción de la pobreza.

La producción limpia lleva a 
una recomposición del empleo, 
que pasa de los procesos extrac-
tivos hacia industrias moder-
nas. Las actividades desenca-
denadas por la economía verde 
son más intensivas en capital 
que la producción contaminan-
te. Es necesario estimular las 
tecnologías que además de ser 
poco intensivas en carbono, 
contribuyen a la generación de 
empleo. El sector minero tiene 
dos inconvenientes: contamina y 
no estimula el empleo.

Hay consenso en la necesidad 
de reducir la dependencia del 
petróleo. El problema es cuán-
do y cómo. La exploración y 
la explotación se deben ir re-
duciendo de manera progresi-
va. Y a medida que el proceso 
avanza, es importante desarro-
llar fuentes de energía alterna-
tivas. Se tienen que ir consoli-
dando fuentes alternativas de 
energía: solar, nuclear, eólica, 
bagazo de caña, mar.

Si la exploración se mantiene, 
Colombia no tendría dificultades 
para garantizar en los próximos 

proceso lento. La dependencia 
de los combustibles fósiles no 
desaparecerá de un momento a 
otro. En la reunión de Glasgow 
(UN 2021, COP26), Colom-
bia se comprometió a reducir 
las emisiones de gases efecto 
invernadero (GEI) en un 51% 
hacia el 2030. Este meta no 
tiene nada que ver con las es-
timaciones que se hacen en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo 
(Ministerio de Hacienda 2020, 
2021). En estas proyecciones 
que van hasta el 2031 no se ob-
serva ninguna disminución de la 
dependencia de hidrocarburos y 
de minerales. Y menos en las 
circunstancias actuales, de au-
mento considerable de los pre-
cios del petróleo. En lugar de 
reducir el peso de la economía 
extractiva, el Ministro de Mi-
nas ha anunciado, días después 
de la firma de Glasgow, que el 
momento es oportuno para au-
mentar la producción y la ex-
portación de petróleo y carbón6. 
Para el gobierno la recupera-
ción estará anclada en el frac-
king. Este tipo de decisiones no 
tienen nada que ver con las de-
claraciones gubernamentales a 
favor del crecimiento verde, ni 
con su apoyo formal a las ini-
ciativas de la Ocde (2011).

Desde la perspectiva de la Ocde, 
la economía verde es compa-
tible con aumentos en la in-
versión y el empleo. Y de ahí 

6. En los pocos meses que han pasado 
después de la cumbre de COP26, la defo-
restación continúa avanzando. Con toda 
razón, numerosos analistas, comenzando 
por Greta Thunberg, han dicho que Glas-
gow apenas fue «bla, bla, bla».

(...) «la economía verde es 
compatible con aumentos 
en la inversión y el empleo. 
Y de ahí se derivan tres 
virtudes: crecimiento, 
sostenibilidad ambiental y 
reducción de la pobreza».
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están familiarizadas. La 
inercia social y económi-
ca puede ser tan fuerte 
que incluso un cambio 
que podría producir un 
gran beneficio no modi-
ficará la conducta. La 
innovación desempeña un 
papel crucial en el cre-
cimiento verde rompien-
do la dependencia de las 
pautas de actuación es-
tablecidas y ayudando a 
desacoplar el crecimiento 
del agotamiento del capi-
tal natural» (Ocde 2011, 
op. cit., p. 10, énfasis 
añadido).

Colombia presenta un evidente 
atraso en ciencia y tecnolo-
gía7. Y, de nuevo, se requiere 
el liderazgo del Estado para 
que se puedan llevar a cabo 
estas inversiones que son in-
ciertas y de largo plazo. Es 
necesario un re-ordenamiento 
institucional.

7. El presupuesto del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación ape-
nas se acerca al medio billón de pesos. 
Este monto es completamente insu-
ficiente y no garantiza el desarrollo 
científico del país.

do, es indispensable comenzar 
a tomar decisiones. En el corto 
plazo se podrá consolidar el uso 
de gas natural, la disminución 
de la contaminación en los usos 
de carbón y petróleo, los in-
centivos al transporte eléctrico 
(masivo y particular), el estímu-
lo a la energía heólica, el impul-
so a la economía circular.

Los programas que tiene Eco-
petrol relacionados con las al-
ternativas energéticas tienen 
que ser más agresivos. Y en 
el largo plazo se debe apuntar 
hacia la utilización del hidró-
geno, y la consolidación de 
modalidades de energía alter-
nativas.

Los procesos industriales re-
quieren que haya innovación.

«Las sociedades se vuel-
ven dependientes de las 
instituciones y las tec-
nologías con las cuales 

Ha ido ganando aceptación la 
idea de modificar de manera 
radical los sistemas de trans-
porte. Esta es una tarea en la 
que deben estar involucrados 
los gobiernos nacional y local. 
Y es claro que el desestimulo al 
carro privado es una pieza cen-
tral de la estrategia. Puesto que 
el transporte es el mayor consu-
midor de energía en Colombia 
(alrededor del 40%), es impor-
tante realizar acciones que lo 
modifiquen.

Para evitar que la temperatura 
promedio suba más de 1,5 ºC se 
tienen que realizar transforma-
ciones sustantivas. No se han 
cumplido las promesas realiza-
das en Kyoto, en la cumbre de 
Río, y en las diversas reuniones 
de la COP. El asunto más difícil 
es el cambio de los hábitos de 
consumo.

Para que las transformaciones 
estratégicas puedan ir avanzan-
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El desprecio por el mercado 
interno se ha reflejado en una 
intensificación del déficit en la 
cuenta corriente de la balanza 
de pagos.

Los balances externos (Ext), 
público (Pub) y privado (Priv), 
se compensan mutuamente, así 
que el desbalance con el exte-
rior, es el resultado de la suma 
de los déficit público y priva-
do. Por ejemplo, en el 2021, el 
déficit en cuenta corriente era  
6,4% del PIB, que es igual a la 
suma de  7,1% del sector públi-
co, y 0,7% del privado.

La poca relevancia que se le ha 
dado al mercado interno, se tra-
duce en un importante déficit en 
la cuenta corriente. La figura 
permite examinar la evolución 
del equilibrio económico gene-
ral, que resume el balance neto 
de los sectores externo, públi-
co y privado. En los ejercicios 
contables, los déficit público y 
privado se financian con el ex-
terior.

E
s apropiado traer 
nuevamente a cola-
ción la importancia 
que le atribuía Currie 
(1992) a los sectores 
líderes, que generan 

efectos multiplicadores hacia 
adelante y hacia atrás. Para Cu-
rrie la construcción es un buen 
ejemplo de sector líder. Aún 
durante la pandemia, la activi-
dad del sector fue dinámica. El 
gobierno tiene los instrumentos 
para fortalecer sectores que 
considere prioritarios.

La administración Duque ha 
desconocido las bondades del 
mercado interno. Tanto en el 
plan de reactivación (DNP 
2021), como en el informe de 
la Misión de Empleo (2021) di-
rigida por Levy. Las ideas key-
nesianas de reactivación por el 
lado de la demanda, no hacen 
parte de la agenda guberna-
mental. Todo el énfasis se pone 
en el lado de la oferta, desta-
cando la relevancia de los cos-
tos laborales.

5El estímulo al mercado,
y el impulso a los 
sectores líderes
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«... la economía colom-
biana se ha recuperado de 
manera notable de la cri-
sis del Covid-19, a medi-
da que los sólidos esfuer-
zos realizados en materia 
de políticas monetarias y 
fiscales han logrado evi-
tar una mayor contrac-
ción de los ingresos [...]. 
A lo largo de las últimas 
décadas, Colombia gozó 
de una estabilidad econó-
mica notable debido a sus 
políticas macroeconómi-
cas sólidas» (Ocde 2022, 
p. 10).

La Ocde no ve la crisis estruc-
tural. El déficit de la cuenta 
corriente es otra expresión de 
la falta de competitividad de la 
industria y la agricultura.

El fortalecimiento del mercado 
interno obliga a modernizar el 
sector agropecuario. Los li-
neamientos básicos han sido 

mercado interno. En lugar de 
haber fortalecido la industria 
y al agro, la abundancia de im-
portaciones golpeó la produc-
ción nacional. El daño estruc-
tural no se está corrigiendo. Al 
contrario, se ha profundizado.

Algunas importaciones se pue-
den reducir con aranceles, pero 
su diseño es complejo por las 
interacciones que existen en-
tre los sectores. Además los 
insumos tienen orígenes muy 
diversos, y la estimación del 
impacto del arancel en la pro-
ductividad nacional siempre es 
objeto de discusión. Se dice, 
por ejemplo, que las medidas 
proteccionistas no crean incen-
tivos para transformar las re-
laciones factoriales y mejorar 
la eficiencia.

Es incomprensible el diagnósti-
co que acaba de hacer la Ocde 
(2022) de la economía colom-
biana. En su opinión... 

Entre 2001 y 2021 se han 
agudizado los déficit externo 
(cuenta corriente) y público. 
Es interesante observar que 
el déficit de la cuenta corrien-
te se mantuvo aún durante las 
bonanzas petroleras de los 
años 2004-2008, 2010-2014, 
2018-2019, 2021-2022. Ni 
siquiera en estas coyunturas, se 
logró que las exportaciones su-
peraran a las importaciones.

La conclusión es contundente: 
las bonanzas se manejaron muy 
mal. Y los excedentes no se su-
pieron aprovechar para crear 
las bases de un crecimiento au-
tosostenido. El país ha vivido 
todos los síntomas de la enfer-
medad holandesa (revaluación 
del peso, importación de bienes 
y destrucción del aparato pro-
ductivo nacional).

El aumento de las importaciones 
golpea a la industria nacional, y 
obstaculiza la consolidación del 

Equilibrio económico general (2001-2021) - Porcentaje del PIB

Fuente: Banco de la República

Los balances externos (Ext), pú-
blico (Pub) y privado (Priv), se 
compensan mutuamente, así que 
el desbalance con el exterior, es 
el resultado de la suma de los 
déficit público y privado. Por 
ejemplo, en el 2021, el déficit en 
cuenta corriente era  6,4% del 
PIB, que es igual a la suma de  
7,1% del sector público, y 0,7% 
del privado.
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el tamaño de las unidades pro-
ductivas. De acuerdo con el 
Censo Nacional Agropecuario 
de 2014, el 70,8% de los pro-
ductores están en fincas de me-
nos de 5 hectáreas y ocupan el 
3,1% del área. Y, por otro lado, 
el 0,2% de los productores ocu-
pan fincas de más de 1.000 ha. 
y ocupan el 59,5% del área. 
Esta concentración no favorece 
la productividad agropecuaria.

incrementar la inversión (vías 
terciarias, sistemas de riego, 
etc.), y ofrecer más y mejores 
servicios sociales (educación, 
salud, agua, etc.). Tercero, es 
necesario favorecer el acce-
so al crédito. Las tasas de in-
terés son muy altas. Cuarto, 
es fundamental estimular la 
producción de alta tecnología, 
buscando una producción más 
limpia. Quinto, se debe revisar 

propuestos por estudios recien-
tes8, que destacan los siguientes 
aspectos. 

Primero, entre el campo y la 
ciudad hay una relación de con-
tinuidad. No tiene sentido de-
finir una frontera divisoria. Se 
es más rural en la medida en 
que las densidades sean bajas 
y las distancias sean mayores. 
Segundo, el Estado tiene que 

8. Pnud (2011); Misión para la Trans-
formación del Campo (2015); Arias, 
Garay, Rendón, Corcho, Machado, 
Santana, Fajardo, Mondragón y Rojas 
(2021).
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existe. Y cada vez se amplía 
más la brecha entre lo real y 
lo monetario. Esta separación 
no era evidente en los años de 
Marx, y por ello su teoría de 
los circuitos no plantea una au-
tonomía del dinero frente a la 
dinámica del mundo real. Esta 
mirada únicamente se consoli-
da con Keynes.

Estos debates fueron centrales 
en los años 70s, y desde la vi-
sión de Friedman diseñaron las 
funciones de los bancos centra-
les. Este enfoque ha dejado de 
ser relevante.

Los estudios de Aglietta y Es-
pagne (2016), del Banco de 
Pagos Internacionales (BIP-BIS 
2020) muestran que para res-
ponder a las exigencias del cam-
bio climático es indispensable 
replantear las modalidades de fi-
nanciación. Los bancos centrales 
tienen que cambiar de manera 
sustantiva sus funciones (BPI-
BIS 2020), y no pueden seguir 
anclados en la lógica monetarista 

L
a asimetría entre los 
mundos real y mone-
tario se ha acentua-
do. Esta era una vieja 
preocupación del pen-
samiento keynesiano. 

Desde esta lógica los procesos 
monetarios tienen una autono-
mía frente a la dinámica de las 
variables reales. En la visión no 
keynesiana, la dicotomía clási-
ca, y la neutralidad del dinero 
son piezas sustantivas del aná-
lisis. En cambio, para Keynes 
siempre fue claro que los pro-
cesos monetarios tienen tres 
características. La primera es 
la autonomía del dinero. La 
segunda es la capacidad de la 
moneda de incidir en el mundo 
real. Y, tercero, la función que 
cumple la moneda como vínculo 
entre el presente y el futuro.

Durante el siglo XIX se con-
solida la visión de la llamada 
dicotomía clásica, que supone 
que entre los mundos real y 
monetario hay una relación si-
métrica. Esta sincronía ya no 

6El replanteamiento 
de las políticas 
monetaria y fiscal
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y la equidad que se consigue a 
través de impuestos progresi-
vos. Tanto para la Ocde (2011), 
como para el Pnud (2011) el 
cambio de la matriz energética 
no se puede lograr sin una es-
tructura fiscal que favorezca la 
equidad12.

En materia tributaria se deben 
reducir los incentivos de la pro-
ducción sucia. Además de las 
bondades asociadas al recaudo, 
los impuestos tienen la virtud de 
obligar a realizar transforma-
ciones de las relaciones facto-
riales (Corbacho, Fretes y Lora 
2013). Esta es una línea de 
pensamiento que se ha ido con-
solidando a través del tiempo13.

La tributación puede ayudar de 
manera significativa a moder-
nizar la agricultura. El predial 
efectivo rural es muy bajo en 
el país (2 o 3 por mil), y se po-
dría aumentar llevándolo, por 
lo menos, al 8 por mil. Y en el 
caso de la ganadería extensiva 
es posible fijar un predial del 
30-40 por mil, para obligar al 
propietario a vender, o a poner 
a producir la finca. En las zonas 

12. El informe de la Comisión de Bene-
ficios Tributarios (CBT 2021), despre-
cia las potencialidades que tienen los 
impuestos para reducir la concentra-
ción del ingreso y de la riqueza. La Co-
misión desconoce las virtudes probadas 
de los impuestos progresivos (Piketty 
2020). Los impuestos a los ricos, a los 
súper ricos, y a los súper-súper ricos, 
serían una excelente fuente de recursos 
y, sobre todo, ampliarían los espacios 
de inclusión. En Colombia, la estruc-
tura tributaria que favorece la equidad 
ya ha sido diseñada con lujo de detalles 
por Garay y Espitia (2019).
13. Ver, por ejemplo, George (1881) 
Hotelling (1931), Harberger (1964) y 
Nordhauss (2018).

presas. Los costos financieros le 
pueden estar haciendo un daño a 
la productividad mayor al que se 
le pudiera atribuir a los salarios.

Los escenarios futuros son 
inciertos y no se pueden pre-
decir a través de los modelos 
convencionales10. Los estudios 
de Weitzman (2009, 2012) 
ponen en evidencia las limita-
ciones de las aproximaciones 
analíticas que no explicitan la 
incertidumbre. Con el fin de 
resumir la incertidumbre que 
existe alrededor de los asuntos 
climáticos, Weitzman (2009) 
considera que la distribución de 
los parámetros climáticos es de 
tal naturaleza que es imposible 
capturar las posibilidades de 
que existen valores extremos. 
En otras palabras, las funciones 
de probabilidad no permiten 
captar las dinámicas generadas 
por los procesos climáticos.

El liderazgo del Estado obliga 
a aumentar el gasto público. En 
las condiciones actuales no tie-
ne sentido continuar predicando 
la austeridad fiscal11. La prime-
ra tarea en el campo tributario 
debe ser la sostenibilidad finan-
ciera, expresada en más tributo, 

10. En sus proyecciones sobre los im-
pactos del cambio climático, Nordhaus 
(2018) continúa aferrado al afán de 
predecir, y por esta razón sus conclu-
siones han sido muy cuestionadas. Es 
excesivamente optimista. Para el con-
junto de países, el promedio de reduc-
ción del PIB sería de 3,5%: «... el cos-
to promedio es ligeramente superior al 
1% del producto si se busca una reduc-
ción del 50% de las emisiones de car-
bono y de 3,5% en el escenario de cero 
emisiones» (Nordhauss 2018, p. 447).
11. Para Oxfam (2021) estas medidas 
están «desfasadas». Y no son pertinentes.

friedmaniana que predominó 
en los años 70s y 80s.

El Banco de Pagos Internacio-
nales (BPI-BIS 2020) muestra 
que en los asuntos climáticos se 
debe reconocer de manera ex-
plícita la incertidumbre9. Y en 
este contexto, no tiene ningún 
sentido que los bancos centra-
les continúen cumpliendo tareas 
convencionales, que ya son ob-
soletas. El propósito de infla-
ción objetivo es desueto. Las ta-
reas usuales relacionadas con el 
control de la cantidad de mone-
da (M1), o de la tasa de interés, 
tienen que ser recontextualiza-
das. La nueva tarea misional 
debe centrarse en los cambios 
de las estructuras productivas.

Se equivoca el Banco de la Re-
pública al considerar que la lu-
cha contra la inflación se logra 
aumentando las tasas de inte-
rés. Los precios están subiendo 
por factores asociados a los cos-
tos de producción y no por au-
mentos de la masa monetaria. 
Si la inflación es de costos no 
tiene sentido aumentar las ta-
sas de interés. Este camino es 
perjudicial, ya que el poder mo-
nopólico de los bancos privados 
permite mantener las tasas de 
interés en niveles relativamente 
altos, y ello tiene efectos per-
versos en la utilidad de las em-

9. El texto recupera el estudio de Taleb 
(2007), y pone en duda el simplismo 
del método positivo. Para el BPI, a di-
ferencia de la mayoría de los bancos 
centrales, los instrumentos de la polí-
tica pública deberían dejar de lado el 
positivismo ingenuo. Y de ahí su afán 
de recuperar el pensamiento popperia-
no (Popper 1972).
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el ambiente, prefieren una tasa 
de descuento del 6%15.

Los impuestos al carbono y los 
bonos de carbono son recursos 
que han ido adquiriendo relevan-
cia, tanto en Colombia16  como 
a nivel internacional. El monto 
adecuado del impuesto al carbo-
no se ha discutido bastante.

La definición de la tarifa para 
el cobro de las emisiones de car-
bono debe tener en cuenta, por 
lo menos, las metas definidas en 
el Acuerdo de Paris (Naciones 
Unidas 2015).

Costo social de las emisiones 
por tonelada de carbono (cobro 
por tonelada), en función de la 
tasa de descuento intertemporal

Nordhauss (2018) propone di-
versos escenarios para determi-
nar la tarifa por cada tonelada 
de CO2 enviada a la atmósfera. 
Los valores cambian dependien-
do de la tasa de preferencia in-
tertemporal. De acuerdo con los 
parámetros de su modelo, en el 
2020 la tarifa más baja sería de 
US$27 por ton., con θ=5%. Y 
la más alta subiría a US$966 
ton., con θ=0,1%.

15. Cuando θ=1,4, la UP tiende a ser 
alta, y el daño ambiental es muy valo-
rado. En tal caso, un daño ambiental 
de $100 en 30 años, hoy sería equiva-
lente a $65,9 ya que 65,9=100⁄e^θt, 
con θ=1,4 y t=30. Pero si θ=6, el 
daño ambiental de $100 en 30 años, 
hoy tendría un valor de apenas $17,41.
16. La Comisión de Expertos en Bene-
ficios Tributarios (CBT 2021) propone 
avanzar en impuestos a las emisiones 
de carbono, con el fin de estimular la 
economía limpia y circular. El impues-
to al carbono se definió en la reforma 
tributaria de finales del 2016.

El significado de esta tasa es 
más comprensible si se compa-
ra con la tasa de interés en los 
mercados financieros. La rela-
ción entre la tasa de interés con 
el valor presente es similar a la 
que existe entre la tasa de pre-
ferencia intertemporal con la 
utilidad presente14. 

La utilidad presente (UP) es 
UP=UF⁄e^θt. La tasa de pre-
ferencia intertemporal es θ. El 
individuo que derrocha y gasta 
rápido tiene una tasa de pre-
ferencia intertemporal alta. 
Las empresas mineras que ex-
plotan de manera acelerada 
los recursos, tienen un θ alto. 
La preservación ambiental, y 
la conservación de los ríos es 
compatible con un valor de θ 
pequeño.

Stern (2006) propone exami-
nar el impacto del cambio cli-
mático con una tasa de prefe-
rencia relativamente baja, de 
1,4%. Los críticos del Informe 
Stern, menos preocupados por 

14. En términos financieros, la expre-
sión convencional es VF=VP (1+r)t. 
Donde VF es el valor futuro del activo, 
VP es el valor presente, r es la tasa de 
interés, t es el período de tiempo. De allí 
se sigue que el valor presente neto (VPN) 
es VP=VF⁄(1+r)t. En tiempo continuo, 
VF=VP(ert), así que VP=VF⁄ert.
Si esta lógica se aplica a las funciones 
de utilidad, UF=UP (1+θ)t, siendo 
UF la utilidad futura, UP es la utilidad 
presente, θ es la tasa de preferencia in-
tertemporal, t es el período de tiempo. 
De allí se sigue que la utilidad presente 
neta es UP=UF⁄(1+θ)t. En tiempo con-
tinuo, UF=UP(eθt ), así que UP=UF⁄et.
El significado de θ en esta relación es 
similar al de la tasa de interés en VP. 
Cuando r baja, el valor presente aumen-
ta. De la misma manera, cuando θ dis-
minuye la utilidad presente sube.

urbanas los lotes de engorde de-
ben pagar prediales con tarifas 
que oscilan alrededor del 30 
por mil.

Por otro lado, siguiendo a Har-
berger (1964), el Estado de-
bería tener las facultades para 
expropiar pagando un monto 
equivalente al valor catastral 
definido por el propietario.

En el mercado de carbono 
la moneda de canje es el CO2 
equivalente, ya que es el gas de 
efecto invernadero (GEI) más 
abundante en la atmósfera y 
facilita los procesos de conteo. 
El carbono como punto de refe-
rencia es apropiado, entre otras 
razones, porque existe la me-
todología para medirlo bien y, 
además, transmite un mensaje 
que invoca el sentido común y 
es sencillo de entender.

La estimación del valor de la 
tonelada de carbono depende 
de la tasa de preferencia inter-
temporal, que está determinada 
por factores políticos y por la 
percepción que tenga cada so-
ciedad de la importancia de las 
dimensiones relacionadas con el 
ambiente y la sostenibilidad.

La definición de la tarifa 
para el cobro de las 
emisiones de carbono debe 
tener en cuenta, por lo 
menos, las metas definidas 
en el Acuerdo de Paris 
(Naciones Unidas 2015).
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En Colombia la tarifa es de 
US$5 por cada tonelada de car-
bono. Este monto es bajo. Sti-
glitz y Stern (2017) piensa que 
la tarifa debe ir aumentando 
de manera progresiva, comen-
zando con US$40-US$80 por 
tonelada de CO2, y en el 2030 
tendría que subir al rango de 
US$50-US$100 por tonelada.

La conclusión de Nordhauss, 
Stiglitz, Stern, es clara: los ac-
tuales niveles de tributación no 
contribuyen a modificar la ma-
triz energética.

θ 2015 2020 2050 2100
0,1 970 966 917 665

1,0 497 515 614 657

2,0 219 236 349 544

3,0 53 104 179 361

4,0 44 49 93 207

5,0 23 27 55 126

Costo social de las emisiones por tonelada de carbono (cobro por 
tonelada), en función de la tasa de descuento intertemporal.
Dólares de 2018

Fuente: Nordhaus (2018, p. 456)
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proceso de desindustriali-
zación del país. La repri-
marización de la actividad 
económica no les causa 
inquietud. Obviamente, a 
partir de esta mirada tan 
optimista, no es necesario 
definir una estrategia de 
industrialización. Esta op-
ción no está en la agenda 
del gobierno. El cambio de 
perspectiva es una condi-
ción absolutamente nece-
saria para avanzar hacia 
un proceso de industriali-
zación.

3. El diagnóstico anterior 
debe ser complementado 
con el fracaso del manejo 
de las bonanzas de petró-
leo y de los minerales. No 
se supieron aprovechar los 
excedentes. Y en lugar de 
utilizarlos para consolidar 
la agricultura y las indus-
trias nacionales, se dejó 
avanzar la enfermedad 
holandesa. Vale la pena 
constatar que durante las 

1. Se debe mantener el hori-
zonte estratégico propues-
to por Kaldor (1957): la 
solidez de la economía de-
pende de la consolidación 
de la dinámica industrial. 
Y este objetivo se consigue 
si el diagnóstico es ade-
cuado, si el Estado asume 
una función directriz, y si 
se consolidan los mercados 
nacional y regional.

2. El punto de partida es re-
conocer que la economía 
colombiana no va bien. 
Que es estructuralmente 
frágil, y que el proceso de 
desindustrialización se ha 
intensificado. Este diag-
nóstico no es evidente. 
Tanto el gobierno, como 
la Ocde (2022), tienen una 
visión completamente dife-
rente. Piensan que la eco-
nomía va muy bien. Y, por 
tanto, que no es necesario 
realizar transformaciones 
sustantivas. No se les ob-
serva preocupación por el 

7Los pasos para 
avanzar hacia la 
industrialización
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cia y tecnología, y un reor-
denamiento del territorio 
favorable a las empresas.

6. La intervención del Estado 
debe ser compatible con 
las energías limpias. Se 
requiere, entonces, un key-
nesianismo verde, así que 
la intervención del Estado 
debe privilegiar los aspec-
tos ambientales.

7. Los procesos industriales 
tienen dimensiones es-
paciales. Las vecindades 
(densidades) y distancias 
tienen que ser incorpora-
das de manera explícita 
en los análisis. El ordena-
miento del territorio incide 
en la productividad y la 
competitividad.

21 de febrero de 2022 

Y la misión oficial, por el 
contrario, considera que 
el principal determinante 
del empleo está en el lado 
de la oferta. Y, de manera 
específica, en los costos 
laborales. Si éstos bajan, 
las empresas incrementan 
el empleo.

5. El Estado tiene que ejercer 
sus funciones de liderazgo 
(Mazzucato 2011, 2021). 
No es posible modificar la 
matriz energética, ni in-
dustrializar la economía 
sin la dirección del Esta-
do. Las bondades de la 
intervención del Estado se 
constatan al comparar los 
mejores resultados del pe-
ríodo 1960-1990, con res-
pecto a 1991-2016. Los 
procesos industriales re-
quieren inversión en cien-

dos administraciones San-
tos, nunca se reconoció la 
gravedad de la enfermedad 
holandesa, y en lugar de 
corregir los males, se los 
dejó avanzar.

4. La reprimarización de la 
actividad económica, ade-
más del daño ambiental, 
es poco intensiva en em-
pleo. Esta preocupación 
es explícita en la Misión 
Alternativa de Empleo 
(2021), pero es minimi-
zada en la Misión de Em-
pleo (2021) contratada 
por el gobierno. Entre las 
dos misiones hay diferen-
cias significativas. La Al-
ternativa pone énfasis en 
los aspectos relacionados 
con la demanda. Si el con-
sumo aumenta, la inver-
sión y el empleo crecen. 
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la actual liberación de la crea-
tividad en la automatización, 
siempre bajo la figura del tra-
bajador asalariado de mayor o 
menor calificación. El trabajo 
independiente evolucionó gra-
cias a la tecnología, mantenien-
do patrones similares de produc-
ción, comercio y transporte de 
índole familiar, así como la pres-
tación de servicios personales a 
las familias y a las empresas.

Para construir un sistema de 
trabajo decente en Colombia 
son muchos los cambios que hay 
que hacer. El objeto de este do-
cumento es identificarlos, eva-
luar las alternativas de cambio y 
proceder a formular propuestas 
para su potencial implementa-
ción. El documento empieza 
por resaltar algunos aspectos de 
diagnóstico, con énfasis en te-
mas menos trillados en el debate 
cotidiano, sigue con las diferentes 
alternativas de ajuste, acompa-
ñada de la evaluación de algunas 
de ellas y culmina con su conver-
sión a propuesta legislativa.

E
l mundo del trabajo, 
laboral o por cuenta 
propia, colombiano 
es de los más distan-
tes de la expectativa 
de pleno empleo for-

mulada por la teoría económi-
ca. Por más de medio siglo se 
ha manifestado con alto des-
empleo, mayor informalidad, 
fuerte segmentación y segrega-
ción contra mujeres, jóvenes y 
minorías étnicas, desigualdad 
en ingresos, brechas de produc-
tividad e incapacidad de garan-
tizar acceso estable a seguridad 
social y recursos para la vejez.

Las características y modali-
dades del trabajo, dependiente 
e independiente, han cambiado 
radicalmente a lo largo de los 
siglos, especialmente en la era 
industrial y la evolución de las 
cuatro revoluciones tecnológi-
cas transcurridas. El trabajo 
dependiente y subordinado, en 
la sociedad capitalista, fluyó 
desde el ejercicio de la fuerza 
bruta del obrero musculo hasta 

1Introducción
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E
l diagnóstico recu-
rrente se concentra 
en tres tipos de afir-
maciones: i) el gran 
problema de Colom-
bia es la presencia 

simultánea de alto desempleo 
e informalidad1, ii) el salario 
mínimo supera al salario me-
dio y es causal del desempleo2, 
y iii) la informalidad reside en 
la evasión contributiva a la se-
guridad social3 y su errático e 

1. Por ejemplo, Fedesarrollo, In-
forme del mercado laboral, trimes-
tral, Asofondos, Informe de Mer-
cado Laboral, mensual, y ANIF, 
Comentario Económico.
2. Arango, Luis E., Flórez, Luz A. 
Y Guerrero, Laura D., “Efectos del 
salario mínimo en la informalidad de 
diferentes grupos demográficos en 
Colombia”, Banco de la República, 
Borradores de Economía No 1104, 
febrero 2020.
3. Alvarado, Francisco, Meléndez, 
Marcela y Pantoja, Marcela, “Mer-
cados laborales fragmentados y el 
Sistema de Protección Social en Co-
lombia”, Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo PNUD, 
junio, 2021.

2Algunos temas 
de diagnóstico 
para resaltar

inequitativo apoyo del Estado. 
Sobre otros temas, el diagnós-
tico es circunstancial, menos 
incisivo y con algún sesgo, tales 
los de baja productividad, ex-
clusión y segregación de género, 
minorías étnicas y de orienta-
ción sexual, los costos no sala-
riales, las prestaciones sociales 
y el derecho a vacaciones y pri-
mas, el emprendimiento y la ca-
pacitación. Sobre la asimetría 
en la distribución del PIB, las 
rentas mineras y financieras en 
la productividad y la competen-
cia desleal desde los oligopolios 
dominantes poco se habla.

La tasa de desempleo 
de dos dígitos, en largo 
plazo

En el largo plazo, por lo menos 
70 años con alguna información 
sobre el mercado de trabajo, la 
economía colombiana se ha pre-
sentado, de manera recurrente, 
con tasa de desempleo de dos  
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superior de 13.9% e inferior de 
6.9%, para ellas la tasa pro-
medio es de 15.2%, un 60% 
superior, con tope superior de 
22.8% en el 2020 e inferior de 
11.3% en 2014, la pandemia 
las golpeó más, subió al 61% 
por encima de los hombres, sin 
que se modificara la tendencia 
de exclusión y precariedad, y iii) 
la juventud, sin diferenciar gé-
nero, es el otro segmento segre-
gado y con dificultades de acce-
so por formación y experiencia, 
tasa promedio de 19.4%, con 
máxima de 25.9% y mínima de 
15.5%, la de las mujeres jóve-
nes es aún más alta.

La estructura de  
costos de contratación 
laboral

El argumento recurrente res-
pecto al elevado desempleo se 
relaciona con los costos de con-
tratación y la rigidez del sala-
rio mínimo (cuadro 1).  Es un 

dígitos e informalidad de más 
del 50% de la población ocupa-
da urbana, siendo considerado 
uno de los países de más alto 
desempleo en América Latina 
y el mundo occidental. Las ex-
plicaciones para ambas situa-
ciones son similares, salario 
mínimo elevado, excesivas pre-
tensiones sindicales, evasión a la 
seguridad social y costos no sa-
lariales que desestimulan la con-
tratación directa. Nada que ver 
con la estructura productiva ni 
la economía de rentas del país.

El promedio nacional de la tasa 
de desempleo4, en el periodo 
2001 – 2021, fue de 11.6% 
(gráfica 1), con un máximo de 
17.5% en plena pandemia del 
Covid, año 2020, y un mínimo 
de 8.8% en 2014 cuando el PIB 
creció al 4.6% y es reflejo de 
una respuesta, con retraso, del 
5.1% del PIB 2013. En este 
período de 21 años, solamente 
en seis de ellos la tasa de des-
empleo baja de dos dígitos, en-
tre 2013 y 2018, año en que se 
revierte la tendencia y se vuelve 
a los dos dígitos, con lo que se 
evidencian dos situaciones recu-
rrentes del mercado de trabajo 
colombiano: i) la persistencia, 
en el largo plazo, de un desem-
pleo de dos dígitos, uno de los 
más altos del mundo, explicado 
por razones estructurales, y ii) 
la influencia, en el corto plazo, 
de razones cíclicas donde a ma-
yor crecimiento del PIB menor 
tasa de desempleo, mientras la 

4. DANE, Gran Encuesta Integra-
da de Hogares GEIH, trimestre Ju-
lio- Septiembre, varios años.

desaceleración del PIB y su cri-
sis conducen a mayores tasas de 
desempleo. La pandemia fue un 
evento fortuito, con PIB negati-
vo y el más alto desempleo, que 
no alteró la tendencia de los dos 
dígitos en largo plazo.

El comportamiento por aglome-
ración urbana y por poblaciones 
es diferente, aunque mantiene 
sus respectivas tendencias, así: 
i) el promedio de desempleo en 
cabeceras (12.7%) es notoria-
mente superior al de área rural 
dispersa (7.7%), lo que impli-
ca aproximaciones diferentes 
en los vínculos del mercado, en 
cabeceras siempre se supera la 
tasa nacional, por efecto aglo-
meración urbana y mayor pre-
sencia del contrato asalariado, 
mientras en el campo sucede 
todo lo contrario, predomina 
el trabajo independiente y de 
núcleo familiar, ii) por género, 
también hay gran dispersión 
entre hombres y mujeres, mien-
tras para los primeros la tasa 
promedio es de 9%, con limite 

Gráfica 1. Colombia, tasa de desempleo 2001 - 2021

Fuente: DANE, GEIH, trimestre julio – septiembre.
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real de 1990, antes de Ley 50, 
y los parafiscales o impuestos 
de nómina, 9% destinados a 
ICBF, Sena y CCF, simultáneo 
a reordenar la seguridad social 
en salud y pensiones. Antes de 
las reformas del primer quin-
quenio de los 90, Leyes 50/90 
y 100/93, el costo de contrata-
ción laboral básico (segunda co-
lumna cuadro 1, año 1990), se 
distribuía en seis factores: i) sa-
lario mínimo y auxilio de trans-
porte, que es el ingreso real 
del trabajador mensualmente, 
equivalente al 109.3% del sala-
rio mínimo, ii) las prestaciones 
sociales, compuestas de prima, 
vacaciones y cesantías, que 
constituyen un ingreso diferido 
y equivalen al 20.8% del salario 
mínimo, iii) la retroactividad e 

argumento con tres pilares: i) la 
base del salario, el mínimo ajus-
tado anualmente por inflación, 
productividad y decisiones po-
líticas, el mismo que se refleja 
como superior al salario medio, 
porque la mayoría de los traba-
jadores por cuenta propia gana 
menos que eso, ii) la canasta de 
costos no salariales, prestacio-
nes sociales, cotizaciones a la 
seguridad social, parafiscales 
y dotaciones, que, en conjunto, 
llegaron a representar hasta el 
67% sobre el salario mínimo, 
algo que los gremios empre-
sariales llegaron a considerar 
excesivo, y iii) por contraste, 
alguien contratado por presta-
ción de servicios no incluye la 
canasta de costos no salariales 
y el ingreso efectivo es inferior 

al salario mínimo, por tanto, 
la disyuntiva empresarial es la 
de contratar bajo cuál modali-
dad?, después de la Ley 100/93 
la respuesta es preferencia a 
contratar por servicios.

La Misión Chenery de Empleo5, 
cuyo reporte fue entregado en 
1984, enfatizó en la estructura 
de costos de contratación labo-
ral insistiendo en la necesidad 
de reducir algunos factores que, 
para el momento, se conside-
raban excesivos, tales como la 
retroactividad de las cesantías, 
equivalente al 11.7% del costo 

5. Misión de Empleo, “El problema 
laboral colombiano: diagnóstico, 
perspectivas y políticas”, Revista 
Economía Colombiana, Documento 
No 10, ag-sept 1986.

Concepto 1990 1995 2020 Contrato por Servicios
Salario Mínimo 100.00 100.00 100.00 100.00

Auxilio Transporte 9.26 9.09 11.72 0.00

Prima (1/12) 8.33 8.33 8.33 0.00

Vacaciones (1/24) 4.17 4.17 4.17 0.00

Cesantías (1/12) 100.00 100.00 100.00 100.00

Retroactividad 10 años 9.26 9.09 11.72 0.00

Intereses Cesantías 8.33 8.33 8.33 0.00

Salud – EPS 4.17 4.17 4.17 0.00

Pensiones –AFP 100.00 100.00 100.00 100.00

Riesgos – ARP 9.26 9.09 11.72 0.00

Impuestos nómina 8.33 8.33 8.33 0.00

Dotaciones 4.17 4.17 4.17 0.00

Total 100.00 100.00 100.00 100.00

Ingreso mensual real $ 9.26 9.09 11.72 0.00

Cuadro 1. Colombia: costo de contratación laboral e ingresos reales

Fuente: Banco de la República, Ministerio de Trabajo, cálculos del autor.
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ESAL de régimen tributario es-
pecial, los asalariados con suel-
dos mayores a 10 SMMLV y las 
personas naturales que empleen 
menos de 2 trabajadores. Para 
los empleadores que les aplique 
esta norma, el costo de contra-
tación efectivo es del 58.7% por 
encima del salario mínimo (cuar-
ta columna cuadro 1, año 2020). 

La promoción de la contrata-
ción por servicios, en los secto-
res público y privado, a partir 
de la vigencia de la Ley 100/93 
condujo a un proceso de des-
laboralizacion y tercerización 
de la vida laboral. El proceso 
se hizo a nombre de “adelga-
zar las empresas”, “mejorar la 
productividad”, “promover el 
emprendimiento”, “apoyar la 
competitividad con empresas y 
talleres satélites”, etc., todas 
ideas amparadas en el discurso 
de ser más productivo y com-
petitivo en una sociedad glo-
balizada6. La tercerización se 
extendió, desde la creación de 
empresas especializadas en áreas 
específicas de las empresas, la 

6. Porter, Michael, “La ventaja 
competitiva de las naciones”, Ver-
gara Editor S.A.. 1991. 

consolidado de las dos leyes, el 
costo real de contratación, para 
el empleador, pasó de ser el 
64.8% adicional al 66.5% efec-
tivo (tercera columna cuadro 
1, año 1995). La opinión del 
segmento dirigente informado 
fue la de considerar que el efec-
to neto fue el incrementar cos-
tos, por tanto, hay que buscar 
otras formas de contratación, 
por consecuencia, se estimuló la 
modalidad de servicios.

Varias reformas menores se 
han efectuado desde entonces, 
de ellas la Ley 1607 de 2012, 
de origen reforma tributaria, 
impactó la estructura de costos 
de contratación, mientras se 
ajustó la tasa de cotización en 
salud y pensiones. La decisión 
más importante de la reforma 
del 2012 fue la de eliminar el 
aporte empresarial en salud y 
los parafiscales del SENA e 
ICBF, con una reducción efec-
tiva del 13.5%, al trasladarlos 
desde impuestos a la nómina 
a ser financiados por el presu-
puesto nacional, mediante la 
destinación especifica del 9% 
del impuesto de renta corporati-
vo para tales fines, medida que 
sigue vigente. Las tasas de coti-
zación a salud se incrementaron 
0.5%, para llegar a 12.5%, y 
las de pensiones 2.5, para lle-
gar a 16%, de los cuales al em-
pleador le corresponde aportar 
8.5% en salud, en caso de no 
estar cubierto por la Ley 1607 
de régimen general tributario, y 
12% en pensiones. No están cu-
biertos por la Ley 1607 las en-
tidades públicas de todo orden, 
las entidades sin ánimo de lucro 

intereses sobre cesantías, con 
el 11.7%, iv) las contribuciones 
patronales a la seguridad social 
en salud, pensiones y riesgos, 
con el 6% de ese momento, v) 
los parafiscales o impuestos a la 
nómina, con el 9%, y vi) las do-
taciones o uniformes y calzado 
adecuados para el trabajo, equi-
valentes al 8%. En conjunto, el 
costo cotidiano efectivo de un 
trabajador era del 164.8% del 
salario mínimo, sin considerar 
otros aspectos como horas ex-
tras, indemnizaciones y costos 
de despido.

Siguiendo las recomendaciones 
de la Misión Chenery, la Ley 
50/90 eliminó la retroactivi-
dad de las cesantías e introdu-
jo elementos de flexibilidad en 
la contratación y despido de 
trabajadores, como consecuen-
cia, el costo real se redujo en 
11.7%. Con la Ley 100/93 se 
reorganizó la seguridad social, 
eliminando el monopolio del 
Seguro Social en los regímenes 
contributivos asociados a los 
trabajadores del sector priva-
do, introdujo la diversidad de 
operadores de EPS en salud 
y los fondos de capitalización 
RAIS en pensiones, al tiempo 
que modificó sustancialmen-
te el valor de las cotizaciones, 
con un incremento real para 
el empleador, desde el 6% an-
terior al 18.5%, vigente desde 
abril de 1994. La situación de 
los empleados del sector públi-
co es más compleja, algunos 
entraron a un proceso de transi-
ción, los regímenes especiales, y 
otros mantuvieron el statu quo, 
los regímenes excluidos. En el 

(...) «el costo cotidiano 
efectivo de un trabajador 
era del 164.8% del salario 
mínimo, sin considerar 
otros aspectos como horas 
extras, indemnizaciones y 
costos de despido».
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contraten por salario. En la 
definición de informal por no 
cotizar a la seguridad social, 
dejar de serlo significa revisar el 
esquema de cotización en pen-
siones, dado que el aporte pa-
tronal en salud desapareció y ese 
gasto fue asumido por el Estado.

lEl impacto real de las leyes 
50/90 y 100/93 sobre el mer-
cado laboral se refleja en la 
decisión efectiva de los emplea-
dores, de todos los tamaños, 
por contratar laboralmente o 
usar algún mecanismo de ter-
cerización con lo cual evitar la 
responsabilidad directa (cuadro 
2). La población colombiana 
creció inercialmente a un pro-
medio de 580.000 personas por 
año, en los 25 años transcurridos 
entre 19947 y 2019, antes de 

7. DANE, Encuesta Nacional de 
Hogares ENH, vigente en 1.994.

La informalidad y el 
mundo de los trabaja-
dores por cuenta propia

La informalidad, definida como 
las personas que trabajan en 
unidades productivas inferio-
res a 5 personas y/o que no 
cotizan en seguridad social, 
exceptuando a los profesiona-
les independientes que exploten 
su profesión, es una medición 
esencialmente urbana que in-
cluye los trabajadores por cuen-
ta propia no profesionales, el 
servicio doméstico y todos los 
que trabajan en alguna mi-
croempresa. En la definición 
de tamaño, menos de 5 perso-
nas, la única forma de dejar 
de ser informal reside en que 
la unidad productiva crezca 
y contrate más personas, así 
como que los trabajadores por 
cuenta propia dejen de serlo y 
se vuelvan emprendedores o se 

organización de Cooperativas 
de Trabajo Asociado CTA, hasta 
los contratos sindicales, las SAS 
y la individualización por servi-
cios. La mayor parte de estas 
personas terminan clasificadas 
en la GEIH como trabajadores 
por cuenta propia, fenómeno 
del cual somos campeones en 
América Latina. La disyuntiva 
de costos se resuelve comparan-
do las dos últimas columnas del 
cuadro 1, donde un trabajador 
con contrato laboral de sala-
rio mínimo se refleja en costos 
para su empleador, en 2020, de 
$1’392.789, lo que represen-
ta un SMMLV de $877.803 y 
otros costos no salariales por el 
58.7%, mientras al contratista 
por servicios de salario mínimo, 
si paga seguridad social, le que-
da un ingreso real efectivo de 
$627.630, el 71.5% del SM-
MLV. La decisión empresarial 
fue irse por esta vía.

Posición ocupacional 
(millones personas) 1994 2019 Diferencia Promedio

Población 35.8 50.3 14.5 580,000

PEA 16 25.2 9.2 368,000

Ocupados 15 22.8 7.8 312,000

Asalariados* 8 9.7 1.7 68,000

Cuenta propia 4 9.8 5.8 232,000

Desempleados 1.1 2.4 1.3 52,000

Tasa desempleo 7.7 9.5 1.8 0.072
Tasa Global Participación 
TGP (%) 59.0 62.9 3.9 0.156

*Incluye obreros, empleados particulares y del gobierno. No incluye servicio doméstico ni jornaleros.
Fuente: DANE, ENH y GEIH, cálculos del autor.

Cuadro 2. Colombia: población trabajadora comparada 1994 – 2019
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grupo, es de 47.6%, en dic 
2019, antes de pandemia, era 
del 52% antes de vigencia Ley 
1607/2012, que contribuyó a 
aumentar la formalidad urba-
na, regresó al 49% por efecto 
Covid19 y concluyó en 48% el 
año 2021. El segundo bloque 
no tiene medición de informali-
dad, no obstante, sí se aplicara 
la misma distribución por po-
sición ocupacional, encontrada 
en el primer grupo, se tendría 
una informalidad del 60.2%, en 
el acumulado nacional seria del 
53.5%. 

La informalidad, identificada 
con el micro tamaño, conduce 
a mostrar una altísima depen-
dencia con posiciones ocupacio-
nales no asalariadas (cuadro 3) 
y en los sectores próximos a la 
economía popular, de barrio y 
de vereda. Antes de pandemia, 
la GEIH muestra que el origen 
de la informalidad, en el seg-
mento asalariado, corresponde 
solamente al 20% de los em-
pleados particulares, mientras 
se estima que no existe entre los 
del gobierno, entendiendo por 
ello los de planta de las institu-
ciones públicas. La informali-
dad y el segmento no asalariado 
se bifurcan notoriamente, desde 
el 100% de empleados domés-
ticos, que son contratados por 
los hogares, hasta el 80% de los 
trabajadores por cuenta propia 
y el 78% de los empleadores, 
que son dueños de alguna mi-
croempresa, y los trabajadores 
familiares no remunerados. 
Evidentemente, a lo que se lla-
ma informalidad es a los esfuer-
zos individuales y de micro uni-

námica sin precedente de dife-
rentes motivaciones de empren-
dimiento e independencia que, 
algunos llaman ser ‘jefe de sí 
mismo y dueño de su tiempo”. 
La diferencia con el total de 
nuevos ocupados, 300.000 per-
sonas adicionales, corresponden 
a una de tres posibles alternati-
vas: i) ser un nuevo empresario, 
ii) entrar al servicio doméstico, 
en un contrato con los hogares, 
o iii) trabajar por un jornal al 
día, modalidad propia del mun-
do rural y de la construcción, 
sin contrato ni continuidad, 
puro trabajo precario.

La medición de informalidad, 
por tamaño de la unidad produc-
tiva, es un ejercicio urbano, lle-
vado hasta 23 ciudades y áreas 
metropolitanas, que informan 
del 53.2% de las personas ocu-
padas en el país (cuadro 3). En 
las ciudades incluidas para el 
reporte de la informalidad, por 
ser las más grandes y diversas 
en actividad económica, existe 
mayor propensión a la formali-
dad y el contrato asalariado, de 
ahí que el 53.7% sea empleado 
particular o del gobierno, mien-
tras el 37.6% es trabajador por 
cuenta propia. El resto de la 
población ocupada se localiza 
en cabeceras de menor tamaño, 
centros poblados y área rural 
dispersa donde, en conjunto, 
el 49% de esas personas en un 
trabajador por cuenta propia y 
30% un empleado particular o 
del gobierno, es decir, con una 
distribución de modalidades de 
trabajo completamente opues-
tas a la de las grandes ciudades. 
La informalidad, en el primer 

pandemia, no así su desempeño 
en el mercado laboral, a pesar 
de que la tasa global de partici-
pación TGP aumentó en 3.9%, 
equivalente a 0.156 anual, que 
significa que más personas en-
traron al mercado de trabajo, 
sobretodo mujeres que contri-
buyeron a reducir, no cerrar, la 
brecha respecto a los hombres. 
La población económicamente 
activa PEA se incrementó en 
9.2 millones de personas, a un 
promedio de 368.000 por año, 
al tiempo que el personal ocu-
pado lo hizo en 7.8 millones de 
personas y los desempleados 
en 1.8 millones, equivalentes a 
promedios anuales de 312.000 
personas ocupadas y 52.000 
nuevos desempleados.

Las nuevas personas ocupadas 
se distribuyeron en diferentes 
posiciones ocupacionales, sien-
do las determinantes las de 
obreros y empleados particula-
res y del gobierno, con alguna 
modalidad de contrato laboral, 
y los trabajadores por cuenta 
propia o independientes y sin 
ninguna relación laboral. Al 
primer grupo llegaron 1.7 mi-
llones de personas adicionales, 
para completar los 9.7 millones 
reportados por la GEIH, con la 
creación de un promedio adicio-
nal de 68.000 empleos por año, 
apenas el 21.8% de los nuevos 
puestos de trabajo. En el se-
gundo grupo, la GEIH reporta 
5.8 millones adicionales, a un 
promedio de 232.000 anual, 
el 75% de los nuevos ocupados 
y el 60% del total de “cuenta 
propias” reportados en 2019, 
antes de pandemia, en una di-
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Santa Marta (59%), Va-
lledupar (55%) y Sincelejo 
(54%), 

b) Para el 86% la actividad 
desarrollada tiene carácter 
permanente, es decir, for-
ma parte de su proyecto de 
vida, mientras para el 12% 
es una actividad ocasional, 
susceptible de cambiar, y 
para el 2% es estacional, 
solo se retoma por tempo-
radas, 

c) En el 76% de los casos ser 
cuenta propia y trabajar en 
unidad productiva individual 
coincide, lo que es normal, 
mientras el 16% trabaja 
en unidades productivas de 
tamaño entre 2 y 10 perso-
nas, otro 2% en UP entre 
11 y 50 personas y el 6% 
en UP superior a 50 perso-
nas, estas tres situaciones  

pecial del DANE8, a partir de 
la GEIH, sobre el perfil ocupa-
cional, con énfasis en los cuenta 
propia, deja la siguiente tipolo-
gía de los mismos: 

a) El 42.4% de las personas 
que trabajan en Colombia 
se catalogan como traba-
jadores por cuenta propia, 
situación que se reduce en 
los grandes centros urbanos 
y diversidad productiva, ca-
sos de Bogotá, (32%), Me-
dellín (30%) y Manizales 
(29%), mientras se convier-
te en la forma principal de 
trabajo en ciudades menos 
diversas y área rural disper-
sa (51%), casos de Cúcuta 
(64%), Riohacha (59%), 

8. DANE, “Mercado laboral. Ocu-
pados según su perfilamiento ocu-
pacional”, fecha elaboración: abril 
7 de 2020”. 

dades productivas para realizar 
una actividad económica que 
resuelva temas de producción 
de bienes o servicios y genera-
ción de ingresos, siendo los más 
representativos los de activi-
dades artísticas, alojamiento y 
servicios de comida, transporte, 
comercio y construcción, mien-
tras, al otro extremo, lo menos 
informal corresponde a lo más 
institucional y reglamentado, 
que difícilmente se puede ade-
lantar sin grandes inversiones y 
aportes  de capital, tal los casos 
de la administración pública, la 
actividad financiera, de infor-
mación, la profesional y cientí-
fica, así como la industrial.

En el segmento no asalariado, 
donde predomina la informa-
lidad, la posición dominante 
la tienen los trabajadores por 
cuenta propia. En informe es-

Posición ocupacional Ramas actividad 
seleccionadas

Informales 35.8 Actividades artísticas, entretenimiento  74.4 

Emp. Particular 16 Alojamiento y servicios de comida  67.5 

Emp. Gobierno 15 Transporte y almacenamiento  66.7 

Emp. Doméstico 8 Comercio y reparación de vehículos  65.0 

Cuenta propia 4 Construcción  53.4 

Patron o empleador 1.1 Industrias manufactureras  37.9 

Trabajador familiar no remunerado 7.7 Actividades profesionales, científicas  32.4 

Trabajador no remunerado otros 59.0 Actividades financieras y de seguros  9.5 

Administración pública  7.7 

Cuadro 3. Colombia, Informalidad 23 ciudades y áreas metropolitanas, dic 2019

Fuente: DANE, GEIH, Informalidad posición ocupacional y ramas actividad.
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desde lo más bajo en agri-
cultura ($333.254), mine-
ría ($443.312) y alojamien-
to y servicios de comida 
($448.063), en contraste 
con otros sectores cuyos in-
gresos son hasta cuatro ve-
ces superiores, ¡casos de 
actividad financiera 
($1.781.801), administra-
ción pública ($1.730.451) 
e inmobiliaria (1.608.964)

h) Finalmente, el acceso a se-
guridad social de los cuenta 
propia. El informe reconoce 
que el 86% de estos traba-
jadores son informales, por 
tamaño de unidad produc-
tiva, lo que significa que 
el 14% corresponde a per-
sonas que trabajan en em-
presas y de aquellos que son 
profesionales trabajando 
en su profesión. En la otra 
versión de informal, la re-
lacionada con la afiliación 
de la seguridad social, deja 
al 89% en esa condición, 
dado que solamente el 11% 
se encuentra cotizando en 
pensiones, claramente con-
centrados en los contratos 
por prestación de servicios 
en administración pública, 
actividades profesionales y 
de transporte.

Sea por tamaño (86%) o por 
afiliación a la seguridad social 
en pensiones (89%), ser cuenta 
propia e informal son sinóni-
mos. Se exceptúa, en la prác-
tica, el segmento de población 
que trabaja bajo la modalidad 
de contrato de prestación de 
servicios, donde el tamaño de la 

ameritan mayor reflexión 
dado que, significa la exis-
tencia de otro tipo de rela-
ción no independiente, 

d) En sintonía con lo anterior, 
el 88% de las personas tra-
bajadores por cuenta pro-
pia afirman no tener ningún 
tipo de contrato, pensando 
en una relación laboral, y 
no en una comercial, mien-
tras el 12% afirma tener al-
guna modalidad de contrato 
relacionado con su trabajo, 
distribuido por mitades en-
tre contratos verbales y es-
critos. La lógica del trabajo 
independiente es producir y 
vender algún bien o servi-
cio, originado en su propio 
esfuerzo y usando sus pro-
pios activos, para lo cual 
podría, eventualmente, fir-
mar contrato de proveedu-
ría con varios compradores, 
sin embargo, aquí afirman 
tener un contrato por su 
trabajo.

e) De quienes manifiestan 
tener un contrato, con-
centrados en cabeceras, 
se hace ostensible la figu-
ra de la contratación por 
servicios en la adminis-
tración pública, en núme-
ro de 441.000 personas, 
industria manufacturera, 
137.000, actividades artís-
ticas, 121.000, y comercio 
de vehículos, 112.000, en-
tre otros, en los cuales se 
evidencia mayores ingresos 
y afiliación completa a la 
seguridad social. En todos 
estos casos, es claramente 

una evasión de las normas 
laborales y presencia del 
“contrato realidad”.

f) El promedio de permanen-
cia en la posición ocupa-
cional revela mayor esta-
bilidad en las opciones de 
empleador, con 136 meses, 
y trabajador por cuenta 
propia, con 106 meses, en 
relación con los empleados 
asalariados, que solamente 
tienen un promedio de 54 
meses. La curva de aprendi-
zaje que se deriva de la ma-
yor permanencia es notoria-
mente superior en centros 
poblados y rural disperso, 
de 148 meses en cuenta 
propia, en razón del sen-
tido de pertenencia con un 
predio del que se deriva la 
producción y fuente de vida 
con el consumo inherente 
y el sostén familiar, propio 
del minifundio, reflejada 
esencialmente en pequeños 
propietarios que trabajan 
por su cuenta.

g) Los ingresos promedio de un 
trabajador por cuenta pro-
pia son los más bajos, iden-
tificados en el ejercicio del 
DANE, a precios de 2019, 
de $687.282, frente a los 
$1.473.264 de asalariados 
y $1.914.208 de empleado-
res, ratificando la precarie-
dad de este tipo de relación. 
Por sectores de actividad 
económica, los ingresos de 
empleadores y asalariados 
son más homogéneos, mien-
tras los de los independien-
te tienen gran dispersión, 
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la información y se obtienen 
los cálculos, por tanto, siempre 
se pide claridad del proceso, y 
iii) que la productividad secto-
rial es asimétrica y predomina 
la de sectores rentistas sobre 
cualquier otra, casos minero y 
financiero. Es decir, la estructu-
ra productiva cuenta y mucho.

¿Los puestos de trabajo 
generados se corresponden con 
el valor agregado de nuestra 
economía? No y no tiene que 
ser de una equivalencia uni-
voca, dadas las diferencias de 
productividad sectoriales, no 
obstante, la asimetría es fuer-
te y revela dificultades estruc-
turales y de comportamiento 
sectorial (gráfica 2). La com-
posición del Valor Agregado10, 
sin impuestos indirectos, en la 
nueva metodología, se distri-
buye en 14 sectores, para los  

10. DANE, Cuentas nacionales 
trimestrales, producción a precios 
corrientes, 2019.

escala, ofrecen algún servicio 
de transporte rudimentario o 
brindan algún servicio personal 
a otros.

La asimetría entre 
producción y ocupación, 
productividad y rentas 
 
En la Mesa de Concertación 
del Salario Mínimo, que sesio-
na al final de cada año, aflora 
el tema de la productividad y 
su medición con dos indicado-
res, la productividad total de 
factores9 y la productividad del 
trabajo. Los resultados son per-
sistentes en tres aspectos: i) que 
la productividad colombiana es 
baja y los esfuerzos incorpora-
dos son deficientes, ii) que no 
hay homogeneidad en las bases 
de datos con que se construye 

9. DANE, “Productividad Total de 
los Factores 2020”, Boletín Técni-
co, marzo 2021.

UP es mayor a 5 y existen los 
recursos para aportar a pensio-
nes. Lo extenso del fenómeno y 
la precariedad con la que sobre-
viven sus actores es consecuen-
cia de la falta de oportunidades 
para desarrollar actividades 
productivas más eficientes, de 
la limitada dotación de activos 
con la que desempeñan sus la-
bores, con las uñas, y la miseria 
prometida de emprenderismo 
con que se les impulsó a buscar 
la independencia, para margi-
narlos en sus actividades, sean los 
agricultores de minifundio, los que 
preparan y venden comida a baja 

Gráfica 2. Colombia, estructura sectorial Valor Agregado y Ocupados, dic 2019

Fuente: DANE, 
Cuentas nacionales 
y GEIH, cálculos 
del autor.

«El 42.4% de las 
personas que trabajan en 
Colombia se catalogan 
como trabajadores por 
cuenta propia, situación 
que se reduce en los 
grandes centros urbanos y 
diversidad productiva» (...) 

10_publicacion_empleo copia.indd   523 29/3/22   16:13



– 
52

4 
–

agregado. En el primer segmen-
to, los de mayor productividad, 
surge el interrogante del origen 
del mayor producto, ¿es eficien-
cia en procesos o consecuencia 
de rentas diferenciales?, son ac-
tividades intensivas en capital y 
maquinaria con eficiencia en los 
volúmenes de corto plazo, casos 
del petróleo, energía eléctrica 
y redes de acueducto, en todas 
las cuales hay que evitar el des-
perdicio. Sus precios y tarifas 
tienen otros componentes, no 
solo volumen y eficiencia técni-
ca, también mercado de futuros 
y expectativas, ello hace que la 
mayor productividad esta liga-
da a cotizaciones más altas, es 
decir, explotar rentas diferen-
ciales, lo que hace que no sea 
lo mismo el barril de US$20 
al de US$80. Los que defien-
den la mayor productividad, se 
refieren al barril de US$80 y 
sus efectos sobre el resto de la 
economía. 

En los sectores inmobiliario y 
financiero también surge la 
inquietud sobre su origen, 
arrendamientos fijos y tasas 
de interés definidas, ¿eso qué 
tiene de eficiente? El inmobi-
liario se define por el merca-
do predial, cuando terrenos y 
construcciones van al merca-
do, solo el rural tiene un Gini 
de concentración y supera el 
90%, no hay mediciones ur-
banas, sin embargo, se asume 
que la mitad de los colombia-
nos paga arriendo, ¿a quién?. 
El mercado incluye los pre-
dios de compraventa y los de 
arriendo, con pocos operado-
res y rentas definidas, porcen-

produce solamente 0.3% 
del promedio nacional, ii) 
el agropecuario, con sola-
mente el 0.43%, iii) el co-
mercio, con 0.53%, iv) el 
transporte, con 0.62%, y v) 
el de alojamiento y servicios 
de comida, con 0.68%. To-
dos presentan algún grado 
de contraste entre organi-
zaciones modernas, comer-
cio de superficies, hoteles, 
cadenas de restaurantes, 
transporte masivo y redes 
de peluquerías con el ejerci-
cio a pequeña escala y con 
baja dotación de activos.

c) En tres ramas se presenta 
una situación más equi-
librada, aportan al valor 
agregado el 26.5% con el 
24.8% de los puestos de 
trabajo del país. Son: i) la 
industria manufacturera, en 
la que cada persona aporta 
el 105% del promedio na-
cional, ii) las actividades 
profesionales y científicas, 
con el 119%, y iii) la cons-
trucción, con el 0.98%. No 
son sectores homogéneos 
ni con las mismas particu-
laridades en cada puesto 
de trabajo, hay tecnología 
diversa con maquinaria de 
procesos incluida, mayores 
destrezas y habilidades con 
resultados físicos aprecia-
bles, en materia de bienes y 
servicios.

La brecha de productividad es 
evidente en los dos primeros 
grupos, entendiendo producti-
vidad como un mejor resultado 
en materia de producto o valor 

mismos se encuentra equivalen-
cia en la GEIH, por ramas, lo 
que permite una comparación 
más ajustada a la realidad. De 
esa comparación se desprenden 
las siguientes conclusiones:

a) En seis ramas, el aporte al 
valor agregado es del 44% 
mientras contribuyen sola-
mente con el 16.3% de los 
puestos de trabajo genera-
dos en la economía, la ma-
yor parte de ellos empleos 
efectivos de alta productivi-
dad. Los sectores son: i) el 
minero, donde cada persona 
que trabaja produce 9 veces 
más que el promedio nacio-
nal, ii) el inmobiliario, con 
7.8 veces más, iii) Energía, 
gas y agua, con 4 veces 
más, iv) financiero, con 3.6 
veces más, v) comunica-
ciones, con 2.4 veces más, 
y vi) administración públi-
ca, educación y salud, con 
1.5 veces más. Todos tiene 
el común denominador de 
trabajar con tecnologías de 
última generación, personal 
más calificado y disponer 
de redes de información y 
mercadeo. 

b) En cinco ramas ocurre el 
fenómeno contrario, apor-
tan al valor agregado el 
29.5% con el 59% de los 
puestos de trabajo del país, 
predomina el trabajador 
por cuenta propia, trabajan 
con tecnología precaria y 
son de baja productividad. 
Son: i) las actividades de 
servicios desde los hogares, 
donde cada persona ocupada 
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procesados, varios encadena-
mientos con bienes intermedios 
se perdieron con la enfermedad 
holandesa y no se han recupera-
do. El edifico industrial se pue-
de reconstruir y profundizar ha-
cia lo más complejo de la cuarta 
revolución industrial, lo que hoy 
tenemos es insuficiente, aunque 
tenga productividad media.

Un país con una estructura pro-
ductiva altamente dependiente 
de rentas diferenciales y finan-
cieras, que considera de alta 
productividad lo que se origina 
en los sectores minero, inmo-
biliario y bancario, donde las 
mayores ganancias provienen 
de la mayor concentración de 
los activos y el mercado, con 

tajes de la compraventa, de 
las cuotas de créditos pagadas 
y de los arriendos percibidos, 
fluye el dinero y la concentra-
ción, la productividad es un 
efecto de rentas que alguien 
paga. En el financiero es una 
tasa de interés que no se deja 
de causar contablemente por 
operadores limitados y alta-
mente concentrados, mientras 
los créditos existan, la produc-
tividad también es una renta 
que alguien paga, independien-
temente de donde salga el re-
curso para pagarla.

Al otro extremo, los sectores 
de baja productividad, muy 
competidos y ofreciendo bienes 
y servicios más homogéneos o 
poco diferenciados. Probable-
mente, el caso extremo y más 
dramático sea el de lo agrope-
cuario, que genera el 7% del 
Valor Agregado nacional con el 
16.3% de los puestos de traba-
jo, mucha gente ocupada para 
tan escaso resultado, la mayor 
parte trabajando en minifundios 
sin mayores activos y rodeados 
de caminos terciarios en malas 
condiciones, otros son simples 
jornaleros y los demás, familia-
res de los anteriores. En plena 
pandemia, fueron los héroes que 
garantizaron el abastecimiento 
de primera necesidad, en otras 
coyunturas se les condena por su 
aporte a la inflación, nunca se 
les ha propiciado una estrategia 
de mejor desarrollo ni tampoco 
un mejor uso de la tierra. No son 
improductivos, son mal remune-
rados y peor valorados, sin em-
bargo, son los más seguros pro-
veedores del mercado interno.

Los casos de comercio al por 
menor, preparación de comida 
y transporte no masivo consti-
tuyen otros ejemplos de trabajo 
excesivo mal remunerado y va-
lorado, muchas veces tratados 
como ilegales e invasores del 
espacio público. Disponen de 
activos limitados, se enfrentan 
a un mercado restringido, no 
tienen acceso a plataformas ni 
grandes superficies, se les con-
sidera competencia desleal de 
otros que desarrollan actividad 
similar con mejor infraestructu-
ra. Ante la escasez de mejores 
alternativas, viven del rebusque 
con limitadas posibilidades de 
acumular un pequeño capital y 
ampliar su oferta. Tampoco son 
improductivos, lo que tienen es 
un horizonte limitado e incapa-
cidad de competir con quienes 
tienen mejor posicionamiento 
de mercado.

La industria manufacturera 
tiene un comportamiento más 
equilibrado, aporta el 12% del 
Valor Agregado con el 11.4% 
de personal ocupado, podría 
ser más. Hoy es el resulta-
do de un histórico proceso 
de desindustrialización, 
cuando podía aportar el 
doble al valor agregado, 
y hace varias décadas dejó 
de promoverse una política 
industrial efectiva que con-
solide la metalmecánica y la 
producción compleja que sirve 
de sustento a los servicios inte-
ligentes. Nuestra industria está 
altamente concentrada en bie-
nes de consumo de baja y media 
tecnología, sobredimensiona-
da en alimentos 
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par del mercado de trabajo en 
los centros urbanos que en el 
campo, esa brecha tiene varia-
ciones estacionales generadas 
por momentos de cosecha. La 
brecha por edades se refleja en-
tre la participación de toda la 
población y la de la juventud, 
sin diferenciar género, es en 
promedio de 6 puntos y se ori-
gina en la vinculación parcial 
y paulatina de los jóvenes, a 
medida que cumplen requisitos 
educativos o se ven apremiados 
por la necesidad familiar. La 
brecha de género es la más im-
pactante, en promedio del 23%, 
se da en todas las edades y re-
fleja la exclusión, desde el seno 
familiar, para integrar ese mer-
cado, promoviendo el trabajo 
no remunerado de los oficios 
del hogar y la economía del cui-
dado, induciéndolas a engrosar 
el imaginario de personas eco-
nómicamente inactivas. En esta 
primera escala, la de participar 
o no, las mujeres salen mal li-
bradas y se las relega al trabajo 
familiar no remunerado.

La segunda escala de la segre-
gación se encuentra en el resul-
tado efectivo de participar en el 
mercado de trabajo, la de tra-
bajar o estar desempleado, las 
brechas regionales, de edad y 
de género también existen en la 
tasa de ocupación13 (gráfica 4). 
La brecha regional se reduce a 3 
puntos, con tasas de ocupación 
promedio de cabeceras del 56% 
y en área rural del 53%, lo que 

13. DANE, Gran Encuesta Inte-
grada de Hogares GEIH, trimestre 
Julio- Septiembre, varios años.

cualquiera sea la edad y nivel 
educativo, ii) mayor presencia 
en la población inactiva, el doble 
que los hombres, en razón del no 
reconocimiento del trabajo del 
cuidado no remunerado, identi-
ficado en la GEIH como oficios 
del hogar, iii) entrar al mercado 
y declararse disponible no sig-
nifica encontrar trabajo, de ahí 
que la tasas de desempleo feme-
nina supere ampliamente la ge-
neral y prácticamente duplique 
la de los hombres, y iv) además 
del desconocimiento del trabajo 
del cuidado, no remunerado, so-
bre el trabajo femenino recaen 
diversos prejuicios que terminan 
segregándolo y pagándolo por 
debajo que a los hombres, en 
labores similares, dejando una 
estela de “a trabajo igual, pago 
menor”, sin olvidar el “techo de 
cristal” tan difícil de superar. 
La situación es peor cuando se 
trata de poblaciones aborigen, 
afro descendiente y de orienta-
ción sexual diversa.

La tasa global de participación 
TGP12, identifica la población 
en edad de trabajar PET, ma-
yores de 12 años, que accede 
al mercado de trabajo, inde-
pendientemente del papel allí 
asumido (gráfica 3), muestra la 
primera escala de segregación 
regional, de género y edad exis-
tente en Colombia. La brecha 
regional, entre cabeceras y área 
rural distante es, en promedio de 
7 puntos, lo que significa que hay 
mayores estímulos para partici-

12. DANE, Gran Encuesta Inte-
grada de Hogares GEIH, trimestre 
Julio- Septiembre, varios años.

baja capacidad de crear puestos 
de trabajo masivos y con efec-
tos nocivos sobre el resto de la 
economía, en materia de impul-
so a las importaciones y cos-
tos financieros, es la que hasta 
ahora deja como resultado baja 
diversidad económica, alto des-
empleo e informalidad, no son 
los costos de contratar perso-
nas. A esa estructura rentista y 
comercial no se le ha enfrenta-
do con una propuesta de mayor 
producción nacional, a nombre 
del libre mercado imperante 
en dos siglos de historia repu-
blicana. Crear más y mejores 
oportunidades de trabajo es la 
exigencia del futuro, eso no se 
puede lograr haciendo más de 
lo mismo, es hora de apostarle 
a una mueva estrategia produc-
tiva agropecuaria, industrial y 
de servicios inteligentes.

La segregación de  
género

La segregación de género es 
objeto de diversas valoracio-
nes11, sobre todo cuando los 
movimientos feministas la han 
hecho evidente, se refleja en los 
siguientes aspectos: i) una bre-
cha, de 23 puntos, en la Tasa 
Global de Participación TGP, de 
72 hombres a 49 mujeres, que 
significa menores oportunidades 
de acceso al mercado para ellas, 

11. Vásconez Rodríguez, Alison, 
“Crecimiento económico y des-
igualdad de género: análisis de pa-
nel para cinco países de América 
Latina”, en Revista de la Cepal No 
122, agosto 2017, Santiago.
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con servicios de comida, ii) los 
vínculos temporales, parciales, 
en actividades secundarias, con 
nexos familiares y domésticos 
recaen más en las mujeres, ra-
zón por la cual la brecha de in-
gresos se hace ostensible, y iii) 
romper el techo de cristal para 
las mujeres sigue siendo una 
quimera, a pesar de los mayores 
niveles de educación alcanzados 
por ellas, llegar a cargos de me-
dia y alta decisión es distante y 
constituye una meta a alcanzar 
en corto plazo. 

Como corolario, la brecha de 
uso del tiempo sigue abierta14, 
las mujeres dedican 65 horas 
semanales, de las cuales sola-
mente se les paga por 40 horas, 
mientras los hombres trabajan 

14. Banco Mundial, “Hacia la 
construcción de una sociedad equi-
tativa en Colombia”, Washington 
D.C., 2021. Entre las muchas des-
igualdades, el uso del tiempo.

La tercera escala de la segrega-
ción se relaciona con la calidad 
del trabajo y su remuneración. 
La tasa de subempleo debería 
ser el mejor indicador para me-
dir esta carencia, sin embargo, 
no lo es, la razón es la subjeti-
vidad del mismo, lo que hace 
que, por consecuencia, hombres 
y mujeres se encuentren en si-
milar nivel de subempleo y am-
bos se quejen, en similar 24%, 
de tener ingresos inadecuados. 
El mundo real va más allá de 
la subjetividad del subempleo, 
con, al menos, tres situaciones 
especificas, ligadas entre si: i) el 
vinculo por ramas refleja aún la 
presencia de actividades espe-
cializadas por género, algunas 
feminizadas otras masculini-
zadas, con preeminencia a que 
las primeras sean dependientes 
de las segundas, casos sectores 
salud, educación, servicios per-
sonales, servicios administra-
tivos, comercio y alojamiento 

significa que hay mayor esfuerzo 
por concretar la participación en 
el mercado en el área rural, lo 
que se refleja en menor tasa de 
desempleo, es decir, que se tra-
baja más, independientemente 
de las condiciones de ese traba-
jo, que poco contribuye a reducir 
la pobreza inherente a la región. 
La brecha de edad, sin diferen-
ciar género, en cambio, es muy 
marcada, de 10 puntos prome-
dio, reflejando las dificultades 
de incorporación de la juventud, 
a nombre de su falta de expe-
riencia y formación, por tanto, 
menos ocupados y más desem-
pleados. La brecha de género, de 
24 puntos en promedio, es la se-
gunda escala de la segregación, 
no solo se les impide participar, 
sino que, cuando lo hacen, se les 
niega el acceso efectivo, lo que 
se refleja en menor tasa de ocu-
pación, apenas del 43% prome-
dio, y mayor tasa de desempleo, 
15% (gráfico 1). 

Gráfica 3. Colombia, Tasa global de participación TGP 2001 - 2021

Fuente: DANE, GEIH, trimestre julio – septiembre.
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exclusivamente la situación de 
afiliación para las personas vin-
culadas al mercado de trabajo, 
por tanto, no informa sobre la 
situación del resto de la fami-
lia, aún cuando incluye algunos 
beneficiarios en salud. Antes de 
pandemia, el reporte nacional 
señaló que el 91% de las perso-
nas ocupadas estaba afiliado al 
sistema de salud y el 37% al de 
pensiones, con diferencias entre 
cabeceras y área rural disper-
sa, que tenían al 44% y 14%, 
respectivamente, afiliados y co-
tizando en pensiones. Después 
de pandemia, y ante la perdida 
de puestos de trabajo, se man-
tiene efectivo el 91% afiliados 
a salud y 37% en pensiones, con 
ligera modificación en su distri-
bución: 43% cabeceras y 15% 
en área rural.

La afiliación a salud es casi 
universal, en cabeceras y área 
rural con el 91%, quedando 

Gráfica 4. Colombia, Tasa de Ocupación TO 2001 - 2021

55 horas y se les remunera 47, 
como consecuencia, las mu-
jeres dedican 2.5 veces más 
tiempo que los hombres a las 
actividades de cuidado y del 

hogar, trabajo no reconocido y 
no remunerado. La pandemia 
agudizó las dificultades de las 
mujeres, las alejó más del mer-
cado, las recluyó en el hogar, 
continúan siendo responsables 
de mayor proporción del trabajo 
no remunerado y, a pesar, de la 
incipiente recuperación, son las 
mayores damnificadas en los tres 
niveles: no acceso, acceso preca-
rio y acceso mal remunerado.

La afiliación a la  
seguridad social

La segunda definición de in-
formalidad, por no afiliación 
a la seguridad social contri-
butiva, revela el impacto que 
deja la falta de continuidad y 
la precariedad de ingresos en 
las cotizaciones efectivas a los 
sistemas de salud y pensiones 
(cuadro 4). La GEIH reporta 

Fuente: DANE, GEIH, trimestre julio – septiembre.

(...) «la brecha de uso del 
tiempo sigue abierta , las 
mujeres dedican 65 horas 
semanales, de las cuales 
solamente se les paga 
por 40 horas, mientras 
los hombres trabajan 55 
horas y se les remunera 
47, como consecuencia, 
las mujeres dedican 2.5 
veces más tiempo que los 
hombres a las actividades 
de cuidado y del hogar, 
trabajo no reconocido y no 
remunerado».  (...)  
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pendiente el grupo de “vincula-
dos”, raro entre quienes traba-
jan. Asumiendo el reporte de la 
GEIH, el 50% se encuentra en 
alguna EPS del régimen contri-
butivo general (47%) o especial 
(3%), FFMM, Policía, Magis-
terio y cajas públicas, de ellos 
el 42% es cotizante efectivo y 
el 8% beneficiario. El restante 
41% se encuentra en el régimen 
subsidiado, que es el que cubre 
la mayor parte de la población 
por cuenta propia, familiares no 
remunerados y servicio domés-
tico, además de todos aquellos 
trabajadores dependientes que 
aceptan no ser afiliados a EPS 
contributiva. En cabeceras es 
mayor la afiliación contributi-
va y donde se encuentra el 48% 
efectivo como cotizante, mien-
tras el 34% va al subsidiado. 
Lo contrario sucede en área ru-

de los trabajadores formales 
de Colombia, entendiendo por 
ello a los afiliados cotizantes a 
pensiones, independientemente 
del régimen al que pertenezcan. 
Según la GEIH, antes de pan-
demia habían 8.5 millones de 
personas, que se reducen a 7.9 
millones a finales del 2021, con 
559.000 que dejaron de cotizar, 
aún cuando siguen afiliadas. 

La diferencia entre cotizantes 
efectivos en salud y pensiones, 
aproximadamente 1.1 millón 
de personas, se origina en: i) los 
pensionados que aún trabajan y 
están obligados a cotizar en sa-
lud, ii) las personas que solo co-
tizan a salud y dejan de hacerlo 
a pensiones, dado que demues-
tran que no van a cumplir re-
quisitos, y iii) quienes de una u 
otra forma, eluden la cotización 

ral dispersa, donde solamente el 
21% va al contributivo y el 17% 
es cotizante efectivo, mientras 
el 71% va al subsidiado.

Ser cotizante efectivo en salud 
es el dato determinante de la 
situación real de afiliación a la 
seguridad social, antes de pan-
demia eran 9.7 millones de per-
sonas, que se redujeron a 9 mi-
llones a finales del 2021, como 
consecuencia de que 636.000 
personas dejaron de cotizar, por 
perdida de empleo e ingresos. 
Son cotizantes efectivos a salud 
trabajadores dependientes, los 
independientes con contratos 
de prestación de servicios, al-
gunas personas del servicio do-
méstico y los pensionados que 
aún trabajan. El contraste con 
los afiliados y cotizantes a pen-
siones revela la magnitud real 

Julio – septiembre 
(miles personas)

2019 2021 Diferencia

TOTAL OCUPADOS 22,162 21,441 (721)

SALUD 20,253 19,567 (687)

R. CONTRIBUTIVO 10,893 10,112 (782)

R. ESPECIAL 663 572 (91)

Aportantes 9,657 9,021 (636)

Beneficiarios 1,852 1,594 (258)

Otro 47 69 21

R. SUBSIDIADO 8,684 8,872 188

NO SABE 13 11 (2)

PENSIONES 8,465 7,906 (559)

Cuadro 3. Colombia, Informalidad 23 ciudades y áreas metropolitanas, dic 2019

Fuente: DANE, GEIH, Informalidad posición ocupacional y ramas actividad.
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competencias laborales genera-
les y dejando una estela de baja 
competitividad frente al mundo 
exterior. Iniciativas como Ruta 
N y Smart City son aisladas y 
producen resultados halaga-
dores, pero … limitados. Hace 
falta una estrategia educativa 
de mayor alcance.

Emprendimiento

La dicotomía entre ser depen-
diente o independiente tiene di-
versas aristas, entre ellas: 

a) Ser dependiente, bajo la 
figura de trabajador con 
contrato asalariado, es la 
naturaleza básica del sis-
tema capitalista, donde los 
empresarios contratan y los 
empleados son contratados, 
de ahí la noción de “em-
pleo”, desde la búsqueda 
hasta su obtención, deri-
vando en el indicador de la 
tasa de desempleo, es decir, 
de quienes buscan empleo.

b) Ser independiente, en la 
sociedad del capital, pon-
derado como alternativa 
de libre elección y proyec-
tado como emprendedor 
individual, no empresario, 
para lo cual hay que po-
seer algún bien de fortu-
na, constituido en capital 
de trabajo, sin el cual no 
puede desarrollar su li-
bre actividad, tal los ca-
sos de agricultores mini-
fundistas, comerciantes, 
transportistas, artesanos, 

CREMIL y CASUR, y el Fon-
do del Magisterio FOMAG, 
de las cuales se estima hay 
alrededor de 700.000 afilia-
dos cotizantes. Con esa es-
timación, al final, quedaría, 
después de pandemia, 9.7 mi-
llones de afiliados cotizantes, 
lo que representa el 39.1% de 
la Población Económicamen-
te Activa PEA. El otro 61% 
no cotiza efectivamente, aún 
cuando la Superintendencia 
reporta 24.6 millones de afi-
liados en RAIS (17 millones), 
Colpensiones (6.8 millones) 
y el estimado de Cremir, Ca-
sur y Fomag (0.7 millones), el 
99.4% de la PEA. Ser afiliado 
no significa ser cotizante efec-
tivo ni futuro pensionado.

Formación de  
competencias

El divorcio entre lo que los 
empleadores piden y lo que los 
empleados saben hacer, brecha 
de formación, es un argumen-
to persistente, sin embargo, 
no hay evidencia clara de su 
magnitud ni de las necesidades 
reales, más allá de algunos he-
chos anecdóticos. El proceso de 
formación en Colombia termi-
nó siendo la opción de resolver 
carencias específicas, mediante 
cursos cortos, en los que se va-
lidan diversas competencias, sin 
hilo de continuidad ni profundi-
zando en la educación básica. 
Las falencias educativas, reve-
ladas en las bajas calificaciones 
en pruebas internacionales, si-
guen sin resolver, afectando las 

en pensiones. Dado el ajuste de-
jado en la Ley 1607 de 2012, 
la cotización efectiva en salud 
corre por cuenta de los traba-
jadores, en proporción del 4%, 
y los pensionados, dado que el 
aporte empresarial fue asumido 
por el Estado, con excepción de 
empleados públicos, empleados 
de Entidades sin Ánimo de Lu-
cro ESAL, empleados con in-
gresos superiores a 10 smmlv y 
empleados en unidades produc-
tivas de menos de dos personas. 
La cotización a pensiones, hoy 
de 16%, es compartida entre 
empleados (4%) y empleadores 
(12%) cuando hay relación de 
dependencia o la pagan en su 
totalidad quienes tienen un con-
trato de prestación de servicios.

Los datos arrojados por la 
GEIH, de cotizantes en pensio-
nes, se encuentran por debajo 
de lo reportado oficialmente 
en la Superintendencia Finan-
ciera15, de cotizantes efectivos 
del último mes, a diciembre de 
2019, en RAIS y Colpensiones, 
de 9.23 millones de personas, 
que se reduce en 250.244 por 
efecto pandemia, quedando 
en 8.98 millones a diciembre 
de 2020, un millón más que 
lo informado en la GEIH. La 
Superintendencia no recibe 
ni procesa información de las 
entidades que administran 
los regímenes excluidos de la 
Ley 100/93, FFMM y Policía, 
concentrados en las Cajas de 
Sueldo de Retiro respectivas 

15. Superintendencia Financiera 
de Colombia SFC, Informes y ci-
fras, Pensiones y cesantías, diciem-
bre 2019.
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do se cumplan las condicio-
nes del “contrato realidad”. 

Las políticas de emprendimiento 
terminan siendo políticas de in-
dependización laboral, en buena 
parte desconociendo las relacio-
nes de dependencia. 

Después de pandemia, el fenóme-
no creció, bajo el influjo de las 
tecnologías de información y uso 
de plataformas, tomando la figu-
ra de “la gran desbandada”, sin 
embargo, queda la inquietud de 
cómo avanzará el proceso de rea-
comodo de las condiciones de tra-
bajo y la obtención real de ingre-
sos en esas nuevas modalidades. 

prestadores de servicios 
personales, etc. 

c) Emprendedores empresa-
rios, que empiezan con un 
emprendimiento indepen-
diente, el cual al crecer se 
transforma en empresa que 
contrata trabajadores, con-
virtiéndose en la contraparte 
del mercado laboral, el em-
pleador, y 

d) Los trabajadores por presta-
ción de servicios, figura en la 
que se distorsionan las rela-
ciones de trabajo, son traba-
jadores asalariados fingiendo 
ser independientes, aun cuan-

(...) «Las falencias 
educativas, reveladas 
en las bajas 
calificaciones en pruebas 
internacionales, siguen 
sin resolver, afectando las 
competencias laborales 
generales y dejando 
una estela de baja 
competitividad frente al 
mundo exterior».  (...)  
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3Potenciales ajustes 
identificados desde 
opciones diversas

E
ntre los problemas de 
demanda y de ofer-
ta en el mercado de 
trabajo, aparecen 
diversas opciones de 
cambio. La prioridad 

se encuentra en la mayor ca-
pacidad para crear y sostener 
puestos de trabajo adicionales, 
consistente con la permanente 
ampliación de la base demográ-
fica del país y la necesidad de 
producir los bienes y servicios 
que requiere esa mayor pobla-
ción, es decir, la prioridad es 
estimular la demanda agregada 
nacional. La ortodoxia econó-
mica ha insistido en la estructu-
ra de costos y las inflexibilida-
des del mercado de contratación 
de mano de obra, esa es otra vía 
de los ajustes, que hay que se-
guir explorando y encontrando 
alternativas de financiación de 
algunos de esos aspectos, es-
pecialmente los de seguridad 
social. Las inflexibilidades ge-
neradas por las restricciones 
de acceso llevan a una tercera 
vía de ajustes, los relacionados 

con los procesos de formación, 
facilitar el acceso de jóvenes y 
romper las barreras de género. 

En las tres vías hay que hacer 
ajustes, la de demanda es una 
propuesta de propósito nacional 
para un mejor y mayor abaste-
cimiento nacional, la de oferta 
se mueve en tres espacios, re-
visar la estructura de costos, 
financiar la seguridad social 
y tener mejores alternativas 
para las fricciones del mercado, 
para las otras inflexibilidades, 
romper las barreras de la edu-
cación, facilitar el tránsito de 
la juventud y reconocer el tra-
bajo no remunerado de las mu-
jeres. De las tres vías de ajuste 
se derivan, al menos, ocho es-
trategias de cambio, todas con 
urgencia manifiesta, aun cuan-
do no tengan el mismo nivel de 
profundidad. En su orden, ve-
remos: i) la expansión de la de-
manda nacional, ii) los ajustes 
en la estructura de costos, iii) 
el financiamiento de la seguri-
dad social, iv) el financiamiento 
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b) Recuperar encadena-
mientos agroindustriales

Probablemente el mayor daño 
dejado por la revaluación de 
la tasa de cambio, o enferme-
dad holandesa por varios años 
de dependencia de los ingresos 
por petróleo y carbón, fue la 
ruptura de diversos eslabona-
mientos industriales, especial-
mente la sustitución de bienes 
intermedios de producción local 
por importados. Con el cambio 
de tendencia en el precio de los 
commodities y la consecuente 
devaluación posterior, varios de 
esos encadenamientos no se re-
cuperaron, la producción local 
desapareció o cambiaron sus 
condiciones, caso Monomeros, 
y los bienes intermedios se si-
guen importando a precios in-
ternacionales, con efectos sobre 
la inflación. Una política indus-
trial de reactivación, debe pro-
pender por recuperar capacidad 
instalada ociosa y estimular la 
producción de esos bienes in-
termedios, reduciendo sus im-
portaciones a lo no producible 
internamente.

c) Metalmecánica e indus-
tria compleja

El edificio industrial colombia-
no nunca se completó, quedó 
truncado en la década de los se-
tenta del siglo XX, cuando emer-
gió con fuerza la tercera revolu-
ción industrial y la electrónica 
transformó el tejido de la línea 
blanca y los electrodomésticos, 
al tiempo que se expandió el 
uso de la caja automática y la 

en: i) agricultura de mayor al-
cance, ii) recuperar los enca-
denamientos agroindustriales, 
iii) metalmecánica e industria 
compleja, iv) transformación de 
la canasta energética, v) pro-
moción de servicios inteligentes 
con base en industria local, y vi) 
ampliación y diversificación de 
la oferta exportable.

a) Agricultura de mayor 
alcance
 
Las dos grandes restricciones 
del campo colombiano se refle-
jan en el uso de la tierra y su 
aporte al PIB, con dos situacio-
nes insostenibles en el largo pla-
zo: i) la agricultura, que en siete 
millones de hectáreas produce 
el 5% del Valor Agregado na-
cional, abastece la demanda de 
fruver y es la base de la agroin-
dustria de alimentos, que aporta 
otro 2%, para completar el 7% 
del Valor Agregado,  mientras 
ii) la actividad pecuaria se desa-
rrolla extensiva, usando algunas 
tierras aptas para la agricultu-
ra, y en 35 millones de hectáreas 
apenas aporta el 1.6% del Valor 
Agregado nacional y 1.3% en 
el procesamiento industrial de 
carnes y leche, para un total de 
2.8% del Valor Agregado. 

Por aptitud agrícola hay, al me-
nos, 10 millones de hectáreas que 
podrían destinarse a un propósi-
to nacional de obtener soberanía 
y seguridad alimentaria, moder-
nizando el campo. ¿Será posible 
lograr un acuerdo nacional y 
desarrollar el mercado de tierras 
para estimular su mejor uso?

del desempleo friccional, v) el 
financiamiento del subsidio fa-
miliar, vi) el reconocimiento y 
remuneración de la economía 
del cuidado, vii) facilitar el 
tránsito de la juventud, y viii) 
profundizar el modelo educati-
vo y de formación.

La expansión de la  
demanda nacional

La persistencia de una estruc-
tura económica no diversificada 
y dependiente de los resultados 
de sectores de “alta” produc-
tividad, generada en rentas di-
ferenciales y financieras, es un 
obstáculo para profundizar el 
tejido industrial y de servicios 
modernos con el que, en otras 
partes del mundo, se ha logra-
do tener mayores y mejores 
puestos de trabajo y reducido 
la desigualdad. La construc-
ción del Estado Nación en Co-
lombia se hizo dejando varias 
deudas históricas sin resolver16, 
las mismas que convirtieron al 
país en uno de los de mayor des-
igualdad del mundo y altamente 
dependiente de una economía 
primario exportadora que pre-
fiere consumir bienes y servi-
cios importados, sin impulsar 
su desarrollo tecnológico y de 
conocimiento. Esas deudas his-
tóricas se pueden asumir creati-
vamente impulsando políticas de 
producción y consumo diverso, 

16. Ocampo Gaviria, José Antonio, 
Compilador, “Historia económica 
de Colombia”, Editorial Planeta y 
Fedesarrollo, Bogotá, 2007.
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desaparecen, entre otras porque 
hay compromisos de mercado y 
no hay fuentes energéticas al-
ternativas en suficiente canti-
dad. El diseño de un programa 
de transición cubre, al menos, 
tres campos de acción: i) prever 
la caída de las exportaciones de 
petróleo y carbón y encontrar 
sustitutos en la oferta exporta-
ble, sustitutos que, seguramen-
te, no son minero energéticos, 
sino agroindustriales, los deri-
vados de una nueva estrategia 
industrial y el turismo, todos 
ellos propiciando mayor de-
manda de mano de obra y opor-
tunidades de mejores ingresos, 
ii) fortalecer el desarrollo de 
energías alternativas, biomasa, 
eólica y solar, aprovechando las 
ventajas de exposición al sol y 
vientos del país, tanto en gran-
des parques como en soluciones 
residenciales y de pequeña es-
cala, así como promover la pro-
ducción local de partes y piezas, 
y iii) impulsar un programa de 
movilidad, individual y masi-
va, con base en la dotación de 
sistemas de transporte, fluvial, 
férreo y vehicular, movido con 
fuentes eléctricas, así como el 
abastecimiento de electrodo-
mésticos e iluminación ahorra-
dores de energía.  

e) Servicios inteligentes a 
partir de industria local

La otra decisión dejada por el 
mercado internacional traslada 
el liderazgo del comercio a los 
servicios inteligentes, aquellos 
derivados del uso de tecnolo-
gías de última generación en 

sea homogénea ni decidida, por 
lo pronto, lo que hay son pro-
pósitos de sustitución paulatina 
de combustibles de origen fó-
sil, carbón, petróleo y gas, por 
otros menos contaminantes, en 
fuentes hidráulica, biomasa, 
eólica y solar, en un horizonte 
de los años 2040 y 205017. En 
esa perspectiva, en la demanda 
internacional se prevén modifi-
caciones, los fabricantes de má-
quinas, equipos de transporte y 
electrodomésticos tienden hacia 
la movilidad eléctrica, las cen-
trales de generación de energía 
reemplazan el carbón como 
combustible y buscan reducir la 
demanda de petróleo, es decir, 
que los países exportadores de 
combustibles fósiles verán cier-
tamente reducir su demanda y 
tendrán que buscar alternativas 
de relacionamiento en el merca-
do internacional. Cómo este es 
un proceso que no se resuelve 
en corto plazo, la inmediatez 
del mercado obnubila la toma 
de decisiones para el mediano y 
largo plazo. 

La situación colombiana se vis-
lumbra entre la inmediatez y el 
diseño de un proceso de transi-
ción en las ofertas de exporta-
ciones y canasta energética. La 
inmediatez conduce al temor 
del desabastecimiento y pérdi-
da de ingresos, eso obnubila el 
diseño del programa de transi-
ción. En el corto plazo, la ex-
plotación y exportación de com-
bustibles, carbón y petróleo, no 

17. Enerdata Inteligence y Consul-
ting, “Tendencias energéticas mun-
diales, ed. 2021.

sincronización electrónica en el 
mundo del automóvil. Los pro-
cesos de ensamble y la prepara-
ción de autopartes y piezas de 
electrodomésticos cambiaron 
radicalmente y se fueron para 
países del sur de Asia y la ma-
quila mexicana, dejando vacío 
el capítulo de la metalmecánica 
colombiana, cuya Federación 
desapareció, para volverse una 
sección de la Andi. El merca-
do internacional sigue teniendo 
como ramas lideres las deriva-
das de las industrias del auto-
móvil, equipo de transporte, 
electrónica de gran consumo y 
tecnologías de la información, 
de eso no hay duda, el merca-
do ya seleccionó los sectores li-
deres. El interrogante es saber 
si llego la hora del ingreso de 
América Latina a esa produc-
ción y el mecanismo para que 
un nuevo gobierno progresista 
y pro industrial estimule su de-
sarrollo local. ¿Podrá Colombia 
terminar de construir su edificio 
industrial en metalmecánica 
y bienes de consumo durable, 
con tecnología de la cuarta 
revolución industrial?

d) Transformación de la 
canasta energética

Por razones diversas y estra-
tégicas, el país debe promover 
la sustitución de su canasta 
energética, nacional y para la 
exportación. El cambio cli-
mático es una realidad incon-
trovertible, su magnitud y du-
ración son objeto de diversas 
interpretaciones, las mismas 
que hacen que la respuesta no 
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asalariado contratado por sala-
rio mínimo, en 2020, equivale 
para un contratista a pagar el 
158.7% de ese mínimo, dividi-
do en cinco componentes: i) el 
salario mínimo mensual pro-
piamente dicho, equivalente al 
100% , ii) el auxilio de trans-
porte, que se paga a toda per-
sona que devengue menos de 2 
salarios mínimos mensuales, 
equivale al 11.7%, iii) las pres-
taciones sociales o ingreso dife-
rido a seis meses o al completar 
el año, por concepto de prima, 
vacaciones, cesantías e intere-
ses sobre la misma, equivale al 
22%, iv) parafiscales y pagos a 
la seguridad social, incluye la 
cotización destinada a Cajas de 
Compensación Familiar CCF, 
4%, y el aporte empresarial por 
pensiones, 12%, y riesgos, 1%, 
después de haberse desmontado 
los aportes para SENA, ICBF y 
el empresarial en salud, lo que 
significa que el empleador paga 
por estos conceptos el 17%, y 
v) las dotaciones en uniforme y 
calzado, que en promedio, equi-
valen al 8%. ¿Qué de esto se 
puede desmontar?

a) El salario mínimo

Independientemente de su valor 
absoluto, el salario mínimo es 
el ingreso mensual de un tra-
bajador asalariado de base y 
constituye la fuente de su poder 
adquisitivo, por tanto, el flu-
jo de caja real y efectivo, des-
pués de los descuentos de Ley 
a cargo del trabajador, 4% en 
salud y 4% en pensiones, para 
un 92% del valor declarado 

producción de miel, se trata de 
estimular un mejor uso de la 
tierra, recuperar la de aptitud 
agrícola y mejorar los apoyos 
al mundo rural campesino, en 
tecnología, mercadeo y vías. La 
mayor oferta debería provenir 
de la profundización industrial, 
ampliar la agroindustria, volver 
a producir bienes intermedios y 
avanzar en los bienes de capital 
y consumo durable. El turismo 
es la tercera opción, combinan-
do el de playa con el de natu-
raleza, arqueológico y deporte 
extremo.

¿Qué modificar en la 
estructura de costos?

Desde el punto de vista de la 
contratación laboral, desde la 
Misión Chenery18, se ha insis-
tido en la estructura de costos 
y la necesidad de reducirlos. 
La Misión Levy19, en informe 
recién entregado, también se 
encamina al mismo propósi-
to, en particular con el tema 
de la seguridad social. Las re-
formas más importantes, Ley 
50/90, Ley 100/93 y Ley 1607 
de 2012, consolidaron fuentes 
de financiamiento y estructura 
de costos, eliminando algunos 
y ajustando otros. El resultado 
es la estructura reflejada en el 
cuadro 1, en que un trabajador 

18. Misión de Empleo, “El pro-
blema laboral colombiano: diag-
nóstico, perspectivas y políticas”, 
Revista Economía Colombiana, 
Documento No 10, ag-sept 1986.

19. Misión de Empleo Colombia, 
Síntesis ejecutiva, enero 2022.

turismo, comunicaciones, en-
tretenimiento, comercio elec-
trónico, plataformas y transpor-
te multimodal. La base de todos 
estos servicios es la dotación de 
infraestructura de redes, provi-
sión de bienes de consumo dura-
ble eléctricos y electrónicos y el 
diseño de plataformas informá-
ticas computables, todos ellos 
de origen industrial. La proyec-
ción de la política industrial no 
es la de recorrer todo el camino 
de la industrialización, sino asu-
mirla a partir de los avances de 
la cuarta revolución industrial y 
las proyecciones de nuevas tec-
nologías, reduciendo el retraso 
dejado por el abandono agrícola 
e industrial, enlazándose con las 
nuevas corrientes del comercio. 
Su desarrollo asume dos derro-
teros: i) retornar a escenarios 
de pacificación del territorio y 
aclimatar la convivencia, base 
de los flujos de turismo de na-
turaleza y deporte extremo, y 
ii) estimular la creatividad de la 
juventud en actividades lúdicas, 
arte, lenguaje visual, cine y tv, 
programación y difusión.

f) Diversificación de oferta 
exportable

El principal reto del país en las 
próximas décadas es el de di-
versificar la oferta exportable, 
sustituyendo efectivamente las 
de origen minero energético que 
han dominado el escenario del 
último medio siglo. Los sustitu-
tos no están a la vista, la diver-
sidad agrícola es insuficiente, 
no se trata de caricaturizar las 
exportaciones de aguacate y la 
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Mantener el poder de compra 
del salario mínimo significa 
abastecer una misma canasta 
de bienes, invariable, lo que no 
equivale a que sea la canasta 
de bienes básica de los hogares. 
Con el uso de la inflación pasada 
como base de las negociaciones, 
el poder de compra se recupera 
al 1º de enero del año siguiente, 
sin embargo, no logra recupe-
rar lo perdido gradualmente a 
lo largo del año, así como tam-
poco se recupera lo perdido en 
años anteriores, especialmente 
aquellos donde el ajuste se hizo 
por debajo de la inflación. En los 
años 1984 y 2006, el poder de 
compra del salario mínimo fue 
el mismo, pero no fue constante, 
se perdió en los primeros años, 
hasta 1999, y se recuperó poste-
riormente, entretanto el PIB se 
multiplicó por dos y los efectos 
del mayor crecimiento no se les 
trasladaron a los trabajadores. A 
2021, el PIB se ha multiplicado 
por más de 3 y el salario mínimo 
no lo refleja, así se mantenga su 
poder de compra, de hecho para 
una familia de cuatro personas 
satisfacer las necesidades refle-
jadas en las canasta de indigen-
cia y de pobreza, se requiere el 
aporte de dos personas adultas.

¿El salario mínimo es alto o 
bajo? Si se trata de la canasta 
básica de un hogar, es insufi-
ciente y se requieren dos adul-
tos para cubrir sus necesidades. 
Otro debate es el relacionado 
con la capacidad de contratar 
y ser contratado, para lo cual 
algunos centros de difusión 
gremial argumentan que es un 
salario alto, que se encuentra 

cir, las decisiones de ajuste so-
lamente han cumplido con una 
parte de la tarea, sin avanzar en 
democratizar el ingreso.

La indexación del salario mí-
nimo es una consecuencia ju-
rídica, decisión de la Corte 
Constitucional, que dirimió las 
diferencias de interpretación 
respecto al índice de inflación a 
usar en las negociaciones, con el 
fin mantener su poder de com-
pra. La disyuntiva entre usar el 
índice de inflación IPC pasado 
o el proyectado para el nuevo 
año, proviene de la política de 
des indexar los salarios aplica-
da en la última década del siglo 
XX, cuando se tenía inflación 
de dos dígitos y el Banco de la 
Republica proponía reducirlo a 
un digito y llevarlo, en el largo 
plazo, al 3%. Con el uso de la 
inflación proyectada para el 
año siguiente, o inflación futu-
ra, entre los años 1991 y 2000, 
el salario mínimo perdió po-
der de compra, hasta llegar al 
equivalente del 92% del poder 
adquisitivo de 1984, al tiempo 
que el IPC se redujo del 32.4% 
al 9.2% anual. Con inflación de 
un digito, el ajuste del salario 
mínimo se morigeró y el poder 
de compra perdido, el de 1984, 
solo se logró recuperar hasta el 
2006, desde entonces el mayor 
ajuste sobre la inflación no ha 
tenido impacto sustancial sobre 
la distribución. La jurispruden-
cia de la Corte Constitucional 
estableció el derecho a man-
tener el poder adquisitivo del 
salario, de tal manera que, el 
ajuste debe hacerse con la infla-
ción pasada o del año anterior.

anualmente, superior al 71.5% 
recibido efectivamente por un 
trabajador por cuenta propia 
de salario mínimo (cuadro 1). 
El salario mínimo es intocable, 
cualquiera sea su valor histó-
rico, lo que no significa que se 
discuta alrededor de temas re-
lacionados con el mismo, tales 
como: i) su ajuste y periodicidad 
del mismo, ii) las razones de su 
indexación, iii) su capacidad de 
compra y el valor de la canasta 
básica, iv) la relación entre salario 
mínimo y salario mediano, y v) su 
uso en la fijación de otros precios.

El ajuste del salario mínimo en 
Colombia es anual y resultado 
de reuniones tripartitas entre 
gobierno, empleadores y sindi-
catos. El propósito del comité 
tripartito es buscar acuerdos 
concertados de esa negociación, 
en la que se ponen de presen-
te dos tipos de resultados: i) el 
poder adquisitivo, y ii) la redis-
tribución de los resultados de la 
producción. El ajuste, por tan-
to, es consecuencia de la suma 
de la pérdida del poder de com-
pra o inflación más la partici-
pación de los trabajadores en la 
productividad de la economía, 
en esas condiciones el ajuste, 
en principio, supera la inflación 
y debería contribuir a reducir 
los márgenes de desigualdad 
en los ingresos de las personas. 
En el largo plazo, teniendo en 
cuenta ajustes por debajo de la 
inflación y otros por encima, el 
salario mínimo ha mantenido el 
poder de compra de 1984, año 
en que se unificaron los salarios 
urbano y rural, y no ha logrado 
reducir la desigualdad, es de-
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c) Las prestaciones  
sociales

Son un ingreso diferido para 
el trabajador, no para el em-
pleador que los causa conta-
blemente cada mes, diseñado 
para cumplir tres propósitos: i) 
una prima de servicios, pensa-
da como mecanismo de distri-
bución de los resultados de la 
producción, para el empleador, 
y fuente de gasto extraordina-
rio para el trabajador, ii) una 
compensación para garantizar 
el debido derecho al descanso 
y renovación de energías, que 
son las vacaciones, con lo cual 
obtener mejoras en salud y pro-
ductividad, y iii) una reserva 
para el momento en que deje de 
trabajar, por renuncia o despi-
do, que son las cesantías. El in-
terrogante es saber si esos pro-
pósitos siguen vigentes o pueden 
ser reemplazados por un sueldo 
integral, que es lo que algunos 
consideran está implícito en un 
contrato de prestación de servi-
cios. La respuesta es que esos 
propósitos siguen vigentes y un 
“sueldo integral” de salario 
mínimo no los reemplaza, las 
personas que trabajan tienen 

b) El auxilio de transporte

Dado que en Colombia, en la 
medida que las ciudades crecen 
y se expanden hacia la periferia 
ampliando las distancias entre 
los sitios de vivienda y trabajo, 
el transporte y las condiciones 
de movilidad se convirtieron 
en un factor que afecta la pro-
ductividad de las personas en 
su trabajo, por tanto, el medio 
de transporte y la forma de pa-
garlo se incluye en el costo de 
vida de los trabajadores y en 
el costo de las empresa para 
garantizar la llegada y salida 
de ellos, sin afectar los hora-
rios de trabajo. Las ciudades 
integradas y el escenario de 
15 minutos entre vivienda y 
trabajo no son más que una 
propuesta ideal para gestionar 
los Planes de Ordenamiento 
Territorial POT, la dura reali-
dad son trayectos que superan 
la hora entre vivienda y traba-
jo, con ciudades segregadas, 
densas y sin sistemas de trans-
porte masivo eficaces, lo cual 
significa jornadas extensas y 
baja productividad. 

El auxilio de transporte, reci-
bido por trabajadores con in-
gresos inferiores a 2 smmlv, es 
solo una forma de compensar el 
desorden de la movilidad, hoy lo 
pagan los empleadores, sin em-
bargo, no cubre los contratos 
por servicios, quienes recurren 
a la moto. Para Colombia y sus 
ciudades es un reto diseñar y 
construir sistemas de trans-
porte masivo eficaces y hacer 
realidad los POT que integran 
vivienda y trabajo. 

muy cerca del salario medio de 
la economía colombiano, es el 
90%, por tanto, es causal del 
mayor desempleo e informali-
dad. La comparación la hacen 
respecto a países donde la tasa 
de desempleo de largo plazo es 
de 5%, la informalidad muy baja 
y el salario mínimo corresponde 
al 33% del salario medio, lo que 
no dicen u omiten es la gran 
diversidad de esa economía, el 
mayor grado de industrializa-
ción alcanzado y la capacidad 
exportadora del mismo, es decir, 
comparan una economía raquí-
tica, rentista y concentrada en 
pocos empresarios de estructura 
oligopólica, la nuestra, con otra 
diversa y de mayor capacidad. 
El salario medio en Colombia 
corresponde, en realidad, al in-
greso medio de las personas que 
trabajan, de las cuales el 42% 
son por cuenta propia y someti-
dos al rebusque dada la baja ca-
pacidad de expansión de la eco-
nomía, por fuera de los sectores 
rentistas, y no son salarios.

El salario mínimo tiene otros 
usos y aplicaciones, eso debería 
desaparecer. El salario mínimo 
es la relación de remuneración 
entre contratantes y contratis-
tas, su papel debería quedarse 
solamente allí, cualquier otra 
aplicación es arbitraria y deses-
tabilizadora. Los ajustes de ta-
rifas, multas y otros tienen un 
factor de indexación y es el ín-
dice de precios al consumidor 
IPC, su función es esa y no debe 
confundirse, de tal manera que 
para esos aspectos no se aplique 
el ajuste del salario mínimo y no 
se le acuse de ser inflacionario.   

(...) «El salario mínimo 
es la relación de 
remuneración entre 
contratantes y contratistas, 
su papel debería 
quedarse solamente 
allí, cualquier otra 
aplicación es arbitraria y 
desestabilizadora».  (...)  
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Financiamiento de la 
seguridad social, salud 
y pensiones

Los sistemas contributivos de 
salud y pensiones se financian 
con contribuciones que provie-
nen de los actores involucrados 
en su desarrollo, trabajadores, 
empleadores y Estado. En Co-
lombia, desde la creación del 
Seguro Social se planteó una 
financiación tripartita, con esos 
tres actores, reconociendo que 
los sistemas se construyen al-
rededor del mundo del trabajo, 
desafortunadamente, el actor 
Estado falló y no contribuyó 
con su tercera parte, la que fue 
asumida por el sector emplea-
dor. Con el tiempo, el sistema 
de salud incluyó el núcleo fami-
liar, en calidad de beneficiarios 
del aportante, y reconoció al 
segmento de población que no 
participaba del grupo contribu-
tivo, asociándolo a un régimen 
subsidiado de oferta, antes de 
la Ley 100/93, y de demanda, 
con la vigencia de dicha Ley. En 
pensiones, en cambio, se ratificó 
la afiliación individual e intrans-
ferible, por tanto, asociada al 
mundo del trabajo, y comenzó a 
entregarse un subsidio de adulto 
mayor, asociado a clientela polí-
tica, a algunos no pensionados.

Con la Ley 100/93 se amplió el 
número de operadores de los dos 
sistemas, en salud diferencian-
do las Entidades Promotoras 
de Salud EPS del contributivo 
y del subsidiado, mientras en 
pensiones dejó vigentes cuatro 
regímenes con sus respectivos 
operadores, el creado RAIS de 

de costos es encontrarle meca-
nismos de financiación alternos 
a CCF y aporte empresarial en 
pensiones, el 16% de la nómina, 
dado que los riesgos en el tra-
bajo siguen siendo responsabili-
dad del contratante. Como ya se 
hizo en salud, esa fuente alter-
na son impuestos generales, es 
decir, se asume la necesidad de 
una reforma tributaria.

e) Dotaciones

La provisión de elementos de 
seguridad, uniformes y calzado 
para el trabajo siguen siendo 
responsabilidad del contratan-
te, incluso con trabajadores 
temporales y por servicios, ese 
costo no se le puede trasladar a 
los trabajadores. Las dotacio-
nes son inherentes a la preven-
ción de riesgos profesionales y a 
la comodidad en el trabajo, pro-
bablemente este subvalorado y 
lo que hay que preguntarse es sí 
se está haciendo lo suficiente y 
entregando los elementos ade-
cuados y con la frecuencia ne-
cesaria. El covid enseñó que, en 
muchas actividades, la preven-
ción es insuficiente y se requiere 
mejor y mayor dotación.  

derecho al descanso remunera-
do y a una participación de los 
resultados de su esfuerzo. Las 
cesantías y su uso serán abor-
dados más adelante.

d) Parafiscales y  
seguridad social

Desde la década de los setenta 
del siglo XX el principal recla-
mo gremial es la existencia de 
los impuestos a la nómina y el 
financiamiento de temas no 
salariales. La Misión Chenery 
propugnó por su derogatoria, 
buscando otras fuentes de finan-
ciamiento, y la Misión Levy en-
tregó conclusiones en la misma 
dirección. El debate no es acer-
ca de la vigencia y necesidad de 
los programas de subsidio fami-
liar, afiliación a salud y pensio-
nes, sino sus alcances y fuentes 
de financiamiento. A lo largo de 
los años, lo que se ha desmon-
tado en la estructura de costos 
laborales, con relativo éxito, 
son la retroactividad de las ce-
santías (Ley 50/90), los aportes 
parafiscales al SENA e ICBF y 
la contribución empresarial a 
salud (Ley 1607/12), con ligero 
incremento de la formalidad, en 
todos los casos con fuente alter-
na de manejo o financiación, en 
el caso de las Cesantías, sacán-
dolas de las empresas y trasla-
dándolas a la administración de 
Fondos específicos, mientras las 
cotizaciones fueron reemplaza-
das por impuestos de carác-
ter general, impuesto de renta 
corporativo con destinación es-
pecifica. Seguir desmontando 
componentes de la estructura 

(...) «No se trata de no 
querer ahorrar y pensar 
en la vejez, sino de tener 
hogares donde los gastos 
superan los ingresos, 
dejando un ahorro 
negativo».  (...)  
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servicio, antes de Ley 100/93, 
fueron atribuidos a financiación 
insuficiente, baja calidad de la 
administración, incapacidad de 
rendir cuentas y responder por 
resultados, así como poca cla-
ridad en el manejo de los recur-
sos. Los correctivos propuestos 
por la Ley 100/93 fueron: i) en 
el contributivo de particulares, 
incrementar la cotización al 
12%, ampliar la red de opera-
dores quitándole el monopolio 
al Seguro Social y separar las 
entidades promotoras de las 
prestadoras del servicio, per-
mitiendo que cada EPS tuviera 
parcialmente una red de IPS, 
ii) en el contributivo público, 
depurar las cajas y fondos hasta 
su eliminación, con excepciones 
en FFMM, Policía y algunas 
del sector educativo, e incre-
mentar la cotización al 12%, 

como clubes cerrados, con co-
bertura para el 100% de traba-
jadores y funcionarios públicos 
del país, y iii) la génesis del ser-
vicio de salud prepagada, ges-
tionada desde organizaciones 
con redes de atención privada, 
dirigido hacia personas de ma-
yor capacidad de pago que no 
quería ser atendida en las redes 
del seguro social ni en la hos-
pitalaria pública. En general, la 
cobertura del contributivo po-
dría haber llegado al 40% de la 
población, con muchas quejas y 
reclamos respecto a la atención 
en la red del seguro social.

Simultáneamente había un ré-
gimen subsidiado de oferta, 
reflejado en la red hospitalaria 
pública y otra de instituciones 
sin ánimo de lucro, caso San 
Juan de Dios administrado por 
particulares, que atendía al otro 
60% de la población. Bajo la 
modalidad de subsidio de ofer-
ta, estas redes se financiaban de 
aportes del presupuesto público 
nacional y territorial, donacio-
nes y venta de servicios, sin em-
bargo, la serie de quejas y re-
clamos sobre su funcionamiento 
señalan que el financiamiento 
era insuficiente y tensionaba 
hacia la falta de instrumentos, 
elementos corrientes y medica-
mentos. Otra falla identificada 
es la de no mantener historias 
clínicas ni documentar con so-
porte las atenciones prestadas, 
lo que da lugar a afirmaciones 
de que esta población no tenía 
ninguna atención en salud.

Los problemas de gestión y de-
ficiencias en la prestación del 

capitalización, el general de 
RPM, hoy Colpensiones, el sis-
tema ligado a la administración 
pública de tratamiento especial 
y el sistema excluido de Ley 
100, también ligado a segmen-
tos de la administración pública, 
FFMM, Policía, Magisterio y 
Ecopetrol. El objetivo de am-
pliar cobertura y volver univer-
sal la afiliación y cotización con-
tributiva no se cumplió, en salud 
predomina la afiliación al subsi-
diado y en pensiones los afiliados 
inactivos o no cotizantes. Tan 
baja cobertura es consecuencia 
de la precariedad e inestabilidad 
de la vinculación en el mercado 
de trabajo, por tanto, de la inca-
pacidad de aportar establemente 
a las cotizaciones. No se trata 
de no querer ahorrar y pensar 
en la vejez, sino de tener hoga-
res donde los gastos superan los 
ingresos, dejando un ahorro ne-
gativo. ¿Se podrán financiar los 
dos sistemas de otra manera?, 
veamos que pasa en ellos.

 
a) Salud, prácticamente la 
paga el Estado, que finan-
cia operadores privados.

Antes de la Ley 100/93 había 
un régimen contributivo disper-
so con, al menos, tres tipos de 
organizaciones y operadores, 
ellos eran: i) el Seguro Social, 
al que se afiliaban empresas y 
trabajadores del sector privado 
y, por excepción, sus propios 
empleados y funcionarios, con 
una cobertura cercana al 30% 
de la PEA, ii) una serie de cajas 
y fondos públicos, aproxima-
damente 1.000, que actuaban 
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sarial, dejando al Estado como 
el principal y casi único provee-
dor de recursos. La última re-
forma al respecto se introdujo 
en la Ley 1607/12, allí se eli-
minó el aporte empresarial del 
impuesto a la nómina, reempla-
zándolo por el 9% del impuesto 
de renta corporativo con desti-
nación especifica. La cobertura 
de esa reforma es amplia, todo 
el sector empresarial que se en-
cuentra en el régimen tributario 
general, dejando por fuera a 
cuatro segmentos de población: 
i) los trabajadores y empleados 
públicos, por ser una relación 
de Estado con Estado, por tan-
to, no aplica la sustitución de 
fuente, ii) las entidades sin áni-
mo de lucro ESAL vinculadas 
a régimen tributario especial, 
cuya menor tarifa compensa el 
pago pleno de la cotización en 
salud, iii) los empleados parti-
culares que devenguen más de 
10 salarios mínimos de manera 
integral, y iv) las personas na-
turales que empleen menos de 
dos trabajadores. El régimen 
subsidiado y la política de salud 
pública son financiadas en su 
totalidad por el Estado, direc-
tamente del presupuesto nacio-
nal o con recursos tributarios 
departamentales y municipales 
de destinación especifica.

¿Quién aporta cotización en 
salud en Colombia? Los em-
pleadores exceptuados de la Ley 
1607/12, los trabajadores de-
pendientes que aportan su 4%, 
los trabajadores independientes 
que aportan su 12.5% sobre el 
100% de los ingresos, cuan-
do reciben un salario mínimo 

la liquidación de Coomeva. Hay 
registradas más de 8.000 IPS, 
solamente 51 están acreditadas 
a nivel nacional. Hay problemas 
de gestión en ambos componen-
tes del sistema.

Los problemas de gestión y pres-
tación del servicio identificados 
recientemente, con y sin pande-
mia, no son muy diferentes de los 
señalados antes de la Ley 100/93, 
mala gestión de los recursos, in-
sostenibilidad financiera de las 
EPS, descontrol administrativo y 
financiero en las relaciones entre 
EPS e IPS, congestión y demo-
ra en trámites y procedimientos, 
poca actividad preventiva, defi-
ciencias en autorización y entre-
ga de exámenes y medicamentos, 
debiendo recurrir a la tutela, y 
persistencia del fenómeno del 
“paseo de la muerte”. Los mas 
graves y que requieren solución 
urgente son: i) la demora en trá-
mites y procedimientos, para lo 
cual se necesita modificar crite-
rios de gestión de recursos físicos 
y humanos con una base única 
de usuarios, ii) hacer el tránsito 
hacia una política de salud pre-
ventiva con la cual se reduzcan 
los riesgos de actuar sobre la 
marcha, cuando la enfermedad 
es inevitable, y iii) garantizar el 
flujo de recursos financieros y la 
sostenibilidad de las IPS, las que 
prestan la atención, para lo cual 
ya ADRES ha intervenido pagan-
do directamente y sin autoriza-
ción de las EPS.

Las reglas de financiamiento 
han cambiado, desde la opción 
tripartida, incumplida, hasta la 
eliminación del aporte empre-

iii) permitir el uso de la pre 
pagada, en carácter de com-
plementaria en la afiliación a 
la EPS, iv) en el subsidiado, 
reducir paulatinamente el fi-
nanciamiento directo a las ins-
tituciones prestadoras del servi-
cio y reemplazarlo por giros a 
las nuevas Administradoras del 
Régimen Subsidiado ARS, hoy 
convertidas en EPS, que debían 
contratar la red pública y de en-
tidades sin ánimo de lucro que 
atendían a la población general, 
la cual debía ser carnetizada. La 
Superintendencia Nacional de 
Salud debía garantizar el buen 
servicio y adecuado manejo de 
los recursos.

La Ley 100/93 diversificó la red 
de operadores del contributivo e 
introdujo el subsidio de deman-
da, en el subsidiado. El diseño 
del sistema diferencia entre la 
administración de los recursos 
y la prestación de los servicios, 
lo primero lo hacen las EPS y lo 
segundo las Instituciones Pres-
tadoras de Servicios IPS, clíni-
cas, hospitales, laboratorios, etc. 
Inicialmente se separaron las 
Entidades de los regímenes con-
tributivo EPS y subsidiado ARS; 
con el tiempo y dadas las defi-
ciencias de funcionamiento se 
permitió que algunas entidades 
administraran los dos sistemas.  
La inestabilidad de las ARS y 
EPS es tal que, después de ha-
ber superado las 200 entidades, 
al finalizar el 2021 quedaron vi-
gentes 44, de las cuales 22, la 
mitad, se encuentra intervenida 
y gestionada directamente por 
la Superintendencia Nacional de 
Salud, que acaba de autorizar 
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millones de cotizantes efecti-
vos y 210.331 pensionados, ii) 
RPM en Colpensiones, con 6.8 
millones de afiliados, 2.6 mi-
llones de cotizantes efectivos y 
1.439.881 pensionados, y iii) 
los regímenes exceptuados, con 
tres administradores, FFMM en 
CREMIL, Policía en CASUR y 
Magisterio en FOMAG, sin da-
tos en la Superintendencia Fi-
nanciera, se asume alrededor de 
700.000 afiliados activos y co-
tizando efectivamente, también 
hay 462.303 pensionados. Los 
regímenes especiales, funcio-
narios públicos nacionales y te-
rritoriales, congresistas, rama 
judicial y, en general, miembros 
de las 3 ramas del poder públi-
co mantienen derechos adqui-
ridos, culminaron período de 
transición en 2014, por tanto, 
ya no hay afiliados cotizantes 
y permanecen los pensionados 
y sus sobrevivientes, 322.471 
pensionados administrados en 
FOPEP y FONPET, hasta que 
termine de marchitarse.

El régimen subsidiado tiene dos 
versiones: i) el programa Co-
lombia Mayor, financiado por 
el Estado desde el presupues-
to nacional y complementado 
en gobiernos territoriales, con 
una cobertura de 1.650.000 
personas mayores de 65 años, 
no pensionadas, que reciben 
mensualmente $80.000, cifra 
por debajo de línea de pobre-
za extrema, hoy estimada en 
$145.004 promedio nacional, 
y ii) el programa Beneficios 
Económicos Periódicos BEPS, 
diseñado para quienes tengan 
ingresos inferiores a un salario 

mogeneidad en el tratamiento 
de trabajadores y pensionados. 
Una reflexión mayor a hacer es 
examinar el retorno efectivo a 
la relación tripartita, en las co-
tizaciones de salud y pensiones.

b) Pensiones, no hay régi-
men general y persiste la 
inequidad

El sistema pensional colombia-
no, en los regímenes contribu-
tivo y subsidiado, no constituye 
un sistema general de reglas 
únicas, por el contrario, lo que 
dejó la Ley 100/93 fue una se-
rie de soluciones heterogéneas, 
conservando derechos adqui-
ridos y manteniendo el statu 
quo. Al menos cuatro tipos de 
problemas requieren tratamien-
to de corto plazo y de respuesta 
estructural: i) la baja cobertura 
y el exceso de triunfalismo con 
resultados relativos, ii) un falso 
debate entre cumplir requisitos 
para pensionarse u obtener una 
devolución aceptable, iii) la asi-
metría entre los requisitos para 
pensionarse, y iv) la dependen-
cia del ahorro público. Al final, 
aspectos a reformar.

Baja cobertura y exceso de 
propaganda.

Después de 25 años y en pro-
ceso de marchitamiento de los 
regímenes especiales, en el sis-
tema contributivo persisten tres 
regímenes y ocho administrado-
res: i) RAIS, de capitalización 
y cuatro administradores, con 
17.5 millones de afiliados, 6.4 

ó sobre el 40%, en caso de que 
ellos superen los 2.5 smmlv, y los 
pensionados que aportan el 4%, 
si la pensión es de salario míni-
mo, el 10% si se encuentra entre 
1 y 2 salarios mínimos, y el 12% 
para los demás. Como se obser-
va, la política de formalización 
consiste en eliminar el aporte 
empresarial en salud, dejando 
excepciones que constituyen ba-
rreras para los micro empresa-
rios, mientras para trabajadores 
y pensionados no hay criterios de 
homogeneidad, lo demás lo paga 
el Estado. Entre las reformas a 
hacer se encuentran tres aspec-
tos, dos de funcionamiento y el 
tercero de financiación: i) reem-
plazar las EPS por un organis-
mo de gestión de recursos, citas 
y medicamentos, con base en una 
política preventiva, ii) concentrar 
en ADRES la administración de 
los recursos financieros y re-
laciones con las IPS, evitando 
la intermediación, y iii) apro-
bar la financiación universal 
de la salud pública, preventiva 
y sin intermediarios por parte 
del Estado, con criterio de ho-

(...) «El régimen 
subsidiado y la política 
de salud pública son 
financiadas en su 
totalidad por el Estado, 
directamente del 
presupuesto nacional o 
con recursos tributarios 
departamentales y 
municipales de destinación 
especifica». (...)
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quisito para cualquier persona 
que haya pasado por una relación 
de trabajo, de la cual no puede 
ser borrada sino hasta superar 
la edad de retiro, esa es la lógi-
ca del ahorro forzoso con que se 
alimenta el sistema, ni la perso-
na se puede borrar ni su ahorro 
desaparecer. Otra es la situación 
de los cotizantes activos, que son 
aquellos que cotizaron, al menos 
una vez, en el último semestre, un 
total de 10.6 millones o 43.6% 
de la PEA, y los cotizantes efec-
tivos del último mes, que se redu-
ce a 9.1 millones o el 37.2% de 
la PEA. Asumiendo que los afi-
liados a los regímenes excluidos 
cotizan efectivamente al 100%, 
los cotizantes activos del sistema 
subirían a 11.3 millones y 46.5% 
de la PEA, mientras los cotizan-
tes efectivos del último mes serian 
9.8 millones o 40% de la PEA. 

La cobertura del sistema no 
consiste en estar afiliado, que es 
una obligación y por eso supera 
la PEA, sino mantenerse acti-
vo y cotizando efectivamente, 
de tal manera que la verdadera 
cobertura del sistema, inclu-
yendo a los excluidos, es ape-
nas del 40% de la PEA, en el 
mejor de los casos 7% más que 
lo que se reportaba antes de la 
Ley 100/93, cuando tampoco 
se reportaban datos de FFMM 
y Policía. Hablar exclusiva-
mente de afiliados forma par-
te del exceso de publicidad del 
sistema, frecuentemente usado 
por Asofondos como factor de 
éxito, al igual que los acumu-
lados de cotizaciones y rendi-
mientos obtenidos, sin explicar 
su origen. 

tor privado colombiano y a los 
funcionarios activos del sector 
público no excluido, ello signi-
fica tener afiliados a 24.4 mi-
llones de personas, el 99.8% de 
la Población Económicamente 
Activa, 17.6 en RAIS y 6.8 en 
Colpensiones, de todos ellos hay 
información en la Superinten-
dencia Financiera20. Cuando se 
pregunta por los sectores ex-
cluidos, se encuentran tres si-
tuaciones: i) no hay información 
reportada a la Superintendencia 
Financiera, ii) el Ministerio de 
Hacienda tiene información de 
nómina de excluidos, sin embar-
go, no la pública y, deliberada-
mente, la oculta, y iii) por infor-
mación del PGN, se asume que 
hay, alrededor de, 700.000 per-
sonas que son simultáneamente 
afiliados y cotizantes activos, 
de ellos 400.000 en CREMIR y 
CASUR, y 300.000 en FOMAG, 
además de 7.000 en ECOPE-
TROL. Al agregar los excluidos, 
los afiliados al sistema llegan a 
25.1 millones, lo que representa 
el 102.6% de la PEA, es decir, 
todos los activos más algunos 
que retornaron a la inactividad.

En este momento, se hace nece-
sario precisar ¿qué se entiende 
por cobertura del sistema pen-
sional, estar afiliado o ser co-
tizante efectivo? Estar afiliado 
al sistema es simplemente el 
cumplimiento de un primer re-

20. Superintendencia Financie-
ra de Colombia SFC, página web 
www.superfinanciera.gov.co/infor-
mes y cifras/Pensiones, cesantías 
y fiduciarias/Pensiones y cesantías/
Fondos de pensiones obligatorias/
Portafolio de inversión/todos los 
riesgos, junio de 2020.

mínimo o coticen al sistema y no 
logren cumplir requisitos, obtie-
nen un ingreso bimestral sobre lo 
ahorrado más 20% de subsidio 
del Estado, en cualquier caso no 
podrá superar el 85% de un sm-
mlv, tiene 1.5 millón de personas 
vinculadas y ha entregado 33.000 
anualidades vitalicias. Entre los 
dos programas apenas cubre al 
40% de la población adulta mayor 
que no recibe pensión.

Antes de Ley 100/93 la cober-
tura del sistema pensional, con-
centrada en el ISS y Cajas y 
Fondos públicos, apenas llegaba 
al 33% de cotizantes efectivos y 
había un millón de pensionados, 
entre los diversos regímenes 
existentes. Uno de los objetivos 
de dicha Ley fue el de buscar la 
cobertura universal del sistema, 
para lo cual creó el RAIS y le 
quitó el monopolio de la afilia-
ción privada al ISS, mientras 
en el sector público estableció 
la transición de los regíme-
nes especiales, que culminó en 
2014, y excluyó a FFMM, Po-
licía, Magisterio y Ecopetrol. 
Hoy, tenemos un sector privado 
que distribuye su afiliación en-
tre RAIS y RPM Colpensiones, 
y un sector público que, con el 
marchitamiento de los regíme-
nes especiales, los funcionarios 
activos escogen entre RAIS y 
Colpensiones, mientras los ex-
cluidos se afilian a CREMIR 
para FFMM, CASUR para Po-
licía, FOMAG para Magisterio y 
Ecopetrol para sus funcionarios.

Los regímenes de RAIS y RPM 
Colpensiones cubren a los tra-
bajadores y empleados del sec-
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En RAIS, a diciembre de 2020, 
las personas mujeres entre 48 
y 57 años y hombres entre 53 
y 62 años, período de 10 años 
previo a cumplir el límite de 
edad, se presentan las siguien-
tes situaciones: 

i)  A pesar de ser un régimen 
joven, 26 años, ya hay 
1.7 millones de personas 
afiliadas en el segmento 
de edad relacionada, que 
representan el 10% de to-
dos los inscritos en RAIS, 
50.9% de ellas son muje-
res, 

ii) La falta de continuidad es 
notoria, solamente el 30% 
de esos afiliados cotizó, 
al menos una vez, en el 
semestre anterior, lo que 
representa el 7.6% de to-
dos los afiliados activos en 
RAIS, 

iii) Los cotizantes del último 
mes también se reducen, 
son el 28.9% de esos afi-
liados o el 7.7% de todos 
los cotizantes del mes en 
RAIS, 

Colpensiones, y edad de retiro, 
57 años mujer y 62 hombre. 
Independientemente de que 
el factor tiempo no es homo-
géneo, el principal factor de 
éxito es lograr que la mayor 
proporción de afiliados y coti-
zantes efectivos accedan a la 
pensión. La segunda alterna-
tiva es devolver el acumulado 
de cotizaciones más rendimien-
tos, al no cumplir el requisito 
de tiempo cotizado. La edad es 
un requisito implacable, todos 
los afiliados la van a cumplir 
inexorablemente, más no to-
dos logran cumplir el requisito 
de tiempo cotizado, 23 años 
RAIS y 26 Colpensiones. La 
expectativa de lograrlo se pue-
de medir en el tiempo con to-
dos aquellos que se encuentran 
en el período de diez años, an-
tes del límite de edad, 47 años 
mujer y 52 hombre, en el que 
ya no se pueden trasladar de ré-
gimen. Sin incluir los regímenes 
excluidos, ¿cuántas personas 
afiliadas están en ese intervalo 
de tiempo?, ¿cuántas cotizan 
efectivamente y cuántas podrán 
pensionarse?, los dos cuadros a 
continuación lo reflejan (cua-
dros 5 RAIS y 6 Colpensiones).

El exceso de publicidad se basa 
en tres argumentos de verdad 
parcial: i) la cobertura son los 
afiliados al sistema, cuando 
afiliarse es obligación y las per-
sonas solo se pueden retirar al 
cumplir la edad de pensionarse, 
ii) el acumulado de las cotiza-
ciones no es por confianza en el 
sistema, sino por la declaratoria 
publica del ahorro forzoso con 
destino al sistema, no es parti-
cipación voluntaria, y iii) el acu-
mulado de los rendimientos no 
es por eficiencia de los fondos, 
depende del uso del portafolio 
de destino, allí la deuda pública 
puede llegar hasta el 50% del 
acumulado, por tanto, es factor 
principal de los rendimientos 
obtenidos. Es ahorro forzoso 
destinado, en 50%, a comprar 
deuda pública con rendimientos 
seguros y estables. 

Acceder a pensión o  
devolución de saldo

El principal objetivo de los Fon-
dos RAIS y Colpensiones es 
pensionar a sus afiliados, una 
vez cumplan los requisitos de 
Ley, tiempo cotizado, 1.150 
semanas en RAIS y 1.300 en 

RAIS Afiliados Activos Cotizantes
Edad Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

De 48 a 52 498,884 498,884 145,164 145,164 139,842 139,842

De 53 a 57 502,988 366,488 869,476 154,536 112,415 266,951 143,330 112,405 255,735

De 58 a 62 333,279 333,279 98,909 98,909 95,805 95,805

Total 836,267 865,372 1,701,639 253,445 257,579 511,024 239,135 252,247 491,382

Cuadro 5. Colombia, RAIS, afiliados y cotizantes en limite 10 años, dic 2020

Fuente: Superintendencia Financiera, cálculos del autor.
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el 50% se considera coti-
zante activo del semestre 
y representa al 34.6% de 
quienes se clasifican así en 
Colpensiones,

iii) Los cotizantes del último 
mes también disminuyen, 
solamente lo hicieron el 
43.6% de los afiliados del 
segmento de edad selec-
cionado, lo que equivale a 
sostener la proporción del 
34.6% de todos los coti-
zantes del mes de Colpen-
siones,

iv) Tomando los cotizantes 
del último mes, el prome-
dio anual de aspirantes a 
acceder a pensión es de 
89.738 personas, de ellas 
el 49.4% son mujeres,

v) En 2020, Colpensiones 
otorgó pensión a 52.921 
personas, que equivale al 
59% de quienes cotizaron 
el último mes y cumplie-
ron requisito de edad, en 
este caso, la pensión le fue 
otorgada al 24.7% de los 
afiliados a Colpensiones 

mes, tampoco accedieron 
a pensión, todas ellas es-
peran una devolución.

En Colpensiones tampoco se 
cumple integralmente el objeti-
vo y la situación de afiliados y 
cotizantes del segmento de edad 
de 10 años antes de cumplir el 
requisito de edad, se enuncia a 
continuación, haciendo la salve-
dad de que, por diferencias en 
la estructura de información, se 
toma segmentos próximos, mu-
jeres de 50 a 59 años y hombres 
de 55 a 64, así:

i)  Para el segmento de 10 
años próximos a cumplir 
requisito de edad, hay ma-
yor concentración en Col-
pensiones que en RAIS, 
corresponde a 2.1 millo-
nes de afiliados, el 30.3% 
de los inscritos allí, como 
consecuencia de la ma-
durez del sistema, y el 
49.4% son mujeres,

ii)  Tampoco se cumple la 
continuidad en la coti-
zación, aun cuando es 
mayor que en RAIS, acá 

iv) Entre los más próximos 
a cumplir el requisito de 
edad y que cotizaron el 
último mes, el prome-
dio anual es de 49.138 
personas, el 51.3% son 
mujeres, que aspirarían 
optimistamente a acceder 
a la pensión otorgada en 
RAIS, 

v) En 2020, RAIS otorgó 
pensión a 28.634 perso-
nas, lo que representa el 
58.3% del potencial de 
afiliados cotizantes del 
último mes con requisito 
de edad, también equivale 
al 16.8% de todos los afi-
liados a RAIS que cum-
plieron ese requisito en el 
último año, y 

vi) Por antecedentes de falta 
de cotización, 1.21 millo-
nes de los afiliados en el 
segmento de edad de 10 
años, no cumplirían el re-
quisito de tiempo cotizado, 
a lo que se agrega que, en 
2020, un total de 20.504 
personas que cumplieron 
edad y cotizaron el último 

Colpensiones Afiliados Activos Cotizantes
Edad Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

De 50 a 54 545,096 545,096 272,166 272,166 237,389 237,389

De 55 a 59 624,787 473,265 1,098,052 311,956 236,301 548,257 272,095 206,107 478,202

De 60 a 64 417,436 417,436 208,426 208,426 181,793 181,793

Total 1,042,223 1,018,361 2,060,584 520,382 508,468 1,028,850 453,888 443,496 897,384

Cuadro 6. Colombia, Colpensiones, afiliados y cotizantes limite 10 años, dic 2020

Fuente: Superintendencia Financiera, cálculos del autor.
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de los que se desprende la 
cotización, lo que significa 
que hay esos 9.1 millones 
de empleos en los que se 
rota frecuentemente, sin 
lograr sostener curvas de 
aprendizaje ni financiar 
los aportes para la vejez. 

iii) Como consecuencia de la 
baja frecuencia de cotiza-
ciones, en RAIS solamen-
te accede a una pensión 
el 16.8% de los afiliados 
que pertenecen a la cohor-
te que cumplió requisito 
de edad en el último año, 
mientras en Colpensiones 
lo hace el 24.7%, de tal 
manera que el 83.2% en 
RAIS y el 75.3% de los 
afiliados a Colpensiones 
no logran acceder a una 
pensión, en compensa-
ción les ofrecen la de-
volución de sus aportes. 
Que los Fondos ofrezcan 
devolución de aportes y 
no garanticen acceso a 
pensión es aceptar el fra-
caso del objetivo para el 
que fueron creados. Para 
eludir esta situación, en-
tonces declaran exitosa 
la devolución del acumu-
lado de cotizaciones más 
rendimientos y critican 
a Colpensiones por solo 
ajustar por inflación. La 
cotización que devuelven 
es la aplicada a la cuenta, 
11.5% y no la aportada 
por el cotizante, del 16%. 
Con la devolución no hay 
pensión, aunque en Col-
pensiones lo puedan llevar 
a BEPS.

i)  Por efecto de una agresi-
va política de mercadeo, 
ofreciendo rendimientos y 
cuenta personal, los ope-
radores de RAIS logra-
ron atraer los segmentos 
de juventud y madurez 
temprana, retirándole la 
base social al antiguo Se-
guro Social, hoy tienen 
la mayor proporción de 
afiliados, 72.1%, y son 
recaudadores del mayor 
ahorro forzoso, 66.5%, 
sin embargo, no logran 
cumplir sus promesas de 
rendimientos altos y pen-
sión adecuada, mientras 
la mayor densidad de 
pensionados de los dos 
regímenes está en Col-
pensiones, el 87.3%, con 
reservas agotadas y requi-
riendo apoyo del Estado, 
por tanto, los ingresos es-
tán en RAIS y los egresos 
en Colpensiones, es decir, 
el mayor ahorro privado 
es consecuencia del des-
ahorro público.

ii)  Ninguno de los dos regí-
menes ha logrado garan-
tizar la fidelidad al siste-
ma, lo que no depende del 
operador sino de la inesta-
bilidad y precariedad del 
mercado de trabajo. El 
mejor reflejo de ese pro-
blema se expresa en los 
cotizantes efectivos del úl-
timo mes que para RAIS 
es el 36.8% y en Colpen-
siones el 38.3% de sus 
respectivos afiliados, para 
un agregado de 9.1 millo-
nes de puestos de trabajo 

que cumplieron requisito 
de edad en el último año,

vi) Con la expectativa de no 
alcanzar a cumplir requi-
sito de tiempo cotizado 
quedan 1.16 millones de 
afiliados a Colpensiones, 
del segmento de edad se-
leccionado, más 36.817 
cotizantes del último mes 
que cumplieron la edad y 
no les fue otorgada pen-
sión, todos ellos accede-
rían a devolución.

No hay información sobre los 
regímenes excluidos, sin em-
bargo, tanto FFMM, Policía y 
FOMAG tienen en común que 
las personas trabajan en conti-
nuidad y escalafón, salvo situa-
ciones extraordinarias, lo que 
significa valida la presunción 
de que los afiliados cotizan re-
gularmente y deberán cumplir 
los requisitos de edad y tiempo 
cotizado sin mayores dificulta-
des, algo similar sucede con los 
funcionarios de carrera del res-
to del sector público, por tanto, 
no les aplica la misma proble-
mática existente con los afilia-
dos del sector privado en RAIS 
y Colpensiones.

Dejando a un lado los regíme-
nes excluidos y funcionarios de 
planta y carrera de la adminis-
tración pública, los problemas 
del mercado de trabajo quedan 
evidenciados en las dificultades 
afrontadas por los afiliados a 
RAIS y Colpensiones. Al me-
nos, cuatro tipos de problemas 
son evidentes en estos dos regí-
menes: 
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pensión, ii) el trato parcial de 
información en la Superinten-
dencia Financiera, donde no 
hay nada relacionado con los 
regímenes excluidos, y iii) la 
opacidad relacionada con las 
pensiones o sueldos de retiro en 
instituciones de origen público. 
Respecto a las asimetrías de re-
quisitos, hay cuatro a resaltar: 
i) el tiempo cotizado en RAIS y 
Colpensiones, ii) las diferencias 
de tiempo cotizado, edad y tasa 
de reemplazo entre el llamado 
régimen general y el excluido, 
iii) los subsidios a las pensiones, 
y iv) el conflicto de interés de 
quienes deciden legalidad de las 
pensiones. Veamos las asime-
trías de requisitos.

La primera asimetría inexpli-
cable, es la del requisito para 
completar el tiempo cotizado, 
de 1.150 semanas en RAIS, 23 
años, y 1.300 en Colpensiones 
y algunos regímenes excluidos, 
26 años. El menor tiempo en 
RAIS es una figura comercial 
para vender la Garantía de Pen-
sión Mínima, dado que esa es 
realmente la asignación que se 
va a otorgar y no corresponde 
al acumulado que pueda ob-
tener una persona que cotice 
sobre ese mismo mínimo, a pe-
sar de los excedentes ofrecidos. 
Esa asimetría se convierte en 
una ventaja para RAIS en el 
segmento de personas que de-
penden del FGPM y de todas 
aquellas cuya mayor tasa de re-
emplazo sea ese mismo salario 
mínimo. Para las personas que 
esperan obtener una mesada de 
pensión superior, la mejor alter-
nativa es Colpensiones.

inferior a 2 smmlv mien-
tras en RAIS la pensión 
de 1smmlv es la normal, 
en vejez, invalidez y sobre-
vivencia. Pocos pensiona-
dos, con tasa de reempla-
zo baja y la mayoría con 
salario mínimo cubierto 
por el FGPM.

Asimetría de requisitos

El sistema pensional colombia-
no no está diseñado para ser un 
sistema general y único, por el 
contrario, está lleno de asime-
trías de información y requisi-
tos para acceder a una pensión 
y de derechos adquiridos a los 
que han accedido. En materia 
de información, tres asime-
trías son evidentes: i) la falta 
de transparencia y claridad de 
la publicidad destinada a captar 
afiliados, con respuesta opaca 
acerca de su posible monto de 

iv) No solamente hay bajo 
número de pensionados, 
el mayor reclamo entre 
quienes logran acceder es 
la baja tasa de reempla-
zo obtenida, que en Col-
pensiones se aproxima al 
65% del ingreso promedio 
cotizado en los 10 últimos 
años y en RAIS no supe-
ra el 30%. Se exceptúa 
la población que solo po-
drá acceder a la pensión 
mínima, la de un smmlv, 
pues en su mayoría puede 
tener tasa de reemplazo 
superior al 80%, siempre 
y cuando está garantizada 
por el Fondo de Garan-
tía de Pensión Mínima 
FGPM, hoy cubierto por 
un seguro y, cuando se 
agote, será absorbido por 
el Estado. El 81% de los 
pensionados de Colpensio-
nes reciben una mesada 
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seguridad social y, cuando lo 
hacen, no hay transparencia 
acerca del conflicto de interés 
en los casos en que terminan 
legislando en causa propia, de 
ahí que el Fondo de Previsión 
del Congreso Fonprecon quede 
inscrito dentro de los regímenes 
especiales y salvaguarda de de-
rechos adquiridos auto otorga-
dos, por y para congresistas de 
larga duración. En el judicial la 
situación es más compleja, dado 
que, ante la lentitud e inoperan-
cia de muchas decisiones admi-
nistrativas, su solución se tras-
lada a lo jurisdiccional, donde 
tampoco se estipula el conflicto 
de interés, sobre todo cuando 
se trata de pleitos relacionados 
con funcionarios de la rama o 
del resto del sector público, en 
particular con el segmento co-
nocido como el “carrusel de las 
pensiones”, ligado a las altas 
cortes.

Dependencia del ahorro 
público

Finalmente, el mayor problema 
del disperso sistema pensional se 
relaciona con el financiamiento 
de las pensiones otorgadas. En 
RAIS, por ser un régimen joven 
y en fase de acumulación, tiene 
pocos pensionados cuyo pago 
no es problema para el sistema. 
La ecuación básica del sistema 
es: fondo acumulado F es igual 
a saldo anterior S más cotiza-
ciones recaudadas y aplicadas a 
la cuenta C, ahorro forzoso de 
16% del que se aplica 11.5%, 
más rendimientos R menos pres-
taciones por pensiones P, menos 
traslados a Colpensiones T y 

mente cotizó sobre sus ingresos, 
bajo esa definición no hay pen-
sión sin subsidio en ninguno de 
los regímenes existentes en Co-
lombia. En RAIS hay dos tipos 
de subsidios: i) la Garantía de 
Pensión Mínima, cuando el re-
ceptor no acumula la cifra esti-
mada, pagado inicialmente con 
un seguro y luego por el Estado, 
y ii) el subsidio implícito en la 
redención de títulos TES A, sin 
conocer cuánto de ello vaya a 
recibir el destinatario. En Col-
pensiones, todas las pensiones 
tienen un subsidio y los más 
altos corresponden a los dos 
extremos de la distribución, la 
pensión mínima, 1 smmlv, y la 
máxima, 25 smmlv, entre ma-
yor sea la mesada mayor es el 
subsidio. Los regímenes espe-
ciales, ya no tienen cotizantes 
activos, pero todos sus pensio-
nados, con mesadas superiores 
a las de Colpensiones, reciben 
un subsidio ascendente con el 
valor de la mesada. En los ex-
cluidos el monto del subsidio 
es superior dada la temprana 
edad en que se accede al sueldo 
de retiro o pensión y la mayor 
tasa de reemplazo. Exceptuan-
do el salario mínimo, el mayor 
subsidio en pensiones altas es 
regresivo para la distribución 
del ingreso.

La cuarta asimetría se relacio-
na con la toma de decisiones y 
el conflicto de interés entre los 
tomadores de decisión. Este 
tema involucra a dos ramas del 
poder público, el legislativo y el 
judicial. En el legislativo, Con-
greso de la República, se deba-
ten y aprueban las leyes sobre 

La segunda asimetría se en-
cuentra en la edad de retiro, la 
que fue nivelada en la Ley 100 
para todos los que quedaron 
incluidos en ella, sin tocar los 
beneficios especiales de quienes 
fueron excluidos. Para RAIS y 
Colpensiones, después de transi-
ción, quedaron 57 años mujeres 
y 62 hombres, igual sucede con 
los funcionarios públicos que 
no son cubiertos por regímenes 
especiales. En la misma transi-
ción se consolidó el proceso de 
marchitamiento de los regíme-
nes especiales, en su mayoría 
funcionarios públicos de las tres 
ramas de los gobiernos nacio-
nal y territoriales y sus respec-
tivas entidades descentralizadas, 
de tal manera que ya ninguno 
goza de esa condición especial 
de edad, inferior a la general. 
Los regímenes excluidos, en 
cambio, siguen teniendo venta-
jas generadas en su estructura 
de jerarquías y escalafón, en 
el caso del Magisterio, desde 
el 2007 dejó de ser excluido y 
paso al régimen general, mien-
tras en FFMM y Policía, el paso 
a retiro se produce por decisión 
administrativa y su asignación de 
sueldo de retiro está en función 
del grado alcanzado, sin impor-
tar la edad, de tal manera que la 
mayoría queda retirada antes de 
la edad oficial y su tasa de reem-
plazo llega hasta el 100%.  

La tercera asimetría se relacio-
na con la inequidad en los sub-
sidios pagados por el Estado. El 
subsidio en pensiones se origina 
en la diferencia entre lo que 
la persona pensionada recibe 
como mesada y lo que efectiva-
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FOPEP y FONPET. Los apor-
tes para cubrir las prestaciones 
pensionales provienen todas del 
gobierno, en el PGN y los fondos 
FOPEP nacional y FONPET te-
rritorial. El límite de 25 smmlv 
es motivo de polémica, dado 
que allí se encuentran los subsi-
dios más inequitativos.

Especiales:    
F = S – P ,    
donde  S = FOPEP + FONPET  
y  S < P

La diferencia:   
PGN = P – aporte (FOPEP + 
FONPET)

En los regímenes excluidos, 
operados en CREMIR para 
FFMM, CASUR para Policía 
y FOMAG para Magisterio, la 
ecuación es simple, hay un acu-
mulado en los fondos que es in-
suficiente para cubrir las presta-
ciones por pensiones o sueldos de 
retiro otorgados, se reciben coti-
zaciones periódicas de personal 
activo, incluido el aporte empre-
sarial desde el Estado, y los cos-
tos de administración se asumen 
internamente en cada fondo. La 
diferencia entre cotizaciones y 
prestaciones por cubrir, vienen 
del gobierno nacional en parti-
das del PGN. Aquí se encuentra 
el otro segmento de subsidios in-
equitativos pagados por el Esta-
do, con limite en 25 smmlv.

Exceptuados:  F = S + C – P 
– A ,  donde C < P

La diferencia:  PGN = P –  (C 
+ aporte CREMIR, CASUR, 
FOMAG)

que en este caso es positivo y 
proviene de RAIS. Las pensio-
nes mayores a 10 smmlv incluye 
a 20.851 personas o el 1.45% 
de los pensionados en este ré-
gimen, ellos tienen un subsidio 
mayor. El financiamiento de las 
pensiones otorgadas resulta de 
las cotizaciones efectivas más los 
traslados desde RAIS; la diferen-
cia la hacen los aportes del go-
bierno central, desde el PGN, así:

Colpensiones:  
F = S + C +R + T – P – A ,    
donde  S = 0  y  C + T < P  

La diferencia:   
PGN = P – (C + T)

En los regímenes especiales ya 
no hay cotizantes, solo pensio-
nados y en proceso de marchi-
tamiento del régimen, hasta el 
fallecimiento del último pen-
sionado o de su sobreviviente. 
La ecuación es más sencilla, no 
hay cotizaciones ni traslados 
de otros regímenes ni costos de 
administración, estos son asu-
midos por el Ministerio de Ha-
cienda. El problema de estos re-
gímenes es que nunca tuvieron 
un fondo acumulado y, como 
el aporte empresarial venía del 
mismo Estado, nunca se aprovi-
sionó en ninguna de las más de 
1.000 cajas y fondos públicos 
que llegaron a existir, por tanto, 
el Estado asumió su responsa-
bilidad y ahora lo está pagan-
do. No puede confundirse con 
Colpensiones, que puede hacer 
las veces de caja pagadora y 
nada más. Los intentos de acu-
mular recursos son posteriores 
a la Ley 100/93 y se reúnen en 

menos costos de administración 
y seguros A, 4.5%. Los costos 
de administración, sin embar-
go, quedan por fuera de la ecua-
ción, dado que los Fondos los 
descuentan por anticipado y no 
tienen ninguna relación con la 
operación o resultados del sis-
tema. El recaudo mensual por 
cotizaciones es superior a los 
beneficios pensionales pagados, 
por tanto, el acumulado crece y 
se aumenta con los rendimien-
tos. Las pensiones de salario 
mínimo cubiertas por el FGPM 
se financian con un aporte so-
lidario, también descontado por 
anticipado e incluido en A. No 
hay pensiones elevadas, dado 
que la tasa real de reemplazo 
no lo permite y las personas de 
mayor ingreso terminan des-
lizándose hacia Colpensiones, 
algunos con información privi-
legiada. La ecuación es:

RAIS:  
F = S + C + R – P – T – A ,     
donde   C > P + T    y   A = 0

En Colpensiones, la ecuación 
es la misma y el resultado dis-
tinto, por ser un régimen ma-
duro, con reservas agotadas y 
el 87.3% de pensionados, de 
los dos regímenes que reportan 
a la Superintendencia Finan-
ciera. Acá, el saldo anterior es 
cero y las prestaciones pagadas 
superan el recaudo mensual de 
cotizaciones efectivas, mientras 
los costos de administración se 
estiman en el 1.5% del recau-
do, no hay seguros ni aportes a 
fondos adicionales. Lo extraor-
dinario y diferente es el neto de 
los traslados entre regímenes T, 
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El ahorro forzoso se mantuvo 
en la Ley 100/93 con aumento 
en la tasa de cotización y cam-
bio en el destino y el adminis-
trador. Con el argumento de que 
el ISS se encontraba en fase 
descendente de recursos y las 
inversiones no eran rentables, la 
Ley creó los Fondos de Capitali-
zación y les entregó la adminis-
tración del ahorro forzoso, con 
destino a fortalecer el mercado 
de capitales a partir de un por-
tafolio de uso de esos recursos. 
La agresiva política comercial, 
con campaña de descredito 
al ISS, hizo el resto, atraer la 
juventud y propiciar la desban-
dada del ISS, con eso se fue la 
base social, los Fondos crecieron 
y se volvieron receptores de ese 
ahorro, para nada voluntario. 
El portafolio de destino inclu-
yó siete alternativas de uso: i) 
deuda pública, hasta el 50%, ii) 
renta fija en instituciones vigi-
ladas, hasta el 30%, iii) renta 
fija en no vigiladas, hasta 30%, 
iv) renta variable, hasta 30%, 
v) títulos de agentes externos, 
hasta 20%, vi) renta variable 
en moneda extranjera, hasta 
20%, y vii) títulos de FOGAFIN 
y FOGACOOP, hasta 10%. El 
portafolio muestra los límites 
máximos de cada alternativa, 
la única que ha llegado a ese 
máximo es la deuda pública.

Los Fondos de Capitalización de 
RAIS son, de lejos, los principa-
les tenedores de títulos de deuda 
pública del gobierno colombia-
no y en eso consiste su aporte al 
desarrollo nacional del merca-
do de capitales, de esa tenencia 
de TES B deriva un importante 

con el uso de los mismos. Antes 
de Ley 100/93, la decisión del 
ahorro forzoso ya existía, era 
la captación por cotizaciones 
al sistema administrado por 
el ISS, todo público y afilian-
do al sector privado, y por las 
cajas y fondos públicos, que 
nunca acumularon el aporte 
patronal; el acumulado del 
ISS se destinó a financiar pro-
gramas de vivienda, en el Ban-
co Central Hipotecario BCH, 
y otros proyectos promovidos 
desde el Instituto de Fomento 
Industrial IFI. La baja tasa 
de cotización, la madurez del 
ISS, los desembolsos por pres-
taciones pensionales al millón 
de pensionados allí y las malas 
decisiones de inversión, que 
condujeron a la quiebra del 
BCH, desfinanciaron al fondo 
y acabaron las reservas, esa 
fue la herencia recibida por 
Colpensiones, pensionados sin 
reservas y con responsabilidad 
del Estado.

La dependencia del gasto pú-
blico se expresa en el pago no 
financiado por el acumulado de 
los distintos fondos correspon-
dientes a los regímenes exis-
tentes, así: i) en los excluidos, 
lo no financiado por CREMIR, 
CASUR y FOMAG, ii) en los 
especiales, lo no financiado por 
FOPEP y FONPET, iii) en Col-
pensiones, lo no financiado por 
cotizaciones y traslados desde 
RAIS, y iv) en RAIS lo que le 
corresponda pagar no cubierto 
por el FGPM. El gasto públi-
co en pensiones no se limita a 
completar el pago de las mesa-
das pensionales, también paga 
el aporte empresarial o patro-
nal en los regímenes excluidos 
y por los funcionarios públicos 
afiliados a RAIS y Colpensio-
nes. Todo lo anterior es pago 
directo y visible en relación con 
el financiamiento pensional, no 
obstante, no finaliza allí la rela-
ción, indirectamente el Estado 
colombiano contribuye al finan-
ciamiento del sistema pensional 
a partir del pago de rendimien-
tos generados por la deuda pú-
blica, títulos TES A y B, en te-
nencia de los diferentes Fondos, 
casi todo en RAIS.

La dependencia del gasto pú-
blico se transforma en depen-
dencia del ahorro, o desahorro, 
público. El ahorro forzoso es 
una decisión institucional des-
tinada a captar los recursos de 
los colombianos para acumu-
larlos con destino a financiar 
las pensiones de vejez, esa de-
cisión va acompañada de otras 
dos, las relacionadas con el ad-
ministrador de esos recursos y 

(...) «Los Fondos de 
Capitalización de 
RAIS son, de lejos, los 
principales tenedores de 
títulos de deuda pública 
del gobierno colombiano 
y en eso consiste su aporte 
al desarrollo nacional del 
mercado de capitales, 
de esa tenencia de TES 
B deriva un importante 
monto de rendimientos 
ganados sin esfuerzo». (...)
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la perdida y agotamiento de 
reservas del antiguo ISS, que 
llega a 1.439.881 pensionados, 
a un promedio anual de $8.8 
millones por persona. Ese gas-
to directo asciende a $40.97 
billones, aprobados en el PGN 
de 2020. No se tiene el dato del 
aporte patronal en las cotiza-
ciones de funcionarios públicos 
activos.

El gasto indirecto se relaciona 
con partidas giradas al sistema 
sin que se identifique el benefi-
ciario directo, hay dos situacio-
nes: i) la redención de los bonos 
Tipo A, que fueron creados para 
acompañar el traslado hacia 
RAIS, provenientes del ISS o 
de caja pública, los reportes de 
MinHacienda no personalizan y 
las respuesta de las administra-
doras de fondos no ilustran su 
destino, por tal razón se le con-
sidera gasto indirecto, que sale 
del Ministerio de Hacienda y 
llega a RAIS, por ese concepto 
se giraron $3 billones o el 0.3% 

la colocación, la deuda pública 
comenzó a ser sustituida por 
renta variable externa, con me-
jores rendimientos.

A cuánto asciende el gasto 
público, directo e indirecto, 
¿relacionado con pensiones? 
(cuadro 7). En gasto directo 
va: i)  el cumplimiento de com-
promisos con el sector público, 
en regímenes especiales y ex-
ceptuados, para los cuales, en 
2020, destinó $28.3 billones 
o el 2.7% del PIB y cubre a 
784.774 pensionados, a un pro-
medio anual de $36.1 millones 
por persona, distribuidos así, 
$12.3 billones para pagar pen-
sionados especiales de FOPEP 
y FONPET, $8 billones para 
los excluidos de FFMM y Poli-
cía, y otros $8 para los también 
excluidos de FOMAG, y II) el 
aporte del PGN para Colpensio-
nes, de $12.7 billones o 1.2% 
del PIB, destinado a cubrir el 
faltante anual, en cumplimien-
to del compromiso dejado por 

monto de rendimientos ganados 
sin esfuerzo. Con la decisión de 
la Ley 100/93, el Estado co-
lombiano optó por renunciar 
a la administración del ahorro 
forzoso, cederla a los Fondos y 
entregarle, simultáneamente, la 
tenencia de una fracción impor-
tante de la deuda pública, con 
ello, además del pago directo 
por pensiones, hace entrega de 
rendimientos por deuda pública 
que contribuyen a incrementar 
el acumulado de los fondos, si-
milar situación sucede con los 
TES A, destinados a cubrir co-
tización y rendimientos a tasa 
de deuda pública, de quienes se 
trasladaron del ISS a Fondos. A 
finales de 2020, la colocación 
del acumulado de los fondos se 
distribuyó así: i) deuda pública, 
37%, ii) Fogafin y Fogacoop, 
3%, iii) renta fija interna, 2%, 
iv) renta variable interna, 16%, 
v) renta fija externa, 5%, vi) 
renta variable externa, 34%, y 
vii) otras operaciones, 3%. Des-
pués de llegar a ser el 50% de 

Administrador Fondo Pensionados % Costo fiscal % % PIB

RPM Colpensiones 1,439,881 59.13 12,655 24.87 1.19

FOPEP Y FONPET* 322,471 13.24 12,343 24.26 1.16

CREMIL y CASUR* 242,376 9.95 7,987 15.70 0.75

FOMAG 219,927 9.03 7,981 15.68 0.75

RAIS* 210,331 8.64 3,017 5.93 0.28

Rendimiento por TES 6,904 13.57 0.65

Total 2,434,986 100.00 50,887 100.00 4.79

Cuadro 7. Colombia, pensionados, costo fiscal y PIB, 2020 ($miles de millones)

Fuente: Superintendencia Financiera, Ministerio de Hacienda PGN, B de la R deuda, cálculos propios. 
*redención bonos Tipo A

10_publicacion_empleo copia.indd   550 29/3/22   16:13



– 
55

1 
–

M
er

ca
do

s 
de

 t
ra

ba
jo

: E
le

m
en

to
s 

de
 d

eb
at

e 
ha

ci
a 

un
 p

ac
to

 d
e 

pa
ís

 p
or

 e
l e

m
pl

eo
 d

ec
en

te

Con eso tendríamos tres situa-
ciones posibles: i) que lo cotiza-
do supere el pago de pensiones 
(C > P), en cuyo caso no debe-
ría existir dependencia del gasto 
público, el sistema es auto sos-
tenible y no hay desahorro, ii) 
que lo cotizado efectivamente 
sea similar al pago de pensiones 
(C = P), en cuyo caso hay equi-
librio de corto plazo y tampoco 
hay necesidad de desahorro pú-
blico, y iii) que lo cotizado efec-
tivamente sea inferior al pago 
de las prestaciones pensionales 
otorgadas en ambos regímenes 
(C < P), en cuyo caso hay défi-
cit de corto plazo, que puede ser 
cubierto de dos posibles formas, 
(a) por el acumulado de los fon-
dos, des acumulando y organi-
zando la fase descendente, ó, 
(b) por transferencias del gasto 
público, generando desahorro 
en el Estado, con partidas del 
PGN, tal y como hoy sucede con 
Colpensiones. A pesar del creci-
miento de ingresos de Colpen-
siones, la situación colombiana 
se asemeja al tercer escenario, 
donde C < P y se requiere apor-
te del PGN, veamos.

El recaudo efectivo de los dos 
regímenes, entre 2010 y 2020, 
se encuentra en el cuadro 8, y 
muestra las siguientes caracte-
rísticas: i) con la desbandada 
de afiliados al ISS, la heren-
cia recibida por Colpensiones 
fue baja, y en 2010 solamente 
se recaudaron $4 billones, el 
21.7%, mientras RAIS lo ha-
cia en $14.6 billones, el 78.3%, 
para un total de $18.6 billo-
nes, ii) con la recuperación de 
la confianza en Colpensiones, 

pago de los pensionados vigen-
tes, dado que la mayor propor-
ción de cotizantes se encuentra 
en los otros fondos. Sí el ahorro 
forzoso, generado en cotizacio-
nes para pensiones, se destinará 
a pagar pensiones vigentes, esos 
dos flujos serian innecesarios y 
el PGN tendría un importante 
alivio y se podría destinar a otro 
gasto social, ni intereses sobre 
deuda ni aportes para Colpen-
siones. ¿Será posible?

Los compromisos del gobierno 
con los regímenes especiales y 
excluidos son de su propia com-
petencia y el acumulado de sus 
fondos es insuficiente, por tanto, 
no se puede inculpar a Colpen-
siones de ello y los aportes del 
PGN serán obligatorios mien-
tras esos regímenes existan o 
se modifiquen. Otra es la situa-
ción en los regímenes ligados a 
los trabajadores particulares y 
a los funcionarios públicos que 
no forman parte de un régimen 
especial, todos ellos afiliados 
a RAIS o Colpensiones, que es 
de donde proviene el recaudo 
efectivo del ahorro forzoso. El 
balance a hacer se relaciona 
con el recaudo de cotizaciones 
y el pago de prestaciones pen-
sionales relacionadas con los 
dos regímenes, la capacidad 
del gobierno por organizar las 
finanzas públicas se relaciona 
con ese balance y la distribu-
ción de esos recursos, que, en 
últimas se refiere a saber sí el 
recaudo efectivo, en período 
anual vigente y no el recurso 
acumulado, cubre los pagos por 
pensiones otorgadas en ambos 
regímenes. 

del PIB, y ii) la tenencia de tí-
tulos de deuda publica TES B, 
en pesos, UVR o dólares, es el 
aporte de los fondos al desarro-
llo del mercado de capitales, en 
este caso, al uso de este instru-
mento como parte del portafolio 
aprobado, el 37% del acumula-
do de los fondos, y su retribu-
ción, bajo la forma de intereses 
sobre la deuda, mejor reflejado 
en el cuadro 14 del informe del 
Banco de la República21 sobre 
deuda, pago de rendimientos de 
TES B, de los cuales los fondos 
poseen el 32.4%, el pago total 
de rendimientos en 2020 fue de 
$21.3 billones, de los cuales los 
fondos debieron recibir la pro-
porción del 32.4% poseído, para 
$6.9 billones o 0.65% del PIB. 
El gasto indirecto fue de $9.9 
billones o el 0.93% del PIB.

Entre gasto directo e indirec-
to, faltando el dato del aporte 
patronal en cotizaciones, el 
gobierno colombiano desti-
nó $50.9 billones o 4.8% del 
PIB, al financiamiento del sis-
tema pensional, en 2020. No 
administra el ahorro forzoso y 
creó dobles flujos de recursos 
en dos instancias: i) usar par-
te de ese ahorro forzoso como 
medio de colocación de deuda 
pública en TES B, entregan-
do un rendimiento seguro y 
sin mayor esfuerzo a los fon-
dos, rendimiento que no se usa 
para pagar pensiones vigentes, 
y ii) le aporta recursos a Col-
pensiones para completar el 

21. Banco de la República, Boletín 
sobre Deuda Pública No 80, sep-
tiembre 2021, cuadro 14.
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fue de $1.3 billones, con reduc-
ción respecto al 2019, que fue 
de $1.9 billones, la pandemia 
también afectó los fondos, en in-
greso y gasto. La nómina suma-
da de los dos regímenes, para 
el 2020, fue de $32.7 billones. 
Para el año de la pandemia, el 
consolidado de los dos regíme-
nes los coloca en el escenario 
tres, donde C < P, con un déficit 
de $1.7 billones, reflejado en la 
mayor demanda de recursos de 
Colpensiones al PGN. En 2019 
estuvieron en escenario uno, C 
> P, y presumiblemente regre-
san a ese escenario en 2021.

La dependencia del gasto pú-
blico seguirá siendo importante 
mientras existan los rezagos de 
los regímenes especiales y no se 
modifiquen los excluidos, par-
ticularmente los de sueldos de 

recaudo de cotizaciones, que 
bajó a $10.4 billones, ii) los 
traslados netos de cotizantes y 
recursos desde RAIS, que con-
tribuyó con $6.6 billones, por 
debajo de lo sucedido en 2019, 
que fue de $9.1 billones, y iii) 
el aporte del PGN, de $14.5 bi-
llones, superior a lo presupues-
tado y transferido en 2019, que 
fue de $11.5 billones. La pan-
demia afectó notoriamente el 
financiamiento de esa nómina 
y presionó a demandar mayo-
res recursos del Estado. En el 
mismo año, la nómina de RAIS, 
presentada bajo el concepto de 
“mesadas”22 en los reportes de 
la Superintendencia Financiera 

22. Se refiere nuevamente a pagos por 
modalidad de «retiro programado», no 
incluye renta vitalicia. Al contrario de 
Colpensiones, Asofondos desconoce el 
valor de su nómina de pensionados. 

aumentaron cotizantes activos 
y recaudo, hasta llegar a $10.3 
billones en 2019, el mejor año, 
con el 31% y mejora de 10 pun-
tos en participación respecto a 
RAIS, iii) el recaudo de RAIS 
aumentó en $9 billones, situán-
dose en 2019 en $23.6 billones 
con el 69% de participación, 
iv) en el mejor año, 2019, el 
recaudo consolidado fue de 
$34.25 billones, que disminuyó 
a $30.97 billones en 2020, por 
efecto pandemia, con nueva dis-
tribución, del 33.5% Colpensio-
nes y 66.5% RAIS. Superada 
la emergencia, se espera recu-
perar el recaudo en 2021 y años 
sucesivos. 

La nómina de pensionados de 
Colpensiones en 2020 ascendió 
a $31.4 billones, la que fue fi-
nanciada de tres fuentes: i) el 

Colpensiones RAIS Recaudo total Colpensiones RAIS Recaudo total

2010 4,037,571 14,575,308 18,612,879 21.69 78.31 100

2011 4,557,862 13,266,251 17,824,113 25.57 74.43 100

2012 4,640,218 12,446,519 17,086,737 27.16 72.84 100

2013 4,533,128 13,651,789 18,184,917 24.93 75.07 100

2014 5,452,093 15,615,941 21,068,035 25.88 74.12 100

2015 6,337,319 16,650,430 22,987,750 27.57 72.43 100

2016 7,263,076 18,131,828 25,394,905 28.60 71.40 100

2017 7,963,906 19,006,031 26,969,937 29.53 70.47 100

2018 9,443,370 21,010,612 30,453,982 31.01 68.99 100

2019 10,623,367 23,629,519 34,252,886 31.01 68.99 100

2020 10,389,056 20,584,069 30,973,125 33.54 66.46 100

Cuadro 8. Colombia, Recaudo cotizaciones ahorro forzoso. ($millones y %)

Fuente: Superintendencia Financiera, reportes RAIS y Colpensiones, cálculos propios.
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edad y tiempo cotizado. Tam-
bién significa que no vuelven a 
existir regímenes especiales ni 
excluidos, por tanto, que estos 
últimos se modifican llevándo-
los al régimen general y, en los 
casos de escalafón, asimilarlos 
a los de cualquier persona que 
cambia de empleo, hasta cum-
plir requisitos de edad y tiempo 
cotizado, desaparecen las figu-
ras de sueldo de retiro, pensión 
temprana y doble pensión.

El segundo ajuste se da en la 
administración del ahorro for-
zoso y su destino. Se mantiene 
la versión de ahorro forzoso que 
hoy existe, que significa que las 
cotizaciones para financiar pro-
gramas de vejez son intocables 
hasta que las personas cumplan 
requisito de edad, esos recursos 
son personales e intransferibles 
y solamente pueden ser usados 
para el otorgamiento de pensión 
o asignación de BEPS, no de 
devolución de saldos. El destino 
de esos recursos es especifico, 
de los cotizantes en la perspec-
tiva de obtener una pensión de 
vejez, sin embargo, como es un 
recurso de largo plazo, su uso 
temporal es para reducir el des-
ahorro público, pagar pensiones 
vigentes y contribuir al desarro-
llo del mercado de capitales de 
renta variable e infraestructu-
ra, en el siguiente orden: i) las 
cotizaciones recaudadas men-
sualmente se destinan a pagar 
las prestaciones pensionales vi-
gentes, ii) el exceso, cuando C > 
P, incrementará el acumulado de 
los fondos y se destinará a inver-
tir en el mercado de capitales de 
renta variable e infraestructura, 

co y equitativo se requiere ha-
cer varias transformaciones, la 
propuesta de sistema de pilares, 
realizada desde varios organismos 
internacionales y con diversas in-
terpretaciones es la más acon-
sejable a seguir, adicionada con 
límites a las pensiones pagadas 
por el Estado, examinar otras 
fuentes de financiamiento y re-
ducir el desahorro público. Esas 
transformaciones requieren un 
acuerdo nacional y un compro-
miso por la vejez, son reformas 
en, al menos, seis aspectos: i) la 
construcción de un sistema de 
reglas únicas, ii) la organiza-
ción y administración del ahorro 
forzoso, iii) la implementación 
de un sistema de pilares, iv) la 
ampliación de la base social del 
programa Colombia Mayor, en 
monto y cobertura, v) la búsque-
da de fuentes de financiamiento, 
y vi) los límites del sistema.

El primer ajuste central es el de 
unificar todos los regímenes en 
uno solo con reglas comunes y 
universales, sin excepciones ni 
exclusiones. Eso significa esta-
blecer parámetros similares y 
fórmulas de ajuste en el tiempo, 
edad de retiro, tiempo cotizado, 
base de liquidación y tasa de re-
emplazo. Cómo punto de parti-
da, lo que hoy existe, 57 años 
mujeres y 62 hombres, 1.300 
semanas, base promedio 10 úl-
timos años de ingresos cotizados 
e intervalo de 65% a 75% de 
reemplazo, en función del ma-
yor tiempo cotizado. Los ajustes 
deben preverse, con base en los 
avances de la esperanza de vida 
y la sostenibilidad del sistema, 
con períodos de transición para 

retiro de FFMM y Policía. El 
margen de maniobra del gobier-
no se encuentra en la necesidad 
de giros a Colpensiones y los 
rendimientos por deuda pública 
relacionada con el uso del aho-
rro forzoso. La dependencia por 
regímenes especiales y exclui-
dos es de $28.3 billones. Los 
giros a Colpensiones, estimados 
en el PGN en $12.6 billones, se 
incrementaron por efecto pan-
demia a $14.5 billones, podrían 
reducirse sí el flujo de cotizacio-
nes recaudadas en ambos regí-
menes se usarán para cubrir los 
compromisos de pago de pres-
taciones pensionales y el esce-
nario fuera C = P ó C > P, a los 
que presumiblemente se regresa 
después de pandemia, lo que re-
quiere reforma sustancial. Los 
giros por rendimientos de la 
deuda pública, hoy $6.9 billo-
nes, relacionada con el uso del 
ahorro forzoso, también puede 
ser objeto de revisión, propi-
ciando que el ahorro forzoso, en 
el acumulado de los fondos, no 
se use en la compra de títulos 
de deuda pública y se destine, 
efectivamente, a desarrollar el 
mercado de capitales en renta 
variable e infraestructura.

Aspectos a reformar

El sistema pensional colom-
biano no es un sistema único 
ni equitativo, deja por fuera el 
60% de la PEA actual y más 
del 65% de los adultos mayo-
res no acceden a una presta-
ción pensional ni al subsidio 
de Colombia Mayor, por tanto, 
está lejos de ser universal. Para 
convertirlo en un sistema úni-
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seguridad social de los impues-
tos a la nómina y trasladarlos a 
impuestos generales, renta cor-
porativa, que en el caso de las 
cotizaciones para fondos pen-
sionales del sector privado, afi-
liados a RAIS y Colpensiones, 
significa financiar el 75% de la 
cotización, 12 de 16 puntos, y 
un acumulado de $23.3 billones 
anual, equivalente a más de dos 
reformas tributarias. Hacerlo 
también significa trasladar una 
porción representativa del aho-
rro forzoso privado a desahorro 
público, lo que alivia las cargas 
empresariales y profundiza las 
del presupuesto nacional, donde 
ese aporte empresarial lo paga 
el Estado en los regímenes ex-
cluidos y para los funcionarios 
públicos afiliados a RAIS y Col-
pensiones. En ese caso, sería 
mejor pensar en un alivio par-
cial y retornar a la idea de la 
financiación tripartita, como en 
salud, al fin y al cabo, se trata 
del recurso humano que per-
mite excedentes del sector pri-
vado. El financiamiento de las 
prestaciones pensionales ya está 
establecido, al menos C = P, y 
no puede significar más desaho-
rro público. La inconsistencia 
actual del sistema se refleja en 
el hecho de que el mayor aho-
rro privado es consecuencia del 
desahorro público, en aportes a 
Colpensiones y rendimientos de 
la deuda pública en tenencia de 
RAIS.

Los límites del sistema se rela-
ciona con las líneas de inflexi-
bilidad del mismo, ellas son: i) 
la pensión mínima del régimen 
contributivo sigue siendo de un 

El régimen subsidiado de pen-
siones tendrá dos alternativas, 
de subsidio total o parcial, así: 
i) subsidio total, para todos los 
adultos mayores que no hayan 
accedido al sistema pensional 
ni realizado aportes al mismo, 
es el equivalente a Colombia 
Mayor, ampliado en cobertura 
y monto de la mesada, es una 
pensión de base que supere la 
línea de pobreza nacional para 
todos los adultos mayores de 65 
años que no tengan ingresos del 
sistema pensional, y ii) subsidio 
parcial o BEPS, que incluye a 
todos aquellos cotizantes que 
no lograron cumplir el requisi-
to de tiempo cotizado y poseen 
un acumulado de ahorro forzo-
so insuficiente para acceder a 
una pensión plena, podrán, en 
cambio, acceder a un beneficio 
permanente no inferior a medio 
salario mínimo y proporcional 
al acumulado alcanzado y el 
tiempo cotizado, por tanto, no 
habrá más devolución de sal-
dos. En periodo de transición, 
para todos aquellos afiliados 
que cumplan la edad de retiro 
y les falte cinco años o menos 
de tiempo cotizado, podrán 
acceder a la pensión mínima y 
cotizar de allí el tiempo que les 
haga falta para cumplir el se-
gundo requisito.

El quinto ajuste se relaciona 
con las fuentes de financiamien-
to del ahorro forzoso y de las 
prestaciones pensionales. En la 
perspectiva de reducir los costos 
de la contratación laboral, en 
línea con lo ya aprobado en la 
Ley 1607/12, se infiere termi-
nar de eliminar parafiscales y 

no en deuda pública, y será 
administrado por un fondo de 
capitalización, iii) el defecto, 
cuando C < P, será cubierto 
por el gobierno y presupuestado 
en el PGN y no tocara el acu-
mulado de los fondos, y iv) el 
acumulado dedicado a tenencia 
de títulos de deuda pública se 
desmontará gradualmente y los 
recursos liberados irán al fondo 
de capitalización para invertir 
en el mercado de capitales de 
renta variable e infraestructura.

El régimen contributivo de pen-
siones se organizará en tres 
pilares complementarios, en 
función de los ingresos de los co-
tizantes, así: i) un primer pilar 
básico, universal y obligatorio, 
bajo los preceptos del Régimen 
de Prima Media RPM, donde 
cotizarán todos los afiliados al 
sistema sobre sus ingresos, has-
ta 4 smmlv, ii) un segundo pilar, 
de capitalización obligatoria, 
donde cotizarán los afiliados 
sobre los ingresos superiores a 
4 smmlv, y iii) un tercer pilar, 
voluntario y de capitalización, 
donde cotizarán los afiliados 
que deseen incrementar el capi-
tal para su pensión de vejez. De 
esta manera, todos los afiliados 
aplicaran para obtener: (a) una 
pensión de base en RPM, con 
tasa de reemplazo entre 65% y 
75% sobre ingresos cotizados, 
(b) si tiene ingresos superiores 
a 4 smmlv y cotizó por ellos, 
obtendrá un complemento del 
fondo de capitalización, equiva-
lente a lo cotizado más los rendi-
mientos obtenidos, y (c) si cotizó 
al fondo voluntario, obtendrá un 
retorno complementario.
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Subsidio familiar o renta 
básica

Las contribuciones a las CCF 
es el último parafiscal al que se 
le puede buscar otra fuente de 
financiamiento y seguir cum-
pliendo el objetivo del subsidio 
familiar. Desde su autorización, 
Ley 60 de 1946, y su reglamen-
tación, Decreto 118 de junio 
de 1957, se diseñó como un 
parafiscal ligado a la nómina 
de las empresas, del 4%, con 
el objetivo de implementar un 
sistema incluyente de subsidio 
familiar para los trabajadores 
de las empresas afiliadas con 
hijos menores de edad. Con el 
tiempo, a las CCF se le autori-
zaron nuevas funciones, entre 
ellas prestar servicios de salud, 
educación, vivienda, turismo, 
mercadeo, fomento al empleo 
y protección al cesante, esto úl-
timo en el FOSFEC. El aporte 
parafiscal, vigente desde hace 
64 años, se convirtió en la fuen-
te de construcción de una red 
de infraestructura en supermer-
cados, centros vacacionales, 
educativos, de salud y otros, 
consolidando una variedad de 
programas sociales, así como el 
acceso a otras fuentes de recur-
sos derivados de la prestación 
de tales programas.

Cualquier evaluación de las 
CCF es positiva, el debate es 
la fuente de financiamiento, su 
relación con impuestos a la nó-
mina y la cobertura del sub-
sidio familiar. Desmontar el 
parafiscal de la estructura de 
costos de contratación labo-
ral significa dar una fuente 

en la estructura de costos de la 
contratación, es otra alternati-
va de ahorro forzoso de corto 
a mediano plazo exigible a la 
finalización de un contrato de 
trabajo, la normativa vigente 
permite otros usos, en vivien-
da y educación, por lo tanto, su 
permanencia en las administra-
doras es variable y no cumple 
el propósito de cubrir la contin-
gencia del desempleo. El meca-
nismo de Protección al Cesante, 
creado en la Ley 1636/13, es-
tableció el FOSFEC, financiado 
por el 11.5% del aporte para-
fiscal que financia las CCF, del 
4%, garantiza la permanencia 
temporal en salud, el aporte a 
pensiones y la cotización a las 
Cajas, con acceso a quien que-
de desempleado y haya cotiza-
do un año a las CCF, al tiempo 
que recibe el apoyo del Servicio 
Público de Empleo, la pandemia 
mostró que es un instrumento in-
suficiente. Los instrumentos exis-
tentes no cumplen su objetivo, por 
tanto, se requiere rediseñarlos 
hacia un sistema de protección 
efectivo y estable, sin modificar 
la estructura de costos. 

salario mínimo mensual, finan-
ciada inicialmente con el acu-
mulado del Fondo de Garantía 
de Pensión Mínima FPGM y, 
posteriormente, una vez ago-
tado el acumulado, lo asume el 
presupuesto nacional, ii) la pen-
sión máxima pagada por el Es-
tado y que tiene altos subsidios 
inequitativos debe acotarse, de 
25 smmlv a un intervalo entre 4 
smmlv, que es la máxima coti-
zación admitida en el pilar soli-
dario de RPM, y 10 smmlv, que 
permite involucrar a los hoy re-
gímenes excluidos, iii) las pen-
siones se incluyen en el régimen 
tributario general del impuesto 
de renta personal y su exención se 
reduce hasta el límite de 10 sm-
mlv, por encima serán objeto de 
gravamen progresivo, iv) sí bien 
se conservan los derechos adqui-
ridos, bajo jurisprudencia actual, 
se revisan las condiciones de asig-
nación de la pensión de sustitu-
ción, dando prioridad a cónyuges 
en relaciones de larga duración. 

Seguro o subsidio de 
desempleo.

En Colombia, no hay un segu-
ro de desempleo, no obstante, 
hay dos instrumentos diseñados 
para cubrir las necesidades de 
la contingencia generada por 
la pérdida de un empleo: i) las 
cesantías, y ii) el subsidio or-
ganizado en el Fondo de Soli-
daridad, Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante FOSFEC, 
administrado por las Cajas de 
Compensación Familiar CCF. 
El auxilio de cesantías, incluido 

(...) «La inconsistencia 
actual del sistema se 
refleja en el hecho de 
que el mayor ahorro 
privado es consecuencia 
del desahorro público, en 
aportes a Colpensiones y 
rendimientos de la deuda 
pública en tenencia de 
RAIS». (...)
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Un nuevo modelo de 
inserción de jóvenes

El ciclo de vida es inexorable 
y la solidaridad intergenera-
cional es la alternativa para 
construir un mejor modelo de 
inserción de la juventud en el 
mercado de trabajo. La com-
binación de experiencia y ju-
ventud sigue siendo la clave 
para fortalecer las curvas de 
aprendizaje y mejorar la pro-
ductividad, el problema es 
cómo lograr la sincronía entre 
el ingreso de los jóvenes y el 
retiro de los adultos mayores, 
los primeros con conocimiento 
fresco y sin experiencia, mien-
tras los segundos tienen conoci-
miento maduro por transmitir. 

El acceso de la juventud es 
un reto en la cuarta revolu-
ción industrial, no se trata de 
madurar rápido y temprano 
sino de llegar en mejores con-
diciones de formación y en el 
espacio adecuado para ganar 
experiencia, para ello: i) se 
requiere dilatar su acceso y 
retenerlos en el proceso edu-
cativo y formativo con instru-
mentos de financiamiento y de 
exploración de vocaciones, ii) 
fortalecer la política de prác-
ticas y pasantías remuneradas 
que consoliden el conocimien-
to teórico con la actividad 
productiva, y iii)  eliminar las 
barreras remunerativas de 
“salarios de inserción” que 
discriminan contra la juventud 
y promover una mejor política 
de ingresos.

Género y economía del 
cuidado, reconocimiento 
y remuneración.

¿Qué y cómo ser incluyente con 
las mujeres? Superando la eco-
nomía patriarcal y haciendo po-
sible un mundo de oportunidades 
reales para ellas. Este debe ser 
el propósito, cómo lograrlo?, al 
parecer, es una combinación de 
varias medidas de política pú-
blica, pero, sobretodo, de una 
nueva percepción del papel de 
las mujeres en la sociedad, en-
tre ellas: i) reconocer la deuda 
histórica con la economía do-
mestica y del cuidado no remu-
nerada y propiciar su inclusión 
en la propuesta integral de renta 
básica, ii) eliminar las barreras 
de acceso al mercado de trabajo 
mediante el desarrollo de ins-
trumentos de jornada flexible, 
teletrabajo y trabajo en casa, sin 
requisitos de pruebas sanitarias, 
iii) ruptura de las barreras de te-
cho de cristal que limitan el ac-
ceso de las mujeres a cargos de 
dirección y manejo, iv) eliminar 
la brecha en ingresos que afecta 
ostensiblemente a las mujeres, y 
v) estimular su permanencia en 
el sistema educativo y preparar-
se para mejores oportunidades.

alterna, al estilo de lo aprobado 
en la Ley 1607/12 con los apor-
tes al Sena e ICBF, asumirlo con 
impuesto de renta corporativo. 
Cómo el destino de ese 4% es 
financiar el subsidio familiar y 
cubrir costos de administración 
del sistema, la fuente sustituta 
debe cubrir ambos aspectos, 
por tanto, se requiere señalar 
ambos montos. El objetivo de la 
fuente alterna de financiamien-
to no es desmontar las CCF, 
ellas deberán tener la garantía 
de acceso a los recursos con 
que se desarrollan los diferentes 
programas sociales autorizados 
en salud, educación, turismo y 
mercadeo social. 

Otro debate es la cobertura y 
alcance del subsidio familiar, 
en la perspectiva de ampliarlo 
e incluirlo en la propuesta de 
renta básica. Actualmente el 
subsidio de las CCF llega a los 
trabajadores con contrato de 
trabajo asalariado, sector for-
mal, y la proporción repartida 
equivale a 1% de la nómina, sin 
llegar a la población que más 
lo necesita, los cuenta propia 
con ingresos inferiores, para 
ellos se está pensando en la 
propuesta de renta básica. 
Cómo no tiene sentido tener 
dos sistemas de subsidio fa-
miliar, ambos pagados por el 
Estado, en caso de aprobarse 
la sustitución de la fuente de 
financiamiento, y con valo-
res no homogéneos, se trata 
de construir un único sistema 
que incluya trabajadores asa-
lariados, por cuenta propia, 
desempleados y población vul-
nerable, esa es la renta básica.

(...) «Actualmente el 
subsidio de las CCF 
llega a los trabajadores 
con contrato de trabajo 
asalariado, sector formal, 
y la proporción repartida 
equivale a 1% de la 
nómina». (...)
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dades de ampliar el tiempo para 
desarrollar los talentos, con ello 
también cambian las prioridades 
de la educación. Para trabajar 
los empleadores piden compe-
tencias y habilidades, para vivir 
desarrollar los talentos, el sis-
tema educativo debe propender 
por lo segundo. Se necesita tra-
bajar, cierto, pero … aún más 
importante, se requiere vivir, 
preparemos las futuras genera-
ciones para vivir plenamente. 

siglos, solamente algunos han 
podido desarrollar su talento en 
el arte, la música o la experi-
mentación científica, la inmen-
sa mayoría trabaja y sobrevive. 
Con los avances tecnológicos y la 
automatización, las característi-
cas del trabajo han cambiado y 
el intelectual gana predominio 
sobre el material, eso significa 
que el tiempo de trabajo destina-
do a conseguir medios de vida se 
reduce y aumentan las posibili-

¿Educación y forma-
ción, un solo proceso?

¿Formarse para la vida o para 
el trabajo?, esa dicotomía no de-
bería existir y las personas debe-
rían prepararse para garantizar 
el libre desarrollo de su persona-
lidad, donde vivir y trabajar no 
es exactamente lo mismo. Vivir 
para trabajar y trabajar para 
vivir ha sido la doble impronta 
de la humanidad a través de los 
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recuperar encadenamientos in-
dustriales, desarrollar la metal-
mecánica en sus varias alterna-
tivas y promover los servicios 
inteligentes con objeto de diver-
sificar la economía, sustituir ac-
tividades rentistas y ampliar la 
oferta exportable, tiene varios 
pasos: i) trabajar en un progra-
ma de transición energético que 
armonice la bonanza de corto 
plazo con la sustitución efecti-
va en mediano y largo plazo de 
combustibles fósiles por nue-
vos energéticos, ii) propiciar el 
mercado de tierras y atraer a 
la agricultura 10 millones de 
hectáreas, de uso óptimo hoy 
subexplotadas, iii) rediseñar la 
nueva política industrial y su 
encadenamiento internacional, 
y iv) consolidar la paz del terri-
torio y establecer la oferta tu-
rística correspondiente.

El tema que más se ha traba-
jado en el país, con decisiones 
parciales y poca evaluación de 
resultados, es el relacionado 
con la estructura de costos de 

T
res vías de ajuste 
en la perspectiva de 
construir una econo-
mía nacional con tra-
bajo decente: i) mo-
dificar la estructura 

de la demanda, ii) persistir en 
ajustes de la estructura de cos-
tos de contratación y el finan-
ciamiento de la seguridad so-
cial, y iii) eliminar barreras de 
acceso para mujeres, jóvenes y 
grupos poblacionales margina-
dos, incluyendo mejor educación. 
Cada una de las vías de ajuste tie-
ne su propio derrotero para ha-
cerse realidad, todas requieren de 
acuerdos políticos y sociales para 
convertirlos en propósito nacional 
y no se queden en proyectos de 
Ley sin fuerza para implementar-
los. Todas tienen, también, con-
tradictores y opiniones diversas, 
por lo que es importante, realizar 
ejercicios pedagógicos de sociali-
zación, con el objeto de viabilizar 
su aprobación.

Extender la demanda agrega-
da, ampliar la base agrícola, 

4Evaluación de algunas 
alternativas de ajuste, 
las más relevantes
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remunerado que hoy realizan, 
ii) mejorar oportunidades de 
acceso nivelando la cancha y 
sin discriminación en materia 
de ingresos, iii) una política de 
inserción de jóvenes que no se 
base en la discriminación de in-
gresos y propicie la relación en-
tre el mundo educativo y el del 
trabajo, iv) crear las base del 
sistema educativo del futuro.

ción integral en tres temas: i) 
definir el origen y la administra-
ción del ahorro forzoso de largo 
plazo, destinado a la protección 
de la vejez, el mismo que hoy es 
de origen privado con emplea-
dos y trabajadores particulares 
y origen público con empleados 
oficiales, incluyendo los de régi-
men exceptuado, ii) sí el objetivo 
es ampliar lo realizado en la Ley 
1607/12, una reforma tribu-
taria integral es indispensable, 
iii) modificar el actual subsidio 
familiar administrado por las 
CCF tiene relación con el debate 
y aprobación de la propuesta de 
renta básica, y iv) es hora de di-
señar e implementar un subsidio 
de desempleo eficaz.

Los ajustes para eliminar ba-
rreras y fortalecer la capacidad 
del talento nacional se relacio-
nan con políticas direccionadas 
a; i) incluir efectivamente a la 
mujer y reconocer el trabajo no 

la contratación laboral, bajo la 
presunción de que reduciendo 
los costos mejora el empleo. en 
la actual estructura de costos, los 
factores que podrían reducirse 
se relacionan con parafiscales y 
seguridad social, no eliminándo-
los sino planteando alternativas 
de financiación. Otros factores 
de esa estructura de costos son 
inherentes a la relación laboral, 
con ingresos diferidos o en espe-
cie para el trabajador, diferidos 
la prima, el derecho al descanso 
y la provisión de cesantías, en 
especie la dotación, mientras el 
auxilio de transporte contribuye 
a resolver el desorden de la mo-
vilidad. Esos mismos factores 
tendrían que incluirse en los con-
tratos de prestación de servicios.

Sustituir fuente de financia-
miento en parafiscales, queda 
CCF, y seguridad social, queda 
la cotización patronal en pen-
siones, significa entregar solu-

(...) «El tema que más 
se ha trabajado en el 
país, con decisiones 
parciales y poca 
evaluación de resultados, 
es el relacionado con la 
estructura de costos de 
la contratación laboral, 
bajo la presunción de 
que reduciendo los costos 
mejora el empleo». (...)

10_publicacion_empleo copia.indd   559 29/3/22   16:13



– 
56

0 
–

A
ctualmente se en-
cuentran algunos 
proyectos en ela-
boración y espe-
ran ser discutidos 
en el próximo go-

bierno, entre ellos las propues-
tas oficiales de la Misión Levy 
de Empleo, los provenientes de 
gremios en asocio con Fedesa-
rrollo, los de origen parlamen-
tario y otros de la sociedad civil, 
todos a la espera de decantar-
se en alternativas. El paquete 
de reformas sobre el cual hay 
mas expectativa son el laboral, 
estructura de costos, pensiones 
y el tributario que los financie. 
Por ahora, es una expectativa.

5Los proyectos para una
transición democrática
hacia el trabajo decente

10_publicacion_empleo copia.indd   560 29/3/22   16:13



– 
56

1 
–

M
er

ca
do

s 
de

 t
ra

ba
jo

: E
le

m
en

to
s 

de
 d

eb
at

e 
ha

ci
a 

un
 p

ac
to

 d
e 

pa
ís

 p
or

 e
l e

m
pl

eo
 d

ec
en

te

Alvarado, Francisco, Meléndez, Marcela y Pantoja, Marcela, “Mercados laborales fragmentados y el 
Sistema de Protección Social en Colombia”, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PNUD, junio, 2021.

Arango, Luis E., Flórez, Luz A. Y Guerrero, Laura D., “Efectos del salario mínimo en la informal-
idad de diferentes grupos demográficos en Colombia”, Banco de la República, Borradores de 
Economía No 1104, febrero 2020.

Asociación Nacional de Cajas de Compensación Familiar ASOCAJAS, Boletín de empleo, Caja de 
Resonancia, “Cajas de Compensación cerraron 2020 con 9.2 millones de afiliados, febrero 2021.

Azuero Zúñiga, Francisco, “El sistema de pensiones en Colombia, Institucionalidad, gasto publico y 
sostenibilidad financiera”, CEPAL, Serie Macroeconomía del Desarrollo 206, Santiago, 2020. 

Banco de la República, Boletín sobre Deuda Pública No 80, septiembre 2021, cuadro 14.

Banco Mundial, “Hacia la construcción de una sociedad equitativa en Colombia”, Washington D.C., 
2021.

Bonilla González, Ricardo, “Papel del Estado, tamaño y funciones”, propuesta para la Misión Alter-
nativa de Empleo, Bogotá, 2020.

Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL, “Panorama social de América Latina, 
2019”, editorial CEPAL, Santiago 2019.

Departamento Nacional de Estadística DANE, Cuentas económicas integradas, 2019 provisional.

DANE, Cuentas nacionales trimestrales, producción a precios corrientes, 2019.

6Bibliografía

10_publicacion_empleo copia.indd   561 29/3/22   16:13



– 
56

2 
–

Departamento Nacional de Estadística DANE, Encuesta Nacional de Hogares ENH, primer instrumen-
to para medir el mercado laboral, encuesta trimestral aplicada entre 1970 y 2000, en siete áreas 
metropolitanas y proyección al resto del país.

Departamento Nacional de Estadística DANE, Gran Encuesta Integrada de Hogares GEIH, actual 
instrumento usado para medir el mercado laboral, encuesta mensual aplicada desde 2006 en 23 
ciudades y áreas metropolitanas y proyección al resto del país.

DANE, “Mercado laboral. Ocupados según su perfilamiento ocupacional”, fecha elaboración: abril 7 
de 2020”.

DANE, “Productividad Total de los Factores 2020”, Boletín Técnico, marzo 2021.

Gómez Mesa, Mario David y Rodríguez Ladino, Javier Andrés, Régimen jurídico de las pensiones del 
Magisterio Público en Colombia, Monografía Universidad del Rosario, Área Derecho Laboral, 
2016.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, “Presupuesto General de la Nación PGN”, Ley 1940 de 
2018, liquidado en Decreto 2467 de diciembre 28 de 2018.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, respuesta de Oficina de Bonos Pensionales a la Acción de 
Tutela No 2020-00198, Accionante Monica Viviana Duarte Esteban, radicado salida 2-2020-
046177, septiembre 16 de 2020.

Ministerio de Salud, Sistema integrado de información de la Protección Social SISPRO y Base de 
Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud SGSSS de 
la Administradora de Recursos del Sistema ADRES, Cifras de aseguramiento en salud., corte 
febrero 2021.

Misión de Empleo, “El problema laboral colombiano: diagnóstico, perspectivas y políticas”, Revista 
Economía Colombiana, Documento No 10, ag-sept 1986.

Misión de Empleo Colombia, Síntesis ejecutiva, enero 2022.

Ocampo Gaviria, José Antonio, Compilador, “Historia económica de Colombia”, Editorial Planeta y 
Fedesarrollo, Bogotá, 2007.

Oficina Internacional del Trabajo OIT, “Hacia el pleno empleo: un programa para Colombia”, Bibliote-
ca Banco Popular, Bogota2, 1970.

Porter, Michael, “La ventaja competitiva de las naciones”, Vergara Editor S.A.. 1991.

Riaño, Gina Magnolia, El sistema de pensiones en la seguridad social en Colombia, en Economía 
Colombiana, revista de la Contraloría General de la República, No 338, feb-marzo 2013, pág 
15-34.

10_publicacion_empleo copia.indd   562 29/3/22   16:13



– 
56

3 
–

M
er

ca
do

s 
de

 t
ra

ba
jo

: E
le

m
en

to
s 

de
 d

eb
at

e 
ha

ci
a 

un
 p

ac
to

 d
e 

pa
ís

 p
or

 e
l e

m
pl

eo
 d

ec
en

te

Salazar Guatibonza, Flor Esther, Triviño Gaviria, Paula K y Castaño Salas, Santiago, “Elementos para 
una reforma alternativa al sistema de pensiones en Colombia”, propuesta para la Misión Alter-
nativa de Empleo, Bogotá, 2020.

Superintendencia Financiera de Colombia SFC, página web www.superfinanciera.gov.co/informes y 
cifras/Pensiones, cesantías y fiduciarias/Pensiones y cesantías/Fondos de pensiones obligatorias/
Portafolio de inversión/todos los riesgos, junio de 2020.

Vásconez Rodríguez, Alison, “Crecimiento económico y desigualdad de genero: análisis de panel para 
cinco países de América Latina”, en Revista de la Cepal No 122, agosto 2017, Santiago.

10_publicacion_empleo copia.indd   563 29/3/22   16:13



Con el apoyo de:

10_publicacion_empleo copia.indd   564 1/4/22   23:11




